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MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

CONTRATOS DE ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES 
RURALES Y URBANOS. - Si se trata de compra directa. de 
inn:lueble.s urbanos por entidades de derecho público, debe 
aplicarse el artículo 69 del Decreto 2927 de 1954, ya que las 
normas del 2895 de 1963 en nada contradic~n, ni derogan, o 
modifican, ni expresa ni tácitamente, su disposición sobre el 
requisito del avalúo del Instituto, porque son ~ormas especí~ 
fica y exclusivamente aplicables a compra de bienes rurales. 
Y si se refiere a éstos, la compra debe hacerse de conformidad 

con el artículo 79 del Decreto 2895. 

RELA TORIA: Con oficio número 578 de junio 28 de 1977 
el Ministro de Comunicaciones autorizó la 
publicación. Edné Cohen Daza, Secretaria. 

Consejo de Estado. - Sala de Consulta y Servicio Civil. - Bogotá, D. E., cuatro 
(4) de febrero de mil novecientos setenta y cinco (1975). 

Consejero ponente: Doctor Luis Carlos Sáchica. 

Referencia: Consulta. Radicación N9 949 

El señor Ministro de Comunicaciones en oficio número 03400 del 16 de 
enero del presente, formula· a la Sala la siguiente consulta:· 

"La Empresa Nacional de Telecomunicaciones, establecimiento pú]Jlicq ads
crito al Ministerio de Comunicaciones, desea coqocer el criterio de esa honorable 
corporación en· cuanto se refiere·ª· la observancia que deben darle los estable-. 
cimientos públicos a lo estatuido en el Decreto 2927 de octubre 19 de 1954, que 
exige el requisito del avalúo del Instituto Geográfico Agustín Codazzi para toda 
compra de inmuebles. 

"Se ponen de presente las siguientes consideraciones: 

"El Decreto 2927 de octubre 19 de 1954, en sus artículos 19 y 59 se refiere 
a las distintas formalidades y requisitos que deben llenar los contratos que cele
bre el Gobierno Nacional y'hconcede autorizaciones a los Ministros y a los Jefes 
de Departamentos Administrativos para celebrar determinada clase de ellos. 

"El artículo 69 del Decreto en mención, expresó que cuando se tratare de 
bienes inmuebles era necesario en todo c;aso el avalúo hecho por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi. · 

"E;xiste el artículo 79 del Decreto 2895 de noviembre 26 de 1963 que obliga 
a las entidades de derecho público a obtener el avalúo del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, únicamente cuando se tratare de predios rurales. 
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"Del texto del Decreto 2927 de 1954, no surge con claridad que las entidades 
descentralizadas, establecimientos públicos, empresa;;; industriales y comerciales 

1 

del Estado estén obligadas a obtener el avalúo del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, cuando se ·'tratare de c~mpr~ d,e inmuebles. 

"El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en circular número 06-1/7974 
de octubre 3 de 1974, recuerda .a los institutos descentralizados entre otros, 
que deben someterse al avalúo de esa entidad en todo acto de adquisición de 
bienes raíces, y señala como fundamento el Decreto 2927 de 1954. 

"De conformidad con los planteamientos !hechos, SE CONSULTA: 

"1. ¿Debe la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, en su condición de 
establecimiento. público, observar lo estatuido en el articulo 69 del Decreto 2927 
de 1954, en cuanto se refiere a ta adquisiéión de bienes raíces, urbanos o ru
rales?'.'. 

En primer término, confrontemos las normas cuya interpretación motiva 
la consulta: 

Artículo 69, Decreto 2927 de 1954: 

"En todo caso será necesario, cuando se trate de compraventa de bienes 
inmuebles, el avalúo hecho por el Instituto Geográfico de Colombia 'Agustín Co· 
dazzi' ". '(Subraya la Sala). 

Artículo 79, Decreto 2895 de 1963: 

·"Las entidades de derecho público, en los casos en que adquieran por ne· 
gocid.ción directa un inmueble rural, no podrán pagar por éste un predo supe· 
rior al que figure en el catastro conforme .a las disposiciones de los artículos 
primero y sexto del presente Decretó" .. (Subraya la Sala). 

. Generalizándolo, el problema qrie plantea la consulta es el de si los esta-
blecimientos públicos del orden nacional,'. deben cumplir en los contratos de 
adquisición de bienes inmuebles, rurales o urbanos, con el requisito de, ajustarse 
al avalúo que haga el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi'', de conformidad 
eón. el artículo 69 del Decreto 2927 de 1954, o si, en virtud de lo que dispone eJ 
artículo 79 del Decreto 2895 de 1963, para estas adquisiciones solo obliga el ava-· 
lúo._en tratándose de predios rurales, como parece afirmarlo en uno de los. apartes 
de su comunicación el Despacho consultapte. 

Con el fin de determinar el régimen legal de estos contratos, debe anotarse. 
que el artículo 32 del Decreto 313Qi de 1968 estatuye que los contratos de los esta
blecimientos públicos deberán contener las cláusulas que la ley exige para los del 
Gobierno, en lo tocante a garantías, caducidad administrativa y reclamaciones 
diplomáticas. Disposición que ha hecho deducir que tales contratos son adminis
trativos por ia apJicación en ellos de esas prerrogativas propias del Poder Público, 
conclusión reforzada por la adscripción de las controversias que en su ejecución 
surjan al conocimiento de la justicia administrativa, como lo prescribe el artículo 
36 del mismo De~reto, cuando se; haya pactado la cláúsula de caducidad . 

. Todo esto corresponde bien a la definición del establecimiento público como 
entidad descentralizada que desarrolla sus actividades conforme a las reglas del . 
Derecho Público, según el artículo 59 del Decreto 1050 de 1968, y a la naturaleza 
de su actividad ordinaria que, de acuerdo con la misma definición, es primor· 
dialmente ejercicio de funciones administrativas. 

De manera que si la tendencia legislativa observada en las normas que se 
citan es la de asimilar los actos de los establecimientos públicos a los de la Ad 
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ministración central, en cuanto a su reg1men de derecho, en princ1p10, no hay 
duda sobre la aplicación del artículo 69 del Decreto 2927 a los contratos a que 
se refiere la consulta, tanto más si se tiene en cuenta el carácter absoluto de sus 
términos, que no da lugar a excepción alguna, por razón de la naturaleza del ente 
contratante, ni por la del inmueble que se adquiere, ya que el texto no distin!fue 
sujetos ni tampoco la clase de bienes ob!ieto de compraventa. 

Pero la duda surge cuando se advierte que la norma posterior y especial, 
contenida en el artículo 79 del Decreto 2895 de 1963, podría haber modificado 
la. del 69 del Decreto 2927, en ·el sentido de excluir la forzosidad del avalúo 
hecho por el mencionado Instituto . para la compra directa de bienes urbanos, 
por entidades de derecho público, reservando tal requisito para los rurales. 

Para dilucidar este ·punto ha de tenerse en consideración que, mientras 
el Dec_reto 2927 es un Decreto que regula aspectos generales propios de contratos 
administrativos y dentro de ellos, los de adquisición de inmuebles, sin diferen
ciar los rurales de los urbanos, el Decreto 2895 se refiere exclusivamente a bienes 
rurales, en cuanto al efecto de que sus avalúas inciden en aspectos tributarios 
y expropiaciones y, finalmente, compraventa de los mismos por entidades de 
derecho público,. subordinándola a su preció catastral. ' · 

O sea que este segundo Decreto tiene el carácter de un estatuto especial en 
cuanto a su materia que es la de los fundos rurales en los aspectos anotados, y 
por ser especial y posterior prima en tales aspectos sobre las normas del Decreto 
2927, siguiendo las reglas sobre interpretación dadas por la Ley 153 de 1887, 
artículo 29, en aquellos puntos en que sus disposiciones sean distintas o incom· 
patibles con las del primeramente citado, pero deja vigentes las normas que no 
pugnan con las de la nueva ley, al tenor del artículo 72 de la misma Ley. 

Integrando, pues, los dos estatutos en el tema de la consulta se tiene que, 
si se tráta de compra directa de inmuebles urbanos por entidades de derecho 
público, debe aplicarse el artículo 69 del Decreto 2927, ya que las normas del 2895 
en nada contradicen, ni derogan o modifican, ni expresa ni tácitamente, su dis
posición. sobre el requisito, del avalúo del Instituto, porque son normas especi· 
fica y exclusivamente aplicables a compra de bienes rurales. Y si se refiere a 
éstos, la compra debe hacerse de conformidad con el articulo 79 del Decreto 2895. 

En los anteriores términos se absuelve la consulta de la ·referencia y se 
dispone comunicarlo así al señor Ministro de Comunicaciones. 

Jaime Betoocur Cuartas, Presidente de la Sala; Mario Latorre Rueda, Car· 
los Restrepo Piedrahita, Luis Carlos Sáchica. 

Rafael A costa Guzmán, Secretario. 



MINISTERIO DE GOBIERNO 

VIAS DE HECHO. - De que tráta el artícufo 32 de la Ley 
200 de 1936. - ¿Qué se entiende por tale~? - Procedimiento 
especial para el caso de que se presenten. - Reglamentación 
de los órdenes policivo nacional y local. - Ocupación de 

hecho. de terrenos baldíos y medidas policivas. 

ACCIONES POLICIVAS: . POSESORIA Y PENAL. - Procedi
. mientos para su trámite. 

POSESION. - Procedimiento sobre perturbación de la· po
. sesión. 

RELATORIA: Febrero 14 de 1977. Con oficio 54 :fue auto
rizada la publicación. Edné Cohen Daza, 

· seeretaria. 

Consejo de Estado. - Sala de Consulta y Servicio Civil. - Bogotá, D. E., febrero 
siete de mil novecientos setenta. y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Betancur Cuartas. 

Referencia: ConsulJ!l· Radicación número 11!_9. 

Por cuanto existen criterios dispares entre el Ministerio de Gobierno, Pro
curaduría General de la Nación y Gobernaciones Departamentales, respecto a al
gunos asuntos de Policía, el Ministro de Gobierno formula a la honorable Sala de 
Consulta y Servicio Civil, las siguientes preguntas: 

PRIMERA PREGUNTA. ¿Las autoridades de Policía, para evitar las vías de 
hecho de que trata el artículo 32 de .la Ley 200 de 1936, deben atenerse al Código 
Nacional o a los respectivos Códigos Departamentales de Policía? 

RESPUESTA. Al respecto importa saberse: 

A. - Dice el artícul.o 32 de la Ley 200· de 1936: "Las disposiciones de esta 
Ley no impiden que mien_tras 'actúa el juez de tierras, la policía evite las vías de 
hecho". Después la Ley 41l- de 1943 suprimió los jueces de tierras y quedaron 
adscritas sus funciones a los Jueces de Circuito, en virtud de la competencia del 
numeral 12 del artículo 16 del Código de Procedimiento Civil. 

·· - ·B. -¿Qué se entiende por VIAS-DE·HECHO'? El artículo86 del·Decreto59 
de 1938, reglamentario de la Ley 200 de 1936, señala de manera enunciativa el 
concepto cuando dice: ' 

"Para que, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 200, las au
toridades de Policía puedan evitar las vías de hecho, es necesario que se trate de 
actos como cambfo o destrucción de cercas, mojones o linderos, derivación de 
aguas y otros análogos, o hecihos que impliquen destrucción de riqueza, como la 
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tala de bosques, y que la queja se presente dentro de los cinco días siguientes al 
primer acto de depredación o violencia, siendo entendido que las medid~.s que 
tome la policía tienen carácter de provisionales y, en consecuencia, no consti
tuyen obstáculo para la intervención del respectivo juez de tierras". 

C. - El término de cinco días a que se refiere· el artículo anterior .se am-
plió a treinta días en el Decreto 1999' de 1940; ' 

·D. - Por razón .de vías de hecho aparece claro que es competencia de las 
autoridades de policía intervenir, trátese. de predios urbanos como rústicos. Ello 
tiene respaldo en el artículo 32 de la Ley 200 de 1936, en el Decreto 1999 de 1940 
y en el Decreto 1355 de 1970. (Código Nacional de Policía); 

E. - Cabe preguntarse ya, ¿cuál será el procedimiento especial para el caso • 
de que se presenten vías de hecho? 

¿Qué aplicarán las autoridades de Policía cuando, en verdad, no. está .pre
visto ese procedimiento en el Código Nacional de Policía, y, en cambio, sí lq 
está en Códigos Departamentales de Policía, como, por vía de ejemplo, en el de 
Antioquia (Ordenanza 12 de 1927, artículos 648 a 654)., y en el de Caldas (Orde
nanza 018 de 1971) ? 

En este apecto es msnester aseverar que corresponde al legislador, bien 
ordinario como al Gobierno en uso de facultades extraordinarias, dictar las nor
mas ·con fuerza de ley acerca del orden policivo nacional~ Esas normas son. de 
jerarquía prevalente sobre las ordenanzas de las asambleas departamentales. Así 
las cosas, en materia policiva sera aplicable el Decreto-ley 1355 de 1970. EMPERO, 
como en la reforma constitucional de 145 el artículo 187 de la Carta dejó a las 
asambleas la reglamentación de lo policivo local "en todo aquello que no haya 
sido materia de reglamentación por la ley'', es decir, que ya las a.sambleas SON 
SUBSIDIARIAS DE LA LEY, en ese aspecto, y así quedó también dicho en la Re
forma Constitucional de 1968, y como en el citado Decreto no se regula el proce-

. dimiento cuando se trate de las aludidas "VIAS DE HEOHO", RESULTA AFIRMA
BLE que en ello tendrá aplicación las normas que estén previstas en los Códigos 
de Policía de los respectivos Departamentos. Ello, se repite, si no hay leyes so
bre la materia, porque si las huhiere, serán de prevalencia. 

SEGUNDA PREGUNTA. ¿Pueden estas autoridades intervenir en la ocupa
ción de hecho de terrenos baldíos y qué procedimiento deben seguir? 

RESPUESTA. Esta resulta de las normas que a continuación se refieren: 

A. -El articulo· 19 del Decreto 992 de· 1930,.reglamentario del artículo 15 
de la Ley 57 de 1905, dice: "Toda persona que se le hubiere privado de hecho de 
la tenencia material de una finca sin que haya mediado su consentimiento expreso · 
o táeito u orden de autoridad competente, podrá pedir por sí o por medio de 
apoderado debidamente constituido al respectivo alcalde municipal Ja protección 
consagrada en el artículo 15 de la Ley 57 de 1905". 

"Lo dispuesto en este articulo no se aplicará cu,ando se trate de ocupantes 
de baldíos, ya sean demandantes o demaJndad.os. En estos casos, se estará a lb 
dispuesto en los artic11los 78,. ?9 y 80 del Código Fiscal y el articulo 29 de la Ley 
45 de 1917, según el caso". (Subraya la Sala). · · 

El Código Fiscal expresa: 

·"Artículo 78. Las controversias que se susciten entre colonos que no hayan 
obtenido todavía título de adjudicación o entre éstos y extraños; que no exhiban 
resolución de adjudicación definitiva registrada, se tramitan y deciden comO' jui
cio. de policía. 
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"Artículo 79. Las controversias e~tre colonos y a'djudicatarios, o entre aqué
llos y éstos, con terceros, que reclamen dominio sobre el terreno ctlltivado, ocu
pado o ad.iudicado, se deciden judicialmente, por la vi.a ordinaria, bien enten
dido que los cultivadores o polonos se deben considerar como poseedores. · 

"Articulo 80. En los juicios de que tratan los ·artículos anteriores, en que 
sean parte ctlltivadores o colonos, que no hayan obtenido título de adjudicación, 
se debe citar y tener como parte al respectivo Agente del Ministerio Público". 

La Ley 45 de 1917, artículo 29, dice: "En los juicios o controversias que se 
promuevan o susciten entre los individuos colonos y adjudicatarios de tierras bal
días, deberán observarse, además de fa,s disposiciones que sobre procedimiento e 
intervención del Ministerio Público establecen los artículos 78, 79 y 80 de la Ley 
UO de 1912, las siguientes: 

"a) Los cultivadores de terrenos baldíos establecidos en ellos con casa y 
labranza serán considerados como poseedores de buena fe y no podrán ser .Priva
dos de la posesión sino por sentencia dictada en juicio civil ordinario; 

"b) En el caso de que el cultivador pierda el juicio de propiedad, no será 
·desposeído del terreno que ocupa sino después de que haya sido .indemnizado el 
valor de las mejoras hechas en él como poseedor de buena fé, tales como des-
montes, cultivo y explotación ·de minas. · 

"La estimación de estas mejoras se hará por peritos, de conformidad con 
las. disposiciones pertinentes del Código Judieial, y 

"Mientras no se haya cubierto al . respectivo cultivador el valor· de tales · 
indemnizaciones, no habrá. derecho alguno para pedir el lanzamiento". 

EN CONSECUENCIA, las autoridades . de policía intervienen en la ocu
pación de hecho de terrenos baldíos, en la medida y con el procedimiento que 
para las diversas situaciones contemplan las expresadas normas del Código Fiscal 
y el artículo 29 de la Ley 45 de 1917. 

TERCERA PREGUNTA. En relación con la acción policiva que debe pro
teger el hecho de la posesión, a que se refieren los artículos 125 y siguientes del 
Decreto 1355 .de 1970, (,qué procedimiento hay que seguir: el establecido en el Có
digo Nacional, en el Decreto 522 de 1971, o el indicado por los respectivos Códigos 
Departamentales? 

HESPUESTA. 

A. - Dice el artíctllo 125 'del Código Nacional de Policía: "La policía solo 
puede intervenir para evitar que se perturbe el derecho de posesión o mera' te
nencia que alguien tenga sobre un bien, y en el caso de que se haya violado ese 
derecho, para restablecer y preservar la situación que existía en el momento en 
que se produjo la perturbación". En los procesos de Polieí'a no se controvertirá 
el derecho de dominio ni se considerarán las pruebas que se exhiban para acre
ditarlo (articulo 126). Las medidas de Policía para proteger la posesión y te_nen
cia d.e bienes se mantendrán mientras el juez no decida otra cosa. (Artículo 127). 
La protección que la Policía preste al poseedor, se dará también al mero tenedor. 

-- (Artículo 128). Cuando se trate de diligencias.tendientes a verificar el estado y. 
tenencia de inmuebles frente a actos de perturbación se practicará siempre una 
inspeccion- ocular con intervención de peritos, y se oirá dentro de tal inspección 
a los declarantes que presenten el querellante y el querellado. 

B. - Conviene recordar que la posesión es la tenencia de una cosa: con áni
mo de señor y dueño, sea que el dueño o el que se da por tal; tenga la cosa por sí 
mismo, o por otrá person~ que la tenga en lugar o a nombre de ~l. El poseedor es 
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reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo. (Artículo' 762, Código 
Civil) . .Se llama mera tenencia la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, 
sino en lugar y a nombre del dueño. Ea acreedor prendario, el secuestre, el usu
fructuario, el usuario, el que tiene derecho de habitación, son meros tenedores de 
la crn¡a empeñada, secuestrada o cuyo usufructo, uso o habitación les pertenece. 
Lo dicho se aplica generalmente a todo el que tiene una cosa reconociendo domi
nio ajeno. (Artículo 775, Código Civil). 

. C. - A su vez, el artículo 105 del Decreto-ley 522 de 11)7), modi{icatorio · 
del Código Nacional de Policía, dice: ·~Que los procesos por los delitos de lesiones 
personales y contra la propiedad, en los casos 'atribuidos a la competencia de la 
Policía se tramitarán por ,el procedimient.o previsto en el capítulo a que pertenece 
dicha norma". 

D. - Por lo demás, el artículo 59 del Decreto 2461 de 1962, reglamentario 
de la Le.y 135 de i961 -s.obre reforma graria- en su artículo 59 trae como una 
noción de· perturbaciones posesorias: " ... las individuales o colectivas, en la pa
cífica posesión de los predios rurales privados, esto es, los que se acompañen de 
amenazas o de violencia actual o inminente, u originen o puedan dar lugar a pro
blemas de carácter social o susceptibles de alterar el orden público, todo ello ~ 
juicio de la autoridad que conozca el negocio. : . ". 

E. - ENTONCES, para responder esta pregunta hay que distinguir: 

1. LA ACCION POLICIVA POSESORIA para proteger el hecho de la pose
sión se. tramita según lo previsto en el artículo 125 y siguientes del Decreto-ley 
1355 de 1970 (Código Nacional de Policía). 

2. LA ACCION POLICIVA PENAL para proteger el hecho. de la posesión se 
tramita por el procedimiento indicado 1 en el Decreto 522 de 1971, modificatorio 
delCódigo Nacional de Policía (Decreto-ley 1355 de 1970), y que se refiere a·con
travenciones. 

3. En lo no consignado en la ley, se estará al procedimiento señalado en los 
respectivos Códigos Departamentales de Policía, en gracia de su aplicación sub
sidiaria, por la competencia de las Asambleas Departamentales de "reglamentar 
lo relativo a Policía local en todo aqqello que no sea materia de disposición le-. 
gal". (Artículo 187, Constitución Nacional), y conforme a lo expresado al respon
der la primera pregunta. 

CUARTA PREGUNTA. ¿La acción policiva a que se refiere el artículo .13-0 . 
del Decreto 1355 de 1970, en relaci<m con los permisos y mercedes de aguas, por 
qué procedimiento se adelanta? · 

RESPUESTA. 

A. - El artículo 130 aludido dice que "la Policia velará por la conserva
ción y utilización de las aguas de uso público. En consecuencia, el jefe de Poli
cía deberá evitar el aprovechamiento de dichas aguas cuando no s~ haya obtenido 
el correspondiente permiso y velará por -el cumplimiento de las condiciones im
puestas en él y en las mercedes de aguas". 

B. - Según el artículo 677 del Código Civil "los ríos y todas las aguas que 
corren por cauces naturales son bienes de la unión, de uso público en los res-
pectivos territorios. ' 

"Exceptúanse las vertientes que recaen y mueren dentro de una misma. 
here9,ad; su pr.opiedad, uso y goce pertenecen a los dueños de las riberas, y pasan. 
con 6;;ios a los herederos y demás sucesores de los dueños". 
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. . 
C. - EL PROCEDIMIENTO para la acción de conservación y utilización de 

las· aguas de uso público, está reglamentado en el Decreto-ley 2811 de 1974, IIa
mado Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección del Me· 
dio Ambiente, y dictado en desarrollo de las facultades concedidas por la Ley 23 
de 1973. En la parte III, de las aguas no marítimas, están las disposiciones gene
rales; del .dominio de las aguas y sus cauces; de lOs modos de adquirir el derecho 
al uso de las aguas; de la ocupación y explotación de los cauces, playas y lechos, 
y especialmente del uso, conservación y preservación de las aguas. Está la ma
teria contenida entre los artículo 77. a 163, pero vale la pena transcribir algunos 
artículo:;;: ' 

Sección IV. - Procedimiento para el otorgamiento. - Artículo 76. El due
ño o el poseedor de predio o industria podrá solicitar concesión de aguas., Tam
bién podrá hacerlo el tenedor, a nombre del propietario o del poseedor.' 

Artículo 97. Para que pueda hacers~ uso de una concesión se requiere:, 

"a) Su inscripción en el registro; 

"b) La aprobación de las obras hidráulicas para servicio de la concesión". 

CAPITULO III. Otros modos de adquirir derechos al uso de las aguas. 

Artículo 98. Los modos de adquirir derecho a usar las aguas se regirán se-
gún lo previsto para los referentes al. usq de los recursos naturales de dominio 
público.· · 

D: __:_:Desde luego, y con base en respuestas anteriores, en la materia en que 
no esté este aspecto regulado por la ley, se e:;;tará a la reglamentación y a lo dis
puesto en los Códigos Departamentales de Policía . . 

QUINTA PREGUNTA. ¡,El artículo .131 del Decreto 1355 de 1970, como 
norma proc;edim~ntal sobre perturbación de la posesión, deroga todo el proGedi- · 
miento que sobre la misma materia consagran los Códigos Departamentales? 

RESPUESTA. 

A. - El artículo 131 dice que "cuando se trate de diligencias tendientes a 
verificar el estado y la tenencia de inmuebles frente a actos de perturbación, se 
practicará siempre una inspección ocular con intervención de peritos y se oirá 
dentro de tal inspección a los declarantes que presenten el querellante y el que
rellad o". ' · 

B. - Ya se dijo antes, en respuesta a la pregunta tercera, que por no existir. 
en el Código Nacional de Policía todo un procedimiento para la acción de pro
tección del hecho de la posesión frente a perturbaciones, se aplicará en subsidio 
el procedimiento establecido en los diversos Códigos Departamentales de Policía. 

C. - Ahora bien: como en el articulo transcrito se impone una .inspección 
ocular y oírse dentro de ella a lo:;; declarantes que pres~nten el querellante y el 
querellado, y esa norma es de jerarquía nacional, es claro que debe cumplir:;;e, 
pero ello no implica derogación de las normas pertinentes de los. Códigos Depar
tamentales de Policía, sino que consigna unos medios probatorios que deben con
siderarse como complementarios para el deser.ilace juridico de la controversia, para· 
la mejor verificación de los hechos. La disposición que contien·e esas específicas 
pruebas no di-ce que son exclusivas, sino que deben siempre realizarse, sin que 
elío implique exclusión de las demás. 

D. - DE CONSIGUIENTE, el artículo 131 del Decreto 1355 de 1970, como 
norma procedimental sobre perturbación de la posesión, NO DEROGA el proce

. düniento que sobre la: misma materia consagran los Códigos Departamentales. 
de Policía. 
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SEXTA PREGUNTA. Me permito llevar ante ustedes otra consulta en re
lación con las acciones de Policía en los juicios posesorios, referente a la inter
vención de los Procuradores Agrarios. 

REISPUESTA. 

A. -Dice el artículo 110 de la Ley 35 de 1961 sobre reforma agraria: 
. "Las acciones de Policía, posesorias o penales, a que haya lugar por razón de 

perturbaciones individuales o colectivas en la ,pacífica posesión de predios pri
vados se tramitarán con preferencia a cualquier otro asunto por las autoridades 
respectivas con intervención 1 de los Procuradores Agrarios, y éstos mantendrán 
informado al Instituto del curso de la actuación en cuanto sea pertinente". 

B . ..:__ El Decreto reglamentario distinguido con el número 2461 de 1962 
dice, en su. articulo 59: "Pert~irbaciones ele la posesión. Tramitación preferente. 
Conforme al artículo 110 de la Ley 135 de 19.61, las acciones de Policía, poseso
rias o penales a que haya lugar por razón de perturbaciones individuales o co
lectivas, en la pacífica posesión de los predios rurales privados, esto es, las que 
se acomapañan de amenazas o de violencia actual o inminente, u originen o 
puedan dar 1ugar a problemas de carácter social o susceptibles de alterar el orden 
público, todo ello a juicio de la autoridad que conoz·ca del negocio, se framita
rán con preferencia a cualquier otro asunto. La misma tramitación preferente 
deberá darse a los negocios a que se refiere este inciso, cuando así lo solicitare 
expresamente el Procurador Agrario". 

Y agrega el inciso 39 del artículo 59: ·"En los casos ·a que se refiere el in
ciso primero, deberá pvovocarse la intervención del Procurador Agrario, me
diante simple aviso telegráfico o escrito, dirigido por el funcionario del conoci
miento· al Procurador Agrario de la respectiva sede secciona!, si lo hubiere, o al 
Procurador General de la Nación en caso contrario, pero la actuación deberá 
continuarse aunque el Procurador avisado no interviniere efectivamente". 

C.-Se observa entonces que no pueden desligarse los casos de tramitación 
preferencial por perturbaciones de la posesión, a juicio del funcionario que conoce, 
y el de la intervención del Procurador Agrario. De igual manera, debe darse un 
trámite preferente cuando el Procurador· Agrario lo solicita, circu'nstancia que 
también conlleva la intervención de este fimcionario. Se busca en las situaciones 

, contempladas que el Procurador Agrario, con su presencia, vigile el cumpli
miento de los fines sociales señalados en el artículo 19 de la misma, entre ello's 
el de asegurar la conservación, defensa, mejoramiento y adecuada utilización de 
la posesión de la tierra, fines que por demás servirán de guía para la reglamenta~ 
ción, interpretación y ejecución por expresa norma de la misma ley. Pero la in
tervención del Procurador Agrario se hará en esos expresos casos que dice la ley. 

POR LO TANTO, puede decirse que la intervención del Procurador Agrario 
es r~querida, para la materia de la consulta, solo en los casos perturbatorios de la 
posesión, que exijan TRAMITE PREFERENCIAL. 

SEPT1MA PREGUNTA. Conforme a lo anterior, aun .cuando no existan las 
circunstancias de violencia actual, ni se precise el trámite preferencial, ¿es de 
todos modos obligatorio el pedir la intervención del Procurador Agrario, so pena 
de quedar el juicio viciado de nulidad? 

REJSPUESTA. 

El ·Capítulo IV -Procuradores .¡\grarios- artículo 13 de la Ley 135 de 1961, 
señala en su literal a) : · 

Articulo 13. Son funciones de los Procuradores Agrarios: 
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"a) Tomar parte como. agentes <;lel Ministerio Público en actuaciones judicia
les, adininistrativas y de Policía relacionadas con problemas rurales para los 
cuales la intervención de dicho Ministerio esté prevista en las leyes vigentes". 
(Subraya la Sala). 

B._:.... Como se ve, la intervención de los citados funcionarios no es ilimi
tada sino circunscrita al mandato legal. Actúan en los casos que dice la ley, como 
.acabamos de ver, cuando ocurren perturbaciones de la pos!;sión de la tierra, en 
cir'cunstancias que hacen preferencial el. trámite, y en las demás ocasiones que 
haya previsión legal. No es, pues, de fodos modos imprescindible la presencia de 
los Procuradores Agrarios, ni en todos los casos hay que provocar la intervención 
de dichos funcionarios, y por ello, no se. constituye irregularidad alguna su ausen
cia cuando 'la ley no lo requiere. Más aún, la obligación del funcionario de Poli
cía en )os casos de trámite preferencial es la de "provocarse la ihtervención del 
Procurador Agrario, mediante simple aviso telegráfico o escrito, dirigido por el 
funcion,arfo del conocimiento al Procurador Agrario de la respectiva sede seccio
nal, si lo hubiere, o al Procurador General de la Nación en caso contrario, pero 
la actuación deberá contirwarse, aunque el Pro'curador avisado no interviniere 
efectivamente". (Decreto reglamentario número 2461 de 1962,. artícnfo 59, inci
so 39) .. 

, C. - ¡>or lo demás, las causales de nulidad, por implicar sanción legal a 
, un 'acto jurídico deben estar consignadas. en forma ~xpresa, no se las presume, y 
¡ por tener carácter excepcional son de naturaleza restrictiva, y en el aspecto qúe 

1-~·-·--·- - ,se-estudia de la consulta, no está prevista nulidad alguna. 

, DE CONSIGUIENTE, no es de todos modos obligatorio el pedir la inter
vención del Procurador Agrario, ni ello implica la configuración de nulidad en 
la tramitación realizada. 

En los anteriores términos que<;}an contestadas las preguntas del señor Mi
nistro· de Gobierno. 

· Cópiese y· transcríbit"ie. 

Luis Carlos Sáchica, Presidente de la Sala; Jaime Betancur Cuartas, Samllel 
Arango Reyes, il!lario Latorre Rueda. 

Edné Cohen Daza, Secretaria. 

----- -----------·-- -- ------ --- - ··--- -



. MINISTERIO DE GOBI~RNO 

INHABILIDADES ELECTORALES. - Artícul.os 108 y 114 C. 
N. y artículo 19 Ley 17 de 1969. :--- Proyecto de acto legisla
tivo número 4 de 1976, artículo 14, sobre cambio y separación 
de fechas para las elecciones de Presidente de la República y 

miembros del Congreso. 

RELATORIA: Febrero 14 de 1977. Con oficio 126 fue autori-1 
· zad.a la publicación. Edné Cohen Daza Se

cretaria. 

Consejo de Estado. - Sala de Consulta y Servicio Civz'l. - Bogotá, D. E., febrero 
once de mil novecientos ·setenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor· Jaime Betancq.r Cuartas. 

Referencia: Consulta. Radicación número 1124. 

El señor Ministro de Gobierno hace la siguiente consulta: 

"Cursa en el Congreso de la República el proyecto de acto legislativo número 
4 de 1976, por el cual se reforma la Constitución Nacional, proyecto cuyo artícu
lo 14 dice: 

"Las elecciones de Presidente de la República y de miembros del 
Congreso se efectuarán en días distintos de la fecha que determine la ley. 

"Parágrafo transitorio. Si no se hubiere expedido la ley de que trata 
el inciso anterior, las elecciones para miembros del Congreso, Asambleas 
Departamentales, Concejos Municipales, Consejos Intendenciales y Comi
sariales y Presidente de la República que deberán efectuarse en el año 
de 1978, tendrá lugar el segundo domingo de febrero y el primer dom_ingo 
de junio, respectivamente". 

"Bien sabido es por ustedes que la Ley 17 de 1969, expedida en desarrollo 
del artículo 114 de la Carta, fija el tercei- domingo de abril pára las elecciones 
conjuntas de Presidente de la República y de miembros de las corporaciones pú
blicas, fecha que en.Ja actualidad es la vigente para no inhabilitarse, por quienes 
desempeñando los cargos enunciados en el artículo 108 de la Constitución, aspi
ran a formar parte del Congreso, Asambleas y Concejos. 

"Ante la expectativa de ser aprobado el proyecto reformatorio de la Cons
titución y de manera especial el artículo transcrito, ¿la inhabilidad establecida por 
el artículo 108 de la Carta debe contarse con ante~ioridad al tercer domingo de 
abril o bien esa cuenta debe hacerse con anterioridad a la nueva y anticipada 
fecha de tales elecciones? 
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"Ciudadanos y parlamentarios de distintas tendencias· han pedido al Minis
terio opiniones sobre esta eventualidad y algunos Gobernadores desean también 
una definición al respecto, pues ellos deben cnmplir con la obligación de publicar 
las listas de ciudadanos no elegibles de que tráta el artículo 219 de la Ley .85 
de 1916". 

.SE CONSIDERA: 

1. En atención a la urgencia de la respuesta, la Sala, que acaba de recibir 
la consulta, de in.mediato se ha ocupado de su estudio. y respuesta. 

1 . . 
2. Dice el artículo 114 de la Constitució'n que "el Presidente de la República 

será elegido en un mismo· día por el voto directo de los ciudadanos y para un 
periodo· de cuatro años, en la forma que determine la ley. 

,· 
"La elección de Presidente de la República Y. de miembros del Congreso, 

se hará en un mismo dia, en la fecha que determine la ley, la de las corporaciones 
a· que se refiere el inCiso 39 del artículo 83 se efectuará el mismo día, cuando su 
renovación coinc~da con la del Congreso". 

3. Por su parte el artículo 108 de la misma Constitución señala las perso
nas inelegibles, así : 

"El Presidente de la R,epública, los Ministros y Vic.eministros del Despacho, 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Cons.ejo de Estado, el Con
tralor General de la República, el Procurador General de la Nación, los Jefes de 
Departamentos Administrativos y el Registrador Nacional del Estado Civil, no 
podrán ser elegidos miembros del Congreso, sino un año después de haber cesado 
en el ejercicio de sus funciones. 

Tampoco podrán ser elegidos miembros del Congreso o diputados, los go
bernadores, los alcaldes de· capitales de departamento o de ciudades con más de 
trescientos mil habitantes, los ·contralores departamentales y los secretarios de 
gobernación, sino un año después de haber :cesado en el ejercicio de sus funcio
nes; p.i. tampoco cualquier otro funcionario que seis meses antes de la elecci.ón 
haya ejercido jurisdicción o autoridad civil, política o militar, en la Circunscrip-
ción electoral respectiva. · 

Dentro del mismo período .constitucional, nadie podrá ser elegido senador 
y representante, ni elegido tampoco por más de una circunscripción electoral para 
los mismos .cargos. La infracción de este precepto vicia de nulidad ambas elec-
ciones". · ' · 

. 4. A su vez el articulo 19 de la Ley 17 de 1969 die.e: "En desarrollo del 
artículo 114 de la Constitución Nacional, señálase a partir .de 197:0, el' tercer 
domingo del mes de abril para elección de Presidente de la ·República, Senadores, 
Representantes a la Cámara, Diputados a l~s Asambleas Departamentales, Conse
jeros Intendenciales y Concejales. 

_ "Parágrafo. En las elecciones para Consejeros Intendenciales regirá lo dis- · 
puesto en el parágrafp transitorio, .del artículo 172 de la Constitución Nacional 
sobre Asambleas y Concejos". 

5. Como se dice en la consulta el aparte del Acto Legislativo número 4 de . 
1976 que se transcribe es un proyecto que, es de dominio público, apenas ha 
sido aprobado en su primera tramitación -llamada primera vuelta- y falta si
milar trámite -segunda vuelta-. Asi, .pues, como es. un mero proyecto, l).O hay 
norma definida. por el constituyente, es,.apenas ,una situación de expectativa, .es 
una mera iniciativa, no ha nacido el contenido· a la vida constitucional del Estado. 
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6. En tales circunstancias aparece la confrontación para su aplicación, de 
textos constitucionales y legales ciertos, válidos, vigentes, con meras situaciones 
de expectativa, de iniciativa, de riormas en trámite de contenido reformatorio, 

. pero aún sin su definitiva aprobación por el órgano competente que es el CONS
TITUYENTE. 

¿Qué sucede entonces? La respuesta es obvia: Tienen su plena aplicación 
las normas ·Constitucion,ali::s transcritas y la Ley 17 de ·1969 porque todavia con
servan su existencia constitucional y legal, sin que por norma de igual categoria, 
emanada de la entidad competente, se l'e haya quitado del actual ordenamiento 
jllrídico. . · · ' · 

7. Es de observarse, que si llegare a darse aprobación al proyecto de acto 
legislativo a que se refiere la consulta, las fechas de las ·elecciones separadas se
rán las que se señalaren en la ley que se expida en su desarrollo, y SUBSIDIA
RIAMENTE lo serán las indicadas en el parágrafo transitorio, en caso de que no 
se alcance a dictar la 'dicha ley. El texto de esa iniciativa en esto·es sumamente 
claro. 

EN CONSECUENCIA,. SE RESPONDE 

1. En la actualidad, y en relación con la consulta, conservan plena aplica
ción los artículos 114 y 108 de la Constitución Nacional, asi como el artículo 19 
de la Ley 17 de 1969. ·. 

2. En el supuesto de aprobarse el proyecto de acto legislativo número 4 de 
1976, las fechas separadas de elecciones serán las que se indiquen en la ley que 
se dicte en su cumplimiento, y SUBSIDIARIAMENTE, el parágrafo transitorio, si 
fuere aprobado. 

3. Partiendo de la base de que tuviere aplicación el parágrafo transitorio 
del citado proyecto de acto legislativo, en su texto actual, porque no se dictare 
la ley, las inhabilidades respectivas empiezan a contarse un año antes de los· días 
en él indicados para efectuar las correspondientes elecciones. 

Transcríbase. 

Luis Carlos Sáchica, Presidente de la' Sala; Samuel Arango R~yes, Jaime 
Betancur Cuartas, Mario Latorre Rueda. 

Edné Cohe:c: Daza, Secretaria. 



MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

CLAUSULA COMPROMISORIA. - Aplicación de la. cláusula 
compromisoria consignada en contratos celebrados por es
tablecimi~ntos públicos, en armonía con lo dispuesto en los 

artículos 19, 29 y 13 de la Ley 41!- de 1964. 

TRANSACCION. _::Los establecimientos públicos carecen de 
esa facultad. 

RELATORIA: Con oficio 24 de marzo 30 de 1977, fue auto
rizada la publicación. Edné Cohen Daza, Se
cretaria. 

Consejo de Estado. - Sala de Consulta y Servicio Civil. - Bogotá, D. E., marzo 
catorce de mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Samuel Arango Reyes. 

Radicación número 1123. 

El señor Ministro de Comunicaciones~ en oficio de 9 de febrero pasado, 
distiguido con el número 00127, hace a esta Sala una consulta relacionada con la 
aplicación de la cláusula compromisoria consignada en contratos celebrados por 
establecimientos públicos, en armonía con lo dispuesto en los artículos 19, 2Q y 13 
de· la Ley 41l- de 1964. 

Como antecedentes consigna el Minist.erio en el oficio a que se hizo refe
rencia, los siguientes, que se reproducen aquí para mejor· ·entendimiento de la 
cuestión: 

1Q "Según los artículos 19, 29 y 13 de la Ley 41l- de 1964, los estable
cimientos públicos están facultados para someter a arbitramento las dife
rencias que se presenten con los contratistas en los contratos de estudio, 
construcción, mejora y conservación de las obras que corresponde ejecutar· 
a tales entidades. · 

2Q "En un contrato de construceión de obra que uno de los estableci-
mientos públicos adscritos a este Ministerio- ha celebrado, bajo la vigencia
de la Ley 41l- de 1964, se estipuló que se someterían a la decisión de árbi
tros las divergencias que llegaren a presentarse por razón del cumplimiento 
de las obligaciones en él contenidas, con excepción de las que se origina
ran en la declaratoria de caducidad administrativa". 

La consulta comprende cinco cuestiones, a las cuales se referirá la Sala 
a continuación, en el mismo orden que vienen formuladas: . . 
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Primera cuestión. "¿En caso de incumplimiento' por parte de la Ad
ministración de un contrato en el cual se estipuló la cláusula compromiso
ria, ¿pueden las partes llegar a un acuerdo sobre las pretensiones del con
tratista sin valerse de árbitros para el efecto?". 

Respuesta. En primer lugar, es .clara la facultad que tenían los estableci
mientos públicos pal'a someter a arbitramento las diferencias que se presenten ' 
en 'los contratos a que· se refiere la Ley 4¡¡. de 1964. Así lo establece el articulo 13. 

Por otra parte, con fundamento en razones de carácter general, el fallo 
que profieran los tribunales de- arbitramento convocados en virtud de la cláusula 
compromisoria incluida en contratos administrativos, debe ser en derecho. 

A este respecto, es oportuno transcribir la opinión de esta misma Sala, 
expresada en concepto de 12 ·de julio de 1972, radicación número 656: "Es nece
sario determinar exactamente el alcance de la autorización contenida en el ar
ticulo 13 de la Ley 4¡¡. de 1964. ;Ella debe entenderse en el sentido de que las 
entidades a que se refiere dicha Ley que da facultades para convenir que en los 
contratos regulados por la misma ley, se utilice el procedimiento espeeial del arbi
traje para solucionar las controversias surgidas con los contratistas en vez de acu
dir a la jurisdicción ordinaria. Tal autorización no implica más facultades. La inno
_vación de la Ley 4¡¡. de 1964 en esta materia no puede ir más allá de permitir que 
los organismos administrativos, al igual que los particülares, puedan derogar la 
jurisdicción ordinaria y constituir tribunales de arbitramento más expeditos o 
técniéos. Pero la Ley 4¡¡. mencionada, al tomar esta institución de Derecho Priva
do y trasladarla al campo del Derecho Administrativo no puede tener como conse, 
cuencia que su aplicación sea idéntica en uno y otro sector, pues ello desnatura
lizaría el carácter especifico del Derecho Público. Quiere esto decir que por el 

- hecho de que, con las restricciones vistas, los entes administrativos, puedan pac
tar en sus contratos de obras públicas la cláusula compromisoria, sin omitir la de 
caducidad administrativa, queden también autorizados para convenir libremente 
que el fallo arbitral sea en derecho o en conciencia. Porque la ley solo ha que
rido permitirles la posibilidad de cambiar el juez, mas no el régimen legal de sus 
actividades, interpretación extensiva que no es admisible, porque los actos de la 
Administración siempre deben tener por contenido y fin los que expresa y pre
viamente les señala la ley para que sean válidos. Entonces las circunstancias de 
que las diferencias con los contratistas sean falladas por el juez ordin~rio o por 
árbitros, no implica que en el segundo caso el fallo se .produzca sin sujeción al 
~lerecho, esto es, dejando la solución al buen criterio de los árbitros, porque la 
Administración no puede renunciar al régimen legal que justifica toda su actua
ción". 

Establecido de acuerdo con lo anterior que aquellos entes públicos podían 
estipular en los contratos a que se refiere la Ley 4¡¡. de 1964, la cláusula compro
misoria, y que el fallo del tribunal de arbitramento convocado de acuerdo con 
aquélla, debe ser fallo en derecho, cabe pregunta¡":\,si seria posible acordar que ·el 
pronunciamiento de los árbitros fuera en conciencia. 

En relación con esta cuestió.n par.ece suficiente transcribir otros apartes 
del mismo concepto de esta Sala, citado anteriormente, los cuales por su claridad 
y precisión, relevan a la Sala en esta oportunidad, de nuevos comentarios al res-
pecto. · 

" ... el arbitraje es, por regla general, en derecho. Es conciencia solo 
cuando, de modo expreso, lo acuerdan los contratistas, en tal caso, los 
árbitros deben gozar por manifestación de aquéllos de facultad para conci
liar, exigencia lógica, porque este tipo de fallo, fundado en la equidad y 
no en el puro derecho, es imposible sin tal potestad. No se ve por qué no 
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p11eda transigir la administración, puesto que corno para cualquier sujeto 
sus derechos son controvertibles, por tal razón,. es lógico aceptar que la . 
ley podría autorizal'.lo para precaver y ·convenir la manera de solucionar
los. Por esto, dentro de las restricciones de la ley y de la jurisprudencia 
que la aplica, habiendo capacidad para transigir que supone facultad· dis
positiv:a sobre aquello' que es materia de 1a· transacción, la administración 
puede, sin sacrificar los privilegios del Poder Público' ni comprometer. los 
intereses sociales que representa, pactar arbitraje en los aspectos de sus 
relaciones contractuales no reglamentados por la ley imperativamente, si 
se le :ha dado facultad para convenil'. tal estipulación. Pero, igualmente, ,en 
un estado de derecho, se pr,ocura mediante la regulación objetiva dada por 
la ley en forma previa, eliminar . de la conducta y actividades de los go
bernantes y administradores toda manifestación de arbitrio personal de los 
funcionai;-ios, reducir las facultades discrecionales y a la apreciación sub
jetiva de las situaciones y la adopción caprichosa de las decisiones que de
ben tomarse. Así lo expresa la Constitución en su artículo 29, cuando dice 
que 'los Poderes Públicos se ejercerán en los términos que esta Constitu
ción establece', principio de la subordinación de toda la actuación del 
estado al derecho. Esta norma se traduce en· que las actuaciones ádminis
trativas requieren norma previa y expresa que las faculte, con la canse-

.. · cuencia de que son irregulares y 'quedan sin efectos cuando contrarían la 
ley, no tienen base legal o exceden la autorización de la norma en· que 
pretendan fundarse. Siendo esto así, es necesario concluir. . . que los entes 
públicos no pueden pactar en contratos de ejecución ·de obras para ·servi
cios públicos cláusula compromisoria para someter las divergencias que se 
tengan con los contratistas mediante arbitraje en concienci'a, porque no 
existe autorización legal para que así lo convengan, ya que la del artículo 
13 de la Ley 4ll- de 1964 alcanza apenas par.a que puedan resolver los árbitros 
y no el juez ordinario; porque no habiéndola, el vacío no debe interpretarse 
como una facultad implícita para que convengan indistintamente el arbi
traje -en derecho o en concienda, ya que para la administración solo es 
posible la primera: de tales modalidades, teniendo en cuenta que toda su 
actuación debe ceñirse a derecho y no a la discreción por libre arbitrio 
del funcionario y, porque siendo .de derecho público los contratos adminis
trativos a. que se refiere la consulta, es lógico que la definición de cuestio
nes de tal naturaleza no se resuelva por los modos propios del derecho 
privado, no cabiendo sobre aquellas cuestiones transacción ni renuncia". 
(Concepto de julio 12 de 1972, radicación número 656). 

La doc.trina contenida en la transcripción anterior, hace plena luz sobre la 
cuestión primera, sometida al estudio de la Sala por el señor Ministro de Comu
nicaqiones. Basta tan solo recordar algunas disposiciones de la ley· civil que re
fuerzan las anteriores razones de la Sala, en . cuanto son . aplicables a la transac
ción, que es la sustancia del. punto primerc> de la consulta en estudio. 

En efecto:' dice el artículo 2469 del Códlgo Civil: "La transacción es un 
contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o 'pre
caven un litigio eventual". 

1 

El artículo 2470 establece: "No puede transigir sino la persona capaz de 
-:disponer ·ae·foifobjefos coniprerididos eii'lafrarisacCiCin"; · · ·· · · ·· ···· 

Yel artículo 2471 dispone~ "Todo mandatario necesita de poder especial 
para transigir". 

Finalmente, el artículo 341 del Código de Procedimiento Civil dice: "Tran
sacción por entidades públicas. Los representantes de la Nación, Departamentos, 
Intendencias, Comisarías y Municipios, no podrán transigir sin a1itorización del 
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Gobierno Nacional, del Gobernador, Intendente, Comisario o Alcalde, según fuere 
el caso. Cuando por ley, ordenanza o acuerdo se haya ordenado promover el pro
ceso en que intervenga una de las mencionadas entidades, la transacción deberá 
ser autorizada por un acto de igual naturaleza". 

De todo lo anterior se concluye que los establecimientos públicos no pue
den trans.ar sus diferencias ocasionadas u originadas en los contratos a que se 
refiere la Ley 41l- de 1964, sin autorizaeión expresa para ello. La transacción im
plica capacidad de disposición de l.os .bienes o derechos objeto de ella y las en
tidades públicas no la tienen en .principio. No sobra traer a cuento lo que pudiera 

·llamarse un lugar común en Id ciencia del Derecho Público; al contrario, de lo 
que les ocurre a los particulares, que pueden hacer todo lo que la ley no les 
prohibe, las entidades de derecho público tan solo pueden ejecutar o hacer. aque
nb para lo cual están expresamente facultadas. Principio éste. ratificado, por lo 
que ihace a los establecimientos públicos, en el artículo 30 del Decreto 1050 de 
1968: " ... y no podrán desarrollar actividades o ejecutar actos distintos a los allí 
previstos (en la ley o norma que los creó y en sus estatutos) ... ". 

Todo lo que precede es suficiente para contestar así el punto primero de la 
consulta del señor Ministro de Comunicaciones: la Administración y el contra
tista no pueden llegar a un acuerdo sobre las pretensiones de éste relacionadas 
con Ún contrato en el cual se estipuló la cláusula compromisoria, porque ese 
acuerdo no es ni puede ser cosa distinta de una transacción, que implica por de
finición renunciamientos o cesiones recíprocos, que a 'su vez requieren facultades 
dispositivas de las partes. Y la Administración, en este caso el establecimiento 
público respectivo, carece de esa fa.cultad. 

Segunda cuestión. "¿Es forzosa u obligatoria la convocatoria de tri
bunal de arbitramento siemp¡:e que· se presenten desaveniencias, disputas 
o desacuerdos entre las partes que han celebrado· un contrato en el cual 
se pactó la Cláusula compromisori~ ?": 

Respuesta. En concepto de la Sala es forzosa la convocatoria de tribunal· 
de arbitramento en el caso propuesto. Ya se dijo antes que las diferencias, des
acuerdos o disputas no pueden arreglarse entre la Administración y el contratista 
por vía de transacción, por carecer el establecimiento público, una de las partes, 
de esa facultad. 

Tercera cuestión. "¿Pueden las mismas partes decidir por sí mismas 
sus propias diferencias mediante el recíproco abandono de una parte de 
sus pretensiones?". 

Respuesta. Esta cuestión está resuelta en las contestaciones anteriores: "el 
abandono recíproco de. una parte de sus pretensiones", implica en las partes que 
lo convienen facultad dispositiva. Ahí es donde consiste precisamente la tran
sacción, que en· estos casos no puede celebrarse por las razones dichas atrás. 

Cuarta cuestión. "¿Puede considerarse que las mismas partes preca
ven un litigio eventual cuando se otorgan concesiones recíprocas en lugar 
d.e someter a la decisión de árbitros las diferencias suscitadas en relación 
con un contrato?". 

Respuesta. Evidentemente, uno de los fines de la transacción; de acuerdo 
con la definición del artículo 2469 del Código Civil, transcrito en uno de· los 
apartes anteriores, es "precaver un litigio eventual". Y eso es precisamente lo que 
no puede hacer un establecimiento público porque carece de facultades que son 
esenciales para ello: no puede renunciar en favor del contratista a bienes o d'ere~ 
chos que hacen parte del patrimonio público, porque los entes oficiales carecen 
en principio de esa atribución. Y sin esa renuncia o sin esa capacidad legal para 
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hacerla no se concibe ni puede existir la transacción, a través· ·o en virtud de la 
cual "se precave un litigio eventual". 

· Cuestión quinta. "¿Están facultados 'los establecimientos públicos del 
orden nacional para celebrar contratos de transacción?". 

Respuesta. No están ·facultados, como se ha dicho en lás respuestas corres
pondientes a las distintas cuestiones que componen la consulta que ahora se ab-
suelve por la Sala. · 

Finalmente, no está por demás advertir que los cortceptos aquí emitidos, 
lo han 'sido con referencia a· la situación existente durante la vigencia de la Ley 
4i;i. de 1964, a la cual se' refiere directamente la consulta. Hoy los, Decretos núme
ros 3130 de 1968 y 150 de 1976 definen la cuestión de una vez por todas, en cuanto 
se refiere a la ·facultad de los establecimientos públicos para consignar en sus 
contratos la cláusula compromisoria y en cuanto a que el fallo arbitral debe ser 
en derecho. Por lo que hace a la incapacidad para transigir, son valederos, aun 
bajo la vigencia de Jos· estatutos últimamente citados, los razonamientos conteni
dos en el e.studio precedente. 

En los términos anteriores se responde a las distintas cuestiones plántead~s 
por el señor Ministro. de Coimmica_ciones en su ofici_o distinguido con el m'tme-
ro 00127. · · ·· · ·· 

Cópiese y transcríbase. 

~uis Carlos Sáchica, Presidente de la Sala; Samuel Arango Reyes, Jaime 
Betancur Cuartas, Mario Latorre Rueda. 

Edné Cohen Daza, Secretaria. 



MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

TRIBUNALES DE ARBITRAJE COMUN Y TRIBUNALES DE 
ARBITRAMENTO TECNICO. - Distinción.de sus competen

cias. -Artículos 66 y 76 del Decreto 150 de 1976. 

RELATORIA: Julio 19 de 1977. Con oficio 3891 fue auto
-rizada la publicación. Edné Cohen Daza, Se
cretaria. 

Consejo de Estado. - Sala de Consulta y Servicio Civil. - Bogotá, D. E., 23 de 
mayo de i977. 

Consejero ponente: Doctor Luis Carlos Sáchica. 

Referencia: Consulta. Radicación número 1143. 

El señor Ministro de Hacienda y· Crédito Público, en oficio número 267 
del 9 de -los corrientes, hace la siguiente consulta: 

\ 
"El artículo 76 del Decreto 150 de 1976 sobre contratos administrativos 

estable.ce : 

"En. los contratos. de obra podrá pactarse el arbitramento técnico. El 
tercer árbitro será designado por la entidad gremial que tenga el carácter 
de 'cuerpo consultivo del Gobierno'. La misma entidad escogerá el árbitro 
de la parte que se negare a hacerlo dentro del tiempo convenid~. 0 

"Según el caso, los árbitros deberán ser ingenieros o arquitectos que 
hayanr «mmplido' con todas las normas vigentes para el ejerdcio de la pro-
fesión". · 

"Al elaborarse un contrato de obra, y presentarse con po'sterioridad una 
polémica d_e orden técnico, se convoca un tribunal de arbitramento técnico, de 
acuerdo con los términos señalados en el Decreto 150 de 1976. 

"De acuerdo con datos suministrados por la Sociedad Colombiana de In
genieros, nunca antes en el país se babia establecido un tribunal d·e arbitramento 
técnico, razón por la cual, es importante definir su competencia,· ya que con base 
en el decreto que facultó a las entidades para convocarlo, serán muchos los casos 
en que se acuda al procedimiento en comento, para dirimir conflictos de orden 
técnico. 

"De acuerdo con el articulo 664 del Código de Procedimiento Civil, cuando 
la sentencia del tribunal de arbitramento (no de arbitramento técnico) sea en 
derecho, los integrantes del mismo -han de ser abogados. 

"En la situación que nos ocupa consideramos que el fallo emanado de un 
tribunal de arbitramento técnico debe limitarse a aspectos estrictamente técnicos 
por las siguientes razones: 
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·"l. Así lo dispone la norma que lo creó, al referirse exclusivamente a las 
controversias técnicas. 

"2. La materia a decidir no abarca definición de responsabilidades, solo 
se pretende establecer bajo qué circunstancia de orden técnico debe realizarse 
la obra.· 

"3. La calidad de ingenieros o arquitectos de sus miembros, excluye la po
sibilidad de un fallo en derecho. 

"Y por ello consultamos sobre la competencia. 

"Dadas las circunstancias especiales del presente asunto, les solicito de la 
manera más atenta su pronunciamiento al respecto". 

LA SALA CONSIDERA 

El problema envuelto. en la anterior consulta se sintetiza en distinguir las 
competencias de los tribunales de arbitraje común previstos en el artículo 66 del 
Decreto 150 de 1976 de la de los tribunales de arbitramento técnico, regulados por 
el artíci:i.10 76 del mismo estatuto, p:;i.ra evitar colisiones, confusión y contradicción 
entre las decisiones .de unos y otros. 

. La dificultad de la definición solicitada estriba en que las disposiciones 
citadas son escuetas y en la novedad y falta de antecedentes jurisprudenciales y 
de aplicación de estas normas. 

1 
· 

1 

Una primera y elemental anotación es la de que mientras el arbitraje ordi
n3crio del artículo 66 en mención es general, esto es, estipl!llable en. cualesquiera 
de los confrafos regulados en el Decreto 150, el arbitraje técnico es especifico o 
exclusivo de los contratos de obra, como lo expresa el artículo 76. 

Así mismo, ha de observarse que su estipulación 'no es obligatoria sino fa
cultativa, quedando a la apreciaci.ón de la Administarción su necesidad o conve
niencia. 

Igualmente, parece que, en principio, no se excluyen ni son incompatibles 
las estipulaciones que prevean en el mismo contrato la intervención de tribunales 
de arbitraje ordinario y técnico si, como es lógko, tienen· competencias que re
ca.en sobre aspectos cont.ractuales de diferente naturaleza. 

En la misma línea de observaciones elementales, se cree que las compe
tencias de los tribunales de arbitraje ordinario son más generales y amplias que 
las. de los de ·Carácter técnico .. En efecto, tal amplitud y generalidad, para los 
primeros, resulta de la declaración del artículo 66, al decir que se puede pactar 
cláusula compromisoria "con el fin de someter a la decisión de árbitros naciona
le.s las diferencias que se susciten en relación con el contrato", sin especificar la 
clase o materia de dichas diferencias. De lo que podría concluirse que, cuando 
no se pacta el arbitraje técnico, caben en la estipulación general de ar:Pitraje aun 
las disparidades de criterio o interpretación sobre aspectos técnicos del contrato. 

En cambio, cuando h~ya estipulación de arbitraje técnico la competencia 
del respectivo tribunal está, de suyo, r·estringida a ese objeto o aspecto contractual. 

A lo que debe añadirse la retricción derivada del tipo de profesfonales o 
expertos que pueden formar parte de tribunales técnicos, ya que el artículo 76 
determina que los árbitros deben. ser ingenieros o arquitectos, según el caso, y 
que el ter.cer árbitro será designado por las entidades gremiales que tengan por 
ley el ·carácter de cuerpos .consultivos del Gobierno, en el respectivo campo de 
actividad estatal, y que son las Sociedades Colombianas de Ingenieros y Arqui
tectos reconocidas legalmente como tales. 
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Porque de esto se deduce que, si el contrato es de obra, y si el tribunal 
es compuesto por ingenieros o por arquitectos, sus competencias y decisiones 
solo pueden referirse a: disparidades. entre administración y contratista que ten
gan directa, específica y exclusiva relación con los aspectos arquitectónicos y d(l 
ingeniería de la obra, o en ·conexión directa con los mismos. · 

Lo t.écnico tiene que ver con las aplicaciones prácticas· de las ciencias, de 
los oficios; de las 'artes, en lo que de especial tiene cada uno; se refiere a méfoclos 
de trabajo, a la habilidad en el empleo de instrumentos, al desarrollo de fórmulas 
científicas, a la utilización de materiales, la instalación de equipos, a los cálculos, 
estudios, proyectos, planos, especificaciones, localización, cimentación, estructu
ras, etc., previos a la ejecución de una obra. 

En la definición del Diccionario de la Academia de la Lengua Española, 
técnica es "el conjunto de procedimientos y recursos de que se sirve una ciencia 
o arte", y "la pericia o habilidad para usar esos procedimientos y recursos". 
De modo que ella es propia de expertos, de peritos, de especialistas, de quienes 
conocen esos procedimientos y saben aplicarlos. 

Además, siendo el artículo 66 disposición general sobre la ~láusula compro
misoria ella se aplica a su estipulación ·en los contratos que regula el Decreto , 
150 de 1976, tanto para los tribunales de arbitraje común copio técnico, en cuan
to los árbitros deben ser nacionales, y a que "la aplicación de la cláusula de ca
ducidad y sus. efectos no son susceptibles de decisióii arbitral", excluyendo así el 
arbitraje extranjero e internacional i sustrayendo lo relativo .a caducidad de la 
competencia en .ambos tipos. de tribunal. 

Por consiguiente, al excluir lo relativo a caducidad se excluye con ello el 
problema jurídico del incumplimiento del contratista, que debe ser pactado como 
causal de declaratoria de caducidad administrativa. · 

CON BASE EN ESTAS PRECISIONES, LA SALA ESTIMA 

· 19 El arbitraje técnico, creado por el artículo 76 del Decreto 150 de 1976, 
no puede referirse a divergencias de. índole jurídica' derivadas de la estipula
ción y ejecución de un contrato. ni a su incumplimiento, ni a la definición de 
responsabilidad derivada de éste. Al calificar de "técnico" un tribunal de arbi-, 
tramento, la ley restringe el sentido genérico del arbitraje a ese solo campo; de 
modo que un tribunal técnico es. tal porque profiere· decisiones técnicas, lo que 
exige que lo integren técnicos, mas no necesariamente a la inversa; 

29 El calificativo "técnico" se predica propiamente de la naturaleza de 
las divergencias materia de la decisión del tribunal y del carácter mismo de esa 
decisión, por oposición al arbitraje jurídico que precave o desata litigios de este 

. orden, y solo secundariamente se utiliza tal adjetivo en razón de la capacitación 
profesional de los árbitros; · 

39 El arbitraje técnico tiende a dirimir cuestiones objetivas y de hecho re
ferentes al cumplimiento y ejecución física de la obra, esto es, lo atinente a las 
operaciones necesarias para la realización de las ob~igaciones resultantes de lo 
estipulado .contractualmente; pero no puede extenderse al juzgamiento de las 
obligaciones mismas de su dimensión jurídica; 

49 Las competencias de ambos tipos de tribunal no pueden ser idénticas, 
pues se trataría de una duplicidad normativa innecesaria de los artículos 66 y 76 
del Decreto 150; y porque, cuando la primera de estas disposiciones establece que 
el fallo será siempre en derecho, y en la segunda se da una integración especial 
al tribunal, se está indicando que los arbitrajes técnicos no versarán sobre asun
tos jurídicos en sí, y como tales, sino sobre los aspectos técnicos derivados de las 
estipulaciones contractuales; 
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59 La competencia concreta de los tribunales de arbitraje técnico resulta, 
como sucede en los de caráCter juridico, no 'de la declaración legal genérica de 

. medio para precaver y resolver divergencias entre los contratantes, sino, en am
bos casos, de. la estipulación específica de la cláusula compromisoria. Siendo ésta 
facultativa y no habiendo la ley señalado en detalle los puntos obdeto de dicha 
estipulación, quiere depir que la ley defirió a la voluntad de las partes contra
t::i.ntes la determinación particularizada de los asuntos concretos que pueden so
meter a. la decisión arbitral, de carácter jurídico en un caso y de n.aturaleza téc-
nica en el otro; · 

69. De la disposición legal de que los árbitros técnicos no sean ·abogados, 
ya que deben ser ingenieros o arquitectos, no puede deducirse que el fallo no se 
pronuncia en dereoho sino en conciencia. El significado de esta circunstancía, es 
precisamente el de que los expertos que componen el tribunal, ciñéndose a la 
ley, ,y a las estipulaciones del contrato que, también son ley para las partes, dis
ponen co11 fuerza_ vinculante para éstas cuáles son los procedimientos y actuacio
nes que .se deben aplicar y cumplir, para dar correcta ejecución· técnica a las 
obligaciones jurídicas nacidas de la ley o del pacto contractual en estos aspec
tos; pero no sobre el contrato mismo, que es materia jurídica que no puede ser 
objéto de una '!lecisión técnica, en el sentido en que venimos empleando este vo-

-cablo; · 

, 79 En definitiva, un laudo de arbitraje técnico debe ocuparse de las cues
tiones técnicas que según Ja estipulación contractual respectiva deba dirimir, 
C()mo sucede con las pruebas periciales. Simplemente, que en el caso del arbi
traje su valor y fuerza· jurídica son distintos. No se trata entonces de un dicta
men· .contro.vertible y apredable por el juez de derechp, como en la pericia, sino 
de una decisión judicial, proferida por un órgano jurisdiccional padtado con
vencionalmente, pero a la cual da, la ley füerza de sentencia, o sea obligatoria para 
los contratantes. Pero uno y otro acto tienen idéntico contenido o materia, y 

. 89 Se podría afirmar, finalmente, que el arbitraje técnico parte del supués
to d.é la validez del corifoito, de su debidá estipüfacióú~-d.e que iio 'existen dudas 
jurídicas sobre obligaciones y derechos de las partes, y que solo hay disparidades 
de criterio en .cuanto a su aplicación en el orden técnico, en aspectos cuantita
tivos y cualitativos de ese orden. 

La Sala comprende que lo técnico incide en lo jurídico, obviamente. Pero 
cree que ambos. campos son distinguibles y separables, pudiendo configurarse 
con base en esa diferenciación la respectiva atribución de competencias. 

· En los anteriores términos se absuelve la consulta de la referencia. 

Luis Carlos Sáchica, Presidente de la Sala; Samuel Arango Reyes, Jaime 
BetaÍzcur Cuartas, Mario Latorre Rueda. 

Edlllé Cohen Daza, Secretaria. 



MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO 

EXENCIONES DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES. PARA 
LA FINANCIACION DE "PROEXPO" Y REGULACION DEL 
MERCADO DEL CAFE, establecidas por el Decreto 444 de 
1967 y el Decreio-ley. 688 de 1967, dentro del sistema comer
cial de los países miembros de la ALALC. - El Decreto-ley 

340 de 19,68, .artículo 4t;i y el Decreto-ley 68 ·de 1967. 

RELATORIA: Con oficio 965 fue autorizada la publicación 
· del concepto (abril 25 de 1977), Ministe1io de 

Desarrollo Económico. Edné Cohen Daza, Se
cretaria. 

Consejo de Estado. - Sala de Consulta y Servicio Civil. - Bogotá, D. E., 29 de 
marzo de 1977. ' 

Consejero ponente: Doctor Luis Carlos Sáchica. 

Referencia: Consulta. Radicación número 1133. 

El señor Ministro de Desarrollo Económico, en oficio. número 563 del 7 
de marzo del año en curso, hace la siguiente consulta: 

"En relación a la función que el artículo 141 de la Constitución Na
cional y el artículo 24 del Código Contencioso Administrativo atribuyen· a 
esa honorable corporación, para, actuar como cuerpo supremo consultivo 
del Gobierno en asuntos de administración, en forma atenta y respetuosa 
me permito someter a su ilustrada consideración, por vía de consulta, una 
duda con la posible modificación que, en virtud del Decreto-ley 34·0 de 
1968, haya podido tener el artículo 19 del Decreto-ley 688 de 1967, en los 
terminas que expongo a continuación. 

"Mediante el. articulo 181 del Decreto~ley 444 de 1967 se creó el 
Fon.do de Promoción de Exportaciones, y por el articulo 229 del mismo 

· Decreto se le dotó de recursos con el establecimiento de un impuesto equi
valente al 1 l/2 del valor CIF de las importaciones qu_e se realicen al país. 
Actualmente ·este impuesto es del 5%, en virtud del articulo 69 del Decreto 
legislativo 2366 de 1974. 

"El articulo 230 del mismo Decreto 444 declaró exentas de este gra
vamen 6 ·clases de importaciones, relacionadas con las letras ·a), b), c), d), 
e) y f); y el articulo 19 del Decreto-ley 688 de 1967, dispuso: 'Adiciónase 
el articulo 230 del Decreto 444 de 1967, en la siguiente forma:· 

" 'g) Las provenientes de los paises miembros de la Asociación La-
tinoamericana de Libro Comercfo'. · 
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"Este mismo Decreto, en su artículo 20 creó, con las mismas exen
ciones del impuesto para Proexpo, otro impuesto del 1 ·%o/o sobre el valor 
CIF de las importackmes, con destino a la solución de los problemas crea
dos por las regulaciones sobre el mercado de café. Actualmente éste es un 
ingreso ordinario del Gobierno Nacional, con el mismo régimen de exen
ciones, en virtud del artículo 29 del Decreto legislativo 2374 de 1974. 

"Entonces, la exención para las importaciones de la ALALC, objeto 
de la presente consulta, se refiere a los dos gravámenes. 

"Indudablemente el espíritu que animp al Gobierno para crear esta 
exención adicional, no fue otro que el de preservar, libres de tributos adi
cionales, las importaciones de mer.cancias que habían sido objeto de las 
negociaciones que, en materia de rebajas arancelarias, hizo Colombia en 
desarrollo del Tratado de Montevideo para los productos incorporados en 
la llamada Lista Nacional Colombiana, apli.cable a todos los demás países 
de la ALALC, y en las listas adicionales de concesiones otorgadas por Co
lombia a Bolivia, Ecuador, Paraguay y Uruguay como países· de menor des
arrollo. económico relativo: y es de observar que en cada caso particular, 
para gozar de dichas rebajas arancelarias, es preciso acreditar los requi
sitos de origen establecidos en las resoluciones de la conferencia -de las 

·Partes Confratante·s y en las decisiones del Comité Ejecutivo Permanente 
de la ALALC. 

"Pero por la redacción del transcrito artículo 19 del Decreto 688, que 
no hace ninguna restricción, la exención se extendió a todas las importa
ciones provenientes de las países de la ALALC, aunque no se refieran a 
productos negociados por Colombia, y como tales incorporados en las 
mencionadas listas, y aunque no se trate de productos originarios de dichos 
países con lo cual es posible que gocen de la exención productos 'i origi
narios de terceros países, cuya importación a Colombia. se haga a través de 
uno de los miembros de la ALALC. 

"Sin embargo, vale la pena considerar si esta. sitUación anómala, 
quedó regularizada en virtud del Decreto-ley 340 de 1968, por el cual se 
consolidaron las rebajas arancelarias concedidas por Colombia para la im
portación de los productos originarios y provenientes de los países miem
bros de la Asociac_ión Latinoamericana de Libre Comercio. 

"Efectivamente, por este Decreto se sujetó la importación de_ los 
productos originarios. y provenientes de los países de la ALALC, especifk 
cados en la List.a Nacional Colombiana (artículo 19), y en las listas de 
concesiones especiales a Bolivia,· Ecuador, Paraguay y Uruguay (artículo 
29), al pago de los gravámenes arancelarios y a la constitución de los de
pósitos previos señalados en dichas listas; y el artí-culo 49, entre otras dis
posiciones, exoneró dichas importaciones de los impuestos para Proexpo 
y para el café, establecidos en el artículo 229 del Decreto-ley 444 de 1967 
y en el artículo 20 del Decreto 688 de 1967, respectivamente. 

"Entonces, el Decreto 340 de Ú68, que reglamentó qompletamente el 
régimen de excepciones a los impuestos para Proexpo y P.ara el café en 
relación con las importaciones de la ALALC; al parecer derogó tácitamente -
el régimen indiscriminado del articulo 19 del Decreto 688, limitando la 
exención a la:s importaciones de productos negociados por Colombia, que, 
por otra parte, sean provenientes y originarios de los países de la ALALC. 

"Sin embargo, como nb se trata de una derogatoria expresa, espero 
que la duda sea despejada por el ilustrado criterio de la Sala de Consulta 
del Consejo de Estado". 
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Esta consulta está centrada en los posibles efectos modificatorios o de de
rogatoria tácita sobre el sentido del articulo 19 del Decreto-ley 688 de 1967, ·por 
virtud de lo dispuesto con posterioridad eh el Decreto-ley 340 de 1968, y espe
cialmente en su artículo 49, respecto de la clase c:Ie mercancías a que se aplica 
el régimen de · exencimies de los impuestos adicionales para la finaciación de 

·• PROEXPO y regulación del mercado de café, establecidos por los Decretos 444 de 
1967 y el antes mencionado 688, dentro del sistema comercial de los países miem
bros de la Alianza Latinoamericana de Libre Comercio. 

Su absolución exige primeramente un examen ordenado de las disposicio
nes· pertinentes, así: 

a) Mediante la Ley 88 de 1961, el Congreso Nacional autorizó. al Gobierno 
. para suscribir la adhesión de· Colombia al Tratado de Montevideo que creó la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, ALALC, en 1960. El artículo 43 
de dicho Tratado, con el ob,ieto de buscar su ejecución, dispuso que las partes 
contratantes, entre otras medidas, deberían: " ... a) Fijar los criterios que serán 
adoptados para la determinación del origen de las mercaderías, así como su con
dición de materias primas, productos semielaborados o productos elaborados", 
refiriéndose a los artículos objeto de mercado intrarregional; 

b) En desarrollo de tales prescripciones, la Conferencia de las Partes Con
tratantes, con fecha 23 de diciembre de 1973, dictó la Resolución número 82, cuyo 
artículo 19 define así lo que se entiende por mercancías originaria: ·"Primero 
Son originarias de la Zona, las mercan.cías elaboradas íntegramente en el territorio 
de cualquier parte contratante, cuando en su elaboración se utilicen exclusiva
mente materiales zonales", definición que se complementa con }as de los artículos 
29 y 39 de la misma Resolución. Además, ha de tenerse en cuenta la determinación 
del artículo 79 de dicho estatuto cuando declara negativamente que "no son origi
narios de la Zona ... los productos que resulten de operacion~s o procesos efectua-

. dos en territorio de una parte contratante por los cuales adquieran la forma final 
en que serán comercializados, cuando en dichos procesos utilicen exclusivamente 
materiales extrazonales y consistan solamente en monta.ies o ensamblajes, emba
lajes, fraccionamiento en lotes o volúmenes, selección, clasificación, marcación, 
composición de surtidos de mercancías u otras operaciones o procesos seme
jantes"; 

c) Por otra parte, el artículo 181 del Decreto 444 de 1967 creó el Fondo de 
Promoción de Exportaciones, PROEXPO, para ·el fomento de éstas y el fortaleci
miento de la balanza de pagos, y en su artículo 229 dispuso: "Establécese un impues
to eqtiivalente al uno y medio por ciento (1 1h % ) del vaior CIF de las importaeío
nes que se realicen al país, para dotar de recursos al Fondo de Promoción de 
Exportaciones de que trata el presente Decreto", agregando que "ninguna importa
ción podrá nacionalizarse sin el pago previo del impuesto aquí .establecido"; 

d) El Decreto número 688 de 1967, modificatorio del 444 antes citado, en 
su articulo 20 estableció "con destino a la solución de los problemas creados por 
las regulaciones vigentes sobre ·el mer.cado cie café, un impuesto equivalente al 
uno y medio por ·Ciento (1 ~ % ) del valor CIF de las importaciones que se rea
licen al país", precisando que "en relación con él (este impuesto) regirán las 
mismas exenciones previstas en el artículo 230 del Decreto 444 de 1967". Des
pués, el artículo 29 del Decreto número 2374 de 1974, dijo que este impuesto 
"constituirá un ingreso ordinario del Gobierno Nacional, sin destinación espe
cífica"; 

e) El artículo 230 del Decreto 444 en mención, determinó seis clases de 
importaciones exentas del impuesto destinado a financiar a PROEXPO, las cuales 
se aplican, igualmente, al impuesto del café creado en e1 Decreto 688 de 1967. Y 
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el artículo 19 de este último adicionó tal artículo 230, eximiendo también las im
portacl.ones "provenientes de los países miembros de la Asociación Latinoameri
cana de Libro Comercio"; 

f) Finalmente, el artículo 89 del Decreto 2366 de 1974 confirmó las exen.:. 
ciones que sobre los dos iIU:puestos de que se trata habían cmicedido las referidas 
disposiciones. 

En segundo lugar esta Sala considera: . 

1. Como lo hace notar el Despacho consultante, evidentemente lo que se 
quiso con estas exenciones fue liberar los tributos .adicionales a las importaciones 
de mercancías objeto de las negociaciones que, para conceder rebajas •arancela
rias, celebró Colombia, en cumplimiento del Tratado de Montevideo, o sea, para· 
otorgar esos privilegios a los productos de la llamada "Lista Nacional Coloro~ 
biana", rebajas aplicables a los países de la ALALC, como también a los compren
didos en las listas adicionales aplicables a Bolivia, Ecuador, Paraguay y Uruguay, 
siempre que se acreditaran los requisitos de origen establecidos en las resoluciones 
dictadas al efecto por la Conferencia de las Partes Contratantes y en las decisio-
nes del Comité Ejecutivo Permanente de la ALALC. · 

2 .. Pero es indudable así mismo, que el artículo 19 del Decreto 688 de 1967, 
al emplear respecto de las importaciones la expresión "provenieil.teé amplió las 
exenciones, pues dicha expresión es comprensiva no solo de los productos origi
narios, según las definiciones trauscritas atrás, sino de toda mercancía procedente 
de los países de la ALALC, sea o no originaria de dichos países. 

3. Viene luego el. Decreto 340 de 168, "por el cual se consolidan unas rebajas 
arancelarias para las mercancías originarias y procedentes de los países miem
bros de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio y se conceden otras", 
enunciación que reitera el criterio extensivo que al régimen de exenciones de los 
impuestos de PROEXPO y del café dio el artículo 19 acabado de citar, y que 
hace parte-del régimen_general aplical:Jle a la¡¡ i]Ilportadones hechas ~ntre países 
de la Zona. Pero no solo reitera el requisito general de procedencia de los pro- . 
duetos exportados por países de la ALALC a Colombia, sino que exige, además, 
que tales productos sean originarios de esos países. En el mismo sentido, se ad
vierte que en el texto de los artículos 19 y 29 del Decreto 340 se habla reiterada
mente_ de "productos originarios y provenientes", con lo -cual también resulta 
acogido el mismo criterio .extensivo del artículo 19. 

4. A su vez, el artículo 49 del D.ecreto 340, en relación con el interrogante 
de la consulta, dispone: "La importación de los productos incluidos en las listas 
de que tratan los artículos 79, 89, 99, 10 y 11 estarán sujetos al pago del impuesto 
del uno por ciento (1 o/o) sobre legalización de facturas consulares de que trata 
el artículo 332 del Decreto-ley 444 de 1967, con excepción de las importaciones 
de papel periódico de la partida Nabalalc números 48.01.1.01, pero estarán exen
tos del impuesto del uno y medio por ciento (1 % o/o) establecido en el artículo 
229 de este mismo Decreto-ley y del impuesto del uno y medio por ciento (1 % o/o) 
de que trata el artículo 20 del Decreto-ley número 688 de 1967". 

, Al interpretar esta disposicióJ;L, la Sala debe tener en consideración, en 
primer término, la filosofía misma del sistema creado e-n ef Tratado de Montevi
deo, como resulta de la lectura de la parte motiva del mismo . y del concepto de 
"mercado común" que se creó. Estima, así, que la,s disposiciones que exoneran 
de los dichos impuestos las importaciones de ~os países de la Zona, deben refe
rirse a las mercancías originarias y procedentes de ellos, producidas integral
mente por ellos, y por ellos exportadas, pues el logro del desarrollo económico 
dentro de un· sistema de mer·cado común, debe .alcanzarse con base en la produc-

.. 
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c10n nacional de cada uno, y no en un simple paso de la comercialización de 
. productos no procedentes de la Zona. De lo que debe colegirse que las listas de 
los productos exonerados han sido elaboradas sobre la base de que son originarios 
de tales países, y solo son objeto de comercio entre los mismos, especificaciones . 
que no es preciso expresar, porque son de la naturaleza del sistema comercial de 
la .zona. 

Igualmente, debe considerarse que el régime11 de mercado común es un 
régimen de privilegio y, por lo mismo, de aplicación excepcional y ·restrictiva. Y 
que, además, se trata· de exenciones tributarias, esto es, de excepciones a la regla 
de la tributación, a la obligación tributaria, y por ello de aplicación estrictísima 
y limitada a los actos y objetos. exentos. 

Y siendo que el Tratado de Montevideo de 1960 indicó precisamente la 
necesidad de determinar los caracteres específicos de los productos que podían 
catalogarse como originarios para los efectos del mismo, y que la Resolución 82 
en referencia, en una interpretación que se diría hecha por vía de autoridad, en
tendió que en materia de rebajas arancelarias entre los países de la ALALC, tales 
rebajas se debían referir únicamente a productos totalmente originarios de cuai
quiera de los países de la Zona, con m'ateriales enteramente zonales, es decir, im
plícitamente provenientes de dichos países. 

De modo que cuando el artículo 49 del Decreto 430 habla siil}plemente de 
"productos" para efectos de los impuestos adicionales y rebajas arancelarias, sin 
hacer discriminación alguna, debe ser entendido en relación directa con el texto 
del Tratado de Montevideo y el de la Resolución 82, textos que consignaroµ los 
principios expuestos. 

Parece, en c·onsccuencia, que dicho artículo 49 no solo comprende a los 
productos originarios sino también a los provenientes, aunque no hace uso de 
ninguna de tales expresiones. Por ello, se repite, al hacer la interpretación del , 
concepto "productos", con el objeto de saber cuáles son los exentos de los im
puestos para PROEXPO y del café, hay que entender lo referido a las mercancías 
que dan derecho a esas exenciones en el derecho comunitario y no en la legisla
ción interna, la cual es simple desarrollo y cumplimiento de compromisos deri
vados de aquél. 

Nótese, finalmente, que esta disposición -el artículo 49 del Decreto 340-
forma parte de un sistema normativo que resume y sistematiza el régimen tribu
tario especial aplicable a las mercancías del mercado interregional. Esto indica 
que el Decreto 430 regula íntegramente la materia y, por tanto, es subrogatorio 
y derogatorio de todas las disposiciones anteriores. De manera que, por esto, hay 
que tomarlo como un estatuto que consolida parte de la ·legislación anterior, pero 
que también establece disposiciones nuevas, enteramente desligadas de las ante
riores, porque es .desarrollo de facultades especiales dadás .al Gobierno por la ley 
aprobatoria del Tratado creador de la ALALC. Precisamente, al no reproducir el 
artículo 49 la especificación "provenientes", utilizada en el artículo 19 tantas 
veces citado, permite al intérprete retrotraer el sentido del las normas de exención 

'tributaria a su sentido. original~ inadecuada y transitoriamente modificado por 
dicho artículo 19, 

Y todo lo anterior es así porque en el Tratado de Montevideo se atribuyó la 
competencia para determinar los criterios sobre el origen de los productos del 
mercado común a los organismos de la ALALC y no a las autoridades de los paí
ses miembros, los cuales solo tienen la atribución privativa de derecho interno de 
determinar la cuantía de las rebajas y exenciones, atribución que corresponde al 
cumplimiento de las obligaciones del Tratado y de las decisiones rle los organis
mos ele la ALALC. 
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-. Cabe finalizar lo hasta aquí considerado, para mayor prec1s10n, que esta 
interpretación del texto del Decreto 430, lleva a concluir que donde dice "origi- · 
narias y procedentes" indica ,que las exenciones solo se aplican a las mercancías 
que tengan origen y, a su vez, procedan de uno de los países de la ALALC o de 
cualquiera de ellos. Es decir, que ·1a importación de un producto procedente de 
cualquiera de los países de la ALA~C, pero no originario de algunos de ellos, no 
está exento. En cambio, si es originario de un país miembro de la ALALC y pro
cedente de otro que también lo sea, sí goza de la exención. 

En los anteriores términos se absuelve la consulta y se comunica al señor 
Ministro de Desarrollo Económico. 

Luis Carlos Sáchica, Presidente dé la Sala; Samuel Arango· Reyes, Jaime 
B.etancur Cuartas, Mario Latorre Rlleda. 

Edné Colien Daza, Secretaria. 



MINISTERIO DE AGRICULTURA 

SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA. - Régimen legal. -
Naturaleza jurídica .. - Naturaleza: y régimen jurídico de sus 
servidores. - Interpretación del literal b) del artículo 311 de) 
Decreto 1848 de 1969, en conexión con _los Decretos-leyes 

1050, 3130 y 3135 de 1968. 

DECRETO REGLAMENTARIO. - Su definición, unidad ju-
rídica con la ley que reglamenta. . 

RELATORIA: En mayo 5 de 1977 fue autorizada la publica
ción por el Ministerio consultante en oficio 
número 2933. Edné Cohen Daza, Secretaria. 

Consejo de Estado. - Sala de Co1I1sulta y Servicio Civil . .:__ Bogotá, D. E., vein
tidós (22) de abril de mil novecientos setenta y siete (1977). 

Consejero ponente: Doctor Luis Carlos Sáchica. 

Referencia: Consulta. Radicación númer.o 1137. 

El .señor Ministro de Agricultura, en oficio número 01638 de 14 de marzo 
del año en\ curso, formula la siguiente consulta: 

"Con el fin de obtener un criterio claro y definido sobre el particu
lar, me permito formular a la Sala la Consulta siguiente, previas estas-con-
sideraciones: · · 

"1 Q El Instituto Zooprofiláctico Colombiano se transformó en la Em
pre&a Colombiana de Productos Veterinarios por mandato de los artículos 
52 a 56. del Decreto 2420 de 1968, dictado en ejercicio de las autorizaciones 
extraordinarias conferidas al Gobierno N.acional por la Ley 65 de 1967. 
En las mencionadas normas se le clasificó de acuerdo a los Decretos 1050 
y 31.30 de 1968 como Empresa Industrial y Comercial del Estado. 

"2Q Como consecuencia de lo anterior, se .consideró a sus trabaja
dores como ·oficiales al tenor del artículo 59 del Decreto 3135 de 1968 y 
así se indicó en ·el artículo .37 de los estatutos aprobados por. el. Decreto 
811 de 1969. Por igual razón se procedió a afiliar a Vecol al Fondo Nacional 
de Ahorro para dar cumplimiento al Decreto 3118 de· 1968, y se .consignó 
el saldo de las cesantías hasta el 31 de diciembre de 1968. Posteriormente 
se siguieron efectuando las consignaciones mensuales y los reajustes anua
les ordenados por el precitado Decreto 3118. 

"3Q En desarrollo de nuevas autorizaciones otorgada al Ejecutivo por 
el artículo 50 de la Ley M de 1973, el Gobierno Nacional dictó el Decreto 
615 de 1974, por el cual se dispuso la transformación de Vecol en sociedad 
de economía mixta y en cumpliiniento ,del cual se procedió a la constitu-
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ción de la misma conforme a las escrituras públicas números 4254 y 579U 
de 1974, de la Notaría Novena de Bogotá, habiendo comenzado a operar 
como tal el día 27 de diciembre de 1974. 

"49 Mediante oficio número 5520 del 4 de diciembre de 1974, Ve~ol 
solicitó al Fondo Nacional de Ahorro continuar como afiliada voluntaria 
al mismo, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 59 del Decreto 3118 de 
1968. Dicha comunicación no fue respondida por el Fondo, 'pero durante 

los años de 1975 y 1976 Vecol continuó depositando las cuotas-partes men
suales de cesantía, dando así cumplimiento al Decreto. 3118 de 1968, las 
cuales han sido r~cibidas normalmente por el Fondo h~sta la fecha. 

"En vista de lo anterior, desea el Gobier.no conocer el concepto de esa ho-
norable Sala sobre esto~ puntos : · 

"a) Si de acuerdo a lo preceptu~do por el artículo 59 del 'Decreto 313.5 de 

1968, 19 a 59 del Decreto 1848 de 1969 y en armonía con la sentencia de la Sala 

Contencioso-administrativa -Sección Segunda- del 16 de julio de 1971 y en 

relación también con la Ley 151 de 1959 y los artkulos 89 del Decreto 1050 de 

1968, 31 y 34 del Decr.eto 3130 de 1968 y 461 'del Código de Comercio, a partir de 

la fe.cha en la cual Vecol se transformó en sociedad de economía mixta, sus tra

bajadores continuaro.n sienc!o oficiales o pasaron a ser trabajadores particulares; 

"b) Si Vecol puede desafiliarse del Fondo Nacional de Ahorro en cualquier 

momento por ser una sociedad de economía mixta y de acuerdo a lo preceptuado 

en el artículo 59 del Decreto 3118 de 1969; 

"e) Si al prodUcirse la desafiliación de Vecol del Fondo Nacional de Aho

rro, las cesantías de los empleados causadas hasta el 27 de diciembre de 1974 
(fecha de transformación la sociedad de economía mixta), deben ser. entregadas 

directamente por el Fo;ndo a los trabajadores cuando se produzca su retiro de 

Vecol, o si, por el contrario, el Fondo las debe reembolsar directamente 11 Vecol, 

quien las entregaría directamente a los empleados en el momento oportuno; 

"d) Si de acuerao-afos artículos 22, 26, 27, 42, 43 "y concordantes del Decreto 

3118 de 1968, al 'haber hecho entrega Vecol de los valores acumulados por el con

cepto de cesantías al Fondo Nacional de Ahorro hasta el 27 de diciembre de 1974 

(fecha hasta la cual fue empresa industrial y comercial del Estado), tales liqui

daciones y pagos de cesantías tienen el carácter de definitivas para Vecol y, en 

consecuencia, para el futuro las liquidaciones de cesantía de sus servidores solo 

deben efectuarse con retroactividad al 19 de enero de 1975, de acuei;-do a las 

normas de los trabajador·es ofi~iales; 

"e) En vista de que .Vecol continuó voh,mtariamente afiliada al Fondo Na~ 

cional de Ahorro y éste ha aceptado tácitamente tal situación hasta la fecha, el 
Fondo estaría obligado a pagar a los trabajadores el valor de sus cesantías· !hasta 

el 31 de diciembre de 1976 con el carácter de definitivas, siendo de cargo de 

Vecol el pag~ de tal prestación únicamente a partir del 19 de enero de 1977; 

"f) .Si Vecol debe continuar pagando a sus' empleados los intereses sobre 

cesantías a que se refiere el artículo· 33 del Decreto 3Ü8 de 1968, teniendo en 

cuenta que ·el Fondo Nacional de Ahorro liquida mensualmente los intereses sobre 
-fas riiisfuas o, si dfohos intereses deoen ser c.ubiertos ·conforme a las normas de 

la Ley 52 de 1975 y Decreto 116 ct,e 1976; 

. "Se acompañan los siguientes documentos: 

"19· Copia de los estatutos de Vecol como empresa industrial y comercial 

del Estado. 

"29 ~opia de los estatutos de Vecol como sociedad de economía mixta. 
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"39 Resumen de las disposiciones legales que dieron lugar a la actual Em
presa Colombiana de Productos Veterinarios, S. A., como sociedad de economia 

·mixta. 

"49 Copia del Decreto 615 de 1974 por el cual se autorizó la transformación 
de' Vecol en sociedad de economía mixta. 

"59 Copia de .los Decretos 811 de 1969 y 1715 de 1970, por los cuales se 
aprobaron los estatutos de Vecol". 

EN ORDEN A LA ABSOLUCION DE LA CONSULTA, 
LA SALA CONSIDERA 

La persona jurídica "Empresa Colombiana de Productos Veterinarios, S. 
A.", VECOL, a que se refiere el despacho consultante, es en la actualidad, sin duda 
algun¡i, como resulta de la reconstrucción de su proceso de transformación, una 
sociedad de economía Il).ixta, de las previstas y reguladas' en los Decretos 1050 y 
3130 de 1968, y en el Código de Comercio vigente. · 

Tal naturaleza se desprende de la participación en la formación de su ca-
. pital social de aportes de procedencia tanto estatal como privada y de la forma 
misma de sociedad comercial que adoptó en la última fase de su transformación. 
Siendo así, ese carácter determina, en principio, su régimen legal, esto es, el ré-. 
gimen legal de sus actos u operaciones comerdales y, también, el régimen legal 
de sus servidores, en ·cuanto al tipo de vinculación laboral que tenga con los 
mismos, e igualmente su sistema salarial y prestacional. 

En efecto: 

a) El artículo 89 del Decreto 1050, antes citado, dispone que las sociedades 
de economía mixta "desarrollan actividades de naturaleza industrial o comercial 
conforme a las reglas del Derecho Privado", con las excepciones que consagre 
la ley; 

b) El artículo 39 del Decreto 3130 de 1968 hace una distinción: Si la res
pectiva sociedad de economía mixta es de aquellas en las que el Estado es titular 
del 90 % o más de su capital social, su régimen es el mismo de las empresas in
dustriales y comerciales del Estado y, se deduce, que sus servidores son, por tan
to, trabajadores oficiales, al tenor del artículo 59 del Decreto 3135 de 1968; 

c) El artículo 34 del mismo estatuto, enseña que los. contratos de estas so
ciedades no están sujetos, salvo disposición en contrario, a las formalidades exi" 
gidas por ·1a ley para los del Gobierno y que sus cláusulas serán las causales para 
los contratos entre particulares, lo cual es consecuencia de lo dispuesto en el ar~ 
tículo 31 de dicho Decreto, cuando prescribe que en el desarrollo de sus activida
des están sujetas a las reglas" del ·Derecho Privado y a la jurisdicción ordinaria; 

d) En el mismo Decreto 3130, al tratar en el Capitulo VIII del personal de las 
entidades descentralizadas, para nada se menciona a las sociedades de economía 
mixta, en lo tocarite a creación, supresión y fusión de cargos, precisamente porque 
su régimen es de Derecho Privado; 

e) En.el Decreto número 410 ele 1971, que es el Código de Comercio, Título 
79, artículo 461, se repite que estas sociedades se sujetan a las reglas del Derecho 
Privado y a la jurisdicción ordinaria, salvo lo que disponga en contrario la ley, 
y se reitera que las sociedades en que el Estado tenga aportes de más del 90 % 
tendrán régimen de empresas industriales o comerciales del Estado. 

Avanzando en la solución del interrogante planteado, la Sala cree que la 
interpretación más acertada de lo dispuesto por el literal b) del articulo 39 del 
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Decreto 1848 de 1969, reglamentario del Decreto 3135 ·de 1968, debe atender a 
este· criterio: el decreto reglamentario forma una unidad jm;ídica con la ley o el 
decreto-ley que reglamenta; constituyen ambos un sistema normativo sobre la 
misma materia, que debe .coincidir en todos los aspectos de su regulación; el acto 
reglam_entado condiciona en un todo las prescripciones de su reglamento; éste 
tiene frente al primero un carácter instrumental u operativo que, simplemente, . 

r precisa, desarrolla y dota de efectividad a la norma que está reglamentando, sin 
que pueda en ningún caso rebasar, contrariar o restringir los efectos lógicos de 
la regla jurídica de cuya ·reglamentación se trata. 

Aplicando estos ·Criterios al caso en estudio resulta que el artículo 59 del 
Decreto 3135 en mención, ·declara que las personas que prestan servicios en las 
empresas industriales y comerciales del Estado son trabajadores oficiales, con las 
exéepdones que los estatutos de tales entes establezcan para las actividades de 

" dirección o confianza que deban ser desempeñadas por personas que tengan la 
calidad de empleados públicos. Y, por su parte, el Decreto 1050 de 1968, artículo 
89, enseña que las sociedades de economía mixta son entidades que rigen sus 
activídades conforme a las reglas del Derecho Privado, "salvo las excepciones 
que consagre [(]. ley". Además, el artículo 39 del Decreto 3130, también de 1968, 
estatuye que las sociedades de economía mixta en las que el Estado posea el 90 o/o 
0 más de su capital social "se someten al régimen previsto para las empresas 
i•ndustriales y comerciales del Estado", o sea, en el campo laboral, al estatuto de 
ios trabajadores oficiales, según lo prescrito en los artículos anteriormente citados. 

De modo que, cuando el literal b) del artículo 39 del Decreto reglamentario 
1848 de 1969, establece que quienes s~rven en las so.ciedades ·de economía mixta, 
como también en las empresas industriales y comerciales del Estado, son traba
jadores oficiales, dicha disposición no tiene otro alcance que el de calificar como 
trabajadores oficiales a quienes laboran en sociedades de economía mixta con 
participación estatal igual o superior al 90 o/o de su capital. .Sín que los efectos 
de dicha norma puedan extenderse a quienes trabajan en las demás sociedades 
de economía mixta. 

Porque, sostener lo contrario, implic~ría que el reglamento estada exten
diendo dicho régimen laboral que, como lo dice el artículo 39 del Decreto 3130 
transcrito, es "un régimen especial para algunas sociedades de economía mixta", 
carácter especial que este artículo otorga expresa y únicamente a las sociedades 
mixtas cuyo capital tiene la composición porcentual indicada. Extensión abusi
v~, decimos, porque comprendería bajo dicho régimen especial a todos quienes 
laboran en todas las sociedades de economía mixta, generalizando un sistema que 
la norrria superior quiso tuviera una aplicación restringida. 

El reglamento no es norma legislativa. No puede crear, como la ley, situa
ciones jurídicas .objetivas no Pl'.evistas en aqÜella. De donde, no habiendo en los 

_ decretos-leyes comentados disposición alguna que se ocupe de regular el régimen 
. laboral de sociedades de economía mixta, distintas a las del 90% del aporte esta
tal, mal puede entenderse que el Gobierno, al dictar la letra b) del artículo 3<7, 
reiteradamente citado, amplió sus efectos a sitU:aciones no contenidas en las 
normas que estaba reglamentando. 

És así, por cuanfo el Teglámento no solo carecé de compéfoida legislativa 
para estatuir situaciones no contenidas· en- la ley; sino, igualmente, porque su 
intérprete no puede considerar las disposiciones reglamentarias autónoma y se
paradamente de las disposiciones que reglamenta, para darles sentido, significa
ción o consecuencias que no "emanen de la ley. Por eso, el mentado literal debe 
considerarse en conexión con- las normas de ·los Decretos 1'°50, 3130 y 3135 de 
1968, que son fuente del régimen legal de las ·sociedades de economía mixta. 
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Respecto del segundo inter'rogante de la consulta, la Sala ha de expresar, 
siguiendo . sus propios antecedentes interpretativos del artículo 49, literal b), de 
la Ley 50 de 1967, que debe abstenerse. de absolverlo, por cuanto plantea un 
asunto de carácter particular, singularizado, individualizado, en tanto se refiere 
a la opinión sobre si es posible adoptar una decisi6n concreta, .como es la de 
si VECOL puede o no desafiliarse del Fondo Nacional de Ahorro. Esta materia, 
en la forma como fue formulada, no es un asunto administrativo de carácter ge
neral, por lo cual esta Sala carece de competencia para pronunciarse sobre él, 
dictaminando sobre su legalidad, cuestión que escapa a la función consultiva 
tradicional y es más bien propia de decisiones de naturaleza jurisdiccional. 

Identificadas como están las partes del posible conflicto jurídico y el acto 
sobre cuya validez se consulta en concreto, la Sala .excedería sus funciones si 
conceptuara sobre esa situación subjetiva. 

Y, ·como las demás preguntas de la consulta, en la forma como fueron he
chas, se repite, se desprenden de la segunda, y no están, además, planteadas como 
situaciones objetiv;:is, abstractas, impersonales, ·1a Sala se encuentra en igual im-
posibilidad de a.bsoverlas. · 

En esta forma se da respuesta a la consulta de la referencia. 

Luis Carlos Sáchica, Presidente de la Sala; Samuel Arango Reyes, Jaime 
Betancur Cuartas, Mario Latorre· Rueda. 

Ed1né Cohen· Daza, Secretaria. 
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MINISrTERIO DE AGRICULTURA 

EXACCION~S . ...,_¿Qué son? - Su finalidad.; - Impuestos 
tasas o tarifas y contribuciones. 

CUENTA DE1 COBRO POR SERVICIOS PUBLICOS. - PRO
CESO EJECUTIVO. - Naturaleza del proceso. - Significa
ción de la expresión "título. ejecutivo o mérito ejecutivo".;_ 
La cuenta que, en desarrollo de un contrato, pase cada de
terminado lapso de tiempo una .entidad pública a un par
ticular y en la que conste la suma que éste debe pagar por 
razón del servicio que aquélla le prestó, no puede en manera 
alguna prestar mérito ejecutivo para injciar contra el usua-

rio acción ejecutiva.·· 

RELA TORIA: Con oficio 2933 del Ministerio di:i Agricultura, 
de mayo 5 de 1977, fue autorizada la publica
ción. Edné Cohen Daza, Secretaria. · 

Consejo de .Estad.o. - Sala de Consulta y Servicio Civil. - Bogotá, D. E., dos de 
mayo de mil novecientos setenta y siete n977). 

Consejero ponente: Doctor Samuel Arango Reyes. 

Radicación número 1131. 

El señor Ministro de Agricultura, en oficiO' número 01351 de 7 de marzo 
pasado, dice a es.ta Sala lo siguiente: 

~'Con el objeto de esclarecer varias dudas que se presentan en algu
nos institutos .descentralizados referentes a las tarifas que por servicios 
púbHcos cobran, me permito solicitar su ·concepto sobre los siguientes pun
tos, no. sin antes anotar que dichas entidades puramente oficiales, están en 
la obligación, por sus normas orgánicas y estatutarias, a prestar determi
nados servicios públicos, algunos de los. cuales, previa aprobación o auto
riza,ción de la Junta Nacional de Tarifas, son gravados (D. 3069/68): 

"Tales inquietudes son las siguientes: 

"1 IJ. Qué naturaleza jurídica ostenta esa tarifa. 

"21J. Dichas tarifas causadas y no pagadas, ¿pueden constituir título 
ejecutivo y exigirse por vía coactiva? 

"En caso afirma_tivo, ¿cuáles documentos serían los idóneos para 
ello: las liquidaciones, las resoluciones, la relación de servicios certificada 
por el funcionario que los prestó? 

"31J. Si el acto administrativo que fija las tarifas~ establece un deter
. minado me.dio de publicación o notificación, para que entre a regir, ¿puede 
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la .&dmÍnistraóón utilizar otro diferente o es de obligatoria observancia el 
señalado en el cuerpo de la resolución para que s~a oponible a terceros? 

"41!- Si un instituto descentralizado tiene domicilio en Bogotá, .sedes 
regionales en las capitales departamentales con jurisdicción en Intehden
cias y Comisarías y en los demás municipios otras oficinas, y en todos esos 
sitios presta ei servicio tarifado y ha fijado fa resolución respectiva en lu
gar público pero en diferentes fechas, se, pregunta: la vigencia de la reso
lución y la exigibilidad de las tarifas será: 

"a) ¿La de la fecha en que se fijó la resolución en el municipio?, ¿en 
la sede regional?, ¿e·n .el domicilio del instituto? 

"b) ¿En la última feciha en que se fijó la resolución en el último 
municipio del áre·a regional?, ¿o la del último munipicio del territorio na
cional?". 

Para contestar al señor Ministro de Agricultura, la. Sala se permite con-
siderar: · 

En general las exacciones son prestaciones en dinero que Jas entidades de 
derecho público perciben de los particulares y que están destinadas a atender 
los gastos de la administración. El cuidado de la comunidad.le implica al Estado 
cuantiosas ·erogaciones; y los particulares que disfrutan de los~ beneficios de la 
vida en sociedad, tienen ·obligación de coritribuir para esos fines. 

Aparte de. lo que se pudiera con·siderar servicios de carácter general, la 
acción del Estado se ha ido extendiendo y fomando a su cargo actividades que 
antes se ejercían por particulares, pero que dada su importancia, se sustraen hoy 
del dominio de los negocios privados para convertirse en función de algunas en-
tidades públicas. · 

Entre los primeros, o sea entre los servicios generales que el Estado presta 
a· la comunidad, pueden mencionarse los .de justicia, policía, asistencia social, 
etc., etc. Y entre los segundos, o sea aquellos destinados a satisfacer necesidades 
públicas de suma importancia, ·pero que en rigor de concepto no eran propios del 
Estado, dentro de la concepción primitiva de éste, pueden citarse los servicios de 
agua, energía eléctrica, teléfonos, etc. Como antes se insinuó, estos últimos se 
habían dejado tradicionalmente en manos de particulares, quienes los explotaban 
en su propio beneficio. Pero a medida que las comple,iidades de la vida contem
µoránea ·reclaman e imponen mayor intervención del Estado en beneficio general 
de la comunidad, entidades públicas han tomado a su cargo esos .servicios a fin 
de mejorarlos y de hacer más equitativa su prestación, eliminando de ellos su 
antiguo carácter de negocio particular. 

Cabe distinguir también otro tipo de exacción, cual es la de que se establece 
a cargo. de los particulares que en un momento dado se benefician directamente 
de la construcción de una obra pública. 

Los tres tipos de exacciones antes mencionados, se denominan general-
mente impuestos, tasas o tarifas y ·contribueibnes. · · 

En el concepto de impuesto no entra ni juega pap~l alguno una contrapres
tación expresa en favor del particular, a cambio de la suma o sumas que éste de
posita en las cajas oficiales.· Ese gravamen es de carácter general y obligatorio, se 
determina unilateralmente por el Estado en consideración a la capacidad econó
mica del individuo y ·está destinado a atender los gastos generales de la adminis
tración, de la cual se beneficia, también en forma general, quien está incorporado 
a la comunidad. Pero el particular no recibe contraprestación concreta alguna de 
parte del Estado. 
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Al contrario de lo que ocur;re con el impuesto, la tasa o tarifa se establece 
· para atender al costo de determinados servicios, que se prestan directamente a 

los asociados 1en particular. Esa tarifa corresponde o debe corresponder a un 
servicio y debe ser proporcionada o acomodarse estrictamente al costo real del 
mismo. El particular paga la .tarifa establecida para el servicip de energía eléc
trica, por ejemplo, que la entidad pública le presta. Pero puede exonerarse de ella, 
si en cualquier momento decide voluntariamente prescindir de ese servicio. A 
cambio de la tarifa establecida, el parU.cular recibe un beneficio determinado y 
expreso . 

. Por lo que hace a la exacción que se conoce· con el nombre de contribu
ción, ella se da o tiene lugar por una sola vez,' en los casos de construcción de 
determinada obra pública, con la cual se benefician directamente y en mayor gra
do que los miembros restantes de la comunidad, determinados propietarios situa
dos en las proximidades de la obra. Se ha considerado justo que quienes se bene
fician más que el común de los individuos, contribuyan en forma especial a pagar 
los costos de la obra. (Sobre esto puede verse sentencia del Consejo de Estado 
de fecha 29 de noviembre de 1946, Anales, Tomo LVI, páginas 267 y ss.). 

Cree la Sala que las nociones elementales expuestas en forma breve en los 
apartes anteriores, pueden satisfacer la primera pregunta del cuestionario pro
puesto por el señor Ministro de Agricultura. La tarifa corresponde a un determi- · 
nado servicio que la entidad pública le presta a los particulares. Si éstos no lo 
utilizan, no están obligados a pagarla. Ella es la base de una cuenta que se pasa 
en oportunidad previamente acordada y que hace reH1ción al serv1c10 que se 
prestó en determinado lapso de tiempo. Sencillamente, la cuenta expresa el valor 
del agua suministrada, por ejemplo. ' 

Pero para completar el concepto; acaso no esté de más ·observar en este 
punto que solicitado·el servicio por el particular y aceptada por éste, por el mismo 
)lecho d·e solicitarlo, la tarifa establecida, al iniciarse la prestación surge entre 
la empresa respectiva y el usuario una relación contractual: la primera se obliga 
a suministrar al particular dej:enninad() __ elemtmto, energí¡¡ eléctrica, por ejemplo, 
en su casa de ihabitación, y el segundo se compromete a pagar cada cierto tiempo, 
el valor de dicho suministro a la tasa. establecida previamente. Es este un contrato 
de adhesión y de él emanan para cada una de las partes, obligaciones y derechos. 

Y la cuenta que por el servicio contratado pasa la empresa al usuario en 
desarrollo de aquel convenio, -y esta es la segunda cuestión propuesta en la con
sulta-, ¿constituye titulo ejecutivo y puede exigirse su pago por vía coactiva? 

Breves nociones elementales relacionadas con la índole del proceso ejecuti
vo y con la significa.ción de la expresión "título o mérito ejecutivo", permiten 
dar contestación a esta parte de la consulta. ' 

Ea juicio o proceso ejecutivo, en oposición al ordinario, tiene o está some
tido a tramitación especial mucho más breve, precisamente en razón de los fines 
que mediante él se persiguen y que no son otros que hacer efectiva una determi
nada obligación clara y precisa, proveniente del \leudor y que tiene carácter de 
exigible. No se trata de promover una controversia judicial para establecer o de
finir quién tiene el derecho. Dentro del proceso ejecutivo el derecho está declara
\lo de antemano en el títy.lo que proviene del deudor, en. el cual está establecida 
claramente la obligación a su cargo y, como antes se dijo, su carácter de exigible, 
Las pretensiones encontradas que las partes someten en un momentó dado a la 
decisión de los jueces para que éstos, en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declaren quién tiene la razón y a cuánto asciende la correspondiente 
prestación, son controversias propias del juicio .ordinario, que no se compadecen 
con la índole del proceso ejecutivo. En éste no se trata de definir el derecho, sino 
de hacer efectivo o hacer cumplir el que ya está definido por el mismo deudor. 
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Como tesis general, el título que sirve de fundamento al juicio ejecutivo 
debe provenir del deudor. Pero esto tiene excepciones, obvias y. muy lógicas por 
lo demás; una sentencia ejecutoriada, por ejemplo, presta mérito ejecutivo y con 
ella puede iniciarse el correspondiente juicio. Y esto porque ·esa providencia con
tiene precisamente la declaración de un derecho hecha por la .autoridad judicial 
correspondiente y no se trata, ·por lo mismo, de ~entablar una controversia para 
establecerlo. Resta tan solo 'ejecutarlo, o hacerlo cumplir, que es exactamente el 
fin que se persigue dentro .del juicio ejecutivo. 

· También, con base en las liquidaciones de impuestos, puede adelantar el 
Estado. ejecución especial contra los particulares, sujetos pasivos de las mismas. 

Lo anterior 'es suficiente para concluir que la cuenta que en desarrollo de 
un contrato, pasa cada determinado lapso de tiempo una entidad pública a un 
particular y en Ja que consta la suma que ésta debe pagar por razón del servicio 
que aquella le prestó, no puede en man.era alguna prestar mérito ejecutivo o cons
tituir título del mismo carácter para iniciar contra el usuario acción ejecutiva; 
ese documento, cuenta o recibo, no proviene del deudor, condición esencial para 
la viabilidad de la acción ejecutiva. La cuenta de que se trata ha sido formulada 
y proviene exclusivamente del acreedor y no establece, por lo mismo, una obli
gación aceptada expresamente por el presunto deudor. Es igual a la que CU::\lquier 
persona puede pasar a otra en razón de cualquier clase de servicios y así, es sus
ceptible de reclamos y puede dar lugar a una serie de objeciones y controversias 
que no solo n.o se compadecen, sino que están en abierta contradicción con la 
significación y con la índole de lo que en la ciencia del procedimiento civil se 
denomina proceso ejecutivo. 

La cuenta que se pasa al particular por servicios del tipo de los que aqui 
se trata, puede estar equivocada, como de hecho lo está frecuentemente; puede ha
berse formulado por servicios que no se han prestado en el tiempo a que la cuenta 
se refiere; la obligación de pagarla puede no ser de la persona a quien está diri
gida, etc., etc. Eri estas condiciones, mal puede la justicia, por los trámites del 
proceso ejecutivo, ordenar el cumplimi~nto o la ejecución de una obligación con
figurada unilateralmente, precisamente por la parte acreedora. Se repite: esa 
presunta obligación no proviene del deudor. Las cuentas de que se trata no pres-

. tan· mérito ejecutivo. 

Pasando ahora al ordinal tercero de la consulta en estudio, considera la 
Sala que la entidad encargada de prestar los servicios debe acatar lo dispuesto en 
el acto administrativo o resolución que fijó las tarifas, respecto a publiclJ.ción o 
notificación de las mismas. Si quiere cambililrse el sistema de notificación; debe 
expedirse otra resolución. Pero teniendo en cuenta que la notificación no es otra 
cosa que el aviso que debe darse a los suscriptores sobre el precio del servicio, es 
obvio que para que esa información se cumpla cabalmente, deben emplearse los 
medios más apropiados y eficaces. Nada se opone a que, además del sistema de 
notificación indicado en la respectiva resolución, se utilicen simultáneamente sis
temas de información al público que se consideren pertinentes. Esto último tiene 
apoyo en el parágrafo segundo del articulo 49 y en el literal a) del artículo 69 
del Decreto 149 de 1976, en donde se establece que la Superintendencia. de In
dustria y Comercio, al recibir el aviso de la Junta Nacional de Tarifas de Servicios 
Públicos, procederá a difundirlas por los medios de comunicación o divulgación 
que se consideren pertinentes: Y esto es apenas obvio, ya que es de rigor y de 
elemental justicia hacer llegar oportunamente a los usuarios la información co
rrespondiente, a fin de que resuelvan si prescinden del servicio o continúan ha
ciendo uso de él. 

En cuanto a la cuestión planteada en el ordinal cuarto de la consulta, con
sidera Ja Sala que lo dicho inmediatamente antes es suficiente para contestarla. 



46 Función consultiva 

Se trata de poner las tarifas en conocimiento de los usuarios y, por consiguiente, 
la notificación o publicidad de las mismas debe hacerse oportunamente en el lu
gar en donde se· presta el servicio .. Sin perjuicio, como ya se dijo, de pon,er en 
práctica lo dispuesto en la respectiva resolución en cuanto a ese punto se refiere. 
Es de simple equidad que el público ·esté debidamente informado de antemano 
sobre la carga económica que el servicio va a significarle. Ya se dijo que no solo 
nada se opone sino que, por el contrario, se acomoda mejor a las disposiciones del 
.Decreto 149 de 1976, el heciho de que la información al público se haga en tiempo 
debido en el lugar d.el servicio, si así no lo dispone la resolución respectiva. Solo 
así podrá decirse con propiedad que se ha dado a los usuarios el .. aviso corres-
pondiente. · 

En síntesis: además de dar cumplimiento. a la resolución en cuanto estable
ce el .sistema de notificación, si ésta no cumple' cabalmente los fines de la misma 
y se estima que el público no queda debidamente y en oportunidad, informado, 
la divulgación debe hacerse en forma que este requisito se satisfaga plenamente. 
Cree la Sala que lo esencial es hacer oportunamente la notificación en el lugar del 
servicio a fin de que quienes lo 'utilizan sepan ciertamente ,a qué atenerse en ma
teria de tarifas. 

En los anteriores términos se absuelve la consulta formulada por el señor 
Ministro de 'Agricultura. 

<:;ópiese y transcríbase al señor Ministro de Agricultura. 

Luis Carlos Sáchica, Presidente de la Sala; Jaime Betanczzr Cuartas, Samuel 
Arango Reyes, Mario Latorre Rueda. 

Edné Cohen Daza, Secretaria. 



MINISTERIO DE JUSTICIA 

CONTRATOS DE COMPRA l". PERMUTA DE INMUEBLES 
A NOMBRE DE LA NACION. - Titular actual de la facultad 

para celebrar esta clase de contratos. 

RELATORIA: Mayo 5 de 1977. Con oficio 151 del Ministro 
' de Justicia, fue autorizada la publica·ción. Ed

né Cohen Daza, Secretaria. 

Consejo de Estado. - Sala de Consulta y Servicio Civil. - Bogotá, D. E.," mayo 
tres de mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Betancur Cuartas. 

Referencia: Consulta. Radicación 1140. 

El señor Ministro de Justicia eleva a la Sala la siguiente consulta consigna
da en los siguientes interrogantes: 

. Primero. - ¿Qué funcionario o entidad tiene hoy autorización legal para 
suscribir los contratos de compra o permuta de inmuebles a nombre de la Nación? 

Segundo. - Debe entenderse que el Decreto 150 de 1976, por medio del cual 
el Gobierno Nacional dictó normas para la celebración de contratos por par.te de 
la Nación y sus entidades descentralizadas, derogó la función asignada al Fondo 
de Inmuebles Nacionales en el literal b) del artículo 19 de la Ley 47 de 1971, cuyo 
texto dice: 

"Artículo 19 ... 

b) Construir y adquirir los inmuebles que requieran la Presidencia 
de la República, el Congreso Nacional, los Ministerios, fos Departamentos 
Administrativos y las Superintendencias para su normal funcionamiento"? 

Tercero. - En consecuencia de ,lo anterior, ¿tienen hoy f~cultad legal para 
adquirir los inmuebles que requieran para su normal funcionamiento la Presi
dencia de la República, los Ministerios, los Departamentos Administrativos y las 
Superintendencias, sujetos al procedimiento y cuantías señ.alados en .el mismo 
Decreto 150 de 1976? ¿O se requiere previa ley especial de autorizaci6n, para 
comprar inmuebles en cada cas.o? 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

19 Puede el Congreso Nacional, por medio de ley, conceder autorizaciones 
al •Gobierno para celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar bienes na
cionales y ejercer otras fun.ciones dentro de la órbita constitucional. (Constitu
ción Nacional, artículo 76, numeral 11). Y aprobar o improbar los contratos o 
convenios que celebre el Presidente de la República con particulares, compañías 
o entidades públicas en los cuales tenga interés la .Nación, si no se húbieren lle-
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nado en ellos las formalidades prescritas por el Congreso o si algunas de sus 
estipulaciones no estuvieren ajustadas a la respectiva ley de autorizaciones. (Cons
titución Nacional, artículo 76, numeral 16); 

29 Corresponde al Presidente de la República, como Jefe del Estado y su
prema autoridad administrativa, celebrar contratos para la prestación de servicios 
y ejecución de obras públicas, con arreglo a las leyes y con la obligación de dar 
cuenta al Congreso en sus sesiones ordinarias. (Constitución Nacional, artículo 
120, numeral 13). 

39 En cuanto a contratos. de bienes. inmuebles, la Ley 47 de 1971 creó el 
Fondo de Inmuebles Nacionales, como establecimiento público descentralizado, 
con personería jurídica, autonomía administrativa· y patrimonio independiente; 
y a éste le fijó, entre sus funciones sobre inmuebles, lo siguiente: 

"Artículo primero, letra b). Construir y adquirir los inmuebles que requie
ran la Presidencia de la República, el Congreso Nacional, los Ministerios, los De
partamentos Administrativos y las Superintendencias para su normal funcio~ 

namiento. 

"Parágrafo. Los· inmuebles·· nacionales destinados a 'ia defensa, los plan
teles educativos, las cárceles, hospitales y aquellos cuya adquisición y adminis
tración corresponden al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
se exceptúan de: lii.s prescdpciones contenidas e.n fo presente Ley; 

"Artículo segundo. Constituye el patrimonio del Fondo: a) Las apropiacio
nes qrie figuren en el Presupuesto Nacional destinadas a los fines de que trata 
el artículo anterior. · 

"Artículo tercero. Los inmuebles que el Fondo adquiera o construya ingre
sarán al patrimonio de la Nación. 

"Artículo quinto. El Ministerio de Obras Públicas, a través de· sus depen
dencias tendrá la administración del Fondo de Inmuebles Nacionales. El Mi
nistro. de Obras Públicas será su representante legal y el Tesorero del Fondo será 
el Tesorero General de la República. 

"El Gobierno Nacional expedirá los estatutos del Fondo de Inmuebles Na
cionales, observando los principios de esta Ley y las disposiciones sobre est¡¡.ble-
cimientos públicos que le sean aplicables. · 

"El Fondo asumirá la administración de los contratos vigentes del Gobierno 
relativos a los inmuebles nacionales. 

"Artículo décimo. Esta Ley rige desde su sanción y deroga las 'disposicio
nes que le sean contrarias". 

49 El Decreto 369 de 1972, reglamentario de la Ley 47 de 1971, preceptúa en 
el artículo 49, letra b) que el Fondo de IÍlmuebles Nacionales tiene por objeto: 
"Construir y adquirir los inmuebles que requiera la Presidencia de la República, 
el .Congreso Nacional, los Ministerios, los Departamentos Administrativos y las 
Superintendencias para su normal funcionamiento". 

59 En desarrollo de la Ley 2ll- de 1973, que concedió facultades al Presidente 
de la República para Reforma Administr¡¡.tiva, se e:x:pidió el Decreto-ley 657 d~ 
1974, que en su artículo 10 dispuso: 

"Las adquisiciones a título de dominio de bienes inmuebles para el servicio 
público, su administración y enajenación siguen como funciones propias del Fon
do de Inmuebles Nacionales del Ministerio de Obras Públicas, pero éste podrá 
delegar su administración en los organismos usuarios de dichos bienes; si ello 
conduce a una mejor prestación del servicio correspondiente". 
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69 El Congreso Nacional dictó la Lay 28 de 1974, que concedió al Presidente 
de la República algunas facultades, entre ellas para: 

"Articulo 19 a) ... 

b), ... 

1. Modificar las normas vigentes sobre formalidades, c~áusulas y demás re
quisitos que deban cümplirse para la celebración de contratos en la Administra
ción Central y la descentralizada.· Las normas que con este fin se dicte:ri tendrán 
en cuenta el valor y objeto del contrato, asi como la naturaleza de la entidad que. 
los celebra''. · 

79 Con fundamento en1 la Ley 28 de 1974 el Gobierno Nacional dictó el 
Decreto-ley 150 de 1976, el cual empezó a regir el 18 de febrero de ese año, fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial" número 34492. Son algunas de sus dispo
siciones: 

"Articulo 14. De la competencia del Presidente de la República. Conforme 
a la respectiva ley de autorizaciones y a la ley de apropiaciones corresponde al 
Presidente de la República celebrar los contratos en que sea parte la Nación. 

"Articulo 15. De la delegación de funciones. De conformidad con el artículo 
135 de la Constitución Nacional y la ley, el Presidente de la República podrá de
legar en los Ministros, en los Jefes de Departamentos Administrativos y. en los 
Gobernadores la celebración de contratos''. 

Esta delegación podrá hacerse en forma permanente o para casos concre
tos. La delegación conferida para un caso especial no podrá invocarse para cele-
brar contratos distintos. ' 

El delegado no podrá subdelegar. 

"Articulo. 16. De la autorización para delegar. El Presidente de la República 
podrá delegar en las autorida.des a que se refiere el articulo anterior, la celebra
ción de contratos de cuantía inferior a diez millones de pesos ($ 10.000.000.00)". 

Respecto de la adquisición de inmuebles por la Nación, y. ubicados DEN
TRO Y FUERA del territorio nacional, el decreto-ley en referencia contiene los 
contratos de COMPRAVENTA Y PERMUTA DE INMUEBLES Y ADQUiSICION Y 
ENAJENACION DE INMUBLES EN EL EXTEJUOR, reglamentados del articuló 120 
al 133. 

Prescribe el articulo 12.1 sobre adquisición interna: 
1 

"Del procedimiento para perfeccionar el contrato.· La compra de inmue
bles· se efectuará con arreglo al siguiente procedimiento: 

"19 Acordadas con el propietario las condiciones de la compraventa, se 
celebrará una promesa de contrato Sujeta al trámite administrativo previsto en 
la parte general del estatuto, y dentro de las condiciones de la autorización legal. 
A la promesa se acompañará un certificado de libertad actualizado ... ". 

Dice el artículo 127 sobre la permuta: "La permuta de bienes inmuebies se 
sujetará a las reglas de la venta. El valor del bien de propiedad de la Nación no 
podrá ser inferior ni el del particular superior al señalado en el avalúo practica
do con tal fin por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi''. 

Preceptúa el artículo 128 sobre adquisición en el exterior: 

"De la adquisición de inmuebles. La adquisición de bienes inmuebles que 
haga la Nación en el exterior para sedes diplomáticas o consulares o para resi~ 
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dencia de funcionarios, estarán exentas •del requisito de licitación y los contratos 
correspondientes, una vez perfeccionados conforme a las leyes del respectivo .país 
solo requerirán para su validez requisito presupuesta! y aprobación del Consejo de 
Ministros. 

1 "Artículo 129. De la adquisición por entidades distintas de la Nación. Cuan
do la Nación colombiana no pudiere ad'quirir en países extranjeros el derecho de 
dominio o propiedad, otras entidades colombianas podrán adquirir inmuebles 
para los fines señalados en el artículo anterior. ' 

"En estos -casos, entre la Nación y la entidad que vaya a contratar en el 
exterior ·se suscribirá el convenio a que hubiere lugar y el contrato de adquisi
ción, que estará_ exento de licitación, se celebrará conforme a las leyes del res
pectivo país y para su validez requerirá registro presupuesta} y aprobación del 
Consejo de Ministros~'. 

"Artículo 133. De la delegación de funciones. El Presidente de la República 
podrá delegar en el ¡\iinistro de Relaciones Exteriores la celebración de los con
tratos a que se refieren los artículos anteriores". 

"Los actos y documentos que para la tramitación de los misinos contratos 
firmen los trabajadores y otros agentes diplomáticos o consulares· de la Nación, 
requerirán para su validez la firma posterjor del Ministro de Relaciones Exterio
res o del Presidente de la República, según fuere el caso". 

En las normas especiales· para los organismos de la Í>eferisa Nacional esta· 
blece el artículo 172: · 

"De la enajenación de bienes inmuebles. Por delegación del Presidente de 
la República, la enajenación de bienes inmuebles- destinados al servicio de las Fuer
z~s Militares y de la Policía Nacional podrá efectuarla directamente el Minis
tro de Defensa Nacional cuando, con el produc:.to de la operación se vayan a 
adquirir otras paJ:'.a, el mismo servicio. En estos casos no se podrá· vender o per
mutar por valor inferior al del avalúo que practique con tal fin .el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi-ni-adqnirir-porsuma- mayor--a-la delmismo avalúo". 

Por lo demás, sobre derogatoria el mismo Decreto-ley consagró: 

"Artículo 204. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y, 
por regular íntegramente la materia, deroga las disposiciones de ·carácter gene
ral o particular, vigentes sobre los contratos de que trata, en las entidades a que 
el mismo se refiere, en especial los Decretos 1670 y 2449 de 1975". 

89 En ejercicio de la misma Ley de facultades, 28 de 1974, fue hecha "la re
estructuración del Ministerio de Obras Públicas por Decreto-ley 154 de 1976 que 
empezó a regir en la fecha de su publicación en el "Diario Oficial" número 34497 
de febrero 25 de dicho año, y que en rélación con lo que se estudia preceptúa: 

A. - "Artículo 29 Corresporide al Mini~terio de Obras Públicas y Trans
porte, al tenor de lo dispuesto en el artículo 19 del presente Decreto, las siguien
tes funciones: 

" ... d) Adquirir, diseñar y construir los inmuebles que requiera la Nación 
Jl[lr~ _su servicio ... ". 

B. - "Artículo 39 Como organismos ejecutores de la política del Ministe
rio de Obras Pública~ y Transporte, dentro de sus respéctivos campos de acción, 
le están adscritos los siguientes. establecimientos públicos: 

" ... Fondo de Ímnuebles Nacionales ... ". 

C.-=- "Artículo 15. Son funciones de la División de Estudios y Diseños: 
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" ... VIII. Estudiar las necesidades de fuentes de materiales e inmuebles y de
rechos requeridos para las obras y solicitar a la Dirección General d~ Inmue
bles Nacionales su adquisición ... ". 

D. - De la estructura del Ministerio de Obras Públicas y Transporte hace 
parte la Dirección General de Inmuebles Nacionales, y el Decreto mencionado 
alude a éste así: 

"Artículo 34. Son funciones de la Dirección General de Inmuebles Nacio
nales, dentro de los términos señalados por la Ley 47 de 1971: 

" ... IV. Tramitar, en coordinación con las dependencias respectivas, la 
adquisición de inmuebles". 

"V. Tramitar, en coordinación con las dependencias respectivas, la ad
quisición de las zonas e inmuebles y el reconocimiento de perjuicios a terceros 
por razón de· la ejecución de las obras a cargo del Ministerio, Fondo Vial Na
cional, Fondo de Inmuebles Nacionales o el Fondo Rotatorio Nacional de Valo
rización ... ". 

E. - El artículo 60 del Decreto-ley en r.eferencia creó como dependencia 
del Ministerio de Obras Públicas y Transporte, la. Unidad Carretera del Darién, 
para construir ésta, y entre sus funciones está: 

"Gestionar ante la Dirección General de Inmuebles Nacionales la adqui
sic.ión, construcción, conservación y administración de los inmuebles indispen
sables para la ejecución de las obras, así como la adquisición de los derechos 
necesarios para la construcción de la vía y la reglamentación del uso de los 
terrenos aledaños a la misma ... ". 

F. - En cuanto a der:ogatoria el artículo 67 dice: 

"El presente Decreto rige a partir de la fecha· de su publicación en el 'Dia-
rio Oficial' y deroga las disposiciones que le sean contrarias". · 

99 El Decreto ejecutivo 496, de marzo 12 de 1976, dictado en desarrollo del 
Decreto-ley 150 de 1976, "por el cual se delegan algunas funciones sobre contra-. 
tos", _·dice: 

"Artículo 19 Delégase en los Ministros y en los Jefes de Departamentos Ad· 
ministrativos la facultad de celebrar contratos en nombre de la Nación colombia
na, cuando la cuantía sea inferior a diez millones de pesos ($ 10.000.000.0.0). 

"Artículo 49 No obstante lo dispuesto en los .artícu1'>s anteriores, delégasn. 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores la facultad de celebrar, cualquiera que 
sea la cuantía, contratos d.e adquisición y enajenación de inmuebles, destinados 
a sedes diplomáticas o consulares o a residencias de funcionarios en el exterior 
así como la facultad de celebrar otros convenios para el mismo objeto, cuando 
dicha adquisición o enajenación no fueren posibles". 

Los referidos antecedentes, procurando un orden ilustrativo y cronológico, 
sirven de fundamentación para hacer ALGUNAS PUNTUALIZACIONES, en rela
ción con los interrogantes de la consulta, circunscritos a la indicación del actual 
titular de la facultad para adquirir o permutar bienes inmuebles a nombre de Iá 
Nación; y otros aspectos de esta clase de contratos: 

A. - De conformidad con la Constitución y el Decreto-ley 150 de 1976, es 
competente el Presidente de la República para celebrar los contratos adminis
trativos a que ese decreto se refiere, conforme a la respectiva ley de autorizacio
nes y a la ley de apropiaciones y el lleno de los demás determinados requisitos, 
contratos entre los cuales están la adquisición y permuta de los· bienes inmuebles; 
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B. - El Presidente de la República está autorizado, constitucional y legal~ 
mente, para delegar, dentro de. límites indicados, en forma permanente o para 
casos concrefos, la facultad de celebrar esos contratos, ep. los Ministros, los Jefes 
de Departamentos Admirlistrativos y los Gobernadores. Esta clelegación está con
cretada .en el Decreto ejecutivo 496, de :i;narzo 12 de '1976; 

1C. - En discrepancia con lo anterior está el Decreto-ley 154 de 1976, re
estructura del Ministerio de Obras· Públicas, expedido también como el 150 de 
1976, con base en las facultades de la Ley 28 de 1974, porque atribuye en forma 
directa la competencia a dicho Ministerio, para adquirir, diseñar y construir los 
inmuebles que requiera la Nación para su servicio ... ", y adscribe al mismo Mi
nisterio el Fondo ,de Inmuebles Nacionales, creado por la Ley 47 de 1971, como 
organismo ejecutor de la política de obras públicas, que es un establecimiento 
público que tiene como representante legal al Ministro de Obras, y que ejerce, 
por ·conducto de la Dirección General de Inmuebles Nacionales, oficina del Mi
nisterio, sus señaladas atribuciones de "construir y adquirir los inmuebles que 
requiera la Presidencia de la República, el Congreso Nacional, los Ministerios, los 
Departamentos Administrativos y las Superintendencias para su normal funcio
namiento", con excepción de "los inmuebles nacionales destinados a la defensa, 
los planteles educativos, las cárceles1 los hospitales y aquellos cuya adquisición y 
administración correspondan al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Ex
teriores". 

D. - ¿Cuál, así planteado el conflicto de normas, podría ser. la interpreta
ción adecuada? 

La Sala aprecia, en principio y por vía de análisis, que el Decreto~ley 154 
de 1976, parece contrario a la disposición const.itucional que atribuye al Presi-
1dente de la República la facultad de celebrar contratos administrativos, con su
Jeción a la respectiva autorización legal, bien en forma directa, o por conducto 
.de dichos Ministerios, Departamentos Administrativos y los Gobernadores, pero 
mediante la deiegación autorizada en nuestro orden jurídico, sujeta ésta en su 
ejercicio a l.os req~1jsitos. ,legales. 

De otra parte, parece que el indicado Decreto-ley rebasa la Ley de facul
tades -la 28 de 1974-, porque concede la atribución en estudio al Ministerio de 
Obras Públicas y Transporte por fuera de las aútorizaciones, que, en lo pertinente, 
están circunscritas a "modificar la estruétura de los Ministerio~ y Depártamentos 
Administrativos, suprimiendo cargos y redistribuyendo funciones". 

Así mismo, es notorio que el Decreto 154 de- 1976 quebranta la definida 
estructuración contractual para la Nación que se propuso el Gobierno Nacional 
cuando, como legislador extrnordinario expidió el Decreto-ley 150 de 1976. 

Podría pensarse, por lo anterior, que la indicada incompatibilidad con la 
Constitución harí¡¡ inaplicable el Decreto-ley 154 de 1976, en lo que concierne 
a la adquisición que sobre inmuebles se contempla, al tenor del artículo 215 de 
dicha Carta cuando establece que "en todo caso de incompatibilidad entre la Cons
titución y la ley, se aplicarán de preferencia las disposiciones constitucionales". 
Consecuencia seria, desde luego, la aplicación en los contratos en alusión de las 
normas del Decreto-ley 150, estatuto contractual, los decretos ejecutivos que se 

- -han-dictado en su. desarrollo, y tenerse de_ p1·esent_e que ese decreto-ley "JJor re
gular íntegramente la materia, deroga las disposiciones de carácter general o par,.. 

. ticular vigente sobre· los contrato!¡, de que trata .. "'". · 

E. - Sin embargo, aparecen también para la Sala otras razones de especial 
consideración que perniiten afirmar, como en efecto lo hace, la aplicación en lo 
pertinente, del Decreto-ley 154 de 1976. Se trata de una regulación especial para 
los contratos de adquisición de inmuebles. El Decreto empezó a regir el 25 .de 
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febrero de 197G, con vigencia posterior al 150 de 197G, que la inició el 18 de los 
mismos mes y afio. El citado Decreto-ley derogó "las disposiciones que le sean 
contrarias'', contenidas incluso en el reciente Decreto 150 de 1976 y sus desarrollos 
correspondientes. El decreto, en definitiva, está vigente y por su naturaleza, tiene 
Jerarquía equivalente a la ley dictada directamente por el Congreso Nacional. Así 
mismo, no parece impropio creerse que, el legislador extraordinario, quiso, al 
dictar el dei;reto en referencia, aprovechar la experiencia y especialidad en obras 
públicas del Ministerio del Ramo, centralizando en el mismo la adquisición de los 
i11muebles que ya se han indicado .para el buen servicio público. 

F. -Es importante anotar, que aunque aparezca por la Ley 47 de 1971, 
concedida la facultad de celebrar algrlnos contratos. de adquisición de inmuebles 
al establecimiento público Fondo de Inmuebles Nacionales, cuandÓ, como se dijo, 
es atribución según la Constitución Nacional concedible al Presidente de la Repú
blica y delegable .Pbr éste en un Ministro, Jefe de Departamento Administrativo 
y Gobernadores, esa situación resulta meramente formal y aparente porque es lo 
real y cierto que, por mandato de la misma ley, el Ministerio de Obras celebra 
los contratos como representante legal .de dicho Fondo, éste tiene que realizar stÍs 
funciones por conducto de la Dirección General de Inmuebles Nacionales de ese 
Ministerio, al que está también adscrito y constituye uno de los organismos ejecu
tores de la política del mismo. Estas últimas circunstancias indican una innegable 
depenclencia jerárquica del Fondo al .Ministerio, y hacen que sea el M~nisterio el 
que, en definitiva, dirige, encauza y ·ejerce las funciones del mencionado, Fondo, 
cuestiones a las que concede la Corte Suprema de Justicia especial énfasis y relie
vancia, en sentencia de enero 22 de 1970, cuando al analizar el alcance de la 
adscripción acepta la dependencia de las Superintendencias al respectivo Minis
terio a que la ley le. ha adscrito. 

G. - Aceptado que el Ministerio de Obras Pi'.{blicas y Transporte es el com
petente para celebrar contratos de adquisición de inmuebles para la Nación, cabe 
precisarse que éstos tienen que celebrarse con sujeción a la respectiva autoriza
ción legal, porque es sabido que en nuestro· derecho público una persona o enti
dad no puede realizar sino lo que expresamente le esté permi.tido o encomendado 
por la Constitución o la ley. En cuanto se carezca de esa facultad legal no existe 
la competencia especial para esos contratos, que deberán regirse por el Decreto
ley 150 y sus decretos complementarios. 1 

H. - Como respecto del contrato de permuta de inmuebles nada dispone· 
el Decreto-ley 154 de .197G sobre la persona o entidad facultada para celebrarlo a 
nombre de la Nación, en tal :¡ituación habrá de estarse a lo establecido en el De
creto, l50 de 197G. 

I.- De la misma aplicactún del Decreto-ley 154 .de 197G, surge que el Minis
terio ele Obras Públicas y Transporte puede, con base en la Ley 47 de 1971, que 
es de autorización general y permanente, y su Decreto reglamentario 369 de 1972, 
como representante legal del establecimiento público Fondo de Inmuebles Na
cionales, celebrar contratos por coñducto de su oficina la Dirección General de 
Inmuebles Nacionales, para "construir y adquirir los inmuebles que requieran la 
Presidencia de la Hepública, el Congreso Nacional, los Ministerios, los Departa
mentos Administrativos y las Superintendencias para su normal funcionamiento". 
El indicado decreto precisa la existencia del Fondo, lo adscribe al Ministerio de 
Obras Públicas y prescribe que sus funciones las realiza por conducto de ese Mi
nisterio, oficina Dirección General de Inmuebles Nacionales. 

CON BASE EN LO ANTERIOR, la. Sala RESPONDE: 

1. ·En la actualidad tiene el Ministerio de Obras Públicas y Transporte, por 
atribución legal directa, la facultad de celebrar los contratos de adquisición de 
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inmuebles a nombre de la Nación, ·según el Decreto-ley 154 de 1976, y con suje
ción a la autorización y prescripciones legales. 

2. Subsiste la existencia legal del Fondo de Inmuebles Nacionales, y está 
vigente la función atribuida al Ínismo en· el literal b) del artículo 19 de la Ley 4 7 · 
de 1971; EN CONSECUENCIA, tiene el Ministerio de Obras Públicas y Transporte 
ia facultad de celebrar, en representa_ción de dicho Fondo y CON .BASE EN ESA 
MLSMA LEY DE AUTORIZACIONES, los contratos de adquisición de inmuebles 
con 1destino a la Presidencia de la República, al Congreso Nacional, los •Ministe-

. rios, lbs Departámentos Administrativos: y las Superintendencias para su normal 
funcionamiento, "CON EXCEPCION de los inmuebles nacionales destinados a la 
defensa, los planteles educativos, las cárceles, los 1hospitales y aquellos cuya 
adquisición y administración corresponcj.an al Fondo Rotatorio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores". 

3. Como consecuencia del numeral anterior, para la adquisición de los in
muebles COMPRENDIDOS EN LAS CITADAS E~CEPCIONES, habrá de observar
se, respecto de la persona o entidad ·compete¡lte para celebrar los contratos, lo 

. que establezca el Decreto-ley 15ü de 1976 y sus decretos de desarrollo, en armonía 
con la respectiva ley de autorizaciones. · 

· 4. Eii relilción con fa persona ·o entidad ·competente-para celebrar los con
tratos de permuta de inmuebles a nombre de la Nación, debe cumplirse lo pres
crito en el\Decreto-ley 15,Q de 1976 y los decretos dictados para su realización. 

Comuníquese al señor Ministro de Justicia. · 

Luis Carlos Sáchica, Presidente; Samuel Arango Reyes, Jaime Betancllr 
Cuartas, Mario Latorre Rueda. 

Edné Cohen Daza, Secretaria. 
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· MINISTERIO DE HIACIEJNDA Y CREDITO iPUBLICO 

DESTITUCION: - En toda providencia que disponga la des
titución de un funcionario, debe forzosamente determinarse 
un período de inhabilitación para .el ejercicio de cargos pú-

blicos, el cual puede oscilar entre un día y un año. 

RELATORIA: Con oficio 348 de junio 20 de 1977 el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público autorizó la 
publicación. Edné Cohen Daza, Secretaria. 

Consejo de Estado. - Sala de Consulta y Servicio Civil. - Bogotá, D. E., junio 
primero de mil novecientos setenta y siete (1977). 

Consejero ponente: Doctor Samllel Arango Reyes. 

Hadicación número 1139. 

El señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, en oficio número 209 de 
fecha· 24 de marzo pasado, recibido el 25 fiel mismo mes, repartido el 19 de abril 
): entrado al despacho el 11 siguiente, hace a la Sala la siguiente consulta: 

"El articulo 160 del Decreto 1950 de 1973 reza asi; "En los casos de 
clestitución, en el mismo acto administrativo que la imponga, se determi
nará el tiempo de la inhabilidad para el desempeño de cargos públicos, que 
no podrá·ser mayor de un año". 

"Se pregunta si en toda providencia que -disponga la destitución de 
un funcionario público, debe determinarse asi mismo ün período de inha
bilitación para el ejercicio de cargos públicos, el cual 9bviamente puede 
oscilar entre un día o un año, o si puede darse el caso de una sanción equi
valente a .destitución sin que por otra parte se imponga ninguna sanc10n 
que inhabilite al funcionario para el ejercicio de cargos públicos". 

SE CONSIDEHA 

1 De acuerdo con el articulo 160 del Decreto 1950 de 1973, citado por el 
señor Ministro en .su consulta, el jefe o autoridad nominadora a quien correspon
de imponer la sanción de destitución, cuando a ella 'hubiere lugar (artículo 13 
del Decreto 2400 y 142 del Decreto 1950), debe determinar en la providencia res
pectiva el tiempo de inhabilidad para el desempeño de cargos públicos. 

De aquel texto es forzoso concluir que la sanc1ón principal, la de destitu
ción, debe ir acompañada de,la accesoria de inhabilidad. Esto es obligatorio y no 
simplemente potestativo de la autoridad encargada de imponer las sanciones. 

En concepto de la Sala, la aplicación forzosa de la. sanción accesoria a 
que antes se aludió, es consecuencia obvia de lo dispuesto en el literal c) del ar
tículo 49 del Decreto 2400. de 1968, reformado por el articulo 19 del Decreto 3074 
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del mismo año. En esta última disposición se establece que para ejercer un em
pleo en la Rama Ejecutiva del Poder Público se requiere, entre otras cosa~, "no 
haber sido retirado del servicio por destitución, en cuyo caso en el acto adminis
trativo que imponga la sanción, se determinará el tiempo de la inhabilidad, que 
no podrá ser mayor de un año". Y apunta aquí la Sala: Si para desempeñar urt 
cargo en la Rama Ejecutiva del Poder Público se. requiere no haber sido retirado 
del servicio por destitución, esto último no quiere decir cosa distinta de que la 
sanción en referencia lleva aneja la accesoria de inhabilidad para el desempeño 
de cargos públicos, inhabilidad que va de un día hasta un año comó máximo, de 
acuerdo .con lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto 2400 y en el 160 del De-. 
creto 1950. 

Para los efectos indicados anteriormente, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 146 y 166 del Decreto 1·950, varias veces mencionado, las sanciones 
disciplinarias de multa, suspensión y destitución.. cuando no püdieren hacerse 
efectivas por cesación definitiva de· funciones del empleado, se anotarán en la 
hoja de vtda del sancionado para que surtan sus efectos como antecedente o im
pedimento para el ejercicio de empleos públicos, según se lee en la primera de las 
disposiciones últimamente citadas. Y copias de las providencias mediante las cua
les se impongan sanciones disciplinarias, se archivarán con la hoja de vida del 
empleado para efecto de registro de antecedentes e información, según dispone 
el artícufo 166. 

De lo dicho antes es forzoso concluir que cuando la autoridad nominadora, 
a quien corresponde imponer la sanción disciplinaria de destitución, como ya se 
dijo, dicte la correspondiente providencia, debe forzosamente imponer la sanción 
accesoria de inhabilidad para el desempeño de cargos públicos. Esto constituye 
mandato inequívoco de la ley y, como antes se anotó, es 'consecuencia obvia de 
lo dispuesto en las disposiciones legales que establecen los requisitos para ingre
sar al servicio público en la Rama Ejecutiva del Poder. 

Así, pues, a la primera parte de la pregunta del señor Ministro de Hacienda 
se responde que en toda providencia que disponga fa destitución de un funcio
nario, debe imponerse la sanción accesoria de inhabilidad para el desempeño de 
cargo~ públicos y determinarse, ii:tualmente, la duración de dicha inhabilidad. 
Como ya se insinuó, esto no es facultativo de la autoridad a quien compete impo
ner la sanción: es imperativo legal. 

En cuan~o hace a la segunda parte de la pregunta, observa la Sala que por 
las faltas disciplinarias, enumeradas en el artículo 132 del Decreto 1950, no es 
posible aplicar sanciones distintas de las contempladas en el artículo 140 del 
estatuto en mención. Por lo mismo n.o se ve cuál pueda ser la sanción "equiva
lente" a destitución, a que se refiere la' segunda parte de la cuestión en estudio. 
A menos que pudiera considerarse '"equivalente" alguna otra de las san.ciones pre
vistas en el artículo 14,0. Pero si se tratare de esto último, no puede hablarse pro
piamente de equivalencia. Se habría aplicado sencillamente sanción distinta de 
la de destitución, caso en el cual no habría lugar a la sanción accesoria de inha
bilidad, que no está prevista en la ley sino para los ca.sos de destitución. 

Es obvio que las faltas disciplinarias son susceptibles de calificación en 
cuanto se refiere a su gravedad y de acuerdo con ella deben graduarse las san
ciones. Y para ello los funcionarios a quienes tal función corresponde y la Co~ 
misión de Personal, deben . tener en cuenta las disposiciones contenidas en los 
Capítulos tercero, ·Cuarto, qu,into, sexto y séptimo del Decreto 1950 de 1973, en 
donde se establecen normas y se fija el criterio que debe presidir aquella califi
cación y la determinación de las correspondientes sanciones. Y es claro que ahí 
puede jugar con cierta amplitud el sentido de justicia del funcionario a quien el 

. 1. 
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mismo Decreto 1950, atribuye la facultad de il)1poner las sanciones dentro del 
proceso disciplinario. Así puede concluir que 'ia sancion para determinado caso 
no debe ser la de destitución sino otra de lás enumeradas en el articulo 140·. Y 
como ya se dijo, si la aplicable no es la de pestitución, no hay lugar a la accesoria 
de inhabilidad. . 

En síntesis: en toda providencia que disponga la destitución de un funcio
nario, debe forzosamente determinarse un periodo de inhabilit.ación para el ejer
cicio de cargos p\lblicos, el cual puede oscilar entre un día y un año. 

' No puede darse, dentro de la técnica del Decreto 1950; el caso de una san
ción equivalente a destitución. Pueden aplicarse sanciones distintas a esta última, 
según el caso y de acuerdo con la gravedad de la falta, sin que entonces haya lugar .. 
a imponer la inhabilÍdad, pues como se ha dicho y repetido, ésta no está prevista 
en la ley sino como sanción accesoria a la de destitución. 

En la forma vista absuelve la Sala la consulta en cuestión. 

Cópiese y transcríbase al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

L11is Carlos Sáchica, Presidente de la Sala; Jaime Betwzc11r C11artas, Sam11el 
Arango Reyes, Mario Latorre Rueda. 

Edné Cohen Daza, Secretaria. 

\ 
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DECRETOS REGLAMENTARIOS 

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. - Se declara la nulidad 
de la posición 87-02-05-29 del artículo 29 del Decreto regla
mentario número 2810 de 1974, soto en cuanto por ella se 
incluyeron como sujetos .de gravamen los vehículos de diez 

mil libras americanas. 

Consejo de Estado. -- Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Czzarta.-
, ' 

Bogotá, veintiocho de enero de mil n'ovecientos setenta y siete. 

Ref.: Radicación 3860. Nulidad del articulo segundo del Decreto reglamen
tario '2810 de 1974 del Gobierno Nacional. Actor: Jaime Quintero 
Acosta. 

Proponente: Miguel Lleras Pizarra. 

Se resuelve sobre la m;ilidad comenzando por transcribir los argumentos 
de la demanda: 

"La posición 87 deÍ articulo mencionado, establece la tarifa del impuesto 
sobre las · vent::ts para los vehículos automóviles, tractores, velocípedos y otros 
vehículos terrestres. La posición 87-02-05 fija la tarifa de los chasises cabinados, 
de acuerdo con su peso bruto vehicular, y la posición demandada 87-02-05-29 diee 
textualmente así: · / 

"29 'los demás de peso bruto vehicular (G. V. M.) superior a 5.000 y hasta 
10.000 libras americanas,. .. 15%. 

" '99. Los demás. . . ~xentos'. 

"DISPOSICIONES VIOLADAS 

"Artículo· 69 del Decreto 2368 de 197 4 y ordinal 39 del artículo 120 d·e la 
Constitución Nacional. 

"CONCEPTO DE LA VIOLACION: 
' 

"El articulo 69 del Decreto legislativo 2368 de 1974, dice: 

"Están sujetos a la tarifa del quince por ciento (15 % ) del impuesto sobre 
las ventas los ve1hículos para el transporte de mercancías, con. o sin tracción en 
las ·cuatro ruedas cuyo pesó bruto vehicular (G. V.M.) sea mayor de cinco mil 
libras americanas (5.000 Lb.) y menor de diez mil libras americanas (10.00.0 Lb.) y 
los chasises, chasises cabinados y carrocerías para los mismos vehículos. 
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"Como se puede observar de la atenta lectura de la norma tra~scrita, la • 
tarifa dél 15% del ímpuesto sobre las ventas de los vehículos, chasises, chasises 

cabinados y carrocerías para .los mismos, es aplicable de acuerdo con su PESO 
BRUTO VEHICULAR. Si éste está comprendido entre 5.001 y 9.999 libras ameri
canas estarán sujetos ·a la mencionada tarifa. . 

"Lo anterior resulta suficientemente claro, ya que la ley dice: sea mayor 

df! 5.000 libras americanas, por consiguiente se excluye el que pese 5.000. 

"Igualmente, al decir el decret<> legislativo y menor de 10·.000 libras ame

ricanas, nos indica que s.e excluye el . ciue pese 10.000. 

"No obstante que lo anterior es de una nitidez absoluta, el D¡¡creto regla
mentario 2810 de 1974 en la posición 87-02-05-29 de su artículo 29,_·establece que 
la tarifa del 15 o/o se aplica a los chasi~es cabinados cuyo peso bruto vehicular sea 
superior a 5.000 y hasta 10.000 libras americanas. 

"Al emplear la palabra 'HASTA' indica que el chasis, que pese 10.00ü está , 

incluido en la tarifa del 15%. 

"De las anteriores c·onsideraciones se desprende la ilegalidad de la nor
ma reglamentaria demandada, toda vez que incluye los vehículos y chasises que· 
pesen 1-0.000 libi:as americanas, cuando el decreto que pretende .reglamentar esta
blece la tarifa para los que p~sen menos de 10.000 libras americanas. 

"Al gravar la disposición demandada estos vehícülos."con la tarifa del 15%. 

claramente se excedió la letra y el espíritu de la ley, porque gravó un artículo 
con el impuesto ·de ventas, con evidente extralimitación de la potestad regla
mentada". 

Al resolver sobre la solicitÚd de suspensión provisional se dijo: 

"A primera vista el empleo de la preposición 'hasta' parece derivar de. in
advertencia del redactor del precepto, porque de acuerdo con la norma .superior 
indicada en la demanda -como excedida-por el- reglamento, el 15.o/o .del impuesto 
sobre las· ventas de los vehículos incluye los de 9.999 libras con decimales inde
finidos de 9, circunstancia numérica de exactitud que posiblemente no podría 
determinarse en las balanzas disponibles en los puertos, hasta el punto de que 
sea legítimo pensar que el empleo de la preposición 'hasta' no fue intencional 
porque sus consecuencias no son relevantes desde el punto de v:ista de la ejecu

ción de la regla. 

"Es cierto que la preposición sobre que versa la discrepancia jurídica sirve 
para expres¡ir el término de cantidades, continuas o discretas, dice el diccionario 
de la Academia Española y don Manuel Seco en su diccionario de dudas de nues
tra lengua admite que es también adverbio de cantidad que equivale a incluso, 
de donde resultaría que, estrictamente hablando, es decir, ateniéndose con rigor 
al alcanbe único de la letra, el demandante tendría razón pero, si se compara la 
precisión semántica con la infinitud matemática a que ya se aludió, tal vez no sea 
excesivo aceptar a primera vista que la impropiedad gramatical del reglamento 
es de grado minúsculo tan a primera vista, como para concluir que la suspensión 
provisional sería más sorprendente que la violación por diez millonésimas de 
millonésiinas de_ miiigramo". - • 

En el alegato de conclusión el_ demancJ,ante explicó ló siguiente: 

"Tanto en' la demanda como en el recurso de súplica, he_ insistido en de
mostrar que el decreto reglamentario posición 87-02-05-29 del artículo 29 del De
creto 2810- de 1974, amplió el alcance del artículo 69 del Decreto legislativo 2368 
de 1974. 1 • 
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"En efecto': vuelvo a repetir que conforme al articulo 69 del Decreto legis
lativo 2368 de 1974, están sujetos a la tai;ifa del impuesto de ventas del 15% los 
vehículos para el transporte de mercancías, cuyo peso bruto vehicular sea MA YOH 
de cinco mil libras americanas (5.000 Lb.) y MENOH de diez mil libras america
nas (10.,000 Lb). 

"El decreto reglamentario dispuso que quedan sujetos a la tarifa del 15 % 
los vehículos cuyo peso bruto vehicular sea superior a 5.000 y HASTA 10.000 libras 
americanas. 

"Es evide~te, no cabe la menor dura, que el decreto reglamentario excedió 
el alcance de la ley, al gravar con la tarifa del 15% los vehículos cuyo peso bruto 
vehicular sea de 10.000 libras americanas, los cuales, .de acuerdo ·con la ley re
glamentada, son exentos, pues la tarifa del 15% únicamente se aplica para .Jos 
vehículos cuyo peso sea superior a 5.000 y MENOH de 10.Q,OO libras americanas. 

"El honorable Consejo de Estado en las dos providencias dictadas en el 
juicio: el auto admisorio de la demanda y la sentencia que resolvió el recurso 
de súplica, parece que ha reconocido la violación, pero negó en ambas oportuni
dades la suspensión provisional. · · 

"En el auto el doctor Lleras Pizarro dice en uno tle sus apartes: 

"Es cierto que la preposición sobre que versa la disc~epancia jurídica sir
va para expresar el término de cantidades continuas o discontinuas, dice el dic
cionario de la Academia Española y don Manuel Seco en su diccionario de dudas 
de nuestra lengua admite que es también adverbio de cantidad que equivale a in
cluso, de donde resultaría que estrictamente hab.lmido, es decir ateniéndose con 
rigor al alcance único de la letra el. demandante tendría razón, pero si se compara 
la precisió? ... ". 

"Del análisis de este aparte del auto, se desprende que el honorable Con
sejero acepta la violación de -la norma superior, pero por la infinidad matemática 
de diez millonésimas millonésim¡is (sic) de miligramo, que haría aplicable al 
decreto reglamentario para los vehículos cuyo pesci exacto sea 10.Q.OO libras ame
ricanas, negó la suspensión. 

"Es necesario volver a repetir lo expresado en el recurso de súplica, que 
, no obstante la infinidad matemática puesta de presente por el 11onorable Magis

trado ponente, esa infinidad tiene un.a importancia decisiva, ya que precisamente 
ella define si un vehículo está sujetcÍ a la tarifa del 15% del impuesto a las ventas, 
o por el contrario, queda exento de pagar ese impuesto. Desde el punto de vista 
e.conómico equivale a definir si el precio de un vehíctilo para el consumidor final 
es "de $ 300.000.00, si se considera exento, o de $ 345.Q,00.00 con el impuesto de 
ventas. 

"Por lo que hace a la duda respecto a -la circunstancia numer1ca de exac
titud, igualmente repito lo expresado en el memorial del recurso de súplica, que 
los catálogos de las empresas productoras de vehkulos dan cuenta del peso exac
to de los mismos y que para efectos de la tasación del gravamen los funcionarios 
de impuestos se atendrán a ellos antes que al peso que señalen las básculas. Nue
vamente destaco el hecho de que en el país existen por lo menos dos clases de 
vehículos cuyo peso bruto vehicular exacto es de 10.000 .libras americanas -el 
Dodge D-300 y el Ford F-3-. · 

"Como simpie ilustración presento un catálogo de Dodge D-100 que respalda 
mi afirmación. · ' . 

"En la providencia que resolvió el recurso de súplica el doctor Ortiz Ama-
ya di1o: · 
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"En realidad la prepos1c10n 'hasta' es limitativa pero no necesariamente 
tieri_e que interpretarse como noción de que el límite allí fijado está incluido, pues 
por encima de la norma mal redactada está la disposici6n legal que determina 
ese límite. · 

"Del análisis cuidadoso de este aparte podemos concluir, que en éi se reco
noce que hay un error en la redacción de· la norma demandada, y que no podría 
aplicarse por la existencia de la norma superior reglamentada. 

"En este párrafo se está reconociendo que el decreto reglamentario es ile
gal y por tanto no puede aplicarse y que· en su lugar se debe aplicar la norma s'u
perior. 

. "En el aparte siguiente de la mencionada s~ntenc~a, se dice que por cuanto 
se pide la suspensión de t_oda la posición no es posible acceder, pues se queda
ría sin reglamento toda una gama de vehículos de peso superior a 5.000 e inferior 
a 10.00.0 libras americanas. 

"Al anterior argumento podría contestarse con el mismo argumento de la 
·sentencia del anterior aparte transcrito, o sea que esto no oclirre po,r la 'existen
cia de la ~wrma legal que determina esos límites'. 

"Lo que sucede, a mi entender, e~ que el artículo 69 del Decreto legisla
tivo 2368 de 1974 es tan completo, claro y nítido que no necesita ninguna regla
mentación para su cabal y perfecta interpretación y apl_icación, y que si se insis
tió en hacerlo, debió respetarse su contenido y texto y no ampliar o extender el 
gravamen a un artículo excluido del mismo. 

"Por más sutilezas que 'se quieran decir, dos cosas están perfectamente 
claras: 

"1. Que al decir la norma superior: inferior a diez mil, significa que sé 
excluyen los que pesan diez mil, y 

"2. Que al decir el reglamento: hasta diez mil, significa que se incluyen los 
qüe pesan diez mil. · 

"No podría ser de otra forma, porque de lo contrario sería negar el prin
cipio filosófico de que una cosa puede ser y no ser _al mismo tiempo. 

"Respecto a la afirmación de la sentencia que 'resolvió el recurso de sú
plica, de que no podría por parte del funcionario que haya de aplicar el decreto 
reglamentario incluir a los vehículos con peso de 10.000 libras americanas como 
sujetos a la tarifa del 15%, se encuentra en abierta oposición con lo que nos en
seña la experiencia, que no es otra cosa, que los' funcionarios administrativos se 
limitan a aplicar los decretos reglamentarios atendiendo al alcance único de su 

· tenor literal, entre otras cosas en obedecimiento a la reiterada jurisprudencia de 
ese honorable Consejo de Estado, de que los funcionarios administrativos no pue
den dejar de aplicar los decretos reglamentarios, mientras no se produzca su 
derogatoria o su declaración de nulidad. Precisamente, en esta circunstancia, ha 
dieiho el honorable' Consejo, se encuentra la diferencia entre las facultades- otor
gadas por la ley a los funcionarios del Poder Judicial y a los funcionarios del 
Poder Ejecutivo. · · 

"Como en este meiuor.ial, así cómo en ef ue la demanda- de nulidad y sus
pensión provisional y en el del recurso de súplica, a los cuales me remito, ha qµe
dado ampliamente demostrado que la posición 87-02-05-29 del artículo 29 del Decre
to reglamentario 2810 de 1974, viola el artículo 69 del Decreto 2368 de 1974, toda 
vez que amplía el alcance de éste, con evidente extralimitación,de la potestad regla
mentaria, respetuosamente solicito se declare su ilegalidad y como consecuencia 
la nulidad de la norma demandada". 
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El auto que no accedió a la suspensión provisional fue confirmado por la 
Sala de Decisión tal como resulta' de los apartes que se incluyen en la transcrip
ción precedente. 

El. señor Fiscal de · 1a corporación cons:i,dera · que sería eX:cesivo. decretar 
la nulidad. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

La fuerza de los argumentos del demandante más las pruebas que adujo, 
conducen a concluir que evidentemente se causaría daño de permitir que subsista 
el equívoco gramatical que podría crear el impuesto de 15% para los vehículos 
que pesan 10.000 libras americanas cuando la disposición sustancial evidente
mente exduye del gravamen a tales vehículos. Como lo advierte el demandante, 
la norma principal es lo suficientemente clara como para que pueda aplicarse sin 
necesidad de la existencia de un reglamento que, infortunadamente, en este caso 

· realmente origina· ambigüedad. ¡ 

En consecuencia, el Consejo de Estado, por medio de la Sección Cuarta de 
su Sala de lo Contencioso, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia, y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Es nula la posición 87-02-05-29 del artículo segundo (29) del Decreto re
glamentario número dos mil ochocientos diez (2810) de mil novecientos setenta 
y cuatro (1974) solo en cuanto por ella se incluyeron como sujetos de gravamen 
los veihículos de diez mil (10.000) libras americanas. En consecuencia la posi-
ción 98.-0•2-05-29 quedará así: · · 

"29. Los demás de peso bruto vehicular (G. V.M.) superior a cinco mil 
(5 . .Q.00) y menor de diez mil (10.0,00) libras americanas, quince por ciento (15%)'.' 

Cópiese, notifíquese, comuníquese al Ministro de Hacienda, a la Dirección 
General de Aduanas. Archívese el expediente. Cúmplase. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la reunión de la· 
Sala de fecha veintiocho de enero ele mil novecie.ntos setenta y siete. 

Los Consejeros: Gustavo Salazar Tapiero, Jorge Dávila Hernáizdez, Bernar-
do Ortiz Amaya, Miguel Lleras Pizarra. · 

Jorge A. Torrado Torrado, 'Secretado. · 

Consejo de Estadq. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Cuarta. 

Bogotá, v.einticuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete. 

Ref.: Radicación 3860. Aclaración de ·la sentencia sobre, nulidad parcial 
del artículo 29 del Decreto 2810 de 1974 del Gobierno Nacional. De
mandante: .faime Quintero Acosta. 

Proponente: Miguel Lleras Pizarra. 

- Dentro del término legal el actor advierte que en la parte resolutiva de la 
providencia se incurrió en error mecanográfico cuando se mencionó como anula
da la posición 98-02-05-29 del artículo 29, cuando lo correcto, según resulta del 
propio texto :ctel fallo es 87-02.,05-29. · 

ANALES DEL CONSEJO - 5 
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Como el error es manifiesto se aclara la aludida sentencia en el sentido de 
·que la parte resolutiva queda, así: 

Es nula la posición ochenta y siete cero dos cero cinco veintinueve (87-02-
05-29) del articulo segundo ·(29) del Decreto reglamentario número dos mil ocho
cientos diez (2810) mil novecientos setep.ta y cuatro (1974) solo en cuanto por 
ella se incluyeron como sujetos de gravamen los vehículos de diez mil (10.000) 
libras americanas. En. consecuencia la aludida posición ochenta y siete cero dos 
c~ro cinco veintinueve (87~02-05-29) quedará así: 

"29. Los demás de peso bruto vehicular (G. V.M.) superior a cinco mil 
(5.0001) y menor de diez mil (10.000) libras americanas, quince por ciento (15%)". 

Así se resuelve. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese al Ministerio de Hacienda, a la Direc
ción General de Aduanas. Archivese el expediente. Cúmplase. 

1 • 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la reumon de la 
Sala de fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete. 

/i. 

Gustavo Salazar Tapiero, no asistió; Jol'ge Dávila Hernández, Bernardo / 
Ortiz Amaya, Migllel Lleras Pizarro. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 



DEJCRE'DOS REGLAMEN'Tu\RIOS 

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. - Vinculados económi
cos. - Qued~ sin efecto la suspensión provisional del artícu
lo 49 del Decreto reglamentario número 2803 de 1975 del 

Gobierno Nacional. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administmtivo. - Sección Cuarta. 
Bogotá, tres de febrero. de mil novecientos setenta y siete. 

Ref.: Radicación 3·620. Demanda de nulidad del artículo 49 del Decreto 
reglamentario 2803 de 21 de diciembre de 1975 del Gobierno Na.cio
nal. Impuestos sobre la~ ventas. Vinculados económicos. Demandan
te: Guillermo Gómez Téllez. 

Proponente: Miguel Lleras Pizarra. 

La norma demandada es del siguiente tenor: 

"En el caso contemplado por el inciso 19 del parágrafo del artículo 59, del 
Decreto 1988 de 1974, y por el inciso 29 del literal b), del artícul9 49, del Decreto 
2815 de 1974, se considera que subsiste vinculaqión económica cuandoquiera que 
la enajenación se produce entre vinculados económicos, a través de terceros no 
vinculados". 

Se señala como violados los articulas 59 y 11 del De~reto legislativo 1988 
.de 1974, .e, indirectamente, el ordinal 39. del articulo 120 de la Constitución en 
cuanto que excedió el limite de la potestad reglamentaria. 

Sustenta su argumentación en varios argumentos entre los cuales se repro
duce lo siguiente: · 

"Este articulo cuarto del Decreto 2803 de 21 de diciembre de 1975 extiende 
la figura de la vinculación económica a unas operaciones no previstas en el 
decreto legislativo que pretende reglamentar, lo cual, indudablemente, hace más 
onerosa la situación del contribuyente ante el Fisco. Dicho articulo 49 rebasa las 
previsiones de la norma reglamentada y va más allá de las obligaciones que ella 
impone a los contribuyentes. En efecto, crea una nueva figura de la vinculación 
económica e'n materia del impuesto a fas ventas. Ya la vinculación económica no 
solamente existe cuando las· operaciones o actos que causan el impuesto se reali
zan directamente entre las personas que prevé expresamente el Decreto legislativo 
1988 de 1974, sino que también existe y subsiste cuando la oper·ación que causa 
el impuesto a las ventas se realiza1 entre una persona y otra que, al tenor de las 
normas respectivas, no tiene la calidad de vinculado económico de aquélla. 

"De conformidad con lo ordenado por el artículo 49 del Decreto 2803 de 
. 1975, si un importador, persona responsable del recaudo del impuesto, enajena 

la mercancía importada a un tercero que no es su vinculado económico, subsiste 
y existe la vinculación económica para el caso de que ese tercero, luego de ser 
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dueño absoluto de la mercancía por tener a su fav.or un título traslatício de domi
nio y habérsele efectuado la ·entrega conforme lo dispone el Código Civil para 
la enajenación de los bienes muebles, enajena la misma mercancía a otra persona 
que pueda tener la calidad de vinculado económico del importador. 

"En otros términos, si 'A', importador, vende la mercancía a 'G' con quieil 
no tiene ningún vínculo económico de conformidad con las normas del impuesto 
.a las ventas y a su vez 'C' enajena esa misma mercancía a 'Z' que no es vinculado 
económico de 'A', nada sucede en lo tocante con el impuesto a las v_~ptas; pero 
si 'C' vende esa mercancía a '.T', que sL es vinculado económico de 'A', subsiste y 
existe' la vinculación económica, al tenor de lo 'preceptuado. en el artículo 49 del 
Decreto reglamentario 2803 de 1975, y, en consecuencia, 'J' sería responsable del 
recaudo del impuesto a las ventas que ya fue causado en la operación efectuada 
entre 'A' y 'C'. 

"O sea, que el hecho de que la mercancía o los bienes hayan pasado í)Qr 
el patrimonio de un tercero no vinculado económicamente al enajenante, no rom
pe la vinci1Jación eéonómica de éste con otra persona, si e.l comprador o adqui
rente -tercero no vinculado-, la enajena a . quien pueda tener la calidad de 
vinculado económico del primer enajenante . 

. . "Esta figura de. vinculación económica c.reada ·~m el .artíc11lo 49 del Dec.reto 
2803 de diciembre de 1975 no se encuentra prevista en el parágrafo del artículo 
59 del Decreto legisÍativo 1988 de 1974 ni en su artículo 11; tampoco lo está en 
los artículos 260 y subsiguientes del Código de Comercio, invocados por el mismo 
Deéteto 1988, ya que todas estas normas del Decreto legislativo 1988 y del Códi
go de Comercio, se refieren a operaciones generadoras del impuesto (compraven
ta, permuta; etc.), celebradas directamente, sin intermed~ación, entre vinculados' 
económicos. 

"Es más 'aún. El parágrafo del artículo 59 del Decreto legislativo 1988 de 
197'4 ·es de un texto sumamente .claro ·cuando dispone que 'en el caso de viiiculació;n. 

. e<;imómicci, tal como adelante se. define _(artículo 11), el impuesto se· cau~a tanto 
en el momento de la primera entrega como en toda otra entrega posteriür'. Pero 
lé>gicamente, de acuerdo con el texto de este artículo, esas entregas posteriores 
. deben realiza.rse siempre dentro de vinculados económicos.· Por eso dice la nor
ma comentada: 'EN EL CA.SO DE VINCULACION ECONOMICA'. No tendría nin-· 
gún sentido y sería fo.rzar el significado claro y preciso del parágrafo del artículo 
59, tratar de establecer. la interpretación de que en el caso de vinculación econó
mica ·el impuesto se causa tanto en la primera entrega comÓ en toda entrega pose 
terior, realizada entre vinculados y no vinculados económicos, tal. como lo pre
tende establecer t:l. artículo _49 del Decreto 2803 de diciembre de 1975. 

, "Y es tan correcta Ia interpretación anterior de que únicamente en caso 
de vinculadón se causa el impuesto tanto en la primera entrega como en todas 
las posteriores, que el artículo '19 del Decreto 2815, al reglamentar el Decreto 1988, 
dice en el inciso 29 del literal b): · 

"En el caso de vinculac.ión económica el impuesto se ca.usa no solo en ia 
. entrega del productor o importador al vinculado ·sino en la entrega de éste a sus. 
~~------P}'OQPio~v_i11c.1Il_ados y ¡isi suc:~s_ivamente, _inclusive, 'hasta cuq.ndo la ·eiwjenación 
1 se produzca en favor de un tercero no vmculado'. · 
1 •• • • 

"O sea, que al tenor del régimen vigente por el Decreto legislativo 1988 y 
su Decreto reglamentario 2815 de 1974, en el evento de que exista vinculación 
económica el impp.esto a las venta.s se causa no solo en la entrega •9-el productor 
o 'importador a un v.inculado económico suyo, sino que: e_se. impuesto s,igu~. cau
S:fodose" _si fas, enajenaCiones'. continúan ·efectuándose entre s'us. vinculados econó-
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micos. Esa causac10n · del impuesto deja de producirse hasta cuando se efectúe 
enajenación en favor de un tercero no vinculado económico·. Existe entonces un 
límite muy preciso para la causación del impuesto a las ventas entre vinculados 
económicos: el impuesto deja de causarse cuando la operación de enajenación se 
efectúa en favor de un tercero. extraño, no vinculado. 

"Pero vino el Decreto reglamentario 2803 de 1975 y en su artfcu1o 49 ex
tendió la figura de la vinculación económica a ,camJio.s mucho más amplios .de 
los previstos taxativa y precisamente en los artículos 59 y 11 del Decreto legisla
tivo 1988 de 1974. Ya la enajenación en favor de un tercero extraño, no vincu
lado, no es suficiente para qué el impuesto se deje de causar, lo cual, clarísi
mamente, viola el Decreto legislativo 1988 de 1974 en sus artículos citados, viola
ción que, obviamente,, afecta de nulidad el artículo 49 del Decreto. reglamentario 
2803 de 1975". · 

Las disposiciones de jerarquía superior que están implicadas en el asunto 
son así: 

"El artículo 59 del .Decreto legislativo 1988 de ~ 97'1: 

"El impuesto se causa: 

"a) .En las ventas, incluidas las de mercancías importadas, en la fecha de 
emisión de la factura u otro docum~n'.to .equivalente y, a falta qe éstos, en el mo
mento de la entrega; aunque se haya pactado reserva de dominio o condición 
resolutoria; en la del retiro de los bienes propios, mencionado en el ordinal b), 
del artículo 39, y a tiempo de la nacionalización, en el caso de las importaciones; 

"b) En la prestación de servicios, en el momento ele la emisión de la fac
tura u otro documento equivalente y, a falta de óstos, en el de termina'ción de los 
servicios. 

"Parágrafo. En ·el caso de vinculación económica, tal como adelante se 
define, él impuesto se causa tanto al momento de la primera entrega como en 
toda entrega posterior. 

"Eri el caso de fabricación por encargo, el. impuesto se' causa tanto al mo
mento de la 'entrega por parte del fabricante al comitente com9 al de fa. entrega 
que éste hiciere luego a otro. 

"El literal b) del artículo 49 del Decreto reglamentario 2815 de 1974 es as;: 

"I;;l impuesto sobre las 'ventas se causará: 

"b) En el. momento de la entrega real o simbólica ele la inercaricía a cual
quier títulq traslaticio de dominio y en general en los pagos de c'ualquier oblig~
ción, hechos en especie por parte del productor o importador o por parte de Un 
vinculado económico de éstos, al intermediario, al consumidor o a otro responsa~ 
ble, aunque se convenga reserva de dominio, pacto de retroventa o condición re
solutoria. 

"En el caso de vinculación económica, el impuesto se causa no solo en la 
entrega del productor o imp'ortador al vinculado sino· en la entrega de éste a sus 
propios vinculados y así sucesivamente, inclusive hasta cuando la enajenación se 
produzca en favor de un tercero no vinculado", · 

"El artículo 11 del Decreto legislativo 1988 de 1974 reza. así: 

"Para efectos de dicho impuesto (el de las ventas) se entiende que existe 
vinculación económica, en los casos contemplados en el Capítulo XI del Título 
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Primero del Libro S1egundo del Código de Comercio. También existe vincula.ción 
económica: 

"1. Entre las empresas cuyo capital pertenezca directa o indirectamente en 
un cincuenta por ciento (50 % ) o más a la misma persona. 

"2. Entre las empresas cuyo capital pertenezca en un 50% o niás a personas 
ligadas entre sí por matrimonio, o por parentezco hasta el 29 grado de consangui
nidad o afinidad o primero civil. · 

"3. Entre la empresa y el socio, accionista o comunero que posea el cincuen
ta por ciento (50%) o más del capital social y entre aquélla y los socios1 que ten
gan derecho a administrarla". 

"Los artículos pertinentes del Código de Comercio rezan así: . 

"Artículo 260. Las sociedades subordinadas pueden ser filiales o subsidia
rias. Se considerará filial la sociedad que esté dirigida o controlada económica, 
financiera o administrativamente por. otra, que será la matriz. Será subsidiaria la 
compañía cuyo control o dirección lo ejerza l.a matriz por intermedio o con el con
curso. de una o varias filiales suyas, o de sociedades vinculadas a la matriz o a las 
filiales·. de ésta:. 

"Artículo 261. Se considerará subordinada la sociedad que se encuentre, en
tre otros, en los siguientes casos: 

1 

"19 Cuando el cincuenta por ciento o más del capital pertenezca a la ma
triz, directamente, o por intermedio o en concurre;ncia con sus subordinadas, o 
con las filiales o subsidiarias de éstas; 

"29 Cuando las sociedades mencionadas en el ordinal anterior tengan, con
junta o separadamente, el derecho de emitir los votos .constitutivos del quórum mí
nimo decisorio en la junta directiva, si la hubi~re, y 

"39 Cuando las··sociedades vinculadas entre sí participen·· en el !cincuenta 
por ciento o más de las utilidades de la compañia, así sea por prerrogativas• o pac
tos especiales. Se entenderá que hay vinculación de dos o más sociedades cuando 
existan intereses económicos, financieros o administrativos entre ellas, comunes o 
reciprocos, así como cualquier situación de control o dependenci_a". 

El señor Fiscal concluye así su concepto: 

"En, el caso de vinculación económica, el impuesto sobre las ventas se causa 
tanto al momento de la primera entrega como en toda otra entrega po:;;terior. . . 

"La Fiscalía cree que de esa norma se puede deducir la causadón del gra
vamen cuando una entrega posterior se realiza entre vinculados económicos por 
intermedio de una tercera persona ajena a la reiación contemplada en la ley. y· 
eso quiera decir· que el reglamento, dictado para la cumplida ejecución de la nor
ma superior no traspasó los limites de la autorización con~titucional". · 

El doctor Héctor Raúl Corchuelo Navarrete, en su condición de Je.fe de la 
División Legal de la Dirección 1General de Impuestos Nacionales, explica así el 

· :foi.ióméiio.qüe es objeto ae controversia:: 

"Me opongo a las peticiones de la demanda y fundamento mi oposición en 
las siguientes consideraciones de hecho y de derecho; 

-"a) De conformidad con las normas de carácter legal, Decretos 1988 de 1~74 
y 2368 del mismo año, el hecho generador del impuesto sobre las ventas se encuen
tra conformado. básicamente por tres elementos que se deben conjugar: 
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"l. Un .determinado bien (corporal mueble procesado o uno de los servicios 
expresamente gravados). 

"Il. Un determinado acto que se debe cumplir sobre ese bien (entrega a 
cualquier título que implique enajenación, retiro del bien para uso del propio 
responsable, o prestación misma del servicio gravado). 

"III. Que el acto previsto por la ley, ejecutado sobre el bien igualmente pre
vi~to por l~ ley, lo sea. por una de las personas también previstas por la ley, a 
saber: · 

"El productor. 

"El importador. 
\ 

·"El que presta un servicio gravado; 

"El que efectúa un contrato gravable de obra·, y , 

"Quienes estén económicamente vinculados a. dichas personas. 

"b) Al tenor del artículo 11 del Decreto 1988 de 1974 hay vinculación eco-
nómica ~n los casos allí contemplados. · 

"En parte alguna la ley establece como condición de vinculación econó
mica que la enajenación se produzca directamente de un productor o de un im
portador a persona económicamente vinculada a él. Lógicamente que si la enaje
nación e·s entre vinculados, existe el fenómeno y el comerciante vinculado es 
sujeto pasivo del gravamen; 

"c) Por lo tanto no es elemento de la institución de la vincu,lación econó
mica, la epajenación entre personas previstas por el artículo 11 del Decreto 1988; 

"d) De tal nianer~ que para que el impuesto se genere, como se dijo atrás, 
se requiere: 

"1. Que se trate de bienes corporales muebles procesados o de servicios 
expresamente gravados. (Artículo 29, Decreto 1988). 

"2. Que se preste el servicio, o que se enajene el bien o que se consuma el 
bien. (Artículos 29 y 39, Decreto 1988). 

· "3. Que, en el caso de enajenación de bienes procesados, . la ejecute el 
productor, el importador o un .vinculado económico de ·éstos. 

"e) Supongamos que las empresas A y B pert()necen, cada una en un 70% 
a la misma persona Z. 

"Por. mandato expreso del artículo 11 las empresas A y B son vinculados 
económicos. 

"Supongamos, igualmente, que A importa vinos, los vende, a un tercero X, 
quien a la vez los revende a B y éste los revende a terceros. 

"La venta de los vinos por parte de A genera el impuesto ·por cuanto se 
dan todos los elementos del hecho generador: 

"1. Un bien corporal mueble procesado: el vino. 

"2. Sobre él se ha ejecutado un acto previsto por la ley , (enajenación a 
título de compraventa). 

"3. El acto sobre el bien lo ejecutó la persona prevista por la norma: el 
importador del vino: la empresa A. 



72 Función jurisdiccional 

"En cuanto a X; el impuesto' no se genera por ·faltar un elemento: no im
porté> el vino ni es vinculado económico de A. 

''En cuanto a la empre'sa B, el impuesto se genera por llenarse los tres ele-
mentos:· · · · 

"l. Se trata de un bien corporal mueble procesado, importado ppr el im
portador A, vinculado económico de B. 

"2. Lo enajena a título de cl'Jmpraventa. 

"3. Es una de las person'as previstas por la ley como sujetos del impuesto: 
(B, vinculado económico del importador A). 

"En 1esta forma se cumple no solo con las disposiciones ya enunciadas sino 
con lo previsto en el parágrafo del artículo 59 del Decreto 1988. 

"f) Por ser lo anterior lo previsto y truerido por la ley, precisamente· los 
dos incisos del parágrafo del artículo 59, del Decreto 1988 de .1974 tienen una 

· redacción completamente diferente. Mientras que en la fabricación por encargo, 
obviamente, se requiere la entrega del fabricante al comitente, en la ·vinculación 

. económica no necesariamente para que el ".inculado no productor ni importador\ 
........ s.ea 1.!.Ujeto _del impuesto, S_e r_equiere que éste re.ciba el bien directamente del pro
, . ductor o importador con quien exi¡>ta vinculaci.ón. 

"Lo importante es que exista tal vínculo y que el acto de enajenación se 
produzca sob9e un bien corporal mueble procesado. · 

"g) Lo previsto en la norma acusada, sencillamente constituye un caso más 
. que está implícito en la ley, pero que no había sido tocado por el reglamento. 
Estando en la 1ey el reglamento es perfectamente legal". 

PARA RESOL VER SE CONSIDERA 

Aunque se accedió al decreto de suspensión . provision:~1, después de es
cuchar a los interesados el Consejo llega· a la conclusión .de que evidentemente las 

·razones expuestas por el representa11-te de la dirección de impuestos convencen 
en el sentido de que lo que se propone el acto demandado es evitar que valiéndose 

· de un tercero no vincula.do pueda soslayarse la obligación que establece el pre
cepto sustancial sobre la causación del impuesto cuando intervienen en las ope
raciones de compráventa personas vinculada's económicámente entre sí. En otras 
palabras el decreto reglamentario simplemente aclara lo que ya está establecido. 
eil el decreto legislativo, o. sea que si la trasferencia se hace entre vi.nculados 
económicos el impuesto. se causa en el mo.mento de tal transferencia aunque ella 
ocurra pqr interpuesta persona que es lo que el diccionario llama testaferro o sea 
aquella persona que presta su nombre en un contrato! pretensión o negocio que 

· en realidad es de o.tra persona. l . . 

Muy bien lo resumió el señor representante del Ministerio de Hacienda 
durante la audiencia cuando explicó: 

"19 De acuerd,o con la legislacióp. anterior a la de emergencia económica, 
Decreto 3288 de 1963, se dispuso que entre lo.s sujetos pasivos del impuesto sobre 
las ventas quedaron incluidos los vinculados económicos de los productores e im
pprtadores. 

"El reglamento, artículo. 39 del Decreto 377 de 1965 introdujo como uno de 
fos elementos de vinculaCión económica, la venfa directa del bien entre el pro
ductor o importado.r y el vin.culado. 
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"29 La legislación de emergencia en lo referente al impuesto sobre las 
ventas (artículo 11, Decreto 1988 de 1974), no establece como condición para 
que exista vinculación económica, que el bien se transfiera directamente, sin 
interpuesta persona, entre productor o importador y el ·vinculado económico. No 
es, por lÓ tanto, elemento de vinculación, la enajenación entre las personas pre
vistas por tal artículo. 

"39 Lo que exige la ley, para que el impuesto se genere. cuando un vincu
lado económico enajena, es: 

"l. Que el artículo, producto, mercancía o .bien corporal mueble procesado 
objeto del negocio del vinculado, sea el mismo que haya producido o importado 
su vinculado. 

"II. Que se sucedan los demás elementos del hecho generador con respecto 
al vinculado". 

En .consecuencia; el Consejo de Estado, por medio de la Sección Cuarta de 
su .Sala de lo Contencioso, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, / · 

FALLA: 

19 No se accede a las súplicas de la demandá. 

29 Queda sin efecto el decreto de suspensión provisional. 

Cópiese, no~ifiquese, archívese el expedie'nte. Cúmplase. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la reunión de la 
Sala, de fecha tres de febrero de mil novecientos setenta y siete. 

Gustavo Salazar Tapiero, .Jorge Dávila Hernández, Bernardo Ortiz Amaya, 
Miguel Lleras Pizarra. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 



DECRETOS REGLAMENTARIOS 

PENSIONES DE JUBILACION, INVALIDEZ, VEJEZ Y DE 
SOBREVIVIEN'l'ES DE LOS SECTORES PUBLICO, OFICIA;L, 
SEMIOFICIAL Y PRIVADO. - SE DECLARA LA NULIDAD 
DE LOS ARTICULOS 49, en cuanto señaló una fecha distin
ta a la fijada en la Ley 4~ de 1976, es decir la del 19 de enero 
del mismo afio, para la efectividad de los reajustes pensio
nales, y 10 del Decreto 732 de 1976,· reglamentario de la 
Ley 4~ de 1976. - Se revoca la suspensión provisional de los 

artículos 59 y 99 del Decreto antes citado. 

Consejo de Estado. ---' Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Segunda. 
Bogotá,· D. E., cuatro ( 4) de febrero de mil novecientos setenta y siete 
(1977). . . ' 

Consejero ponente: Doctor A{varo Orejuela G'ómez. 

Ref.: Juicio número 040-4. Demandante: Asociación Nacional de Pensiona
dos de Bavaria, S. A., y sus filiales. 

Procede la corporación a decidir el juicio instaurado por el apoder~do . de 
la Asociación Nacional de Pensionados de Bavaria, S. A., y sus filiales, en ejer

cicio de la acción pública consagrada en el articulo 66 del Código Contencioso 
Administrativo, en dem:rnda de nuJida,d_ el.e Jos artículos 49, 59, 99 y lO del Decreto 
reglamentario número 732 del 22 de abril de 1976, expecÚdo · por~e}Gol:ilerno 

Nacional. 

Como HECHOS que sustentan la correspondíente acción, el aetor e:Xpuso 
los que en seguida se transcriben: 

"Por medio de la Ley 4ll- de 1976, el Congreso Nacional ordenó el 
· reajuste de oficio, cada año, de las pensiones de jubilación, invalidez, vejez 

y sobrevivientes de los sectores público, oficial, semiofic.ial, en todos sus 
órdenes y en el sector privado, así como las que paga el' Instituto Colom
biano de los Seguros Sociales a excepción de las pensiones por incapacidad 
permanente parcial. · 

"La norma anterior fue consecuencia del justo clamor de uno de fos 
sectores menos favorecidos por la legislación social como lo es el de los 
pensionado quienes lograron, con la colab9ración ~e destacados parlamen
tarios se les ·hiciera un merecido reconocimiento de alivio a las ínfimas 
pensiones que devengan, ·reajustándolas en la forma prevista en la mis
ma ley. -

"El Gobierno Nacional, so pretexto de reglamentar la ley en men
c10n, expidió el Decreto número 732 de 1976, en el cual se arrogó facul
tades que no le habían sido otorgadas en la norma reglamentada, rebasando 
en exceso el' alcance de la misma y haciendo nugatorio el reajuste de las 
pensiones de jubilación, invalidez y vejez que habían sido ordenadas en 
forma oficiosa, a partir del 19 de enero de. 1976. 
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"Los artículos 49, 59, 99 y 10 pertenecientes al decreto reglamentario 
que se acusa, ordenan el reajuste de las pensiones a partir de una feciha 
distinta a la señalada en la ley que reglamenta, impone condiciones no 
previstas en la misma e interviene en· el fun,cionamiento de las organiza
ciones de pensionados que funcionen en el. pais, sin tener ·competencia 
para ello". 

Como disposiciones violadas por los artículos del decreto acusado se seña
laron por el apoderado de la Asociación demandante el ordinal 39 del articulo 
120 de la Constitución Nacional, la Ley 41!- de 1976 y el Decreto 3136 de 1968, de 
las cuales se hace un completo y razonado estudio para demostrar que los pre
ceptos i!If pugnados en el lib'elo excedieron la potestad reglamentaria. 

La Fiscalia del Consejo de Estado, en su oportunidad, emitió concepto de 
fondo siendo de opinión que debe accederse a las peticiones· de la demanda, en 
el .sentido de que la corporación decrete la nulidad de los artículos impugnados, 
por considerar que éstos quebrantaron las normas superiores invocadas. 

El apoderado del actor presentó su alegato de conclusión y posteriormente 
la Empresa Colombiana· de Petróleos, "Ecopetrol", pidió que se le reconociera 
como parte impugnadora en este juicio, lo cual se hizo en la misma fecha· en que 
se citó a las partes para sentencia. 

Ha llégado el momento de proferir el fallo correspondiente, por haberse 
surtido el trámite legal y sin que se observe nulidad alguna que invalide lo ac~ 
tuado, p~ocede a ello la Sala, previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

Mediante provi'dencia del 10 de agosto de 1976, se decretó en Sala Uni
taria la suspensión provisional de todos los artículos acusados, por considerárse 
que éstos habían excedido l¡¡. potestad reglamentaria en forma ostensible, que-· 
brantando así los ordenamientos establecido's en la Ley' 41!- de 1976. 

Este estatuto ordenó, en su artículo 19, el reajuste de las pensiones de jubi
lación, invalide~, vejez y 'sobrevivientes de los sectores público, oficial y semi
oficial en todos sus órdenes y en el sector privado, habiendo señalado para· ha
cer efectivo el reajuste, dos situaciones o modalidades, a saber: la primera de 
ellas, cuando se eleve el salario mínimo legal más alto, se procederá con una 
suma nja igual a la mitad de la diferencia entre el antiguo y el nuevo salario 
mínimo mensual legal más :alto, aplicado a la correspondiente pensión. Por la 
segunda; se dispuso en ·1a misma norma que transcurrido un año sin que fuera 
elevado el salario mínimo legal más alto, se hallará el valor de incremento en el 
nivel general de salarios, registrado durante los últimos doce meses, el cual debe 
establecerse por ia diferencia obtenida separadamente entre los promed~os de los 
salarios asegurados de· la población afiliada al Instituto Colombiano de los Se
guros Sociales y a la Caja Nacional de Previsión Social, entre el 19 de enero y el 
31 de diciembre del año· inmediatamente anterior. · , 

El artículo 12 de la ley en menci'ón or,denó que ella régiría a partir del 19 
de enero de 1976, y derogó todas las disposiciones que le fueran contrarias. 

En ejercicio de la facultad constitucional el Gobierno reglamentó la Ley 
41!- de 1976 por medio del Decreto 732 del 22 de .abril del mismo año, impugnado 
en la denianda, el cual, en su· artículo 49, prescribió: 

1 • 

. "Cuando se trate de reajuste de pensiones con base en la elevación 
del salario mínimo mensual legal más alto, el reajuste tendrá vigencia a 
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partir de la fecha de modificación de dicho salario m1mmo y hasta el 31 
de diciembre del año siguiente, salvo que en el mencionado siguiente año 
se produzca un nuevo aumento del salario mínimo legal más alto''. 

Sostiene el apoderado de la parte actora en la demanda y en el alegato de 
conclusión, que de acuerdo con el citado Decreto reglamentario, el reajuste de 
las pensiones con base en la elevación del salario mínimo mensual legal inas alto, 
ya no sería efectivo de oficio cada año, a partir del 19 de enero de .1976, como lo 
expresa la •ley reglamentada, sino desde la fecha de modificación del salario· mí
nimo y hasta el 31 de diciembre del siguiente año, quedando, entonces; a· opción 
del Gobierno hacer efectivo el aumento .de las pensiones de jubilación, contra
viniendo así, ostensiblemente, la norma superior y excediéndose, de consiguiente, 
la potestad reglamentaria por parte del Gobierno Nacional, al expedir dicho 
décreto. 

En la providencia de suspensión provisional, se expuso lo siguiente, en 
relación con el artículo 49 de la. norma enjuiciada: · 

"Como bien puede observarse, el decreto reglamentario, en su ar
ticulo transcrito determina que el reajuste no se 11.ace efectivo a partir del 
19 de enero de 1976, sino desde la fecha de modificación de dicho salario 
mínimo, cuando se trate de reajuste de pension_e_s, .co_n ba.se .. en la elevación 
del salario mencionado. Y como la norma reglamentada dispuso que ésta 
tendría vigenc~a a partir del 19 de enero de 1976, es claro, que en tal 
forma, se excedió la potestad reglamentaria; como lo anotó en el libelo el 
apoderado de la Asociación demandante, razón por la cual deberá decre~ 
tarse la suspensión provisional del artículo 49 del Decreto· reglamentario, 
puesto que la Ley 41J. de ·1976 ordenó que aquélla comenzaría a regir a par
tir del .19 de enero de 1976 y que el aumento sería efectivo, de oficio, cada 
año y no desde la modificación del salario mínimo mensual legal más alto, 
como lo expresó el precepto r'eglamentario". 

La· Sala esti'ma pertinente tener en cuenta para la decisión del asunto con
trovertido, que el carácter de orden público que revisten, por lo general, las leyes 
de trabajo, de claro contenido social, ·requiere su aplicación inmediata, esto es, 
su imposición desde el momento mismo en que la nonna tiene vigencia. De allí 
que el articulo 16 del Código Sustantivo de Trabajo establece el principio según 
el cual las disposiciones sobre trabajo, por ser de orden público, producen efecto 
general inmediato. . · · 

Este criterio indudablemente debe aplicarse en· relación con la Ley 41J. de 
1976, expedida por el Cong¡¡eso Nacional, comoquiera que sus ordenamientos be
nefician a los jubilados pertenecientes a los -sectores público, oficial, semiofidal 
y privado, en lo concerniente al reajuste de 'sus pensiones de jubilación. y demás 
prerrogativas sociales consagradas en el referido estatuto. 

Ciertamente, el decreto del Gobierno Nacional ordenó el reajuste de las 
pensiones con base en la elevación del salario minimo legal más alto,'· es decir, 
cuando se configura la ·primera situación a que se aludió anteriormente, "con 
vigencia a partir de la fecha de modificación de dicho salario mínimo y hasta el 
31 de diciembre del año siguiente, salvo que en el mern;ionado siguiente año se 
-produzca un aumento del salario mínimo mensual· legal más alto", cuando, en. 
cambio, la norma reglamentada había determinado que 'el reajuste de las pensio
nes dé jubilación tendría lugar a partir del 19 de enero de 1976, de manera que 
resulta claro que co_n ello el decreto mencionado sobrepasó la potestad reglamen-

. taria .como lo expone la demanda, en criterio que comparte la· distinguida cola
boradora Fiscal, al haberse señalado una feciha distinta a la fijada en la ley, pues 
de acuerdo con ésta, el reajuste de las pensiones de jubilación, invalidez, vejez y 
sobrevivientes, tanto en el s'ector público, oficial o semioficial, co:i;no en el pri-
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vado, debe, hacerse .efectivo cada año, de oficio, a partir. del 19 de enero de 1976 
y no en fecha posterior a ésta. 

Como lo asevera la Fiscalía en forma acertada, no fue por simple fenómeno 
de casualidad que el legislador ordenara que la ley entraría a regir a partir del 
19 de enero de 1976 en todas sus partes y concretamente en lo que respecta al 
reajuste de las pensiones de jubilación tanto en el sector público como en. el pri
vado. Sobre este aspecto. observa la corppración que para hacer efectivo el au: 
mento debe distinguirse necesariamente entre la fecha en que éste entra a regir 
y las bases que deben tomarse en cuenta para que sea procedente. En relación 
con lo primero la norma reglamentada· dispuso que el reajuste 'de las pensiones 
debería hacerse efectivo cada año, a partir del 19 de enero de 1976 (artículos 19 
y 12 de la Ley 41l- de 1976) y en cuanto a lo segundo, o sea respecto al sistema que 
debe 'emplearse para fijar dicho aumento, se señalaron dos alternativas, a saber: 
cuando se eleve· el salario mínimo legal más alto y cllando transcurriere' el año 
sin que sea elevado el salario mínimo legal más alto (artfculo 19), pero en ambos 
casos, bajo el entendimienfo de que los reajustes pem¡ionales sean efectivos desde 
el 19 de enero de 1976, que es el primer año del reajuste. pensiona!, como lo de
terminó la ley reglamentada. 

En el caso sub-lite se tiene que .en el año de 1976, el Gobierno Nacional 
aumentó el salario mínimo en el país a partir del 19 de agosto de aquel año, o sea, 
que se configuró la primera alternativa a que . antes se aludió. De esta manera, 
elevado el salario mínimo, debía procederse al reajuste Q.e las pension~s, tenien
do en cuenta dicha base, como lo ordena el articulo 19 de la citada· ley y con 
efectividad al 19 de enero del mismo año, en la forma prevista en su articulo 12. 

Igualmente, en relación con los antecedentes legislativos que dieron lugar 
a la expedición de la Ley 41l- de 1976, el apoderado de la Asociación demandante 
sostuvo lo siguiente, para reforzar el criterio de los reajustes pensionales a partir 
del 19 de enero de 1976: 

"Pero vale la pcna•tener en cuenta que esta situación también quedó 
determinada en el Congreso Nacional en el senti.do de que las pensiones de 
jubilación serian reajustadas de oficio, cada año, con vigencia al 19 de 
enero de 1976, como se lee en las correspondientes ponencias presentadas 
en el Senado por el Senador doctor Marco Aurelio Hormiga. Precisamente, 
la fórmüla presentada por el Ministerio de· Trabajo y Seguridad Social a 
la subcomisión en.cargada· de estudiar el proyecto de ley número 120 de 
1974, 'p¿r la cual se dictan normas sobre materia pensiona! de los secto
res público, oficial, semioficial y privado y se dictan otras disposiciones', 
en el sentldo de que las pensiones de jubilación fueran reajustadas sola
mente cuando se eleve el salario mínimo legal más alto, .no fue acogida por 
el Congreso, quien determinó- en la ley aprobada por esa corporación que 
las pensiones se reajustaran de oficio, cada año, a partir del 19 de enero 
de 1976, como lo expresa el articulo 12 dé la misma". 

Sintetizando los razonamientos precedentes se concluye: 

Es fundada la acusación porque, en primer lugar, por tratarse de una ley 
'laboral, es ella de inmediata aplicación; de conformidad con el artículo 16 del 
Código Sustantivo de Trabajo; y en segundo término, por cuanto si la ley que 
estableció el reajuste "cada año y de oficio'', modificando el anterior sistema, 
se .le fijó como feéha de su vigencia el 19 de enero de 1976 (artículo 12) y con 
expresa derogatoria de todas las disposiciones anteriores que le sean contrarias, 
no ca,be duda de que el estatuto en su c.ontexto, está proclamando la .vigencia y 
e~ec.tiyid~d. del reajuste de las pensiones a partir de la mism.a fe¡;ha 19 de .. el.J.ero 
de 197(3, 
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No sobra agregar que no deben confundirse estos dos extremos: la efecti
vidad del aumento de las pensiones a partir de una fecha determinada que en 
el querer de la ley -se repite- fue el 19 de enero de 1976, para determinar el 
incremento de aquéllas, que será de aplicación en la forma y términos contem
plados en el citado estatuto, y que es cuestión diferente. 

Se acusa también en la demanda el articulo 59 del Decreto 732 de 1976, el 
cual prescribe que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con base en los 
datos que para el efecto deben suministrar el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales y la Caja Nacional de Previsiqn Social, fijará, mediante resolución, los 
porcentajes de los reajustes pensionales. 

La inconformidad de la parte actora radica en que la Ley 41!- de 1976, no 
facultó al Ministerio de Trabajo para que fijara, mediante resolución, los porcen-

. tajes de reajustes pensiqnales, sino que, por el contrario, lo que ordena la norma 
es que en aqúellos casos en que no se eleve el salario mínüno mensual legal más 
alto, debe procederse al reajuste de las pensiones conforme a lo previsto en el 
inciso 29 del _articulo 19 de la misma ley, en la que no se incluyó el requisito de 

establecer mediante resolución los porcentajes de los reajustes -pe~sionales. 

En la providencia que decret_ó la suspensión provisional del precepto men
cionado, se afirmó que ell ~l se ha,bia introducido un requisito para el reajuste 
de· las pensiones que no estaba contemplado eri la disposición reglamentada, con
sistente en asignarle al Ministerio de Trabajo. y Seguridad Social la facultad de 
fijar, mediante resolució"n, los porcentajes respectivos, no obstante que .el estatuto 
legal ordena' el reajuste de oficio, sin otros mecanismos adicionales. · 

Sin embargo, considera la Sala que el artículo acusado no hace sino dar 
efectividad a lo preceptuado en la norma reglamentada, puesto que para fijar 
el porcentaje de aumento _debe determinarse un adecuado y único procedimiento, 

a .fin de evitar que' se produzcan diferentes formas de porcentajes dentro de la 
aplicación de la ley, cuyo cumplimiento en su liquidac

0

Íón quedaría al criterio 
y arbitrio de cada empleador, patrono o entidad obligados al pago del reajuste 
pensiona!. · · 

De allí que en el decreto reglament~rio se le hubiese dado al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social la atribución de que con fundamento en los datos que 
para el efecto suministren el Instituto Colombiano de Seguros Sociales y la Caja 
Nacional de Previsión, determine mediante resolución, los porcentajes de los 
reajustes pensionales en los casos en que no hubiere habido aumento del salario 

mínimo legal más alto, lo cual yiene a facilitar y a !hacer inás expedito el des
arrollo de la norma que se reglamenta, 

Es evidente, como lo afirma el apoderado de la parte actora, que la potestad 
reglamentaria se encuentra limitada, puesto que no puede ir más allá del conte
nido de la ley. Peró en este punto no se excedió el articulo 59 del Decreto 732, ya 
que la citada disposición no hizo sino darle vida práctica y cauce a la ley, ciñén
dose a su texto para su cabal operancia. · 

En· estal\) circunstancias, habrá de revocarse la suspensión provisional del 

articulo 59 del Decreto reglamentario número 732 de 1976, que fue ordenada en 

la providencia del 10 de agosto del año pasado. 

El artículo 99 del Decreto 732 de 1976, fue, igualmente, impugnado en el 

libelo, habiéndose decretado la suspensión provisional del mismo. Tal precepto. 
dispuso que para "efecto del artículo 10 de la Ley 4fl. de 1976, el Ministerio de1 

Trabajo y Seguridad Social hará los acuerdos apropiados tanto con las empresas, 
entidades y patronos obligados a los pagos, como con los pensionados no afilia
dos, a fin de que sa establezca un régimen uniforme simplificado. En los casos en 
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que no hubiere acuerdo, el Ministerio dictará las medidas necesarias para la apli-. 
cación de dicho articulo". 

La medida provisoria decretada se basó en que la ley dispuso que fuera 
inicialmente el pensionado quien decidiera a qué organización de tipo nadona:l 
de la misma, industr~a o entidad, que aquél designara, debía pasar la cuota que 
se descuente, pero que si transcurridos sesenta días desde la fecha en. que el. tra
bajador empiece a disfrutar de su pensión, no decide s~bre ello, las cuotas debían 
ser entregadas en forma automática al organismo de tipo nacional de tercer grado 

· del sector correspondiente, consagrando así un procedimiento que en sentir de 
la Sala Unitaria, fue modificado por el artículo acusado al fijar "acuerdos apro
piados" y autorizar al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para tomar las 
medidas necesarias en los casos en que nb hubiere acuerdo, extralimitándose p,or 
ello, el ejercicio de la potestad reglamentaria. 

Piensa la Sala que el artículo enjuiciado solamente estableció un sistema 
para que lo estatuido en el numerai' 29 del artículo 10 de la Ley 4~ de 1976, tuviese 
efectiva aplicabilidad, pue,s la reglamentación hace relación exclusivamenté a la 
norma antes citada. 

El 'procedimiento que se adoptó en el decreto reglamentario, mediante el 
articulo 99 para el caso de que el pensionado no hubiese indicado durante el 
término prescrito en la ley, el valor de la cuota y el nombre de la asociación a 
quien .se le entregaría, hace viab,le y posible que el patrono o entidad pagadbra 
decida cuál de las asociaciones debe cubrir el monto de las' cuotas, en forma tal 
que el decreto en cuestión faculta al Ministerio de Trabajo para propiciar el acuer
do o determinar ·el nombre de la entidad y el valor de la cuota, en armonía con 
las pautas que le señala la misma ley, sin haber excedido, por ello, la potestad 
reglamentaria, razón por la cual habrá de revocarse l:;t suspens.ión provi~ional del 
artículo 99 del Decreto 732 de 1976. · 

El articulo 10 del decreto reglamentario acusado en este juicio, y cuya 
.nulidad se solí.cita.en la demanda, preceptúa que "el Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social ejercerá el control y la vigilancia sobre el funcionamiento de las 
organizaciones de pensionados que funcionen en el pais". 

La Sala acoge los planteamiento hechos en la providencia del 10 de agosto 
de 1976, mediante la cual se suspendió provisionalmente el artículo impugnado, 
los que se transcriben a continuación, siendo suficientes para decretar· sµ nulidad. 

Dicen así: 
' . 

"Esta función de ejercer el control de organizaciones de pensionados no la 
há tenido nunca el Minis_terio de '.frabajo y. Seguridad Social; más aún, cuando 
dichas asociaciones han naCido a la vid.a jurídica por un acto del Ministerio de 
Justicia, entidad que aprueba los estatutos y tiene la vigilancia sobre el funcio
namiento de las mismas; de suerte que no es factible que dentro de una reglamen
tación de la ley, que versa sobre el reajuste de pensiones, pueda modificarse, sin 
facultad alguna, el régimen legal que regula· 1as actividades de las asociaciones y 
corporaciones, sin ánimo .de lucro, y variarse el organismo a quien corresponde 
el control de su funcionamiento. 

"De 10 anteriormente dicho, se deduce que en este aspecto, el artículo 1ü 
del Decreto reglamentario 732 de 1976, transgredió en fbrma ostensible la Ley 4~ 
del mismo año, al atribuirle al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la facul.: 
tad de ejercer el. control y la vigilancia de las organizaciones de pensionados que 
funcionen en el país, lo cual le está asignado por la ley a otra entidad del Estado; 
y, además; porque, de acuerdo con el Decreto 3136 de 1968 que se Cita en el libelo, 
al Ministerio de Trabajo corresponde en esta materia la vigilancia del funciona-
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miento de los sindicatos de trabajadores en servicio activo, pero .. no la de las 
asociaciones de pensionados". 

. .En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia, y por áutoridad de la ley, de acuerdo con el concepto Fiscal, 

FALLA: 

Primero. Declár.ase la nulidad del artículo cuarto (49) del Decreto número 
732 del 22 de abril de'1976, expedi.do por el Gobierno Nacional, en cuanto señaló. 
una feclha distinta a la fijada en la Ley 4!J.·de 1971?, és decir, la'del primero (19) 
de .enero del mismo año, para la efectiviP.ad de los reajustes pensionales determi
nados en este estatuto. 

Segundo. Declárase la nulidad del artículo décimo (10) del decreto men-
cionado en el numeral anterior. · ' 

Tercero. Revócas'e el auto proferido por la Sala Unitaria, con fecha rn de 
agosto de 1976, en cuanto suspende provisionalmente los artí.culos quinto (59) y 
noveno (99) del decreto antes citado. 

Cuarto. Niéganse las demás peticiones de la deman'da. 

Cópiese y notifíquese. 
. 1 • 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en ses10n del vein-
. tiocho (28) de enero de mil novecientos setenta y siete (1977). 

(Fdos~), Carlos Aníbal Restrepo S., con salvamento de voto; Nemesio Ca
macho Rodríguez, Rafael Tafur Herrán, Alvaro Orejuela Gómez. 

Alvaro. Soto Angel, Secretario. 

Salvamento de voto. 

Ref.: Radicación número 04ü4 

Con el debido respeto por las conclusiones a que ·ha llegado la mayoría de 
la Sala en la anterior sentencia, consigno las breves razones de Iili disentimiento 

·en relación con la nulidad del artículo 49 del Decreto 732. . · 

. Para precisar mejor nuestra inconformidad con la decisión de la mayoría 
de la saia sobre la nulidad del artículo 49 del Decreto 732, reglamentario de la 
Ley 4f!. de 1976, cabe hacer Iits siguientes breves consideraciones e historia de las 
últimas disposiciones que han establecido reajustes pe•nsionales. 

Las pensiones del sector público, se ordenó incrementarlas conforme lo 
indicado en el Decreto 43·5 de 1971 y a partir del 19 de abril de ese año, por tres 
años, según lo dispone el artículo 39 .de esa norma. Nuevamente, por Decreto 446 
_de 1973, estas pensiones se reajustaron a partir del 19 de abril de ese año, y por 
Decreto 1221 de 19 de julio de 1975 se decretó un nuevo aumento, por otros 3 . 

. años, confoI'me al Decreto 435, en su artículo 39. 

En el sector privado la: Ley 10 de 1972, y el Decreto 1672 de 1973, disponen 
un aumento a partir del 19 de enero de 1973, por dos años, o sea hasta el 31 de 
diciembre de 1974. Posteriormente y de conformidad con lo establecido e~ Ia Ley 
10, la J~.e§olución número 0480 de 1975 del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cjal ... e.s:;ts pensi.ones s.e áUIPentar.ml nuevamente a partir del 19 de ~mero <k .1975 
y. por. dos años, o· sea hasta el 31 ·de dicie~bre de 1976. 
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El nuevo aumento pensiona! vino a quedar incorporado en el articulo 19 
de la Ley 4EJ. de 1976, que en su inciso 29 estableció: · 

"Cuando transcurrido el año sin que sea elevado el salario mm1mo men" 
sual legal más alto, se procederá asi: se hallará el valor de incremento en el nivel 
general de salarios registrado durante los últimos doce meses. Dicho 'incremento 
se hallará por la diferencia obtenida separadamente entre los promedios de los 
salarios asegurados de la población afiliada al Instituto Colombiano de los Segu. 
ros Sociales y a la Caja Nacional de Previsión Social entre el 19 de enero y el 31 
de diciembre del año inmediatamente anterior". 

Quiso esta disposición legal hacer los aumentos pensionales cada año, tanto 
para el sector privado como el público, cambiando la secuencia lógica que venía 
operando de ordenar los reajustes pensionales cada dos años para los primeros 
y de tres años para los segundos. 

Conforme a las disposiciones a que antes aludimos las pensiones de jubi
lación se habían incrementado hasta el 31 de diciembre de 1976, las del sector 
privado y hasta el 30 de junio de 1978, las del sector público. Estas dos formas 
o sistemas de aumento las quiso unificar para un mismo período, con la expedi
ción de la Ley 4EJ. de 1976. "Cuando transcurrido un año sin que sea elevado el 
salario mínimo mensual más alto, se procederá así: ... ". 

La ley rige para el futuro y como lo determina la misma ley en su articulo 
primero, parágrafo segundo, "los reajustes a que se refiere este articulo se harán 
efectivos a quienes hayf!n tenido el status de pensionado con un año de antici
pación a cada reajuste". 

Se debe concluir que ese reajuste deberá operarse el 19 de enero de 1977, 
a no ser que antes se produzca aumento del salario mínimo. Y como éste se pro
dujo a partir del 30 de julio de 1976, el aumento pensiona! debería hacerse desde 
esta fedha, conforme lo pregona el inciso segundo del artículo 19 de la Ley 41l-. 

La Ley 41l-, artículo 19, habla del aumento de las pensiones cada año en dos 
oportunidades, en el inciso primero y en el tercero~ Debemos entender que el 
año comienza el 19 de enero de ~976, vigencia de la ley. Como la ley no precisó 
expresamente cuándo 'comenzaba ese año, debemos concluir que las palabras de 
la ley se tiene que entender en su senUdo natural y obvio. Para el suscrito Con
sejero es claro que la letra y: el espíritu de la ley es el de que el áumento pensio
na!, ha de hacerse cada año, si no hubiese modificación el salario mínimo. Como 
el salario mínimo se operó por Decreto 1623 debemos entender· que en este caso 
el aumento debe operar automáticamente, pero a partir de la fecha de dicho sala
rio mínimo, o sea a partir del 30 de julio de 1976, como ya anotamos antes; 

Si no hubiese habido dicho aumento del salario mínimo, tendríamos que el 
reajuste 1:íensional tendría dperancia solo a partir del 19 de enero de 1977, ya que 
la Ley 4¡¡. de 1976 rige desde e] 19 de enero de 1976 y dándole aplicación al inciso 
29 del articulo de la ley transcrita, el aumento opera por lo menos cada año, en
tendién.dose que a partir de.la vigencia. 

El artículo 49 del Decreto 732 no hizo sino darle efectividad a la ley cuando 
estableció la vigencia del aumento a partir de la cual rige el nuevo salario mínimo, 
ya que sin este artículo, en nuestro concepto, traería la impre'cisión en cuanto a la 
.operancia del aumento. La clariP.ad del texto legal no admite acomodarle inter
pretaciones. El artículo 27 del Código Civil prohibe oscurecer por interpretación, 
lo que es claro. 

"Cuando el sentido de la ley sea claro no se desatend'erá su tenor literal 
a pretexto de consultar su espíritu. 

ANALES DEL CONSEJO - 6 
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"Pero bien se puede, para interpretar una expresión oscura de la ley, re
currir a su inten\:!iÓn o espíritu, claramente manifestado en ella misma o en la 
historia fidedigna de su establecimiento". 

Y el artículo 28 del citado Código indica: 
"Las palabras de la ley se entenderán en su sentido natural y obvio, según 

el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador fas haya definido 
expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal". 

Entonces, me pregunto, con toda razón, ¿qué es lo que en el citado artícu
lo (artículo 19 de la Ley 4ll- de 1976), induce a interpretar que ese reájuste se 
debe aplicar desde el 19 de enero de 1976? ¿Por qué no entender las palabras 
de aquellos artículos "en s'u sentido natural y obvio, según el uso genera~ de las 
mismas"? · ' 

Acaso en dicho artículo no está señalado en forma expresa y clara el al
cance de la vigencia del .aumento, tal como se evidencia en los textos siguientes: 

" ... se reajustarán ·de oficio, cada año ... 

Cuando, transcurrido el año sin que sea elevado _el salario mínimo men
sual más alto .... " 

Insisto que los estados_ verbales inscritos, tienen una comprensión gramati
cal legal clara que no admiten interpretación diferente:-

La parte motiva de la providencia de que disiento, le. dio al aumento pen
siona} un carácter retroactiv,o a la norma legal, sabiéndose que la irretroactividad 
de la ley es un principio que orienta nuestro ordenamiento jurídico. Para que 
ésta pueda operar es necesario que el texto de la ley lo haya indicado en forma 
expresa, ya que constituye una excepción a la regla general de la irretroactividad. 

Pero si el legislador hubiera querido la retroactividad o mejor que el au
mento tuviese vigencia desde el 19 de enero de 1976, había sido más lógico que 
hubiere usad() estados verbales tan diferentes en sus efectos, como los de señalar 
que para los aumentos se entenderá que el año transcurrido, estaba comprendido 
enfre 1975 y 1976. 

Además, es preciso advertir que en el derecho colombiano no hay palabras 
sacramentales y, por tanto, frente a sú texto claro es absurdo alegar el no uso de 
aquéllas. 

Ya principios tan sabios e inmutables como el de la irretroactividad de 
la ley, se derogan trayendo. como consecuencia lógica la inseguridad jurídica, en 
base a la justicia social aplicada con excesiva amplitud. 

Con cuál fundamento legal se retrotrae el aumento pensional al 19 de enero 
de 1976, si el artículo 39 del Decreto 732, en armonía con el artículo 19 de la Ley 
4tj., dispuso: 

"Cuando a partir de la vigencia de· la Ley 4tj. de 1976, haya transcurrido 
un año sin que el salario míilimo mensual legal más alto hubiere sido modificado, 
las _pensiones de que trata el artículo primero de dicha ley se aumentarán apli
cando el procedimiento que a continuación se indica: 

"Se establecerá el valor del incremento en el nivel general de salarios re-
- -gistrado en los doce -meses anteriores al _primero de __ eRel"_O d~l a:ii9 --º-~--Yl!I:)_ ª-e 

trate. Este incremento será establecido hallando la diferencia, separadamente, 
entre los promedios de los salarios asegurados de la población afiliada al Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales y a la Caja Nacional de Previsión Social. Para 
estos· efectos, fíjaríse a continuación los procedimientos que deben utilizarse por 
el Instituto Colombiano de Seguros Sociales y por la Caja Nacional de Previsión 
Social, .respectivamente. 

Carlos Aníbal Restrepo S. 
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DECRETOS DEL GOBIERNO 

AVIACION CIVIL. - Se declara la nulidad del artículo 1 t;i 
de los Decretos números 1121, 1122, 1123 y 1124 de 1975, ex
pedidos por el Gobierno Nacional únicamente en cuanto se 
refieren a las sociedades "Aeroservicio Agrícola del Tolima, 
Limitada (ASTA)", y "Sanidad Vegetal Cruz Verde, Ltda.". ·· 

.Consejo de Estado. - Sala de lo ·conte.ncioso Administrativo. - Sección Primera. 

Sesión del día 4 de febrero de mil novecientos setenta y siete. Bogotá, D .. E., 
siete de febrero de mil. novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Osejo . 

. Ref.: Expediente número 2360. Actor: "Aeroservicio Agrícola del Tolima . 
y Sanidad Vegetal Cruz Verde, Limitada". 

Las sociedades denominadas Aeroservicio 4gricola del Tolima (ASTA), 
Limitada, y Sanidad Vegetal Cruz Verde, Limitada, mediante apoderado y en 
ejercicio de la acción de plena jurisdicción, le pidieron al Consejo de Estado que 
haga las siguientes declaraciones: 

"Primera. Es nulo el articulo 19 del Decreto ejecutivo número 1121 
de 11 de junio de 1975, en la parte que menciona a las empresas de avia
ción 'Aeroservicio Agrícola del Tólima (ASTA), Limitada', y 'Sanidad Ve" 
getal Cruz Verde, Limitada'. · 

"Segunda. Es nulo el artículo 19 del Decretb ejecutivo .número 1122 
de 11 de junio de 1975, en la parte que menciona a las empresas de avia· 
ción 'Aeroservicio Agrícola del Tolima (ASTA), Limitada', y 'Sanidad Ve
getal Cruz Verde, Limitada'. 

"Tercera. Es nulo el artículo 19 del Decreto ejecutivo número 1123 de 
junio 11 de 1975, en la parte que menciona a las empresas de aviación 'Ae
roservicio Agrícola del Tolima (ASTA), Limitada', y 'Sanidad Vegetal Cruz 
Verde, Limitada'. 

"Cuarta. Es nulo el artículo 19 del Decreto ejecutivo número 1124 de 
junio 11 de 1975, en la parte que menciona a las empresas de aviación 'Ae
roservicio Agrícóla del Tolima (ASTA), Limitada', y "Sanidad Vegetal Cruz 
Verde, Limitada'. 

"Quinta. Subsidiariamente, que las disposiciones de los Decretos 1121, 
1122, 1123 y 1124 todos del 11 de junio de 1975, por ser ilegales, no se 
aplican ni rigen para las empresas de aviación 'Aeroservicio Agrícola del 
Tolima (ASTA), .Limitada', y 'Sanidad Vegetal Cruz Verde, Limitada'". 

Los hec}J.os en que se fundamenta la acción. Los demandantes fundan la 
acción en los siguientes hechos: 
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"19 Por virtud de previsiones hechas en el Decerto legislativo 1015 

de 1966 se creó la Caja de Auxilios y Prestaciones de la Asociación Co
lombiana de Aviadores Civiles. 

"29 Dicfüa Caja tiene por objeto atender el mejoramiento económico, 
cultural y técnico de los aviadores civiles,. asumiendo el pago de presta
ciones que a é_stos correspondan y, reemplazando así a las empresas para 
el cumplimiento de tales obligaciones. 

"39 La Ley 32 de 1961 señaló la obligación, para las empresas na
cionales de aviación civil, de aportar periódicamente a la Caja citada, las 
cantidades de dinero necesarias para que ésta atienda cabalmente su objeto. 

"49 Con dicho propósito, el Gobierno expidió el Decreto reglamen
tario 60 de 1973 y allí indicó procedimientos para fijar y manera de hacer 
los aportes por las diferentes empresas de aviación civil. 

"59 Teniendo en cuenta las normas anteriores, y posiblemente con 
algunas informaciones suministradas por la Caja, fueron expedidos los 
·d'ecretos que. ahora son objeto de la presente demanda. 

"69 En ellos se liquidan, conjuntamente sumas que hoy gravan a la 
empresa 'Aeroservicio Agrícola del Tolima (ASTA), Limitada', con la can
tidad de $ 736.137.00. 

"79 De igual manera, resulta gravada la sociedad 'Sanidad Vegetal 
Cruz Verde, Limitada', con la suma de $ 1.410.180.00 ... ' ". 

Las disposiciones invocadas como violadas. Los demandantes señalan como 
violado el artículo 69 de la Ley 32 de 1961, que dispuso que "la Caja de Auxilios 
y Prestaciones de ACDAC celebrará convenios particulares con las empresas o 
patronos qu·e operen aeronaves destinadas a trabajos especiales a fin de determi
nar los aportes que dichas .personas deben cubrir a la Caja para que los aviadores 
a su servicio entren a gozar de las prestaciones establecidas por ésta'', los cuales · 

se _s1irt~rá11 ~nte_ ~Lac_tgl!_l_Miilisterio de D_esarrollo _Econ<)l1lico, c_o}lJ[! aprobación 
del de Trabajo y Seguridad Social, porque los actos acusados cambiaron "la mo
dalidad contractual por la forma unilateral'', sin que pueda afirmarse que el De
creto 60 de 1973 les sirva de fundamento, puesto que éste, como aquéllos son viola-
torios del artículos 69 de la Ley 32 de 1961. ' 

La parte opositora. La Caja de Auxilios y Prestaciones Sociales de ACDAC 

"CAXDAC'', mediante apoderado, se presentó y fue reconocida como parte opo
sitora. 

Los alegatos de conclusión. Las partes alegaron .de conclusión, en. síntesis, 
a saber: 

a) El concepto del señor Fiscal. El señor Fiscal 19 del Consejo de .Estado 
conceptúa que es preciso acceder a lo pedido en la demanda, porque considera, 
sustancialmente, que mientras el artículo 69 de la Ley 32 de 1961 prevé que se 
celebren "convenios particulares'', los actos acusados los omiten e "imponen pla
zos y condiciones incompatibles con la libre concurrencia que se deduce. del 
contenido de la ley reglamentada". Agrega que si se expidieron con base en el 

- - Decreto 60 de 1973, en la demanda se pidió su inaplicación, por inconstitucional, 

como efectivamente lo es. 

b) El alegato de la parte opositora. Esta parte, mediante memorial que pre

sentó antes de que se profiriera el auto de citación para sentencia, pide que se 
denieguen las petieiones de la demanda, en suma, porque considera que, vencido 
el plazo que las sociedades demandantes tenian para ·celebrar los correspondientes 
acuerdos, de conformidad con el artículo 18 del Decreto número 60 de 1973, 
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"rigen los. cálculos actuariales, vale decir, los decretos del Gobierno que fijan los 
aportes"; 

c) El alegato de la parte demandante. Esta parte pide que se acceda a las 
peticiones de la demanda porque considera, por una parfü, que según las certi
ficación de los Ministerios de Desarrollo Económico y de Trabajo y Bienestar So
cial, "nunca se produjo siquiera certificación tendiente a dar cumplimiento al 
artículo 69 de la Ley 32 de 1961" y, por otra, que solicita que, por excepción de 
ilegalidad, no se dé aplicación al artículo 18 del Decreto número 60 de 1973. 

Las consideraciones de. la Sala. Una vez surtida normalmente la tramitación 
?,el juicio, sin que e.xista causal de nulidad, se procede a dictar la sentencia me
diante· las siguientes consideraciones: 

· 111- Los actos acusados. EJ Gobierno Nacional, por medio de los Decretos 
1121, 1122, 1123 y 1124 de 1975 fijó el valor de los aportes, correspondientes a los 
años comprendidos entre el 19 de mayo de 1972 y el 30 de abril de 1975, y el dé
ficit actuaria! en 30 de abril de 1975, a favor de la Caja de Auxilios y Prestaciones 
de la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles, "CAXDAC", y a cargo de las 
1mtidades que mencionan, entre las cuales se cuentan las sociedades demandap.tes, 
en las cuantías que al efecto les señalan (Sg. Ofs. números 34367, páginas 174 y 
175, y 34368, página 191). Estos Decretos fueron expedidos por el Gobierno, según 
su parte motiva, con base en la Ley 32 de 1961 y el Decreto reglamentario número 
60 de 1973. 

211- ,La Ley 32 de 1961 y el Decreto 60 de 1973. La Ley 32 de 1961 dispuso, 
por una parte, que "las empresas nacionales de aviación civil que tengan a su 
servicio miembros del escalafón de reserva de 211- clase de la Fuerza Aérea, con
tribuirán con sus aportes a la financiación de la Caja de Auxilios y Prestaciones 
de la Asociación Colombiana de Aviadores Civilei; (ACDAC), en la cuantía y con 
las condiciones que determine el Gobierno, previos los estudios actuariales que 
la entidad beneficiaria le presente" (artículo 19), la cual debe efectuar las liqui
daciones mensuales "debidamente aprobadas por el Departamento Administrativo 
de Aeronáutica Civil" (artículo 49); las "empresas nacionales de aviación civil", 
"que cubran los aportes fijados por el Gobierno", quedan exoneradas, recíproca
mente, "de pagar a los aviadores y navegantes civiles la pensión de jubilación es
tablecida en el Código Sustantivo del Trabajo, y su abono lo asume la Caja de 
Auxilios y Prestaciones de ACDAC ... " (artículo 39). Por otra parte, ~l artículo 
59 de la misma Ley prescribe que "la Caja de Auxilios y Prestaciones de ACDAC 
celebrará convenios particulares con las empresas o patronos que operen 
aeronaves destinadas a trabajos especiales (la Sala subraya), a fin de determinar 
los aportes que dichas personas deben cubrir a la Caja para que los aviadores a 
su servicio entren a gozar de las prestaciones establecidas por ésta. Dichos acuer
dos se surtirán ante el Ministerio de Fomento y para entrar en vigencia requeri
rán la aprobación del Ministerio de Trabajo". 

El Gobierno Nacional, por medio del Decreto 60 de 1973, reglamentó la Ley 
32 de 1961. El artículo 12 dispuso, respecto de los aportes de "las empresas na
cionales de.aviación civil", que "el Gobierno fijará cada año y con anterioridad 
al 19 de mayo la cuantía de los aportes", y el articulo 18, en relación con las 
empresas "de trabajos aéreos especiales'', que éstas deben presentar al Departa
mento Administrativo de Aeronáutica Civil, dentro del término de un año conta
dó desde la vigencia 'del decreto, "los convenios particulares de que trata el 
artículo 69 de la Ley 32 de 1961", los cuales requieren "la aprobación de los Mi
·nisterios de Desarrollo Económico y de Trabajo y Seguridad Social". El precepto 
agrega que, "si dentro del plazo señalado no se celebraren tales convenios, el 
Gobierno fijará los términos y condiciones en que dichas empresas deben hacer 
sus aportes". · 
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De manera que, según lo expuesto, existen dos regímenes diferentes en re
lación con los aportes a la Caja de- Auxilios y Prestaciones de la Asociación Co
lombiana de Aviadores Civiles (ACDAC): el primero, referente a "las empresas 
nacion_ales de aviación civil", cuyos aportes deben fijarse por el Gobierno, pre
vios los estudios act:uariales, y hacerse efectivos en la forma indicada; el segundo, 
atañe a "las empresas o patronos que operen aeronaves destinadas a trábajos es
peciales", los cuales deben, para determinar el valor de sus aportes, celebr'ar "con
venios particµlares" con la Caja de Auxilios y Prestaciones de ACDAC ante el 
Ministerio de Desarrollo Económico con la aprobación del de Trabajo. _ 

_ La parte final del articulo 18 del Decréto 60 de 1973, que, en defecto de 
"fos convenios particulares", permite al Gobierno determinar la cuantia de los 
aportes correspondientes a "las empresas o patronos que operen aeronaves des-

1 tinadas a trabajos especiales",~ evidentemente contraria el ~entido del artículo 69 
de la Ley 32 de 1961 y, por lo mismo, por excepción de ilegalidad (articulo 240 
del C. de R. P. y M. y 12 de la Ley 153 de 1887), no se lo debió aplicar. 

3!l- Los casos sub júd.ice. En los casos sub júdice, está demostrado en/el jui
cio con los respectivos certificados de las Cámaras de Comercio de Girardot e 
Ibágué, que las sociedades "Aeroservicio Agrícola del Tolima, Limitada -(ASTA)", 
y "Sanidad Vegetal Cruz Verde, Limitada" (Fs. 2, 3 y 5), tienen entre sus objeti
vos sociales, la- fumigación. aérea y que, por lo mismo, para los efectos _de la Ley 
32 de 1961 se catalogan entre las que operan "naves destinadas a trabajos espe
ciales". Por consiguiente, y de conformidad con el articulo 69 de la citada Ley, 
sus aportes a la Caja de Auxilios y Prestaciones de ACDAC deben determinarse, 
por acuerdos o "convenios particulares" con ésta, celebrados ante el Ministerio 
de _Desarrollo Económico, con la aprobación del de Trabajo, los cuales, según 
consta en autos, no se han realizado (Fs. 27 y 39). · 

_ El Gobierno expidió los actos acusados, en relación con las sociedades, 
demandantes, tras considerar que no celebraron los convenios dentro del plazo 
prescrito por el articulo 18 del Decreto 60 de 1973. -

P_ero, aunq11~ esto sucedió, como se expuso anteriormente, en modo alguno 
podía sustituir, contl:ariall.d.o_un_precepfOTe-ia:l espec1a1, --er-cíef artfCiilo69 de la 
Ley 32 de 1971, la voluntad de personas particulares, comO lo son las demandan
tes y la Caja de Auxilios y Prestaciones de ACDAC (articulo 29 de la Ley 32 de 
1961), por su voluntad unilateral, trocando así un acto jurídico que legalmente 
debió ser privado por uno administrativo; si la parte final del articulo 18 del 
Decreto 60 de 1973 lo autorizó para ello, el Gobierno debió proferir la ley, con 
mayor razón si, como autor de aquél, estaba en su poder modificarlo o derogarlo 
para ponerlo a tono con la norma legal obligatoria. 

En consecuencia, es preciso declarar la nulidad del articulo 19 de los De
cretos del Gobierno Nacional números 1121, 1122, 1123 y 1124 de 1975, pero úni
camente en cuanto se refieren a las sociedades demandantes. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra
tivo, Sección Primera, administrando justicia en· nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, de acuerdo con el concepto del señor Fiscal 

· 19, declara la nulidad del artículo 19 de los Decretos números 1121, 1122, 1123 y 
1124 de 1975; expedidos por el Gobierno Nacional, pero únicamente en cuanto 

- --se refieren-a las sociedades "Aeroservicio Agrícola del-'folima, Limitada_ (ASTA)'', 
y "Sanidad Vegetal Cruz Verde, Limitada". 

Publíquese, notifíquese, cópiese, comuníquese mediante copia auténtica y 
archivese, previa ejecutoria. -

Humberto Mora Osejo, Alfqnso Arango Henao, Carlos Galindo Pinilla, Al
varo Pérez Vives. 

Jorge Torrado Torrado, Secretario. 



DECRETOS DEL GOBIERNO 

INSUBSISTENCIA DEL PERSONAL DE LIBRE NOMBRA
MIENTO Y REMOCION. - La ánotación de la insubsistencia 
y sus causas en la hoja de vida del funcionario no es un re
quisito indispensable para la validez del acto de desvincula-

ción y. su ausencia no puede conducir a su nulidad. 

Consejo de Estado. -.Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Segunda. 
Bogotá, D. E., febrero once de mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Nemesio Camacho R. 

Ref.: Radie. número 3410. Decreto del Gobierno. Actora: María Francisca 
González Quevedo. 

Por apelación interpuesta por la apoderada de la demandante, ha llegado 
al Consejo el expediente que contiene la sentencia de 23 de abril de 1975, profe
rida por el Tribunal Administrativo del Tolima, que negó las siguientes súplicas 
de la demanda, que en ejercido de la acción de p~ena jurisdicción, inició ante 
dioha entidad la señorita María Francisca González Quevedo: 

"Primero. Que es nulo el Decreto número 118 del 25 de enero de 1974, 
emanado del Gobierno Nacional, constituido para este efecto por el señor Presi-, 
dente de la República y su Ministro de Hacienda y Crédito Público, decreto por 
el cual se· declara insubsistente el nombramiento de la doctora María Francisca 
González Quevedo, del cargo de Jefe de Sección V, grado 22 de Recursos Tributa
rios de la Administración de Impuestos Nacionales de !bagué, de la Dirección 
·General de Impuestos, el cual 'rige a partir ·de la fecha de su expedición', acto 
que fue comunicado irregularmente a mi patrocinada por medio de oficio número 
271-P, del tres de mayo de 1974, por el señor Héctor Gaitán Higuera, Administra-

' dar de Impuestos Nacionales de lbagué. 

"Segundo. Que como consecuencia de la declatración de nulidad del de
creto referido en el numeral anterior, que es un acto administrativo de carácter. 
nacional, y para restablecer el derecho vulnerado, se declare que mi mandante 
debe ser restituida en el cargo que desempeñaba cuando fue retirada, o en otro 
de igual o superior categoría; si lo primero no es posible por alguna circuns
tancia. 

• 
"Tercero. Que se declare que la Nación debe pagar a mi mandante los suel-

dos y aumentos que ha dejado de percibir desde la fecha de la separación del 
cargo hasta el día de su reintegro. 

"Cuarto. De la misma manera, que se diga que para los efectos de la liqui
dación y pago de las prestaciones sociales correspondientes a mi patrocinada co
mo empleada pública, se tenga en cuenta y se compute el tiempo desde que fue 
separada del cargo hasta el día de su reintegro'' .. 
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Como hechos sustentantes de la acción, se narraron los siguientes: 

"a) La doctora ·María Francisca González Quevedo fue designada por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el grupo de Recursos Tribuhirios de 
la Administración de Impuestos Nacionales de !bagué en los siguientes cargos: 

"19 Abogado I, categoria 20, mediante Resolución número 0675 del 25 de 
. febrero de 1969, artículo segundo, .cargo que empezó a ejercer el día 28 de abrí] 

de 1969 hasta el 6 de abril de 197-0, con sueldo mensual de $ 3.070.00. 

"29 Abogado II, categoría 22, por Resolución número 02611, artículo II del 
25 de marzo de 1970, cargo que empezó a ejercer el día 7 de abril de 197·0 hasta 
el 30 de mayo de 1971, con sueldo mensual de $ 3.720.00. 

"39 Jef.e de Sección VI, categoría 26, por medio de Resolución número 11196 
del 22 de noviembre de 1971, artículo primero, y con efectividad a partir del 
primero de junio de 1971, fecha en ia cual comenzó a ejercer tal posic;ión hasta 
el. 30 de junio de ~973, con una asignación mensual de $ 5.450.00, la cual fue au
mentada a $ 6.000.00 a partir d~l primero .de jlinio de 1973. 

"49 ·Jefe de Sección V, categoría 22, por medio del Decreto número 2550 
del 13 de diciembre de 1973, con efectividad a partir del primero de julio del 
:iiiisriic) añó, y c()n un sueldo mensuar de $ 7.000.00, hasta el día 3 de mayo de 
1974, fecha en que se le comunicó irregularmente, como lo demostraré más ade
lante, por medio de oficio número 271-P de esa fecha, que se le había declarado 
insubsistente en el cargo citado, oficio suscrito por el Administrador de Impues
tos Nacionales de !bagué, señor Héctor Gaitá;n Higuera. 

"b) La doctora María Francisca González Quevedo fue declarada insubsis
tente del cargo anotado en el numeral cuarto, literal a) de los fundamentos de 
heclho por los siguientes motivos, que no se expresaron en el aludido decreto, perO" 
que claramente se infieren de lo que más adelant~ demostraré: 

-"19 La .. doctora .González ... Que:vedo.resultó . .in:volucrada, . .injustamente, en 
una investigación administrativa que se adelantó contra su subalterno, señor Al
varo Gómez Diez, por el doctor lsaías Ríos Torres, Aliogado Auxiliar de lá Pro
curaduría del Distrito Judicial de !bagué, investigación dentro de la cual a mi 
tepresentada no se le formuló pliego de cargos y, por tanto, se le quitó el derecho 
<;1.e defensa. 

"29 No obstante lo anterior, con base en la aludida investigación, el doctor 
Severo Medina Morales, Jefe de la Inspección del Ministerio. de Hacienda y Cré
dito Público, con feoha 27 de noviembre de 1973, dírigió el memorando 'número 
283 al doctor Feisal Mustafá Barbosa, Subdirector General de Impuestos Nacio
nales, relacionado con las conductas de la doctora González Quevedo y Alvaro 
· Gómez Diez, en el cual se hacen consideraciones Jan desproporcionadas y agra
viantes para el honor de mi mandante, como las que transcribimos: 'Los cargos 
formulados contra la doctora María Francisca González Quevedo, Jefe de la Sec
ción de Recursos Tributarios de la Administración de Impuestos N acio;nales ·de 
!bagué, se hallan plenamente demostrados y existen otros indicios' acusatorios 
contra ella, y como de las pruebas aportada~ al expediente se concluye que la 
citada doctora carece de. cualidades de relaciones humanas necesarias para poder 
desempeñar con éxito una función de mando y supervisión ... ' ' ... muy diciente 
la amistad íntima comprobada entre la funcionaria que desató el recurso y el se
ñor Gómez como intermediario para esto'. 

"39 El origen de la investigación que motivó las . conclusiones infamantes 
del memorando. número 283, que es .elemento integrante del. proceso administra
tivo acusado, lo constituyó el pronunciamiento por parte de mi mandante, que 
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hiciera en ejercicio de su cargo, de la Resolución 0475 del 30 de octubre de 1971, 
la que no tiene inspiración dolosa alguna y ni siquiera irregularidad y que, ade
más, por la anterioridad superior a un año, implicaba que cualquier acción dis
ciplinaria que de ella pudiera surgir está prescrita. · 

"49 La doctora María Francisca González Quevedo fue declara insubsis
tente de su cargo, como ya vimos, por medio del Decreto 118 del 25 de enero de 
1974, suscrito por el señor Presidente de la República y su Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. No obstante la fecha de este decreto, eslabón central del pro
ceso administrativo que :Se incoa, solo vino a surtir sus efectos legales el día 3 de 
mayo del año en curso, cuando fue comunicado irregularmente a la doctora Gon
zález por medio de oficio enunciado que suscribió el Administrador de Impuestos 
Nacionales de esta ciudad. 

"59 En 'la rt-spectiva hoja de vida de .la doctora María Francisca González 
Quevedo, como funcionaria del Ministerio de Hacienda, no se dejó constan~ia 
alguna de las causas que originaron su destitución". 

Citó la señora apoder~da Jas disposiciones que considera violadas y expli
có el _con7epto de la violación. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

La Fiscalía 41l- de ·1a corporación en su concepto emitido el 3 de octubre 
de 1976, hace un estudio de las varias causales de nulidad del acto acusado: · 

19 En relación a la competencia para declarar la insubsistencia y comuni
car la decisión a un empleado público nacional, el artículo 120 de la Constitu
ción Nacional, numeral 59, contempla la facultad del Presidente d~ la República 
de "nombrar las personas que deben desempeñar cualesquiera empleos naciona
les cuya provisión no corresponde a otros funcionarios o corporaciones, según 
la Constitución o leyes posteriores". Dicha facultad conlleva la de removerlos igual
mente, y esto, además, sin perjuicio de que el Presidente de la República delegue 
según lo previsto en los artículos 26 del Decreto 2400 de 1968 y 109 del Decreto 
1950 de 1973 en los Ministros del Despacho el nombramiento y remoción de sus 
funcionarios, reservándose tan solo los de mayor jerarquía, los cuales no tendrán 
valor ni fuerza alguna mientras no sean refrendados y comunicados por el Mi
nistro o Jefe .~e Departamento Administrativo correspondiente, quienes se cons
tituyen responsables, por el mismo hecho. (Artículos 57, c. N., .y 41, Decreto re
glamentario 1950 de 1973). 

En el presente caso, la actora fue nombrada y removida por el Presidente 
de la República y el Ministro de Hacienda (folios 2 y 26); la comunicación de 
la decisión se hizo por el funcionario competente a través del Jefe de la oficina 
donde prestó sus servicios la demandante (folio 19), por lo cual considera la. 
Fiscalia, no deben prosperar las peticiones 1 !J. y 2:i. de la demanda. En cuanto a los 
nuevos argumentos sobre violación de la ley· expuestos en el alegato de conclu
sión (folio 121) en lo relativo a las peticiones 1 !J. y 2:i., ya estudiados, la Fiscalía 
se permite observar que no pueden tenerse en cuenta porque han debido expre
sarse en el momento procesal 'oportuno, que no es otro distinto de la demanda. 

, 2Q En lo relativo a las modalidades para la declaratoria de insubsistencia 
del empleado público de libre nombramiento y remoción, expresa la Fiscalía, 
que es preciso señalar que si el funcionario no pertenece. a carrera administra
tiva, puede ser declarado insubsistente en cualquier momento, sin motivar la 
providencia, aunque esté en propiedad o en interinidad. Así mismo, "en 1os em
pleus de libre nombramiento y remoción la designación de una nueva persona 
implica la insubsistencia del nombramiento de quien Jo desempeña". Por el con-
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trario, si el empleado pertenece a la carrera administrativa, la insubsistencia 
tiene un trámite totalmente diferente. (Artículos' 26 del Decreto legislativo 2400 
de 1968 y 107 y 108 del Decreto 1950 i:le 1973). Como la demandante no probó que 
estaba inscrita en la carrera administrativa, aunque su cargo está incluido entre 
los que pueden ser . ocupados por los inscritos en la carrera, su insubsistencia 
no requería de trámite especial, ni de motivación, como así se hizo. 

39 Dice la Fiscalía: "En cuanto .a los requisitos que deben llenarse para la 
___ J~ga}idad de la insubsistencia del funcionario público nacional, este Despacho 

considera que son los- comunes a los ·actos administrativos, tales como ·competen
cia, formalidades, etc. Al respecto, la parte demandante solicita la nulidad de la 
insubsistencia por no aparecer constancia del !hecho y de las causas que lo oca
sionaron en la respectiva hoja de vida y porque la norma expresa que "serán nulos 
todo nombramiento o providencia relacionados con el personal que se hicieren en 
contravención a las disposiciones de este Decreto". (Artículos 26 y 61 del De
creto legislativo 2400 de 1968) .. 

"Sobre este punto la Fis·calía considera que la anotación de la insubsisten
cia y sus causas en la hoja de vicia ciel funcionario no es un requisito indispen
sable para la validez del acto de desvinculación y, su ausencia, no puede condu

------cira-su nulidad. La ley autoriza d~c:lara,r la ins11}!1;istel!_~!ª del personal de libre 
remoción, sib. motivación, pero 'sin embargo', debe dejarse constancia de las 
causas en la hoja de vida, cuyo objeto es que la novedad y sus razones queden 

1 registradas para posteriores efectos. Luego, si la ley permite la remoción del em
pleado sin consignar su fundamentación en el acto jurídico y no es anulable por 
esta causa, mal puede serlo por no dejar una constancia que no aparece estable
cida como trámite previo 'para, Ja existencia y validez' de la decisión adminis
trativa. 

"De otra parte, es pertinente agregar que 'la constancia' no hace parte del 
acto administrativo, ni de su trámité previo y en tal virtud, no se ve, cómo pueda 

r----influir_en._s.ri_e~i~t.!lJI~i-ª,_yalid~y __ «1ic~cia. Si la ley considera la 'constancia' como 
elemento esencial para la existencia de la decisión-adpiinistrativa-cfeTnsubsiSfen
cia, asi lo hubiera expresado y por el contrario, hubiera omitido la expresión 
'sin embargo, deberá dejarse constancia ... ' que denota formalidades subsi.dia
diarias. 

"Además, si así no fuera la sola circunstancia de no enviar la hoja de vida 
autenticada o no, al Departamento Administrativo del Servicio Civil· como se or
dena en el parágrafo 19 del artículo 25 del mismo texto, también daría lugar a 
la nulidad del acto por medio del cual se declara la insubsistencia del respecti"o 
empleado, tanto más si se tiene en cuenta que esto último constituye una actua
ción posterior a la "expedición del acto administrativo propiamente dicho. En 
consecuencia, este Despacho considera que la omisión de la constancia en la 

-hoja de vida no es causa eficiente para declarar la nulidad del acto acusado". 

También en el hecho 59 ide la demanda se dfoe: "En la respectiva hoja de 
vida de la doctora Maria Francisca González Quevedo, como funcionaria del Mi
nisterio de Hacienda, no se dejó constancia alguna de las causas que originaron 

_· ___ su_destituci,ón'', Sin e!Ilba,rgo, en el exp~diente y presentadas por la propia apo
derada de la actora, a folios rn y siguientes; figuran copias de-Tos -aiitecédeiites 
de la insubsistencia de la doctora María Francisca González Quevedo que desvir-
túan la anterior afirmación. · 

49 En lo que respecta a la desviadón de poder configurada, según la parte 
demandante, anota la Fiscalía: "En la 'motivación inexacta o falsa motivación' 
(folio 35), por el hecho de que un investigador administrativo hubiera recomen
dado la insubsistencia o destitución, lo cierto es que quien hizo uso de sus facul-
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tades y decretó la insubsistencia lo hizo sin motivación (folio 26), de lo cual se 
!'.oncluye que no puede haber inexactitud o falsedad en a!go que no existe. A 1-'l 
vez, no se ha demostrado que la Administración al desvincular a la demandante, , 
haya actuado en •contra del objetivo de asegurar el buen servicio público. Tam
poco esta causal puede prosperar. Además, corno lo ha dicho el Consejo si el acto 
no ha sido motivado, no es del caso buscarle anteced,entes". · 

59 "Finalmente, la ausencia del trámite de 'destitución' que consagra el 
Decreto legislativo 1950 de 1973 y el derecho a la defensa que aparece en el ar
ticulo 26 de la C. N., no puede ser causal de nulidad del acto acusado (folios 39 
y siguientes), porque la 'insubsistencia' no es otra figura por medio de la cual 
se puede desvincular a un funcionario, sin que se exija el .cumplimiento previo 
de ciertos trámites, en ejercicio de la facultad de libre remoción". 

En mérito de lo anterior, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República 
de, Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo con la Fiscalía 41!< de la cor
poración, 

FALLA: 

CONFIRMASE LA SENTENCIA APELADA, proferida por el Tribunal Ad
ministrativo del Tolima, el 23 de abril de 1975. 

Cópiese, notifiquese y . devuélvase. 

El anterior proyecto de fallo fue discutido y aprobado por la Sección Se
gunda, en reunión verificada el día 4 de febrero de 1977. 

Carlos Anibal Restrepo S., Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro Ore;uela 
Gómez, Rafael Tafur Herrán . 

• 
Alvaro Soto Angel, Secretario. 



DECRETOS REGLAMENT!ARIOS 

IMPUESTOS SUCESORAL .Y DE GANANCIAS OCASIONA
LES. - Se declara la nulidad del inciso 1'.1 del artículo l:~ del 
Decreto reglamentario número 1227 de 1975, en la parte que 
reza: "Para efectos de los .artículos 11 y 41 de los Decretos 
2143 y 2821 de 1974, respectivamente, se entiende por última 
declaración de renta del causante la correspondiente al año 
o periodo inmediatamep.te anterior al de apertura del pro-

ceso". 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Cuarta. 

Bogotá, diez y siete de febrero de rríil íiov~cienfos setenta. y siete. 

Proponente: Miguel Lleras ·Pizarr~. 

Ref.: Radicación 3897. Nulidad del inciso 19 del artículo 19 del Decreto 
reglamentario 1227 de 1975 del Gobierno Nacional. Actor: Julio Or
tiz Márquez. 

El Fiscal dijo: 

'~El -abogado Julio--Or.tiz--Márquez, -en demanda.•presentada con.las forma
lidades legales, solicita que el Consejo de Estado declare la 'nulidad del primer 
inciso del artículo 19 del Decreto 1227 de 1975 por oposición a lo dispuesto en 

.el numeral 39 del artículo 120 de la Constitución y, ·como ·consecuencia, violato
rio del artículo 10 del Decreto 2143 de 1974, del artículo 11 del Decreto 2H3 de 
1974, tde los artículos i9 a 39 del Decreto 2143 de 1974 y del artículo ·1395 del 
Código Civil. 

"El Ministerio Público considera: 

"1. El Decreto 2143 de 1974 dispone: 

"'Artículo 10. Para efectos de la liquidación del impuesto sucesora}, debe 
presentarse ante la Administración de Impuestos Nacionales, dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de fallecimiento del ·causante, una declaración de 
los bienes relictos, la cual comprenderá los correspondientes valores y reempla
zará la diligencia de ifiventarios y avalúas anteriormente contemplada por la ley. 
Bl valor que tengan los bienes relictos en la declaración establecida en este ar
tículo, será el que se tome en cuenta para su partición y paraliquidar el impues
to sucesora}, sin perjl.l.icio de hs modificaeiones que pudieren resultar de las 
liquidaciones oficiales correspondientes al último patrimonio declarado por el 
causante, o determinado por aforo'. 

" 'Si dicha declaración, confrontada con el patrimonio del causante en la 
última declaración de renta y patrimonio presentada antes de su muerte, mos
trare disminuciones en el valor global de los bienes, o en el de parte de éstos, los 
interesados deberán explicarlas y suministrar las pruebas pertinentes'. 
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"'Artículo 11. A la demanda de apertura del proceso de suces10n, deberá 
agregarse copja sellada por la Administración de Impuestos Nacionales, de la 
última declaración de renta del ·causante, y copia sellada. por esta misma depen
dencia de .la declaración de los bienes. relictos. Si no pudieren acompañarse, 
serán pedidas por el juez a esa Administración, de oficio o a petición de parte. 
Mientras estos documentos no obraren en el expediente, no se podrá demandar 
la partición válidamente, ni ésta será decreta~a por el juez'. 

"El Decreto 2821 de 197 4, ordena: 

"Artículo 41. Dentro de !Os treinta (30) días Siguientes a la desfijación del 
edicto emplazatorio o antes, si así lo pidieran los ,interesados, se formará un in
ventario compuesto por la declaración de bienes relictos contemplada en el ar
tículo 10 del Decreto 2143 de 1974, por la relación de los créditos pasivos que figu
ran en la declaración de renta del causante, por las deudas que hubieren sido 
reconocidas dentro del proceso, por los bienes y deudas de la sociedad conyugal 
y por los demás créditos activos y pasivos que fueren admisibles, de acuerdo con 
la ley. 

"Dentro del mismo término deberá acreditarse que se efectuaron las publi- · 
caciones ordenadas por la ley. · 

"Si hubiere cónyuge sobreviviente y no estuviere separado de bienes, su 
declaración de renta ·deberá presentarse antes de la diligencia de inventari.os y 
.avalúas, la cual no podrá aprobarse sin el cumplimiento de este requisito". 

"Y el Decreto reglamentario 1227 de 1975, dice: 

"Articulo 19 Para efectos de los artículos 11 y 41 de los Decretos 2143 y 
282J de 1974, respectivamente, se entiende por última declaración de renta del' 
causante la correspondiente al año o periodo inmediatamente anterior al de aper-
tura del proceso. · 

."Cuando el causante o donante no estuviere obligado a presentar declara
c10n de renta· y patrimonio en el año o período inmediatamente anterior al de 
apertura del proceso, lo cual deberá demostrarse, 'el valor de los bienes para 
efectos del impuesto sucesora! y de ganancias ocasionales, será el de costo, o el 
catastral vigente, si éste fuere superior; tratándose de inmuebles. En ningún caso 
tales valores podrán ·ser inferiores a los que figuren en la última declaración 
presentada. 

· "Cuando los bienes se hubieren adquirido por el causante durante el mis
mo año o período gi'avable de .apertura del proceso, se dará aplicación a. lo dis
puesto en el inciso ~9, numeral 49, !fel artículo 102 del Decreto 2053 de 1974". 

"2. Sobre la disposición reglamentaria subrogada dice el demandante: 

"En el articulo acusado, o sea el primer inciso del Decreto 1227 de 1975, se' 
·incurre en dos galimatías. Es el primero relegar la condición de 'última declara

ción de renta del causante', a la ieondición de penúltima, o antepenúltima, o tras
antepern.última, según el transcurso del tiempo, porque al obligarse a los herederos 
a .presentar como declaración a la cual debe ajustarse la relación de bienes que 
sustituyó la diligenda de inventarios, no la última suscrita por el causante, ·'AN
TES DE SU MUERTE', sino la que preceda en un año a la 'apertura del proceso', 
se da fatalmente el caso que sean los herederos, de su propio puño, quienes hacen 
la declaración y n<;> el causante. 

"Ejemplo: Este falleció, el día 19 de octubre de 1974, es decir al momento 
mismo de entrar en vigencia la reforma tributaria. Su última declaración tiene 
que ser, forzosamente, la correspondiente al año fiscal de 1973, si es que el respec-
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tivo proceso se imc10 dentro del plazo corrido entre el supuesto dia del falleci
miento y antes del 20 de diciembre, fecha en que se inician las vacaciones judi

. ciales. 

"Demos ahora por sentado que. el respectivo proceso no se inició dentro 
del plazo transcurrido entre el 19 de octubre y el 20 de diciembre de 1974 sino el 
día primero de agosto del presente año de 1976. ¿Cuál es la declaración que pre
cede en un año a la fecha de apertura del proceso? No puede ser la última presen
tada y fiFmada por el causante en 1973, porque entre 1974 y 1976 median dos 

··años. Tiene que ser la correspondiente al año fiscal de 1974, necesariamente, 
porque entre el 19 de agosto de 1976, dia de la apertura del proceso, y la presen
tada en febrero del mismo año, correspo,ndiente a la vigencia fiscal de 1975, no 
median sino seis meses. Entonces, lo que el decreto acusado entiende por última 
declaración del éausante es la que tuvieron que presentar los herederos en el año 
de i974. Lo que quiere decir, que la última declaración de renta del causante, es 
decir, la de 1973, quedó de penúltima, de antepenúltima el año entrante y, así suce
sivamente. 

"El segundo galimatías consiste en que se entiende por bienes relictos, es 
decir 'los dejados por quien muere', los que pertenecen a los herederos y no al 
<:ausante. En efecto, aquéllos, al hacer su declaración tienen que relacionar como 
renta los productos de los bienes relictos. Y es bien sabido que los frutos d.e los 
bienes relictos pertenecen a los hereaeros desde el momento en que se abre la 
sucesión, esto es el día del fallecimiento del causante. (Artículo 1012 del C. C.), 
que puede anteceder en varios años a la .terminación del proceso mortuorio. Ello 
da margen a que se efectúe una doble imposición debido a que la relación de 
bienes de que trata el artículo 10 del Decreto 2143 de 1974, que hoy reemplaza 
la antigua diligencia de inventarios, es la que determina el activo y el pasivo de 
la sucesión, y en el activo de lo que el decreto demandado entiende por última 
declaración, en la parte correspondiente a rentas; tienen que figurar los ingresos 
provenientes de los frutos de los bienes relictos, frutos que pertenecen a los 

-.----hel'ederos,-precisamente-por-haberse _producido __ con_p_osterioridad __ a,_ Ja . muert_e 
' del causante. Pero es más, como todo lo adquirido por los herederos a título de su

cesores del causante está sujeto al impuesto de sucesión y al de ganancias ocasio
nales, pues, faltamente, por este solo concepto los herederos tienen que cubrir tales 
impuestos sobre sus propios bienes;· es decir, sobre los frutos de los bienes relic
tos, frutos que, se repite, son bienes suyos (artículo1 1395 del C. C.), ya que se 
causan con posterioridad a la muerte del causante". 

"3. Al acceder a la suspensión provisional solicitada por el autor de la 
demanda, el Consejo, en Sala Unitaria, expresa: 

" 'Al comparar la disposición acusada con las transcritas que se indican 
como vulneradas surge a primera vista y sin dificultad que la remisión que hace 
la ley a la declaración de renta de la que depende la partición y que sustituye la 
antigua diligencia de inventarios y avalúos es la que hizo el causante antes de 
morir o sea la última anterior a su muerte. El proceso de sucesión puede demo
rarse mucho tiempo y la demanda puede ser presentada varios años después de 
la muerte del de cujus, pero como los derechos y deberes de los sucesores, surgen 
en el momento mismo de la muerte del causante, según lo prescribe el Código 
civn; los bienes y las rentas que se obtengan con posterforidalr a diCJho- rilóméiifo 

no son objeto del proceso de sucesión salvo cuando hayan de distribuirse los 
frutos obtenidos después del fallecimiento por actos de administración de los 
herederos. Pero esos nuevos bienes no son objeto del juicio par¡J, fijar los derechos· 
del fisco ni determinar los valores de quienes tengan derecho a suceder. 

" 'La advertencia que hace la demanda sobre las palabras usadas en .el in
ciso 29 del artículo 1 O del Decreto 2143 de 197 4 es suficiente para que salte a 
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primera vista la contradicción entre la norma acusada y la de ese artículo en el 
que se alude a la declaración de renta y patrimonio presentada antes de su 
muerte'. 

"4. La Fiscalía, después de examinar detenidamente los argumentos del 
actor para demostrar la violación de las normas superiores por parte de la dispo
sición acusada y las apreciaciones del Consejo para suspenderla provisionalmente, 
encuentra que, evidentemente, el reglamento se salió del marco normativo de más 
aita jerarquía y,'-en consecuencia, es procedente declarar la nulidad pedida". 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

Después del auto de suspensión provisional .nada nuevo se ha expresado ni 
por el demandante ni por el Fiscal. El Ministerio de Hacienda no se hizo parte. 

Solo debe agregarse, como aclaración, que las rentas que se obtengan por 
los administradores de los bienes relictos, desde la muerte del causante hasta el 
día del registro de la partición, y los bienes que se adquieran o se enajenen du
rante el mismo lapso, son objeto de impuesto de renta y complementarios que pa
gará el administrador de la herencia, que es sujeto tributario mientras no se liqui
de o reparta. Esta única aclaración, más las razones ya transcritas, basta para 
decidir. 

Por tanto el Consejo de Estado, por medio de la Sección Cuarta de su Sala 
de lo Contencioso, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Es nulo el inciso primero (19) del articlilo primero (19) del Decreto re
glamentario mil doscientos veintisiete (1227) de mil novecientos setenta y cinco 
(1975), del Gobierno Nacional, en la parte que reza: "Para efectos de los artículos 
once (11) y cuarenta y uno (41) de los Decretos dos mil ciento cuarenta y tres 

· (2143) y dos mil ociiocientos veintiuno (2821), de mil novecientos setenta y cua
tro (1974), respectivamente, se entiende por última declaración de renta del cau
sante la correspondiente al año o período inmediatamente anterio:c al de aper
tura del proceso". · 

Cópiese, notifíquese, comuníquese al Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, archívese. Cúmplase. 

. La anterior providencia fue considerada y aprobada en la reumon de la 
Sala, de fecha diez y siete de febrero de mil novecientos setenta y siete. 

Gustavo Salazar Tapiero, Jorge Dávila Hernández, Bernardo Ortiz Amaya, 
Miguel Lleras Pizarro. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario . 

. / 
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1 ~~~~~~~ ~B~~i::T~=~~A:~~~N~'i,T~~~~R~~~x~ 
IMPORTADO LOS COMERCIANTES DE LA INTENDENCIA 
DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA. - Se declara la nulidad 
de los artículos 19, 3Q y 4Q del Decreto reglamentario 1014 

· de 1976. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Secciólll Cuarta. 

Bo"gotá, tres de ,marzo de mil.novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: noctor Gustavo Salazar T. 

Ref.: Expediente número 3819. Actores: Francisco Eladio Gómez G. y Fran
cisco Eladio Gómei Mejía. 

Cumplido el trámite del juicio ordinarío, procede la Sala a resolver ia de
manda de nulidad .de los artículos 19, 39, 49 y 59 del Decreto reglamentario nú
mero 1014 de 1976, expedido por el Gobierno Nacional, presentada por los docto
res Francisco Eladio Gómez G. y Francisco Eladio Gómez Mejía, en ejercicio de la 
acción consagrada en el artículo 66 del Código Contencioso Administrativo. 

-Se considem-:- -- . ··-- - -·- --· 

19 La Ley H de t972, "por la •cual se dicta un estatuto especial para el Ar
chipiélago de San Andres y Providencia", d~spuso, en su artículo 31, lo siguiente: 

"Las mercancías extranjeras que ingresen al resto del territorio na
cional serán gravadas con un impuesto de 15 centavos por cada peso ($ 1) 
o fracción, gravamen que percibirá la Intendenciac de San Andrés y Pro
videncia". 

29 EJ. Gobierno Nacional dictó el Decreto número 1014 de 1976, "por el cual 
se reglamenta· el artículo 31 de la Ley H de 1972", el cual dice: 

"ArHcti.lo 19 La Intendencia de San Andrés y Providencia percibirá 
el gravamen establecido en el artículo 31 de la Ley H dé 1972 en la misma 
oportunidad y mediante el mismo sistema establecido para cobrar el im
puesto de consumo de que tratan los artículos 49 de la Ley 127 de 1959 y 69 
de la Ley 78 de 1960. 

"Artículo 29 Sobre las mercancías a que se refiere el parágrafo del 
artículo 39 del Decreto reglamentario 445 de 196.Q no habrá lugar a la liqui~ 
dacion ni al pago del gravamen mencionado en el artículo anterior. 

"Artículo 39 Las mercancías extranjeras llegadas a la Intendencia y 
que se envíen a lugares distintos del resto de Colombia no causarán el gra
vamen establecido en el artículo 31 de la Ley H de 1972 y, en cuanto a 
ellas, se hará la devolución respectiva con arreglo al siguiente procedi
miento: 
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"a) El interesado solicitará de las autoridades aduaneras el recono
cimiento de 'las mercancías que desee enviar al exterior y las depositará 
·en lugar especial de los puertos o aeropuertos de la Intendencia, de donde 
no podrán ser retiradas sino para pasarlas' a bordo de nave o aeronave 
que no esté en tránsito hacia el resto del país; 

"b) Las autoridades aduaneras expedirán una certificación en la 
cual apare?J'ca identificada la cantidad; naturaleza, pro·cedencia y destino 
de la mercancía. Con esta certificación y con las respectivas f,acturas de 
compra, el interesado acudirá a la Caja de la Tesorería Intendencia! donde 
le liquidarán y reembolsarán quince centavos por cada peso o fracción, 
previa aprobación de la Auditoría Fiscal; 

"c) La Tesorería Intendencia} conservará. copia del certificado ex· 
pedido por la Aduana y de la factura que ha servido de base para la devo
lución y las pasará a las autoridades competentes, si observare· en el~as 
alguna irregularidad, a fin de que adelanten la investigación correspon-
diente. · 

"Articulo 49 Los exportadores que no estén interesados en el reem
bolso de que trata el artículo anterior, no están obligados a ningún tipo de 
reconocimiento de sus mercancías en puertos o aeropuertos de la Inten· 
deuda, salvo si se ordenan por autoridad judicial, aduanera o de policía. 

"Articulo 59 Este Decreto rige desde la fecha de su expedición". 

39 Las normas invocadas en el artículo 19 antes transcrito, dicen: 

Ley 127 d.e 1959 

"Artículo 49 Las mercancías extranjeras que se importen al territo
rio de San Andrés y Providencia, pagarán a la Intendencia un impuesto 
de consumo de seis centavos ($ 0:06) por cada peso o fracción. 

"Parágrafo I. De este impuesto estarán exentos los víveres y los ani
males para el consumo; los materiales de construcción, las maquinarias y 
elementos destinados a la prestación de los servicios públicos; las drogas 
y las naves o embarcaciones para el transporte. 

"Parágrafo II. También estarán exentas de este impuesto las mer
cancías extranjeras llegadas en tránsito para su reexportación futura a otr.os 
puertos". 

Ley 78 de 1960 

"Artículo 69 Para fortalecer los recursos financieros intendenciales 
que le permitan al Gobierno apresurar la solución de los problemas de edu
cación y sanitarios, lo mismo que los relativos al mejoramiento y ensancihe 
de las vías de ·comunicaciones, auméntase a $ 0.10 el impuesto previsto en 
el articulo 49 de la Ley 127 de 1959. Este incremento será aplicado a las 
mercancías gravables, de acuerdo con esa ley, que llegen a la Isla a partir 
de la fecha de sanción de la presente ley". 

49 Los actores exponen como concepto de la violación: 

"De la simple comparación con normas superiores, surge la violación 
manifiesta del artículo 31 de la Ley 11). de 1972 en que incurren el artículo 
19 del a·cusado Decreto 1014, y sus disposiciones complementarias, los ar
tículos 39 y 49 .. 

ANALES DEL CONSEJO - 7 
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"Mientras el artículo 31 establece el gravamen sobre 'las merc.ancías 
extranjeras que ingresen al resto del territorio nacional', es dec~r, grava 
la salida de tales mercancías desde las Islas hacia el resto de la República, 
el artículo 19 del Decreto 1014, al pretender que se pagüe tal impuesto en la 
misma oportunidad i forma que el impuesto del artículo 49 de la Ley 127 
de 1959, está gravando con tal impuesto de 15 centavos todas 'las mercan
cías e?Ctranjeras que se importen al territorio de San Andrés y Providencia'. 

"Establece así tal arHculo 19 del Decreto 1014 una nueva obligación 
tributaria, no impuesta- por la ley -la de pagar el impuesto del artículo 
31 de la Ley -111- de 1972- a todos los importadores de mercancías a San 
Andrés y Providencia, y termina gravando con el mencionado tributo ar
tículos no gravados por la ley, v. gr., todas aquéllas mercancías. que se con
suman efectivamente en San Andrés. 

"Tal violación manifiesta se proyecta también sobre las disposicio
nes complementarias íntimamente vinculadas a este artículo 19, los artícu
los 39 y 49 del Decreto 1014". 

59 Para. decretar la suspensión provisional del artkulo 19 acusado, el Con
sejero sustanciador razonó de la siguiente manera, en auto del -i9 de Julio de 1976: 

"El artfoufo 31 de la Ley H de 1972 grava con impuesto de 15 cen
tavos por cada peso ($ 1.00) o fracción las mercancías extranjeras que in
gresen al territorio pacional y que hayan importado los com~rciantes de 
la Intendencia de San Andrés y Providencia, gravamen establecido en favor 
del fisco de la misma Intendencia. 

"En tanto que el artículo 19 del Decreto reglamentario acusado dis
pone que el referido gravamen lo percibirá la Intendencia, 'en la misma 
oportunidad y mediante el mismo sistema establecido para cobrar el im
puesto de consumo de que tratan los artículos 49 de la Ley 127 de 1959 y 
(i9 de la Ley 78 de 1960' 

"Las normas invocadas por el Decreto reglamentario establecen un 
impuesto de consumo· de diez centavos sobre las mercancías extranjeras 
'que se importan al territorio de San Andrés y Providencia'. 

"Se trata, por tanto, de dos impuestos diferentes: El de las Leyes 127 
de 1959 y 78 de 1960 es impuesto qu~ grava el consumo de mercancías ex
tranjeras que se importen a las· Islas; mientras que el de la Ley 11J. de 1972 
es impuesto que recae sobre las mercancías extranjeras que ingresen al res
to del territorio nacional, pero que se hayan importado a través del puerto 
libre de San Andrés y Providencia. En consecuencia, el primer impuesto 
se causa en el momento de la nacionalización de la mercancía en el refe
rido puerto, en tanto que el segundo, en el momento de ser despachada la 
mercancía para el territorio continental o en el momento de su introduc
.ción en éste. 

"Resulta, entonces, que al disponer el üóbierno en el artículo 19 del 
decreto acusado, que el segundo impuesto lo percibirá la Intendencia de 
San Andrés y Providencia, 'en la misma oportunidad y mediant~. el mismo 
sistema establecido para cobrar el impuesto de consumo',· incurrió en vio
lación del artículo 31 de la Ley 1IJ. de 1972, puesto que se cobraría el gra
vamen antes de que se cause, excediendo la facultad reglamentaria. No 
ocurre lo propio con las demás normas del Decreto número 10-14 de 1976". 

69 La Sala considera que la anterior motivación es suficiente para d6Cr1ltar 
la nulitlad de la norma suspendida. Por lo que ·hace a los artículos 39 y 49, en 

\ i 
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cuanto ellos se limitan a prescribir disposiciones complementarias d.el mismo 
artículo 19 y no pueden subsistir sin éste, se impone decretar, igualmente, su 
nulidad. No ocurre lo mismo respecto del artículo 59, que· debe mantenerse, ya que 
es necesario saber en qué momento entró a regir la norma del artículo 29 del 
decreto acusado, que se mantiene, por no haber sido demandada.. ' 

79 El señor Fiscal 39, doctor Dangond Flórez, conceptúa en la forma antes 
dicha. · 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra
tivo, Sección Cuarta, de acuerdo con su colaborar fiscal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Decrétase la nulidad de los artículos 19, 39 y 49 del Decreto 1014 de 1976, 
dictado por el Gobierno Nacional y pubUca.do en el "Diario Oficial" N9 34569. 

Envíese copia de esta providencia al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, para su cumplimiento. · 

Cópiese, notifíquese y oportunamente archívese el expediente. 

Se deja constancia que esta providencia fue estudiada y aprobada por la 
Sala en la sesión de la fecha. 

Gustavo Salazar T., Jorge Dávila Hernández, Miguel Lleras Pizarra, Bernar-
do Ortiz Amaya. · · 

Jorge A. Torrado T., Secretario . 
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DECRETOS REGLAMENTARIOS 

IMPUESTO SOBRE LA RJ;i;NTA. - RENTA POR COMPARA
CION DE PATRIMONIOS. - Se declara la nulidad. de las 
palabras "recargos y sanciones" contenidas en el inciso l '! del 

artículo 91 del Decreto reglamen~ario ·1s7 de 1975. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. -· Sección Cuarta. 

Bogotá, D. E., marzo tres (3) de mil novecientos setenta y siete (1977). 

Consejero ponente: Doctor Bernardo Ortiz Amaya. 

Ref.: Expediente número. 3621._Actor.: Alvªro Mac:íªs_ Ordóñez. Autoridades 
nacionales. 

El doctor Alvaro Macias Ordóñez, en ejercicio de la acción pública cónsa: 
grada en el artículo 66 del Código Contencioso Administrativo, solicitó que se 
declarara la nulidad de las palabras "r.ecargos y sanciones" q1~e forman parte del 
inciso primero del. artículo 91 del Decreto reglamentario número 187 de 1975. 

El actor considera que con la inclusión de dichas palabras en el inciso del 
artículo mencionado, se violó el numeral 39 del artículo 120 de la Constitución 
Nacional, por exceso en el ejercicio de la potestad reglamentaria, en cuanto di
chas palabras incluyen factores deducibles a la renta qüe la propia norma regla-. 

-- ---m~ii.tacfa, que eser arficulo7'f·aermfcreto legislativo-2053--de:l9N no los· con
templa. 

Dijo así el actor: 

"El articulo 74 del Decreto 2053 de 1974, ya transcrito, consignó que 
la renta se determinaba por comparación patrimonial en el evento de que 
la partida representativa de este concepto fuese superior a la suma de la 
renta gravable, las rentas exentas y la ganancia ocasional neta restando de 
esta cuantía la renta de goce, la renta cedida entre cónyuges, y los impues
tos de renta y complementarios ya pagados. En relación con el patrimonio 
para fijar las capitalizaciones, se precisa que previamente se computen las 
.valorizaciones y desvalorizaciones nominales. 

"El artículo 91 d.el Decreto reglamentario 187 de 1975, c1aramente 
excede la potestad reglamentaria con fundamento en la cual fue expedido, 
puesto que condiciona Ja desvirtuación de la diferencia patrimonial al he
cho de tener en cuenta los recargos y sanciones pagados como partidas 

·· - ·· ·· detraíbles de la suma de la renta gravable,. las rentas .exentas y Ja ganan_cia 
ocasional neta, a fin de establecer cuál suma es superior; si la diferencia 
patrimonial o la renta gravable establecida, teniendo en cuenta previamen
te los ajustes ordenados. 

"Entre los ajustes que constituyen detracción de la renta gravable, 
el artículo 74 del Decreto legislativo número 2Q53 de 1974 no consideró los 
recargos y sanciones pagados durante el año gravable como si lo hizo el 
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artículo 91 del Decreto reglamentario número 187 de 1975, en un acto cla
ramente demostrativo del exceso de la facultad reglamentaria, puesto que 
taxativamente el artículo 74 del Decreto legislativo 2053 de 1974 estableció 
los factores con los cualt;s debía ser ajusta~la la renta gravable y a pesar 
de que taxativamente sefialó los impzzestos de renta y complementarios ya 
pagados, no hizo refe1;encia a los 'recargos y sanciones ya pagados durante 
el aiio gravable', circunstancia que demuestra un claro exceso en la aplica
ción de la facultad reglamentaria, consagrada en la Constitución Nacional 
no para ampliar o restringir el contenido legal de la norma: superior sino 
para tender simplemente a facilitar la cumplida ejecución de las leyes, s·e
ría inconsistente argüir que la renta gravable debe ser ajustada con todos 
los posibles gastos llevados a cabo, pues este ajuste se determina y ordena. 
por la ley con miras a establecer una situación precisa; .recuérdese cómo los 
impuestos de renta y complementarios efectivamente pagados en determi
narlo ejercicio fiscal, no juzgaban para efectos de. rlisminuir con ellos .la 
renta capitalizable a la luz de las reformas tributarias de 1960, 1967 y an
teriores, es decir, en otras palabras se trataba de un gasto que, por vía ejem
plificati va se menciona, al no ser detraíble de la renta gravable; por su 
cuantía representativa podía capitalizarse": 
Tramitando el proceso en legal foh1rn se hizo parte el doctor Fabio Nar

vúez Ocampo, en su condición -ele Abogado IV-25 de la División Legal de la Di
rección General de Impuestos Nacionales, para impugnar la acción y solicitar que 
se denieguen las peticiones de la demanda y al efecto se expreso así: 

"La interpretación que se da a la potestad reglamentaria, de la cual, 
por mandato constitucional, se halla investido el Presidente de la Hepú
blica, como contenido lógico encierra la facultad de desarrollar lo que 
implícitamente contiene la norma superior; los 'recargos y sanciones' que 
se deriven de la tasación impositiva se hallan entrelazados con los im
puestos a que se refieren, por medio de un nexo de carácter causal que 
necesariamente presupone la presencia de los 'recargos y sanciones' o su 
inexistenciá, cuando el impuesto del cual se derivan surja o no aparezca 
en la vida juríélica. 

"Esta tesis conduce a fijar la consistencia que tiene el planteamiento 
según. el cual, efecfüvamenle, cuando el legislador, para efectos de estable
cer la procedencia de la aplicación del sistema de diferencia pat¡·imonial, 
ordenó adicionar a la renta gravable 'el valor de la ganancia ocasional neta, 
las rentas cedidas por el contribuyente y las rentas exentas', para poste
riormente sustraer de esta suma 'ei valor de .Ja renta de goce, los impues
tos de renta y complementarios, recargos y sanciones pagados durante el 
afio gravable, incluyendo retención y anticipo efectivamente pagado, y en 
su caso la renta recibida del cónyuge', simplemente, en atención a la po
testad reglamentaria, consideró que Jos 'recargos y sanciones' del impuesto 
de renta y complementarios, implícitamente se encontraban comprendidos 
en la normación superior, al mencionar estos impuestos, debido al fatal 
nexo causal que los cor1·elaciona". 
En su debida oportunidad el Consejo, a petición del actor, suspendió pro

visionalmente las palabras acusadas. 
El sefior Fiscal 39 del Consejo de Estado estima que no es el caso de anular 

las mencionadas palabras por entender que no ha existido exceso en el uso de 
la facultad reglamentaria, sino siniplemenle que dichas nociones están implíci
Lamente contenidas en la norma reglamentada y al efecto expresó: 

"2. Como se observó en el auto de 2 de marzo del afio en curso, el 
impuesto sobre Ja renta y complementarios se considera como un solo tri
buto, según Jo dispuesto en el artículo 19 del Decreto legislativo 2053 d€ 
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1974, y comprende: '1. Para las personas natur~les y sucesio.nes ilíquidas, 
los que se liquiden con base en la renta, en las ganancias ocasionales, en 
el patrimonio y en la transferencia de rentas y ganancias ocasionales al 

. exterior'. Agrega la norma que su causación y liquidación se rigen por las 
siguientes disposiciones: .'a) El que se liquida con base en la renta, por 
l:i.s contenidas en el ';I'ítulo III; b) El que se liquida con base en las ganan
cias ocasionales, por las contenidas en el Título IV; c) El que se liquida 

. con base en el patrimonio, 'por las contenidas en el Título V, y d) El que 
se liquida con base en la transferenci.a .de rentas y ganancias oca$ionales 
al exterior, por las contenidas en el Titulo VI'. 

· "Lo anterior contribuye, ciertamente, a la clarificación· de lo dis
puesto en el estatuto ·con fuerza de ley respecto de los ajustes 'por inipues
tos de 'renta y complementarios ya pagados' ·como una de las operaciones 
previas del sistema especial de determinación por comparación de patri
monios. Pero la Fiscalía cree que eso no es suficiente y que el examen de . 
otros precepto!! sirve para apreciar el contenido y alcance integral . de 
la norma. En efecto: 

"Es bien s~bido que .. por mandato legal, el contribuyente, denfro de 
. la declaración, debe presentar una liquidación privada de los tributos co-
· -rre-Spóndientes y; si declara fuera del término, incluir la sanción por ex
temporaneidad; que la liquidación· privada puede modificarse de oficio 
·por la Administración mediante acto administrativo en el cual se determina 
el monto del impuesto sobre la renta y complementarios, de los recargos 
y de las sanciones y que el contribuyente debe pagar los mayores impues
tos que. resulten a su cargo, junto con los intereses y sanciones, pues la 
.obligación tributaria causa intereses corrlentes sobre el impuesto de renta 
·y complementariós a partir del vencimiento del plazo de que dispone el 
contribuyente para modificar su declaración y se calculan sobre la dife-
rencia entre la liquidación privada y la oficial o sobre el mayor impuesto 

_que r~sult~_ delaumento de las bases gravables o de la disminución de los 
créditos que se -pródu-icari como co-nse-ciiéncia de la- hiodiffc-ación- dé la 
declaración hecha expontáneamente por el contribuyente. Y la 1ley contem
pla sanciones por extemporaneidad en la presentación de la declaración 
hasta el límite del ciento por ciento del impuesto aplicable, o por otras 
irregularidades hasta el cinco por c.iento del patrimonio líquido (Decreto 
2821 de 1974, artículos 89, 13, 15, 30, 35, 36). 

"De lo expuesto se deduce que 'por impuestos de renta y comple
.mentarios ya pagados', debe entenderse no solamente los tributos siho, im
plícitos en la proposición; los recargos ·y sanciones si han existido y se 
han pagado. Y si esto es así, como lo ve la Fiscalía, el Presidente de la 
República no excedió la potestad reglamentaria al disponer en el Decreto 
187 de 1975 lo que el demandante considera excluido del mandato supe
rior". 

PARA RESOLVER SE CONSIDER1~. 

El texto completo de la norma de cuyas palabras se pide anulación es el 
siguiente: 

"Articulo 91. Para efectos de la determinación de la renta por com
paración de patrimonios, a la renta gravable se adicionará el valor de la 
ganancia ocasional neta, las rentas cedidas por el contrbuyente y las rentas 
exentas. De esta suma se sustrae el valor de la renta de goce, los impuestos. 
de renta y complementarios, recargos y sanciones pagados durante ~l año 
gravable, incluyendo retención y anticipo efectivamente pagado y, en su 
caso, la renta recibida del cónyuge". (El subrayado no es del texto). 
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La norma reglamentada por su parte consagra lo sigui en te: 

"Artículo 74. Cuanc,lo la suma de la renta gravable, las rentas exen
tas y la ganancia ocasional neta, resultare inferior a la diferencia entre el 
patrimonio líquido del último período gravable y el patrimonio líquido del 
período inmediatamente anterior, didha diferencia se considerará renta 
gravable, a menos que el contribuyente demuestre que el aumento patri
monial obedece a causas justificativas. 

"Previan1ente a esta comparaéión; deberán hacerse los siguientes 
~ijustes: · 

"1. En lo. concerniente a la renta: 

a) Por 1·enta de goce; 

b) Por rentas cedidas entre cónyuges, y 

c) Por impuestos de renta y complementarios ya pagados. 
"2. En lo concer1Üente al patrimonio, los correspondientes a valori

zaciones y desvalorizaciones nominales. 

, "Cuando de las informaciones de la declaración no apareciere la ex
plicación completa del aumento patrimonial, deberá requerirse por escrito 
al contribuyente, para que explique y demuestre las ·causas del aumento, dán
dole para hacerlo un plazo mínimo de quince días hábiles. 

"Parágrafo. La determinación de la renta líquida gravable por el 
sistema establecido en este artículo no da lugar a sanción por inexactitud; 
pero sí a la sanción por omisión de bienes o inclusión de pasivos inexis-
tentes". · 

Como se puede !observar el problema radica en establecer si el literal e) 
del numeral 19, del artículo 74, del Decreto legislativo 2053 de 1974 que se refiere 
a los ajustes que se 'deben hacer a la renta para calcular la diferencia patrimonial 
que dé lugar a la liquidación del impuesto de renta por :cqmparación patrimonial, 
y que dice: "Por impuestos de renta y complementarios· ya pagados", incluye en 
esa noción los recargos y sanciones que expresamente establece como materia 
deducible el decreto reglamentario. 

Tanto el abogado de la Dirección General de Impuestos como el señor Fis
cal 39 del Consejo de Estado consideran que dicha noción se halla implicita en 
la denominación hecha· en el decerto legislativo y especialmente el último men
cioúa, para reforzar su tesis, los artículos 89, 13, 15, 30, 35 y 36 del Decreto legis
lativo 2821 de 1974 en donde se establece una serie de sanciones, bien por extem
poraneidad en la presentación de la declaración, en la facultad que tiene la 
Aclministraeión para modificar la liquidación privada, fijando en dicha modifica
ción los recargos y las sanciones, así como los intereses que se causen por la 
obligación· tributaria. Y expresamente dice que el contribuyente "debe pagar los 
mayores impuestos· que resulten a su cargo, junto con los intereses y sanciones"~ 
Igualmente el abogado de la Di_rección de Impuestos sostiene que los recargos y 
sanciones se hallan entrelazados con los impuestos a que se refieren por medio 
de un nexo de carácter causal que necesariamente presupone· su existenciá y que 
aquellos está~ incluidos implícitamente. al mencionar los impuestos, "debido al 
fatal nexo causal que los correlaciona". 

Las nociones anteriores están indicando con claridad que los impuestos 
son sustancialmente distintos de los recargos y sanciones, pues mientras el Fiscal 
sostiene que el contribuyente debe pagarlos juntos, lo que ya_ implica que son 
distintos, el ahogarlo de la Dirección de Impuestos sostiene que existe una rela
ciún causal entre ellos lo que también está indicanclo su diferencia sustancial. 
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La íntima correlación de unos y otros no modifica el que sean diferentes 
en su naturaleza y el hecho de que en un mismo· acto se incluyan, bien en la 
declaración privada o bien en la liquidación oficial unos y otros, no desvírtúa 
esta noción, sino que por el contrario la confirma máxime si se tiene en cuenta, 
como se mencionó en el auto de suspensión provisional, el artículo 19 del Decreto 
legislativo número 2053 de 1974 que define y concreta lo que se debe entender 
por impuesto sobre la renta y complementarios sin que en los títulos a que se 
refiere dicho . artículo haya una sola norma en que se establezcan o consagten 
los recargos y sanciones. Por el contrario, solo en el Título Séptimo del decreto 
legislativo, que no está mencionado en el artículo 19 del mismo, se hace referen
cia a· intereses y sanciones, para decretar una amnistíá tributaria para los decla
rantes del .año gravable de 197 4 y para los que pagaren an'tes del 19 de enero de 
1975 sus obligaciones para con el Fisco (artículos 140 y 141). 

Podría pensarse que los recargos y san~iones son más bien, obligaciones 
'accesorias que se derivan de obligaciones principales como la oportuna declara
ción de renta, la 'de la fidelidad en el denuncio de los bienes y de las rentas, la 
de la acertada liquidación del impuesto y la de su oportuno pago o del cumpli
miento de determinados requisitos que la ley exige al contribuyente. 

Por último el Decreto legislativo 2821 de 1974 que sí se refiere a ·sanciones 
y al cual corresponden los artículos mencionados por el-Fiscal para sostener su 
tesis, es precisamente, el que consagra las normas procedimentales en materia· 
tributaria que tiene indudablem·ente una intima correla.ción cqn la materia sus
tantiva, pero no por ello participa de sú naturaleza, ya que en ese decreto sim
plemente se fijaron los recursos y las guías .para hacer efectivas las obligaciones 
tributarias de los contribuyentes o sancionarlos por ·el no cumplimiento de esas 
mismas obligaciones. 

No se puede tampoco perder de vista que en matería tributaria, como rei
teradamente lo ha venido sosteniendo el Consejo de Estado, las normas son de 
carácter restrictivo y no puede ampliarse su aplicación· a casos diferentes de los 

- --------señalados·-expFesa-y--claFamente--por.ellos.--~ .. --- ~----~---- - -----------

En ·consecueneia, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad ele la ley, 

FALLA: 

Declárase la nulidad de las palabras "recargos y sanciones" contenidas ,en 
el inciso 19 del artículo 91 del Decreto 187 de 1975, el cual quedará así: 

"Artículo 91. Para efectos de la determinación de la renta por com
paración de patrimonios, a la renta gravable se adkionará el valor de la 
ganancia ocasional neta; las rentas cedidas por el contribuyente y las ren
tas exentas. De esta suma se sustrae el valor de la renta de goce, los im
puestos de renta y complementarios pagados durante el año gravable in
cluyendo retención y anticipo efectivamente pagado y, en su caso, la renta 
:i;ecibida del cónyuge". 

-- Cópiese,riotifíquese -ycúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
por la Sala en sesión del día 3 de marzo de mil novecientos setenta y siete. 

Gustavo Salazar Tapiero, Jorge Dávila· Hernández, Miguel Lleras Pizarra, 
Bernardo Ortiz Amaya. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 
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ESTUPEFACIENTES. - Se declara la nulidad de la palabra 
"personal" contenida en el artículo 21,1 del Decreto 701 de 
1976, reglamentario del Decreto-ley 1188 de 1974, texto que 
quedarii así: "La dosis de quien está bajo tratamiento con 
droga (]!Ue produzca dependencia física O síquica, correspon
derá a la dosis terapéutica que _se registra en la respectiva 
receta médica del paciente o que sea certificada bajo jura
mento por el correspondiente médico tratante". Se declara la 
nulidad del articulo 41,1 del mismo Decreto reglamentario 701 

de 1976. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., marzo veintiuno de mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor .4.lfonso Jlrango He11ao. 

Hef: Expediente 2443 

A esta jurisdicción y en ejerc1c10 de la acc10n pública consagrada por el 
artículo 66 del C. C. A., acudieron los señores Abel Berdejo Viana y Antonio Spirko 
Cortés, para que, previqs los trámites de rigor, se decrete la nulidad del Decreto 

· reglamentario número 701 de 12 de abril de 19761 y previamente se suspendieran 
los efoctos del mismo. 

Como hechos fundamentales qe la acción los ciudadanos, en resumen, na
rran que en desarrollo de las facultades extraordinarias otorgadas por la Ley 17: 
de 1973, el Gobierno Nacional expidió el Decreto extraordinario 1188 de 25 de 
junio de 1974, por medio del cual estableció normas sobre estupefacientes, seña
lando penas, procedimientos en casos de conductas delictivas sobre el porte y 
consumo de los mismos, etc.; y que el día 12 de abril de 1976, el señor Presidente 
de la República y su Ministro de .Justicia expidieron decreto reglamentario de 
algunas de las disposiciones del 1188, que en su sentir extralimitó la potestad 
atribuida al Ejecutivo. 

El libelo cita como disposiciones violadas por el decreto acusado ·1os ar
ticulos 69, 38, ·70 y 71 del Decreto extraordinario 1188 de 1974. 

Admitida la demanda y denegada la· medida provisoria pedida, por no 
aparecer manifiesta la violación de las normas superiores citadas en el libelo, se 
comunicó su admisión a los señores Ministros de Relaciones Exteriores, Justicia 
y .Salud Pública. El señor Ministro de Justicia se constituyó parte en el proceso, 
por medio. de apoderado especial, quien al momento de alegar, solicitó que se 
declarara la nulidad del artículo 29 del decreto demandado y se denegara las de 
las demás disposiciones de ese acto. 
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Al emitir concepto de fondo el señor Fiscal 19 del Consejo estimó que de
bían anularse los artículos 29, 39 y 49 dél Decreto 701 de 1976. Como el trámite 
de la instancia se halla surtido y no se encuentra causal de nulidad que pueda 
invalidar lo actuado se procede a ·dictar la sentencia del caso, para lo cual se 
precisan las siguientes 

CONSIDEHACIONES; 

., Hepetidamente ha sostenido esta corporación que es deber que la Constitu
: ción impone al Presidente de la Hepública, como suprema autoridad adrhin"istra

tiva, el velar por el exacto cumplimiento de las leyes expidiendo las órdenes, de
cretos y resoluciones necesarios para ello, que tienen como fin desenvolver la 
generalidad kgal, explicar las consecuencias de los principios que las leyes con
tienen, y determinar la manera de cumplirlas. Los limites de tal facultad-deber 
están resumidos por el Consejo de Estado cuando ha manifestado que "el Gobierno 
no puede, sin caer en la tacha de ilegalidad, contrariar preceptos constitucionales 
o legales, ni ampliar, ni restringir o modificar la ley para cuya aplicación se dicta 
el reglamento". Con base en los conceptos anteriores, y teniendo en consideración 
para establecer la legalidad o ilegalidad de las normas acusadas únicamente los 
preceptos citados por los demandantes .como violados, por no ser jurídicamente 
posible entrar a estudiar la legalidad en relación con normas diferentes a las que 

. se estimaron como violadas en el libelo acusatorio, se procede analizar el decreto 
demandado. 

Artículo 19 Según las voces de la demanda este articulo extralimita los 
artículos 70 y 71 del Decreto-ley 1188 de 1974, porque estas normas no autorizan 
a la Policía Judicial "para ordenar a quienes tienen autoridad para ello, si una 
sustancia decomisarla puede constituir o no una dosis personal". 

Sostiene el señor apoderado del Ministerio tle .Justicia que esta norma no 
rebasa la potestad reglamentaria, dado que él no .es sino un desarrollo del inciso 

--39 del artículo -71 del-citado Decreto .1-1.88.-dc-1974. 

· El señor Fiscal 19 expresa que "como allí se ha-bla de 'prueba técnica' y 
ésta no puede' ser otra que la 'peritación médico legal' que consagra el artículo 
39 del Decreto 1188 de 1974, y como de acuerdo con el artículo 71 de este mismo 
Decreto, esta prueba, según las circunstancias, puede ser decretada¡ no ·solo por 
el juez instructor, sino también por' la Policía Judicial, en concepto 'de este Des
pacho, no es procedente su nulidad". 

Para la Sala es indiscutible que el artículo 1.9 del Decreto 701 de 1976, no 
viola los artículos 70 y 71 del Decreto Í188 de 1976, porque en estas mismas dis-

. posiciones se consagra la obliga'Ción para la Policia .Judicial al decomisar sus
tancias ·denominadas estupefacientes o alucinógenos, de realizar sobre ellas "in
mediatamente identificación pericial" (artículo 70) y la de "tomar y enviar al 
Instituto de Medicina Legal muestras ele la droga o sustancia decomisada para su 
reconocimiento personal" (inciso 39 del artículo 71). Es decir, la ley -el de; 
creto extraordinario- establece el deber de la Policía .Judicial ele ordenar, al de
comisar sustancias presumiblemente alucinógenas "identificación pericial", y solo 
realizada ésta prueba y cumplir otros requisitos pasar las diligencias al jti,ez i11s
tructor, quien tomará muestra de la droga o sustancia decomisada "y la enviará 
al Instituto de Medicina Legal para nueva peritación . .. ". O sea, existen dos perita
ciones en estos casos, la primera por las autoridades policiales al decomisar y 
la segunda en la etapa sumarial, ordenada por el instructor. E igualmente, no se 
ve cómo pueda hablarse que el artículo 19 del Decreto 701 de 1976, contraríe las 
normas que pretende reglamentar cuando habla de "determinar si una sustancia · 
constituye ·closis persmrnl", cuando ello es una labor de gran auxilio a la justicia 
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penal, la cual iniciarú la investigación con bases mús ciertas en la calificación de 
la conducta delictiva. 

Luego, si no se encuentra contrariedad entre lo ordenado por el Decreto que 
se reglamenta y el reglamentado en su artículo 19 y, además, la disposición con
tiene el desenvolvimiento ele la ley, y presta eficaz ayuda para su cumplimiento 
por parte de quienes están encargados de impartir justicia, tiene ·que concluirs.e 
que. no puede prosperar la petición de nulidad del artículo 19 del Decreto de
mandado. 

Articulo 29 Tanto Jos d~mandantes, como el sefior apoderado del Ministerio 
de Justicia y el sefior Agente del Ministerio Público, estiman que esta norma 
contraría los artículos G9 y 39 del Decreto 1188 de 1974. 

Considera la Sala que como de acuerdo con el articulo 39 del Decreto 1188, 
"la determinación de la dosis personal a que hace referencia el inciso segundo 
del· artículo anterior DEBERA HACERSE POH. PERITACION MEDICA LEGAL, 
teniendo en cuenta la calidad y cantidad de la sustancia y la historia y situación 
clínicas del sindicado", y la norma acusada establece otra forma ele determinación 
para la misma, no permitida por el citado estatuto, debe declararse su nulidad por 
violación del mentado artículo 39, de la palabra "PEH.SONAL" y que esta palabra 
implica una confusión entre las dosis personal y terapéutica. Ademús, no debe 
olvidarse que la posesión de sustancias alucinógenas que constituyen para un 
individuo dosis terapéuticas, no es una conducta punible, luego no puede confun
'ciirse con. la dosis personal que sí constítuye una infracción penal tipifi'cada en 
el inciso 29 del artículo 38 del Decreto 1188. · 

Artículo 39 Tanto los demanda~tes como el sefior Fiscal estiman que. esta 
norma viola los artículos Ge:> y 39 del Decreto 1188 de 1974. El apoderado del Mi
nisterio de Justicia, a su vez~ considera Í:1uc ella no es sino una repetición del 
artículo 39. · 

Si se lee con detenimiento el articulo 39 del Decreto acusado y los artícu
los 39, 70 y 71 del Decreto 1188,. se llega a la conclusión de que tal disposición no 
viola esas disposiciones del Decreto 1188 de 1974, ni puede entenderse que con
sagra la abolición del dictamen pericial de los médicos legistas. Solamente esta
blece que los funcionarios a quienes corresponda la determinación acerca de 
"dosis personal" deberán tener en cuenta para ello, la información procesal, que 

,. debe contener la cantidad de la sustancia, y la historia y situación clínicas del 
sindicado, y el resultado de los exámenes que pract~quen al sindicado y de la 
calidad de la sustancia, lo cual es obvio. En otras palabras,. ella no le quita a los 
médicos legistas la facultad establecida por el artículo 39 del Decreto 1188, como 
expresan los acusadores y lo acepta el señor Agente del Ministerio. Público. 

Simple y llanamente, se dirige a los médicos legistas para indicahes que 
deben tener en cuenta las informaciones de que habla el artículo 19 dei Decreto 
701 de 197G, las que le permitirán cumplir con lo es~ablecido en el artículo 39 del 
Decreto 1188. · 

Luego, como no se encuentra que el artículo en estudio viole ni el a·rticulo 
G9 ni el 39 del Decreto 1188. tantas veces citado, pues ni deroga la exigencia de 
dictamen pericial de los médicos legistas para establecer si trata de dosis perso
nal o no, si establece diferentes aspectos para tener en cuenta en la determina
ción o elimina los establecidos en la ley; no puede entonces decretarse su nulidad. 

Artículo 49 Sostienen los demandantes que esta norma viola los artículos 
Ge:> y 39 del Decreto 1188 de 1974, porque establece una dosis personal presuntiva. 

De la misma manera estima el señor Agente del Ministerio Público que 
"como fa cantidad señal.arla, en la norma'acusarla para la fijación ele dosis perso-
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nal, no. se encuentra autorizada en las normas reglamentadas, sino qüe por lo mis
mo, con ellas se busca ·llenar 'la ausencia de un precedente legal', lo cuaJ precisa
mente, indica que ello ha debido ser objeto del decreto-ley que se expidió en uso 
de las ·correspondientes facultades legales, pero no de su reglamentación. Con el 
decreto reglamentario no se puede ni ampliar, ni restringir la norma reglamenta
da. Tampoco, se puede por consiguiente llenar sus ausencias o vacíos ... De acuer
do con lo anterior también debe prosperar la nulidad del artículo 49 acusado". 

El señor apoderado del Ministerio de Justicia sostiene que el artículo 49 
"es un criterio técnico que deben seguir los· funcionarios. de Medicina Legal cuan
do sea imposible aplicar los criterios señalados en la ley, para determinar la do
sis personal". "No es, por consiguiente, una presunción como afirman los actores, 
ni una interpretación de la norma legal, la cual solo corresponde al legislador o 
al juez cuando pretende aplicar~a en cada caso concreto. Es sencillamente un cri
terio técnico que deben seguir funcionarios administrativos en el desempeño de 

. sus funciones, cuando éstas no' puedan ser desempeñadas adecuadam.ente por 
falta de norma legal aplicable al caso". 

Para la Sala es innegable que según el articulo 39 del Decreto 1188 de 1974, 
la determinación de la denominación "dosis personal" cuya posesión tipifica la 
conducta descrita en el inciso 29 del artículo 38 ibídeni debe hacerse POR PERI
-TACIÓN MEDICó-LEGAL,-eii.. tó-dós los- casos; pties-1:1 normá. no establece diStin:

ciones, y que para esa determinación se tendrán en cuenta no soló la cantidad y 
la calidad de la sustanc.ia encontrada al sindicado ·sino también la "histori.a y 
situación clínicas" de éste. Luego, no puede aceptarse que como desarrollo O des
envolvimiento de las normas reglamentadas se pueda establecer una dosis per
sonal presuntiva, que ciertamente es lo que consagra el artícúlo 49 del decreto 
demandado. Y tampoco puede admitirse la legalidad de la misma como una· ins
trucción dada por el señor Presidente de la Hepública a sus funcionarios de Me
dicina Legal, pues esta facultad o mejor la función pericial dada a tales emplea
dos administrativos no ha sido atribuida por la ley al Gobierno, ni ella surge del 

· --artículo_J20Hde _la Carta_o_deLDec.r~t91.1_8IL1le_j1)11,_§i.l!O qu~_ (!~_ft!_nci_ó11 proriia 
de los emplea·dos de Medicina Legal. 

Si en realidad las dosis máximas consagradas en la norma acusada son cri
terio científico, con seguridad serán ·adoptadas por quienes se presumen personas 
idóneas para desempeñar el delicado encargo de determinar "dosis personales", 
mas en la actualidad y ante la. existencia del artículo 39 del Decreto 1188, la men- •1 

cionada "dosis pe.rsonal" en cada caso deberá establecerse de conformida·d con 
los criterios señalados en esa norma. · 

Aunque parece que, en muchos casos podrían presentarse situaciones abe
rrantes como sería la de que se lograra en un momento dado la incautación de 
la sustancia, mas no se aprehendiera al poseedor, resultare éste una pe.rsona sin 
antecedentes en el consumo, y por ello tuviera que procesarse por la· conducta 
atenuada un delito mayor como es el tráfico de estupefacientes, tales situaciones 
son aparentes, pues aunque la ley exija que para la determinación de la "dosis 
personal" deba tenerse en cuenta no solo la calidad y la cantidad de la sustancia 
sino. también la historia y .situación clínicas del sindicado; no ata a los peritos 
médicos legales en su dictamen, en el cual están en la obligación de sacar conclu-

-si.ori.es l:Jrodi1ctó de Su.S coiiocírrifonfos cfontíficos·; hie-go si· eSbs co11ociriüentos les 
permiten concluir en casos en que no tengan a la vista ni al sindicado ni su histo
ria o antecedentes clínicos que existe una dosis personal promedia, deberán dar 
como tal ese promedio. 

De todas formas, si los estudios llevados a cabo por las autoridades admi
nistrativas son serios y sus conclusiones científicas, debe el Gobierno proponer 
al legislador la adopción de las "dosis persouales" máximas presuntivas, porque 
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indudablemente los casos de imposibilidad de peritación con intervención perso
nal ele los sindicados serán más frecuentes en los criminales que se lucran con 
la destrucción ele la juventud a la que quieren acostumbrar en el consumo de las 
sustancias alucinógenas o qu'e producen dependencia física o síquica, dado que, 
por ,su experiencia y, por qué no decirlo, por el poder económico que tengan, 
mús fúcilmente podrún eludir la acción de las autoridades. 

Las, razones anteriores son suficientes para que la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, del Consejo de Estado, oído el concepto de su 
colaboradqr Fiscal y en parte de acuerdo con él, administrando justicia en nom
bre ele la Repúbli~a de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Primero. Es nula la palabra "personal;' contenida en el artículo 29 del· De
creto reglamentario 701 de 197(i, 'texto que ,quedará 'así: 

"La dosis de quien está bajo tratamiento con droga que produzca 
dependencia física o síquica, corresponderá a la dosis terapéutica que se 
registre en la respectiva receta médica del paciente o que sea certificada' 
bajo juramento p~r el correspondiente médico tratante. 

Segundo. Es nulo el artículo AQ del mismo Decreto reglamentario 701 de 
12 de abril de 1976, por el cual se reglamentó parcialmente el Decreto-ley 1188 
de 1914. 

Tercero. Niéganse las demús peticiones de la demanda. 

Se aprobó en sesión del 'día 18 de los corrientes, según consta en ,el acta 
respectiva. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese y archívese el expediente. 

Alfonso Arango Henao, H11mberto Mora Osejo, Carlos Galindo Pinilla, Alva-
1·0 Pérez Vives. · 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 

I' ·' 
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INTERVENCION DE QUE TRATA EL ARTICULO 32 DE LA 
CONSTITUCION NACIONAL. - Naturaleza de los decretos 
que dicte el Gobierno en cumplimiento de la orden de inter
vención que le imparta el Congreso, conforme al artículo 32 
de la C. N. - Competencia del Consejo de Estado para cono-

cer de las demandas contra dichos decretos. 

Diversas facultades constitucionales del Gobierno. 

ACAPARAMIENTO Y ESPECULACION. ·- Se declara la nu
lidad del artículo 19 del Decreto 140 de 1975 en cuanto dice: 

· "Cajas de compensación ... e industrias que utilicen azúcar 
como materia prima". - En consecuencia, dicha norma que
dará así: "Artículo 19· El Superintendente Nacional de .Pro
ducción y Precios, en coordinación con el Instituto Colom
biano de Comercio Exterior (INCOMEX) y el Instituto de 
Mercadeo Agropecuario (IDEM¡A), determinará las cuotas de 
producción de azúcar que los ingenios estarán oblig~dos a 
vender al Instituto de Mercadeo Agropecuario, a las organi
zaciones cooperativas, fondos rotatorios y similares, con el 
objeto lle impedir el acaparamiento, la' especulación o la 
indebida retención de este producto y facilitar el adecuado, 
oportti:i:io y suficiente aprovisionamiento . de los-consumido
res. - También podi·á fijar cuotas de abastecimiento por 
regiones y, en especial, para la distribución y consumo de 
aquellas zonas que correspondan a sectores costeros o fron
terizos, de acuerdo con el número de habitantes, el movi
miento comercial tradicional de lit ciudad o región y las ne
cesidades de las industrias que requieran de esta materia 

prima para la elaboración de sus ·productos". 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., marzo veintidós de mil novecientos setenta y siete. 

Sustanciador: H. Consejero doctor Alvaro Pérez Vives. 

Expediente número 2314. Actor: Fernando Londoño Hoyos. 

Se deeiclela demanda de-NULIDAD incoada por ·el doctor Fernando Lon
doño Hoyos, contra el articulo 19 del Decreto reglamentario número 140 ele 1975. 

Como hechos de la CAUSA PETENDI, expresa el actor los sigüientes: 

"Se demanda la nulidad del Decreto 140 ele 1975, por ser violatorio ele nor
. mas super:iores de Derecho. En efecto, violenta el Decreto extraordinario 3ü92 de 
19G6 -convertido en norma permanente por la Ley 48 de 19G8- que reglamenta. 
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"Aunque debe reconocerse y decretárse la invalidez de un acto reglamen
tario cuando se comprueba que violenta o exceda los términos o el espíritu ele 
la norma reglamentada, conviene llamar la atención ele los honorables Magistra
dos sobre el hecho de que en este caso la utilización excesiva de la potestad que 
al Presidente de la República le otorga el ordinal 39 del articulo 120 de la Cons" 
titución Nacional, supone la violación de la libertad de comercio que el articulo 
32 de la Constitución Nacional consagra y desarrolla las normas del Código de 
Comercio vigente, en particular los artículos 75 y 516 que definen el derecho a la 
clientela como elemen_to constitutivo de un establecimiento de comercio, y los 
artículos 905, 968 y 1317 concorclantes que tipifican como contratos plenamente· 
válidos los ele compraventa,' suministro y agencia mercantil". 

Como normas violadas y concepto del quebranto expone: ViolacióJ1 di
recta: Exceso del reglamento sobre la norma reglamentada. 

"El Decreto reglamentario 140 de 1975 se limita ·en muy buena parte ele su 
contenido a reproducir, sin agregarles una sola palabra, normas que se encontra
ban vigentes desde hacia muchos afios, solo que gozando de jer¡i.rquía superior, 
pues tenían fuerza de leyes, para referirlas específicamente a la especulación, al 
acaparamiento y al contrabando del azúcar. 

"El ordinal h) del artículo 19 del Decreto extraordinario 3092 de 1966 (Ley 
48 de 1968), 'había otorgado a la Superintendencia de Reg;ulación Económica -hoy 
Nacional de Precios- la. siguiente facultad: 

"Articulo 19 ... 

"A fin de dar efectos positivos a lo dispuesto en el inciso anterior, la Su
perintendencia queda ~acuitada para: 

........... ·.· ..................................................... . 
"h) Disponer que las fábricas vendan un determinado porcentaje de su 

producción,. en artículos escasos, o depredo controlado a/ !NA o a las organizacio
nes cooperativas y comisariatos que la misma. Superintendencia determine, con 
el mismo objeto de impedir el acaparamiento y facilitar el adecuado aprovisio-
namiento de los consumidores. ' 

"Mientras que el artículo 19 del Decreto 140, en su primer inciso es del si
. guieÍlte tenor: 

"'Articulo primero. El Superintendente Nacional de Producción y Precios, 
en c:oordinad'ón con el Instituto Colonibiano de Comercio Exterior (INCOMEX) 
y el Instituto de Mercadeo Agropecuario (IDEMA), determinará las cuotas de 
producción de azúcar que los ingenios estarán obligados a vender al /Jlstitzzto de 
Mercadeo Agropeczzario, a las organizaciones cooperativas, cajas de compensa
ción, fondos rotatorios y similares e industrias que utili.cen azúcar como materia 

-i prima, con el objeto de impedir el acaparamiento, la especulación o la indebida 
retención de este producto y facilitar el adecuarlo, 'oportuno y suficiente aprovi
sionamiento de los consumidores ... '. 

"Del cotejo de las dos normas, la reglamentada y reglamentaria, se advierte 
con absoluta nitidez que la segunda excede a la primera en cuanto amplia las 
facultades interventoras de la Superintendencia Nacional de Precios, disponiendo 
que puede ordenar la venta de un producto controlado a favor de cajas de com
pensación, fondos rotatorios y similares e industrias que utilicen azúcar como 
materia prima. En ese aspecto, es obvio que el decreto no se limitó a asegurar la 
cumplida ejecución de la ley, .como lo ordena el articulo 120 de la Constitución en 
su ordinal 39, sino que creó para Ja Superintendencia Nacional de Precios una 
nueva facultad, en evidente exceso del poder reglamentario. 
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. "El acto reglamentario es típicamente de naturaleza administrativa. Inclu
sive ha sido aceptada su existencia en países donde no hay definición constitu- · 
cional tan clara como la nuestra. Como lo anota Bielsa, no puede el legislador, al 
crear normas de carácter general y abstracto, entrar en la consideracion de los 
detalles de lugar, tiempo y modo que condicionarán la aplicación del precepto 
general. Esa tarea queda reservada para el administrador, quien la ejerce creando 
normas jurídicas generales y abstractas, iguales desde ese punto de vista a las 
leyes, pero radicalmente distintas en cuanto que le son directamente subordinadas. 

"Estos pr~ncipios elementales han sido .. recogidos con el mayor rigor por 
el hop.orable Consejo de Estado en uniforme y reiterada jurisprudencia. Vale la 
pena recordar apartes de algunas sentencias: 

-" ... ya que el reglamento no tiene más objeto ni razón de ser que ase
gurar la aplicación de la ley y debe hallarse contenido en ella". (Sentencia de 
octubre 3·0 de 1969. Consejo de Estado, Sección Cuarta. Consejero ponente: doctor 
Gustavo Salazar T.). 

-" ... la potestad reglamentaria es limitada; tiene por objeto completar la 
ley -nunca ampliarla o restringirla-, a fin de asegurar y dar más claridad a la 
aplicación de ella; no puede introducir nuevas disposiciones porque 'ello no se
ría reglamentar sino legislar', como lo ha ,dicho el Consejo". (.Sentencia de no
viembre 26 de 1969. Consejo de Estado, Sección Segunda. Consejero ponente: doc
tor Andrés Holguín). 

"Que el Decreto reglamentario 140 de 1975 excede en la enumeración de 
entidades que pueden beneficiarse de la acción interventora de la Superinten
dencia de Precios, es cosa evidente. Coincide la mención del INA con la del IDE
MA, que es su continuidad jurídica. Coincide también la referencia a las organi
zaciones cooperativas. Pero hay un exces.o indiscutible en cuanto hace referencia 
a 'industrias que utilicen azúcar como materia prima'. Alguien podría pensar que 
·las '·cajas de compensación, fondos rotatorios y similares' fueran equivalentes 
a los 'comisariatos' __ de_que trata.el Decreto_.3_0_92._ Mas,_sin __ e_mbargp,_:11_op1~de quien 
reglamenta una norma superior declararse como intérprete suyo. La interpreta
ción con autoridad auténtl.ca de las leyes, según el tenor del artículo 25 del Có
digo Civil, solo puede hacerla el propio legislador. Por eso el Consejo de Estado 
ha sido tan preciso en rechazar pretendidas interpretaciones de este estilo prac
ticadas a través de normas reglamentarias. Vale la pena recordar una jurispru
dencia reciente del honorable Consejo: 

"'También es evidente que la simple potestad reglamentaria para la cmn
plida ejecución de las leyes, que la Constitución atribuye al Gobierno (articulo 120 
ordinal 39), no lo autoriza para interpretar la ley por vía de autoridad, porque 
'ias disposiciones que se dicte'n en su ejercicio, aunque puedan tener y general
mente lo tienen, un contenido general, sin embargo, tienen una jerarquía subordi
nada a la norma, objeto de la reglamentación, precisamente porque su finalidad 
no es otra que proveer a su ejecución. En otros términos, frente a la oscuridad 
legal, el poder reglamentario es impotente para salvarla, por vía general; ante 
situación semejante y ante el imperativo de que la ley se ejecute, no existe sino 
un mecanismo jurídico: la interpretación por -yía de doctrina, que en cada caso 
concreto y con efectos igualmente circunscritos, deben realizar los agentes públi
cos encargados de la ejecución de la ley'. (Sentencia de agosto 29 de 1973. Consejo 
de Estado, Sección Primera. Consejero ponente, doctor Carlos Galindo Pinilla). 

"Violación illdirecta: Extraordinariamente grave es para el país la presen
cia de. fenómenos de especulación y acaparamiento, de productos básicos. Por 
ello ha dotado la ley de las más amplias facultades preventivas y punitivas a la· 
Superintendencia Nacional de Precios, para que prevenga esta torcida prádica 
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del comercio y la reprima cuando desgraciadamente ocurra. Pero la necesidad de 
castigar algunos comerciantes inescrupulosos y de restablecer el flujo adecuado 
de los bienes hacia los mercados populares no puede hacerse a cualquier precio, 
porque las garantías constitucionales de orden superior limitan las posibilidades 
interventoras del Gobierno; Así, aunque fuera tal vez medi'o idóneo para reprimir 
el acaparamiento del azúcar ahorcar en la plaza pública a quien se encuentre cul
pable de esa conducta, tendría en todo e.aso el legislador que moderar su entusias
mo represivo en presencia de lo que dispone el articulo 29 de la Constitución. 

"Pues tampoco puede el celo legislativo itesconocer la garantía de la em
presa libre y la facultad de ejercer el comercio. Y si ello es claro '.con respecto a 
la ley, es cosa que no puede remitirse a dudas en tratándose de un modesto de
creto reglamentario. 

"El artículo· 32 ·de la Carta menciona la distribución de los bienes como 
una de· 1as etapas del proceso económico en las que puede manifestarse la inter
vención del Estado 'por mandato de la ley'. Que fue seguramente lo dispuesto en 
el Decreto 3092: sacrificar en una medida el derecho individual en función del 
interés colectivo. Pero admitiendo la validez de esta forma de intervención, no 

·puede admitirse su extensión por la vía reglamt")ntaria. Solo al legislador compete 
definir el alcance de la intervención. El administrador la ejecuta pero no la ex
tiende. Pero si se admitiera la facultad del administrador para ampliar a su talante 
la lista de los compradores forzados de azúcar, se estaría admitiendo que es suya 
la facultad de definir' el límite de la libertad de las fábricas para tener su clien
tela y distribuir sus productos en ejercicio de actos de comercio lícitos. Inclusive 
se estaría aceptando su poder para abolir~a por completo. ,Seríá. cuestión de am
pliar un poco más la enumeración de las entidades compradoras y la interven
ción del Estado por mandato de la ley se tornaría: en la supresión del co_mercio 
libre por decisión reglamentaria. 

"Obligar, pues, a las fábricas gue vendan parte de su producción al IDE
MA; a las cooperativas y .a los comisariatos, es una medida muy dura, porque limi
ta su capacidad de mercadeo, las desconecta en parte de su clientela y les impide 
ejercer toda su capacidad en el área de la distribución y venta de los artículos' 
que es de las que de manera más significativa conforman el proceso económico 
dentro de un sistema de libre empresa. Pero si utilizar esa facultad es asunto arto 
delicado, extenderla alegremente es ~un claro abuso de poder, como respetuosa
mente pido al honorable Consejo que lo reconozca y declare". 

El señor Agente del Ministerio Público, en su vista de fondo, conceptúa: 
"El Decreto número 140 de 1975, del ci.J.al hace parte Ja norma demandada y según 
se expresa en su encabezamiento, el Presidente de la Repúbli-ca lo profirió 'en uso 
de sus facultades constitucionales y legales y, en especial, de las que le confiere 
la Ley 7~ de 1943, el Decreto legislativo número 3092 ode 1966 (Ley 48 de 1968) y 
.las disposiciones del Estatuto Penal Aduanero'. 

"Aunque el demandante afirmó que la norma acusada es reglamentaria del 
Decreto aludido 3092, el honorable Consejero ponente, al negar la admisión. de la 
demanda, consideró que tal medida se dictó con fundamento en el 'articulo 29 de 
la Ley 7~ de 1943 con el objeto de evitar la indebida especulación con los artícu
los de primera necesidad ... De manera que, a diferencia del criterio que sustenta 
el demandante, no se trata de un decreto reglamentario, sino de uno especial, de 
los que, en principio, puede dictar el Gobierno, de conformidad con el artículo 
76, ordinal 11, de la Constitución ... ' (folio 6). 

"Contra la anterior decisión interpuso el demandante el recurso de súplica, 
eJ cual le fue resuelto en forma favorable. 

Al{ALES DEL CONSEJO - 8 
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\'En el escrito sustenfatorio, el recurrente hace afirmaciones de. alguna gra·
vedad, que en concepto de esta Fiscalía no deben pasar inadvertidas, pues no deja 
de preocupar que un profesional de la categoría del actor, de cuya honorabilidad 
y· seriedad no debe dudarse, se sienta tentado a manifestar 'alarma' por algunas 
'de·cisiones contradictorias del Consejo de Estado' (folios 8 y siguientes). 

"No 'es difícil adivinar que ·a la fecha de hoy, el mismo profesional encuen
tra apoyo más a su inconformidad en la simple apreciación objetiva de que, por 
motivos que fácilmente hubieran podido obviarse, su demanda que ·fue presen
tada el 17 de junio de 1975 (folio 5), apenas vino a ser admitida el día 13 de 
julio de 1976 (folio 24) y esto sin contar. lo que aún pueda demorar la termina
ción .del proceso. 

·"Al resolver sobre el recurso de súplica interpuesto contra la decisión an- · 
terior, la Sala para revocar tal proveído, consideró que 'ciertamente, una lectura· 
del Decreto 140 de 1975 no conduce a la conclusión de que las normas que él 
cóntiene ·son de un desarrollo de las facultades especiales otorgadas por la Ley 7'<!
de Hi43, .artículo. 29, al Gobierno Nacional, o por lo menos, lo ordenado en el' ar-
Hculo 19 de ese Decreto no hace relación a tales facultades. · · 

Como lo anota el recurrente tal disposición parece en principio hacer rela-
ción al Decreto 3092 de 1966'. · 

"Luego, bien puede sóstenerse que en principio la norma acusada es de 
·carácter reglanientario, cuyo fundamento t1S el ordinal 39 del artículo 120· de la 
Constitución Nacional, según el cual corresponde al Presidente de la República 
como suprema autoridad administrativa 'ejercer la potestad reglam:entaria expi
diendo las órdenes, decretos y resoluciones necesarios para el cumplimiento de 
las leyes'". 

"De otra parte es bueno recordar que no pueden des.prenqerse fac.ultades 
especiales de ordenamiento dictadas por el Gobierno, bien sea en uso de las fa
cultades· del artícülo 76, ordinal 12, bien del artículo 121. Las facultades extraor-

-díllarias f las es1'.>eCiales-sonfüid·as -:al-Ejecutivo en virtud de las-leyes- expedidas 
por el Congreso Nacional. Por esta razón no püede sostenerse que el Decreto 3092 
dé 1966 contenga facultades especiales para el Gobierno, igualmente· sucede con 
el Estatuto Penal Aduanero. 

" 'Las anteriores razones son suficientes para concluir que la norma acu
sada no emana del ejercicio de las facultades excepcionales otorgadas al Gobierno 
por los artículos 76, ordinales 11 y 12, 80, 121 o 122 de la Constitución Nacional, y 
i'wr ello el juzgamiento ele su conformidad con el ordenamiento jurídico vigente 
corresponde al Consejo de Estado'. 

"De acuerdo con lo anterior, la competencia para conocer del presente ne-
. gocio ya quedó establecida y aunque en casos similares,. no obstante haber. decidido 
la Sa~a de la Sección Primera sobre dicho presupuesto, éste fue nuevamente estu
diado en la sentencia para llegar a una conclusión contraria a la tomada por la 

·sala. Demandante, Isabel Cifuentes Herrera, expediente N9 

"Con el respeto que a esta Fiscalía le me.recen todas· las decisiones del ho
n_<)t·aple Consejo. de Estado, muy a su pesar no comparte algunas de ellas, y ~n el 
p~·esente -casó cons:i.deri ciiie lo relacionado cóíi-Ta competefi·Cia· ya- no puede- ser 
objeto ·de nuevo planteamiento en la sentencia. 

"Resuelto ya que se trata de un problema de reglamentación y teniendo en 
cuenta que conforme a reiterada y abundante jurisprudencia del honorable Con
sejo, 'la potestad reglamentaria solo tiene por fin dar vida práctica a la ley para 

·porrería· en ·ejecúción, sU:plierido aquellos detalles que seria exótico consignar en la 
propia ley; pero el Gobierno, so pretexto de su ejercicio, no puede ni ampliar tii 
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restringir el sentido de la ley, dictando nuevas disposiciones o suprimiendo las 
contenidas en la ley, porque ello no sería reglamentar sino legislar. El decreto 
reglamentario debe estar contenido, 'implícitamente, dentro de la ley reglamen
tada'. (Sentencia, agosto 22 de 1944. Anales, tomo LIII, 341-346, página 66). 

"Sabido es que, como la facultad o potestad reglamentaria se ha dado 'para 
la cumplida ejecución _de las leyes', el decreto que se expida en ejercicio de tal po
testad debe limitarse a dar vid.a práctica a la ley que tiende .a desarrollar y solé> 
puede desenvolver lo que explícita o implícitamente esté comprendido en la ley, 
y por lo tanto, 'no puede introducir normas que no se desprendan natural y lógi
camente de sus disposiciones'. Lo contrario implica una extralimitación de fun
ciones y constituye una invasión en el campo del propio legislador". (Auto; junio 
14 de 1963, doctor Domínguez Molina). 

De acuerdo con la cita que se hace· en el libelo " ... la potestad reglamenta~ 
ria es limitada; tiene por objeto completar la ley -nunca ampliarla o res
tringirla- a fin de asegurar y dar más claridad a la aplicación de ella; no puede 
introducir nuevas disposiciones porque 'ello no seria reglamentar sino legislar' 
como lo ha dicho el Consejo". (Sentencia• de noviembre 26 de 1969, Consejo de 
Estado, Sección Segunda. Consejero ponente, doctor Andrés Holguín). 

"Aho'ra bien, para establecer si entre la disposición. acusada y la norma 
reglamentada existe algún rebasamiento, basta con la simple confrontación de 
una y otra y en caso afirmativo debe prosperar la nulidad demandada. 

"Al respecto se tiene: El artículo primero del Decreto 140, en su primer 
inciso, dispone: 

" 'El Superintendente Nacional de Precios, en coordinación con el Instituto 
Colombiano de Comercio Exterior (INCOMEX), y el· Instituto de Mercadeo Agro
pecuario (IDEMA), determinará las cuotas de producción· de azúcar que los 
ingenios estarán obligados a vender al Instituto de Mercadeo Agropecuario, a las 
organizaciones cooperativas, cajas de compensación, fondos rotatorios y simila
res e industrias que utilicen el azúcar como, materia prima ... '. 

"La parte pertinente del Decreto extraordinario 3092 de 1966, o sea el re
reglamentado, expresa: 

"'Artículo 19 ... '. 

" 'A fin de dar efectos positivos a lo dispuesto en el inciso anterior, la 
Superintendencia queda facultada para: ,,, ., ................................................................. 

" 'h) Disponer que las fábricas vendan un determinado porcentaje de su 
producción, en artículos escasos, o ·de precio controlado, al INA o a las organiza
ciones cooperativas y comisariatos que la misma Superintendencia determine, 
con el mis"mo objeto de impedir el acaparamiento y facilitar el adecuado apro
visionamiento de los consumidores'. 

"Como puede verse, ·el decreto reglamentado faculta a la Superintendencia 
· para disponer que las fábricas vendan un determinado porcentaje de su produc

ción 'al INA o a las organizaciones cooperativas y comisariatos que la misma 
Superintendencia determine' y el decreto reglamentario dispone que 'el Superin
tendente. . . en coordinación con ·el Instituto Colombiano de Comercio Exterior 
(INCOMEX) y el Instituto de Mercadeo Agropecuario (IDEMA), determinarán ·las 
cuotas de producción de azúcar que los ingenios estarán obligados a vender al 
Instituto de Mercadeo Agropecuario, a· las organizaciones cooperativas, .cajas de 
cpmpensación, fondos rotatorios 11.similares e industrias q11e .utilicen azúcar coino 
materia prima'. (Subraya la Fiscalía). 
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-"No 'es necesario hacer mayor •esfuerzo para darse cuenta· que en el decreto 
reglamentario se amplía el número de las i11stit'uciones a las cuales se dbli~a a 
los, ingenios a vender las cuotas que se determinen, lo mismo que 'las entidades 
que deben intervenir en la .fijación correspondiente. Pero debe advertirse que· esto 
ultimo .no fue objeto ,de acusación, por lo cual la sente.ncia deberá limitarse a la 
parte a que se circunscrÜ)e la demanda, o .sea a lo que atrás se deló subrayado, y 
con lo .cual, indudablemente- se rebasa la pote.stad regl~menfaria. · · 

"Como ya se dejó dicho, la doctrina del honorable Consejo de Estado sobre 
la potestad reglamentaria es abundante y uniforme, y como, además, inicialmen-

. te se hizo referencia a varios fallos que se relacionan con. el mismo tema, no hace 
falta volver sobre ellos para concluir que en presencia de .circunstancias simila
res, debe producirse un fallo de la misma naturaleza, es decir, anulatorio, lo que 
aplicado al presente caso implica la procedencia de la nulidad de la parte corres
pondiente del inciso primero del 'articulo 1 Q del Decreto 140 de 1975 en cuanto 
dice: 'cajas de ·comp'ensación" fondos rotatorio y similares e industrias 'que uti-
licen azúcar como materia prima'". ·· 

No obstante qi:ie el colaborador Fisc~l consi.dera definido. el punto relativo 
a la competencia del c;onsejo para conocer de la presente acción, cree la Sala que 
debe abundarse sobre este aspecto de )a COMPETENCIA DE LA CORPORACioN 
PARA. CONOCER DE LAS DEMANDA.S CÓNTRÁ LÓS DECRETOS DEL GOBER
NO EN DESARROLLO DE LA ORDEN DE INTERVENCION DE QUE TRATA EL 
ARTICULO 32 DE LA CONSTITUCION NACIONAL. . 

En la Constitución de 1886,- aparece el• siguiente ordenamiento: "Artículo 
76. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las ·si
gu_ientes atribuciones: • ; :.9.9 Conceder autorizaciones al .Gobierno para celebrar 
. contratos, negociar efllpréstitos, ·enajenar bienes nacionales, y ejercer. otras fun
ciones dentro de la órbita constitucional. .. ". 

Siempre se· entendió 'este procepto como un condicionamiento para el uso 
·de -atribuciones. propias-- del- Gobierno, pero .. cuyo ejercicio requería __ de autoriza
ción del Congreso. Más aún, de atribuciones relativas a negocios juridicos, pues 
así lo indican los ejemplos. contenidos en la norma. · 

Ejemplo de lo anterior es el caso· en el que el Congreso autoriza al Gobierno 
para adherir a un tratado internacional y para dictar las medidas encaminadas a 
su cumplimiento. · · · 

Tal el caso del articulo 29 de la Ley 88 de 1961, en el que faculta al Go
bierno para tomar medidas conducentes al desarrollo del Tratad~ de Montevideo, 
cuya aprobación se imparte por el mismo estatuto. 

. . 

En desarrollo 'de esa ley dictó ei Gobi.erno el Decreto ,1299 de 1971.. 

· Ninguna duda hay sobre el hecho de que este decreto, "por el cual se pone 
en vigencia el Régimen Común de Tratamiento de los Capitales E1'tranjercis y 
sobre marcas, patentes, licencias y regalías del Acuerdo de Cartagena" (conocido 
comúnmente como el "Estatuto de Capitales Extran,ieros"), es mio de los com
prendid'os por el numeral 11 del articulo 76 de la Carta, puesto que· el numeral 

_ 10 deLarti<;ado 12·9_. c!~_Jª misn:t~ _Qo~~titución de 1886· atribuyó al Presi.dente de 
la República, como "suprema áutoridad ad.ml.ilíSlrativ-a"; "dfrigir l~s relacfohes 
diplomáticas y comerciales con las .demás potencias o soberanos, nombrar libre
mente y recibir los agentes respectivos, celebrar con potencias extranjeras tr.ata-
dos y convenios. . . . . ' . . . . 

"Los ."tFatados se someter.áu .. a la aprobación deL Qongreso; y lo~ convenios 
. serán· aprobaños por el Presidente en receso de la:s Cámaras~ .previo· dictamen fa-
vorable de los Ministros y del Consejo de. Estado". · · 
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La Constitución vigente contiene una facultad semejant~, en los siguientes 
términos: "Articulo 120. Corresponde al Presidente de la República como Jefe 
del Estado "y suprema auto·ridad -administrativa: ... 20. Dirigir las relaciones di
plomáticas y comerciales con los demás Estados y entidades de derecho interna
cional; nombrar los. agentes diplomáticos; recibir los agentes respectivos y cele
brar con otros Estados y entidades de derecho internacional tratados o convenios 
q11e .se someterán a la. apropación del Congr~so. 

Si bien es atribución constitucional propia del Presidente, esta de "dirigir 
las· relaciones diplomáticas. y comerciales con los demás Estados y entidades de 
derecho internacional.. . . y celebrar con otros Estados y entidades de derecho 
internacional' tratados o :convenios'.'• éstos deben someterse a la aprobación del 
Congreso, el cual bien puede autorizar al Gobierno a celebrarlos o suscribir los 
ya cc;lebra.dos, a,utorización que "amplia'~ la natural órbita .de las facultades cons
titu~ionales del P~esident~ dé la República. 

E igualmente· puede el Con_greso autorizarlo para dictar 'las medidas nece
sarias para el desarrollo o cabal cumplimiento de los tratados o convenios inter
nacionales, como lo hizo merced a la Ley· 88 de 1961, para el caso del "Estatuto 
de Capitales",. en des~rróllo del Tratado d(l Montevideo, anteriormente aprobado 
por el Congreso. . · · · . · . 1 

A esa materia se refiere el numeral 11 del artículo 76 de la codificación 
constitucional vigente, abstracción hecha sobre si el calificativo de "decretos es-· 
pedales" que. se utiliza. para referirse a los que dicte el Gobierno en virtud de las· 
autorizaciones en referencia es de recibo, o sobre cuál sea la naturaleza de -tales 
a.ctos, tema éste muy qebatido tanto por la doctrina como por la jurisprudencia. 

Por tanto, desde este punto di) vista (que no de otros) es acertado el fallo 
de la Sala Plena de la. Corte Suprepia de Justicia,. de fecha enero 20 de 1972, re
caído a la demanda de inexequibilidad presentada por James W. Raisbeck, contr.a. 
erDecreto 1299. d~ 1971 ("Estatuto de Capitales Extranj~ros"). . 

Fallo que; como se: verá, ninguna relación tiene .con el caso que por esta 
sentencia se de.cide~ 

. Por tanto, lo preceptuado por el humeral 11 del articulo 76 de la actúa! 
codificaeión constitucional. (equivalente al 99 de lá Constitución de 1886), no. 
tiene incidencia en ·lo. dispuesto por .el ai:tículo -32 de la: codificación vigente, por 
la sencillísima razón de que en la Constitución de 1886 no existía norma ni siquiera 
parecida al aciuál artículo '32, debido a q:he la. C~rta del 86 ignoró. la intervención 
del E1¡tádo,. aut9rizada hoy pcir el citado. articulo 32. Y si en 1886 no existíá como 
"a.ti:ibúqión ordinaria" del. J¡>residente l.a intervep:ción consagrada,· por primer~ 
vez en 1936 (Acto legislativo número 1 ·de ese año, artículo 11), mal puede afir-
1rn¡rse que tal intervención tenga algo que. ver con los famosos "decretos espe
ci~tles"· del numeral 11 ·(antes 99), del articulo 76, de la Constitución Nadonal, de-

-1 oretos ya consa,grádos desde 1886 por ésta. 

· · · Fúe·' en el añO de 1936, c·omo se ha diohb, en el Íit.1:~ se inlrodlljo é~tre nos
otros el concepto de intervención del Estado. Pero el aludido artículo 11 del Acto 
leg~slativo 1 ·dé, 1936, preceptuó:· "El Estado puede intervenir POR MEDIO DE 
LEYES en la. explotacióp. de industrias. o empresas públicas y ·pri;vadas, con, el 
fin ·de racio_nalizar lá producción, distribución y consumo de las riquezas, o de 
dar al trabajador la justa protección a que tiene derecho.· .. ", (Subraya la Sala). 

Al tiempo que se introducía· la "intervención •del Estado", como .función 
del legislador, se conservó, bajo el número 89 del articulo 76 de la Carta, la facultad 
del Congreso para ".conc,eder autorizaciones. al Gobierno, para celebrar contratos, 
negociar: (lmptéstit0s;<enajenar bienes nacionales, y _ejercer otras fqnci.ones qe1ürQ 
de la órbita constitucional". · '· 
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Lo que apoya el argumento de que una cosa son los decretos que dicte el 
Gobierno· en desarrollo de las autorizaciones del tantas veces citado ordinal 11 
del artículo 7.6 de la actual codificación constitucional (99 del artículo 76; de la 
Constitucion de 1886 y 89 del mismo articulo, del Acto legislativo número 1 de 
1936) y otra los que dicte en desarrollo de la orden de intervención dada al 
Gobierno en virtud del artículo 32 de la Carta. 

Pues· si el Acto legislativo 1 de 1936 concibió tal intervención' del Estado 
como faculta·d privativa del Congreso y nada dijo respecto del Gobierno, que 
permitieva sospechar siquiera la existencia de una facultad ordinaria de éste, mal 
se pueden equiparar los decretos del tantas veces citado numeral 11 del articulo 
76 con los dictados por el Gobierno con el fin de ejecutar la orden de interven· 
ción· dada por el Congreso. . · 

· Obsérvese: a) Que en la Constitución de 1886, lo mismo que en el Acto le• 
gislativo 1 de 1936 y en la codificación constitucional vigente, se habla clara· 
mente de "'funciones dentro de la órbita constitucional" del Gobierno; b) QÚe 
en la ·carta del 86· se ignoró la "intervención del Estado", y c) Que en la codifica·· 
ción constitucional de 1936 se niega al Gobierno como función comprendida den-

. tro de la órbita constitucional de sus poderes, la facultad de intervención, la que 
se reserva al Congreso como función privativa de éste (artículo 28, codificación 
consti~ucional de 1936). 

Sobre esto, se remite la Sala a la doctrina sentada por la Corte en su fallo 
de' 4 de septiembre de 1939 (G. J., t. XLVIII, ps. 610 y ss.), el que influyó deCisiv:J·· 
mente en la· reforma de 1945. · 

El.señor J. M. Samper en su "Dereciho Público Interno" (pgs. 155 y 156),. 
dice: 

·''l. De .dos maneras puede ejercer sus funciones el Gobierno: o por dere·· 
cho' propio, o por autorización legal. Procede por derecho propio, cuando ejerce 
las atribuciones que expresa y especialmente le •confiere la Constitución; y pro· 
cede por autorización legal, cuando el legislador le autoriza, por modo particu· 
lar, para celebrar contratos, negocíar emprestifOs, enajenar- bienes nacionales o 
ejercer qtras func.iones dentro de la órbita constitucional, esto es, procediendo 
conforme a la autoridad y medios que la Constitución señala al Poder Ejecutivo. 

"La diferencia que hay entre los dos procedimientos consiste en esto: 

"Cuando el Gobierno procede con facultad constituciom1.I y por derecho 
propio, está' obligado a someter a la aprobación del Congreso los tratados que 
céhfüra,, por necesidad administrativa, y lo demás que 'hace en e]ercicio de sus 
funciones, si la Constitución no lo autoriza para obrar libremente (articulo 120, 
atribución . rn). ' 

"Cuando el Gobierno procede a virtud de autorización que le da la ley,. ya 
sea ésta general o particular, está obligado (articulo 12-0, atribución 16), a dar 
cuenta :¡.l Congreso, en sus sesiones ordinarias, del modo. con que haya obrado, con 
a~reglo a las leyes fiscales. 

"'Se comprende que esta obligación de dar <i:uenta al Congreso· tiene por 
objeto dejár a· éste la facultad de aprobar o· desaprobar los contratos celebrados 
empréstitos negociados·· o· enajenaciones de J:lienes autorizados, según que estos 
a'Ctos se hayan ajustado o no a las autorizaciones. 

"Coligese, además, del indso que analizamos, que sin leyes de autorización 
previa no es licito al Gobierno celebrar contratos, negociar empréstitos, ni1 de-. 
cretar la enajenación de bienes nacionales, aun cuando estos actos sean sometidos 
a 'la' aprobación del Congreso, a menos que expresamente. lo autorke para tales 
medidas alguna disposición i;onstitucional". 
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A su vez, esta corporación, en sentencia de 16 de agosto de 19'11 (Anales, 
tomo LVIII, números 367-371, página 362), expresó: "Ha querido el constituyente 
que sea el legislador quien determine la posibilidad de intervención del Estado 
en las industrias, preceptuando que fuese el Congreso el que adoptase las medi
das tocantes con la intervención, que ésta no se hiciese sino previo mandato legal, 
seguramente porque no creyó conveniente dejar en el Ejecutivo la determinación 
de tan grave medida. Y si tal ordenamiento resulta del estatuto, es porque quien 
lo expidÍó pensó, sin duda, que por disposiciones tr:ascenclentales como son las 
que afectan o pueden afectar la estructura económica de la Nación, a través de la 
amplitud o de las restricciones a la libertad de industria, debían discutirse y 
aprobarse por los representantes del pueblo en las Cámaras Legislativas". 

Por tanto, no era dable pensar, ni en 1886 ni en 1936, en la posibilidad de 
que el Gobierno ejerciera dicha intervención en uso de autorizaciones del Con-· 
greso, que le permitieran "ampliar" sus naturales "funciones dentro de la órbita 
constitucional". 

Siendo la Ley 7f!. de 1943 expedida bajo el régimen constitucional de 1936, 
ningún· fundamento jurídico tiene la tesis de que los decretos que dicte el Go
bierno en acatamiento a la intervención en ella consagrada, sean de los compren
didos por el numeral. 11 del artículo 76. C. N. 

Cabe preguntarse si ¿ese estado de cosas ha variado hoy?. 

En absoluto: 

El Ado legislativo número 1·9 de 1945, en su artículo 49, modificó él ar
tículo 28 de la codificación constitueional de 1936, en los siguientes términos: 
"Artículo 32. El Esta,do ,puede intervenir por mandato de la ley en la explotación 
de industrias o empresas públicas y privadas,· con el fin de racion'alizar la pro
ducción, distribución y consumo de las riquezas, 6 de da!· al trabajador la justa 
proteción a que tiene derecho. · · 

"Esta función no podrá ejercerse en uso de las facultades del artículo 78, 
ordinal 12 de la Constitución". 

La razón de ser de la modificación es clara: la intervención del :Estado 
puede ser ordenada por el legislador, pero difícilmente ejecutada por éste .. 

·De allí que tal intervención, a partir de 1945, se hiciera no ya por medio 
de leyes, sino "por mandato de la ley", expresión que se conservó en la Reforma 
Constituci.onal de 1968. · · 

Esto significa que la orden de intervención sigue siendo atribución exclu
siva del Congreso .y jamás ha pertenecido a la esfera de las atribuciones del Go-

. bierno. Por· tanto, no está comprendida dentro de "su órbita constitucional", 
puesto que pertenece a la órbita constitucional del Congreso. Mal pueden, .enton~ 
ces, asimilarse los decretos que dicte el Gobierno para cumplir el mandato del· 
Congreso, sobre intervención del Estado, a los del numeral 11 del artículo 76 de 
la Carta. · 

Tampo~o pueden confundirse los decretos que dicte el Gobierno en. cum~ 
plimiento de la orden de intervención con los del numeral 12 del artículo 76 de 
la Carta, expresamente descartados por el artículo 32, como fundamento de la 
intervención. ' 

El doctor Jaime Vidal Perdomo, en su "Derecho Administrativ~", 'i'emis, 
1972, páginas 274 a 276, dice: ;( ... b) Ampliación de la potestad reglamentaria en 
razón de la extensión de la ley o de las limitaciones impuestas por la Constitu
ción. al Congreso, La doctrina que contiene este planteamiento~ fue expuesta bri_~ 
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llantemente en sentencia del 10 de octubre de 1962, de la cual fue ponene el Con
sejero doctor Carlos Gustavo Arrieta. La demanda versaba sobre los decretos 3165 
de 1959 y 1232 de 1961, dictados en desarrollo de la Ley 1 f!. de 1959. La tesis del 
actor era la de que las autorizaciones concedidas por la ley al Gobierno se habían 
ejercido por un decreto de 1959 y que por tener éste el carácter de legislativo, 
como era uno de aquellos contemplados en· el numeral 11 del artículo 76 de la 
Constitución, no podía ser modificado por decretos reglamentarios. 

"La Ley H de 1959 fue el estatuto de los cambiqs internacionales, comercio 
exterior, importaciones y exportaciones, intercambio de productos y, en general, 

. otras actividades importantes para ia vida económica nacional. 

"En cuanto al primer -aspecto de la extensión de la potestad reglamenta
ria, él puede expresarse en una fórmula matemática: es inversamente proporcio
nal a la extensión de la ley. Este principio, de que a mayor cantidad de densidad 
legislativa hay menor posib'ilidad de potestad reglamentaria, 'es el resultado de 
la existencia o inexistencia de ese elemento de 'necesidad' que el Consejo de Es
tado ha venido mostrando como requisito para el ejércicio de la facultad del or
dinal 39 del artículo 120 de la Constitución: 'Los límites del poder reglamentario 
de la ley los señala la necesid.ad de cumplir debidamente el estatuto desarrollado; 
si los ordenamientos expedidos por el Congreso suministran. todos los elementos 
necesarios para su ejecución, el órgano administrativo nada tendrá que agregar, 
y de consiguiente, no habrá oportunidad al ejercicio de la función reglamenta
ria. Pero si en ella faltan los pormenores necesarios para su correcta aplicación, 
opera inmediatamente la potestad para efectos de proveer a la regulación de esos 
detalles'·. Es esta la interprr.tación del artículo 120, numeral 39, de la Constitución 
que dice: ' ... ejercer la potestad reglamentaria expidiendo las órdenes, decretos 
y resoluciones necesarios para la cumplida ejecución de las. leyes'. 

"La necesidad del decreto reglamentario dependerá de la cantidad de ma
teria que contenga la ley, y está a juicio del Congreso, en la mayor parte de los 
éasos, ejercer su función .legislativa a plenitud o autolimitarse para dar mayor 
_campo de a•cción a la.tarea del Ejecutiv_o, que 'arranca con_ la reglamentación le· 
gal: 'Si se estu~ian detenidamente los ordenamientos constitucionales que señalan 
las atribuciones del Congreso, se observará que todas las materias asignadas a 
su competencia no son susceptibles de igual grado de desarrollo legislativo'. Algu
nas hay -la mayor parte, por der.to- sobre las cuales las facultades de las cáma
ras se ejercitan y deben ejercitarse en su plenitud, sin limitación distinta que la 
propia voluntad de las dos corporaciones o la establecida en los mandatos cons
titucionales. Cuando el Congreso utiliza esa clase de atribuciones, en la corres
pondiente ley debe regular íntegramente la materia, con todos los detalles y por
menore,,s que juzgue convenientes, y sin dejar margen alguna a la reglamentación. 

"El estatuto expedido con esas condi-ciones será ejecutable en su totalidad, y 
de consiguiente, la necesidad de su ulterior desarrollo desaparece. Pero el cuerpo 
legislativo puede, al ejercer ese mismo tipo de facultades, abstenerse de regular 
explícitamente, en mayor o m~nor grado, ciertos aspectos que a pe8ar de quedar 
explícitos en la ley, requieren desenvolvimientos posteriores para efectos de su 
correcta aplicación. Aparece inmediatamente la necesidad de la reglamentación 
administrativa. De esta manera, el ejercicio de esa potestad por el Gobierno se 
amplía o restringe en la. medida en que el .Congreso haya .utilizado sus poderes 
jurídicos. El grado de la reglamentación lo señala tácitamente y en cada caso el 
propio cuerpo legislativo. Tanta será la materia reglamentable por el Ejecutivo, 
cuanta determine la nece~idad de realizar el estatuto expedido por las Cámaras. 

"No .obstante esta capacidad de autolimitación, hay casos en que no depen
de la cantidad de materia reglada de la voluntad legislativa, sino que, dada la 
índole del tema abordado por la ley, la movilidad que él ofrece, el constituyente 
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ha querido detener en cierto punto la competencia normativa del Congreso para 
que, atendiendo a la variabilidad de los fenómenos económicos, sea el Organo 
Ejecutivo el que tenga el poder regulador de los mismos". 

El fallo al que se refiere el nombrado tratadista, expresa: "Asevera el de
mandante que el Organo Ejecutivo no tiene facultades para reglamentar los códi
gos, entre los cuales se encuentra el Estatuto Sustantivo del Trabajo, como se des
prende de la conocida jurisprudencia de la Corte que dice: ' ... c'onviene afirmar 
que el Jefe del Estado carece·de competencia constitucional para reglamentar las 
leyes que versan sobre materia civil o penal, organización judicial y normas pro
cesales en general'. Se justifican estas excepciones ... porque las relaciones jurí
dicas que origina el Derecho Privado contractual, la institución de la propiedad, 
las acciones civiles para ejercitar los derechos en juicio, el derecho tle castigar y 
las formas de proceder no pueden ser del resorte del Poder Administrativo sino 
de competencía privativa de la ley". 

"Enunciada sobre esa base y· en términos tan absolutos y radicales, la te
sis del actor se resiente del vicio de la generalización. 

"Ese planteamiento indiscriminado es inad~isible, por las siguientes ra
zones: 

"11/- El artículo 120, ordinal 39, de la Carta, no establece distinciones de 
· naturaleza alguna en relación con los Códigos. De consiguiente, a la jurispruden

cia le está vedado 'hacer clasificaciones y consagrar diferencias que el mandato 
constitucional repele. La distinción solo se consagra en función de la necesidad 
de la reglamentación y de la competenda del órgano encargado de hacerla:. El 
enunciado dogmáticó de que todos los códigos y leyes que los modifican caen 
fuera: de la órbita de la potestad reglamentaria, carece de soporte constitucional 
si se le plantea de manera absoluta. 

"21/- Ciertamente que los códigos y leyes que los reforman quedan someti
dos a las exigencias del artículo 80 de la Constitución, pero ello no tiene inci
dencia alguna sobre el ejercicio de. la potestad reglamentaria, en razón de que 
hay muchas otras leyes sujetas a idénticos requisitos, sin que por ello pierdan su 
calidad de estatutos reglamentables, tales como los que reforman los Códigos, Fis~ 
cal, de Minas, Aduanero, de Petróleos, Electoral, de Régimen Político, etc., lo . 
mismo que las leyes que se expidan para la formación del Presupuesto Nacional, 
para planear la ·economía y las obras públicas, para modificar la división territo
rial y señalar bases a la creación de municipios, y para determinar las contribu
ciones y organizar el Ministerio Público. 

"Para fijar los límites del poder reglamentario es preciso acudir a los pro
pios textos constitucionales. En ellos se establecen dos criterios a seguir: el de la 
necesidad y el de la competencia. 

"a) Necesidad. Así como el legislador solo puede desarrollar los mandatos 
de la Carta Política que realmente· requieran un desenvolvimiento para su ade
cuada aplicación, pero no aquellos otros que por sí mismos constituyen ordena
mientos claros e incondicionados que ·no n·ecesitan de regulaciones adicionales 
para su inmediata ejecución, así también el Organo Administrativo únicamente 
podrá regla,melltar los textos legales que exijan desarrollo para su cabal realiza
'ción como normas de derecho. Si así no fuera, el legislador y el Ejecutivo forzo
samente se -colocarían en uno de estos dos extremos: o repiten exactamente lo 
que ya está expresado por el mandato superior, caso en el cual el nuevo precepto 
sería superfluo; o adicionan o recortan el alcance de la regla constitucional o le
gal, incurriendo en ostensible violación de las disposiciones superiores de dere
cJho. Estas apreciaciones fluyen espontánea y naturalmente del principio de la 
jerarquía, de la legalidad que informa todo nuestro sistema constitucional, y par-
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ticularmente el artículo 120, p.umeral 39, de' la Carta, que dice: 'Corresponde al 
Presidente de la RepúbUca, como suprema autoridad administrativa: ejercer la 
potestad reglamentaria expidiendo las órdenes, decretos y resoluciones necesarias 
para la cumplida ejecución de 'las leyes'. Allí se da la medida exacta de los pode
res jurídicos de la Administración Pública en estas materias; si el decretó regla
mentario es necesario para que 1a ley se ejecute debidamente, el Gobierno no pue
de dictarlo. Pero si no es necesario para su adecuada ejecución, la facultad des
aparece en razón de que no existe. el supuesto básico de su ejerdcio .. Hay sus
tracción de materia reglamentable, porque el estatuto superior se realiza en su 
plenitud sl.n necesigad de ordenamientos adicionales; 

"b) Competencia. La función esencial .del Organo Administrativo es la 'de 
ejecutar las leyes, e igual cosa podría predicarse del Organo Jurisdiccional. Desde 
el punto de vista de la técnica jurídica, las .funciones parecen confundirse. Pero 

.es evidente que cada una de ésas ramas tiene su propio campo de actividad seña
lado por el derecho, dentro del cual sus poderes jurídicos se .manifiestan de ma
nera diferente. Hay leyes cuya ejecución cae dentro de la esfera de competencia 
de la administración y, de consiguiente, ellas deben aplicarse directa y preferen
temente pór ésta. Esos ordenamientos pueden y deben reglamentarse, cuando ello . 
sea necesario, a pesar de que estén incorporados ,en cualquier clase de códigos y 

aunque las decisiones concretas. que se adopten con base en tales estatutos, estén 
so'metidas a la revisión eventual de los juec_es. Pero hay otras leyes, como las Civi
les., comerciales, penales y procesales propiamente dichas, cuya aplicación directa 
corresponde preferentemente al Organo Jurisdiccional. Son éstas las que algunos 
doctrinantes denominan leyes judiciales, destinadas a la aplicación de .los tribu
nales. Tales ordenamientos no dan lugar a la reglamentación, sino a la interpre

tación por vía jurísprudencial. 

"Dentro de esta tesis, el concepto de código pasa a una posición secundaria. 
Ciertamente que hay algunos, como ei Civil, el Penal y los Procesales, que son el 
producto de una lenta elaboración en la cual se han estudiado y resuelto casi la 
_t.9.talidad . de las hipótesis reglamentables. Esa experiencia acumulada' en. tanto 
tiempo quedó plasmada--en fórmulas jurídicas que, por haber sido ·a.piicadas, eje

cutadas y realizadas en todos sus detalles, excluyen la posibilidad de reglamen
tación. En ellos, casi todo está previsto y reglado, y aquello que no lo esté, debe 
llenarlo la jurisprudencia. Pero estas razones no pueden p.redicarse del Código 
Sustantivo del Trabajo, especialmente de la parte que regula el· Deredl10 Colectivo 

Laboral, porque éste es un estatuto en proceso de formación y, princ\palmente, 
porque su aplicación, en todo lo relacionado .con la organización sindical, que 
es la materia contro:vertida, cae dentro de la esfera de competencia de la Admi
nistración Pública (artículos 12 y 353), aunque eventualmente, las decisiones que 
ésta adopte puedan ir al conocimiento de los jueces. Así, pues,. por razones de ne
cesidad y de competencia, ese Código no está sustraído al poder reglamentario 

del Gobierno". 

Las sentencias del Consejo, del 28 de junio de 1963 y del 28 de septiembre 
del mismo año, acogieron la anterior jurisprudencia, lo que debe tenerse en cuen
ta, pues su variación solo podría hacerse por la Sala Plena, al tenor del artículo 
24 del Decreto 528 de 1964. · 

Comentando los fallos en referencia, expresa el doctor Perdomo: "Las leyes 
de materias económicas, aquellas que conforme a la jurisprudencia anterior im~ 
plican una inhibición parcial de lit función legislativa por voluntad expresa del 
constituyente, han comenzado a llamarse en nuestro ambiente: 'leyes-cuadros',.ap.e
lando a una nomenclatura del derecho francés que ha designado con ese nombre 
las leyes en que el Parlamento se limita a fijar los principios generales de una 

temática, para dejar al Gobierno operar con reglamentación dentro de ese marco. 
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Naturalmente, en nuestro derecho, los decretos dictados para la 'cumplida e:ie
cución' de esas leyes, son los que alcanzan mayor extensión jurídica. 

"Concluyendo el examen de los decretos reglamentarios, consignamos las 
siguientes observaciones generales: 

"1 ~ Su dimensión jurídica dependerá de la cantidad de materia regulada 
por la ley, pues conforme a la Constitución, ellos se expiden para lc:igrar la cum-
plida ejecución de las leyes. · ·· 

"2~ En cuestiones econ,ómicas, la densidad jurídica de los decretos regla
mentarios, en principio es mayor, pues es el mismo constituyente el que quiere 
limitar la capacidad de regulación de la ley: estos son. los 'reglamentos legales 
especiales'. · 

"3~ La teoría de la potestad reglamentaria, según las nuevas pautas del Con-
. sejo de Estado, se ha hecho extrayéndola de la índole del Derecho Constitucional 

colombiano, no a la luz de doctrina o jurispruµencia extranjeras, y en alguna 
de las sentencias, el Consejo de EstadO hace interesantes planteamientos sobre el 
particular. 

"Agregamos que resulta curioso anotar que la Constitución presidencialista 
colombiana ha venido siendo interpretada, en materia de potestad reglamentaria, 
con criterio de autores franceses (Duguit, Hauriou, Bonnard, etc.), que comenta
ban una constitución de régimen parlamentario y la Constitución de la Tercera 
República Fráncesa. 

"4~ Al analizar en términos institucionales colombianos el poder reglamen
tario, se ha aumentado su alcance y reforzado, por contera, la autoridad jurídica 
del Presidente de la República, como es propio de los regímenes presidenciales. 

"La tendencia de reforzamient.o de la potestad reglamentaria que surge de 
los comentarios anteriores se vio confirmada en la enmienda constitucional de 
1968. En efecto, la reforma consagró la teoria de las leyes-cuadros para asuntos 
económicos y administrativos (articulo 76, ordinales 99 y 22; artículo 120, ordina
nales 21 y 22), pues expresamente quiere que en esa materia la ley se reduzca a 
'dictar las normas generales' .y el Ejecutivo expida las disposiciones de comple
mento que permitan el cumplimiento de la función. Esto da lugar al ejercicio de 
competencias por el legislador y el Gobierno en circulas concéntricos que hemos 
explicado en nuestra obra sobre la reforma constitucional, a la. cual nos remitimos 
nuevamente (páginas 212 y 215)". 

Aparece. de lo dkho hasta aqui, que el numeral 11 del artículo 76 de la 
Constitución, contempla la posibilidad de que el Congreso amplíe las facultades 
o atribuciQnes constitucionales del Gobierno, para celebrar ciertos actos juridi-

--< cos; y aunque se lleve la interpretación del precepto en estudio hasta sostener que 
las autorizaciones que por tal virtud puede conceder el Con~reso al Gobierno no 
están limitadas al terreno de los negocios jurídicos allí mencionados, sino que 
puede extenderse a· otras materias, es lo cierto que éstas han de ser, por expresa 
voluntad del. constituyente, de las que la Carta encomienda al Gobierno como 
"función constitucional propia". 

De lo cual surje que, como lo dice el señor Samper, el Gobierno goza de 
dos· clases dé facultades constitucionales: uiia, integrada por aquellas que puede 
ejercer por derecho propio, sin necesidad de la autorización del Congreso, y otra, 
compuesta por las facultades que, aunque comprendidas dentro de la órbita cons
titucional del Gobierno, no puede éste ejercer sin previa autorización del Con• 
$r~~o. 
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Mas debe observarse que hoy, la segunda -clase de facultades rio se limita a . 
las del numeral 11 del artículo 76 de la Constitución, pues otros preceptos de ésta 
contemplan atribuciones que solo puede ejercer el Presidente con autorización del 
Congreso o dentro de los marcos legales, esto es, conforme a lo que se ha dado 
en llamar "leyes-cuadros"; tales, los casos contemplados por el artículo 120, en 
sus numerales 14, 17 y 21. 

Otras veces, el ejercicio de las facultades constitucionales del Gobierno está 
sujeto al previo concepto del Consejo de Estado, v. gr;, en el caso del artículo 120, 
numeral 10, y de los artículos 28, 121, 122 y 212 de la Carta (artículo 141, nume
ral 19, inciso 29, Constitución Nacional). 

¿Cuál es, entonces, la naturaleza de los decretos que dicte el Gobierno en 
cumplimiento de la orden de intervención que le imparta el Congreso, conforme 
al artículo 32. de la Constitución? 

Si los decretos del numeral 11, articulo. 76 contienen simples medidas ad
ministrativas, pues se .trata de ampliar la órbita constitucional del G<;>bierno, que 
no es de naturaleza legislativa sino administrativa, .¿tendrán igual categoría los 
decretos de intervención? . · 

No ló cree la Sala, aunque la intervención deba conformarse a la ley. cuadro 
que la ordenó, en cuanto no haya sido modificada o derogada' por otra posterior: 

En efecto, varias razones apoyan esa conclusión: 

La orden de intervención emanada ·del legislador, requiere para. su ejecu
c10n de facultades especiales al Gcibierrio, no- extraordinarias, ni tampoc0 com
prendidas en las ordinarias de éste, pero adecuadas a las tareas ql,le se le imponen 
por el Congreso. Y ni las facultades del numerál 39 del artículo 120. de la Cons
titución, ni las del numeral 11 del artículo 76, misma obra, de naturaleza admi
nistrativa, pu~den llevar a conferir al Gobierno facultades legislativas: 

No ocurre lo mismÓ con la o~cien cie intervención que dicte el Congreso, 
pues dentro >de los marcos de la ley que la ordene, en· cuanto, repite la Sala, ella 
esté vigente o no haya sido modificada por ley posterior, tiene el Gobierno facul
tades de naturaleza legislativa. Lo que, reitera la Sala, no tienen los decretos dic
tados por el Gobierno en virtud de 10 prevenido p0r el numeral 11 del arUculo 76, 
tantas veces citado. · · · · 

Sobre este punto acoge la Sala lo dicho j:>or esta corporación en el fallo 
de mayo 6 de 1974 (expediente número 1836, Francisco Eladio Gómez Mejía, nu
lidad d.el Decreto 687 de 1972), a saber: 

"Por consigµiente, dentro de la normatividad que señala el artjculo · 32 el 
Gobierno como ejecutor del mandato de intervención y dentro de la órbita que 
en él se le señale, pµede (el Gobierno), dictar decretos con fUerza d·e ley para 
determinar los medios de intervención y para lograr las finalidades generales que 
cons:¡.gra el artículo en cuestión y los fines inmediatos que persiga: el mandato ·del 
Congreso, con las salvedades anfes apuntadas, ·Y las que nacen de las competen• 

- cias constitucionales ·exclusivas del Congreso". ' 

· Si en ninguna parte de la Carta se atribuye al Gobierno, como ·función 
constitucional propia, la intervención de que trata el artículo 32 de la Constitu
ción, y ni siquiera en éste se habla del Gobierno sino del Estado, preciso es ad, 
mitir que se requiere que el legislador exprese cuál de los Organos del Estado 
cumpliI;á l~ orden de intervención y cómo. Siendo lo· lógico que la encomiende al 
Gobierno, 
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Así lo hace la Ley 7¡¡, de 1943, cuando luego de disponer en su artículo 19 
que "no podrán ser materia de indebidas especulaciones los artículos de primera 
necesidad para el consumo del pueblo ... ", ordena a una de las ramas integrantes· 
del Poder Público y por ende a·un organismo del Estado, o sea al Gobierno, dictar 
las medidas adecuadas para los fines previstos en la citada ley (artículos 29, 39, / 1 

49, 69). En tanto que otras veces permite al Gobierno disponer que dependencias 
suyas (como la Oficina de ContrQl de Cambios y Exportaciones), E:xija a los im~ 
portadores "compromisos especiales sobre precios máximos de venta de los ar
tículos que se importen" al amparo de las licencias que dicho organismo conceda. 
Nada de lo cual está comprendido dentro de la "órbita constitucional" del Go
bierno, de que trata el numeral 11 del artículo 76, C. N. 

Además, como ·ya se dij o, una cosa es la intervención en estudio y otra· la 
aptitud que tiene el Congreso para otorgar facultades extraordinarias al PRESI• 
DENTE, en virtud del numeral 12 del citado artículo 76 de la' Carta. · 

Cuando ya no se trata simplemente de "ejecutar" la orden de intervención 
dada por el Legislativo, sino de tomar otras medidas, se requieren "facultades 
extraoridnarias'', sin que sean suficientes las meras autorizaciones previstas en 
el numeral 11. del mismo articulo, ni la orden legislativa de intervenciól}. Así ocu
rrió con la Ley 7fl- de 1943, cuyos artículos 69, 12, 13 y 19, otorgaron facultades 
extraordinarias al Gobierno, no obstante que el arti-culo 69 de la mencionada ley, 
tiene clara conexidad con el objetivo previsto en el artículo 19 de la misma . 

. Para verlo mejor, he aquí ambos text.os: 

"Artí.culo 19 No podrán ser materia de indebidas especulaciones los ~rticu
los de primera necesidad. para el consumo del pueblo. 

"Se entiende como artículos de primera necesidad los víveres, drogas y 
mercancías de ordinario consumo entre .las clases populares". · 

"Artículo 69 Para evitar que la ·constante acumulación de divisas continúe 
influyendo en el alza del costo de la vida, el Gobierno podrá suspender o modifi
car, y mientras subsistan las condiciones económicas anormales que el· conflicto 
mundial ha ocasionado, las disposiciones vigentes .sobre control de cambios. Es 
entendido que las medidas que se dicten en esta materia deben facilitar el soste
nimiento de un tipo de cambio que garantice los intereses legítimos de los gremios 
productores de riqueza exportable. Queda así mismo facultado el Gobierno para 
incorporar la Superintendencia de Importaciones en la Oficina de Control de 
Cambios. El Gobiern·o dictará las reglamentaciones· que se hagan necesarias al de
cretarse las suspensiones, modificaciones e incorporaciones de que se trata. 

. ' 
"Parágrafo. Para el desarrollo de lo prescrito en ·este artículo revistes~ al 

---' Presidente de la República de facultades ~xtraordinarias hasta el 31 de diciembre 
de 1943". 

·Pudiera pensarse que al cumplir el Ejecutivo la orden o mandato de int(!r
venció:i:l _dado por el Congreso, ejerce las facultades de que trata el numeral 39· del 
artículo 120. de la Constitución, o sea, la postestad' re·~lamentaria. 

Mas esto no es así: esa norma dispone: "Artículo 120. Corresponde al Pre
sidente de la República corito Jefe del Estado y suprema autoridad administra
tiva: ... 39 Ejercer la potestad reglamentaria expidiendo las órdenes, decretos y 
resolucionEls necesarios para la cumplida ejecución de las leyes". 

Como .se ha dicho, esta facultad es administrativa; no legislativa. 
. . ; ~ . 

. Pero la intervención. del Estado, a cargo del Gobierno por mandato de. la 
Raina Legislativa del Poder Público,· es algo más que la reglamentación de la ley, 

.. , 

·" 

\ 
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prevista en el numeral 39 del artículo 120 de la Constitución, ya que los decretos 
que por virtud de esa .potestad reglamentaria expida el Gobierno carecen de 
fuerza legislativa y deben limitarse a tomar las medidas encaminadas a la cumplida 
ejecución de la ley, ea tanto que tienen fuerza legislativa los decretos de interven
ción económica, siempre, 1se repite, que se ihallen dentro de los marcos de la ley que 
ordenó tal intervención, en tanto que no haya sido derogada o modificada por 
ley posterior. 

Refiriéndose al artículo 11 del Acto legislativo 1 d·e 1936 (32, N. C., 1936), 
dijo el doctor Gabriel Melo Guevara: 

"En el texto es evidente la preocupación por dejar la facultad en manos del 
Congreso, con el resultado de que cada intervención requería su propia ley. El 
mismo celo fue ratificado en el parágrafo del mismo artículo, según el cual esta· 
clase de leyes 'requieren para su aprobación el voto favorable ·de la mayoría ab
soluta. de los miembros de una y otra Cámara'. · 

"Las dificultades de legislar pr.ácticamente con nombre propio desapare
cieron en la Reforma Constitucional de 1945, cuyo artículo 49 modificó el texto, 
dejándolo así: 'El Estado puede intervenir por mandato de la ley en la explotación 
de industrias o empresas públicas y privadas, con el fin de racionalizar la pro
ducción, distribución y consumo de las riquezas o de dar al trabajador la justa 
protección a que tiene derecho'. Desapareció la exigencia de una mayoría califi
cada para la aprobación de las leyes y solo éstas debían ordenar la intervención 
para que el Ejecutivo procediera en consecuencia. El sistema quedó agilizado, 
dejando al Congreso la determinación general y al Ejecutivo la decisiones sobre 
la forma y oportunidad de llevar adelante los actos intervencionistas. 

"De todas maneras se incluyó una restricción, para evitar que el Presidente 
pudiera -reemplazar las leyes por decretos-leyes dictaqos cuando se halla investido 
de facultades extraordinarias". (Foro Colombiano numero 31, página 11); y así.' 
lo entiende el doctor Vidal Perdomo, como se iha yisto anteriormente. 

_ El fallo del Consejo, de--fecha ·m$lyo. 6 de 197 4, es de igual parecer: "En 
otros térmfüos, que los decretos por medio de los cuales el {iobierno determina 
los medios para realizar la intervención tienen fuerza de l'ey y, por lo mismo, son 
instrumentos jurídicos idóneos para derogar disposiciones legales, siempre y cuan
do no rebasen el ámbito material de la intervención señalado en el mandato con
ferido por el Congreso. Sin embargo, después de la Reforma Constitucional de 
1968, tal virtualidad y jerarquía jurídicas aparecen modificadas en un doble sen
tido. De una parte por la consagración. de una categoría superior de leyes, que 
se sitúan en un puesto intermedio entre la Constitución y la legislación corrientes, 
a saber: Las normas orgánicas del Presupuesto Nacional, las que determinan la 
estructura general de la Administración, los estatutos básicos de los entes paraes
tatales, los que contienen las normas generales sobre organización del crédito 
público, sobre cambio internacional y comercio exterior, sobre modificación de 
aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas. A 
éstas es preciso agregar las disposiciones que fijan los planes y programas de 
desarrollo económico y social a que deba someterse la economía nacional y los 
de obras públicas; pues se trata en estos casos de una normatividad fundamental 
que implica unas decisiones básicas para -la -organización y orienfaeión (jel Esta-

-- do; es decir íos pilares de una política general cuyo señalamiento, en principio, 
debe corresponder en ~na democracia como la nuestra, a los órganos de la repre
sentación nadoiJ.al, a menos que ésta, por un acto político suyo, habilite al Go
bierno para dictar esa normativ.idad, por medio de una ley que revista, 'pro tém
pore', a.f Pre':iidenfé de la· Re'publica de predsas facultades extraordinarias, o de 
:que.: ocurra.Ja.hipótesi::¡ prevista:: en el penúltimo :~nciso .del artículo 80 de la Carta, 
o; .en 'fin, que sobrevenga la situación· c(>ntempladá en el artículo 122 y se ·declare 
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el estado de emergencia. El Gobierno no podría, en ·Uso de las facultades de inter
vención, modificar las normas legales de que se ha hecho mérito, o sustituir al· 
legislador ordinario en caso de que éste no las haya expedido, salvo que lo haga 
a través del mecanismo de las facultades extraordinarias, como quedó apuntado". 
(Expediente número 1836, Francisco Eladio Gómez Mejía). 

De lo dicho fluye otro interrogante: puesto que los decretos de interven
ción que dicte el Gobierno tienen fuerza de ley, ¿no estará adscrita la competen
cia para conocer de las demandas que contra ellos se formulen¡ a la Corte Supre-
ma de Justicia? ' 

Aunque se cita ·como antecedente jurisprudencia! en apoyo de tina respuesta 
afirmativa, la sentencia de la Sala Plena de la Corte, de fecha enero 20 de 1972, 
·al declarar la iryexequibilidad del Decreto 1299 de 1971, es lo cierto que ese fallo 
no incide. en eÍ presente caso. 

Y no incide, porqu~ en ·el caso fallado el 20 de enero de 1972, se está en 
presencia, aquí si, de uno de los eventos de aplicación del numeral 11 del artículo 
76 de la Constitución. '11' 

Para convencernos, ".eamos parte del citado fallo: 
"Invocar simultáneamente facultades constitucionales del Presidente en re

lación con una especial conferida, sin sujeción a término, en la Ley 88 del 61, 
es señalar, como fuente del decreto acusado, las autorizaciones de que trata el nu
meral 11 del articulo 76 de la Carta, a cuyo tenor, cuando se usan re·ctamente, el 
Ejecutivo está capacitado para ejercer algunas 'funciones dentro de la órbita cons
tihlcional'. En efecto, si se tiene en cuenta que los tratados públicos requieren a 
menudo que los Estados, por el hecho de celebrarlos, adopten actos posteriores 
(del Gobierno o del Congreso), que les den eficacia, 1;esulta evidente que el texto 
legal ya mencionado. concedió al Ejecutivo una autorización para proceder den
tro de la esfera de su competencia constitucional, en cuanto el tratado de libre 
comercio. pactado en Montev~peo requiere de actuaciones gubernamentales a los 
fines de su desarrollo. 

"Esta suerte de facultades se halla prevista en el numeral 11 del precepto 
76 de la Constitución, y de acuerdo con el art.iculo 214 de la misma, la Corte tiene 
competencia para conocer de las acusaciones contra los decretos que las ejerzan. 
(V. sentencia del 26 de julio de 1971, sobre el 'Acuerdo de Cartagena'). Despejado 
este punto preliminar, debe resolverse si la parte d~spositiva del Decreto 1299 se 
acomoda o no a las atribuciones que se hicieron valer o, en subsidio, a las nor
mas constitucionales pertinentes (V. sentencia de 12 de jllnio de 1969) ". 

La materia de que tratan la Ley 88 de 1961 y el Decreto 1299 de 1971, está 
comprendida dentro de la "órbita constitucional" del Gobierno. Léase, si no, el 
numeral 20 del articulo 120 de la Carta: "Corresponde al Presidente de la Repú
blica como Jefe del Estado y suprema autoridad administrativa:. . . 20). Dirigir 
las reladones diplomáticas y comerciales con los demás Estados y entidades de 
derecho internacional; nombrar los agentes diplomáticos; recibir los agentes res
pectivos y celebrar con otros Estados y entidades de Derecho Internacional tra-
tados o convenios que se someterán a la aprobación del Congreso". · 

El Decreto 1299 invocó las facultades constitucionales del Presidente en 
reÍación con la Ley 88 en mención y legisló sobre: 

R~gimen de las sociedades y demás personas jurídicas; 

Se distin¡;¡uen los. artículos 28; 30, 31, 36, 37, 40, 41, 42, 43 y 46. 

[nt~rvenc.iém cJ,~l _E§taqo en fq produ~ci<)1n, dtsJrib_zz~z'ó.n, u~iliz.acifm y con-
sllmo ·de· los· bienes: artícul9s 42, 43. 
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Y en los servicios públicas y privados: Artículo 41, verbigracia. 

Reglas sobre, marcas, pate11.tes, etc. Deben señalarse en esta agrupación, en
tre o~ros, los artículos 20, 21, 25, 26 (este último en cuanto señala como obligato
rias futuras condiciones que sobre estas materias señale la Comisión del Pacto 
Andino). 

Reglamentación que concierne a la importación, exportación, etc., de divi
_sas extranjeras: Artículos 37 y 46. 

Régimen bancario nacional y funcionamiento de bancos extranjeros: ar
tículos 42, 43. 

Código de Comercio y disposiciones complementarias sobre las sociedades 
mercantiles: artículo 45, entre varios otros. 

Por ello dijo la Corte en su glosado fallo: 

"El Decreto acusado, la Ley 88 y el Tratado de Montevideo. 

'.'El artículo 29 de la Ley 88 del 61 facultá al Gobierno para tomar medidas 
conducentes al desarrollo del Tratado d.e Montevideo, cuya aprobación se imparte 
por el mismo instrumento. 

"Por medidas de desarrollo han de entenderse aquellas que hagan efecti
vas las estipulaciones contenidas concretamente en el tratado, y en ningún caso 
extrañas o independientes de él. De ahí que sea preciso establecer si el conjunto 
de normas que consagra el Decreto 1299 derivan del Tratado de Montevideo, o de 
manera más señalada, de su artículo.15, que el Gobierno invoca como fundamento 
de las mismas, artículo que dice así: 

" 'Para asegurar condiciones equitativas de •competencia entre las Partes 
Contratantes y facilitar la creciente· integración y complementación de sus eco
nomías, especialmente en el campo de la producción industrial, las Partes Contra
tantes procurarán, en la medida de lo posible, armonizar -en el sentido de los 
obJetívcis de líbéración del présente Tratado- sus regímenes de finportacióh y 
exportación, así como los tratamientos aplicables a los capitales, bienes y servi-
1cios procedentes de fuera de la Zona'. 

"La cláusula transcrita solamente obliga a los Estados signatarios a esforzar
se, en la medida de lo posible, para armonizar, entre otros regímenes jurídicos, 
los tratamientos relativos a 'capitales, bienes y servicios procedentes de fuera de 
la Zona'. 

' .. 
"Pero esa armonización de regímenes jurídicos no es factible sino por me

dios capaces de darle vigor, esto es, al través de negociaciones preliminares, o 
cabe en lo hacedero, de leyes. En el primer caso, los resultados de las neg9ciacio
nés de que habla el articulo 15 deben formalizarse por medio de acuerdo~;, los 
cuales reciben el nombre de 'protocolos' (artículo f7 del mismo Tratado), conve
nios que en el caso que se estudia no se han concluido. En la segunda hipótesis, 
se requiere la expedición de una ley -todavia sin expedir- que infu'nda eficacia 
a las regulaciones de que se trata. La cita del artículo 15 carece, pues, de perti
nencia; y por ello, deja fuera de la Ley 88 al Decreto 1299, ya que éste pretende 

· · ser desarrollo i:le un: ·convenio interi;iacional a cuyas estipulaciones no se pliega". 

Y agregó: "Demostrado que el Decreto 1299 es extraño al pacto de Monte
video y que ni siquiera. se ajusta al artículo 27 del Acuerdo de Cartagena, no cabe 
duda que dicho acto tampoco guarda relación con la facultad a que se refiere e.l 
artículo 29 de la Ley 88 de 1961 (desarrollo de dicho Tratado) y que, por tanto, 
excede tal autorización y viola cori ello el numeral 11 del artículo 76 de la Carta. 
Infracción que aparece patente asi mismo si se repara en: otras modalidades del 
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negocio en examen, de las cuales basta examinar, a mayor abundamiento, una 
más, concerniente a la índole de las autorizaciones contempladas en el memorando 
numeral 11, y que se pasa a indicar. 

"Otra violación del numeral 11. 
1 

"Este precepto se refi~re a precisas facultades especiales que pueden otor
garse por el Congreso al Gobierno 'para celeprar contratos, negociar empré'stitos, 
ena1enar bienes nacionales y ejercer otras funciones dentro de la órbita consti-. 
tucional' del Ejecutivo, cometidos que exciuyen por definición el ejercicio de 
atribuciones propias del legislad0r. Comprobar que so pretexto de fas facultades 
administrativas de que trata el numeral 11 citado, se han dictado mandatos de 
índole legislativa, equivale a decir que la Cpnstitución ha sido infringida, por uso 
excesivo de unas .facultades fuera de la órbita descrita en la Carta. 

"Esta comprobación trae la consecuencia de que el Decreto 1299, por que
brantar el numeral 11 del artículo 76 del estatuto constitucional, es por entero 
in exequible". 

Claramente se ve que la sentencia del 20 de enero de 1972, de la Corte Su~ 
prema de Justicia, lejos de ser opuesta a la tesis que acoje fa Sala, le da nuevo y 
más fuerte sustento. 

El otro fallo que se cita en apoyo de la tesis según Ja cual los decretos del 
Gobierno, dictados en desarrollo· de un mandato. legal de intervención, son de los 
contemplados por el numeral 11 del artículo 76 de la Carta, es el de fecha marzo 
3 de 1971, en el cual se lee: 

"10. Aparece de resalto que los asuntos así regulados versan únicamente 
sobre la aplicació,n y desarrollo de las medidas de intervención que al Gobierno 
mandaron tomar las Leyes 7f!. de 1943 y 155 de 1959 en relación con: la especula
ción indebida y el acaparamiento de cosas para el consumo del pueblo y la fija-
ción de los precios 'respectivos. · 

"Di·cho de otro modo: Los decretos cuyo contenido se ha visto no invalidan 
las autorizaciones y. lineamientos generales sobre intervención económica en pun
to a especulación, acaparamiento y, sobre todo, señalamiento ·de precios, que 
trazan las Leyes-cuadros 7f!. de 1943 y 155 de 1959, y antes constituyen aplicación 
de las directrices así formuladas. Aquellos decretos, evidentemente, conciernen a 
cuestiones de que también se ocupa el Decreto 46 de 1965, pero sin contrariar los 
mandatos fundanwntales de las Leyes 7f!. y 155 tantas veces citadas. Por consi
guiente, y mientras conserven vigor, el Gobierno puede modificar o sustituir las 
normas expedidas por medio del Decreto 46, de acuerdo con el sistema de regu
lación instaurado por el artículo 32 de la Carta: necesidad de una ley-cuadro so
bre orientaciones relativas a la intervención que deba cumplirse, y decreto ulte
rior del Gobierno dando cuerpo real a las pautas generales del legislador. 

. De esta manera las medidas concretas ~e intervención que toma el Ejecutivo 
forman, dentro de su órbita constitucional. Y a falta de plazo especial para ejer
cerlas, ellas son modificabfes y sustituibles por la propia administración las que 
dicte, mientras subsista jilrídicamente el troquel de la ley-cuadro que las modele"• 

Y agrega: "14. Anota la Corte, y así lo sostiene la vista fiscal, que no solo 
por leyes formales sino también a virtud de decretos con fuerza legislativa, que 
son leyes materiales, es dable cumplir la función del Estado a que se alude en 
esta parte de la demanda, siempre que el acto del Presidente de la República que 
así provea cumpla los presupuestos exigidos por la Constitución, según la clase 
de ·ellos; conceptos éstos que se desprenden de los artkulos 76-11 y 118-89 de la 
Carta". 

ANALES DEL CONSEJO - 9 
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Aunque este fallo admitió la competencia de la Corte para decidir sobre la 
demanda de inexequibilidad del Decreto 46 de 1965, con el argumento de que es 
de los comprendidos por el numeral 11 del artículo 120 de la Carta,, es cierto, 
igualmente,. que llO da mayores I~azones· en apoyo de SU tesis y, además, es ante

rior al de fecha enero 20 de 1972, de la misma Corte, que le es contrario, por _lo 
cual, la .Sala considera como doctrina actual de tan alta corporación la contenida 
en la sentencia de enero de.1972 y no la adoptada en 1971. 

El Decreto 140 de 1975 no es cie los comprendidos por el ntmieral 11 del 
articuló 16 de la ·constitución, pues se trata de un decreto reglamentario del D. 
·L. 3092 de 1966. Por tanto, la competencia para conocer de la presente acción 
i'adica eii. e,l Consejo de Estado, por virtud de lo preceptuado por el artículo 216 
·de la Carta. 

Esta norma da al Consejo una competencia general y privativa para cono
cer de· los· procesos de in constitucionalidad de los decretos dictados por el Go

' b!erno, salvo los enumerados por el mismo precepto, que adscribe -por excep
ción-'-competencia a la Corte en esta materia (númeral 29, artículo 214). 

Ya el Con's~jo, en sentencia de fecha julio 21 de 1976 (expediente número 
2293, demanda de César Castro Perdomo contra el artículo 89 del Decreto 140 de 

· 1975, cuyo artículo 19 se acusa en este proceso), decidió esta materia en los si~ 

guientes términos.: "Debe la Sala, en primer término, analizar la competencia del 
Conse,io para conocer de la· acción de nulidad intentada por el actor. 

. ' ' 
''El Decreto 14ü de 1975 fue dictado, como se expresa en sus considerandos, 

por 'el Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades consti
tµcionales y legales y, en especial, de las que le confieren la Ley 7fl- de 194~, el 
:O.ecreto legislativo 3092 de 1966 (I,.ey 48 de 1968) y las disposiciones del Estatuto 
Penal Aduanero'. 

"La Ley ·7r¡, ele 1943, en su artículo 29 dispuso: 
---·-·---
' "El Gofüerno dictará Ias medidas de control que sean necesarias para el 

cump~limietito de los fines que persigue esta ley, y así podrá fijar: lo_s precios 
.m,áxüi:ios de yenta o los mínimos en los distintos mercados del país, de Jos ar
tículos señalados en la disposición anterior; las condiciones para otorgar las licen
cias de iinportacióri, exportación y ventas; las sancíones para la efectividad de 
las medidas que se acuerden y la creación de los respectivos servicios". 

' . . ' . 

. "La norma franscrita ordenó al Gobierno (esto es, al Presidente y al Mi-
·nistro respectivo, según el artículo 57 ele la Constitución Nacional), tomar las 
medidas de· ·confrol que sean necesarias para evitar indebidas especulaciones con 
artículos· ele primera necesidad para ·el consumo del pueblo (artículo 19 de la 
Ley 7¡f. 'de 1943), fijando, entre otras cosas, las condiciones para otorgar licencias 

de. exportación de tales artículos, entre los cuales, obviamente, está el azúcar. 

"No se trata ele facultades extr:aorclinarias, pues la misma ley solo para 
los efectos de que tratan los artículos 69, 12, 13, 18 y 19, concedió al Pr.esidente 

:facultades extraordinarias, lo que no hizo en relación con los árticulos 19 y 29 de 
la misma Ley, Por· ello ~e han calificado los decretos dictados por el Gobierno en 
desarrollo ele estas normas de 'especiales', pues no se les considera prq_piaúiente 
reglamentarios,' como serían los dictados con base en .el numeral 39 del artículo 120 

. ·ele la Carta, pero tampoco de los comp:rendidos en los ordinales 11 y 12 del ar-
1tí~i1lo · 76, ni en los artículos 80, 121 y 122 de la Constitución Nacional. 
:-¡il 

,;,;< _, . "Así las cosas, es claro que el Decreto 140. de 1975 no es de los que el ar

.ti.culo ·216 de la Constitución excluye de la. jurisdicción de lo contencioso adníf:

nistrativo. 
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"En efecto, dispone dicho precepto: 'Cor.responde a la jurisdicción de lo 
Contencioso-Administrativo conocer de las acusaciones por inconstitucionalidad 
de los decretos dictados por el Gobierno, cuando no sean de los expedidos en 
ejercicio de las facultades de que tratan los artículos 76, ordinales 11 y 12, 80, 121 
y 122 de la Constitución. (Articulo 72 del Acto legislativo .número 1 de 1968)'. 

"Por tanto, la competencia del Consejo para conocer de esta demanda es 
innegable". · 

.Finalmente, insiste la Sala en que el Decreto 140 de 1975, es -como puede 
verse de su preámbulo y de su contenido- meramente reglamentario del Decreto 
3092 de 1966, dictado éste en virtud de la orden de intervención contenida en 
la Ley 7f!. de 1943. Además, el Decreto 140 fue expedido con invocación del Es
tatuto Penal Aduaner.o. Existe aquí otra diferencia con el caso fallado por la Corte 
en 1971, en el qúe la acusación se formuló únicamente por violación de la Ley 7f!. 
de 1943, pues la invocación que de esta ley hace el Decreto 140, no varía su na
turaleza de acto reglamentario. 

En efecto: Na die osará decir que el Estatuto Penal Aduanero sea de las 
leyes comprendidas por el articulo 32 de la Carta, y que los decretos reglamen
tarios del mismo sean de los regulados por el numeral 11 del articulo 76 de la 
Carta. · -

Puesto en claro lo relativo a la competencia del Consejo en el caso de 
·autos, ninguna duda queda sobre el hecho de que el acto acusado, en cuanto in
cluye a las "cajas de compensación, fondos rotatorios y similares e industrias que 
utilicen azúcar como materia prima", excede la norma que reglamenta. 

·En efecto, el Decreto 3092 de 1966, en su artículo 19, preceptúa, en lo per-
tinente: • 

"Articulo 19 El. Consejo Directivo de la Superintendencia de Regulación 
Económka señalará por medib de resoluciones y tomando en cuenta las variacio
nes que se ob11erven en los precios lo misnio que en las existencias ofrecidas libre
mente al público, el precio al cual, cada uno. de los productos que considere in
dispensable controlar, deberá venderse en las principales plazas del país. 

"A fin de dar efectos positivos a lo dispuesto en el inciso anterior, la Su-
perintendencia qued¡i facultada para:.. . . 1 . 

"h) Disponer que las fábricas vendan un determinado porcentaje de su 
prodt1cción, en artículos .escasos o de precio controlado, al INA o a las organizacio
nes. cooperativas y comisariatos que la misma Superintendencia determine, con 
el mismo objeto de impedir el acaparamiento y facilitar el adecuado aprovisio
namiento de los consumidores". ·· 

·y el acto acusado adicionó la norma que se acaba de transcribir, en la 
parte subrayada a continuación: · 

"Artículo primero. El Superintendente Nacional de Producdón y Precios, 
en ·coordinación con el Instituto Colombiano de Comercio Exterior (INCOMEX), 
y el Instituto de Mercadeo Agropecuario (IDEMA), determinará las cuotas de 
producción de azúcar que lo.s ingenios· estarán obligados a vender al Instituto de 
Mercadeo Agropecuario, a las organizaciones cooper.ativas, cajas de compensación, 
fondos rotatorios y similares e indizstrias qize iztilicen azúcar como materia prima, 
con el objeto de impedir el acaparamiento,. la especulación o. la indebida reten
ción de este producto y facilitar el adecuado,_ oportuno y suficiente aprovisiona
miento de los consumidores. 

"También podrá fijar cuotas de abastecimiento por regiones y, en especial, 
para la distribución y consumo en aquellas zonas que correspondan a sectores 
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costaneros y fronterizos, de acuerdo con el número de habitantes, él movimiento 
comercial tradicional de la ciudad o región y las necesidades de las industrias que 
requieran de est~ materia prima para la elaboración de sus productos". 

Si bien los fondos rotatorios y similares pueden asimilarse a los comisa
riatos de que habla la norma reglamentada, no ocurre lo mismo con las "cajas de 
compensación e industrias que utilicen azúcar como materia prima". 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley. 

FALLA: 

Es nulo el artículo .19 del Decreto 140 ·de 1975 en cuando dice: "Cajas de 
compensación. . . e indústrias que utilicen azúcar como materia prima". 

En consec1~encia, dicha norma quedará así: 

"Artículo ·primero. El Superintendente Nacional de Produc'ción y· Precios, 
en coordinadón con el Instituto Colombiano de Comercio Exterior (INCOMEX), 
y el Instituto dé Mel'cadeo Agropecuario (IDEMA), determinará las· cuotas de 
producción de azúcar que los ingenios estarán obligados a vender a:l Instituto de 
Mercadeo Agropecuario, a las organizaciones cooperativas, fondos rotatorios y. si
milares con el objeto de impedir el acaparamiento, la especulación o la indebida 
retención de ·este producto .y facilitar el adecuado, oportuno y suficiente aprovi-
sionamiento de los consu~idores. · 

1 

"También podrá fijar cuotas de abastecimiento por regiones y, en 'especial, 
para la distribución y consumo en aquellas zonas que correspondan a sectores 
costaneros y fronteriz()s, de a·cuerdo con el número de h~bitantes, el movi~iento 
comercial tradicional de .la ciudad o región y las necesidades de las industrias 

-qiie.reqüieran:-.ae-esta:·rffater!a pdma p~ara hcela:boración de sus productos';; 

Pribliquese, cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia de que el anterior· .fallo .fue discutido y aprobado en su 
sésión de fecha veintidós de marzo de mil novecientos setenta Y· siete. 

Alfonso Arango· Hénao, Alvaro Pérez Vives, Carl9s GaUndo Finilla, Hum
berto Mora O,sejo, salvamento de voto. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 

Salvamento de voto. 

Expediente número 2314. Actor: Fernando Londoño Hoyos. 

No comparto la decisión . adoptada por Ja _mayoría. JWNll!l .~~Qiis!cX~ro, .9e 
acuerdo con la ]urisprudencia reiterada del Consejo de Estado v de la Cort~ ·Su
prema de Justicia, que esta corporación no es competente pa~a conocer de la 
acción de nuUdad promovida contra el artículo 19 del Decreto número 14.0 de 
1975, expedido por el Gobierno Nacional, sino la 

1 
Corte Supr.ema de Justicia, a 

causa de que es un decreto especial, dictado con base en la Ley 7f!. de 1943 y, en 
consecuenda, que debió declararse inhibida para hacer un pronunciamiento de 
mérito, por los siguientes motivos: · 
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19 El Consejo de Estado, por auto del 2 de marzo de 1971, que fue cofir
mado por el proferido el 5 de junio siguiente, consagró la doctrina según la cual 
el Decreto número 1246 de 1969, por el cual el Gobierno Nacional aprobó el 
Acuerdo Subregional ·Andino, expedido con base en las facultades ordinarias que 
le otorgara el artículo 29 de la Ley 88 de 1961, "para adoptar todas las medidas 
conducentes y para crear los institutos ci dependencias que sean necesarios, 
establecer los cargos y sus respectivas asignaciones y para abrir créditos, contra
créditos o traslados que estime convenientes para. el desarrollo" del Tratado de 
Montevideo, tiene por fundamento el artículo 76, ordinal 11, de la Constitución, 

, conforme al cual el Congreso puede autorizar al Presidente, mediante ley, para 
ejercer, fuera de las atribuciones que el precepto menciona, por vía de ejemplo, 
otras dentro de su "órbita constitueional" (Anales, tomo XXX, páginas 135 a 141, 
161' a 166). Este criterio fue reiterado por la Sección Primera, en sentencia de 
fee1has 19 de agosto y 29 de noviembre de 1971, por las cuales, respectivamente, 
·se declaró inhibida para conocer de las acciones de nulidad pron10vidas contra los 
Decretos números 46 de 1965 y 1095 de 1975 (Anales, tomo XXXI, páginas 92 a 
97), porque consideró que fueron expedidos por el Gobierno con. base· en. las fa
cultades especiales que le dieron las Leyes 7f!. de 1943 y 105 de 1958, hasta el 
punto de que la Corte los declaró exequibles, respectivamente, por sentencias 
proferidas el 3 de marzo· de 1971 ("ForO\ Colombiano" número 22, página .372) y 
el 23 de enero de- 1974 ("Foro Colombiano'', número 55, páginas 48 a 51). De 
manera que es jurisprudencia reit:er~da del Consejo de Estado que estos decretos, 
los expedidos por el Gobierno con base en las facultades que dieron la Ley 7'!- de 
1943, son especiales, tienen fuerza de ley y están comprendidos en la categoría a 
que se refiere el articulo 76, .ordinal 11, de la Constitución. 

29 La Corte afirma el mismo criterio. Así, por sentencia del 3 de marzo de· 
1971 u.nánimemente declaró la exequibilidad del Decreto número 46 de 1965, "por 
el cual se dictan disposiciones ·especiales sobre control de precios", tras con
siderar, en cuanto a su competencia, que "el Decreto 46 de 1965 fue dictado por 
el Presidente de la República 'en ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales y en especial de las autorizaciones que le confiere la Ley 7f!. de 1943', 
azztorizaciones estas comprendidas en las que contempla genéricamente el numeral 
11 del artículo 76 de la Carta, Cllando versan sopre el ejercicio de 'funciones de 
lll órbita constitucional' por parte del Gobierno, y en virtud de facultades expresa
mente con'cedidas por la ley. Por esta razón la (:orte es competente para conocer 
de la presente demanda, a tenor de la atribución segunda del artíc11lo 214 de la 
Co.nstitllción" ("Foro Colombiano", número 22, página 372). (Subrayo). Nótese 
que este Decreto, el número 140 de 1975, objeto de la sentenci~ que no comparto, 
se dictó con base en la Ley 7f!. de 1943, lo que demuestra que son de idéntica na-

. turaleza jurídica. 

Del mismo modo, la Corte Suprema de Justicia, por sentencia del 26 de 
julio de 1971 y del 2:0 de enero de 1972, respectivamente, Se abstuvo de resolver 
sobre la· constitucionalidad del artículo 19 y declaró exequibles los articulos 29 y 
39 del Decreto número 1245 de 1971, "por el cual se pone en vigepcia el Régimen 
Común d.e Tratamiento de los Capitales Extranjeros'', expedidos con base en el 
artículo 76, ordinal 11, de la Constitución, por fo inismo, de la co,mpetencia de 
la Corte ("Foro Colombiano", número 25, ·páginas 5 a 22, y número 31, páginas 
25 a 34). Estas dos sentencias se profirieron por mayoría, pero las discrepancias 
se debieron a aspectos de fondo, no a la competencia de la Corte, sobre la cual, 
como en la sentencia del 3 de marzo de 1971, antes referida, hubo unanimidad 
de criterio. 

39 De manera que, según lo expuesto, la jurisprudencia del Consejo de 
Estado coincidía con la de la Corte Suprema de Justicia, en cuanto a considerar 
que los decretos., dictados con base en los artículos 19, 29 y 39 de la [,ey 7<!- de 1943 
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son especiales, de los que puede expedir el Gobierno, 'de\itro de su "órbita cons
, titucional", con b.ase en el artículo 76, oi'dinal 11, de la Carta, porque se fundan 
en un mandato legal que cumplen, teniendo en cuenta su finalidad, •con fuerza de 
ley y, por lo misnio, son de la competencia de la Corte Suprema de Justicia, según 
lo prescrito por .el artículo 214 de la Constitución. Pero la sentencia que motiva 
mi discrepancia contraría la expuesta jurisprudencia de las dos corporaciones, 
Consejo y Corte, para afirmar que aquél también es competente para conocer de 
la acción de nulidad promovida contra el articulo 19 del Decreto 140 de 1975, con 

____ l_a_Q.l:!:Y!li ¡::onsec11encia consistente en que,' como· ésta también af~rma, y con razón. 
la suya existía la posibilidad de que el mismo acto se pueda acusar de inconsti- • 
tucionalidad ante fas dos entidades, o ante cualquiera de ellas, pese a que, como 
la Constitución constituye uh todo, una unidad lógico-jurídica, por definición no 
es posible que coexistan dos 'idénticas competencias en los dos máximos organis
mos jurisdiccionales, con todas las consecuencias injurídicas que de ello se deri
van y coh claro desconocimiento de los artículos 214 •y 216 de la Carta que las 
difererieian e impiden confundirlas. Por el contrario, al instituir el artículo 217 de 

.la Constitución el Tribunal Disciplinario, entre· otras finalidades, para "dirimir 
los-."casos de compentencias que ocurran entre la jurisdicción común y la admi
nistrativa", buscó. evitar el conflicto que podTÍa pro~overse, a pesar de esos dos 
muy claros preceptos de la Carta, ·entre las dos jurisdicciones. De ahí que sor-

---jireiidalaafirmacio'n .dél senor Fiscál 19 ·de la c·orporación; al. conceptuar que el 
·Consejo de Estado ,es competente de _la acci.ón propuesta, en el se_ntido de que 
tal aserción tiende a corregir las contradicciones del .Consejo de Estado sobre la 
materia: la verdad es la contraria: la jurisprudencia del Consejo de Estado sobre 

-- -Zii. materia era reiterada, uniforme y armónica con la de la Corte Suprema de Jus
ticia, pero la. sentencia de que disiento quebranta esa unidad y crea la posibilidad 
de conflictO. entrf1 los dos máximos organismos jurisdiccionales. 

1 49 En consecuencia, ante la expuesta jurisprudencia de la Corte la senten
cia que motiva mi discrepancia, por este aspecto, debió someter el conflicto de 
competencias que creaba a la decisión dtil Tribunal Disciplinario; como prescri-

---ben-los-artieulos-21-7-de-la--Coristituriión-y--79,-ordinal-39, de la Ley-20 de 19-7-2. Pero 
como no obró así, creó zm conflicto latente de competencias entre la Corte S11pre
ma de Justicia y el Consejo de Estado, que ni siquiera trató de resolver, con vio
·lacióin de los .mencionados preceptos y de los artíc1ilos 214- y 216 de la Carta, éste 
porque' lo aplicó, sin ser del caso, y aqliél porque no lo observó, como corres
pondía. 

59 La sen'tencia que origina mi disentimiento afirma que las expuestas de
cision~s d.e la Corte no son pertinentes al caso porque atañen. a la aprobación del 
Pacto, Andino, al estatuto de capitales y a una zona franca, pero como aspectos 
de fondo,. como las materias de que versan, pero en todos ellos existe, como as
pectos comunes, que se expidieron por el Gobierno con base en facultades ordi
narias conferidas por la ley y que, por esta causa, la Corte Suprema de Justicia 
.a todos los consideró como especiales, dictados con fundamentó en el artículo 76, 
or<linal 11, de la Constitución. · 

69 Es ·verdad que, antes de que se expidiera el artículo 49 del Acto legis
. lativo número 19 de 1945, al cual, con la reforma que le hiciera el artículo 69 del 

___ Acto_legisla:tiyo __ :Q.lJ!TI&rn J9_de J~68,cc¡rresponqe al ª~:tl!al_a_rtk11l() ª2_<le l_a Con_s
titución,1la interve11ción en la economía solo se podía efectuar por medio de leyes; 
pero, por una parte, ello no implicab¡a que el Gobierno no pudiera ejercer las fun-

. ciones ordinarias que tales leyes le atribuyeran, como las prescritas por los ar
tículos 19, 2.9 y 39 de la Ley 7r¡, de 1943, de conformidad con la atribución cons
titucional, prescrita por el articulo 120, ordinal 29 de la Carta, de "promulgar 
las- leyes, obedecerlas y velar por su exacto cumplimiento". Además, expefüda la 
ReforJJ-ia Constitucional de 1945, ratificada en este aspecto por la de 1968 -en 
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cuya vigencia se expidió el Decreto 140 de 1975-, el Gobierno debe efectuar la 
intervención económica que incumb.a al Estado "por mandato de la ley"; el 
mandato implica un mandatario, el Gobierno, que lo debe ejecutar. Así lo enten
dió la Corte al declarar exequible, por sentencia proferida el 30 de noviembre de 
1948, el parágrafo del artículo 39 de la Ley 7¡¡, de 1943, mediante el análisis de su 

. contexto en directa y conexa relación con los artículos 19 y 29 ibídem (G. J., 
tomo LXV, páginas 34 a 43). De este modo, y habida consideración de la unidad 
lógko-jurídica de la ConstituCión, el actual artículo 32 de la Carta amplió las 
atribuciones constitucionales del Gobierno, las cuales,"por lo mismo, también por 
este aspecto, son de su "órbita constitucional". 

79 La 1.it;risprudencia y la doctrina, que la sentencia cita, no son pertinen
tes al caso, que versa so~re la naturaleza jurídica del Decreto 14ü de 1975, porque 
exclusivamente atañen al sentido y al alcance. de fo. potestad reglamentaria, sobre 
la base de que la materia objeto de la reglamentación está contenida en la ley 
reglamentada. ·Pero, en el caso sub júdice, el Decreto 140 de 1975, dictado como 
reza su enunciado, con base en la Ley 7¡¡, de 1943, no está contenido en ésta, por
que su articulo 29, que es el pertinente al caso, simplemente autoriza al Gobierno 
para dictar "las medidas ele control que sean necesarias para el cumplimiento ele 
los fines que persigue esta ley". . 

89 La sentencia de que discrepo invoca la profe1:ida· por la Sala Plena el 
21 ele julio de 1976, por la cual denegó la petición para que declare la nulidad 
del articulo 89 del Decreto 140 de 1975. Pero, esta sentencia, no verificó la exis
tencia de la expuesta jurisprudencia de la corporación para deddir, motiuada
menle, si mantenía o cambiaba ht jurisprudencia. No lo hizo así, pero afirmó. su 
competencia pa1·a conocer de la acción no obstante reconocer que el Decreto 140 
de 1975, expedido por el Gobierno con base en la Ley 7¡¡, de 1943, y en el Decreto 
legislativo número 3092 de 1966, es de los calificados de "especiales" y no de los 
"propiamente reglamentarios'', para concluir,. contradictoriamente, que ''.tampoco 
es de los comprendidos en los ordinales 11 y 12 del artículo 76, ni en los artícu
los 80, 121 y 122 ele la Constitución: si, según la selltencia, se tmla de zm decl'eio 
"especial; diferente de los decretos-leyes y de los 'propiamente reglamenta
rios', expedido por el Gobierno con base en la Ley 71!- de 194.B ¡¡ en el Decreto le· 
gi.~latiuo 3092 de 1966, 110 puede ser siuzo de los comprendidos por el artículO 76, 
ordinal 11, de la Constit11ción y, por lo mismo, de conformidad con el articrzlo 
214- de la Conslit11ción, de la exclusiva competencia de la Corle Suprema de .Tus· 
.licia". 

En conclusión de todo lo expuesto, considero que la Sala debió declararse 
inhibida para conocer ele· la acción de nulidad propuesta contra el artícufo 19 del 
Decreto 140 ele 1975, expedido por el Gobierno Nacional, con fundamento en los 
artículos 32 y 76, ordinal 11, de la Constitución y 29 de la Ley 7¡¡, de 1943, porqu'-" 
su juzgamiento, de conformidad con el articulo 214 ele ln Constitución, corres· 
pande a la Corte Suprema de Justicia. · 

Humbel'to Mom Osejo. 



DECRETOS REGLAMENTIARIOS 

CONSULTA. - Se decretó la nulidad del artículo · 3Q del· De• 
creto 2061 de 1966, "por el cual se reglamentan' los Decretos-

. leyes nú~eros 528 y 1819 de 1964; 1722 .de 1956 y la .Ley 167 
de 1941", en lo relacionado con la jurisdicción contencioso,. 
administrativa, en su artículo 3Q, cuando dice: "El grado de 
consulta a que se i·efieren los artículos 36 y 1~4 de la Ley 167 

·de 1941 y el 7Q del Decreto 1722 de 1956, solo se surtirá cuando 
no se interponga apelación de los negocios que por su cuan-

. · · . tía sean susceptibles def recurso". 

__ Cons_ejo _de Estado. -- 8_ala de lo ContenciosoA_dn:_inistrativo. ---;- Sección Primera. 

Bogotá, D. E., marzo veinticinco de mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente.: Doctor Alfonso Arango Henao. 

Ref.: expediente 2489. 

El doctor Pedro Claver Doria Durango, en ejerc1c10 de la acción publica, 
demanda de esta· corporación la nulidad "de las oraciones integrantes de la nor
ma reglamentaria" que es el artículo 39 del Decreto reglamentario 2·061 de 1966, 
en la parte que dice: · · 

"Artículo 39 El Úado de consulta a que se refiere ... (el artícuio) 
79 del Decreto-ley 1722 de 1966, solo se surtirá cuando se interponga ape
lación de los negocios que por su cuantía sean1 susceptibles del recurso". 

Los hechos sobre los cuales fundamentó su acción, son, en síntesis, los si-
guientes: ' · 

El artículo 79 del Decreto 1722 de 1956 se dictó en ejercido del poder del 
artículo. 121 dé la Constitución, por lo .cual solo rige durante el tiempo de ese es
tado· de sitio, a pesar de que la Ley 21!- de 1958, ese Decreto adquirió la categoría 
de ley. El acto demandado condicionó el grado de consulta a que se profiera 
sentencia imponiendo una obligación mayor de dos mil pesos y a que esa obliga
ción estuviera a· cargo de una entidad de derecho público. La única considera
ción para las consultas según e.l articulo impugnado, e.s la cuantía lo cual con
duce a consultar sentencias de Úlllcfl. instanciiz. El· decreto que se acusa persiguió 
desarrollar los artículos 30 y 32 del Decreto 528 de 1964, pero al dictarlo el Go
}}~erno excedió la potestad reglamentaria, lo cual hizo1 además, . después de ha
berse agotado la facultad extraordinaria que tuvó para ejercer lás facultades que 
le otorgó la Ley 27 de 1963. Al establecer el Decreto 528 la acción laboral dentro 
de las de plena jurisdicción, solo estableció como factor de la competencia la 
cuantía, .pero nada dijo "EN CUANTO AL GRADO DE CONSULTA". De allí que 
solo los negocios donde quepa el recurso de apelación, son susceptibles del grado 
jurisdiccional de consulta. Finalmente, al decir el artículo 70 del Decreto 528 de 
1964 que esa norma no reglamenta íntegramente la materia, se conclúye que solo 
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deroga las disposiciones que le sean contrarias, entre las cuales no está ni expresa 
ni tácitamente -mencionado el articulo 79 del Decreto-ley 1722, "vedándosele así 
al Organo Ejecutivo del Poder Públko la competencia para ni siquiera modifi
carla, tal lo pretende la ordenación demandada". 

Según la demanda se han violado, por los motivos que expone el libelo, el 
articulo 79 del Decreto-le 1722 enunciado y que se pretendió reglamentar, afín 
con el articulo 12 de la Ley 153 de 1887, al igual que el articulo 20' de la Consti-
tución Nacional. · 

La demanda solicitó la suspensión provisional del acto impugnado, la cual 
se decretó en providencia de 21 de julio de 1976, la que al ser. suplicada se revocó 
por la Sala de Decisión, según consta en el auto de 16 de septiembre. de 1976. 

Ni la actora ni la parte impugnadora alegaron de conclusión, lo cual hizo el 
sefior Agente del Ministerio Público en su vista 3419, donde se leen estas consi
deraciones: 

"El Código C_ontencioso Administrativo, en su articulo 35 contempla 
los asuntos de los cuales el Consejo de Estado conoce en segunda ins
tancia. El artículo siguiente, o sea el 36 expresa: 'Igualmente conoce por 
consulta de los mismo:;; negocios cuando la ley haya establecido este grado 
de jurisdicción'. 

"El niisrno Código, en el artículo 133, dispone que 'las sentencias pro
feridas en primera instancia por los Tribunales Administrativos son .ape-

:Iables para el Consejo de Estado ... ' y el 134, agrega: · 

"Si no se inter.pusiere apelación por el Ministerio Públic.o, siendo 
procedente el recurso, deberá ser consultado con el Consejo de Estado, 
cuando declaren una obligación a cargo del Estado, de alguna otra entidad 
de derecho público o de una person·a administrat.iva. 

"La consulta se entiende siempre interpuesta a favor de tales perso
nas, y la sentencia_ a ella sujeta no se ejecutaría mi.entras no se surta ante 
el superior". 

Después se profirió el Decreto 1722 de 1956, que en su articülo 79, 
dice: 

"Toda sentencia en lo contencioso administrativo que imponga una 
opligación de dos mil pesos ($ 2.000.00) o- más, a cargo de una entidad 
de derecho,público, deberá ser consultada con la Sala respectiva del Con

' sejo de Estado, l:¡. que resolverá de plano la consulta". 

Posteriormente, el Decreto 528 de 1964, dispuso: 

"Articulo 32. Los Tribunales -Administrativos conocen: 

"19 En única instancia: 

" ... h) De las acciones de plena jurisdicción de carácter laboral que 
no provengan .de un ·contrato de trabajo, cuando la cuantía de la acc~ón 
sea inferior a cincuenta mil pesos y en las cuales se controviertan actos del 
orden departamental, municipal, intendencia!. o comisaria!". 

El Decreto reglamentario 2061 de 1966, cuyo artículo 39 fue parcial
mente demandado, expresa: "El grado de consulta a que se refieren los ar
tículos 36 y 134 de la Ley 167 de 1941, y el 79 ldel Decreto 1722 de 1956, solo 
se surtirá cuando no se interponga apelación de los negocios que por su 
cuantía sean susceptibels del recurso". 



138 Función jurisdiccional 

El dc~nandante acusa la norma en lo que se relaciona con el articulo 
79 del Decreto 1722, con fundamento en qne si en este artíci1lo se esablece 
que "toda sentencia en lo contencioso· administratjvo que imponga una 
obligación de dos mil pesos ($ 2.000.00) o más, a cargo de üna entidad de 

' derecho público, deberá ser consultada ... ", al hacerse su reglamentación 
no podía decirse que el grado de consulta se Sl1rtirá. solo en "los· negocios 
que por su cuantía sean susceptibles de rec.ursos". 

Tal reglamentación es procedente respecto de los artículos 36 y 134 
de la Ley 167 de 1941,' porque estas disposiciones así lo permiten, pero no 
en cuanto se relaciona con el artículo 79 del Decreto-ley 1722, porque el 
vocablo "toda'', que en éste se emplea no. admite la limitación que se intro
duce con la norma reglamentaria, lo cual implica una .extralimitación de 
la potestad reglamentaria y por ello, en concepto de esta Fiscalía, debe ac
cederse a la pretensión demandada, no obstante existir jurisprudencia de 
otra Sala, eil ?ontrario". 

El punto fundamental del presente negocio ya fue fallado por esta corpora
'ción al pronunciarse sobre el juicio 258'7 del que fue actor lván Amaya Villegas, 
dentro del cual, con ponencia del doctor Mora Osejo, se dijo: 

"La Sala vcrÚica que, en el caso sub júdice, no es procedente la 
consulta de la sentencia, por las siguientes razones: 

1 IJ. Como expresó la Sala Plena de lo Contencioso Ad ministra ti vo en 
pro\liden.cia proferida el 28 de octubre .de 1971, de conformidad con el 
artículo 32' del Decreto-ley 528 de· 1964, por regla general la competencia 
para conocer de las acciones de plena jurisdicción de carácter nacional, 
exceptuadas fas laborales y las que tienen un régimen espe~ial, c'orresponde 
a los Tribunales Adininistrativos o al Consejo de Estado, según la cllantía, 
a saber: en única instancia conocen los ·Tribunales hasta la cuantía de 
$ 30.000.00 y, en primera, hasta la de $ lü0.000.00. El Consejo de 'Est~do es 
competenfe paJ'.a-ccúiocer eri única instancia, de las acciones-de cliafilía sú~ 
per"ior a esa süma. 

21J. El artículo 134 del C. C. A. instituyó el grado de consulta, en sub
sidio del recurso de apelación, en beneficio exclusivo de la entidad de de
recho público si, además, como dispone el artículo 79 del Decreto 1722 de 
1956, fue condenada a pagar una suma superior a $ 2.000.00·. De donde se 
deduce que, para que sea procedenté el grado de 'consult!Í; es necesario que 
se trate de un juicio del conocimiento del Tribunal en primera instancia 
y que la entidad de derecho público condenada a pagar"una suma superior 
a'$ 2.000.oo· no haya interpuesto el recurso de apelación. · · 

31J. En el caso sub júdice, se declaró, como se pidió, la nulidad de 
los actos por los cuales se multó a la parte demandante con $ 10.000 .. 00, que 
por io. mismo; no está obligada a pagarlo o, en el caso de que se hubieran 
hecho efectivos, que tiene derecho a exigirse devolución. Lo que indica qi.ic 
se trata de una sentencia proferida por el tribunal en jui'Cio del que cono-

. c10 en única ionstancia, que por definición excluye tanto el recurso de a1Je
lación como el subsidiario de jurisdicción por consulta". 

Basta, pues, a la Sala las consideraciones anteriores para que el Consejo 
de Estado, Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, de. acuer
·do con. la jurisprudencia de esta corporación y con el pensamiento de su Fiscal co
laborador, administrando justicia en i10mbre de la Repú_blica de Colombia y por 
autoridad de la ley, 
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FALLA: 

Es NULO el artículo 39 del Decreto 2061 de 1966 (agosto 2), "por el cual 
se reglamentan los Decretos-leyes números 528 y 1819 de 1964; 1722 de 1956 y la 

. Ley 167 de 1941 en lo relacionado con la jurisdicción Contencioso Administrativo", 
en su artículo 39, cuando dice: · 

"El grado cfo consulta a que se refieren los artículos 36 y 134 ele Ja. 
Ley 167 de 1941, y el 79 del Decreto 1722 de 1956, solo se surtirán cuando 
no se interponga apelación de los negocios que por su cuantía sean sus
ceptibles del recurso". 

En firme esta providenci¡¡., archívese el expediente, dejando constancia que 
ella se aprobó en sesión del dia de hoy, según consta en: el acta respectiva. 

Cópiese, notifíque~e y comuníquese al Ministerio de .Justicia. 

Alfonso Arango H enao, Hwnberto Afora O.sejo, Carlos Galimlo Pinilla, Alva
ro Pérez Vives . 

.Jorge A. Torrado T., Secretario. 

Salvamento de voto del Consejero A.lvaro Pérez Vives. 

Expediente número 2489. Actor: Pedro Claver Doria Durango. 

Como el actor acus·a el artículo 39 del Decreto 2061 de 1966, solo en cuanto 
die~ relación con el artículo 79 del Decreto 1722 de 1956, cabe analizar si la nor
ma citada en último lugar está vigente, o ha sido modifíc~da o derogada. 

Dispone ese precepto: "D. L. 1722/1956. Art. 79. 

. "Toda sentencia en lo contencioso administrativo que imponga una obliga~ 
ción de dos mil pesos ($ 2.000.00), o más a cargo de una entidad de derecho pú
bHco, deberá ser consultada con la Sala respectiva del Consejo de Estado, la que 
resolverá. de plano la consulta". 

El artículo 79 del Decreto 1722 .de 1956 ·contiene dos exigencias para que 
sea procedente la consulta: 11). Que se trate de una sentencia dictada por un Tri
bunal Contencioso Administrativo. 21). Que esa sentencia imponga a cargo de una 
entidad de derecho público una obligación de dos mil pesos ($ 2.000.00) o más. 

No tuvo en cuenta esta norma para efectos de la consulta, las cuantías se
fialadas en el C. C. A., artículos 35, '52 y 54. 

Antes de 1958, el C. C. A., contenía las siguientes normas: 

"Artículo 52. Los Tribunales Administrativos conocen privativamente y en 
una sola instancia: 

"19 De las cuestiones que se susciten, en el campo administrativo, entre dos 
o más municipios, situados dentro def territorio de jurisdicción. 

"29 De las cuestiones que se susciten en el campo administrativo, entre un 
departamento, una intendencia o una comisaria, situados dentro del territorio de 
su jurisdicción, y un municipio cualquiera. 
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"39 De las cuestiones que se susciten entre los particulares y los dep:;irta
mentos o municipios de su respectiva jurisdicción sobre el monto, distribución ·o 
asignaeión de los impuestos departamentales o municipales, cuando la cuantía sea 
inferior a quinientos pesos ($ 500.00); · . 

"49 De los juicios electorales conforme a las reglas del Capítulo ,XX d_e esta \ 
ley; 

"59 De .las demandas sobre pensiones, recompensas, etc., departamentales 
ó m1micipales, o de las resoluciones de las autoridades administrativas sobre la 
misma materia"; 

"Artículo 54. Los Tribunales conocen en primera instancia de los siguien
tes asuntos: 

"19 De los juicios de nulidad de las ordenanzas y demás actos· de las asam
bleas departamentales; 

"29 De los mismos juicios contra lás resoluciones y otros actos de los gober
nadores, intendentes, comisarios y demás empleados, funcionarios o corporacio
nes administrativas del orden departamental, inte'ntlencial o comisarial; 

. . . 
"39 De los juicios de. nulidad contra los acuerd9s, resoluciones y otros actos 

de los concejos municipales, y contra los actos, resoluciones o providencias de 
las autoridades, funcionarios o corporaciones administrativas del orden muni-
cipal; · · 

"49 De las cuestiones suscitadas entre el Estado y los particulares· sobre el 
monto, distribución o asignación de los impuestos nacionales; 

"59 De los asuntos de impuestos departamentales o municipales a que se 
refiere el numeral 39 del artículo 54, cuando la cuantía sea de quinientos pesos 
(!ji 500.00) o más; · 

~'69 ne.-1os. juicios_ ele.ctorales en. la. forma .. estahJ.e.cicla en. el Cap.ítulo ~)(,' de 
esta ley; 

"79 De las indemnizaciones a cargo de los departamentos o municipios, 
por causa de trabajos públicos, cuando el valor de lo reclamado ascienda a más 
de mil pesos {$ 1000-.00)". 

"Artículo 57. Los juicios sobre asuntos municipales a que se refiere el or
dinal 39 del artículo 56 (sic) tendrán segunda instancia ante ·el Consejo de Estado, 
cuando el respectivo municipio es capital de departamento o su presupuesto anual 
es o excede de trescientos mil pesos ($ 300.000.00). 

"En .Jos demás casos dichos juicios serán decididos por los tribunales en 
una sola instancia". 

"Artículo 34. Conoce privativamente y en una sola instancia el Consejo de 
Estado de los siguientes negocios: 

"19 De las contenciones sobre suministros, empréstitos y expropiaciones en 
. tiempo de guerra; 

"29 De las ind.emnizaciones a cargo del Estado por causa de trabajos públi
cos nacionales; 

"39 De los asuntos relativos a la navegación marítima o fluvial de los ríos 
navegables, en que. se .ventilen cuestiones de mero derecho admi'nistrativo, en 

, cuanto no sean de la competencia exclusiva de la •Corte Suprema de Justicia (ar-
tículo 36, numeral 29, del Código .Judicial); · · 
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"49 De las causas o negocios contenciosos sobre presas marítimas; 
"59 De las cuestiones que se sus"citen entre el Estado y uno o más depar

tamentos o municipios, sobre competencia de facultades administrativas, o entre 
dos o más departamentos, o entre uno de éstos y una intendencia o comisaría, 
por el mismo motivo; 

"69 De las cuestiones respecto a· la condición de ocultos que tengan los 
bienes denunciados como tales; 

"7c.> De la decisión sobre extinción de la condición resolutoria de los bal
díos nacionales, conforme al artículo 79 de la Ley 52 de 193i; 

"Se.> De los .inicios de revisión de las cartas de naturaleza; 

"9c.> De los juicios contra las resoluciones y actos de la Contraloría General 
de la RepúbHca, la Superintendencia Bancaria y la Superintendencia de Socieda
des Anónimas; 

"1·0. De los rec.ursos contenciosos administrativos .contra los decretos, reso
luciones y otros actos del Gobiernó, de los Ministros o de cualquiera autoridad,' 

· funcionario o· persona administrativa del orden nacional, que ponga fin a una 
actuación administrativa y que no estén expresamente atribuidos a una jurisdic

, ción distinta; 

"11. De los juicios electorales, de acuerdo con el Capítulo XX de esta ley". 
' 

"Articulo 35. El Consejo de Estado conoce .en segunda instancia de los si-
guientes asuntos: ' 

"le.> De las apelaciones o consultas de las sentencias definitiyas de los Tri
bunales Administrativos, en los casos previstos por la ley; 

"29 De las apelaciones de los autos de suspensión provisional dictados por 
Jos mismos fribunales, conforme al Capítulo X; 

"39 De las apelaciones contra los autos de fenecimiento c.on alcance profe
ridos por la Contraioría General de la República, cuando el alcance ascienda a 
más de quinientos pesos ($ 5.00.•00); 

"49 De las apelaciones contra las res.oluciones de la misma entidad; 

"59 De las apelaciones contra decisiones relativas a recompensas o pensio
nes de acuerdo con lo previsto en el Capítulo XVIII de esta ley"; 

"Artículo 36 .. Igualmente conoce por consu~ta de los mismos negocios cuan
do la ley haya establecido este grado de jurisdicción". 

"Artículo 134. Si no· se interpusiere apelación por el Ministerio Público, 
siendo proéedente el recurso, deberán ser consultadas con el Consejo de Estado, 
cuando declaren una obligación a cargo del Estado, de alguna otra entidad de 
derecho público o de una persona administrativa. 

"La consulta se entiende siempre interpuesta a favor de tales personas, y 
la sentencia a ella sujeta no se ejecutoria mientras no se surta ante el superior". 

"Artículo 159. Contra la resolución o providencia del Ministerio de Gobier- · 
no que pone fin a la a.ctuación administrativa en los casos de los dos artículos 
anteriores, cabe el recurso de apelación para ante el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministerio Público o de las partes. 

"Este recurso deberá intentarse dentro del término de treinta días, a. con
tar desde la notificación de la respectiva resolución. 
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"Si no fueren,apeladas, deberán consultarse con la misma entidad aquellas 
:i:e.soluciones' que. impongan u,na obligación a cargo del Estado o de una persona 
á.dniinisfrativa de carácter nacional". 

·. ·.Como puede verse, la consulta se establecia en dos. casos: 

.19 Cuando se tratara de sentencias proferidas por un Tribunal Administra
tivo en primera instancia, esto es, que fueran apelables ante ,el Consejo de Estado 
·y contuvieran una condena que impusiera una obligación a cargo de una entidad 

1---.. --, .. ,_.ct.e,der..echo público,. si '.lio_ se .. apelaba del. respe.ctivo fallo (artic1do 134). 
, ... 1, -f .. ·' •' . 

29. En el caso cti un reconocimiento· adini.nistrativo de recomperÚm, pensión, 
jubilación u otro de. la misma naturaleza (artículo 157, C. C. A.), si la resolución 
o providencia que pusiera a fin a la respectiva actuación gubernamental, rio se 
apelaba ante er'Cc\nsejo (artícülo 159). 

' . ' ' . 

Como puede observarse, la consulta se otorgaba sin consideración a otra 
cÍrn~tía que )a n,ecesaria para la propiedad del recurso de a~elación. 

, . En el año de 1953, se dictó el Decreto 270,. cuyo artículo 28 dispuso: "Los 
, .fallos de los Tribunales Administrativos que ordenen devoluciones por concepto 
i .> de in1puestos nacionales en cuantía superior a dos mil pesos ($ 2.000.00) deberán 
--ser-con-siiitados--cori' eT Consejo cfo Estado, si ei Agente del Ministerio Público no 

i~terp'usiere el recurso de apelación". 
¡' ··.'. !·1" 

Luego vino el Decreto 1722 de 1956, cuyo artículo .79 se transcrib'ió 'ante
... ·--riorinente~·-·-

, Los, decretos de 1953 y 1956 fijaron una cuantía específica para ,casos es
¡~edaies; que ninguna' relación t'enían con fas cuantias contempladas por el C. C. A,. 
para que ·un proceso tuviera tlos · insfancias. Es más, el artículo 79 del Decreto 

,,, 1722 de 195() concedió la .apelación sin exigir que la sentencia fuera apelable y 
no ·~e interpusiera, el recurso; y fijp la cuantía de $ 2.000.-00, .eri todo· caso de con

' -'·-·-dena,-: aunque-la-cuantía-de la apelación fuera -superior o inferior.-

, .( 

, Por tanto, 'el decreto reglamentario de esta norma la. excede, cuando dispo-
ne que la cons,ulta solo tendrá lugar "cuando no se interponga .apelación de los 
negocios que por su ct¡antía sean susceptibles del recurso", conctición ésta que, 
se repite~ no· contiene ia norma' reglamentada, por lo cual es daro el exceso üel 
poder reglamentario por parte del , Gobierno: 

Se ha sostenido en el ~urso del proceso que ei artículo 79 del Decreto 1722 
fue mod,ificado poF los artículos 30 y 32 del Decreto-ley 528 de 1964. 

Dispone esos 'preceptos del Decreto 528_ de 1964: 

;,Artículo 30. La. Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Es
tado, .además de las funciones que le señalan la Ley 167. de 1941 y las que la adi
cionan y reforman; conoce: 

· "l\9 En única instancia: . 

:_ .. _~-.. --'-~'a-)-De--las-·controversias relativas a contratos adminisfrativos celebrados 
por· la Nación' o por un establecimiento público descentralizado del orden nacio
nal, .cuando la cuantía sea o exceda de cien mil pesos; 

"b) De las confrover§ias sobre responsabilidad de la administración nacio
nal o de los establecimientos públicos descentralizados · q.el orden nacional, por 
sus actuaciones, omisiones, hechos, operaciones y vías de hecho,. cuando la cuan
tía sea o exceda de cien mil pesos; 
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"c) De las controversias sobre asuntos pefrolíferos en que sea parte la Na
c10n atribuidos hoy a la Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema de .Jus
ticia; 

"d) De las controversias en que sea parte la Nación, suscitadas sobre con
cesiones mineras; 

"e) De las controversias relacionadas con la declaración administrativa de 
extinción del dominio o propiedad; 

"f) De los juicios que se promuevan sobre pérdida de la ciudadanía o sobre 
el hecho de haberse perdido o recobrado la ?alidad de colombiano; 

"g) De las acciones de plena jurisdicción_ de carácter laboral, que no pro
vengan de un contrato de trabajo, en las cuales se controviertan actos de orden 
nacional, y cuya cuantía sea o exceda de cincuenta mil pesos. 

1 . 

"29 En segunda instancia, de lodos los asuntos atribuidos en primera ins
tancia a los Tribunales Administrativos. 

"39 De las apelaciones y recursos de hecho y de los incidentes de excep
ciones y tercerías en juicios de jurisdicción coactiva, cuando la cuantía principal 
del juicio sea o exceda de diez mil pesos. 

"49 De la acción de revisión consagrada en los artículos 164 y siguientes de 
la Ley 167 de 1941". · · 

"Articulo 32. Los Tribunales Administrativ,os conocen: 

"19 En única instancia: 

"a) De las controversias relativas a contratos .administrativos· celebrados 
por la Nación ·o por un establecimiento público descentralizado del orden1 .na
cional, cuando la cuantía sea inferior a treinta mil pesos; 

"b) De las controversias. relativas a contratos administrativos celebrados 
por los departamentos, los municipios, las intendencias, las comisaría&, y los es
tablecimientos públicos descentralizados que no sean del orden nacional, cuando 
la cuantía sea inferior a treinta mil pesos; · 

"c) De las controversias sobre responsabilidad de la Administración Na
cional o de los establecimientos públicos descentralizados del orden nacional, 
por sus actuaciones, omisiones, hechos, operaciones y vía~ de heciho, cuando la 
cuantía sea inferior a trei.nta mil pesos; 

"d) De las controversias sobre responsabilidad de la administración de-. 
partamental, municipal, intendencia!, comisaria! o de los establecimientos públi
cos descentralizádos que no sean del orden naciqnal, ·por sus actuaciones, omisio
nes, hechos, operaciones y vías .de hecho, cuando la cuantía sea inferior a treinta 
mil pesos; · 

'- ."e) De las controversias· que se susciten sobre el monto, distribución o 
asignación de .los impuestos nacionales, departamentales o municipales, cuando 
la cuantía sea inferior a diez mil pesos; 

"f) Modificado. Ley 16 de 1968, artículo 26. De los incidentes de excep
ciones y de, las tercerías en los juicios por jurisdicción coactiva de que conozcan 
ftmcionarios nacionales, departamentales y municipales, cuando la cuantía de 
la acción principal sea inferior a '$ 2·0.000.00; si la cuantía fuere superior en ne
gocios departamentales y municipales, el tribunal conocerá de tales incidentes en 
primera instancia; 
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, "g) De los juicios sobre asuntos municipales a que se refiere el numer:al 39 
del artículo 54 de la Ley 167 de 1941, cuando el respectivo municipio no sea capi
tal de departamento o cuando su presupuesto anual ordinario sea inferior a un 
millón de pesos; 

"h) De las acciones de plena jurisdicción de carácter laboral que no pro
vengan de un contrato .de trabajo, cuando la cuantía de la acción sea inferior a 
cincuenta mil pesos y, en las ·cuales se controvi.ertan actos del orden departa
mental, munieipal, intendencia! o comisaria!. 

· "29. En primera instancia: 

"a) De las acciones de plena jurisdicción de carácter laboral que no pro
vengan de un contrato de trabajo, en las cuales se controviertan actos del orden 
nacional y cuya cuantía sea inferior a cincuenta mil pesos; 

"b) De las acciones de plena jurisdicción de carácter laboral que no pro
vengan de un contrato de trábajo, cuando la cuantía de la acción .sea o exceda de 
cincuenta mil pesos y en las cuales se controviertan actos del orden departamen
tal, intendencia!, comisaria! o municipal; 

"c) De las controversias relativas a contratos administrativos celebrados 
por la Nación o por un establecimiento público des.centralizado del orden nacio
nal, cuando la cuantí~ sea o excedá de treinta mil pesos, sin_ llegar a cien mil; 

' . 
"d) De las controversias relativas a contratos administrativos celebrados 

por los departamentos, los municipios, las intendencias, las comisarias o los es
tableciinientos públicos descentralizados que no sean del orden nacional, cuando 
la cuantía sea o exceda de treinta mil pesos; 

· "e) De 'las controversias sobre responsabilidad de. la Administra'Ción Na
cional o de los establechnientos públicos descentralizados del orden' nacional, 
por sus actuaciones, omisiones,· hechos, operaciones y vías de hecho, cuando la 

__ cuantía sea o exceda .de treinta mil pesos, sinJlegar a cien .. roiL:p~§.Qs; .... 

"f) De las controversias sobre responsabilidad de la administración depar
tamental,. niuriicipal, intendencia!, comisaria! o de los establecimientos públicos 
descentralizados que no sean del orden nacional, por sus actuaciones, omisiones, 
hechos, operaciones y vías de hecho, cuando la cuantía. sea o ex,ceda .de treinta 
mil pesos; · · 

"g) De las controversias que -se susciten sobre el monto, distribución o 
asignación de los impuestos nacionales, departamentales o municipales, cuando 
la cuantía sea o exceda de diez mil pesos; 

"h) De los juicios de nulidad contra las decisiones de carácter departa
mental, intendencia! o comisaria! que· deban someterse para su validez a la apro
bación de autoridad superior o que hayan sido dietadas en virtud de delegación 
de funciones hec1ha por la misma; 

"i) De los juicios sobre asuntos municipales a que se refiere el numeral 39 
del articulo 54 de ia Ley 167 de .1941, cuando se trate de capitales de departa
mento o. de _municipios cuyo presupuesto anual sea o exceda-de un millón-·de-pesos. 

"39 Modificado. Ley 16 de °1968, articulo 27. De las apelaciones y recursos 
de hecho que se interpongan en los juicios a qué se refiere el literal f) del ordinal 
19 de este mismo articulo. 

"49 De los demás asuntos .que les asigna la- Ley 167· de 1941 y las que la 
adicionan y reforman". 

., 
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COIIJ.O puede verse, el artículo 79 del Decreto 1722 es norma especialísima 
encaminada a defender a la Administración Pública en TODA condena en materia 
contencioso admi,nistrativa que imponga una obligación de dos mil pesos ($ 2.000) 
o m~s, a cargo de una entidad de derecho público. 

El artículo 130 del C. C. A. no había fijado cuantía para la consulta. El De
creto 1722 (artículo 79), señaló la de dos mil pesos, sin' que esta suma tuviera 
nada que ver con las cuantías. para interponer l.a apelación. Consecuente con 
esto, no exige esta norma "que la sentencia no sea apelada", pues concede la 
consulta aun en casos en que la apelación no procede, con tal de que contenga 
una condena a la administración en cuantía de dos mil pesos o más. 

Los artículos 30 y 32 del Decreto 528 de 1964, nada dicen sobre consulta, 
por lo cual no han modificado el artículo .79 del Decreto 1722, norma especial, 
en virtud del aforismo: "Legi Speeiali per gei;ierale non der.ogantur", corisagrada 
m el artículo 39 de la Ley 153 de 1887. 

Por tanto, la parte del artfoulo 39 del Decreto 2061 de 1966, acusado en 
este proceso, en cuanto dice: "El grado de consulta a que se refieren los artícu
los ... y 79 del Decreto-ley 1722 de. 1956, solo se surtirá cuando no se interponga 
apelación de.los negocios que por su cuantía sean susceptibles del recurso", ex
cede la norma reglamentada,. o sea, el citado artículo 79 del Decreto 1722 de 1956, 
por las razones anteriormente aducidas y debe ser anulada. 

Por tanto, disiento de la respetable opinión de mis distinguidos colegas 
que integran la mayoría cie la Sala. 

Bogotá, D. E., marzo veintiocho de mil novecientos setenta y siete. 

Alvaro Pérez Vives, Consejero de Estado. 

ANALES DEL CONSEJO - 10 



. DECRETOS REGLAMENTARIOS 

RETENCIÓN EN LA FUENTE. - De útiiidades, provechos o 
beneficios económicos provenientes de títulos al portador. 

Se declara la nulidad del Decreto 486 de 1976, "por el cual 
se reglamenta parcialmente los ar_!;ículos 55 y 135 del Decreto 

legislativo 2053 de 1974. 

Consejo de Estado . ..,.--- Sala de lo Contencioso Admi'1listrativo. -· Sección Cuarta; 

Bogotá, D. E.; marzo treinta y uno (31) de mil novecientos setenta y siete 
(1977). ' 

Consejero ponente: Doctor Bernardo Ortiz Amaya. 

Ref.: Expediente número 3729. Actor: Ernesto Peña Quiñones. Decretos del 
Gobierno. · · 

El doctor Ernesto Peña Quiñones ha formulado demanda para obtener la 
nulidad del Décreto 486 del 12 de marzo de 1976. En su libelo señaló cOmo violados 
los artículos 15, 16, 135 y 136 del Decreto legislativo número 2053 de 1974 y el 

--numeral 39 deLartículo 120 .de l:i Co_p.st:!_tl,lci!'m Nacional. 

El señor Fiscal 39 del Consejo de Estado hace un ·resumen preciso del te
ma en estudio, de los fundamentos de la demanda y de las razones como concepto 
.de la violación que tuv:o el actor para formularla por lo que es suficiente su 
transcripción para claridad de la materia a decidir. 

Dijo así el señor Fiscal: 

"El abogado Ernesto Peña Quiñones, en ejerci~io. de la acc10n pú
blica consagrada en el artículo 66 de la Ley 167 de 1941, ha pedido la de
claración de nulidad del Decreto 486 de 1976 porque, en su concepto, es 

~violatorio de los artículos 15, 16, 135 y 136 del Decreto extraordinario 2053 
de 1974 y, por consiguiente, del mimeral 39 del articulo 120 de la Cons
titución Nacional. 

"En cumplimiento de la fimción legal, el Ministerio Público expone 
su criterio: 

"A. Las· normas superiores; que el demandante señala como infrin-
gidas por el ordenamiento acusado, son las siguientes: ·· 

"Decreto legislativo 2053 de 1974. 

"'Artículo 15. La renta líquida gravahle se' determina así: De la su
ma de todos los ingresos ordinarios y extraordinarios realizados en el 
año o periodo gravable, que sean susceptibles de producir un iucremento 
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neto del patrimonio en ·el momento de su percepción, y que no hayan sido 
expresamente exceptuados en este .decreto, se restan las devoluciones, .re
bajas y descuentos, con lo cual se obtienen los ingresos netos. De los ingre
sos netos se restan, cuando sea .el caso, los costos realizados imputables a 
tales ingresos, con lo cual se obtiene la renta bruta. De la renta bruta se 
restan las deduccion.es realizadas, con lo cual se obtiene· la renta. líquida. 
Salvo las excepciones legales, la renta líquida es renta gravable y a ella se 
aplican las tarifas señaladas en ·el presente decreto. 

1 

"'Artículo 16. Se entienden realizados: 

" 'l. Los ingresos cuando se reciben efectivamente en dinero o en 
especie, en forma que equivalga legalmente a un pago, o cuando el derecho a 
exigirlos se extingue por cualquier otro modo legal distinto al pago como en 
el caso de las compensaciones o confusiones. Por consiguiente, los ingresos 
recibidos por anticipado, que correspondan a rentas no causadas, solo se 
gravan en el año o perío,do gravable en que se causen. 

"'Se exceptúan de la norma anterior: 

" 'a) Los ingresos obtenidos por los contribuyentes que llevan con
tabilidad por el sistema de causación. Estos conlribuyentes deben denun
ciar los ingresos causados en el año o período. gravable, salvo lo qu,e se 
establece en el presente decreto para el caso de negocios con sistemas re
gulares de ventas a plazos o por instalamentos; 

" 'b) Los itigresos por concepto de dividendos o de ~tHidades prove
nientes de fondos de inversión y fondos mutuos de inversión, se entienden 
realizados por los respectivos accionistas, socios· o suscriptores cuando les 
hayan sido abonados en ·cuenta en calidad de exigibles; 

" 'c) Los ingresos por concepto de participaciones de utilidades en 
sociedades de responsabilidad limitada o asimiladas, se entienden realiza
dos por los respectivos socios, comuneros o asociados en el mismo año o 
período gravable en que las utilidades. son realizadas por parte de dichas 
entidades; 

"'d) Los ingresos provenientes de la enajenac10n de bienes inmue
bles, se entienden real.izados en la fecha de la escritura pública correspon
diente, salvo que el contribuyente opte por acogerse al sistema de ventas 
·a plazos. 

" '2. Los costos y deducdones legalmente aceptables, cuando se pa
guen efectivamente en dinero o en especie, o cuando su exigibilidad termi
ne por cualquier otro modo que' equivalga legalmente a un pago •. 

"'Por consiguiente, los costas y deduccion'es incurridos por anti
cipado solo se deducen en el año o período gravable en que se causen. 

. " 'Se exceptúan de la norma anterior los costos y deducciones incu
rnidos por contribuyentes que lleven contabilidad por el sistema de .causa
ción, los cuales se entienden realizados en el año o período en que .se cau
sen aun cuando no se hayan pagado t<;>davía. 

· 
1 ~· 'Se entiende causado un ingre'so cuando ·nace él derecho a exigir 

· su pago, aunque no se haya hecho efectivo el cobro, Y se entiende causado 
un costo o deducción euaiido ·nace la obligación de pagarlo; aunque no se 
haya hecho efectivo el pago. 
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" 'Artículo 135. Deberim retener un cuarenta por ciento ( 40 % ) sobre 
su monto y a título de impuesto sobre la renta, quienes bagan dentro del 

. país pagos o abonos en cuenta por concepto de dividendos, intereses .y 
otras utilidades provenientes de títulos al portador, distintos de cédulas 
hipotecarias y bonos de desarrollo económico, emitidos . estos últimos por 
el Gobierno Nacional. · 

1 

"'Artículo 136. Los obligados a efectuar la retención deben consig-
nar el iiµpuesto retenido en las respectivas administraciones ó recauda
ciones de impuestos nacionales, d,entro de los primeros quince días calen
dario del mes siguiente a aquel en que se baya hecho el correspondiente 
pago o abono en cuenta' ... ". 

"Constitución Nacional. 

"'Artlculo 120. Corresponde al Presidente de la República como Jefe 
del Estado y suprema autoridad administrativa:. . . 39 Ejercer la. potestad 
reglamentaria expidiendo las órdenes, decretos y resoluciones neces.arios 
para la cumplida ejecución de las leyes. 

"B. El acto acusado, que e's parciálmente regfamentarió del Decreto 
2053 de 1974, dice: 

"Decreto 486 de 1976. 

"'Artículo 19 Toda utilidad, provecho o beneficiq económico que. 
· tenga relación de causalidad con la adquisición de un título al portador, 

está sujeta a retención en la fuente del 4.0% que debe efectuar y consignar 
el enajenante en el. momento de la transferencia. 

"'Se consideran sujetas a la retención aquí establecidas las comisio
~ .... -----·--nest·honorarios,--descuentos y -en--general-la .. diferencia .. entre _eL:v-alor. no

millal y el efectivamente recibido, cualquiera que sea la denominación 
jurídfoa o contable que se le dé a esa diferencia. 

"'Artículo 29 Para la aceptación de gastos o pérdidas deducibles 
que tengan relación de causali.dad con la emisión, colocación o transferen
cl.a de títulos al portador, será necesario que el contribuyente identifique 
al adquiriente del título, indicando su cédula de ciudadanía o número de 
identificación tributaria y el monto del be~eficio que este último obtuvo 
en la adquisición del mismo, representado por la diferencia entre el valor 
nominal y el efectivamente recibido por el enajenante . 

. " 'Las deducciones .solicitadas se limitarán a los valores demostra
dos como beneficio para terceros, siempr.e que sobre 'estos beneficios se 
haya efectuado y consignado la retención en la fuente, lo cual deberá acre
ditarse en la de.claración de renta y patrimonio. Cuando no se haga la re
tención, se desconocerá la deducción, de conformidad con el artículo 13 de 
la Ley 38 de 1969. 

- --.. 'A.rücu:ic:i ·39 Este decreto rige a :partir de su publicación' ... 

"C. El actor considera, en resumen: \' 

" '1. De acuerdo con el artículo 15 del Decreto extraordinario 2053 
de 1,974 la determinación de 1a renta líquida ·sujeta al impuesto de renta y 
complementarios se hace con fundamento en el concepto de ingreso rea
lizado. 
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"'Según el artículo 16 del mismo decreto, ingresos realizados son los 
recibidos 'efectivamente en dinero o en especie, en forma que equivalga 
legalmente a un pago'. 

"'No obstante, el acto acusado cqnsidera que hay ingreso realizado 
y, por consiguiente, renta gravable con la consiguiente obligación de pagar 
el impuesto, cuando se emite o endosa un titulo, es decir, cuando el crédito 
está pendiente de su ex~inción por pago o por otro modo equivalente, vale 

·decir, cuando no hay 'ingreso realizado'. 

"'2. El articulo 136 del mismo Decreto impone Ja obligación de re·· 
tener cuando se paguen dividendos, intereses u otra,s utilidades provenien
tes de título al portador. Sin embargo, el decreto acusado impone la obli
gación de retener antes de pagar esas utilidades y, aún más, cuando todavía 
es incierta la percepción de tales utilidades comoquiera que el titulo puede 
no ser pagado. 

"'3. El .artículo 135 solo autoriza la rete~ción en relación con utili
dades provenientes del títlllo al portador, esto es, sobre los frutos civiles 
producidos por el mismo titulo, en otros términos: sobre utilidades intrín
secas al titulo. 

" 'En contrario, e] acto acusado impone esa retención sobre eventua
les utilidades provenientes no ya del título sino de' actos disposit,ivos que 
versen sobre él, como una compraventa, permuta, etc. ' 

" '4. Con estas violaciones resulta evidente que hubo, de otra parte, 
un exceso en el ejercicio de la potestad reglamentaria. (Cor¡stitución Na
cional, artículo 120-3)' ... ". 

Desde el ~.omienzo del proceso se hizo parte para impugnarlo el doctor Fa
bio Narváez Ocampo, en su condición de Abogado IV-25 de la División Legal de 
la Direccjón General de Impuestos Nacionales cuya personería se le reconoce en 
esta providencia ya que por omisión involuntaria no se había hecho. 

Los fundamentos del impugnador son los siguientes: 
' 1 

. "A). Síntesis conceptual de la demanda. Sintetizando el criterio del 
demandante, no . se hallan sujetás a retención las 'comisiones, honorarios, 
descuentos y, en general, Ja diferencia entre el valor nominal y el efectirn
~ente recibido, cualquiera que sea la denominación jurídica o contable que 
se dé a esa diferencia', al tenor del inciso· segundo del articulo 1 Q del De
creto 485 de 1976 puesto que el artículo 135 del Decreto 2053 de 1974, or
dena esa retención solamente respecto de utilidades generadas directamente 
por el crédito contenido en el título y n.o por la emisión, transferencia o 
endoso del .titulo mismo, utilidades que si se presentan deben calificarse 
como extrínsecas al títufo-valor en si. 

1 ' ' 

"B). Utilidades intrínsecas y extríndecas provenientes del título. 
Apriorísticamente el dema'ndante, a través de un sutil análisis etfmológico 
·de la inflexión v·erbal 'proveniente' utilizada por el articulo 135 del De
creto 2053 de 1974, asevera que la retención en la fuente del 40% que con
sagra este articulo solo puede incidir sobre las utilidades q~e se generen 
por el crédito incorporado en el titulo-valor y no por la emisión de éste, 
su posterior endoso o posibles transferencias; clasifica, para distinguir, en 
intrínsecas o extrínsecas estas utilidades, afirmando la retención en la 
fuente del 40 % solo respecto de las utilidades intrínsecas. 
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.\ "Realm<:mte se· está condicionando la noción de 'ingresos realizados' 
a las utilidades generadas por el derecho literal y autónomo incorporado 
en el documento, prescindiendo de las que surgen de lf! emisión del título 
o de SU' posterior tran sfer,encia ·o endoso, a lo cual no autoriza la digresión 
etimológica del participio activo del verbo intransitivo 'provenir', es decir, 
la inflexión verbal 'proveniente', porque tanto las utilidades 'intrínsecas', 
como las 'extrínsecas', se originan o provie1;1en del título-valor, ya sea re
feridas al derecho ]jteral y autónomo incorporado en el documento, o el 
título mismo, a través de su emisión, negociaeión, tra.nsferencia o endoso 

"Cercenar el ámbito de aplicabili'dad del término 'proveniente', para 
reducirlo a una limitación .de carácter· netamente 'jurídica comercial', para 
eliminar el concepto 'jurídico-tributario', que conlleva básicamente la ins· 
titución de la retención en la fuente, con su primordial finalidad antieva· 
cionista fiscal, es pretender. sustraerle al artículo 135 del Decreto 2053 de 
1974 el principal basamento real que ~eterminó su consagración. 

1 "C) Las utilidades representadas por la diferencia entre el valor no
minal del titulo-valor y su precio de adquisición, sin ingresos realizados 
'intrínsecos': 

"'Más aún: la diferencia entre el valor nominal del título y el.precio 
por el cual se coloca, constituye utilidad proveniente del título:valor en ca. 
lidad de intereses, div'idendos. u otras utilidades; esa diferencia tiene su 
origen en dicho instrumento y repr·esenta- un beneficio, dado que el ad
quiriente paga una suma de dinero inferior a la que representa su reten
ción; tal utilidad sí se halla incorporada en el texto del título al portador, 
al contener un precio nominal superior al de colocación; •con este mismo 
procedimiento se califican estas ganancias, con el denominativo de comi
siones o de honorarios. En el valor incorporado sí están las utilidades, 
pero no bajo la denominación de 'ingresos' sino bajo la denominación ·de 
precio nominal en cuantía parcial. Es aquí precisamente en donde aparece 
el i:l.escoiiocimiento a.· ra-aisífrisi:Ció:iJ. cc>nságradi e-ii' eT arffciifo 135 del De-
creto 2053 de 1974. 

"Este sistem,a .es el de modus operandi consagrado en el mercado 
extrabancario de título al portador, con· Ja finalidad expresa de evadir el 
impuesto sobre la renta respecto de las utilidades que genera, lo cual se 
consigue pretextando que sobre esos ingresos nq .puede aplicarse la reten-

, ción en la fuente. · · 

"Por el hecho de que no aparezcan estipulados expresamente los in
tereses, dividendos y otras utilidades en el texto del título,.no puede llegar 
a afirmarse que esas utilidades son inexistentes, puesto que ello conduciría 
a establecer su existencia como un resultado de una simple ·denominación 
verbal dada al derecho incorporado en el título, con prescindencia de las 
situaciones reales; .ciertamente no .es el nombre que se da a las transaccio
nes \l. operaciones, las que determinen su naturaleza; la naturaleza se re
fleja al mirar lo que son en realidad, no lo que parece .ser o lo que se quiere 
que parezcan. 

"D). E( ingreso realizado. Se objeta por el .demandante la inexistencia 
de 'ingr.eso realizado' en las situaciones planteadas por el decreto deman
dado, afirmando que 'en ·lo que respecta a titulo al portador, la r.etención 
en la fuente únicamente puede tener lugar cuando se trata de 'ingresos rea
lizados', originados directamente en tal clase de títulos. . . o con ocasión 
idel pago o abono en cuenta de utilidades de cualquier clase qué-la rela-
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c10n de crédito representada o incorporada en títulos de contenido credi
ticio sea susceptible de suministrar a su titular'. (Subraya). 

"Los derechos de crédito, por lo demás, ingresan al patrimonio en 
el momento en que nace la correlativa obligación, aun cuando no sean ac
tualmente exigibles; son bienes apreciables en dinero que pueden enaje
narse, valores como cualquiera otro que formen parte de aquél. Este con
cepto está ratificado por el articulo 24 del Decreto 0437 de 1961 no contra-

• puesto al Decreto 20'53 de 1974, y que por vía ejemplificativa enuncia en 
estos términos algunos ingresos realizados, representados en especie: 

" '.Artkulo 24. Ingresos en. especie son los representados por produc
tos, frutos, semovientes, acciones, pagarés, letras, créditos personales o hi
potecarios y en general bienes muebles o inmuebles recibidos como pagos 
o a titulo de dación en pago, y no cqmo· simple seguridad de garantía' ... ". 

"Claramente se establece que los pagarés, letras y en general, los 
títulos al portador de contenido crediticio, cuando se otorgan a título de 
dación en pago, constituyen ingresos r·ealizados en especie. 

"El concepto de realización, vinculado al pago o la extinción del de
recho a exigir que se cumpla la correlativa obligación (Decreto 2053 de 
1974, artículo 16), no. está circunscrito al pago en suma de dinero; pagos 
significa cumplimiento de la prestación ciebid.a que puede .consistir en su
mas de dinero, en trasmitir la propiedad de bienes muebles o inmuebles; 
en constituir der·echos reales .sobre los mismos. Tampoco puede interpre
tarse la norma en cita, fuera del contexto general de estatuto. Si los dere
chos de crédito no se consideraran realizados en el momento en que. se 
constituyan .no formarían parte del patrimonio para efectos tributarios, tal 
como la define el Título V del Decreto 2053 de 1974. Quien obtiene una uti
lidad en la enajenación de bienes de ·cualquier especie, realiza a la vez la 
venta, aun cuando no haya recibido el precio en dinero efectivo, que puede 
estar representado en créditos y éstos a su .vez, constar en documentos sim
plemente probatorios o en letras, cheques, pagarés u otros títulos de conte
nido crediticio. 

"El artículo 16 del Decreto 2053 de 1974, no introduce excepciones 
a los conceptos de renta, formada por ingresos susceptibles de produeir 
un 'incremento' neto del patrimonio, integrado a su vez por todos· los de
reciho~ ·reales o personales apreciables en dÚ1ero, en cuanto pueden ser 
utilizados, para obtención de una renta. Las nociones de realización y cau
sación que la norma en 'cita coiitfene, indica claramente los propósitos con
tables a que se contrae la· contabilidad, conforme lo exige el Código d·e Co
mercio debe suministrar una historia clara, completa y fidedigna de los 
negocios del comerdante y. reflejar el estado de su patrimonio; ello impone 
la necesidad de que los registros contables revelen los verdaderos resulta
dos del ejercicio, las obligaciones a favor y •en contra de la empresa, que 
afecte, o pueden afectar su patrimonio. La obligación tributaria se deter-

. mina por periodos anuales, lo que implica adoptar legalmente, las precisio
nes pertinentes. 

"En la primera colocación del título como en las negociaciones pos
teriores, la entrega del documento constituye pago al tenor de los artículos 
882 y 905 del Código de Comercio. Dicho pago reúne los elementos de rea
lización de un ingreso constitutivo de renta, según los artículos 15 y 16 del 
Decreto 2053 de 1974, se insiste por esta razón: El instrumento negociable 
de contenido crediticio que como tal, incrementa el patrimonio de quien 
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lo recibe, constituye, consecuencialmente un 'ingreso realizado', repre'seµ
tativo de renta. La .circunstancia de que la exigibilidad del crédito esté su
jeta al término, no le resta su carácter .de ingreso constitutivo de renta, a 
partir del momento en que se adquiera el título-vafor, puesto que desde ese 
instante nace el derecho al crédito. La diferencia entre el valor nominal 
del titulo y el pre.cio por . el cual es colocado por quien lo, crea, inferior ·al 
nominal, constituye utilidad o 'ingreso realizado' para el tenedor del título
valor, ya que ese beneficio tiene su origen o proviene del título y esa utili
dad se realiza puesto que el adqi;iiriente paga una suma inferior a la ·que 
repres·enta su redención. (Subrayo). 

"En las transferencias o endo.sos posteriores a la primera colocación 
del título-valor, en el evento en que se realicen por nuevas· cuantfas infe
riores a 'la nominal, para ese posterior tenedor, se genera utilidad realiza
da, que se encuentra representada por la diferencia entre estos valores. 
Tanto posteriores del título-valor, la diferencia entre el valor realmente 
canceiado por el tenedor· y la cuantía superior rev.elada por el título, es 
utilidad realizada para e,l primer tenedor y para los posteriores tenedores, 
advirtiéndose para recalcar, que este es el sistema transaccional operante 
en el mercado extrabancario para desdibujar la naturaleza real represen
t_ada por .ese menor valor y que corresponde a intereses y a. otras. utilidades 
producidas por el derecho de crédito literal y autónomo, incorporado en 
el titulo-valor; el desdibujamiento consiste en calificar estas utilidades 'in
trínsecas' con apelativos carentes del ·contenido re~l de las palabras que se 
·utilizan: se la denomina 'honorarios', 'descuentos'~ etc.. . . (Subrayo). 

·"Aislando ·esta aparente naturaleza del ingreso de que se trata, nos 
hallamos ante el 'ingreso realizado' que para el tenedor genera el derecho 
crediticio literal y autónomo, incorporado en el respectivo documento, re
presentado por la diferencia entre el valor literal del titulo y la cuantía in
ferior que erogó para conseguir su tenencia. Realmente, la utilidad am'eritada 
está incorporada en el título 'intrinsecaniente' proviene de él ya que nos 
hallamos ante un precio nominal del titulo-valor superior al erogado por 
el tenedo.r en la primera colocación o en las' ulteriores transferencias; es 
a través de este procedimiento como se logra dar un calificativo irreal a 
las utilidades que por intereses, dividendos, etc., genera el derecho crt'idi
ticio incorporado en el documento constitutivo de titulo-valor; esas deno
minaciones irreales y ·Carentes de contenido son: "utilidades por'honórarios, 
cqmisiones, descuentos', etc.', que al pretende!'. representar ·rendimientos. 
'extríns'ecos' al título-valor, por subterfugio, habrá éscapado a la retención 
en la . fuente. Así precisamente, se consagra la burla al precepto contenido 
en el artículo 135 d·el Decreto 2053 de 1974. 

"E). La retención en la -fuente. Los objetivos de la retención en la 
fuente l)on: 19 realizar el recaudo del impuesto en su propia fuente. 29 Eri
gir ia retención como medio de control tributario; respecto de las utilida
des originadas en la emisión de títulos al portador de contenido crediticio, 

• primordialmente la retención •en la fuente está consagrada como sistema 
de control antievacionista fiscal, puesto que si se prescindiese de la reten
ción, la evación impositiva, ante la carencia del único· control-posible, se 
convertiría en un hecho de ocurrencia normal y or.dinaria. 

"Dada la ley de circulación de los títulos al portador, si no se hallase 
establecida la retención en la fuente, el control tributario solo podría obte
nerse mediante auditoria a cada uno de los enajenantes ·del título, hasta 
llegar a su tenedor final, empezando por las entidades emisoras de los 
mismos y posteriores adquirientes, gestión administrativa imposible de lle-
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var a la práctica, pues equivale a seguir los pagos a un documento mercan
til, cuya negociación puede llevarse a cabo más de una vez por día". 

El proceso ha sufrido el trámite regular correspondiente y se procede a 
d1ecidir nrevias las siguientes consideraciones: ' . 

El señor Fiscal 39 del Consejo de Estado, en su concepto estima correcta 
la interpretación ,consignada en el auto de suspensión provisional dictado por el 
sustanciador del negocio y el cual se transcribe a continuación en su parte per-
tinente. ' 

"Vale la pena analizar 'el. alcance de la frase 'por concepto de divi
dendos, intereses y otras utilidades provenient1es de títulos al portador', 
puesto que de su aplicación resultan los Üniites dentro de los cuales puede 
exigirse la retención para este tipo de pagos o abonos en cuenta. En ella 
hay un común denominaqor y es el de que tanto los dividendos, los inte
reses, como cualquier otra utilidad deben provenir del mismo título y no 
d.e actuaciones, operaciones o negocios con relación a ellos. 

"En el decreto acusado se observa claramente, que la obligación de 
retener está establecida con relación a la poténcial utilidad que se deriva 
de la adquisición del título al portador, calculada en la diferencia entre su 
valor nominal y el efectivamente recibido por el girador o el 'enajenante'. 

"En cambio, en el artículo. 155 del Decreto 2053 de 1974 el gravamen 
y la retención opera sobre los beneficios producidos por el propio título en 
favor de su propietario o tenedor, en forma de dividendos, int~reses, u 
otra clase d_e utilidades generadas por él. 

"Las palabras 'PROVENIENTES DE' utilizadas por ·el decreto legis
lativo, son suficientemente claras para indicar la naturaleza de los ingresos 

' sujetos al gravamen con retención, pues la .expresión 'proveniente' es el 
participio activo del verbo 'PROVENIR', que de acuerdo con la definición 
de la Real Academia de la Lengua es: 

"'(Del latín provenire, crecer, desenvolverse), intr. Nacer, proce
der, originarse una cosa desde otra corno de su principio' ... 

"De acuerdo con lo anterior, es claro que la utilidad que se derive 
de la enajenación o transferencia de un título al portador por el heciho de 
ser negociado por debajo de su valor nominal, no es una utilidad prove
niente del título mismo, sino de la operación de cambio realizada o de la 
adquisición del titulo, la cual solo se liquidará en' el momento en que el 
titular del mismo, obtenga de la entidad o empresa obligada su liberación 
o su conversión a dinero efectivo, de acuerdo con el criterio de 'ingreso 

. realizado' a que se refiere el artículo 16 del mismo Decreto-ley 2053 de 1974, 
que dice: 

"'Se entienden realizados: 

" '1. Los ingresos cuando se reciben efectivamente en dinero o en 
especie, en forma que equivalga legalmente a un pago, o cuando el derecho 
a exigirlos se extingue por cualquier otro modo legal distinto al pago corno 
en el caso d·e las compensaciones o confusiones. Por consiguiente, los in
gresos recibidos por anticipado, que correspondan a rentas no causadas, 

' solo se graven en el año' o periodo gravable en que se causan ... '. 

"Ahora bien, nuestro Código de Comercio, en su Capítulo IV del Ti
tulo 39 define y reglamenta los títulos al portador y por lo tanto de utiliza-
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c10n de esa clase de valores está autorizada expresamente por la ley. con 
las v·entajas o desventajas que de su naturaleza se deriven en contraposi
ción' a las ventajas o inconvenientes de los títulos nominativos y a la orden. 

"Del análisis anterior resulta claramente violentado por el decreto 
acusado, el artículo 135 del Decreto-ley 2053 de 1974, pues solo son sus~ 
ceptibles de retención los intereses, dividendos o cualquier otra clase de 
utilidades derivadas de la naturaleza del título y no de las operaciones que 
con él puedan realizar los particulares, y consecuencialmente se ha incu~ 
rrido en violación del numeral 39 del artículo 120 de la Constitución: Na
cional. 

"Con rel::tción al artículo 29 del decreto, que es consecuencia del 
criterio que informa el artículo 19 del mismo; su existencia ·está condicio
nada _a la vigencia del anterior, por lo que al suspender éste, obviame.nt•e 
debe quedar suspendido el segundo, puesto·que al no aceptarse como renta 
susceptible del impuesto y de la retención, la utilidad potencial del adqui
riente, establecida por la diferencia entre el valor nominal' del mismo y el 
valor de adquisiéión, .mal puede aceptarse .en cabeza del enajenante como 

·gasto o pérdida deducible, esa utilidad. 

''Igualinente, fas expensas necesarias en la em1s10n, cofocacióri y 
transferencia de esos títulos, para que sean deducibles tienen que estar 
acreditadas con _los requisitos previstos por el artículo 55 del Decreto-ley 
2053 de 1.974 y por. lo tanto lo dispuesto en el articulo 29 del decreto acu
sado, no tiene sentido ni aplicación práctica especial". 

Y agregó el Fiscal: 

"F. Es indudable que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto legislativo 2053 de 1974, en la determinación de la renta líquida 
sujeta al impuesto influye, de maneta fundamental, el concepto de_ ingreso 
realiza.do o sea el recibido efectivamente en dinero o en especie, en forma 
que equivalga legalménte a un pago, salvo las excepciones consagradas en 
el artículo 16 del mencionado estatuto. 

'~Teniendo en cuerita esas normas, es fácil interpretar el mandato 
contenido en el artículo 135 del decreto extraordinario al imponer la re
tención, a título de impuesto sobre la renta, sobre el monto de pagos o 
abonos en cuenta por concepto de dividendos, intereses y otras utilidades 
provenientes de documentos al portador. 

. . 
"La Fiscalía considera correcta la interpretación consignada en el 

auto de suspensión provisional sobre .el alcance del ordenamiento legal 
· en íntima relación con el criterio jurídico tributario de ingreso realizado. 
Y también encuentra acertada la afirmación del demandante en el sentido 
de que el decreto acusado excedió el mandato' superior al imponer la obli
gadón de retener el' 40% 'por concepto de dividendos, intereses y otras 
utilidad•es provenientes de títulos al portador', cuando esto es incierto 'co
moquiera que el título puede no ser pagado ... ' ". 

A lo anterior basta con agregar que las diferencias sustanciales estableci
das en nuestro Código de Comercio para los títulos al portador y los títulqs no
minativos y a la orden tienen fatalmente que traducirse no solamente en la forma 
<le la negociabilidad, de la prueba de su propiedad y de los riesgoi que cada uno 
de ellos tengan •en frente de lbs particulares y del Estado, aun para los efectos de 
carácter fiscal correspond~entes. 
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Pero ·como el tema es nuevo y es por demás interesante, vale la pena un 
bosquejo realista de la situación para llegar a las conclusiones jurídicas necesarias 
que informan la decisión que se toma. 

· Es de todos sabido que hay .actualmente en el 1país varias. entidades finan
cieras y aun muchas empresas industriales y comerciales de origen privado, que 
están obteniendo créditos en dinero de los particulares, en el mercado extraban
cario, mediante el otorgamiento de pagarés al portadór con determinado plazo, 
cuyo valor nominal está conformado por el monto del capital prestado más el 
valor de los intereses pactados por todo el tiempo en que esté pendiente la libera-
ción o pago d~ esa obligación. · 

El prestamista, al realizar una operación de esta naturaleza está entregando 
determinada súma de dinero. en mutuo o préstamo y se somete a recaudar el valor 
de los intereses de su capital en la fecha de su vencimiento, sin que por este 
concepto derive utilidad alguna en el momento de realizar esa operac'ión, pues se 
han sometido a liquidarla en la fecha en que libere el titulo y le paguen su dinero. 

¿Podría afirmarse ·que el adquiriente del titulo ha realizado un ingreso sus
ceptible de generar impuestos sobre la renta cuando de acuerdo con la definición 
del artículo 16 solo se entiende realizado el ingreso cuando se reciba efectiva
mente el dinero en forma que equivalga a un pago~ la respuesta es obvia y solo 
se modificaría cuando el contribuyente lleve contabilidad por el sistema llamado 
de causación, pues e:ri ese caso debe registrarse como causado el ingreso a pesar 
de que no se haya efectuado el pago. Pero como muy bien lo dice el artículo 16 
comentado, esta es la excepción a la regla general de lo que debe entenderse como 
ingreso realizado. 

1 Por otra parte, el· prestatario que realiza una ,..,operación de esta naturaleza 
debe efectuar los registros contables necesarios para diferenciar en ellos el monto 
del capital recibido en préstamo y el monto del interés incluido en el valor nomi
nal del título al portador, para poder deducir el pago de dichos intereses en el 
momento en que libere la obligación y efectúe el pago. 

Es claro. también, que por la vía de excepción anteriormente explicada, si 
su contabilidad 1es de causación, podrá deducir la cuota proporcional del interés · 
acumulado en el título el respectivo año gravable, cumpliendo con los requisitos 
establecidos por el articulo 55 del mismo Decreto legislativo 2053 de 1974; pero 
la rete1_1ción a que se refiere el Decreto 486 no puede efectuarla sino en la fecha 
de liberación del titulo, o sea la del pago total de la obligación, pues hasta es·e 
momento se r·ealizó el ingreso para. el acreedor con la virtud de generar el im
puesto de renta correspondiente, que es la materia de retención. 

Es evidente, que la intención de la Administración al 'dictar el decreto acu
sado •es el de evitar la posible evasión de impuestos a través del uso y abuso de 
los títulos. al portador, pero este justo propósito no puede ocasionar el que se 
modifiquen las instituciones jurídicas correspondientes, dándoles un alcance que 
la ley no les ha dado y montando un sistema de retenciones que la misma ley no 
ha autor.izado. El problema es de control de carácter administrativo, para evitar 
ese tipo de evasiones, para sancionar oportunamente el juego de dobles contabili
dades por parte de las empresas y reprimir en todas las formas cualquier manio
bra que los ,contribuyentes realicen, por fuera· de las prescripciones de orden le
gal, para ocultar operaciones comerciales y beneficios exagerados. 

Esa misma sana intención no puede ni autoriza a la autoridad regla
mentaría a ir más allá de lo previsto y definido por la norma reglamentada sin 
violación del numeral ·39 del artículo 120 de la Constitución Nacional. 
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Por otra parte en el alegato del abogado impugnador se confunde la noción 
de pago con las operaciones de mutuo o préstamo que se realizan a través ·de la 
suscripción de documentos de cr~dito los cuales, al ser liberados o descargados 
configuran el fenómeno de pago, cualquiera que sea la forma en que éste se rea
lice; pero Iio puede sostenerse dentro de una sana hermenéutica jurídica que en 
la primera colocación de un título al portador, la entrega del docuinento que 

· configura un crédito constituya un pago al tenor de los artículos 882 y 905 del 
Código dé Comercio, pues del texto de los mismos artículos resulta que es forzosa 
la preexistencia de una obH~ación anterior .para que la entrega de l'etras, cheques, 
pagarés y demás título~-valores de contenido crediticio signifiquen un pago. 

Lo anterior es suficiente para que el Consejo de Estado, Sala de lo Conten
ciso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo con su· colaborador 
Fiscal, 

FALLA: 

Declárase la nulidad del Decreto número 486 de 12 de marzo de 1976. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Se deja constaneia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
por la Sala en sesión del dí.a 31 de marzo de mil nove.cientos setenta y siete. 

Gustavo Salazar Tapiero, Miguel Lleras Pizarro, Bernardo Ortiz Amaya. 

Jorge A .. Torrado, Secretario. 



DECRETOS REGLAMENTARIOS 

CINEMATOGRAFIA. - Estímulos económicos. Se decreta ia 
nulidad del artículo 13 del Decreto 950 de 1976, "por el cual 

se reglamenta la Ley 9~. de 1942 y se dictan otras. · 
· disposiciones". 

Consejo de Estado. - Sala dp. lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, D. E., 
abril doce de mil novecientos setenta y siete. · 

Consejero ponente: Doctor: Alvaro Pérez Vives. 

Expediente número 2534. Actor: Jorge .Suárez Perdomo. 

Se decide la demanda presentada por el doctor Jorge Suárez Perdomo con
tra los artículos 1'0 y 13 del Decreto reglamentario 950. de 1976. 

Según la demanda: "El artículo 19 del Decreto 950 de 1976 dice: 'A partir 
del año de 1978, la cuota pantalla para películas nacionales de largo metraje será 
la siguiente: Año 1978, treinta días; año de 1979, cuarenta días; año de 1980, en 
adelante, sesenta días'. 

" 'La obligación de exhibir producciomis cinematográficas colombianas de 
largo metraje de acuerdo con lo establecido en este artículo, no podrá se~ susti
tuida total o parcialmente por la presentación de producciones. colombianas de 
corto metraje'. 

1 "El artículo 13 del d·ecreto ?itado establece: 'A partir del año de 1978 ce
sarán los estímulos económicos para la exihibición de producciones cinematográ
ficas nacionales de corto metraje, y en ningún tiempo podrán cobrarse· sobre
precios por su presentación, cuando se proyecten con producciones colombianas 
de largo metraje'. 

"Normas violadas. 

"19 Constitución Nacional, artículo 120, ordinal 3. 

" 'CÓrresponde al Presidente de la República, como supr·ema autoridad ad
ministrativa ... 39 Ejercer la potestad reglamentaria expidíendo las órdenes, de
cretos 1 y resoluciones necesarios para la cumplida eje~ució:q. de las leyes'. 

"29 La Ley 91!- de 1942: 

"'Artículo 19 Autorizase al Gqbierno Nacional para que proceda a tomar 
las medidas conducentes, de conformidad con las normas generales de la presente 
ley, al fomento de la industria cinematográfica colombiana'. 

. "'Articulo 49 El Gobierno,: de conformidad con la clasificación a. que se 
refiere el artículo anterior, determinará cuáles empre.sas · cinematográficas, por 
su· capacidad y demás condiciones, podrán gozar por determinado tiempo de 
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exención de derechos de aduana para las sustancias químicas necesarias para la 
elaboración de cintas y para el material virgen (película) que introduzcan al país 
con destino a la producción a que se dediquen. · 

"'Parágrafo. Para gozar de este beneficio será indispensable que la respec
tiva empresa celebre un contrato con el Minist,erio de la Economía Nacional en 
el que se estipulen las condiciones de producción de que hablan los artículos 
anteriores y en que aquélla se comprometa ·a producir y exhibir mensualn?.ente en 
los teatros del país una cantidad mínima de metros de película que contengan 
noticieros, educativos, científicos, industriales y .turísticos de propaganda nacio
nal'. (Subrayo). 

"'Articuló 79 El Gobierno reglamentará la presente Ley, teniendo en cuen
ta que el fin que ella persigue es el de estimular y fomentar, por todos los medios 
que estén a su alcance, la industria cinematográfica nacional'. 

"Consideraciones de.l demandante. 

"De la lectura y confrontación de los textos acusados y de las normas que 
se com>ideran violadas, aparece· cla_ramente que los artículos impugnados no es
timulan de manera alguna la industria cinematográfica nacional, sino que por lo 
contrario, la desaniman y desestimulan hasta llevarla a la desaparición total. En 
efecto, no podemos desconocer que en Colombia esta industria está apenás nacien-
do y que faltan por lo menos 20 a 30- años para llegar a ser desarrollada. Preten
der acabar con el cortometraje es aspirar a que una persona nazca y sin pasar 
por la niñez y la pubertad llegue a ser no solo adulta sino anciana . 

. "Nadi~ pueQ.e desconocer en Colombia que todavía no estamos en condicio
nes de lanzarnos en una forma competitiva al largo metraje en el campo inter
·nacional ya que no contamos ni con la técnica, ni con el ca,Pital, ni con el perso
mi.l artístico necesario para realizar las películas que atraigan al público de los 
distintos países y produzcan en taquilla siquiera la suma invertida en la produc-

. ción de _la película. 

- ""Cabe aquí preguntar: - Y ¿cómo se va a llegar a este nivel competitivo? 
la respuesta es muy sencilla: A través de muchos años de consagración, sacrificio 
y técnica, es decir, realizando corto-metra_jes, películas cortas que no exigen in
versión de sumas· fabulosas de dinero y que si van dando técnica y experiencia 
para algún día poderse lanzar en el campo de una película de largo metraje. 

"Alguien decía, con toda razón, que el cortometraje es al largometraje, como 
el cuento a la nov,ela. Y si acabamo:;¡ y no estimulamos a qÍiienes escriben cuen- , 
tos, jamás llegaremos a tener novelistas. 

"No podemos olvidar que el gran novelista colombiano Gabriel García Már
quez empezó escribiendo cuentos antes de llegar a producir su novela cumbre 
'Cien Años de Soledad'. 

"Ahora bien, al establecer el artiqulo 10 del Decreto .950 de 1976 que la 
obligación de exhibir producciones cinematográficas colombianas de. largometra
je no podrá ser sustitui'da total o parcialmente por la presentación de produccio
nes colombianas de cortometraje, le está asestando un golpe de gracia a la indus-

cinematográfica nacional, ya que, no existirán ésas películas de largometrafe, 
porque como ya se dijo, no .contamos ni .con la técnica, ni cori el dinero para 
hacerlas, ni. tampoco habrá cortometraje pues al Iio poderlos exhibir nadie se 
pondrá en el trabajo de realizarlos. · 

.. '~Y para acabar de rematar, .el articulo 13 del mismo ·decrefo ·e·stablece que 
a partir de 1978. 'cesarán los. estiniulos económicos para la' exhibición de pro" 
ducciones· cinem'atográficas ·nacionales de cortomefraje· y, en ningún· tiempo po-
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drán cobrarse sobreprecios por su presentación, cuando se proyecten con pro
ducciones cinematográficas naciaonales colombianas de largometraje'. 

"Es apenas lógico que si no existe ningún 'estimulo económico' nadie va 
a realizar un cortometraje ya que el único aliciente con que clienta el productor 
es la esperanza de.recuperar su inversión y el valor de su trabajo con la parte del 
sobreprecio que cobran los exhibidores por la exhibición del cortometraje. 

"Al suprimir estos estímulos económicos, nos preguntamos, ¿se ~stá fo
mentando la industria del cil}e en Colombia, tal como lo ordena el· artículo 19 
de la Ley 91l- de 1942? Tenemos que concluir que el decreto viola flagrantemente 
este artículo; y es por eso por lo que debe declararse la nulidad. 

"De otro lado el parágrafo del articulo· 49 de la Ley 9:¡. de 1942 establece, 
infine, que S•e deben producir y e:xJ.übir películas que contengan noticieros educa
tivos, científicos, industriales y turísticos de propµganda nacional ¿Y qué es esto? 
Nada más rii nada menos que los cortometrajes, o séa que suprimirlos, que no 
a otra cosa se llega con la suspensión de los 'estímulos económicos' se está vio
lando esta norma, la cual, además, quiere que se muestren nuestros aspectos edu
cativos, científicos, industriales y turísticos, aspecto del cual se olvida el Decreto 
950 ya que a éste tan solo le importa· que sea un largometraje sin preocuparle el 
tema de que se ocupe, el cual, muy seguramente no irá 'a inostrár ninguno de 
estos aspectos, sino que, siguiendo la modalidad del cine actual y para lograr 
éxitos de taquilla que garanticen la recuperación de la inversión, se limitará a 
mostrar los aspectos d·el sexo y la violencia que lienan las carteleras colombianas. 

"Para terminar, la Ley 91l- de 1942, en su artículo 79, le puso una cortapisa a 
la facultad reglamentaria del Gobierno al· decir: 'El Gobierno reglamentará la 

·presente Ley, teniendo en cuenta que el fin que ella persigue es el de estimular 
y fomentar por todos los medios que estén a su alcance, la ind~1stria cinematográ
fica nacional'. Los artículos lO y 13 del Decreto 950 de 1976 al suprimir los bene
ficios para los cortometrajes están desestimulando la industria cinematográfica 
nacional, luego violan directamente y PRIMA FACIE el articulo 79 de la Ley 9:¡. 
de 1942, por lo cual el honorable Consejo de Estado debe proceder a declarar su 
nulidad. 

"De todo lo anterior se concluye claramente que los artículos 10 y 13 del 
Decreto reglamentario 950 de 1976; violan manifi>estamente los artículos 19, 49 y 
79 de la Ley 91l- de 1942, por lo cüal debe declararse su nulidad". 

El señor Agente del Ministerio Público, en su vista de fondo expresó: "Si 
se anafü;an no solo las disposiciones que se indican como violadas sino también 
todo el contenido de la Ley 91J. de 1942, bien puede deducirse que,Io que se pre
tende mediante esta ley, es el 'fomento de la industria cinematográfica colom
biana'; que el Gobierno hará una 'clasificación' para determinar· 'cuáles empre
sas cinematográficas, por su capacidad. y demás condiciones, podrán gozar por 
determinado tiempo de derechos de aduana para la elaboración de sustancias 
químicas ... '. 'Que el Gobierno queda autorizado también para eximir. . . a los 
teatros o empresas que exhiban este m~terial ... ' y que el Gobierno 'reglamentará 
la presente ley teniendo en cuenta qu~ el fin que ella persigue es ·el de estimular 
y fomentar por todos los medios que estén a su alcance, la industria cinematográ-
fica nacional'. · 

"Al estudiar el contenido del artículo 10 acusado, bien puede verse que lo 
que se busca mediante esta norma es nada menos que obligar a las empresas r~s
pectivas a exilúbir una cuota de películas nacionales, que año por año se va au
mentando, lo cual, lógicamente, implica un estímulo a los productores de cine, 
pues van a .encontrar con ello un acogimiento obligado para el producto de su 
industria. · 
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"Mirando el asunto desde este punto de ·vista, Ja acusación más bien debe
ría provenir de las salas de exhibición ~ las ·cuales les imponen una cueta mínima 
sin fijarles bases precisas de calidad y cantidad; pero sobre esto no se debe hablar 
ya que no es objeto de la demanda. 

"Bien o nial, lo que se pretendió con el artículo 10, una de las di&posicio
nes acusadas, fue el estímulo a .la industria cinematogriifica, y esa fue también la 
finalidad de la ley reglamentada, por lo cual la acusación de este artículo no debe 
prosperar. 

"No puede decirse lo mismo respecto al artículo 13, igualmente impugna
do, pues cuando la ley reglamentada se busca estimular y fomentar, por todos los 
medios que estén a su alcance, la industria cinematográfica nacional, al contrario, 
por el artículo 13 del Decreto 950 de 1976, se pone término a los estímulos eco
nómicos para la exhibición de producciones cinematográficas nacionales, lo cual 
no solo rebasa l.as facultades reglamentarias, sino que abiertamente contraria la 
finalidad de la norma que se diCe reglamentar. 

"Respecto de la potestad reglamentaria ha dicho el honorable Consejo de 
Estado: 'La potestad reglamentaria solo tiene por fin dar vida práctica a la ley 
para ponerla en ejecución, supliendo aquellos detalles que seria exótico. consignar 
en la. propia ley; pero el Gobierno, so pretexto die su ejercicio, no puede ni 'am
pliar ni restringir el sentido de la ley, dictando nuevas disposiciones o suprimie'n
do las contenidas en la ley, porque .ello no seria reglamentar sino legislar. El de
creto reglamentario debe estar contenido, implícitamente, dentro de la ley re
glamentaria. (Sentencia; agosto 22 de 1944, tomo LIII, 341-346, página 66, y junio 
16 de 1948, tomo LVII 362-366, página 225). · · 

Por lo .brevemente expuesto, y sin que sean necesarias otras consideracio
nes, en concepto de esta Fiscalía, debe accederse a decretar la nulidad del artículo 
13 del. Decreto 950 de 1976 y negarse la del artículo 10. del 111ismo Decreto". 

No observándose causal alguna de nulidad, para resolver se consider.a: 
··-·---·-··. ·-·- ··---------· - ·-- ·---- - - ·····- - -·. - ·-----·- --·-··-· •.. --·· - -- .. - -· ' . 

Dds sori los conceptos de la acusación presentada por el actor contra los 
artículos del Decreto 950 cuya nulidad se pide. · 

El primero, se refiere al artículo 1'0, por cuanto, según el actor, al dispo
ner que no podrán sustituirse total 'o parcialmente las películas colombianas de 
largometraje por producciones nacionales de cortometraje, se está desestimulan-' 
do la cinematografía.colombiana y contrariando la finalidad de la Ley 9!!- de 1942. 

El segundo, se refiere al artículo 13 del citado Deereto 950,'el que al dispo
ner que a partir de 1978 cesarán los estímulos económicos para la exhibición de 
producciones cinematográficas nacionales de cortometraje y prohibir el cobro de 
sobreprecios por su presentación, cuando se proyecten con producciones colom
bianas de largometraje, contraria la finalidad de la citáda ley, de estimular la 
producción cinematográfica colombiana. 

El primer. punto implica una cuestión de hecho, la cual ha debido previa-
111~nte demostrarse con. la prueba pertinente,. sin la que no es posible saber si el 
artículo i.o del Decreto 950 estimula o desestimuia la industria cinematográfica 
nacional, pues ello implica el decidir sobre cuestiones técnicas respecto de las 
cuales ninguna prueba se aportó al proceso. 

En .. •efecto: ¿Cómo afirmar que la limitación de los cortometrajes en, bene
ficio de las películas de larg\) ·metraje sea desestimulante para la cinematografía 
nacional, sin un previo dictamen de expertos sobre el particular? 
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Por tanto, res11ecto de este primer concepto lit Sala acoge lo dicho por 
su colaborador Fiscal. 

Y también lo hari1 en cuanto al segundo, pues es claro que no se estimula 
la referida industria cuando se dispone la cesación de toda clase de estímulos 
para los cortometrajes nacionales, pues la ley no autorizó al Gobierno para res
tringir tales estímulos, sino antes bien, para incrementarlos. Y al proceder. así, 
violó el Gobierno la norma que dice reglamentar y excedió tª potestad que le 
confiere el numeral 39 del artículo 120 de la Carta. · 

En mérito de lo expuesto, el .Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la l1ey, 

FALLA: 

Es nulo el artículo 13 del Decreto 950 de mayo 14 de 1976, dictado por el 
Gobierno Nacional, "por -el cual se reglamenta la Ley 9ll- de 1942 y se dictan otras 
disposiciones". · ~ 

Niéganse las demás peticio~s de la demanda. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior provideneia fue discutida y aprobada 
por la Sala en su sesión de fecha veinticinco de marzo de mil novecientos seten
ta y siete. 

Alfonso Arango Henao, Humberto Mora Osejo, Carlos Galindo PiniNa, Al
varo Pérez Vives. 

Jorge A. Torrado T., SecretariO. 

llNALES DEL CONSEJO - 11 
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DECRETOS REGLAMENTARIOS 

CONTRATOS DE AP ARCERIA. - Se declara la nulidad del 
literal c) del artículo 7q y del literal a) del artículo 21, del 
Decreto 2815 de 1975, "por el cual se reglamenta parcialmen-

te la Ley 61!- de 1975". 

POTESTAD REGLAMENTARIA. - Solo tiene por fin dar vida 
práctica a la ley para ponerla en ejecución. 

Consejo de Estado. - Sala.de lo Contencioso Administrativo. - Sección Tercera. 

Bogotá, D. E., quince de abril de mil novecientos setenta y siete. 
'!. . 

Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango. 

Ref.: Expediente número 2034. Actor: Hernando Carvajal Ortiz, 

El ciudadano Hernando Carvajal Ortiz, en ejercicio de la acción pública, 
demandó la declaratoria de nulidad de los literales c) del artículo 79 y a) del 
artículo 21 del Decreto número 2815 de 1975, "por el cúal se reglamenta parcial
mente la Ley 6fl. de 1975". 

Fundamenté>_ su __ Reti~ión .. en , la • sig1:1i~l!_te f~t:.ll1.:l.: 

"19 El Gobierno N acio~al, en uso de la potestad reglamentaria, con
ferida por el numeral 3 del artículo 120 de la Constitución, dictó el quince 
(15) de diciembre de mil novecientos setenta y cinco (1975), el Decreto 
número 2815 de 1975, "por el cual se reglamenta parcialmente la Ley fifj. 
de 1P75~. . 

"29 El artículo 79 del Decreto 2815 de 1975, dispone: 

" 'Son obligaciones de la parte que suministra la parcela, las si
_ guientes: 

'c) Suministrar al aparcero para su uso y aprovechamiento exclusi
vos, una porción de tierra equivalente al 5% del área objeto del contrato 
de participación, en el lugar que determine, preferencialment·e en el sitio 
próximo a la vivienda que se le haya destinado al aparcero, con libertad 

- --para establecer en ella -cultivos-de pronto rendimiento básicos para su ali
mentación. 

'Esta 1obligación solo existirá cuando se trate de la explotación de 
parcelas de éxtensión menor de veinte, (20) hectár·eas en fas cuales de las 
clases V~ VII, VIII o diez (10) hectáreas,.en los suelos de las clases I, II, III 
o' IV, de acuerdo con las clasificaciones del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi'. 
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"3<? El artículo 21 del Decreto 2815 de 1975 ordena: 

" 'Cuando el contrato celebrado entre el propietario y el aparcero 
o grupo de aparceros tenga como objeto la siembra de pastos, se observa
rán estas reglas: 

"a) El propietario entregará al aparcero o grupo de aparceros· para 
su exclusivo goce una parcela que en ningún caso podrá 'ser inferior a tres 
(3) hectáreas". 

"Disposiciones que se estiman violadas: 

"El literal c) del artículo 7<? y 'el literal a) del artículo 21 del Decreto 2815 
de 1975, violan lo dispuesto pór el numeral 3 del artículo 120 de la Constitución 
Nacional y violan el ordenamiento contenido en el artículo sexto de la Ley 61!- de 
1975, y lo preceptuado por el. artículo 12 de la Ley 153 de 1887. 

"Concepto de ·la violllción: 

"En cuanto al concepto de la violación expresa: 

"I. Ley 6'!- de 1975._ 

"El artículo 6<? de la Ley 61!- de 1975, establece: 
. . • 1 . 

"Los contratanles PODRAN determinar que el propietario entregue al 
aparcero, adicionalmente a la parcela dada en aparcería, una porción de 
tierra para su uso y goce ·exclusivo, ubicada en el lugar que ellos convengan, 
de preferencia en un sitip "próximo a la vivienda del aparcero, con dereciho 
a establecer en ella cultivos de pronto rendimiento, básicos para la alimen
tación". 

"El término PODRAN que utiliza el artículo transcrito corresponde 
a la tercera persona en plural del futuro del verbo PODER. 

"El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define 
así el verbo PODER: 

"Tener expeditas la facultad o potencia de hacer una cosa". "Tener 
facilidad, tiempo o lugar de hacer una cosa". 

"Ser contingente o posible que suceda una cosa". 

De manera, Iionorables Magistrados, que el artículo 6<? de la Ley 61!
de :1975 al decir "LOS CONTRATANTES PODRAN ... ", estableció una fa
cultad, una facilidad o una posibilidad de que las partes contratantes, es 
decir, el dueño de la tierra y el aparcero, de que 'se pusieran de acuerdo, 
si lo estimaban conveniente, para que una. parcela adicional se destinara 
para el uso exclusivo del aparcero. 

"Por parte algµna la Ley 61!- de 1975 impone una obligación al dueño 
de tierra para 'que destine en favor del aparcero o grupo de aparceros una 
parcela de tierra adicional .que su uso exclusivo (sic). Dejó abierta la po
sibilidad de que el dueño de tierra, si quiere, si lo tiene a bien, ayude a 
su aparcero o aparceros; los estimule, les haga fácil la vida por demás ' 
dura del agro, dejándoles una faja de tierra para que la exploten cultivando 
d·e preferencia productos 'de pronto rendimiento, básicos para la alimen
tación'. 
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"P,ero, ¿qué hizo el decreto reglamentario? 
"El artículo 79 del Decreto 2816 de 1975 estableció: 
"SON OBLIGACIONES de la parte que suministra la parcela, las si-

guientes: 

"C). Suministrar_ al aparcero para su uso y aprovechamiento exclu
sivo, una porción de tierra equivalente al cinco por ciento (5%) del 
área objeto del contrato de participación, en el lugar que determinen, pre
ferencialmente en el sitio próximo a la vivienda ·que se le haya destinado 
al aparcero, con libertad para establecer en ella cultivos de pronto rendic
miento, básico para su alimentación. Esta obligación solo existe cuando 
se trate de la explotación de parcelas de extensión menor "de veinte (20) 
hectáreas e'n los suelOs de las clases V, VI, VII y VIII, de diez (10) hectá
reas, en los suelos de las clases I, II, III o IV, de acuerdo con la -clasifica
ción del Institufo Geográfico Agustín Codazzi". 

"La ley abrió la posibilidad de que el dueño de tierra diera al apar
cero un lote adicional, y el Dec,reto volvió esa posibilidad una OBLIGA
CION. 

"Y e,I artículo 21 del decreto regJamentario estableció también: 

"Cuando el contrato celebrado entre el propietario y el aparcero ·o 
grupo de aparcerós tenga como objeto la siembra de pastos, se observarán 
estas reglas: 

a) El propietario entregará al aparcero o grupo de aparceros para 
su exclusivo goce una parcela que en ningún caso podrá ser "inferior a tres 
(3) hectáreas. · 

· "Este literal también convirtió en OBLIGACION lo que la ley estable
. ció como una POSIBIJJDA.D .. - - ------ - ·--- -----~ -- ---- · - ·-·- -

"Este literal acusado, si se liubiera redactado en esta for~a: EL PRO
PIETARIO PODRA ENTREGAR. . . no hubiera violado la ley que regla
menta. 

"Pero es .más .. Respecto a este literal a) del artículo 21 del Decreto 
2815 de 1975. Hay un grave problema y es el sigu¡.ente: Si un propietario 
de una parcela de tres (3) hectáreas la quiere dar en aparcería para siem
bra de pastos de corte de alta sele~cíón, ¿cómo puede cumplir con la obli
gación de darle al aparcero o grupo de aparceros, para su exclusivo bene-

. ficio, tres (3) hec.táreas de tierra, si la parcela solo tiene tres (3) hectáreas? 

. . . "E.stamos en presencia de nuevas normas de obligaciones que no im
puso ·1a Ley 61J. de 1975, sino que estableció el Decreto reglamentario, so 

. pretexto de reglamentar una facultad, una posibilidad, o una potencia que 
la ley dejó en manos de las partes contratantes. 

II. CótzstitucióIINacional. 

"Establece el articulo 120 de la Constitución Nacional: 

"Corresponde al Presidente de la República como Jefe del Estado y 
· suprema autoridad administrativa: 

" 
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"39 Ejercer la potestad reglamentaria expidiendo las órdenes, decre
tos y resoluciones necesarios para la cumplida ejecución de las leyes. 

"Antes de la expedición del articulo 72 del Acto Legislativo número 
1 de 1968, que !!tribuyó al honorable Consejo de Estado el conocimiento 
de las acusaciones de inconstituCionalidad de los decretos reglamentarios, 
la honorable Corte Suprema de Justicia se pronunció repetidas veces sobre 
el alcance de la potestad reglamentaria que 'él Presidente de la República 
tiene. Me permito transcribir tan solo unas importantes doctrinas; que en 
sus partes pertinentes dicen: · · · 

" 'La Corte considera: la potestad reglamentaria tiene dos caracte
rísticas: el primero es un factor esencial de la Administración Pública y el 
segundo lo constituye su imperio general y obligatorio como desarrollo de 
la ley. Este doble carácter proviene no solo de los principios generales sino 
de textos expresos de la Carta Fundamental; por eso al Presidente de la 
H.epública corresponde velar por el exacto cumplimiento de las leyes, como 
suprema autoridad administrativa, y también ejercer- la potestad reglamen
taria, expidiendo los decretos conducentes a la cumplida ejec.ución de la 
ley. La potestad reglamentaria va encaminada no solamente. a hacer prác
tica la.ejecución de las leyes, sino también a_desarrollar el pensamiento del 
legislador, en ocasiones demasiado concreto y sintético en las normas ge
nerales. Tal potestad está limitada en cuanto al ejercerla se modifique 
o viole la ley que se reglamenta o invada la acción del legislador, decretando 
normas que solo a éste competen y que no están comprendidas dentro del 
espíritu de la ley que se reglamenta". (Sentencia, 26 de junio, 1940. Ma
gistrado ponente: doctor Liborio Escallón, G. J. T. XLIX, número 1957-58, 
página 464). 

"La potestad reglamentaria que corresponde al Presidente de la 
Hi¡públiC:a como suprema autoridad administrativa (Const. Nal. articulo 120, 
ord. 39), no llega hasta el punto de facultarlo para modificar o adicional' 
las leyes; por medio de tal potestad el Ejecutivo no se· convierte en legis
lador, sino en güardián de los mandatos del Congreso. El Gobierno no pue
de variar en lo mínimo, lo que pudiera llamar la sustancia ·de la voluntad 
del legislador consagrada en la ley, lo que le está encomendado es la regla
mentación, dejando intacta la esencia y el espíritu de la disposición que 
reglamenta". (Sentencia, 11 octubre, 1912, XXI, número 159; auto 2, no-
viembre 1916, XXVI, página 35). · 

"La potestad reglamentaria debe respetar la .letra y el espíritud de 
la ley. 

"Aunque a primera vista resulta difícil precis.ar hasta dónde llega la 
facultad del legislador para que empiece la del reglamento, esa dificultad 
desaparece si se tiene en cuenta, conforme a nuestra legislación, los fines 
de la ley y el carácter de la función reglamentaria, que es ejecutiva y ad
ministrativa. La ley sienta los principios básicos, las normas fundamentales 
.y los lineamientos esenciales de una cuestión, y el reglamento establece 
las medidas necesarias para el 'cumplimiento del mandato legislativo, sin 
apartarse de su esencia ni de su espíritu". (Sentencia Sala Plena, 4 de sep
tiembre de 1939, G. J. XLVIII, página 615). 

"Es de anotar que el. ordinal c) del artículo 120 de la actual codifi
cación constitucional, corresponde exactamente al ordinal d) del artículo 
120 de la Constitución de 1•886, a pesar de tantas reformas que ha sufrido 
la Constitución Nacional. Por ello son aplicables las doctrinas que a través 
de todas las époens sentó la honorable Corte Suprema de Justicia, y son 
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de recibo los comentarios de los tratadistas. Así me· permito transcribir 
los comentarios de don José Maria Samper y del doctor Francisco de 'Pau
la Pérez. 

"Dice el primero: 

J "'Por lo.tocante a la potestad reglamentaria, está en la lógica misma 
la legislación. No es posible que el legislador prevé todas las ·dificultades 
materiales que suelen ocurrir en la e}ecución de las leyes, ni ·que determine 
minuciosamente todas las diligencias que en la práctica son consiguientes· 
al cumplimiento exacto de aquéllas. Conocedor constante de las necesidades 
administrativas y de los medios prácticos de acción, el Presidente es quien 
puede mejor reglamentar la parte mecánica de la e}ecución de las leyes, con 
sujeción a las reglas orgánicas o substantivas que éstas contienen'. (José 
María Samper, "Derecho Público Interno de Colombia", tomo II, Biblioteca 
Popular de Cultura Colombiana, Bogotá, 1~51, página 290). 

"El doctor. ~érez comenta así este literal del artículo 120: 

" 'S~ denomina potestad reglamentaria la que tiene el Ejecutivo para 
dictar providencias que faciliten la aplicación de las ~eyes. · 

" 'La reglamentación debe céñirse al pensamiento del legislador; sin 
desvirtuarlo; debe dirigirse a respaldar su autoridad, no· amenguarla; debe 
concretarse a lo indispensable, y nada más, como que s:u fin ha de ser bus
car la verdadera efectividad en el orden_ a la ejecución de las leyes. 

" 'La facultad reglamentaria exige una fidelidad completa, en quien 
la ejerce, para consultar el espíritu de las disposiciones que se quieren 
aclarar, procurando su mejor inteligencia y eficacia. De otro modo se im
plantaría un régimen dictatorial. 

"'Por medio del segundo grupo, cuando se ejerce una función regla
mentaria dentro-de las-leyes, se-dan disposiciones -de fuerza .. obligatoria y 
que hacen parte de la legislación común. Mas si su expedición se aparta 
de las bases fijadas por el legislador, las nuevas normas que establezcan no 
pueden hacerse efectivas por atentar contra la integridad constitucional y 
legal. Constituyen tales actos verdadera extralimita-ción de funciones'. 
(Francisco de Paula Pérez, 'Derecho Constitucional Colombiano', tomo II, 
Biblioteca de Autores Colombianos, tercera edición. Bogotá, 1952, páginas 
128 Y, siguient~s). 

"Tanto la honorable Corte Suprema ,de Justicia, como el señor Sam
per y el doctor Pérez ·explican con toda claridad el alcance de la facultad 
reglamentaria, que le corresponde al Presidente de la República. Cualquier 
otro comentario sobraría. 

"Se violó el numeral 39 del artículo 120 de la Constitución Nacional, 
porque ·el Presidente de la República al incluir en el Decreto' reglamenta
rio número 2815 de 1975 los literales que se acusan, fue más allá del pen
samiento del legislador, es decir, impuso unas OBLIGACIONES que la ley 

-- -que se-reglamentó tenia como POSIBILIDAD, .FAC.UL TAD o PODER ])IS-
, CRECIONAL DE LAS PARTES, como antes se analizó. 

"~II. Ley 153 de 1887. 

"El artículo 12 de la Ley 153 de 1887, dice: 

"Las órdenes y demá.s actos ejecutivos del Gobierno expedidos en 
ejercicio de la potestad reglamentaria, tienen fuerza obligatoria y serán apli-
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cables mientras no seari contrarios a la Constitución, a las leyes ni a doc
trina legal más probables". 

"Es de anotar que 'doctrina legal más probable' ya no existe entre nos
otros) . 

. "El artículo que se acaba de transc1:;ibir es lógica consecuencia del 
principio de la Constitución y las leyes sobre los decretos del Gobierno, y 
los literales acusados, al ser contrarios al artículo 69 de la Ley 61l- de 1975, 
no pueden' ser aplicados". 

Por auto de 9 de junio de 1976, al decidir la petición de suspensión provi
sional de las norma,s acusadas, se accedió a decretarla, con las siguientes razones: 

"Sabido es que la potestad reglamentaria que correspond·e al Presi
dente de la República como suprema autoridad administrativa. (artículo 
120, ordinal 39, Constitución Política), no llega hasta el punto de facultarlo 
para modificar o adicionar las leyes. 

"En el caso sub j1ídice, mientras la Ley 61l- de 1975, en su artículo 69 
faculta a los contratantes para determinar la entrega al aparcero, una por
ción ·de tierra para su uso y goce exclusivo, las normas acusadas, convier
'ten esa facultad de los contratantes, esa posibilidad de que mediante mutuo 
acuerdo el aparcero reciba el citado beneficio, en UNA OBLIGACION para el 
propietario, como expresamente lo dicen las normas acusadas: 

" 'Son obligaciones de la parte que suministra la parcela ... ' reza el 
artículo 79, impugnado, ' ... el propietario entregará ... ' afirma el artículo 
21, literal 'a) acusado. ' 

"Basta, pues, la simple comparacion de las normas, acusadas 'con la 
ley reglamentada, para que surja diáfana y manifiesta la violación de la nor
ma positiva superior, lo que hace procedente la suspensión provisional im
petrada". 

Surtido el trámite de rigor, ha llegado el mómento de dictar sentencia, lo 
que se hace con las siguientes consideraciones: 

El concepto Fiscal 

El señor Fiscal 29 de la corporac10n, doctor Gilberto Gartner Posada, con
ceptúa en el sentido de que la demanda debe prosperar, con base en las siguientes 
argumentaciones: 

"De la comparación entre las normas acabadas de transcirbir, con el 
texto de las disposiciones acusadas, necesario es concluir que al impugnador 
le asiste toda la razón, ya que en verdad no es lo mismo establecer que 'los 
contratantes podrán determinar que el propietario entregue al aparcero, adi
cionalmente a la parcela dada en apar~ería, una porción de tierra para su 
urn y goce exclusivo', a disponer como obligación para el propietario la de 
suministrar al aparcero una porción de tierra. Por l~ primera locución se 
otorga a las partes un poder, una facultad para determinar que el propietario 
entregue al aparcero, adicionalmente a la parcela dada en aparcería, una 
porción de tierra que su uso y goce exclusivo. En cambio la norma acusada 
impone la OBLIGACION. de suministrar al aparcero m;ta porción d~ tierra. 

"Si la intención del legislador' hubiera sido la de imponer como obli
gación deJ propietario l.a entrega de una parcela para su uso y goce exclu
sivo, cualqui•era que fuere la extensión de la finca rural, )o hubiere estable
cido expresamente en el artículo primero de dicha Ley 6!J. que trata preci
samente sobre Ins 'obligaciones del propietario'. 
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"El artículo 22 .de la mencionada Ley 6¡¡., que es una reprodlicción del 
artículo 10 del Decreto-ley 290 de 1957, dispone que en toda propiedad ru

.ral se destinará conjunta o separadamente al menos media hectároea por fa
milia para que el personal permanente de la misma pueda hacer cultivos de 
corta duración en su propio beneficio, pero advierte ese mismo artículo que 
la propiedad debe ser 'mayor de 200 hectáreas no están obligados a destinar 
parcela alguna para el uso exclusivo del aparcero'. 

"Al generalizar dicha obilgaeión del Decreto reglamentario, sin hacer 
distinción del área que debe tener la propiedad rural, desbordó la potestad 
¡;eglamentaria, por cuanto_ constituye una modificación ostensible a la ley 
que reglamenta. 

"En cuanto hace a la acusación del ordinal a) del artículo 21 del De
creto 2815 de 1975, igualmente se observa un desbordamiento de la potestad 
reglamentaria. Nótese cómo mientras que allí se dispone que 'el propietario 
entregará.al aparcero ... ', en la norma reglamentaria se.dice que: 'a) La par
cela que el propietario dé en goce exclusivo al cultivador no será inferior. a 
tres (3) heétáreas'. · 

"La disposición de la ley debe interpretarse en consonancia con el 
resto del articulado. Con este entendimiento debe aceptarse, entonces, que la 
disposición acabada de citar tiene vigencia y es aplicable solamente cuando 
se haya pactado entre las partes que el propietario entregue una parcela 
para el uso y goce exclusivo del· aparcero, suministro que se torna obliga-to
rio en los casos y con las limitaciones de que trata el artículo 22 de la Ley 
6¡¡., ya transcrito. Pero no puede hacerse extensivo· a toda clase de propieda
des, como lo hizo el decreto reglamentario en la forma que se acusa. 

"Precisando un poco el contenido de estas disposiciones, se tiene que, 
de conformidad con la Ley 6¡¡. de 1975, los conti:atantes podrán establecer 
.que el propietario entregue al aparcero, adicionalmente a la parcela dada en 
aparcería, una porción de tierra para uso y goce exclusivo, ubicada •en el 
lugar en que aql!~llos convengan, de preferenc~a, en un sitio próximo a la 
vivienda del aparcero, con deredho a establecer en ella cultivos de pronto 
rendimiento, básicos para la alimentación (artículo 69). 

"Pero cuando la propiedad rural es mayor de 200 hectárea_s, se hace 
obligatoria la destinación conjunta o separadamente al menos de media hec
tárea por familia, sin obligación de exceder de las superficies de que ha
bla el articulo 22 de la misma ley. Y cuando el c1;rntrato que celebran el 
propietario y el cultivador de tierras verse sobre la siembra de pastos, la 
parcela que el propietario dé en goce .exclusivo al cultivador no s·erá infe
rior a tres (3) hectáreas (artículo 26 ib.). 

"Se concluye de lo anterior, que al establecer el decreto reglamentario 
la obligación para el propietario de suministrar una porción de tierra para 

· el uso y goce exclusivo del aparcero, sin hacer distinción alguna en cuanto 
al área de la propiedad rural, estableciendo una norma nueva, no traída por 
la ley reglamentada que afecta de nulidad a la disposición así dictada. 

"Es, pues, evidente que el -Gobierno Nacional al expedir las normas 
que se ·acusan, se excedió en la potestad. reglamentaria al hacer extensiva 

--·- ---füia obligacifüi-fió cómpreriaida en Hcnorma reglamentada violando así nor
mas de superi9r jerarquía, violación que se manifiesta de la sola confronta
ción de los textos corrrespondientes, tal como lo dedujo el honorable Con
sejero Sustanciador para acceder a la suspensión provisional pedida con la 
demanda. 

"Es suficiente lo anterior para conceptuar que las súplicas de la de
manda deben prosperar". 
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SE OONSIDERA: 

La simple comparación de la· norma contenida en el artículo 69 ele la Ley 6~ 
de 1975, con las disposiciones ele los literales e) del artículo 79 y a) del artículo 21 
del Decreto reglamentario 2815 de 1975, demuestra, sin necesidad de mayor análi
sis, que mientras el legislador creó para las partes, una simple facultad, una posi
bilidad, de que se entregue al aparcero, además de la parcela contratada, una por
ción adicional de tierra, a título gratuito, para su explotación, el reglamento con
vierte esa facultad ~n obligación. 

Surge lo anterior de la simple consideración del sentido natural y obvio de 
los términos usados por el legislador "PODRAN~' y del reglamento "ENTREGARA", 
"SON OBLIGACIONES ... ". 

Reiteradamente ha dicho esta corporación que la potestad reglamentaria 
solo tiene por fin dar vida práctica a la ley para ponerla en ejecución, supliendo 
aquellos detalles que sería exótico consignar en la propia ley, pero el Gobierno so 
pretexto de su ejereicio. no puede ni ampliar, ni restringir, ni contrariar el sentido 
de la ley, dictando nuevas disposiciones o suprimiendo las contenidas en la ley o 
contrariándolas, porque ello no seria reglamentar, sino legislar. El decreto regla
mentario debe estar contenido implícitamente dentro de la ley reglamentada, so 
pena de que s·e viole el articulo 120, ordinal 39 de la Carta Fundamental, el artículo 
12 de la Ley 153 de 1887 y, obviamente, la misma ley reglamentada, que es, préci
samente, lo CJUe ha ocurrido en el asunto s11b júdice y por el.lo, la demanda pros-
pera. 

En mérito de las breves consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, 
en Sala de lo 1Co~teneioso Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Primero. Es nulo el literal e) del artículo 79 del Decreto número 2815 d.e 
1975, "por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 6~ de 1975", y que die-e: 

"e) Suministrar al aparcero para su uso y aprovechamiento exclusi
vos, una porción de tierra equivalente al 5% del área objeto del contrato 
de participación, en el lugar que determinen, preferencialmente en el sitio 
próximo a la vivienda que se le haya destinado al aparcero, con libertad 
para establecer en ella cultivos de pronto rendimiento básicos para su ali
mentación. Esta obligación solo existirá cuando se trate de explotación de 
parcelas de extensión menor de veint·e (20) hectáreas en los suelos de las 
clases V, VI, VII y VIII o de diez (10) hectáreas, en los suelos de las clases 
I, II, III o IV, de acuerdo con las clasificaciones del Instituto Geográfico 
Agustín' Codazzi". · 

·Segundo. Es nulo el literal a) del artículo 21 del Decreto 2815 de 1975, 
'.'por el c.ual se reglamenta parcialmente la Ley 6~ de 1975'; y que dice: 

"a) El propietario entregará al aparcero o grupo de aparceros para 
su exclusivo goce una parcela que en nir¡.gún caso podrá ser inferior a tres 
(3) hectáreas". 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y cúmplase. Revalí,dese el papel común 
que lo requiera. 

Osvaldo Abello Noguera, Jorge Valencia Aran.go,. Carlos Portocarrero M., 
Yíctor M. Villaquírán M., Secretario. 

Se ~mee constar que· la anterior providencia fue discutida y aprobada en la 
sesión del clía quince de abril de mil novecientos setenta y siete. 



DIDCRETOS REGI.JAME'NTA~IOS 

CARTA DE CREDITO, - Su régimen. - Se denegó la peti
ción de suspensión provisional del artípulo 3'.' del Decreto 

reglamentario número 2756 de 1976. · 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., nueve ~e mayo de mil novecientos setenta y siete. 

Hef: Expediente número 2633. Actor: Guillermo Cortés Glltiérrez. 

El señor Guillermo Cortés Gutiérrez pide que se declare la nulidad del 
artículo 39 del Decreto regl_amentario número 2755 de 1976, porque lo considera 
viola torio de los artículos 76, ordinales 19 y 29 y 120, ordinal 39, de la Constitu
ción,'26 y 1602 del Código Civil, 29, 822, 1408, 1413, 1415 y 2035 del Código de Co
mercio, en cuanto al disponer qne "los documentos que deben presentarse par~ 
la utilización de una carta de crédito han de reflejar una operación cierta de 
compraventa de mercancías'', extralimitó la potestad reglamentaria, ya que los 
artículos 1408, 1413 y 1415 del Código de Comercio no se refieren exclusivamente 
a un contrato de compraventa, y los artículos 1602 del Código Civil, 29, 822, 1406, 
1409 y 1413 del Código de Comercio reconocen y garantizan la libertad contractual 
y el artículo 1415 ibédem, por el contrario, que "la carta de crédito es inde
pendiente del contrato en relación con el cual haya de aplicarse el crédito" 
(el demandante subraya). 

Por los motivos expuestos, y por considerar que la norma cuestionada 
es manifiestamente violatoria d·e los preceptos que invoca como infringidos, tam
bfén pide que se di,sponga la suspensión provisional. 

SE CONSIDERA 

. La demanda es admisible porque reúne los requisitos formales y se presentó 
acompañada de copia autenticada del acto cuestionado. En consecuencia, _es pre
ciso resolver la petición de suspensión provisional, _mediante las siguientes consi

, deraciones: 

lll- El acto cuestionado. El Gobierno Nacional, mediante el Decreto 2756 de 
1976, reglamentario, según su propio epígrafe, de los_ artículos 1406, 1409 y 1413 
del Código de Comercio dispuso que las cartas de créditos transferibles no pueden 
negociarse por endoso (artículo 19), que el obl,igado al pago de una carta de cré
dito, "al momento de la negoéiació_n o cancelación, según .el caso, deberá identifi
caF plenamente al- beneficiario de J'.1 misma", dejando las con_stªncias en_ "los re
gistros respectivos" (artículo 29) y que "los documentos que deben presentarse 
para la utilización ele una carta de crédito han de reflejar una operación cierta 
de compraventa de mercancías" (artículo 39). Esta última disposición es el objeto' 

de la acción. 

21l- El régimen de las cm·tas de crédito. El artículo 1400 del Código de .Co
rncrcio dispone que• "se entiende por crédito documentario el acuerdo mediante 
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el cual, a petición y de conformidad con las instrucciones deJ cliente, el banco 
se compromete directamente o por intermedio de un banco corresponsal, a pagar 
a un beneficiario hasta una. suma determinada de dinero, o a pagar, aceptar o 
negociar letras de cambio giradas lJor el beneficiario, contra la presentación de 
Jos documentos estipulados y de conformidad con los términos y condiciones esta
blecidos". El artículo 1409, ordinal 69, señala, entre los elementos de la carta de 
crédito, "los documentos y requisitos que deban presentarse o ser acreditados 
para la utilización del crédito", y el artículo 1415 ídem, dispone que "la carta de 
crédito es independiente del contrato en relación con el cual haya de aplicarse 
el crédito abierto", y que, "en consecuencia, ni el banco emisor, ni el banco co
rresponsal, en su caso, contraerán ninguna respánsabilidad en cuanto a la'formá, 
suficiencia; exactltÚd, autenticidad, falsificación o efecto legal de ningún docu
mento concerniente a dicho contrato; ni en cuanto a la designación, cuantía, peso, 
calidad, condiciones, embalaje, entrega o valor de las mercanc,ías que representen 
los documentos (se subraya); ni en lo referente a las condiciones generales o par-. 
tictllares estipuladas en la documentación, a la buena fe o a los actos· del remitente 
o cargador, o de cualquiera otra persona; .ni a lo que atañe a la solvencia, repu
tación, etc., de los encargados del transporte o de los aseguradores de las mer
cancias" (se subraya). 

3!!- La norma Cllestionada lJ el régimen de las cartas de crédito. Según lai. 
normas transcritas, específicamente los artículos 14-09, ordinal 69 y 1'115 del Có- · 
digo de Comercio, por· una parte, la carta d·e crédito debe contener determinados 
elementos, entre ellos, "los documentos y requisitos que deben presentarse o ser 
acreditados para la utilización del crédito" y, por otra, para los efectos relaciona
dos con el banco emisor y el corresponsal, "es independiente del contrato con el 
cual haya de aplicarse el crédito abierto", que; aunque la ley no lo esP'ecifica, por 
su denominación, según los términos reiterados del articulo 1415 del Código de 
Comercio se refiere, por lo menos prima facie; a la compraventa de mercancías, 
cuya prueba exige el artículo 39 del Decreto 2785 de 1976. Además, si el artículo 
1602 del Código Civil, al cual se remiten los artículos 29 y 822 del Código de Co
merci,o, garantizan la libertad contractual; el articulo 39 del Decreto 2756 de 1976 
no los contraría, por lo menos de modo manifiesto, porque, por una parte, regla
menta uno de los requisitos de la carta de crédito y, por otra, no prohibe ni se 
opone a que los particulare!) contraten libremente, los cuales pueden, si lo consi
deran necesario, acogerse al régimen de las cartas de crédito. En consecuencia, es 
preciso denegar la petición de suspensión provisional. 

Por lo expuesto se resuelve: 

19 Se admite la demanda y se dispone: 

. a) Notifiquese personalmente al señor Agenté del Ministerio Público; 

b) Fijase en lista por el .término legal; 

c) Comuníquese al •Gobierno Nacional la admisión de la demanda por con
ducto del se~or Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

29 Deniégase la petición de suspensión provisionai. 

N otifíquese. 
Hmnberto Mora Osejo. 

Alvaro Escobar Henrlquez, Secretario. 



DEJORETOS REJGLAMEN'DARIOS 

PERIODISMO. - Reglamentación de su ejercicio prof~sional 
(Ley 51de1975). - La tarjeta profesiQnal. - Ejecución, con
trol del cumplimiento de la ley e inspección y vigilancia del 
Estado, a través del Ministerio de Educación, •respecto a esta 
profesión. - Cancelación y suspensión de la' licencia o tarje
ta. - Se declaró la nulidad del último inciso del artículo 14 
y del artículo 15 del Decreto reglamentario número 733 de 

1976. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso A.dministrativo. ·_Sección Primera. 

Bogotá, D, E., mayo diez y seis {16) de mil novecientos setenta y siete 
(1977). 

Sesión del día mayo 6 de 1977. 

Consejero ponente: Doctor Carlos Galindo Pinilla. 

Referencia: 2479. Actor: Circulo de Periodistas de Bogotá -CPB-. 

El Circulo de Periodistas de Bogotá,· en ·ejercicio de acción pública, de
manda-la nulidad-de-varias-disposiciones del Decreto número-7-3-3 -de-1976 (abril 
22), por el cual se reglamentó la Ley 51 de 1975, relativa al ejercicio del perio
dismo. 

Síntesis de los cargos de ilegalidad. 

Primero. a) En concepto del demandante, el artículo 59 del decreto acusa
do es parcialmente nulo, en cuanto dispone que '"el Ministerio de Educación po
drá suspender o cancelar la tarjeta profesional, cuando el titular infringiere las dis
posiciones constitucionales o legales en materia de periodismo o cuando, de con
formidad con el artículo 11 de la Ley 51 de 1975, hubiere sido judicialmente decla
rado responsable de perjuicios causados a terceros en desarrollo de su actividad pe- · 
riodistica". 

El demandante subraya que el •Cargo se limita al otorgamiento de competen
cia al Ministerio de Educación Nacional para suspender o cancelar la tarjeta pro
fesional sin la definición legal previa de los hechos constitutivos de la causal par·a 
la imposición de tales sanciones, lo cual implica quebranto de la garantía constitu
cional consagrada en el articulo-28 de la Garta, según -la cual ''aun en-tiempo de 
guerra nadie podrá ser penado 'ex-post .facto' sino con arreglo a la ley, orden o 
decreto en que previamente se haya prohibido el hedho y determinado la pena e.o

. rrespondiente". 

b) Agrega el demandante, que el poder de pollcia atribuido al Ministro de 
Educación por virtud del decreto acusado, entraña violación de la Carta, pues ese 
poder solo puede otorgarse mediante una _ley formal. 

J 
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Segundo: 

Afirma el demandante que el inciso 29 del articulo 11 del Decreto 73.3 de 
1976, en cuanto dispone que los aspirant,es improbados' en el examen para obtener 
la tarjet¡i, profesional de periodistas solo podrán presentar nuevo examen después 
de transcurridos seis meses de la primera prueba, implica violación del artículo 
39 de la Carta, pues no es dable consagrar por vía reglamentaria un precepto de 
esta naturaleza, que según el artículo citado es de competencia de la ley. 

Terc,ero: 

Se afirma en la demanda que el término· de 90 días, señalado en la última 
parte del inciso 29 del artículo 13 del Decreto reglamentario 733 de 1976, también 
quebranta el artículo 39 de la C. N., porque ese plazo no está previsto en la ley 
reglamentada y su señalamiento le comj)ete al legislador. 

Cuarto: 

Estima el demandante que la integración del Consejo Nacional de Periodis- / 

mo con los Ministros de .Educación, Gobierno y Comunicaciones, en los térmfoos 
de los literales a), b) y c) del artículo 16 del Decreto reglamentario número 733 
de 1976, en'traña violación del artículo 39 de la C. N., porque mediante ado regla
mentario no puede el Gobierno hacer algo que la Carta le reserva al legislador. 

Agrega que la parte pertinente del acto acusado viola el artículo 20 de la 
C. N., en cuanto adieiona las atribuciones legales propias de cada uno de esos 
Ministerios. 

Considera el demandante que el precepto reglamentario viola también el 
artículo 13 de la propia ley reglamentada, pues ésta limitó el ejercicio de la 
función consultiva del Gobierno en todo lo pertinente a la aplicación de dicha ley, 
a las juntas directivas de las organizaciones periodísticas de carácter gremial. 

Quinto: 

A juicio del actor el artículo 15 del decreto reglamentario acusado, viola 
el artículo. 12 de la Constitución Nacional, en cuanto contiene una prescripción 
sobre responsabilidad civil o penal de los medios de comunicación, que la Carta 
reserva al legislador. · 

Sexto: 

Se sostiene en la demanda que el í~ltimo inciso del articulo 14 del Decreto 
733 de 1976, viola el artículo. 30·9 del C. R. P. y M., porque autoriza la imposición 
de sanciones en cuantía superior a la prevista en esta última disposición .. Agrega 
que las penas correccionales deben tener origen en la ley y no en normas de 
carácter reglamentario. 

El concepto Fiscal: 

El señor Agente del Ministerio Públic~o termina su vista en los siguientes 
términos: 

"En resumen, en concepto de esta Fiscalía, debe accederse a lo pre
tendido en cuanto se refiere a la nulidad parcial del artículo 59; de la úl
tima parte del inciso 29 del artículo 13 y de los ordinales a), b) y c) del 
artículo 16 del Decreto 733 de 1976, y negarse la nulidad del inciso 29 del 
artículo 11, por las razones ya expuestas". 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Aspectos generales. 

En un régimen político como el que nos rige, estructurado bajo el principio 
de la libertad, todas las personas disfrutan al menos, de la posibilidad jurídica 
de realizar su v:ida en la forma como mejor se adecúe a su vocación, a sus an
helos, a sus ideas o' sus creencias. Pero la necesidad de garantizar a todos esa 
libertad supone reglas que concilien el ejercicio del derecho de cada uno con el 
el de los demás; de otra· parte, el hecho de que la vida humana solo sea posible 
dentro .de un contexto social supone, a su vez, un condicionamiento al bien de la 
comunidad. El orden. jurídico se hace eco de estas dos categorías de factores y, 
con fundamento en ellas, prescribe el régimen de la libertad. 

0,rdinariamente este régimen que la Constitución defiere a la ley, tiene un 
carácter represivo en cuanto señala las' conductas lesivas del d·erecho ajeno o 
contrarias al bien común y determina las sanciones correspondientes. Pero en 
ciertos casos, cuandoquiera que el ejercicio de alguna forma de la libertad p\1eda 
comprometer en forma grave el interés colectivo, ya sea por sus repercusiones 

·sobre el orden público, o el derecho de los demás, o cuando la realización del 
bien común no sea posible sino a través de un condicionamiento inás severo de 
fa actividad de los particulares. A los requériri:iient6s de aquél; la propia Cons-. 
titución instituye sistemas jurídicos de tipo preventivo, sin pe'rjuicio de la norma
tividad represiva ordinaria. Dentro de ese criterio nuestra Constitución somete 
el ejercicio de ciertas actividades a la inspección y vigilancia estatal. Tal es el 
éaso de la enseñanza (artículos 41 y 120 nümeral 12), del crédito y de la actividad 
de las sociedades· mercantiles (artículo 15)' de las instituciones dé utilidad co
inún (artículo 120, nullleral 19) y de ~as profesiones y oficios (artículo 39). 

En' desarrollo de' las disposiciones constitucionales que se mencionan y, 
en todo caso, bajo el presupuesto fundamental de la libertad, el legislador suele 
condicionar su ejercicio a una licencia otorgada por la autoridad ·pública después 
de acreditar ciertos requisitos; así mismo prescribe limitaciop.es, señala finalida
des, consagra prohibiciones, etc,, en una palabra, configura el cauce general del 
ejercicio lícito y, a Ja vez, asigna específicamente a determinada autoridad la 
función de velar por el cumplimiento cabal de sus disposiciones. 

En el c;aso específico de las profe"siones y oficios, prescribe el artículo 39, · 
C. N., que es potestativo de la ley exigir títulos de idoneidad y le confiere al Con
greso la competencia para reglamentar el ejercicio de las profesiones; así mismo 
prevé como función propia de la autoridad administrativa su inspección y vigi-

. lancia, en lo relativo a la mc¡ralidad, seguridad y salubridad públicas. De esta 
súerte la Constitución señala el mar'co general dentro del cual el legislador debe 
ejercer las competencias normativas para armonizar la libertad y el bien común 
mediante la expedición de estatutos que, a su vez, le permitan a la autoridad ad- . 
ministrativa el .desempeño de sus atribuciones de inspección y vigilancia. 

En desarrollo de los anteriores preceptos constitucionales se expidió la 
Ley 51 de 1975, "por la cual se reglamenta el ejercicio del periodismo". No po
dría decirse que este estatuto sea un modelo de legislación sobre la materia, pues 
táJ:il_111ente se adv1ext~ @e el ~ayor énfasis radieª en la defensa y seguridad del 
gremio, con descuido notorio de las obligaciones y responsabÜidacÍes que debe 
aparejar el ejercicio de una profesión, que tiene tanta incidencia en la vida de la 
comunidad. No obstante, los fines consignados en la ley, cuando menciona entre 
sus objetivos el de "garantizar la libertad de información y de expresión" (artículo 
19) y cuando prescribe que su· aplicación debe perseguir "la observancia de una 
estricta ética profesional", implican la exigencia a los profesionales del. periodis
mo de una conducta acorde con la realización de tales fines. 
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De acuerdo con los artículos 31?, 41? y 51? de la ley, para ejercer permanente
mente la profesión de periodista se requiere un título en la especialidad, o la 
comprobación de haberla ejercido durante un lapso no inferior a cinco años an
teriores a la vigencia de la ley, o de tres años tainbién ant,eriores a la ley, caso 
en el cual, debe ::tprobarse un examen de cultura general y de conocimientos pe
riodísticos. Solo después de comprobar estos requisitos en la forma señalada, el 
:Ministerio de Educación Nacional podrá otorgar la tarjeta profesional, único do
cumento· por medio del cual se acredita la calidad de periodista prof,esional. De 
los términos de la ley se viene en conclusión que la tarjeta profesional equivale, 
como en otras profesiones, a una licencia o permiso que habilita para el ejercicio 
de la actividad correspondiente. 1 

' 

<, 

Ha sostenido esta misma Sala (sentencia.de 6 de octubre de 1976 expediente 
2243), que "en toda licencia o permiso para ejercer una actividad para la cual 
la ley exige condiciones o requisitos, está ínsita la facultad de la Administración 
para cancelar o suspender la licencia o permiso si, con posterioridad a su otorga- . 
miento se han. dejado de cumplir las condiciones y los requisitos, previstos en 
la ley" o se ha ejercido la actividad contrariando los deberes u obligaciones im
puestos en el permiso, o contenidos en la ley. En la misma sentencia agregaba la 

· Sala lo siguiente: 

"En relación con actividades sometidas a la inspección y vigilancia 
del Estado, el mecanismo de las licencias y de los permisos es uno de los 
instrumentos jurídicos de que se vale la iey para hacer viable y efectiva .esa 

· función, pues gracias a los requisitos que se exigen para su otorgamiento 
y a las condiciones para ejercer la actividad correspondiente, el Estado 
tiene la posibilidad de velar porque la actividad vigilada se desarrolle 
dentro de los cauces y para las finalidades prev.istas en la ley. Tal es el 
caso de la enseñanza, la cual si bien es libre, no obstante debe· impartirse 
para cumplir unos fines generales que la propia Constitución det-ermina: 
por esto último, el estatuto fundamental le reserva al Estado su inspección 
y vigilancia". 

Si, como se dijo anteriormente, el otorgamiento de la tarjeta profesional 
de periodista tiene, según la Ley 51 de 1975, el carácter de una licencia para 
ejercer la profesión del periodismo, y si, además, 'esa profesión está sometida a 
inspección y vigilancia del Estado por ministerió de la Constitución Nacional y 
de la misma ley, ha de concluirse que la autoridad administrativa encargada de 
ejercer esa vigilancia ~iene competencia para cancelar o suspender la licencia o 
tarjeta, cuando se compruebe que su titular ha incumplido sus obligaciones legales 
y reglamentarias. De no s·er así, la autoridad carecería de los atributos idóneos y' 
apropiados para ejercer la inspección y vigilancia que le asigna la propia Cons
titución. Aún más, si la ley prescribe que el periodismo debe ejercerse con obser
vancia de una estricta 'ética profesional (artículo 13, Ley 51 de 1975), ello significa 
que, por ministerio. de la ley se le ha conferido a la. ética profesional una entidad 
jurídica y que, en tal virtud, por la vía reglamentaria es posib1e desarrollar la 
exigencia del precepto legal mediante la adopción de un catálogo de deberes cuyo 
incumplimiento puede acarrear la suspensión o la cancelación de la licencia o 
tarjeta profesional. · 

Varias disposiciones de la.Ley 51 de 1975 señalan al Ministerio de Educación 
como la autoridad encargada de reglamentar los exámenes de cultura general y 
de conocimientos periodísticos [artículo 31?, literal c), de otorgar l~ tarjeta pro
fesional (artículo 51?), de imponer las multas previstas en el artículo 71?] lo cual 
significa que ese Ministerio es el órgano a través del cual el Gobierno Nacional 
prové lo concerniente para la ejecución de la ley y velar por su cumplimi•ento 
ello quiere decir que esa y no otra autoridad administrativa es la encargada de 
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ejercer, por ministerio de la ley, la inspección y vigilancia sobre el ejercicio de 
la profesión del periodismo. 

JI. Examen específico de los cargos formulados en la demanda . 
., 

Primer cargo. Sostiene el demandante que el artículo 59 del Decreto acusa
do es parcialmente nulo, en cuanto confiere competencia al Ministerio de Educa
ción Nacional pára suspender o cancelar la tarjeta profesional, sin la previa de
finición legal de los hechos constitutivos de causales para la imposición de tales 
sanciones. 

El precepto acusado, es del siguiente tenor: 

"Previo concepto del Consejo Nacional de periodismo a que se re
fiere el artículo 16 del presente Decreto, el Ministerio de Educación Nacio
nal podrá suspender o cancelar la tarjeta profesional, cuando ·el titular 
infringiere. las disposiciones constitucionales o legales en materia de perio
dismo o cuando, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 51 de 1975, 
hubiere sido. judicialmente declarado responsable de perjuicios causados a 
terceros en desarrollo de su actividad periodística". 

Quedó dem.ostrado ªnte.riorment.e que la propia ley le ha a1ribuido al Mi
nisterio ele Educación la función de ejercer la inspección y vigilancia sobr,e la 
profesión de periodista. Igualmente, quedó demostrado que las funciones de ins
pección y vigilancia aparejan la facultad de cancelar o suspender las licencias o 
·permisos que se otorguen para poder ejercer la actividad sometida a inspección 
y vigilancia, todo lo cual obliga a concluir que la norma acusada 'constituye un 
desarrollo perfectamente legítimo del artículo 39 de la Carta Fundamental y de 
las disposiciones de la uey 51 de 1975. 

Tampoco es aceptable el argumento fundado en la ausencia de una previa 
definición Jegal de los hechos constitutivos de causal para la suspensión o la can

L_ _ _ celación, pt1es J~ pi:opia disposición acusada se remite en este punto a la infrác-
1 ción de las clisposicloii;es constff1ici011-afes y"legales-pree~isteiités -en -mateda -de 

prensa y de periodismo, cuyo cumplimiento constituye el deber primor.dial de 
quien ha obtenido la licencia para ejercer la profesión, de periodista. Por lo de
más el artículo 28 de la Constitución no solo contempla la definición de hechos 
constitutivos de infracción- a través de la ley normal, sino también por medio de 
decretos, como es el distinguido bajo el número 733 de 1976, del cual hace parte 
el artículo 59, acusado. 

b) Si la potestad de cancelar o suspender una licencia o permiso es algo 
inherente a la función de inspección y vigilancia de determinada actividad y si 
la suspensión o cancelación constituyen actos correlativos al concepto jrtrídico de 
la licencia que se otorga para ejercer una actividad dentro de determinado marco. 
legal, entonces es preciso concluir que tal potestad tiene Un carácter eminente
mente adminish:ativo y que, en tal virtud, la autoridad legítima para ejercerla es 
precisamente la señalada en la ley como órgano de inspección y vigilancia, la cual, 
para el caso es el Ministerio de Educación, según fas disposiciones de. la Ley 51 
de 1975 que se indicaron anteri~rmente. 

Segrnndo cargo: 

En concepto del actor el inciso segundo del artículo 11 del decreto acusa
do, por medfo> del cual se dispone que los aspirantes improbados en el examen 
para obtener la tarjeta profesional no podrán presentar nuevo examen antes de 
seis meses de la prueba anterior, es una norma ·que solo puede dictar el legisla- · 
dor, porque ella se refiere al ejercicio de una profesión. 
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Para la Sala es evidente que la disposición acusada no reglamenta el ejer
cicio de la 'profesión; regula un 'fenómeno anterior a la obtención de la tarjeta o 
licencia, que es el instrumento qu~ habilita para ejercer la profesión. El precepto 
en cuestión persigue la debida ejecución de lo dispuesto en el artículo 39 de la 
Ley 51 de 1975 .sobre presentación de exámenes .y es, por lo mismo, una norma 
típica de reglamentación, de las previstas, en el literal c) del referido artículo 39. 

Terce_r cargo: 

Afirma el demandante que el término de 90 días señalado en el inciso 29 
del artículo 13 del decreto acusado impHca violación del artículo 39 de la C. N., 
porque ese plazo no lo prevé el legislador, único órgano competente para s•eña
lárlo. 

Dice el parágrafo 19 del artículo 79 de la Ley 51 de 1975: 

"Quienes a la fecha de la expedición de la presente ley estén vincu
lados a un medio de comunicación, durante periodo inferior a tres años, 
podrán acogerse a lo dispuesto en el literal c) del artículo 39 de la pre
s•ente Ley, y obtener la tarjeta profesional una vez cumplido el período re
querido". 

El texto transcrito es muy claro al disponer que quienes se hallen eµ la 
situación allí prevista y resuelvan acogerse a lo dispuesto en el literal c) del ar
tículo 39 soliciten la tarjetá profesional, una vez cumplidq._ el período requerido, 
vale decir tan pronto como esto haya ocurrido, o sea que no fue la intención del · 
legislador dejar abierta ·en forma indefinida la posibilidad de formular la solicitud 
correspondiente. Por lo tanto, la fijación de un plazo de 90 días es medida que 
no solo armoniz~ con lo dispuesto en la ley sino que interpreta cabalmente su 
sentido para hacerle producir los efectos previstos en ella. 

Cuarto cargo: 

Según el articulo 13 de la Ley 51 de 1975, las juntas direQtivas de las orga
nizaciones de carácter gremial o sindical que funcionen ·con personería jurídica 
podrán s•er entidades consultivas del Gobierno Nacional en todo lo referente a la 

;iaplicación de la ley. Ello significa que· el Gobierno dispone de' la pote,stad de 
atribuir o no ese carácter a las entidades gremiales allí mencionadas. Por lo de
más, cuando el legislador no dispone imperativameii.te la constitución de órganos 
de carácter simplemente consultivo, es claro que el Gobierno, como ejecutor de 
la ley, pueda señalar cuál sea su constitución y aún más: la función con'stitucional 
de administrar implica que el Gobierno puede crear otros órganos especiales· de 
consulta, además de los creados por la ley. Si se trata de un mejor estudio de los 

' problemas para lograr un mayor grado de acierto y de eficacia en la gestión, no ha
bría razón válida para que el Gobierno, en ·ejercicio de la potestad reglamentaria, 
no pudiera emplear medios que se consideran óptimos y que, dada la naturaleza 
de la 'función consultiva, de ninguna manera pueden entrañar una. limitación de 
sus potestades constitucionales. 

E¿te principio fundamental de la organización administrativa está consa-, 
grado en nuestro Derecho en virtud de lo previsto en el artículo 16 del Decreto-

. ley 1'050 de 1968 que a la letra dice: · 

"Artículo 16. De los Consejos Superiores. En los Ministerios que el 
Gobierno determine habrá un consejo encargado de asesorar al Ministro 
en la formuláción, coordinación y ejecución de la política o planes de ac-. 
ción. En su composición y funcionamiento se buscará una estrecha coope
ración entre el sector público y ~l sector privado y la debida coordinación 

'ANALES DEL CONSEJO - 12 
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tanto en el .estudio de la política, los programas de cada ramo y la evalua
ción periódica de los resultados obtenidos, como en el examen de los pro
blemas específicos que por su· importancia se considere necesario someter 
al análisis del. Consejo. 

El Consejo Superior estará presidido por el Ministro respectivo. y 
de él formará parte el Viceministro, el Secretario Gen.eral y los gerentes 
o directores de las entidades adscritas o vinculadas al Ministerio, y a su 
seno podrán ser llamados funci6narios de otras reparticiones administra
tivas, lo mismo que técnicos y representai1tes del sector privado. 

Tales Consejos llevarán la denominación específica del Ministerio a 
que corresponden, precedida de las palabras 'Consejo Sup'erior .de ... ' El 
Jefe de la Oficina de Planeación del Ministerió, o, en su defecto, otro fun: 
cionario del mismo, será su secretario y <le sus deliberaciones y conclusio
nes se llevarán actas, cuyas copias serún enviadas a la Presidencia de la 
República. 

· Parúgrafo. En los Ministerios en donde no se cree el Con::;ejo previsto 
en ·este artículo, podrá autorizarse el funcionamiento de otra u otras uni
dades asesoras, conforme a la naturaleza de las actividades que desarrolle 
el orgánismo". 

·Al tenor de lo preceptuado en el artículo 19 del Decreto 733, que no fue 
objeto de la pretensió11 de nulidad formulada en este proceso, el Consejo Nacional 
de Periodismo, cuya constitución se determina en el artículo 16 del mismo De
creto, es un órgano puramente consultivo del Gobierno, sin ninguna facultad de
cisoria. 

Por consigui.ente, cuan:do por medio del referido artículo 16 del Decreto 
reglamentario acusado, el Gobiérno determina la composición de este Consejo, 
incliiyendo a tres Ministros del Despacho, ·estima l~ Sala que se ha hecihq uso 

_Jegiti.m9 de lJ11 ajsi_buto constitucional .inherep.te a la función administrativa. Na
turalmente, la constitución de e.Ste-orga-D.Tsmo-cons·ülfh'o no impide 'qüe-el Go
bierno pueda consultar, cuando lo considere conveniente, a las juntas directivas 
de las organizaciones gremiales, tal y como fstá previsto en el artículo 13 de la 
Ley 51 de 197~ . 

Por lo demús, ha de tenerse en cuenta que el ejercicio de. una función pu
ramente consultiva y que, por lo mismo, rio apareja ningún poder de decisión, no 
implica, corno dice el actor, una adición o modificación de las competencias lega
les propias de cada Ministerio. 

Qzzinto cargo: 

Se acusa de ilegal el artículo 15 del Decreto 733 ct·e 1976 en cuanto contiene 
una prescripción sobre responsabilidad, que solo puede expedir el legislador. ' 

·Dice el artículo 15: 

"Par·a determinar las responsabilidades a q~1e se refiere el artículo 
_11 de.Ja Ley .51 de 1975, el re.Prese11tªI1te _del 1nediode comunicación que 
utilice material que no hayan suministrado periodistáii pro-fesfori-áies~--será 
responsable de los perjuicios ocasionados por dicha utilización". · 

El artículo l1 de la Ley 51 de 1975 es del siguiente tenor: 

"El periodista profesional no estará obligado a dar a_ con.ocer sus 
f,uentes ·de información ni a revelar el origen de sus noticias, sih perjuicio 
de las responsabilidades que adquiere por sus afirmaciones''. 
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Por otra parte resulta pertinente hacer aquí algunas breves consideracio
nes sobr.e que el artículo transcrito corresponde al que se pretende reglamenfar 
con Ja norma acusada. La Constitución Nacional consagra la libertad de prensa, 
pero a la vez instituye su responsabilidad conforme a las leyes; por consiguiente 
todo precepto legal que impida . o 11aga imposible deducir esa responsabilidad, 
está viciado de inconstitucionalidad; el artículo 11 instituye una reserva sobre 
l~s fuentes de iI1formación y el 'origen de las noticias, de la cual podrá hácer uso 
el periodista a voluntad suya, aun en los casos de investigaciones y procesos ci
viles sobre responsabilidad period.ística; es obvio que cuando ello ocurra, no 
será posible precisar al responsable de informaciones injuriosas o calumniosas. 

El precepto conteni.do en el artículo 11 de la Ley 51 de 1975 hace, pues, 
inocuo el principio constitucional de la responsabilidad de la prensa y por tal 

. con·cepto es. violatorio del artículo 42 de la. C. N. En tal virtud no puede ser apli
cado al tenor de lo estatuido en el artículo 215 de la misma Carta que dice: 

"En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución· y la ley, 
se aplicarán de preferencia las disposiciones constituc.ionales. (Artículo 
54 del Acto Legislativo número 1 de 1945)"; 

Si el artículo 11. en mención no puede ser aplicado, obviamente, y con ma
yor razón aún, no puede ser materia de reglamentación ejecutiva. Esta razón sería 
suficiente para un pronunciamiento sobre la nulidad del artículo 15 del Decreto 
733 de 1976. Pero en ·Concepto de la Sala, a lo anterior se agrega la circuns
tancia de que el referido artículo 15 contiene, además, un principio o regla ge
neral determinante de una 'modalidad especial de responsabilidad que la ley no 
contempla y que, por lo mismo, no puede establecerse por la via reglamentaria 
(artículo W C. N.). 

Sexto cargo: 

' ' 

Se afirma en la demanda que por vía reglamentaria no pueden señalarse 
sanciones de multa no previstas el)· la ley, por incumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 69 de la Ley 51 de 1975, pues para el caso debe estarse a 
las prescripciones contenidas en el artículo 309 del C. R. P. y M. Se agrega que, 
como el inciso final del artículo 14 del Decreto reglamentario 733 de 1976 con
tiene un señalamiento de esa naturaleza, viola la disposición del referido Có-
digo. · · 

De conformi:dad con lo preceptuado en la disposición acusada el solicitan
te de la tarjeta profesional de periodista que no logre obtener de una organiza
ción gremial o sindical la constancia necesaria para acreditar uno de los requi
sitos previstos en la Ley 51 de 1975 podrá pedir que el Ministerio. la solicite di
rectamente y, en tal caso, la renuencia a expedirla dará lugar a sanciones de 
multa de $ 1.000.00 a $ 10.000.00 a favor del ·Tesoro Nacional. Se trata, pues, de 
un caso de desobediencia a la autoridad de la República para la cual los artículos 
186-1~7 y 193 del Códig0 Nacional de Policía (Decreto 1355 de 1970 y 522 de · 
1971), 309 del C. de R. P. y M., las leyes que lo adicionan y reforman, además de 
diversidad de disposiciones especiales, tienen previstas la sanción correspondien
te, lo cual significa que una norma de esta naturaleza ha de ~ener carácter de ley 
y que el reglamento no pueda disponer nada en contrario. Por consiguiente, este 
cargo ha de tener prosperidad. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de 1la ley, 
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FALLA: 

Primero. Declárase la nulidad del último inciso del artículo 14 y del ar
tículo 15 del mismo D{)creto. 

Segundo. No se accede a las demás peticiones de la demanda. 

Comuníquese al Ministerio de Educación y remítasele copia de la senten
cia. Previa ejecutoria, archivese el expediente. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Humberto Mora Osejo, Carlos Galindo Pinilla, Alfonso Arango Henao, no 
asistió.· Alvaro Pérez Vives, con aclaración voto. 

Alvaro Escobar Henríquez, Secretario . 

. Aclaración· de voto del Consejero Alvaro Pérez Vives. 

Expediente número 2479. Actor: Cir>culo de Periodistas de Bog:otá, CPB. 

Ponente: doctor Carlos Galindo Pinilla. 

La argumentación central de la sentencia estriba en que, puesto que le es 
lícito al Gobierno crear juntas consultivas pa'ra el mejor desempeño. de las fmi-. 
ciones ejecutivas, juntas que no tienen poder decisorio sino de mera conselería, 
lo~ artículos 59, 13 y 19 del Decreto reglamentario 733 de 1976, son mero desarro
llo de lo dispuesto por la Ley 51 de 1975, en particular por el articÚlo 13 del ci
tado estatuto del periodista. 

Considero que hay una confusión sobre el particular, porque si bien es cier-
---~fo que el artfoulo 16 del Uerrefo:Iey fü50 de. 11968 facülfa al Gobierno para crear 

consejos consultivos en los respectivos Ministerios, también lo es que tales con
sejos nada tienen que ver con los consejos gremiales creados por los particulares, 
como'\entidades privadas, a los cuales se refiere la Ley 51 de 1975, al decir que el 
vobierno podrá asesorarse de estos. consejos gremiales en lo relativo a la apli-
ca.ció~ de dicJha ley. ' · 

La forma como se crea e integra el Consejo Nacional de PeriodiStas en el 
Decreto 733, implica, en el fondo, la organización de 11na entidad sustitutiva de 
los consejos gremiales.en referencia, entidad oficial permanente, a la que de modo 
obligatorio, según el articulo 59 del Decreto 733, debe pedir concepto el Gobierno 
cuando de aplicar sanciones por violaciones a la ética profesional o a los deberes 
del periodista se trate. 

En esta forma, lo que según la ley es facultativo del Gobierno y se refiere 
a entidades privadas, según el decreto reglamentario es obligatorio y concierne a 
una entidad .oficial. 

La contradicción entre la ley y .. el .reglamento ejecutivo e!>, p11es,.trrn.~gable. 

Si por defecto de la demanda los anteriores conceptos no aparecen expre
samente deducibles de su texto, ello no implica el que, al analizar el conjunto de 
la acusación, tales cargos no puedan derivarse de fos fundamentos de aquélla. 

Alvaro Pérez Vives, Consejero de Estado. 

Bogotá, D .. E., mayo 24 de 1977. 

·I 



DECRIETOS DEL GOBIERNO 

ENSEÑANZA. - Sentido y alcance de los artículos 41 y 120, 
ordinal 12 de la Constitución Nacional. 

INSTITUCIONES DE UTILIDAD COMUN. -·Inspección y vi
gilancia sobre ellas por parte del Presidente de la República. 
Los reglamentos constitucionales o autónomos y el artículo 
120, ordinal 19 de la C. N. - Vigilancia y control fiscal de la 

Contraloría ,General de Ja República. 

UNIVERSIDAD, SOCIEDAD Y ESTADO. 

Consejo de Estado. -- Sala de lo. Contencioso Administrnti.uo. - Sección Primera. 
Bogotá, J?· E., treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y siete. 

Sesión del día 25 de mayo de mil novecientos setenta y siete. 

Consedero ponente: Doctor Humberto Mora Osejo: 

Ref.: Expedientes número 2310, 2320 y 2342. Actores: Carlos Holguín Hol
guin y otros. 

Se deciden los .iilicios acumulados 2310, 2320 y 2342, promovidos por los 
doctores Abel Mercado Jarava, Carlos Holguín Holguin, Fernando Hinestrosa, Al
yaro García Herreros, Antonio Cardona Londoño, AI).drés Uribe Crane, Even Ze
telíus, Jorge Uribe Restrepp y Darío Correa Gómez y otros, cuyas firmas son 
ilegibles y cuyos nombres y cédulas no se indicaron en la constancia de la Se
cl'etaría, para que se declare la nulidad del Decreto número 554 de 1975, expe
dido por .el Gobierno Nacional, "por el cual se establece la representación del 
Gobierno en los establecimientos de educación superior de carácter privado". 

Lds fundamentos. de las acciones propuestas. Los demandantes fundamen
taron sus respectivas acciones en la violación de las disposiciones que, específi
camente, en s,eguida se indican: 

1. Juicio número 2320. Los demandantes pidieron que se declare la nulidad 
del mencionado acto por violación, en síntesis, de las siguientes disposiciones: 

19 Sobre la base de considerar que existe la libertad inmanente de la cul
tura, afirman que la autonomía "es una coincidencia de todas las universidades, 

·en términos constantes, depurados de toda contingencia, que rebasa al carácter de 
oficial o privada, qe capitalina o provincial, de nacional,, deparbtmental o mu

. nicipal que ostente cada una de las integrantes del conjunto, y del origen de la 
dependeneia respectiva". 

1 29 Pero el decreto cuya declaratoria de nulidad se solicita "dispone la par-
ticipación de un· agente oficial en las deliberaciones de los . organismos estatuía-
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riamente encargados de la orientación y dir'ección de Jos establecimientos univer
sitarios privados, con la misión de llevar en aquéllos la vocería del Gobierno, Jo 
cual, a nuestros ojos, trae consigo injerencia del Ejecutivo en tales campos, 
incompatible con la autonomía universitaria", con "menoscabo de las libertades 
constitucionales", a saber: 

a) Los artículos 41 y 120, ordinal 15, de la Constitución de 1886, que tu
vieron por antecedentes inmediatos el mensaje del Presidente Rafael Núñez al 
Consejo Nacional de Delegatarios y el acuerdo sobre reforma constitu'cional apro
bado por éste el 1 Q de .diciembre de 1885, dispusieron, respectivamente, que la 
"educación pública será organizada y dirigida en concordancia con la religión 
católica" y que corresponde al Presidente, como suprema autoridad administra
tiva, "reglamentar, dirigir e inspeccionar la instrucción pública nacional"; de 
donde se concluye que los preceptos transcritos no. comprendieron "la instruc
ción o educación privada", la cual quedó sometida a un régimen de libertad igual 
al prescrito por el artículo 15 de la Constitución de 1863, salvo "algunos estable
cimie:iitos privados de enseñanza, pero no como institutos docentes, sino solo en 
cuanto fueran instituciones de utilidad común y para los . fines previstos sobre 
conservación de sus rentas en el numeral 21 del ai:tículo 120"; 

b) El articulo 14 del Acto Legislativo número 19 de 1936, que corresponde 
al actual artículo 41 de la Constitución, "garantiza la' libertad de ·enseñanza", como 
parte integrante de "los derechos civiles y garantías sociales", cuya limitación; 
tanto para la enseñanza pública como para la. privada, es, por excepcional, de 
restrictiva interpretación, es un triple sentido: el' órgano es el Estado, no el Go
bierno, el cual, por tratarse de medidas reguladoras de una libertad pública, debe 
obrar por medio del Congreso, "como depositario inmediato de la soberanía po
pular" y "es la ley la que .puede defin~r, ella sola, cuáles son los fines sociales de 
la cultura y qué se entiende por la mejor formación de los educandos en los ám
bitos· fisico, moral e intelectual"; la materia está limitada a Ja "inspección y vigi
lancia", no a la intervención y a la dirección de la enseñanza pública y privada, 
como sucede también en casos similares contemplados por la Constitución, las 
cuales "no púmiten interferencias en la dirección y administraGión del estable
cimiento y no se pueden confundir con cogobierno o coadministración o participa- . 1 

ción en uno u otra o en ari1bos", como asi lo entendió el Consejo de Estado, en 
sentencia del 22 de octubre de 1971, y la Corte Suprema de Justicia en sentencia 
del 15 de abril de 1952; y es, así mismo, "la ley la que pue,de definir los fines y las 
bases de la inspección y vigilancia en materia educativa, tanto pública como pri
vada"; 

c) El artículo 120-12 de la Constitución, a diferencia de lo que prescribe el 
artículo 41 ibídem, faculta al Presidente "para reglamentar, dirigir e inspeccionar 
la instrucción pública nacional", es decir, la "impartida directamente por la Na
ción';, de la cual· se excluyen, por lo mismo, la privada y la organizada por los 
departamentos y municipios, lo que también se deduce de la comparación textual 
de los artículos 41, 54 y 120·-12 de la Carta. De lo contrario, "si el Gobi·erno pudie
ra dirigir los establecimientos privados de educación, habría que concluir que el 
artículo 120-12 habría derogado la garantía de la libertad de enseñanza, consa·· 
grada en el articulo 41, del Título III, la ·cual no tiene otra limitación que la ins-
pección y vigilancia del Estado", sobre aquéllos; · 

. d) Aun si se considera que la enseñanza privada es un servicio público la 
conclusión es la misma, porque el Estado no lo podría ,dirigir y porque las únicas 
consecuencias constitucionales "serian las d~ que la revisión y fiscalización de 
sus tarifas debería hacerse mediante ley, como lo ordena el artículo 39 de la 
Constitución, y que debería prohibirse la huelga en tales establecimientos, con
forme al artículo 18"; 
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e) E1 Gobierno Nacional, fuera de "los planteles públicos oficiales del 
orden nacional'', tampoco puede "dirigir" los establecimientos públicos educa
tivos de carácter .nacional, como las universidades, porque su creación y la facul
tad de expedir sus estatutos básicos corresponde, según el articulo 76, ordinales 
99 y 10, de la Constitución, al Congreso, por medio de leyes; 

f) El decreto acusado no pertenece a la clase de los reglamentos constitu
cionales, porque el articulo 120-12 no es aplicable, como se ha expuesto, a los es
tablecimientos de educación· privada ni a los oficiales de origen departamental o 
municipal, ·fuera de que, "en la duda, qebe privar ia competencia general del Con
greso". Es cierto que el Gobierno puede dictar reglamentos autónomos en ejer
cicio de las atribuciones que le da el articulo 120-19 de la Constitución, en ·rela
ción con las instituciones de utilidad común, pero solo para que "sus rentas se 
c;onserven y sean debidamente aplicadas" y para que "se cumpla la voluntad de 
los fundadores"; además, según la jurisprudencia de la Corte, esa competencia 
"solo se aplica a funciones que tengan carácter de instituciones de utilidad común, 
no a corporaciones o. asociaciones, sean éstas civiles o cl'e carácter canónico"; 
pero, de todos modos, como en el caso del arHculo 41 de la Constitución, "la ins
pección y vigilancia del Gobierno no implica dirección ni administración de tales 
entidades privadas". Además, el decreto acusado no se funda en el articulo 120-19 
de la Constitución; · · 

g) Los demandantes concluyen el análisis y sustentación de los cargos con 
la aseveración de· que con el decreto ácusado "se ha intervenido en la direcci.ón 
y administr.ación de entidades privadas, corporaciones, asociaciones o fundaciones 
del orden civil o canónico, no solo en el aspecto académico sino en todo el rodaje 
de su gestión patrimonial'', con violación por aplicación indebida del artículo 41 de 
la Constitución, que garantiza la libertad de enseñanza y que permite inspeccionarla 
y vigilarla me.diante ley, y del articulo 120-12 de la Constitución, porque solo da 
al Presidente las competencias a que se refiere "en relación con los planteles pú
blicos oficiales del orden nacional". Los demandantes, así mismo, afirman que el 
decreto, cuya declaratoria de nulidad impetran, es violatorio del articulo 4<! de la 
Constitución, porque modifkó, desconociéndolos "los estatutos ele personas jurí
dicas privadas'', que "al invadir funciones que corresponden al Congres.o, infrin
gió el artículo 76 de la Constitución, en relación .con el 29, el 20 y el 56, que seña
lan la existencia de poderes públicos diferentes, cuyas funciones son separadas, 
aunque colaboren a.rmónicamente en la realiz~ción de los fines del Estado", y que 
es violatorio del artículo 120-19 de la Constitución, sobre inspección y vigilan
cia de las instituciones de utilidad común, en cuanto se aplica "a algunos esta
blecimientos que no tienen tal carácter, y porque, respecto de las que sí lo tien~n, 
excedería la noción de inspección y vigilancia, ptrns se extiende a fines diferen
tes ele los previstos en la norma". 

2. Jzzicio número 2310. El actor pidió que se declare la nulidad del artículo 
19 del decreto impugnado, en suma, por violación de las siguientes normas: 

a) El articulo 55 rle la Constitución dispuso que el Poder Público se divide 
en ramas con el fin de que ejerzan funciones separadas pero armónicas y para que 
exista entre ellas un recíproco, control; .Pero en este caso ocurre que una función 
atribuida a determinada Rama del Poder Público la ejerció otra distinta; 

b) El artículo 41 de la Constitución garantiza la libertad de enseñanza, y 
JJrescribe que el Est¡¡.do1 tiene la "suprema inspección y vigilancia de los institu
tos docentes, públicos y privados, en orden a procurar el cumplimiento de los 
fines sociales de la cultura y la mejor formación intelectual, moral y física de los 
educandos". Pero, las limitaciones a una libertad pública y la definición de "los 
fines sociales de la cultura" y las orientaciones básicas de la ed\1cación, son, :;itri~ 
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buciones políticas propias del legislador, no del Gobierno, el cual'.es competente, 
según ·el tenor literal del artículo .12-0-12 de la Constitución, para "reglamentar, 
dirigir e fo.speccionar. la instrucción pública nacional". De donde deduce que el 
Gobierno, al arrogarse, mediante la norma acusada, la competencia del Congreso, 
violó el artículo 76 en relación con los artículos 29, 20 y 55 de la Constitución; 

d) Como el Gobierno, al expedir el Decreto número 554 de 1975, abusó de 
sus funciones y usurpó las del Congreso, la norma acusada es también violatoria· 
del artículo 66,.inciso 29, del C. C. A. · 

... 

3. ·Juicio número 2342. El demandante pidió que se declare la nulidad del 
artículo 19 del decreto cuestionado, en resumen, por infracción de los siguientes 
.preceptos: 

a) Artículos 63 de la Constitución y 69 de la Ley 41J. de 1913, porque no fijó 
"las funciones que deberían eJercer sus representantes, ni existe una ley· o regla-
mento que· lo haga"; · 

b) ·Artículos 76, ordinal 99, y 120, ordinal 99, de la Constitución, porque 
"además de no fijar sus funciones especiales, tampoco establoece sus dotaciones o 
salarios, violando, por esto último, el artículo 76, ordinal 99, de la Carta, ya c¡ue 
elcargo de delegado del Presidente de la República ante los Consejos Superiores 

----:--o-CoñsejosDfreclivos de fas Universidades, no está determfoado dentro de ia es
truc~ura de la Administración, no existiendo, por ehde, su remuneración"_; 

c) Art;í.culo 135 de la Constitución, porque' si el artículo 19 de la Ley 202 
.. de .. 1936 determina, entre las funciones que el Presidente puede delegar "la de 
·inspección de la instrucción pública nacional", no es menos cierto que el invoca
do precepto constitucional señala taxativamente los funcionarios en los ·cuales se 
puede efectuar esa delegación. 

Los impedimentos. Los Consejeros doctores Alfonso Arango Henao y Carlos 
Galindo Finilla se declararon impedidos para conocer y, como sus· respectivas ma-

1 ___ .nile.sJaciones_fuer.on ac.eptadas .por.autos .. deL25 .. de agosto y. del 19 de septiembre 
de 1975, se los rnemplazó por los suscritos conjueces. 

Las' peticiones de s.uspensión provisional. Los demandantes pidieron, en 
las respectivas .demandas, la suspensión provisional del acto impugnado, pero sus 
peticiones fueron denegadas, en los juicios. número 2310 y 2342, por autos del 24 
de julio y 19 de septiembre de 1975, respectivamente, que no fueron recurridos y, 
en el juicio número 2320, por auto del 24 d·e julio del año indicado, confirmado 
por el del 27 de octubre siguiente, que resolvió el recurso de súplica. · 

La acumulación. El señor Fiscal 19 de la corporación y el doctor Abel Mer
cado Jarava pidieron la acumulación de los juicios, lo que se dispuso por auto del 
21 de junio, de 1976. 

El concepto del señor Fiscal. El señor Fiscal 19 del Consejo de Estado con
·ceptúa que es preciso acceder a las peticiones de los demandantes, en síntesis, 
porque considera, de acuerdo con el salvamento de voto que transcribe, que el 
Gobierno no tenía competencia para expedir el decreto impúgnado, ya' que el 
carácter d'e "Jefe de Estado" que el artículo 120 de la Constitución le atribuye al 

---Presidente~·solo .. se·roefiere a las relaciones diplomáticas y qne; fa competencia qUe 
le otorga el ,ordinal 12 del indicado precepto, no comprende la enseñanza priva
da, sino exc1usivamente la instrucció!l pública nacional. En este orden de ideas, 

· concluye en los siguientes términos: 

"De lo dicho en el anterior escrito, lo mismo que de las citas que le 
antecedieron· respecto del contenido de los artículos 41 y 120, numeral 12, 
de la Constitución Nacional, bien puede deducirse que la interpretación 
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más adecuada es la de que la 'inspección y vigilancia' que el Estado puede 
ejercer sobre los institutos docentes públicos y privados, 'en orden a pro
curar el cumplimiento de los fines sociales de la cultura y la mejor forma
ción intelectual, moral y física de los educ¡mdos', y de que trata el artículo 
41, no puede asimilarse a las facultades que el Presidente 0de la República, 
como .Jefe del Estado y suprema autoridad admiriistrativa, le corresponden 
a fin de 'reglamentar, dirigir e inspeccionar la instrucción pública .nacio
nal', de que habla el numeral 12 del artículo 120. 

"Ni la inspección y vigilancia consagrada para el Est:¡¡do sobre los 
establecimientos docentes, públicos y privados, puede. extenderse hasta lle
gar a la facultad presidencial de intervenir en su reglamentación y direc
ción de los mismos; ni la autorización al Jefe del Estado, de reglamentar, 
dirigir e inspeccionar la instrucción pública nacional, puede entenderse 
como facultad de intervenir, para tales efectqs, en las universidades pri
vadas. 

"Sobr.e este particular, es muy significativa la afirmaci.ón que se hace en 
uno de los libelos, respecto de la autonomía de que gozan las universidades 
oficiales como establecimientos públicos, con lo cual se pretende resaltar 
la razón que asiste a los demandantes en defensa de la autonomía de las 
universidades privadas, porque la presencia de un delegado presidencial 
y su participación en las reuniones d·e las juntas directivas, no puede cali
ficarse de simple inspección y vigilancia, pues así no tenga voto, no deja 
de ser una intervención directa en su funcionamiento, para lo cual no exis
te .norma expresa que así lo disponga, como, sí·· existe para cuestiones eco
nómicas y que no pueden ser objeto de aplicación analógica ... ". 

Las consideraciones· de la Sala. Surtida normalmente la tramitación del jui
cio, sin que exista causal de nulidad, la Sala procede a dictar. la s'entencia, me
diante las siguientes consideraciones: 

H El acto impugnado. El Gobierno Nacional, mediante el Decreto número 
554 de 1975, dictado con base en los artículos 41 y 120-12 de la Constitución, 
dispuso que "en los Consejos Directivos o Consejos Superiores de cada una de 
las universidades o institutos superiores de educación de carácter privado habrá 
un delegado del Presidente de la República', quien· asistirá a las sesiones del res
pectivo organismo y llevará allí la vocería del Gobierno". 

De manera que, según el texto transcrito del precepto cuestionado, el Go
bierno creó los cargos de delegados del Presidente en los Consejos Sú.perores o 
Directivos de las universidades privadas, para que asistan a sus sesiones y ll€ven 
su vocería. Se trata, en consecuencia, de cargos creados con una finalidad espe
cifica, la de llevar la vocería del Presidente en los mencionados consejos de las 
universidades privadas, para lo cual se les permite asistir a sus sesiones. 

En el expediente 2320 se pidió que se declare la nulidad de todo el Decreto 
554 de 1975, cuyo artículo 2~ se limitó a disponer que "rige a partir de la fecha 
de su expedición"; pero ningún cargo específico se hace en la demanda en rela
ción con este precepto. 

2~ El alcance de los artículos 41 y 120, ordinal 12, de la Constitución. Como 
se expuso en el auto del 24 de julio de 1975, que resolvió la solicitud de suspen
sión provisional en el expediente 2320, la interpretación de los artículos 41 y 120, 
ordinal 12, de la Constitución, ha originado controversias en la doctrina y en la 
jurisprudencia. De ahí que sea pertinente de.finir su alcance, ya que, según su pro
pio enunciado, el acto impugnado se dictó con base en esos preceptos: 
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a) El articulo 120, ordinal 16 de la Constitución de 1886 atribuyó al Pre- · 
sidente, "como suprema autoridad administrativa", "reglamentar, dirigir e l.ns
peccionar la instrucción pública nacional". Este precepto armonizaba con el ar
tículo .41 ibidem, según el cual "la educación púbHca será organizada y dirigida 
en concordancia con la religión católica:", reconocida como "la de la Nación" por 
.el artículo 38 de la misma Constitución. Se trataba inequívocamente, como afir
man los demandantes en el expediente 23'20 de 'la enseñanza oficial, excluida úni
camente la primaria a cargo de 101? departamentos (artículo 185 de la Constitución 
de 1886), -que el Gobierno debía orientar con base en los principi.os programáticos 
enunciados ·por la Carta. La enseñanza priva.da, que no fue regulada por la 'Cons
titución, podía, en principio, ej.ercerse libremente, q condición de que no contra
riara la "moral cristiana" y sin perjuicio de que pudiera ser objeto de reglamen
tación legal, con base en las atribuciones ordinarias del Congreso, como lo fue, 
por ejemplo, por los artículos 41 de la L'ey 3.8 de 1903 y 12 de la Ley 56 de 1927, 
que la sometieron, en los casos a que se refirieron, a la inspección y vigilancia del 
Gobierno. Pero éstos, en la práctica, fueron excepcionales, porque, por regla ge
neral, los estableéimientos de enseñanza privada, solo se someUerón a la vigilancia 
e inspección del Gobierno al ser incorporados, por petición propia, a una insti
tución oficial, como la Universidad Nacional, o subsidiadas por el Estado, o si, 
~on el objeto de poder otorgar diplomas oficiales, se comprometieron a observar, 
a este <respecto, las prescripciones legales y a aceptar la inspección y vigilancia 
del Gobierno. (Ver artículos 99 del Decreto 596 <1e 1888; 59, ordinal 19,.de la Ley 
92 de.1888; 19 del Decreto 1872 de 1926; 19 del Decreto 268 de 1936, y 19 del De
creto 62.0 de 1936); 

b) Pero, el artículo 14 del Ac,to legislativo número 19 de 1936, correspon
diente al actual artículo 41 de la Constitución, efectuó un cambio fundamental 
sobre la materia porque, a la vez que garantizó como principio esencial, "la liber
tad de enseñanza", dispuso que "el Estado tendrá; sin embargo, la suprema ins
pección y vigilancia de los institutos ·docentes, públicos y privados, en orden a 
procurar el cumplimiento de los ·fines sociales de la cultura y la mejor formación 

- int,electual, moral y física de los educandos". Además, si ni esta reforma consti
tucional; ni las posteriores, se ocuparon específica y expresamente del artículo 
12(}, ordinal 15, de la Constitución de 1886, cuyo texto corresponde al ·artículo 
120, ordinal 12, de la actual codificación, su· sentido y alcance, en rigor lógico, 
fu.eron modificados por el artículo 41 de la Constitlición que implicó una sustan-
cial transformacion, a saber: · 

1. Consagró la libertad de enseñanza, sin ningún condicionamiento ideoló~ 
gico o religioso. 2. Prescribió que el Estado tendrá "la suprema inspección y vi
gilancia de los institutos docentes, públicos y privados'', coh el ·objeto de' 
"procurar el cumplimiento de los fines sociales de la cultura y la mejor formación 
intelectual, moral y física de los educandos"; el precepto involucró no solo a la 
enseñanza privada, sino también a la oficial, que ya era objeto de regulación cons
titucional, con la clara finalidad de hacer que los nuevos principios comprendan 
a toda la educación. 3. Definió, eh la forma indicada, los objetivos del precepto: 
individuales, relativos a la formación de los educandos, y sociales, referentes a la· 
cultura general del país. 4. Como la inspección y vigilancia se atribuyó al Estad-o, 
cuyo órgano político_ es el Congreso, el Gobierno debe ejercerlas mediante ley. 

c) Esto implica que,· como la Constitución es una unidad lógico-jurídica, 
un todo unitario y armónico, el artículo 41 de la Constitución --14 del Acto Le
gislativo número 19 de 1936- modificó el artículo 120, ©rdinal 12, ·de la misma 
Carta, sobre todo, en cuanto a que "la suprema inspec~ión y vigilancia de los 
institutos docentes, públicos y privados", debe efectuarse por el ELStado, en idén
tica forma, mediante ley que defina o señale las opciones políticas fundamentales 
con base en fas cuales el Presidente, "~orno suprema autoridad administrativa", 
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ejerza las que le corresponden en relación con la educación, específicamente las 
prescritas por el artícufo 120, ordinal 12, de la Constitución. De manera que, se
gún los artículos 41 y 120, ordinal 12, de la Constitución, el Estado debe adoptar, 
m:ediante ley que defina los principios y opciones políticas fundamentales, los 
principios ·con base en los cuales el Gobierno debe ejercer la inspección y vigi
lancia de los institutos docentes, públicos- y privados. 

d) Este criterio fue sustentado, en materia similar, por la sentencia, invo
cada por ei'señor Fiscal 19, proferida ,por esta Sala el 14 de.junio de 1974 y por 
la dictada por la Sala Plena de lo .Contencioso Administrativo el 6 de octübre 
pasado, en el sentido de considerar que los llamados reglamentos autónomos o 
constitucionales implican el ejercicio de la función administrativa sobre la base 
de las opciones políticas fundamentales definidas por la ley. Del mismo modo, la 
C9rte Suprema de Justicia ha prohijado esta interpretación, como en la sentencia 
del 10 de octubre de 1966, reiterada por otras posteriores (sentencias del 16 de 
noviembre de 1966, G. J., tomo CXVIII, páginas 27 y 28) y del 5 de febrero de 
1970 ("Foro Colombiano", tomo II, número 8, página 138), a saber: 

"Es incuestionable que cuando la Carta faculta al Presidente para 
reglamentar la instrucción pública, como suprema autoridad administra
tiva, según reza el artículo 120, está ubicando la función en el ámbito de la 
actividad administrativa, que en el constitucionalismo moderno cada vez 
amplía su radio de acción a costa del gubernamental, y que generalmente 
es obra de la legislación y como tal se somete a ella. Concurren. a radfoarla 
en ese ámbito tres motivos de orden subjetivo, objetivo y formal; es el pri
mero, que la respectiva potestad le ha sido confiada al Jefe del Estado, no en 
esta calidad, sino en la de Jefe de la Adminislración, por lo que configura 

· como administrativa, y no c·omo política o gubernamental, ni tampoco como 
legislativa, pues conforme al artículo 78 de la Carta, no es 'el Presidente 
de la República sino el Congreso el titular de esta última función; es el 
segundo, que todo lo que ·concierne al incremento de la educación y la cul
tura corresponde a necesidades comunes que requieren la actividad técni
ca, regular y continua de la Administración, por lo cual solo pueden quedar 
satisfechas al través del servicio público; y es el tercero, que el ordinal 13 
autoriza al Presidente para reglamentar, y la función reglamentaria si bien 
es, como la legislativa, reguladora de relaciones o situaciones jurídicas, se 
distingue de la segunda, sin embargo, en que es actividad interna de la 
Administracióli en cuanto solo se propone ·la organización y perfecciona
miento prácticos del servicio público y la regulación de los actos y rela
ciones jurídicas de diciho servicio. De ahí que el reglamento suele entrar en 
cuestiones de detalle, impropias de la legislación. . . A la legislación in
cumbe, en cambio, lo que por rebasar el c,oncepto de lo administrativo se 
sustrae a esta especie de actividad, apareciendo como materia propia del 
derecho objetivo". ' 

"El ámbito de ejercicio de la potestad reglamentaria de la educación 
que al Presidente da el ordinal 13 del articulo 120 depende, por tanto, del 
ci:iterio que se tenga sobre el concepto ·de lo administrativo. y de lo 'legis
lativo, pero la distinción entre estos dos conceptos configuran en todo caso 
un haz de facultades para el legislador, en esa materia, que se identifica con 
el poder que constitucionalmente le compete de formular la regla jurídica 
de carácter abstracto ... " ( G. J., tomo CXVIII, páginas 7!!-, 8!!- y 9¡¡,). 

3!!- El plUIZ y los establecimientos públicos en relación con la inspección y 
vigilancia de los establecimientos docentes. Los artículos 32, 76, ordinales 49 y 99, 
79, inciso 29, 80, 187, ordinales 29 y 69, 189 y 197, ordinal 49, de la Constitución, 
correspondientes al Acto Legislativo número 19 de 1968, prescriben los planes de 
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desarrollo económico y social y de obras públicas y la posibilidad de crear esta
blecimientos públicos nacionales, departamentales y municipales, los cuales, por 
su índole o naturaleza,. implican limitaciones a las. facultades del legislador para 
regular la educación. Pero ello no obsta para que el Estado, de conformidad con 
el articulo 41, en armonía con el articulo 120, ordinales 39 .y 12 de la Constitución, 
ejerza la inspección y vigilancia de "institutos docentes", directamente o me
diante el concurso de organismos especializados, como- el Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior, que es un establecimiento público de 
carácter. nacional (articulo 19 del Decreto-ley .0·89 de 1976) . 

. 411- La facultad de crear, empleos en la Administración Nacional. El articulo 
76, ordinar 99, de la Constitución, prescriba que corresponde al Congreso, entre 
otras atribuciones, "crear todos los empleos que demande el servicio público y 
fijar sus respecttvas dotaciones": Pe:t:o este precepto fue subrogado por el articulo 
':11 del Acto Legislativo número ~ 9 de 1968, que atribuye al Presidente, como "su
prema autoridad administrativa", "crear, suprimir y fusionar lós empleos que 
demande el servicio de los Ministerios, Departamentos Administrativós y los sub
alternos del Mil;üsterio Público y señalar sus funciones especiales, lo mismo 
que fijar sus dotaciones y emolumentos, todo con sujeción a las leyes a que se re
fiere el ordinal 99 del articulo 76", que prescribe que corresponde al Congreso, 

,pQr.' iniefativii. del_ Gobierno, "determinar. la estructura de la Administración Na
cional, mediante la creación de Ministerios, Departamentos Administrativos y 
establecimientos públicos, y fijar la escala de .remuneración correspondiente a 
las distintas categorías de empleos, así como el régimen de sus prestaciones socia
his". De .manera que, según los preceptos constitucionales transcritos, sobre la 
base de la estructura de la Administración Nacional y de la escala de remunera
ción de los distintos empleos, determinadas por la ley, el Gobierno puede crear,· 
fusionar y suprimir empleos en las diversas dependencias administrativas para 
el cumplimientp de sus objetivos; la compet~ncia del Congreso, sobre este particu
lar, así fue transferida al Gobierno por el Acto Legislativo número 19 de 1968 y, 
por lo mismo, la materia' a que se refiere, de legislativa que era, devino en ad-

o'.'---ministPativa. --· 
511- La inspección y vigilancia de las instituciones de utilidad. común. El ar

ticulo 120; ·Ordinal 19, de la Constitución, que con ligeras modificaciones corres
ponde al articulo 120, ordinal 21, de la Constitución de 1886, atribuye al Presi- · 
dente, como "suprema autoridad admini~trativa", "ejer<;:er inspección y vigilan
cia sobre instituciones de utilidad común para que sus rentas se conserven y sean 
debidamente aplicadas, y que en todo lo esencial. se cumpla .con la voluntad de 
los fundadores". Este precepto fue desarrollado por el Decreto 685 de 1964, pero 
la Corte Suprema de Justicia declaró inexequibles varias de sus disposiciones por 
sentencia proferida el 10 de agosto de 1937. Esto determinó que se expidiera la 
Ley 93 de 1938, cuyas disposidones reiteraron, en buena parte, las del mencionado 
decreto, pero varias de ellas también fueron declaradas inexequibies por la sen
tencia dictada por la Corte Suprema de Justicia el 14 de diciembre de 1973 
·("Foro Colombiano", número 35, páginas 13 a 21). Sobre la base esencial de con
siderar que el artículo 120, ordinal 19, de la Constitución, consagró eri favor del 

1 
Presidente una cláusula general de competencia que excluye, en la materia, la 

1 · del Congreso, Esta decisión hizo que el Gobierno dictara el Decr·eto 054 de 1974, r-c·-· .expedido con base en las indicadas atribuciones constitucionales, respecto del 
, .cual .esta Sala, por sentenci.a proferida el 28 de octubre de 1974, declaró probada 
1 la excepción perentoria de cosa juzgada, por estimar sustancialmente, que se dictó 

como consecuencia directa de la sentencia pronunciada por. la Corte el 13 de di
ciembre de 1973. De este modo, según la expuesta decisión de la Corte, el Presi
dente puede desarrollar, mediante reglamentos constitucionales o autónomos, la 
facultad que le otorga el articulo 120, ordinal 19, de la Constitución, con absoluta 
exclusión del Congreso. Pero, como expuso la Sala en sentencía del 7 de ,septiem-
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bre pasado, esto, sin penmcio de las funciones "de la Contraloría General de la 
República, de acuerdo con los articulas 99 y 15 de la Ley 93 de 1938, declarados 
exequibles por la sentencia proferida por la Corte el 19 de diciembre de 1973, y 
con los artículos 29 y 61 de la Ley 20 de 1975 que le atribuyen, respectivamente, 
"la vigilancia y el control fiscal de las entidades o personas qüe a cualquier titulo 
reciben, manejen o dispongan de bienes o ingresos de la Nación", y la obligación 
de organizar "una unidad de trabajo especial, encargada de establecer la existen,. 
cia y representación legal de las entidades de carácter privado que reciban dine
ros o bienes de la Nación para acción comunal o para fines sociales· o culturales, 
y. de la fiscalización de su manejo", entidad que "podrá delegar en las Contralo
rías Departamentales. el control previo y perceptivo sobre el manejo de fondos y 
bienes nacionales entregados a las instituciones de utilida-cl común, juntas de Ac
ción Comunal y agremfaciones particulares", pero no "el examen posterior de 
dichas cuentas". ("Diario Oficial", número 34313, páginas 481 y 483). 

6!J. El análisis de los cargos. Con base en los principios jurídicos expues
tos, la Sala procede a examinar los cargos específicos: 

a) E\l cargo por violación de los artículos 29, 20, 41, 55, 76 y 120·, ordinal 
12 de la Constiillción. Como se expuso, se basa en el argumento consistente en que 
el Decreto 554 de 1975 fue expedido por el Gobierno sin facultades legales y en 
ejercicio de las que la ·constitución le otorga en relación con la instrucción pú
blica, con desconocimiento de las atribuciones del Congreso. La Sala encuentra 
que este cargo no es fundado, por los siguientes motivos: 

i) El ·Decreto 554 de 1975 fue expedido por el Gobierno, según su enun-
ciatlo, en uso de las atribuciones "contenidas en los artículos 41 y 120, numeral 
12, de la Constitución Nacional"; en consecuencia, según esto, el Gobierno afirma 
implícitamente haber expedido el acto con base en un precepto legal que, en ar
monía. con el artículo 41 de la Constitución, lo facultaba para ello; 

ii) El ar•tículo 29 del Decreto-ley 3157 de 1968, vigente cuando se expidió 
el decreto impugnado, prescribió que "corresponde al Ministerio de Educación 
Nacional, conjuntamente con el Presidente de la República y de conformidad 
con los artículos 41, 57, 120 (numeral °t2), y ;132, de la Constitución Nacional, ga
rantizar la libertad de enseñanza, ejercer la suprema .inspección y vigilancia de 
los institutos docentes y privados en orden· a procurar el cumplimiento de los 
fines soc~ales de la cultura y la ·mejor formación.-intelectual, moral y física de los 
educandos. Igualmente, reglamentar, dirigir e inspeccionar la instrucción pública 
nacional". Esta disposición significa qll·e el legislador facultó al Gobierno, por 
cláusula generar de competeincia, que implica una opción política fundamental, 
para ejercer la inspección y vigilancia de los institutos docentes, públicos y pri
vados; 

iii) Acusado este precepto ante la Corte, ésta lo declaró exequible por sen
tencia del 6 de febrero de 1970, con base, entre otras, en las siguientes conside- · 
raciones: 

"1. Fuera de los preceptos de los artículos 76, ordinal 12 y 118, or
dinal 89, los actores señalan como infringidos por las normas acusadas los 
preceptos de los artículos 38, 41, 42 y 53 de la Constitución que, en su or
den, consagran la libertad de circulación de impresos; de enseñanza; de 
pensamiento, opinión y expresión, y de conciencia. 

"2. El artículo 41 ordena: 

"Se garantiza la libertad de enseñanza. El .Estado tendrá, sin em
bargo, la suprema i!].spección y vigilancia de los institutos docentes, públi
cos y privados, en orden a procurar el cumplimiento de los fines sociales 
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de la cultura y la mejor formación intelectual, moral y física de los edu
candos. 

"La enseñanza primaria será gratuita en las escuelas del Estado, y 
obligatoria en el grado que señala la ley". 

"El articulo regula tres aspectos fundamentales de la: educación: 

"a) El de' la libertad de enseñanza, que se opone a la enseñanza con
fesional, por parte del Estado; 

"b) La suprema inspección y vigilanda por parte del Estado de los 
institutos docentes; públicos y privados, en orden a procurar los fines so
ciales de la cultüra y la mejor formación intelectual, moral y física de los 
educandos; · · 

"c) La enseñanza primaria con las calidades de gratuita en las es
cuelas del Estado, y obligatoria, en el grado que determina la ley. 

"En relación con el segundo se observa: 

"i) Vigilancia es la acción o efecto de vigilar y vigilar ~s velar sobrt 
alguna cosa, atender exacta o cuidadosamente a ella. Por tanto, la vigilan" 
cia de .los 'institutos docentes, públicos y privados', que autoriza la ·Cons
titución, es, o debe ser, su auténtico 'control' para alcanzar la meta señala-
da. (La Corte subraya). · 

"ii) Los fines .sociales de la cultura. No existe una definidón a pro
pósito. Pero ellos están ínsitos en el parágrafo 29 del articulo 26 de la De· 
claración Universal de Derechos Humanos, suscrita por Colombia. 

"La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la persona
lidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a 
las' libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 

. _ ·ª!11-_is!ªcl .. ~1.ltr~.til.ªªsla~ n~{!i()~~s_y: to.do~s_!.()~_gi:l!POS .étnicos y rel!~iosos; y 
promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas". 

·. "El artículo 13 de los Pactos Internadonales ·de Derechos Económi
. cos, Sociales y Culturales y de Dereohos Civiles y Políticos, aprobados por 
la Ley 74 de 1968, ratif~ca lo anterior en estos .términos: 

"'Artículo 13. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la educación 
debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del 
sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos huma,
nos y las libertades fundamentales. Convienen así mismo en que la educa
ción debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente .en 
una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre todas las naciones y entre todos los grupos nacionales, étnicos o reli
giosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del man
tenimiento de la paz' ".' 

"iii) Institutos docentes públicos y privados. Institutos es corpora-
ción, entidad o establecimiento, literario o c,:ientífi'co y dados. los inventos 
y progresos actuales de carácter técnico, abarca a los establecimientos do
centes d.e radiodifusión y televisión y los de enseñanza por corresponden
cia. Pero no llega la locución a comprender los 'espectáculos, textos, impre
sos o cualquier medio de <;J.ivulgación' no utilizados para sus fines por di
chos institutos, ya que ello seria dar al artículo 41 de la Carta un alcance 
extensivo que no tiene, aumentando arbitrariamente el poder de los. gober
nantes. 
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"Estrecha relación guarda el articulo 41 con los artículos 76, ordinal 
10, y 120, ordinal 12. 

"El primero atribuye al Congreso la regulación del servicio público 
y el segundo confiere al Presidente de la República, como Jefe del Estado 
y suprema autoridad administrativa, la facultad de ·~·eglamentar, dirigir e 
inspeccionar la instrucción pública nacional'. El alcance de ella lo ha pre
cisado la Corte en estos términos: 

"La voz dirigir expresa una función más elevada que la voz regla
mentar; dirigir es gobernar, regir, lo cual abarca más que la facultad sim
plemente reglamenfaria". ( Jurisprudencfo. 1, 1973, 2832, 3173, 3437). 

"Por 'tanto, y armonizando 'las disposiciones constitucionales, se pue
de concluir que al Congreso corresponde adoptar, por medio de leyes, la 
política a criterios generales sobre la materia:, y al Gobierno dirigir, vigilar 
e inspeccionar, de acuerdo con esas pautas o en su desarrollo ... ". ("Foro . 
Colombiano" número 8, páginas 136 a 138). 
iv) Aunque posterior al Decreto 554 de 1975, el Decreto-ley ü89 de 1976, 

cuyo artículo 54 derogó expr.esamente, entre otros, el artículo 29 del Decreto-ley 
3157 de 19Ci6, en el artículo 16, letra a), reiteró textualmente el mencionado pre
cepto; 

v) Además; según el artículo 29 del DecretÓ-~ley 3156 de 1968, vigente cuan
do se expidió el acto acusado, el Instituto Colombian'o para el Fomento de la Edu
cación Superior "tendrá como finalidad servir de órgano auxiliar del Ministerio 
de Educación Nacional en lo relativo a. la inspección y vigilancia de la educación 
sllperior . .. " (la Sala subraya), para lo cual, conforme al artículo 39, letra a), del· 
mismo Decreto, podrá efectuar de oficio· o a petición del Ministerio de Educación 
o de las instituciones interesadas, visitas de inspección y evaluación de. las uni
versidades y demás establecimientos de educación superior y rendir concepto al 
Ministerio de Educación sobre los estudios y las instituciones visitadas para sil 
reconocimiento y demás efectos legales". Los artículos 69, letra b), 17, 19 y 20 
ibídem, constituyen sus desarrollos específicos, a saber: 

"Artículo 69 La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones: 

"a) ... 
1 

"b) Aprobar las programas de asistencia· técnica, económica y admi
nistrativa de las universidades y de inspe.cción y vigilancia de la educa
ción superior, así como los proyectos de servicios específicos a las univer
sidades ... '·'. 

"Articulo 17. El Ministerio de Educación Nacional solo impartirá el 
reconocimiento a las instituciones y programas de educación superior cuan
do medie un concepto favorable del instítuto, previa visita de inspección 
y evaluación. 

"Artkulo 19. Solo podrán emplear la denominación facultad, univer
sidad o universitario los .. establecimientos de educación superior que hayan 
obtenido el reconocimiento del Gobierno Nacional de conformidad con lo 

· establecido en el presente Decreto. 

"Parágrafo. Los nuevos establecimientos de educación superior que 
se funden .con posterioridad a este Decreto, para obtener licencia de ini
ciación :de labores o de funcionamiento, o el reconocimiento de uno o va
rios cursos, deberán utilizar una denominación distinta a unhrersidad, fa. 
cultad y universitario hasta cuando se les, reconozca tal carácter .por parte 
del Gobierno Nacional. 
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"Artículo 20. Las entidades que violaren la preseripción del articulo 
anterior no podrán obtener el reconocimiento d'e su personería jurídica con 
dicha denomfoación. Tampoco podrán recibir auxilios de ninguna entidad 
oficial ní el reconocimiento de los títulos, grados, diplomas y certificados 
que expidan. 

"Parágrafo. El .Instituto Colombiano para el -Fomento de la Educa- ' 
c10n Superior publicará cuáles instituciones se denominan legalmente con 
los nombres de facultad, universidad y universitario para prevenir a la 
ciudadanía sobre el no reconocimiento de diplomas, grados, títulos y certi
ficados de estudios". (D. O. número 32697 del 29 de eriero de 1969); 

. vi) Los artículos 17, 19 y 2Q. del Decreto-ley 3156 de 1968, acusados de. in
constitucionales, ante la Corte, fueron declarados exequibles por sentencia del 15 

, de diciembre de 1969, con base; entr.e otras, 'en las siguientes consideraciones: 

"El artícufo 29 del Decreto 3
1

156 dispone: 'El Instituto tendrá como 
finalidad servir de órgano auxiliar. del Ministerio de Educación Nacional 
en lo relativo a la inspección y vigilancia de la educación superior, otorgar 
asistencia técnica, económica y· administrativa a las universidades, dentro 
del respeto a su auton,omía legal y prestar aquellos·. servidos que sean ne-· 
cesarios para el desarrollo cuantitativo y cualitativo de la misma, en conso
nancia con los requerimientos del progreso armónico de la Nación ... ' 

"1. Las norma~ de los artículos 17, 19 y 20 del Decreto 3156, son una 
consecuencia de los principios consignados en el artículo 29 del mismo, y 
emanan directamente de la facultad de 'reglamentar, dirigir e inspeccionar 
la instrucción pública nacional', qtie al Presidente de la República le otorga 
el ordinal 12 del artículo 120 de la Constitución; ratifican y perfeccionan 
el sistema· que se inició con los Decretos con fuerza de ley números 3686 
de 1954 y 0251 de 1958. Mas tambi~n hallan su fundamento en· lo previsto 
en el artículo 41 de la Constitución. · 

"2. :ED. efecto: e1 articulo 41 de ésta, al garantizar la libertad de en
señanza, conce.de al Estado 'la suprema inspección y vigilancia de los ins
titutos docentes públicos y privados, en orden a procurar el cumplimíento 
de los fines sociales de la cultura y la mejor formación intelectual, moral 
y física de los educandos'. Lo cual no es extraño a la ley, en· su normación 
general; pero la actividad misma se traduce en actos típicamente admi
nistrativos. 

"3. Corno se desprende del preámbulo mismo del Decreto 3156, no 
se invoca para dictarlo el ejercicio de la potestad reglamentaria a que se 
refiere el ordinal 39 del artículo 120. de la Constitución, sino las facultades 
constitucionales propias del Presidente .de la República y las extraordinarias 
que le confirió la Ley 65 de 1967. Por eso sus disposiciones tienen fuerza de 
ley y no podrán ser abrogadas O modificadas sino por UD acto' jurídico de 
igual jerarquía ... ". (G. J., tomo CXXXVII, número 2338, páginas p64, 565, 
566 y 567) .. 

vii) El artículo 22 del Decreto-ley. 089 de 1976, posterior al acto impugna~ 
do, derogó expresamente el Decreto-ley 3156 de 1968, pero los artículos 19, 29, 39, 
49, 99 y 10 ibídem, reiteraron, esencialmente, los preceptos trancritos de aquél. 

De manera que, varios preceptos legales declarados exequibles por la Cor~ 
te, como opciones políticas fundamentales, autorizaron al· Gobierno para ejercer. 
la inspección y. vigilancia de las universidades privadas, con el concurso del Ins
tituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior. 
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b) El cargo por violación del articulo 120, ordinal 19, de la Constitución. 
Como afirman los demandantes en el juicio número 2320, el Decreto 554 de 1975 
no se fundó expresamente en el artículo 120, ordinal 19, de la Constitución, sino 
en los artículos 41 y 120, ordinal 12, de la misma Carta. Pero, según los estatutos 
de algunas universidades, que en copias auténticas obran en autos, se constitu
yeron como fundaciones y, como tales, son instituciones de utilidad t:omún que 
están· sujetas, de conformidad con el invocado pr.ecepto constitucional, a la ins
pección y vigilancia del Gobierno, "para que sus rentas se conserven y sean debi
damente aplicadas" y para que "en todo lo esencial se cumpla la voluntad de los 
fundador~:::". En este caso, de acuerdo con las expuestas doctrina y decisión de lll.s 
Corte, el Gobierno puede ejercer directamente tal atribución; 

c) El cargo por violación de los articulas 44 de la Constitución, 635, 636, 
638, 641 y 650 del Código Civil. El cargo consiste, como se expresó, en qt' e .el Go
bierno, por el acto impugnado, modificó "los estatutos de personas jurídicas pri
vadas" y desconoció los mencionados preceptos, "que garantizan la independen
cia de tales personas jurídicas, asociaciones, corporaciones y fundaciones civiles 
y canónicas". Pero, por una parte, si el artículo 44 de la Constitución reconoce el 
derecho a "formar compañías, asociaciones y fundaciones que no sean contrarias 
a la moral o al orden .l~gal", elló no obsta para que las que sean o tengan institu
tos docentes deban someterse, como dispone el artículo 41 de la Constitución, a 
la inspección y vigilancia del Estado. Además, por la medida específica adoptada 
mediante el acto impugnado, no se modifican sus estatutos, con base en los cuales 
se rigen, sino que sufren una limitación en su autonomía.o libertad, por causa de 
la inspección y vigilancia del Estado, prescrita por el artículo 41 de la Constitu
ción en interés de la formación de los educandos .y de la cultura del páÜ', con 
mayor razón si, como sucede, por disposiciones legales, varias universidades pri
vadas perciben auxilios o aportes de carácter nacional, cuyo control para su ade
cuada utilización incumbe al Estado. 

d) El cargo por violación del articulo 41 de la Constitución. Consiste en 
que, sobre la base de aceptar que el Gobierno obró con base en él, lo aplicó inde
bidamente, porque no se limitó a la inspección y vigilancia de las universidades 
privadas, sino que .se inmiscuyó en su funcionamiento interno. Pero el acto acu
sado solo dispuso que haya en los consejos superiores ci directivos de las univer
sidades privadas delegados del Presidente, con voz pero sin voto para intervenir 
en su manejo o administración hasta el punto de· que, por esta circunstancia, 
uno de los demandantes llegó a e.stimar que los cargos se crearon sin funciones. 
Además, las medidas específicas que puedan adoptarse, con base en la Constitu
ción y en la ley, con el fin de ejercer la inspección y vigilancia de los "institutos 
docentes'', quedan comprendidas dentro de la discrecionalidad administrativa, 
mientras no violen, desconozcan o quebranten esos pr.eceptos de jerarquía su
perior;. 

e) El'cargo por violación de los articu{os 63 de la Constitución y 69 de la 
Ley 41!- de 1913. Se afirma que, como el acto acusado no determinó las funciones 
de los delegados del Presidente de la República, violó los artículos 63 de la Cons
titución y 69 de la Ley 411- de 1913. Pero el articulo 19 del Decreto 554 de 1975 dis
puso que esos delegados deben asistir "a las reuniones del respectivo organismo;' 
y llevar "allí la vocería del Gobierno", funciones que, sin ser decisorias, cumplen 
con lo prescrito por los artículos 63 de la Constitución y 69 de la: Ley 411- de 1913, 
y permiten determinar, de conformidad con el articulo 20 ibídem, si, el empleado 
incurrió o no en omisión o extralimitación en el ejercicio de sus atribuciones; 

f) El cargo por violación del articulo 135 de la Constitución. Se lo funda
menta en que el Presidente .delegó. sus.Junciones .en empleados distintos· .. de: los· se
ñalados exclusivamente por el artículo 135 'de la Constitución. Pero no se trata · · 

ANALES DEL CONSEJO - 13 
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de delegación de funciones. del Presidente, quien podía adoptar, de conformidad 
con los artículos 41 y 120, ordinal 12, de la Constitución, y 29 del Decreto-Jey 
3157 de 1968, las medidas pertinentes con el fin de efectuar la inspección y vi.gi
lancia de los institutos docentes, sin que debiera cumplirlas o realizarlas perso
nalmente. Además, el artículo 19 del Decreto 554 de 1975 creó los cargos de dele· 
gados del Presidente, con las atribuciones ahí mismo señaladas y analizadas en 
el epígrafe anterior, con base en el artículo 120, ordinal 21, de la Constitución que 
faculta al Presi.dente para crear, fusionar o suprimir cargos en la Administración 
Nacional, sobre la base de la ley que determine la estructura de la misma y. la 
escala de rémuneración de los empleos. (Artículos 76, ordinal 99, y 120, ordinal 21, · 
de la Carta), sin que se hubiera demostrado que, al dictar el acto impugnado, hu-
biera infringido estos preceptos; · 

g) El cargo por violación de los artículos 76, .ordinal 99, y 120, ordinal 19 
de la Constitución. Se afirma que el ¡cto impugnado· es violatorio de los preceptos 
indicados porque no señaló la remuneración correspondiente a los cargo~ de dele
gados del Presidente en los consejos superiores o directivos de las universidades 
privadas y porque ellos no están determinados "dentro de la estructura de la Ad
ministración". Pero, por una parte, el artículo 76, ordinal 29 de Ja Constitución le 
atribuye al Congreso, por iniciativa del Gobierno (artículo 79, inciso 29, ibídem), 
"determinar la estructura de la Administración Nacionál" y "fijar las escalas de 
remuneración correspondientes a las distintas categorías' de empleos'', con base 
en las cuales el Gobierno, .de conformidad con el articulo 120, ordinal 21, ibídell!, 
puede "crearf suprimir y· fusionar empleos", los cuales, por lo mismo, no hacen 
parte de la estructura de la Administración Nacional; por.otra parte, el artículo 76, 
ordinal 99, de la Constitución atribuye al Congreso fijar las escalas de remunera
ción de los empleos con el fin de que, los que cree el Gobierno, queden compren
didos en ellos, pero no se ha demostrado, como co'rrespondía, que· esto no su
cedió en el caso sub júdice. Además, por el hecho de que en el acto impugnado 
no se hubiera señalado la remuneración correspondiente a los cargos, no se puede 

__ deducir, ,sin má_¡¡, __ que .§.1!.tnJ_r!II.g~!ºn los invocados preceptos de la Constitución 
porq1~e ellos no exigen, como tampoco fa fey; · qúe s-e ctefermirie; -como ·:requisito 
solemne, en el acto de creación del empleo, porque, por lo mismo, se la puede 
señalar en un ado ·posterior y porque bien pueden existir empleos s~rvidos ad 
honorem. -

En fin, el artículo 120, ordinal 19, de la Constitución, relativo a la inspec
ción y vigilancia de las instituciones de utilidad común, en nada se relaciona. con 
este cargo y, por lo mismo, no es pertinente al mismo; 

h) La jurispmdencia d.e la corporación y el caso sub júdice. Los. deman
dantes en el proceso 2320 citan, en apoyo de sus asertos, la sentencia proferida 
por esta Sala el 22 de octubre de 1971. Pero ella no es pertinente al caso porque 
atañe al juzgamiento de los actos por los cuales la Comisión Octava de la Cámara 
designó comisionados especiales, con voz pero sin voto, ante los departamentos 
administrativos e institutos descentralizados, mientras que el caso sub júdice versa 
sobre los cargos creados por el Gobierno, mediante el artículo 19 del Decreto 554 
de 1975, para que sus delegados lleven su vocería ante los consejos superiores o 
directivos de las universidades privadas; porque, en el primer caso, se declaró la 
nulidad de los mericibnados actos ya: que se consideró fundamentalmente, que la 
<:;onstitución, con la salvedad de los casos prescritos por los_ artículos 80 y 185 
ibídem, que permiten a los representantes y senadores concurrir con voz a los 
organismos de Planeación Nacional y Departamental, respectivamente, no autorizó 
al Congreso para inmiscuirse en la Administración sino que, por el contrario, los 
artículos 55 y 78, ordinal 29, le prohiben hacerlo, y los. artículos 72 y 81, numeral 
29 y 134 ibídem, solo permiten a las .;omisiones preparar proyectos de ley, estu
diarlos y aprobarlos en primer debate y citar a los víceministros, jefes de depar-
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tamentos administrativos y gerentes de institutos descentraliza'dos para obtener 
las pertinentes informaciones; porque, en el caso sub júdice, por. el contrario, el 
Gobierno expidió el acto impugnado con base en los artículos 41 y 120, ordinal 12, 
de la Constitución que lo facultan para, con base en la ley, como .el artkulo 29 
del Decreto-ley 3157 de 1960, reglamentar, inspeccionar y vigilar la enseñanza 
pública y· privada, con la doble finalidad indicada, para cuya realización bien 
puede crear cargos de voceros suyos, sin derecho a voto, ante los consejos supe
riores o directivos de las universidades. privadas, y porque, en consecuencia, se 
trata de dos diferentes regímenes, eon diversos fundamentos constitucionales y 
legales, sobre materias completamente distintas, que no se pueden ni asimilar ni 
menos confundir; en el caso de ]a sentencia del 22 de octubre de 1971 el órgano 
vigilante es el Congreso y el vigilado la Administración, mientras que en el caso 
sub júdice, el Gobierno tiene la suprema inspección y vigilancia de la enseñanza 
pública y privada, en la cual están comprendidas las universidades privadas, ob
jeto de la medida adoptada por medio del acto impugnado; 

i) La universidad, la sociedad y el Estado. Hoy como nunca la universidad 
tiene una gran iinportancia social. La idea tra'dicional de la universidad, que la 
concebía como integrada por grupos aislados de esclarecidas personalidades de
dicadas al cultivo del saber, ha cedido el paso a la que la entiende como un nú
cleo fundamental de profesores y alumnos, científico, crítico, investigativo y crea
dor que, con base en una permanente información, tiene por finalidad ofrecer las 
ideas y los espe~ialistas que requiere la comunidad para el examen 'y solución de 
los grandes y crecientes problemas contemporáneos. Nos encontramos en la lla
mada era de los intangibles, en la cual el progreso depende sustancialmente de 
la capacidad creadora de los pueblos, formada y alentada necesariamente por la 
universidad. Esto explica que actualmente su funcionamiento académico e intrín-. 
secamente autónomo, en cualquier sistema jurídico interese a la sociedad y, por 
ende, al Estado. De ahí que, según el artículo 41 de la Constitución, el Estado 
coldmbiano tenga, en la forma expuesta, "la suprema 'inspección y vigilancia de 
los institutos docentes, públicos y privados", incluidas las universidades, para 
hacer que se cumplan "los fines sociales de la cultura" y se propenda por "la me
jor formación intelectual, moral y física de los educandos". 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra
tivo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, DENIEGA las peticiones de las demandas acu
muladas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, ieomuníquese y archívese, previa ejecutoria. 

Humberto Mora Osejo, .4lvaro Pérez Vives, con aclaración de voto. Poli
carpo Castillo Dávila, conjuez. Enrique .T. González, conjuez. 

· i
1 Alvaro Escobar Henriqizez, Secretario., 

Aclaración de voto del Consejero doctor Alvaro Pérez Vives. 

Ponente: doctor Mora Osejo. 

Expediente número 2320. Actor: Carlos Holguín Holguín y otros. 

La· Constitución de 1886, inspirada en el más puro ·confesionalismo, había 
dispuesto que "la educación pública será organizada y dirigida en concordancia 
con la religión católica" (artículo 41). 
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Armónico con este precepto, el numeral 15 del artículo 119 de la Carta del 
86 ordenó al Presidente de la República "reglamentar, dirigir e inspeccionar la 
instruccion ·pública nadonal" . 

. Al modificarse, en 1936, el citado artículo 41 de la Constitución Nacional 
en .el sentido de garantizar la libertad de enseñanza (artículo 14, Acto Legislativo 

·número 1 de 1936), se dejó in tocado el transcrito numeral 15 del artículo. 119, el 
~.ual f\gtiró en la co'dificación constitucional de ese año como numeral 13 del ar-

--tlculo-115 ..... _____ _ _ ____ . _ _ __ _ _ _ 

De' esta maner:;i, a partir de 1936, las normas constitucionales vigentes dis
pusieron: 

CODIFICACION CONSTITUCIONAL de 1936: • 
. "Artículo 35. Se garantiza la libertad de enseñanza. El Estado tendrá, sin 

em.~argo,' .la suprema inspección y vigilancia delos institutos docentes, públicos y 
privados, en orden a procurar .el cumplimiento de los fines sociales de la cultura 
y la mejor formación intelectual, moral y física de los educandos ... ". Este precepto 

-. -e·s·I:foy-e1-·artículo---4lde-la codificación constitucional de 1968'-- -

. "Articulo 115. Corresponde. al Presidente de la República como suprema 
autoridad adm~nistrativa: .- .. 13. Reglamentar,· dirigir e inspeccionar la instruc

__ ción._pública. nacional". 

·Se ha dicho que la reforma de 1936 derogó tácitamente este numeral del. 
artículo 115 de la codificación constitucional de ese año. 

No obstante, él aparece textualmente reproducido en las posteriores codi
ficaciones y en la vigente se reitera bajo el número 12, del artícufo 120 de la Carta. 

Noesaceptanlelatesnr-d'e l:cd·erogatoria del·citado- numeral, -pues-más- acer
tado es sostener que el actual artículo 41 de la Constitución (artículo 14 del Acto 
Legislativo 1 de 1936), MODIFICO e~ que hoy aparece como numeral 12 del ar

-fículo 120, en el sentido. de que ya no puede el Presidente dirigir la educación 
. pÓblica conforme a los dogmas de la Iglesia Católica, sino que su acción debe 
atemperarse al principio de la libertad de enseñanza. · 

Por tanto, cabe elucidar dos cosas: la primera, cuál ha sido el alcance de 
la expresión "instrucción pública nacional" que desde 1886 contiene el que es hoy 
numeral 12 del artículo 120 de la Constitución. La segunda, cuál es el alcance de 
las facultades presidenciales en la materia . 

.Sobre lo primero, dice don José María Samper, en su "Derecho Público de 
Colombia": "Con el inciso 15 se quiso dar al Pr.esidente la alta dirección de la ins-

. trucc.ión pública nacional, y la consiguiente facultad de reglamentación, confor
IP:.E.:la las leyes; sin perjuicio de la facultad ·que tienen las asambleas departamen-

.. ·tales (artículo 185), de dirigir y fomentar, .con los recursos propios del departa
...,__~ento-.r.especfür_o,_Jain_stql._cci_c)11 priIT1_aria. Para que no haya discordancia entre 

las atribuciones conferidas por los artículos 119 (inciso 15), y 185, a las dos dis- -
tfotas entidades, -creemos qne debe sentarse la sigufonte doctrina·: 

"Respecto. de la instruceión pública en general, sea de la clase que fuere, 
pues toda es nacional, el Presidente tiene la facultad de inspeccionar el servicio 
en:to1jl'a~la RepúbHca; y así.. mismo tiene la direccié-n suprema respecto. de .aquellos 
establecimientos de instrriccióll' pública.·que dependen del Gobierno; por cuanto . 

. él los sostiene. 



EIZseñanza , 197 

"Respecto de la instrucción primaria que los departamentos establezcan, 
su dirección corresponde a las asambleas departamentales, y solo pu~de interve
nir el Presidente con sus reglamentos generales, por el interés nacional de dar 
unidad a la enseñanza pública, o inspeccionando las escuelas, por cuanto son 
establecimientos de carácter púbHco, o cuando las leyes nacionales las fomentan 
con alguna protección directa". 

Como puede verse, la expresión "instrucción pública nacional" no tiene el 
sentido de "oficial'', por oposición a la "privada" o impartida por los particula-• . res, smo que se contrapone ese concepto de NA.CIONAL a la departamental, o sea 
a la costeada con fondos de los departamentos'. 

Tan cierto es lo anterior, que el párrafo final del señor Samper, que se aca
ba de transcribir, dice claramente cómo la inspección y vigilancia de que trata 
el artículo 119, numeral 15 de la Carta del 86 (hoy numeral 12 del artículo 120), 
puede ejercerla el Presidente de la República respecto de aquellos establecimien
tos de educación que, sin ser oficiales, reciban auxilio pecuniario del Tesoro Na
cional. 

Y es que resultaría un contrasentido pretender ese auxilio y, además, el 
reconocimiento oficial de los títulos de estudio que tales establecimientos expi
dan, y al mismo tiempo negarle al Estado toda injerencia en la calidad de la· en
señanza que ellos imparten. Pues a lo menos, quien refrenda dichos títulos debe 
tener la facultad de cerciorarse de la idonei~ad de quienes los reciben y del es
tablecimiento que los expide. Y quien otorga un auxilio debe saber si éste será 
bien empleado para los fines que con: él se persiguen. · 

En cuanto al segundo punto, es bueno repetir. que la libertad de enseñanza 
consagrada en el artículo 41 de la Carta es la filosófica o de credo, y. en manera 
alguna significa que cualquiera persona. pueda montar un establecimien.to de en
señanza reconocido por .el Estado, sin que éste tenga manera de fiscalizar su fun
cionamiento. 

Por tanto, al hablar el artículo 41 de lii. Constitución de que el Estado ten
drá la suprema inspección y vigilancia de los institutos docentes públicos y pri
vados, en orden a procurar el cumplimiento de los fines sociales de la cultura y 
la mejor foqnación intelectual, moral y física de lo~ ·educandos, precisa saber cuál 
es el alcance que hoy tiene el numeral 12 del artículo 120, frente a la reforma 
de 1936. 

Ante todo, hay que decir que esa norma aparece modificada en cuanto al 
establecerse la libertad de enseñanza, ya no cabe hablar de facultad del Presidente 
para "dirigir" la instrucción privada o particular, sino únicamente para inspec
cionarla y vigilarla. 

Esa "dirección" tenía su fundamento en la educación confesional estatuida 
por la Carta de 1886; bajo el régimen de libertad consagrado en 1936, carece en 
absoluto de sentido. 

De otra parte, al conservar el constituyente de 1936 el. que es hoy numeral 
12 del artículo 120 de la Constitución, puso de presente que, dentro de la inspec
ción y vigilancia predicada por el articulo 141, como función del Estado, el Pre
sidente de la República tenía la parte ejecutiva, en t¡mto que al legislador corres
pondía dictar las normas "marcos" o "cuadros" que fijaran cuáles serían los fines 
sociales de la cultura. · 

En esta forma, corresponde al Presidente, como "suprema autoridad admi
nistrativa", dictar aquellas normas encaminadas al desarrollo de los "cuadros" 
trazados por el legislador. 
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Este, por lo tanto, no puede ni debe· inmiscuirse en los detalles, como se
rían, por ejemplo, los planj'ls de estudio, la intensidad horaria de cada materia y 
otras ·cosas por el estilo, porque es atribución del Ejecutivo el hacerlo. Absurdo 
sería qu.e los programas y su desarrollo fueran determin.ados por el legislador y se 
requiera de una ley cada vez que se ,consid·ere conveniente su modificación. 

En resumen: el Estado tiene la suprema inspección y vigilancia de todos 
los establecimientos de educación, públicos y privados, la que ejerce, dentro de 
los marcos trazados por el legislador, el Presidente de la República. 

Como el acto acusado constituye una simple medida encaminada a ejecutar 
esa inspección y vigilancia en nada quebranta las normas superiores invocadas en 
la demanda como violadas por aquél. · 

C<;m las anteriores precisiones, suscribo la parte resolutiva de la sentencia 
glosada. ' 

'Alvaro Pérez Vives, Consejero de Estad.o. 

Bogotá, D. E., junio cuatro de mil novecientos setenta y siete. 
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DECRETOS REGLAMENT>ARIOS 

COMERCIO EXTERIOR. - Junta Monetaria. - Créditos en 
moneda extranjera.-Facultades de la Junta Monetaria. Cré

ditos externos.-Prohibiciones y limitaciones. , 
Junta Monetaria: tiene facultad de dirección y control en 

materia de cambios internacionales y comercio exterior. ' 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Cuarta. 

Bogotá, diez. y seis de junio de mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Gu!itavo Salazar T. 

Ref.: Expediente número 4005. Actor: Carlos de la Espriella. 

El ciudadano doctor1Carlos de la Espriella demandó del Consejo de Estado 
la nulidad de los artículos 19 v 29 del Decreto número 404 de 1976, dictado por el 
Gobierno en ejercicio de las facultades del articulo 120, ordinales 39 y 22, de la 
Const~tución Nacional, artículos que textualmente dicen: 

"Artículo 19 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 137 del 
Decreto-ley 444 de 1967, la Junta Monetaria, mediante normas de carácter 
general podrá prohibir los créditos externos originados tanto en la contra
tación de empréstitos como en la importación de bienes, servicios y capi
tales, cuando sus objetivos fueren incompatibles con la política cambiaria 
y monetaria, o limitarlos, cuando el endeudamiento externo del país fuere 
excesivo. 

"Articuio 29 Para cumplir ¡id•ecuadamente· con la función de que tra
ta el artículo anterior, la Junta Monetaria, por resoluciones de carácter ge-·· 
neral podrá limitar el crédito externo mediante la fijación de plazos dentro 
de los cuales deberá pagarse el valor de las importaciones, y al momento a 
partir del cual deben . comenzarse a contar dichos plazos. Para . ello tendrá 
en cuenta las ·diversas modalidades de las importaciones, si lo considera 
conveniente. 

"Podrá, igualmente, la Junta Monetaria regular los plazos a que ha
brán de sujetarse los establecimientos de crédito en el otorga'miento de car
tas de crédito sobre el exterior, o en la· concesión de crédito para el pago 
de mercancías importadas". 

El,artículo 137 del Decreto-ley 444 de 1967 invocado en el texto de las nor
mas transcritas, es del siguiente tenor: 

"La Oficina de Cambios vigilará el endeudamiento externo de los re
sidentes en Colombia e informará periódicamente a la Junta Monetaria so
bre su monto y condiciones. La Junta, mediante normas de carácter gene
ral, podrá prohibir los créditos externos cuyos objetivos fueren incompati
bles con la politica cambiaria y monetaria: y podrá también limitarlos cuan
do el endeudamiento sea exoesivo". 
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En el capítulo de las disposiciones violadas y el co~cepto de la violación 
·dice ei demandante: 

"Violación de los articuJos 16 y 17 de la Constitizción. 

"Las normas que se· estiman transgredidas están en el Título III de la 
Carta, sobre derechos civiles y garantías sociales, cuyo articulado cohstitu
ye parte sustancial del sistema democrático, político y económico, adopta-
do en Colombia. · 

"Los artículos 16 y 17 disponen que· las 'autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en sus vidas, honra y bienes', y que el trabajo 'gozará de especial protección 
del Estado'. 

"Las zonas francas son establecimientos públicos, con personería 
jurídica y patrimonio propio, al tiempo que los usuarios de este servicio 
público son personas naturales o jurídicas. 

"Lo atinente puede s9stenerse acerca de quienes trabajan al amparo 
de las normas del 'PlaIJ Vallejo'. 

"Cuando el Gobierno Nacional facultó .a la Junta Monetaria para pro
hibir los créditos externos o liinitarlos, según los términos del artículo 29 
acusado, 'mediante la fijación de plazos dentro de los cuales deberá pagarse 
el valor de las importaciones' y teniendo 'en cuenta las diversas modalida
des de las importaciones, si lo considera conveniente' (subrayas mías), in
currió en desconocimiento de la protección debida al trabajo y los. bienes 
de las personas amparadas por disposiciones legales especiales. Su cj.eter
minación, entregó a la voluntad omnímoda de la Junta Monetaria la función 
de regular 'las diversas modalidades de las importaciones, con el agravante 
de ejercer la atribución, si Jo considera conveniente' como si la Ley 105 de· 
1958 y el Decreto-ley 444 de 1967 no ampararan las modalidades económi-

--eas y-tl'ibutarfas -de- las-zonas-francas-'y·las-~modaÜdades de-las-importa
ciones'. del Plan Vallejo, "qUe no pueden supeditarse al crit.erio de la Junta 
Monetaria 'si considera conveniente' eludir el cumplimiento de aquellas re
glas superiores de derecho. 

"Violación de los artículos 30 y 32 de la Constitución. 

"Como la propiedad privada y' Jos demás dere·chos adquiridos eón 
justo título, conforme a las leyes, gozan de las garantías emanadas del ar-· 
tículÓ 30, y en dicho texto se consagra el principio de que son las leyes 
-jamás las resoluciones de la Junta Monetaria- los instrumentos formales 
y materiales idóneos para intervenir sobre aquéllos y, además, el artículo 
32 garantiza 'la libertad de empresa y la iniciativa privada dentro de los 
límites del bien común', reservándole al Estado el derecho de intervenir. 'en 
la producción, distribución, utilización y consumo de bienes y en los ser
vicios públicos y privados', pero por mandato de la ley, el artículo 29 tacha-

&i do rebasó los límites legales y, por lo tanto, los constitucionales, al no exis
tir ninguna ley que faculte al Gobierno para otorgarle a la Junta Monetaria 
funciones de intervención· sobre los servicios públicos- de las zonas francas 
ni sobre las operaciones mercantiles propias del 'Plan Vallejo'. Y en -ese sen
tido el Gobierno debería haber .hecho la salvedad, que no hizo. 

"Violación de los articulas 76 y 79 de la Constitución. 

"Las violaciones a .estos textos constitucionales pueden sustentarse 
así: 
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"a) El numeral 19 manda que al Congreso corresponde 'interpretar, 
reformar y derogar. las leyes preexistentes'. Están en vigor la Ley 105 de 
1958 y el Decreto-ley 444 de 1958 (artículos 172, 176 y 244). Siendo esto así, 
aflora la violación en que incurrió el Gobierno al expedir el artículo 29 
del Decreto 404, por las mismas razones antes apuntadas, o sea, porque so 
pretexto d·e reglamentar el articulo 137 del Decreto-ley 444, invistió a la 
Junta Monetaria de atribuciones que puede ejercer 'si lo considera necesa· 
rio' contr:¡ los mandatos de las leyes anteriormente citadas, lo •cual deter
mina que su órbita alcanza la del propio Congreso. 

"b) El numeral 99 del artículo 76 adscribe al Congreso, entre otras, 
de la función de 'determinar la estructura de los establecimientos públi
cos'. Pues bien: Las zonas francas son establecimientos públicos de crea
ción legal y su régimen .estructural no puede sufrir variaciones por actos de'' 
la Junta Monetaria, derivados de facultades otorgadas por un decreto re
glamentario. Este, por lo mismo, violó el articulo 76, en el numeral 99; 

"c) La atribución legislativa de 'expedir los estatutos básicos de las 
corporaciones autónomas regionales y otros establecimientos públicos' (nu-

1 meral 10-), fue igualmente quebrantada por el artículo 29 demandado. Se 
repite hasta el cansancio que las zonas. francas son esta.blecimientos pú
blicos y Ja facultad legislativa de expedir sus estatutos básicos 'conlleva 
implícita la de modificar en cualquier forma o la de extinguir, por los me
dios legales, el funcionamiento d·e tales entidades de la Administración' 
(sentencia Consejo de Estado, agosto 30 de 1972). Por ello, como el articu

·lo 29 demandado le confirió a la Junta Monetaria facultades que se extien-
den hasta él extremo de 'proceder', si lo considera 'conveniente', sobre 'di
versas modalidades de importaciones', esas frases vician de nulidad al De
creto por violar normas superiores positivas de derecho; 

"d) La facultad de 'regular el ·cambio internacional y el comercio 
exterior, modificar los aranceles, tarifas y í:lemás disposicipnes concernien
tes al régimen de aduanas', corresponde al Congreso limitativamente (como 
la dd ordinal 99 del mismo articulo 76), por cuanto el articulo 79 dispone 
que tal función legal debe tener origen en la iniciativa del Gobierno. Exis
ten estatutos generales sobre la materia, pero el Gobierno no ha presentado 
aún a la consideración del Congreso ningÚJl proyecto de ley que regule el 
cambio internacional y el comercio exterior, o modifique los aranceles, ta
rifas y demás disposiciones del régimen tributario en relación con las zonas 
francas ni el Plan Vallejo. Como la Ley 105 de 1958 es un estatuto de excep
ción, cuyas i:lisposiciones regulan asuntos especiales tributarios de su territoJ 
rio 'segregado', su aplicación prevalece en caso de incompatibilidad con le
yes de carácter general, ateniéndonos a los términos del numeral 19 del ar
tículo 59 de la Ley 57 de 1887. Idéntico razonamiento es pertinente sobre las 
exenciones tributarias contenidas en el articulo 172 del Decreto-ley 444. 
Fluye, así, la violación al numeral 22 del artkulo 76 y la infracción al ar- · 
tículo 79 de la Constitución Política". 

A continuación agrega que el Gobierno se extralimitó en el ejercicio de la 
potestad reglamentaria al decir, en el articulo 29 acusado, que la Junta Monetaria 
"tendrá en cuenta las diversas modalidades de las importaciones, si lo considera 
conveniente", pues la Junta quedó facultada para "desarrollar a su antojo e.l· man
dato de la ley, expresado en el articulo 137 del Decreto 444 de 1958" (sic). 

Cita también como violados varios artículos de fa Ley 105 de 1958, que 
creó la Zona Franca de Barranquilla y 172, 176 y 244 del Decreto 444 de 1967. 

;Se constituyó parte impugnadora de la acción el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 
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El Fiscal 39 del Consejo de Estado repite la vista fiscal rendida en el pro
ceso adelantado por el mismo doctor Carlos de la EsprieÜa contra la Resolución 
'número 52 de 25 de agosto de 1976 .de la Junta Monetaria (proceso número .3977), 
que se resolvió adversamente mediante sentencia de fecha 26 de mayo de 1977, 

de esta misma Sala. 

Cumplido el trámite propio del .iuicio ordinario, procede la Saia a decidir 
la cuestión sometida a jurisdicción mediante las siguientes 

CONSIDERACIONES 

En- uso de las ra'cultades extraordinarias. conferidas por la Ley 6!1- de 1967, 
el Presidente de la República expidió el Decreto-ley 44,1 de 1967, sobre' régimen 

de cambios internacionales y de comercio exterior, que en su Capítulo VIII regla
menta la materia relacionada con las fo.versiones de capital extranjero en. Co
lombia, los créditós en moneda extranjera otorgados en favor de personas natu
rales o jurídicas residentes en el país y las inversiones o préstamos que estas 
últimas hagan o concedan en favor de personas naturales o jurídicas del exterior. 

Por lo que hace a los créditos en moneda extranjera concedidos en favor 
de personas residentes en el país, el estatuto ·confirió facultades a la Junta Mo

n~taria para que reglamente, con carácter general, los plazos, intereses y demás 
condiciones de tales· préstamos, con el fin de que ellos se contraten en términos 
favorables y que su servicio se pueda hacer en forma oportuna, sin que ocasionen 
presiones inconvenientes sobre el mercado de cambio exterior (artículo 127). 

Y también facultó a la misma Junta para que mediante normas de carácter 
genera.l prohiba tales créditos cuando resulten incompatibles con la política cam
biaria y monetaria o limitarlos cuando ·el endeudamiento sea excesivo (artícu
lo 137). · 

En ejercicio de la potestad reglamentaria que la Gonstitución confiere al 
.Presi~ente de la República y según la cual debe expedir las órdenes, decretos o 

·· -resoluciones necesarios-para-la cumplida-ejecución--de -las--leyes-(artículo 120, -or

dinal 39), el Gobierno expidió el Decreto número 404 lfe 1976, reglamentario de 
los artículos 75 y 137 del Decreto-ley 444 de 1967, que por lo que hace a esta úl
tima. norma dispone que la Junta Monetaria podrá prohibir los créditos externos 
originados tanto en la contratación de empréstitos como en la importación de 
bienes, servicios y capitales, cuando sus objetivos fueren incompatibles con la po
lítica cambiaría y monetaria, o limitarlos cuando el endeudamiento. externo del 
país fuere excesivo. 

Agrega el referido decreto reglamentario que para cumplir adecuadamente 
con la función que se le impone a la Junta Monetaria, ésta puede limitar el cré
dito externo mediante la fijación de plazos dentro de los cuales deberá pagarse el 
valor de las importaciones y .el momento a partir· del cual deben comenzarse a 
contar dichos plazos.- Y termina así la norma: "Para ello tendrá en cuenta las 
diversas modalidades de las importaiciones, si lo considera conveniente". 

. El demandante estima que el Gobierno excedió la potestád reglamentaria 
cuando le dio a la Junta la facultad de que trata la frase que va entre comillas, 

pues con ella quedó investida del poder de. "desarrollar a .su antojo_ .el .ma.nd.ªto 
de la ley, expresado -en el artículo 137 del Decreto 444 de 1958" (sic). 

No lo estima así la Sala. Es bien sabido que el Gobierno al ejercitar la po
testad reglamentaria debe respetar la letra y el espíritu de. la ley, que,reglamenta. 
Para ello debe tener en cuenta los fines de la ley y el carii.cter de la función re
glamentaria, que es ejecutiva y -administrativa. La ley sienta los principios bási
cos, las normas fundamentales y los lineamientos esenciales de una. cuestión y 
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el reglamento establece . las medidas necesarias para el cumplimiento del man
dato legislativo, sin apartarse de su esencia ni de su espíritu. 

En materia de cambios internacionales y de comercio exterior, el legisla
dor de 1967 le dio facultades extraordinarias al Gobierno para reglamentar, de 
manera permanente, los procedimientos adecuados para vigilar su funcionamien
to regular y para que la demanda de cambio exterior sea regulada, con el objeto 
de impedir bruscas alteraciones en el valor externo de la divisa nacional. 

En el estatuto expedido en desarrollo de esas facultades quedó prescrito 
que la Junta Monetaria está facultada para reglamentar, con carácter general los 
plazos, intereses y demás cohdiciones de los préstamos externos a ,particulares e, 
inclusive, para prohibirlos cuando consüiere que son incompatibles con la polí
tica monetaria y .cambiaria o para limitarlos cuando el endeudamiento sea ex
cesivo. 

De tal suerte que el legislador de 1967 entregó a la Junta Monetaria un papel 
de dirección y control en materia de cambios internacionales y de comércio ex
terior, que es parte de la política monetaria del país, haciendo suya la competen
cia correspondiente, condicionada, claro está, a lo que disponga el estatuto or
gánico. 

Y al ejereitar el Gobierno la potestad reglamentaria respecto de lo prescrito 
en el artículo 137 del Decreto-ley 444 de 1967, se limitó a decir, en el artículo 1 Q 

del D~creto 404 de 1976, que por Jo que hace a créditos externos quedan com
prendidos tanto los empréstitos como la importación de bienes, servicios y capi
tales, y en el artículo 29 que para cumplir las funciones que le corresponden al 
respecto "podrá limitar el crédito externo mediante la fijación de plazos dentro 
de los cuales deberá pagarse el valor de las importaciones y ehmomento a partir 
del cual deben comenzarse a contar dichos plazos": 

Tado lo cual. encaja dentro de la potestad reglamentaria, pues ello hace 
eficaz· 1a .norma de derecho, fuera de que está contenido en ésta. 

Y por lo que hace a la crítica del actor contra la última parte de la norma 
de que la Junta "tendrá en ,cuenta las diversas modalidades de las importaciones 
si lo considera conveniente'', para refutarla es suficiente reproducir lo que dice el 
Fiscal sobre ella: 

"5. De la lectura cuidadosa de las normas copiadas, que regulan la 
li·ctividad estatal referente a los complejos y· variantes fenómenos cambia
rios y monetarios, se desprende la necesidad de estudiar el sistema im
plantado a la luz de las apreciaciones doctrinarias. sobre el poder discre
cional. 

"Como ha dicho el profesor uruguayo Luis Alberto Viera, en reci~nte · 
estudio: 'La discrecionalidad, entendida como libertad de decisión, den-· 
tro de determinados límites, es imprescindible en el proceso de realización 
del derecho. Nunca las normas generales y abstractas pueden abarcar en 
todos sus matices, la realidad concr.eta y particular. Por eso, es imposible 
que 'una norma superior pueda determinar en todos sus detalles, el conteni
do de la inferior. Siempre hay un ámbito de indeterminación sobre la que 
el •creador de la norma inferior debe decidir dentro de un conjunto de po
siblidades'. Y 'planteada la discrecionalidad en este plano de )a teoría ge
neral del derecho, aparece claro que la división entre acto discrecional y 
acto reglado no es exacta, puesto que no hay acto que no tenga algo de 
discrecional y algo de reglado. Por eso, en la dqctrina, actualmente se ha
bla, con más propiedad científica, de facultades o potestades discrecio
nales'. (Los Procesos Contencioso-Administrativos, página 17) . 

. , 
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"Las. facultades discrecionales emanan de la ley. Por eso ha escritc, 
Manuel María Diez, que 'cuando el legislador se propone prever expresa
mente un caso dado, pero ese caso o situaciqn requiere por su índole mis
ma que se deje al órgano estatal que aplique el derecho una gran latitud de 

· atribuciones, se incluyen en las ley términos gramaticales que entrañan fór
mulas elásticas'. (El Acto Administrativo, página 59). 

"Es indudable que esa técnica legislativa fue utilizada por los redac
tor.es de los estatutos básicos, en relación, principalmente, con el otorga

miento de facultades a la .Junta Monetaria. Es clarísimo que el Decreto-ley 

444 de 1967, al disponer en el articulo 137 que 'la Oficina de Cambios vigi
lará el endeudamiento externo de los residentes en Colombia e informará 
periódicamente a la Junta Monetaria sobre su monto y condiciones' y que 

ésta, 'mediante normas de carácter general podrá prohibir los créditos ex
ternos cuyos objetivos· fueren incompatibles con la política cambiaría y 
monetaria, y podrá ·también limitarlos cuando el endeudamiento .sea exce
sivo', estableció el tiempo de arbitrio llamado extraordinario, pues, segfm 
ha señalado Prat, citado por Manuel- María Díez, cuando la ley, refiriéndo
se a la administración, emplea el término 'debe' estamos. en pres·encia de 
competencia reglada, y cuando utiliza el término 'puede' hay margen de 

_ discrecionalidad .. Esto_ no .. es, co_mo_Jo _c.ree el d_~Jn1n1d!l!lte __ cl()CtQr _pe la Es
priella, 'entrega a la voluntad omnímoda de la Junta Monetaria la función 
dé r.egular las diversas modalidades de las importaciones', sino un instru
mento legal tendiente a promov·er el desarrollo económico y social y el 
equilibrio cambiario, objetivo del régimen establecido por el Decreto 444 
de 1967". · 

Por último, las nÓrmas acusadas en nada modifican el régimen. de la Zona 

Franca Industrial y Comercial de Barran.quilla, creada por la Ley 105 de 1958, 

pues tales normas, como quedó· ufoho, se limitan a reglamentar una de las facul

tades de que está investida la Junta Mari.etaria, en materia de préstamos en mo-

. __ neda ·extrn11j~rn~_YporJ.9_Jill~hfil!e ª_l<>§__l!Tticu_los 16, 17, 30, 32, 76 y 79 de la Car
ta~ que el. demandante estima violados con el Decreto 4óTd.e-T976,-fiasta-confron

tar. las. normas de éste con :aquéllas, para concluir sin esfuerzo alguno, que no 

existe contradicción alguna. 

En mérito de las anteriores consideraciones, el 'consejo de Estado, Sala de 

1o Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, . de acuerdo con su colaborador 

Fiscal y administrando justicia en nombre de la República y· por autoridad de 

la ley, 
_, 

FALLA: 

Niégase la nulidad· del Decreto 404 de 1976, dictado por el Gobi·ei;no Na
cional. 

Envíese copia de esta sentencia a la Junta Monetaria para su conocimiento. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 

- Se deja constancia de qúe esta ·providencia füe- estudia:éia·y aprobada por la 

Sala . en la sesión. de la fecha. 

Gustavo Salazar T., .Torge· Dávila Hernández, Miguel Lleras Pizarro, Bernar-
do Ortiz Amaya. · 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 
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MINISTERIO DE EDUCACION N.A:CION:AL 

PROMULGACION DE LA LEY.-Error cometido en el "Diario 
O:l'icii;tl" al promulgar el Decreto 224 de 1972, artíc~lo 59, en 
cuanto a la obligación de decretar retiro forzoso del servicio 

al cumplir 65 años de edad, en la docencia. 

Consejo de Estado. -- Sala de lo Con.lencioso .tidmillistrativo. -· Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., diciembre primero de mil novecientos setenta y seis. 

Consejero ponente: Doctor Nemesio Camaclw R. 

H.ef.: H.adicación número 3079. H.esolucfones ministeriales. Actor: Luis Mar
tínez Pinzón. 

Por apelación interpuesta por el apoderado de Luis Martínez Pinzón, ha 
llegado al Consejo el expediente contentivo de la sentencia de 20 de 'noviembre 
de 1974, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que negó las siguientes 
súpÜcas de la demanda, que en ejercicio de la acción de plena jurisdicción y por 
medio de apoderado inició ante dicha entidad: 

"Primera. Que es NULA la H.esolución número 155 de 26 de enero de 1971, 
en cuanto por ella se declaró sin efecto el nombramiento hecho a Luis Martínez 
Pinzón como profesor externo del Externado Nacional 'Camilo Torres'. 

"Segunda. Que como consecuencia de lo anteriot~ y para restablecer el de
recho .del demandante, se disponga que el Gobierno Nacional (Ministerio de Edu-. 
cación Nacional), debe -reintegrar a Luis Martínez Pinzón en el mismo empleo 
de profesor que tenía a su cargo en el Externado Nacional 'Camilo Torres' y de 
que fue declarado insubsistente por la providencia anteriormente citada, o en 
otro estableciniiento oficial nacional de Bogotá, pero en iguales o superiores eon
diyiones a las existentes en la fecha en que fue removido el actor. 

"Tercera. Que, igualmente, se disponga que el Tesóro Nacional, por con
ducto de la Pagaduría del Ministerio de Educación Nacional o del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, debe pagar al señor Luis Martinez Pinzón. o a quien 
sus derechos represente, la totalidad de las· asignaciones (sueldos, primas, boni
ficaciones, etc.), que hubi·ere dejado de percibir desde la fecha en que se hizo 
efectiva la Resolución número 155 del Ministerio de Educación Nacional de 26 de 
enero de 1971 hasta aquella en que efectivamente fuere reintegrado, cori10 aqui 
se pide; asi mismo se declarará que para todos los efectos legalmente significantes, 
tales como prestaciones sociales, escalafón, vacaciones, etc., no ha existido solu
ción de continuidad en los servicios del demandante al Ministerio de Educación 
Nacional~ por cansa de los hechos que han dado lugar a esta demanda. 

"Cuarta. Que a la respectiva sentencia se dé cumplimi.ento dentro de JOs 
términos que ordena el articulo 121 del C. C. A.". 
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Posteriormente a la demanda el apoderado la corrigió en cuanto a sus pe
ticiones primera y segunda, así: 

"La petición primera quedará en los siguientes términos: 

"Que es NULA la Resolución número 155 de 26 de enero de 1971 del Mi
nisterio d~ Educación Nacional en cuanto por ella se retira del servicio activo 
al señor Martínez Pinzón del cargo de profesor de enseñanza secundaria, prime
ra categoría, del Externado Nacional 'Camilo Torres' de Bogotá. 

··.···-·· ... .. .. \ 
"La petición según da .del libelo original queda reemplazada por la sigui.ente: 

"Que como ~onsecuencia de la declaratoria de nulidad de la Resolución · 
número 155 de 1971 del Ministerio de Educación Nacional y para restablecer el 
derecho del demandante se ordene al Gobierno Nacional, Ministerio de Educación 

. Nacional, reintegrar al señor Luis Martínez Pinzón al mismo cargo de que fue 
ilegalmente -removido en el Externado Nacional 'Camilo Torres' de Bogotá o en 
otro establecimiento oficial de Bogotá, pero en iguales o superiores condiciones 
a las existentes en el momento de su insubsistencia'!. ', 

Los hechos en que se fundó el libelo son los siguientes: 

~--·,..---'!.19 El- señor Luis Martínez Pinzón se encuentra inscrito en el Escalafón 
Nacional de Enseñanza Secundaria, de conformidad con la Ley 43 de 1945 y nor
mas reglamentarias; 

"29 Por pertenecer al Escalafón dicho y en virtud de nombramiento regu
lar, mi mandante laboraba al servicio del Ministerio de Educación Nacional como 
profesor en el Externado Nacional 'Camilo Torres' de esta ciudad. 

"39 Encontrándose en desempeño de sus funciones docentes oficiales y sin 
que previamente se le excluyera del Escalafón Nacional de Enseñanza Secundaria 
por no existir causal legal para ello, el actor fue destituido de su cargo de profesor 

· del Externado Nacional 'Camilo Torres', mediante la Resolución número 155 de 26 
.. de enero de t971IJüre:I""Mi.IlísteriOUe-E<Iucacfón""NacionaI-:----- ···---·---·--· --

"49 La decisión administrativa· citada en el hecho anterior se profirió con 
violación d·e normas superiores en forma irregular, con abuso de las atribuciones 
propias de la autoridad de que emana y adolece, además, de falsa motivadón. 

"59 Igiialmente, la providencia citada lesionó el derecho que expresas nor
mas vigentes consagran. a favor de los profesores •escalafonados para no ser re
~ovidos de su empleo sino únicamente por incompeten·cia o mala conducta 9om
probadas. 

"69 En virtud del artículo 67 de la Ley 167 de 1941, cuando un acto admi
nistrativo es violatorio de un derecho particular, podrá solicitarse, además de 
la anulación .del acto el c_onsiguiente restablecimiento del derecho, acción, que se 
instaura en el presente libelo. 

"79 Como la Resolución número 155 de 26 de enero de 1971 del Ministerio . 
de Bducación Nacional no le ha sido notificada al señor Luis Martínez Pinzón, 
ni tampoco ha sido publicada, estoy dentro del término de los cuatr.o (4) meses 

-------prescrifciS:-por-efarHcU:fo 83, iricisü-3«1,-para la cadffCidad aeia··acción de-plena.--· 

" jur.isdicción. 

Citó el señor apoderado como disposiciones que considera violadas las si
guientes: artículos 29, 16, 17, 20, 26, 30 y 39 de la Constitución, toda. la Ley 43 de 
1945, especiaJmente en sus artículos 69, parágrafo; 79, 99 y 10, de la Ley 167 de 
1941,. en. su:. articulo . 66 .. y· disposiciones: .complementarias . y .concofdantes.; .".Leyes 
65 de 1967 y 89 de 1892 y el Decreto 2400 de 1968. 
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Explicó el concepto de la violación. 

El Tribunal basó su sentencia en que el retiro del demandante se produjo 
por haber sobrepasado los 65 años y con base en lo dispuesto por el artículo 31 
del Decreto 2400 de 1968 y el Decr.eto 224 de 1972. que en su artículo 59 estab.Iece 
también para el personal docente el retiro forzoso al cumplir 65 años. El señor 
apoderado, en su demanda, invoca el articulo 15 de la Ley 89 de 1892 que previó 
que "los servicios que prestan los profesores no constituyen función pública", 
por lo cual el Decreto 2400 de 1968 ni la Ley 6.5 de 1967, se pueden aplicar aÍ 
profesorado''. 

El artículo dice: · 

"La remuneración que concede el Estado no imprime al magisterio y al 
profesorado el carácter de servicio administrativo, ni las casas de educación son 
oficinas púbHcas. En consecuencia, los maestros y profesores, por razón de su 
oficio, no están sujetos -a las incompatibilidades que comprenden a los empleados 
públicos, sino a aquellas que fueren necesarias, a juicio del Gobierno, para el 
exacto cumplimiento de su misión docente". 

Pero el Decreto 3135 de 1968 ·en su artículo 59 establece: "Las personas 
que presten sus servicios en los Ministerios, departamentos administrativos, super
intendencias y establecimientos públicos son empleados públicos ... ". 

El señor apoderado ante el Consejo fundó el recurso interpuesto así: 

"Entre los considerandos del fallo destaco los que· siguen: 

"El articulo 29 del Decreto 3135 de 1968, por el cual se pr·evé la integra
ción de la seguridad social entre el sector público y el sector privado y se regula 
el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales, de" 
creta una pe..isión de retiro por vejez, a partir del 26 de diciembre de 1968. para 
'el empleado público o trabajador oficial que sea retirado del servicio por haber 
cumplido la edad de 65 años y no reunir los requisitos necesarios para tener de
recho a la pensión de jubilación o invalidez ... '. (El subrayado es del Tribunal). 

"En el mismo sentido se pronunció el Decreto 224 de 1927 (sic), en su 
artículo 59, que dice: 'El ejercicio de la docencia no será .incompatible cori el goce. 
de la pensión de jubilación siempre y cuando el beneficiario esté mental y física
mente apto .para la tare.a docente, pero se decretará retiro forzoso del servicio al 
cumplir sesenta y cinco (65) años de edad'. 

' ' 

"En el caso que nos 'ocupa, el acto administrativo que resuelve separar del 
servicio activo al profesor de enseñanza secundaria, escalafonado en primera 
categoría, considera que lo puede hacer con fundamento en el articulo 31 del 
Decreto 2400 de 1968, es d~cir por el hecho de que el empleado llegó a la edad de 
65 años y tiene derecho a disfrutar de una pensión de retiro por vejez. 

"En este evento, un derec,ho -el de la estabilidad- se suple con otro de
r.echo, el de la pensión de retiro por vejez o el de jubilación, según sea el hecho 

. fundamental. 

"Sin embargo, si se confronta el texto transcrito por el Tribunal del artícu
lo 59 del Decreto 224 de 1972 con el de esa misma norma, publicado a folio 773 
del ejemplar del 'Diario Oficial' número 33542 correspondiente al día lunes 13 
de marzo de 1972, se encuentra que ambos textos difieren, ya que a la transcrip
ción del de la sentencia le falta el vocablo NO que Uene el del citado 'Diario Ofi
cial', lo .cual hace que cambie fundamentalmente el significado y el sentido de la 
disposición y ese cambio, necesariamente, dio origen a que el Tribunal la aplicara 

'ANALES DEL CONSEJO - 14 
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erróneamente en perjuicio del derecho reclamado l'>or mi mandante en su dermm-
da, como lo explicaré adelante. ' 

"La transcripción fiel del texto del cit~do articulo 59 del Decreto 224 de 
1972 (febrero' 21), según el 'Diario Oficial', es como sigue·: · 

" 'El ejercicio de la docencia no será incompatible con el goce de la pensión 
de jubilación siempre y cuando el beneficiario esté mental y físicamente apto 
para la tarea docente, pero NO se decretará retiro forzoso del servicio al cumplir 
sesenta y cinco (65) años de edad'. (Las mayúsculas son mías). 

"El sentido de la disposición en cita es clar·o, y, de consiguiente, no puede 
alegarse que la mutilación que de su texto hizo el Tribunal fue con el fin de con
sultar su espiritu, porque ese proce:der de desatender el tenor literal de las leyes 
cuando el sentido de ellas es claro, lo prohibe el articulo 27 de la Ley 57 de 1887; 
es contrario a la garantía constitucional del debido proceso y de -r·espeto al de
recho de defensa y mantenimiento de la igualdad de las partes; fuera de que la 
adulteración en cita varió el sentido de la norma y al ser aplicada con ese de
fecto hizo que la sentencia apelada sea contraria a la ley (artículos 49 del Código 
de Procedimiento Civil; 231, numeral 69 y 168 de la Ley 95 de 1936, cuyo texto se 
adoptó mediante Decreto .número 2300· .de.J_93_li)_._:¡:>9rm\.e el presente es u'no más de 
los casos ele excepción a la regla general del retiro forzoso -cfoi''servicfo' a 'los' sé
senta y cinco (65) años de edad, vigente y de obligatorio c{1mplimiento por ser ele 
orden público, desde la fecha de expedición del Decreto que lo consagró, el nú
mero 224, o sea, desde el 21 de febrero de 1972. No obstante de que sigo estimando 
que el escalafón tanto de maestros de primaria como el de profesores de secun
daria, se rigen, no por el estatuto de los empleados públicos y trabajadores ofi
ciales, sino por las Leyes 43 y 97 de 1945'; y que al tenor del articulo 15 de la 
Ley 89 de 1892 los servicios que presten tales profesores no constituyen función 
pública" . 

. . La. Fiscalia 4E)._deJa ~Q!])QTacióQ ªcQ.g~ los argumentos_ d~.l 'frib~1nal y pide 
la confirmación de la sentencia recurrida. - -

Después del auto de citación para sentencia, consultada la Sala, autorizó un 
auto para mejor proveer con el objeto de agregar al expediente el "Diario Oficial" 
en el cual se publicó el Decreto 224 de 1972, y copia auténtica del original del 
mismo Decreto. · 

PAHA DECIDIR SE CONSIDERA 

Evidentemente en el "Diario Oficial''.. mencionado, correspondiente al 13 de 
marzo de 1972, está publicado el Decreto .224 y su artículo 59 figura así: 

"Artículo 59 El ejercicio de la .docencia no s·erá incompatible con· el goce 
de la pensión de jubilación, siempre y cuando el beneficiario esté mental y físi
camente apto para la tarea docente, pero no se decretará retiro forzoso del servi
cio al cumplir sesenta y cinco (!i5) años de edad". 

En cambio en la copia auténtica del decreto enviada al Consejo por el Mi
nisterio de Educación Nacional, el articulo 59 dice: 

"Artículo 59 El ejercicio de la docencia no será incompatible con el goce 
de la pensión de jubilación siempre y cuando el beneficiario esté mental y físi
camente apto para la tarea docente, pero' se decretará retiro. forzoso del ·servicio 
al cumplir se~enta y cinco (()5) años de edad". 
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Como se v:e hay una discrepancia fundamental en los dos textos, debida a la 
inserción en el texto publicado por el "Diario Oficial" de la palabra "NO", por
que allí se dice que el ejercido de la docencia no será incompatible con el goce 
de la pensión de jubílación. . . pero NO se decretará retiro forzoso del servicio 
al cumplir 65 años de _·edad. En cambio el original dice que cuando se llega a la 
edad de 65 años se decretará retiro forzoso del servicio. 

¿Cuál debe ser la norma aplicable ante lo que la Sala c'ree que no es un 
simple error de tipografía sino un:i. total tergiversación del sentido del decreto? 

Desde luego la promulgación tiene por objeto que los ciudadanos conozcan 
el texto de la ley, pero si .el fallador encuentra que existe la tergiversación que, 
en· este ·Caso, al Sala quiere pensar que no fue dolosa, no hay duda que lo aplicable 
es lo auténtico. Sería irritante, por decir lo menos, aplicar una norma que no 
existe, a sabiendas. Pero, además, es que el artículo 59 ~el Decreto 22'4 de 1972 es 
reiterativo de lo que en general la legislación ha establecido para el personal civil 
de la administración. Así el artículo 31 del Decreto 240.0 ·de 1968 invocado por el 
propio demandante, dice: 

"Artículo 31. Todo ·empleado que .cumpla la edad de sesenta y cinco (65) 
años será retirado del servicio y no podrá ser reintegrado. Los empleados que 
cesen en el desempeño de sus funciones por razón de la edad, se harán acree.dores 
a una pensión por vejez, de acuerdo a lo que sobre el particular establezca el ré
gimen de prestaciones sociales para los empleados públicos. 

"Exceptúanse de esta disposición los empleos señalados por el inciso 29 
del artículo 29 de este Decreto". 

El artículo 29 del Decreto 3135 de 1968 dice: 

"Artículo 29. Pensión de retiro por vejez. A partir de la vigencia del pre
sente Decreto, el empleado público o trabajador oficial que sea retirado del ser
vicio por haber cumplido la edad de 65 años y no reúna los requisitos necesarios; 
para tener derecho a pensión de jubilación o invalidez tendrá derecho a una 
pensión de retiro por vejez, pagadera por la respectiva entidad de previsión, equi
valente al veinte por ciento de su último sueldo devengado y un dos por ciento 
más por cada año de servicios, siempre que carezca de recursos para su congrua 
subsistencia. Esta pensión podrá ser inferior al mínimo legal". 

El artículo 122 del Decreto 1950 de 1973, dice: 

"Artículo 122. La edad de sesenta y cinco (65) años ·constituye impedimento 
para desempeñar cargos públicos, salvo para los empleos señalados en el inciso 
segundo del artículo 29 del Decreto 2400 de 1968, .adicionado por el 3074 del mis
mo año". 

Uno de los elementos que debe tener en cuenta el fallador para interpretar 
la ley es el del espíritu general de la legislación que, como ya se ha visto, coin-
cide con las normas éitadas. · 

Lo contrario sería establecer la vitalicidad para ciertos ·cargos, lo cual ha 
sido descartado por la ley. 

Podrá decirse que cuando el sentido literal de la ley sea claro no se des
atenderá su tenor literal so pretexto de consultar su espíritu. Pero ¿cuál sentido 
literal? Cree la Sala que el del texto auténtico de esa ley. 

En estas condiciones habrá de confirrnarse la sentencia apelada, pero se 
ordenará enviar copia de esta sentencia a la Procuraduría General de la Nación 
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para que investiglle, si lo considera pertinente, las irregularidades en la publica
ción del Decr·eto 224 de 1972 y al Ministerio de Educación Nacional para que or
dene la corrección del caso. 

En mérito de lo anterior, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección~ Segunda, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo con la Fiscalía, 

. . 
FALLA: 

19 CONFIRMASE LA SENTENCIA APELADA, proferida por el Tribunal 
Administrátivo de Cundinamarca el 20 de noviembre de 1974. 

29 Por la Secretaría, envíense copias de la sentencia a la Procuraduría Ge
neral de la Nación y el Ministerio de Educación Nacional. 

39 ·Cópiese, notifiquese y d~vuélvase al Tribunal de origen. 

El anterior proyecto de fallo fue estudiado y aprobado por la Sección Se
gunda, en _reunióri verificada el día 19 de diciembre de 1976. 

· - A.Ivcíro Orijuelii~ifmez; Nemesio-camcrc1rn~Rodríguez; Carlos Aníbal Res
trepo S., Rafael Tafur Herrán. 

Aluaro Soto Angel, Secretario. 



MINISTE:i;tIO DE DEFENSA NACIONAL 

CESAN:TIA DEFINITIVA Y PARCIAI".-Diferencia para efec
tos del auxilio. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo.--Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., treinta de abril de mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Carlos Aníbal Restrepo S. 

'Ref.: Expediente número 2429. Resoluciones Mtles. Actor: Julio César Oca
ña J. 

El señor Julio César Ocaña Jurado, por intermedio de ápoderado y· en 
ejercicio de la acción de plena jurisdicción consagrada en el artículo 67 del e.e.A., 
presentó demanda ante esta entidad con el objeto de obtener las siguientes decla
raciones: 

"Primera. Que se declare que es PARCIALMENTE NULA la Resolución nú
mero 846, dictada por. el Ministerio de Defensa Nacional, con fecha 5 de febrero 
de 1973 y NULA TOTALMENTE. la número 4935, dictada también por el mismo 
Ministerio con fecha 8 de julio de 1973. 

"Segunda. Que como consecuencia de la declaratoria anterior se. ordene: 

"a) Que el Ministerio de Def.ensa Nacional debe reconocer y pagar al señor 
Julio César Ocaña Jurado una cesantía por 20 aijos, 8 meses y 13 días de servicios 
prestados a entidades de derecho público con posterioridad al 19 de euero de 
1942, liquidada· a· razón de un. mes de los últimos haberes devengados por cada 
año y proporcionalmente por las fracciones, tomando para tal liquidación el total 
de los haberes que conjuntamente ·devengó como Especialista Jefe del Comando 
del Ejército y profesor de la Policia Nacional, .incluyendo la prima de ACTIVI
DAD en cuantía del 15 % del sueldo básico devengado como Especialista Jefe del 
Comando del Ejército; ' · " 

"b) Que el Ministerio de Defensa Nacional debe liquidar la pensión reco
nocida al señor Julio César Ocaña Jurado, a partir del 19 de mayo de 1972, con 
base en el 75 % a.e los haberes percibidos en promedio durante el último año de 
servicio, o sean los que .devengó como Especialista Jefe del Comando dd Ejército 
y los que deyengó como profesor de la Policía Nacional, incluyendo también la 
prima de ACTIVIDAD en cuantía del 15% del sueldo básico, de Especialista Jefe. 

"Tercera. Subsidiariamente solicito que la cesantía por 8 años, 6 meses y 
28 días reconocida en la Resolución número 846 de 1973, se liquid·e tomando to
dos los haberes dev.engados como Especialista .Tefe del Comando del Ejército y 
profesor de la Policía Nacional, incluyendo la prima de ACTIVIDAD en cuantía 
del 15% del sueldo básico de Especialista Jefe". 
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El actor funda sus pretensiones en los sigi1ientes hechos: 

"19 El señor Julio César Ocaña Jurado, prestó servicios oficiales así: 

A la Policía Nacional: 

Del 8 de julio de 1963 al 19 de febrero de 1971 

A 1 Ministerio de Defensa Nacional: 

Varias épocas ....... . 

Total. ..... 

Años 

7 

13 

20 

iMeses Días 

6 23 

1 20 

8 13 

29 El retiro definitivo del serv1c10 oficial del señor Ocaña Jurado se pro

dujo con fecha 19 de febrero de 1972, previa alta de fres meses. 

39 El señor Julio César Ocaña Jurado, simultáneamente prestó servicios al 
Ministerio Q.e Defensa Nacional como Especialista Jefe en el Comando del Ejér-
cito. y a la Policía Nacional como profesor. · · 

49 El Ministerio de Defensa Nacional, por medio de la Resolución número 

846 de 5 de febrero de 1973, y a partir del 19 de mayo de 1972, se reconoció una 
pensión mensual de jubilación con cargo a la Policía Nacional y a dicho Minis
terio, la cual se liquidó sobre el promedio de los siguientes haberes percibidos 

durante el último año: 

Sueldo básico . . . ... .. $ 2.565.00 

Subsidio familiar 1.821.15 

Prima de servTcios 
----- -------

193. 50 . . ... . . . 
Prima de alimentación 60.00 

Prima de Navidad 473.30 

Total . . . . . . . . . . . . . .. ... . . . . . . .. $ 5 .611. 45 

"69 El Ministerio de Üefensa Nacional no tuvo en cuenta dentro de los úl·. 

timos haberes sobre los· cuales liquidó las prestaciones sociales al señor O caña 
Jurado, 10 que éste devengó como profesor al .servicio de la Policía Nacional y que 
'figuran certificados en cuadro adjunto. Tampoco incluyó el 15% del ·sueldo básico 

percibido en forma permanente como prima de actividad. 

"79 El Ministerio omitió el pago total de la cesantía de 20 años, 8 meses 
y' 13 días, pues solo reconoció esta prestación por 8 años, 6 mes·es y 28 días~ o sea 
que dejó de r·econocer 12 años, 1 mes y 15 días:· 

. "89° Con feélia 16 de-·f'ebrero de 1973, se solidtó~aJMiri.iSforió .. de 'Defensa 

Nacional el pago de las prestaciones con base en los haberes percibidos conjun
tamente del Ministerio de Defeñsa y de la Policía Nacional, lo cual fue negado poi 

medio de la Resolución. 4935 de 8 de julio de 1973". 

La' demanda invoca como violadas las siguientes normas: Artículos 17 y 6'1 
de la Carta Fundamental; Leyes 61).de 1945, 65 de 1946, 24 y 72 de 1947; 41l- de 1966 

y 51l- ,,de 1969; Decretos 1600 de 1945; 1743 de 1966, y 188 de 1968; 
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El concepto de violación está presentado en forma debida. 

El Ministerio de Defensa Nacional se hizo parte en el proceso para impug
nar las súplicas de la demanda,. mediante apoderaClo debidamente constituido. 

La Fiscalía 4!J. del Consejo, en su vista de fondo solicita "acceder parcial• 
mente a las súplicas de la demanda en .el sentido de declarar la nulidad parcial 
de los actos acusados y como restablecimiento del derecho ordenar la inclusi6n 
total de los tiempos de servicios acreditados para la liquidación de la cesantía 
definitiva". · 

Surtido el trámite que corresponde a esta clase de procesos y no observán
dose causal de nulidad que inv~lide lo actuado, se procede a resolver previas las 
siguientes 

CONSIDERACIONES: 

Son tres los problemas jurídicos planteados
1 

en este juicio, a saber: 1. Si 
la cesantía debe serle reconocida al actor por 20 años, 8 meses y 13 días, es decir, 
por todo el tiempo servido o solo como aparece en los actos demandados por 8 
años, 6 meses y 28 días. 2. La inclusión de otros factores o partidas, además de 
los incluidos en los actos· acusados, para la liquidación de dicha cesantía. 3. La 
inclusión de otras partidas en la liquidación de la pensión jubilatoria del de
mandante. 

Respecto al primer problema, es decir al tiempo por el cual debe serle re· 
conocida y pagada la cesantía al actor, tenemos que el señor Ocaña trabajó eri la 
Armada Nacional desde el 19 de agosto de 1951 hasta el 16 cJe julio de 1963, o sea, 
12 años, 1 mes y 15 días (folios 1 y 34, Ant. Aclm.). En la Policía Nacional trabajó 
como Especialista 79 desde el 8 ele julio de 1963 hasta el 19 de febr·ero de éste, es 
decir, 7 años, Ci meses, 23 días y a partir de esta fec'lrn hasta enero de 1972 (folio 
15 Ant. Adm.), dictó algunas horas· de clase. En el Ejército desempeñó funciones 
de .,igual üaturaleza desde el 19 de enero de 1971, habiendo sido reclasificado como 
Especialista Jefe el 19 ele enero de 1972. El 19 de,febrel·o del mismo añó fue dado 
de baja, previa continuidad, de alta de tres meses (folios 1 y 34 Ant. Aclm.). E~ total 
efectivo de los servicios es de 20 años, 9 meses y 13 días (folio 1 :Aht. Adm.). 

Los actos deman¡:lados reconocen al actor la cesantía por 8 .años, 6 mese:oi 
y 28 días de servicios prestados a la Policía Nacional y al Ministerio de Defensa. 
El actor reclama cesantía por 20 años, 8 meses y 13 días de servicios prestados a 
entidades •de derecho público. Así la difer·encia es por el tiempo en que el actor 
trabajó en el Ramo de Defensa (Armada Nacional), del 19 de agosto de 1951 al 16 
de julio de 1963. 

En el folio 19 del cuaderno principal aparece una certificación del Jefe dr. 
la División .de Servicios Generales del Ministerio de Defensa Nacional de que "con 
Resolución 0048 de 1964 se reconoce el valor de $ 9.210.11 como cesantía defini
tiva al señor Ocaña, cancelada con orden de pago 022/20143 del 24 de febrero dl'. 
1964 al citado señor Ocaña". Esta cesantía definitiva correspondió al tiempo servi
do al Ramo de Defensa Nacional (Armada Nacional), del 19 de agosto de 1951 al 
16 de julio de 1963. (Folios 48 y 49 C. P.). CESANTIA DEFINITIVA Y CESANTIA 
PARCIAL (ACUMULACION DE TIEMPOS). 

La Ley 6!J. de 1945, en su artículo 17, establece el auxilio de cesantía a razón 
de un mes de· sueldo por cada año de servicio; la Ley 65 de 1946, en su artículo 
19 expresa: "Los asalariados de caracter permanente, al servicio de la Nación en 
cualqüiera de las Ramas del Poder Público, hállense o no. escalafonados en la Ca
rrera Administrativa, tendrán derecho al auxilio de cesantía por todo el tiem:pq 
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. ' trabajado continua o discontinuamente, a partir del 1 Q de enero de 1942 en ade-
lante, cualquiera que sea la causa del retiro"., El Consejo de Estado ha interpre
tado las nm;mas transcritas, entre otros, en los fallos de 7 de diciembre de 1971, · 
actor: Julia Vaca de Leal y 3 de noviembre de 1972, actor Alfonso García Rangel, 
de la siguiente forma: "Las cesantías parciales se conceden mientras no haya 
desaparecido el vínculo que une a un empleado con el Estado, cuando se demues
tra que han de utilizarse para ciertos fines, claramente sei!alados en los precep
tos legales que regulan la materia, como, por ejemplo, adquisicióp. de vivienda. · 

' 
"Las cesantías definitivas, como su nombre lo indica, se reconocen y pagan 

cuando se rompe el vínculo entre el funcionario y el Estado, es decir, cuando éste 
se retira del servicio. · 

"La Sala estima que de conformidad con la Ley 65 de 1945 no importa que 
el Herµpo sea continuo o discontinuo para l,iquidar el auxilio de cesantía. En 
cambio sí importa, y mucho, que a una persona que estuvo vinculada por un tiem
po se le haya liquidado en forma definitiva su cesantía y luego vuelva a vincularse 

· al Estado. En este caso no hay lugar a acumular tiempos servidos. En este sentido 
debe entenderse la citada Ley _65 de· 1945: Si no fuera esta la interpretación ha
bría que llegar a la conclusión absurda de que solo con la muerte de una persona 
se podrían liquidar c•esantías definitivas, pues mientras esté viva se encuentra en 
p-Ósihilidad de regresar al servfoío público' y obtener rellquídacíón de cesantías 
ya pagadas y consideradas como definitivas". 

Así, para que una liquidación de cesantía sea definitiva se requiere que 
haya desvinculación del servicio y que la situación jurídico-laboral quede d.efi~ 

nida mediante un acto administrativo que liqáide la cesantía en forma definitiva. 

El actor .fue desvinculado del servicio civil del Ramo de Defensa Nacional 
eii,la Armada Nacional -el 16 de julio de 1963, cuando fue dado de baja por insub
sistencia, según Resolución número 2844/63 (folio Ant. Adm.). Con Resolttción 
0048 de 1964 se reconoció cesantía definitiva "11 señor Ocaña por todo el tiempo 

----servido en la· Armada-Nacional o sea-12-años ·1 mes-v-15-días--(-folíos-48· y 49 
C. P.). Estos actos jurídicos no fueron 'controve~tidos o ~ecurridos oportunamente 
por el señor O.caña y por lo tanto,· definieron las situaciones jurídico-laborales a 
que ellos se refieren. Por lo tanto, lá cesantía definitiva reconocida y pagada· al 
actor por el tiempo en que trabajó al servicio de la Armada Nacional no puede 
considerarse como parcial y no hay lugar a acumular dicho· tiempo con el otro • 
durante el cual el actor laboró_ para la Policía y el Ejército a efecto de reliquidar 
la cesantía. 1 

En relación con el segundo problema planteado en la demanda sol;>ve in
clusión de otros factores o partidas para la liquidación de la cesantía tenemos, 
como di.ce la Fiscalía, "que al momento del retiro del actor, que tuvo lugar el 1 Q 

de febrero de 1972 la disposición aplicable era el Decreto 2339 de 1971, norma 
especial que regula en forma integra lo relativo a las prestaciones sociales del. 
personal civil al servicio del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, por lo 
cual no son de recibo las disposiciones ordinarias que regulan materias similares. 
Esta disposición expresa claramente cuáles partidas se deben tener en cuenta para 

{ , hacer la liquidación y en ellas no aparecen ni la prima de actividad, ni •el valor 
--:·-parhofas extras ·de trabajo. En· c6Iisecuencia, este D'espacho estima ·que la pre

tensión no puede prosperar". 

En. cuanto al terc•er problema presentado con la demanda, la misma Fisca
lía expresa: "Sobre la inclusión de· algunas partidas, ingresos -como profesor de 
la Policía Nacional y prima de actividad en la liquidación de la pensión de jubi
lación, este Despacho se remite a las consideraciones 'hechas en el punto anterior 
e igualmente considera que no pueden prosperar". 
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El Consejo comparte las anteriores tesis del Ministerio Publico. 

Respecto de la petición subsidiaria de la demanda, basta afirmar que al 
resolver las peticiones principales, queda sin fundamento la subsidiaria. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la Re
publica de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo en parte con el con
cepto fiscal, 

FALLA: 

Deniéganse las suplicas de la demanda. 

Cópiese, notifiquese y archívese: 

Se hace constar que el proyecto de este fallo fue discútido y aprobado en 
la sesión celebrada por la Sección Segunda el día 22 de abril de 1977. 

Carlos Aníbal Reslrepo S., Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro ~O;rejp.ela 
Gómez, Rafael Tafrir Herrán. · 

Alvaro Soto Angel, Secretario . 

• 



MINISTERIO DE EDUCACION 

Junta Centra~ de Contadores. 

CONTADOR PUBLICO. __.:_Inscripciones como contador públi
co titulado y' autorizado. -Requisitos para ejercer·Ia profe
sión. - Título académico otorgado por institución docente 

nacional o extranjera. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Primera. 

J?ogotá, D. E., junio siete (7) de mil nove.cientos setenta y siete . (1977). 

Consejero ponente: Doctor Car/Os Galindo Pinilla. 

Sesión del .día junfo 3 de 1977. 

Ref.: 2298. Actor: Academia Colombiana de Contadores Públicos. 

La Academia Colombiana de Contadores Públicos Titulados, por conducto 
de apoderado, demanda la nulidad de las Resoluciones números 248 de 1975, ex
pedida por el Ministerio de Educación y la número 44-T de 1975 ~e la .Junta Cen-
tral de Contadores. · · · 

- - -

Por medio de la Resolución número ··248 se dispuso: 

"Artículo primero. Revocar la Resolución número 1G59 de diciembre 
5 de 1974, por medio de la cual la .Junta Centml de Contadores negó fa 
ins.crpición como Contador Público Titulado a Byron C. Porter. 

"Artículo segundó. Ordenar a la .Junta Central de Contadores la ins· 
cripción de Byron C. Porter, como Contador Público Titulado. . 

"Artículo·· tercero. Devolver los antecedentes administrativos corr·es· 
pondientes a Byron C. Porter a la .Junta Central de Contadores para lo le· 
galmente pertinente". 

En virtud de la Resolució~ 44-T se ordenó: 

"Artículo primero. Inscribir al señor Byron Culton Porter, ciudadano 
estadinense, con cédula de extranjería número 95363 de Bogotá, como c;on
tador Público Titulado. 

Notifíquese y Cí1mplas·e". 

I. Antece<Jentes. 

El ciudadano estadinense Byron Culton Porter solicitó a la .Junta Central 
de Contadores su inscripción como Contador Público Titulado, la cual le fue ne

gada .mediante Resolución número 659 de 1974, con fundamento en las siguientes 

consicl~racfon~ii; 
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"b) Con los Estados Cnidos de Norte América no existe convenio 
cultural, y, por tanto, debe atenerse la Junta al concepto que sobre la ma
teria expida la Asociación Colombiana de Universidades, concepto que se 
comenta más adelante, el traído a los autos; 

"c) Como la Asociación Colombiana de Universidades dio traslado 
del problema a la Universidad Nacional de Colombia, su Secretaría General 
expidió el documento que se menciona en el considerando tercero en don
de se limita. a transcribir del volumen Association Internationale des Univer
sités, que la Universidad de Missouri,. conforme acuerdo de la Asociación 
de Universidades, con sede en París, sí está facultada para expedir 'títu
los de nivel universitario'. Y en -relación con el caso en estudio, la verdad 
es que en autos no aparece titulo alguno expedido por la Universidad de 
Missouri, que pi.teda considerarse al resolver el problema planteado por el 
s·eñor Porter. El documento determinado en el considerando segundo, no 
es un título universitario, es un título que acredita que el señor Porter ha 
cursado la enseñanza media, pues a eso equivale el High School'. 

"d) Consideración especial: 

"19 Sucede que el documento que se anexa, ante el requerimiento que 
fo !hizo al abogado, doctor Aldana, de presentar ·el título expedido por la 
Universidad de Missouri, se convirtió en el certificado de 'High Scrhool' 
expedido por el Colegio de 'Holland Estado de Missouri', que sobra repetir
lo, es un mero título de enseñanza secundaria o titulo de bachiller. 

"29 La Universidad Nacional conceptuó sobre la competencia de la 
Universidad de Missouri, para expedir títulos de nivel universitario. Eso 
.está bien, pero lo que el doctor Aldana ha presentado no es un. título expe· 
dido por la Universidad de Missouri, sino un título otorgado por el Estado 
de Tennessee con base en un título de 'High School', ~xpedido en 'Holland, 
Missouri', y no por la Universidad de Missouri, con este equívoco se hn 
ven}dc:i jugando a lo largo del expediente. 

"39 La mera inscripción que pueda haberse hecho del certificado ex
pedido por la Junta Estatal de Contadores, del Estado de Tennessee, por la 
Gobernación de Cundinamarca o la Oficina de Diplomas del Ministerio de 
Educación, no· autoriza al señor Porter para ejercer la Contaduría Pública, . 
ni es razón que obligue a la Junta Central de Contadores a tomarla en ciien
ta, pues, como se ha visto, el señor Porter, no ha presentado título univer
sitario que acredite su condición de tal, y por ende, no reúne las condicio
nes establecidas por el artículo 59 de la Ley 145 de 1960, que se determinan 
en el inciso 29 del literal b) del citado artículo". 

"En síntesis, en el caso sub júdice ha ocurrido lo siguiente: 

"El señor Porter presentó c·ertificado de matrícula de la .Junta de 
Contabilidad del Estado de Tennessee, expedida con base en un título de 
'High School' (enseñanza media) otorgado en el Estado de Missouri, no por 
la Universidad de Missouri, como a lo largo del expediente lo ha sostenido 
su apoderado, doctor Aldana. Por tanto, lo que ha hecho la Gobernación · 
de Cundinamarca es registrar uri certificado de una matrícula expedido 
por el E;Stado de Tennessee y no un título universitario, razón por la cual 
no es conducente el concepto de la Universidad Nacional. 

"Ahora bien. El señor Porter al no reunir el requisiÍo para inscri
birlo como Contador PÓ.blico Titulado,' tampoco se le puede inscribir como 
Contador Público autorizado, por cuanto la ley fijó el plazo para qüe estas 
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personas hicieran su solicitud a la Junta hasta el 30 de diciembre de 1962, 
y la solicitud del señor Porter fue present¡tda posteriormente a esta fecha". 

Esta decisión de la .Junta fue objeto del recurso de apelación ante el Mi-

nistro de Educación. quien la revocó, fundado en las siguientes razones: 

"H El inciso 29 del literal b) del artículo 59 de la Ley 145 de 1960, im
pone la obligación al Ministerio, no a la Junta Central de Contadores que 
no tiene .competencia para ·ello, de estar conforme al concepto de la Asó
ciación Colombiana de Universidades sobre la capacidad de la entidad uni
versitaria para expedir títulos en el caso de Contador Público Juramenta
do, para efectos de refrendación del diploma y no para la inscripción como 
Contador Público. 

"2!J. La Junta Central de Contadores carece de competencia para en
trar a considerar la legalidad o ilegalidad de los actos administr:üivos de 

otras entidades, pues las leyes han determinado con buena claridad los ne
gocios de que cada una de las jurisdicciones conoc_e. 

"3!J. El artículo 39 de la Carta Nacional garantiza: 'La propiedad pri
vada y los de¡nás derechos adquiridos con justo título' (se subraya). 

. .. "Cuillido er Gonierño Nacfoiia1; por riiediO de la ifieina cm¡respon

diente y agotados los trámites procedimentales para ello, reconoció y re
gistró el título de Contador Público Juramentado correspondiente a Byron 
C. Porter, le otorgó un derecho que debe s-er reconocido y no puede ser 
vulnerado. Tal derecho engendra otros· derechos y garantías que las enti
dades administrativas no pueden negarse a desconocer. 

"4!J. Si la refrendación del diploma de contador público padece de 
vicios de legalidad corresponde a la jurisdicción de lo Contencioso Admi
nistrativo decirlo; mientras tanto a Byron C. Porter, le asiste el derecho a 

____ , _____ SI~_e_su tít~~ s_e_a _ g!:_a_n_t_ía_pa_r~ -~~-u_in_~_r!_~ció_~ __ co~o tal". _______ . 

lI. Los cargos de ilegalidad formulados en la demanda. 

Violación del artículo 59 de la Ley 145 de 1960. 

Afirma el actor: 

"El literal a) del artículo 59 de la Ley 145 de 1960 señala qué clase 
de titulo es el que se 'requiere para la inscripción como Contador Público 
Titulado: Un titulo expedido por una facultad, un título universitario. Y 
el literal l!) del artículo 59 de la Ley 145 d"e 1960 remite al literal a) cuando 

comienza diciendo: 'O haber obtenido dicho titulo'. Luego, cada vez que 
el literal b) d·el artículo 59 de la Ley 145 de 1960 se refiere en sus dos in
cisos, al 'título', debe entenderse que se j:rata de un título universitario, del 
expedido por una facultad extranjera. Estas son las 'instituciones extranje
ras' a que se refiere el inciso 19 del literal b), y por eso se requiere la re
frendación por parte del Ministerio de Educación Nacional. Cuando no 
exista convenio sobre reciprocidad de títulos, dispone el inciso 29 del lite

ral b) del artículo 59 de la Ley 145 de 1960 que, para la refrendación, el 
Ministerio debe ajuºstarse ál concepto de la Asociación Colombiana de Uni• 
-versidades sobre la competencia de la facultad que expide el título corres-
pondiente". · 

"La ley requiere un título universitario, y se presentó un título cual
quiera, una matricula de contador (folios 3 y 6); la ley señala que para la 
refrendación de los títulos univ·ersitarios expedidos en otros países, cuando 

no exista convenio sobre reciprocidad de títulos, el Mini,sterio debe atener-
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se al concepto de la Asociación Colombiana de Universidades sobre la com
petencia de la Universidad que lo expide, y en es~e caso no era posible sa
tisfacer esa exigencia, ya que el título (matricula), presentado no ha sido 
otorgado por ninguna universidad. Aparee.en, sí, dos documentos sin nin
gún nexo probatorio; un certificado de la Universidad Nacional (en cali
dad de delegada de la Asociación Colombiana de Universidades), sobre la 
competencia de la Universidad de Missouri para expedir títulos universita
rios (folio 28); y un diploma de High School, expedido en Holland, Missouri 
(folio 2ü), que no por la Universidad de Missouri". 

"Artículo 259 del C.P.C. 

"También es bueno advertir que el Ministerio de Educación Nacional 
al recepcionar las pruebas de Porter, pretermitió el mandato del artículo 
259, aplicable a los procedimientos administrativos por disposición del 
árticulo 282 del Código Contencioso Administ~ativo". 

III. La argumentación de la parte impugnadora. 

El doctor James W. F. Haisbeck se constituyó como tal y en su alegato de 
conclusión hace un examen de la ley de contaduría del Estado de Tennessee, del 
cual concluye lo siguiente: 

"A. En primer término, si se mira el texto inglés, tanto de la ley de 
Tennessee (Secciones 62-126 hasta la 62-130 que aparecen al folio 96. del 
cuaderno principal), como el del título que expidió el Estado de Tennessee 
al señor Porter (folio 32 del cuaderno principal), se apreciará que en am
bos casos el texto en inglés dice 'Certified Public Accountant'. Ahora, la 
traducción de esta palabra 'certified' aparece como 'diplomado' en la tra
ducción oficial de la ley de Tennessee (folios 65 y ss., cuaderno principal), 
mientras que aparece como 'juramentado' en la traducción oficial del título 
expedido por el Estado de Tennessee (folio 34, cuaderno principal). De ahí 
que en las traducciones castellanas deben entenderse los términos 'Contador 
Público Diplomado' o 'Contador Público Juramentado', como sinónimos". 

8. A. Me parece evidente que la conclusión forzosa de las anteriores 
observaciones relativas a la ley de Tennesee, nó es otra diferente a la que ' 
el diploma universitario no puede considerarse como el 'título que se ex
pide y faculta al recipiente. para ejercer la contaduría y no puede consi
derarse, por la sencilla razón de que quien en Tenriessee haya obtenido un 
diploma universitario, y no más, no podría pretender que le inscribieran 
ese .diploma y que él pudiera empezar a ejercer su profesió~"· 

"D. Y véase en la traducción oficial que aparece en . el folio 34 del 
cuaderno principal, c1ue dicho título certifica que el señor Porter 'ha cum
plido con todos los requisitos prescritos por las leyes de contabilidad del 
Estado de Tennessee'. Pues bien·, ya· se ha visto cómo uno de esos 'requi
sitos prescritos por las leyes de Tennessee' es el de c¡ue el solicitante haya 
cumplido sus estudios universitarios, de manera que esa declaración que 
aparece en el título expedido por el Estado de Tennessee en donde se cer- · 
tifica que todo requisito fue cumplido, sirve de plena prueba para demos
trar que el señor Porter sí hizo sus estudios universitarios y lo demostró 
ante las autoridades de Tennessee. Al haber demostrado ·eso, y cumplido 
todos los demás requisitos que se le exigían en 1959 y 1960 en Tennessee; 
dicho Estado le concedió el ·documento que constituye su verdadero título 
en T·ennessee ya que sin ese .documento no podría jamás haber ejercido 
legalmente la profesión de Contador Público en Tennessee. 
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"9. Ahora, en gracia de discusión, la afirmación del demandante de 
que el señor Porter no presentó un título universitario, queda desvirtuada si 
se tiene en cuenta lo siguiente: si se examina el folio 24 (cuaderno de losan
tecedentes administrativos), se aprecia que el doctor Aldana, apoderado del 
señor Porter ante el Ministerio de Educación, si presentó el diploma de la 
Universidad de Missouri. Es raro, como mínimo que en los antecedentes 
administrativos hoy ya no aparezca este documento. 

"[Ahora, a folio 30 del cuaderno principal aparece una fotocopia au
tenticada del diploma universitario (Universidad de Missouri), del señor 
Porter, dncumento que presentó el otro impugnador en este juicio]. Pero 
de todas maneras, ya he explicado en detalle que el verdadero título de 
contaduría del señor Porter es el certificado que aparece a folio 32 del 

. cuaderno principal". 
' 

IV. El concepto del Ministerio Público. 

Después de transcribir el documento visible a folios 51 y 52 del expediente, 
suscrito por ·el Director Ejecutivo de la Asociación de Universidades en el cual 
esta entidad considera como más procedente que sea el Consejo Académico de la 

·Universidad Nacional la entidad que emita concepto sobre reconocimiento de tí-. 
tulos, el señor Fiscal J?rimero manifiesta: 

"Como puede observarse, la anterior certificación no determinó si 
la matrícula expedida por el Estado de Tennessee al señor Byron Culton 
Porter en la que lo acredita como Contador es o no un título universitario 
idóneo para el ejercicio de tal actividad en Colombia. 

A su turno, los impugnantes ahegaron en fotocopias debidamente au
·. tenticadas el título expedido por la Universidad de Missouri al señor Byron 
Porter, lo mismo que el título expedido por el Estado de Tennessee al men-
1::i_9_1;u~d.o_ ~~ñ2.r,_j11nt() 1::_op. ~~1s respectivas trac111~ciones. (Folios 30 y 32). 

Aunque es verdad que el artículo 59 de la Ley 145 de 1960 dispone 
. ·que 'cuando el titulo se hubiere expedido en países con los cuales Colom
bia no tuviere celebrados tales convenios, para la refrendación respectiva, 
el Ministerio deberá atenerse al concepto de la Asociación Colombiana de 
Universidades ... ', también es cierto que este es un requisito que lo debe 
cumplir el Ministerio de Educación, entidad ésta que ante la inoperancia 
de la Asociación de Universidades, se ha valido de la Universidad Nacional. 

La Universidad Nacional a su vez, no se ha limitado a emitir un sim
ple ooncepto, sino que ha dicho que en el volumen publicado por la Associa
tion Internationale des Universités, con sede en París, el cual versa sobre 
Documentation concernant les equivalences des titres universitaires, con. 
referencia 7-IV-7, aparece catalogada la University of Missouri, Columbia, 
como entidad académica autorizada para expedir títulos de nivel universi
tario (folio 28, cuaderno 2), afirmación de la cual no Imbiern podido se
pararse la Asociación de Universidades si ésta hubfora cumplido con la ley. 

No obstante que esta Fiscalía no deja -de reconocer que la ley habla 
de la Asociación de· Universidades y no de la Universidad Nacional, con
sidera que la sustitución a que en la práctica ha t·enido que acudirse si 
bien no es regular, tampoco-es tan grave que por ello solo se vaya a anular 
una resolución que en lo fundamental si se ha ceñido a la ley. 

.. Se .afirma también que el título ha sido expedido por el Estado de 
Tennessee y no por la U11ivetsidad de Missouti, pero.lo cierto• es· que dicho 
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Estado le otorga al sefior Byron Culton Porter un certificado· de Contador 
Público, pero lógicamente el Estado para hacerlo tiene que valerse de una 
entidad docente, y así no puede negarse que sea 'una denominación equi
valente', como lo autoriza el artículo 59 .d.e la Ley 145 de 1960. 

Por lo anteriormente expuesto, y· sin que sean necesarias otras con
sideraciones, en concepto de esta Fiscalía no debe accederse a lo pre
tendido". 

Consideraciones de la Sala. 
. . ' 

El punto cardinal de la controversia en este proceso radica en lo siguiente: 
Si para el efecto ele la inscripd-ón como Contador Público Titulado, constituye 
título suficiente el que presenta el señor Byron Culton Porter, ante la Junta Central 
de Contadores, cuya traducción oficial obra al folio. 34 y que dice: · 

"Estado de Tennesse. 

Por el presente se certifica que 

Byron Culton Porter. 

Ha cumplido con todos los requisitos prescritos por las leyes de contabili
dad del Estado de Tennessee y su Junta Estatal de Contabilidad y es autorizado· 
por el presente, en virtud de dichas leyes para ejercer como 

CONTADOR PUBLICO JURAMENTADO 

En fe de lo cual se otorga este certificado número 1535 hoy cinco de fe
brero de 196-0. 

Registrado en la ciudad de Nachville en el día y ·año escritos arriba. 

(Firma) 

Registrador. Junta de Contabilidad del Estado de Tennessee. 

(Firma) Presidente. 

(Firma) Secretario. 

Sello dorado en relieve, adherido al documento: 

Junta de Contabilidad del Estado de Tennessee''. 

De conformidad con el aparte 62-126 de la Ley de Contadilría del Estado de 
Tennessee (folios 65 y siguientes), existen ·allí 2 clases de licencias para ejercer 
la contaduría, tina en la cale(¡oría de .Contador Público Diplomado y otra en la de 
simple Contador PúbUco. 

Ateniéndose al tenor de las denominaciones todo parecería indicar que la 
primera categoría se distinguiría de la segunda en el respaldo de un diploma o 
título académico obtenido con anteri,oridad a la licencia, lo cual, quizás justifica
ría una jerarquía superior que se coligiría de la exigencia conteúida en la misma 
ley, cuando consagra como'calidad para ser mienibro de la Junta de Contabilidad 
o sea la entidad que otorga las licencias ·y que inspecciona el ejercicio de la pro
fesión, la de ser Contador Público Diplo)l1ado. No obstante lo anterior, no es po- , 
sible deducir del contexto de la ley, ni de sus disposiciones en particular o, al 
menos,. de .. la traducc'ión ofi.cial, qe cuyo te.xto ·IJ.'9 p11.ecJe apartarse el juzgapor, una 
clistinc'ión neta y clara de las dos C<-Ítegorías. 
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Pero sea como fuere, es lo cierto que, en uno y en otro caso se trata de 
:licencias estatales que habilitan para el ejercicio dé la profesión u oficio de. Con
tador, en un determinado territorio de la Unión, concedidas en razón de estudios 

--realizados, de títulos académicos obtenidos, de práctica o experiencia en el oficio, 
de ciertas calidades personales y de conocimientos demostrados a· través ·de exá
menes o pruebas sobre materias contables y materias afines. 

La ley colombiana que regula el ejercicio de la contaduría contempla dos 
clases de inscripciones como contador público, el titulado y el autorizado (artícu
los 59, y 69 d~ la Ley 145 de 1960.). Para obtener la primera, se requiere un. titulo 
académico otorgado por una institución docente debidamente autorizada por el 
Gobierno colombiano, o un título de la misma naturaleza expedido también por 
una institución extranjera de la misma índole, Cuando se trate de un país con el 
cual tenga ·celebrado Colombia un convenio sobre reciprocidad de titulas, el di-. 
ploma o título solo tendrá validez, si ha sido réf rendado por el Ministerio de Edu
cación. 

Cuando no haya convenio, la r.efrendación del título requiere concepto 
previo y favorable de la Asociación de Universidades (hoy d·e la Universidad Na
cional, en virtud de la-Ley 65 de 1963, artículo 14, ordinal e). 

De todas suertes el diploma o titulo académico; vale decfr,- el expedido por 
una entidad docente debidamente acreditada es condición "sine qua non" para 
obtener la inscripción que habilita para el ejercicio .de la profesión de Contador 
Público, en la ca~egoría de titulado. - · 

De todo lo dicl;10, se viene en conclusión de lo siguiente: Que tanto en Co
lombia como en los Estados Unidos el título o diploma académico, por sí mismo 
no habilita para ejercer la profesión, pues para ello se precisa de un acto de au
torización o licencia del Poder Público que se concede previa comprobación de 
ciertos requisitos, variables se~ún, sea la legislación de cada país. 

__ -~----_Eu_~Lcªso_ ·de autoi; _el sejior Porter presentó, junto con su solicitud de ins
cripción un certificado del Estado de Tennessee con el cual acredffa quefue :úi
torizado por la Junta de Contaduría de dicho Estado, para ejercer como "Certified 
Public Accountant", calidad que, según la traducción oficial corresponde a Can
dor Público Juramentado. Presentó, además, el interesado una certificación del 
,Jefe de la Oficina de Registro y Control de la Secretaría de Educación de Cun
dinamarca, según la cual el documento anterior fue registrado como diploma de 
Contador Público el 5 de febrero de 196-0. 

Con el ánimo de satisfacer el requisito contemplado en el inciso 29 del lite
ral b) del artículo 59 de la Ley 145 de 1960 presentó el peticionario el siguiente 
documento visible al folio 28 del expediente que contiene los antecedentes admi
nistrativos de los actos cuya nulidad se pretende: 

"El suscrito Secretario General de la Universidad Nacional de Co
lombia, en atención a la solicitud que precede, conceptúa: 

Que en el volumen· publicado por la Association International des 
Universités, con sede en París, el cual versa sobre documentation concer
nant les equivalences des titres universitaires, con la referencia 7-IV-7, apa
rece catalogada la University of Missouri, Colµmbia, como entidad acadé
mica autorizada para expedir títulos de nivel universitario. 

Bogotá; D. E., 4 de septiembre de 1973". 

Igualmente, adujo un diploma de "High School' (folio 20); según s·e dedu
ce del memorial visible al folio 24 también adujo un diploma autenticado _de la 
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Universidad de Missouri, que, inexplicablemente, ya no obra en el expediente ad
ministrativo, pero que posiblemente corresponde al diploma de "Bachelor of 
Science in Business Administration" que en fotocopia obra al folio 30 del cuader-
no principal. -

De los documentos relacionados se deduce lo siguiente: 

1. Que la certificación de las autoridades del Estado de Tennessee no cons
tituye un título o diploma académico ·sino una autorización para ejercer la pro
fesión de Contador Público en ese Estado de la Unión Americana 'Y que, por con
·siguiente, ese documento no era susceptible del registro ·de títulos ante las auto
ridades educativas colombianas; no obstante ese registro se realizó, pero esta ac
tuación no puede tener la virtualidad taumatúrgica de convertir en diploma o 
título académico una licencia gubernamental para el ejercicio de la Contaduría 
Pública en el Estado de Tennessee. 

En cuanto al documento de la. Universidad Nacional, es obvio que no tiene 
relación directa con la referida licencia, pues se refiere a la Universidad del Es
tado de Missouri, o sea que no podría tener eficacia sino para la refrendación del 
diploma de bachelor of science in Business Administration, expedido al señor 
Porter (folio 3.Q.), título este último que no acredita la calidad académica de conta
dor graduado, sino la de "bachelor of Science in Business Administration". Por lo 
demás, tampoco acreditó que este título equivalga al de Contador Público Titulado'. 

Las consideracio~es que anteceden son suficientes para concluir que los 
actos acusados son violatorios del aparte 29 del literal b) del artículo 5Q de la 
Ley 145 de 1960, por medio de los cuales se ordenó y se efectuó la inscripción 
del señor Byron C. Porter como Contador Público Titulado, sin acreditar en de
bida forma el requisito del título o diploma académico con la refrendación co-
rrespondiente. · 

' 
Én mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Primera, administrando j~sticia en nombre de· la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley declara la nulidad de la Resolución 
número 659 de 1975, dictada el 31 de enero por el Ministro de Educación Na
cional y de la Resolución número 44-T de 1975 (febrero 12), expedida por la Jun-
ta Central de Contadores, · ·· 

Comuníquese al Ministerio de Educación y a la Junta Central de .Contado
, res con inserción de la parte resolutiva de la sentencia. 

Previa ejecutoria archívese el expediente. 

Humberto Mora Osejo, Carlos Galindo Pin.illa, Alfonso Arango Henao, Alva
ro Pérez Vives. 

Alvaro Escobar Henriquez, Secretario. 

" 
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MINLSTERIO DE 'I'RABAJO 

FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL .TRABAJO.-Solo 
tienen funciones de vigilancia, pr_otección, control y preven- . 
ción, pero no pueden declarar derechos individuales o definir 

controversias. · 

Consejo de Estado. - Seda de lo Contencioso Administrativo. - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., junio diez y seis de mil novecientos setenta y. siete. 

Consejero ponente: Doctor Nemesio (:anu1cho Ji(Jdr~9uez. 

Ref.: Radicaeión número 1721. ResoluCÍones MÚüsteriales. Actor: Co~pa
ñía Frutera de Sevilla. 

Consulta el Tribunal Administrativo de Cundinamarca su sentencia de 29 
de abril de 1977, que accedió a las siguientes súplicas de la demanda, que en· ejer
cicio de la acción de· plena jurisdicción y por medio _de apoderado inició ante 
dicha entidad la Compañía Frutera de Se-villa: 

"Que se declare la nulidad de la Resolución n.úmero 019 de 19 de septiem
- --füe de --1975, proierida--por--el-señor-Jefe-de-~la---Sección-de Visitaduría- del-Trabajo 

de la División de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
-Social, por la cual se impone una sanción a mi mandante y se conmi'na con mul
tas sucesivas, tal 'como quedó modificada por la Resolución número 032 de 1975, 
dictada por el mismo funcionario, y confirmada por la Resolución número 001, 
del 2 de enero del presente año, pronunciada por el señor Jefe de ~a División de 
Inspección de Trabajo del dicho Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, reso
luciones éstas dos últimas cuya anulación también impetro. Igualmente, pido el 
restablecimiento del derecho de mi mandante, lesionado por los mencionados 
actos administrativos y se ordene, en consecuencia, la devolución· del depósito 
hecho por el mismo en garantía del pago eve:q.tual de la referida multa, con sus 
.interes·es". ' 

La parte resolutiva de la sentencia consultada dice: 

"Primero. Decláranse nulas las Resoluciones nú:rp.eros 019 y 032, de 1 9 ele 
septiembre y 20 de novü!mbre de 1975, respectivamen~e, proferidas por el Jefe de 

_ la_ Sección de Visitaduría del Trabajo de la División de Inspección de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad SOciál y la número 001 de 2 de enero de -19'76, 

· originaria de la Jefatura de la División de Inspección de Trabajo del :\finisterio 
de Trabajo y Segurid.ad Social. 

. , 
"Segundo. Dentro del término del artículo 121 del C. C. A., el Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social devolverá a la Compañía Frutera de Sevilla, la 
suma de diez mil pesos ($ 10.00.0.00) que como sanción se le impuso en las reso-
luciones declaradas nulas en este fallo". " 
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PARA RESOL VER SE CONSIDERA 

Ante el Ministerio de Traha.io un pen"sionap.o de la Compañía Frutera d.e 
Sevilla denunció a esta Compañía por violar el artículo 39 de la Ley 10 de 1972, 
que fijó el mfoimo de las pensiones en las nueve .décimas partes del mayor salario 
mínimo vigente en el país, por cuanto a nueve de· sus pensionados les estaba pa
gando una pensión inferior a c;l.icho mínimo. La empresa acusada alegó que se 
trataba de nueve pensiones especiales ("o pensiones~sanción, de las establecidas 
por la Ley 171 de 1961, por tiempo de servicios inferiores a los veinte años") y no 

. de pensiones plenas de jubilación. Adujo en apoyo de su interpretación numerosas 
jurisprudencias de la .honorable Corte Suprema de Justicia, pero el señor Jefe de 
la Sección de Visitaduría de Trabajo de la División de Inspección del Ministerio· 
del Ramo mantiene la interpretación que a las citadas disposiciones les da el Mi
·nisterio, rechazando la que le vienen dando los .Jueces y Tribunales Láborales 
inclusive la honorable Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia y dictó la 
primera de las resoluciones acusadas. Interpuestos los recursos de reposición y 
el subsidiario de apelación, el funcionario modificó ligeramente su determina
ción inicial, manteniéndola en lo esencial y el Superior confirmó lo resuelto por 
aquel funcionario. En esta forma .explica el señor apoderado de la entidad de- · 
mandante los hechos de la demanda. · · 

·A los funcionarios administrativos que dictaron las providencias acusadas 
solo les correspondían funciones de vigilancia, protección, control y prevención 
preferencialmente en cuanto respecta a las condiciones de trabajo, pero les está 
prohibido declarar derechos individuales o definir controversias y no pueden 
hacer uso de funciones que les estál} atribuidas a .los jueces. 

En el presente caso los funcionarios de Trabajo se excedieron. en sus facul
tades legales, porque se atribuyeron funciones que no tenían e invadieron fun
ciones jurisdiccionales reservadas únicamente a los jueces. 

Por tanto habrá de confirmarse la sentencia consultada. 

En mérito de lo anterior, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad- . 
ministratívo, Sección Segunda, administrando' justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,. 

FALLA: 

CON.FIRMASE LA SENTENCIA CONSULTADA, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca el 29 de abril de 1977. 

Cópiese, n'otifíquese y devuélvase. 

El anterior proyecto de fallo fue .discutido· y aprobado por la Sección Se
gunda, en reunión verificada el dfa 16 de junio de 1977. 

Nemesio Camacho R., Carlos A1zíbal Restrepo s.; Samuel Buitrago H., Alva
ro Orejuela Gómez. 

Alvaro Soto Angel, Secretario. 
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DIRECCION GENERAL DE !ADUANAS Y 
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS NACIONALES 

IMPUESTO A LAS VENTAS.-Ni en el antiguo régimen ni en 
el actual se ha consagrado legalmente la exención de este im
puesto a favor de agentes diplomáticos y consulares colom-

-bianos por el hecho de la importación directa de vehículos. Se 
levanta la suspensión provisional de la circular número 09410 
del 5 d'e junfo de 1975, expedida conjuntamente por los Di'-

rectores de A.duanas e Impuestos Nacionales. 

Co~isejo de Estado. - Sala de· [o Contencioso Administrativo. - Sección Cuarta. 

Bogotá, D. E., veintiocho de enero de mil novecientos setenta y siete. 
'\ 

Consejero ponente: Doctor Jorge Dávila H. 

Ref.: Expediente número 3299. Actor: Orlando García-Herreros- Fallo. 

El doctor Orlando García~Herreros S., en ejercicio de ·la acción pública que 
establece el artículo 66 del C. C. A., demanda la declaratoria de nulidad de la 
circular número 9410 de 5 de junio de 1975, expedida, conjuntamente, por el Di
rector General de Aduanas y el Director, General de Impuestos Nacionales, "en 
cuanto excluye de la exención del impuesto sobre las ventas la simple importa
ción directa de vehículos por parte de agentes diplomáticos y consulares colom:. 
bianos, hecha de acuerdo a lo previsto en el Decreto 041 de 1966". 

El acto acusado di'ce textualmente: 

"A pesar de que en el Decreto 2810 de 1974 y sus modificaciones aparezca 
un artículo gravado con una tarifa determinada, existen las siguientes circuns- ,
tancias donde no es procedente liquidar el impuesto sobre las ventas: 

"19 Las importaciones que efectúan l¡is misiones y agentes diplomáticos 
enumerados por el artículo 69 del Decreto 584 de 1975, en virtud del Derecho In
ternacional. 

'.'29 La importación de maquinaria pesada para' industrias básicas, acredi
tada con resolución del Director General de Impuestos ,Nacionales, en virtud del 
artículo 17 del Decreto 2368 de 197 4. 

"39 La importación de armas y municiones para la defensa nacional, acre
ditada con resolución de!Director General de Impuestos Nacionales, en virtud del 
artículo 1°7 del Decreto 2368 de 1974. 

"49 Importaciones por medio del sistema de •Iiceneias semestrales (Decre
to 444 de 1967), cuando en el registro de importación aparece consignado que se 
trata de dicho tipo de importación. 
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"59 Las importaciones efectuadas dentro de los sistemas especiales de im
portación exportación de que tratan los artículos 172 y 17~ del Decreto 444 de 
l967, cuando en el registro d·e importación aparece consignado que se trata de 
dicho tipo de importación. · 

"69 La importación de materias primas para drogas, abonos, pesticidas, in
secticidas, fungicidas y herbicidas, con la certificación del Ministerio de Salud o 
ICA, según el caso, en el respectivo registro de importación. 

"79 Las importaciones de vehículos automóviles destinados al servicio de 
taxis, efectuadas por la Corporación Financiera ·del Transporte o por personas 
autorizadas por esta entidad, cuando presenten la certificación correspondí.ente .. 

"89 La importación de aerodinos cuando se presente uno de los documentos 
de que trata el artículo 49 del Decreto 584 de 1975. 

"No existe ninguna otra causal para exencionar del impuesto sobre las ven
tas una mercancía que se esté importando. No interesa, además, quién sea la en
tidad importadora, ya que toda persona, incluyendo el Gobierno, entidades públi
cas, de beneficencia, !)tc., tienen que pagar el impuesto. 

"Cuando un artículo aparece en principio sujeto al gravamen, habrá que 
liquidar el impuesto a-menos-que encaje en-una-de las ocho situaciones aquí. men-
cionadas". · · 

El demandante considera que el acto transcrito es violatorio del artículo 
59 del Decreto 1920 de 1971, cuyo texto reza: · · 

"No se causará impuesto a las ventas por el simple hecho de la importa
ción directa de vehículos por parte de agentes diplomáticos y consulares colom
bianos, siempre y cuando que la referida importación se ajuste a los requisitos y 
términos del Decreto 041 de 1966". ' 

En posterior escrito el actor sostiene que la disposición invocada como 
- -quebrantada-por el·acto-acusado,·es reglamentaria-no-solo del-Decreto-4·35-de 1-971, 

sino también y principalmente de los Decretos 041 de 1966, 232 de 1967 y 3135 
de 1956. La Dirección General de Impuestos se constituyó en parte impugnadora 
y tanto en su alegato de conclusión como en la diligencia de audiencia pública 
que se llevó a cabo sostiene, en síntesis, qrie la norma invocada por el demandante 
como vulnerada por la circular no tiene vigencia a partir de la expedición: de los 
Decretos 1988 de 1974, 2368 de 1974 y 2821 de' 1974, reorgánicos del impuesto a 
las ventas, a más de lo cual, los decretos señalados por el demandante como re
glamentados por el Decreto 1920 de 1971,_ no se refieren al impuesto de ventas 
por lo cual mal podían ser materia de reglamentación por este último. Dice el 
señor apoderado de la Dfrección General de Impuestos Nacionales: 

"Primero. El demandante alega que el artículo 59 del Decreto 1920 de 1971 
se encuentra vigente, pues no solo era reglamentario de los Decretos 3288 de 1963, 
1595 de 1966 y 435 de 1971, sino que reglamentaba, igualmente, el 041 de 1966, el 
232 de 1967 y el 3135 de 1956. 

"Segundo. El artículo 59 del Decreto reglarri.entario 1920 de 1971 establece 
• - ·una exención relativa al impuesto sobre las ventas para diplomáticos- colombia

nos. Este articulo en particular. no puede esfar reglamentando ninguno de los 
decretos identificados con los números 041 de 1966, 232 de 1967 y 3135 de 1956, 
porque: 

"a) El Decreto 041 se refiere única y exclusivamente a exención de n.ormas 
arancelar~as respecto d,e importación de automóviles por diplomáticos colombia
nos. El impuesto sobre las ventas no es derecho de aduana; 
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"b) El Decreto 232 de 1967 reglamenta el régimen de importación de ve
hículos por misiones diplomáticas y consulares extranjeras y sus miembros. El 
no se refiere a diplomáticos colombianos ni a impuesto sobre las ventas. -

"c) El Decreto 3135 de 1956, igualmente, se refiere a privilegios· de di
plomáticos extranjeros en lo referente a derechos de aduana. Su materia no es, ni 
diplomáticos colombianos, ni impuesto sobre las ventas. 

"Tercero. Las normas con la jerarquia de la ley que regulaban 'el impuesto 
sobr.e las ventas hasta la legislación c'onocida como de emergencia económic.a de 
1974, en parte alguna eximían del impuesto sobre las ventas la importaeión de 
automóviles por diplomáticos colombianos. De tal manera que la exención fue 
creada por un decreto reglamentario lo cual violarín entre otras disposiciones el 
artículo 43 de la Constitución Nacional aparte de lo dispuesto por el articulo 49 
rlel Decreto 1595 de 1966 y ordinal h) del artículo 13 del Decreto 435 de 19.71, 
debi,damente interpretado por sentencia de junio 27 de 197-3 del honorable Con
sejo de Estado, expediente 2294, demanda de nulidad del articulo 19 del Decreto 
591 de 1971, instaurad·a por Antonio José Echeverry. 

"Cuarto. Aun entendiendo que el articulo 59 del Decreto 1920 de 1971 re
glamentaba alguna disposición legal referente al impuesto sobre las ventas, 'dic
tados los Decretos 1988 de 1974, 2368· de 1974 y 2821 de 1974, la situación de lÓs 
Decretos 3288, 1595 y 435 es como sigue: 

"Decreto 3288. 63. 

"Articulos 19, 29 (incisos 1 y 2), 3 a 12 derogados: Decreto'1988 de 1974, 
articulo 32. 

"Articulo 13. Derogado: Decreto 2821. 74, artículo 15. 

"Artículo 14. Modific. Decreto 2821. 74, articulo 18. 

"Artículo 15. Modl.fic: Decreto 2821. 74, articulo 39. 

"Artículo 16. Susti~.,: Decreto 2821. 74, articulo 38. 

"Artículo 17. Modific.: Decreto 1595. 66, articulo 89. 

"Artículo 18. Derogado: Decreto 282L74, articulo 19. 

"Artículo 19. Derogado: Decreto 2821. 74, artículos 19 y 20. 

"Artícuio 20. Derogado: Decreto 2821. 74, artículo 24. 

"ArHculo 21. Modific.: Decreto 2821.74, articulo 22. 

"Artículo 22. Derogado: Decreto 435. 71, artículo 13, ordinal h). 

"Decreto 1595. 66. 

"Articulos 19 a 79: Derogados: Decreto 1988.74; articulo 82. 

"Artículo 89 Vigente. 

"Artículo 99 Derogado: Decreto 1988. 7 4, artículo 32. 

"Articulo 10. Vigente. 

"Artículos 11, 12, 13 y 14: Derogados: Decreto 1988. 74, artículo 32. 

"Decreto 435. 71. 

"Ordinales f), g), i) articulo 13: Derogados: Decreto 1988 .·7 4, articulo 32, 
ordinal h), artículo 13: Vigente. 

' ( 
·' 
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"Siendo esta la situación, ninguna de ]as disposiciones que quedaron vi
gentes establece exención para iniportacipn ·de automóviles por diplomáticos co
lombianos. Lo cual nos lleva a concluir que si el articulo 59 del Decreto 1920 en 
algún momento reglamentó alguna norma legal del impuesto sobre las ventas, de
rdgada ésta, el reglamento a su vez se encuentni derogado.· 

"Quinto. Aíin más. De las disposiciones anteriores a la legislación de emer
gencia quedó vigente precisamente el ordinal h) del articulo 13 del Decreto 435 
que establece pre1::i1m!llente todo. lo contrario a lo dicho por el artículo 59 del 
Decreto .1920. BI Consejo de Estado, por sentencia de junio 27 de 1973, dio el 
exacto sentido de tal ordinal, en los siguientes términos: 

"De acuerdo con lo dispuesto .en el ordinal h)- del articulo 13 del Decreto
ley 435 de 1971 bien claro resulta que toda persona natural O jurídica, ÍIZC'?usive 
zas entidades de derepho público, que haga una importación debe. pagar el im
puesto sobre las ventas, conjuntamente con los derechos ar.ancelarios. Y que en 
caso de venta posterior del bien importado, 'se causará el impuesto sobr.e el pre
cio convenido por los contratantes, deduciendo el impuesto inicialmente pagado 
en el momento de la importación en. la forma prevista en las disposiicones vi-' 
gentes'. 

"Y el reglamento de tal norma, que es el artículo 1 Q dél Deqreto 591 de 1971 
no. hace cosa distinta de repetir idénlíca descripción sin que amplíe ni restrinja 
su alcance, en lo que se refiere a las personas como a las cosas, ni exige 'formali
dades distintas de las establecidas en la ley, por fo que todo lo allí dicho está con-
tenido en ésta. · 

"La distinción que el demandante cree· hallar en el Decreto 435 de 1971 
entre el que importa bienes para su consumo y' el comerciante o industria:[ que . 
importa para vender no la hace la norma reglamentada. 

- "Por el contrilrio;-de.·;rn lectura·zo q1ze reiiíilta Claro es que cualquiera que 
sea el importador, i11c_lusi11e el Gobierno, poi· el solo hecho de la importación, debe 

, pagar el impuesto sobre las ventas, en el momento de nacionalizar la mercancía, 
conjuntamente con el impuesto de aduanas. Y si la disposición reglamentada no 
hace disti11ción alguna, el reglamento no tiene por qué hacerla. 

"Sexto. Si lo anterior no fuera suficiente, el artículo 99 ·del Decreto 1988 
de 197 4, en forma por rdemás clara, establece: 'Las personas _declaradas por ley 
exentas de pagar impuestos nacionales, departamentales o municipales, no están 
exentas del impuesto sobre las ventas'". 

El señor Agente del Ministerio Público, tras de un prolijo análisis de los 
diferentes estatutos orgánicos del impuesto a las ventas que se expidieron con 
anterioridad a la declaratoria de emergencia económica, concluye que en nin
guno de ellos se estableció la exención en cua.nto a la importación de vehículos 
por parte de exfuncionarios colombianos del servicio exterior. Por el contrario, 
el artículo 13, letra h), del Decreto-ley 435 de 1971, es claro al disponer: "Se cau-
_1;;ªni el impuesto a las ventas por el simple hecho de lÍd.mpdrtatróii directa por 
parte de personas naturales o jurídicas o por entidades de derecho· público", dis
posición sobre la cual el Consejo de Estado, en sentencia pronunciada el _27 de 
junio de 1973, es decir con posterioridad al Decreto reglamentario 1920 de 1971, 
dijo: "De acuerdo con lÓ dispuesto en el ordinal h) del articulo 13. del Decreto
ley 435 de 1971, bien claro resulta que toda persona, natura¡ o jurídica, in~lusive 
las entidades de derecho . público, que haga una importación debe pagar el im~ 
puesto sobre las ventas". (Expediente número 2294). 
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PARA HESOLVER SE CONSIDERA 

Para la Sala resulta claro que la exención de un impuesto no puede ser es
tablecida por un simple decreto reglamentario, de la misma manera que por t_a] 
medio no es posible crearlo, comoquiera que se trata de materias reservadas a la 
ley o al Gobierno cuando ejerza las facultades que constitucionalmente lo habi
liten para expedir normas con fuerza de ley. 

Pero, así se acepte, en gracia de discusión, Ja. presunta· constitucionalidad 
del artículo 59 del .Decreto 1920 de 1971, resulta clara su contrariedad -y por 
ende, su derogatoria-, con el Decreto de emergencia 1988 de 1974, reorgánico del 
impuesto a las ventas, cuyo· artículo 89 contempla expresamente la exención del 
impuesto sin incluir la conteriida en el decreto primeramente citado y cuyo ar
ticulo 99· estatuye perentoriamente que las personas exentas de pagar impuestos 
nacionales, departamentales o municipales, no están exentas del impuesto sobre 
las ventas. · 

Por lo anterior, cabe c.oncluir con el señor Agent~ del Ministerio Público: 

"ni en el antiguo régimen ni en el actual, se ha consagrado legalmente la exención 
de impuesto a las ventas a favor de agentes diplomáticos y consulares colombia
nos por el hecho de la importación directa de vehículos y, en consecuencia, no 
es violatoria de ninguna norma la afirmación contenida en la circular 09410 de 5 
de junio de 1975, expedida por el Director General de Aduanas y ei Director Ge
neral de Impuestos Nacionales sobre el particular". 

. . 
' . ' . 

Por lo expuesto, el Consejo· de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia, y por autoridad de la ley, · · ,. 

FALLA: 

19 No se accede a las súplicas de la demanda. 

29 Levántase la suspensión provisional, de la circular número 09410 del 5 
de junio de 1975, en el pasaje que dice así: 

"No existe ninguna otra causal para exencionar del impuesto sobre las ven
tas una mercancía que se esté importando. No interesa, ad~más, quién sea la en
tidad importadora ya que toda persona, incluyendo el Gobierno, entidades pú
blicas, de beneficencia; etc., tienen que pagar el impuesto . 

. · "Cuando un artículo ·aparece en principi9 sujeto al gravamen, habrá que 
liquidar el impuesto a menos. que encaje en. una de las ocho situaciones mencio
nadas". 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y archívese el expediente. 

Se deja constancia que esta providencia se estudió y aprobó en la sesión de 
la fecb,a. · \ 

Gustavo Salazar Tapiero, Miguel Lleras Pizarra, Bernardo Or.tiz Amaga, Jor-
ge Dávila iiernández. · · 

Jorge A. Torrado, Secretario. 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

CONSULTA.-El artículo 134 del C. C. Á. instituyó el grado 
de consulta en subsidio del recurso de apelación, si la entidad 
de derecho público fue condenada en primera instancia a pa
gar una suma superior a $ 2.000.00, según el artículo 7~ del 

· Decreto 1722 de 1956. 

donsejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Adminisll'ativo. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., dos de febrero de mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Osejo. 

Ref.: Expediente número 2587, Actor: Iván Amaya Villegas. 

El .Tribunal Administ'rativo de Cundinamarca, por sentencia proferida el 
26 de noviembre pasado, dispuso: · 

"Prim'ero. :Qeclárase la nulidad de las Resoluciones número 0824 de 1975 
-6 de marzo- y 04170 de 1975 -4 de septiembre-, proferidas por el Superin
tend:e11te de Sociedades, y por las cuales se impuso una multa de diez mil pesos 
($ 10.·000.0.0) al señor lván Amaya Ville1ps, en su calidad de representante legal 

___ de_Ja_ compañía Abonos Colombj_anos, S. p..,__ -------------------------. 

"Segundo. En consecuencia, declárase, igualmente, que el señor Iván Anía
ya Villegás, i·dentificado con la cédula de ciudadanía número 544303 expedida 
en/Medellin, no está obligado a pagar lá multa de diez mil pesos ($ 10.000.00) que 
se le impuso. en su calidad de representante legal de Abonos .. Colombianos, S. A., 
por la Superintendencia de Sociedades y de que hablan los actos acusados, y si 
la hubiere pagado podrá exigir su devolución. 

"Tercero. Se observará lo dispuesto pot el artículo 121 del C. C. A. 

"Cópiese, notifíquese y si no fuere apelada, CONSULTESE para ante el ho
norable Consejó de Estado. En su oportunidad, comuníquese. Cúmplase ... ". 

... Según la comunicación de la Secre.taría del Tribunal número 77-008-A, fe-
chada el 15 de enero en curso, se envió el expediente al Consejo de Estado con 
el fin de que se surta el grado de consulta. 

La Sala verifica que, en el caso sub júdice, no es procedente la consulta de 
_______ !~--~El_ntencia, por las siguientes razones: ' · 

1 !J. Como expresó la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo en provi
dencia proferida el 28 de octubre de 1971, de conformidad con el artículo 32 del 
Decreto-ley 528 de 1964, por regla. general la competencia para conocer de las 
acciones de plena jurisdicción de carácter nacional, exceptuadas las laborales y 
las que tienen un régimen especial, corresponde a los Tribunales Administrativos 
o al Consejo de E.stado, según la cuantía, a saber: en única instancia conocen los 
Tribunales hasta la cuantía de $ 30.000.0.0 y, en primera, hasta la de $ tn0.000.00. 
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El Consejo de Estado es competente para conocer en única instancia, de las exen
ciones de cuantía superior a ·esa suma. 

21l- El artículo 134 del C. C. A., instituyó el grado de consulta, en subsidio 
del recurso de apelación, en beneficio exclusivo de la entidad de Derecho Públi· 
co si, además, como dispone el artículo 79 del Decreto 1722 de 1956, fue conde
nada a pagar una suma superior a $ 2.000.00. ·De donde se deduce que, para que· 

· sea prooe.ciente el grado de consulta, es necesario que se trate de un juicio del co
nocimiento del Tribunal en primera instancia, y que la entidad de Derecho Pú
blico condenada a pagar una suma superior a $ 2.000.00 no haya interpuesto el 
recurso de apelación. ' 

·31!- En el caso sub judice, se declaró, como se pidió la nulidad de los actos 
por los cuales se multó a la parte demandante' en $ l0.000.00, que, por lo mismo, 
no está obligada a pagarlos o, en el caso de que se 1hubieren hecho efectivos, que 
tiene dereCiho a exigirse devolución. Lo que indica que se trata de una sentencia 
proferida por el Tribunal en juicio del que conoció en única instancia, que por 
definición excluye tanto el recurso de apelación como el subsidiario grado de ju
risd~cción por consulta. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra
tivo, Sección Primera, se abstiene de revisar la sentencia proferida al 26 de no
viembre pasado por el Tribunal Administrativo de Cundina¡narca, por no tener 
competencia para ello. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen, previa ejecutoria. 

Humberto Mora Osejo, Alfonso Arango Henao, Cal'los Galindo Pinilla, Al
varo Pérez Vives. 

Jorge Torrado Torrado, Secretario. 

Salvamento de voto del Consejero Alvaro Pérez Vives. 

Expediente número 2587. 

Dispone el precepto: Decreto legislativo 1722. de 1956, artículo 79: 
. . 

"Toda sentencia en lo contencioso administrativ~ que imponga una obli
gación de dos mil pesos ($ 2.000.üO) o más,, a cargo de una entidad de Derecho 
Público, deberá ser consultada con la Sala'"'respectiva del Consejo de Estado, la 
que resolverá de. plano _la consulta". 

El artículo 79 del Decreto 1722 de 1956 contiene. dos exigencias para que 
sea procedente la consulta: lll- Que se trate ·de una sentencia dictada por un Tri
bunal Contencioso Acipiinistrativo. 21!o Que esa sentencia imponga a cargo de una 
entidad de derecho público una obligación de dos mil pesos ($ 2.000.00) o más. 

No tuvo en cuenta esta norma para efectos de la consulta, las ~uantías se
ñaladas en el C. C. A., artículos 35, 52 y 54. 

Antes de 1956, el C. C. A. contenía las siguientes normas: 

"Articulo 52. Los Tribunales Administrativos conocen privati'vamente y en 
una sola instancia: 

"19 De las cuesti()n(ls q1le se s111>cHE!11.- en el ca01po administrativo, entre dos 
o más municipios, situados dentro del territorio de jurisdicción. 
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"29 De las cuestiones que se susciten, en el campó administrativo, entre un 
departamento, una intendencia o una comisaría, situados dentro del ·territorio de 
su jurisdicción, y un municipio cualquiera. · 

"39 De las cuestiones que se. susciten entre los particulares y los departa
mentos o municipios de su respectiva jurisdicción sobre el monto, distribución 
o asignación de los impuestos .departamentales o municipales, cuando la cuantía 

sea inferior a quinientos pesos· ($ 500.00). 

"49 De los juicio~ electorales conforme a las reglas del Capítulo ,xx . el.e 

esta ley: 

"59 De las demandas sobre pensiones, recompensas, etc., departamentales 

o niunicipales, o de las resoluciones de las autoridades administrativas sobre la 

misma materia". 

· . "Artículo 54. Los Tribunales conocen en primera instancia !le los siguien

tes asuntos: 
1 "19 De los juicios de nulidad de las ordenanzas y ·demás actos de las asam

bles departamentales. 

·"29 De -los mismos- juicios contra-las -resoluciones .. y otr:os actos_ de los. go

bernadores, intendentes, comisarios y demás· empleados, furicionario.s o corpora-
, .ciones administrativas del orden departamental, intendencia! o comisaria!. 

. "39 De los juicios de nulidad contra los acuerdos, resoluciones y otros ac
tos de fos concejos niunicipales, y ·contra los actos, resoluciones o· providencias 

de las autoridades, funcionarios o corporaciones a,dministrativas del orden mu

nicipaL 

"49 De las cuestiones suscitadas entre el Estado y los particulares sobre el 
monto, distribución o asignación de los impuestos nacionales. 

"59 Be los asuntos de impuestos- departamental.es o municipales-a qué se 
refiere el numeral 39 del artículo 54, cuando la cuantía sea· de quinientos pesos 

($ 50.0.00) o más. 

"69 De los juicios electorales en la forma establecida. en el Capítulo XX de 
esta ley. 

"79 De las indemnizaciones a cargo de los ,departamentos o mumc1p10s, 
. por causa de trabajos públicos, cuando el valor de lo reclamado ascienda a más 

de mil pesos .($ 1.000.00)". 

"Artículo 57. Los juicios sobre asuntos municipales a que se refiere el or
dinal 39 del artículo 56 (sic) tendrán segunda instancia ante el Consejo de Estado, 

cu~ndo el respectivo municipio es capital de depártamento o su presupuesto anual 
es o excede de trescientos -mil pesos ($ 300.000.(}0). 

"En los• demás casos dichos juicios serán decididos por los tribunales en 

una sola instancia". 

"Artículo 34. Conoce privativamente y en una·-sola-instancia el Gonsejo de 

Estado de los siguie~1Jes negocios: 

. "19 D.e las contenciones sobre suministros, empréstitos y .expropiaciones en 
tiempo de 'guerra·. · · ·· 

· · · · . '.'·29 De la.s )ni;lernniza.ciones a 0cargo del E.staclo .por :causa. de trabajos pú-
blicos nacionales. : · ·· · · ·· · · - --
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"39 De Ios asuntos relativos a la navegación marítima o fluvial de los ríos 
navegables, en que se ventilen cuestiones de mero derecho administrativo, en 
cuanto no sean de la competencia exclusiva de la Corte Suprema de .Justicia (ar
ticulo 38, numeral 29, del Código .Judicial). 

"49 De las causas o negocios contenciosos sobre presas marítimas. 

"59 De las cuestiones que se susciten entre el Estado y uno o más depar
tamentos o municipios, sobre competencia de facultades administrativas, o entre 
dos o más departamentos, o entre uno de éstos y una intendencia o comisaria, 
por el m:ismo motivo. 

"69 De las cuestiones respecto a la condición de ocultos que tengan los 
bienes denunciados como tales. ' 

. "79 De la decisión sobre extinción de la condición resolutoria de lbs bal
dios nacionales, conforme al articulo 79 de la Ley 52 de 1931. 

"89 De los juicios de revisión de las cartas de naturaleza. 

"99 :Qe los juicios- contra las resoluciones y actos de la Contraloría General 
de la República, la Superintendencia Bancaria y la Superintendencia de Socie
dades Anónimas. 

"10. De los recursos contenciosos administrativos contra los decretos, re
soluciones y ot~os actos del Gobierno, de los Ministros o de cualquiera autoridad, 
funcionario o persona administrativa del orden ·nacional, que pongan fin a una 
actuación administrativa y que no estén expresamente atribuidos a una jurisdic
ción distinta. 

'.'11. De los juicios electorales, de acuerdo con el Capitulo XX de· esta ley". 

"Articulo 35. El Consejo de Estado conoce en segunda ins~ancia de los si
guientes asuntos: 

"19· De las apelaciones o consultas de las sentencias definitivas de los Tri
bunales Administrativos, en los casos previstos por la ley. 

. "29 De las apelaciones de los autos de suspensión provision;1l dictados por 
los mismos tribunales, conforme al Capitulo. X. · 

"39 De las apelaciones contra los autos de fenecimiento con alcance pro
feridos por la Contraloría General de la República, cuando el alcance ascienda a 

' · más de quinientos pesos ($ 500.00). · 

"49 De las apelaciones contra las resoluciones de la misma entidad. 

"59 De las apelaciones contra decisiones relativas a recompensas o pensio-
nes de acuerdo con lo previsto en el Capílulo XVIII de esta ley". · 

"Articulo 36. Igualmente conoce por consulta de los mismos negocios cuan-
do la ley haya establecido este grado de jurisdicción". · 

"Articulo 13,1. Si no se interpusiere apelación por el :Ministerio Público, 
siendo procedente el recurso, deberán ser consultadas con el Consejo de Estado, 
cuando declaren una obligación a cargo del Estado, de alguna otra entidad de 
Derecho Público o de una persona administrativa. 

"La consulta se entiende siempre interpuesta a favor de tales personas, y 
la .sentencia a ella sujeta no se ejecuto~·ía .mientras nc:i se su~ta ante e) s~perior". 

· ''Artí~ulo 159. Contra .fa res.olución o provide.ncia del Ministeri~ o del Go" 
bierno que pone fin a la .ac;tt1ación admin·istrativa en los ca!los de Jos dos artículos 
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anteriores, cabe el recurso de apelación para ante el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministerio Público o de las partes. 

"Este recurso deberá intentarse deqtro del término de treinta días, a con
tar desde la notificación de la respectiva resolución. 

"Si no fueren apeladas, deberán consultarse con la mi~ma entidad aquellas 
resoluciones que impongan una obligación a cargo del Estado o de una persona 
administrativa de carácter nacional". 

\ 

Como puede verse, la consulta. se establecia en dos casos: 

19 Cuando se tratara de sentencias proferidas por un Tribunal Administra
tivo en primera instancia, esto es, que fueran apelables ante el Consejo de Estado 
y contuvieran una condena que impusiera una obligación a cargo de una entidad 
de Derecho Público, si no se apelaba del respectivo fallo. (Articulo 134). 

29 En el caso de un reconocimiento administrativo de recompensa, pen
sión, jubilación u otro de la misma naturaleza (artículo 157, C. C. A.), si la reso
lución o providencia que pusiera fin a la respectiva actuación gubernamental, no. 
se apelaba ante el Coi;isejo (artículo 159). 

Como puede observarse, la consulta se otorgaba sin consideración a otra · 
cuantía que la necesaria para la prosperidad del recurso de apelación. 

En el año de 1953, se dietó el Decreto 270~ cuyo articulo 28 dispuso:. "Los fa
llos de los Tribun!lles Adminh¡trativos que ordenen devoluGiQI).es por concepto de 
impuestos nacionales en cuantía superior a dos mil pesos ($ 2.000iüO) deberán ser 
consultados con el Consejo de· Estado, si el agente del Ministerio Público no inter
pusiere el recurso de apelación". 

Luego vino el Decreto 1722 de 1956,: cuyo articulo 79 se transcribió ante
riormente. 

LoS decretos · de1953 y 1956-fija:ron-una -cuantia-especifica-para-casos espe
ciales, que ninguna relación tenía con las cuantías contempladas por el C. C. A. 
para que un proceso tuviéra dos instancias. Es más, el artículo 79 del Decreto 
1722 de 1956 concedió la apelación sin exigir que la sentencia fuera apelable y no 
se interpusiera el recurso y fijó la cuantía de $ 2.000.00 en todo caso de con.dena, 
aunque la cuantía de la apelación fuera superior o inferior. 

Por tanto, el decreto reglamentario de esta norma la excede, cuando dis
pone que la consulta solo tendrá lugar "cuando no se interponga. apelación de los 
,negocios que por su cuantí!l sean susceptible!¡ del recurso", condición ésta que, 
se repite, no contiene la norma reglamentada, por lo cual es claro el exceso del 
poder reglamentario por parte del Gobierno. 

Se ha sostenido en el curso del proceso que el articulo 79 del Decreto 1722 
fue modificado por los artículos 3(} y 32 del Decreto-ley 528 de .1964 .. 

Disponen esos preceptos del Decreto 528 irle 1964: 

"Artículo 30. Sala de lo Coi:itencioso Administrativo del Consejo de Estado, 
.. ademas i:fef:is luncfones qrie le-señalálila u~y167de 1941 y las-quelaadicionan 

y reforman, conoce: · 

"19 ~n única instancia: 

"a) De las controversias relativas a contratos administrativos celebrados 
pór };:¡'. Nac;:iÓI). o por un establecimjep.to p'4bU.qo .d~¡¡centnllizado del orden na
don~1, .cuando la ·cuantía sea o exceda de cien mil pesos; 
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"b) De las controversias sobre responsabilidad de fa Administración Na
cional o de los establecimientos públicos descentralizados del orden nacional, 
por sus actuaciones, omisiones, hechos, operaciones y vías de hecho, cuando la 
cuantía sea o exceda de cien mil pesos; · 

"c) De las controversias sobre asuntos petrolíferos en que sea parte la Na
c10n atribuidos hoy a la Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema de Jus
ticia; 

"d) De las controversias en que sea par.te la Nación,· suscitadas sobre con
cesiones mineras; 

"e) De las co,ntroversias relacionadas con la declaración admin~strativa de 
extinción dél dominio o propiedad; · 

"f) De los juicios que se promuevan sobre pérdida de la ciudadanía o so
bre el hecho de haberse perdido o recobrado la calidad de colombiano; 

"g) De las acciones de plena jurisdicción de cará.cter laboral, que no pro
vengan de un contrato de trabajo, en las cuales se controviertan actos del orden 
nacional, y cuya cuantía sea o exceda de cincuenta mil pesos. 

"29 En segunda instancia, de todos los asuntos atribuidos en primera ins
tancia a los Tribunales Administrativos. 

"39 De las apelaciones y recursos de hecho y de· los incidentes de excep
ciones y tercerías en juicios de jurisdfrción coactiva, cuando la cuantía princi
pal del juicio sea o exceda de diez mil pesos. 

"49 De fa acción de revisión consagrada en los artículos 164 y siguientes 
de la Ley 167 de 1941". 

"Artículo 32. Los Tribunales Administrativos conocen: 

"19 En únic;). instancia: 

"a) De las controversias relativas a contratos administrativos celebrados 
por la Nación o por un establecimiento público descentralizado del orden nacio
nal, cuando la cuantía sea inferior á treinta mil pesos; 

"b) De las controversias relativas a contratos administrativos celebrados 
por los deparfamentos, los municipios, las intendencias, las comisarías y los es
tablecimientos públicos descentralizados que no sean del orden nacional, cuando 
la cuantía sea inferior a treinta mil pesos; 

"c) De las controversias sobre responsabilidad de la Administración Na
cional o de los establecimientos públicos descentralizados del orden nacional, por 
sus actuaciones, omisiones, hechos, operaciones y vías de hecho, cuando la cuan
tía sea inferior a treinta mil pesos; 

"d) De las controversias sobre responsabilidad de la administración de
partamental, municipal, intendencia!, comisaria! o de los establecimientos pú
blicos descentralizados que no sean 'del orden nacional, por sus actuaciones, omi
siones, hechos, operaciones y vías de hecho, cuando la cuantía sea inferior a trein-
ta mil pesos; · 

"e) De las controversias que se susciten sobre el mon~o, distribución o 
asignación de los impuestos nacionales, departamentales o municipales, cuando 
la cuantía sea inferior a diez mil' pesos; 

"f) Modificado Ley 16 de 1968, artículo 26. De los incidentes de excepcio
nes y de las tercerías en los juicios por jurisdicción coactiva de que conozcan 
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funcionarios nacionales, departamentales y municipales, cuando la cuantía de la 

acción principal sea inferior a $ 20.000.00; si la cuantía fuere superior en nego

cios departamentales y municipales, el .Tribunal conocerá de tales incidentes en 
primera instancia; · 

"g) De los juicios sobre asuntos municipales a que se refiere el numeral 39 

del artículo 54 de la Ley 167 dE\ 1941, cuando el respectivo municipio no sea ca
pital de departamento o cuando su presupuesto anual ordinario sea inferior a un 

millón de pesos; 

"h) De las acciones de plena jurisdicción de carácter laboral que no pro

vengan de un contrato de trabajo, cuando la cuantía de la acción sea inferior a 

cincuenta mil pesos y en las cuales se controviertan actos del orden departamen
tal, municipal, intendencia} o ·comisarial. 

"29 En primera instancia: 

"a) De las acciones de plena jurisdicción de carácter laboral que no pro

vengan de un contrato de trabajo, en ·1as cuales se controviertan actos del orden 

nacional y cuya cuantía sea inferior a cincuenta mil pesos; 

- ·· "b) De-las acciorres de plena· jurisdicción de-carácter- laboral- que no pro

vengan de un contrato de trabajo, cuando la cuantía de la acción sea o exceda de 
cip.cuenta mil pesos y en las cuales se controviertan actos del orden departamen

tal,. intendencia!, comisaria! o municipal; 

"c) De las controversias relativas· a contratos administrativos celebrados 

por la Nación o por un establecimiento público descentralizado del orden nacio

nal, cuando la cuantía sea o exceda de treinta mil pesos sin llegar a cien mil; 

"d) De las controversias relativas a contratos administrativos cele}Jrados 

por los departamentos, los municipios, las intendencias, las comisadas o los es

-- ··tablecimientos públicos descentralizados~ que no sean del ordén nacional, cuando 

la cu·antía sea o exceda de treinta mil pesos; 

"e) De las controversias sobre responsabilidad de la Administración Na

cional o de los establecimientos públicos descentralizados del orden nacional, por 

sus actuaciones, omisiones, hechos, operaciones y vías de hecho, cuando la cuan-
tía sea· o exceda de treinta mil pesos sin llegar a cien mil pesos; · 

"f) De las controversias sobre responsabilidad de la administración de

partamental, municipal, intendencia!, comisaria! o de los establecimientos públi

cos descentralizados que no sean del orden nacional, por sus actuaciones, omisio

nes, hechos, operaciones y vías de hecho, cuando lá cuantía sea o exceda de trein-
ta mil pesos; ' · 

"g) De las controversias que se· susciten sobre el monto, distribución o asig

nación de los impuestos nacionales, departamentales o municipales, cuando Ia· 

cuantía sea o exceda de diez mil pesos; 

"h) ·De -los-juicios de nulidad '-contra las decisiones de carácter departa

mental, intendencia! o comisaria! que deban someterse para su validez a la apro

bación de autoridad superior o que hayan sido dictadas eh virtud de delegación 

de funciones hecha por la misma; 

"í) De los juicios sobre asuntos municipales a que se refiere el numeral 39 

del artículo 54 de la Ley 167 de 1941, cuando se. trate ·de capitales de departa

mento o de municipios cuyo presupuesto anual sea o exceda de un millón de pesos. 
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"39 Modificado. Ley 16 de 1968, articulo 27. De las apelaciones y recursos 
de hecho que se interp.ongan en los juicios a que se refiere el literal f) del ord'inal 
19 de este mismo artículo. 

"49 De los demás asuntos que les asigna la Ley 167 de 1941 y las que la 
adicionan y reforman". · 

Como puede verse, el articulo 79 del Decreto 1722 es norma especialisima 
encaminada á defender a la Administración Pública en TODA condena en mate
ria contendoso administrativa que imponga una obligación de dos mil pesos 
($ 2.000.00) o más, a cargo de una entidad. de Derecho Público . 

. El articulo 130 del C. C. A., no había fijado cuantía para la consulta. El De
creto 1722. (articulo 79), señaló. la de dos mil pesos sin que esta suma tuviera nada 
que ver con las cuantías para interponer la apelación. Consecuente con esto, no 
exige esta norma "que la sentencia no sea apelada", pues concede la consulta aun 
en caso's en que la apelación no procede, con tal de que contenga una condena a 
la Administración en cuanÍía de dos mil pesos o más. · 

Los artículos 30 y 32 del Decrefo 528 de 1964, nada dicen sobre consulta; por 
lo cual no han modificado el articulo 79 del Decreto 1722, norma especial, en 
virtud del aforismo: "Legi speciali per generale non derogant~ir", consagrada en 
el artículo 39 de la Ley 153 d~ 1887. 

Por lo anterior, disien'.to de lo resuelto por la mayoría de ·la Sala, pues creo 
procedente el recurso de súplica. 

Bogotá, D. E.; siete de febrero de mil novecientos setenta y siete. 

Alvaro Pérez Vives. 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

CONCORDATO PREVENTIVO OBLIGATORIO Y POTESTA
TiVO.-Finalidad, trámite o procedimiento.-Fimción de la 
Superintendencia de Sociedades y de los jueces.-Incompe
tencia del Consejo de Estado para ·conocer de acciones contra 

actos jurisdiccionales. 

Excepción consagrada en el Código de Comercio, artículos 
192~ y 1930. 

Consejo de Estado. :...___ Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Primera. 

_]3_ogot~, D. f:.,tres de febrero de mil novecie11_tos setenta y siete. 

R.ef.: Expediente número 2577. Actor': Aserradero Covadonga, Limitada. 

La sociedad Aserradero Covagonda, Limitada, mediante apoderado y en 
demanda que presentó al Consejo de Estado el 17 .de .diciembre pasado, le pidió 
que declare la nulidad de las Resoluciones'números 02549 y 03280, proferidas por 
la Superintendencia de Sociedades, respectivamente, el 25 de julio y el 23 de 
.agosto de 1976, por las cuales decretó el embargo y secuestro preventivos del es
tablecimiento industrial .del mismo nombre, de los fondos que tenga en los bancos 
de Medellín, Barranquilla, Turbo y Riosudo y de sus "títulos, valores, ácciones, 

__ '__j>Qll_QS, etc.'', .dentro del concordato preventivo obligatorio que adelanta por soli
citud de la misma demandante~ cünsecii-enciaJmeiife -píile- que se le-resfiil5lezca en 

. el derecho que tiene a que la administración de los negocios sociales la efectúe su 
representante legal. 

La sociedad actora también solicitó en la demanda la suspensión provisio-
nal de los actos acusados. · 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

19 Como expuso la Sala en sentencia del 4 de febrero de 1976, el concor
dato preventivo obligatorio "tiene por finalidad evitar, en lo posible, que las 
sociedades comerciales sujetas al control de la Superintendencia· de Sociedades 
sean declaradas en quiebra, con las consecuencias perjudiciales de todo orden 
que de ella se deriven, mediante el acuerdo entre el deudor y los acreedores sobre 
la manera de pagar las deudas . .Se trata de un concordato obligatorio que debe 
ser tramitado por el Superintendente de Sociedades "en la forma y términos" pre- · 
vistos para el "concordato preventiv0 potestativo". Pero "las controversias que 
o_~url"an respecto de la existencia, cuantía, naturaleza, garantías, intereses y or
den de pago de los créditos. serán decididas por e[ juez competente para cóiiocer 
de la quiebra, para lo cual la Superintendencia enviará 'los documentos' pertinen
t~s al juez, con las alegaciones de los interesados, dejando copia de todos ellos 
en el expediente". (Artículos 1928, 1929, 1930 y 1933 del Código de Comercio). 
De manera que, áunque el artículo 1930- del Código de Co:¡nercio "en el concor
dato preventivo obligatorio" reemplaza al juez por el Superintendente de Socieda
des, retira lo dispuesto por el artículo 1924, in fine, sobre "concordato preven-
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tivo potestativo", en el sentido de atribuirle competencia al juez de la quiebra 
para dirimir las mismas controversias, sobre "la natllralcza, cuantía, garantías, 
intereses y orden de pago de los créditos", de los cuales, por lo mismo, no es com
petente para conocer la Superintendencia de Sociedades. Esta entidad ejerce, 
en consecuencia, tanto en la tramitación del concordato preventivo como en su 
ejecllción, la func,ión administrativa qzze le es propia, sin perjuicio de las indica
das funciones jurisdiccionales, adscritas al juez de la quiebra, entre las cuales se 
cuenta principalmente la homologación del concordato ... ". 

29 Pero los artículos 1921 y 193,Q del Código de Comercio consagran una 
excepción al principio anteriormen~e expuesto, al permitirle al Superintendente 
de Sociedades, a solicitud de "los ·acreedores que se hayan hecho parte y que 
representen más de la mitad del valor de los créditos admitidos del proceso", "so
licitar del juez la adopción de determinadas .medidas cautelares". En este caso, 
el Superintendente de Sociedades, por virtud de lo prescrito por el artículo 1930 
del Código de Comercio, en el sentido de que debe .observar, por regla general, 
el procedimiento señalado para el concordato preventivo potestativo, sustituye al 
juez, a r¡ue se refiere el articulo 1921 ibídem. 

El d.ecreto de embargo y secuestro es un acto, material o funcionalmente 
considerado, típicamente jurisdiccional, porque implica la posibilidad de sacar 
compulsivamente del comercio determinados bienes con una especifica finalidad 
legal, cual es en este caso, impedir la insolvencia del deudor mientras se surte el 
concordato preventivo obligatorfo, aunque orgánica y formalmente tenga la apa
riencia de un acto administrativo. Por consiguiente, el Consejo de Estado,, por 
razón de la materia, no es comp~tente para conocer de la acción propuesta. 

39 Además, en.la hipótesis de que el acto que dispone el embargo y secues
tro de bienes fuere administrativo, la conclusión seria la misma, porque se defi
niría como una providencia de trámite que no pondría fin a la actuación, ni im
pediría su continuación y, por lo mismo, de conformidad con los artículos 82 del 
C. C. A. 'y 18 del Decreto-ley 2733 de 1959, no podría ser objeto de acción juris
diccional. 

Por lo expuesto, no se admite la demanda y se ordena devolverla a la so
ciedad que la propuso. 

Heconócese al doctor Luis Gabriel Botero como apoderado de la sociedad • 
denominada "Aserradero Covadonga, Limitada". 

Cópiese y notifíquese. 
Hllmbcrto Mora Osejo . 

.Jorge Torrado Torrado, Secretario. 



INSTITUl'DO GEOGRAFICO AGUSTIN QODAZZI 
- - ,. - ·----- --

IMPUESTO PREDIAL. - INMUEBLES-POR DESTINACION. 
Debe excluirse del avalúo catastral, únicamente para la fina
lidad de liquidar el impuesto predial, el valor de las instala
ciones industriales y maquinaria correspondiente.-Para los 
demás fines del catastro nacional podrá computarse el valor 

de dichas maquinaria e instalaciones. 

Consejo de Estado. - Sala de fo Contencioso.-Bogotá, D. E., abril diez y nueve 
de mil novecientos setenta y siete. 

____ Pr()p_()!1~11_te:_Mig_uel Lleras Pizarra~ 

Ref.: Radicaciól} 10. 015. Recurso extraordinario de súplica de la Ley 11 
de 1975 respecto de la sentencia pronunciada por la Sección Pri
mera el 23 de abril de 1975, sobre avalúos catastrales. de establecimien
tos industriales. Demandante: Malterías de COlombia, S. A. 

En la sentencia objeto del recurso se lee en lo sustancial: 

"La sociedad Malterías de Colombia, S. A., por medio de apoderado y en 
ejercicio de la' acción de plena jurisdicción; demandó la declaratoria de µulidad 

- ----del--avalúo-eatastrnl--deL-predio--e-instalaciones __ de __ s_u_p_I'_Qp_i~_dad_,_degQ11ünacio 
'Malterial', ubicada en el Municipio de Santa Rosa de Viterbo, Departamento de 
Boyacá, y contenido en las siguientes Resoluciones: 0155 de octubre 19 de 1970 y 
0177 de octubre 21 de 1970, proferidas por la Offoina Delegada de Catastro de 
Sogamoso, y 013 de 18 de enero de 1971 de la Oficina Secciona! de Catastro de 
Boyacá. 

"A título de restablecimiento del derecho la sociedad deman'liante pidió 
que se declare el derecho a exigir del Municipio de Santa Rosa de Viterbo 'la 
devolución inmediata de las sumas de dineros que hubiere pagado por concepto 
de impuesto predial correspondiente a la maquinaria a partir del segundo se-
mestre de 1970'. · · 

"Practicadas las pruebas oportunamente solicitadas, se dio traslado de los 
autos al señor Agente del Ministerio Público, quien conceptúa que deben despa
charse favorablemente las peticiones formuladas por el demandante. 

"Consideraciones de la Sala: 

"En el caso sub júdice se contempla la misma situación_procesal_planteada 
en otros juicios similares al presente (expedientes números 1878, 1648, 1671 y 
1918), en cuanto se formula·n dos tipos de pretensiones, a saber: Por una parte se 
pi!fe la anulación de actos proferidos por el Instituto Agustín Codazzi y demás 
autoridades catastrales relativas al avalúo dado al inmueble de propiedad de la 
sociedad demandante y, por otra, se pretende la devolución de sumas pagadas se
gún liquidaciones hechas con base en tal avalúo, petición esta última que se diri
ge contra el Municipio de Santa Rosa de Viterbo, o sea, contra una persona de 
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Derecho Público, diferente a la primera. En relación con la viabilidad procesal 
de esta acumulación de pretensiones, esta Sala se ha pronunciado en diversas 
oportunidades. Así, en fallo de 30 de agosto de 1974 (expediente número 1918), 
dijo: ' 

"'Se plantea, pues, un caso de acumulación Qbjetiva y sübjetiva de pre
tensiones, que algunos tratadistas, como Guasp califican más acertadamente de 
acumulación por conexión. causal. El primer elemento ,qóe debe examinarse para 
la .viabilidad de este tipo de acumulación es el factor de conexión que, en nues
tro derecho procesal (articulo 82) no se limita estrictamente a la causa, sino que 
se extiende a la unidad de objeto, a su relación recíproca de dependencia y aun 
a la vinculación por la utilización de unos mismos medios probatorios. 

" 'La primera de las pretensiones acumuladas se orienta a modificar el acto 
que contiene el avalúo, en tanfó que la segunda apunta al acto de liquidación del 
impuesto predíal realiza.da por las autoridades municipales de Cartagena con fun
damento en ese mismo avalúo. Se trata, pues, de dos pretensiones cuya causa in
mediata son dos actos diversos, emanados de dos autoridades diferentes, de suer
te que, en estricto sentido no hay identidad de causa, pero de otra parte, no es 
menos cierto que sí existe entre una y otra una relación .<;1.e dependencia y, en tal 
virtud sería viable, por este aspecto, la acumulación propuesta. 

"'No obstante, la segunda pretensión· entraña la revisión de una operac1on 
administrativa de liquidación de impuestos, por cuya actuación nuestro C .. C. A., 
consagra un procedimiento especial bajo el nombre genérico de 'juicios de im
puestos' (Título IV, Capítulo XXXIII, artículos 271 y siguientes), del conocimien
to del Tribünal Administrativo .correspondiente [Artículo 32 número 19-a) y 29-g) 
Decreto-ley 528 de 1964]. En cambio, para la actuación de otra pretensión de 
restablecimiento del derecho se prevé el procedimiento del Título III, Capítulo XV, 
artículos 124 y -siguientes. Así las cosas, es evidente que en ·el caso de autos no 
concurre la exigencia del ordinal .39 del artículo 82 del C. de P. C., aplicable al 
caso y según el cual, para la viabilidad de la acumulación se precisa que todas 
las pretensiones pueden tramitarse por el mismo procedimiento. 

" 'Bien distinta hubiera sido la· cuestión si el actor, en lugar de pretender 
la devolución ,(ie parte de los impuestos pagados al Municipio de Cartagena hu
biera pedido, a titulo de restablecimiento del derecho que el Instituto Agustín 
Codazzi le indemnizara de los daños o perjuicios que el avalúo le hubiera pro
ducido, comprendiendo entre ePos los mayores desembolsos de diferente orden 
que se hubiesen causado por razón de tal avalúo, pues en esta hipótesis el proce
dimiento para la actuación de las dos pretensiones seria el ordinario. (Providen
cia del 17 de octubre de 1973, pronunciada en el proceso promovido por Andian 
·Natlonal Corporation, distinguido con el número 1671)' ''. 

Después de pronunciada la sentencia el primer apoderado del demandante,' 
don Pedro. Bonnett Locarno, sustituyó el poder "en la persona del doctor Gaspar 
Caballero Sierra, abogado titulado e inscrito", quien interpuso el recurso de sú
plica y explicó su inconformidad por considerar que la providencia recurrida 
contrariaba sin la intervención de la Sala Plena, jurisprudencia anterior larga
m'ente repetida. De su muy extenso memorial se transcribe lo siguiente: 

"39 Para los fines del inciso 29 del artículo 29 de la ley antes citada, invoco 
como jurisprudencias contrariadas por la sentencia recurrida las siguientes: 5 
de octubre de 1971, actor Stanto & Cía., ponente doctor Hernando Gómez Mejía; 
7 de noviembre de 1973, actor, Compañía ,Nacional de Vidrios, S. A., ponente, 
doctor Juan Hernández Sáenz; 23 d~, septiembre de 1971, actor Sucroquímica Co
lombiana, S. A., ponente, doctor Alfonso Arango Henao. 
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"49 Realmente como problema de fondo vale insistir cómo las factorías in
dustriales no están de suyo al servicio de los respectivos inmuebles, sino antes 
bie:q. éstos al servicio de la actividad económica industrial, y por tal circunstan
cia 'no pueden considerarse las maquinarias y equipos industriales como inmue
bles por destinación. Falta, como es natural, ese elemento de causalidad, de fina
lidad teleológica, del destino, para el uso, cultivo y beneficio del fundo de que se 
trate. Por otro lado, me atrevo a manifestar, salvando desde luego el respeto que 
me merecen las decisiones de la Sección Primera, que ésta en sus últimas deci
siones no ha entrado al análisis de la. nueva preceptiv<J. jurídica ·del país que arroja 
muciha luz sobre el problema suscitado. 

"En primer lugar el nuevo Código de Comercio al estatuir los conceptos 
de empresa y establecimiento mercantil, es muy preciso al determinar que el ele
mento patrimonial de la primera -la empresa-, y que la doctrina conoce con el 
nombre de hacienda o fondo comercial, y entre nosotros como establecimiento de 
comercio, no es sino el conjunto de bienes organizados por el empresai:io para 
realizar los fines de la empresa (artículo 515 del Código de Comercio). Vale de
cir, entonces, que la destinación de los bienes a los fines de la empresa, que no 
son. otros que 'la activi.Jdad económica organizada para la producción, transfor
mación, circulación, administración o custodia de bienes, o para la prestaeión 
de servicios' (artículo 25 ibídem)' es lo que viene a determinar el establecimiento 
mercantil, esto es, el instrumento patrimonial de la empresa. El orden de ideas 
anterior que nos trae un nuevo concepto de la propiedad mercantil muy distint'0 
a los criterios civílísticos decimonónicos que en antes tuvieron plena virtud, tie
nen que acomodarnos a unos nuevos esquemas que el derecho económico en su 
beligerante evolución viene imponiendo. Pues bien, el Código .de Comercio. hace 
la separación indefectible entre el inmueble y los bienes puestos para realizar los 
fines_ de la empresa (establecimiento), y precisamente al determinar cuáles son 
los elementos patrimoniales constitutivos del establecimiento excluye a los in
·rµuebles; para incluir solamente el derecho al uso o arrendamiento 'del local. En 
efecto, el artículo 516 del Código de Comercio señala: 'Salvo estipulación en 
coñtrario, se entiende qU:e forman· parte -d·e un establecimiento de comercio: 1. La 
enseña o nombre comercial y las ¡p.arcas de productos y de servicio. 2. Los dere
chos del empresario sobre las invenciones o creaciones industriales o artístic.as 
que se utilicen en las actividades del establecimiento. 3. Las mercancías i;n almacén 
o en proceso de elaboración, los créditos y los demás valores similares. 4. El móbi- . 
liario y las instalaciones. 5. Los contratos. de arrendamiento y, en caso de enajena
ción (del establecimiento desde luego), el derecho al arrendamiento de los locales 
en que funciona si son de propiedad del empresario, y las indemnizaciones que, 
conforme a la ley, tenga el arrendatario. 6. El derecho a impedir la desviación de la 
clientela y a la protección de' la fama comercial, y 7. Los derechos y obligaciones 
mercantiles derivados de las actividades propias del establecimiento, siempre que 
no provengan de contratos celebrados exclusivamente en consideración al titular 
de dicho establecimiento". 

"El inmueble no es parte del establecimiento de comercio por disposición 
del Código de Comercio, y a fortiori la maquinaria y equipo industrial no es un 
accesorio del predio, puesto que inclusive se puede enajenar separadamente éste· 
sin que el e~tab}eci!Iliento mercantil sufra mengua, ni que por la enajenación del 
inmueble s.e incluyan dentro de ella los elementos patrimoniaíes del establecimien
to, como ·el mobiliario y las instalaciones. Es tan principal el establecimiento de 
comercio (incluye no se olvide la maquinaria y equipo) que se puede vender con 
absoluta independencia del predio o local,'convirtiéndose_ éstos en simples acce
sorios cuando se le garantiza al coll}prador el derecho de seguii;- utilizando tal 
predio o local. No debe olvidarse que el establecimiento de comercio es uno de los. 
bienes mercantiles (véase el epígrafe del libro tercero del Código de Comercio); 
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que tiene su propia individualidad principal; que no es un derecho accesorio 
sino principal; que lo accesorio es precisamente el local de comercio (que es un 
inmueble), y que, además, el establecimiento es un bien mueble comoqui'era que 
bien puede enajenarse por escritura pública o por documento privado (articulo 
526 del Código de Comercio). 'El establecimiento mercantil ha sido clasificado 
en la categoría de bienes muebles. Ha sido, pues, necesario separar del estableci
miento el inmueble que se utiliza para su explotación'. (G. Ripert :x Boulanger, 
Traité de Droit Civil de Planiol, tomo II, números 1041 y 1761). Lo anterior que es 
tan claro, desde luego, resulta distorsionado si a la vida mercantil se le pretenden 
aplicar conceptos propios del derecl~o civil que no condicen con aquélla. El bien , 
mercantil 'establecimiento comercial' que es una entidad económica compleja, 
peró unitaria en su finalidad, contiene a su vez otros elementos patrimoniales 
como lo son las instalacione.s industriales (cfr., articulo 516 en cita), que natural
mente tiene que concebirse en forma separada del inmueble. Son dos conceptos 
patrimoniales independientes, autónomos, separados, jurídicamente diferenciados, 

· y de consiguiente el avalúo de los predios de mi poderdante no puede incluir las 
maquinarias y equipos de su establecimiento, so pena de incurrirse en un des
acato jurídico de tremendas proporciones. El avalúo catastral de bienes inmuebles 
no puede de manera alguna cobijar otros bienes de naturaleza jurídica distinta, 
es decir, todo lo que viene a constituir el bien mueble mercantil denominado es
tablecimiento de comercio, uno de cuyos elementos lo son las máquinas e insta
laciones, como expresamente lo señala el Código de Comercio. El establecimiento 
de comercio entendido como una cosa mercantil, con autonomía jurídica distinta 
del bien inmueble, ha llevado a los juristas a considerarlo como una universalidad 
con individualidad propia para los fines jurídicps y económicos y a ello preci
samente conduce la legislación comercial del país, como se ha dejado comprobado. 

'.'La misma legislación tributaria acorde a los nuevos lineamientos de la 
vida económica moderna, no a los de los enclaustrados criterius de la época de 
los códigos napoleónicos, impone la tremenda diferenciación entre la propiedad 
inmobiliaria y la propiedad industrial, y lo que es más, cuando se trata de bienes 
muebles reputados como inmuebles por su destinación o adhesión, el articulo 116 
del Decreto 2053 1de 1974, ordena que se descuente su valor del avalúo catastral . 
del inmueble. ¿Por qué la Sección Primera olvida esta norma? ¿Por qué ló que 
debe descontarse del avalúo catastral para los fines del impuesto sobre la renta 
no debe serlo para los fines del impuesto predial? ¡,No hay acaso un principio 
de hermenéutica de que donde existe la misma razón de heciho debe existir la 
misma disposición de derecho? ¿Por qué en tratándose de bienes muebles consi
derados como inmuebles por destinación,, tiene que descontarse su valor del ava
lúo catastral según la ley tributaria, y en cambio, las máquinas industriales, que 
ni siquiera son accesorios sino derechos principales y autónomos, por decisión 
de la Sección Primera, si tienen que incluirse en el avalúo catastral? Fran'camen
te la perplejidad que todo aquello ha causado es grande, y es hora de que la Sala 
Plena vuelva al prístino sentido justiciero de doctrinas anteriores consecuentes 
con la realidad jurídica y económica de los nuevos tiempos. 

"Es que, inclusive, los viejos criterios del civilismo del siglo .diez y nueve 
han cambiado al conjuro de los tiempos, puesto que ya hasta el concepto de ina
movilidad física para el distingo de los bienes muebles con los inmuebles se su.ieta 
a nuevos cartabones. Se dice, en efecto, en el derecho moderno, que los· inmuebles 
no circulan físicamente como los muebles, pero que, en carribio, económicamente 
circulan tan bien como los muebles". 

El incident1.1 fue primeramente tramitado por el Consejero Juan Hernánclez 
Sáenz, quien se retiró del Consejo y por esa circunstancia le correspondió la con
ducción ele! asunto al actual proponente, quien lo recibiú con la nota número 42.2 
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de 20 de agosto de 1975, firmada por los relatores del Consejo, doctores Vargas 

Ayala y Antonio José Arciniegas en donde se lee: 

"En respuesta a su oficio de la referencia, atentamente enviamos a usted 

'copias de los fallos de fecha noviembre 7 de 1973, recaídos en los procesos ins

taurados por la Cía., Nacional de Vidrios (Conalvidrios) y Productóra de Abrasi

.vos. S. A. (Pabsa). El fallo de 23 de septiembre de 1971, actor Sucroquímica Co

lombiana, aparece publicado en los Anales de la corporación, tomo LXXXI, nú

meros 431-432, páginas 168 y siguientes. 

"E11: cuanto a la información solicitada, nos permitimos manifestarle lo si
guiente: 

"La doctrina del Consejo de Estado, relaciµnada con el tema a que alude 

el memorial que obra de folios 36 a 39 C. P., ha sido. uniforme en. el sentido de que 

en el avalúo que realicen las autoridades de catastro, destinado a calcular el mon

to del impuesto predial, no puede incluirse el valor de las maquinarias e· instála

cicmes industriales varias existentes en el respectivo predio. Pero, cuando en la 

dem.anda se ha solicitado, además de la declaración de nulidad de los actos pro

feridos por las mencionadas autoridades de catastro -por haber tenido en cuen

ta en el avalúo el .valor de las maquinarias e instalaciones industriales-, la devo-

·-1ución por la respectiva entidad-municipal de los valores pagados con exceso por 

impuesto predial, la jurisprudencia de la corporación ha tenido la. siguiente tra-
yectoria: · 

"En sentencias ·de la Seccion Primem, de fechas 6 de junio y 24 de julio 

de 1968, actor Acerías Paz del Hío, ponentes, doctores Acero Pimentel y Alfonso 

Meluk, se dijo: 'Esta solicitud no- cabe en acciones como la presente y es extraña 

. a la que se encamina por la vía del artículo G7 del Código Contencioso Adminis

trativo. La devolución de lo pagado en exceso por concepto de este impuesto debe 

obtenerse mediante el ejercicio de acción diferente'. 

----~ __ "_En sentenci_a-ª de 23 de septiembre de 1971, .actor Sucroquímica Colombia
na; ponente, doctor Arango Henao-)' 5 -deoctubré del misluo ano; -actor Sfaiitóri & 

Cía., ponente, doctor Gómez Mejía, la Sala, Plena decidió, como consecuencia de 

la declaración principal, que si las sociedades demandantes habían pagado suma 

alguna de dinero por impuuesto predial, con base en el avalúo', tenían derecho a 

la devolución inmediata de ella pór el municipio respectivo .. 

''En sentencia de 20 de octubre de 1971, actor Eternit Colombiana, S. A., 

ponente, doctor Orejuela Gómez, la Sala Plena se .limitó a declarar la nulidad de 

los actos acusados y como restablecimiento del derecil10 se ordenó no tener en 

cuenta el valor de las maquinarias que se encontrab¡m en el predio materia del 

avalúo catastral. 

"En' se·ntencia de 4 de febrero de 1972, actor, Alicachín, ponente, doctor 

Lucrecio Jaramillo Vélez, la SecciolJl Primera, reiteró lo decidido por la ·Sala Ple

na en la sentencia de 20 de octubre de 1971. Posteriormente, en la sentencia de 

31 de julio de 1972, actor Icollantas y con ponencia del doctor Jaramillo Vélez, la 

Sala Plena ratificó la tesis anterior. 

---------·--"En sentencia de-1-2 de- septiembre de--1973, actol'Inter'col, ponente, doctor 

Mar.ca A. Piñeros, y a pesar de tratarse de asunto exactamente igual a los ante

riormente relacionados, la Seccion Primera se declaró 'inhibida para dictar sen

tencia de mérito· por falta de presupuesto procesal de demanda· en forma', ba

sándose en los ·siguientes argumentos: 

" 'Por consiguiente, se han acumulado dos pretensiones, .la primera ten

diente a que se declare la nulidad de los actos que se cuestionan para que, en 
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consecuencia, se excluya del avalúo catastral correspondiente del inmueble nú
mero 1-158077, de propiedad de la sociedad demandante, la suma de $ 51.174.0üO, 
equivalente al valor de las maquinarias y equipos, acción de la cual el Consejo 
del Estado, por tratarse de actos de carácter nacional y de cuantía superior a 
$ 100.000.00 es competente para conocer en única instancia [artículo 39, ordinal 
19, letra b), Decreto 528 de 1964]. La segunda, para que, como consecuencia de lo 
anterior, se ordene al Municipio de Cartagena devolver la mayor suma pagada 
por concepto de impuesto predial, por el año gravable de 1971; pero esta acción, 
que en el fondo es. de revisión de impuestos, porque pretende reexaminar 'un 
impuesto definitivamente liquidado', como prescribe el artículo 271 del C. C. A., 
no es del conocimiento del Consejo de Estado en única instancia, sino del Tri
bunal Administrativo de Bolivar, según la cuantía, en primera instancia [artículo 
32, ordinal 29, letra g), Decreto 528 d·e l964], aunque se pide la devolución de la 
mayor suma pagada por impuesto predial, en este caso ni siquiera se infirma el 
acto del Municipio de Cartagena que lo liquidó definitivamente, por lo que no 
puede tampoco verificarse si, a este respecto, se agotó o no la via gubernativa. 
Cabe observar que no se trata de procesal (sic) una pretensión para que paguen 
los perjuicios sufridos a consecuencia de los actos qüe se acusan, sino de una pe
tición especifica para que ·se ordene devolver la 'mayor suma pagada por concepto 
de impuesto pre dial'. 

"En sentencia de 17 de octubre de 1973, actor Andian National, Limited, 
ponente, doctor Galindo Finilla, la Sección. Primera reiteró la tesis sostenida en 
la sentencia de 12 de septiembre del mismo año, sobre indebida acumulación de 
aéciones. 

"Al ser sometido nuevamente el problema al conocimiento de la Sala Plena, 
ésta, en sentencias de 7 de noviembre de 1973, actores Conalvidrios, S. A., y Pro
ductora de. Abrasivos, S. A. --Fabsa-, con ponencias del Consejero, .doctor Juan 
Hernández Sáenz, al declarar la nulidad de los actos acusados ordenó que a titulo 
de restablecimiento las sociedades demandantes 'tienen derecho a •Obtener la de
volución de las sumas pagadas en exces~ por concepto de impuesto predial que 
se haya liquidado y cobrado ... '. 

"Sin embargo, la Sección Primera, en sentencias de !i de marzo de 1974, 
actor Fetroquimica Colombiana, ponente doctor Galindo Finilla, 30 de agosto de 
1974, actores Intercol, Andian National, Limited, Amoniacos del Caribe, S. A. 
(Amo car), y Dow Colombiana, S. A., con ponencias del doctor Jorge Davila Her
nández y 25 de abril de 1975, actor Malterias de Colombia, S. A., ponente, doctor 
Dávila Hernández, reiteró su tesis sobre 'indebida acumulación de acciones', 
con los mismos argumentos expuestos en la sentencia de 12 de septiembre de 1973, 
arriba transcritos". 

Cuando se adelantaba el trámite regular, surgió el incidente de que dan cuen
ta los siguientes documentos que forman parte del cuaderno número 1-A y que 
ahora se transériben para explicar parte de la demora en la ~ramitación: 

El 12 de enero de 1976 se dictó el siguiente auto: 

"Declaración de -impedimento del Consejero conductor del proceso. 

"El suscrito, Consejero, se considera impedido para intervenir en la deci
sión que haya de adoptarse por virtud de los heahos de que dan cuenta los docu
mentos que en seguida se transcriben y cuyas copias auténticas se agregan al ex
pendiente. 
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"'Bogotá, 23 de diciembre de 1975. 

" 'Señor economista · 

" 'Don Fernando Corral Maldonado. 

" 'Vicepresidente Financiero 

" 'de Bavaria, S. A. 

"'E, S. O. 

" 'Muy estimado amigo: 

' ' 

"'En la noche del sábado pasado al llegar a mi casa hallé un inmenso' pa
quete con envoltura de Navidad y una amable tarjeta de saludo de Bavaria y otra 
del director de su Departamento Jurídico, doctor Gaspar Caballero Sierra. Porque 
usted me conoce desde hace muchos años sé que el obsequio se me envió sin su 
consentimiento y por lo mismo. permítanie rogarle que por su aiúabie conducto 
retorne el paquete cuyo contenido no exploré. · · 

" 'Representada por su apoderadd doctor Gaspar Caballero, Bavaria ade
lanta ante el Consejo de Estado importante litigio que por preceptos de la Ley 1l 
de 1975, después de sentencia de la Sección Primera, debe ahora conocer la Sala 
Plena. El doctor Caballero sabe 4ue el asunto fue repartido a mi despacho. 

" .'Reglas elementales de buen gusto, para no mencionar otras más delicadas, ·. 
enseñan que dadas las circunstancias descrHas, Bavaria no debe enviarme obse-. · 
quios ni yo puedo aceptarlos. Me explico, sin embargo, que tales reglas no sean 
conocidas o no sean practicadas por todas las personas. Es la deplorable realidad. 

" 'Este incidente me obliga a declararme impedido para i•ntervenir en la· 
decisión porque Bavaria, como cualquiera otra persona residente en Colombia, 

·tiene derecho a un fallo justo pronul1Jciado sin la intervención de un juez ofen
dido. Así lo informaré a la Sala. 

-~· 'AcélJ!~_III~ co_~() __ s~-i~var~~b!_~_~migc.>_2' -~~~vid o~--

" 'Miguel Lleras Pizarro. 

"'Ruego firmar la copia como recibo ae la carta y del paquete'. 

"La tarjeta que acompañaba el obsequio reza así~ 

"Bavaria, División Legal, Gaspar Caballero Sierra, Director teléfono 
45 77 24. Felicidades Bavaria" 

"La respuesta del Vicepresidénte de Bavaria, S. A., es de.l siguiente tenor: 

" '006000-22 

" 'Bogotá, diciembre 26 de 1975. 

" 'Señor doctor 

Miguel Lleras Pizarro, 

Consejero de Estado. 

Carrera 16 número 39-A-76. 

Ciudad. 

"'Estimado doctoi:: 

"'Aviso recibo de su carta fechada el 23 de diciembre.último de cuyo con
tenido he tomado debida nota. 
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" 'Lamento que una ·amable atención que la compañia quiso hacerle 1por in
termedio del doctor Gaspar Caballero Sierra con motivo de la Navidad, consisten
te en 12 botellas de vino que usted ha retornado, le' haya ocasionado el eno.io que 
denota su carta. 

" 'Del señor doctor Lleras, con el debido respeto. 

"Bavaria, S. A. 

"Fernando Corral Maldonado, 

"Vicepresidente de Finanzas'. 

"Bavaria, S. A., es accionista principal. de Malterias de Colombia, S. A., 
como se deduce de varios do.cumentos que obran en el expediente y de la circuns
tancia de que el jefe de su división legal sea .el apoderado en este proceso. Para 
mayor abundamiento, pido a la Sala que solicite a la Cámara de Comercio de Bo
gotá, certificado en el que conste quiénes son accionistas de Malterias y en qué 
proporción Y· cuantía. 

"El dar dádivas a los funcionarios públicos que deban decidir asuntos de 1 

interés para el donante es delito de cohecho .que no siempre es bilateral como lo 
enseña el articulo 164 del Código Penal. Una tal conducta es ofensiva por irres
petuosa y aunque no esté expresamente .considerada en el Código de lo Contencio
so Administrativo ni en el dé Procedimiento Civil, lo está tácitamente contenida 
.en la ley universal de la decencia, en el numeral noveno del articulo 142 del C. · 
de P. C. y en el numeral cuarto del artículo 51 del Decreto número 196 de 1971 
que tiene jerarquía de ley. Es falta contra la recta administración de justicia el 
valerse de dádivas para conseguir el favor o la benevolencia de sus funcionarios 
y al darlas o al ofrecerlas, se afirma que serán aceptadas, conducta con la que se 
irroga tremendo agravio al juez. En el presente .caso, la airada perturbación del 
ánimo del Consejero lo incapacita para seguir conduciendo el proceso y para 
intervenir en la decisión. 

"Para aceptar un impedimento no siempre es necesario encontrar precisa
mente descrita la causal, pero si el' celo por la norma escrita llegare a tal extremo, 
es legítimo concluir que si la ley erige en falta contra la recta administración de 
justicia el emplear medios distintos de la persuasión inteligente y jurídica para'. 
influir en el ánimo de los juzgadores, es porque implícitamente considera, como 
es apenas obvio, que los donativos, las atenciones injustificadas e insólitas o cual
quier otro acto equívoco que pueda ser interpretado como medio para alcanzar·la 
benevolencia del juez, es agravio bastante para imposibílitar el sereno equilibrio 
del ánimo que es condición para una sentencia humanamente justa. 

Notifíquese al Fiscal y enviese copia al Tribunal Disciplinario. 

Notifiquese y luego, junto con el expediente, llévese al conocimiento de la 
Sala Plena. Cúmplase". 

El asunto se pasó al Consejero, doctor Humberto Mora Osejo, a quien el 
actual conductor del proceso remitió los siguientes documentos que en lo sustan
cial se transcriben : . · 

Del Superintendente de Sociedades: 

"Muy estimado doctor Lleras: 

"Acuso a usted recibo de su nota datada el 19 de los corrientes, mediante 
la cual me solicita si la Sociedad Bavaria, S. A., es accionista de la sociedad Mal
terias de Colombia, S. A., y en qué proporción. 
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"Al respecto me permito adjuntarle copia del memdrando que en la fecha 
me ha suministrado el Jefe de Estudios Económicos de esta Superintendencia. 

"De usted, atentamente, 

Alberto J. de la Espriella E. 

"Superintendente de Sociedades. 

"Anexo: lo anunciado". 

El anexo es del siguiente tenor: 

"República de Colombia. Ministerio de Desarrollo Económico. Superinten-
dencia de Sociedades. 

"Bogotá, D. E., enero 21 de 1976. 

"De: Jefe Sección Estudios Económicos. 

"Para: señor Superintendente de Sociedades. 

"Asunto: Participación de la sociedad Bavaria, S. A., en_ el capital· de la 
sociedad Malterías de Colombia, S. A. 

"Composición del capital de Malterías de Colombia, S. A. 

·"caj)ital'aüfo-rfzaaa:··· 

"6.00ü.000 acciones a $ 10.00 cada una 

"Por suscribir: 

"40.60r0 acciones, a $ 100.00 cada una 

"Suscrito y pagado: 

.. $ 

"5.959.400 acciones a $ 10.00, cada una ....... · ...... . 

60.000.000.00 

406.000.00 

59.594.üOO.OO 

"Bavaria, S. A. e·s accionista de Malterías Colombia, S. A., con 5.30,6.300 
__ !ICCi()_~S a $ 10.00 cada una, lo que señala un total en pesos de $ 53.063.000.00; o 

sea que partic1paenuii 89--:-04% ·dél capifiirsuscritoypágado, y ercu.n 88;44% del 
capital autorizado. • · 

auto.: 

"Atentamente, 

"Manuel G. Rodríguez de Auila. 

"Sección Estudios Económicos - Jefe. 

MGRDA/lpr". 

El primero de junio de 1976 la Sala Plena, por mayoría, acogió el siguiente 

"En atención al impedimento manifestado por el señor Consejero Miguel 
Lleras Pizarro, la Sala considera que ni el Código Contencioso Administrativo, ni 
el de Procedimiento Civil, que es supletorio de aquél, instituyen el hecho invoca
do como causal de impedimento. Como las causales de impedimento son taxativas, 
cualquier hecho, distinto de los sefialados por la ley, así sea grande la trascen
dencia que subjetivamente se le dé, no configura ninguna causal de impedimento. 

"En consecuencia, ia Sala no admite el impedi1nenfo nianl.fesfado por el 
señor Consejero Miguel Lleras Pizarro, y, por lo mismo, dispone que regrese el 
expediente a su despacho para que adelante la tramitación del recurso de súplica. 

"Cópiese y notifíquese". 

Los Consejeros Alfonso Castilla Saiz, Alvaro Pérez Vives. y Jorge Valencia 
Arango discreparon asi: 

. ! 

\ 



. ¡ 

lmpllesto pre~ial 255 

"El Consejero, doctor Migüel Lleras Pizarro, en auto ele fecha doce ele enero 
del año en curso, dispuso poner en conocimiento del Fiscal de la corporación, de 
la Sala Plena de la misma y del Tribunal Disciplinario, la declaración de impedi
mento que por la misma providencia hace, consistente en que, según el Consejero 
Lleras Pizarro, la sociedad Bavaria, s.' A le envió, con motivo de la Navidad, una 
'dádiva' (caja de vino), hecho que, debido a que dicha sociedad es ·accionista 
principal de Malterias Unidas de Colombia, S. A., según se deduce de varios docu
mentos que obran en el expediente, es susceptible de entrañar la comisión de un 
delito, ya que 'el dar dádivas a los funcionarios públicos que deban decidir asun
tos de interés para el donante es delito de cohecho que no siempre es bilateral, 
como lo enseña el artículo 164 del Código Penal' (auto de enero 12 en referencia, 
folio 8, C. 1-A). 

"La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, en providencia de fecha 
junio 2, considera que no es del caso aceptar el impedimento manifestado por ·el 
doctor Lleras Pizarro, 'en atención a ... que,ni el Código Contencioso Adminis
trativo, ni el de Procedimiento Civil, que es supletorio ele aquél, instituyen el he
cho invocado como causal de impedimento'. 

"Con todo respeto disentimos de esa apreciación, pües creemos que el ha
ber denunciado el doctor Lleras un hecho que considera delictuoso y que. él mis
mo ha puesto en conocimiento del Tribunal Disciplinario para su investigación, 
lo sitúa dentro d~ la causal prevista por el Código de Procedimiento Civil en el 
artículo 142, numeral 89, cual es. el haber formulado el juez denuncia penal con
tra una de las partes, ya que ios hechos ·de que da cuenta el Consejero Lleras, 
involucran a la .filial de·Bavaria, Malterías Unidas, actora en este proceso. 

"Además, es en extremo delicado obligar a quien en tales· circunstancias 
se considera sin la debida serenidad para ser juez, por virtud de h'echos graves, 
posiblemente delictuosos, a continuar conociendo de este proceso". 

El Consejero Carlos Galindo Finilla disintió así: 

"Respetuosamente disiento de la providencia que antecede por las siguien
tes razones: 

"La interpretación de las disposiciones legales que consagran las causales 
de iinpedímentos y recusaciones debe !hacerse teniendo -·en cuenta las finalidades 
que se persiguen con esta institución procesal, como son la de asegurar la rigurosa 
imparcialidad y la serenidad del· juicio en el fallador. 

"El señor Consejero Lleras Pizarro manifiesta que su imparcialidad y sere
nidad han sido perturbadas por unas circunstancias que él mismo relata, y que 

. objetivamente consideradas quizás no tendrían capacidad para quebrantar la se
renidád y el equilibrio de una personalidad humana de contextura diferente a 
la suya . 

"El le atribuy~ a esos hechos una particular significación hasta el punto de 
estimarlos como constitutivos de tremendo agravio del cual deriva su airada situa
ción anímica, que se ha traducido en un sentimiento de manifiesta enemistad con 
uno de los protagonistas y que lo determinó a formular contra esa persona una 
denuncia ante el Tribunal Superior Disciplinario. 

"Estimo que los restantes miembros de la Sala, deben atenerse a la descrip
ción que el doctor Lleras Pizarro hace de su situación subjetiva y no pueden tratar 
de· imponerle las categorías dé su propia fortaleza, sometiéndolo a la tortura de 
tener que participar en la decisión de un asunto sin el equilibrio necesario, con 
mengua de la finalidad que persigue la institáción procesal de los impedimentos 
y recusaciones. 
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"Po.r lo demás, si el doctor Lleras Pizarr.o considera que le ·profesa mani

fiesta enemistad al apoderado de una de las partes,, ocasionada· por los hechos 

que .él relata e interpreta de acuerdo ·con su peculiar temperamento y que lo mo
vieron a formular la mencionada denuncia, pienso que se configuran las causales 

Sil- y 91l- del articulo 142 del C. de P. C. Por lo tanto, debió aceptarse el impedi

mento propuesto". 

Luego d·e rechazado el impedimento y para cumplir lo resuelto por la ma

yoría el de nuevo conductor del proceso, dictó el siguiente auto el 30 de junio de 
~-----:-1976: 

"Al reasumir la· conducción del proceso en acatamiento a la orden de la 
mayoría de la Sala debo hacer constar: 

"1 Q El auto que no admite el impedimento expresa que 'el Código de Pro

cedimiento Civil no instituye el hecho invocado' como causal suficiente. Cuando 

me declaré impedido no aduje un hecho sino un .conjunto de circunstancias cons

titutiva.s de UNA SlTUACION, varios de cuyos elementos están expresamente pre

vistos en las leyes que cité. Uno de ellos, cüya naturaleza penal es inocultable, 

está previsto como causal de impedimento por el numeral octavo del artículo 142 

--------~~!--,-~~~~~º en que. se_ apoya lo resuelto. Así lo subraya up.o de los salvamentos. 

"29 En el salvamento del señor Consejero, doctor Carlos Galindo Finilla, se 

afirma que la expresión según la cual la conducta del demandante y su apoderado 

son agraviantes· para mí, 'se ha traducido en sentimiento de manifiesta enemistad 

-------(mía) con uno' de los protagonistas (del incidente)'. (Los paréntesis son míos). 

Adelante-repite 'si el doctor Lleras considera que le profesa manifiesta enemistad 
al. apoderado de una de las partes . .. '. Durante este incidente, ni implícita ni ex

plí.citaIJiente 'puede deducirse una tal afirmación de mi parte, que solo puedo en

tender como caprichosa interpretación del relato hecho por mí. 

• ' 1Es deber de todo ihabitante del territorio colombiano y en primer lugar 

---delofunciónario;poner-en· conocimiento de la autoridad competente-los-hechos de· 

que tenga noticia en cuanto los considere infracción de la ley penal.· Cumplir con 

deber tan elemental, especialmente cuando se es juez, no implica sentimiento de 

enemistad ni permite concluir que ese obligatorio modo de colaborar con la jus

ticia no pueda cumplirse sino respecto de los enemigos 'o que de hacerlo deba 

l!Urgir, necesariamente, la enemistad. 

~'En este incidente de impedimento, ya rechazado, no he defendido ni mis 
sentimientos ni mis intereses personales, que no cuentan, sino los que aún, sigo 

considerando superiores' a todo otro interés, como es el altísimo de la 'cumplida 

administración de justicia', interés que se confunde con los deberes del ·consejo 

de Estado en cuyo cumplimiento y defensa me comprometí desde el. dí::t de mi 

posesión. Obviamente; no 'profeso' enemistad ni amistad, amor ni odio a persona 
·natural o jurídica de cuantas intervengan directa o indirectamente en este pro

ceso. 

· "Bnvíese copia de este auto .al Procurador General de la Nación. 

--~-.------- --"Notifíquese y cúmplase". -

Teniendo en cuenta que asunto similar se discutía en la Sala Plena, el 22 

'de julio de 1976 s.e dictó el siguiente auto: 

"Como la doctrina jurídica implicada en este asunto es idéntica a la que 

está .sometida a consideración de Sala Plena en el negocio de Hipólito Pinto He

rrera & Cía., 'Gaseosas Hipinto', radicación número 10041, permanezca este expe-
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diente en la Secretaría hasta cuando la Sala decida sobre el primer proceso que 
tiene proyecto registrado por el mismo suscrito .Consejero. · 

"N otifíquese y cúmplase". 

Resuelto el asunto radicado con el número 10041 la .Secretaria ordenó que 
el negocio regresara al despacho el 20 de octubre de 1976, según consta en el folio 
29 del cuaderno 1-A. · 

El Consejero ponente hace constar que redacta la sentencia porque la ma
yoría de la Sala Plena lo ha compelido a hacerlo. 

PARA RESOL VER SE CONSIDERA 

En asunto idéntico la Sala Plena, por mayoría, decidió en el radicado con 
el número 10041 en sentencia ,aprobada el 5 de octubre de 1976 lo siguiente: 

"La providencia de la Sección Primera, en nombre del Consejo de Estado 
lo declaró inhibido para fallar en el fondo, por considerar que en la demanda se 
presentaron dos pretensiones incompatibles, circunstancia procesal que expli
có así: 

" 'En el caso sub júdice se contempla la misma situación procesal plantea
da en otros juicios similares al presente (expedientes números 1878, 1648, 1671 y 
1585), en cuanto se formulan dos tipos de pretensiones: Por una parte se pide ia 
anulación de actos proferidos por el Instituto Agustín Codazzi y la Oficina Sec
ciona! de Catastro de Santander relativos al avalúo dado al inmueble de propiedad 
de la sociedad demandante y, por otra, se pretende devolución de sumas pagadas 
con base en tal avalúo, petición esta última que está dirigida contra una persona 
de derecho público (Nación o Municipio de Bucaramanga), diferente a la prime
ra. En relacion con la viabilidad procesal de esta acumulación de pretensiones 
esta Sala se ha pronunciado en diversas oportunidades. Así, en fallo de 23 p.e abril 
de 1975, dijo: 

" 'Se plantea, ·pues, un. caso de acumulación objetiva y subjetiva de pre
tensiones, que algunos tratadistas como Guasp califican más acertadamente de 
acumulación por conexión causal. El primer elemento que debe examinarse para 
la viabilidad de este tipo de acumuladón es el factor de conexión que, en nuestro. 
Derecho Procesal (artículo 82), no se limita estrictamente a la causa, sino que se 
extiende a la unidad de objeto, a su relación recíproca de dependencia y aun a la 
vinculación por la utilización de unos mismos medios probatorios. 

;, 'La primera de las pretensiones acumuladas se orienta a modificar el acto 
que contiene el avalúe, en tanto que la segunda apunta al acto cJ.e liquidación del. 
impuesto predial realizado por las autoridades munic'ipales de Cartagena con fun
damento en ese mismo avalúo. Se trata, pues, de dos pretensiones cuya causa in
mediata son dos actos diversos, emanados de dos autoridades· diferentes, de suerte 
que, en estricto sentido no hay identfdad de causa, pero de otra parte, no es menos 
cierto que si existe entre una y otra relación de dependencia, y, en tal virtud seria 
viQble, por este aspecto la acumulación propuesta. 

"'No obstante, la segunda pretensión entraña la revisión de una operación 
administrativa de liquidación de impuestos, para cuya actuación nuestro C. C. A., 
consagra un procedimiento especial bajo el nombre genérico de 'juicios de im
puestos' (Título IV, Capítulo XXXIII, artículos 271 y siguientes), del conocimiento 
del Tribunal Administrativo correspondiente. [Artículo 32 número 19-A y 29 g)] 
Decreto-ley 528 de 1964. En cambio, para la actuación de la otra pretensión de res
tablecimiento del derecho se prevé el procedimiento del Tituló 111, Capítulo XV, 
artículos 124 y siguientes. Así las cosas, es evidente que en el caso de autos no 

ANALES DEL CONSEJO - 17 
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concurre la exigencia del ordinal 39 del articulo 82 del C. de P. C., aplicable al 
caso y según el cual, para la viabilidad de la acumulación se precisa que todas las 
pretensiones puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

" 'Bien distinta hubiera sido la cuestión si el actor, en· Jugar de pretender 
la devolución de parte de los impuestos pagados al Municipio de Cartagena, hubie
ra pedido, a título de restablecimiento del derecho, que el Instituto Agustín Co
dazzi le indemnizara de los daños o perjuicios que el avalúo le hubiera producido, 
comprendiendo entre ellos los mayores desembolsos de diferente orden que se 
hubiesen causado por razón de tal avalúo, pues en esta hipótesis el procedimiento 
para la actuación de las dos pretensiones sería el ordinario (providencia del 17 
de octubre de 1973, pronunciada en el proceso promovido por Andian National 
Corporation, distinguido con el número 1671)'. 

"Uno de los Consejeros, el doctor Alfonso Arango Henao, salvó el voto en 
el que consideró que la decisión de la mayoría era contraria a la jurisprudencia 
adoptada por la Sala Plena y entre otras razones explicó: 

" 'Fue tesis tradicional de esta corporación que si en una demanda se acUt
mulaban v'arias pretensiones, algunas de ellas cuyo conocimiento le corresponde 
al Consejo y oti:as ajen!!s a su competencia, debía admitirse la demanda en cuanto 
a 1as primeras y_recl1azarse en_ cuanto a las demás, para evitar así que con un re
chazo indiscriminado, y por causa del brev-e plazo qiie para sff ejer~cicio tienen 
muchas de las acciones contencioso-administrativas, qqedaran en absoluto desam
paro derechos sustanciales de los gobernados y, aún más grave, resultara impo
sible en ocasiones preservar el imperio de la legalidad por causa de doctrinas 
demasiado severas y formulistas produéidas por los propios organismos a los 

· cuales corresponde institucionalmente velar por la incolumidad del orden jurídico. 

" 'Sobre esta materia fueron clásicas e incontrovertibles las reflexiones con
tenidas en los autos de esta Sala Plena, proferidos el 27 de agosto de 1963 (expe
diente número 1001, acción electoral propuesta por Libardo Arriaga Copete, Con
sejero ponente, doctor Andrés Holguin). y el 20 de septiembre del mismo año 

- (JuiCfo elecfifral der-cesar, actor·:- José Ignacio Vives Eciheverría,- Consejero po
nente, doctor Alfonso Meluk) y a ellas me remito para no hacerme ahora dema
siado extenso. 

" 'Y también fue tesis permanente del Consejo que si se admitía integral
mente :una demanda de aquellas características y se tramitaba el proceso respec
tivo, la sentencia lejos' de desechar en bloque las peticiones del actor por causa de 
un defecto estructural del libelo, entraba a decidir sobre las materias que eran de 
competencia· del mismo Consejo y se decláraba inhibido para resolver sobre las 
demás. 

" 'Esta doctrina fue sostenida por la corporación en numerosas oportuni
dades, entre ellas, en las sentencias del 17 de mar~o de 1961 (Consejero ponente, 
doctor Alejandro Domínguez Molina), y del 13 de octubre del mismo año (Conse
jero ponente, doctor .Jorge de Velásquez) y suin1:ención constante fue el evitar 
que derechos· sustanciales de las gentes quedaran sacrificados en aras de la 
iinterpretación literal y en veces' rigorista de preceptos meramente instrumen
tales como son los que establecen la ritualidad de los juicios, máxime aun cuando 
se trata de aquellos que regula el Código Contencioso Administrativo, cuyo pro
pósito inmanente es tutelar la vigencia del estado de derecho, en primer término, 
y, como un derivado de esa tutela, restablecer derechos vulnerados a particulares 
u ordenar que se les resarzan perjuicios causados por actos o hechos de agencias 
gubernamentales que sean contrarios a la legalidad. 

" 'Si el juicio contencioso administrativo no es entonces primordialmente 
una contienda entre litigantes que sostienen pretensiones discordantes, como acon· 
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tece con los que se tramitan ante jurisdicción distinta, donde la regla procesal es 
salvaguarda de los principios de lealtad entre las partes, igualdad de oportuni
dades para obrar y, además, formas de mantener un equilibrio que permita diri
mir aquellas controversias con orden y claridad, bien hubiera podido meditarse 
y analizarse más si ·con oportunidad de este fallo era o no procedente dejar a un 
lado aquellas viejas y ponderadas doctrinas del Consejo, que fueron concebidas y 
respaldadas con argumentos jurídicos incontrastables durante la vigencia del se
vero precepto contenido en el artículo· 209 del derogado Código Judicial. 

" 'Tales doctrinas· podrían subsistir hoy en día y con mayor virtualidad 
jurídica, si se quiere, dentro def nuevo régimen establecido en el Código de Pro
cedimiento Civil,' cuyo. artículo 85 fue invocado por la providencia de la cual 
disiento para abandonar las aludidas tesis, cuando en realidad este precepto per
mitía mantenerlas y reforzarlas con reflexiones adicionales derivadas de su pro
pio tenor. 

"'En efecto, si dentro del proceso civil, que generalmente enfrenta inte
reses y aspiraciones antagónicas de los litigantes, la acumulación indebida de 
acciones no da lugar a que el juez devuelva la demanda que adolezca de ella a su • 
autor, sino apenas a que se le dé un plazo para corregJr el defecto como condición · 
para la admisibilidad del libelo, según lo prevé el invocado artíeulo 85, ¿cómo 
puede pensarse que en el juicio contencioso admini§trativo, cuyas características' 
son distintas y menos propensas al formalismo, según quedó visto, esa misma de
ficiencia puede originar el rechazo de la demanda, con las consecuencias que ello 
trae según el artículo 87 del C. C. A., o puede permitir que si el libelo fue trami
tado, en la sentencia se le declare incepto integralmente, aún en cuanto a las sú
plicas cuyo conocimiento sea de la competencia indiscutible del Consejo? Si en el 
campo civil, donde el plazo de prescripción de las acciones es más o menos ex
tenso, no da lugar al rechazo inmediato de la demanda el que ellas se acumulen 
indebidamente, ¿cómo predicar un tratamiento más severo que éste en el campo de 
lo contencioso administrativo, donde el término de caducidad de las acciones es 

. siempre breve, generalmente de pocos meses y en algunos casos es un angustioso 
lapso d.e cortos días?' 

"La súplica: 

"Dentro del plazo legal el apoderado de la demandante interpuso el recurso 
· de súplica de que trata la Ley 11 de 1975, al que se dio trámite para determinar 
la jurisprudencia existente sobre los· dos temas principales del debate a que se 
circunscribe a saber: 

"1 Q Si es pertinente el recurso después de comparar la decisión con la ju
risprudencia existente, y 

"29 Si el fallo modifica alguna jurisprudencia adoptada por la Sala Plena. 

"En los folios 108 y 109 la relatoría menciona catorce sentencias en las que • 
se examina el tema y que serán objeto de análisis en esta providencia". 

PARA RESOL VER SE CONSIDERA 

"Sobre acumulación de acciones o acum11lación de pretensiones. 

"En auto pronunciado el 27 de agosto· de 1968 a propósito del recurso de 
súplica sobre el auto que denegó la admisión de la demanda en la presentada por 
el doctor Libardo Arriaga Copete en relación con las actas de escrutinio general 
de los votos emitidos el 17 de marzo de 1967 en la Circunscripción Electoral del 
Chocó para representantes, diputados y concejales de Riosucio, Nóvita, Nuquí y 
Juradó para el período de 1968 a 1970 se explicó: 
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"!l. Consecllencias de la indebida acumulaci,ón de acciones. 

"'Acepta11do la Sala que ha ihabido en este juicio una indebida acumulación 

de acciones, como sostiene el auto recurrido, debe analizarse' cuáles son las con

secuencias de ese error procedimental en que incurrió el demandante. 

"1. La tesis tradicional del Consejo de' Estado. 

"'La tesis o práctica tradicional del Consejo de Estado, en casos como el 

.de autos, ha consistido en admitir e_l IiI>elo y, al dictar la sentencia definitiva, 

estudi[!.r la cuestión de la competencia, a fin de pronunciar sobre lá acción que 

es de su competencia y, en ·cambio, inhibirse para decidir sobre la acción o ac

ciones que no le están atribuidas en las normas sobre competencia. Así lo hizo, 

entre muchos otros fallos, ep. ~os de. fechas 17 de marzo de 1961, con ponencia del 

Consejero Alejandro Domínguez Malina, y de 13 de octubre de 1961, con ponencias 

del Consejero Jorge A. Velásquez. 

" 'La Sala considera que debe modificarse esta tesis. Si el Consejo tiene la 

convicción de que es competente para conocer de unas acciones e incompetente· 

para conocer de otras, es preferible que haga este estudio al dictar el auto admi

sorio de la demanda, para aceptar el libelo exclusivamente en lo que sea de su 

competencia. Por lo demás, resulta injusto con la parte demandante admitir la 

demanda en su integridad, tramitar todo el juicio, exigirle ·que presente las prue

bas, necesarias, con las erogaciones que 'todo ello representa, para llegar, al final, 

al proferir sentencia, a inhibirse para fallar sobre la acci6n o acciones que no son 

de competencia del Consejo.' En gracia de la economía procesal resulta más ade

cuado hacer el estudio sobre la competencia al dictar el auto adniisorio; nada im

pide procedimentalmente, en los juicios administrativos, hacerlo así: 

" '2. La tesis dei auto suplicado. Concepto de la Sala. 

"'El Consejero sustanciador, en el auto recurrido, .considera que debe ne

_g!\rse la admisión d~ l,rt demanda a causa de la indebida acumulación de acciones. 

"'La Sala no está de acuerdo con tal tesis por las siguientes razones:· 

" 'a) Al no admitir la demanda, por el error procedimental anotado, se vul

nera el derecho sustantivo de la parte demandante. En casos como el que se estu

dia, la denegación de Ja. admisión del libelo cobra especial gravedad ya que, como 

es sabido, los términos para ejercitar las acciones de carácter electoral caducan 

en lapso muy breve, por lo cual, si la Sala llegara a confirmar el auto suplicad'o, 

el demandante perdería, de hecho, toda oportunidad para impugnar la elección 

de Representantes a la Cámara por la Circunscripción Electoral del Chocó. 

"'De este modo, es preferible dar aplicación al artículo 472 del Código Ju

dicial,' según el cual 'los funcionarios del orden judicial, al proferir sus decisio

nes, deben tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustantiva, y por consiguiente, «on este 

criterio han de interpretarse y aplicarse las disposiciones procedimentales y las 

relativas a las pruebas de los hechos que se aduzcan corno fundamento del dere

cho', y, así, admitir el libelo en aquella parte qu'e le está atribuida al Consejo de 

Estado; 
i 

"'b) Los artículos 82 a 86 del C. C. A. señalan los requisitos y formalidades 

que debe cumplir toda demanda que se presente ante la justicia de lo contencioc 

so-administrativo, y el artículo 87 ibídem, establece que 'no· se dará curso a la 

demanda que carezca de algunas de las anteriores formalidades ... '. Así, en prin-. 

cipio, los motivos para rechazar una demanda son, precisamente, el incumpli

miento de alguna o algunas de las formalidades señaladas por los citados artículos 
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82 a 86, en Jos cuales nada se establece re~pecto de indebida acumulación de ac
ciones. 

" 'c) Al rechazar la demanda, por indebida acumuladón de acciones, se está 
dando aplicación literal y un tanto extrema a las normas del Código .Judicial. No 
es seguro que esa deba ser la solución -rechazo de la demanda- en los procesos 
civiles, pues se trata, más bien, en tales procesos, .de una excepción que debe 
analizarse en la sentencia. Nada demuestra, en todo caso, que el rechazar. la de
manda en su integridad debe ser la solución adecuada en los juicios adminis
trativos; 

" 'd) El articulo 282 del C. C. A. dice que los vacíos en el procedimiento 
establecido en la Ley 167 de 1941 se llenarán por las d.isposiciones del Código de 
Procedimiento Civil y de las leyes que lo adicionan y reforman 'en cuanto sean 
compatibles con la naturaleza de los juicios y actuaciones que corresponden a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo'. De este modo, no todo vacío pro
cedimental se llena con las normas del Código Judicial; debe estudiarse, previa
mente, si ellas armonizan con la naturaleza del juicio administrativo. Por tanto, 
en casos como el de autos, no se pueden aplicar automáticamente las disposiciones 
sobre acumulación de acciones en los procesos civiles. Si la parte demandante 
acumula varias acciones que, en realidad, no pueden tramitarse en un mismo jui
cio, por ser dos tribunales distintos los competentes para cono_cer de ellas, e_s ésta 
una cuestión que el juzgador administrativo puede, legítimamente, estudiar al 
dictar el auto admisorio del libelo'. 

"Idéntica doctrina se repitió en el auto de Sala Plena pronunciado el 11 d'e 
septiembre del r.:1ismo año en el proceso radicado con el número 1018 también re
lativo a elecciones populares de Representantes a la Cámara y Diputados a la 
Asamblea del Departamento del Cesar. La doctrina contenida en estas dos provi
dencias no ha sido modificada con intervención de la Sala Plena. y, en conse-
cuencia, es la jurisprudencia vigente. · 

"Conviene hacer algunas precisiones en cuanto hace a los vocablos utiliza
dos a fin de evitar la eventual afirmación según la cuál la jurisprudencia cuyos 
apartes se han mencionado cita las acciones ·en tanto que la doctrina del fallo 
suplica,do alude a las pretensiones. 

"La ley como los doctrinantes se han referido indistintamente a la accion 
y a la prete_nsión, vocablos que hoy sé utilizan para designar fenómenos jurídicos 
diferentes pero solo después de un largo proceso de discusión y lenta elaboración 
doctrinal que sirve para excusar equívocos del pasado. No sería impertinente re
cord.ar cómo por mucho tiempo la acción y el derecho, lo que hoy llamamos por 
conveniencia el derecho sustancial, eran un mismo fenómeno hasta el extremo de 
que muchos juristas consideraban como pleonástica la expresión 'derecihos y ac
ciones'. Eduardo Couture observa que 'se llegó a decir· que la acción era el dere
cho en movimiento, el derecho elevado a una segunda· potencia, el dereciho con 
casco y armado para la guerra'. Hoy se acepta que la pretensión es una de las 
condiciones para el ejercicio de la acción pero no la acción. Si la diferencia entl'.e 
derecho sustancial y derecho de acción no fue muy difícil de precisar, en cambio, 
sí lo ha siclo la distinción' entre acción y pretensión. A veces se nota el tema como 
esquivo y dificil de aprehender, puesto que de todos modos la acción es apenas el 
poder jurídico del sujeto de derecho para hacer valer su pretensión. Como lo sub
raya el mismo maestro Couture, la acción existe aun cuando no se ejerza efecti
vamente. ·Quien es titular de un derecho que por comodidad o facilidad de. comu
nicación hemos convenido en llamar sustancial o .material, aspira, o pretende, que 
le sea reconocido, debe ejercer el derecho de acción para que el derecho sustancial 
cuyo reconocimiento pretende le sea reconocido. Desde luego si no es titular del 
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derecho sustancial la sentencia no le será favoiiable. La pretensión no es, pues, un 
derecho sino un hecho. · 

"Se discurre sobre estas exquisiteces procesales para evitar la confusión 
que resultaría al reclamar que la jurisprudencia sobre acumulación de acciones 
es distinta de la atinente a la de las pretensiones. Es la misma, solo que impreg
nada de la antigua y respetable doctrina que no distinguía entre los dos fenóme
nos, o, más exactamente, entre el hecho de la pretensión y el derecho de la acción .. 

"Coincidencia de doctrinas sobre acumulación de pretensiones. 

"La jurisprudencia del Consejo de Estado, según la cual cuando en una de
manda se proponen pretensiones que deben tramitarse por procedimientos dife
rentes, el resultado debe ser la admisión, tramitación y fallo de la pretensión para 
que es competente quien recibió la demanda y la remisión al otro juez de la pre
tensión no tramitable ante el primero, o la advertencia al demandante para que 
la presente ante la oficina competente, no es novedad en el derecho cplombiano'. 
La Corte Suprema de Justicia ha examinado el tema desde el año de 1954 como 
el.la misma lo recuerda en su reciente fallo del 18 de .Junio de 1975 en el que agre
ga: 'Si en el momento de proferir sentencia definitiva el juez se encuentra con una 

_ d_fill:la11ga ~n que elactor ha acumutado objetivamente acciones que a primera 
vista son opuestas entre sí, ¿qué es lo-ql.1e<le:be hacerYA.rite fo do- aplféar las nor
mas sobre interpretación racional de la demanda para ver si esa oposición o 
contradicción es meramente aparente: así estará más a la intención del actor que 
a lo literal de las palabras, .cotejará las distintas partes del libelo apreciándolo 
en su conjunto, preferirií _el sentido en que una petición puede producir algún 
efecto a aquel en qne no sea capaz de .Producir ninguno, etc. De este examen se 
pu~de llegar a la conclusión de que la ineptitud de la demanda es aparente porque 
las acciones, aunque opuestas entre sí, están formuladas condicional o subsidiaria-

' mente en forma sucesiva, eventual o alternativa, ·Y no en forma concurrente, a 
! pesar· de que el actor no lo haya dicho expresamente en el libelo con la técnica 
-

1

! --adecuada. Mas, si la intel'pretación__es posible_y_subsistela ineptitu_d_ck_la _Q,ema.n
' da por esta causa, el deber del juzgador es inhibirse de fallar el negocio en el 

fondo y no pronunciar una sentencia absolutoria declarando una excepción pe-
rentoria que no existe. ' 

" 'De lo anteriormente transcrito se ve que el fallo inhibitorio es procedente 
cuando las pretensiones principales de la parte demandante no son acumulables, 
precisamente por ser opuestas o contradictorias entre sí, es decir, que una de ellas 
excluye a la otra, porque atentan contra el principio de corntradicción. Tal sería el 
caso de que se pidiese simultáneamente la declaración de nulidad y la resolu
ción de un contrato o que se impetrase a un mismo tiempo el cumplimiento y 
obligaciones emanadas de un pacto contractual y la resolución del mismo. (Sub- -
rayas del Consejo). 

" 'En cambio, cuando por no haberse aplicado oportunamente alguno de 
los remedios procesales antes comentados (se refiere a la advertencia de correc
ción de la demanda y otros similares), el sentenciador encuentra que -la actua
ción .es válida y está debidamente tramitada, pero que carece de competencia 

_____ p_:¡,m decidir sobre una o_1nás de las súplicas principales, aunque sí la tiene para 
. pronunciarse sobre las otras, puede- muy-b1en-ciictar-senfeñ'cia- y-decídfr- 'sonre·-er 

mérito de las pretensiones respecto de las cuales es competente e inhibirse par
cialmente en cuanto a las demás". 

"También se recuerda que la Sala de Casación Civil había dicho 'que la ge
neralización del concepto sobre ineptitud sustantiva de la demanda se presta a 
errores ncasionados (sic) a denegación de justicia. Aunque se hayan acumulado 
de hecho dos o más acciones sin tratarse de lo autorizado en el artículo 2.09 del 

! 
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Código Judicial, la secuela del juicio con claridad que arrojen las alegaciones y 
probanzas .de las partes puede permitir el fallo de una de aquellas. . . en vez de 
pronunciarse, con olvido de la economía procesal, sentencia inhibitoria que anula 
esfuerzos, expectativa y erogaciones de los interesados'. Idéntica opinión expresa 
Hernando Morales en su curso de Derecho Procesal Civil, edición de 1973, pági
na 354. 

"En presencia de lo que queda escrito están probados los hecihos que jus
tifican el recurso de súplica por modificación de la jurisprudencia sin interven-
ción .de la Sala Plena. · 

".Elfectivamente, la Sección Primera al declarar la inhibitoria ·total 'por in
debida acumulación de pretensiones, varió la jurisprudencia del Consejo que so's
tiene que cuando se da el fenómeno procesal anotado, frente a pretensiones que. 
no sean compatibles entre sí, el fallo debe ser de fondo para la pretensión que se 
considere viable e inhibitoria en los demás extremos. 

"Este cambio, por sí solo, justifica la procedencia del. recurso de súplica; 
mm en la hipótesis de que en la calificación de la acumulación se haya equivocado 
la .Sección. Y debe ser así porque, de lo contrario, se llegaría a la conclusión de 
que ·cuando una Sala del Consejo cambia por error la jurisprudencia el recurso 
extraordinario sería improcedente y el agravio que ese error le pudo producir al 
litigante, irreparable y definitivo. · 

"Es obvio que en el proceso, mejor 'en todo proceso, las partes tienen un 
'interés vinculado a un determinado resultado. Así, cuando la Sección cambi.a la 
jurisprudencia y ese cambio afecta el interés concreto que en el litigio tenia la 
parte, ese i11terés en tal forma desconocido legitima la interposición d·el recurso 
de súplica y le abre la posibilidad al recurrente de su discusión a nivel de Sala 
Plena. Por eso puede decirse que para el suplicante el interés es la medida de su 
recurso, pero que este interés no puede reducirse, sin contrariar uno de los fines 
queridos por el legislador al crear dicho recurso, a que la Sala ·Plena estudie si la· 
Sección se equivocó o no. No tendría sentido para el recurrente, quien primor-: . 
!lialmente aspira a que se le reconozca el derec;.ho impetrado y no más. 

' 
"En otros términos, siempre cjue ·se cambie la jurisprudencia por una de las 

Salas sin intervención de la Plena, procederá el recurso de súplica, con una doble·· 
finalidad: para asegurar, por un lado, el mantenimiento de la uniformidad juris
prudencia!; y por el otro, para el restablecimiento del interés procesal .de la parte. -

"En el caso controvertido, el presupuesto de la acumulación aceptado por 
la Sección Primera produjo una inhibición total, . cuando de acuerdo con la ·ju~ · 
risprudencia de esta corporación tenía derecho a un: pronunciamiento parcial de 
fondo. En esto radica el interés para recurrir y cualquiera que s~a la interpre
tación que ahora se le dé a la demanda, no puede impedir el pronunciamien.to de 
fondo que la ley le da al recurrente. No sería justo que el ·administrado viera frus
trada su aspiración a un fallo de fondo, con el argumento de que como el cambio 
de jurisprudencia se debió a error de la Sala no hay lugar a tal pronunciamiento. 
Lo anterior implicaría una interpretación que ni racional, literal o lógicamente 
podría desprenderse de la Ley 11 de.1975. 

"¿Hay pretensiones acumuladas? 

"En lo atinente a !Os actos administrativos que comienzan con el avalúo 
catastral y terminan con la liquidación del impuesto predial pueden considerarse. 
las siguientes situaciones, al menos en principio, desde el punto de vista teórico: 

"19 Se trata de una actuación administrativa compuesta, conformada por 
dos actos. Uno del orden nacional, dictado por el Instituto Agustín Codazzi, y que. 
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determina el avalúo para efectos catastrales, y otro, de índole municipal, en el 
cual se liquida el gravamen, mediante la simple operación matemática de aplicar 
a aquel avalúo la tarifa establecida en la ley. 

"Pese a que esta actuación administrativa en apariencia configura una uni~ 
dad por existir entre los actos que la conforman una relación de dependencia, 
éstos tienen en el .derecho colombiano un tratami~nto diferente desde el punto 
de vista de su control de legalidad. Mientras el primero lo expide un organismo 
nacional, el segundo lo dicta uno de orden municipal; mientras aquél se impugna 
.ante el Consejo de Estado, éste, ante los Tribunales Administrativos en única o · 
primera instancia; mientras el restablecimiento a que puede aspirarse frente a 
aquél se reduce, en principio, a la rebaja del avalúo, en éste, la pretensión se 
limita a la disminución del monto del gravamen o a la declaración de que no 
tiene que pagar nada por dicho concepto. 

"29 Muestra lo precedente que frente a los actos enunciados pueden darse 
las siguientes hipótesis para su control jill'isdiccional: · 

"a) Puede la parte afectada impugnar, en acción de plena jurisdicción, el 
acto de avalúo dictado por el Instituto Agustín Codazzi. En esta acción no debe 
pretenderse, en principio, sino ·la rebaja de la primitiva cuantiación y en esta 
rebaja estará ·precisamente el restablecimiento. Empero, si el acto es nulo y de 
su aplicación se derivaron perjuicios para el administrado, podrá éste solicitar, 
además, que se condene al mencionado Instituto al pago de la indemnización 
correspondiente, la que en eventos como el aquí contemplado,' consistirá en los 
mayores valores que por concepto de impuesto predial haya pagado desde la 
fecha. en que empezó a regir el avalúo objeto de la anulación; 

"b) También podrá impugnar el contribuyente el acto municipal de liqui
daeión del impuesto predial, bien por errores aritmétic9s en la aplicación de la 
tarifa o por la ilegalidad del acto del Agustín Codazzi. Estima la Sala que pueda 
legítimamente aducirse la irregularidad del avalúo en cuanto sea _•contral'io a· la 
ley, en ejercicio deJªfacultad-de-aplicar·preferentemerite ésta, -y mediante la d~-

- bida interprefüCión de las normas que en el Código Civil y en el Decreto 130.1 de 
1940 definen el alcance de los inmuebles por destinación para efectos ·catastrales. 
En esta hipótesis la demanda deberá comunicarse al mencionado Instituto; 

"c) Puede, igualmente, el afectado con los distintos actos que configuran 
la operación compuesta, impugnarlos a la vez, pero por separado, así: la acción 
de impuestos contra el acto de liquidación del gravamen, ante el Tribunal Admi
nistrativo del Departamento, y la de plena jurisdicción ante el Consejo de Estado, 
contra el acto del Agustín Codazz.i; para una· vez admitida la demanda en aquélla 
solicitar la suspensión del proceso hasta tanto la última corporación resuelva lo 
de su competencia. Esta solución es perfectamente válida, ya que la prejuicialidad 
administrativa puede alegarse con base en el artículo 170 del C. de P. C. 

"La tesis de la indebida acumulación de pretensiones en la forma coino la 
resolvió la sentencia suplicada, conduce a hacer imposible a los gobernados todo 
reclamo relativo al impuesto predial y como tal conclusión es contraria tanto al 
dereciho. sustancial como al procesal, que es instrumento para el reconocimiento 
del primero, el Conse.io considera que son viables las pretensiones y por consi
guiente legítimas las acciones que se ejerzan en cualquiera de las tres hipótesis 
ya descritas. Pero es más lógico impugnar el acto del orden nacional constituido 
por el avalúo catastral para evitar que en el futuro ese avalúo siga originando 
liquidaciones de impuestos municipales que resulten contrarios al derecho. La 
acción de plena jurisdicción tal como está concebida en el Código de lo Conten
cioso Administrativo es el instrumento natural para obtener estos resultados de 
justicia. 
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"Se dijo atrás que fuera de la nulidad del acto expedido por el Instituto 
Agustín ·Codazzi, con miras a la rebaja del avalúo, podía solicitar el administrado 
la indemnización de los perjuicios que dicho acto le hubiera prpducido. En tal 
sentido, ·y luego del análisis de .conjunto de la parte petitoria del libelo, puede 
concluirse que la sociedad demandante aspira, igualmente, a que se le indemnice 
de los perjuicios sufridos con el acto de cuantiación. Pero, como es lógico, no por. 
parte del Municipio de Bucaramanga, como lo pretende, ya que éste ningún per
juicio ha causado con su actuación, sino por el autor del acto que lo produjo. Esta 
interpretación racional y finalista se hace siguiendo la orientación de la jurispru
dencia de la Corte Suprema, organismo que recuerda que 'es· obligación del juez 
interpretar la demanda racionalmente para ver si la contradicción es meramente 
aparente. Así estar'ª- más a la intención del actor que a lo literal de .las palabras, 
cotejará las distintas partes del libelo apreciándolo en su conjunto, preferirá el 
sentido en que una petición pueda producir algún efecto, a aquél, en que no sea 
capaz de producir alguno'. 1 

"En el presente proceso y en otros análogos es evidente que no hay preten
siones contradictorias ni opuestas sino, al contrario, coherentes y encaminadas a 
una misma finalidad que es la liquidación del impuesto predial de acuerdo con las 
reglas de la ley. También seria contrario a la economía procesal exigir dos jui-
cios para obtener un solo resultado. · 

"El valor de los inmuebles por destinación y el impuesto predial. 

"En cuanto al fondo del asunto basta reproducir la doctrina que en nume
rosos fallos ha sido repetida a partir de la sentencia del 23 de septiembre de 1971 
cuyos valores jurídicos considera la Sala que se mantienen inalterables y siguen a 
la necesidad de r'esolver el aparente conflicto entre el avalúo catastral practicado 

. para todas las finalidades y el aplicable a una sola de las previstas en el Decreto ... 
1301 de 1940. Allí se explicó: · 

" 'Es bueno, además, repetir con el señor Fiscal que 'sobre 13; cuestión plan
teada ha tenido oportunidad de pronunciarse repetidamente el honorable Consejo 
de Estado y en forma constante y uniforme ha sostenido que para que las maquina
rias y enseres de una empresa puedan reputarse como inmuebles por destinación, 
para efectos del impuesto pre.dial, es necesario que las mismas se hayan instala
do para uso, cultivo y beneficio del fundo en el cual se hallan'. 

"'Efectivamente, la jurisprudencia de esta corporación que· coincide en es
tas interpretaciones con la dada por la Corte Suprema de Justicia, a las normas 
legales que informan sobre los inmuebles por destinación, ha sido muy clara, re
petida y constante, en el sentido que anota el señor Agente del Ministerio Público 
en el aparté de su vista que se ha dejado -transcrito. Por ello, esta misma Sala, en 
sentencia de 13 de agosto de 197ü, sintetizó con ponencia del Consejero, doctor 
Lucrecio Jaramillo Vélez, el pensamiento de esta corporación a través de distin
tos fallos recaídos sobre esta misma materia. Y posteriormente, esta Sección, con 
ponencia del mismo Consejero, doctor Lucrecio Jaramillo Vélez, en sentencia más 
reciente aún, pues lleva fecha 8 de septiembre de 1970, dijo sobre 'el particular, al 
hacer las consideraciones de derecho que sustentaron su fallo. · 

' 
" 'La interpretación del articulo 658 y concordantes del Código Civil ha 

sido hecha en numerosas ocasiones y de una manera uniforme por el Consejo de 
Estado. Esta interpretación puede resumirse así: cuando un objeto, que por su 
naturaleza es mueble, está colocado permanentemente para el uso, cultivo y bene
ficio del inmueble, ese objeto es considerado por la ley como haciendo un solo 
cuerpo con el inmueble al cual sirve y se llama inmueble por destinación. En cam
bio, si el objeto mueble por naturaleza está simplemente colocado sobre el inmue-. 
ble, pero sin· estar destinado a su uso, cultivo y beneficio, ese objeto conserva su 
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calidad de mueble. Este precisame.nte es el caso, en general, de las maquinarias y 
equipos industriales, los cuales desempeñan funciones· muy distintas del uso, cizl
tivo y beneficio del terreno sobre el cual están colocados'. (Se subraya ahora). 

" 'El artículo· 658 del Código Civil colombiano, al referirse a los inmuebles 
por destinación, sienta ün principio y luego trae seis ejemplos, más o menos afor

tunados. Lo esencial es el principio, lo accesorio, los ejemplos. Lo lógico es razo
nar a partir del principio hacia hs ejemplos y no viceversa. O dicho de otro 
l110do, los ejemploshan de interpretarse de acuerdo con el principio y no al con-
trario. -

" 'El principio es el siguiente: 'Se reputan inmuebles aunque por su natu
raleza no lo sean, las cosas que están permanentemente destinadas al uso, cultivo 
y beneficio de un inmueble, sin embargo, de que pueda separarse sin detrimento'. 

" 'Para que un mueble por naturaleza se convierta en inmueble por desti
nación se necesitan los siguientes requisitos: 

"'1 C? Que el dueño del mueble sea a la vez dueño del inmueble. -Si el mue~ 
ble pertenece a un dueño distinto; aunque esté al servicio del inmueble, conserva 
su ver-dadera naturaleza. · 

"'2C? Que el mueble esté puesto en el inmueble de una ma~era-peririaiiente. 
En cualquier momento, el dueño del mueble puede desa:fectarlo y, entonces, éste 
retorna inmediatamente a su a'ntigua y verdadera naturaleza. Esta desaf¡ictación 
puede hacerse, por ejemplo, en el momento del acto jurídico de disposkión, di
ciendo. que los aperos de la labran,za o minería, verbi gratia no quedan com
prendid.os en el legado, la venta o la hipoteca' de la finca en donde están coloca-

" dos. Y estas Cláusulas son perfectamente válidas. · 

"'3C? Que el mueble esté destinado por su dueño al uso, cultivo y beneficio 
del inmueble. 

" 'La expresion-'l'fso;-cultivo-y-benefi-cio'-es -una-expresión-unitaria,-que los 

gramáticos llaman endiaidis y que consiste en expresar una idea, que podria ex
presarse con un sólo sustantivo, con varios sustantivos de significado similar. Por 

ejemplo, para decir ·civilización se dice la hull!-anidad y la cultura. 

"'En el caso presente, la expresión 'usó, cultivo y beneficio' expresa la 
idea de que el mueble está al servicio del inmueble, como la yunta de bueyes o el 
tractor están al servicio de la hacienda cuyos campos aran, pero como no están 
los ganados de engorde ni las maquinarias industriales que, si bien se sirven del 
suelo no le sirven a él. Porque üna cosa es servirse del inmueble y otra muy dis

tinta es servir al inmueble. Y lo que el articulo 658 exige es que el mueble sirva 
al inmueble y no lo contrario. · 

"'De los seis ejemplos que trae el artículo 658, solamente interesa el ejem~ 
plo número 5, que dice así: 'Las prensas, calderas, cubas, alambiques, toneles y 
máquinas que formen parte de un establecimiento industrial adherente al suelo y 

pertenecen al dueño'. 

_".'Para_ que esJo11 ol:>j~t_Q~ pQedªn_s('lr _i_Il_Ill_llel>lt!_s_ por_ <!lls!_i_na,_c_i_QII, acle!Ilás de 
los requis,itos generales, se necesitan que adhieran al suelo y pertenezcan al dueño 
de éste. 

" 'Hay varias maneras de interpertar este numeral 59: 

" 'a) Hay. una interpretación, qu{l para la Sala es la única válida, que con
cuerda con el ·principio general sentado en el artículo 6!?8. -Según ella, son inmue-. 

bles por destinación las máquinas que, además de adherir al suelo y pertenecer al 
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dueño de éste, están permanentemente destinadas al uso, cultivo y beneficio del 
inmueble, es d_ecir al servicio de él. 

" 'Si esto es así, es preciso estudiar, en cada caso concreto, si la maquina
ria que hace parte de un establecimiento industrial adherente al suelo y pertene
ciente al dueño de éste, está también destinada por el dueño al uso, cultivo y be
neficio del inmueble, es decir, a su servicio, o no lo está. En caso de que la ma
quinaria llene los tres requisitos enumerados, en el sentido que se les da en esta 
providencia, ella es un inmueble por destinación. Si falta cualquiera de los tres 
requisitos, la maquinaria es un simple mueble; 

" 'b) Hay otra interpretación que para la Sala es incorrecta. Segun ella, son 
inmuebles por destinación las máquinas que forman parte de un establecimiento 
industrial adherente al suelo y perteneciente al dueño de éste, se sirvan del suelo 
como soporte. Es decir, en esta interpretación, la expresión 'uso, cultivo y be
neficio', es completamente inocua, puesto que _es evidente que toda maquinaria 
tiene que servirse del· suelo, tiene que apoyarse en él. Por consiguiente, est¡¡. inter
pretación prescinde del tercer requisito indicado por la ley. 

"'A modo de ver de la Sala, esta interpretación es incorrecta por los si
guientes motivos: a) Porque trata de :dar al ejemplo número 5 una autonomía que 
la ley no quiere darle; b) Porque desvirtua claramente el sentido de la expresión 
'uso, cultivo y beneficio', ya que el genuino sentido de esa expresión es el de que 
los muebles s~rvan al inmueble y no viceversa; c) Porque, con esta interpreta
Ción, se llega a unas consecuencias fiscales injustas, como más a~elante se verá. 

" 'El impuesto predial está establecido en favor de los municipios y grava 
a los propietarios de iilmuebles dentro de los límites municipales. En pura lógica 
y teniendo en cuenta que las disposiciones legales solamente gravan los inmue
bles, también deberían considerarse gravados los verdaderos inmuebles o sea el 
suelo y los edificios sobre él éoristruidos, y no los inmuebles por destinación, que 
en realidad son muebles y que solamente una ficción del legislador considera in
muebles, en orden de alcanzar fines muy distintos de los fiscales. 

" 'Sin embargo, no se discutirá que los inmuebles por destinación están 
también sujetos al impuesto, ya que así lo disponen algunas normas especiales, 
pero, como esas mismas normas se refieren al concepto que de inmuebles por 
destinación da el artículo 658 del Código Civil, se tiene que volver siempre a la 
recta interpretación de este artículo, que, a juicio de la. Sala, es la interpretación 
del IUeral a) de este estudio. 

·"'Véanse, ahora, las consecuencias fiscales injustas que tiene la interpreta
ción indicada en el literal b) de este estudio. 

" 'En e.fecto, si se adopta el criterio de que la maquinaria de un estable
cimiento industrial es inmueble por destinación por servirse del suelo en que está 
colocada, por estar adherida a él y por pertenecer a un mismo dueño, se llega 
a una conclusión fiscal, que se resume en el siguiente cuadro: 

" '19 Dueño de maquinaria simplemente colocada en suelo ajeno, no paga 
el impuesto. 

" '29 Dueño de maquinaria colocada en suelo propio, no paga el impuesto. · 

"'39 Dueño de maquinaria adherida en suelo ajeno, no paga el impuesto. 

" '49 Dueño de la maquinaria adherida en suelo propio, paga el impuesto. 

" 'Es i.Ina manera compl~tamente arbitraria e injusta de distribuir el impues-
to predial. 
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" 'Por el contrario, si se adoptara el criterio de que el inmueble por desti
nación es aquél que, además .de pertenecer al dueño del suelo y de estar adherido 
permanentemente a éste, está destinado por su dueño al servicio del inmu.eble, 
tendremo~ siempre una solución igual, o sea que solamente pagan el impuesto 
predial aquellos bienes por nat4raleza, que su dueño ha adherido permanente
mente a un predio suyo para el servicio de éste y no para otros fines. 

"'Dos ejemplos finales aclaran lo dicho: 

" '19 Si el dueño de una mina coloca en ella, de una manera perman'ente 
y con el fin de acarrear los materiales sacados de la mina, una serie de vagones, 
esos vagones están al servicio de la mina, y son, por consiguiente, inmuebl.es por 
destinación. · 

" '29 Por P,l contrario, si el dueño de un microscopio electrónico lo coloca 
en un edificio, para explotarlo económicamente, nadie pretendería que ese mi
croscopio electrónico es un inmueble por destinación; y no lo es, por la sencilla 
razón de que no está destinado al servicio del inmueble, aunque evidentemente 
tenga que apoyarse en él. 

" 'Por último, es preciso considerar que los establecimientos industriales y 
comerciales, como tales, además del impuesto sobre .el patrimonio, pagan a los 
respectivos municipios, el impuesto de industria y comercio. Ahora bien, si la ma
quinaria perteneciente a una industria queda englobada en el avalúo de la tierra 
para efectos de la liquidación del impµesto predial, se llega al resultado in.insto 
de que una misma maquinaria va a ser gravada dos veces por la misma causa, 
contra todas las reglas de una buena organización hacendística y fiscal. 

" 'Sobre la ficha catastral debe observarse que los datos que ella debe con
tener al ser elaborada por el Instituto Agustín Codazzi u otra oficina encargada 
de esa función tiene por fin que haya completa descripción económica de los 
inmuebles, en especial-para el efecto de los datos ·que deben conservarse en -las 
oficinas de registro de instrumentos públicos y privados. Por tanto los mandatos 
de los Decretos 2155 y 2250 de 1970 no pueden entenderse como aplicables para 
los efectos del impuesto predial. 

" '.!lladie construye una instalación industrial costosa y complicada con el 
solo fin de aumentar el precio de la tierra. Por tanto, en las empresas industria
les el valor del terreno es meramente accidental desde el punto de vista del objeto 
social de la industria. El suelo es lo accesorio, lo que acc.ede a lo principal que es 
la instalación para indu~tria, y no al contrario. 

" 'Los inmuebles por destinación deben computarse . para lo~ efectos del 
impuesto predial cuando sus objetivos son facilitar o mejorar la explotación del 
terreno. Desde el punto de vista tributario, para los fines del .impuesto sobre el 
patrimonio la maquinaria y demás instrumentos industriales van disminuyendo 
de valor año por ¡¡.ño, mediante la aplicación de las cuotas de amortización que 
son aceptables según la vida probable de las máquinas. Este sistema sería prácti
camente imposible de aplicar para el-impuesto predial porque los avalúos catas-

···· t:rales Iio se harán por anualidades y si para el impuesto sobre patrimonit:i- debe 
adoptarse la cifra catastral, sería imposible reconocer las desvalorizaciones resul
tantes del uso Cle la maquinaria. Esta congrµencia fiscal es razón poderosa para 
desechar la noción de inmueble por destinación en cuanto a las instalaciones in
dustriales que no tienen por fin la mejor explotación del terreno. 

" 'Para suplir estas dificultades y simultáneamente no perjudicar los fiscos 
locales fue para lo que se concibió el impuesto de industria y ·comercio. 
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" 'Aunque la ley pueda adoptar el sistema de múltiple tributación sobre el 
mismo objeto o la misma fuente, sin inconveniente constitucional, en el caso del 
catastro no existe este mandato legal ni seria conveniente y por ello se han esta
blecido dos fuentes fiscales distintas: la que grava el terreno y la que grava la 
explotación industrial respecto de la cual el terreno es accidente accesorio in
evitable. 

" 'Seria fácil eludir el pago del impuesto predial liquidado con la inclu
s10n del valor dé las industrias construidas sobre el terreno mediante el simple 
mecanismo de transferir la propiedad del suelo a persona o sociedad subsidiaria 
y pagar a ésta arrendamiento más o menos simbólico por su utilización ··para el 
establecimiento de la empresa industrial; 

" 'Aunque la doctrina jurídica relativa a los inmuebles por destinación no 
se concibió desde el punto de vista fiscal sino para resolver los problemas inhe- · 
rentes a las obligaciones surgidas de los contratos de compraventa y de hipoteca, 
tampoco ha sido incompatible para la celebración de contratos de prenda aunque 
la maquinaria se haya destinado a la explotación permanente de la actividad in
dustrial y aunque esté adherida al suelo. Si en Francia o en otros países esta doc- · 
trina se ha exte~dido para darle validez fiscal, ello podríu explicarse porque en 
los países desarrollados la industria manufacturera es fuente principal como con
tribución al producto bruto y también al producto nacional bruto por oposición 
a lo que ocurre en los países menos desarrollados en 1os que la fuente. principal 
de su producto se origina en la actividad agropecuaria. Hacer interpretaciones 
legales que conduzcan a desestimular el desarrollo industrial es contrario a la 
necesidad social y solo sería admisible en vista de mandato legal y expreso, que 
por otra parte, en Colombia seria evidentemente inconveniente. 

"'Aunque los porcentajes de participación del sector agropecuario y del de 
la industria manufacturera han variado un poco de 1957 a 1970, computados en 
pesos constantes de 1956 el predominio del sector agropecuario sigue siendo nota
·ble .. La contribución de esta última en 1957 file de 34.3% y en 1970 de 27.3%. El 
de la industria del primer año fue de. 17.0% y en el último de 19.9%, apenas lige
ramente superior· a la participación del comercio y desde luego Inferior si se su~ , 
man el comercio, los transportes y los seguros y otras actividades financieras, es 

· decir los servicios excluidos, los. personales y los del Gobierno. 

" 'La idea que existe acerca de la gran rentabilidad del sector manufactu
rero no corresponde a la verdad y al contr:ari<;>, los rendimientos de las acciones 
inscritas en la Bolsa de Bogotá enseñan lo opuesto. Aunque en pesos corrientes, 
los siguientes ejemplos sirven para medir la afirmación hecha. La tasa de rendi
miento promedio anual, en Eternit Colombiana pasó de 1967 a 1971 de 11.8% a 
6.7%. La Cervecería Andina de 9.4% a 3.8%; la de Bavaria, de 16.7% a 13.4%; 
la de Cemento Samper de 12.4% a 7.0%; la de Confecciones Everfit de 17.7% a 

..; 8.6 % . Este decrecimiento es más espectacular si se observa la baja vertical que 
todas las acciones inscritas en bolsa tuvieron durante los seis primeros meses de 
1971, lo que indica que la tasa porcentual de rendimiento ha decrecido extr:rnr
dinariamente a pesar del simultáneo decrecimiento del valor comercial de la 
acción. 

" 'Si el mayor p11oblema que afronta el país es desde varios años el del des-
. empleo se seguirá aumentando aunque se detuviera o disminuyera el ritmo de 

crecimiento de la población por el solo efecto de las mejoras en la explotación 
comercial del sector agropecuario, fenómeno inevitable, y además deseable. Tal 
desempleo por sobrante de trabajadores rurales solo puede absorberse por la in
dustria tanto manufacturera como de construcción y por los. servicios. En I.os doce 
años transcurridos de 1953 a 1968 el número de personas empleadas en la indus-
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tria manufacturera tan solo aumentó en l03.283 unidades, es decir, bastante menos 

de diez mil personas al año, lo que resulta dramático si se recuerda que por el 

solo incremento natural de la población el país debería ofrecer no menos de dos

cientos cincuenta mil empleos anuales. 

" 'En resumen, cualquier in~erpretación legal que conduzca a desestimular 

el crecimiento industrial es nociva para la prosperidad económica del país y para 

el bienestar social. 

" 'Si la prodµctividad, del sect_or i::ural mejgrii,_ como es lo deseable, y si el 

volumen bruto de la producción agropecuaria supera, como déberia; las necesi
dades del mercado interno, el número de personas excedentes que ihoy se ocupan 

en actividades campesinas aumentará" considerablemente y los nuevos empleos 

deberán ser administrados y suministrados por la industria y por los servicios. 

" 'Desde el punto de vista fiscal general, el Estado· recibirá beneficios a 

corto plazo en cuanto la rentabilidad industrial sea incrementada. Desde el punto 

de vista de los fiscos municipales hay dos gravámenes bien diferentes que sbn el 

predial y el de industria y comercio'". 

"Las cifras que se citaron en la sentencia transci;-ita, aunque han variado 

en.los últimos años y nuestra unidad monetaria ha disminuido su poder adquisi

tivo interno y externo, los valores y ias. prop-orciones de éstos en relación con el 

producto nacional bruto son, en sustancia, iguales, salvo la desmejora de la socie

dad anónima que de 1974 a 1975 reveló un descenso tan acentuado como para in

ducir al Gobierno a proponer al Congreso algunos alivios tributarios del orden 

nacional que hoy son ley. 

"(En las transcripciones de la sentencia de .23 de septiembre de 1971 ·se hi

cieron algunas ligeras enmiendas gramaticales que en el texto_ original. aparecían 
como obvio error mecanográfico). 

"Por último, debe subrayarse que la Ley 65 de 1939 no autorizó enmiendas 
- -al Gódigo-Givil y que-en- el DecPeto-1301-dé-1940-p'or-el-que se desa!'rolló-la-ley no 

se hicieron ni podían hacerse tales modificaciones". 

Consideraciones adicionales. 

Como tantas veces se ha dicho, el derecho debe aplicarse y por tanto la' ley 

interpretarse conforme a los hechos de cada tiempo. Para refrendar las últimas 

consideraciones del capítulo precédente, nada más oportuno . que transcribir la 

siguiente nota del distinguido economista, doctor Hernán. Echavarría Olózaga, pu

blicada en el periódico "El Tiempo" del 26 de octubre del año de 1976 en donde 

se lee: 

"Eufemismos. 

"'Por muchos años este país ha seguido el fácil camino de los préstamos 
internacionales para mantener su nivel de vida, más bien que para tratar de re

solver los problemas fundamentales de su industria. Los Gobiernos de los dos 

_partidos no han logrado encender el fuego del crecimiento industrial, como sí lo 

han hecho Afelll.ania~ Franci.a y el Japón ·coii distii.tfas po1íticás ecoiiómicas y 
sociales. La tasa de· desempleo que tenemos hoy día no se puede justificar de 

ninguna manera, menos si se toma en cuenta la dignidad humana de los afectados. 

Cuando rechazamos el desempleo y rechazamos también soluciones. superficiales 

nos debemos preguntar sin titubear ¿cuál es la causa del desempleo? Sencilla

mente y sin equivocación éste es causado por tratar de pagarnos más de lo que 

estamos produciendo. 
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"'Perniítanme que añada una otra cosa que a todos nos da un poco de pena 
mencionar, cuando se trata de discutir la regeneración industrial. Para que la 
industria pueda invertir en nuevos equipos es necesario no solamente detener la 
inflación, sino dejarle a la industria suficientes fondos para que pueda realizar 
la inversión. Cuando yo digo que se le deben dejar suficientes fondos, quiero de
cir que se le debe permttir ganar un sobrante, el cual no es sino un eufemismo 
para designar las utilidades .. No importa cómo las llamemos, si sobrante o utilida
des, el sobrante es necesario sea que vivamos en una economía socialista, mixta o 
capitalista. Si la industria no puede generar suficientes fondos para comprar sus 
propios equipos, entonces no puede efectuar sus inversiones y continuaremos 
cuesta abajo. 

" 'La cura a largo plazo para el desempleo es crear una industria sana. Es 
a base de una industria sana y en expansión como podemos eventualmente reanu
dar el crecimiento de nuestros servicios sociales y también crear las oportunida
des de trabajo que acabarán con el desempleo. Como cualquier otro político de 
nuestro partido, yo creo en un nivel alto de gastos públicos, pero no podemos 
pensar en que sea con préstamos que vamos a financiar nuestros servicios socia
les, nuestros hospitales, nuestra educación y la renovación urbana. Al final de 
cuentas, estas cosas solo pueden relimltar de nuestro propio esfuerzo. Ustedes sa
ben muy bien que .no hemos venido produciendo lo suficiente a medida que veni
mos distribuyendo riqueza. 

"'Esta no es una declaración de un político reaccionario, es el 'mea culpa' 
de Mr. Callagham, líder del partido socialista inglés, extractos de su discurso ante 
la reunión anual .de su partido en septiembre 28. Eso de oír pronunciar la palabra 
utilidades por la boca de un marxista, aun cuando sea inglés, es una novedad. Y 
eso de que hay que crear riqueza para poder repartirla, es también algo muy 
nuevo. 

" 'Los estadistas ingleses hablan de la necesidad de regenerar su industria, 
porque Inglaterra es un país esencialménte manufacturero. Nosotros tendríamos 
que referirnos a la industria y a la agricultura, puesto que en Colombia las dos 
son igualmente importantes. Es únicamente con una gran expansión de las unida
des de producción agrícola e industriales col.no podremos esperar reducir el des-

. empleo. La generación de empleo no es espontánea. Todo' lo contrario, es· un 
proceso deliberado. Para que haya empleo alguien tiene que ofrecer empleo, y 
ese alguien no puede hacerlo si no tiene equipos y herramientas con qué poner a 
trabajar a otros. P.ara comprar ese equipo se requiere dinero, luego el Estado les 
tiene que dejar a las empresas y a los particulares utilidades suficientes para ha
cerlo, no se lo puede llevar todo en impuestos y contribuciones. Esto es tan ver
dad en Inglaterra como en Colombia y en todas partes del mundo'". 

La decisión. 

Las peticiones de la demanda son como siguen: 

"11!- Que es nulo el avalúo oficial definitivo de $ 16.739.000.00, fijado al pre
dio de propiedad de Malterías de Colombia, S. A., situado en la vereda de Que
brada Grande Camino Abajo, Municipio de Santa Rosa de Viterbo, Departamento 
Boyacá, denominado 'Malterías', practicado, según aparece en el certificado sus
crito por el Secretario de la oficina Secciona! de Catastro de Boyacá, liquidado 
de acuerdo con la referencia catastral número 00-0-012-204, avalúo vigente desde 
el segundo semestre de 1970. 

"21!- Que es nula la Resolución número 0155 de octubre 19 de 1970 de la 
Oficina Delegada de Catastro de Sogamoso, Departamento de Boyacá -por la cual 
se ordenan unos cambios en el catastro del Municipio de Santa Rosa de Viterbo-
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y por medio de la cual se fijó un avalúo oficial catastral de $ 16.739.{)00.0Q. al in
mueble número 00-0~012-204, de propiedad de Malterias de Colombia, S. A., situado 
en la vereda Quebrada Grande Camin'o Abajo, Municipio de Santa Rosa de .Viterbo, · 
denominado 'Malterí.as', Departamento de Boyacá, avalúo vigente a partir del se
gundo semestre de 1970. 

"31l- Que es nula la Resolución número 0177 de octubre 21 de 1970 de la 
Oficina Delegada de Catastro de Sogamoso, Departamento de Boyacá, 'por la .cual 
se niega la petición de rebaja y éxclusión del avalúo de la maquinaria e instala
ciones, de hecho se niega la -resolución y se concede subsidiariamente el recurso 

de apelación para ante el Director de la Secciona! de Catastro de ~oyacá'. 

"41l- Que es nula la Resolución númerd 013 del 18 de enero de 1971, de la 
Oficina Secciona! de Catastro de Boyacá, dependiente del Instituto Geográfico 
'Agustín Codazzi', por la cual se confirma la Resolución número 0177 de octubre 
~1 de 1970, dictada por la Oficina Delegada de Catastro de Sogamoso, Departa
mento de Boyacá. La Resolución 013 del 18 de enero de 1971 puso fin a la vía 
gubernativa. 

"5ÍJ. Que como consecuencia de· las declaraciones anteriores· se declare así 
mismo que Malterias de Colorilbia, S. A., domiciliada en Bogotá, no está obligada 
a pagar al Municipio de Santa Rosa de Viterbo,-Departamento de Boyacá, impuesto 
predial por concepto de la maquinaria emplazada en el inmueble de la referencia 
catastral número. OO-P-012-204, en tanto que esa maquinaria no constituye bienes 
cuyo avalúo pueda ser incorporado al Catastro, susceptible por lo consiguiente 
de originar el impuesto predial. 

"61l- Que como consecuencia de todo lo anterior, debe procederse por la 
· Oficina Delegada de Catastro de Sogamoso, Departamento de Boyacá, a· levantar 

una nueva ficha contentiva del avalúo catastral del inmueble número ü0-0-012-204, 

P,ara excluir de tal avalúo el valor correspondiente a la maquinaria. 
1 

__ . "7f!. Que C_()l!l_()_ consecuencia, de todos los pronunciamientos anteriores la 
compañía Malterias· de ColOmbfa,s:·-A.,. fíen e derecho aexigfr por la -vfii -gulierna

tiva, del Municipio de Santa Rosa de Viterbo la .devolución inmediata de las su
mas de dinero que hubiere pagado por concepto de impuesto predial correspon-

1 diente a la maquinaria, a partir del segundo semestre de 197'0. 

"Sil- Que se disponga, finalmente, que al practicarse el nuevo avalúo y nue

vas fiC1has para el inmueble número 00-0-012-204 a que se refieren las Resoluciones 
0155 de octubre 1 Q de 1970 y ,0177 de octiJ.bre 21 de 1970 de la Oficina Delegada 
de Catastro de Sogamoso, Departamento de Boyacá. El nuevo avalúo y las nuevas 
fichas catastrales no deben iI1cluir el valor de la maquinaria que· allí tiene em
plazada Malterías de Colombia, S. A.". 

Aunque de folios 15 a 20 del cuaderno numero 1 aparece fa diligencia de 
inspección judicial y la apreciación de peritos designados por el conductor del 
proceso cuando éste se tramitaba en la Sección Primera, las apreciaciones que allí 
se hacen rebasan los linderos señalados por el demandante quien no aspira a 
nuevo avalúo practica.do por peritos designados por el Consejo de Estado, acerca 
d~ _c:uya Jdon~iQ.ad y caj.ifiga~ión _pll_ra esta clase de trabajos no aparece testimonio 
alguno, sino a que el propio Instituto .AiüsH:Il cüclazzfpra-ctfrrüe ei nllevo avalllo 
en el que para el efecto de liquidar el impuesto predial no se incluya el valor de 
la maquinaria que allí tiene emplazada Malterías c;le Colombia, S: A. De esos 
documentos solo se deduce que las máquinas no están destinadas a la explotación 
del terreno que es lo que importa en este proceso. Las cifras a que llegan los pe
ritos, señores don José Joaquín Bernal Arévalo y Gilberto Giraldo Herrera exce
den el doble de 13. aprepiación del Instituto Geográfico Agqstín Codazzi. 

'1 
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Por tanto, sin necesidad de interpretar lá demanda y al contrario, ajustán
dose a su texto literal, lo úniéo que debe excluirse del avalúo impugnado y única
mente para la finalidad de liquidar. el impuesto predial es el valor de las instala
ciones industriales y maquinaria ,correspondiente que asciende según la diligen
cia oficial del Instituto Agustín Codazzi, a la cantidad de $ 6.969.070.38 .. 

En consecuencia, el Consejo de Estado, en. Sala Plena de lo ContenCioso 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, 

I 
FALLA: 

Infirmase la sentencia objeto del recurso y en su lugar se dispone: 

19 Son nuloi, los actos que componen la actuación administrativa que co
menzó por el avalúo practicado por la Oficina Secciona! del Catastro de Boyacá 
sobre el inmueble, maquinarias e instalaciones distinguido con la referencia nú
mero 00-0-012-204 vigente a partir del segundo ·semestre de mil novécientos setenta 
(1970') y que terminó con la Resolución i,.úmero 013 .del diez y ocho (18) de 
enero de mil novecientos setenta y uno (1971) ide la Oficina Secciona! de Catastro 
de Boyacá, dependiente del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, por cuanto por· 
tales actos se señaló un avalúo para liquidar el impuesto predial en el que se 
incluyó el valor de las ·instalaciones varias y las máquinas por seis millones 
novecientos sesenta y nueve mil setenta pesos con treinta .Y ocho centavos' 
($ 6.969.0·70.38), cantidad que debe excluirse de dicho registro catastral pero úni
camente para· la finalidad de liquidar los impuestos prediales. Para los demás 
fines del Catastro Nacional podrá computarse el v·alor de dicha maquinaria e ins
talaciones. 

29 Si la sociedad demandante, Maltería,s de Colombia, S. A!, ha paga.do a 
partir del segundo semestre .de mil novecientos setenta (1970) un mayor valor por 
concepto de impuesto predial determinado con base en el. avalúo que por este 
fallo se modifica, el ~nstituto Geográfico Agustín Codazzi se lo devolverá a título. 
de restablecimiento del derecho indh;idual vulnerado, previa su liquidación de 
acuerdo con el artículo 308 del Código de Procedimiento Civil. 

39 El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, dentro de los términos señala
dos por el artículo. 121 del Código Contencioso Administrativo, tomará las medidas 
necesarias para la debida ejecución de este fallo. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y cúzp.plase. 

-• La anterior providencia fue considerada y aprobada en la reunión de la 
Sala Plena ide diez y nueve (19) de abril de mil novecientos setenta y siete (1977). 

Alfonso Arango Henao, Osvaldo Abello Nogllera, Nemesio Camacho Rodri-1 

gllez, Carlos G'alindo Pinilla, Hllmberto Mora ,Oisejo, Alvaro Orejllela Gómez. 

Los Consejeros: 

Bernardo Ortiz Amaya, Carlos Portocarrero Mlltis, Alvaro Pérez Vives, Mar
~ ca A. Pfñeros, Carlos Anibal Restrepo S., Gllstavo Salazar Tapiero, Rafael Tafllr 

Herrán, Jorge yalelllcia Arango, Migllel Lleras Pizarra. 

Alvaro Escobar Henriqllez, Secretario. 

ANALES DEL CONSEJO - 18 
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Salvamento de voto. 

Ref.: Expediente número 10015. Actor: Malterías de Colombia, S. A. 

Como se expresa en el salvamento de voto del doctor Osvaldo Abello No
guera, que transcribe otros que he redactado conjuntamente con el doctor Jorge 
Dávila Hernández, sobre la materia, y en el de los doctores Alvaro Pérez Vives. y 

! Carlos Galindo Pinilla, que también se funda en aquéllos, las maquinarias son 
L ~-_:inmuebles industriales y, por l.o mismo, la de la parte demandante, debia incluirse 

en el catastro, como así lo dispusieran los actos impugnados del Instituto Geógra
fíco Agustín Codazzi. En consecuencia, la Sala debió denegar las peticiones de la 
demanda. 

Hul!lberto Mora Osejo. 

Bogotá; D. E., doce de mayo de mil novecientos setenta y siete. 

Salvamento de voto dei Cons~jero Bernardo Ortiz Amaya. 

··~·' ReC:. Expedieiitehurtfero-1001~. ·Actor: Malterias de Colombia, S. A . 

. Por medio del presente salvamento de voto reitero el criterio consignado 
en otros escritos an.teriores sobre casos simHares al presente dejando e:?C.presa 
constancia de que el suscrito no comparte el criterio de que en este negocio se 
haya presentado el fenómeno jurídico de la indebida acumulación de pretensiones, 
pues de acuerdo con reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado,. en una ac-

' ción de este tipo o naturaleza se deben resolver las peticiones pertinentes de la 
·demanda y desechar o 'negar las que no son conducentes. 

Con esta aclaración ratifico todas las tesis expuestas en negocios anteriores, 
--sobpe-la-intel"pretación....de.J.asJlormas_deLC_ódigo Civil con. relación a los inmue

bles por destinación y al concepto de establecimiento industria[~---· --- -

Bogotá, D. E:, mayo 23 de 1.977. 
Bernardo Ortiz Amaya. 



SUPERINTEJNDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

PROTQCOLIZACION DE L;\ PARTICION. - Se suspendie
ron provisionalmente los efectos de la circular número 
064 de 1976 de la Superintendencia de Notariado y Registro 
que dice: "teniendo en cuenta que muchos interesados, una 
vez registrada la cuenta de partición y su sentencia aprobato
ria no cumplen con el requisito de la protocolización, por 
cuanto para ht obtención del certificado aludido debe estar 
la sucesión a paz y salvo por los impuestos respectivos, deben 
los registradores negar el registro de enajenación, limitacio
nes o g1·aváinenes que efectúen los herederos si en el texto 
del documento correspondiente no se cita la escritura por me
dio de la cual se cumplió con el requisito de la protocoliza-

ción". 

NOTA DE LA RELATORIA. - Esta circular fue declarada nu
la por sentencia de agosto 9 de 1977 de la misma Sección. 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., marzo ocho de mil novecientos setenta y _siete. 

Ref.: Expediente número 2608. 

El doctor Alberto Arias Gutiérrez ejercita ante esta corporación la acción 
de nulidad para demandar la anulación y la suspe.p.sión provisional del párrafo 
quinto de la circular número 064 de 1976 ·(octubre 27), expedida por el Super
inténdente de Notariado y Registro. 

La demanda, que reúne los requisitos de forma exigidos por la ley, debe 
ser aceptada y por ello esta misma providencia se ocupará de la suspensión pro
visional solicitada en el mismo libelo, en cumplimiento del artículo 95 del C. C. A. 

"Teniendo en cuenta que muchos interesados, una vez registrada la 
cuenta de participación y su sentencia aprobatoria no cumplen con el re
quisito de la protocolización, por cuanto para la obtención del certificado 
aludido debe estar la sucesión a paz y salvo por los impuestos respectivos, 
deben los registradores negar el registro de enajenacjón, limitacione13 o 
gravámenes que efectúen los herederos si en el texto del documento co
rrespondiente no se cita la escritura por medio de la cual se cumplió con 
el requisito de la protocolización". 

Estima el demandante que el párrafo transcrito vioJ.a ostensiblemente los 
arHculos 30 de la Carta, "por cuanto un heredero o ad1udicatario, después de re
gistrada la partición y senten.cia aprobatoria, que refrendan su modo de adquirir 
el .dominio por sucesión, se encuentra en situación de que no puede disponer de 
bienes taices. Entonces no se le están garantizando sus derechos, sino todo lo 
contrario"; el 673 del C. C., por cuanto "la facultad de disposición queda restrin-
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· gida notori·a y notablemente con el texto y sentido de la circular"; los 1008 y 139<1 
. ibídem, en concordancia con el 611 C. de P. C., ya que "los procesos mortuorios 
terminan con una partidón aprobada por el juez, que debe registrarse en la Ofi
cina de Registro, por lo que respecta a bienes raíces. Esa adjudicac\ón y registro 
sctn suficientes para que los adjudicatarios efectúen transacciones, pues son titu
lares de· sus derechos", "la circular pone cortapisas y requisitos, cuando se trata 
de bienes raíces en perjuicio de los herederos"; el17 del Decreto-ley 2143 de 1974, 
ya que la circular "dispone que en tratándose de inmuebles, no pueden otorgarse 
escrituras de enajenación, limitación o gravámenes de lo adjudicado, si no hay 
prevJamente protocolización del expediente" y por cuanto inviste "a los notarios 
y registradores de funciones sobre control en el pago o no pago de impuestos. La 
cita de la escritura de protocolización de procesos mortuorios, en actos de dispo~ 
sición posterior a J.a ·terminación de la sucesión, es un requisito o exigencia que 
la ley no trae, y que el señor Superintendente de Notariado no puede imponer por 
circular'', y los 56 y 57 del Decreto 960 de 1970 ya que "en la circular acusada se 
trata de desvirtuar el fin de lo que es una protocolización". 

Para la Sala Unitaria aparece, a primera vista, la violación del artículo 17 
del Decreto-ley 2143 de 1974, ya que lo que esta norma prohibe es la protocoli" 
zación de expedientes sucesorales cuando 110 estén acompañados del certificado 
·dé p·ai y salvo espéeial, mas no el registro de enajenación, limitaciones o gr.a
vámenes que efectúan los herederos, hayan o no cumplido con la protocolización, 
tal como lo exige la circular acusada. 

Por otra parte, si de conformidad con el artículo 57 del Decreto 960 de 
1970, "por la protocolización no adquiere el documento protocolizado mayor fuer
za o firmeza de la que originariamente tenga", mal puede el se.ñor Superintendente 
de Notariado y Registro, por medio de una simple circular, señalar la protocoli
zación como requisito sin el cual los actos de disposición que· efectúen los here
deros sobre lds bienes raíces que les han sido adjudicados judicialmente no ad
quieren plena valfdez, con lo c.ual extralimita J.a norma superior y sus funciones. 

Por lo anterior se, 
RESUELVE: 

Primero. Admítese la anterior demanda presentada por el señor doctor Al
berto Arias Gutiérrez, 

a) Comuníquese al señor Superintendente de Notariado y Registro y al se
ñor. Registrador de Instrumentos Públicos; 

b) Notifiquese al señor Agent~ del Ministerio Público; 
' . c) Fíjese en lista por el término de cinco (5) días, y para los efectos del 

ordinal 39 del artículo 126 del C. C. A. 

Segundo. Suspéndense provisionalmente• los efectos de la circular número 
064 de 1976 (octubre 27), en la parte que dice-: 

"Teniendo en cuenta que muchos interesados, una vez registrada la 
cuenta de partición y su sentencia aprobatoria no cumplen con el requisito 
de la protocolización, por cuanto para la obtención del certificado aludido 
debe estar la sucesión a paz y salvo J.JOr J<Js impuestos respectivos,. deben 

· los registradores negar el registro de enajenaciones, limitacfones o graváme-:. 
nes que efectúen los herederos si en el texto del documento correspondien
te no se cita la escritura por medio de la cual -se cumplió con el requisito 
de la protocoliz'ación" . 

. Cópiese y notifiquese. 
Alfonso Arango Hena.o. 

Jorge A. Torrado T., Secr·etario. 



INSTITUTO COLOMBIANO DE LA JUVEN!TUD 
Y EL DEPORTE 

IMPUESTO DE ESPECTACULOS PUBLICOS. - Se declara la 
nulidad de la circular número 11 de 1975 (noviembre 10), 
originaria del Instituto Colombiano de la Juventud y el De-

porte, COLDEPORTES. 

Consejo de Estado .. Sala .de lo Contencioso Administrativo. - Sec.ción Cuarta. 

Bogotá, D. E., diez de marzo de. mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: docto_r Jorge Dávila Hernández. 

Hcf.: Expediente número 3574. Actor: Jorge Humberto potero A. Autorida-
des nacionales. Fallo. · 

El ciudadano Jorge Hümberto Botero, en ejercicio de la acción pública que 
consagra el C. C. A., demandó la declaratoria de nulidarl de la circ~lar PÚmero 11 
del 10 de noviembre de 1975, expedida por el Jefe de la Oficina de Control de 
.Juntas del Instituto Colombiano de la Juventud y· el Deporte, COLDEPORTES, 
cuyas consideraciones rezan: 

"El Decreto número, 879 de 1971 (mayo 22), invoca el artículo quinto de la 
Ley 911- de 1942, la cual fomenta la industria cinematográfica en Colombia y au
toriza al Gobierno Nacional para tomar las medidas conducentes para ello. En 
efecto en el artículo quinto se indica que: 'El Gobierno queda autorizado tam
bién para eximir en todo o en parte, a los teatros o empresas que exhiban este 
material del pa,Qo de los impuestos nacionales que graven los espectáculos pú-
blicos'. '· 

Por aquel entonces, el denominado impuesto ".Espectáculos. Públicos" se 
refería al gmvamen esfablecido por la Ley 12 de 1932 y las disposiciones regla
mentarias; impuesto que aún está vigente y cuyo monto fortalece a los fiscos sec
cionales y municipales. 

• 
Pero en ningún momento podría referirse al 10% de sobreprecio a los es-

pectácúlos públicos, creado por las Leyes 111- de 1967; 49 de 1967, y 47 de 1968, 
comoquiera que este último impuesto se trata de un impuesto especial para incre
mentar el patrimonio ·de un instituto descentralizado que no existía, que tiene 
como fines principales, el fom.ento y desarrollo del deporte, l~ educación fisica y 
la recreación. Cronológicamente considerado, en ningún momento el legislador 
podía prever una situación tributaria diferente del impuesto creado, conio es el 
caso del impuesto del 10% para fomento del deporte. Porque si así fuera, estaría
mos frente a un exabrupto jurídico, en el sentido de que la ley no puede exceder
se de su ámbito constitucional. 

En consecuencia, la exención del 25% se remite o se aplica solamente al _ 
impuesto creado por la Ley 1.2 de 1932, que creó el impuesto a los espectáculos 
públicos para beneficio de los fiscos municipales. 
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·Entonces lógico es discenir que el Decreto 897 de 1971, al retrotraer la 
Ley 91l- de 1942, en ningún momento podía referirse al impuesto del 10% de so
breprecio en espectáculos públicos para fomento del deporte, creado posterior
mente en forma exclusiva para fomento del deporte, mediante Ley 47 de 1968. 

"En conclusión, la manera de liquidar el impuesto del 1'0% para Co1de
portes consiste en incluir el valor comercial de la boleta, excluyendo los impues
tos e incluyendo el valor de los corto-metrajes nacionales". 

El actor considera que el acto transcrito es violatorio de las siguientes 
normas, por los conceptos que expresa en su escrito de demanda: 

Artículos 19, 59 y 79 de la Ley 9:¡, de 1942, que disponen: 

"Artículo 19 Autorizase al Gobierno Nacional para que proceda a tomar las 
medidas conducentes, de conformidad con la~ normas generales de la presente 
Ley, al fomento de la i_ndustria cinematográfica colombiana". 

"Artículo 59 El Gobierno queda autorizado también para eximir, en todo o 
en parte, a los teatrcis o empresas que exhiban este material, del pago de los im
puestos nacionales que gravan los espectáculos públicos". 

"Artículo 79 El Gobierno reglamenfará l::t preSente Ley, teniendo en cuenta 
que el fin que ella persigue es el de estimular y fomentar, por 'todos los medios 
que estén a su alcance, la industria cinematográfica nacional". 

Y el artículo 11 del Decreto 879· de 1971 que estab!ece: 

"Artículo 11. Al tenor del artículo 59 de la Ley 91¡. de' 1942, establécese a 
favor de las películas colombianas, en todas las ocasiones que éstas se exhiban, 
exención de todos los impue.stos nacionales que graven los espectáculos públicos. 

"Parágrafo. Cuando se exhiban corto~metrajes de duración mínima de siete 
--{7) minutos, la exención de los-impuestos--nacionales· sePá--de un-veinticinco por 

ciento (25%)". · 

Durante la actuación del juicio se constituyó como parte impugnadora Col
deportes, ·mediante apoderado quien, en su escrito de conclusión (folio 38), acep
ta que existe una contradicción entre el acto acusado y las normas invocadas por ., 
el demandante. 

Así mismo, se constituyó parte coadyuvante el doctor Joaquín ·Berna! Aré
valo, quien, en escrito que obra al folio 30 y siguientes, tras de. transcribir per
tinentes jurisprudencias del Consejo de Estado, respalda y amplia los argumentos 
ofrecidos por el actor en sustento de su petición. 

El señor Agente del Ministerio Publico, doctor Jorge Dangond Flórez, tras 
de reseñar y cm,nentar la legislación en· materia de gravámenes a los espectáculos 
públicos y lo atfoente al fomento de la industria cinematográfica, concluye así: 

"De. la re,lación hecha en el punto tercero de este escrito se desprende que 
al impuesto del· diez- por ciento sobre-·e1 -valor_ de cada boleta__de _entrada_p_ers.onal 
a espectáculos públicos, se le dio una destinación específica y transitoria por 
virtud de la Ley 1:i. de 1967; después se restringió su fuerza en el espacio y en el 
tiempo, pues se redujo al territorio del Valle del Cauca y al del Tolima, con des
tino diferente y durante el término comprendido entre 1968 y 1972; posterior
mente se extendió a todo el territorio nacional y se cambió su destinación y, 
finalmente, se dispuso su vigencia indefinida. Pero siempre como gravamen del 
10% sobre el valor de cada boleta personal de entrada a espectáculos públicos. 
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"Ahora bien: Como el Decreto 879 de 1971, expedido con fundamento en 
la autorización otorgada al Gobierno. Nacional por la L'ey 9i:t de 1942, estableció 
una exención de todos los impuestos nacionales que graven los espectáculos. pú
blicos, a favor de las películas colombianas que se exhi~an y del 25% del valor 
de esos impuestos respecto de los co~to-metra,jes de duración mínima de siete 
minutos, no se ve la razón para s.ostener que tal exención no opera respecto al 
gravamen contemplad.o en las Leyes 11l- y 49 de 1967 y 47 de 1968". 

La Sala comparte las anteriores apreciaciones de su· Fiscal, para despachar 
favorablemente las súplicas de la demanda, y observa que los espectáculos son 
siempre públicos. 

En mérito de lo anterior, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso ·Ad
ministrativo, Sección Cuart¡¡., en acuerdo con el concepto fiscal, administrando 
justicia en nombr~ d~ la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Declárase la nulidad .de la circular NQ 11 .de 10 de noviembre de 1975, ori
ginaria del Instituto Colombiano de la Juventud y el Deporte, COLDEPORTES. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, archívese el expediente y cúmplase. 

Gustavo Salazar Tupiera, Miguel Lleras Pizarra, Bernardo Drtiz Amaga, Jor
ge Dávila H ernández. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
CORPORACION DE EMPI.JEADOS "CORPORANOiNIMIAIS" 

PRIMA DE ALMUERZO. - SALARIO EN ESPECIE. - El de
recho a esta prima de los empleados de la Superintendencia 
de Sociedades Anónimas, no es salario en especie y no es fac-

tor para liquidar las prestaciones sociales. 

Consejo de Estado. Sala de lo Contrmcioso Administrativo. - Secci6n Segunda. 

Bogotá, D. E., diez y siete de marzo dé mil novecientos sesenta y siete. 

Consejero ponente: doctor Carlos Aníbal Restrepo S. 

Ref.: Expediente número 0285. Autoridades nacionales. Actor: Luis María 
Gutiérrez Gutiérrez. 

El señor Luis María Gutiérrez Gutiérrez instauró demanda; por Iiiédio dé 
apoderado, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca para obtener que 
se declare lo siguiente:. · 

"Primero. Que son nulas las Resoluciones números 036 de 7 de abril de 
1972, 006 del 12 de enero dé 1973 y 145 de 19 de junio del mismo año, proferidas· 

·ctodas por la Sala de Gobierno de la Corporación de Empleados de la Superinten
··· denCia de SociedadesAnóiiimas, 'CORPORA.NONIMAS'; por medio de las cuales 

se reconocen unas prestaciones sociales al señor Luis María Gutiérrez. 

"Segunda. Que como consecuencia de lo anterior se declare que el señór 
Luis María Gutiérrez tiene derecho a que las prestaciones sociales reconocidas en 
la.s resoluciones anteriores, le sean liquidadas tomando como base, además de los 
factores determinados en la misma, la prima establecida para financiar ~l almuerzo 
de los empleados al servicio de la Superintendencia de Sociedades. 

"Tercera. Que la Corporación de Empleados de la Superintendencia de So-. 
ciedades 'CORPORANONIMAiS', deberá pagar al señor Luis María Gutiérrez o a 
quien sus derechos represente, la diferencia entre los valores reconocidos en las 
mencionadas providencias y la ·canti.dad que se adeuda por concepto de prima de 
almuerzo, a partir de la fecha en que se hicieron efectivas las prestaciones y 

. hásta que se haga la liquidación en la forma señalada anteriormente. 

"Cuarta. Que a las declaraciones anteriores se les deberá dar cumplimiento 
dentro del término previsto en el arlículo 1;;!1 del C. C. A.". 

Los hechos en que se fun;dó la. demari.da frieron los Siguientes: 

"19 El señor Luis Marí:J, Gutiérrez prestó servicios a la Superintendencia de 
Sociedades desde el 19 de marzo de 1956 hasta el 6 de marzo de 1972. 

"29 La Corporación de Empleados de la Superintendencia de Sociedades, 
'CORPORANONIMAS', le reconoció a mi poderdante, por medio de las resolucio· 
neis acusadas, una pensión vitalicia de jubilación y otras prestaciones definitivas. 
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"39 En las aludidas resoluciones, la Corporación ¡le Empleados tic la Su
perintendencia de Sociedades 'CORPORANONIMAS', no tuvo en cuenta en la liqui
dación correspondiente la prima establecida para financiar el almuerzo de los 
empleados al servicio de la Superintendencia de Sociedades, al cual tenía derecho 
mi poderdante por haberla disfrutado durante el último afio de servicios a la mis
ma Superintendencia. 

"49 Me encuentro dentro del término para ejercer la presente acción, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 102 del Decreto 1843 de 1969". 

La parte demandanteº señaló como normas violadás, las siguientes: 

"ArtícÚlo 17, literal a) de la Ley Gil- de 1945; articulo 69 del Decreto ll.60 
de 194 7; Decreto 2567 de 1946, artículo 19; artículo 29 de la Ley 65 de 1945; ~r
tículo 49 de la Ley 41l- de 1966; artículo 59 del Decreto reglamentario 1743 del 
mismo año; artículo 29 de la Lev 51l- de 1969; artículo 27 del Decreto reglamen
tario núme_ro 3135 de 1968, y articulas 69 y 73 del Decreto reglamentario número 
1848 de 1969' 

En un capítulo especial -del libelo la parte demandante explicó las razones 
por las cuales estima válidas sus peticiones. Más' adelante la Sala analizará los fun
damentos de esos conceptos. 

La .demanda fue admitida llOr el Tribunal Administrativo de Cundinamar
ca. El juicio siguió su trámite legal. A la Corporación de Empleados de la Su
perintendencia de Sociedades "CORPORANONIMAS", por medio del Presid.ente 
·de su Sala de Gobierno, se le notific.ó la demanda, pero no hizo parte en el pro
ceso. El Tribunal dictó el fallo de primera instancia con fecha 26 de marzo de· 
1976, negando las súplicas de la demanda. · · 

El señor apoderado del actor, Luis María Gutiérrez, interpuso el recurso de 
·apelación contra el mencionado fallo del Tribunal. En el Consejo de Estado el 
recurso ha sido tramitado regularmente. Al emitir concepto de fondo la Fiscalía, 
a cargo de la doctora Aydée Anzola Linares, estimó que deben negarse las súpli
cas de la demanda, como lo hizo el Tribunal eü el fallo apelado. 

Ha llegado la oportunidad para resolver el recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia de primera instancia y a ello procede la Sala con base 
en las siguientes consideraciones: 

El faÚ.o de primera instancia se funda en las siguientes razones, que la Sala 
comparte íntegramente. 

"I. La Corporación de Empleados de la Supe~intendencia de Sociedades 
Anónimas es la entidad sefialada para cumplir, respecto a sus afiliados, las tareas 
de caja de. prestaciones sociales y, por ende, encargada de liquidar lá pensión , 
jubilatoria y el auxilio de cesantía, según el caso, amén de otras primas y adicio
nes indicadas expresamente para ellos. Se trata, por ende, de un establecimiento 
público (con autarquía, personería jurídica, patrimonio propio y llamada a pres
tar un servicio público), al cual el legislador extraordinario (artículo 43 del De- . 
a e to 3118 de 1968 y el 16 del Decreto 0162 de 1969), le ha asigna: do, eritre otras, 
esa función. No cabe, pues, duda de que el Tribunal tiene competencia para co
aocer de las controversias que surjan en torno a los actos administrativos que 
profiera, ep. acción de plena jurisdicción de origen laboral, corno es el que aqüí 
'ocup'a la atención del Estrado. 

"II. La controversia bajo juicio se contrae a determinar si el señor Luis 
María Gutiérrez Gutiérrez, el actor, ·tiene o no derecho a que en las liquidaciones 
de la pensión jubilatoria y del auxilio de cesantía, se le hubiera incluido lo ati
nente a 'prima de almuerzo', creada para los empleados de la Superintendencia 
mencionada por Hesoluciún número 157 de 1970, G de noviembre. 
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'"III. La resolución últimam~nte citada, en atención a que en las oficinas 

de la Superintendencia se adoptó el sistema de 'jornada continua', que permitió el 

Decreto 1870, dispuso el establecimiento de la denominada 'prima de almuerzo' 

y le dio un valor de siete pesos con setenta centavos ($ 7.70) diarios, en favor de 

sus afiliados, es decir, de los empleados de la Superintendencia. Se dijo, ademas, 
que el ·valor en cuestión sería entregado quincenalmente 'a las personas que la 

Superintendencia esco.ia para el suministro de almuerzos'; en otra palabra, no se 

entrega a los beneficiarios o empleados, sino a las personas que den los almuerzos 

autorizadas por la Superintendencia. 

"Ei'n el artículo tercero, la dicha resolución dijo: 'Solo tendrán derecho 

a la prima los afiliados qne hagan uso del almuerzo. En consecuencia, dicha prima 
en ningún caso podrá ser reconocida en dinero efectivo'. (Se subraya). 

. . 
"Es, aparentemente, la tal prima, como se deriva de lo expuesto, un salario 

en especie como lo define el artículo 129 del C. S. del T., que dice en su primer 
parágrafo: 'Es salario en especie la alimentación, habitación o vestua'rio que el 

patrono suministra al trabajadol' o a su familia, como parte de la retribución or

dinaria del servicio'. (Las subrayas no son del texto). Se dice aparentemente por

que no se estableció como parte de la l'eil'ibución, sino como una especie de cola

boración o de ayuda para el amuerzo con motivo de haberse creado la 'jornada. 
continua'.. . . 

. . 
"No siendo saiarío entonces, y diciéndolo expresamente la disposición 

transcrita, no se observa que haya habido quebranto de disposición de jerarquía 
· superior en los actos acusados, por lo que el Tribunal está de acuerdo con su 

colaborador fiscal y negará las súplicas de la demanda". 
•• No obstante ser suficientes las argumentaciones del Tribunal, la Sala de-

sea pre"cisar las suyas así: 

Tenemos que de conformidad con el artículo 129 del C. S. del T., solamen-· 
te es salario en especie, "la alimentación, habitación o vestuario que el patrono 

-shministra-al trabajador-o-ca-su-familia1·como -parte de-la-retribución-ordi.rial'ia -

del servicio". La Sala subraya la palabra ordinaria empleda por la ley, ya que es 
de' trascendencia para el caso a estudio. · 

Se considera que el derecho a la prima "destinada a financiar el almuerzo 
de los empleados de la Superintendencia y Auditoría Fiscal ... " no puede tomarse 

ni teneri;e como salario en especie, por las razones que en seguida anotamos: 

1. Se trata de una prestación extralegal concedida unilateralmente por la 

Corporación de Empleados de la Superintendencfa de Sociedades Anónimas, "COR
PORANONIMAS". 

2. La prima de almuerzo establecida por Hesolución número 157 de la Cor
poración de Empleados de la Superintendencia de.· Sociedades A.nónimas, $e otor

ga como renta, y no como retribución por el servicio. Los trabajadores la adqui
rieron no propiamente por trabajar, pagando un precio y en aplicación a un 
beneficio extralegal. 

Y de acuerdo a lo establecido en el artículo 58 del C. S. del T. to.ca y obliga 

al patrono, obligacion_es d~ asi.stel1_cia y protec::~!ó!l,JQ que_J11<fica que se debe 
distinguir entre prestaciones y obligaciones legales y beneficios -exfrafegaies:-A.sf · 

la entrega y renta que se hace en la Corporación de Empleados ele la Superinten

·dencia de Sociedades Anónimas, "CORPORANONIMAS" ele la prima ele almuerzo 
a un precio favorable, no es un salario, ni una prestación legal, y sí más bien un 

beneficio extralegal derivado del cumplimiento de los deberes y obligaciones ele 
asistencia, que quedó definido y delimitado en la H.esolución número 157, qu<: 

fue la que estableció la prima. 
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Abundan en nuestro Derecho Social los beneficios o prestaciones cornple- · 
mentarios, los que define la ley como factores integrantes del salarío. Al efecto 
podemos citar las siguientes: 

La alimentación y el alojamiento (artículo 25 C. S. del Trabajo, inciso 2), 
la prima anual de servicio (artículo 307 del Código), el subsidio familiar (Ley 
118 de 1957, Ley 56 de 1973). 

Si éstas y otras prestaciones suplementarias, por expresa definición legal 
no .se computan como factor integrante de salario para efectos de liquidación de 
prestaciones sociales, ningl\na · ilegalidad tiene la norma extralegai que excluye 
la prima de almuerzo "como factor determinante del sueldo promedio. de los · 
afiliados y, por lo tanto, tampoco se computará para efectos de liquidación de 
prestaciones parciales", como lo indica el artí~ulo 59 de la parte resolutiva de 
la resolución a que venimos haciendo referencia. Se debe por lo tanto, concluir 
que si para las prestaciones enunciadas por la. ley, se excluyen estas prestaciones 
y por lo mismo se debe respetar, para las otorgadas graciosamente, también debe 
respetarse lo dispuesto en la disposición reguladora que las otorgó como en el caso 
a estudio. · 

La Sala al estudiar la finalidad de la prestación de la prima de almuerzo, 
otorgada por la Corporación de· Empleados de la Superintendencia de So.ciedades 
Anónimas, concluye que ésta no puede considerarse salario en especie, puesto que 
la reglamentación que se le dio por la Resolución número 157 de 6 de noviembre 
de 1970 y que tan acertadamente analizó el Tribunal, ella no implica una retri
bución ordinaria o de servicios. La Sala estima que dicha prima no. es una remu
neración directa por el servicio y si una bonificaeión o concesión que busca ate
nuar el alto costo de la vida y hacer más ágil pm~a las partes la prestación del 
servicio. 

Por todo lo dicho la aludida prima de almuerzo no puede tene1· incidencia 
alguna sobre las prestaciones que se deben liquidar al demandante y por lo tanto 
la Corporación de Empleados de la Superintendencia de 'Sociedades AIJ,ónimas, 
"CORPORANONIMAS'', no está obligada a incorporarla entre los elementos cons
titutivos del sal.ario base de la liquidación. ' 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la Repú-
blica de Colombia y por autoridad de la ley, / 

FALLA: 

CONFIRMASE .EL FALLO APELADO, proferido por. el Tribunal Adminis
• trativo de Cundinamarca con fecha 26 de marzo de 1976. 

' . 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Se hace constar que el proyecto de este fallo fue disentido y aprobado en 
la sesión celebrada por la Sección Segunda el día 25 de febrero de 1977. 

Carlos Aníbal Restrepo S., .Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro Orejuela 
Gómez, Rafael Tafur lf.cI'rán. 

Alvaro Soto 11ngel, Secretario. 
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TRIBUNAL DISCIPLINARIO 

SANCIÓNES DISCIPLINARIAS. - Interpretación del artícu
lo 73, ordinal 39 del C. C. A., en concordancia con los artículos 
285 y 287 deJ C. R. P. y M. - El derecho disciplinario es un 
. derecho autónomo (artículo 105 del D,ecreto 250 de 19.70). 

Consejo de Estado. Sala d~ lo Contencioso Administrativo. - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., abril veintinueve de mil novecientos setenta y siete. 

Número 0836. Actor: Humberto Barrera Dominguez._ 

A folios 54 y siguie1;1tes, la doctora Aydée Anzola Linares, Fiscal Cuarta 
de la corporación, "con apoyo en lo previsto en el numeral 19 de los artículos 
113 y 114 del C. C. A.", ha pedido se decrete la nulidad de lo actuado e·n el pre

. sente juicio' por las razones de que a-delante se hará mérito. 

A la fecha de la solicitud apenas había sido aceptada la demanda y esa · 
es la situación procesal que aún se presenta. 

Se dio a las partes el traslado de rigor, !habiéndose opuesto la demandante 
a la declaratoria pedida. 

--SE CONSJDEH.A 

La solicitud de nulidad se inicia haciendo presente la Fiscalía. que así como 
órganos o agentes administrativos participan en el eJei:cicio de la jurisdicción. en 
algunos casos, de su lado los organismos jurisdiccionales realizan también algu-
nos actos adminisfrativos. Lo cual es exacto. -

Seguidamente desarrolla su pensamiento sobre la base de que la providen
cia acus<1da, mediante la cual el Tribunal Disciplinario destituyó al demandante 
del cargo de Magistrado de la Corte Suprema, es un acto Jurisdiccional por hacer 
parte de esta Rama del Poder Público el expresado Tribunal, y porque _se trata 
de un verdadero "fallo", así llaiuado por la ley, y proferido él previa la tramita
ción de todo un proceso, con práctica de pruebas, calificación de éstas, según los 
dictados de la sana crítica, etc. 

Con cita de varios autorizados tratadistas del Derecho Administrativo, afir-
ma luego: ' 

"De manera que lo clue distingue la función propiamente administrativa de 
__ Ja función jurisdicéiorial, es que esta última se lleva a cabo por intermedio de los 

funcionarios que hacen parte de la Rama Jurisdiccional del Poder Público, a tra
vés de un conjunto de actos coordinados que se_ ejecutan para lograr la acción de 
la ley en im caso concreto. O para atender las definiciones de los eminentes tra
tadistas Enrico Rederiti y Hugo Roco, quienes en sus obras de Derecho Procesal 
Civil, año de 1957, página 87 y Tratado de Derecho Procesal Civil, página 110, 
respectivamente, definen el proceso así: Desde el punto de vista técnico es el 

.i 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

SUPERINTENDENCIA DE' SOCIEDADES. - Extensión de su 
facultad de controlar la legalidad de las actividades de las 
so.ciedades sometidas a su inspec;ición y vigilancia. -, Objeto 
de las visitas y deducción de las consecuencias administrati
vas consagradas en la ley, mediante resolución motivada que 
instruya y sancione a la sociedad o a los administradores, 
previa calificación jurídica de los hechos atinentes a la for
mación !. funcionamiento de las sociedades. - Diferencia de 
esa función con la jurisdiccional. (Artículos 266, 267, 272 y 

273 del Código de Comercio). 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Admi·nistrativo. - Sección Primera . 

. Sesión del día' 29 de abril de 1977. Bogotá, D. E.; mayo diez (10) de mH 
novecientos setenta y siete (1977). 

Consejero ponente: doctor Carlos Galindo Pfailla. 

Actor: Construcciones Col. Referencia: 23G5; 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en fallo de primera instan
cia, pronunciado el 2G de junio de 1975, negó las súplicas de la demanda formu" 
lada por la Sociedad Construcciones Colseguros para obtener la declaración de 
nulidad de las Resoluciones 02196 y ·03024 de junio 6 y julio 12 de 1972, que dictó 
la Superintendencia de Sóciedades y en 'virtud de las cuales se le impuso a la 
sociedad demandante una multa de $ 50.000.00; a título de restablecimiento dél 
derecho pidió la devolución de dic'ha suma. 

Le corresponde ahora al Consejo decidir el proceso en la segunda instan
cia, provocada por el recurso de apelación que interpuso la sociedad demandante. 

FUNDAM~NTACION DE1 LA SENTENCIA RECURRIDA 

.Estimó el Tribunal que la sanción impuesta no.se fundamentó en el artícu
lo 265 del Có:digo de Comercio y que, por lo tanto, el cargo de violación de esa 
disposición no estaba llamado a prosperar. 

El "a quo" consideró que los actos acusados tienen respaldo legal en los 
artículos 266 y 267, ordinal 99 de dicho Código sobre insp~cción y vigilancia de 
las sociedades comerciales, pues a pesar de que Según el Tribunal, es evidente 
que la entidad demandante no desobedeció órdenes de la Superintendencia, sin 
embargo, considera que la operación de compra de mercancía con pacto de re
troventa que Construcciones Colseguros formalizó con la sociedad Electro Manu
facturas, S. A., por la suma de $ 105.000.00, no correspondió en la realidad a 
una operación de esa naturaleza, pues lo que en efecto se perseguía era aliviar 
una situación de iliquidez de Electromanufacturas, S. A. Agrega que con ,el em-
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pleo de mi medio como el indicado, se pliso en grave riesgo el derecho de lµs 
accionistas de esta última sociedad y .el de terceros acreedores. Por último, ex~ 
presa el Tribunal 'que dentro de las atribuciones de la Superintendencia de So
ciedades (artículos 266 y 267-99), cabe la sanción por operaciones que como la 
anotada entrañan ".ficciones lesivas y peligrosas dentro del orden económico ge
neral". 

LAS RAZONES DEL RECURRENTE 

Primero. Sostiene el actor que solo en la hipótesis del artículo 265 del Có
digo ide Comercio o sea cuando media una relación de subordinación entre una 
y otra sociedad comercial puede comprobar la autoridad qué ejerce inspección 
y vigilancia, si las transacciones sobre bienes que se negocien a cualquier título, 
corresponden o no a la' calidad. Cuando no se trata de sociedaqes matrices, filiales 
o subordinadas', esa calificación es de competenci.a privativa de los jueces. Como
quiera que entre Construcciones Colseguros, S. A y Electromanufacturas, S. A., 
no existe ese tipo de relación, concluye el actor que el Tribunal "aplicó mal el 
articulo 267, numeral 99, pues con base en el artículo 265 no po9.ía comprobar la 
realidad de la transacción". 

Segundo. Que, en razón de ser "el numeral 99 del artículo 267 una norma 
punitiva, no podía ser aplicada para sancionar hechos sucedidos antes de que 
entrara en vigencia, es decir, por hechos que, en el supuesto de que fueran san
cionables, no podrian serlo sino conforme al régimen disciplinario. que regía en 
el momento en que se sucedieron, máxime si ese régimen era más benigno que el 
pQsterior". · 

Tercero. En su alegato de sustentación del recurso, el apelante se remite 
a otras razones aducidas en la demanda. En este escrito sostiene el actor que, por 
.lo demás, Construcciones Colseguros no incurrió en ninguna violación de ley, 
decreto o estatuto, "ya que el comtraio de venta con-.pacto- de retro:v:enta es .un_ 
convenib específicamente tipificado en el Código Civil y no prohibido por ninguna 
norma legal o estatutaria a este tipo de sociedades ... ". 

EL CONCEPTO DE<L MINISTERIO PUBLICO 

El señor Füical 19 de la corpora-ción expresó: 

Como puede verse, en los actos demandados no solo se hace hinca
pie en el posible fraude en que se pudo incurrir, con el acto presumible
mente simulado, en contra de los intereses éle los accionistas como para los 
del fisco nacional, sino que una de las bases legales en que fundamental
mente se apoya la decisión es el articulo 265 del Código de Comercio y que 
se relac::iona con transaccioi;ies que se verifiquen "entre una sociedad y sus 
subordinadas, filiales o subsidiarias". 

Sobre lo anterior, lo primero que hay que observar es que aun dando 
por aceptadO" que pudiera imponerse una. multa- con fundamento- err-<Ina 
presunta simufación,' o en una "ficción" no probada legalmente, es muy 
diS'tinta frente al fisco y respecto a los accionistas, la posición de la socie-' 
dad compradora frente a las vendedoras. El riesgo que la operación podía 
implicar para la una se conv'értía en beneficio para las otras. Sin embargo, 
las motivaciones fueron comunes para la imposición de saneiones a las tres 
sociedades y las multas iguales, sin consideración a las circunstancias Yl! 
anotadas, además_ de la cuestión cuantitativa. 
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En lo concerniente con el artículo 265,. debe agregarse, que no solo 
no se explica en las ·referidas resoluciones en qué consiste la vinculación 
de una sociedad con otras, sino que, a través del proceso, la parte deman,
dante demostró no exis1:ir las relaciones supuestas en el mencionado. ar
tículo. 

No obstante lo anterior y de reconocer-se así, en forma expresa, en 
el fallo apelado se niegan las súplicas de la demanda, con la consideración 
de que las sanciones impuestas no se apoyaron en el artíctllo 265 del Código 
de Comercio sino en los artículos 266 y 267 -regla 9- (Fl. 67). 

En el fallo recurrido se olvidó que las resoluciones acusadas no solo 
se respaldan fundamentalmente en el artículo 265, "sino también a la luz. 
de las sanas costumbres mercantiles y de los sentimientos morales de la · 
comunidad humana" (Fl. 49), lo cual no está comprendido dentro de lo 
prescrito por las otras dos disposiciones que con la anterior se citan en 
dichos actos. 

Por lo anterior, esta Fiscalía no está de acuerdo con el fallo apeiado 
y le merece acogimiento al salvamento de voto suscrito por las doctoras 
Clara Forero de· Castro y Susana Montes de Echeverri, y que obra a folios 
74 a 76. Y según el cual se han debido anular los actos acusados y ordenar 
la devolución de la multa. · 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Tiene plena demostración en el proceso el hecho de que entre la sociedad 
demandante y Electromanufacturas, S. A., no existe reladón de subordinación 
que permita calil'.~car a una como matriz, o como filial o subsidiaria de la otra. 
Ello se concluye de la verificación realizada en la diligencia de inspección judi
cial (Fl. 39 y siguientes del ·cuaderno principal), del certificado expedido por la 

· Superintendencia de Sociedades (Fl. 148) y de las certificaciones de la Cámara 
de Comercio de Bogotá (Fls. 104 a 146), aducidas al proceso en cumplimiento del 
auto para mejor proveer,. dictado en esta segunda instanéia. 

En tales condiciones es evidente para la Sala que el caso propuesto no pue
de enmarcarse dentro de las previsiones del artículo 265 del Código· de Comercio 
y que, por lo mismo, esta disposición no podía ser fundamento válido para la 
imposición ~.e.. las sanciones a que se refiere este proceso. 

Sin embargo, estima la Sala que la Superintendencia de Sociedades al ejer
cer el control de la legalidad de las actividades de las sociedades sometidas a su 
inspección y vigilancia no está constreñida, ni limitada a un simple examen de 

_, tipo puramente formal, pues en muchas ocasiones será preciso determinar con 
exactitud cuál pueda ser la auténtica realidad d,e los hechos para determinar si 
en la formación y funcionamiento de la entidad vigilada se ajustó a las leyes y 
decretos y cumplió normalmente sus propios estaitutos. A este respecto la Sala 
expresó en sentencia de 11 de septiembre de 1974, lo siguiente: · 

"A la Superintendencia de Sociedades le incumbe, entre otras fuñ
ciones, velar porque la formación de las sociedades sometidas a su inspec
ción y vigilancia, se ajuste a la ley. Para este efecto se le faculta para otor
gar el permiso de fun~ionamiento (artículo 268 Código de Comercio). Pero 
si la Superintendencia advierte que los estart:utos de la ·sociedad no se con
forman a la ley, debe negar el permiso (artículo 270); la Mn.formidad apun
tada no puede tener un alcance simplemente formal, externo o apare.nte; 
debe ser, además, real, intrínseco y material. 'Fraus omnia corrumpit', es 
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un principio general de derecho· que inspira todo nuestro ordenamiento 
positivo y que como tal, debe tener la más. amplia y cumplida aplicación 
en todas J~s ramas del Derecho (artículo 89, Ley 153 de 1887). 

Si la Superintendencia, mediante las pruebas que se examinan y que 
no fueron infirmadas en este proceso, estableció que la sociedad apenas era 
úna apariencia de tal, pues la simple adecuación formal de la ley no co
rrespondía con Iq sustancial de un acuerdo para realizar una empresa co
mún de beneficios recíprocos, procedió ·legalmente negándole el .permiso 
de funcionamiento, con io cual 1Jüzo uso· adecuado de una función ·de tipo 
preventivo que le asigna la ley y que no puede entenderse limitada a una 
simple verificación de legalidad formal". (Expediente .2058, ponente, doc-
tor Carlos Galindo P.inilla). · 

El artículo 272 del Código de Comercio, al precisar el objeto ele ,las vis~tas 
que puede practicar la Superintendencia, contempla la posibilidad ele verificar si 
son reales los activos sociales y si es efectiva y adecuada su protección; si el re
parto de utilidades y su pago en Jos términos del contrato corresponden a la 
realidad y si las pérdidas contabilizadas fueron efectivas, etc., todo ello en orden 
a deducir las cons13cuencias administrativas consagradas en la ley en el caso de 
1•stablecerse la concurrencia- de los presupuestos de hecho que en ella misma se 
señalen. Tales consecuencias o efectos deberá deducirlos el organismo de. inspec
ción· y vigilancia, mediante una resolución motivada en la cual se impartan las 
instrucciones u órdenes del caso a la sociedad o a los admiuistradores (artículo 
273) o se impongan las sanciones a· que haya lugar, todo lo cual implica .necesa
riamente una calificación jurídica de los hechos. 

Naturalmente esa verificación de hechos atinentes a la formación, y funcio
namiento de las sociedades y la calificación jur~dica que de ell<;>s se hag:;i, no po
drá tener otros efectos diferentes de los ya expresados, y que la foy tiene previ~tos 
en orden a la eficacia de la función de inspección y vigilancia, que es una atribu-

. ción.de tipo preventivo-y-de alcance puramente-administrativo; por 10 mismo, er 
ejercicio de esa a1tribución ha de entenderse sin perjuicio y' sin mengua de la 
función jurisdiccional instituida para dirimir las controversias entre los particu- · 
lares. En uno y otro caso se trata de funciones separadas y diferentes, tanto por 
la órbita que le es propia a cada una como por los efectos que puedan deducirse 
en el ejercicio de cada una de ellas. Por consiguiente,. si la Superintendencia 
verifica que la contabilización de una determinada operación no corresponde a 
la realidad de sus antecedentes contables podrá, inclusive, hasta imponer las 
sanciones que la ley prevé, pero la calificación que allí se haga no puede equipa
rarse por ningún concepto a una declaración de simulación reservada exclusivá
mente a los jueces, pues.solo a ellos c_onciernen pronunciamientos como ese, que 
inciden sobre la validez del acto o contrato y que por lo tanto, producen unos 
efectos jurídicos entre las parte~ y aun en relación con terceros. 

En estas condiciones, la Sala estima que cuandoquiera que se trate del exa
men de operaciones o negocios que afecten los activos sociales, la Superintendencia 
está habilitada por la ley para examinar la realidad de esas operaciones y para 
deducir d~ ese exa~en los ef~ctos administrativos previstos en la ley que regula -
fa.-fnspección y vigilancia de las sociedades comerciales. Obviamente, la califica
ci_ón juridica que. realice la administración sobre esos hechos no puede tener otro 
alcance distinto al de hacer efe.ctivp el control legal; ¡::\or consiguiente, no podría 
pretenderse que esas· decisiones t.engan efectos en relación con terceros, ni que 
ellas impliquen una subrogación de la compe-tencia del. Organo Jurisdiccional, 
pero tampoco que· 1a: decisión ·administrativa para los fines .ya mencionados no 
pudiera no producirse siri una previa declaración judicial sobre simulación. 



Superintendencia de Sociedades 291 

De esta suerte y, habida consideración de que la negociación realizada en
tre la sociedad Construcciones Colseguros, S. A y Electromanufacturas, S. A., 
consistente en la venta con pacto de retroventa a término fijo de una mercancía 
que hacía parte de los activos móviles de una de ellas, es evidente para la SaJa· 
que la Superintendencia hizo uso legí!f:imo de sus atribuciones legales y en especial 
de las que se derivan de los artículos 266, 267 número 49, en concordancia con 
el artículo 272 número 39. Por este aspe.cto, no se desvirtúa la legalidad del acfo 
en razón de la circunstancia de que el organismo de control hubiese invocado el 
artículo 265 del C. de C1, con fundamento en una errada calificación sobre una 
supuesta vinculación administrativa y financiera de las dos sociedades, pues otras 
disposiciones legales, citadas anteriormente habilitan a la Superintendencia para 
hacer verificaciones como la realizada en el' caso de autos. ' 

Así las cosas, concluye la Sala que el primer argumento que aduce el recu
rrente contra la sentencia no es valedero. 

Por razones de @den se procede al estudio de la cuestión atinente al fondo 
mismo del problema planteado. 

Una sociedad le vendió a otra, con pacto de retroventa, una mercancía\ que 
hacía parte de sus activos, con el fin de salvar una situación transitoria de iliqui
dez; el precio de la operación se consideró muy inferior al costo. La firma ven
dedora readquirió la referida mercancía, previo el pago del mismo precio que 
había recibido por ésta dentro de los tres meses señalados en el contrato. Según 
constancias que aparecen en el cuaderno de antecedentes, la mercancía no fo.e 
retirada por Construcciones Colseguros y, por lo ,tanto, permaneció bajo la cus
todia de Electromanufactúras, S. A. 

Dada la naturaleza del pacto de retroventa que define nuestra ley civil (ar
tículos 1939 a 1943, Capítulo XI, Título 23, Libro IVJ, nada se opone a que esta 
modalidad ·contractual pueda ser utilizada válidamente como un medio de crédito 
para remediar transitorias situaciones de iliquidez, siempre y cuando que, tras 
de la operación no trate de ocultarse una estipulación de ·intereses usuarios o no 
se persiga soslayar los derechos de terceros sobre los bienes vendidos. En el caso 
de autos consta que la 'niisma suma pagada por la sociedad compradora fue, a su 
vez pagada luego. por la sociedad vendedora para adquirir la mercancía que; ini
cialmente había vendido, lo cual demuestra que se hizo uso legítimo de esta figúra 
.contractual, con una finalidad que no resulta extraña a su na1uraleza jurídica. 

Por lo demás, la referida operación tampoco parece extraña al objeto social 
de la firma Construcciones Colseguros en el que está comprendida la compra,. 
venta, importación de materiales y maquinarias para construcciones y mercan
cías en general. 

En este proceso se controvierte úrticamente la 'legalidad de ios actos acu- . 
sados en relación con la sociedad Construcciones Colseguros que fue la entidad 
compradora que luego retrovendió la mercancía. Dada esta circunstancia y habida 
consideración del precio que se estimó coma inferior al de costo, no cabe pensar 
siquiera en la hipótesis de una disminución de sus activos, sfoo por el contrario 
de un aumento real efectivo de fos mismos, con efectos transitorios. 

Todo lo anterior le permite concluir a la Sala que en cuanto se refiere a la 
sociedad demandante la operación no significó disminución sino aumento tran
sitorio de sus activos; tampoco sirvió la venta con pac1o de retroventa como ins
trumento para ocultar '.intereses usurarios, pues el mismo precio pagado por la 
compradora fue reintegrado por la sociedad vendedora. Ni tampoco se demostró 
que a través de la negociación Construcciones Colseguros hubiere pretendido 
burlar o desconocer derechos de terceros. En cuanto a implicacfones fiscales, la 
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Superintendencia dio traslado oportuno a la Dirección de Impuestos, enr!:idad a 
la cual le corresponde apreciar si con esta operación Electromanufac'turas, S. A., 
qu.e no es parte en este proceso, pudo incurrir en alguna infracción tributaria. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala d.e lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre dti la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, REVOCA la sentencia de primera instancia 
y en su lugar .. aispone: Declarar la nulidad de las Resoluciones 02196 de 197.2 
(junio 6) y 0302'1 el~ 1972. (julio 12), dictadas por el Superintendente de Socie
dades, pero únicamente en lo que concl.erne 3. la socfodád Cohstrücciones Colse-
guros, S. A. ·' 

En consecuencia y a título de restablecimiento del derecho se ordena la 
devolución de la suma de cincuenta mil pesos ($ 50.000.0Q,) · ~rue ConstrucCiones 
Colseguros pagó al Tesoro Nacional, según reCibo número AL072778, por concepto 
de la multa impuesta por la resolución cuya nulidad se declara. 

Previa ejecutoria remítase el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese,. comuníquese y cúmplase. 

Humberto Mora O.sejo, Carlos Galindo Pinilla, Alfonso Arango lfenao, Alva
ro Pérez Vives. 

Alvaro Escobar Henríquez, Se_cretario. 
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INTERESES. - De las sumas dejadas de devengar, no proce
den en el restablecimiento del derecho laboral. 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., catorce de mayo de mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: doctor Carlos Aníbal Restrepo s. 

Ref.: Expediente número 2466. Autoridades nacionales. Actor: Pedro .An
, toii.io Cepeda y Roca. 

El doctor Pedro Antonio Cepeda y Roca, en demanda presentada por inter
medio de apoderado, pide que esta corporación haga las siguientes declaraciones: 

. "Primera. Que es nula la Resolución número 629 del 13 de marzo de 1974, 
del Superintendeute de Notariado y R·egistro, por medio de la cual se destituyó 
a mi mandante del cargo de Registrador de Instrumentos Públicos y Privados del 
Círculo de Barranquilla, 'por las graves faltas que· le fueron· comprobadas en la 
investigación administrativa'. 

".Segunda. Que es igualmente nula la Resolución número 1046 de 8 de mayo 
.del presente año, emanada de la Superintendencia de Notariado y Registro, por 
medio de la cual el señor· Superintendente no accedió a reponer la Resoluc.ión 
número 629 de 13 de marzo de 1974. 

'.'Tercera. Que como consecuencia de las dtrclaraciones anteriores, se resta
blezca al actor del cargo de que fue separado ilegalmente y se condene al pago 
de los salarios, gastos de representación, primas y demás prestaciones sociales 
dejadas de de:vengar a partir del día 15 de mayo de 1974, hasta la fecha de su 
reintegro. 

"Cuarta. Que para todos los efectos legales, especialmente los relacionados 
con ·antigüedad, cesantía y demás prestaciones, se considere que no ha existido 
solución de continuidad entre la. fecha. de su separación ilegal y la . fecha en que 
sea reintegrado al servicio. 

1 
"Quinta. Que, de la misma manera, y también para restablecer un derecho 

conculcado con los actos acusados, se condene a pagar al demandante los intere
·.ses corrientes de las cantidades dejadas de· de"vengar, desde la fecha de su retiro 
del cargo hasta cuando sea restablecido al mismo y le hayan sido pagadas las su
mas adeudadas. 

"Sexta. Que la Superintendencia de Notariado y Registro y la Presidencia 
de la República deben dar cumplimiento a la sentencia dentro de los treinta (30) · 
días siguientes a la ejecutoria del fallo, según lo ordenado por el ~rtículo 1~1 
del C. C. A.". 
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El actor funda sus pretensiones en los siguientes HECHOS: 

"19 El doctor Pedro A. Cepeda y Roca fue nombrado como Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados de la ciudad de Barranquilla, por medio del 
Decreto 2461 de 13 de didembre de 1971. 

"29 Posteriormente, y por aumento de asignación, por medio .. del Decreto 
27 4 de 21 de febrero de 197 4, fue reincorporado 'en el cargo de Registrador Prin
cipal de Instrumentos Públicos del Círculo de Barranquilla VII-38, con una 
asignación mensual .de quince mil pesos ($ 15.000.0ü) y derecho a gastos de .re
presentación equivalente a una tercera parte de su sueldo, de acuerdo con el ar
tíc).llo 39 del Decreto 2658 de 13 de diciembre de 1973. 

"39 Con motivo de una queja formulada contra mi mandante, la Superin
iencia de Notariado y Registro, por medio de la Resolución número 2045 de 1973, 
ordenó iniciar investigación administrativa. Luego mediante Resolución 2772 de 
9 de octubre de 1973, 'ordenó continuar la investigación administrativa para su 
perfeccionamiento, concretamente para practicar las pruebas tendientes a esta-

. blecer la veracidad de los cargos formulados contra el señor Registrador, doctor 
Cepada y Roca, referentes a la violadón de turnos, pago indebido de sueldos a 
los .. señores Francisco Barrios y Elvira Solano de Aznar; empleo de la aseadora 
de la oficina, Alba Torres, como doméstica parti:cular-del Registrador; trato des
comedido a los usuarios; mal funcionamiento de la oficina; irregularidades en la 
expedición de los certificados de tradición y libertad números 3ü11, 3712, 3713 
y 3858 de 1973. Que en la misma resolución se dispuso también adelantar la in
vestigación administrativa tendiente a comprobar los cargos formulados por· el° 
doctor Víctor Velásquez Castro contra el señor Registrado.r, doctor Cepeda y Roca. 

"49 Como resultado de la investigación administrativa, la Superintendencia 
de Notariado y Registro llegó a la conclusión de que el señor Registrador de Ins

. truméntos Públicos del Círculo de Barranquilla, había in~urriclo en las siguientes 
faltas: 

--- --- ·-----·-------. - ~ ---·----------- -------·-------
"Incumplim~ento q.e las disposiciones legales que obligan -aI-RegiSfrador a 

llevar riguroso control de los docm!lentos presentados por los usuarios para su 
tramitación (Decreto-ley 1250 de 197ü, artículos 11, 20, 23 y 27). 

"Pago indebi'do de sueldos a algunos empleados· de su oficina y consecuen
cia} violadón de las leyes que regulan la materia. 

"Alteración de los textos de los respectivos registros, en la expedición de 
los certificados de tradición números 3011, S712, 3713 y 3758 de 1973, alteración 
que conlleva falsedad de la verdad registra} y posible violación de la ley penal, 
lo cual constituye falta muy grave. 

"Omisión voluntaria e in.justificada ele un registro, en la expedición del 
ce_rtificado de tradición número 3858 de 1973, que implica necesariament~ in
exactitud de la verdad regisfral y falta muy grave en el ejercido de las funciones 
propias del Registrador (Decreto~ley 1250 de, 1970, artículo 54). 

"Renuencia injustificada a efectuar el registro de la escritura pública nú
mero 2580 ele 11 de diciembre de 197-2, de la Notaría Pr.imera de Barranquilla._ . 

"Con fundamento en las falias antes enunciadas, el señor Superintendente 
de Notariado y Registro, por medio de Resolución número 629 de 13 de marzo de 
197 4, resolvió destituir' al doctor Cepeda y Roca, del cargo de Registrador de Ins
t;rumentos Públicos del Círculo de Barranquilla. 

"59 Contra esa decisión, dentro. del término legal, mi mandante interpuso 
recurso de reposición ante el mismo funcionario, quien admitió, aunque en una 
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forma contraria a derecho y con pleno desconocimiento de los principios univer
sales de derecho punitivo, que solo el cargo referente a 'las conversiones sin estar 
autorizado por la ley para ello, expidiendo así certifi,cados sobre hechos que no 
constan en sus libros', se encontraba debidamente demostrado. P.or ello manifies
ta: 'A la mod.ificación en cuanto a la sanción, podría accederse _si no permaneciera 
en firme el cargo número tres, consistente en la falsedad en los certificados que . 
expidió, lo cual constituye una falta muy grave, desde_ el punto de vista adminis
trartivo'. ·Por tal razón, mediante la Resolución número 1046 de S de mayo del pre
sente año, no decidió repone.r la Resolución 6-29 de 13 d~ marzo de 1974. 

"69 La Resolución 1046 de 8 de mayo de 1974, fue comunicada a mi poder
dante, mediante oficio número 2015 de mayo -13 de 1974, conocida por el deman
dante después de entregar. su cargo al doctor Daniel Faccio Lince, quien fue de.
signado mediante Decreto 821 de 9 de mayo del presente año, el día 15 de los.mis~ 
mos mes ·y año". · 

Corno ll'ormas violadas cita: 

Los artículos 16, 17, 20, 28, 30 de la Constitución Nacional; 54, 59, 61 y 63 
del Decreto-ley 1250 de 11970; 29 del Decreto-ley 2156 de 197-0; 29 y 39 del Decretó
ley 2163 de 1970; 146, 198, 199, 203, 204, 21-U y 213 del Decreto-ley 960 de 1970; 
19 y 29 del Decreto-ley 1347 de 1970; y'133, 134, 135, 136, 137, 138, 141, 142 y 143 
del Decreto reglamentririo 1950 de 1973. 

El concepto de violación está expuesto debidamente. 

La Fiscalia1 Cuarta solicita ·que se declare la nulidad de las resoluciones 
acusadas y que se restablezca el" derecho del actor en el sentido. de que se le pa
guen los salarios y prestaciones causados durante el término que faltaba para ven
cerse el periodo fijo que tenia de acuerdo con la ley. 

Tramitado el juicio en legal forma y no observándose causal alguna de 
nulidad que invalide lo actuado, se pro-cede a decidir, previas las siguientes 

CONSIDERACIONES 

La Superintendencia de Notariado y Registro impuso ~l demandante la san
ción de destitución del cargo de Hegistrador de Instrumentos Públicos del Circui
to de Barranquilla "por las graves faltas. que le fueron comprobadas en la inves
tlgación admipistrativa", mediante las dos resoluciones acusadas. 

En la primera de ellas, la Resolución número 629 de marzo 13 de 1974, se 
formularon al actor los siguientes cargos: 

"Incumplimiento de las disposiciones legales que obligan al Registra~ 
dar a llevar riguroso control de ·los :documentos presentados por los usua
rios para su tramitación. (Decreto-ley 1250 de 1970, artículos 11, 20, 23 
y 27). . 

"Pago indebido de sueldos a algunos empleados· de su oficina y con
secuencia! violación de las leyes que reguian la materia. 

. "Alteración de los textos de los respectivos registros, en la expedición 
de los certificados de tradición número 3011, 3712, 3713 y 3758 de 1973, al-. 
teración que conlleva falsedad de la verdad registra! y posible violación de 
la ley penal, lo cual constituye falta muy grave. 

"Omisión voluntaria e injustificada de un registro, en la expedición 
del certificado de tradición número 3583 de 1973; que implica necesaria
mente inexactitud de la verdad registra! y falta muy grave en el ejercicio 
de las funciones propias del Registrador. (Decreto-ley 1250 de 1970, ar
ticulo 54). 
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"Renuencia injustificada a efectuar el registro de la escritura pública 
número 2580, de 11 de diciembre de 1972, de la Notaría Primera de Barran
quilla". 

En la segunda, la Resolución 1046 de mayo 8 de 1974, la Superintendencia, 
atresolver el recurso de reposición interpuesto por el demandante, concluyó que 
solamente podía prosp7rar la causal tercera, pues "al Registrador, doctor Cepeda 
y Roca, no se le destituyó porque las conversiones en metros que hizo motu pro
prio, no correspondan· a la realidad, sino porque hizo las conversiones sin estar 
autorizado por la ley para ello, expidiendo así certificados. sobre hecihos que no 
constan en sus libros. Tampoco se ha tenido en cuenta que los terrenos tengan 
diferentes medidas en invierno y en verano, por lo cual sobra la inspección ocu
lar del Visitador Alvaro Brugus, pues un registro no puede estar sometido a pos
terior verificación de tipo administrativo ni a los caprichos del Registrador". 
" ... que el doctor Cepeda y Roca solicita que se revoque o se modifique la reso
hición recurrida. A la modificación, en cuanto a la sanción; podría accederse si · 
no permaneciera en firme el cargo número tres, consistente en la falsedad en los 
certificados que expidió, lo cual constituye una falta muy grave, desde el punto 
de vista administrativo, sin perjuicio de la posible responsabilidad pen~l"· 

. _ _ _ _ E_l cargo forml}lad() al ¡¡.ct_or_~n los actos acusados consistió en que incurrió 
en falsedad al expedir algunos certificados de registro e-n ejerdcio de sus funcio
nes de Registrador de Instrumentos Públicos v Privados. Llevada a cabo la inves
tigación penal correspondiente, el Juez Prime~o Superior de Barranquilla resolvió 
en eJ sentido de declarar que el hecho investigado e imputado al doctor Pedro A. 
Cepeda y Roca nq existió y que, en consecuencia, ·c:esara todo procedimiento con
tra .el mismo con fundamento en el articulo 163 del C. de P. P. El Tribunal Su
perior del mismo Distrito .Judicial confirmó la providencia del Juzgado Primero 
Superior, pero reformándola con la aclaración de que los hechos atribuidos al 
demandante no constituyen delito en lo atinente a la· falsedad documentaría y, 
en consecuencia, ordenó cesar todo procedimiento referente al delito de falsedad, 

-:-----conforme al artículo 163 delC. de P. P. 

Entonces, la causal queo se le imputó al demandante en los actos acusados 
consistente en el delito de falsedad cometido al expedir .unos certificados de re
gistro, fue destruida por la Justicia Penal, y por ende, la presunción de legalidad 
y veracidad que amparaba dichos actos fue desvirtuada y, por consiguiente, el 
C.onsejo de Estado debe declarar su nulidad y el consecuente restablecimiento del 
derecho del actor .en el sentid,o de que se le paguen los salarios y prestaciones 
causados y dejados de devengar durante el término que faltaba para vencer el 
período fijo que tenía de acuerdo con la ley, sin ordenar el reintegro porque no 

. se-demostró que perteneciera a carrera. · 

Como el Consejo de Estado comparte y acoge los razonamientos, que ·so
bre los puntos anteriores ha•ce la colaboradora Fiscal, se transcribe a continua
ción su última parte: 

"Si como se ve, de lo anteriormente transcrito, la Justicia Penal, en cum
plimiento de claras disposiciones legales (artículo 231 y siguientes del Código 
Penal), llegó a la conclusión de que el demandante al expedir los certificados 

----de-registro distinguidos con los números 3712,- 3713 y 3857 de 1973 -no-incur.I"ió 
en la falsedad que se le imputa en las resoluciones acusadas mal podría la Justicia 
Contencioso Administrativa, tomándose atribuciones que no le corresponden, en
trar a resolver si las actuaciones del demandante al expedir los referidos cértifi
cadós de registro, encajan o no dentro del denominado delifo de falsedad, pues 
esta fue la causal que se le imputó en los actos acusados. Mas como podría argu
mentarse, y ello es cierto, que según los fallos de la Justicia Pena.I y de conformi
dad con la abundante prueba documental que obra' en autos, también es evidente ' 
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que el actor incurrió en algunas irregularidades que aunque no tengan incidencia 
en el campo penal "de la falsedad .documentaria por falta de tipicidad", deberian 
tenerse en cuenta en este proceso, la Fiscalía se permite observar al respecto: 
Ya se vio que Pedro A. Cepeda y Roca no fue destituido por esas simples irregu
laridades, sino por haber incurrido en 'falsedad' en los .certificados que expidió; 
y así las cosas sobraría cualquier análisis que tanto la. Fiscalía o el Consejo de 
Estado quisieran hacer con apoyo· en causales diferentes de las contenidas en 
las resoluciones acusadas. Pero, como a.demás según el artículo 198 del Decreto
ley 160 de 1970, que .consagra las faltas que dan lugar a investigación de carácter 
disciplinario, 'la afirmación maliciosa de hecho o circunstancias inexactas den
tro del ejercicio .de sus funciones', constituye falta grave para destituir a un Re
gistrador de Instrumentos Públicos y Privados, forzoso es concluir que este pre
cep·to ha sido violado por los actos acusados, si se considera que el demandante 
no incurrió en afirmación malidosa de los hechos o circunstancias relaciona.dos 
en los certificados que expidió, conforme pudo establecerlo la Justicia Penal en 
los fallos en parte transcritos anteriormente. E;n consecuencia, por esta sola cir
cunstancia, las resoluciones acusadas son ilegales y deben ser anuladas para que 
el Consejo de Estado ordene el restablecimiento del derecho del demandante en 
el sentido de que se le paguen los salarios y prestaciones causadas durante el·, 
término que faltaba para vencerse el período fijo que tenía .de acuerdo con la ley, 
pues no hay lugar, en sentir de esta Fiscalía, a que se le reintegre en atención a 
que no se demostró que hubiera estado en carrera en cuyo caso, tanto los notarios 
como los registradores, tendrán rlereC'ho a ser reelegidos indefinidamente y con
firmados a la expiración de cada período, salvo lo que para dichos casos dispone 
la ley sobre edad de retiro forzoso de conformidad con lo previsto en el artículo 
181 del Decreto 960 de 1970 .• aplicable a los registradores, en virtud de lo previsto 
en el artículo .61 del Decreto 1250 de 1970· en cuanto se relaciona con el régimen· 
de concursos, permanencia, ascensos, carrera, vigilancia, faltas, sanciones y régi
men disciplinario. Con todo, de acuerdo con el artículo 174 del primero de los 
estatutos nombrados, quienes deben ha·cer los nombramientos de notarios y r,egis
tradores, podrán prescindir del concurso, cuando éste no se haya celebrado, y en 
tal caso, la designación 'NO DA DERECHO A ASCENSO EN LA CARRERA, NI A 
PERMANECER MAS ALLA DEL RESPECTIVO PERIODO' (mayúsculas de la 
Fiscalía). En •consecuencia, en el caso del demandante, como se posesionó del 
cargo de Regisi:rador de Instrumentos Públicos y Privados, el día 21 de marzo de 
1972 para el período que comenzó el 19 de enero de 1970, y éste se encuentra 
vencido en la actualidad, no habría lugar a ordenar su reintegro como ya se 
expresó, sino el pago de los sueldos y de las prestaciones sociales que se hubieren 
causado desde el día en que hizo entrega .del cargo en virtud de la destitución 
de que fue objeto, .hasta el día del venéimiento del referido período. · 

"Finalmente, en cuanto respecta a la causal .de nulidad alegada en la de
manda y según la cual, los actos acusados son también violatorios de lo previsto 
en los Decretos .~950 de 1973 y 2400 de 1968 por cuanto que la sanción de destitu
ción correspondía imponerla a la entidad nominadora, en el caso presente por 
medio del Presidente de la República y sn Ministro de Justicia, esta Fiscalía se 
pePmite discentir de dicho criterio si se tiene en cuenta que de conformidad. con 
los artículos 209, 210, 211 y siguientes del Decreto 960 de 1970 le corresponde a 
la Superintendencia de Notariado y Registro, ejercer la v4.gilancia notarial e im
poner las correspondientes sanciones después de la investigación disciplinaria, 
normas éstas que se hacen extensivas a los registradores en desarrollo de lo pre
visto en el artículo 61 del Decreto 1250 de 1970. En consecuenda, por este aspecto, 
no puede prosperar la nulidad impetrada en la demanda". 

Estos actos de la Superintendencfa de Notariado y Registro son, pues, vio
latorios de las normas legales indicadas en la demanda, y ello es suficiente, sin 
tener en consideración otros aspectos, para que el Consejo los anule, y disponga, 
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a: título de restablecimiento del derecho ·del actor, como se dijo antes, que no ha 
habido ·solución de continuidad en la prestación de los Servicios de éste como 
Registrador de Instrumentos Públicos del Circuito de Barranquilla, razón por la 
cual tiene derecho a que se le paguen los sueldos y prestaeiones que dejó de de
vengar hasta el vencimiento del período legal para que fue elegido. 

No prospera, en cambio, la petición del demandante de ser, además, r.ein
tegrado al cargo que desempeñaba. Vencido y~ el período para el cual se hizo su 
nombramiento, no podría el Consejo obligar a la .Superintendencia de Notariado y 
Registro a norríbrário para U.ii nuevo período, así sea para ése miSmo cargo .o 
para otro. 

Respecto a la petición de . la demanda de que se condene a pagar al de
mandante los intereses corrientes de. las sumas dejadas de devengar desde la 
fecha de su· retiro del cargo hasta cuando sea restablecido al mismo y se le pa
guen las sumas adeudadas, considera la Sala que ·es improcedente· dentro de la 
presente acción, ya que no solamente no se demostró el derecho a reclamarlos, 
sino que, adeinás; no se trata de una· indemnización de perjuicios, concepto al 
que corresponde el pago de intereses. En esta clase d.e acciones se restablece al 
lesionado su derecho· y por lo mismo queda resarcido como indemnización. con 
los sueldos que habrá de percibir, sin aditame11tos y a esto lia,brá de re<fucirse la 
sentencia. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Primero. Decláranse nulas las Resoluciones nqmeros 629 del 13 de marzo 
de 1974 y 1046 del 8 de mayo de 19.74, expedidas por la Superintendencia de 

·--Notar.iado .. y .. Registr.o,-por.-las-.cuales.se .. destituyó .. aL.do:ctor.E.e.di:oAntj)JJjo .C.e:R.e..dª. 
y Roca d.el cargo de Registrador de Instrumentos Públicos del Círculo de Barran

quil.la. 

Segundo. Como consecuencia de la nulidad declarada, la Superintendencia 
de Notariado y Registro pagará al demandante, doctor Pedro Antonio Cepeda y Ro
ca, el valor de todos los sueldos y prestaciones a que tiene. derecho desde el día en 
que dejó de ejercer el cargo h.asta el día en que venció el período para el cual fue 
elegido por la Superintendencia de Notariado y Registro, ·considerándose para 
todos los efectos legales que no hubo solución de contimiidad en el ejercicio de 
sus funciones. 

Tercero. No se accede al reintegro so'licitado en la súplica tercera' de la 
demanda. 

Cuarto. Niéganse las demits súplicas de la .demanda. 

Quinto. Se dará cumpÜmiento a este fallo dentro de los términos previstos 
en el artículo 121 del C. C. A. ' 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y ·archívese. 

Se hace constar que el proyecto de este fallo fue discutido y aprobado en 
la sesión celebrada por la Sección .Segunda, el día 6 de mayo de 1977. 

C~rlos Aníbal Restrepo S., Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro O.rejuela 
Gómez, Rafael Táfur Herrán. 

Al~aro Soto Angel, Secretario. 



INSTITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR 

REGISTROS DE IMPORTACION Y. DE E~PORTACION. -
Publicidad y reserva. 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Primera. 

Sesión del día mayo 6 de 1977. Bogotá, D. E., mayo veinticinco (25) de mil· 
novecientos setenta y siete (1977). 

Consejero ponente: doctor Carlos Galindo Pinilla. 

Referencia: 2516. Actor: Alberto Donadío C. 

. El ciudadano Alberto Donadío, en ejercicio de la acción pública: demandó 
la nulidad de los artículos '19, 29, 39, 49, 59 y 69 de ia Resolu~ión 85 de 1976, junió 
30, expedida por el Director de.1 Instituto Colombiano de Comercio Exterior. 

Igualmente pidió que se decretara la suspensión provisional de las expre
sadas disposiciones, y la Sala Unitaria accedió parcialmente a lo pedido, en los 
sigui.entes términos: 

"29 Decretar la suspensión provisional de las siguientes disposiciones 
de la Resolución 850 de 1976 (junio 30), expedida por el Director del lns- · 
tituto Colombiano de Comercio Exterior: 

a) Artículo 49 en la parte final que dice: 'Y el destino que el usuario 
dará a dichas fotdcopias'. · · 

b) Articulo 29 En cuanto el visto bueno pueda implicar un poder 
discrecional y la parte final que dice: 'El cual se fija en $ 15.00 m.oneda 
corriente; por cada fotocopia:. 

c) El artículo 59 en su totalidad". 

Las disposiciones acusa das son del siguienrte tenor: 

"ArUculo 19 El Instituto Colombiano de Comercio Exterior prestar:;\ 
a los usuarios particulares el servicio de suministro de fotocopias de re
gistros de importación y exportación previo cumplimiento de los requisi-
tos que adelante se señalan: · 

Articulo 29 Las personas interes¡tdas en utilizar el servicio de que 
trata el artículo anterior deberán presentar solicitud escrita en original y 
copia dirigi!fa al .Tefe de la Sección de Archivo y Correspondencia, en la 
cual deberán señalar el número de fotocopias que requieran, la identifica7 
ción de los documentos de los cuales se desee obtener fotocopia y el desti
no que el usuario dar~ a dichas fotocopias. 

ArtíCulo 39 El J.efe de la Sección de Archivo y Correspondencia, an
tes de ordenar la expedición de las fotocopias sobre registros de importa
ción y exportación verificará que las solicitudes lleven el visto bueno del 
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Su~director Administrativo y vayan acompañadas del recibo de caja que 
acredite el pago del ·valor de las mismas, el cual se fija en quince pesos 
($ 15.00) moneda corriente, por cada fotocopia. 

Artículo 49 El '{efe de la Sección de Archivo y Correspond.encia ren
dirá al Subdirector Administrativo un in.forme mensual sobre la cantidad 
de fotocopias que mediante este sistema se ihaya expedido a particulares, 
para lo cual procederá a ordenar que se llev'e un registro exacto de todas 
las autorizaciones que se tramíten en el mes. 

Artículo 59 ·Las fotocopias de registn;is de exportación que se expf
dan a particulares se tomarán en tal forma que en ellas no aparezcan-ni la 
razón sócial, ni la direccíón domiciliaria del comprador extranjero. 

Artículo 69 La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición". 

LO.S CARGOS FORMULADOS 

Primero. Violación del artículo 76, número l de la C. N. y del artículo 320 

de la Ley 41J. _de _1913, poLqueJa. resolución _en ~efor.füJJ~ia_~Q!ltiJm~ di§JJOsjc:io.ne_s 
reservadas a la Constitución y a la ley, como la que restringe el libre acceso a los 
documentos estatales. Agrega que la violadón del artículo 320 también se estruc
tura porque el precio establecido para las fotocopias, es superior al costo normal 
lo cual entraña limitación al derecho de acceso a los documentos oficiales. 

Segundo. Viólación del articulo 45 de la C. N. en cuanto impone la obliga
ción de presentar solicitud escrita· para obt.ener fotocopias de registros de impor
tadón y exportación, e indicar el destino que se pretende. dar a tales fotocopias. 
Sostiene el actor que tales exigencias limitan el derecho de petición. 

Tercero. Violació.n del artículo 39 del Decreto 2733 de 1959, que dice: 
----~--~~--·--· ---·~--~-----· ----- -~----- - --·---~------------------

"Articulo 39 Los funcionarios o agentes públicos a que se refiere el 
artículo primero, están en la obligación de absolver las consultas verbales 
que se les hagan. Para ello expedirán el correspondiente .reglamento seña
lando día y hora de audiencia". 

Afirma el actor que el artículo 29 de la resolución viola esta disposicion 
porque ésta ·contempla la posibilidad de peticiones verbales y el acto ·acusado 
exige perentoriamente la forma escrita. 

· Cuarto. Violación de los artículos 62 y 86 del C. C. A. porque la resolución 
acusada contiene una serie de condicionamientos para la expedición de copias 
de actos administrativos .que entraban el ejercicio de la acción ·contencioso-ad

ministrativa. 

EL CONCEPTO FISCAL 

El señor Agente del Ministerio Públicd opina que debe accederse a la nu

... __ liclac:l cie lo sigµie11te:_ 

"a) Del artículo 29, el aparte final que dice: 'y el destino que el usua-
rio dará a dichas fotocopias'; 

b) El artículo 39 en su totalidad; 

c) El artículo 59 en su totalidad. 

La nulidad de lo demás, debe negarse". 
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Para llegar a estas conclusiones el señor Fiscal transcribe apartes ·p·ertinen
tes del auto de suspensión provisional y agrega que en su concepto debe anularse 
la totalidad del articulo 39. Al respectp expresa: 

"-Considera este Despacho que de este árticulo no solo debe anularse 
el aparte que ya fue suspendido, sino la totalidad· del mismo, pues no se ve 
razón alguna para que el Jefe de la Sección de Archivo y Correspondencia,· 
para expedir una copia, tenga que obtener el 'visto bueno' de otro funcio
nario, con lo cual no se hace más que aumentar el 'papeleo' que tanto abun
da en nuestras oficinas públicas". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

En varias providencias esta corporación ha reiterado el principio según el 
cual todos )os documentos de la administración, son públicos salvo reserva ex
presa de la Constitución y de la ley; en cuanto a documentos relativos al comer
cio exterior, la ley cambiaria les reconoce expresaménte el carác:ter de públicos 
a los registros de importación, sin que de ello pueda inferirse que los registros 
de exportación sean parcial o totalmente reservados; antes bien, la ausencia de 
reserva legal expresa, significa que deben tener la publicidad de todos los docu
mentos que emanen de la Administración Pública (articulo 320 C. R. P, y M.), Por 
consiguiente el articulo 59 de la resolución acusada es violatorio de esta disposi
ción al consagrar a través de un reglamento interno una reserva parcial de los 
registros de exportación. 

Segundo. Como el demandan1:e no aduce nfogún cargo de ilegalidad en re
lación con la competencia del Incomex para establecer y para ·reglamentar el ser-· 
vicio de expedición de copias a p11rticulares, y se limita· a. aducir el quebranto de 
normas constitucionales y legales relativas .al derecho de petición y. al ·de obtener 
copias de los documentos oficiales, a ello tiene que limitarse el examen de la 
Sala. Dentro de este marco, señalado en la demanda, no advierte la Sala que el 
articulo 19 de la resolución, en cuanto crea el servicio de expedición de fotocopias 
sea, en sí mismo, violatorio de las disposiciones constitucionales y legales qu'e se 
mencionan en la demanda. · · 

.Tercero. En relación con el articulo 29 del acto acusado la Sala Plural com
parte lo expresado en el auto de suspensión provisional. Allí se dijo: 

"Primera. Sostiene el actor que el artículo 29 de la resolución acusa
da viola f.lagrantemente los articulos 45 de la Constitución y 19 del Decreto 
2733 de 1959, porque elimina la posibilidad de solicitar verbalmente copias 
de documentos.· 

En principio toda petición que se formule a la Administración debe 
ser escrita, como también debe serlo la actuación de ésta, salvo excepción 
legal, como la prevista en el articulo 29 del Decreto 2733 sobre consultas 
verbales. Esa regla general se deriva de varias disposiciones, entre las cua
les cabe mencionar fos articulos 29, 39, 49, 59 y 69 del Decreto 2733 de 1959. 

No parece a primera vista acertado equiparar, como lo hace el de
mandante, la petición de una •copia con una consulta. Una cosa es consul
tar y otra muy diferente, pedir. 

Segunda. Afirma el actor que el artículo 29 es virHatorio de la ley, 
porque ésta no obliga al pe1:icionario a indicar el destino de la copia. que 
solicita. Considera la Sala que, efectivamente, l¡i. ley no impone esta obli
gación, salvo en casos expresamente previstos como ocurre con las copias 
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y certificados del registro de nacimientos (articulas 115 del Decreto 1260 
de 1970 y 19 del Decreto 278 de 1972), y que, por lo mismo, un ;icto de 
inferior jerarquía no puede establecerla. Si en algunos casos el peticiona
rio suele señalar la destinación de la copia que solicita, ello se explica como 
justificación para eximirse del pago de los derec!hos de timbre o papel se
llado, tal y como ocurre con las copias que han de utilizarse en actuacio-
nes laborales". · 

Cuarto. Igualmente comparte la Sala¡Plural lo expresado en el auto de sus
pensión provisional en relación con el cargo de ilegalidad del artículo 39 'de la 
resolución, cuando allí se dijo:· 

"En los términos del articulo 39 de la resolución acusada a la expe
dición de la fotocopia debe preceder el visto bueno del Subdirector ·Admi
!listrativo. Afirma el recurrente que ello implica una facultad discrecional 
para ordenarla o negarla. · 

A. juicio .de la Sala Unitaria la redacción del referido artículo 39· én 
este punto es ambigua, pues da margen para que pueda entend.erse como 
un poder discrecional con el ri<(sgo consiguiente del abuso. Pero como por 
ministerio de la ley existen documentos sometidos a reserva, y en ocasio
nes la expedición de copias se somete a algún -trámite legal, la misma .ley 
determina que en la Administración Pública y en la administradón de jus
ticia la expedición de copias fotocopias, sea autorizada por ún funcionario 

. superior o por los jueces [artículo 32Q. ,C. P. y M. (sfo) y C. P. C.]. En tal 
virtud, -solo entendida en esta forma, la disposición acusada no sería ma
nifiestamente ilegal". 

Quinto. Para el demandante el artículo 49 de la· resolución del Incomex es 
ilegal en cuanto orüena un informe mensual sobre la cantidad de fotocopias expe
didas a particuia~es . 

. __ -~. E_sti!Il:a_J_a, Sal~_:_g_u~~Lr·~_@_s!r<:>__de fotocopias y el informe mensual constitu
yen un mecanismo de control interno del servTdo que-iio-afoda- Jioi:mi-süperfor -
alguna, pues de él no se deriva ninguna limitación al derecho !fe petición, ni res-
tricción a la publicidad de los documentos oficiales. · 

Sexto. En relación con el cargo consistente en que la tarifa de f 15.00 por 
la expedición de fotocopias menoscaba el derecho y la libertad de información, y 
por lo tanto viola el artículo 320 del C. R. P. y M., la Sala comparte lo expresado 
en el auto de suspensión provisional. Allí se dijo: 

"Efectivame{.lte, de acuerdo con el precepto citado se pretende que 
quien solicite una copia solo resulta gravado con el mínimo costo de su ela
boración sin que exista la posibilidad de que por vía reglamentaria ese 
co.sto pueda ser incrementado a cualquier otro titulo. Es un hecho notorio 
que el valor de una fotocopia en el comercio no exceda de $ 5.00 en el cual 
están incluidos todos los costos de su producción, luego no hay razón para 
que ese costo sea mayor cuando el producto procede de la Administración". 

Obviamente está excluida de todo costo la expedición de fotocopias cuando 
- -se-trate ·del cuinplimiento -de una- orden judicial como en- el caso previsto en el. 

artículo 86 del C. C. A. , 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administra.Uva (Sección Primera)., administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad .de .la ley declara la. nulidad de las siguientes 
disposiciones.qela:Res.olución.850 de1976 (junio.30 de 1976), dictada por el se
ñor Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior: · 
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19 Del aparte final del artículo 29, que dice: "Y el destino que el usuario 
dará a dichas fotocopias". Por consiguiente el artículo segundo quedará así: 

"Las personas interesadas en utilizar el servicio de que trata el ar
ticulo anterior deberán presentar solicitud escrita en original y copia diri
gida al Jefe de la Sección de Archivo y Correspondencia, en la cual debe
rán señalar el 'número de las .fotocopias que requieran y la identificación 
de los documentos de los cuales se desee obtener fotocopia". 

29 Del aparte final del artículo 39, que dice "el cual se fijará en $ 15.00 
moneda corriente, por cada .fotocopia": Por consiguiente la disposic~ón queda
rá así: 

"El Jefe de la Sección de Archivo y Correspondencia antes de orde
nar la expedkión de las fotocopias sobre registros de importación y ex
portación verificará que las solicitudes lleven el visto bueno del Subdirec
tor Administrativo y vayan acompañadas del recibo de caja que acredite el 
pago del valor de las mismas". · 

39 Del artículo 59 en su integridad. 

En lo demás no se accede a las súplicas de la demanda. 

Previa ejecutoria, ilrchivese el expediente. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publiquese y cúmplase. 

Hizmberto Mora Osejo, Carlos Galindo Pinilla .. Alfonso Arango Henao, no 
asistió, Alvaro Pérez Vives. 

Alvaro Escobar Henríquez, Secretario. 



INSTITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR 

CAMBIOS INTERNACIONALES. - COMERCIO EXTERIOR. 
Alcance de las .. disposiciones del Del:lreto 444 de 1967 y con
cordantes sobre el co~trol del comercio exterior y de las di
visas internacionales. - Atribuciones del Incomex para in-

vestigar los precios internacionales. 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Priméra. 

Sesión del día 13 de mayo de 1977. Bogotá, D. E., mayo veintisiete (27) de 
mil novecientos setenta y siete (1977). 

Consejero-ponente: docto!' Carlos Galindo P. 

Referencia: 2515. Actor: "Hojalata y Laminados, S. A.". 

La sociedad "Hojalata y Laminados, S. A.", HOLASA, en ejerc1c10 de la 
acción contencioso-administrativa, demandó la nulidad de las Re.soluciones ü1079 
de 1975 (noviembre 4), y 4°69 dé 1976 (abril 12), expedidas por el Director del 
Instituto Colombiano de Comercio Exterior y, además, pidió que se dispusiera el 
consigliiente restablecimiento de su derecho. ' 

E~ los actos cuya nuli~a~~e_dem~nda, se dispuso: 

RESOLUCION tn79 DE 1975 

"Artículo 19 Corregir el precio unitario declarado por· el importador 
Hojalata y Laminados, S. A., eºn el registro de importación número 348-06935 
ajustándolo al precio establecido por la División de Control de Precios In
ternacionales que en la fecha de la importación era de US$ 55.0.00 tonelada, 
según lo expuesto en la parte motiva de esta provide.ncia. 

Artículo 29 Corregir el valor declarado por el importador en el re
gistro de importación número 348-06935 que de acuerdo a lo establecido en 
el artículo anterior se fJja en US$ 2.750.00 para efectos del reembolso. 

Artículo 31. Dar traslado de la actuación a la Superintendencia de 
Control de Cambios en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del 
Decreto 444 de 1967". 

RESOLUCION 469 ·nE __ 1976 

"19 Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución nú
mero 01079 de noviembre 4 de 1975 por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 

29 Declarar agotada la vía gubernativa, una vez en firme esta deci-
sión". 
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SINTESIS DE LOS CARGOS FORMULADOS EN LA DEMANDA 

Primero. Violación del articulo 30 de la Constitución Nacional, porque 
cuando se dictaron las resoluciones acusadas, vale decir mucho tiempo después 
de la aprobadón de la Iicencfa de importación, o sea cuando el registro tenía 

. carácter definitivo, con lo ·cual el precio señalado había adquirido la condición de 
acto jurídico consumado para el beneficiario; de ello concluye el demandante que: 

"Las resoluciones proferidas por el Director del Incomex no pueden 
modificar las obligaciones que adquirió Holasa al celebrar contrato de 
cm;npraventa con la firma extranjera proveedora del bicromarl:o de sodio ni 
los derechos que en cabeza de ésta se radicaron bajo el imperio de la legis
lación colombiana. Válidamente Holasa contrajo la obligación de pagar 
el precio del producto adquirido, no solo por virtud del contrato celebrado, 
sino también por la aprobación misma ·del registro de importación, el cual 
crea para el importador unos derechos que no pueden desconocerse a pos
teriori, pues, .se estaría atentando contra la estabilidad de los actos jurídi
cos que se originan en la declaración de voluntad del Estado. . . La apro
bación del registro de importación configur·a un acto administrativo, el 
que en sentido material creó una situación jurídica subjetiva en beneficio 
de HOLASA y de la Stago K. Claus K. G. y nos coloca en presencia de lo 
que antes se llamaba impropiamente un derecho adquirido, que no es otra 
cosa que el acto jurídico consumado". 

Segundo. Violación de los artículos 1602, 1857, 1928 y 1919 del c. C., porque 
las resoluciones acusadas quebrantan el principio de que todo contrato legalmen
te celebrado es ley para las partes, porque con ellas se altera el equilibrio que las 
mismas partes estipularon en el contrato y porque implican modificación de la 
obl~gación principal contraída por la sociedad demandante. 

Tercero. Violación- de los artículos 69, literal a), 212 del Decreto 444 de 
1967 y Decreto 2976 de 1968, pues los controles allí establecidos tienen un carácter 
preventivo y, p.or fo mismo, debe hacerse uso de ellos al aprobar o improbar la 
licencia y no "a posteriori", mediante la corrección de una licencia ya aprobada, 
con lo cual se violó también el artículo 33 del Decreto 539 de 1969 en cuanto, al 
proferir las resoluciones ya mencionadas, el. Incomex desbordó su órbita .funcio
nal, lo cual configura, a juicio del demandante, usurpación y exceso de poder. 

Cuarto. Violación del articulo 17 del Decreto"539 de 1969 porque' el Director 
del-Incomex no suscribió los actos acusados junto con el Subdirector Adminis

. trativo, como lo dispone la norma en referencia. 

EL CONCEPTO FISCAL 

El señor Agente del Ministerio Público, después de transcribir algunos 
apartes de una sentencia de esta corporación, expresa: 

"Si de acuerdo con el Decreto 444 de 1967 y normas complementa
rias, la Superintendencia. de Cambios puede revisar los precios y limitar 
los reembolsos, las transacciones que los particulares verifiquen no· pueden 
ampararse, frente al Estado, en las normas del Código Civil, porque si bien 
los contratos vienen a ser ley para las partes, esto debe entenderse sin per
juicio del control estatal que sobre los mismos pueda ejercerse. 

Lo anterior no obsta para que cuando se presente una variación in
ternacional en los precios, y esto viene a ser normal en la época actual, en 
donde de un año a otro perfectamente J'>neden duplicarse los precios, el 

'ANALES DEL CONSEJO - 20 
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importador pueda demostrar por las vías legales, la realidad de la modifi
cación y, por consiguiente, la sinrazón de la medida que se acusa. 

En el caso presente,. el demandante ha acompaña.do al proceso las 
copias de alguna's 'cotizaciones informales, cuyo mérito probatorio es ningu

no, ya que no aparece que hubieran sido ratificadas ni en el expediente 

obran otras pruebas con fuerza suficiente para llevar al juzgador a la con

vicción de que el acto demandado no fue expedido conforme a derecho. 

Como del estudio de todos los documentos que se allegaron al pro

ceso no aparece desvirtuada la presunción de legitimidad que ampara a los 

actos administrativos, en concepto de esta Fiscalía no. debe accederse a' lo 
pretendido". · 

CONSIDERACIONES .DE LA SALA 

A pesar de que. en la demanda se enuncia una serie de hechos y circuns

tancias con el fin de ofrecer una justificación .del precio señalado en la licencia, 

· es lo cierto que los cargos de ilegalidad que formula el acto.r no tienen relación 

directa, ni indirecta co11 ellos, pues lo que plantea es una cuestión de tipo exclu-
sivamente jurídico. -- -- - -- - --- - --

Estima la Sala que los cargos primero y segundo de la demanda, sobre vio

lación del articulo 39 de lá Constitución Nacional y de varias disposiciones del 

Código Civil deben examinarse después de analizar el alcance de las disposiciones 

del Decreto 444 de 1967 y demás concordantes sobre control del comercio exte

rior y las· divisas internacionales, 'pues, segun sea el alcance de éstas, será legitimo 

o rio el planteamiento de la demanda sobre desconocimiento de derechos adquirí-

. dos y de obligaciones válidamente contraídas. Por esta razón, se hará primero el 

estudio del tercer cargo de la demanda. 

--Primero. Violación--de--los-articulos 69,-literal- a-)- v 212 del Decreto- 444 de 
1967 y del Decreto 2976 de 1968. · • · 

Precéptua el articulo 69 que "dentro de las condiciones y límites estab-le
cidos en el presente estatuto podrán adquirirse divisas para pagos al exterior, por 

concepto de mercan.cías cuya importación haya sido debidamente autorizada". 

El régimen de cambios internacionales previsto en el Decreto 444 de 1967 

está conformado como un sistema de control estatal sob~e el comerdo exterior y 

el movimiento de las divisas con el fin de prevenir la fuga de capitales, la reali-. 

zación de operaciones especulativas y de mantener un nivel de reservas sufi

ciente para.el manejo normal de los cambios internacionales (articulo 19). 

Entre los instrumentos legales para el ejercicio de este control cabe desta

car el- que se deriva de las atribuciones conferidas al Incomex para investigar. los 

. precios internacionales de las mercaderías en orden a asegurar que los giros· para 

el pago de las que se importen corresponda con el precio normal (Decreto-ley 691 

de '1967) y con la facturación de las mismas [artículo 212, Decreto 444 de 1967, 

articulo 19, literal r), Decreto 2976 de 1968 y articulo 19, ordinal r) Decreto 539 
- ae-19691. -----·- -- -- --- -- --- -

Así, lme~, en esta ·compleja operación que constituye la importación de 

mercancías, el control del Estado se hace presente en todas sus etapas, a partir 

del momento en que el proveedor extranjero y el importador nacional cierran 

una transacción. En un primer momento debe obtenerse, como en el caso de au

tos, el correspondiente registro, luego ha de obtenerse una factura consular ante 

la autoridad correspondiente; más tarde, cuando la mercancía llega al país, inter-
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vienen las autoridades aduaneras para la liquidación y pago de los derechos co
rrespondientes. Y, luego, para el pago de lo importado vuelven a intervenir las 
autoridades cambiarias a través del otorgamiento de la licencia de cambio, sin la 

· cual no es posible efectuar el giro de divi.sas. 

Se colige de lo anterior que, en muchas ocasiones la i.nfracción cambiaria 
que se originó en la importación de mercancías, solo viene a consumarse cuando 
se .realiza el giro de las divisas al exterior, por consiguiente debe entenderse que 
la funeión preventiva del Incomex puede ejercitarse legítimamente en cualquier 
momento anterior a esa consumación, ·para evitarla. Por otra parte, si el control 
solo termina con la emisión del giro al exterior, es preciso entender que el dere
chq de adquirir divisas .para pagos al exterior por concepto de mercancías cuya 
importación haya sido autorizada, es hil dereclho condicionado a la legitimidad 
de todas las operaciones anteriores y posteriores a la obtención de 1a licencia. De 
esta suerte, cuandoquiera que se advierta algo irregular, la autoridad correspon
diente no solo tiene la facultad de verificación sino también los atributos necesa-

. rios para impedir la consumación de infracciones a la Jey. 

En el caso de autos, el lncomex, previa verificación' de los precios interna
ciona:les procedió a corregir el precio declarado por el importador para la ob
tención del registro· de importación número 348-06-935, en orden a evitar un egre
so de divisas superior al valor de la mercancía en el mercado internacional, lo 
cual resulta perfectamente legítimo a la luz de las disposiciones legales y en fun
ción de los fines que la misma ley le asignó al si~tema de control sobre las impor
tacion.es y el movimiento de divisas. 

Segundo. Violación de los artículos 1G02, 1857, 1928 y 1919 del Código Civil. 

Estas normas del Derecho Privado estructuradas sobre el principio de la 
autonomía de la voluntad producen la plenitud de süs efectos en r.elación con los 
actos de los particulares no sometidos, por ministerio de leyes especiales al control 

• de la autoridad pública, pues cuando esto último ocurre, por razones de interés 
público o social, suele quedar condicionada la efiicacia de la voluntad de los par
ticulares a sistemas de autorizaciones ·y aproba·ciones o, en general a actos del 
Poder Público. De esta suerte cuando los particulares negocian lo hacen sobre la 
base de que los efectos de su voluntad no solo están sometidos a la supervisión de 
la autoridad, sino que, en muchos casos, están condicionados a su aprobación. 
Tal cosa ocurre con los actos de comercio relacionadqs con la importación y· ex
portación de mercancías, respecto de los cuales existe, por ministerio de la ley 
un régimen de intervención estaif:al'a través de un complejo sistema de control de 
la actividad de los particulm;es, por lo cual no es válida la argumentación del 
demandante sobre violación de las disposiciones dél C. C. que menciona en su 
libelo. 

Tercero. Violación del artículo 30 de za Constitución Nacional. 

Es un presupuesto básico de la noción del derecho adquirido que el acto 
originario del cual provenga se haya realiz.ado conforme a la ley. En el caso de 
autos se estableció que el importador declaró ante la autoridad correspondiente 
un precio muy superior al que tenía la mercancía en el mercado internacional, 
lo cual creaba la posibilidad de un egreso de divisas contrario al régimen legal 
de cambios internacionales; en tales condiciones no puede. sostenerse válidamente 
que el registro autorizado en esa forma hubiese creado un derecho adquirido a 
obtener divisas por el exceso del valor normal de la mercancía, a menos que el 
dolo o la: culpa del importador pudieran entenderse como fuente de derechos, lo 
cual seria inaceptable. 
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Cuarto. Violación del articulo 17 del Decreto 539 de 19fi9. 

El texto de la disposición es como' sigue: "Los actos del Director, 
cuando fuere del caso, se expedirán por medio de resoluciones que suscri
birá junto con el Subdirector Administrativo". · 

La Resolución 022 de 1974, dictada por. el Consejo ·Directivo del Incomex, 
por medio de "la cual se establecen 'la estructura y funcionamiento" del referido 
Instituto, prescribe en su artículo 37, ordinal f), como atribución del Subdirector 
Administrativo: "Firmar como Secretario las resoluc.iones que expida el Director 
y suscribir, directamente, los actos que éste le delegue": 

Conforme a las anteriores disposiciones el Subdirector Administrativo des.
empeña, a la vez, las fÚnciones de Secretario permanente del Instituto y como a 
tal le corresp¿nde refrendar los actos del Director. . 

En el caso de autos suscribe las providencias como Secretario "ad hoc" 
el Jefe de la Oficina .Jurídica de Incomex. 

En cas'o de faltas accidentales de los .Secretarios o por razón de impedimen
tos,· la ley tiene previsto la posibilidad de designar un Secretario ad hoc. La !lor
ma pertinente está contenida en el articulo 14 del Decreto 1265 de 1970 y aunque 
él. sé refiere a fos secretarios de juzgados y tribunales, es aplicable por analogía 
a los secretarios de entidades u organi.smos administrativos. En tal virtud tampoco 
puede prosperar este cargo. 1 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley NO ACCEDE a 1as peticiones de la de
manda. 

En ,firme esta providencia arcli.ivese el expediente. 

' Cópiese, no!ifig:J,l~s_e, C()_!!l_u~:íguese y_ CIÍIIlPl_as~, 

Humberto Mora Ose/o, Carlos Galindo Pinilla, Alfonso Arango Henao, Alva
ro Pérez Vives .. 

Alvaro Esco.bar Henríquez, Secretario. 

/ 

./ 



JUNTA MONETARI;A 

SUSPENSION PROVISIONAL. - Requisitos. - Cuándo pue
de decretarse. - Oposición fragrante a la norma superior. 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administratfoo. - Sección Cuarta. 

Bogotá, primero de junio de mil novecientos setenta y siete. 

Conductor del proceso: Miguel Lleras Pizarro. 

Ref.: Hadicación 4503. Admisión de demanda y resolución sobre suspensión 
provisional de preceptos de la Resolución número 25 de 13 de abril 
de 1977 de la. .Junta Monetaria. Demandante: .James W. F. Raisbeck. 

La solicitud de nulidad y de suspensión provisional las expone así: 

"A continuación transcribiré la !totalidad del texto de los artículos 49 y 69 
de la Resolueión 25 de 1.977 de la Junta Monetaria. Pero quiero dejar muy claro 
que únicamente solicito la suspensión provisional y luego la declaratoria de nu
lidad de esas partes de las nol'mas que .apal'ecen subrayadqs: 

·, 

"1. 'Artículo 49. De conformidad con' lo previsto por el artículo 21 del De
creto-ley 444 de 1967, autorizase al Banco de la República para intervenir como 
comprador en el mercado de 'certificados de cambio' dentro de los siguientes 
lineamientos: 

u '1. Con el fin de sustentar su cotización, el Banco adquirirá 'certificados 
de cambi.o' que tengan menos de treinta (30) días de expedidos, aplicando un des
cuento del 10% sobre la tasa que registre el mercado de· certificados e.l día de 
la compra. 

"'.2. Cuando los 'certificados de cambio' tengan más de treinta (30) días de 
expedidos, el-Banco de la República los adquirirá a la cotización que registre el 
mercado de certificados el día de la compra, 

" '3. Cuando se trate de 'certificados de cambio' originados en reintegros 
j de exportaciones de bienes distintos del café, el Banco de la.República los adquiri

rá, cualquiera sea su fe.cha de expedición, a la cotización que registre el mercado 
cte ·certificados el día de la compra'. 

"2. 'Artículo 69 Como excepción a lo dispuesto en el articulo 19 de esta Re
solución, autorizase al Banco de la República para can.iear directamente por mo-·. 
neda legal los ingresos de divisas provenientes de servicios, cuando su venta se 
efectúe directamente al Banco o a través .de establecimientos de crédito debida
mente autorizados. En este caso, el Banco de la República comprará· las divisas 
aplicando el mismo descuento previsto para la adquisición de 'certificados de 
cambio' que tengan menos de treinta (30) dias de expedidos'". 

Las normas que considera violadas y el concepto de la violación, respecto 
ele todos los apartes c,uya nulidad impetra, los explica así: 
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"a) Como ya se ha dicho, esta norma acusada se basa en, o intenta regla
mentar, el artículo 21 del Decreto-ley 444 de 1967. Así lo dice la propia norma 
acusada al comienzo; 

"b) Como una primera observación, valga la pena manifestar que si el ob
jeto de la aplicación del descuento del 10% a que se refiere el artículo 49 (1) es el 
de 'sustentar' la cotización del certificado de cambio, parecería haber una contra
dicción ya que 'sustentar' significa 'sostener una cosa para que no caiga o se tuerza' 
(Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espafiola), y lo primero que resal
ta es que en lugar de sostener la cotización del certificad9 de cambio, el descuento 
del 10 % forzosamente resulta es en una caída· del valor del mismo para el benefi
ciario del certificado a quien se le descuente ese 10 % . 

"c) Pero desde el punto de vista de la facultad legal para que la Junta. Mo
netaria haya implantado ese descuento del 1'0% sobre la tasa que registre el mer
cado de certificados el día de la compra, .cuando alguien Sff presente a vender un 
·certificado de cambio que haya recibido al entregar divisas (fuera de las origina-

. das en las denominadas exportaciones menores), la pregunta es ¿dónde está tal 
facultad? 

"d) La respuesta evidente es que no existe tal facultad. Un estudio de los 
artículos 18-27 del Decreto-ley 444 de 1967, que son los comprendidos en toda la 
Sección Primera del Capítulo II del Decreto-ley 444 de 1967 deja.:ver que la Junta 
Monetaria solamente está facultada en DOS eventos para autorizar al Banco de la 

· República para efectuar deducciones o descuentos al adquirir divisas o certifi
cados de cambio; 

"e) El primer caso, se aprecia en el artículo 19 del Decreto-ley 444, ·en 
donde se establece que el Banco de la República e"?(pedirá certificados de ·cambio 
contra entrega de divisas que constituyan ingresos del mercado de certificados de 
cambio, 'previo descuento de los impuestos en moneda extranjera que graven el 
respectivo reintegro' (descuentos que nada tienen que ver con las at!torizaciones 
de la Junta Monetaria), 'o de las deducciones que au"toriCe la Junta Monetaria en 
desarrollo del artíciilo 51¡.'. Estos-descuentos especia:les ·qlfe le son fa·cultados a la 
Junta Monetaria para autorizar por el artículo 54 del Decreto-ley 444, son casos 
-bastante lógicos por cierto-- de regímenes especiales de exportación en donde 
parte del reintegro puede destinarse a cubrir obligaciones en moneda extranjera 
del propio exportador, Entonces, obviamente si el Banco de la República toma del 
reintegro total respectivo de divisas, cierta suma necesaria para efectuar los giros 
correspondientes a nombre del exportador, pues lógicamente el monto en pesos 
que se le entregará al exportador reflejará el menor valor que. será equivalente al 
valor que se tomó para pagar deudas de ese mismo exportador;· 

"f) Y el único otro caso en donde la Junta Monetaria queda facultada uara 
señalar un descuento que debe efectuar el Banco de la República al adquirir cer
tificados de cambio, es el contemplado en el artículo 23 ,!lel Decreto-ley 4'±4 de 
1967, o sea, en casos cuando el interesado ha dejado vencer el término· del certifi. 
cado de cambio. ·Este caso viene a ser como una penalidad, ch donde. el· tenedor 
de un certificado de cambio sabe muy bien que :diciho certificado tiene un plazo 
de vencimiento; ahora, si él volup.tariamente lo deja vencer, el Decreto-ley 444 
"efil:_ableció esta pena. de una deducción en el moIIlento _ ~xtern¡:>oráneo en que. se 
entregue ese certificarlo vencido, pena que parece tener un ol'igen o fundamento 
lógico: El estatuto cambiario se ha preocupado altamentf;! 1 por' los presupuestos 
de ingresos y egresos de divisas, y los tenedores de estos certificados de ca1nbio 
que sirven para canjearse por gfros al exterior, deben saber que li! Junta Mone
taria ha elaborado el presupuesto de ingresos y egresos de divisas para el período 
respectivo. Ahora, si dichos tenedores deciden mantener en su posesión certifica
dos de cambio más allá del término de su vencimiento, el resultado global puede 
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llegar a ser que en el momento que estos certificados de cambio vencidos se hagan 
efectivos, habrá una presión indebida sobre el medio circulan·te y el presupuesto 
de egresos elaborado por la .Junta para ese período puede resultar descuadrado 
(según el monto de estos certificados que se haya dejado vencer). Entonces, pa
rece razonable que se haya establecido esta pena de un descuento que autorizará 
la .Junta Monetaria, descuento que -perdónese la repetición- se origina en un 
hecho voluntario del tenedor del certificado; el haber dejado que el certificado se 
venciera; 

"g) Pero para el caso en discusión, el articulo 21 del Decreto-ley 444 de 
1967, que es el articulo citado por la .Junta Monetaria como la norma superior que 
le sirve ge base para haber tomado la decisión de autorizar al Banco d,e la Repú
blica a aplicar mr nuevo descuento, en ningún momento da esa facultad. Y sea el 
caso mencionar, que ninguna otra norma del Decreto-ley 444 de 1967 o de CtJal
quier otro estatuto da semejante facultad; 

"h) Lo anterior es, en mi concepto, suficiente razón para anular la par,te 
del arUculo 49 (1) acusada, previa su suspensión provisional; 

"i) Pero resulta ·que considero que hay otra razón que tomada indepen
dientemente de los anteriores raciocinios lleva a la misma, conclusión: Las cosas 
en derecho no son por lo que se les llame, sino por lo que en realidad son. Te
niendo en cuenta este principio tan elemental de derecho, debemos preguntarnos 
¿,qué viene a ser en la práctica y en la realidad el 'descuento del 10-%' que se le 
aplica, o dicho en términos más realistas se le impone por parte de la Resolu
ción 25 acusada, a quienes venden certificados de cambio que tengan menos de 
30 dias de expedidos? Me parece muy claro que ,se trata nada menos q11e de zma 
conll'ibllción; ' ' 

"j.) 'Contribución' significa una 'cuota o .cantidad que se paga para algún 
fin, y principalmente la que se impone para las cargas del Estado' (Diccionario 
de la Real Academia de la Lengua). Es evidente que el 10 % de 'descuento' viene 
a ser !lila cantidad qzze cada interesado objeto del 'descuento' viene a pagar para 
1m fin, ya que esos fondos se utilizarán para algo. Por lo tanto es muy claro que 
el descuento creado por la .Junta M.onetaria en su Resolución 25 de 1977 es nada 
menos que una contribúción, y como el artículo 46 de la Constitución Nacional 
establece que en tiempos de paz solamente compete al Congreso, a las Asambleas 
Departamentales y /o a los Concejos Municipales imponer <:ontribuciones, pues ne
cesariamente tengo que concluir que la .Junta Monetaria ha violado nada menos · 
que nuestra Carta Magna al expedir la norma acusada". 

Además, para cada uno de los artículos en donde estáil' contenidas las fra
ses cuya nulidad pide se hacen comentarios adicionales interesantes y eruditos. 

PARA H.ESOLVER SE CONSIDERA 

La suspensión puede decretarse cuando el acto acusado se oponga flagran
temente a la norma superior que se sefiala como infringida. La flagrancia es tanto 
como a primera vista, sin duda, que no requiera circunloquios ni reflexiones 
profundas o sea, que de la comparación de una y otra norma, colocadas como en 
doble columna, surja evidente la contrariedad. No es posible la suspensión si debe 
penetrarse con alguna profundidad en el concepto, o sea en la doctrina que lleven 
consigo las palabras con que esté redactada la norma superior. 

Veamos el primer argumento que es meramente semántico, pero significa
tivo. El demandante afirma que el ordinal 19 del artículo 49 emplea el verbo sus
tentar, refiriéndose a la cotización del cer.tificado de cambio y que como según 
la Academia, sustentar significa sostener una cosa para que no caiga o se tuerza, 
la disposición en lugar de sostener la cotización del certificado promueve su "caí
da" (sic). Sustentar tiene muchas otras acepciones porque como se sabe, el die-
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cionario es una lista de palabras con las que se juega definiendo unas con otras. 
Sustentar también es nutrir que puede significar algo que da nueva fuerza y el 
diccionario llama la atención acerca de que esa nueva fuerza en 'cualqúier linea 
debe entenderse especialmente en lo moral que es tanto como decir lo bueno y lo 
bueno puede ser en algún momento lo conveniente y lo conveniente puede ser 
que no aumente la divisa o sea el valor de la moneda extranjera en relación con 
la unidad monetaria interior. Sus.tentar también puede tenerse como sujetar que es 
tanto como someter al dominio, señorío o voluntad de alguien o afirmar o contener 
una cosa con la fuerza. Podria pensarse que el propósito de la resolución es el de 
sujetar las monedas extranjeras antes de que lleguen a las ventanillas de los ban
cos para ser cambiadas por moneda nacional que aumente la cantidad _en circu
lación. 

El artículo 21 del Decreto-ley ·444 de 19611 preceptúa que "con el fin de 
regular el mer·cado de certificados de cambio, la Junta Monetaria podrá autorizar 
al Banco de la República para expedir y negociar certificados contra divisas que 
formen parte dé las reservas internacionales o para intervenir_ como comprador 
en dicho mercado". · 

"En el ejercicio de esta función, la Junta tendrá en cuenta los presupuestos 
de ingresos y egresos de divisas y la necesidad de lograr .Y mantener un adecuado 

_nivel de reservas internacionales". 

Entre las varias acepciones del verbo regular está la de ajustar o poner en 
orden una cosa y el mismo di-ccionario de la Academia señala como ejemplo la 
expresión "regular los gastos" que es tanto como decir ponerlos de acuerdo con 

. la regla, es decir sujetarlos al presupuesto o condicionarlos ,a la necesidad. Desde 
este punto de vista, prima facie, la Junta Monetaria tiene la facultad para estatuir 
lo qqe estatuyó. 

El descuento del 10% que el demandante señala como una contribución 
que no podría establecer sino el Congreso puede ser tal1 evidentemente, pero tam
bién puede ser. un sistema de regulación para ajustar el movimiento de las mo
nedas extranjeras y su precio en rnoneda _QacJqp.al co_I!lO para ''nor111¡¡lizar" los 
órganos y los sistemas de la administración Il!Onetaria. El verbo "normalizar" se 

· emplea con el mismo sentido de alcance y ac-epción que tiene en el mundo de las 
·normas técnicas. 

Si ese 10% es una .contribución de aquellas similares a los impuestos tal 
como se describen en el artículo 43 de la Constitución, no e_s punto que pueda 
decidirse con examen superficial, a primera vista, sino al contrario se merece 
prolongada reflexión. · 

, Lo que queda expresado es el punto .de vista y la sincera convicción del 
condu~tor del proceso quien admite que puede estar equivocado i y espera que se 
lo demuestren. 

En consecuencia se 

19 Admitese la demanda. 

29 Notifíquese al Fiscal. 

RESUELVE: 

39 Fijese en lista por ,~l_!éJ,"min~ le~a}. _ 

49 No se accede a la suspensión provisional. 

59 Comuníquese al Ministro de Hacienda y Crédito Público y al Secretario 
de la Junta Monetaria. 

Cópiese, publiquese, noti-fíquese, cúmplase. 
Mig11el Lleras Pizarra. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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CAJA DE PREVLSION SOCitAL DE COMUNICACIONES 

STATUS DE .PENSIONADO. - Su interpretación o definición 
para reajustar la pensión de jubilación conforme al Decreto 
435 de 1971, artículo lQ y al Decreto 446 de 1973, artículo 3Q, 
inciso lQ. - Se adquiere al reunir el tiempo de servicio. y la· 

· edad requeridos. 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso A dminislraliuo. - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., once de junio de mil novecientos setenta y siete. 

Cons~jero ponente: doctor Carlos Aníbal Reslrepo S. 

Ref.: Expediente número 1672. Autoridades nacionales. Actor: Jorge Igna
cio Carmona Arias. 

La sentencia de fecha abril 15 de 1977, proferida por el Tribunal Adminis
trativo de Risaralda, ha sido enviada a ·esta· corporación en grado de consulta. 
Este .fallo decidió el juicio promovido, por medio de apoderado, por el señor Jorge 
.Ignacio Carmona Arias, quien hizo las siguientes peticiones: 

· "1. Que es nula totalmente, ·y particularmente en su arHculo único, la Re-
solución número 00885 de abril 2 de 1974, emanada de. la. Gerencia de la. Caja de 
Previsión Social de Comunicaciones, en cuanto a que en tal resolución no se 
accede a reajustar en favor de mi mandante la pensión de jubilación que por me
dio de la Hesolución 1755 de agosto 6 de 1970 la misma entidad le había recono
cido; y al tenor de lo dispuesto en el Decreto 435 de 1971. 

"2. Que la H.esolución 000034, de julio 24 de 1974, proferida por la Junta 
Directiva de la Caja de Previsión Soc;ial de Comunicaciones, es nula de nulidad 
absoluta en su totalidad, y concretamente en su articulo primero, por cuanto con
firmó la. resolución atrás mencj_onada; · 

"3. Que, como consecueneia de las anteriores dos declaraciones, mi poder
dante, Jorge Ignacio Carmona, tiene derecho al reajuste establecido para las pen-. 
siones de jubilación del sector público por el Decreto 435 de 1971, en su ar
tículo 19. 

"Que la Caja •de Previsión Social ele Comunicaciones está en la obligadón 
de pagar a mi poderdante Carmona Arias una cantidad líquida de dinero equiva
lente a lo que por concepto de tal reajuste ha dejado de percibir desde el primero 
de enero de 1971, fecha de su retiro del servicio, hasta el día en que la mencio
nada entidad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal, haga la respectiva 
cancelación. · 

"5. Que la Caja de Previsión SociaI de ComunicaCiones está en la obliga
ción de hacer el pago a que me refiero en el punto anterior, dentro de los treinta 
~lías siguientes a la ejecutoria de la sentenda en que a tal cosa sea condenada, tal 
como lo dispone el artículo 121 del Código Contencioso Administrativo. 
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"6. Que así mísmo la Caja de Previsión Social de Comunicaciones está en 
el deber legal de hace'r sobre la pensión reajustada con arreglo a lo dispuesto en 
el -citado Decreto 435 de 1971, el nuevo reajuste estipulado en el Decreto 446 de 

. 1973, artículo 39, inciso 19, 

"7. Que, en fin, mi poderdante ,Jorge Ignacio Carmona Arias adquirió el 
status de jubilado desde el 6 de agosto de 1970, fecha en que la Caja de Previsión 
Social de Comunicaciones lo reconoció como ·tal por medio de la Resolución nú
mero 1755 y que, en conseciwncia, tiene derecho tanto al reajuste establecido para 
las pensiol).es d.e jubilacic'in del sector p,úblico por el artículq primero del Decreto 
435 de 1971, como por el artículo 39, inciso 19 del Decreto 446 de 1973". 

El actor fundamentó sus súplicas en los siguientes hechos: 

"1. Por medio de Resolución 2100 .de junio 4 de 1949, el señor Jorge Ignacio 
Carmona Arias fue nombrado, por el Ministerio de Comunicaciones o por la Em
presa Colombiana de Telecomunicaciones, auxiliar 29 de Aranzazu. El primero de 
julio del mismo año, empezó a prestar sus servicios en el mencionado puesto. 

"2. A partir del entonces y en forma ininterrumpida, mi poderdante prestó 
. sus servicios por más de veinte años, en distintas partes' del país, en el ramo de · 
las comunicaciones. Se retiró definitivamente del servi~io público el primero -de 
enero de 1971. 

"3. El 6 de agosto de 1970, por haber cumplido el tiempo de servicio exigido· 
por la ley para adquirir el derecho a la pensión de jubilación, la Caja de Preví~ 
sión Social de Comunicaciones expidió la Resolución 1755, en virtud de la cual 
se reconoció al señor Jorge Carmona Arias la pensión de jubilación. 

"4. Por medio de la Resolución 1190 de 22 de abril de 1971, la mencionada 
iq.stitt!ción ordenó reliquidar la pensión de jubilación de mi mandante y dispuso 
que tendría. derecho a ella a partir del 19 de enero de 1971. 

"5. En memorial dirigido a fa Gerencia de la Caja, el señor Carmona pidió 
que la Resolución 1190 fuera revisada, a fin de que sé le incluyera el reajuste con
templado en el artículo 19 del Decreto 435 de 1971. Esta solicitud fue hecha el 19 
de noviembre de 1973 y-el 2 de abril de 1974, la Gerencia 'de la Caja profirió la 
Resolución 0.0885 por medio de la cual no a'ccedió a la solicitud formulada por 
Carmona Arias. Se arguyó en esa resolución que por no haberse retirado el solici
tante del servicio durante el año de 1970, no había adquirido en tal año el status 
el.e pensionado, motivo por el cual no tenía derecho al reajuste contemplado por el 
Decre:to 435 ·para los que tuvieran, en ese año, tal condidón. 

"6. Contra tal decisión, mi mandante 1.nterpuso, el 17 de abril de 1974, el 
recurso de apelación para ante la Junta Directiva de la Caja de Previsión Social 

. de Comunicaciones. El 24 de julio de 1974, la .Junta Directiva, por medio de la 
Resolución 0.00034, confirmó la recurrida, negando el derecho impetrado por el 
señor Carmona Arias. Dos argumentos fundamentales utilizó para sustentar esa 
resolución: Que el Decreto 1611 de 1962, artículo 2?, exigía como requisito para 
que se causara una .pensión de jubilación el. que el trabajador se hubiese separado 
del servicio. Y que el artículo 64 de la Constitución prohibe que una persona per
ciba más de-una -asignación--que provenga del -'Tesoro Público. -El artículo 22 del 
Decreto 1611 de 1962 es muy claro y, so pretexto de consultar su espíritu, no se 
podría desatender su tenor literal, incluye la Resolución 000034. 

"7. Invocando los artículos 21 y ·22 del Decreto 2733 de 1959, el suscrito, 
con poder del señor Carmona Arias, eL suscrito solicitó, mediante memorial de 
septiembre 17 de 1974, la reyocatoria de tales dos resoluciones, por considerar que 
desconocían flagrantemente, no solo el Decreto 435 de 1971, sino el 2218, articulo 
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19 de 1966. Esta revocatoria oficiosa fue negada por medio de resolución que aún 
no me ha .sido notificada personal y oficfalmente. 

"8. El valor .. de hi pensión con que fue jubilado mi poderdante es de 
$ 1.185.07. 

"9. Su pensión actual, después de que equivocada~ente se le reajustó con 
fundamento en el inciso 19 del articulo 39 del Decreto 446 rle 1973, como era lo 
legal, sino con,bas~ 'en eUnciso 2.9es de $ 243.80". 

Como disposiciones violadas citó· el demandante los articulas 16, 17, 20 y 
30 de la. C. N.; el artículo 19 del Decreto 435 de 1971 y el artículo 22 del Decreto 
1611 de 1962. 

El concepto de violación fue expresado debidamente .. 

La sentencia ~bjeto del p~eseil.te grado jtirisdíccional acogió favorablemen
te las pretensiones de la demanda. 

Como la consulta se resuelve de plano,' la Sála entra a clecidfr, previas las 
siguientes . 

CONSIDERACIONES: 

La c·ontroversia'juridica: planteada en el presente juicio, 'es la del derecho 
del actor a que su pensión de jubilación le sea reajustada conforme al Decreto 435 
de 1971, articulo 19 y al Decreto 446 de 1973, artículo 39, inciso 19, sobre la base 
ele tener el status de pensionado en 31 de didetnore ·de 1970. 'Lo que quiere decir, 
yendo al fondo del asunto, que de la interpretación o definición que se le dé a 
la figura jurídica "status de pensionado", depende .la aplicación ele las mencio
nadas normas.' 

La Caja de Previsión Social de Comunicaciones afirma que el "status de 
pensionado" se adquiere cuando se reúnen los requisitos de tiempo de servicio, 
edad y separación del servicio. Sin embargo, si tenemos en cuenta disposiciones 
como los Decretos 2218 ele 1966, articulo 19 y 546 de 1971, artículo 15, vemos-que 
la pensión ele jubilación se causa cuando se reúnen los requisitos de tiempo de 
servicio y edad exigida y que el requisito del retiro del servicio es una exigencia 
para que su pago se inkie. Además, la jurisprudencia del Consejo ha dilucidado 
ya el punto, como puede leerse en la sentencia de 22 de marzo de 1973 (citada en 
el fallo consultado) y, más claramente, en la del 27 de julio de 1976, Consejero po
neute doctor Alvaro Orejuela Gómez. Actor, Gabriel Urueña V., expediente 4291. 
En esta última providencia, la corporación expresó: " ... ya en anteriores ocasio
servicios y la edad correspondiente, sin qtíe .sea necesario que el pensionado se 
nes al resolverse .asuntos similares al sublite, esta corporación ha señalado que el 
derecho al reajuste de la pensión ·de jubilación, cuando se indica el término 
'.status', debe entenderse que ésJe se obtiene con el cumplimiento del tiempo de 
servicios y la edad correspondiente, sin que sea necesario que el pensionado se 
encuentre gozando de la prestación antes diCha". 

En el caso de autos, el actor trabajó en el ramo de las comunicaciones desde 
el 19 de julio de 1949 hasta el 31 de diciembre de 1970, según certificado que obra 
a folio 50 del expediente, es decir, 1nás de veinte años. La Caja de Previsión So
cial de Comunicaciones, por medio de la Resolución 1755 de agosto 6 de 1970 le 
reconoció la pensión de jubilación por tene,r el tiempo de servicio requerido y no 
ser necesario la comprobación de la edad por pensionarse en cargos de excep
ción (folios 38 y siguientes). Lo anterior indica que el demandante tenía el status 
de pensionaáo en 31 de diciembre de 1970 y, que por lo tanto, tiene derecho a 
que la pensión de jubilación de que viene disfrutando se le liquide y pague, desde 
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el 19 de enero de 1971, cuando se retiró del servicio, conforme las indicaciones 
del Decreto 435 de 1971, artículo 19, y a que, sobre la pensión así reajustada, se 
le haga el nuevo reajuste determinado en el Decreto 446 de 1973, arU.culo 39, in-. 
dso 19. · 

Con base en ló anterior es preciso confirmar la sentencia consultada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

CONFIRMASE LA SENTENCIA CONSULTADA proferida por el Tribunal 
Administrativo de Risarálda el 15 de abril de 1977. 

Cópiese, notifíquese y. devuélvase. 

Se Tiace constar que el proyecto de este fallo fue discutido .Y aprobado en 
la sesión celebrada por la Sección Segunda el día 27 de mayo de 1-977. 

Carlos Aníbal Restrepo S., Nemesio Camacho Rodríguez~ Alvaro Orejuela 
Gómez, Samuel Buitrago Hurtado. 

AlUilro Soto Angel, Secretario. 
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CAPITUlO CUARTO 

ACTOS ADMINISTRATIVOS· 
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SENADO DE LA REJPUBLICA 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente. 

EMPI,EADOS DEL CONGRESO. - El beneficio de la relativa 
estabilidad consagrado por la Ley 54 de 1968 es aplicable 
también a los empleados del Congreso que se encuentren en 

interinidad. 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Seg11nda. 

Bogotá, D. E., diez y seis de junio ele mil novedentos setenta y siete. 

Consejero ponen,te: doctor Carlos Anibal Restrepo S. 

Hef.: Expediente número 3603. Ai.Itoridades nacionales. Actor: Juan Andrés 
Alvarado Carreña. 

El señor .Juan Andrés Alvarado Carrefio, por intermedio de apoderado y en 
ejercicio de la acción de· plena jurisdicción consagrada en el artículo 67 del Có-, 
digo Contencioso Administrativo, presentó demanda anJe el Tribunal Administra
tivo de Cundinamarca a fin de obtener las siguientes declaraciones:. · 

"Tercera. Que se ordene a la Directiva de la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente del honorable Senado de l~ H.epúbÜca él reintegro del señor Juan 
Andrés Al-Varado Carreña, al cargo de Ujier de la misma Comisión o a otro de igual 
o superior categoría y sueldo. 

"Cuarta. Se declare que para los efectos de prestaciones sociales no ha ha
bido solución de continuidad entre la fecha de despido y el día en que sea reinte-
grado o ·hasta la fecha del vencimiento del período legal (Julio 19 ?e 1974)". · 

Fundamentó 'sus peticiones en los siguientes HECijOS: 

"19 Mi mandante Juan Andrés Alvarado Carreña fue incorporado a la Plan
ta de Personal de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente del honorable 
Senado de la República a partir del primero (19) de mayo de mil n©vecientos 
setenta y uno, mediante resolución de nombramiento emat1ada de la Mesa Direc
tiva de la misma Comisión, en el cargo de Ujier. 

"29 Previo ·cum_plimiento de los requisitos legales y reglamentari'os esta
blecidos para estos casos, mi mandante, Juan Andrés Alvarado Carreña, tomó po
sesión del cargo de Ujier, 'bon efectividad al 19 de mayo de 1971. 

"39 Desde el citado 19 de mayo de 1971 hasta el 30 de abril de 1973, el ci
tado Juan Andrés Alvarado Carreña desempeñó en la Comisión Cuarta Constitu
cional Permanente del honorable Senado de la H.epública el cargo para el cual fue 
designado y posesionado, en forma ininterrumplil~a. 
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"49 Por Resolución número seis (6) de veinticuatro (24) de abril .de mil 
novecientos setenta y tres, la Mesa Directiva de la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente del honorable Senado de la República declaró insubsistente, a partir 
del 19 de mayo siguiente, es decir, del presente año, el nombramiento como Ujier 
de esa Comisión, del señor Juan Andrés Alyarado Carreño, mi poderdante. 

"59 Al _mismo Juan Andrés Alvarado Carreño se le hizo saber su insubsis· 
tencia pasándosele, con feciha 19 de mayo de 1973, una copia en carbón de la citada 
Resolución número 6 de 24 de abril del año en curso. 

"69 Mi representado, Juan Andrés Alvarado Carreño, por diferentes medios 
y en repetidas ocasiones le ha solicitado a la Comisión Cuarta Constitucional Per
manente del honorable Senado de la República su reintegro al cargo que venía 
desempeñando y el pago de su sueldos, primas, bonificaciones, e;tc., que ha dejado 
.de devengar desde el 19 de mayo del año en curso, sin que hasta la. fecha haya 
sido atendido. 

"79 La 'secretaría Cuarta Constitucional Permanente a que·me he venido re
firiendo se ha negaclq a expedir copia ele la resolución de insubsistencia de mi 
mandante, alegando que ya se le entregó la copia en carbón antes mencionada. 

"89 Desde el 19 ele mayo del año en -curso mi representado, _Juan Andrés 
Alvaraclo Carreño, quedó cesante del cargo ele Ujier que venía desempeñando en 
la Comisión Cuarta Constitucional Permanente del honorable Senado de la Re
pública y persona distinta entró a ocupar el mismo cargo, sin que esto modifique 
la ilegalidad del acto ele despido. 

"99 La Resolución número 6 de 24 de abril de 1973, emanada de la Mesa 
Directiva de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente ·del honorable Senado 
'de la República, mediante la cual se decretó la insubsistencia del señor Juan An
drés Al varado Carreño en el cargo que en. esa Comisión venía ocupando, no fue 
motivada ni se ajusta a los trámites reglamentarios establecidos para la remoción 
de los empleados subalternos de las Cámaras Legislativas y sus Comisiones Cons
titucionales Permanentes, como está p_rescrito en la Ley 54 de 1968 y en las 
respectivas resoluciones reglaméntarias, dicta-das de acuerdo con las facultades 
conferidlc'!S por el artículo 19 de la misma Ley · 

"10-. El mismo Juan Andrés Alvarado Carreño desempeñó el cargo d.e Ujier 
de la precitada Comisión Cuarta Constitucional Permanente del honorable Sena
do de la República con eficacia, consagración y honestidad, sin que hubiese dado 
motivo alguno. para ser destituido, y 

"11. Al momento de su retíro inmotivado mi mandante, Juan Andrés Alva
rado Carreño, devengaba un sueldo mensual de mil seiscientos noventa y cinco 
pesos ($ 1.695.00) más las primas, 'subsidios, bonifi.caciones, etc., señalados para 
los empleados subalternos del honorable Senado y de sus Comisiones Constitucio
nales Permanenites". 

Como disposiciones violadas por el acto acusado invo-ca los' arHculos 29 de 
la Ley .54 de 1968 y 17 y 30 de la Constitución Nacional y explica debidamente 
e.l concepto de la .violación. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por sentencia de 23 de enero 
de 1975, denegó las peticiones de la demanda por cuanto consideró que el privi
legio consagrado por el artículo 29 d.e la Ley 54 de 1968 "ampara solamente ~ los 
nombramientos hechos en propiedad dado que los empleados interinos se encuen
tran en una siituación precaria de la cual no se deriva ninguna estabilidad y pue
den ser removidos en cualquier momento para que se produzca el nombramiento 
en propiedad". 
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Contra la anterior decisión el señor apoderado del actor interpuso oportu
namente recurso de apelación. La Sala desea observar que el Senado de la Repú
blica, por intermedio de su Vicepresidente, se hizo parte en el proceso para im
pugnar las súplicas de la demanda designando como apoderado al-.doctor Jeremías 
Molano, quien presentó el respectivo poder cuando la sentencia del a quo se estaba 
notificando y guardó silencio durante la segunda instancia. 

Tramiitado regularmente el proceso y encontrándose ejecutoriado el auto de · 
citación para sentencia sin que se observe causal de nulidad que invalide lo ac
tuado, ha llegado el momento de resolverlo a lo cual se procede previas las si~ 
guientes 

CONSIDERACIONES 

Según documentos que obran en el expediente (folios 32 y 33), aparece 
que el señor Juan Andrés Alvarado Carreño fue nombrado, en interinidad, en el 
cargo de Ujier de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente del Senado de 
la República, por Resolución número 04 del 7 de-mayo de 1971, el cual desempeñó 
hasta el 19 de mayo de 1973, fecha a partir de la cual fue declarado insubsistente 
según Resolución número 06 de abril 24, expedida pÓr el Presidente de la Mesa 
Directiva de la mencionada. Comisión. · 

El hecho de que el actor se .encontrara· en interinidad fue el que impulsó 
al a quo a afirmar que no estaba amparado por el beneficio consagrado en la 
Ley 54 de 1968, por cuanto consideró que el tal beneficio solo es aplicable a aque
llos empleados que hayan sido designados en propiedad. 

De suerte que el problema jurídico a dilucidar• es el de si el beneficio de 
la relativa estabilidad que consagra la norma antes citada es aplicable también a 
aquellos empleados del Congreso que se.encuentren en interinidad, o si solo ampara 
a quienE)S ·hayan sido designados en propiedad, tal' como lo sostiene la sentencia 
apelada. · 

La Sala considera conveniente tr~nscribir, para un mejor entendimiento, 
los artkulos 29 y 59 .de la Ley 54 de 1968, que dken: 

"Artículo 29 Sin perjuicio de lo preceptuado en el artículo anterior, 
a partir de la sanción de la presente ley, los empleados que elijan las Cá
maras Legislativas y las, Comisiones Constitucio~ales Permanentes tendrán, 
respectivamente, el mismo período de éstas y aquéllas y no podrán ser re
movidos sino en caso comprobado de mala conducta o justa causa, debi
damente motivada en las resoluciones respectiva¡S, acordes con las normas 
reglamentarias internas expedidas por las correspondientes Comisiones .de 
las Mesas Directivas de cada Cámara. · 

"Parágrafo. Al igual que los empleados conrtemplados en este artkulo, 
los designados por las Comisiones de las Mesas Direc.tivas de las Cámaras 
tendrán el mismo período que aquéllos y solo podrán ser removidos por 
causales de mala conducta o justa causa. 

"Artículo 59 Los empleados de las Comisiones! Constitucionales Per
manentes podrán ser removidos por éstas de acuerdo con el artículo segun
do ~e esta ley, cuando la Mesa Directiva de la respectiva Comisión presen
te ante sus miembros justas causas ~otivadas para la destitución". 

Como puede observarse, las· normas arriba transcriitas se refieren, en forma· 
general, a los empleados que elijan las Cámaras Legislativas y las Comisiones 
Constitucionales, sin hacer distinción ninguna entre empleado en propiedad y 

;t>.NALES DEL CONSEJO - 21 
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empleados en interinidad, por lo cual no ve la Sala· razón valedera para afirmar, 
como lo· hizo· el a quo, que el beneficio de la relativa estabilidad. solo ampara ·a 
los empleados que se encuentren en propiedad. 

Adem.ás, si se aceptara la tesis del Tribunal y de la Fiscalía de la corpora
ción, se desvirtuaría la finalidad de la ley, y no tendría ella eficacia puesto que 
bastaría a las Cámaras Legislativas y a las Comisiones Constitucionales, designar 
a sus empleados en interinidad, para luego removerlos a su antojo, ,éon el argu
mento de que, por no encontrarse. en propiedad, no les es aplicable el artículo 
29 de la Ley 54 de 1968. Habrá, por tanto;· de revocarse la sentencia apelada para 
en su lugar, acceder e~ parte .a las súplicas .de la demanda." 

No prospera, en cambio, la petición del démandante de ser, además, rein
tegrado al cargo que desempeñaba. Vencido ya el período para el cual se \hizo su 
nombramiento, no podría el Consejo obligar al honorable Senado de la RepúbUca 

1 a reintegrarlo, ya que el período legal para el cual fue nombramo venció el 19 de 
juli~ de 1974. 

En mérito de .lo expuesto, el Consejo de Estado en Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, administrando jus.ticia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, 

FALLA: 

REVOCASE la Sentencia apelada, proferida por el Tril;mnal Administrativo 
de Cundinamarca el 23 de enero de 1'975 y en su lugar se dispone: 

19 Declárase la nulidad de la Resolución N9 seis (6) de veinticuatro (24) 
de abril de mil novecientos setenta y tres (1973), proferida por la Mesa Directi~ 
va de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente del Senado de la República, 
por medio de la cual se. declaró insµbsistente al señor Juan Ailqrés Alvarado Ca
rreña del ·cargo de Ujier-de -esa Gomisión. 

29 Como consecuencia de la nuliciad declarada la Nadón colOmbiana, con 
cargo al presupuesto del honorable Senado de la Republica (Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente), pagará al demandante, señor Juan Andrés Alvarado 
Carreña, el valor de todos los sueldos y prestaciones a que tiene derecho desde el 
día en que dejó de ejercer el cargo, hasta el día en que venció el período para el 
cual fue elegido por la misma Goinisión, o sea hasta el 19 de julio de 1974. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Se hace constar que el proyecto d.e este fallo fue discutido y aprobado en 
la sesión celebrada por la Sección Segunda el día 27 de mayo de 1977. 

Carlos Aníbal Restrepo S., Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro Orejuela 
Gómez, Samuel Buitrago Hiirtado. 

Alvaro 'Soto Angel, Secretario. 
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GOBERNADOR DE CUNDINIAMARCA 

ACTOS DE NOMBRAMIENTO Y DE CONFIRIMACION DEL 
NOMBRAMIENTO. - La situ,ación que s.e crea con el nom-

• • 1 . 

bramiento del empleado no es propiamente una situación 
individual que deba examinarse dentro del marco de los de
rechos adquiridos (artículo 30, C. N.). - El acto.de confir7 
mación de un nombramiento -acto condición- no es revo
cable, no puede ser retirado de acuerdo con la doctrina si ya 

ha surtido la finalidad a que está destinado. 

Consejo de Estádo. -- Sala de lo Contencioso Admini~tratiuo, - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., marzo siete d.e mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: doctor Rafael Tafur Herrán. 

Ref.: Radicación número 2902. Actor: Rafael Enrique Vargas Gaitán. 

En ·virtud de apelación concedida a la parte actora contra el fallo de 18 de 
septiembre de 1974, adverso a sus pretensiones, el Tribunal Administrativo· de 
Cundinamarca remitió el proceso instaurado por el señor Rafael Enrique Vargas 
Gaitán, mediante mandatario judicial, para que se hicieran estas declaraciones: 

"llJ. Que es nulo el Decreto número 00044 de enero de 1971, expedido por 
el señor Gobernador del Departamento de Cundinamarca, y por el cual se derogó 
o revocó el Decreto número Oü024 del 7 de enero del mismo año, priginario de la 
misma Gobernación; · 

"21J. •Que el señor Rafael Vargás -Gaitán debe ser resHtuido en el campo de 
Notario. del'Círculo de Chocontá, cargo en el ~ual tiene. derecho a permanecer 
hasta que sea legalmente reemplazado, o ha'sta cuando haga dejación del empleo 
por causa legal. 

"31J. Que para todos los efect~s legales, y en especial, para los .efectos de las 
prestaciones sociales, s.e entienda que no ha 'habido solución de continuidad en la 
prestaci<'!n de los servicios por parte del señpr Vargas Gaitán. 

"41J. Que se condene al Departamento de Cundinamarca, o a la Nación, o a 
la entidad legalmente· responsable, a pagar a mi poderdante todas las sumas que 
éste dejó -de devengar por concepto de retribución de los servicios notariales, 
desde el díá 12 de enero -de 1971, hasta la fecha en que sea reintegrado al ser
vicio". 

El recurso' ha recibido el trámite legal correspondiente; lo sustentó el 
apelante, y la Fiscalía Cuarta de la corporación por su parte ha pedido la confir~ 
mación del fallo. 
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PARA RESOLVERSE CONSIDERA 

"No encontró el Tribunal demostrada la violación del articulo 24 del Decreto 
número 2733 de 1959, afirmada en la demanda, porque a su entender el actor no 
adquirió un d.ereciho con justo título de los que hay que respetar conforme al 
artículo 30 de la Constitución Nacional, ya que no reunía las calidades exigidas 
para desempeñar el cargo de Notario del Círculo de Chocontá y no reuniéndolas 
solamente nació para él un derecho con titulo precario", quedando "en las mismas. 
condiciones de los empleados nombrados en interinidad". Con la circunstancia 
además, de que el Decreto 1950· de 1973, reglamentario del 2400 de 1908, en su 
artículo 45 impone a la autoridad nominadora, si .es. el caso, modificar, sustituir 
o derogar la designación de un empleado "cuando recaiga en una persona que no 
reúna los requisitos señalados en el artículo 25" del mismo Decreto. Entre otros, 
"reunir las calidades ,que la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones exijan para el desempeño del empleo" [literal a)]. 

Según los propios términos del De•creto 044 acusado y según también los 
comprobantes que obran a folios 16 y 17 del proceso, al demandante se le designó 
como Notario del ,Círculo de Chocontá, para el resto del periodo 1970-1974, me
diante el Decreto de la Gobernación de Cundinamarca número 892 de 1970, y 
habiéndosele confirmado el nombramiento conforme al Decreto 024 de 7 de enero 
de 1971, tomó posesión del cargo el día 9 siguiente. 

Con fecha 12 de los mismos més y año se produjo el acto acusado derogan
do el Decreto de confirmación número 024. Y ello por no reunir el señor Vargas 
Gaitán las calidades requeridas por el estatuto del notario de ser abogado titulado 
o 1haber sido no:tario o tener práctica judicial, notarial o registra! por el tie:rnpo 
·que determina el mismo estatuto. 

No hay constancia en el proceso de que, por el contrario, sí reuniera o re
unía el actor dichas calidades . 

. __ _Todo ·indica, ~e otra parte, que no obstante la posesión, el señor Vargas 
Gaitán no entró en ejercicio de las funciones notariales. Tanto que según la cons
tancia del folio 34, él no 'figura en los archivos de la Superintendencia de Nota
riado "como. ex Notario de Chocontá y por lo rtanto no aparece copia de su ada 
de posesión". Y tan.to tambiéri que quien aparece relacionando emolumentos. re'
cibidos como Notario de dicho Círculo en el lapso de mayo de 1970 a mayo de 
1971 es el señor· Gustavo Cámelo J. (folio 30·), según :comunicación de la misma 
Superintendencia. A lo que se agrega que quien relacionó esos emolumentos del 
12 de may,o a octubre 31 de 1971 fue un nuevo Notario, el señor Juan de J. Robles. 

Por tanto, aunque para rectificar los planteamientos del fallo r·ecurrido esta 
Sala ·11a de consignar que en estos casos la situadón que se crea con el nombra
miento del empleado no es propiamente una situación indivi.dual que deba exami
narse dentro del marco de los derechos adquiridos (artículo 30 de la Constitu
ción Nacional); y aunque, además, por otro aspecto, pudiera concluirse que el 
acto de confirmación de un ng_mbramiento -acto condición- no es revocable, 
110 puede ser retirado .de acuerdo ·con la doctrina de los expositores (Jeze, por 
ejemplo), si ya ha -surtido la finalidad a que está destinado, como ocurrió en el 

__ pr.esente. caso, tampoco_ en _este orden de ideas x:esultaría_ posible __ concluir en la 
revocatoria del fallo para en su lugar acc.eder a las súplicas de la demanda: e] 
r.ein.tegro en las funciones del cargo y el pago de sueldos dejados de dev.engar, 
concretamente, puesto que ni aparece que el actor entró en ejercicio efectivo de 
las funciones notariales, ni por lo demás acto alguno que produjera su definitiva 
desvinculación del ·cargo ha sido acusado. Lo ha sido, solamente, el acto de revo
catoria de la confirmaeión del nombramiento que carece, por sí solo, de esa ap
titud. 
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De consiguiente, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra
tivo, Sección Segunda, adminis1rando justicia en nombre de la República de Co- · 
lombia y por autoridad de la ley, de acuerdo con el concepto fiscal, 

FALLA: 

• 1 

SE CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, proferida por el Tribunal Ad-
ministrativo de Cundinamarca el 18 de octubre de 1974. ' 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. 

Se hace ·constar que el anterior proyecto de fallo fue discutido y aprobado 
por la Sección Segunda, en sesión celebrada el día 16 de febrero de 1977. 

Carlos Anibal Restrepo S., Rafael Tafur Herrán, Nemesio Camacho Rodri
g11ez, Alvaro Orejuela Gómez. 

Alvaro Soto Angel, Secretario. 

'·· 



GOBERNADOR DEL !DEPARTAMENTO PE ANTIOQUIA 

' ACTOS DEPARTAMENTALES, INTENDENCIALES Y COMI-
SARIALES. - Confirmados por actos nacionales, no son ac

tos complejos. - Comptitencia para cono~er de ellos. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. __:__ Sección Primera. 

Bogotá, D. E., marzo veintidós de mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente, doctor Alvaro Pérez Vives. 

Exp. número 2411. Ac_tor: Gabriel Lalinde M. 

Se decide el incidente de NULIDAD propuesto por el señor Fiscal Primero 
de la corporación, en los siguientes términos: "En el proceso de la referencia se 
demanda la nulidad de las Resoluciones 008242 y 008828 de 1975, originarias de 
la Gobernación del Departamento de Antioquia, ·y de la Resolución número 826 
del mismo año, proferida por la Superintendencia de Industria y Comercio con
firmatoria .de la primera. Se trata, por consiguiente, de un acto inicia~ de carácter 
'departamerntal, confirmado por una entidad de orden nacional. 

"Sobre la competencia para conocer de esta clase de actos, dispone el De- . 
creta 528 de 1964, lo .. siguiente: 

·~ 'Artí,culo 32. Los Tribunales Administrativos conocen: 

" ' 

"' '29 En primera instancia: 

" ' ... h) De los juicios de nulidad contra las decisiones de carácter depar
tamental, intendencia! o comisaria! que deban someterse para su validez a la apro
bación de autoridad superior o que ihayan sido dictadas en virtud de delegación 
de funciones por la misma'. · 

"No obstante que la norma ·ei; clara, no sobra recordar que en casos simila
res al presente y cuyas demandadas (sic) se han presentado ante esta corporación, 
o no se han admitido por corresponder su ·conocimiento, en primera instancia, a 
Los Tribunales Seccionales, o si por inadvertencia se les ha dado trámite, al final 
de la instancia se -ha proferido sentencia inhibitoria. Así, en auto de mayo 3 de 
1971, expediente 1531, se dijo: · · 

-· "Úe acuerdo con el articulo 54, ordiÜal 39 del C.C.A. y ei literal 19, l1úmeral 
29 del artículo 32 del Decreto 5-28 de 1964, corresponde a los Tribunales Adminis
trativos c.onoicer en primera instancia de los juicios de nulidad contra los actos, 
resoluciones o providencias de las autoridades municipales, cuando se trata de ca
pitales de departamenil:o o de municipios cuyo presupuesto anual sea o exceda de 
·Un millón de pesos. En consecuencia, el conocimiento del presente juicio correspon
de en primera instancia al Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamar-
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ca, toda vez que el acto principal materia de la demanda tuvo origen en la Alcaldía 
de Bogotá, sin que las reglas de la ·competerncia las. modifique la circunstancia 
de que el recurso de apelación ~sté adscrito al conocimiento de una autoridad 
nacional como lo es la Superintendencia de Industria y Comercio, entidad que 
confirmó la decisión de la Alcaldía. 

"Sobre la competencia para conocer de las acciones de nulidad contra ados 
o provincias expedidos por autoridades departamentales o municipales, así es
tén sometidos a la aprobación pos.<f:erior o a revisión por apelación de una auto
riciad administrativa del orden nacional, el Consejo ha venido reiteradamente 
sosteniendo la tesis que informa esta providencia, a .partir de la sentencia de 3 
de septiembre de 1969 (Magistrado ponente, doctor Acero Pimentel) ". 

"Reiterando la misma jurisprudencia, en sentencia .de fecha marzo 19 de 
1974, con ponencia del honorable Consejero Galindo; expendiente 2.077, se expus'o: 

" 'Sobre este par:tkular ya ha tenido ocasión de pronunciarse la Sala, en 
providencia inhibitoria de febrero 9 de 1973, donde se consigna lo siguiente: 

"'39 La competencia del Consejo. Demostrado .que los actos de la Empresa 
de Teléfonos de Bogotá y la Resolución número 0891 de 1968 del Ministerio de 
Comunicaciones constituyen un acto compuesto, es evidente que, de conformidad 
.con el artículo 32, ordinal 29, literal l), del Decreto-ley número 528 de 1964, el 
Consejo no es competente para conocer sino el Tribunal Administraitivo de Cun
dinamarca en primera instancia, motivo por el ·cual, también, por este aspecto, la 
Sala debe inhibirse de proferir sentencia de mérito; pues, como. también sostuvo 
la Sala en la sentencia mencionada de 3 de septiembre de 1969, es indiscutible 
que la ulterior aprobación por el Gobierno no cambia el origen del acto emanado 
por autoridad departamental o municipal, como así dispone la ley [artículo 32, 
ordinal 29, literal h), del Decreto-ley número 528 de 1964], el atribuir el cono
cimiento de 'los juiCios de nulidad contra las decisiones de carácter departa
mental, intendencia! o comisaria! que deban someterse para su validez a la 
aprobación de autoridad superior' a los Tribunales Administrativos en primera 
instancia'". (Actor Néstor Aya Zerrate, expediente número 2077). 

"De acuerdo con todo lo anteriór, considera esta Fiscalía que el honorable 
Consejo de Estado no es competente para ,conocer en única instancia del presente 
negocio, en razón de lo cual debe decretarse la nulidad a partir del auto admisorio 
de la demanda y, en su'lugar, se debe ordenar el envío del expediente al· Tribunal 
competente (artículo 99-3, C. P. C.)". 

La norma en que $e apoya el señor Agente del Ministerio Público, o sea, la 
letra h) del numeral 29. del artículo 32 del Decreto extraordinario 528 de 1964, 
se refiere a dos caso~: 19 El conocido con el nombre de ACTO COMPUESTO, esto 
es, cuando es proferido por una autoridad departamental, intendencia! o comisa
ria! y aprobado por el superior de ésta. 29 Cuando el acto es proferido por virtud 
de delegación de funciones del superior, por una de dichas autoridades. 

Al primer caso se refieren, sin iduda, las providencias de esta Sala, de fechas 
febrero 9 de 1973 y marzo 19 de 1974, puesto que' se trataba de actos de la Empresa 
de Teléfonos de Bogotá, aprobados por resolución del. Ministerio de Comunicacio
nes, ya que en su conjunto tales actos, los de la mencionada empresa y los del 
Ministerio en referencia, constituyen un solo acto, ·de carácter complejo, puesto 
que en su formación concurrieron varias voluntades de distinto orden adminis
trativo. Esto mismo ocurre cuando el supei:ior modifica el acto del inferior, por
que al quedar vigentes disposiciones de éste, en concurrencia· con disposiciones 
del acto proferido por el superior, se integran dos voluntades de diferenrte orden 
administrativo para la formación de un solo acto; el que seria, por lo tanto, com
plejo. 
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No es'el caso, en sentir de la Sala, de los actos proferidos por autoridades 
:del ·orde·n departamental, intendencia! o comisaria!, cuando hayan sido objeto de 
apelación ante un superior del orden nacional y confirmado por éste, pues en tal 
caso se está en presencia de dos actos, lo que impide hablar de acto complejo. 

El fenómeno que se da en ~l presente caso es claro. Se trata de un acto de 
carácter departamental, el cual no pierde tal naturaleza por el heciho de que hay.a 
sido confirmado por el superior jerárquico, del orden n~cional. Y es ese acto de
partamental, el que se acusa. Por tanto, la competencia corresponde al respectivo 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, al tenor de lo preceptuado por los 
artículos 54, numeral 29 del C. C. A. y 30, numeral 29 del De·creto 528 de 1964, cuyo 
tenor es el siguiente: "Artículo 54 ... 29 De lo.s m~.smos juicios contra las. resolu
ciones y otros actos de los gobernadores, intendentes, comisarios y demás em
pleado.s, funcionarios o corporaciones administrativas del orden departamental, 
intendencia! o comisarial". 

"Articuló 30 ... 29 En segunda instancia' de todos los asun:tos atribuidos 
en primera instancia a los Tribunales Administrativos". 

Aclara, sin embargo, la Sala, que cuando ·~O que se demanda no es el acto 
de la autoridad o .entidad del orden departamental. o .municipal, sino el proferido 
por el superior del-orden· -nacional; que revoca· el del .foferior, la. natur.aleza de 
nacional que tendría esa decisión, la colocaría .dentro de las previsiones del nu
meral 10 del artículo 34 del ·C. C. A., de acuerdo con la cuantía del negocio, si la 
acción es de plena jurisdicción, conforme a los artículos 30 y 32 del Decreto 528 -
de 1964, ya que la competencia en este caso no está atribuida a jurisdicción dis
tinta. 

En mérito de lo expuesto, la Sección Primera de la Sala Contencioso Ad
ministrativa del Consejo, DECLARA LA NULIDAD de toda la actuadón desde el 

· auto admisorio de la demanda y en su lugar, DECIDE: pase el presente negocio, 
por competencia, al conocimiento del Tribunal Contencioso Administrativo de 

- Antioquiá. 

Notifiquese y cúmplase. 

Se deja constancia de que la. anterior providencia fue discutida y aproba
da por la Sala en su sesión de fecha diez y ocho de marzo de mil novecientos se-
tenta y siete. ' 

Alfonso Arango Henao, Humb·erto Mora Osejo, Carlos Galindo Pinilla, Al" 
varo Pérez Vives. 

Jorge A. Torrado T., Secretario, 



ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOY.ACA 

REPRESENTACION PROCESAL DE UN DEPARTAMENTO. 
Radica en el Gobernador. -

ADMINISTRACION PUBLICA. - Facl!ltad reconocida p9r el 
artículo 72 del C. C. A. de intervenir como parte demandante 
.en los procesos contencioso-administrativos. - Représenta
~ión para actuar· en proceso de simple nulidad y para actuar 
en proceso de phina. jurisdicción (arts. 22, 72 y 89 del e.e.A.). 

Consejo de Estado. -- Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Primera. 

Sesión del día 18 de marzo de 1977. Bogotá, D. E., marzo veintiuno (21) de 
mil. novecientos setenta y siete (1977). 

Consejero ponente: doctor Carlos Galindo Pinilla. 

1 Referencia: 2546. Actor: Gobernador del Departamento de Boyacá. 

El Tribunal Administrativo de Boyacá no admitió la demanda que, por 
conducto de un apoderado especial, formuló el Gobernador de ese Departamento 
para peidir que se declare la nulidad de la Ordenanza número 13 de 1970 expe
dida por la Asamblea del mismo Departamento. 

Después de transcribir el artículo 72 del C. C. A., el "a quo" expresó lo si-
guiente, como fundamento de su decisión: · 

"Frente a la norma transcrita se deduce claramente que la Admi
nistradón puede solicitar la anulación de sus propios actos, siempre y 
cuando la acción sea instaurada por conducto del respectivo Agente del 
Ministerio Público. En el caso a estudio corresponde al señor Gobernador 
del Departamento de Boyacá ejercitar la correspondiente acción por inter
medio del Ministerio Público y no como lo ha hecho por conducto del apo
derado judicial, doctor Devis Echandía. 

Así las cosas, en sentir de la Sala, y teniendo en cuenta el articulo 
72 del Código Contencioso Administrativo, es al respectivo Agente del Mi
nisterio Público a quien corresponde demandar los actos provenientes de 
la Administradón Dep'artamental por mandato expreso de la citada norma, 
y, por tanto, es improcedente que el señor Gobernador del Departamento 
por medio de apoderado, ejercite la aoción tendiente a obtener la nulidad 
de la Ordenanza número 13 de fecha 4 de diciembre de' 1970, expedida por 
la Asamblea de Boyacá". 

La providencia en mención fue recurrida en apelación y para resolver la 
impugnación conoce el Consejo de Estado. 
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RAZONES DEL RECURRENTE 

El actor hace suyas las razones consignadas en una consulta de la Sala co
rrespondiente de esta corporación, en la cual se sostiene que la Administración 
puede estar representada por apoderados, especiales para actuar en juicio, a más del 
Agente del Ministerio Público, pues una cosa es la defensa de la legalidad, función 
propia del Ministerio Público y otra diferente la 'de representar los intereses espe
ciales de la Administración. Manifiesta, además, su inconformidad con la provi
dencia re.currida, en los siguientes términos: 

"Creyó el Tribunal que esa norma era taxativa e imperativa, en tal 
for~a que solamente por conducto del Ministerio Público se puede deman
dar, por un· .departamento, actos de la Administración, y ello aun cuando 
estime el Gobernador, como responsable de los intereses del l)epartamento 
y de la Administración Departamental en general, que demandado por 
conducto del Ministerio Público no queden sufidentemente tutelados aque
llos intereses, en razón de que éste tiene el deber de· velar, la legalidad, se
gún su criterio, el cual puede estar en disconformidad con el Gobernador. 
y por tanto con los intereses del Departamento". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La única razón aducida por el "a quo" para inadmitir la demanda de nu
lidad presentada por el Gobernador de Boyacá, por conducto de un apoderado 
especial, es el texto del nrtículo 72 del C. C. A., que dice: 

"Artículo 72. También la Administración, por conducto del respec
tivo Agente del Ministerio PúbJi.co; podrá· sollcifar la anulación de los actos 
a que se refieren los artículos 62 a 66 de esta ley, por los motiwis en ellos 
señalados". 

El antecedente de esta disposición es el articulq 19 ide la Ley 13Q, de 1913, 
según el cual, no solamente los ciudadanos en ge'neral o las personas que se cre
yeran vulneradas en sus derechos, sino también el Ministerio Público podían ejer
citar las acciones contencioso-administrativas. La reforma introducida por el 
artículo 72 del C. C. A. consistió en radicar la titularidad de la acción en la ·Ad
ministración Pública, en la medida en que ésta disfrutara de los atributos de la 

·personería jurídica de derecho público. En otros términos, la Ley 167 de 1941 
trató de corregir una evidente inarmonía de. la legislación· precedente, pues no 
Qbstante reconocer la personalidad jurídica de las entidades territoriales (Nadón, 
Departamento y Municipio), sin embargo, en pumto al ejercicio de las acciones 
contencioso~administrativas o a su capacidad para intervenir en un proceso de 

·esta na,turaleza ·como parte demandante, les restringió fos atributos naturales de
rivados de esa personalidad jurídica al no contemplar la posibilidad de .compa
recencia al proceso en la condición indicada. 

El: artículo 72 de la Ley 167 de 1941 le reconoce a la Administración tomada 
en un sentido genérico, la facultad de imtervenir como parte demandante en los 
procesos contencioso-administrativos, lo cual significó que, tanto la Nación como 
Ios'úepartailleñtos; los ·l\frinl.clpfos y las ·aeID.ás personas fiidCifoás Cfe d.ere.cho pú
blko adquirieron la. capacidad de comparecer al proceso en esa .calidad. No obs
tante se determina que la representación de tales entidades, cuando actúen como 
demandantes, quede reservada a los agentes del Ministerio Público. Naturalmente, 
de considerarse vigente esta limitadón, !habría que entenderla en principio res
tringida a la representación d.e tales personas cuando se trate de proponer una 
acción de simple nulidad, pues para el c·aso de la defensa de un interés especial, 
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el mismo Código les reconoce el derecho de "constituir los apoderados o voceros 
que a bien tengan, según las reglas generales ... " (artículo· 22 C .. C. A.). 

Es posible que un condidonamiento de esta na!l:uraleza se hubiere inspira
do en la idea de que los Agentes del Ministerio PúbUco que actúan entre los Or-. 
ganos Jurisdiccionales de lo contencioso-administrativo fueran más idóneos para 
representar a las entidades administrativas en la formulación de una pretensión 
de nulidad, pero de todas suertes esta idea no armoniza suficientemente con la 
prescripción del mismo legislador conforme a la cual la defensa de un interés 

·especial dentro de un proceso contencioso-administrativo, sí pueda confiarse a 
una representación especial. 

Tampoco armoniza la dispo~ición del artículo 72, aun entendida con las 
limitaciones anotadas antes, con la hipótesis que se deriva del inciso 19 del artícu-

1 lo 89 del C. C. A., según el ·cual "en las acciones de nulidad de un acto administra
tivo, cualquier persona puede pedir que se le tenga como parte para coadyuvar o 
impugnar la acción". Reconocida por el C. C. A. según se ha visto, la capacidad 
a la Administración para ser parte en los procesos contencioso-administrativos 
en cuanto . disponga' de los a1ributos que aparejan la personería jurídica, resulta 
claro que la expresión "cualquier peri;ona" habilita a las personas de derecho . 
público para coadyuvar o impugnar la demanda. Como en estos casos esa inter
vención es distinta de la del. actor principal, querría decir que, en esta hipótesis, 
no sería aplicable la limitación del artículo 72 y que, por consiguiente la entidad 
de derecho públic.o interviniente, podría hacerse representar por una persona di
ferente al Agente del Ministerio Público. Así, pues, resulta lo siguien!l:e: Que en un 
proceso de simple nulidad la representación de la entidad de derecho público 
podría ser diferente según ésta obre como actor principal o como interviniente 
adhesivo, lo cual no parece lógico ni consecuente. · 

Estas y quizás otras, son unas de las tantas contradicciones que resultarían 
de una interpretación aislada de la norma con!l:enída en el articulo 72 del C. C. A. 

. ' 

En tales condiciones lp indicado, en concepto de la Sala, es tratar de esta-
blecer el alcance real del precepto en función de la totalidad del sistema jurídico 
dentro del cual se halla inmerso y, en primer lugar, de la Constitución Nacional 
y de los principios generales del Derecho Procesal. 

Con el propósito de limitar el estudio de la cuestión al punto especifico plan
teado por el recurren1e, o sea al de la representación procesal de un Departamen
to, considera la Sala que no es pertinente ahora extender el estudio' a otras per
sonas de derecho público. 

Cuando se expidió el actual Código Contencioso Administrativo, la Cons
titución Nacional cons,agraba como ·una de las funciones del Gobernador la de 

-' "llevar la voz del Departamento y representarlo en asuntos políticos y adminis
trativos" (ord. 49, artículo 192). Entendieron algunos que la representación estaba 
limitada estrictamente a esas dos esferas y que por lo mismo, no podía extender§e 
al ámbito procesal. Esta interpretación· era equivocada, a juicio de la Sala, porque 
sí los Departamentos tenían, por ministerio de la propia Constitución, la calidad 
de personas de derecho público y el Gobernador era el Jefe de la Administración, 
esta calidad le otorgaba por sí mismo ·el atributo de ser su representante para 
todos Jos efectos legales. Pero sea como fuere, es lo cierto que la disposición cons
titucional fue reformada en el año de 1945 en los siguientes términos: "Son atri
buciones del Gobernador: ... 39 Llevar la voz del Departaniel).to y representarlo 
en los negocios administrativos y judiciales, pudiendo delegar esta representación 
conforme a la ley" (artículo 194 de la codificación vigente. El subrayado es de 
la Sala). · 
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Así las cosas no queda duda de que aun interpretando el' artículo 7.2 del C. 
C. A. con el criterio puramente exegético que empleó el Tribunal en el· 1caso de 
autos, éste habría sido reformado Pºl'. una norma constitucional posterior, con
·forme a la cual el Gobernador es también el representante d!!l Departamento para 
efectos judiciales y que, por lo tanto, está en capacidad de representarlo directa
mente en toda clase de procesos, sin eX!clusión de los contencioso-administrativos, 
e~ el caso de ser abogado titulado o de confiar esa representación de acuerido con 
los principios generales del proceso, consagrados en la legislación vigente. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, revoca el auto. apelado y en su lugar admite .la demanda. 

En consecuencia ordena al "a quo" que proceda a dar cumplimiento a lo 
preceptuado en los ordinales 1 Q a 39 del articulo 126 del C. C. A. 

Remítase el expediente al Tribunal de origen para los efectos consiguientes.• 

N otirfiquese y cúmplase. 

Humberto Mora 0.yejo, Carlos Galindo Pinilla,· Alfonso Arango Henao, Alva-. 
ro Pérez Vives. 

Jorge A. Torrado' T., Secretário. 

/ 
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HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA 

CLASIFICACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. - El 
Decreto-ley 3135 de 1968, sobre clasificación de los servidores 
públicos en empleados públicos y trabajadores oficiales, debe . 
aplicarse en lo nacional, en lo depa1·támental y en lo muni-

nicipal. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., primero de abril de mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: doctor Carlos :Aníbal R'estrepo S. 

Ref.: Expediente número 3196. Resoluciones ministeriales. Actor: Sindicato 
de Trabajadores del Hospital Mental de Antioquia. 

El señor Julio Flórez C., en su calidad de Presidente del Sindicato de Tra
bajadores del Hospital Mental de Antioquia, presentó demanda, por :i;µedio de 
apoderado, ante el honorable Tribunal Administrativo de Antioquia para que, por 
el trámite de la acción contenciosa de nulidad "o .contencioso objetivo, se declare 
la nulidad del· articulo primero de la Resolución número 002 de mayo 30 de 1973~ 
proferida por la Junta Directiva del Hospital Mental de Antioquia en cuanto clasi
fica a los ayudantes de enfermería, auxiliares de cocina, auxiliares de lavandería 
y choferes, como emp~eados públicos". · 

Se fundamentan estas pretensiones en los hechos que bien resume el Tri-
bunal así: • · 

"a) El Hospital Mental de Anfioquia funcionó durante varios años como 
dependencia de la Beneficencia de Antioquia; posteriormente por la Ordenanza 
4 de 1967, pasó a depender directamente del Departamento y, finalmente; por la 
Ordenanza 12 de 1970, convertido en establecimiento público departamental; 

"b) En dicha institución funciona una organización sindical de priml;lr 
grado y de base denominada Sindicato de Trabajador~s del Hospital Me;nfal de 
Antioquia, con personería juridica otorgada por .el Ministerio del Trabajo y, Se
guridad Social, según Resolución 851 de mayo 25 de 1960., y el demandante fue 
designado presidente del mismo en nombramiento aprobado por Resolución 00780 
de agosto 3 de 1973 de la División de Relaciones Colectivas' de la Regional del 
Trabajo en Antioquia; 

. . 
"c) En el mes de mayo de 1968 y por iniciativá del señor Gobernador se 

hiZo una clasificación de los trabajadores del Hospital Mental, y allí Se· determinó 
cuáles estaban vinculados por contrato ficto de trabajo y cuáles por relación de 
derecho público. Esta clasificación hecha por el Jefe de Personal del Departa
mento, Administrador del Hospital Mental y los Asesores Juridfoos ·de Planea
ción y ·Secretaria de Salud, fue incluida en la convención colectiva ·de trabajo 
suscrita el 19 de julio de 1968 entre el Sindicato y el Departamento; · ·· 
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"d) En la referida clasificación se e¡¡tableció que serían trabajadores ofi- · 
ciales los mensajeros, porteros, celadores, mecánicos de mantenimiento, me,cáni- ' 
cos de vehícúlos, ·conductores, ayudantes de carro, o.ficiales de albañilería, alba
ñiles, plomeros, pintores, soldadores, carpinteros, electricistas, auxiliares de aseo, ! 

matarifes, encargados de despensa, cocina, auxiliares .de costurero, encargado de 1 

porqueriza, ayudantes de enfermería y ayudantes de sala. Y la cláusula de la 
convención que contiene esa clasificación no ha sido denunciada en los términos 
legales; 

''e) El 30 de mayo de 1973 la Junta Directiva del Hospital Mental de An
.tioqaia dictó la Resolución número 002 por. la cual se hace una dasificación di
Jerente a Ja anterior, en la que algunos oficios clasificados arntes como de traba~ 
jadores oficiales quedaron como de empleados públicos, tales como los ayudantes 
de enfermería, auxiliares de cocina, auxiliares de lavandería y choferes. Clasifi
cación que se hizo con el único. objeto de obstaculizar la negociación de un 

· pliego de peticiones que dos días antes había sido presentado por el sindicato. 

"f) 'Por medio .de memorial de junio 28 de este año se interpusieron los 
recursos legales contra la Resolución 002 sin resultado positivo alguno. Hubo si
lencio sobre el particular'". 

Como disposiciones quebrantadas por el acto demandado, cita el apode-
.rado: 

"Ley 61J. de 1945, artículo 49 del Decreto 2127 de 1945 (.reglamentario de 
la ley antes citada); Ordenanza 12 de 1970. Informe, clasificación. de mayo 21 de 
1968; convención .colectiva de trabajo de julio 19 de 1968 suscrita entre el Depar
tamento de Antioquia y el Sindicato de Trabajadores del Hospital Mental de An-. 
.tioquia. Igualmente .fueron violados los artículos 17 y el 30 de la Constitución Na- , 
~n~~ .\ 

Agotado el trámite de la instancia ante el Tribunal y previo concepto fiscal 
desfavorable a las súplicas de la demánda, d.ecidió aquél el negocio, llegando las 
suplicas de la demanda. - . 

PARA DECIDIR SE CONSIDERA: 

Sobre los planteamientos del apoderado hace el Tribunal de instan·cia en 
la sentencia recurrida un ·Completo y acertado estudio que la Sala transcribirá , 
por estar en un todo de acuerdo con él. Dice así el a quo: 

"Conforme a doctrina y reiterada jurisprudencia de nuestro más alto Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo, en los diversos órdenes de la Adminis
tración Púb'lica, incluyendo los establecimientos públicos y demás personas ad
miniStrativas, rige como principio general para las relaciones entre el empleado 
y el Estado, el derecho público, y el estatuto del servidor público surge de la 
relación legal y reglamentaria, con las siguientes excepciones: a) Los trabaj.ado
res a jornal de las obras públicas; b) Las personas vinculadas a la Administración 
por contratos especiales, de acuerdo con la ley; c) Los trabajadores. de las empre-· 
sas de economía mixta, a menos de expresa disposición lega:} en contrario;yu) 
Los servidores de los estable(!hnilmtos cPúblicos, cuya actividad no sea base esen
.c_i11l del' servicio ·nt·tenga asignadas funciones directivas o técnicas, pues en los 

··establecimientos públicos, como eri la administración, en general, la regla corrien
te es 'la situaeión legal y reglamentaria y la excepción la relación. contractual, 
excepción que, como tal, debe ser determinada por la ley. 

"Los .anterior.es principios fluyen dar.os y nítidos del texto expreso del .ar
ticulo 59 del .Decreto 3135 de diciembre 26 de 1968, aplicable /en todos los niveles 
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de la Administración y no, como lo· sostiene la demanda, únicamente en el ámbito 
nacional. 

"A este respecto se hace pertinente )a doctrina contenida en sentencia de 
30 de julio de 1974 de la honorable Corte Suprema de Justicia que, por. su gran 
valor elucidan te de la cuestión planteada en la acusación, se ~ranscribe casi en su 
integridad. 

"El artículo 19 de la Ley 65 de 1967 dice así en lo pertinente: 
"De conformidad con el numeral 12 del articulo 76 de la Constitución Na

cional, revistese al Presidente de· la República' de facultades extraordinarias por 
el término de un año, contado a partir de la vigencia de esta ley, para los efectos 
siguientes: 

" .................................. •.• .............................. . 
"g) Modificar las normas que regulan la clasificación, los ·empleos, las con

diciones que deben Uenarse para poder ejercerlos, los cursos de adiestramiento y 
el régimen de nombramientos y ascensos dentro de las difer.entes .categorías, series 
y clases de empleos; 

"h) Fijar las escalas· de remuneración ·correspondientes. a las distintas· ca
tegorías de empleos nacionales, así ·como el régimen de prestaciones sociales". 

' ' 1 

"El ordinal que limita las facultades al ámbito nacional, es el h) donde se 
refiere a las escalas de manera que en cuanto a estas dos materias, estaba limita
do el Presidente de la República por el ámbito nacional, y no podía en cuanto a 
ellas disponer respecto a lo departamental o municipal. 

"El criterio para distingliir entre empleados públfoos y trabajadores oficia
les se apoya en la naturaleza de la función de la entidad y en la del servicio del 
trabajador. Se parte de la base de que .existen entidades que desarrollan acUvida
des puramente estatales, que no pueden ser materia de actividad particular, como 
ia Policía, el Ejército, la Justicia, .etc., donde no se concibe una relación contrac
tual laboral; sino que todos los servicios prestados por las personas vinculadas a 
esas actividades son empleados públicos y tienen una relación legal y reglamenta-
ria, no contractual. · 

"En cambio en aquellas actividades que son susceptibles de ejercitarse tam~ 
bién por los particulares, no puede hablarse de una relación puramente. estatal o 
gubernamental, sino de una actividad que admit~ la relación .laboral contractual. 

"En el artículo 49 del Decreto 2127 de 1945, se estableció como regla gene
ral que las relaciones entre la Administra9ión Nacional, Departamental y Munici
pal y sus servidores no constituían contrato de trabajo, y que solamente resultaba 
por excepción cuando se trataba de 'la construcción o sostenimiento de las obras 
públicas, o de empresas industriales, comerciales; agrícolas o ganaderas que se 
explotan con fines de lucro, o de instituciones idénticas a las de los particulares 
o susceptibles de ser fundadas y manejadas por éstos en la misma forma'. · 

"&ste criterio fue modificado por el artículo 59 del Decr.eto 3135 de 1968, 
donde se estableció que: 'Las personas que prestan sus servicios en los Ministerios, · 
Departamentos Administrativos, Superintendencias y establecimientos públicos, 
son empleados públicos; sin embargo, los trabajadores de la construcción y sos
tenimiento de obras públicas, son. trabajadores oficiales. En los estatutos de los 
establecimientos públicos se precisará ,qué actividades pueden ser desempeñadas 
por personas vinculadas mediante contrato de ·trabajo. ' 

'~L~s personas qu~ p~estan sus servicios en li¡.s empresas industriales y co
merciales del Estado. son trabajadores oficiales; sin, embargo, los estatutos de di-• 
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chas empresas precisarán 'qué actividades de dirección o confianza ·deben ser 
desempeñadas por personas que tengan la calidad de ~mpleados públicos'. 

'En cambio en la Ley 6fl. de 1945 se establecieron las prestaciones de los 
servidores de la Nación y por razón especialmente de la ·capacidad económica de 
las entidades departamentales o municipales, se previó una reglamentaci\)n aco
modada a la protección de los trabajadores pero sujeta a la capacidad económica. -
de dichas entidades y con miras a la seguridad social por medio de las Cajas de 
Previsión. 

"Es lógico que como lo 'ordenó el artículo 49 del Decreto 2127 de 1945, el 
criterio para determinar la naturaleza jurídka de la relación entre las entidades 
gubernamentales y sus sei·vidores, fuera uniforme para todas en los distintos ór
denes, nacional, departamental y municipal. De la misma manera es claro que no 
podía en materia de prestaciones sociales, aplicar igual criterio para esas distintas 
instituciones, por razón de sus posibilidades e independencia fiscal, aparte de la 
autonomía por razón de la descen1ralización consagrada en la Carta. 

"Sería absurdo que un servidor departamental que prestara el mismo ser
vicio que uno nacional, en entidad puramente oficial por su actividad, tuviese una 
relación distinta, y que pudiera en un caso ser contractual y en el otro legal y regla
mentaria. 

"También sería absurdo que las prestaciones fueran idénticas en entidades 
que tienen distintas capaddades económicas o financieras. 

"Dentro de estos criterios obró la reforma de 1968. 

"El ordinal g) del artículo 19 de la Ley 65 de 1967, que trata, entre otras 
cosas de las normas para la clasificación de lo,s empleos, no limitó la facultad al 
orden nacional, como sí lo hizo el ordinal h) de las remuneraciones y de las 
prestaciones sociales de los servidores nacionales. 

"Dentro de la reforma existen preceptQ~ que se. refieren únicamente ·a los 
trab:;\jad.ores nacionales, como los del régimen de prestaciones, pero el artículo" 
59 citado, no puede limitarse a los empleos nacionales, sino que también cobija 
a los departamentales o municipales, porque la aplicación de un cri1erio, el del 
artículo 59 para lo nacional, y el artículo 49 del Decreto ?127 de 1945 para los de
partamentales y municipales, conduciría al absurdo. Nó puede entenderse cómo 

. -los servidores de la Administración Nacional sean en los establecimientos públi
cos; y no lo sean o pueden legalmente no serlo en los establecimientos públicos 
departamentales o municipales, cuando sus adividades tengan la misma naturaleza 
aunque. en órbita geográfica o nivel político administrátivo diferentes. 

"De lo anterior se concluye que lo dispuesto en el artículo 59 del Decreto 
3135 de 1968 se aplica tanto a los servidores nacionales como a los departamenta~ 
les, munkip.ales, intendenciales y cornisariales, porque obedece a la naturaleza 
jurídica de la vinculación de los servidores oficiales, y que solamente lo relativo 
a rcmmieración y prestaciones, tienen tratamiento distinto según la entidad con 
la que se vinculen sea nacional, departamental, municipal, intendencial o comi
saria! . 

. "CQnviene _advertir. que la jurisprudenci!C citada en la sentencia atacada, 
sobre carácter adaratorio del Decreto 3135 ·de 1968, fue modificada en Sala Plena 
de Casación Laboral de la Corte, en el sentido de que tal precepto es modificato
rio de lo dispuesto en los artículos 19 al 49 del Decreto 2127 de 1945". 

"La anterior doctrina no solo por provenir de tan alta corporación, llama
da a dar el verdadero entendimiento de la normación positiva, sirio por su rigo:: 
jurídico y conceptual, pone de presente cuán desencaminado, imprcicedénte e ina-

" 

l 
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ne resulta el cargo contra la Resolución 002 por falta de aplicación del Decreto 
2127 e indebida aplicación del artículo 5<? qel Decreto 3135 de 1968. 

"Pero es que ni aun dentro de la preceptiva del Decreto 2127 encuentra 
cabida el ·cargo, ya que allí se estableció en el artículo 49, como regla general, que· 
'las relaciones entre los empleados públicos y la Administración Nacional, depar- · 
tamental o municipal no constituye contrato de trabajo y se rigen por leyes espe
ciales'; y es que desde tiempo atrás nuestro Derecho Público se había enmarcado 
dentro ele la doctrina llamada estatutaria, conforme a la cual la situación del fun- · 
cionario público se rige por un estatuto legal o reglamentaric:í, o sea unilateral, qúe 
permite al Estado reformar en cualquier momento la organización del servicio, 
según sus necesidades (artículos 62 y 63 de la C. N.). 

"Obra a folios 51 a 55 del proceso copia de la Ordenanza 12 de 1970 por la 
cual la Asamblea, en ejercicio de las atribuciones que le confiere- ei ordinal 69 
del artículo 187 ele la Constitución, erige en estableeimiento público el Hospital 
Mental de Antioquia, y se atribuye como función de la Junta Directiva la de 'dic
tar y reformar Íos estatutos que establezcan el régimen administrativo del Hos
pital'. 

"Con base en la atribución anterior y el ordenamiento del artículo 5<? del 
Decreto legislativo 3135 la Junta. proéedió, por la Resofüción impugnada número 
002 de mayo 30 de 1973, a clasificar el personal al servicio de la instiíu~ión en la 
siguiente forma: 

"Artículo primero. Todos los servidores del Hospital Mental de Antioquia 
son empleados públicos con excepción del personal que trabaja en los grupos de 
mantenimiento y aseo como auxiliares de sostenimiento, mecánicos-, ayudantes 
de mecánica, albañiles, soldador, pintor, ayudante de pintura, plomeros, ayudan,
tes de plomería, electricistas, carpinteros, ayudantes de albañilería y asesores, que 
tienen calidad de trabajadores oficiales. El encargado de la porqueriza también 
tiene la calidad de trabajador. · 

"Parágrafo. Los supervisores administrativos o jefes de estos grupos de tra
bajadores conse~van la calidad de empleados públicos". 

"La nulidad que de este artículo se solicita es parcial, 'en cuanto que cla· 
sifica a los ayudantes de enfermería, auxiliares de cocina, auxiliares de lavandería 
y •choferes, como empleados públicos', que es desde luego, y ello se aprecia de su 
simple lectura, lo que la disposición no hace, pues allí se omite toda precisión 
sobre estas actividades, y si las personas que las desempeñan vienen a quedar 
implícitamente clasificadas como empleados públicos ello obedece al principio ge
neral consagradó en el artículo 59 del Decreto 3135, invocado en la motivadón de 
la resolución y reproduddo en lá parte inicial de la disposición impugnada. 

"Lo anterior que acusa grave imprecisión, ambigüedad e inexactitud en el 
petitum de la demanda suficiente a su insuceso, permite a su vez sacar la siguiente 
conclusión: · 

"Clara y terminante es la Ordenanza 12 al establecer en su artículo 89 como 
función de la Junta Directiva del Hospital la de didar y reformar los estatutos que 
establezcan el régimen administrativo del mismo, de donde se,i desprende la facul
tad para la clasificación del personal, sin limitación· alguna por otras anteriores, 
pues como se tiene dicho las normas de derecho vigentes, ahora y antes, disponen 
el ejel'cicio de estas facultades como funciones constitucionales y legales otorga
das exclusivamente a los órganos del Estado, que concluye y no puede tener limi
tante por ningún medio convencional, sea individ,ual o colectivo, ni cabe por 
tanto hablar en este campo de derechos adquiridos". 
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No obstante ser suficientes las argumentaciones del Tribunal, la Sala desea 
precisar las suyas asi: , 

La demanda sostiene que la resolución acusada, que clasificó los servidores 
del Hospital Mental de Antioquia, aplicó indebidamente los Decretos 3135 de 1968 
y 1848 .de 1969 porque éstos se refieren únicamente a los servidores del orden na
cional y los trabajadores departamentales y municipales continúan sujetós al ré
gimen de la Ley 61!- de 1945 y su Decreto reglamentario 2127 de 1945 así como a 
la ordenación de la Asamblea y de los Concejos. Se apoya la demanda en el ar
tículo 79 del Decreto 1848 de 1969 y en la sentencia de la honorable Corte Suprema 
de 2 de agosto de 1972, Sala de Casaci.ón Laboral, en el juicio ordinario de Bea-
triz Peralta Conde. · 

El Tribunal de Antioquia, en sentencia de febrero 27 de 1975, afirma que 
del Decreto 3135 de 1968, articulo 59, surge que en todos los niveles de la Admi
nistración (nacional, departamental y municipal), rige como principio .general 
para las relaciones del empleado y el estado de 1ferecho público y que el serví.dar 
público se haya vinculado, en principio, por una relación. legal y reglamentaria 
con las excepciones determinadas por la ley. Se .apoya el a quo en la doctrina de 
la Corte Suprema contenida en la sentencia de julio 30 de 1974. 

El articulo 76, ordinal 10, C. N., ·establee~ que corresponde. al Congreso por / 
medio de leyes "regular los otros aspectos del servicio público ... ", esto es los no 
contemplados en el ordinal 9 (determinar la estructura de la Administración Na
cional y fijar las escalas de remuneración correspondientes a las distintas catego
rías de empleos, así' como el régimen de prestaciones sociales). 

El artículo 187, ordinal 5, C. N. otorga a las Asambleas la función de deter
ininar la estructura de la Administración Departamental, las funciones de las dife
rentes dependencias y las escalas·· de remuneración de las distintas ·categorías de 
empieos. El artículo. 197, ordinal 3, da las mismas· artribucion~s a los concejos. 

Entonces, Ja __ estructura de la A.dmj1üstrncic)_n,_lasf11nciones ~e sus depen
dencias y las escalas de remuneración ·correspondientes a las distintas .categorías 
de empleos, corresponde fijarlas respectivamente al Congreso, a las asambleas y 
a los concejos. Los otros aspectos del servicio público es competencia privativa 
del legislador. 

Por lo tanto, la clasifi~ón de los empleos, el establecimiento de distintas 
categorías de empleos, en todos los niveles de la Administración (nacional, de
partamental, municipal), es función privativa del legislador. 

El articulo 19, ordinal g), ele la Ley 65 de 1967 desarrolla .el ordinal 10 del 
artículo 76 de la Constitución Nacional y en él se fundamenta el Decreto legisla
tivo 3135 de 1968, cuando establece que se faculta al Presidente de la República 
para modificar las normas que r.egulan la clasificación de los empleos, etc., sin 
restringir o circunscribir tal facultad al ámbito nacional, como si lo ha•ce 'en el 
ordinal h), pqr ejemplo. 

Con base en lo anterior, el Decreto-ley 3'135 de 1968, sobre clasificación de 
los servidores públicos en empleados públicos (vinculados a la Administración con 
i·el:rción'legal·y-reglamentaria)-y trabajadores oficiales (con contrato de trabajo) 
debe ªJ>licarse en lo nacional, en lo departamental y en lo munidpal. 

En auto de diciemb,.re. 13 de 1967, Sección Segunda, Consejero ponente doc
tor Andrés Holguin, se sostuvo que los servidores de la Empresa de Energía El,éc
trica de Bogotá, lo mismo que los de toda otra entidad descentralizada de cual
quier nivel son empleados públicos o trabajadores oficiales, según sea su vincula
ción por nombramiento o por contrato y que su situaciónjurídica se rige por dis-
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posiciones especiales, tales como la Ley 4!J. de 1966 y no por el Código Sustantivo 
del Trabajo. Se basó esta providencia en la Ley 151 de 1959, artículo 19, en el De
creto legislativo 1732 de 1960, artículo 19 y el Decreto 3135 de 1968 no hizo sino 
actualizar y aclarar lo que ya estaba ordenado en la Ley 151 _de 1959 y en el De
creto 1.732 de 1960. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo _Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

CONFIRMASE la sentencia apelada, proferida por el Tribunal Administra
tivo de Cundinamarca con fecha 27 de ·febrero de 1975. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Se hace co'1star que ·el proyecto de este fallo fue. discutido y aprobado en 
la sesión celebrada por la Sección Segunda el día 11 de marzo de 1977. 

Carlos Aníbal Restrepo S., Nemesi9 Camacho Rodl'íguez, Alvaro Orejuela 
Gómez, Rafael Tafur Herrán. 

Alvaro Soto Angel, Secretario 
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CONCEJO· DE BUCARAMANGA 

ACCION DE NULIDAD. - Es pública y popular porque la 
puede promover cualquier persona natural o jurídica, públi
ca o privada, nacional o extranjera, a diferencia de la acción 
de inexequibilidad, que exclusivamente debe ser propuesta 
por los ciudadanos. - Puede ser ejercida directamente o por 

' medio de abogacJ.o. - Otras diferencias con la acción de ple
na jurisdicción. - Los empleados públicos pueden promover 

la acción de nulidad y la de inexequibilidad. 

Consejo de Estado.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Sección Primera. 

Sesión del día 28 de enero de mil novecientos setenta y siete. - Bogotá, 
D. E., dos de febrero de n¡.il novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: doctor Humberto Mora Osejo. 

Ref.: Expediente número 2573. Actor: Alfonso Marín Morales. 

Se decide el recurso de apelación, interpuesto contra el auto proferido 
por el Tribunal Administrativo de Santander el 9 de noviembre pasado, por el 
cual no admitió la demanda por considerar que el demandante, doctor Alfonso 
Marin Morales, por encontrarse desempeñando el cargo de Notario Tercero de 
Bucaramanga, no podía promover acción de nulidad contra el Acuerdo número 
009 de 1976, expedido por el Concejo de la misma ciudad. 

Los fllndamentos .del auto recllrrido. El Tribunal fundó su decisión, en sín
tesis, en los siguientes argumentos: 

19 El articulo 66 del C. C. A. permite a toda persona promover la acción 
de nulidad, sin necesidad de que obre por medio' de abogado titulado e inscrito; 
"pero con las limitaciones previstas en la ley", entre las cuales se cuenta la pres
crita.por el articulo 39 del Decreto-ley 196 .de 1971, "que prohibe el ejercicio de 
la abogacía a los empleados públicos". 

29 Solo por excepción se puede litigar en causa propia sin ser. abogado 
titulado e inscrito, mas no si se es empleado público "promovien'do acciones públi-

_J caso privada.s". Y si la Corte consideró que los empleados públicos pueden ejercer 
1 la acción de inexequibilidad, ello se debe, como expr.esó, a que no se propone 

"como consecuencia de una controversia", ni el memorial en que se instaura "tie
n~. las características de una demanda, que es la petición con que se inicia un 
juicio y .el juicio presupone con<troversia, debate que solamente puede ventilars·e 
entre partes'', ·como si sucede con la acción de nulidad consagrada por los artícu
los 66, 200, 201 y 207 del C. C. A. · · 

39 Como el actor es Notario Tercero de Bucaramanga a quien, como fun
cionario público le está prohibido el ejercicio de la abogacía, de. conformidad con 
los artículos 19 y 10 del Decreto-ley 960 de 197-0 y 39 del Decreto-ley 196 de 1971, 
"ha de concluirse que está impedido para defender en justicia los derechos de 
la sociedad y de los particulares mientras mantenga la investidura de servidor 
del Estado". 
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Los fundamentos del recurso de apelación. El doctor Alfonso Marín Morales 
sustentó el recurso de apelación, en síntesis, con los siguientes argumentos: 

19 El artículo 66 del' C. C. A. permite promover la acción de nulidad a todas 
las personas que son, según el artículo 74 del C. C., "todos los individuos de la 
especie humana, cualquiera que sea su edad, sexo, estirpe o condición". Por con
siguiente, entendido el invocado precepto en su sentido natural y obvio, como 
pre8cribe el artículo 28 del C. C., permite, no solo a los ciudadanos, sino a todas 
las personas, promover la acción de nulidad, como un derecho público, que "cons
tituye la mejor garantía de nuestro sistema democrático". 

29 El artículo 39 del Decreto-ley 1~6 de 1971 prohibe el ejercido de la 
abogacía a los empleados p.úblicos y a los trabajadores oficiales, "aun en uso de 
licencia, salvo cuando deban hacerlo en función de su cargo"; pero al prompver 
la acción de nulidad no implica ejercicio de la abogacía, entendido como una 
actividad tendiente a derivar "provecho propio o ajeno", porque no origina un 
litigio. 

39 El Tribunal, a fuer de apli'car el estatuto sobre ejercicio de la abogacía, 
afirmó que ningún empleado público, sea o no abogado, puede promover la ac
ción de nulidad, no obstante que la Constitución permite incoar la de inexequi
bilidad a cualquier ciudadano, sea o no empleado público, y la ley, con más 
amplitud y sin excepción, la de nulidad a todas las personas. 

49 Según el artículo 118 del Decreto 1260 de 1970, los notarios, entre sus 
funciones, deben llevar el registro del estado civil y, de conformidad con el ar
tículo 86 ibídem, velar "por el cumplimiento de sus prescripciones", cuya obser
vancia pretende con la acción de nulidad que promovió contra el Acuerdo número 
0.09 de 1976( del Concejo de Bucaramanga. Por consiguiente, habría obrado así 
"en función de su cargo". 

Las consideraciones de· ta Sala. La Sala procede a resolver el recurso de 
____ _fil)elación media11te laª s!giü~J!_tg§~con~Ü!!)rª·ciones: 

1 ¡¡, El artículo 66 del C. C. A. p~escribe que "toda person~ 'puede solicitar 
por sí o. por medio de representante la nulidad de cualquiera de los actos a que 
se refieren las anteriores disposiciones", que instituyen y desarrollan específica
mente el. principio de la jerarquía nor¡:nativa. Por consiguiente, esta· acción, que 
el mismo precepto denomina de nulidad, como ha expresado la Sala, es pública 
y. popular porque la puede promover cualquiera persona, natural o .jurídica, pú
blica o privada, nacional o extranjera, a diferencia de la acción de inexequibili
dad, que e·xclusivamente debe ser propuesta por los ciudadanos (artículos 14 y 
214 de la Constitución; 14, 16 y 23 del Decreto 432 de 1969; Corte Suprema de 
Justicia, auto de la Sala Constitucional del 5 de agosto de 1969, Foro Colombiano, 
número 4, páginas 491 y 492). 

2¡¡, La diferencia sustancial entre las acciones de nulidad y d~ plena juris
dicción, como expresó la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo en auto 
del 21 de agosto de 1972, consiste en que mientras ésta origina una controversia 
litigiosa, tendiente a hacer valer preteI1siones, en principio contrapuestas, aquélla 
iniciª- la co_ntroversia o debate jurj$diccio11::1J, llQ litjgip_s_Q, e_on el fii:u~x_cl_us_iyo de 
hacer prevalecer el orden jurídico, mediante .Ja verificación de si _el acto ó los 
actps administrativos cuestionados son o no contrarios, en todo o en parte, a las 
disposiciones de jerarquía superior invocadas en la demanda. De ahl que, mientras 
la acción de plena jurisdicción deba incoarse por quien tenga interés procesal y 
mediante abogado titulado e iµscrito, la de nulidad, de la cual es titular cualquier 
persona, puede proponerse directamente o mediante abogado titulado e inscrito. 
Por consiguiente, este régimen de la acción de nulidad atañe tanto a sustitulari-
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dad, que corresponde. a toda pÚsonu, sin e;r:cepción alguna, como a la posibilidad 
de su ejercicio, directamente o por medio de abogado, también sin ninguna ex
cepción. 

31iL El artículo 28 del Decreto-ley 196 de 1971 señala, entre los casos en los 
cuales es permitido actuar sin ser abogado titulado e inscrito, "las acciones .pú
blicas consagradas por la Constitución y las leyes". Este precepto reitera, como 
es fácilmente comprensible lo prescrito ·por el artículo 66 del C. C. A. en re
lación con el ejercicio de la acción de nulidad, de la cual es titular toda persona. 

41iL Es cierto que el artículo 39 del Decreto-ley 196 de 1971 prohibe ejercer 
la abogacía a los empleados públicos y que el artículo 10 del Decreto-ley 960 de 
1970 lo hace específicamente para los notarios. Pero, por una parte, si la ley per
mite promover la acción de nulidad a cualquier persona, sea o no abogado, ello 
significa que, por definición, el hacerlo no impJi.ca ejercicio de la abogacía sino 
exclusión del mismo, salvo si se obra no directamente, sino mediante apoderado; 
o en representación, directa y explkita o indirecta e implícita de alguien, caso 

, éste en el cual se presenta el fenórveno jurídico de la representación procesal, 
pero no en el primero; por otra parte, si los artículos 66 del C. C. A. y 28 del 
Decreto-ley.196 de 1971 permiten intentar la acción de nulidad a todas las per
sonas, ello no significa, como parece haberlo entendido el Tribunal, que habilitan 
como abogados a las que no lo son, sino que les permiten actuar, como titulares 
de la acción, sin representación procesal, porque con ella se pretende, no hacer 
valer en juicio pretensiones subjetivas o particulares, sino asegurar la vigencia del 
orden jurídico. Además, nada obsta para que los empleados públicos promuevan la 
acción de nulidad, con el alcan·ce y la !finalidad indicados, como con nada empece, 
según sostuvo la Corte, para que puedan intentar, como .ciudadanos, la de inexe
quibilidad. (Corte Suprema de Justicia, sentencia de la Sala Plena proferida el 19 
de noviembre de 1969, Foro Colombiano número .6, páginas 673 a 675). 

51iL En el caso sub júdice, la acción fue promovida por el doctor Alfonso 
Marin Morales, quien desempeña el cargo de Notario Tercero de Bucaramanga, 
con el objeto de que se declare la nulidad del Acuerdo número 009 de 1976, expe
dido por el Concejo de la misma ciudad, que versa sobre ·cremación de cadáveres. 
La Sala encuentra que el demandante actuó con fundamento en el artículo 66 del 
C. C. A., mas no, como afirma .en uno de los argumentos que aduce para sustentar 
el recurso de apelación, en ejercicio de sus funciones de Notario, porque promovió 
la acción de nulidad y porque el .artículo 86 del Decreto-ley 1260 solo le prescribe 
un deber administrativo de vigilancia sobre los empleados de los cementerios, en
cargados de llevar el registro ele las inhumaciones, para que cumplan las prescrip
ciones ahí mismo señaladas. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra
tivo, Sección Primera, revoca el auto proferido por el Tribunal Administrativo de · 
Bucaramanga el 9 de noviembre pasado y en su lugar admite la demanda y, en 
consecuencia, dispone que el Tribunal cumpla lo siguiente: 

19 Notifiquese personalmente al señor Fiscal del Tribunal. 

29 Fíjese en lista por el término legal. 

39 Comuníquese la admisión de la demand.a al señor Alcalde Municipal de 
Bucaramanga. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Humberto Mora Osejo, Alfonso Arango Henao, Carlos Gctlindo Pinilla, Al-
varo Pérez Vives. ,. 

Jorge Torrado Torrado, Secretario. 



CONCEJO MUNICJjRAL DE GARAOOA 

EXPROPIACION DE PREDIOS URBANOS. - Los concejos 
de los municipios a que se refiere la Ley 1~ de 1943, artícu
los lQ y 2Q y el Decreto legislativo 237 de 1967, artículo l<J, y 
con las finalidades allí previstas, pueden declarar de utilidad 
pública o de interés social un fundo para ser expropiado. 

CO'nsejo de Estado. - Sala de lo Conten,cioso Administrativo. - Sección Primera. 

Sesión del día 22 de abril de mil novecientos setenta y siete. - Bogotá, D. 

E., veinticinco de abril de mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: doctor Humberto Mora Osejo. 

Ref.: Expediente número 2521. Actor: Jesús María Daza Bernal. 

Se decide el recurso de apelación, interpuesto por el señor Fiscal, contra 
la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Boyacá el 9 de agosto 
de 1976, por al cual se declaró la nulidad del Acuerdo númerQ 05 de 1975, expedi
do por el Concejo Municipal de Garagoa. 

El acto cuestionado. El Concejo Municipal de Garagoa, _mti<:l~~nte el men-ciOnailo acuerdo; por elarHc~foT<:>~ d:is.Püsü:- ··· -- --- - · -· 

"Con el fin de proseguir y terminar la apertura de la vía pública 
Avenida Quince (Av. 15) de esta ciudad, declárase de utilidad pública una 
zona de ciento sesenta y nueve (169) metros, de longitud, con ancho míni
mo de 16 metros, para la calzada, más lo necesario para terraplenes, todo 
de conformidad con los planos levantados por el Fondo de Vías del De
partame_nto, del terreno de propiedad de Jesús María Daza Berna!, ubicado 
.en la· vereda de Resguardo Abajo de este Municipio, denominado 'Los Pi
.nos' así matriculado al tomo 45, partida y página 96 del libro de Garagoa; 
que adquirió por compra por. cuarenta mil pesos ($ 40.000.00i) a Samuel 
Barreto y Esther Jiménez de Cubides, como consta en la es·critura número 
664 .del 12 de junio de 1973 de la Notaría de Garagoa, registrada aquí el 
17 de septiembre del mismo año en la página 21 del tomo 39 del libro 19, 
partida 1189. En el Catastro es el predio número ü0-8-024-163 con área de 
2 hectáreas, 7.000 metros, avaluado en cuarenta mil pesos ($ 40 .. 000.00) y 
alindado así: por el pie desde un mojón al pie de una sauza, en recta a 

___ .otro a la.orilla dela quebrada de El Tejar, sigue por- ésta hasta otro mojón 
en su orilla y al pie de un guamo cruza la quebrada y sigue en recta a otro 
mojón en la orilla de la carretera que sale hacia Guateque al pie de un 
drago pequeño y linda con de Juan de Jesús Moreno, Ignacio Campos; Ce
ferino Cabezas; otro costado vuelve por la orilla de la carretera hasta don
de desemboca el aníiguo camino de herradura'. ihacia Tenza, en donde hay 
otro mojón al pie de un drago pequeño, linda por el camino; por el otro 
costado baja el anterior a otro mojón en la orilla de la quebrada-antes ci-
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tada y al pie de un pomarrosa, cruza la quebrada y vuelve un poquito 
hacia arriba a otro mojón también en la orilla de la quebrada y frente a 
un ·caragay y de éste baja al punto de partida y encierra, linda con Epami
nondas Daza, Mar-cos Vera, Juan de .Jesús Moreno". 

El artículo 29 facultó al Personero Municipal para promover el .correspon
diente juicio de expropiación y para pedir la entrega anticipada del fundo "para 
así poder proseguir inmediatamente los trabajos' de apertura de nueva vía pú
blica municipal .denominada Avenida Quince (15)". (F. 2 V. C. número 1); el 
artículo 39 dispuso qne los gastos pertinentes, de la indemnización y del juicio, 
serán pagados por el Municipio de Garagoa y el 49 que· el acuerdo rige desde su 
sanción. 

Los fulldamelltos de la se,¡¡_lenda del Tribimal. El Tribunal accedió a decla
. rar la nulidad del indicado acuerdo p0rque .estimó, sustancialmente, que es viola
torio de los artículos 19 de la Ley 4lJ. de 1943; 19 del Decreto 237 de 1957 Y 30 de 
la Constitución, invocados por el actor como violados, a causa de que declaró de 
utilidad pública y dispuso adelantar el juicio de expropiación de un fundo rural, 
no obstante que las disposiciones legales mencionadas solo faculrtan para expro
piar predios urbanos. 

La vis'ta fiscal. El señor Fiscal Primero del Consejo de Estado conceptúa 
que es preciso proferir sentencia inhibitoria, porque se trata de acción de plena 
jurisdí!!ción que, cuando se propuso, ya había caducado. 

1 • 

Las collsideraciolles de la Sala. Cumplida la tramitación de la segunda ins
tancia, sin que exista causal de nulidad del juicio, la Sala procede a decidir el 
recurso de !ipelación mediante las siguientes consideraciones: 

1 ll- La accióITT. Como expone el señor Fis·cal Primero, el acto cuestionado, en 
cuanto declaró de utilidad pública parte del predio de propiedad del señor Jesús 
María Daza Berna! y facultó al Personero de Garagoa para promover el juicio de 
expropiación, creó para éste una situación jurídica particular. De •este modo, . 
según la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado, como la declaratoria de 
nulidad del acto implica el reconocimiento de la pretensión del actor, se trata 
de acción de plena jurisdicción que debió proponerse .dentro del término de cua
tro meses. El señor Fiscal Primero considera que,. CLlando se promovió, ya había 
caducado. Pero la Sala verifica que, aunque el artículo 49 del acuerdo impugnado 
t11.ispuso 'que rige desde su sanción (F. 3 C. número 1), la que se efectuó el 28 de 
mayo de 1975, debió ser notificado personalmente al interesado, como dispone el 
artículo 10 del Decreto-ley 2733 de 1959, lo que no sucedió, por lo que ha de. te-' 
nerse como fecha en la cual se dio por no.tificado el acto la de la presentación de 
la demanda, el 24 de octubre de 1976 (F. 11-v C. número 1). Por consiguiente, es . 
preciso decid~r· el re·curso de apelación mediante providencia de mérito. 

2¡¡. El caso sub jzídice. El artículo 19 de la Ley H de 1943, dispone que "son 
motivos de utilidad pública e interés social para decretar la expropiáción de pre
dios urbanos, fuera de los de:terminados en las leyes vigentes, las obras de ornato, 
embellecimiento, seguridad, saneamiento, construcción, reconstrucción o moder
nización de barrios, apertura o ampliación de calles, edificios para mercados, pla
zas, parques y jardines públicos en las ciudades •Capitales de departamentos y en 
aquellas otras cuya población sea o exceda de 25.Q.OO habitantes". El artículo 29 
de la misma Ley agrega que "para los efectos del artículo anterior, podrán los 
expresados municipios decretar la expropiación de los bienes raíces que requie
ran para las obras allí indicadas, entendiéndose de utilidad pública o interés so
cial la expropiación de toda el área general de la cual haga parte la porción en 
que haya de ejecutarse' la respectiva obra". El artículo 19 del Decreto legislativo 
237 de 1957 hizo extensivas las facultades de la Ley H de 1943 a los municipios 
"cuyo presupuesto sea o exceda de $ 300.000.00". 
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De manera que, según las disposiciones transcritas, los concejos de los· mu- , 
nicipios a que se refieren, pueden declarar de utilidad pública o de interés social· 
un fundo, entre otras finalidades, para "apertura y ampliación de calles", hasta 
comprender "toda el área general de la cual haga parte la porción en que haya 
de ejecutarse la resp.ectiva obra". 

En el caso sub júdice, el Municipio de Garagoa, cuyo presupuesto de rentas 
y gastos es superior a $ 300.000.00, puede ejercer la indicada atribución legal, 
como lo hizo al declarar, para el acuerdo impugnado, de utilid.ad pública "una 
zona de ciento sesenta y nueve (169) metros de longitud, con anchoe mínimo de 
16 metros" del predio de propiedad del señor Jesús María Daza Bernal "con el 
fin de proseguir y terminar la apertura de la vía pública Avenida Quince (Av. 
15)" de la ciudad de Ga1~agoa. 

No obsta para la procedencia de la decisión adoptada por el Concejo Muni
cipal de Gar~goa que el predio no se encuentre en el perinietro urbano de la 
ciudad del mismo nombre, sino en zona rural, como reza el enunciado del acuer
do número 05 de 1975, porque se trata, por una par.te, de terreno contiguo a aqué
lla y, por otra, de cumplir con una de las finalidades, la apertura de una calle, 
prescrita por el artículo 19 de la Ley 11!- de 1943, la cual, por su misma índole, 
puede comprender terrenos situados fuera del perímetro urbano. De lo contrario, 
eh. nillchós ·cásos, en la J.IÚiyorfa. de ellos, seria imp-osifüe c\implfr la finalidad del 
mencionado precepto, que inequívocamente consiste en favorecer la ampliación 
y mejoramiento de las ciudades, entre las cuales están comprendidas las de muy 
alto índice de crecimiento, como la capital de la República y varias de los de
partámemtos. 

Además, ~l artículo 99 de la Ley 38 de 1918, que prevalecientemente com
prende la posibilidad de expropiar predios rurales, corrobora lo expuesto, porque 
dispone que "las disposiciones ·contenidas en los artículos 13 a 27 de la Ley 35 
de 1915 serán .aplicables en cuanto se trate de expropiaciones para construcción 
de todas las vías públicas de comunicación, sean nacionales, departamentales o 

-··--m:unü!ipates~·ryase-trare-decoriSlf'ltcciOnes--directas-;- tlelegadas· ·a p-or ·contrato' 
de ejecución". · 

Por lo expuesto, la Sección Primera del Consejo de Estado, administran
de justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, .. 
REV;OCA la sente!lcia proferida el 9 de agosto pasado por. el Tribunal Adminis
trativo de Boyacá y, en su lugar; deniega las peticiones de la demanda. En con- · 
secuencia; levanta la suspensión provisional del Acuerdo número 05 de .1975, ex
pedido por el Concejo Municipal de Garagoa. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuélvase al Tribunal de origen, previa 
ejecutoria. · 

Humberto Mora Osejq, Alfonso Arango Henao, Carlos Galindo Pinilla, Al
val'o Pérez Vives. 

Jorge Tol'rado Tol'rado, Secretario. 



CONCEJO MUNICWAL DE CUCUTA 

IMPUESTOS. - Prohibición del doble gra·vamen 'contenida 
en el artículo 171, ord. 9~ del C. de R. P. y M. - Elementos 
del concepto de impuesto, contribución o gravamen. - Im-

puesto al alojamiento en hoteles y similares. 

Co11sejo de Estado. - Sala de lo Co11te11cioso Admi11ist!'ativo. --· Secció11 Pl'imera. 

Sesión del día 6 de mayo de 1977. - Bogotá, D. E., mayo doce (12) de mil 
novecientos setenta y siete (1977). 

Consejero ponente, doctor Carlos Galindo PÍllilla. 

Referencia: 2497. Actor: Humberto Espinel Espinosa. 

En grado de apelación se revisa la sentencia dictada por el Tribunal Ad
ministrativo de Santander del Norte por virtud de la cual se decretó la nulidad 
del articulo 69 del Acuerdo número 40 de 1975 expedido por el Concejo Municipal 
de Cúcuta. 

La norma, cuya nulidad se declaró en la sentencia, es del siguiente tenor: 

"Articulo 69 Toda persona que se hospede en los hoteles, moteles,. 
residencias, hosterías y pensiones de la ciudad, deberá cancelar al momen~ 
to de abandonar el establecimiento, una tasa, por cada día de permanencia, 
de acuerdo con la siguiente e.scala: . 

Moteles, hoteles, residencias, hosterías y pensiones, de: 

Categoría A ... . .. . . . .. $ 15.00 

Categoría B 10.00 

Categoría 'c ... 5 .-00 

Parágrafo. El señor Alcalde Municipal, previo concepto de la Junta 
Directiva de la corporación, reglamentará el funcionamiento de esta tasa, 
indicando la clasificación de los hoteles, moteles, residencias, hosterías, 
pensiones y similares, de la ciudad, el sistema de entrega de la misma y el 
recáudo de su producido. y las multas y demás sanciones a las personas y 
establecimientos infractores de lo dispuesto por este articulo y su regla
merntación". 

LOS FUNDAMENTOS DEL FALLO RECURRIDO 

A juicio del Tribunal la disposición acusada viola "prima facie" el articulo 
171 número 9 del C. R. P. y M., porque "repite con los mismos perfiles tributarios 
un gravamen ya establecido por normas de carácter nacional, lo que está expre
samente prohibido. en el texto del articulo 171-9 del C. R. P. y M., razón por la cual 
el Concejo Municipal de Cúcuta no podía gravar nuevamente ese servicio". Más 
adelante agrega: 
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"De lo dicho se infiere, como ·es obvio, que es inadmisible la sutil 
distinción que pretende hacer el Abogado del Municipio, doctor Alvaro Vi
llamizar Suárez, entre gravámenes de 'objetos' y de 'actividades', no solo 
porque éstas en gran número de casos recaen sobre aquéllos, sino también 
porque los impuestos establecidos tanto en el mencionado Decreto 272 de 
1957, como en el Acuerdo número 40. del Concejo de Cúcuta, no son a 
cargo de los establecimientos encargados de recaudarlos, sino de los par
ticulares, y recaen directamente sobre objetos o cosas materiales; como 
son las piezas que los pasajeros utilizan temporalmente y los alimen:tos que 
se les suministran. . - - - - . -

"Resulta, por consiguiente, ostensible la viciación, mediante. el acto 
acusado, de una de las normas invocadas por el actor, como es el numeral 
99 del artículo 171 del Código de Régimen Político y Municipal, en que se 
prohibe a los ·concejos gravar- objetos ya gravados por la Nación o por el 
Departamento. 

"Como el doctor Villamizar Suárez también sostiene que el Decreto 
legislativo 272 de 1957 no tiene vigencia legal, por cua~to la Empresa Co
lombiana de Turismo, S. A., se encuentra en estado de liquidación y diso
lución y fue sustituida por la Corporación Nacional de Turismo de Co
foil1bia, no está pór demás advertir que ell la Ley 60 de 1968, ni en el Decreto 
2700 de 1968, mediante el cual se creó' tal Corporación com~ empresa 
industrial y c01p.er·cial del Estado, no se dispuso la liquidación de la socie
dad anónima denominada 'Empresa Colombiana de Turismo', ni en parte 
alguna se dijo que la uria sustituía a la ótra. Lo que sí se otorgó a la Corpó~ · 

/ración, mediante el artículo 16 del Decreto 2700 anteriormemte citádo, fue 
la facultad de contratar con la Empresa Colombiana de Turismo, S. A., la 

. administración de los negocios y activos de esta. compañía". 

29 De otro lado, acusa el querellante la violación del parágrafo de la 
norma impugnada al artículo 21 de la Ley 60. de 1968, cuando expresa, que 

· -- -¡n--ractrltar--el Concejo· Muni:cipal a:1-x1c-a:rne-p-a::ra que in:dique ·1a-·dasiftca~ 
ción de los hoteles y similares le está sustrayendo una atribución privativa 
de la Corporación Nacional de Turismo, según el contenido de este pre-
cepto. · 

En realidad, el artículo 21 precitado reza: . 

"Corresponde a la C,orporación Nacional de Turismo de Colombia 
en relación con hoteles, restaurantes, baJ'eS y similares, agencias de viajes, 
empresas transportadoras exclusivamente turísticas y, en general, con todas 
aquellas entidades que presten servicios al turismo: 

a) Clasificación para todos los efectos legales; 

b) Otorgarles las respectivas lkencias de funciémamien:to; 
1 

c) Reglamentar su operación; 

d) Vigilar su funcionamiento; 

.e) Señalar las tarifas de sus servicios en coordinación con el Ins
tituto· Nacional del Transporte, cuando se trate de transporte exclusiva
mente turístico; 

f) Aplicar las sanciones a que haya lugar por violación de las normas 
que regulan· el ejercicio de su actividad y, en el caso de multas, iniciar .ante 
las autoridades competentes las respectivas sanciones por jurisdicción coac-
tiva para el cobro de las mismas. · 
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. "Parágrafo. La Corporación podrá delegar las funciones previstas 
en los· literales b) y d) en otros· organismos oficiales del orden nacional, 
departamental o municipal". 

A primera vista, sin necesidad de recurrir a razonamientos y disqui
siciones de forido, se observa la violación manifiesta ·a la norma transcri
ta por parte de la que se dice violadora. En efecto: "las funciones que en la 
norma legal se establecen no dan margen para pensar que ellas sean qel re
sorte de los alcaldes, sino exclusivamente de la Corporación Nacional de 
Turismo. Lo contrario, ·como se hizo en Ja regla cuestionada, constituye 
una desviación de poder que choca con el principio de la jerarquía del or-
denamiento jurídico preestable~ido". · 

LAS RAZONES DEL RECURRENTE 

El Municipio de Cúcuta, constituido en parte impugnadora, interpuso el re
curso de apelación que aihora se resuelve y lo sustenta en dos razones principales: 

· 1 IJ. Que el gravamen nacional es de cargo del establecimiento de comercio 
denominado hotel y que, en cambio, el que se instituye en el acuerdo acusado es 
una tasa, pontribución o impuesto a cargo del huésped. -

21J. Que el impuesto nacional recae sobre un objeto, constituido por el 
establecimiento de hospedaje, en tanto que el municipal reca,e sobre la actividad 
de hospedarse. -

EL CONCEPTO DEL SE:f'íOR FISCAL PRIMERO 

Al descorrer el traslado legal, dijo: 

"De aceptar la argumentación del impugnan te, )1abría que convenir 
en que, en la misma forma, los municipios estai:ian facultados para imponer 
impuestos a la activid,ad de caminar, de comprar, etc. 

"Pero, además del contenido literal del articulo demandado, fácilmen
te puede verse que Jo que se grava no es la inscripción sino 'cada día de 
permanencia', o sea_, el alojamiento. Por . otra parte, la inscripción en los 
hoteles no cuesta nada. El registro es apenas un punto de partida para con
tabilizar la extensión de la permanencia. Si se gravara la actividad de ins
cribirse, seria igual el impuesto de quien se aloja en solo (sic) día que de 
quien se demore un mes, lo cual resulta muy diferente a lo que se preten-
dió conseguir con la norma acusada. -

Todo lo anterior demuestra la poca consistencia de la argumentación 
del abogado iinpugnante, por lo cual, en concepto de esta Fiscalía, el fallo 
recurrido se encuentra ajustado a derecho y por lo_ mismo debe ser con-. · 
firmado". 

CONSIDERACIONES DE LA· SALA 

La prohibición de gravar objetos ya gravados por la Nación, contenida en 
el articulo 171, ordinal 99, persigue una finalidad de orden y de armonía en la 
tributación pública, como presupuesto de un desarrollo normal de la aetividad 
privada. Se trata, pues, de evitar el caos impositivo con su secuela de inseguridad 
y desestímulo de la iniciativa d~ los particulares. 

ANALES DEL CONSEJO - 23 
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E\n el ·concepto de impuesto,· contribueión o gravamen están, implicados, 
además del beneficiario que es el Estado (Nación, Departamento, Municipio) 
otros dos elementos, a saber: el sujeto pasivo o sea la persona sobre quien pesa 
la carga u obligación de pagarlo y el objeto imponible o la materia que da lugar 
al :tributo. Est.e último elemento ofrece características diversas, pues unas veces 
lo gravado es un objeto en particular, como determinado inmueble (impue.s.to 
predial); otras veces el conjunto de los bienes de una persona (impuesto sobre 
el patrimonio);. en ocasiones, es cierta actividad de las personas como el tránsito 

____ iI>."'.!li_~s) y e!l otros casos el rendimiento producido por la actividad humana o, 
' \por\ el ·capital (impuesto sobre la renta). 

Estas brevísimas y elementales consideraciones en torno a la noción del 
impuesto permiten advertir que la opinión del recurrente sobre lo que ha de 
entenderse por la expresión "objetos ya gravados", empleada en el artículo 1'71, 
ordinal 99, no es exacta, pues como ya se dijo, el objeto o materia imponible des
borda la noción simple de "cosa" para comprender también desde una universa
lidad de cosas, hasta las actividades de las personas, incluyendo los servicios y 
los· rendimientos que se deriven de éstas y del capital. 

El Decreto legislativo 272 de 1957 (artículo 12), y el Decreto reglamenta
rio 2~42 de 1957 (artículo 59), establecen un impuesto nacional que grava el alo-

--Jamiento-ae-las personas-en: hoteles y· estableciiiffenros sfülihires.· Eroojefü · gra
. vado es, pues, una actividad bien determinada, ·el alojamiento u hospedaje que 
deberá ser recaudado de los usuarios del servicio por la entidad que lo presta y 
liquidado sobre el valor total de la cuenta de permanencia o consumo con base 

-eni.üia fosa del 5 % . Dke el parágrafo del artículo 12, lo siguiente: · 

"Parágrafo. Los hoteles estarán obligados a girar mensualmente y 
en los primeros cinco (5) días siguientes al mes vencido, el pr.oducto de 
este impuesto al Gobierno, y serán responsables ael monto total de los gra
vá,menes que debieran reccmdcir" (Decretos legislativos 1957, pág. 739). 

1-----.~.-La-disposición-actisada-establece .un--impuesto-que .. grava_.también "la acti- · 
vidad del hospedaje, .. que deben pagar los huéspedes por cada día de permanenda 
en hoteles, moteles, residencias, hosterías y pensiones de la ciudad de acuerdo con 
la es·cala que allí se señala. 

De_ la confrontación de los dos tributos, el nacional y· el municipal, resulta 
perfectamente claro, como lo advierte el "a quo", no solo la identidad d.el objeto 
o materia imponible, sino también la del sujeto pasivo del. impuesto, lo cual tra
duce. un doble gravamen que es contrario a lo preceptuado en el artículo 171, 
ordinal. 99 del C. R. P. y M. · ' 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
·Administrativo, Sección Primera, administrando justiocia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad ide la ley, CONFIRMA la sentencia apelada. 

En firme esta providencia remítase el expediente al Tribunal de or.igen. 

' Cópiese, notifíquese, comuníquese y ·cúmplase. 

H11mberto Mora Osejo; CaI'los Galimdo Pinilla;-Alfonso Arango Henao, no 
asistió; Alvaro Pérez ViL'eS. 

Alvaro Escobar Henríqzzez, Secretario. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE lJPIALES 

ACUERDOS MUNICIPALES.'--"'." Control jurisdiccional sobre 
los acuerdos que se están ejecutando, aunque formalmente, 
desde el punto de vista de los requisitos legales, no estén 

completos. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. -Sección Cuarta. 

Bogotá, diez y seis de junio de mil novecientos setenta y siete. 

Proponente: Miguel Lleras Pizarra. 

Ref.: Radicación 4311. Apelación del auto del Tribunal de Nariño por el 
cual se decretó la suspensión provisional del Acuerdo numero 1(} de 
1974 del Concejo de Ipiales. Demandante: Hermes D. Palacios. 

El texto del acto demandado es el siguiente: 

"Artículo primero. Créanse dos cargos especiales de Controles Municipales 
sobre la circulación de vehículos y carga con destino a la República del Ecuador 
y con una asignación mensual cie ($ 2.000.-00.) dos mil pesos por persona. 

"Artículo segundo. Los nombramientos para los caz;gos antes mencionados 
los hará el Ejecutivo Municipal en común acuerdo 'con el señor Tesorero y dos 
concejales designados para tal efecto por la respectiva corporación. 

"Parágrafo. Las. personas antes nombradas .serán los encargados de la re
glamentación del presente acuerdo. 

"Artículo tercero. Eil tiempo de duración de dichos cargos será de un año, 
contad.o a partir de la entrada en vigencia del presupuesto de rentas y gastos del 
Municipio para el período fisc,al de '1975. · 

"Parágrafo. Los empleados designados para dichos cargos, podrán ser re
elegidos habida cuenta de su cabal desempeño y honradez; pero podrán ser remo
vidos d.el cargo cuando se les demuestre falta de honradez o incumplimiento de 
sus deberes para el cual se requieren un mínimo de dos declaraciones 

"Artículo cuarto. Las funciones concretas y específicas de los cargos en 
cuestión son las sigui en tes: 

"1 IJ. Llevar, mediante talonarios confeccionados para tal fin, el control so
bre la circulación de todos los vehículos que transporten carga con destino al 
Ecuador. 

"21J. Exigir una contribución o peaje, de acuerdo al peso de la carga trans
, portada y a razón de un peso ($ 1.'00) por cada cincuenta kilogramos. 

"31J. Anotar en los respectivos talonarios el número de la placa del respec
tivo vehículo, el nombre del conductor, el tipo o calidad de la carga transporta
da, el lugar de origen y el kilaje total. 
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"4il- Expedir a cada interesado el resped:ivo comprobante por el valor de 
fa contribución o peaje recaudado. 

"5il- Entregar diariamente el valor del recaudo en las oficinas de la Teso
rería Municipal y exigir de ésta el respectivo comprobante para el finiquito de 
cada mes. 

"Artículo quinto. Todo lo recaudado por concepto de la contribución o 
peaje de que trata el artículo anterior será llevado en cuenta especial en la 
Tesorería Municipal y su monto será destinado así: 

"a) Un cincuenta por ciento (50 o/o) para el fomento de los auxiHos o becas 
municip.ales para la educación; 

"b) El cincuenta por ciento (50%) restante para la construceión y des
arro.no de la Casa del Trabajador de ld Cultura y el Deporte. 

"Articulo sexto. Autorizase al Ejecutivo Municipal para que la destinación 
de que trata el articulo quinto, en su literal b) se haga mediante el sistema de 
Administración directa y con la asesoría del Departamento de Valorización del 
Municipio. 

"Artículo- sépÚJno. El presente Acuerdo rfg'e a parffr'de sü saricióil". 

El Tribunal decidió así: 

"Unicamente, se estudiará la norma del articulo 169 del Decreto-ley número 
444 de 1967. El resto de normas invocadas por el actor, merecerán un estudio 
detenido en la sentencia, y no en esta providencia, por cuanto n!) es pertinente 
hacerlo, comoquiera que, hay que recurrir a la producción de pruebas para lle
gar a establecer la· violación de que habla la demanda~ 

"El articulo a que se hace referencia prescribe: 

... 'Los ·Dep·artanrentos-y-Municipios·-no podran--establecer ·ningún· ·gravamen 
sobre la exportación ni sobre el tránsito de productos destinados a ésta' ". 

"Si se compara la norma transcrita con el acuerdo· demandado, la violación 
es ostensible en lo que respecta al numeral 29 del artículo 49, y como todo el 
ordenamiento del acto impugnado se refiere a gravar y hacer efectivo por medio 
de los empleos creados al efecto, el cobro de un impuesto sobre artículos destina
dos a la exportación para la República del Ecuador, habrá el Tribunal de' suspen
der provisionalmente todo el Acuerdo número 10 de 3 d~ dkiembre de 1974. 

"Si .bien .es cierto que no existe prueba sobre la sanción del Alcalde y su 
revisión. por parte de la Gobernación del Departamento del ameritado acuerdo, 
según el informe del Alcalde del Municipio de Ipiales, tal ado está produciendo 
efectos que habrán de suspenderse. Al efecto, el Alcalde de dicho Municipio dice: 

"'La Secretaría del honorable Concejo Municipal no hace constar que 
haya sido sancionado dicho acuerdo por el Alcalde de esa época ni tampoco apa
rece que haya sido aprobado por la Gobernación del Depár.tamento. En conse

-cuencia, en mi concepto no esley del ,M1micipio y espero sus órden.es para sus
pender de inmediato los cobros de que habfa ei artículo 49 del riombraffo 
acuerdo' ". 

Decretó la suspensión provisional. 

Apeló el Fiscal Cuarto del Tribunal Superior del Distrito porque aunque 
está de acuerdo· con el fondo de la resohición considera que el acto demandado 
no puede surtir efectos jurídicos por falta de saneión la que no plie~e· ser reem~ 
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plazada por el ·certificado del Alcalde en el que consta que el acto se está eje
cutando. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

·El artículo 175 del ·Código de Régimen Político y Municipal concede a los 
alcaldes dos días de plazo para sancionar los acuerdos aprobados por los con
cejos o para devolverlos con observaciones. Este plazo,. para algunos municipios 
fue ampliado a cinco días por la Ley 72 de 1926. La Ley 89 de 1936 en su amículo 
39 dispuso que cuando el alcalde se abstenga de. sancionar los a·cuerdos transcu
rridos los términos señalados por la ley, los sancionará el presidente del concejo. 

Es cierto que en el expediente no aparece prueba sobre sanción del 
acuerdo demandado pero es igualmente cierto que quien debe velar por el cum
plimiento de los acuerdos, el alcalde, certifica que el demandado se está cum
pliendo. Ese hecho no puede ignorarse y poca eficacia tendría el sistema del 
control jurisdiccional si los tribunales se abstuvieran de suspender. o de anular 
aquellos actos que se están ejecutando aunque formalmente, desde el punto de 
vista de los requisitos legales, no estén completos. Ya se expresó esta misma Sec: 
ción Cuarta en ese sentido a propósito de un acuerdo del Concejo de Cúcuta que 
se estaba ejecutando sin sanción ni promulgación. 

Si hubiera duda sobre el hecho de ejecución del acuerdo podría dictarse 
una providencia inhibitoria sobre el supuesto teórico. de que el acto rio existe, 
pero teniendo la prueba de que existe porque se está cumpliendo e.n la práctica 
y proviniendo esa prueba de la persona encargada de· hacer ct~mplir los acuerdos, 
se incurriría de algún modo en denegación de justicia al no tomar providencia 
que detenga lo ilegal. Afortundamente, en este caso, la Alcaldesa de lpiales ma
nifiesta su espontánea volunta.d de obedecer lo que decidan los jueces. 

Las anteriores consideraciones conducen al Consejo a confirmar la provi
dencia apelada. 

En consecuencia el Consejo de Estado por medio de la Secctón Cuarta, 

RESUELVE: 

Confirmase el auto. de suspensión provisional pronund.ado por el Tribunal 
Administrativo de Nariño respecto del Acuerdo número diez (10) de tres (3) de 
diciembre de mil novecientos setenta y cuatro (1974)-, del Concejo, de la ciudad 
de Ipiales. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase el expediente al Tribqnal de origen. Cúm
pfase. 

_¡ La anterior providencia fue considerada y aprobada en la reunión de la 
Sala de fecha diez y seis de junio de ~il novecientos setenta y siete. 

Gu~tavo Salazar Tapiero, Jorge Dávila Hernández, Bernardo Ortiz A.maya, 
Miguel Lleras Pizarra. 

Jorge A. Torrado Torrad.o, Secretario, 



ALCALDIA MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL 
DE BOGOTA 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. - Se suspenden 
provisionalmente los efectos de la frase "aunque se destinen 
a territorios distintos de éste", contenida en el inciso 2Q del 

artículo 5Q del D~creto 950 de 1975 del Alcalde de Bogotá. 

Consejo de Estado. - Sala de lp Contencioso Administrativo. - Sección Cuarta. 

Bogotá, D. E., enero veintisiete (27) de mil novecientos setenta y siete 
(1977). 

Consejero· ponente: doctor Bernardo OiI'tiz Amaga . 

. Ref.: Expediente número 3913. Actor: Luis Fernando Lloreda. Apelaeión 
interlocutorios. 

El Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, por medio del 
auto de 7 de junio de' 1976 no a.ocedió a decretar la suspensión provisional de los 
efectos de la frase "aunque se destinen a territorios distintos de éste", contenida 

----en-el-inciso segundo-del-artículo-59- del Decreto número 950 del 8_ de_septiembre . 
de 1975, originario de la Alcaldía Mayor del Distrito Especial de Bogotá. 

El actor interpuso oportunamente el recurso de apelación contra dicha pro
videncia presentando nuevos argumentos en el memorial por medio del cual lo 
propuso. 

La demanda de nulidad contra la frase anteriormente mencionada fue 
instaurada por el doctor Luis Fernando Lloreda en acción publica, señalando 
como violados el artículo 240 del Código de Régii:p.en Político y Municipal, el ar
tíéulo 65 del Código Contencioso Administrativo, los numerales 10 y 11 del 
artículo 16 del Decreto 3133 de 1968 y los artículos 1 Q y 17 del Acuerdo número 1.0 
d~ 1974 del Consejo del Distrito Especial de Bogotá. 

El mencionado artículo intenta reglamentar el inciso 29 del artículo 17 del 
acuerdo que según el actor ha sido violado por haber ido la norma reglamentaria 
no sol~mente más allá de lo dispuesto en dicho artículo sino por contrariar ex
presamente el contenido del mismo, sosteniendo que dicha violación es flagrante 
y manifiesta, lo que justifica la suspensión provisional. 

El Tribunal para negar la suspensión solkitada· argumentó así: 

"Mientras el Concejo en su acuerdo dice que el gravamen de indus
tria y comercio podrá descontarse del promedio ~ensual respectivo, el de~ 
creta del alcalde dispone que dicho gravamen será cobrado. O lo que es lo . 
mismo, en tanto que el Concejo da facul~ad opcional para realizar o no su 
cobro, el alcalde establece la obligatoriedad de hacerlo efectívo. 
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· "No es, como lo. sostiene el accionante, que el acuerdo del Concejo 
hubiese exonerado del pago del impuesto de industria y comercio, sino que 
simplemente prescribió que podría ser cobrado. · 

"De tal suerte que la frase 'aunque se destinen a territorios distintos 
de éste', contenida en el inciso 29 del artículo 59 del Decreto 950 de 1975 
no aparece como violatoria de normas superiores, porque esa circunstancia 
que allí se contempla no tiene origen únicamente en dicho decreto, sino 
también en el acuerdo mismo, según quedó visto de las transcripciones he
chas atrás". 

El apelante rebate los argumentos del Tribunal en la siguiente forma: 

"La interpretación del Tribunal es abiertamente contraria a la ley 
y a la jurisprudencia del Consejo de Estado, en la medida en que, según 
el Tribunal, el Concejo de Bogotá podía autorizar al Alcalde mediante el 
Acuerdo 10 de 1974 para que optara por descontar del promedio mensual 
de ventas las realizadas para fuera del ·Distrito. El Concejo no tenía facul
tades legales para otorgar al Alcalde este poder discrecional ni era su in
tención hacerlo, ya que en el texto del Acuerdo se facultaba al contribu
yente para que descontara del promedio mensual de ventas las realizadas 
para fuera de Bogotá. Según el auto del Tribunal, el Acuerdo del Concejo 
prescribió que el impuesto de industria y comercio 'podría ser cobrado' 
sobre las ventas efectuadas para fuera de Bogotá, lo cual .equivale a decir 
que el Concejo delegó en el Alcalde la facuUad de establecer impuestos, 
tesis ésta que como ya se vio, no tiene ningún respaldo legal". 

PARA HESÓL VER SE CONSIDERA 
; 

A fin de determinar en fórma objetiva si la violación señalada por e~ actor 
es flagrante y manifiesta se transcriben a continuación el articulo 17 del Acuerdo 
número 10 de 1974 del Concejo Distrital de Bogotá, y el artículo 59 del Decreto 950 
de 1975, dictado por el Alcalde Mayor del Distrito Especial y que es reglamenta
rio del acuerdo anterior. 

Dicen textualmente esos artículos: 

"Artículo 17. Para determinar el gravamen correspondiente a un es
tablecimiento en donde se ejercen actividades comerciales se tomará como 
base el promedio mensual de ventas u operaciones brutas realizadas en 
Bogotá y se ponderará por la tárifa que pertenezca a dicho estableci.miento 
de acuerdo con la establecida en el artículo 16. 

"Para los efectos de este artículo podrán descontarse del promedio 
mensual, las realizadas. para territorios distintos del Distrito Especial de 
Bogotá, de acuerdo con el movimiento de su contabilidad en libros legal-
mente registrados". . . 

"Artículo 59 Ocurre el fenómeno de la doble tributación, cuando. a 
cargo de un solo sujeto pasivo se determina, dos veces, el mismo impuesto, 
produciéndose una triple identidad: de unidad de' sujeto activo, de sujeto 
pasivo y de causa o hecho imponible. 

"En todos aquellos casos contemplados en los articulas 17 y 18 del 
'Acuerdo 10 de 1974, siempre que no incurra en la figura descrita en el in
ciso anterior, las ventas que se realicen en jurisdicción del Distrito Especial 
de Bogotá, aunque se destinen a territorios distintos de éste, serán sujetos 
del gravamen de industria y comercio". 
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Como la razón que tuvo el Tribunal para negar la suspensión o mejor dicho 
para entender que no hay violación objetivamente manifiesta de la norma regla
mentada, consiste en la interpretación del giro verbal "podrá descontarse" que 
utiliza el artículo 17 del acuerdo; es valedera la argumentación formulada por el 

1 demandante de que esa facultad opcional que entiende el Tri)mnal como otorgada 
por el Concejo al Alcalde para imponer o no gravámenes sobre determinada parte 
de la actividad comercial de los contribuyentes, es abiertamente inconstitucional, 
pues dicha facultad no es delegable y es de competencia exclusiva de los Concejos 
Municipales con fundamento en las autorizaciones legales correspondientes. De 
suerte .que dicho giro gramatical no puede en ninguna forma entenderse como 
una facultad opcional otorgada al ejecutor del régimen impositivo y recaudador 
del impuesto; porque ello es contrario a la Constitución y a la ley como repetida"'. 
~ente lo ha sos.tenido el Consejo en oportunidades anteriores. 

Habría, pues, que encontrarle el sentido lógi~o a ese giro facultativo ·de 
poder descontar las ventas hechas para territorios distintos del Distrito Especial, 
el cual surge fácilmente del sistema establecido en el mismo Acuerdo número 10 
de 1974 y consagrado en sus· artículos 23, 24 y 25, los que a la letra dicen: 

"Artículo 23. Entre el 19 de enero y el 30 de abril de cada año, los 
contribuyentes gravados con impuesto de industria y comercio deberán 
presentar por triplicado, ante la División de Impuestos, la deClaración es
crita y jurada, correspondiente a sus actividades en el año inmediatamente 
anterior, que contenga las informaciones que dicha dependencia señale en 
desarrollo del present~ Acuerdo". 

''.Artículo 24. Los contribuyentes sujetos al impuesto de industria y 
comercio, deberán acompañar con la declaración de que trata el artículo 
anterior, la liquidación: privada del impuesto en los formularios por tri
plicado que suministre, para tal .efecto, la División de Impuestos". 

"Artículo 25. El funcionario que reciba la declaración y la: liquida-·. 
ción privada,-deberá-ffrmar,.sellar-y-enumerar-en -ordenr-iguFoso cada· uno 
de los ejemplares, con anotación de la fecha de recibo y devolverá uno de 
ellos al contribuyente". · 

Como se observa el sistema para obtener la información y efectuar la liqui
dación del impuesto de industria y comercio establecido para .el Distrito Especial 
de Bogotá, es similar al del impuesto de renta y complementarios, por medio del 
cual el contribuyente formula una declaración correspondiente a· sus actividades 
en el .año inmediatamente anterior y elabora una liquidación privada de acuerdo 
cori esos guarismos que servirán de base para que el funcionario correspondiente 
verifique la veracidad de esos datos y confirme o p:1.0difique la liquidación que de 
su propio impuesto ha hecho el contribuyente. 

Se trasladó por lo tanto, en principio, la facultad de fijar la base impositiva 
al propio contribuyente quien deberá declarar bajo juramento los c;'latos que sir
ven para su propia liquidación y entonces de allí resulta claramente que la frase 
empleada en el artículo 17 del.Acuerdo número 10 de 1974 de: "podrá descontarse 
del promedio mensual", no se refiere a una facultad opcional que le da el Concejo 
al Alcalde para .gravar o no determinadas actividades comerciales,-lo que.es abier
tamente inconstitucional e ilegal, sino una atribución al contribuyente para que 
en el cálculo de la base impositiva que debe ihacer en su respectiva declaración 
pueda descontar del promedio mensual las ventas realizadas deritro del Distrito 
pero con destino a territorios distintos del mismo. 

Entendida, pues, en esa forma, la norma del inciso 29 del articulo 17 del 
Acuerdo número 10 de 1974, resulta flagrantemente violada al disponer el artículo 
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59 del Decreto 950 de 1975 que las ventas que se realicen en jurisdicción del Dis
trito Especial de Bogotá, aunque se destinen a territorio distinto de éste, serán 
objeto del gravamen del impuesto de industria y comercio. 

Lo anterior es suficiente para revocar la· providencia y decretar la sus
pensión provisional de la frase acusada, por ser patente objetivamente la viola
ción de la norma reglamentada. · 

En consecuencia .el Consejo. de Estado, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, Sección Cuarta, 1 

RESUELVE: 

, Revócase el auto apelado y en su lugar se decreta la suspensión provisional 
de los efectos de la frase "alJnque se destinen a territorios di:;tintos de éste", 
contenida en el inciso 29 del articulo 59 del Decreto reglamentario número 950 de 

. septiembre 8 de 1975, originario de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Distrito Especial. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase. 

Revalidese el papel común. 

Se deja constanda que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
por la Sala en sesión del día 27, de enero de mil novecientos setenta y siete. 

Gustavo Salazar Tapiero, Jorge Dávila Hernández, Miguel Lleras Pizarro, 
Bernardo Ortiz Amaya. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 
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CAPITULO SEGUND:O 

ACTOS DE OTRAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN MUNICIPAL 
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ALCALDE MUN!C]P AL DE SIAN. J·ERONIMO 

ALCALDE. - Jefe .de la Administración Municipal. - Poder 
discrecional. - Potestad de intervenir en todos los campos 
de.la activid.ad ciudadana que interesen al desarrollo y bien
estar del municipio. -:- Potestad reglamentaria. - Regla-

mentación del uso de los bienes del municipio. 

·Consejo· de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., junio cuatro ( 4) de mil novecientos setenta y siete (1977). 

Consejero ponente: doctor Alfonso Arango Henao. 

Referencia: expediente 2556. 

Se decide la apelación interpuesta por la parte actora en contra de la sen
tencia de 19 de agosto de 1976, dictada por el Tribunal Administrativo de Antio
quia y que puso fin a la primera instancia dentro del negocio adelantado con 
motivo de la. demanda que en acción de simple nulidad interpuso ante esta 
corporación el ciudadano Luciano Londoño, quien persigue la anulación del De
creto 026 de noviembre 24 de 1974, dictado por el señor Alcalde del Municipio de, 
San Jerónimo. 

El Tribunal, después de un extenso estudio sobre los puntos de la demanda 
y acogiendo el criterio de su colaborador Fiscal, termina negando las peticiones 
de la parte actora, determinación con la cual está de acuerdo el señor Agente ·del 
Ministerio Público en esta instancia, por la cual solicita la confirmación de la 
sentencia materia de este re·curso. 

El expediente da cuenta que el 9 de abril de 1975 el señor Luciano Londoño 
en ejercicio de la acción pública, solicitó la nulidad del acto relacionado ante
riormente, con fundamentos de hecho consistentes en qu'e el Alcalde de San Jeró
nimo expidió el decreto que se acusa y en que existen en el parque central de 
ese Municipio unas bancas en las cuales la gente se sienta sobre el espaldar y 
pone los pies en el sentadero ".con el fin de no ensuciar su ropa": 

Asi mismo la demanda sostiene que el pronunciamiento del acto impugnado 
coristituye ün abuso del poder del Alcalde, quien a la vez, incurrió en desviación 
de poder, lo cual le llevó a violar los artículos 99, 193 del Decreto 1355 de 1970· 
(Código Nacional de Policía), por razones que el actor vio con tanta clar'idad 
que le indujeron a solicitar la suspensión provisional del Decreto 026, la misma 
que fue negada por el Tribunal a quo providencia de 5 de junio de 1975, la cual 
fue consentida por la actora. 

A fa demanda se adjuntó una copia al carbón del Decreto 026, en la cual 
y no a manera de autenticación, solo aparece una firma i~égible en ·el sitio-donde 
en su original debió haber firmado el Secretario de la Alcaldía que, según lo escri-
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to a máquina, era el señor Gonzalo García V. En esa copia se ordenan la publica
ción del Decreto 0.26 y su cumplimiento. Pero por parte alguna aparece la cons
tancia de su publicación, ni la de su cumplimiento, ni la autenticación de la copia 
al' carbón de que se viene hablando, por la cual, se ha infringido el contenido de 
los artículos ··86 y 87 del C. C. A., que disponen en su orden: "a la demanda deberá 
acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias de su publi
cación, nqtificación o ejecución, según los· casos ... " y "no se dará curso a la 
demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades ... ". · 

Como se ve, por lo dicho, el Tribunal debió abstenerse de dar curso a la 
demanda del señor Londoño, a quien debió .habérsele devuelto para cumplir. con 
el inciso. 29 del artículo 87 en dta. Mas si esto no se hizo el Tribunal dio curso 
a la demanda, hasta agotar el procedimiento, si dictó sentencia y se concedió el 
recurso que ahora se desata, fue porque evitó a fodo trance la sentencia inhibito
ria, siguiendo las pautas trazadas por el nuevo Código. de P. C., que como es sa
bido, es aplicable a estos procesos, según mandato del artículo 282 del C. C. A. 

Inspirado por estos principios, el Tribunal dejó· a un lado cualquier de
fecto de forma que pudiera conducir a la declaratorfa de una excepción y después 
de estudiar en detalle todos los puntos de la demanda, con mucho acierto, con
cluye así: 

"El artículo 200 del C. de R. P. y M. dispone que 'los bienes que pQr su fun
ción u origen estén destinados a un objeto especial no podrán tener en ningún 
caso otra aplicación'. Esto. significa que si un bien se h~ adquirido o fundado 
por el municipio con destino a un servicio especial, no podrá destinarse a otro 
empeño ni hacerse de él un uso distinto al que naturalmente le corresponde. Esto 
significa que si la municipalidad adquiere con destino al uso público, comodidad 
y ornato del parque o plaza unas bancas, éstas deberán ser usadas conforme a su 
destino y ~inalidad, todo en razón de que el servicio público imprime carácter, 
orden y disciplina. , ' 

-- -T-:- - . Dispone .eLartículo.201.de. la Constitución. Nacional-que .''en. todo Municipio 
habrá un Alcalde, que ejercerá las funciones de agente del Gobernador, y que será 
Jefe de la Administración Mu.nicipal, conforme a las normas que la ley señale". 

El carácter de Jefe de la Administración que la Constitución asigna al Al
calde, le da una suma de poderes considerable que hace de este funcionario el 
motor del desarrollo y del bienestar municipal. 

Tiene, ante todo, un enorme poder discrecional, que le permite desarrollar 
actividades que interesan, no simplemente el campo jurídico, sino principalmente 
a la vida social y económica de la población; por este aspecto no es discutible su 
potestad de intervenir en todos los campos de la actividad ciudadana que intere
.san al desarrollo y bienestar del Municipio. Y tiene también la .potestad regla
mentaria como Jefe de la Administración local. Así lo ponen de manifiesto los 
terceros incisos de los artículos 239 y 240 del C. de R. P. y M. que dicen: "A los 
empleados municipales se .les puede imponer deberes por Jas leyes, ordenanzas, 
acuerdos, los reglamentos del Alcalde respectivo y las órdenes de los superiores. 

1 En los asúntos municipales el orden de prelación es el siguiente: Las leyes, la~ 
~- ... ordenanzas, los acuerdos, Jos reglamentos del Alcalde y las órdenes de los supe- . 
¡ ' riores". · 

Y fa doctrina ha dicho: "No solo el Jefe del Estado goza de la potestad regla
mentaria, sino que la tiene también todo Jefe Superior administrativo, y especial
mente los Ministros, el Contralor General de la República, los Gobern;idores, los 
Alcaldes y los directores de los. servicios autónomos, respecto de los actos cuya 
ejecución les corresponde y en Ja medida necesaria para esa ejecución". 
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No puede quedar, entonces, conforme a lo expuesto la menor duda que ' 
podía el señor Alcalde de San Jerónimo reglamentar, como lo hizo, el uso de las 
bancas puest'as en el parque para comodidad y .ornato. Ya que es bien claro que 
se trata de un bien del Municipio, con destino al uso público de los habitantes, y 
es al Jefe de la Administración' a quien le corresponde reglamentar ese uso. 

No se trata, pues, de ningún r.eglamentó de policía y, por ello, tampoco se 
puede predicar de él que sea violatorio de los artículos 99 y 193 del Decreto 1355 
de 1970. Tampoco que se haya expedido sin competencia o con abuso o desvia
ción de poder. El señor Alcalde simplement.e ejercitó un poder que le correspon
de," en cumplimiento de un deber a él a.tribuido y con miras a un correcto uso de 
bienes destinados por la municipalidad al mejor bienestar y comodidad de sus 
habitantes. 

Lo dicho es suficiente para qué el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, de acuerdo con su colaborador Fiscal, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

FALLE!: 

C!Jnfírmase la sentencia materia del recurso. 

En firme esta providencia, devuélvase el expedie~te al Tribunal de origen, 
dejando constancia que este fallo se discutió y aprobó en sesión del día 3 de los 
corrientes, según consta en el ~eta respectiva. ,• 

Cópiese y notifiquese. 

\ 
Alfonso Arango Henao, Humberto Mora Osejo, Carlos Galindo Pinilla, Al

varo Pérez Vives. 

Alvaro Escobar H., Secretario. 
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RESIPO!NSIABILIDAD EXTRACONTR.ACTUAL 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
Y RESPONSABILIDAD PERSONAL DEL AGENTE DE ESTA. 
Responsabilidad conjunta y responsabilidad personal y ex-

clusiva del agente, sin comprometer a la Nación. 

CoJzsejo de Estado. - Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.-Bogotá, D. E., 
veintiocho (28) de abril de mil novecientos setenta y siete (1977). 

Consejero ponente: doctor Alvaro Orejuela Gómez. 

Ref.: Juicio número 10090. Demandante: Alfonso Forero Andrade y otra. 
Rectirso de súplica. 

El apoderado del señor Alfonso Forero y . de la señora Aura Garavito de 
Forero, interpuso recurso de súplica contra el fallo proferido por la Sección Ter
cera del Consejo de Estado, de fecha 2·2 de abril de 1976, con fundamento en lo 

· dispuesto en la Ley 11 de ·1975, a fin de que se revoque la mencionada providencia 
y se acceda a las. solicitudes de la demanda, una vez tramitado el cortespondiente 
recurso. 

PARA RESOL VER SE CONSIDERA: 

En la sentencia recurrida la Sección' Tercera de la corporac10n negó las 
peticiones ele la demanda formulada por los actores, consistentes en que se de
clarara a la Nación r~sponsable de las lesiones corporales sufridas por el señor 
Alfonso Forero Garavito, de manos del agente del F-2 de la Policía Nacional, señor 
Raúl Cuéllar, lesiones que le afectaron su integridad· corporal ocasionándole, final
mente, la muerte y como consecuencia de esa misma declaración, la Nación co-. 
lombiana debía pagar a los demandantes en su calidad de únicos herederos, el 
monto total de los perjuicios morales y materiales a ellos causados, actualizando 
su monto "al valor del poder adquisitivo de nuestra moneda, en. la fecha de· la 
sentencia, haciendo los incrementos anuales de sus entradas y que en la indemni
zación se distingan dos períodos: el de los p,erjuicios actualmente debidos y el de 
los futuros, condenando a la Nación, en el primer período, al valor de ·1os· intere
ses corrientes de las sumas debidas". 

1 
En un extenso capítulo del libelo el apoderado de los demandantes expone 

los HECHOS en que fundamenta las súplicas impetradas. 

Para no acceder a los pedimentos de los actores, el fallo suplicado sostuvo 
que el señor Raúl Cuéllar, autor de los hechos, no actuó como Agente del Estado 
y, por consiguiente, su conducta no puede comprometer a la Nación, por cuanto · 
su responsabilidad es· personal. . 

La jurisprudencia que se considera contrariada por la sentencia recurrida, 
es fa. contenida en la providencia del 22 de. marzo de 1974, dentro del juicio pro
movido por el señor Juvenal Quitián Marín: la del 28 de abril de 1967, dentro del 
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JUICIO instaurado por el señor William Bendeck Olivella y la del auto del 16 de 
junio de 1966, .en ese mismo proceso.-

~n relación con el fallo del' Consejo ae-Estado, proferido con fecha 22 de 
marzo de 1974, el recurrente transcribe los siguientes apartes, para señalar que 
aquél fue contrariado por la providencia suplicada. ., 

"Es evidente, y así se desprende de los autos, que cuando se sucedió 
el accidente el Agente de la Policía Nacional, si bien 'estaba inyestido del 
carácter de tal, no se hallaba en ejercicio de sus funciones sino en 'fran
quicia'. Pero, sin embargo, llevaba consigo una c.arab~na de dotación oficial. 

"Se descarta, desde luego, por lo que se deduce del exp_ediente, que 
el Agente Galeanó hubiera tenido la intención de herl.r al actor. Pero, se 
pregunta la Sala:, ¿cómo podría calificarse· el hecho de que Galeano se pre
. sentara a una fiesta CO!J una 'carabina' que en ningún caso puede a~irmarse' 
que fuera un arma de defensa personal y, además, que su manejo requiere 
especial cuidado? 

"Aparece aquí lo que puede denOminarse 'culpa personal' del Agen
te, en la acepción que le da a dicho vocablo tanto el artículo 63 del Código 

· Civil como el 12 del Código Penal, por cuanto Galeano obró con impruden
cia, con descüido-; alllevar consigo ia- :caraliiil:i de dotación a una reunión 
social. 

"Pero bien puede suceder, como en diversas oportunidades lo ha ex
puesto esta Sala, que se presente la coexistencia de una culpa p.ersonal y una 
falta o falla del servicio. ¿En qué consiste ésta? 

"El reglamento del Servicio de -Guarnición para las Fuerzas Armadas, 
adoptado por Resolución ·número 8345 de 1968, originaria del Ministerio de 
'Defensa prohibe expresamente sacar armas de dotación oficial al personal , 
cuando está éste de franquicia y el Agente Galeano estando en estas con
diciones (de fra.11qµi,cjú,sacó l!:JJ a.rma. (cara.l:Jina) <le do,tación oficial. 

"Sobre el particular, los hermanos Mazeau, en su obra Responsabili
'dad Civil (tomo III, volumen I, página 15), se expresan ast: 

" 'Existe coexistencia de una culpa personal y de una falta de servitio 
en dos casos: 

" 'De una parle, cuando dos culpas distintas, cometida la una, perso
nalmente por un Agente de la Administración, e im¡:iersonalmente la otra, 
por el servicio administrativo, han .concurrido. a la producción del daño. 
Ocurre así cuando un militar sustrae un vehículo ,del Ejército gracias a la 
negligencia con que eran guardaaos esos v,ehículos ... '. 

"No sobra citar, una vez más, como lo ha hecho la Sala en varia.s 
oportunidades para sustentar algunos de sus fallos, al profesor José Aguiar 
Díaz quien en Sil obra 'Tratado de Responsabilidad Civil~ (tomo n, pági-
na 223), dice: · 

" 'Hasta en caso de culpa personal del funcionario, el análisis pro-
··· ·-n.üfdo del hecho llevará a la convicción de la culpa del Estado; que· habrá 

obrado mal, por lo menos, .por vía d.e la circµnstancia de haber puesto al 
Agente en contacto con la víctima, así como proporcionando a aqaél la 
oportunidad y tal yez los medios de perjudicarla'. 

"Pero podría argü,irse que Galeano sacó la carabina 'con: permiso' de 
su strp.e.rior ¿Esto 1 exime d_e r.esponsabilidad a la Administración?. Cierta
mente no. por cuanto un Agente de ésta violó claramente el reglamento y 
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es por tanto perfectamente aplicable al presente caso lo que Aguiar Diaz 
dice en el párrafo antes trans·crito. 

"En otras palabras, la violación del reglamento de Guarnición para 
las Fuerzas Armadas por parte de Galeano y de su superior inmediato debe 
calificarse ·como una falla del· servic.io. 

"Lo dicho hasta aquí es suficiente para concluir que en el caso sub 
lite se presenta la 'coexistencia de una culpa personal y una. falla del ser
vicio'; ¿qué sucede entonces? 

"Se trata de un caso de responsabilidad conjunta, vale decir, de res
ponsabilidad de la Administración y responsabilidad del Agente de ésta. 
En tales circmistanciaS el actor podía demandar a aquélla o a su Agente. 
Optó por demm;¡dar a la Administración la cual, se dice nuevamente, es 
responsable por una 'falla del servicio', lo cual no quiere decir que ésta no 
pueda repetir contra su Agente por la cantidad a que fuere condenada. 

"Probados como están los tres presupuestos que se requieren para 
proferir sentencia condenatoria, resta tan solo calcular el quantum ·de la 
indemnización". 

Como se ve, el apoderado de los actores considera que así como la Sala en 
el fallo precedente, accedió a las peticiones de la demanda, por el hecho de que 
el Agente de la Policía Nadonal, si bien no se hallaba en el ejercicio de sus fun
ciones sino en franquicia, llevaba consigo en el momento del accidente una cara
bina de dotaci6n oficial, de la misma manera el ex Agente Cuéllar, en el caso de 
autos "se dedicó a las libaciones durante más de 24 horas seguidas y bailaba solo 
en la zona de tolerancia con el revólver de dotación oficial en su poder", sin que 
sus superiores desconocieran de qne éste no había concurrido a laborar normal
mente, por lo cual también se quebrantó la jurisprudencia al denegarse las peti~ 
ciones de la demanda. 

Sin embargo, esta corporación observa que en el fallo suplicado, según la 
Secdón Tercera, se configuró, de acuerdo cori las pruebas que obran en autos, 
la responsabilidad personal y exclusiva del Agente del F-2, señor Raúl Cuéllar, la 
cual no comprometía a la Nación y, en cambio, en el juicio del señor J.uvenal 
Quiti*n Marín, antes transcrito, se estabJeéió la existencia de una culpa personal 
y una falla del servicio, sin que esta última se hubiese acreditado en el asunto 

·materia de la actual controversia. 

Por esta circunstancia no considera la Sala que haya cambio de jurispru
dencia en relación con· el fallo pronunciado por la Sección Tercera con fecha 22 
de marzo de 1974, pues se trata de dos casos completamente .diferentes. 

De otro lado, sostiene el recurrente que no puede establecerse que los de
mandantes solamente podían iniciar el presente juido administrativo contra la 
Nación, si no hubieran aparecido como parte civil dentro del proceso penal se
guido contra el ex Agente Cuéllar, como "parece sugerirlo el fallo". En este as
pecto, agrega, se quebranta la jurisprudencia dél Consejo de Estado, al tener como 
únfoas pruebas válidas las que obran en las copias allegadas al proceso penal se
guido contra el ex· Agente Cuéllar, pues la no aparición de medio~ probatorl.os 
distintos, es el desconocimiento de una realidad procesal, razón por la cual no 
ha debido expresarse que a las sentencias dictadas por la Justicia Penal ordinaria 
-de las que resultó la responsabilidad. personal del sindicado-, se debía atener 
la corporación para el fallo correspondiente, ya que con ello se modifica la doc
trina expuesta en la sentencia del 28 de abril de 1967 y en el auto del 16 de junio 
de 1966, proferidos dentro del juicio instaurado por el señor· William Bendec;k 
Olivella, en los que se sostiene que no hay necesidad de supeditar el juic;io con~ 
tencioso-administrativo a lo que se haya decidido en el litigio penal. 
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No estima la corporación que en la prpvidencia re·currida se' 'haya subordi
nado·la decisión correspondiente de la Sección Tercera, a las pruebas remitidas del 
proceso penal, sino que además de éstas se tuvieron en c'uenta todas las probanzas 
que figuran en el expetliente contencioso-administrativo, de lo cual resulta que 
dicha Sección no solo no ha contrariado la jurisprudencia aducida por el apode
rado de los demandantes; sino que ha procedido en consonancia con esa misma 
doctrina. 

. De lo anterior se desprende que por el aspecto analizado, tampoco se ha 
---- -acogido doctrina distinta a la que ha venido rigiendo en esta clase de jui~ios, por 

parte de la corporación. 

En mérito de lo expuesto; el Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencio
so Administrativo, administrando justicia en nombre de la República de Colombia · 
y' por autoridad de la ley, 

FALLA: 

No prospera el recursp de súplica interpuesto por el apoderado de los de-
mandantes, en el presente juicio. · · 

---·---- - Gópies·e; notifíquese-y-devuétva:se a: la- oficina de origen. Revalidese el· papel 
común empleado en la actuación. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala. Plena del Consejo 
de Estado, .en sesión celebrada el diez y nueve (19) de abril de mil novecientos 
setenta y siete (1977). 

Miguel Lleras Pizarra, Alvaro Orejuela Gómez, ,O;swaldo Abello Noguera, 
no votó;· Alfonso Arango Henao, no asistió; Nemesio Camacho Rodríguez, Carlos 
Galillldo Pinilla, Humberto Mora Osejo, Bernardo Ortiz Amaya, Marco A. Piñeros, 
Carlos Aníbal Restrepo S., Alvaro Pérez Vives, Carlos Portocarrero M., no votó; 

--Gnstavo-salmar--raptero-;:;Torge.-vazencia-A-ran¡go-;-no-v-oto;-R<lfaelTaffII'Herrán.---

Alvaro. Escobar Enríquez, Secretario, 



RES'.PO:N"SAiBILIDAD EXTRlACONTRACTUAL 
DEL ESITADO 

IDEMA. - Naturaleza jurídica. - Establecimientos públi
cos y empresas industriales 1 comerciales del Estado. 

Consejo de ·Esta10. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Ter.cera 

Bogotá, D. E., marzo diez y siete de mil novecieptos setenta y siete. · 
\ 

Consejero ponente: doctor Jorge Valencia Arango. 

Ref.: Expediente número 1415. Actora: Rita Porto de Arévalo. 

La señora Rita Porto de Arévalo, en su propio nombre y .en el de sus me

nores hijos Sonia, Gilda. y Germán Arévalo Porto, demandó, p.or me.dio de apo

derado, al Instituto de Mercadeo Agropecuario, IDEMA, en 'ejercicio de la .aoción 
de plena jurisdicción, a efecto de que, previos los ·trámites legales, se le declare 

responsable de los hechos y omisiones que condujeron a la interrupción inopor- · 

tuna del tratamiento a que estaba. sometido el empleado, señor EdÍlardo Arévalo 

Amador, y de la actuación del Visitador, señor Enrique Angel, en la visita a la 

Planta, de Gamarra, actuación que, unida a la interrupción del tratamiento médi
co, ocasionó el desequilibrio y muerte trágicos del Director encargado, señor Aré

valo Amador y, además, como consecuencia de las anteriores declaraciones, se lo 

declare responsable de. los perjuicios materiales y· mor.ales causados a los deman~ 

dantes y se lo condene a pagarles en la forma prevista en el Código de Procedi
miento Civil. 

Como hechos, expresó los siguientes: 

"1 Q El señor Eduardo Arévalo Amador fue funcionario del Instituto de 

Mercadeo ·Agropecuario, IDBMA, con una sola interrupción de un lapso aproxi

mado de 2 años, por un período de más de quince (15) años que concluyó con 
su muerte. 

_j 
1 "29 Durante este tiempo, el señor Arévalo residió como funcionario del 

IDEMA, en las ciudades de Tunja, Pasto, Codazzi, Fundación, Gamarra, . . . . . . y 

otras. 

"39 Estando en ·Fundación, desempeñando el cargo de Director de Planta, 
sufrió, el día 4 de octubre de 1968, un accidente· de trabajo cuando se dirigía a 

Santa Marta a hablar por teléfono con las. oficinas centrales de Bogotá, al ser 
estrellado su vehículo por un bus de línea, choque que le ocasionó fractura de la . 

mandíbula, con secuelas que fueron determinadas posteriormente por los médicos 

y odontólogos que lo tr_ataron. · 
) 

"49 L~ fractura de la mandíbula hacia necesario un largo tratamiento para 

la rehabilitación del paciente, que debía prolongarse por varios meses •. 
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"59 Estando todavía en tratamiento, fue designado por el IDEMA, en su 
calidad de Director en disponibilidad, como Director encargado en comisión, de 
la planta de silos de Gamarra. 

"69 El IDEMA tenía conocimiento de que el señor Arévalo se encontraba 
aún en tratamiento de rehabilitación oral, con el doctor Eduardo Archique, cuan- · 
do se le designó en esa comisión, que inicialmente fue de quinc.e días, pero que 
se prolongó por haberse d.escuid~do su reintegro a Bogotá, lo cual le impidió con
tinuar su tratamiento. 

"79 Las condiciones físicas en que el señor Arévalo se encontraba, debido 
al accidente, .eran muy precarias, por cuanto no podía comer con· facilidad ante 
otras personas, Ío cual le ocasionaba una visible· depresión. 

"89 El 15 de septiembre '<le 1969, el IDEMA envió a Gamarra dos visitadores, 
los señores Enrique Angel y Roberto Trejos Gironza; y días después al señor Leo-
nel Torres, quien demoró solamente unos pocoas días. ' 

"99 La actitud de los visitadores,· en especial la del señor Enrique Angel, 
quien se deqicó a crear al Director encargado, señor Arévalo, una serie de grandes 
problemas extralimitándose en sus funciones, colocó al señor Arévalo en una 
situación de grave desesperación, ya que le fueron imputados por él desfalcos 
inexistentes y faltan tes de· elementos, así como la mala dirección de la oficina, 
además de que colocaron a todo el personal en una desagradable situación de 
tensión; por sus amenazas y procedimientos incorrectos. 

"El señor Angel acusó al señpr Arévalo de un faltante de cuatrocientos mil' 
pesos, 19 que se estableció que se debía a que al efectuár una conciliación banca
ria, dicho señor Angel omitió sumar una columna del extracto. Le acusó de' gastar 
demasiado en agua, como una forma de distra.er fondos, y de pagar inn,ecesaria
mente horas extras, así como otros cargos todos los cuales se establecerán en el 
proceso. 

"10. ELseñor AngelfmLdes·tituido __ de _su.cargo rle __ visitador. __ _ 

"11. La situación se hizo tan ostensible, ·que el señor Arévalo, quien se en
contraba, como queda relacionado, en grave situación psicológica por las conse
cuencias de su anterior accidente, al sufrir .el impacto de la actitud d.e la visita, 
las presiones, amenazas y acusaciones injustas, perdió su equilibrio y el día 3 de 
octubre se quitó la vida en las in~talaciones de la planta. 

"12. De este hecho y de las razones de él, tuvieron cc;mocimiento varios em
pleados del IDEMA. 

"13. La situación de injusticia se hizo tan patente, que luego de unas publi
caciones erróneas de algunos diarios, el entonces Gerente del IDEMA, doctor 
Eduardo Góez, dirigió a los familiares del extinto una carta en la cual ratificaba 
ampliamente· la confianza del Instituto en el empleado fallecido. Y así mismo los 
funcionarios de la Agencia número 1 de Bogotá, y de la Planta de Silos de Fonti
bón dirigieron .una carta en la cual expresaban su alarma 'por la reciente tragedia 
ocurrida en la Planta de Silos de Gamarra, como consecuencia d_e la visita admi
nistrativa que allí se efectuaba. Nuestra preocupación radica ante todo, en el.he
cho de que algunos visita a ores administrativos del- Instituto -no tienen- el- sentido 
de responsabilidad ni elementales normas de· conducta y respeto hacia el funcio-
1iario visitado'. 

"14. Quedó ampliamente establecido ante el Instituto, que la actuación de 
la visita en forma que extralimitaba culpablemente sus funciones, y con parcializa
ción muy grave en contra del Director y demás e~pleados de la oficina, produjo, 
dada fa anterior situación psicológica del señor Arévalo, que a su vez había sido 
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causada por el grave accidente de trabajo sufrido· con anterioridad, un impacto· de 
tal naturaleza que ocasionó su· autoeliminación. ·· 

"15. Del hecho de los empleados del Instituto, visitadores, que perjudica en 
forma tal una persona así corno del descuido que. impidió la continuación .·del 
tratamiento, debe responder la entidad, de acuerdo con lo preceptuado en el 
arUculo ... y concordantes del C. C. ' 

"16. El señor Arévalo. fue un excelente empleado, eficaz y cumplidor de sus 
deberes, durante todo el tiempo en que desempeñó cargos en el Instituto.. -

"Durante su vida fue un excelente esposo y padre d·e familia, que atendió 
siempre a sus deberes en la forma más estricta y cuidadosa. En su hogar fue siem
·pre un cumplido caballero, un hombre cordial y de magnifico .trato. 

"17. El señor Arévalo nunca se había séparado de su señora, pues la fami
lia iba con él dondequiera que lo trasladaran; pero como en el caso de Gamarra. 
se trataba aparentemente de una comisión por corto tiempo, la familia perma-
neció en Bogotá. · 

"18. La vida familiar .del señor Arévalo se desarrollaba con. ejemplar nor
malidad, y no tenia problemas económicos inmediatos, con base en el sueldo que 
ganaba en el IDEMA, que le permitía atender frugalmente a las necesidades fªmi
liares. Y con la compra de una casa en la Urbanización Niza de Bogotá, con fin·an
ciaciones del B. C. H. y del IDEMA. El señor Arévalo no tomó el seguro de deu-

-dores del IDEMA, que le fue ofrecido algún tiempo antes de su muerte. 

"19. La acumulación de tiempo de servicios al IDEMA y a otras entidades 
oficiales, como el Municipio de Bogotá, la Aduana de Cartagena y el Ministerio 
de Agricultura hacia que el señor Arévalo se encontrara próximo al beneficio'_ de 
la pensión de jubiladón. · 

"20. El. Instituto liquidó cumplidamente_,las prestaciones sociales. a la muér
te del señor Arévalo, pero queda por ·d~lucidar la responsabilidad en que incurrió 
por el hecho de su agente, el Visitador Angel, hasta el punto de que su actuación· 
causara la tragedia, y por el hecho de haberlo tenido en Gamarra privándolo así. 
de la. continuación de su tratamiento. 

"En síntesis, de la anterior relación de hechos se desprende lo. sig~ient.e: 
En el curso de su actividad como fllncionario del IDEMA, el señor Eduardo· Aré
valo Amador sufrió un grave accidente de trabájo, cuyas consecuencias físicas 
-fractura del maxilar inferior con la incapacidad consiguiente- produjeron, a 
la vez, consecuencias psicológicas innegables. El señor Arévalo, todavía bajo tra
tamiento, continuó prestando sus servicios a la· institución. Al ser trasladado a 
Gamarra, tuvo que interrumpirse el tratamiento de que venía siendo sujeto, para 
corregfr las dichas consecuencias d.el accidente. Además de la localización de la 
oficina, en un clima difícil, y con múltiples problemas, separado de su familia y 
viviendo 'en condiciones precarias, se presenta la situación de la visita de. los 
funcionarios mencionados, acto este normal, y que en tales condiciones no d-ebe'
ria producir perturbación alguna, pero que, por la 1mismá forma~ en que fue con
ducida por los funcionarios, colocando desde un principio bajo sospecha al Di
rector de la oficina y a todos sus colaboradores~ estaba llamada a producir ~as· 
consecuencias que se produjeron en efecto, trágicamente". 

En los "Fundamentos de Derecho" dice la demanda: 

"En el caso de autos, la situación de responsabilidad de, la entidad pública 
aparece determinada, por dos. asp.ectos: El primero de ellos, originado en la actua
ción del Instituto, que a pesar de encontrarse el _empleado en tratamiento' para 
una situación física grave, originada en el trabajo, ya que se desprendía de un 
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aceidente sufridó al serv1c10 de la misma institución, lo cual conocía la institu-
c.ión, hizo imposible la continuación adecuada del tratamiento, como la necesitaba ' 

¡.el lesionado, por razón de los traslados y comisiones a que fue sometido durante 
el .. último año de su vida, que transcurrió entre el accidente de Fundación y la 
llegada de los visitadores del IDEMA a Gamarra. 

"El segundo, porque en una situación así provocada por medidas adminis
trativas que impidieron la correcta aplicación del tratamiento, se· envió la visita 
administrativa, en la cual la presencia del funesto señor Angel tuvo las conse
cuencias antes de1>critas, es dedr, desemb~có en una tragedia irreparabl'e. Son 
dos,· de consiguiente, los aspectos a través de los cuales debe deducirse la respon
sabilidad de la administarción en el presente caso, concatenados estrechamente 
entre sí, puesto que se entrelazaron para producir el resultado final. 

"La jurisprudencia colombiana hace d·erivar la responsabilidad del Estado 
del texto del artículo 16 de la Constitución en cuanto éste dispone que 'las auto
ridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas resi,. 
dentes en Colombia, en sus vidas, honra y bienes, y para asegurar el cumplimien
to de los deberes sociales del Estado y de los particulares'. Sobra entrar a detallar 
la teoría general de la responsabilidad del Estado, sobre la cual el honorable Con-

. ~~j() ha trazado n_uevos lin~mnient9s jurispruc!errc:iales rte gran interés. Me limitaré, 
por consiguiente, al caso concreto de esta acción. 

" 
"En el caso en litigio, se trata de un hecho muy especial, es decir, el de 

· la falla del Estado con respecto a uno de sus agentes, por razón del hecho de otro 
agente del Estado, y de la incuria de la Administ);'ación en dar al af.ectado la pro
tección debida, en hechos ocurridos en desempeño de sus funciones. Son, pues, 
dos aspectos. El del descuido en el tratamiento consecuencia! al acddente de tra
bajo sufrido en cumplimiento de sus deberes de empleado del IDEMA, y que llega 
hasta el mantenimiento del empleado en una localidad en que no le era accesible 

-----el-necesario tl'atamiento, hecho que se combina· gravemente con la actuación de 
. otro agente de la misma institución, con notoria extralimitación y abuso en el 

ejercicio de sus funciones, lo cual produce en la víctima de esta sucesión de he
chos una situación psicológica que la lleva al desequilibrio y al suicidio. 

"Bien puede mencionarse como violado el artículo 17 de la Constitución 
en cuanto garantiza la especial protección al trabajo, por ·cuanto esa protección 
implica necesariamente también la del trabajador en aquellos casos en que por 
circunstancias físicas no tiene la plenitud de sus capacidades. 

"Se trata, pues, de un caso de responsabilidad de la Administración para 
con uno de sus propios agentes, por el doble motivo dé falta de la atención nece
saria en un tratamiento para una lesión sufrida al servicio del Estado y con oca
·sión de éste, por una parte, y de otra, pór el hecho de otro agente de la Adminis
tración que en el ejercicio de sus funciones trasgredió sus facultades y lesionó 
los ·elementales derechos del trabajador que se ·convirtió en víctima de esa trans
gresión". 

Y agrega: 

"Si en el Derecho Privado esa responsabilidad se consagra directamente 
en los artículos 2341, 2$47 y 2349 y concordantes del C. C., con mayor razón debe 
existir p~ra el Estado, no solamente por esa rázón, sino por el ar.Uculo 16 de la 
Carta, desarrollado, en cuanto a los servidores de la Administración se refiere, en 
todas las normas de carácter social -que les garantizan las condiciones de su tra
,bajo, los derechos a las prestaciones legales, y el amparo a sus actuaciones en 
cuanto ellas estén ajustadas a derecho. La Administración Pública es servicio pú-
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!. 
1 blico por excelencia. Si por razón del servicio público se deducen responsabilida

des para ella, con mayor razón aún ella debe deducirse para los empleados vincti
lados a la prestació,n de ese servicio dchtro de una situación legal y reglamenta
ria, o por contrato de trabajo. 

"Aún podría pensarse que existiese i10 solamente una responsabilidad .de 
carácter extracontractual, sino contractual, en el caso de empleados vinculados 
por contrato de trabajo". 

1 

"Es del caso anotar, honorables Consejeros, que la política social del IDE
MA se ha distinguido siempre por su rectitud en relación ·con sus trabajadores, y 
que ha habido casos similares en los cuales el Instituto ha entrado a indemnizar 
las situaciones producidas por agentes suyos. Desgraciadamente, hay funcionarios 
que, como en el caso presente, confunden la necesaria rigidez dentro de la ley, 
con la arbitrariedad. 

"' "'Si se plantea la situación presente dentro de los conceptos tradicionales 
sobre la responsabilidad del Estado, se tiene que por los dos conceptos aducidos 
ella se configura, por la presunción de culpa· que existe en contra del patrono por 
razón de los· daños ocasionados, por dependientes suyos con ocasión del ejercicio 
de sus funciones. La culpa inteligendo queda demostrada con la subsiguiente des
titución del visitador Angel, culp~ble del trágico desenlace de esta situación. 

"E\n síntesis, los hechos producidos dentro del IDEMA en relación con su 
'empleado, señor Eduardo Arévalo Amador, configuran claramente una responsa
bilidad de la Administración, a travéey del dicho instituto descentraUzado, por la 
serie de hechos y omisiones que se registraron en relación con él, y que produje
ron una situación que desembocó en un desequilibrio que tuvo fatales consecuen
cias, como se demostrará dentro del proceso. La ley consagra (Código Contencioso 
Administrativo, articulo 68), la acción 1iecesaria para impetrar ante el Contencio
so Administrativo la necesaria reparación. El interés jurídico que asiste a mis 
representados, es evidente, en razón de su condición de esposa e hijos del emplea
do fallecido. EJ aspecto de competencia está ampliamente dilucidado, por el ar
ticulo 34 del C. C. A., modificado por el artículo 30, literal b), del numeral 19 del 
Decreto 528 de 1964, y por el articulü 28 del mismo decreto en cuanto establece 
que dichas acciones deben instaurarse 'dentro de los tres años siguientes a la 
realización del hecho u operación correspondiente'. 

"El honorable Consejo ha sostenido (sentencia de noviembre 17 de 1967, 
ponencia del honorable Consejero doctor Rojas Arbeláez), que el daño no debe 
recaer sobre la vktima sino sobre la Nación o colectividad que se encuentra de
trás del Estado". 

Admitido y tramitado el proceso en los términos previstos por la ley, sin que 
se observe causal de nulidad que invalide lo actuado; se procede a decidirlo me
diante esta providencia, previas las siguientes consideraciones: 

EL CONüEP'DO FISCAL 

Dice el señor Fiscal Segundo de esta corporación, doctor Gilberto Gartner 
·Posada, en su vista de fondo: 

"En el negocio a estudio, la parte demandante hace consistir la falla del: 
servicio en los. hechos u omisiones que condujeron a la interrupción inoportuna ~ 
del tratamiento a que estaba sometido el causante, señor Eduardo Arévalo Amador, 
y en las actuaciones del Visitador 'del IDEMA, señor Enrique Angel, 'que unida 
a. la interrupción del tratamiento médico ocasionó el desequilibrio y muerte trá
gica del Director encargad,o, señor Arévalo Amador'. 
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"En cuanto hace a los hechos que el libelista afirma, condujeron a la in
terrupción inoportuna del tratamiento a que estaba sometido el empleado, señor 
Arévalo Amador, corno consecuencia del aociderite que sufrió el 4 de octubre de 
1968, no aparece en el expediente prueba alguna que acredite que por culpa del 
IDEMA el señor Arévalo se vio obligado a suspender su tratamiento. Por el con
trario, aparece claro que dicho señor solicitó, el mes siguiente de su posesión en el 
nuevo cargo, autorización para viajar a Bogotá para chequeo médico. Esta autori
zación le fue oportunamente concedida y se le reconocieron los pasajes (folios 
525 y siguientes de su hoja de vida). Al mes siguiente (abril), el señor Arévalo 
solicitó nueva autorización para viajar a Bogotá y aun .cuando la pidió para infor
madone.s sobre funcionamiento de la planta y compra de maíz, lo cierto es que le 
fue concedida también, sin el menor esfuerzo. En el mes de mayo, igualmente, es le 
concedió permiso por. tres días para diligencias médicas. 

"Lo anterior indica que en el proceso se halla plenamente desvirtuada. la 
afirmación de la parte actora de que se interrumpió el 'tratamiento médico qb.e 
venía récibiendo el señor Arévalo por culpa del JDEMA. Por el contrario, se nota 
en el Instituto demandado gran interés en resolver las solicitudes. de permiso 
hechas por el. Director de Silos ele Gamarra y jamás le negó autorización para 
asistir a chequeos médicos. 1 

i 
"Existen en el expediente varias comunicaciones del señor Arévalo, en 1 

· .. ·donde éste solicita prórroga de su comisión en Gamarra y que éstas le fueror. 
concedidas, lo que indica que se hallaba conforme con esa localidad, descartán
dose así cualquier pos

1
ibilidad de que el citado señor Arévalo se hallara en Ga

marra contra su salud, contra su voluntad, por irnposici6n de sus superiores, corno' 
lo pretende insinuar el libelo demandador. 

"Con relación a la conducta del Visitador Enrique Angel, si bien es cierto 
que parece hubiera producido en el señor Arévalo mucha pre0cupación, no existe 
certeza plena de que tal conducta hubiese sido la causa final de su fatal deterrni-

. nación. No hay en el proces·o .. Jiiedios iCloiieos jfa:fa-llegar á-Ia firme convicción ·ae 
que si el Visitador se hubiera portado de otra manera, ia muerte de Arévalo no. 
se hubiese producido. La misma empleada suya, la señora Blanca Durán de Muñoz, 
afirma que a raíz de las discordias entre los Visitadores y Arévalo enviaron otro, 
'el doctor Leonel Torres, quien con gran tino y delicadeza· calmó los ánimos, hizo 
observaciones justas y se entendió con él perfectamente; que en vísperas de la 
tragedia, por la noche, el señor Trejas, otro Visitador y en vista de mis observa-. 
ciones sobre los cambios que estaba notando en don Eduardo en cuanto a su ma
nera habitual de.ser, tales como su depresión, angustia, ratos de mal humor, etc., 
resolvió ir a las once de la noche, hora en que terminamos un trabajo a acompa
ñarme a la casa de la desmotadora y en mi presencia le dijo que no se intran
quilizara de esa manera, que ya la visita se terminaba y que todo se encontraba 
correcto, que claro que había algunas fallas pero que ninguna de índole dolosa, 
ni que fuera a traerle malas consecuencias, también le ofreció traerle un médico 
'porque nos parecia a juntos que él estaba enfermo, pero don Eduardo se negó, 
y aparentó quedar tranquilo con lo que el Visitador Trejas le decía'. Lo que indica 
que no hay •claridad sobre las causas o motivos que llevaron al señor Arévalo a po-

- · ·nerle fin a sus días, máxime cuando el dictamen pericial solicitado·con·la· demanda,· 
no se practicó por incumplimiento de Jos peritos que fueron nombrados en varias 
oportunidades, dictamen que podría arrojar algunas luces sobre este complejo 
hecho. 

"En las circunstancüts,anteriores, es imposible concluir que la tragedia tuvo 
como causa inmediata la conducta de los Visitador(ls, lo que índica que es difícil 
deducir responsabilidad del IDEMA en la muerte del ~eñor Arévalo. 
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"No estando acreditado en el proceso el principal elemento de la pretensión 
resarcitoria por perjuicios, forzoso es concluir que en este negocio las pretensio
nes de la parte actora deben ser denegadas. Y así lo solicita esta Agencia del Mi
nisterio Público, se pronuncie el honorable Consejo de Estado". 

SE CONSIDERA: 

Se pretende en este juicio la declai;atoria de responsabilidad del Instituto 
de fylercadeo Agropecuario, IDEMA, por los hechos y omisiones que, según el actor, 
provocaron el suicidiq del señor Eduardo Arévalo, empleado de la entidad deman
dada, y a que, consecucncialmente, se le condene al pago de la indemnización de 
perjuicios morales y materiales. 

. ·\ 

Importa, por lo mismo, para la prosperid;ad de las pretensiones deducidas 
en el libelo, la demostración de los siguientes elementos axiológicos: 

a) La falla de la Administración, que, dada la naturaleza de los hechos 
expuestos como causa petendi. implicaría la prueba de los siguientes hechos: 

1. El acaecimiento de .un accidente de trabajo, con las consecuencias sobre 
la integridad anatómica y funcional del seüor Arévalo, afirmados en la demanda. 

2. La negligencia del Instituto demandado en la atención médica del señor 
Arévalo, en su caso, la imposibilidad en que lo colocó con las comisiones y trala
dos,, de atender el tratamiento médico prescrito. 

3. La actuación de los Visitadores comisionados por el Instituto para prac
ticar la visita de control en las dependencias a cargo del señor Arévalo, con carac
terísticas tales, de injusticia, injuria y arbitrariedad, como para causar en una 
pe1'8ona de las condiciones físicas y psíquicas del señor Arévalo, un desequili
brio psíquico que culminara en el suiCidio. ' 

4. Una relación de servicio público entre el señor Eduardo Arévalo y el 
IDEMA, ·pues, planteada la controversia sobre hechos· originados en un accidente 
de trabajo y en el ejercicio de funciones subordinadas, si la relación se rigiere 
por un co~trato de trabajo; las pretensiones deducidas en este juicio, solo podrían 
ser_ decididas, por la jurisdicción laboral. 

b) Los perju~cios sufridos, su entidad y cuan.tía, y 

c) Una relación de causalidad entre la falla de la Administración·y el daño 
sufrido por los demandantes. 

Los ¡tutos dan cuenta de un acddente de tránsito sufrido por el señor Aré
valo, en ejercicio de sus funciones como trabajador del Instituto demandado y 
acreditan no solamente,. la solícita atención médica, hospitalaria, farmacéutica, 
quirúrgica, etc., que le fue prestada por el Instituto Colombiano de Seguros So
ciales, en forma que tal tratamiento terminó satisfactoriamente, quedando. pen
dientes solo los chequeos médicos de control, en forma periódica y precisamente 
uno de ellos ha debido tener lugar por los días de la muerte del señor Arévalo, 
para lo cual solicitó el permiso correspondiénte y oportunamente se le concedió. 

Aparece demostrado, con abundante prueba documental, que la comisión 
conferida al señor Arévalo, para desempeñar las funciones de Director encargado 
de la Planta de Gamarra, fue sucesivamente prorrogada, precisamente a solicitud 
del mismo señor Arévalo, por lo que mal puede sostenerse que su alejamiento de 
aogotá fuera imposición del IDEMA. 

Hay varias declaraciones de testigos sobre el comportamiento de los Visi
tadores durante. la visita que se. practicaba en las. dependencias a cargo de Arévalo 
y aunque permiten establecer que hubo excesos en la misión encomendada, espe-
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cialmente en relación con uno de los visitadores, por incompetencia o ignoran
ci~ ·del funcionario, nada' permite en el proceso deducir que tal situación fuera 
causa determinante del· suicidio. 

Por el contrario, los mismos declarantes dan cuenta de que uno de los 
visitadores estuvo en la residencia del señor Arévalo, la víspera de su muerte, 
hasta altas horas de la noche, haciéndole saber que la visita estaba terminada sin 
observaciones de fondo, que todo andaba bien y que podía y debía estar. tranquHo 
el funcionario visitado. ' 

Se ·deduce del plenario que el señor Arévalo fue siempre un trabajador 
altamente e:;;timado por los. directivos del Instituto demandado y que gozó de es
pecial confianza de sus superiores, por lo que resulta más inexplicable, por lo 
menos dentro del proceso, el desenlace que dio a su existencia. 

Si los hechos anteriores hubieran sido acreditados, quedaría establecida la 
necesidad de indagar sobre la relación de. causalidad entre ellos y la muerte del 
señor Arévalo, que atendidas las circunstancias del caso, solo expertos médicos 
psiquiatras habrían podido determinar. 

Por otra parte, conviene repetir que la presente con·troversia debe ser de
cidida, además de las consideraciones hechas, con la de que la relación dé de-

-- recho público entre Eduardo Arévalo y el IDEMA, no aparece acreditada, y la 
presunta relación contractual laboral solo puede ser conocida por la Justicia del 
Trabajo, para lo cual, quedan vivas las posibles acciones que de tal vínculo con
tractual puedan derivarse. 

En efecto: 

El IDEMA nac10 como Instituto Naó01ial de Abastecimientos -INA- por 
virtud de la Ley 51J. de 1944, la que, aunque expresamente no lo dijo, lo organizó 
como una empresa industrial y comercial del Estado, que debía ser "administrado 
qon un criterio de servicio' público, pero con sujeción a las regl¡ts y prácticas de 
los institutos de crédito a fin de que obtenga una razonable ganancia" (artículos 

-----:-r9-y--rnr. 1..á mism-a conClusiól:f surge del ::üiálisis de fas fiinciones que se le atri
buyeron y de sus objetivos, "facilitar la producdón, distribución, importación y 
·exportación de los artículos de consumo mayor y de las mercancías de primera 
necesidad, con el fih de regular el precio de los mismos, de apoyar la agricultura 
y de ·aumentar la producción nacional, evitando lá especulación". Para cumplir 
tales objetivos, se le autorizaba realizar numerosas operaciones entre las que se 
pueden mencionar el fomento de la mayor producción de artículos de primera 
necesidad; la defensa de los intereses económicos de los agricultores, organizando 
almacenes generales de depósito, construcción de silos; adquii:ir abonos, semillas, 
maquinaria agrícola; procurar por medio de sus operaciones que los precios de 
venta de los productos agrícolas se sostengan en un nivel justo, ayudar a' la distri
bución nacional de las cosechas para lo cual podía comprar, conservar, hnportar 
y exportar artículos (artículo 29). 

Por el artículo 31 del Decreto-1ey 3130 de 1960, se dijo: "De los actos de las 
empresas. industriales y comerciales del Estado y de lás sociedades de economía 
mixta. Los actos y hechos que las empresas industriales y comerciales del Estado 
y las sociedades de economía mixta realicen para el desarrollo de sus actividades 

--;--indüsfrfales y •comerciales, están sujetos a las regfas del derecho privado y a fo 
jurisdicción ordinaria, conforine a las normas de competencia sobre la materia. 
Aquellos que realicen para el cumplimiento de las funciones administrativas que 
les haya confiado la ley son actos administrativos". 

Por lo que, no queda duda; la -regla general, para las empresas industriales 
y comerciales del Estado, es la sujeción al derecho privado en sus actos y en la 

- forma jurídica de vincular a sus trabajadores. 
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Ciertamente el Decreto-ley 2420 de 1968, artículo 19, enumera los organis
mos descentralizados vinculados al Ministerio de Agrkultura, y cita entre los es
tablecimientos públicos al Instituto de Mercadeo Agropecuario --IDEMA-, pero 
en su parágrafo dispuso: ,, 

"Parágrafo. Teniendo en cuenta el origen de los ap'ortes, la cuantía 
de la participación oficial, la naturaleza de las actividades que desarrollan 
y las reglas .de derecho a las cuales estan sometidos, se adopta para los 
organismos del sector agropecuario la clasifkación hecha en este artículo, 
sin que esto constituya derogatoria de los principios generales establecidos 
en fos artículos 59 y 89 del Decreto 1050 de 1968". · 

Y por su artículo 43, cambió la denomin,ación del Instituto Nacional de 
Abastecimientos -INA- por la de Instituto de Mercadeo Agropecuario -IDE
·MA- y en cuanto a funciones, dijo el articulo 44 del mismo Decreto: 

"Artículo 44. Funciones. Además de las funciones señaladas en la 
Ley 5~ de 1944, y en el Decreto legislativo 0040 de 1958, el Instituto de Mer
cadeo Agropecuario cumplirá las siguientes: 

"a) Regulai: el mercado exterior de los productos agropecuarios, para 
lo cual establecerá los precios mínimos de exportación de los mismos, y 
vigilará el cumplimiento de las disposiciones ai respecto; 

"b) Acumular existencias reguladoras de productos agropecuarios con 
el fin de regularizar los precios en los mercados nacionales y garantizar 
un conveniente aprovisionamiento para los, mercados externos. Para estos 
efectos, el Instituto podrá organizar almacenes generales de depósitÓ, ·de 
acuerdo ·con lo dispuesto en la Ley 20 de 1921, el Decreto legislativo 356 de 
1957 y demás normas concordantes; · 

"c) Asumir directamente el mercadeo exterior de productos agro
pecuarios cqando lás c'ircunstancias económicas, a su juicio, lo hagan acon-
sejable; · 

"d) Otorgar préstamos exclusivamente a las cooperativas de produc.: 
ción y mercadeo de productos agrícolas y pecuarios, a los organismos de 29 
grado que agrupan este tipo de cooperativas y a las asociaciones de cam
pesinos que tengan las finalidades indicadas, con sujeción a los requisitos 
señalados en el artículo 99 de la Ley 135 de 1961. 

/ "El Banco de. la República abrirá al Instituto de Mercadeo Agrope
cuario un cupo especial para el redescuento de los préstamos de que trata 
este literal. 

"e) Hacer cumplir las normas que se dicten· sobre comercialización 
de los productos agropecuarios;· · 

"f) Organizar y promover la organización de sociedades de econo
mía mixta que tengan. por objeto el procesamiento de tales productos, o 
desarrollar directamente estas labores". 

Igual previsión a la contenida en el artículo 19 que se deja comentada, in
cluyendo su parágrafo 19, es repetida por el artículo 19 del Decreto-ley 3120 de 
1968. 

Atendidas las funciones del IDEMA según lall normas legales analizadas, 
aunque para determinados efectos debiera tenérsele como establecimiento público 
(Decretos 2420. y 3120- de 1968), dada la no derogatoria de los principios genera
l1!s contenidos en los articulas 59, 69 y 89 del Decreto-ley 1050 de 1968, la conclu
sión que se impone es la de que el IDEMA continúa sujeto, por regla general, a las 
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· nor.mas del Derecho Privado en el desarrollo de sus operaciones industriales, co
merciales y crediticias y en lo atinente a la naturaleza y régimen de la vincula

. ción de sus servidores. ' 

Doctrina, jurisprudencia y derecho positivo, hacen diferencia ¡¡ntre esta
blecimiento público y empresa industrial y comercial del Estado, a la v:ez que 
hacen resaltar sus semejanzas. · 

Ambas entidades, establecimientos y empresas, son creados o autorizados 
por la ley, con personería hirídica, autonomía administrativa y patrimonio o , 
capital independiente, constituido ·con bienes o fondos públicos comunes y con 
el producto de impuestos, ta.sas o contribuciones e inversiones forzosas. 

Difieren, en cambio, en que mientras los establecimientos públicos atienden 
funciones administrativas conforme a las reglas del Derecho Público; las empre
sas desarrollen actividades de naturaleza industrial o comercial, conformándose 
al Derecho Privado, salvo las excepciones legales (Decreto-ley 1050 Q.e 1968, .ar
tículos 59 y 69). La aparición de las empresas comerciales e industriales dentrQ 
del Derecho Público, obedece a la necesidad del Estado moderno de intervenir. 
en actividades comerciales e industriales, unas veces en competencia con los par
ticulares, otras supli:endo o completando la iniciativa particular, y, por lo mismo, 
el Estado tiene que· colocarse hasta cierto punto,· en el mismo plano de los par
ticulares, ab;mdonando algunas de sus prerrogativas para mantener cierto equi
li'brio y dándole a su facultad de actuar en· estos campos económicos, mayor Jiber
ta:d de acción, con menos trabas, menos controles, en forma de quedar en condi
ciones de· competir con los particulares en los mercados comerciales e industria- . 
les y laborales. 

Por Decreto-ley 133 de 1976, se mantienen, en lo esencial, las funciones 
del IDEMA y se configura íntegramente, como empresa industrial y comercial del 
Estado. · 

Al señor Arévalo se le '<;l_e1iigJtó pqr i;ill1ple oficio, s_eJe señaló el sueldo y ~l!S 
sucesivos aumentos, por decisión de la Junta Directiva del Instituto, lo mismo que 
sus comisiotles y traslados, se le pagó prima de servicios, se le afilió al Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales, y, en fin, se Je dio el tratamiento qqe la ley re
serva a los trabajadores oficiales. 

•\ 

Por las anteriores consideraciones el Consejo de Estadd, en Sala de lo· Con
tenc~oso Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la 

. República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FA:ULLA: 

Primero. Deniéganse todas las súplicas de la demanda inicial del presente 
litigio. · 1 

• • ' 

Segundo. En firme esta sentencia, devuélvanse a la oficina de origen los 
ante·cedentes administrativos y archivese el expediente. 

- Cópiese; Iiotifíquese y -,cúmplase. Revalidese·el papel -común utilizado~· 

Osvaldo Abello Noguera, Jorge Valencia Arango, Carlos Portocarrero M. 

El Secretario, Victor M. VillQ.quirá.n M. 

Se deja constancia que . .l'a anterior providencia fue ,discutida y aprobada en 
la: sesión del día diez y siete de marzo de mil novecientos setenta y siete. 
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RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

REPOSICION. - No cabe reposición de reposición, a menos 
que hubiere puntos nuevos. 

INESCINDIBILIDAD LEGAL. - Aplicación integral de las 
normas ·que rigen una instituciói:i jurídica y de los recursos 

en ellas consagrados. 

Conisejo de Estado. ·-'---Sala de lo Contencioso Administmtivo. - Sección Tercera. 

Bogotá, D. E., cuatro de junio de mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: doctor 0,svaldo A bello; 

Se procede a resolver. el recurso de reposición interpuesto por el señor 
apodera.do de la parte actora contra el auto que negó. la reposición en el que se 
señalaron los perjuictos debidos a la señora Gladys Diaz de Orozco, y para ello 
sostiene lo siguiente: "En lo civil la -regla ge~1eral es ;que todos los autos son sus
ceptibles de reposición, pero excepcionalmente se excluye en unos pocos casos". 
Entonces, agrega, 'si el recurso es la regla y su negativa la excepción no puede 
deducirse excepción alguna que no esté taxativamente consagrada en la ley. Como 
en el artículo 348 del C. P. C. no se contempla que contra las providencias de las 
Secciones del Consejo de Estado no puede pro·ceder recurso de reposición, tiene 
que concluirse que no podía la Sala rechazar el que interpuso con.tra el auto 
que tasó los perjuicios en el proceso de la referencia; 

"De otra parte constituye una sev~ridad del Consejo exigir qué en el articu
lo 348 del Código de Procedimiento Civil se expresara que procedía recurso de re
posición contra los autos interlbcutorios de las . .Secciones del Consejo de Estado 
l¡lorque: 

;,l 9 El Decreto 1'100 de J 970 regula los procedimientos civiles que se siguen 
por la justicia ordinaria. 

"29 Solo en virtud de lo ordenado en el articulo 282 del Código de lo Con
tenciüso Administrativo son aplicables las normas del Código de Procedimiento 
Civil en losjui.cios que se siguen ante la jurisdicción contencioso administrativa. 

"Finalmente, si las funciones de las Salas Contencioso Administrativas las 
toman las Secciones a nombre de éstas, tienen que hacerlo ·en Salas de Decisión 
similares a la Sala de Casación Civil de la Corte, luego aquí si analógicamente 
tiene que concluirse que cuando el articulo 348 habla de que el recurso procede 
contra los autos interlocutorios de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
está de acuerdo que procede contra los autos que dicten las Secciones de la Sala 
Contencioso Administrativa del Consejo de Estado. Si este argumento no se acep
tare, se tendría que cuando la Sala dicte un interlocutorio esa providencia es de 
un juez y entonces también sería procedente el recurso impetrado. 

ANALES DEL CONSEJO - 25 
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"En síntesis puede ser válido el argumento según el cual el 348 no contem
pla el recurso de reposición para los autos interlocutorios que dicteµ las Secciones 
del Consejo de Estado, porque sería anormal que en ese estatuto se consagraren 
recursos de procesos no consagrados en él". ·?> • 

SE RES U EL VE: 

19 Es bieq sabido que no cabe la "reposición" de "reposición" a menos que 
hubiere puntos nuevos, que no es el caso del auto que niega un recurso contra el 
cual solo por excepción acepta la ley el de queja. 

29 Para abundar se pueden dar otras razo.nes para denegar el recurso inter
puesto: a) El procedimiento para liquidar las condenas en abstracto no aparece 
consagrado en el C. C. A. por lo que resulta imperioso ocurrir a disposiciones 
que so-bre tal materia trae el C .. P. C. en s.us artículos 3-07 y siguientes, con aplica
ción del artículo 282 del C. C. A., que prevé esta manera de Henar los vacíos de 
sus propias reguladones; · · 

b) Estimada así la regulación o liquidación de la condena en abstracto ha 
de tomarse tal institución en su integridad sin pretender desarticularla con injer

' tos de disposiciones de otros códigos, porque ello impliicaría violación flagrante 
del conocido principio de hermenéutica jurídica de "la inescindíbílidad ~egal"; 

c) Por tanto, la forma de dictar providencia que ponga fin al incidente 
de regulación, la determinación de los recursos que contra ella procede, ha de 
hacerse con vista en normas pertinentes del C. P. C. y leyes que lo reforman y 
adicionan, que no son otras, para el caso sub júdiice, que las contenidas en el ar
tículo 79 del Decreto-ley 1265 de 1970, 29 y 348 del C. P. C., a .falta, se repite, de 
normas especiales en el C. C. A.; · 

d) Por ello, no obstante que conforme al C. C. A. no hay una sola norma 
que autorice Ja apelación de esta clase de providendas, cuan.do son dictadas en 
primera instancia,-ellas--resultan~apelables--al tenor del artículo 351, numeralA, 
del C. P. C. 

Por lo expuesto, se deniega el recurso interpuesto. 

Cópiese ,y notifíquese. Revalídese el papel común. 

Se deja constancia que el proyecto anterior fue discutido y aprobado en 
sesión verificada el día 2 de junio según consta en el aeta respectiva. 

Osvaldo Abello· Nog11era, Rafael Acosta Guzmán, Jorge Valencia Arango. 

Víctor M. Villaquirán M., Secretario. 
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DEL ESTADO 

PODER Y DEMANDA. - El poder especial para un proceso 
debe presentarse, como se dispone para la demanda, y la Jey 
exige la presentación personal de ésta por quien la suscribe , 
ante el secretario a quien se dirige, si aquél reside o está en 
la ciudad de la sede del despacho judicial. Solo se puede pre
sentar ante notario cuan.do el signatario se encuentre en 

lugar distinto. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Tercera 

· Bogotá, D. E., veintitrés de junio de mil noveciento~ setenta y siete . 

. Consejero ponente: Carlos Betancur Jaramillo. 

Ref.: E:-pediente número 2048. Actor: Tulio Villegas. Contra: la Nación. 

Para resolver el recurso de súplica· contra el auto de ff de diciembre pasa-
do, se considera: · 

Mediante el proveído objeto del recurso el ponente .negó personería al doc
tor Edgar Sánchez Vargas para representar a la Nación. Aunque el acto no es ex
plícito en razones sí ·dice aceptar las expuestas por el apoderado le parte actora, 
quien para el efecto se apoya en los artículos 65 y 84 del C. de P. C. 

Para el recurrente la presentación personal de un poder puede hacerse 
indistintamente ante un notario público o ante el despacho judicial correspon-

. ¡ diente. ' · 

Par~ la Sala, la razón está de parte del ponente. El poder especial .para un 
proceso debe presentarse como se dispone para la dem~nda y la ley exig~ la pre
sentación personal de ésta por quien la suscribe, ante el se·cretario de la autoridad 
jurisdiccional a que va dirigida, en tratándose de personas que residan o estén en 
la ciudad de la sede del despacho judicial. ' 

Es cierto, como lo dicé el recurrente, que la presentación personal del 
poder tiene por objeto fundamental que se dé certeza s.obre la persona que lo otor
gó, para evitar así posibles suplantaciones en el ejercicio de P,erecho de tanta sig
nificación; pero no fo es menos que la posibilidad de presentación ante notario 
solo se da en hipótesis diferente, o sea cuando el signatario se encuentre en lugar 
distinto. 
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' No ve razón alguna la Sala para que el señor Ministro pueda hacer presyn
tación personal ante un nc:¡tario de la .ciudad y no pueda hacerlo ante la Secretaría 
de es.ta corporación.. , 

Por lo expuesto, mantiénese el auto de diciembre 6, mediante· el cual se 
negó el reconocimiento de la personería conferida al doctor Edgar Sánchez Var
gas por parte del señor Ministro de Obras Públicas. 

Revalídese el papel común. 

Cópiese, notifíquese, y devuélvase. 

Esta providenc,ia fue aprobada por la Sala en su sesión del día 23 de junio 
de 1977. ' 

Carlos Betancur Jaramillo, Rafael Acosta Guzmán, Jorge Valencia Arango. 

Víctor M. Villaq11Úárii M., Sepretario. 

• 

) 
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RESPONS.A!BILIDAD CONTRACTUAL 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. - Hasta la vigencia del 
Decreto-ley. 528 de 1964, toda controversia contractual en 
que fuera parte el Estado era de competencia de la justicia 
ordinaria, tratáras'e de acciones rescisorias o de nulidad abso
luta o, lo que es lo mismo, de acciones constitutivas o de
clarativas y, por lo mismo, bien que la discusión versara 
sobre nulidad relativa y absoluta, la competencia estaba de
terminada por el artículo 40 de la Ley 105 de 1931, en con-

cordancia con el artículo 29 de la Ley 67 de 1936. 

Prescripción de las acciones bajo ese régimen. - Caducidad 
y prescripción. - La acción contractual administrativa no 
tiene caducidad, y en lo tocante a prescripción de los dere
chos y obligaciones, está sometida al Código Civil; la nuli
dad absoluta, 20 años (Ley 50 de 1936, artículo 29); la resci
soria del particular, 4 años y la del Estado 8 años (artículo 

1750 C. C.). 

Consejo de Estado. -- Sala d.e lo Contencioso Administrativo. - Sección Tercera. · 

Bogotá, D. E., febrero diez y siete de mil novecientos setenta. y siete. 

Consejero ponente: doctor Jorge Valencia Arango. 

Ref.: Expediente número 1775. Actor: Instituto Colombiano de Seguros So
eiales. 

El Instituto Colombiano de Seguros Sociales, por medio de apoderado, pre
sentó demanda, para que, previos los trámites de un proceso contencioso admi-
nistrativo, se hicieran las siguientes declaraciones y condenas: · 

"1 IJ. Que es nula la licitación pública nÓmero SSG-012/73, promovida 
por el Institúto Colombiano de Seguros :Sociales, para la adquisición de los 
productos farmacéuticos, llamados Amonio Cloruro 4% e Ipeca 2% Jarabe, 
Item NQ 015 código 019256104, y Colchicinazo 5 mg. Tableta y Comprimido 
Item número 042, exclusivamente en la parte relativa a dichos productos 
y en cuanto se refiere a la irregular participación en ella de Laboratorios 
Récipe, Limitada. 

"21J. Si, por razones de técnica así lo estimare el honorable Consejo · 
de Estado, solicito igualmente que se declaren nulos los actos. administra
tivos por medio de los cuales se comunicó a los beneficiarios de la adjudi
cación de la decisión administrativa, contenida en el oficio número SSGAST 
número 00136 de 5 de febrero de 1974, suscrito por el Jefe de Servicios Ge
nerales, el AudiÍ:or Interno, el Auditor General ante el ICSS y el Director 
General. del ICSS. 
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"Esta petición es sencillamente .adicional y no principal. 

"31l- Que, como consecuencia de la declaración contenida en los ordi- . 
nales anteriores, es nulo el contrato de suministro de productos farmacéuti
cos a que se refiere la licitación pública SSG-012/73, relativa a la adquisi~ 
ción éfo los pro.duetos Colchicina o Colchimedio y Amonio Cloruro e Ipeca 
.Jarabe contrato suscrito entre el Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
y la firma Laboratorios Récip·e, Limitada, d·e fecha 6 de marzo de 1974. 

"41l- Que, como consecuencia, de las declaraciones que preceden, se 
declare que la firma Laboratorios Récipe, Limitada, es responsable de los 
perjuicios ocasionados al InstHuto· Colombiano de Seguros Sociales origina
da en la no presentación de todos los documentos exigidos por la ley y los 
reglamentos para intervenir en la licitación ya señalada en los ordinales 

· que .Preceden. ' · 

"1 ll--bis. Que es nulo, de 1;mlidad absoluta, el acto a.dministrativo ema
nado del 'Instituto Colombiano de S.eguros Sociales', por intermedio del 
Consejo Directivo del mismo Inshtuto, contenido en acta de la sesión del 
1 tl de diciembre rle 1°973, número 582, por medio del cual se adjudicó a 
la firma o sociedad Laboratorio Répicc, Limitada, el. contrato para la com-
· pra por parte del Instituto y venta a··cargo de la firma citada de -los pro
ductos farmacéuticos llamados 'Amonio Cloruro 4% e Ipeca 2% Jarabe y 
Colchicina o Colchimedio 0.5 mg. comprimidos o tablet!\s o en todo casó 
los licitados en los ítems atrás mencionados de la licitación pública SSG-
012/73 del Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 

"51l- Que, en consecuencia, la firma Laboratorios H.écipe, Limitada, 
debe pagarle al Instituto Colombiano de Seguros Sociales la cantidad de 
tres millones doscientos nueve mil pesos ( $3.2-09.000.00) o la que se esta~ 
blezca con el plenario, más los intereses de mora a la tasa comercial o legal 
en subsidio, desde cuando la obligación se hizo exigible hasta cuando el 
pago se verifique, por concepto de sobreprecio cobrado de más al Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales en desarrollo del contrato a que se refiere 
el ordinal 39 de este petitum. 

"En todo caso que la condena solicitada a este punto se lil.pite a las 
sumas pagadas de demás y a la indemnización de perjuicios que se establez
can dentro del proceso, o en la etapa subsiguiente a él". 

"PETICION SUBSIDIARIA. En caso necesario, pido qué se ·condene 
a la firma demandada en abstracto a pago de las suinas que resulten del pro
ceso en la etapa inmediatamente subsiguiente al mismo. · 

"61J. Que se condene a la firma demandada a las . co;;tas y al pago de 
las agencias en derecho que resulten· del presente juicio eq. caso de oponer
se a las pretensi?nes de la demanda". 

Como hechos, expresa el libelo, los siguientes: 

"La Junta de Adjudicaciones del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales recomendó al honorable Consejo Directivo del ICSS,. abrir licita
ción_ para la adjudicación de vari.os productos farmacéuticos que no fuei::on 
licitados en licitación anterior SSG-007 /72 entre otros los siguientes: 

. ' 
'!Código 019256104, Amonio Cloruro 4% e !pe.ca 2% Jarabe, y ·código 

05080112·0 Colchicina 0.5 mg. tableta o comprimido". 

"Segundo. El honorable Consejo Directivo del ICSS ordenó ia licita
ción de varios productos farmacéuticos entre ellos los dos señalados .en el 
punto anterior y se abrió la licitación pública número SSG-012/73. 
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"Tercero. La licitación para adjudicar el suministro de los productos 
'Amonio Cloruro e Ipcca jarabe' y 'Colchicina tabletas' antes mencionados, 
fue abierta ·con pliego .de cargos en referencia a la licitación SSG-007 /72 en 
el cual se detallaron. los dos productos indicados. 

"Cuarto. La sociedad ;Laboratorios Récipe, Limitada', hizo propuesta 
dentro de la licitación a que se refiere el punto anterior, con fecha 21. de 
septiembre de 1973 en la cual se lee lo siguiente: 

"a) Itern número 0-15. Amonio Cloruro 4%; Ipeca 2% Código número 
019256104; 

"b) Fórmula completa del producto (inscrito en Minsalud): 

1. Amonio Cloruro, ~ rngs. 

·2. Jarabe de Ipeca USB. 2 ce. 

3. Glicerina, 3 c. 

4. Azúcar, 62.5 gramos 

5. Correctivo Répi.ce del sabor, 1 c. 

6. Netuparaben, 1 gramo. 

7. Agua purifiéada, 100 ce.". 

"Quinto. La sociedad ILaboratorios Récipe, Limitada', acompañó a su 
propuesta el anexo 2, folio 3 en la cual afirma para el producto Amonio 
Cloruro e Ipec~ Jara be, correspondiente al ítem 015 .siguiente: 

. "e) Nombre comercial. No. existe; 

"d) Nombre exclusivo para instituciones oficiales: Amonio Cloruro 
e Ipeca, jarabe; 

"f) Licencia Ministerio de Salud Pública número 28930 ele abril de 
"1971. 

"g) Valor unitario $ 18.00. 

"i) H.egistro de pr¡;cios en la Superintendencia Nacional de Precios 
nJÍrnero ... No se anexa por ser producto que exclusivamente elaboramos . 
para instituciones oficiales mediante licitación. No existe para el comercio 
y, en consecuencia, no tiene precio fijado para el público consumidor". 

"Sexto. La ¡sociedad Laboratorio Récipe, Limitada, acompañó a su 
propliesta el anexo número 2, folio 7 en el cual para el producto Co1chicina 
correspondiente al ítem número 042 en lo pertinente afirma: 

"e) Nombre comercial: No existe. 

"Nombre exclusivo para instituciones oficiale~: Colchiciná Répice 
0.5 mg. x comprimido; 

"f) Licencia Ministerio de Salud Pública número 876; fecha julio 8 
de 1968; 

"g) Valor unitario: $ 6.45; 

"i) Registro de precio en la Superintendencia Nacional de Precios 
número ... 

"No se anexa por ser producto que exclusivamente elaborarnos para 
institucibnes oficiales mediante licitación. No .existe para el ·Comercio 'y, 
en consecuencia, no tiene precio para el público consumidor". 
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"Séptimo. El suministro de los dos productos mencionados 'Amonio 
Cloruro e Ipeca Jarabe' y 'Colchicina', tabletas, le·fueron adjudicados a la. 
sociedad 'Laboratorios Récipe, Limitada', según acta número 5$2 de 18 de -
septiembre de 1973, del honorable Consejo Directivo del ICSS. 

"Octavo. En desarrollo de la anterior adjudicación el IGSS suscribió 
contrato el día 6 de marzo de 1976 con la sociedad Laboratorios Récipe, 
Limitada, para el suministro de varias drogas y medicamentos de. entre 
ellos los denominados 'Amonio Cloruro e fpeca Jarab~ y Colchicina, ta
bletas, contrato en el cual tales productos se relacionan y describen en la 
siguiente forma: 

"Código 019256104 Amonio Cloruro 4% e Ipeca 2% Jarabe, nombre 
comercial Amonio Cloruro e Ipeca Jarabe. Envase: Frasco Ambar x 120 mi. 
;Empaque: Caja x 108 unidades; cantidad adjudicada 200.0·00 fras·cos. Valor 
unitario, $ 18.00, valor total $ 3.60.0.000..00 moneda corriente. . . Código 
059801120 Colchicina 0·.5 mg. tabletas o comprimidos. Nombre .comercial 
Colchicina Récipe. Envase: fras·co x 20 comprimidos. Empaque: Caja x 10 
frascos. Cantidad adjudicada 100.000, valor unitario:$ 6.45 moneda corriente. 

"Novenó. En ejecución del contrato referido en el punto anterior 
hasta la fecha presente el Instituto Colombiano de Seguros Sociales ha reci
bido de la sociedad Laboratorio Récipe, Limitada, parte de los productos 
contratados y se han pagado a. dicha sociedad los valores estipulados con-

. tractualmente en concordancia con las cantidades recibidas. 

"Décimo., Contrariamente a lo afirmado por la sociedad Laboratorios 
Récipe, Limitada, estos dos productos se hallan en el comercio para la 
venta al público y se venden a precios muy inferiores por unidad a los seña
lados por esa misma sociedad en la propuesta. hecha dentro de la licitación 
pública SSG-012/73. 

"Decimoprimero. Ante la constancia del hecho anterior, el ICSS soli
citó a la'"'Superíntende-ncia Nacioi1al de Productos y Precios información so
bre el registro d0 tales productos y el precio autorizado por dicha entidad 
para ellos. 

"ia Superintendencia Nacional de Producción y Precios, mediante 
oficio número 000433 de fech!J. 20 de febrero de 1975, informa que "no se 
encontró la comunicación que fija precio de venta al pÍiblico para los 
productos 'Amonio Cloruro 4% e Ipeca 2% jarabe (expeotorante) y 'Col
chicina 0..5 mg'. 

"Igualmente con oficio ·Oi00505 de 28 de febrero de 1975 la misma Su
perintendencia informa al ICSS en relación con el producto 'Colchimedio' 
de la firma 'Laboratorio Récipe, Limitada', que éste fue autorizado para 
salir al mercado según oficio CDS 0045-69 de 20 de febrero de 1969 y que 
el último valor autorizado en la Resolución número 342 de 10 de agosto de 
1973, es de $ 26.40 por frasco de 15 comprimidos, vale decir, a razón de 
$ 1.76 por unidad. ' 

"Decimosegundo. El producto Colchicina 0.5 mgs. tableta fue ofreci
do por la sociedad Laboratorio Récipe, Limitada, en su pr.opuesta dentro 
de la licitación número 26876 de 8 de julio de 1968 del Ministerio de Salud 
PúbU.ca, según se desprende de la Resolución 913-J de 1968 que (!Oncedió 
la aludida licencia número 26876, ella fue otorgada 'para fabricar; vender 
en todo el territorio nacional el producto denominado Colchimedio (Col
chicina de 1h mg) comprimidos'. En consecuencia, existe identidad de los 
productos Colchimedio y Colchicina. 
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"Decimotercero. Conforme al hecho decimoprimero de esta demanda, 
para el producto 'Colchimedio' o 'Colchicina' el precio autorizado por uni
dad o tableta es de$ 1.76 mientras que fue ofrecido al ICSS y contratado por 
un valor unitario de $ 6.45 o sea, que la sociedad Laboratorio Récipe, Limi
tada aumen~ó el precio por unidad en 44.69. 

"Que en un total de 100.000 unidades contratadas representa u.n sü
perprecio especulativo de $ 469.000.00. 

"Pecimocuarto. Se ha establecido que el producto Amonio Cloruro e 
Ipeca Jarabe tiene en el mercado y en el comercio un precio por unidad 
(frasco de 120 ce.) de $ 4.30 mientras que la sociedad Laboratorios Récipe, 
Limitada, lo ofreció y contrató a razón de $ 18.00 unidad (frasco de 120 
ce.) lo que representa una difer'encia de precio por unidad de $ 13.70 que 
equivale 'en 200.000 unidades contratadas a un sobreprecio especulativo 
de $ 2. 7 4-0.000.00. ' 

"Decimoquinto. Esta última cantidad de $ 2.740.000.00 adicionada 
a la anterior citada $ 469.000.00 representa un sobreprecio especulativo 
total de $ 3.209.000.00. · 

"Decimosexto. Del total de estas dos drogas mencionadas y contra
tadas, el Insütuto Colombiano de Seguros Sociales solamente hizo pedidos 
parciales, los cuales pagó conforme a las· estipulaciones contractuales, pa~ 
gas dentro de los cuales se incluyó el mayor precio aludido en los hechos 
anteriores. 

"Por concepto de Amonio Cloruro. e Ipeca Jarabe el ICSS ha pagado 
a Laboratorios Récipe, Limitada, la cantidad de $ 1.070.000i.OO y por con
cepto de Colc'hicina o Cokhimedio la cantidad de $ 598.560.0:Q. 

"Decimoséptimo. La Ley 7¡¡, de 1943 y el ·Decreto 0102 de 1957 clasi
ficaron las drogas ¡le uso humano y veterinario como artículos de primera 
necesidad y a su turno la· .Superintendencia Nacional de Producción y Pre
cios sometió al régimén ·de control directo •la producción de tales artículos 
y, en consecuencia, la venta de tales productos por encima de los autoriza~ 
dos por la Superinten9-encia Nacional de .Producción y de Precios configu
ra la violación directa del Decreto extraordinario número 046 de 1945 sobre 
control de precios y de las demás disposiciones legales que lo mollifican, 
adicionan y reforman. 

Decimoctavo. La sociedad Laboratorios Récipe, Limitada, es una 
persona jurídica constituida por escritura pública número 907 ·de 20 de 
marzo de 1968 de la Notaría Tercera de Bogotá, según certificación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, de fecha 11 de septi~mbre de 1973 y su 
representante legal lo es el señor Policarpo Bustillo Sierra, mayor y vecino 
de Bogotá, con oficinas en esta misma ciudad en la transversal 38 número 
18-44. 

"Decimonoveno. Tengo poder suficiente para instaurar esta demanda. 

"Vigésimo. Estos hechos han originado perjuicios de tipo económi~o 
al Instituto Colombiano de Seguros Sociales, lucro ,cesante, y daño emer
gente, cuya cuantía valor se establecerán a lo largo de las secuelas del 
proceso". 

En d:erecho se fundamenta la demanda en los articulas 67, 68, 82 y 124 del 
C. C. A. y 28 y 30 del Decreto-ley 528 de 1964; 20 y 32 de la Constitución Política, 
en concordancia con el Decreto 46 de 1965, articulo 19; Ley 7¡¡, de 1943; Decreto 
2145 de 1974 y Decreto 437 de 1966; Decreto 102 de 1957 y articulo 19 del Decreto 
3092 de 1962, artículos 1502 y 1524 del C. C. A. 
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Admitida la demanda y notificado. el auto correspondiente a la sociedad 
Laboratorio Récipe, Limitada, esta compañía, por medio de apoderado, se cons
tituyó en parte impugnadora, y en el mismo escrito de impugnación, en forma 
inaudita, formuló demanda de reconvención. 

Al respecto basta decir que el C. C. A. no prevé la formulación de demanda 
de reconvendón, sin que tal ausencia de normas implique vacío que deba llenarse 
con reglas del Código de Procedimiento Civil, por cuanto el C. C. A. regula ínte
gramente las defensas del demandado y los derechos procesales de las partes co
adyuvantes e impugnadoras. 

Por lo demás, supuesto el vacío legislativo, la conclusión sería· la misma 
de inadmisión de la· contrademanda ya que el C. de P. C., solo hace posible esta 
clase de defensa mediante el ejercicio de una nueva pretensión, en juicios en que 
haya traslado para contestar la demanda (artículo 401 del C. de P. C.) y es bien 
sabido que en los juicios contencioso-administrativos no hay término de traslado 
ni ouortunidad· de contestar la demanda. 

Por lo expuesto, no hay lugar a estÚdiar la pretendida demanda de recon
vención. 

Agotado el trámite previsto por la ley sin que se observe causal de nulidad 
que invalide lo actuado, se procede a dictar sentencia, previas las siguientes con
sideraciones: 

EL CONCEPTO FISCAL 

El señor Fiscal Segundo de la corporación, Filiberto Gartner Posada, en su 
.'vista fiscal conceptúa lo siguiente: . · 

"De conformidad con el artículo 67 del Código Contencioso Admi
nistrativo la persona que se crea lesionada en un derecho suyo estableddo 

·o reconocido por una norma de carácter civil o administrativo podrá pe
dir que, además de la amilación del acto se le restablezca en su derec:ho. 

"Contempla la disposición anterior, lo que se ha denominado LA 
ACCION DE PLENA JURISDICCION, la que de acuerdo con el artículo 83 
ibídem, debe entablarse dentro de los cuatro meses, contados a partir de 

. la públicación, notificación o ejecución del acto, o de realizado el hecho u. 
' operación administrativa que cause la acción. 

"El término perentorio de caducidad establecido por la norma aca
bada de citar, es aplicable tanto al particular, como a la misma adminis
tración, cuando ésta acude a la jurisdicción contencioso-administrativa, en 
demanda de la nulidad del acto, porque considere que se ha expedido en 
forma irregular, para que se anule o se revoque. 

"Es decir, que si la kdministración dejó transcurrir el plazo de cua
tro meses, contados a partir de la publicación, notificación o ejecución del 
acto, no podrá· ya demandar con éxito la nulidad del mismo, y en caso de 
pr.esentar demanda, debe el fallador abstenerse de admitirla. 

"Ahora bien: en el negocio sllb júdice, pretende el Instituto Colom
biano de los Seguros Sociales, entidad de derecho público, que se declare 
la nulidad de la licitación pública número SiSG-012, del año de 1973, pro-

• movída por el mismo Instituto; de las decisiones administrativas conteni
das en el ofi.cío número SSG-AST número ·00136 del 15 de febrero de 1974; 
y del contrato suscrito eritre el Instituto y la firma 'Laboratorios Rédpe, 
Limitada', de fecha 6 de marzo de 1974. · 
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"La demanda fue presentada por la entidad actora, el 5 de marzo 
de 1975. Es decir, que si se cuenta el término a ·partir de cualesquiera de las 
fechas anteriores, se concluye que en este negocio se hizo ptesentación' de 
escrito, mucho tiempo después de transcurridos los cuatro meses que tenía 
el Instituto para entablar la dé°manda. 

"Y no hay duda alguna que la acción aquí entablada es la de plena 
jurisdicción, que -consiste en Ja anulación del acto con restablecimiento del 
derecho, ya que no se trata ni de la simple nulidad, ni la amplia acción de 
indemnización de perjuicios ,que se funda en los conceptos de dañó emer
gente y lucro cesante. La primera de estas últimas no prescribe y la segun
da tiene un plazo de 3 años. 

"En tales circunstancias, el honorable Consejo de Estado no ha de
bido admitir la demanda. 

"Como se tramitó· el proceso ton ese defecto, lo procedente es que 
se declare la caducidad de la acción. Así solicito que se pronuncie el ho
norable Consejo de Estado. 

"En el mismo escrito ele impugnación el apoderado de la firma 'La
boratorios Récipe, Limitada', solicita q11e por el honorable Consejo de Es
tado se hagan algunas declaraciones y condenas. Es decir, que entabla lo 
que en procedimiento civil se denomina demanda de 1·eco11ve11ción, lo cual 
no es procedente en lo contencioso administrativo: Por esta razón a tal pe
dimento no puede accederse. 

"En los términos anteriores deja la Fiscalía rendido su ·concepto en 
este negocio". 

SE CONSIDERA: 

Sobre la naturaleza de las acciones contencioso-administrativas frente a los 
contratos administrativos y la caducidad de los mismos, problemas planteados por 
el señor Fiscal, ha -de decirse lo siguiente: 

En reciente fallo (expediente número 1817, actor Francisco D:Í:vila Riascos, 
sentencia de noviembre 18 de 1976, ponente doctor Jorge Valencia Arango), se 
expresó: 

"a) Sobre el ejercicio de· la acción pública, de simple nulidad, frente 
a los contratos administrativos, ha ilicho esta corporación: 

"'A diferencia de lo, que prescribía el ordi.nal.19 del. artículo 73 del 
C. C. A. que excluía del conocimiento de la jurisdicción contencioso ad'
ministrativa los litigios 'que tengan origen en un contrato' y a fort~ori de 
los referentes a él, el Decreto-ley 5·28 de 1964 le adscribió, entre otras ma-

' terias, el conocimiento de 'las controversias relativas a contratos adminis
trativos' de la Nación, los Departamentos, Intendencias, Comisarías y esta
blecimientos públicos (artículo 30, ordinal 19, letra a); ordinal 19 letras 
a) y b), ordinal 29, letras d y d), mientras que a la jurisdicción ordinaria 
le corresponde conocer, mediante competen-cía atribuida en primera ins
_tancia a los jueces del circuito, según el articulo 16, numeral 19 del C. de 
P. C., entre otros, de los procesos en que sean parle las mencionadas en
tidades, las empresas ·comerciales e industriales o las sociedades de econo
mía mixta que no 'corresponden a la jurisdicción contencioso-adminis
trativa'; 
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1 
"b) Por consiguiente, los .Jitigios sobre contratos administrativos son 

del conocimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa y los rela
tivos a contratos privados, civiles, comerciales y laborales, de la jurisdic
ción ordiµaria. Para determinar ios contratos administ:r:ativos· existen los 
criterios legal y doctrinal, éste en de:fecto de aquél; así, los contratos de 
construcción de obra, prestación ele servicios y explotación de un bien del 

1 
Esfaclo, en los cuales se deban estipular necesariamente las cláusulas de 
caducidad prescritas por el artículo 254 del C. C. A. son administrativos 
por determinación de la ley; y por vía ele doctrina reconocida por la ley 
(artículos 32 y 36 del Decreto-ley número 3130 de 1968) los que consagran 
cláusulas exorbitantes· del Derecho Privado, o los que tienen por objeto 'la 
ejecución misma del servicio' {J. Rivero. Droit Administratif, pág. 101; A. 
de Laubadere, Droit Administratif Special, págs. 37 a 39; E. Sayuges Laso, 
Tratado de Derecho Administrativo, tomo I, págs. 538 a 590), como sucede 
en los contratos o convenciones interadministrativas. En consecuencia, el 
contrato de que se trata, celebrado entre la Nación y una sociedad particu
lar, en el cual se estipulan las el~usulas exorbitantes de milita y de cadu-
cidad, es administrativo. ' 

"3. Pero, no ·obstante lo expuesto, la acción pública ele nulidad en 
cuanto reconocida por el artículo 66 del C. C. A., a 'toda persona', no es 
procedente respecto de los· contratos o convenciones interamin'istrativas, 
la cual tan solo puede incoarse p.or el Ministerio Público, conforme a las 
siguientes razones: 

"a) Según el artículo 68 del C. C. A. la acción de nulidad pro·cede 
contra los actos unilaterales de la Administración, indicados por los ar
tículos 62 a 65 ibídem, a los cuales se refiere expresamente, pero no .contra 
los contratos, excluidos en el régimen del Código del conocimiento de la 
jurisdicción Contencioso Administrativa como también los actos que se 
funden en ellos (artículo 73, ordinal 19 ibídem), no obstante que el pró-

--yecto original. le ads·cribía el conocimiento 9-e los litigios o controversias 
s.obre contratos administrativos; 

"b) El Decreto-ley número 528 de 1964, que no regula íntegramente 
la materia, como declara su artículo 70, derogó el ordinal 19 del artículo 
73 del C. C. A., pero no modificó el régimen expuesto del Código y excluyó 
de la acción pública y popular de nulidad los contratos administrativos; 
pqr el contrario, al adscribir a la jurisdicción contencioso-administrativa 
el conocimiento de los litigios relativos a los mismos, alude a 'controversias' 
y señala la competencia del Consejo y de los Tribunales Administrativos 
con fundamento en la índole de la entidad y en la cuantía [artículo 30, or
dinal 19, letra a); 32, ordinal 19, letras a) y b), y ordinal 29, letras c) y d)]; 
criterios legales de los cuales ;se deduce que, para promover las correspon-. 
dientes acciones, se requiere no solo el interés general y abstracto de que 
prevalezca el orden jurídico, sino uno concreto derivado de. la situación 
específica de que es fuente ei contrato o Ja convención, determinante de la 

' legitimación procesal. Solo se exceptúa de este régimen el Agente del. Mi
nisterio Público, quien puede promover acción de nulidad de un contrato 

··· - o convención,- privados o administrativos; según el artículo 29 de--1a-Ley 50 
de 1936, por objeto o causa ilícitas y en el solo interés de la moral y de 
la ley; 

"c) En co:q.secuencia, contra los contratos o convenciones adminis
. trativos, ·como contra los civiles o privados, proceden las acciones de nuli
dad r·elativas y absolutas; éstas por objeto y causa ilícitas, como la viola
ción u omisiones de normas obligat9rias de derecho, que pueden 'alegarse 
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por todo el que tenna interés en ello', o incoarse 'por el Ministerio Público 
en interés de la moral o de la ley' (también se subraya) y aun declararse 
oficiosamente por el juez que conoce del 'litigio 'cuando aparezca de mani
fiesto en el aeto o contrato' (articulo 29 de la Ley 50 de 1936). En otros 
términos solo quien tenga interés jurídico concreto puede promover la ac
ción de nulidad de un contrato o convención administrativa y con el objefo 
de hacer valer su pretensión, sin perjuicio de que el juez que conozca 
del litigio pueda declararla oficiosamente por. objeto o causa ilícitos, o de 
que el Agente del Ministerio Público motu proprio pida pronunciarla por 
los mismos motivos, por tener exclusivamente, según el artículo 29 de la 
Ley 50 de 1936, el poder de obrar en interés público, en guarda a la moral 
y de la ley; 

"d) En fin, respecto al Derecho Comparado, en el régimen francés 
se excluye la acción de nulidad de los contratos administrativos que solo 
son susceptibles de la de plena jurisdicción, sin perjuicio de que aquélla sea 
procedente como también en el colombiano, contra los actos separables de 
los mismos (A. Laubadere. Traité Elementaire de Droit Administratif. To
mo I, página 481; J. Mauby y Drago. Traité de Contentieux Administratif. 
Tomo II, páginas 455 y 466), pero en el régimen colombiano, a diferencia 
del francés, la acción pública de nulidad, según lo expuesto, es procedente 
contra los contratos administrativos, a condición de que la promueva el 
Agente del Ministerio Público, por causa u objeto ilícitos, en interés público 
o social; por esto, la acción, que es pública no es popular' (auto de febrero 
21 de 1~73. Consejer~ ponente, doctor Mor.a Osejo, expediente número 1910). 

"Dedúcese de la anterior jurisprudencia y de las citadas por la sen
tencia recurrida, que efectivamente, dada su naturaleza jurídica, por regla 
general no puede ejercerse sino fa acción de plena jurisdicción y, obvia
mente, no pueden ser contenientes sino las mismas partes del contrato. 

"Pero, por excepción, y ·con aplicación al articulo 29 de la Ley 50 de 
1936, cuando la causa petendi es la nulidad absoluta, existe la acción de 
simple nulidad frente a los contratos administrativos, lo mismo que frente 
a los contratos civiles. Y esta acción puede ser ejercitada por 'el Ministerio 
Público en el interés de la moral y de la ley', o por cualquiera, tercero o no, 
'que tenga in·terés e1n ello', e inclusive, puede ser declarada de oficio por el 
juez, cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato. 

"No hay duda, pues, que frente al contrato administrativo sí cabe, 
por excepción, la acción de simple nulidad, con tal que se trate de nulidad 
absoluta y que si es un tercero el demandante, demuestre un interés legí
timo en que la nulidad se declare. 

"En el asunto sub júdice, aparece claro que se trata de un contrato 
administrativo, no solo porque tiene entre sus varios objetos, el arrenda
miento de un inmueble municipal, la contratación de un empréstito paga
dero con el recaudo de impuestos y el producto de la explotación de un 
servicio público, la prestación del servicio público del matadero municipal, 
la construcción del mismo matadero y la adquisición del equipo y maqui
naria, sino porque contiene la cláusula de caducidad, privilegio exorbi
tante propio de esta clase de contratos". 

Ahora bien: 

Expedido el Código Contencioso Administrativo, Ley 167 de 1941, la juris
prudencia nacional, salvo algunas divagaciones sobre la naturalez~ de la jurisdic
ción contencioso administrativa, frente a su fuente constitucional, era de criterio· 
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de que toda controversia sobre los contratos celebrados por la Administración 
era de competencia de la jurisdicción ordinaria. 

En efecto: 

"El artículo 164 de la Constitución de 1886 expresó: 'La ley podrá 
establecer la jurisdicción contencioso administrativa, instituyendo tribuna
les para conocer de las cuestiones litigiosas ocasionadas por las providen
cias de las autoridades administrativas de los departamentos y atribuyen
do al Consejo de Estado la resolución de las promovidas en. los· centros 
superiores de administración'. Vino luego el artículo 42 del Acto legislativo 
número 3 de 1910 y dijo: 'La ley establecerá la jurisdicción contencioso 
administrativa'. Al suprimir esta enmienda Jos fines especiales de la juris
dicción contenciosa señalados en el artículo 164, amplió su concepto; pero 
dentro de su propia índole, puesto qu~ cuando dijo: jurisdicción, contencio
so administrativa comprendió en ella Jo que es de su naturaleza, es decir, 
la solución de los, conflictos entre el .Estado, en su función administrativa, 
y los particulares o la administración misma, no los suscitados por cuestio
nes de orden privado, civiles o penales' (auto, 12 de mayo de 1944, T. LII, 
números 335, 340, página 55). 

"Cuando la Constitución creo la jurisdicción contencioso adminis
trativa, tomó. necesariamente, este concepto, tal como se entiende en el 
mundo de las ciencias jurídicas. Así, pues, el legislador solo puede a.tribuir 
a los tribunales de lo. contencioso administrativo funciones que por natu
raleza y contenido, ratione 'Inateriae, versen sobre controversias de carácter 
exclusivamente administrativo. Vendria el caos en la legislación, con el 
consiguiente desprestigio de las illstituciones, si lo contencioso administra
tivo resolviera' litigios de carácter civil o penal" (auto, 12 de mayo de 1944, 
tomo LII, números 335-340, página 57). 

"Ordinal 19: 

"La declaración de ·caducidad de un contrato bilateral emana, tiene su 
origen, su causa y razón en el contrato y es por ello por lo que no cae bajo la 
jurisdicción contencioso administrativa, que no está establecida para co
nocer de los negocios meramente contractuales, atribuidos, además, por la 
ley a la justicia ordinaria". (Sentencia, 13 de junio de 1945, tomo LIV, nú
meros 347, 351, página 322) ~ 

"Si el Consejo de Estado avocara el conocimiento de un negocio en 
que la resolución acusad_a es Ja autorización para celebrar up contrato, for
zosamente tendría que resolver cuestiones relativas a la validez o invalidez 
del contrato, porque como dicen los expositores, las formalidades fiscales 
y administrativas que se exigen a los funcionarios para contratar, equiva
len al -consentimiento que prestan las personas naturales al obligarse. Y 
el consentimiento es uno de los elementos intrínsecos y sustanciales en las 
contrataciones. Pronunciarse el Consejo sobre esas materias sería invadir 
campos ajenos, con manifiesta usurpación -de jurisdicción, lo cual le está 
ostensiblemente vedado" (auto, 12 de septiembre de 1945, tomo LV, núme

ro11 352-356, página7-'7). - · - ---

"El C. C. A. excluye de la jurisdicción contencioso administrativa las 
resoluciones de los funcionarías o autoridades del Organo. Administrativo 
que tengan su origen en un contrato. Se funda la exclusión en la clásica _ 
doctrina del Derecho Administrativo que clasifica los actos administrativos 
por la forma como se manifiesta "la declaración- -de v0luntad 'de ello's, ·según 
que tenga por objeto la idea de poder o de gestión o gerencia de los nego-
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cios públicos. No se arguye la moderna doctrina acogida por los modernos 
expositores de Derecho Administrativo, que funda en la noción de servicio 
público la distinción de los actos administrativos y la competencia de los 
jueces para conocer de ellos, pues la jurisprudencia nacional, basada en 
claras disposiciones legales mant}ene la competencia de la justicia ordina
ria para conocer de los litigios sobre actos administrativos o que tengan su 
origen en un contrato" (auto, 23 de enero de 1949, tomo LVIII, números 
367 a 340). · 

"No obstante ser notoria la necesidad de fijar claramente la noción 
de contratos administrativos y de que en los conflictos. que surgen sobre el 
particular se apliquen los principios de Derecho Público que informan esta 
clase de negociaciones, por organismos especializados como el Consejo de 
Estado y los Tribunales Administrativos, es lo cierto que el Senado se opuso 
a aceptar las disposiciones que conferían tal competencia a la jurisdicción 
con:tencioso administrativa por considerarlas inconstitucionales; y el Poder 
Legislativo al aprobar el C. C. A. prohibió en el ordinal 1 '?, artículo 73, que 
se ventilaran ante esa jurisdicción las resoluciones de los funcionarios o 
autoridades administrativas, que tengan origen en un contrato" (auto, 24 
de septiembre de 1951, tomo LVIII, números 367-371, página 665). 

"Cuando el legislador expidió la norma del ordinal 1 '? del artículo 73 
no hizo otra cos.a que sustraer del conocimiento de la jurisdicción conten-
· cíosa todas las imestiones que tengan origen en un contrato en que sea parte 
la Administración. Es decir, que a la riorma general de que el Consejo de 
Estado ·conoce de toda contención administrativa para la cual no se hubie
ra señalado una regla' particular de competencia, se le hizo la excepción 
de todas aquellas cuestiones que aunque referentes a litigios entre el Estado 
y los particulares, tuvieren origen en contratos en que aquél es parte. 

"Lo anterior, porque cuando el Estado contrata lo hace generalmente 
en su carácter de persona privada, en cuyo caso sus actividades pierden, 
la naturaleza administrativa que les asisté comúnmente a todos sus actos 
para asimilarlos a los de cualquier particular contratante, razón por la 
cual tales actividades se juzgan por la justicia ordinaria y conforme a las 
normas civiles que regulan la conducta entre los particulares. 

·"'Por esta razÓll no puede interpretarse esta norma ell el selltido res
tringido de que se refiere solamente a los actos que tienen origen en un 
contrato perfecto, es· decir, en un contrato para cllya celebración se ham 
observado. todas las formas propias qlle la ley señala para los de sll clase, 
sino eni el más amplio de que escapan de la jurisdicción contenciosa todas 
aqllellas actllaciones realizadas por la Administración como consecuencia 
o desarrollo de zin concllrso bilateral de voll!ntades y no como el ejercicio 
natllral de la potestad administrativa. En otras palabras: que para determi
nar la competencia del Consejo de Estado en demandas contra la Adminis
tración, debe examinarse ante todo la naturaleza de los actos o hechos que 
se le imputen a fin de determinar si ellos han sido ejecutados en desarrollo 
de estipulaciones voluntarias pactadas entre fa Administración y la persona 
que se considera lesionada, porque si tal cosa resulta cierta, la jurisdkción 
contencioso administrativa será incompetente para juzgar tales casos dada 
su naturaleza civil'. (Sentencia de 13 de junio de 1955, tomo LXI, números 

· 383-386, página 399)". 

En r~sumen, hasta la vigencia del Decreto-ley 528 de 1964, era claro qlle toda 
controversia contractual en que {llera parte el Estado, era de competencia de la 
jllsticia ordinaria, tratárase de acciones rescisorias o de nlllidad absoluta o, lo que 
es lo mismo, de acciones constitutivas o declarativas y, por lo mismo bien que la 
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discusión versara sobre nulidad relativa o· absoluta la competencia estaba deter
minada por el articulo !¡.O del anterior C. de P. C., Ley 105 de 1931, en· concordan
cia con el articulo 29 de la Ley 67 de 1936. 

. Bajo este régimen, la prescripción de las acciones estaba sujeta a las reglas 
del.C. C., 20 años para la acción de nulidad (artículo 29, Ley 50 de 1936) y 4 años 
u 8, según el artículo 1750 del mismo C. C., para la acción .rescisoria. · 

Esto en relación con la prescripción de la pretensión, fenómeno de Dere
cho Sustancial, bien distinrto al fenómeno procesal de la caducidad, qué no existía 
para esta clase de acciones mientras. fueran de conocimiento de la jurisdicción 
ordinaria y que, m<il podia aplicárseles normas especiales del C. C. A., cuando 
expresamente las excluía, en forma total, del Gobierno de dicho estatuto, el ar
ticulo 73, ordinal 19 del mismo, al inclu.irlas entre las comtroversias de las que no 
podia conocer la jurisdiccióll confe.ncioso administrativa. 

"Es oportuno deslindar las nociones de caducidad y prescripción, 
porqne si bien el C. C. A., emplea indistintamente esos términos cuando se 
trata del primero de estos f enómernos jurídicos, ello contribuye a aclarar 
la diferencia que existe entre el derecho subjetivo reclamado y el derecho 
a ejercitar la acción establecida para deducirlo en juicio. La prescripción 
se predica propiamenrte de los dereclzos subjetivos y la caducidad, de las --
acciones q11e se instituyen para impetrar ante -la jurisdicción competente 
su protección y efectividad; la caducidad es la consecuencia de la expira
ción del término perentorio fijado en la ley para el ejercicio de ciertas 
accio~ies. Y es obuio qzze los términos para el ejercicio de las acciones civi-
les deducibles ante la jurisdicción ordinaria rijan lo concerniente a ellas, 
en tanto que las acciones de naturaleza administrativa que promuevan con
tenciones ante la respectiva jurisdiccióll se s,ubordinen a los plazos pre
fijados eJl las normas que regzzlan. el modo de hpcer efe e ti va la responsa
bilidad del Estado cuando con un acto, hecho u omisión suyos, actuando· 

____ _ ____ en función de autoridad o de servicio oficial, lesiona un derecho particu-
·-rar: Eii ciialquiera-de estas-hipótesis se fri:ifa-(fe que se declare responsable 

a la persona administrativa y se le condene a inderru:iizar el perjuicio con
siguiente. Ya la Corte Suprema de Justicia,, en sentencia del 19 de octubre 
de 1946 (G. J., tomo LXI, páginas 583-608), cuya doctrina prohija el Con
sejo, estableció las diferencias esenciales que existen entre los dos fenóme
nos jurídicos así: 19 Mientras que la prescripción solo tien•e cabida por la 
via de las excepciones, es decir, que debe ser siempre alegada, pues el juez 
no puede declararla de oficio, la caducidad opera siempre ipso jure, esto 
es, que el juez pziede y debe declararla de ofl.cio. 29 Al paso que la pres
cripción puede ser renunciable expresa o tácitamen.te, .en las condiciones 
previstas por la ley, la caducidad no lo es nunca, porque es una institución 
de orden público. 39 Los términos de la prescripción, salvo algunas excep
ciones, siempre admiten ,rnspensión y pueden ser interrumpidos; los de 
caducidad, en .cambio, no comportan jamás la posibilidad de ser ampliados 
por medio de la suspensión y deben. cumplirse 1·igurosamente so pena de 
'que el derecho o la acción se extinga irrevocablemente. 49 La prescripción 
supone siempre la preexistencia de una obligación, pues sus términos co-

- ·-mienzan -a .correr después que la obligación deviene exigible; la caducidad, 
en cambio, no la supone necesariamente, porq¡¡e la ley la· consagra de ma
nera objetiva, para fo realización de zm acto o hecho". (Sentencia, 11 octu
bre 1963, tomo LXVII, nzímeros 403-4·04, página 286). 

TClJilto los artículos 67 y 68 del C. C. A., como el artículo 83 del mismo esta
tuto, al hablar de la cadncidad hacen referencia a actos admin'istrativos, hechos 
u operaciones administrativas, fenómenos que tienen en común la unilateralidad 
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de la actuación del Estado .. el ejerc1czo de s11 potestad "administrativa, de s11 im
perio, distinto a los acto.~ o hechos, realizados para perfeccionar un contrato ad
ministrativo, para cm11plirlo o hacerlo cumplir, para terminarlo o declarar su 
illc11mplimierito, gestiones en las cuales, aunque utilice cláusúlas exorbitantes, 
siempre actúa la Administración en virtud de derechos u obligaciones contrac
tuales, actos biláterales, o en función de los mismos. 

Dispuso el artículo 30 del Decreto legislativo 528 de 1961¡.; 

"La Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 
además de las funciones que señala la Ley 167 de 1941 y las que la adicio
nan· y ·reforman, conoce: 

"19 En ú1ilica instancia: 

"a) De las controversias relativas a contratos administrativos cele
brados por la Nación o paz· un establecimiento público descentralizado del 
orden nacional, cuando la cizantia sea o exceda de cien mil pesos; 

"b/ De las controversias sobre responsabilidad de la Administración 
nacional o de los establecimienrtos públicos descentralizados del orden na
cional, por sus actu,aciones, omisiones .. -hechos. operaciones y vias de he
cho, cuando la cuantía sea o exceda de cien mil pesos". 

Distingue la norma para efectos de la atribnción de competencia entre 
controversias contracfllales en que sea parte el Estado y controversias extracon
tractuales en que actúe el mismo Estado y para las segunJdas exclusivamente para 
ellas, dados los antecedentes ameritados y la forma en que está concebida la nor
ma, dispuso el articlllo 28 del mismo Decreto: 

"Artic11lo 28. La competencia para conocer de las acciones indemni
zatorias por hechos ll operaciones de la Administración, está condiciona,da 
a que dichas acciones se instauren druitro de los tres años siguien1tes a la 
realización del hecho u operació11 correspondiente". 

Por tanto, frente al acto administrativo la acción de plena jurisdicción 
(nulidad y restablecimiento del derecho) tiene una caducidad de 4 meses (ar· 
ticulo 83 del C. C. A.). 

La acción in{iemn:izatoria extracontractual, por lzechos u operaciones ad
ministrativas, tiene una caducidad de 3 años, conforme al articulo 28 del Decreto 
legislativo 528 de 1964. 

En cambio, la acción contractual administratfoa, no tiene caducidad, y en 
lo tocante a prescripción de los derechos y obligaciones, está sometida, como y<;z 
se vio, al Código Civil; la nulidad absoluta, 20 años (Ley 50 de 1936, articulo 29); 
la rescisoria del particular, 4 años, y la del Estado 8 años, según el articulo 1750 
del C. C. 

Y es que frente a las controversias surgidas u originadas en un con.trato. 
administrativo, lo único que .hizo el Decreto legislativo 528 de 1961¡. fue cambiar 
'la competencia, mejor, la jurisdicción y el procedim,iento, sin que hubiera esta
tuido sobre caducidad y prescripción de las acciones y pretensiones. Es bien sa
bido que las· normas· exceptivas son de interpretación restrictiva; sin que quepa, 
en tal caso, la ·aplicación anlalógica o extensiva. 

Carece, pues, de respaldo jurídico, la alegación de caducidad del señor 
Fiscal. 
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EL CASO CONCRETO 

Aparecen demostrados, en. los autos, los· siguientes hechos: 

a) Que el Consejo Directivo del Instituto ·Colombiano de Seguros Sociales 
ordenó la licitación de varios productos farmacéuticos, entre ellos, los identifica
dos, así: "Código 019256104, Amonio Cloruro 4% e !peca 2% Jarabe y Código 

· 059801120 Colchicina 0.5 mg., tableta o comprimido" y al efecto se abrió la lici
tación pública número SSG-012/73 como adicional a la SSG-007 /72; 

b) Que en el pliego de cargos, bajo el acapite 5.0 ADJUDICACION, aparece 
bajo el número 5 .1 lo siguiente: "En ningún caso los precios cotizados podran 
ser superiores a los autorizados por la Supe'r.intendencia Nacional de Precios para 
el respectivo producto, lo cual se acreditara, acompañando. la certificación debi
damente autenticada por esa entidad" (folio 45, cuaderno númem 1). 

e) ·Que "Laboratorios Récipe, Limitada", presentó .propuesta referente a 
los dos productos referidos según aparece de folios 17, 18, 21 y 60 del cuaderno 
número uilo, así: · 

"Itcm número 15, Aihonio Cloruro 4% e Ipeca 2%, código núihero orn2561ü4, 
Jarabe, frasco de 120 ce., valor unitario $ 18.00. 

"ltem número. 042 Colchicina 0.5 mg. tabletas1 código 059801'120, coinpri
niido, valor unitario $ 6.45". 

d) En -la ·hoja cor-respondiente a cada producto, sobre -in.formación farma
· céutica, .presentada por el licitante, se lee: 

2. Registrb de precio en 'la Supe.riii.tenaencia Nacional de Precios. NP: 

"No se anexa por ser producto que exclusivamen'te elaboramos para insti
·tuciones ofieili.les mediante licilac'ió11. Nb existe para ·el ·comereio y en consecuen
cia nb tiene precio para ez público consumidor". 

e) No obstante lo anterior, la licitación se le adjudicó, .por los ·dos produc
tos menCionados, a Laboratorios Récipe, Limitada, según acta número 582 de 18 
de diciembre de 1973; 

f) En virtud de lo anterior, el ICSS y Laboratorio .Récipe, Limitada, fir
maron contrato de suministro de varios productos farmacériticos, entre éllos, los 
que han dado lugar a este juicio, el 6 de marzo de 1974 (folio 4 ·del ·cuaderno 
número 1); · 

g) La Superintendencia Nacional· de Precios, informa al folio 20 del cua
derno número 1, que para la fecha de la propuesta de Laboratorios. Récipe, Li
mitada, y a .pesar de la afirmación falsa y fraudulenta de dicha sociedad, .por 
Resolución número 342 de agosto 10 de 1973 se le había fijado como ·precio ofi
cia1 al producto Colchimedio, el de $ 26.40 para cada frasco de 15 comprimidos, 
es decir, $ ·1;76 .por comprimido; 

h) El producto Colchimedio es igual al producto Colchicina, licitado y 
contratado, según se desprende de la 'licencia del Ministerio de Salud Púl:llica que ~ 
·CifO;-cen su-propuesta, erlic:ífaiife~ f c¡uenahle de ~coraiTrueaiO o 'Cofohiciiia '(fólios 
14 y 15, cuaderno núméro l); 

i) ·Obra al folio 27 del cuaderno número 2, copia autenticada de la Reso
lución número 392 de 6 de noviembre ·de .1972 de .la Super.intendehcia Nacional 
de Precios por la Cl,lal se fijan precios· máximos de venta al público ·consumidor, 
pára algunos 'productos farma.céuticos, •.entre ·ótros, ·al Jarabe Cloruro de Amonio 
e Ipeca, frasco de 120 ce., $ 7.80 .la unidad; 
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j) Por su parte, el Auditor Fiscal del ICSS en Antioquia (ver folio 35, cua
derno número 2), informa -informe que es prueba suficiente- que en el mer
cado local de Medellín se conseguía por la misma época, el aludido jarabe a $ 4.30 
el frasco; 

k) Vale decir que toda la documentación anotada en los literales anterio-, 
res, fue cotejada con los originales, por el Consejo de Estado, según diligencia 
de inspección judicial visible a folios 54 y 'siguientes del cuaderno número 2; · 

1) En· declaración jurada (folio 58, cuaderno número 2), el doctor Enrique 
Núñez Olarte, en un todo de acuerdo con lo que hasta aquí se ha dejado estable
cido, dice: 

"En el caso del ;Jarabe de Amonio Cloruro 4% e Ipeca 2%, ,el nombre co
mercial Ipecamonio de la licencia número 28930 corresponde, por su composición 
o fórmula, al medicamento ins,crito en el IGSS con el código 019256104 y al me
dicamento de nombre comercial "Colchimedio", tabletas de 0.5 mg., licencia nú
mero 26876 del Ministerio de Salud Pública y es el inscrito bajo el código número 
05901120 (Colchicina 0,,5 mg., tabletas"; 

m) Aparecen establecidas las diferencias entre los precios licitados y los 
comerciales ·o autorizados oficialmente, pero no las cantidades que el ICSS ad
quirió durante Jos 12 meses de vigencia del contrato celebrado con la entidad 
demandada. 

J 
CONCLUSIONES 

Por mandato del artículo 1 Q de la Ley 7¡¡, de 1943, y el Decreto 01Q,2 de 
1957, las drogas de uso humano son artículos de primera necesidad, cuyo precio 
máximo de venta, por virtud de los Decretos 3092 de 1966 y 437 del mismo año, 
debía ser fijado previamente por la Superintendencia de Regulación Económica 
y posteriormente por la Süperintendencia Nacional de Producción y Precios. 

Tales normas tutelan intereses generales de la comunidad y en su obser
vancia están interesadas la moral y el orden públicos, por lo que su violación 
constituye causal de nulidad absoluta (artículos 1519 y 1524 del C. C.).. ' 

Por otra parte, el pliego de cargos, conocido por Ja demanda, estipulaba 
como condieión para contratar, la de que los precios no fueran superiores a los 
autorizados 'Oficialmente.· Por tanto, la afirmación del licitante de qqe tales pre
cios. no existían legalmente y, que no habían sido señalados, llevaron al ICSS a 
contratar inducido por er.ror (artículos 15'08 y 1511 del C. C.) y como se hizo, por 
el pro.ponente a sabiendas, en forma fraudulenta, dirigida al engaño, constituye, 
igualmente, dolo a tenor de los artículos 15'08 y 1515 del C. C., vic~os del consen
timiento que acarrea·n la nulidad relativa de los actos contractuales acusados, a 
tenor del art~culo 1741 del mismo estatuto citado por el demandante. 

Para efectos de las restituciones, previstas por el articulo 17 46 del C. C., 
atendida la naturaleza de las prestaciones prometidas, se condenará a la sociedad 
demandada al pago, al Instituto Colombiano de los Seguros Sociales demandante, 

· de la suma que resulte de multiplicar la cantidad de los dos cuestionados pro
ductos adquiridos por el ICSiS de la demanda, durante los 12 meses de vigencia 
del contrato de suministro y que se ha hecho· referencia y lo que se liquidará por 
el procec}üniento del artículo 308 del C. de P. C. 

En los autos no se han demostrado perjuicios distintos a los mencionados 
y a ellos se limitará la condena. 

Las diferencias son: 

"Para el "Colchimedio" o "Colchicina'', '$ 4.69 por unidad· o comprimido. 

Para el Ipecamonio o Amonio Cloruro e Ipeca Jarabe, $ 13.7-0 por unidad o 
frasco de 120 ce. 
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LAS EX!CEPCIONES 

Las de caducidad y prescripción propuestas por la demanda, han quedado 
estudiadas en la primera parte de esta sentencia al analizar la CADUCIDAD pro
puesta por el Ministerio Público y, obviamente, se declararán no probadas . 

. ; _La de indebida acumulación de acciones, carece de fundamento, pues' en 
verdad. no es ni la consagrada en el artículo 67 ni la del 68 del C. C. A., por cuanto 
las controversias contractuales estaban excluidas de dicho estatuto, a tenor del 
ordinal 19 del artículo 73 ibídem y, aun supuesta tal frregularidad, la constante 
jurisprudencia de esta corporación, acorde con la de la honorable Corte Suprema 
de Justicia, indica que debe fallarse en el fondo sobre la acción, procedente, para 
evitar la sentencia inhibitoria y, por lo demás, había una necesaria la petición 
de nulidad para obligar la consecuencia! de restitución, compensación o indem
nización, conforme ~l Derecho Priv_ado. 

La falta de causa para pedir, queda resuelta al decidirse no solo que si la 
había, no es tutelable por la jurisdicción. 

Por último, como puede haberse violado la ley penal, se ordenará el en
ví9 de una copia de esta providencia a la Procuraduría General de la Nación a 
efecto. de que, :;;i es el caso, se promuevan las investigaciones pertinentes. 

En mérito de las breves consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, 
en Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, administrando justi-
cia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la· ley, 

FALLA: 

Primero. Es nulo el contrato administrativo de suministro de productos 
farmacéuticos, celebrado el 6 de marzo de 1974 entre el Instituto Colombiano de 
los Seguros Sociales v la sociedad Laboratorios Récipe, Limitada, exclusivamente ( 
en lo ~relativo a los p;odu~ctos Colcllicina o ColcllJmedio y .(\.m011ÍO Cloruro e Ipeca 
Jarabe y, con el mismo alcance al indicado, es NULA el acta de 18 de diciembre 
de 1973, número 582, por la cual el Consejo Directivo del Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales adjudicó la licitación a la sociedad Laboratorios Récipe, Limita~ 
da, en relación con los citados productos farmacéuticos. 

. . 
Segundo. Como consecuencia de lo anterior, CONDENASE a la sociedad La~ 

boratorios Récipe, Limitada, domi~iliada en Bogotá, D. E., constituida por escri
tura pública número 907 de 20 de marzo de 1968 de la Notaría Primera de Bogotá 
y. presentada por su Gerente, señor Polícarpo Bustillo Sierra o quien haga sus 
veces, los· perjuicios materiales causados por razón del contrato que se anula y 

. liquidados, sobre las bases dadas en la parte motiva de esta sentencia, por el pro
cedimiento establecido por el articulo 308 del C. de P. C. 

Tercero. ·Deniéganse las restantes súplicas de la demanda. 
Cuarto. Declárase no probadas las excepcion.es propuestas por la parte de

mandada. 

Quinto. En firme esta sentencia, énvíese ·copia auténtic'a de la misma a la 
Procuraduría General de la Naeion para la"flnvestigáciOh.és a qüe liáya·fügar.-··· .. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y cúmplase. 

Osvaldo Abello Noguera. Jorge Vafoncia Arango, Carlos Portocarrero Mutis. 
El Secretario, Víctor M. Villaquirán M. 

Se deja constancia que la anterior sentencia. fue discutida y aprobada en 
la sesión del diez y siete de febrero de mil novecientos setenta y siete. 
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'RESPONISA!BILIDAD CONTRACTUIAL 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. - LICITACION PUBLI
CA. "--- Quien ha sido postor en ~a licitación y no necesaria
mente el mejor, tiene interés jurídico para demandar el acto 
de adjudicación y el contrato mismo. - La licitación deberá 
declararse desierta, pero no adjudicar a la que _se considere 
que se acerca más al cabal cumplimiento de las normas del 

concurso. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Tercera. 

Bogotá, D. E., mayo cinco (5) de mil novecientos setenta y siete (1977). 

Consejero ponente: doctor Car'los Portocarrero Mzztis. 

Exp.: ~422. Ordinario especial. Actor: Soci_edad Roberto Wiesner Durán y 
Cia., Limitada, y otro. 

(Fallo discutido y aprobado en sesión del día ·5 de mayo de 1977). 
/ 

En demanda presentada por medio de apoderado la sociedad "Roberto Wies
ner Durán y Cía., Limitada", y Manuel Gallego Hernández, solicitan que previo el 
trámite de rigor por <>entencia definitiva que hiciera tránsito a cosa juzgada se 
hagan las siguientes declaraciones y condenas: 

"Primero. Que es nulo el acto administrativo contenido en el acta 
número 109 de 21 de marzo de 1972 del Instituto Colombiano de Construc
ciones Escolares, 'ICCE' y aprobado por la Junta Directiva del mismo Insti
tuto en su sesión del día once (11) de abril de 1972 por medio del cual 
dicho Instituto adjudicó el contrato para la construcción del Instituto de 
Enseñanza Media Diversificada en la ciudad de Armenia a la firma Luis A. 
Galeano, Jaime Alba y Cía. 

"Que es igualmente nula la decisión de aprobación de dicha adjudi
cación, aprobación impartida en el acta del día once (11) de abril del año 
en curso y ya referida. 

En consecuencia se solicita de esa alta corporación declarar nula y 
sin efecto tanto el acta de adjudicación como la decisión aprobatoria de la 
dicha adjudicación, por ·cuanto i_ntegran una misma actuaciqn jurídica y 
nulos principalmente los actos administrativos contenidos en ellas. 

"La nulidad impetrada lo es del siguiente acto administrativo: 

, "'La Junta Directiva teniendo como fundamento legal el pronuncia
miento anterior y el estudio del cuadro de selección de las propuestas AD
JUDICA la licitación C-71-0.27 para la construcción del Instituto de Educa

ción Media Diversificada, 'INEM', de la ciu~ad de Armenf!l1 :;i. Liü~ Galeanq 
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Alba Pinzón, por un valor de $ 13.851.866.61 con plazo de ejecuc10n de 33 
semanas. Dado en Bogotá, D. E., a los veintinueve días del mes de mayo de 
mil novecientcis setenta y dos. Jaime Latorre Fonseca, Secretario General 
ICCE'. 

"Segundo. Que, consecuendalmente al pronunciamiento anterior, es 
nulo el acto contractual celebrado entre el Instituto Colombiano de Cons
trucciones Escolares, 'ICCE' y la firma Luis A. Galeano, Jaime Alba & Cía., 
Limitada, contrato realizado en desarrollo de los actos administrativos cuya 
nulidad se soli~ita. ·. 

"Tercero. Que, como consecuencia del fallo de nulidad de los actos 
administrativos y contractuales precedentemente indicados, el honorable 
Consejo de Estado declare-·que al 'adjudicar' la 'lici_tación C-71-027 para 
la construcción del Instituto de Educación Media Diversificada; INEM de 
la ciudad de Armenia' a Luis ·Galeano Alba Pinzón, la Administración co• 
lombiana representada por el Instituto Colo~biano de Construcciones Es
colares 'ICCE', comprometió en .favor de mis mandantes, su: responsabili
dad civil o administrativa y qu_e por consiguiente debe indemnizar a los 
actores de todos los perjuicios sufridos pagándoles como indemnización la 
suma de trescientos cincuenta mil pesos ($ 350.000.00) o la que se deter
mine en este proceso o mediante el trámite de los artículos 3-07 y 308 del 
Código de Procedimiento Civil Colombiano. 

"Cuarto. Que el Instituto Colombiano de. Construcciones Escolares, 
'ICCE', debe revisar la actuación administrativa que condujo a la expedi
ción de los actos cuya nulidad se solicita, y que en consecuencia, debe efec
tuarse una nueva adjudicación del contrato para la construcción del 'INBM' 
José Celestino Mutis de la ciudad de Armenia a favor del consorcio forma
do por el doctor Manuel Gallego Hernández y la sociedad 'Roberto Wiesner 
Durán y Cía., Limitada' . 

. "Quinto .. Que,.para la plenitud delresarcimiento del-derecho, se dis
ponga que al hacerse Ja nueva adjudicación a favor de los actores, el Ins
tituto Colombiano de· Construcciones Esicolares, 'ICCE', debe verificar un 
reajuste automático de los precios del contrato teniendo en cuenta las alte
raciones de los precios de materiales, mano de obra y ·demás factores inci
dentes en la determinación del valor, precio o costo del contrato entre la 
fecha. de los actos administrativos cuya nulidad se solicita y el día en que 
se. haga la nueva adjudicación a los demandantes. 

"Sexta. Que el Instituto Colombiano ·de Construcciones Escolares, 
'ICCE', debe proceder a dar cumplimiento a la sentencia que pronuncie el 
honorable Consejo de Estado, y desarrollarla en todas sus conCiusiones sub
siguientes en el término de treinta (30) días a partir de la fecha- en que 
quede ejecutoriado el fallo que remate este proceso. ' 

"Séptima. Dentro de esta forma de restablecimiento del· derecho que 
aquí se solicita, a tenor del artículo 69 del Código de lo Contencioso Admi
nistrativo Colombiano, solicito del honorable Consejo de Estado tqme las 
disposiciones que crea convenientes para alcanzar el pleno restablecimiento 

. del derecho qiie -emana de fas iú1lidades que pido se. ciécreteü· ésfafoyendo 
los actos nuevos que deben proferirse. 

"Octava. Que en todo caso el Instituto Colombiano de Construcciones 
Escolares, o la entidad que le suceda jurídicamente para la época del fa
llo, si ello ocurriera, debe proceder a cumplir la sentencia que ponga fin 
a este proceso en el término de treinta (30) días siguientes a la fecha en 
que quede ejecutoriada la sentencia. 
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PETICION SUBSIDIARIA 

"Que, en caso de no declarse la nirlidad del contrato celebrado entr~ 
el Instituto Colombiano de Construcciones Escolares 'ICCE', y la firma Luis 
Galeano Alba Pinzón y Cía., Limitada, el honorable Consejo de Estado de
clare que el Instituto mencionado debe reconocer y pagar a mis mandantes, 
dentro· del término que se fije en la sentencia que ponga fin al debate pro
cesal, Ja suma de dos millones -ciento cuarenta y nueve mil ochocientos vein
tidós pesos con veintidós centavos ($ 2.149.922.22), o en su defecto la suma 
que se determine en el proceso, o por aplicación de los artículos 307 y 30$ 
del C. P. C. en razón de los daños de toda índole, esto es, de la totalidad de 
perjuicios sufridos por mis mandantes en razón de la actuación del Instituto 
Colombiano de Construcciones ·Escolares, 'ICCE', con motivo· del proceso 
administrativo de licitación y adjudicación del contrato para la construc
ción idel Instituto de Enseñanza Media Diversificada 'José Celestino Mutis', 
de la ciudad de Armenia". 

Los hechos que dieron lugar al ejerdcio de la ·acci~n pueden resumirse así: 

a) El Instituto Colombiano de Construcciones Escolares abrió la licitación 
internacional C-17-027, para la construcción de un Instituto de Enseñanza Media 
Diversificada "INEM" en la ciudad de Armenia; 

b) Por reunir los requisitos exigidos en los pliegos de cargos y ser posible 
la asociación de firmas, los demandantes concurrieron a la mencionada licitación, 
presentan.do una propuesta con un valor global total de $ 13.853.858.19; 

c) Como los demandantes reunian· las condiciones exigidas para la selec
ción, pasaron por las primeras etapas de clasificación, por la segunda etapa y 
llegaron a la tercera con la firma Luis Arturo Galeano Rojas, Bernardo Pinzón 
Atuesta y Jaime Alba & Cia., Limitada, "consorcio éste que ocupaba el primer 
lugar como firma opcionada, en virtud de que al realizarse la tercera clasifica
ción .presentó un proyecto por valor de $ 13.851.866.61 lo que coloca a la asocia
ción de la iiltima firma con ventajas sobre los consorcios Manuel Gallego Hernán
dez y 'Roberto Wiesner Durán & Cia., Limitada', por una diferencia de $ 1.991.58"; 

d) El Instituto Colombiano de Construcciones Escolares adjudicó el día 21 
de ·marzo de .1972, la construcción del INEM de Armenia a la firma de Luis Ga
leano Alba Pinzón; 

e) La adjudicación de que se ha dado cuenta en el hecho. anterior, se 'hizo 
contraviniendo el dictamen de la Contraloría General de la República, y a pesar 
de que la propuesta favorecida contenía enmendaduras que la hacían descartable 
según los pliegos de cargos; 

f) La actitud del IéCE ha causado perjuicio de orden económico a los de
mandantes. 

Como normas violadas con la expedición de los actos acusados la demanda 
cita los artículos 16, 20, 59 y 60 de la C. N.; 49 de la Ley 41!- de 1964; 19 y 29 de la 
Ley 36 de 1966; 10 del Decreto 1518 de 1965 y la Resolución 995 de 1969 de la 
Contraloría General de la República. 

En el libelo se hace un estudio extenso sobre la viabilidad de las peticio
nes del mismo, así como del concepto de violación. 

Admitida la demanda y notificada su admisfón al señor Gerente del ICCE, 
éste se constituyó en parte impugnadora, por medio de apoderado especial, quien 
al momento de alegar solicitó se denegaran las pretensiones del libelo. El señor 
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Fiscal Segundo del Consejo de Estado, en su vista de fondo, conceptúa que la Sala 
debe declararse inhibida para fallar en el fondo del negocio por carecer las firmas 
actoras de interés jurídico para demandar. 

Para resolver se 

CONSIDERA: 

Como el señor. Agente del Ministerio Público ha observado la existencia de 
la falta de un presupuesto necesario para una sentencia de mérito, es indispensa
~le estudiar inicialmente si .es derto, como se afirma en la vista fiscal, que los 
demandantes carecen de interés jurídico para obrar, ya que de ser ello así no 
habría lugar a entrar al fondo del negocio. · 

Fundamenta su concepto el señor Fiscal en las siguientes consideraciones: 

" ... Sucede, sin embargo, que el informe rendido por la Contraloría 
General de la República determinó también la existencia de enmendaduras 
en la propuesta 'presen1ada por el consorcio que conforman las personas 
demandantes en este proceso. Y, aunque el funcionario de la Contraloria 
advierte que .las correcciones encontradas .en esta segunda propuesta no 
alteran de modo sustancial el valor total de la propuesta, considera la Fis
calía que la aplicación de la condición expresada en el pliego de cargos 
debe, igualmente, hacerse en lo relacionado con ella. Porque el pliego de 
condiciones es una verdadera ley .de la relación entre oferente (Adminis
tración) y proponente (firma licitante) y no habiendo hecho aquél distin
ción entre enmendaduras que alteraran el precio to.tal de la propuesta y en
mendaduras que no lo hicieran, no podría tampoco la jurisdkCión de lo 
contencioso administrativo hacerla para disponer que la enmendadur¡¡. por 
la cual se alterara el precio total conllevara la inaceptabiU.dad de la pro
puesta y que, por el contrario, la que no lo hiciera se encontrara por fuera 

·de las. previsiones del literal c) de la segunda-condición del pliego de cargos. 

"Por esta razón, la anulación del acto de adjudicación de la licitación 
no implicaría el nacimiento de una relación contractual entre la ,Administra
ción y las firmas demandantes, ya que como se ha dicho, la propuesta de 
éstas adolece sustancialmente del mismo vicio que afecta la que resultó fa
vorecida. 

"Además nos encontramos ante el caso de que desechando la propues
ta presentada por las firmas Luis Arturo Galeano, Bernardo Pinzón, Jaime 
Alba & Cía., quedaran varias propuestas entre las. cuales hacer la adjudica
ción, puesto que con la que resultó favorecida no concurría únicamenfe la 
de los demandantes. No puede pensarse, entonces, que de rechazarse la pri
mera, automáticamente tuviera que favorecerse a la segunda: esto tendría 
que ser materia de estudio por parte de los funcionarios competentes para 
hacer ·la adjudicación, de conformidad con los criterios que para hacerla 
tenga la Administración, que no puede en ello ser reemplazada por el Or
gano Jurisdiccional. 

''Así, pues, no so-n -titulares los demandantes del derecho que enun
cian como lesionado por los actos acusados y es inexistente, entonces, el 
primer presupuesto jurídico para el ejercicio de la acción de plena juris
dicción consagrada por el artículo 67 del C. C. A. Dice esta norma: 

"La persona que se crea le~ionada en un d.erecho suyo establecido o 
reconocido por una norma de ·carác.ter dvil o administrativo podrá pedir 
que1 a.demás de la anulación del acto, se le re&tahlezca en su derecho. 
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"La prosperidad de la acción está condicionada a que el derecho que 
la personería lesiona.do por el acto administrativo, se encuentra efectiva
mente lesionado. Y es solo en protección de este derecho que es viable el 
ejercicio de la acción de plena jurisdicción. 

"En nuestro parecer, la inexistencia del derecho cuyo restableci
miento solicitan los actores en ejercicio de la acción de plena jurisdicción, 
determina la ausencia del interés jurídico concreto al que la ley condiciona 
la anulaición de un· acto administrativo por vía del ejercicio de la acción 
consagrada por el artículo 67 del C. C. A.; con lo que no puede ésta pros
perar ni parcial, ni totalmente. Vale decir, que no puede tampoco declararse 

· 1a nulidad del acto administrativo acusado. · 

"Por lo expuesto la Fiscalía considera que la carencia, de interés 
jurídico por parte .del actor para ejercer la acción de plena jurisdicción 
inhibe al Consejo de Estado para producir senfonida de mérito". 

Para la Sala es evidente que no le asiste razón a la Fiscalía cuando deduce 
.la falta de interés para obrar por parte de los demandantes en el hecho de no 
ser a ellos a quienes se hubiera adjudicado el contrato por .contener la propuesta 
que presentaron enmendaduras o borrones, y tener la Administración facultad 
para analizar otros factores para adjudicar, distintos del numérico. 

Como.Jo dijo el Consejo en providencia de .16 .de julio de 1966, el interés 
para obrar radica en la creencia de foner un derecho, mas no en la real existencia 
del mismo, de ahí que el articulo 67 del c. C. A., diga que "la persona que se CREA 
lesfonada en un derecho suyo 'establecido o reconocido por una norma de carác
ter Civil o administrativo ... ". El interés juddico para obrar emana de la condi
ción, en el presente caso, de postor en una licitación: luego, para demostrar la 
aptitud para demandar simplemente debe probarse haber intervenido en la lici
tación como uno de los postores y no necesariamente tener la condición. de mejor 
postor. · 

No se puede conftmdir el presupuesto de interés para obrar necesario para 
poder proferir una sentencia de mérito y la condición de ser titular de un derecho 
vulnerado (presupuesto necesario para ltn fallo favorable a las pretensiones de 
la demanda). El primero es necesario que se presente en toda persona que acuda 
a la jurisdicción contencioso administrativa haciendo uso del contencioso de ple
na· jurisdicción y el segundo es presupuesto indispensable para obtener un fallo 
favorable. · ' ·. . · · 

Como de las pruebas que obran en autos se demuestra que los actores par
ticiparon en la licitación C-17-0-27 ·para la construcción del INEM de Armenia, y 
que estiman o crean que sus derechos fueron desconocidos con la expedición del 

¡ acto de adjudicación y con la celebración del contrato posterior, y elfo podría 
1 ser así, precisamente por haber presentado ·propuestas para esa construcción, no 

puede el Consejo de Estado declararse inhibido para entrar a estudiar el fon.do 
del negocio por falta de interés jurídico para obrar en la parte demandante. 

Sentado lo anterior, se pasa a estudiar el .fondo del asunto .. 

Según lo expuesto en la demanda y lo alegado por el apoderado de los ac
tores el cargo a los actos acusados radica en que se aceptó y posteriormente se ad
judicó el contrato a un consorcio que presentó propuesta con enmendaduras y 
borrones, los cuales fueron hechos con posterioridad a la entrega para rebajar el 
valor de la prÓpiiesta, y para vulnerar los derechos de los demandantes. 

Lo primero que debe advertir la Sala es que durante el juicio no se logró 
demostrar que las enmendaduras, tachones y borrones de la propuesta presentada 
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por el consorcio conformado, por Luis A11turo Galean.0 Rojas, Be:rnardo Pinzón 
Atuesta y Jaime Alba & Cia., Limitada, hubieran sido hechas por funcionarios del 
ICCE o por ot11as personas, con posterioridad a la entrega de las propuestas. So
lamente está demostrado, y ello se observa de la simple lectura del expediente · 
contentivo de la misma, que es cierto, como lo encontró la Contraloría General de 
la República, que esa propuesta contiene 'una serie de enmendaduras tanto en la 
parte denominada Normas Generales, como en los Análisis de· Precios Unitarios, 
y que tuvo errores aritméticos en los valores y que se omitieron valores totales 
en algunos ítems. Mas, asegurar que esas. enmendaduras se hicieron para hacer 
bajar el valor de. la propuesta una vez presentada, seria aventurado. Está claro 
que ellas se hicieron para bajar el valor de l'a propuesta, pero de ello no puede 
inferirse que fuera para derrotar la presentada por los ~emandantes. 

En otras palabras, la Sala encuentra que evidentemente la propuesta favo
recida en la licitación G-17-0,27 contenía una serie de enmendaduras, que de acuer
do con la cor1dición segunda, numeral c) del pliego de· cargo, debía ser rechazada 
por el IOCE. 

Por ello, como el Insi:tuto Colombiano de Construcciones Escolares adjudicó 
el contrato para el INEM de Armenia, al consor~io Galeano Rojas, Atuesta Pinzón · 
y Alba, a pesar de que la propuesta debió ser rechazada, tiene qÜe concluirse que 
fue ilegal, por violación del pliegos de cargos, que es ley para los proponentes y 
para la Administración, como lo ha sostenido en diversas. oportunidades el Con
sejo, razón por la cual deberá anularse ese acto de adjudicación. 

Además, como está demostrado· en autos, con el informe de la Contraloría 
General de la República, la propuesta presentada por los demandantes también 
contenía una serie de enmendaduras (folios 25 a 31, cuaderno principal), aunque 
estas enmendaduras o borrones observados tanto en los ítems como en las hojas 
de análisis de precios unitarios, uo varían en forma alguna los súbtotales por ma
teriales, los subtotales por mano de obra ·ni los valores netos, es decir, no sufren 
cambio fundamental en el presupuesto total de la obra. presentada. por la firma 
licitante", debió también rechazarse, pues el numel'.al c) de la ·condición segunda 
de los pliegos, no distinguió entre enmendaduras que variaban los precios y aque
llos que se debían a errores mecanográficos, de cálculo, etc., simplemente se exi-
gió propuestas siu tachaduras, borrones o e~mendaduras. · 

Por esta razón, si todas las propuestas no se ceñían a los pliegos por con
tener enmendaduras, borrones, etc., la obligación del ICCE debió ser la de decla
rar desierta la licitación, y no adjudicar a la que consideraba que más se acercó 
al cabal cumplimiento de las normas del concurso. De ahí que tenga razón el 
señor Fiscal Segundo cuando expresa que, aunque era cierto que no debió adju
dicarse el contrato a la firma que a la postre resultó favorecida, tampoco podía, 
por razón de las enmendaduras, adjudicarse a los demandantes, ya que si la lici
tación no hacía distinción en cuanto a aquéllas no puede el juez al aplicar Ja ley, 
distinguir. 

Porque· no debe olvidarse, como la ha expresado esta corporación en otras 
oportunidades, el hecho <;le permitir participar en el proceso de selección a pro
ponentes cuyas propuestas no reúnen !Os requisitos exigidos por la ley o por los 
pJfégos de •Cargos; esfo no puede generar derechos para eÍfos en el caso de hab~rse 

• otorgado el contrato en forma ilegal, ya que de una situación ilegal no pueden 
emanar derechos. 

En otras palabras: es procedente la anulación del acto de adjudicación por 
. cuando es cierto que ella fue hecha en forma violatoria de las normas de licitación 
(los pliegos de cargos) y por ende transgresora de la ley sustantiva, como igual
mente es viable la d·eclaratoria de nulidad del contrato ·Celebrado posteriormente, · 
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aunque se haya vencido.el plazo fijado, pues es consecuencia de la nulidad de la 
adjudicación. 

En relación con el restablecimiento de su derecho pedido por los actores, 
tiene que concluirse que no es del caso acceder a ello, por cuanto aunque fueron 
postores en la licitación, y estaban en segundo lugar en la selección, su presencia 
en el proceso administrativo se debió a la no aplicación por parte del ICCE de 
lo establecido ·en ,el n:nmeral c) de la ccmdición segunda de los pliegos, ya que 
tampoco debieron ser incluidos en la selección de la propuesta ganadora por haber 
presentado una ,propuesta que no ·reunía lo~ requisitos de las normas de la lici
'tación. 

Se decretará la nulidad 'de la .adjudicación, aunque se denieguen los inte- · 
reses ·económicos ·de los actores, ,po11que la Sala ·entiende que su obligación es la 
de corregir los yerros administrativos, ·recordando a las autoridades que su obli
gación es cumplir y ·hacer cumplir las ley.es y obrar con lealtad y pulcritud en los 
asuntos que les sean encomendados, y riñe contra estos principios el hecho de 
establecer .unas reglas y luego desconocerlas Ja entidad ·que las dictó. 

Por fo ex.puesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra
tivo,. Sección Tercera, oído el concepto de su colaborador Fi.scal, administrando 
justicia en nombre de la Repüblica de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Primero. Es. nulo el acto administrativo contenido en el acta número 109 
de 21 de marzo de 1972 'del· Instituto Colombiano ·de Construcciones Escolares, 
"ICCE", aprobado por la Junta D~rectiva del mismo Instituto en su sesión del día 
11 de abril de ese mismo año, por medio del ·cual se adjudicó el ·contrato para la 
construcción del Instituto de Enseñanza Media Diversificada en la ciudad de Ar
menia a la firma o consorcio "Luis GaleanQ - Alba Pinzón". 

Segundo. Es nulo el contrato celebrado entre el Instituto Colombiano de 
Construcciones -Escolares, "ICCE" y la firma •Luis Arturo Galeano Rojas, Bernardo 
Pinzón Atuesta y .Jaime Mba H. & C~a., Lirriitada, de que trata la licitación número 
C-71-027, INEM de Armenia. 

Tercero: Deniéganse las demás pretensiones de la demanda. 

Revalídese el ,papel· común. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 

Osvaldo Abello Noguera, Carlos Portocarrero Mutis, Jorge Valencia Arango: 

Víctor M. Villaquirán µ., Secretario. 



RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. - CLAUSULA DE CA
DUCIDAD. - De conformidad con el artículo 255 del C. C. A., 
se deben especificar clara y concretamente los hechos y cir~ 
cunstancias que configuran la. causal de caducidad alegada. 
La simple afirmación genérica de incumplimiento, no cons
tituye la motivación requer~da por la norma citada, ni exi
gida por los más elementales principios de lógica y equidad. 
SOLIDARIDAD. - Entre el Consorcio de Fabricantes de Ma
terial Ferroviario, S. A. (Colcarril), en liquidación y el Insti
tuto de Fomento Industrial (IFI). - Como el Estado no 
perece ni se quiebra, por supuesto filosófico político, es. el_.. 
Estado mismo quien debe responder, directa o illdirecta
mente, de la gestión de sus organismos descentralizados, así 
éstos tengan autonomía jurídica y patrimonial, cuando tales 

organismos se liquiden o queden en insolvencia. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Tercera. 

Bogotá, D. E., mayo cinco de mil noveciento.s setenta y siete. 

______ Consejero ponente: .doctor Jorge Valencia Arango .. 

Ref.: Expediente número 1320. Actores: Metalúrgica Gran colombiana, An
tonio José Prieto, Joaquín Antonio Prieto Isaza, Marina de Prieto y 
Matilde Isaza de Prieto. 

En demanda presentada ante esta corporación, el doctor Antonio José Prie
to, en su propio nombre, como Gerente d.e la sociedad Metalúrgica Grancolombia
na y como representante judicial de los señores Joaquín Antonio Prieto Isaza, 
Marina de Prieto y Matilde Isaza de Prieto, solicitan se hagan las siguientes de
claraciones: 

"a) Que son nulas las Resoluciones declarativas de caducidad (anterior
mente indicadas), número 1 de noviembre. 24 de 197.0 y número 1 de 9· de junio 
de 1971, proferidas por la Junta Directiva. de Colcarril, entidad ésta. estatal del 
orden nacional, con domicilio en Bogotá. Resoluciones ambas que por haber sido 
expedidas en forma anormal y arl:¡itraria están afectadas de inconstitucionalidad 

-- - e-ilegalidad-y de aquí su nulidad; ? 

"b) Que las resoluciones anteriores por haber dado por terminado el men
tado contrato número 17 de agosto de 1970, de modo intempestivo, arbitrario y 
·contra derecho le ocasionaron graves perjuicios patrimoniales y morales a la so
ciedad contratante 'Metalúrgica Grancolombiana, Limitada', que repercutieron en 
el patrimonio particular del socio gerente y del. socio Joaquín Prieto y en los mo
rales de sus 4 socios; 
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"c) Que consecumcialmente 'Y a modo de restablecimiento del derecho le
sionado se declare que el Consorcio de Fabrkantes de Material Ferroviario, S. A. 
(COLCARRIL) y el Instituto de Fomento Industrial (IFI), solidariamente, son ci
vilmente responsables de los perjuicios oca.sionados a Metalúrgica Grancolombia
na en detrimento de sus patrimonios particulares y por haberse visto obligados a 
afrontar lá emergencia económica y financiera a qtie se vio abocada la fábrica 
de fundición perteneciente a Metalúrgica, teniendo que hipotecar sus bienes in
muebles, vender otros de carácter bursátil, etc.; 

"e) Que la ·condenación al pago de perjuicios comprende daños patrimo
niales y morales y el resarcimiento debe extenderse a unos y otros; 

"f) Y que se condene en costas solidariamente a las dos entidades descen
tralizadas señaladas y a modo también de indemnización de perjuicios por la te
meridad en que incurrió Colcarril en la conformación de los actos administrativos 
corporiados por las dos resoluciones de caducidad mencionadas. Que la condena
ción de perjuicios se haga en concreto en ·cuanto pueda demostrarse dentro de 
este juicio e in generi o e'n abstracto en cuanto a lo que no se alcance a demostrar 
en su valor. 

"Que consecuencialmente y a modo de restablecimiento de los derechos 
lesionados se declare que el Consorcio de Material Ferroviario, S. A. (COLCA
RRIL) y el Instituto de Fomento Industrial (IFI), solidariamente son civilmente 
responsables de los perjuicios patrimoniales y morales ocasionados a Metalúrgica 
Grancolombiana, Limitada, y de modo partkular a los socios Antonio José Prieto, 
.Joaquín Antonio Prieto Isaza, Marina Laserna de Prieto y Matilde Isaza Prieto. 
Que se condene y se ordene el pago de los perjuicios patrimonial.es y morales 
determinados y· especificados, a las entidades estatales descentralizadas dichas 
(IFI y COLCARRIL) y a favor de las cinco personas indicadas como demandantes 
como parte actora". 

Como hechos relató el demandante los siguientes: 
'' 

"19 Que siendo como es Metalúrgica Grancolombiana, Limitada, socio de 
Colcarril y siendo como es el contralo ·que se dedaró caducado de tanta impor
tancia para la sociedad que represento, tanto por su cuantía como por su natu
raleza y esencia para no incurrir .en arbitrariedad y culpa dolosa, era de elemental 
práctica como es costumbre en todos los· paises de régimen de dere0ho y de ins
tituciones avanzadas en el Derecho Públko y Administrativo, que al menos se le 
hubiera llamado ·la atención a Metalúrgica sobre su incumplimiento o forma de
fectuosa de cumplir el contrato de elaboración y venta de los implementos espe
cificados en el contrato o en la mora para entregarlos con señalamiento categó
rico de fechas, de implementos defectuosos o dañados con expresión de cantidades, 

·como todo lo demás atañedero a demostrar el incumplimiento o el imperfecto 
.i cumplimiento del contrato, y en el caso supuesto de ocurrencia. 

"29 Que por no haber procedido Colcarril diligente y cuidadosámente de 
conformidad a· lo anteriormente indicado con transgresión de precisas normas 
de Derecho Civil que rigen el contrato de compraventa: como la de los contratos 
en general, Colcarril le cerró las puertas a mi representada y todas las oportu
nidades para demostrar que los reclamos o quejas eran equivocados o procedia'n. 
de negligencia del mismo Colcarril o de mora suya, en fin, para demostrar su 
legal, estricto y correcto cumplimiento del contrato, o bien para corregir los 
defectos en la elaboración de los implementos contratados, para el· supuesto de 
que efectivamente éstos existieron. 

"39 Que por -el error de conducta en que incurr10 Colcarril de conformi
dad a lo expuesto en el numeral anterior se incurrió por parte de Colcarril y en 
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forma muy perjudicial para mi representada en no hab"erle propiciado que hu
b_ier.a sido oída en descargos, por lo cual se violó el elemental principio universal 
de derecho contenido en el artículo 26 de la Constitución Nacional, que obliga 
·en :cualquier campo que sea: polícivo, penal o administrativo, oír en descargos 
.previamente a un presunto culpable de cualqiuer transgresión . y aun en el dvil, 
porque en este campo esa disposición constitucional se cumple notificando per
sonalmente de las demandas o del primer auto con que se inicie una actuación. 

"49 Porque en los países hispanoamericanos y conforme a tratadistas como 
el argentino Bielsa en el tratamiento de contratos de suministro, como es 
~l de que trata esta demanda, sus derechos administrativos así lo prescriben y 
así mantienen una jurisprudencia sana . y protectora de los abusos de poder de 
la Administración, y aunque en contratos administrativos de suministros se pade 
la caducidad, tienen establecida la· jurisprudencia de que la caducidad debe de
cretarse por el Contralor de la Administración o sea el Organo Jurisdiccional de 
lo Contencioso Administrativo. 

''.59 Que las resoluciones de caducidad y más propiamente la primera, o 
sea la del 24 de noviembre de 1970, se produjo sin allegamiento de ninguna prue
ba, contrariando el principio elemental de derecho de que la pr.ueba incumbe 
al q:ue afirma o acusa y no al que. la niega; conforme a la regla latina: 'actori in
cumbit probatio' (artículo 1757 del C. C.). 

"69 Ql,le el contrato terminado por la caducidad NOVO siete (7) contratos 
anteriores que produjeron ingentes pérdidas a Metalúrgica por motivos varios, 
siendo de anotar principalmente ·dos: 19 Precio dé los implementos muy ·bajo, 
y 29 imposición de una técnica que fue muy laboriosa y costosa en la fabricación 
de algunos de los implementos, tales como ruedas para vagones de ferrocarril, 
de carga, y el llamado yugo, para los mismos, por cuanto la fabrica'Ción de tales 
implementos constituía para Colombia y sus industriales privados, un experi
mento nuevo en la hechura y una técnica que no era conocida en Colombia, todo 
lo cual acusado por no haberse tenido en cuenta estas circunstancias en el mo
mento de la: celebración de los· contratos declarados novados por el que es mo
:tivo de fa presente demanda, ocasionaron una gran pérdida. Y si a esto se agrega 
que ·Colcarril, -el que en el fondo vino a' ser un sub contratista en relación con la 
casa mexicana que en licitación internacional adquirió el contrato de hechura 
o fabricación de mil (1.000) vagones de carga, contrato que les fue adjudicado 
por los ·Ferrocarriles Nacionales de Colombia, Colcarril recibió de la casa mexi
cana un diseño errado para la .fabricación de las ruedas; y esto no vino a des·cu
·brirse por Metalúrgica, Limitada, sino en el transcurso de mucho tiempo después 

1 de que estuvo luchando técnicamente para producir una rueda aceptable, que le 
ocasionó grandes erogaciones de dinero, que se traducen en pérdidas, error ese 
que como se estaba procediendo sobre la buena fe que les fató a los mexicanos 
en la entrega que hicieron de ese diseño, Metalúrgica o mi representada no pudo . 
hacer el reclamo oportunamente para haberse resguardado .de tanfo perjukio su
frido y a causa de que le fue entregado por Colcarril la que a su vez la recibió 
de Ja .casa mexicana, un diseño de ruedas para fabricar por el procedimiento de 
forjas y no por el procedimiento de fundfoión que fue este el que contrató Col
carril .con Metalúrgica. En todo caso, hubo negligencia por parte de Colcarril en 

- -I"ecibir de la casa mexicana un diseño ip.adecuado para el .contrato o contratos 
de .ruedas celebrados con mi representada. 

"79 (Que mi representada n·o ha firmado contrato alguno ni con los Ferro
carriles ·Nacionales, ni con la casa mexicana referida. 

"89 Que 'Colcarril' que es la sigla de 'Consorcio de Fabdcantes · de Mate
r.ial.Ferroviario,. S. :A.', en el capítulo de 'preliminar' del contrato sub júdice está 
déterminado .que así se denominaría 'Colcarril'. 

\ 
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"9Q Que la soCiedad 'Metalúrgica, Grancolombiana, Limitada' está com
puesta de cuatro socios familiares entre si, lo cual ha .determinado que el socio 
que expone y el socio Joaquín Prieto por defender los intereses de sus familiares 
vinculados a la sociedad se hayan visto ·precisados particularmente a compro
meter su patrimonio particular con hipotecas y ventas para recaudar fondos 
con qué afrontar el· rudo y primer impacto que produjo la caducidad intempes
tiva decretada e impuesta por la Junta Directiva de Colcarril, porque de no haber 
procedido así sé habría producido la quiebra de la sociedad, y por esto tiene'n 
derecho al resarcimiento de perjuicios. 

"10. Que para tratar mi representada -de resarcir en parte los perJmc10s 
que se habían ve.nido cumpliendo y acumulando de pérdidas cuantiosas en el 
cumplimiento de los siete (7) _contratos novados por el de 17 de agosto de 1970 
fue por lo que Colcarril concedió a Metalúrgica el suministro de cuatro mil 
(4.0-00) ruedas, no maquinadas, por- valor de $ 6.780'.00 (véase folio 2 del con
trato) ·y los otros productos varios por valor de ... todo lo cual dio como valor 
total o precio de lo que Metalúrgica debía fabricar y entregar a Colcar'ril fue la 
suma de $ 7.418.435.00 moneda corriente. · 

"11. Es bueno advertir para una mejor comprensión por parte de la Justi
cia Contencioso-Administrativa que en materia de ruedas hubo primero un con
trato por la cantidad de ochocientas al precio de $ 1.300.0-0 cada una, sin ma
quinación y si se maquinaban ese precio se recargaba con. $ 160.00 cada rueda. 
Ese contrato fue celebrado el 3 -de octubre de 1968. De ese primer contrato se 
fabricaron y entregaron y fueron recibidas y están trabajando en los vagones 
en que fueron instaladas aproximadamente 750i hasta octubre .15 de 1970; en el 
ser:vicio fa_llaron, parece, 250, o sea un 4 % del total recibido pero hay que ad
vertir que para la entrega de las 750 recibidas a satisfacción hubo que· reprodu
cir aproximadamente 390 o 40-0- más que fueron rechazadas y que representan 
el valor de $ 496.000.00, suma ésta que fue imputada por -Colcarril a suma reci
bida •como anticipo en la cuenta corriente que se estableció entre la•entidad fa
bricante y Colcarril, de suerte qu·e esa suma ha sido para Metalúrgica una pér
dida neta debid.o al defecto del modelo ya anotado. Del contrato caducado se 
produjeron 250 r1,1edas en cuya fabricación se hicieron tantos esfú.erzos de orden 
técnico y a mucho costo,- pero no obstante el defecto anotado del modelo, se 
logró superar tal defecto en forma que esa cantidad de ruedas fue aceptada en 
su calidad, mediante el examen técnko practicado por el interventor designa<;lo 
al efecto por Colcarril y _los Ferrocarriles Nacionales, denominada Consultécni
ca, gerenciada por el ingeniero Aníbal López. Colcarril las recibió y las trans
portó a la planta ubicada en Sogamoso, Boyacá, perteneciente a 1-a Industria Mi
litar; con el objeto de ensamblarlas en los vagones de carga. Colcarril pagó su 
valor y quedó -debiendo un saldo de $ 160.000.00 que no ha cancelado. Ese total 
de ruedas fue mecanizado por Metalúrgica al costo de $ 160.00 por rueda, o sea 
que el valor total de cada rueda fue de $ 1.850·.00. 

"12. Colcarril incumplió inusitadamente el contrato a los quince días· de 
estar en- vigencia y cuando Metalúrgica lo estaba cumpliendo a_ satisfacción me1 

<liante esfuerzos óptimos; así las 200 primeras ruedas que debían entregarse el 
15 de sep.tiembre de 1970, conforme el numeral 0.02 'términos de entrega' del 
contrato, página 4!J.-B y al plano de la página 5 del mismo. La primera entrega de 
200 ruedas debía hacerse el 15 de septiembre de 1970, o sea 15 días después del 
31 de agosto de 1970, según así lo reza la cfáusula dicha que rigió el cuadro o 
plano de 'cantidad de unidades para entregar en 1970'. Conforme a lo di·cho el 5 
de septiembre de 1970 en que Colcarril por sus técnicos aprobaron la calidad y 
la entrega de cantidad mayor de la que estaba obligada Metalúrgica para esa _·_ 
primera entrega porque lo examinado y entregado fue la cantidad de 250 ruedas. 
Aceptada la calidad y dado el pase o aprobación por Consultécnica o interven-

ANALES DEL CONSEJO - 27 



418 Función jurisdiccional 

tor de inspección, designado por Colcarril (véase cláusula 11.011 'Interventoría
inspección', página g:¡,_v del contrato), la entrega quedó" hecha en los predfos de 
la fábrica de Metalúrgica, ubicada en la vereda de Chusacá, Soacha, Cundinamar
ca, y Colcarril procedió al recibo y transporte por ser de su cargo. Colcarril 
hacía el transporte por sus camiones a Jos talleres de la Industria Militar, como 
atrás ya se había dicho para allí ser ensambladas en los vagones de carga que 
esa· entidad hubiera recibido y ensamblado en su totalidad. Estando recibidas 
las 250 ruedas o sea una cantidad mayor a la que debía entregarse el 15 de- sep
tiembre se procedió a facturar el cobro del valor correspondiente y Colcarril 
pagó una .parte, quedando a favor de Metalúrgica un saldo de $ 160.000.00 en 
contra de Colcarril. En estas circunstancias narradas y de modo inexplicable e 
injustificado y cuando ya tenia las 250 ruedas en poder de la In:dustria Militar, 
Colqarril, por medio de su Stibgerente, doctor Alvaro Báez, avisó a Metalúrgica 
qri.e no pagaba el saldo porque el Gerente, señor Gustavo Jaramillo Ferro, había 
dado orden de no pagarlo y de no recibir más ruedas, todo lo. cual fue confir
mado ,por el señor Alfonso Reyes, Jefe del Departamento de Material, quien a su 
cargo tenia el recibo de lo fabricado por Metalúrgica. Esto ocurrió entre el 12 
y el 14 de septiembre de 1970. A partir de esas fechas Colcarril incumplió el 
contrato por no pago completo de lo entregado y por negativa a recibir los im
plementos que contractualmente se debían elaborar y entregar. Ese contrato lo 
arruinaron, lo desmantelaron y lo echaron a perder ir.rogando gra vi~imos per
juicios a Metalúrgica porque Ja espina dorsal del contrato, lo jugoso y que consti
tuía el incentivo principal para haber celeb1:ado Metalúrgica el contrato era 1a 
fabricación de ruedas, de las cuales Colcarril se proveyó importándolas del ·ex
tranjero y a un precio más alto. Se sabe que cada rueda importada costó alrede
dor de $ 2.500.00 moneda corri.ente. Pero no contento Colcarril con los incumpli
mientos anteriores y como para arruinar en su totalidad el contrato e incumplirlo 
y quedar manifestado en la práctica el propósito o intención de inferir un daño 
gravoso y perjudidal para los intereses patrimoniales de Metalúrgica, para el reci
bo del implemento llamado yugo, inventó el señor Jaramillo Ferro un procedi
miento que no está pactado eI1 ~l contrato, que no estaba previsto y que dicfato
ri[\lmente se lo impuso a Metalúrgica, consistente en someter. ese implemento para 
ser recibido, a una prensa de averiguación de solidez de la pieza, que debía sopor
tar una presió"n de tonelaje de 220 (toneladas). Esa medida fue a propósito de 
obstrucción para el normal cumplimiento del contrato en la que se refería a 
yugos y sirve también para marcar la conducta del Gerente de Colcarril, señor 
Gustavo Jaramillo Ferro. Tal maniobra fraudulenta constituyó otra forma de 
incumplimiento del contrato y otra manera inventada a propósito de inferir daño 
de arruinar a Metalúrgica. No obstante que con la sustra·cción arbitraria y unila
teral por parte de Colcarril de frustrar el recibo de ruedas, lo que vale detCir 
sústraer del contrato la fabricación principal pactada, Metalúrgica abnegadamente 
quiso cumplir lo relativo a la fabricación de los demás implementos objeto del 
contrato y en condiciones muy adversas primero porque su capital de trabajo 
quedó menguado con el no pago de los $ 160.000<.00 restantes del precio de las 
250 ruedas entregadas, y segundo con el invento satánico d~ prueba de solidez 
de los yugos que extracontractualmente impuso Colcarril con el fin de hacer 
fracazar, de frustrar el contrato en su totalidad para Metalúgica. 'Debo añadir que 
el á_nimo extraordinariamente honesto y extraordinariamente tozudo por par,te 
de Métalúrgica de enfrentarse a la adversidid y a la malicia de Colcarril, se pró
dujeron yugos en cantidad muy .apreciable que desafiaron y soportaron la prueba 
'destructiva' ya dicha. Sin embargo, y esto pone de manifiesto el ánimo nocendi· 
de Colcarril en el tiempo de la gerencia del señor Gustavo Jaramillo Ferro y de 
la Junta Directiva que lo acompañó, que llegó un momento también en que esa 

··entidad se negó a recibir más yugos y más implementos elaborados por Meta-
lúrgica. 
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. "13. Pero descartando lo relativo a yugos y demás implementos queda el 
hec110 protuberante del incumplimiento de Colcarril narrado en el nmi1eral an
terior respecto a la transgresión o incumplimiento por parte de Colcarril del 
contrato en lo concerniente a las ruedas. Y esto es suficiente para en forma ca· 
tegórica, como lo dijimos en nuestra petición de reposición de la resolución 
primera que declaró la caducidad del ·contrato, que el incumplimiento y la mora 
habían partido y eran achacables no a Metalúrgica sino a Colcarril. 

"1'!. Para qúe no se trate de sorprender duranle el plenario del juicio qbe 
instauro y para prevenir cualquier"a confusión que se quisiera traer que hiriera 
la mente de los señores honorables Consejeros, llamo la atención hacia que en 
la Resolución número 9 de 1971 que confirmó la anterior sobre icaducidad im
partidas ambas por la Junta Directiva de Colcarril, que ]as ruedas que se dice 
fallaron en el servicio, y en el supuesto de que ello fuera cierto, tal falla perte
necería no al contrato que han declarado caducado sino a contratos anteriores 
que quedaron novados por el contrato hoy sub lite; y que es de muy mala fe 
iratar de imprimirlereversibilidad y no hacia atrás sino hacia adelante para invo
lucrar efectos ele' contratos NOVADOS a efectos de un contrato posterior que los 
extinguió por ministerio de la ley. 

"15. Que el infringimiento del contra-to por parte de Colcarril y reagrava
do con l,a declaratoria de e.aducid.ad o su fenecimiento arbitrario han producido 
en contra' de Metalúrgica, e.n ·sus intereses patrimoniales daños o perjuicios que 
concretamente anotamos así:. 

"1 c;i Los siete contratos que se novaron por el que es materia de la presente 
demanda fueron pactados con un precio tan notorfamente bajo y que ocasionó 
una ingente pérdida que el mismo Colcarril así lo reconoció, como lo recono
ció también la Industria Militar que similarmente celebró contratos de fabri
caición para los mismos mil vagones de carga del con~rato con la casa mexicana 
'Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril, S. A.', quedó consignado tanto 
en actas de sesiones de la Junta Directiva de Colcarril como cristalizado en el 
contrato nova.torio -hoy declarado ca.ducado por , Colcarril- en fa cláusula 
número 3. 02, reajuste allí previsto que no se llevó a cabo ni en la liquidación 
allí fíjada y menos en su pago. El derecho al reajuste allí consignado y rio llevado 
a cabo representa para Metalúrgica un valor de más de $ 1.000.000.00, suma ésta 
que hace parte de los perjuicios que por la presente deman\da se deben reconocer 

'y ordenar su }fago, elpr.ecio total del contrato es de $ 7.418.435.00. El ní¡mero 
de ruedas pactadas para fabricar y entregar fue de 4.000 al precio de $ 1.695.00; 
su valor total era de $ 6. 780.üOO.OO (luego el valor para lbs otr9s implementos es 
·de $ 638.435.00). Luego descartadas las ruedas arbitrariamente por Colcarril todo 
el incentivo del contrato desaparecía porque su valor de $ 6. 780.000.00 frente a 
$ 638.435.00 quedaba reducido a una suma pequeña incapaz de. dar utilidades que 
resarcieran el valor de los productos fabricados y rechazados durante la ejecu
ción de los ·contratos novados y que cubrieran también el riesgo de los valores 
de los posibles I'echazos durante la ejecución del último contrato a que nos veni~ 
mos refiriendo. · · 

"16. El contrato fenecido por caducidad decretada arbitrariamente estaba 
prectestinado a d~ir ·una utilidad presuntiva del 30 % 'sobre el valor total· de las 
cuatro mil (4.000) ruedas que absorbiera la pérdida ocasionada en la ejecución 
de los contratos novados. El precio de maquinación ele' cada rueda se pactó pos
teriormente al contrato caducado en la suma de $ 160.00 por rueda. El precio en
tonces de las 4.000 ruedas, incluso maquinación, debía producir la suma total de 
$ 7.420.000.00, o sea rueda a $ 1.855.0.0. Las 250 ruedas entregadas valieron 
$ 463,750.00. Dejaron de pagar $ 160.000.00, como ya se ha dicho, con incumpli
miento de Colcarril. Restados los $ 463. 75.Q.OO y para el caso supuesto de canice-' ' 
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lación total de aquel precio de 4 .. 000 ruedas, se tiene la suma de $ 6.956.250.00. 
El precio de qtilidad posible calculada sobre esta suma del 30% sería de 
$ 2.086 .. 875 .. 00. Esta suma representa el daño y perjuicio al mismo tiempo oca- ·' 
sionado por la caducidad arbitrari;;t del contrato caducado. Si a ella se agregan 
·las. siguientes sumas: $ 160.000.00 saldo de las 250 ruedas entregadas, a.ntes de
terminadas; $ 830.000.00 de pérdidas por rechazos en. los contratos anteriores; 
$ 1.300.000.00 el valor de reajuste pactado en el contrato caducado y 'no cumpli-
do. Hacemos esa estimación (el fundamento de ese reajuste es el de que en el 
momento de pactar los contratos anteriores los precios, éstos fueron muy bajos, 
debido a informaciones insuficientes sobre\ el valor de materiales, ausencia de 
planos y muchas otras razones); Colcarril no ha. pagado materiaies entregados 
en octubre y noviembre de 1970, de ÍJie~as varias, que no han sido· facturadas 
porque faltan los informes de almacén de Colcarril; los estimamos en la suma de 
$ 25.000.00; materiales en planta, pendientes de recepción, que estaban fabrica-
dos cuando Colcarril suspendió y feneció a su antojo el contrato del 17 de agosto 
de 1970; estimamos su valor ·aproximado en $ 50.000.00; hay que agregar el va-
lor, estimado simplemente como chatarra, de ·yugos priricipalment0 rechazados, 
ele 2 toneladas que se encuentran en la planta de Colcarril en Bonza, jurisdicción 
de Duitama, Boyacá, que el Gerente de Colcarril actual, doctor Enrique Vejara.no 
Calvo, después de haber dado orden escrita para que fueran entregados a Meta
lúrgica p·orque le pertenecen, subrepticiamente dio contraorden a s-us empleados --
de Bonza para impedir el retiro. Estimamos el valor de esta chatarra· en la suma 
de $ 20.000.00. Totalizando todas las sumas anteriores sé obtiene ia cantidad de 
cuatro millones dosdentos setenta y un mil ochocientos setenta y cinco pesos 
($ 4.271:875.00), valor . del daño emergente, aproximadamente, sufrido. -por la 
sociedad. El 'valor del lucro c'esante aproximado se estima en la suma de $ 400.000 
en el tiempo que. va corrido desde la fecha de septiembre de 1970, en qU:e arbi
trariamente y con incumplimiento del contrato por parte de Colcarril el Gerente, 
Gústavo· Jaramillo Ferro, ordenó el no recibo de más ruedas, suma ésta que en el 
fondo comprende en parte daño emergente y en parte lucro cesante y que tiene 
como fundamento el que. se mantenía .un personal de trabajadores de planta apro
ximadamente a ochenta individuos con salarios elevados y en cuyo lapso dismi-
nuido el ritmo de actividad que se. traía, ese personal práctic"amente recibía remu
neración estando ocioso; pero había que mantenerlo en la espera de que Colcarril 
rectificara StlS arbitrariedades. ' 

"16-A. La situación úHimamente determinada, de suspensión ·en la recep
ción de ruedas, se agravó 'mucho más y el traumatismo que se había producido con 
ello, de resquebrajamiento de las actividades de la planta .y del sostenimiento de 
toda una maquinaria o estructuración para cumplirle a Colcarrff el contrato ca
ducado se puso de manifiesto cuando se recibió la notificación de la resolució.n de 
caducidad el 13 de enero <;le 1971, porqtw el tronchamiento súbito de modo abso
luto de toda la producción de Metalúrgica, constituy;ó un golpe, un impacto de 
consecuencias terribles que am.enazaron la ruina, la quiebra total de la empresa; 
los gastos con las pérdidas ·que se habían· venido acumulando· desde sept\embre 
de 1970, que se fueron acentuando día por día con la suspensión de pagos, de 
recepciones de otros implementos. Así se reveló qué a la Empresa de Energía Eléc
trica se le debía por consi.lmo de en.ergia cerca de $ 150.00.0.0.0, a los chatarreros 
o_ yendedores de __ chatarra,_cerca. de $_ 170.00.0..0.0, deudas .. por_otros suminis,tros de 
materiales, sueldos de personal técnico, director de la planta y prestaciones socia
les para el pago d'e obreros que babia que pagar de inmediato porque era imposi
ble sostener por m.ás tiempo inactivo el persoi;ial de ~qu,ellos, o.chenta obreros. La 
empresa no tenía en caja dinero alg1,v~o. Todo su capital de tral>,ajo estaba, consu
mido. La ruina era inminente. Así en estas con:diciones el gerent,e que expone 
hi.(\:w. de·'l~ip,<;>teca.r Ma Gas.a. qe. s4 prqniecJad (de ~,avaria,, l,Jon.os. dlill lFU, p_or Qtra 
suma aproximada a $ ·100.000.00 y .el socio Joaquín Prietb h1;1bo tambi.én de hipo- -
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tecar otro inmueble de su propiedad particular por $ 200.000.00 y de esa fecha en 
adelante el suscrito gerente ha tenido que atender con dinero de sus rentas· pro
pias el ··pago unas veces de salarios, y las prestaciones sociales del personal des
ped.id.o .. Todo ese impacto súbito que hu~o que .afrontlr c~n val.or,. abnegada_ Y 
decididamente por parte de lo~ dos soc10s md1cados, ha conshtmdo un dano 
emergente aproximado a $ 500.000.üO, porque de otro modo Ja empresa habría 
sido embargada y llevada _a un juicio de quiebra. Ese golpe súbito ruinoso en sus 
consecuencias destructoras logró frenarse pero el estado de deterioro de la . em
presa ha. continuado, porque la clientela q~e se tenía antes de comprometerse 
Metalúrgica con CoJcarriJ para elaborarle productos para los Ferrocarriles Nacio
nales, y dentro 1'ie plazos cortos y angustiosos, había implicado consagrar toda la 
actividad de Metalúrgica para CoJ.carril con la disminución si no cancelación total 
de su clientela de antes t1ue aún no se ha ·podido· recuperar, y por lo tanto, con
tinúan gravitando los perjuicios o daños ócasionados por la Gaducidad del con, 
trato de 17 de agosto de 1970. 

"17. Para atender en toda su extensión e intensidad el abastecimien.to o 
suministro de materiales ferroviarios a Colcarril y con destino a los Ferrocarriles 
Nadonales, y por exigencias aun del mismo Colcarril que estaba empeñado en 
tener la seguridad y la garantía de que Metalúrgica sí iba a cumplir la producción 
de lo que se. le encargara y contratara, Metalúrgica se vio precisada a éxpansionar 
sus instalaciones en su planta que funciona en la vereda de Chusacá, jurisdicción 
~de Soacha (Cundinamarca), lo que se traduce en una s'erie de inversiones valiosas 
tales como la instalación de un. nuevo horno eléctrico de 2.0 toneladas, que se 
importó de Estados Unidos y cuyo costo total incluyendo el valor de la instala
eoión eléctrica que llevó a cabo la Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá, la que 
por solci' ese concepto cobró la suma de $ 250.000.üü, dicho horno •costó la suma de 
$ 1.WO.Oüü.00 de los cuales todavía se le debe al IFI una suma apreciable por la 
apertura de una carta 'de crédito; la instalación de u11 equipo de limpieza con gra
nalla de acero; de una máquina desmoldeadora, de qtros equipos de limpieza, por' 
valor de US$ 11:000.00. No se hubieran justificado esas inversiones y la adquisi-

, ción de obligaciones de deudas por pagar cuantiosas si se hubiera sospechado de 
la deslealtad y la posibilidad. de ruptura imprevista en las relaciones contractuales 
con Colcarril. 

"18. Que Metalúrgica no recibió ninguna ayuda de asistencia t6cnica de 
Colcarril, empresa ésta que estaba obligada a darle c'ontemplando las cosas re-

. troactivamente y a partir de Jos primeros contratos porque la casa mexicana se 
había .obligado a ello, pero Colcarril por una absoluta negligen'cia o culpa de su 
parte no la .reclamó ni la impuso.' Metalúrgica sostiene que las fallas técnicas, 
usuales en esta clase de fabricaciones nuevas en Colombia, y las dificultades que 
ocurren para adquirir una experiencia nueva son onerosas pero son remediables, 
cualesquiera que fueren sus causas. El país tiene numerosos ejemplos de este 
aserto, inclusive la misma empresa de Colcarril há sido una experiencia para el 
país, para que se sigan construyendo los vagones que '1os Ferrocarriles necesitan 

·para reponer .su material rodante. 

"19. Acusa una grande ai.1dacia, mala fe, en aseverar falsamente en la Re~ 
solución de 9 de junio de 1971, por la cual la Junta Directiva de Colcarril re
a.firmó la caducidad pronunciada por la Resolución· del 24 de noviembre de 1970, 
al decir que en los memoriales que dirigimos interponiendo los recursos de re
vocatoria y apelación, hicimos confesión de que sí se habían roto ruepas. Desde 
el instante en que las 250 ruedas que se produjeron dentro de la ejecució.n del 
contrato del 17 de agosto de 1970, ruedas que ·aceptadas técnicam.ente y llevadas 
por Colcarril y entregadas a la Indus-tria Militar en la planta de ésta, en Soga
moso, han permanecido allí desde el tiempo de la entrega hasta hoy sin haber 
sido ensambla·das y sin haberlas dado al servicio, es físicamente imposible qu"l 
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se. hubiera roto siquiera una,. hay por '10 tanto la afirmación al respecto es com
pletamente falsa. Es igualmente antiveridico que en esas peticiones qe reposición 
se hubiera hecho confesión o aceptación de que había ocurrido ruptura 'de rue
das correspondientes al contrato caducado. En el supuesto de que hubiera ocu

. rrido ruptura de. ruedas 'ello pertenecería a los contratos novados y por lo ·canto 
no solo no se ha demostrado. eso sino que se trata de hacer confusión, mezclando 
lo perteneci.ente a ·Jos contratos novados con lo concerniente al contra'fo último 
ca~ucado. · 

. "19-A. Que todos los. rechazJs correspondientes a ruedas fueron d"e los 
éontratos novados, y que á' este respecto conviene resaltar que 'no. solo se trata 
de una fabricación difícil de por sí. sino que Metalúrgica está dispuesta· a demos
trar que EL MODELO DE LA RUEDA MEXICANA NO CORRESPONDE A UN 
MODELO PARA FUNDIH SINO. A UNA RUEDA PARA FORJAR, cosa que no 
se había determinado definitivamente en. agosto 17 de 1970, por lo cuál Metalúr
gica venía de buena fe creyendo en la bondad del modelo mexicano, ya que no 
había razón alguna para· no confiar en las especificaciones de la casa responsa
ble y con experiericia en la fabricación de vagones, y cumpliendo con las espe
cificaciones de análisis químicos y dimensiones de la rueda señalada por ellos y 
fijada en los contratos. Hechas las advertencias anteriores :que significan, además, 
que Metalúrgica puede sostener, con sólidas pruebas que no es responsable de la 
gran mayoría de esas fallas. y de esos rechazos, de los contratos novados o ante- , 
riores, volvemos a repetir ·qu.e el espíritu del contrato caducado y la razón por 
la cual se firmó fue la de. permitir a Metalúrgica pagar las sumas que adeudaba 
por anticipos y resarcirse por lo menos en parte de las pérdidas experimentadas 
anteriormente en las operaciones de fabricación y representadas como se dijo 
ya en la suma de $· 839.968.-00, si no más, y de toda posibilidad de pago de los 
saldos que adeudaba por anticipos. Resulta que Metalúrgica reclamá, por esa 
misma razón, que las pérdidas por esos materiales rechazados deben serle reco
nocidos como indemnización puesto que la caducidad del ·.contrato le· ha quitado 
TODA OPORTUNIDAD DE RESARCIRSE JUST AMJ;<::NTE DE LAS PERDIDAS 
NOMBRADAS. Al respecto haf-un daño· emergente, tangible, por la suspensión o 
terminación arbitraria del contrato, y por lo tanto u'n perjuicio real, de por ló 
menos la suma indicada.· Y esto sin contar las posibles utilidades comerciales 
que deberían también computarse dentro del normal desarrollo de un contrato de 
cuantía elevada, y que por lo menos debiera ascender al 30-% del valor de las 
ventas. Precisamente de estas utilidades Metalúrgica esperaba el resarcimiento 
de las pérdidas y, la posibilidad del pago de los anticipos. 

"20. En los contratos novados se produjeron rechazos ~preciables de pie
zas varias, pero especialmente de ruedas, en· abril 15 de 197.0 ascendían a la suma· 
de $ 83.968.-00 y al consolidarse la cuenta con los rechazos entre abril' 15 de 1970 
y agosto 17 de 1970 y algunos posteriores habría de ascender esa .cantidad a 'la 
de $ 1.000.000.00 aproximadam:ente. Por esta razón ;figura en el contrato caducado 
una suma ccimo anticipo de cerca de $ 2.000.000.00. Pero de esa suma no se 
recibió sino una parte relativamente pequeña como verdadero anticipo de ese 
contrato, o sea la suma de $ 300·.000·.00, a la cual habría que agregar otras de 
saldos pendientes de amortizar por concepto de anticipos realmente recibidos 
en los contratos novados. O sea que existía en el momento de firmár el contrato 
de-17 de agosto de 1970 cafü1cáao; una ·suma pór üfatérialés récha:Zados por cerca 
de· $ 1.000.000.00, pérdida efectiva por Mefalúrgica que se pensaba resarcir y 
compensar' en el desarrollo y ejecución de ese contrato, una vez que habían supe
rado las dificultades y adquirido la experiencia de fabricación. 
1 

"21. Hacemos notar que .Colcarril entre la fecha en que Metalúrgica recla
mó solicitando la revocatoria de la Resolución de caducidad- número 1 de no
viembre 24 de 1970 y la que produjo con fecha 9 de junio de 1971 para negar la 
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reposición, se tomó maliciosamente cuatro meses y medio, tiempo éste en el cual 

desmantelaron totalmente el contrato caducado, arruinándolo totalmente para 

Metalúrgica, porque ese lapso lo aprovecharon para acabar de importar las rue

das y esperar la terminación de los demás implementos contratados y que el 

Gerente· anterior,. Jaramillo Ferro, había repartidn entre las empresas industria

les de su- amistad. Así se explica porque no repusieron, porque por sustracción 

de materia, era imposible que el contrato caducado pudiera tener cumplido 

efecto por parte de Colcarril y a favor de Metalúrgica. De ahí que dijeran que 

no nos quedaba otro 'derecho sino el de pedir' indemnizaición de perjuicios a Col

carril, por lo tanto, resulta la premeditación· y arbitrariedad para inferir a 

Metalúrgica un daño muy gravoso y muy per,iudicial para sus intereses tanto pa

t.rimoniales como morales y que las dos Juntas Directivas que produjeron las re

soluciones de cadrn;:idad se inspiraron en defraudar en forma absoluta a Me

talúrgica. 

"21. COACCION MORAL PARA FIRMAR EL CONTRATO CADUCADO; 

"El contrato ele 17 de agosto de 1970 tuvo por objeto zanjar las dificultades de 

reclamos mutuos entre ColcarrÜ y Metalúrgica por razón de la ejecución de los 

siete contratos novados. Al ·respecto intervino directamente el señor Gerente del 

IFI; doctor Alberto Jaramillo Sánchez, como aparece del documento descrito en 

el ·numeral c) del Capítúlo de 'Documéntos relativos a la demanda que se ins

taura', que la Junta Directiva de Colcarril le impuso a Metalúrgica un plazo de· 

cinco meses para la entrega de varias piezas en la forma allí expresada, y así 

mismo le impuso un plazo hasta el 15 de agosto de 1970 para la firma del con

trato caducado que .fue elaborado sin ia intervención de .Metalúrgica sino exclu

sivamente a satisfacción de Colcarril y por eso en lo transcrito en el numeral 

referido de esta demanda y tomado del extracto del acta 57 de la Jl'inta de Col

carril de la, sesión del 9 ele julio de 1970 que9-ó consignado: 'en caso de que 

Metalúrgica no firme el contrato que SE LE PROPONGA, la Gerencia hará uso 

. de lo dispuesto en el acta número 56 de junio 23, punto tercero y procederá ·cte 

inmediato a EXIGIR a la conípañía de seguros el pago ele las garantías respecti

. vas' (el subrayado es mío). Estas garantías eran las de los contratos novados. Lo 

trans~rito constituye un apre:qiio, una presión con la amenaza de cobrarle a la 

compañía .de seguros inmediatamente si Metalúrgica no firmaba el contrato que 

·se le propusiera, o sea el caducado. Fue una coacción moral que se hizo valer 

para que Metalúrgica no pudiera, como no pudo, pedir la modificación de nin

guna ciáusula eµ ningún sentido y así se le perjudicara por ello. En el momento 

de firmar el señor Joaquín Prieto como fiador y Metalúrgica por medio de su 

Gerente, el Gerente de Colcarril, Gu'stavo Jaramillo Ferro, eludiendo el acta ex

presada y en presencia de los abogados de Colcarril que habían elaborado el 

contrato a voluntad' suya, manifestó categóricamente que no se podía modificar 

ni una coma. El doctor Alvaro. Báez, Subgerente y Secretario de Colcarril, lo 

-i presenció. De manera· que el IFI auspició e intervino directamente en la confec

ción del contrato caducado. Luego es innegable que sí hubo coacción moral con 

la amenaza del cobro a la compañía de seguros a fin de que el contrato se fir

Ii:1ara en la forma como quedó redactado. 

,..22. De conformidad al telegrama .auténtico de fecha 16 del presente mes 

de agosto, dirigido por el Gerente de Colcarril al Gerente de Metalúrgica, docu

mento éste relacionado en el numeral 1) del mismo Capítulo 11 que antecede 

de convocatoria a los socios de. Colcarril para una asamblea ex·traordinaria que 

se llevó a cabo el 26 de este mes de .agosto y en' la cual se planteó la disolución 

de Colcarril, disolución propiciada .por el mismo IFI, el que fue representad.o por 

un delegado especial. y quien hizo saber la voluntad del IFI en pro de la disolu

ción; ese delegado representó más del 90% del capital social de Colcarril, pero 

sin que presentara fórmula algt~na para proteger intereses de terceros, de los 
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socios acreedores y de quienes como Metalúrgica han tenido contratos y tienen 
irntereses graves que proteger en litigios con Colcarril y por su culpa. La diso
lución se llevará a cabo en breve porque el solO IFI tiene fuerza mayoritaria 
capaz· de imponer su voluntad. De los hechos anteriores de que el IFI propició 
la fundación de Colcarril y de que toda la responsabilidad en su administración, 
·como en la dirección financiera y de todo orden, le correspondía al IFI en Col
carril por ser dueño de más del 90% del capital social, de todo lo cual se desprende 
ineludiblemente que por ser el IFI una entidad estatal descentralizada del orden 
nacional al liquidarse Colcarril como lo están haciendo, el IFI por ministerio de . 
la ley, sucede o se subroga a Colcarril para r·esponder por todos los derechos y 
obligaciones que a éste le ·correspondían, porque no sería honesto, lícito ni justo 
que una entidad estatal que representa a la Nación y a su Tesoro Público funde 
sociedades mixtas atrayendo capital privado, así sea pequeño; para dejarlas pe
recer por su doble negligencia en que ha incurrido, por culpa in eligendo e ,in 
vigilando ya que el IFI omitió ejercer plenamente su derecho de socio mayorita
rio y de abastecedor financiero, permitiendo como permitió. la elección de ge
rentes anteriores al actual, y de Juntas DirecHvas inadecuadas para un desarrollo 
de buen éxito en los propósitos y fines con que se fundó Colcarril; y ya omitien
do también la vigilancia y la fiscalización plena que le correspondía para evitar 
frustraciones, pérdidas de capital y todo lo demás desastroso que ocurrió du
ruante la vida de Colcarril; y porque hay que recordar que el IFI o IIlstituto de 
Fomento Industrial se fundó exclusivamente para propiciar el desarrollo econó
mico y la indus·trialización del país. (Véase Decreto-ley 1157 de julio 18 de 1940, 
artículo 30). · 

"23. MOVIL MORAL DE COLCARRIL Y DEL IFI CONTRA METALURGICA 
PARA PERJUDICARLA 

"Durante el mes de febrero de 1970 Colcarril auspiciado por el IFI, por 
medio del Subgerente, Héctor Tobón, le propusieron a Metalúrgica en una Junta 
Directiva que les arrendara su fabrica de fundición y al efecto cristalizaron la 
propuesta en la carta de fecha l3 de febrero .de-197{). que al efecto presento, y 
donde consignaron cláusulas ruinosas y leoninas imposibles de aceptar porque 
implicaban la pérdida de la fábrica y la ruina de Metalúrgica. Desde ese instante 
se desató persecución, hostilidad y odio por' medio de maquinaciones tor.tuosas 
emanadas de la la Gerencia .de Colcarril y de la Junta Directiva, encaminado todo 
ello a proporciOnar la frustración de los contratos existentes. Esta actuación 
constituyó un móvil moral que hace presumir que a modo de una retaliación 
se produjo la resolución de caducidad del contrato. El lFI hizo avaluar la fábrica 
por medio de la Casa 'Avilsot, Limitada'., que se encarga de avalúos técnicos in
dustriales y agrarios. Esta casa dio un avalúo total de $ 6.387.450.00·. Esto cons
tituye una prueba muy valedera sobre que el IFI y Colcarril obraron y han estado 
obrando mancomunadamente y comprometiendo así su responsabilidad en la co
misión de hechos dañosos. 

"24. MANCOMUNIDAD DE RESPONSABILIDAD DE COLCARRIL Y EL 
IFI 

"La· mancomunidad en la responsabilidad· de ambas sociedades es incues
_tionable por __ Ja_ estl'echa .conexidad--de ambas, mantenida -Y--sostenida por la 
mancomunidad de intereses comerlCiaÍés en pro de un servicio público: suminis
trar implementos y construir mil vagones de carga para los Ferrocarriles Na
cionales. Siendo como es el IFI el accionista mayoritario con más dei 90.% de 

·capital en Colcarril; llevando mal o negligentemente la d,irección y administra
ción de éste, primero por su Subgerente Administrativo, el economista doctor 
Héctor Tobón, inadecuado o lo que fuera, y más tarde por un grupo de miembros 
mayoritarios en la Junta Directiva, entresa_cados de su miSmo person¡¡l directivo; 
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así el Presidente de la Junta Directiva de Colcarril quien actuó tanto en la ex
pedición ele la primera resolución como en la segunda de caducidad, es el 
Presidente, doctor Alberto Vélez, al propio tiempo era y es miembro directivo 
del IFI nombrado por el propio Presidente de la República; otro miembro di
rectivo ele Colcarril es el doctor Gregario Rudas, Subgerente Administrativo del 
IFI, luego la mancomunidad en la responsabilidad para pagar, como debe pa
garse el monto inclemnizatorio ele los perjuicios a Metalúrgica, recae fatalmente 
sobre el IFI porque la conexidad indicada engendra la soliclariclacl del mismo · 
IFI porque está actuando para ello, su responsabilidad ad solidaria con Colca
rril se acentúa todavía más, o sea que solo él queda en escena para responder, si 
aquello ·culmina. · 

"25. EXTINCION DE LA HESPONSABILIDAD DE LOS FIADORES 

"Los hechos anteriores implican que no es posible demandar al fiador 
Joaquín Prieto ni a la Compañía ele Seguros· Skandia por incumplimiento de un' 
contrato roto, quebrantado, incumplido solidariamente por Colcarril y el IFI, los 
fiadores garantizaban el cumplimiento normal de un contrato que se presumía 
cumpliría estrictamente ele buena fe Cokarril. Roto el equilibrio moral y jurídico 
del contrato por éste, por decisiones arbitrarias, desapareció la causa legal de la 
garantía; Colcarril y el TFI invadieron el campo de la ilicitud". 

CORRECCION DE LA DEMANDA 

La demanda inicial fue adicionada y en dicha adición se solicita se ten
gan como parte los señores Joaquín Antonio Prieto ·1saza, Marina de Prieto y 

Matilde lsaza de Prieto. 

En dere.cho se fundamenta la demanda en los artículos 67, 83 y 68 del C. 
C. A; Decr.eto 1050 de 1968, artículo 89, relativo a sociedades de economía mixta, 
numeral b), artículo 12; artículo 27, numeral b); artículo 25, artículo 28 y artículo 
30 ele ese Decreto, y Decreto 3120 de 1968, artículos 19, 39 y 99; artículo 95 del 

C.P. 
' 

Agotado el trámite previsto por la ley, sin. que se observe causal de nulidad 
que invalide lo ·actuado, se procede a dictar sentencia previas las siguientes con
sideraciones: 

EL CONCEPTO' FISOAL 

El señor Fiscal Segundo de la corporación, Gilberto Gartner Posada, en su 
concepto de fondo expresa: 

' . 
"En el contrato celebrado entre 'Consorcio de Fabricantes de Ma- · 

teriales de Material Ferroviario, S. A.', y 'Metaiúrgica Grancólombiana, Li
mitada', se estipuló lo siguiente: 

· "15.00. CADUCIDAD. . . Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
254 y siguientes de la Le,v 167 ele 1941 y por estar Colcarril asimilada a 
empresa industrial del Estado, según el Decreto extraordinario 3120 de 
1968, son causal e¡.<> ele caducidad del pres~nte . contrato las siguientes: 

"15.001. La disolución de Metalúrgica. 

"15.002. La incapacidad financiera de Metalúrgica, la cual se pre
sume si se abre a ésta concurso ele acreedores, si Metalúrgica cede sus 
bienes conforme a los artículos 1672 del Código Civil y 1073 a 1083 del 
Código Judicial; o si judicialmente se la declara en quiebra. 
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"15.-0002. El notorio descuido o el abandono de los deberes de Me
talúrgica en lo 'concerniente a la organización; ejecución y desarrollo de 
la producción, tomada tanto en .conjunto como en lo relativo a cada pro
ducto, en particular,· de fabricación de Jos proquctos. 

"15.004. El incumplimiento, por parte de Metalúrgic!l, de la.s obli
gaciones contraídas en el' presente contrato. 

"15.01. La declaración de caducidad será hecha por Colcarril me
diante resolución motivada de su Junta Directiva, en la cual se expresa
rán las causas que la originaron y los recursos que cQntra ella proceden, 
resolución que se notit'icará personalmente, dentro de los cinco días si
guientes a su expedición, al represen,tante legal de Metalúrgica, a la com
pañia o compañías de séguros atrás mencionadas y al doctor J <faquín Prie
to. Si por cualquier causa, no pudiere liacerse notificación personal, se 
publicará un aviso en el 'Diario Oficial', por una vez y con inserción de 
la parte resolutiva de dicha providencia. ·contra ella cabe el ·recurso de 
reposición, dentro de los cinco (5) días, contados desde la fecha de la 
última notificación personal o dentro de los quince (15) días siguientes al 

·de su publicación en el 'Diario Oficial', según el caso ... " (folio lO vuelto, 
cuaderno número 2). · 

"La anterior estipulación contiene. la llamada cláusula de caducidad 
mediante Ia cual se otorga a los entes públicos la facultad de dar por ter
minado un contrato cuando a juicio de los. mismos el contratista ha incu
rrido en una de las causales de incumplimiento de lo pactado. La obliga
ción de pactar dicha cláusula fue establecida por el legislador nuestro para 
todas las personas de derecho público, y en lo que respecta a las empresas 
industriales y comerciales del Estado, el Decreto-ley 3130 de 1968 dejó 
al 'arbitrio estipulación de esta cláusula. 

"Pues bien: La empresa 'Consor,cio de Fabricantes de Material Fe
rroviario, S. A.' (Colcarril), como empresa industrial y comercial del Es
tado, estipuló la mencionada cláuimla de caducidad, y en uso de esa 
facultad declaró, por Resolución número 1 de noviembre 4 de 1970, la cadu
cidad .del contrato que había celebrado con la sociedad 'Metalúrgica Gran
colombiana, Limitada'. 

"Dice el actor que 'aun ·cuando en contratos administrativos de su
ministros se pacte la caducidad, tiene establecida la jurisprudencia de que 
la c.aducidad debe decretarla el Contralor de la .Administración o sea el 
Organo Jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo', sin embargo, cree 
la Fiscalía que la jurisprudencia no ha dicho tal cosa, -pues ello equival
dría a terminar con esa institución y se confundiría ·con la reolución (sic) 
de los contratos porque una cosa es la caducidad y otra muy distinta es la 
resolución. 

"Por la resolución judicial,. según el profesor Sarria, el contrato cesa 
para lo futuro y se extingue retroactivamente desde su nacimiento; se des
atan todos los derechos· y obligaciones que de él emanaron; se vuelven las 
cosas al estado en que se hallaban antes de celebrarse; se tiene por no .ce

'lebrado. La resolución obra doblemente sobre el c,ontrato: para lo fiifüró, 
quitándole su fuerza; para lo pasado, deshaciendo sus efectos. 

"En cambio, la caducidad, de acuerdo con el mismo tratadista, es un 
fenómeno propio del Derecho Administrativo y consiste en la terminación 
unilateral que los gobernantes, o la Administración haceri del contrato. 
Producida la caducidad, el contrato cesa para lo futuro. No tiene ella efec
tos retroactivos. 
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"Esta misma corporación ha dicho que repugna a la técnica jurídica, 
hablar de caducidad declarada por la justicia ordinaria; los contratos se 
c.aducan por la Administración cllmplida cualquiera de las causales prefi
jadas claramente en el respectivo contrato .. o señaladas por la ley. La reso
lución, en cambio, compete declararla al Organo Judicial. Distinto es que 
la· jurisdicción conozca de las controversias- suscitadas con la declaratoria· 
de caducidad, sobre su legalidad o ilegalidad. Pór manera que, el contrato 
celebrado entre Colcarril y Metalúrgica: Grancolornbiana, Limitada, sí podía 

· ser caducado por la entidad primeramente nombrada, como empresa in
dustrial del Estado. 

"Lo anterior no quiere decir, que tal declaratoria puede hacerse sin 
mediar causal de inclimplimiento; por el contrario, para declarar la cadu-

- cidad es esencial que concurra una cualquiera de las causales, previamente 
señaladas. De tal suerte 'que el particular que contrata no está sometido a la 
voluntad soberana de la Administración, sino que ésta debe seguir determi
nadas líneas d'e conducta, de tal suerte que si de la actuación equivocada 
o torcida ele la Administración resultaren lesionados legítim.os derechos del 
contra.tista, le· deben ser reparados en la medida en que se produjeron. El 
hon,orable Consejo rle Estado ha dicho: 'El régimen del contrato aclminis- · 
trativo descansa en dos ideas fundamentales: si ele una parte afirma la exis
ten.cía en favor de la Administración, ele otra reconoce el derecho del con
trata·nte al respeto del e·quilibrio financiero considerado en el contrato. Es 
en este equilibrio en el_que se expr"'.sa realmente la existencia del contrato'. 

"Veamos entonces si el actor ha desvirtuado la motivación que sirvió 
de fuhclamento a las resoluciones acusadas. 

"Como ya se insinuó atrás, la empresa 'Consorcio ele Fabricantes de 
Material Ferroviario, S. A:' declaró la caducidad del contrato celebrado 
con 'Metalúrgicas Grancolombiana, Limitada',. por no haber cumplido 'las · 
obligaciones que adquirió en virtud del mencionado contrato, tanto en lo 
concerniente a las fechas y cantidades de entrega de dichos productos 
como en lo concerniente a la calidad .de los ;mismos'. 

"Para tratar de desvirtuar esta imputación, el actor afirma en su 
libelo que la empresa que representa sí estaba cumpliendo con dicho con
trato a satisfacción mediante esfuerzos óptimos: así las primeras ruedas 
que debían entregarse el 15 de septiembre de 1970, 'conforme al numeral 
00.2, 'término de entrega del contrato, página. 4~-B, y al plano de la página 
5~ del misíno. La primera.'entrega de 200. ruedas debía. hacerse el 15 de sep
tiembre, o sea 15 días después del. 31 de agosto de 1970'. 

"Pero a folio 17 del folder que contiene el expediente que le sirvió a 
la Junta D~rectiva de Colcarril para declarar la caducidad, aparece el oficio 
número DT-6/16464, expedido p9r Ferrocarriles Nacionales ele Colombia, 
en donde rechazan las ruedas fabricadas por Siderúrgica 'Grancolombiana', 
por los defectos allí anotados. 

"Además, el ·compromiso ele la sociedad Metalúrgica Grancolombiana, 
no era solamente la de entregar determinado número ele ruedeys, sino tam
bién la de otros productos, tales como 'platos de centro (bastidores)'. 'Polea 
para frenos ele mano', 'volantes para freno ele mano', etc., y no hay cons
tancia en el expediente que acrediten el cumplimiento ele esa obligación. 

"También a folio 24 y siguientes, aparece la nota dirigida por el 
Gerente de la Metalúrgica Grancolombiana a Colcarril, en donde expresa
mente reconoce que 'esta empresa no ha tenido éxito en tal manufactura, 
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así corno el incumplimiento de sus compromisos de fabricación de rue
das ... '. Es decir, que admite que no está cumpliendo con las obligaciones 
contraídas con la empresa que le declaró caducado el i;ontrato. Y aun 
cuando hace algunas afirmaciones para justificar ese incumplimiento, ellas 
no tienen la fuerza suficiente para exonerarse de la resporisabilídacl que le 
acarrea la inejecución del convenio. 

·"En fin, a través de las pruebas allegadas al proceso, se óbserva el 
esfuerzo hecho por la parte actora, tendiente a evitar que la empresa 'Col
carril' le declare la ·caducidad del contrato que no pudo cumplir, por dife
rentes factores que fácilmente pudo prov·eer al concertar su voluntad. 

"No' son necesarias otras consideraeiones para llegar a la conclusión· 
de que la parte demandante en e~te proces.o, no alcanzó a desvirtuar los 
cargos formula.dos en la resolució.n de caducidad aquí demandada, y a ella 
Correspondía la carga de la prueba. 

"Corno consecuencia de lo anterior, conceptúa la Fiscalía que las pre
tensiones de la parte actora no le pueden prosperar". 

PARA RESOL VER SE CONSIDERA 

1. Obra al folio l6 del cuaderno número 1, y al folÍO 113 del folder número 
II, el contrato celebrado entre "Consorcio de Fabricaiites de Material Ferroviar,io, 
S. A. (COLCARRIL) ", por una parte, y, por .la otra. "Metalúrgica Grancolornbiana, 
Limitada" y Joaquín Prieto Isaza, e~ forma solidaria, cuyas cláusul:\s, son las si-
guientes: · 

"1.0oO. Preliminar. 

"CONTRATO 

. 
1 

"Entre los suscritos: Gustavo Jararnillo Ferro, mayor, vecino cie Bogotá, 
titular de la cédula de ciudadaní~ ,número 156984 expedida en esta ciudad, quien 
obra en nombre y representación de la sociedad denominada Consorcio de Fabri
cantes de Material Ferroviario, S. A., dorniiciliada en Bogotá, autorizado por la 
Junta Directiva de esta sociedad, y que en este documento se denominará Colca
rril, por una parte; y, por la otra, An.tonio José. Prieto, mayor, vecino de Bogotá, 
titular de la cédula de ciudadanía número 45 de Bogotá, quien obra en nombre y 
representación de la sociedad denominada Metalúrgica GrancolombÍana, Limita
da, domic~Iiada en Bogotá, autorizado por la Junta de Socios de esta sociedad, .y 
que en este documento se denominará Metalúrgica, y Joaquín Prieto Isaza, mayor 
de edad, vecino de Bogotá, titular de la cédula de ciudadanía número 17035179 de 
Bogotá, quien con arreglo a los artíiculos 1568 (inciso 19) del Código Civil y 16 de 
la Ley 26 de l922, obra solidariamente con Metalúrgica en lo concerniente a todas 
y cada una· de las obligaciones que esta segunda ·compañía adquiere en este acto, 

· ·se 11a celebrado un qontrato con arreglo .a las siguientes cláusulas: 

"2.00." Antecedentes. 

"Con anterioridad al presente contrato, Metalúrgica se comprometió a su
ministrar a Colcarril ciertos productos, cuyas fabriicación ·y 'entrega fueron regu
ladas por siete (7) contratos escritos, que se identifican a continuación su fecha 
y firma, número, objeto y valor, respectivamente: 
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"Fe<(ha del NV del N9 de Plano de vír. total del 
contrato contrato Nombre del producto piezas· referencia contrato 
1 

.21 Marzo 68 .1 Platos de centro 775 01-B-18 199. 950 .. 00 

19 Julio 68 2 Platos de centro 1.425 01-B-18 367.650.00 

3 Oct.' 68 3 Ruedas . 800 Q-11470 1. 040. 000. 00 

9 Dic. 68 4 Polea freno de mano 254 F-11450 

Sopor.te flecha 254 F-11453 

Guía izquierda soporte 

flecha . 254 F-11454 

Guía derec·ha soporte 

flecha . '. 254 F-11455 

Fijación soporte flecha 254 F-11456 

Volante freno de mano 254 F-11560 

Trinquete de freno. 254 F-11561 · 

Soporte del mástil del 

freno 254 F-11562 

Hueda del trinquete. 254 F-11563 

Plato de centro (truck) 508 Q-11467 

Rozadera 1 1. Q.16 Q-11471 

Tope posterior AI-BD. 508 S-11437 
Tope posterior AD-BI. 508 S-11438 
Tope delantero BD-AI .. 508 S-11439 
Tope delantero Bi-AD. 508 S-11440 
Caja de impacto 508. S-11441 
Yugo. 508 S-11558 
Cuña para yugo . 1.016 S-11881 845.000.00 

1 

27 Mar,zo 69 7· Cuña relleno bastidor. ·4.000 S-11109 494.868:00 
26 Junio 69 9 Polea fre.no de mano . 950 F-11450 

Volante freno de mano 950 F-11-560 

Trinquete del freno. 950 F-11561 
Soporte del mástil del 

freno . •, 950 F-11562 

Rueda del trinquéte. 950 F-11563 
., 

1 

Rozadera fateral 3.400 Q-11471 

Tope posterior AD-BI. 1.900 S-11438 

Tope posterior AI-BD . 1.900 S-11437 

. Tope delantero AI-BD .. 1.900 S-11439 

Tope delantero AD-BI. 1.900 S-1144.0 

Caja de impacto 1.900 S-11441 

Yugo. '1. 900 S-11558 

Cuña para yugo ... 3.800 S-11681 

Plato de centro (truck) 1.700 Q-11467 3.052.977.00 

5 Enero 70 13' ftueda$i;. 4.00·0 Q-11470. 6.780.000.00 
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"3.00. Novacióll. 

"Colcarril y Metalúrgica han convenido .en dar completamente por termi
nados los siete (7) contratos referidos, algunos de los cuales están pendientes,' en 
todo o en parte, y ·en celebrar en: su reeli1plazo uno nuevo. 

' "3.01. Dicha terminación tendrá efecto a tiempo con la entrada en vigencia 
del nuevo contrato, que es el presente, y en ese momento quedarán extinguidas to
das y cada una de las obligaciones estipuladas en los contratos reemplazados. 

'~3.02. En lo atinente a los precios pagados por Colcarril a Metalúrgica antes 
del presente contrato y por concepto de los contratos reemplazados, cada una 
de las pa,rtes, una vez haya entrado en vigencia el presente contrato, designará un 
representante para que ambos, dentro de los treinta (30) días siguientes al· del 
µombramiento, estudien los precios anteriormente referidos. · 

"3.03. Estudiados los precios y escrito el correspondiente informe, que de" 
berá tener las recomendaciones expresas de los comisionados; .aprobado el infor
me por el Gerente de Col.carril y si, como. es de prever, resultare. que hubo alzas 
sustanciales en esos precios dura,nte la vigencia de los contratos reemplazados, 
Metalúrgica presentará a la Junta Directiva de Colcarril ·una solicitud de indem
nización por dichas alzas, solicitud que no ·podrá exceder, en ningún caso, del 
treinta por ciento (30 % ) del valor tofal de las mercancías entregadas por Metalúr
gica a Colcarril, en productos distintos de ruedas para carros o vagones de ferroca
rril,. ni del diez por ciento (10 o/o) iJara éstas. Será absolutamente potestativo de la 
Junta de· Colcarril conceder o· no, en todo o en par-te, la indemnización pedida. 

"4.00. AIIexos. 

"Hacen parte del presente contrato y se agregan a este documen~o, los si
guientes anexos: 

"4.0'1. Certificado expedido por la Cámara ,de Comercio de Bogotá sobre 
constitución, existencia, representación e inscripción de. Colcarril; 

"4.0.2. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá sobre 
constitución, existencia, representación e inscripción de. Metalúrgica . 

.. , "4.03. Copia auténtica del acta número cincuenta y siete (57) de la Junta 
Directiva de Colcarril, de nueve (9) de julio de mil novecientos setenta (197-0), 
mediante la cual se autorizó al gerente de esta compañía para celebrar el pre
sente contrato. 

'.'4.04. Copia auténtica del acta número siete (7) de la Junta de Socios de 
Ml'ltalúrgica, de cuatro ( 4) de agosto de mil novecientos setenta (1970), por la cual 
se facultó al gerente de esta compañía para celebrar el presente contrato. 

"4.0-5. Copia firmada por las partes; del plano número 01-B-18, suministra
do por Colcarril, para ser utilizado por Metalúrgica en la producción, en serie, 
de platos de centro (bastidor). ' 1 

"4.06. Copia firmada por las partes, del plano número F-11450, suministra
do por Colcarril, para ser utilizado por Metalúrgica en 13, producción, en serie, 

~-----<:}e Jl()leas para frenos_ cie mal!_o. 

"4.07. Copia firmada por las partes, del plano número F-11560, suministra
do por ·colcarril para ser utilizado por Metalúrgica en la producción, en serie, de 
volantes para frenos de mano. 

"4.08. Copia firma,da por las partes deJ plano :p.úmero Q-11467, suministrado 
por Colcarril para ser utilizado por Metalúrgica ·en la producción, en seri~, de· 
J,Jlatos de centro (truck). · ' 
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"4.09. Copia firmada por las partes del plano número S-11558, suministrado 
por· Colcarril para ser utilizado por Metalúrgica en la producción, en serie, de 
yugos. 

"4 .. 10. Copia firmada por las partes del plano número Q-11470, suministrado 
por Colcarril para ser utilizado por' Metalúrgica en 1a producción, en série, de 
,ruedas para muñón, de cinco pulgadas. por nueve pulgadas (5" x 9"). 

"4.11. Copia firmada por las partes, de la versión castellana de las especi
ficaciones para fundiciones de acero al carbono y aleado, distinguidas con el nú
mero ,M-201-66 y adoptadas por la Associatión of American Railroads (Asociación 
de FerrO'carriles Estadinenses) que en el presente documento se denominará AAR. 

"4.12. Copia firmada por las partes, ele la versión castellana de las especi
ficaciones para compra y aceptación· de hqrquillas de acero de fundición, aproba
das· para uso con engranaje de tracción de diseño convencional y doble, distin-
guidas con el número M-207 y adoptadas por la AAR. . 

"4.13. Copia ·firmada por las partes, de la versión castellana de las especifi
caciones para ruedas de fundición de acero para vagones de carga, distinguid.as 
con el núniero M-208-66 y adoptadas por la AAR. · 

"4.14 .. Copia auténtica del acta número cincuenta y nueve (59) de.la Junta 
Directiv·a de Colcarril, de doce (12) de agosto de mil novecientos setenta (Í97ü), 
mediante la cual se aprobó el texto del presente contra-to. 

"4.15. Copias auténticas de las pólizas de seguros que gara~tizan el cumpli
mient.o de las obligaciones de Metalúrgica, adquiridas mediante el presente con-
trato. · 

"5.Q.O. Orden de precedencia de documentos para interpretar el presente 
contrato. 

"En caso de duda o desacuerdo sobre la interpretación de este contrato se 
tendrán en cuenta, para interpretación de él, los siguientes documentos: 

"5.Q.1. Este contrato. 

"5.02. Ert su orden, los :mex
1

os determinados en las cláusulas 4.03, 4.04, 4.05, 
4.06, 4.07, 4.08, 4.09, 4.10, 411, 4.12, 4.13, 4.14 y 4.15. 

"5.03. Decreto extraordinario número 3130 de 1968, articulo 39. 

"6.00. Objeto del contrato. 

"E( présente contrato tiene por objeto la fabricación, por parte de Metalúr
gica y para Colcarril, de. los productos que se determinan a contihuación, con 
arreglo a. planos suministrados por Colcarril y a las especificaciones de la AAR 
que los complementan. Dichos planos y especificaciones son los relacionados en 
las cláusulas 4.05, 4.06, 4.07, 4.08, 4.0.9, · 4.10, 4.11, 4.12 y 4.13 del presente docu
mento. Los planos y su numeración corresponden a los de Constructora Nacional 
de Carros de Ferrocarril, S. A., de Méxko y las especificaciones a las convenidas 
por la Association of American Railroads, de los Estados Unidos de América. 

"6.01. Discriminación de productos, planos y espeeificaciones. 

"Los productos que fabricará Metalúrgica y sus correspondientes planos y 
especificaciones para fabricarlos son: 

6.011. Platos de centro (bastidor). 

"Según plano 01-B18 y especificaciones AAR M-20~, grado B. 
1 
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"6.012. Poleas pam freno de r.nano. 

"Según plano F-11450 y especificaciones. AAR-M-·201, grado B. 

"6.0l3. Volantes para fl'eno de mano. 

"Según plano F-11560 y especificaciones AAR M-201, grado A .. 

"6.014. Platos de cenil'o Úruck): 

"Según plano Q-11467 y especificaciones ·AAR M-201, grado C. 

"6.015. Yugos. · 

"Segú11 plano S-11558 y especificaciones AAR M-207, grad_o C. 

"6.016.· Ruedas. 

"Según plano Q-11470 y especificaciones AAR-M-208, clase U. 

"Este plano indica las dimensiones para rueda maquinada y acabado. Las 
ruedas fundidas entregadas en bruto por Metalúrgica tendrán las tolerancias ne-
.!!e.sarias para ser maquinadas por clienta de Colcarril. · 

"6.02. Términos de entrega. 

"Metalúrgica entregará a Colcárril los p-rbdticfüs objeto del presente con
trato por períodos quincenales, contados a partir del treinta y uno (31) de agosto 
de mil.novecientos setenta (1970), en la forma que se especifica a éontinuación: 

"Productos. Plano N9 Cantidad de unidades pam e!ltre,gar en 1970. 

Agts. 31 .Sep. 15 30 Oct. 15 30 Nov. 15 30. Dic. 15 30 

6.071. Platos de centro (bastidor) 
0-1-B-1S . . . . . . .. . . . . . . 75 75 75 75 75 75 .75 . 75 

6.072. Po!ea para freno de mano 
F-11450 .. . . . . . . . . .. 37 37 37 37 37 37 37 41 

6. Volante para freno de mano 
F-11560 . . - . . . . . .. 25 25 25 25 25 25 25 25 

6.074. Platos de centro (truck) 

Q-11467 .. . . . . . . 25 25 25 25 25 25 25 25 
6.075. Yugos S-11558 .. 100 100 100 100 100 100 100 10.Q. 
6.076. Ruedas Q-1147-0. 200 200 200 200 200 200 200 200 20 

Cantidad de unidades para e!ltregar en 1971.· 

.Ene. 15 31 Feb. 15 28 Mar. 15 31 Abr.15 30 May.15. 31 

6.076. Ruedas Q-11470 .. 20fJ. 200 200 200 20.0 200' 20.Q. 20.0 200 200 

"6.03. La entrega de los productos materia del presente contrato tendrá lu
gar .en la planta. de Metalúrgica, situada en Chusacá, .Zona de Bosa, Distrito Espe
cial de Bogotá, y será FOB, o sea que tales productos serán cargados allí, por cuen
ta de Metalúrgica, en vehículos suministrados por Colcarril. 

"7.0.0. Traspaso de pr,opiedad. 

"La propiedad de cada producto quedará traspasada. a tiempo de· su recibo 
provisional por parte de Cqlcarril, el cual tendrá lugar con arreglo a lo"estipulado , 
en la cláusula 12.0l del p;resente documento. ~. 
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"7.01. Los riesgos por deterioro, extravío, destrucción u otras causas serán 
de cargo de Colcarril, desde el momento del recibo provisional de que se habla 
en la cláusula 12.01 del presente documento, salvo lo que se estipula adelante, en 
mat.eria de garantías de calidad y de daños y perjuic~os. 

"S.OO Precio. 

·"El precio total del presente contrato es la cantidad de siete millones cua
trocientos diez y .ocho mil. cuatrocientos treinta y cinco pesos ($ 7.41S.435.00) 
moneda legal. · 

"S.01. Precio.~ ·unitarios. 

"La liquidación del total de piezas por sus valores unitarios es la siguiente: 

"Plano N'-' Nombre · Tot. piezas P. Unit Vlr. total 

01-B-lS Platos de centro (bastidor) ... 600 $ 25S.OO 154.SOO.OO 

F-11450 Poleas para freno de mano. .. 300 67.97 W.391.00 

F-11560 Volantes para freno de mano ..... 200 53.95 rn. 790 .oo 

Q-11467 Platos de centro (truck) 200 262.27 52.454.00 

S~1155S Yugos. soo 500·.00 400.000.00 

Q-11470 Ruedas 4.000 1.694.00 6.7SO.ü00.00 

Gran total $ 7.41S.435.00 

"S.ü2. Variación de precios. 

"Los precios unitarios estipulados ,estarán sujetás a aumento o disminu
ción, mediante a1~Iicación de la siguiente fórmula de variación de precios: 

\ 
S · M A. A 

"S.021 P=Po. (0.10+0.75 - +0.07 - +o.os - +o.os ) : En donde: 
So Mo M0, Ao 

P=Precio final revisado. 

Po=Prec.Ío básico unitario (pactado en este contrato). 

S=Indice de mano de obra, obreros {julio de 1963). 

So=Indice de mano de obra-;· obreros (diciembre de 1970). 

M= Indice de precios al por mayor, del comercio, total sin alimentos (julio . · 
de 196S). 

Mo=Indice de precios al por mayor, del comercio, total sin alimentos (di
ciembre 1970). 

A=Precio en Bogotá para la tonelada de chatarra ·de acero (julio de 196S). 

Ao=Precio en Bogotá para la tonelada de chatarra de acero (diciembre de 
1970). . 

"S.022; Los índices de precios, tanto de mano de' obra como de precios al 
por mayor del comercio, se tomarán de los cuadros que publica la 'Revista de]· 
Banco de la Repúbliica' sobre INDICES DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (número 
73, Bogotá, e INDICE DE PRECIOS AL POR MAYOR DEL COMERCIO EN GENE
RAL EN EL PAIS (número SO), respectivamente. 

ANALES DEL CONSEJO - 28 
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"8.023. Los precios por tonelada para la chatarra de acero serán los que 
certifique por escr+to la entidad oficial denominada Industria Militar, de Bogotá, 
para .las fechas y lugar a que se refiere la fó'rmula arriba expresada. 

1 "8.03. Si hubiere aumento de precios, los saldos que resulta~en a cargo de 
· Co}carril por concepto de mercancías entregadas provisional o definitivamente, 
se pagarán dentro de los quince (15) días siguientes a la liquidación del precio 
revisado, previa presentación de las correspondientes -cuentas de cobro por parte 
de Metalúrgica. 

"8.-0.4. Si hubiere disminución de precios, los saldos que. resultaren a cargo 
de Metalúrgica por concepto de mercancías entregadas provisional o definitiva
mente, se pagarán dentro de los quince (15) días siguientes. a la liquidación del 
precio revisado, previa presentación de las correspondientes cuentas de cobro 
por parte de Colcarril. 

"8.05. La revis,ión de precios se hará dentro de los diez (10). días siguientes 
a la publicadón, por parte del Banco de la República, de los referiqos índices y 
una vez obtenida la certificación de la Industria Militar. 

'8'.06. En todo caso, se estipula un límite máximo o tope del diez por ciento 
(10,%) de aumento de precio en lo ·concerniente a ruedas para carros o vagones 
de ferrocarril y un límite máximo o tope del treinta por ciento (3·0%) de aumento 
de precio en fo concerniente a los demás productos. 

"9.00. Forma de pago. 

"Colcarril.pagará a Metalúrgica el precio de este contrato en la siguiente 
forma: 

"9.01. Anticipo. 

"Con carácter de anticipo, im veintisiete con dos décimas por ciento 
(27.2%) sobre el valor total del contrato, o sea la suma de dos millones diez-y 
siete mil ochocientos catorce pesos con .treinta y dos centavos ($ 2.017.814.32) 
moneda legal, que ya ha sido pagada y que Metalúrgica declara recibida a satis
facción. 

"9.02. No se darán nuevos anticipos salvo autorización previa de la Junta 
Directiva de Colicarril ·y constitución, también previa, de garantías de compañia 
o compañías de seguros domiciliadas en Colombia, aprobadas por Colcarril y au
torizadas por la Superintendencia Bancaria para celebrar esa clase de contratos, 
garantías cuyo monto deberá ser del ciento por ciento (100%) del respectivo an-
·ti~ipo. -

·· "9.03. El pago del saldo se hará a medida que se efectúen las entregas esti
puladas en la cláusula. 6.02, previa presentación por parte de Metalúrgica, de las 
respectivas factura!\, que deberán ir acompañadas de su correspondiente compro
bante de recibo provisional de la mercancía, firmada por Colcarril. 

"9.04. Del valor de cada factura se abonará e,n primer término, a la cuenta 
de ANTICIPO recibido por Metalúrgica un veintisiete con dos décimas por ciento 
(27.2%) y el reinanerite, ó. sea el setenta y dOi> coii ()ch() décimas ¡for ciento 
(72.8%) se pagará a Metalúrgica, una vez autorizado el respectivo cheque con la 
firma del Auditor de Colcarril. 

"9.05. En caso de que la entrega del referido cheque se d.emorare más de 
quince (15) días, a partir de la presentaeión de la factura respectiva, las fechas 
futuras de entrega de productos se prorrogarán por igual tieinpo al qµe excediere 
de esos quince (15) días. . . . 
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. "9.06. En caso de aumento de precios, los abonos a fa cuenta de ANTICIPO, 
de que trata la cláusula 9.04, se seguirán haciendo sobre el valor total de las factu
ras, cakulado a los precios primitivos. Si los precios disminuyeren, el porcentaje 
que de cada factura debe' abonarse a la referida cuenta se aumentará proporci'o
nalmente a la disminución. 

"10.üO·. Garantías que otorga Metalúrgica. 

«serán de cargo de Metalúrgica las siguientes garantías concernientes al 
cumplimiento de las obligaciones que adquiere por el presente contrato: 

"10.0'1. De calidad de los productos. 

"Metalúrgi,ca se compromete a entregar a Colcarril productos nuevos, de 
primera calidad, fabricados conforme a los planos y especificaciones de que tratan ' 
las cláusulas 6.üt a 6.016 del presente documento, aptos para su utilización correc
ta en la construcción de carros o vagones de ferrocarril. 

"10.011. Se entiende por productos aptos' los que, aparte de cumplir con los 
demás requisitos .del párrafo anterior, estén libres de defectos concernientes al di
seño y al. material y manufactura y estén adecuadamente protegidos para poder 
utilizarse satisfactoriamente en vagones que pres~en servicio en cualesquiera, climas 

·y alturas sobre el nivel del mar. 

"10.012. La garantía de calidad no cubre el desgaste natural, ni los desper
fectos por mantenimiento o manejo inadecuado o negligente o por empleo de r·e
puestos impropios, por parte de alguien distinto de Metalúrgica o sus depen
dencias. 

"10.013. La garantía de calidad es extensiva a los productos que Metalúrgica 
entrega en .reemplazo de los que. resultaren defectuosos, pero el período de garan
tías para los reemplazos no excederá de diez y ocho (18) meses, contados a partir 
de la fecha de entrega definitiva de los pro.duetos reemplazados. · 

"10.02. Por dafi.os y perjuicios. 

"Si, a consecuencfa de ·cualquier deficiencia en la calidad o funciona~· 
miento de los productos -objeto del presente contrato, se ocasionaren daños en los 
carros 'o vagones del ferrocarril en donde fueron utilizados o perjuicios a las em-

' presas adquirentes, dueñas o usuarias de· dichos carros -o vagones, los daños y 
perjuicios referidos serán de cargo de Metalúrgica, que deberá pagarlos a Colca
rril dentro de los treinta días 'siguientes a la presentación de la cuenta de' cobro 
que por tal concepto, la presentare Colcarril a Metalúrgica. Dicha cuenta deberá 
acompañarse del comprobante de pago de Colcarril ·a la empresa, que hubiere su
frido el daño o perjuicio. 

_¡ "10.021. Si Colcarril, en vez de pagar en dinero los referidos daños, convi-
niere con las empresas adquirentes, dueñas o usuarias de lOs vagones que éstos 
fueren reparados en la planta de Colcarril, las facturas correspondientes a tales 
reparaciones serán pagadas por Metalúrgica dentro de los treinta (30) días siguien-
tes a aquel en que le hubieren sido presentadas por Colcarril. · 

"10.022. Metalúrgica renuncia al derecho de obtener judicial o extrajudi-. 
cialmente el avalúo de daños o perjuiicios que hubiere convenido Colcarril con 
las referidas empresas, y al de objetar en cualquier forma las decisiones de auto
i:idades judiciales o de otro orden en las cuales se determirn;iren tales daños y 
perjuicios. 

"l0.03. Las garantías de calidad y pago de daños y perjmc10s por empleo 
de los productos objeto del contrato, serán exigibles a Metalúrgica durante diez 
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y ocho meses, contados a partir de la fecha de entrega definitiva de dichos pro
ductos. Pero en lo tocante a daños y perjuicios deducidos en providencias judi
ciales o de cualquier autoridad, serán exigibles desde que la providencia respec
tiva, esté ejecutoriada y haya sido comunicada por Colcarril a Metalúrgica y has
ta cuando Metalúrgica no hubiere pagado a Colcarril el valor correspondiente, 
incluyendo costas e intereses. 

"10.04. Si durante el mencionado período de garantías de diez y ocho (18j 
meses, resultaren productos probadamente "defectuosos, Metalúrgica reemplazará 
libres de gastos para Colcarril, los que no pudieren ser reparados, o los que pu
diere reparar satisfactoriamente y sin costo para Colcarril, cuando tal reparación 
fuere posible. 1 

"10 .. 05: Los productos reemplazados quedarán de propiedad de Metalúrgica. 

"10.06. De cumplimiento general del contmto. 

"Para garantizar el ·cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
contraídas por Metalúrgica en el presente contrato, esta sociedad dará fianza a 
favor de Colcarril, otorgada JJOr una o más compañías de seguros aprobadas por 

. Colcárril, domiciliadas en Colombia y autorizadas por la Superintendencia Ban
caria 'para contratar esta clase de seguros. El monto de la fianza será de un quince 
por ciento (15 % ) del precio total del presente contrato, o sea la suma de un mi
llón ciento doce mil setecientos sesenta y cinco pesos con veinticinco centavos 
($ 1:112.765.25) moneda legal. 

. "lü.07. Del correcto empleo del anticipo. 

"Para gárantizar que el anticipo entregado por Colcarril a Metalúrgica será 
correctamente empleado por ésta, es decir, aplicado en su totalidad a la fabrica
eión de los productos objeto del presente contrato, Metalúrgica obtendrá fianza 
a favor de Colcarril, otorgada por una o más compañías de seguros domiciliadas 
eri Colombia, aprobadas por Colcarril y autorizadas. por la Superintendencia Bari-

--caria para celebrar esa clase de contratos. La fianza· será por uh morito igual al 
del anticipo, o sea por .¡jos millones diez .y siete mil ochocientos catorce pesos 
con treinta y dos centavos ($ 2.017.814.32) moneda legal. 

"10.08. Si llegare a prorrogarse el presente contrato, expresa o tácitamente, 
en todo o en parte, Metalúrgica faculta desde ahora e irrevocablemente a Colca
rril para contratar cbn la compañía o éompañías de, seguros, por todo el tiempo 
necesario y sin que se requiera nueva firma de Metalúrgica, la prórroga de las 
fianzas .arriba estipuladas, a fin de garantizar el cumplimiento de las oblig~ciones 
de Metalúrgiica que fueren prorrogadas. A falta de estipulación expresa sobre el 
particular, se entenderá qiie el término de prórroga cÍe las fianzas será también el 
de prórroga de las estipulaciones del presente .contrato que fueren prorrogaclas. 

"10.:081. Trátese del presente contrato o de alguna prórroga del mismo, Col
éarril queda facultada para pagar por cuenta. de Metalúrgica, las primas y demás 
gastos que ocasionaren la constitución de las fianzas antes expresadas o su reno
vación, y para deducir dichos gastos de los saldos pendientes que hubiere entonces 
p se causaren posteriormente a favor de Metalúrgica, por razón del presente con-

----tratcf cf-de s'ti prfü•roga, y, en todo caso, Colcarril; tendrá derecho al-reembolso de 
lo que .hubiere pagado para atender a esos gastos. 

·: "10 .. 09. Las fianzas que• otorguen la. compañía o compañías de seguros para 
garantizar las obligaciones 

1
• de Metalúrgica antes referidas, deberán sujetarse a lo 

dispuesto por la Resolu~ión número mil ochocientos diez (1810) de diez y nueve 
(19) 'de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete (1957) de la Contraloría 
Ge?eral de la República:. 
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"10.10. Las fianzas referidas deberán estar en vigencia hasta la fecha de 
firma del acta de recibo definitivo de los productos objeto del presente contrato. 

"11.00: Jnterventoría - i111spección. 

"Colcarril, por si misma o por delegación en otra persona, podrá designar 
un interventor para vigilar la ejecución del presente contrato. 

"11.01. El interventor tendrá; las siguientes funciones: 

"11.011. Inspeccionar las instalaciones de Metalúrgica. 

"11.012. Vigilar el proceso técnico de producción y, en general, el conjunto 
de condiciones dentro de las cuales se organice, ejecute y desarrolle dicha pPo~ 
ducción. 

"11.013. Vigilar el control de calidad que debe efectuar Metalúrgica o, si lo 
considera necesario, ejercerlo él mismo, adicionalmente, y practicar cuantas prue
bas de calidad crea convenientes. 

"11.014. Formular, por escrito, los reparos correspondientes, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a aquel en que se hubiere determinado la' falla o defecto. 

"11.015. Asesorarse del personal técnico que considere necesario, el cual 
tendrá acceso a las instalaciones de Metalúrgica. 

"11.02. Metalúrgica enviará a Colcarril informes quincenales sobre la eje
cución y desarrollo de la producción concerniente a este contrato, tomada tanto 
en conjunto como en lo rela.tívo a cada producto, en particular. 

"11.03. Metalúrgica dará todas las facilidades razonable's para que el inter
ventor pueda verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos de·los productos 
de que trata e.ste contrato y permitirá que el interventor presencie las pruebas a 
que Metalúrgica somet~ dichos productos con el mismo objeto, para lo cual dará 
aviso oportuno a Colcarril y al interv'-'ntor. 

"11.04. Metalúrgka preparará tres (3) copias de todos los resultados de las 
pruebas preliminares, para aprobación y uso del interventor y éste, cuando con
sidere que Jos productos o parte de ellos puedan ser despachados, expedirá, dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a fa recepción de dichas copias, un CER~ 
TIFICADO DE INSPECCION, que deberá enviarse a tiempo con los productos 
despachados. Este certificado no librará: a Metalúrgica de sus responsabilidades. · 
Si la inspección en. fábrica no· se realizare o no se expidiere el certifi+cado, los 
despachos se harán de acuerdo con el programa de entl'ega. 

"11.05. Colcarril tendrá derecho a inspeccionar el desarrollo de los planos 
y diseños correspondientes al presente contrato, para lo cual Metalúrgica propor
cionará a Colcarril, o al interventor, o a ambos, toda la información complemen
taria que fuere del caso, verbal o escrita~ 

"11.06 .. Modificaciones en los planos. 

"En caso de que Colcarril decidiere introducir modificaciones o adiciones 
en alguno o algunos de los planos relacionados en las cláusulas 4.05, 4.06, 4.07, 
4.08, 4.0'9 y 4 .. 10 y de que esas modificaciones ocasionaren retardo en alguno o 
al.gunos de los términos de entrega, dicho término o términos se prorrogarán por 
un lapso igual al· del retardo. 

"12.00.. Entrega de los productos, 

"La entrega de los productos será de .dos especies: 
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"12.0.1. Una de carácter provisional, por la cual se expedirá recibo, también 
·provisional, y que se efectuará dentro de los términos estipulados en la cláusu
la 6.02 . 

. . "Esta primera especie de entrega implica transferencia de propiedad de los 
respectivos prodllctos y, en materia de riesgos, se regirá por lo estipulado en la 
cláusula 7.01 del presente documento. 

"12.02. Una de carácter definitivo, si los productos objetos de este contrato' 
han resultado plenamente satisfactorios durante los seis (6) meses inme.diatamen
te posteriores a la' fecha de su entrega provisional. 

"De esta segunda especie de recibo se levantará acta de recibo definitivo, 
firmada por los representantes legales de ambas compañías y por el doctor Joa
quín Prieto . 

. "1,3.00. !Ínpzz~stos y. derechos. 

· "Serán de ·cargo de Metalúrgica todos los impuestos y derechos que se cau
sen por razón de la fabricación y entrega de los productos objeto de este con-
trato: · 

"14.00. Derecho de retención. 

"En caso ·de incumplimiento de alguna de las estipulaciones de este con
trato por parte de Metalúrgica, Colcarril podrá suspender los anticipos y pagos 
convenidos- o que se convinieren y retener cualquier saldo que existiere en poder 
de Colcarril, a favor de Metalúrgica, todo ello sin perjuicio de los demás dere
chos de Colcarril, que se derivaren del referido inicumplimiento. 

"15.00. Cadllc,idad. 

"Con arreglo· a lo dispuesto en los artículo 254 y siguientes de la Ley 167 
de 1941 y por estar Colcarril asimilada a empresa industrial del Estado, según . 
el Decreto extraordinario 3130 de 1968, son causales de ca<;Iucidad del presente 
contrato las siguientes: 

"15.001. La disolución de Metalúrgica. 

"15.002. La incapacidad financiera de Metalúrgica, la cual se· presume· si 
se sigue a ésta concurso de acreedores, si Metalúrgica ·cede sus bienes conforme 
a los articulas 1672 .del Código Civil y 1073 a 1'083 del Código Judicial; o si judi
cialmente se la declara en quiebra. 

"15.003. Eft notorio descuido o el abandonó de los deberes de Metalúrgic~ 
·en lo conc~rniente a la organización, ejecución y desarrollo de la producción, 
tomada tanto en conjunto como en lo relativo a cada producto, en particular, de 
fabricación de los prÓductos 

"15.004. El incumplimiento, por parte de Metalúrgicá, d·e las obligaciones 
fundamentales contraídas en el presente contrato. 

"15.01. La declaración de caducidad será hecha por Colcarril mediante 
resolución motivada de 'su Junta Directiva, en la cual se· expresarán las causas 
que la orig~naron y los recursos que contra ella proceden, resolución que se no-
tificará- personalmente, dentro· de- los cinco -días-siguientes· a-· su-· expedición; al 
representante legal de Metalúrgica, a la compañía o compañías de seguros. atrás 
mencionadas y al doctor Joaquín Prieto. Si, por cualquier causa no pudiere 
hacerse notificación personal, se publicará un aviso en el 'Diario Oficiar, por 
una vez y con inserció,n de la parte r.esolutiva 'de dicha provi«:).encia. Contra ella 
cabe el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días contados desde la 
fecha de la última notificación personal o dentro de los quince (15) días siguien
t'es al de su publicación en el . 'Diario Oficial', según el caso. 
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"15.02. En firme la declaratoria de caducidad del contrato, Colcarril hará 
efectivas las garantías estipuladas en las cláusulas del presente contrato, me
diante comunicación escrita. dirigida a la compañia o compañias de seguros que 
hayan otorgado las correspondientes fianzas, sin perjuicio de las demás accione1¡ 
que legal y contractualmente correspondan a Colcarril. 

"15.03. Si llegare a ser decretada la caducidad, Colcarril queda obligada 
a pagar a Metalúrgica, a los precios y en ias demás condiciones .estipuladas en · 
este contrato, el valor de todos los productos entregados provisional o definiti
vamente a Colcarril y .que, por cualquier motivo, no hubieren sido pagados por 
Colcarril.. · 

"16.00. Cesión del contrato. 

"Los derechos y obligaciones inherentes al presente contrato, no podrán 
sér cedidos por ninguna de las partes sin el consentimiento de la otra. En caso 
de que la cesión se hiciere a personas extranjeras, deberá: estipularse expresa
mente en el contrato sq sujeción a la ley colombiana, o a los tribun9.les colombia
nos y renunciarse a toda reclamación d~plomátka, salvo el caso de denegación 
de justicia, la cual no tendría lugar ni podría ser alegada si la per3ona extranjera 
hubiere tenido expeditos los recursos y acciones que pueden ejercerse ante los 
tribunales colombianos. 

"17 .OO. Vigencia dél contrato. 

"El presente contrato entrará en vigencia el día diez y siete (17) de agosto 
de mil novecientos setenta (1970), siempre y cuando que, para esa fecha, 'se h::iyan 
otorgado las fianzas contempladas en el mismo. En caso de que no lle'gare a cum
plirse esta condición antes de esa fe.cha, el contrato entrará en vigencia una vez 
cumplida. 

"18.00. Domicilio. 

"Las partes acuerdan la ciudad de Bogotá como domicilio civil y judicial 
para todo lo concerniente a este contrato. 

"19.üO. Fecha de firma. 

"En testimonio 'de. todo lo cual, se firma el presente documento en cuatro 
( 4) ejemplares' de un mismo tenor, ante testigos, en Bogotá, a los diez y siete (17) 
días del mes de agosto de mil novecientos setenta (1970). · · · 

"Consorcio de Fabricantes de Material Ferroviario, S. A., Gustavo. Jaramillo 
Ferro, Gerente; Metalúrgica Grancolombiana; Limitada, Antonio José Prieto, Ge
rente; Joaquín Prieto Isaza, fiador, testigo (firmados)". 

_j 2. Por Resolución número 1 de noviembre 24 de 1970, la Junta Directiva 
! de Colcarril declaró la caducidad del anterior contrato, así: (cuaderno número 1~ 

folio 1, folder II, folio 107): 

"Que· Metalúrgica Grancolombiana, Limitada· ha incumplido las obli
gaciones que adquirió en virtud del mencionado contrato, tanto en lo con
cerniente a las fechas y cantidades de entrega de dichos productos como 
en lo concerniente a la calidad de los mismos, 

"RESUELVE: 

"Declárase la caducidad del contrato existente entre el Consorcio 
de Fabricantes de Material Ferroviario, S. A., y la sociedad Metalúrgica 
Gran·colombiana, Limitada, suscrito el diez y siete (17) de agosto de mil 
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novecientos setenta (1970) y al cual se refiere la parte motiva de esta Re
solución. 

"Contra esta providencia cabe el recurso de reposición dentro de los 
cinco (5) días, contados desde la fecha de la última notificación personal 
o dentro de los quince (15) días siguien.tes al de su publicaci{m en el 'Dia
rio Oficial', según el caso". 

3. Propuesto, en tiempo, recurso de reposición contra la de·cisión anterior, 
e.n extenso y bien fundamentado memorial, se decidió el recurso por Resolución 
riúmero 1 de 1971 (junio 9) (cmi.derno número 1, folio 2, folder II, folio 1), siµ 
estudio razonado, ._en forma vaga e imprecisa y hasta con ci'erta ironía y sátira, 
impropia de quienes comprometen con sus actos los caudales del erario público . 

. 4. La declaración de caducidad había sido ordenada por la Junta Directiva 
de Colcarril, desde el 4 de noviembre de 1970, según se desprende del a;cta número 
62 de la sección ·correspondiente al 4 de noviembre del mismo año (folio 1ü9, fol
der Il). 

5. Las pólizas de cumplimiento y de inversión del anticipo, fueron emitidas 
por "Compañía de Seguros Skandia, S. A.'', el 21 de agosto de 1970 (folder II, 
folio 175), presentadas a Colcarril el 25 de los mismos mes y año (folder Ill, 

·folio 35), y aprobadas por la Contraloría el 19 de octubre del mismo año (folcier 
IV, folios 2 y 3). 

6. La vigencia del contrato, según la cláusula· 17 del mismo, comienza en 
la fecha en que se otorguen las fianzas de cümplimiento e inversión del anticipo, 
por lo que: 

a) Si se toma la emisión de las pólizas, tal fecha de vigencia sería la del 
21 de agosto de 1970; 

b) Si se toma la de presentación a Colcarril, .sería el 25 de agosto de 1970, 
·-según se dejó visto, y 

c) Si se toma, como parece lo más lógico, la fecha en que tales garantías 
fueron aprobadas por la Contraloría, el contrato comenzó a regir para las partes 
el 19 de octubre de 1970. · 

7. Lo cierto es que las fechas de entrega que habían sido señaladas a par
tir del 31 de agosto de 1970 (cláusula 6.·02) no podían ni pudieron b,acerse exi

- gibles entre las partes, pues tanto equivaldría a darle eficacia a un contrato antes 
d~ que se le perfeccionara. 

8. El artículo 255 del C. C. A. ordena, perentoriamente, que la declaración 
de caducidad "deberá proferirse por el gobierno, por resolución.motivada, en la 
cual se expresarán las causas que dan lugar a ella", lo que implica, como resulta 
natural y obvio, que se· deben especificar clara y concretamente los hechos y 
circunstancias que configura la causal de caducidad aJegada, entre otras cosas; 
para que el otro contratante conozca los cargos qqe se le hacen y pueda contra-

. decidas al hacer uso de los recursos existentes en el procedimiento gubernativo. 
(Ver cláusula 15.01). . ' . 

..... --~-· · Si-tan imposible de probar-resulta·Ia negación indefinida coli:1o ·nr afirma:: 
ción indefinida, de nada serviría al contratante particular la utilización de un 
recurso frente a la simple afirmación de. que no ha cumplido, máxime cuando se 

'trata de un contrato complejo y que abarca productos diversos y difíciles. 
• I 

La· simple afirmación genérica de incumplimiento, no constituye la mo-
tivación requerida por la .norma citada, ni exigida por _los más elementales prin-
cipios de lógica y equidad. · 
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Por tant9, bastarían las anteriores razones, para de.clarar la nulidad de la 
resolución de caducidad y de la que decidió la reposición impetrada, pero hay, 
además, otras razones para despachar favorablemente esta petición del libelo. 

Lo anterior es. todavía más ostensible, si se tiene en cuenta que la causal 
para la. caducidad, según el contrato, era ."el notorio descuido", o "notorio incum
plimiento" o "incumplimiento de obligaciones fundamentales". 

Aparece demostrado en autos que entre el 19 de septiembre de 1970 y el 15 
de los mismos mes y año, la sociedad demandante entregó a Colcarril, previos los 
exámen~s de calidad y aprobado el control técnico, a cargo de la firma interven
tora, 220 ruedas, así: 2.00 como entregadas para el cobro y 2ü (10 o/o) para reponer 
rechazos posibles, según práctica establecida entre las partes. 

Tal entrega, vista la fecha de vigencia del contrato, resulta no solo oportuna . 
sino anticipada. · 

. I 

Consta en autos que tal despacho solo fue cancelado parcialmente, por lo 
que, supuesta la vigencia del contrato, Colcarril quedaría en mora desde entonces 
y las entregas futuras solo podían exigirse a partir d~l pago, que nunca se realizó 
o, por lo menos; no se probó. -

Conviene recordar que, según el contrato, el 90% del objeto del mismo, eran 
ruedas y el 10% objetos diversos, los que por lo demás, 9ontinuaron entregándose 
hasta mud10 tiempo después de expedida la declaración de caducidad, según apa-
rece de las facturas que obran en el folder III. · 

10. No hay una sola prueba en el proceso d~ que 
1 
cantidad alguna de las 

ruedas fabricadas en cumplimiento del contrato de 17 de agosto de 197·0, hubieran 
sido rechazadas'\ como sí aparece que lo fueron muchos de los fabricados en vir
tud de los contratos novados. 

En' efecto, aparece .. demostrado en autos que en los patios de Indumil, en 
Sogamoso, hay 485 ruedas, no maquinadas, no usadas, no ensambladas, de las 
cuales 220 corresponden al contrato de 17 de agosto y que fueron entregadas pre
vio control de calidad practicado por la firma Consultécnica, interventora desig
nada por Colcarril y, por lo' mismo, perfeccionada tal entrega, 'provisional, solo 
podían ser rechazadas mediante el uso de los mismos y en un p.lazo expresamente 
pactado. . • . 

11. Los yugos entregados en virtud del aludido contrato, habían superado 
·la prueba llamada "destructiva'', no pactada, no incluida en el ma_µual de normas 
de la "American Railroads Association" (AAR), a presiones iguaies o superiores 
a las que en el uso normal debían resistir y, por lo mismo, su calidad era óptima 
para los que superaban la prueba y no hay una sola prueba, en el proceso, .de que 
los entregados en cumplimiento de dicho contrato, hubieran sufrido rechazo pos
terior a su .recibo. 

12. Pero, además, aparece acreditado en autos, que desde el 14 de agosto 
de 1970., se había acordado no recibir más ruedas fabricadas por la demandante; · 
lo que se hace efectivo desde el 13 de septiembre siguiente: 

· "Además, desde' el 7 de septiembre del año en curso, como conclu
s1on de. la reunión celebrada el .14 de agosto, con los representantes de 
Consultécnicos, Dirección de Talleres, Colcarril y el Director Técnico de la 
Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril de México, se tomó la de
terminación .de no aceptar ruedas fundidas por la· citada empresa" (Carta 
de los .Ferrocarriles Nacionales de Colcarril, de octubre 26 de 1970, folder 
III, folio 14). 
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13. Lo anterior, ratificado y 1complementaci.o por la declaración jurada del 
doctor Alvaro Báez Reyes (cuaderno número 6, folio 94), excontralor y exsubge
rente de Colcarril, permite concluir que el contrato de 17 de agosto de 1970 se 
firmó por parte de Colcarril, con el único objeto de mejorar las garantías del con
tratista y ante la imposibilidad de declarar la caducidad de los contratos novados~ 
por cuanto Colcarril había aceptado los múltiples incumplimientos de tales con
tratos. 

14. En síntesis, la Sala enicuentra, con el análisis de las siguientes pruebas: 
testimonio de Alvaro Báez (cuaderno 6, folio 94); Antonio Matera Ortiz (cuader
no número 6, folio 99); Hernán Espinosa Fajardo (cuaderno número 6, folio 112); 
Marco Tulio I,ópez Vargas (cuaderno número 6, folio 185); Inspecciones Judicia:.. 
les. (cuaderno número 6, folio 191 y folder'número 1); carta de Ferrocarriles Na-

• , cionaies a Colcarril (folder III, folio 14); cuenta de cobro de Metalúrgica (folder 
III, folio 35); aicta de la Junta Directiva del Instituto de Fomento Industrial (cua
derno número 6, folio 196); análisis científicos practicados por el Instituto de 
Asuntos Nucleares (cuaderno número 6, folio 32), probados los sigiuentes hechos: 

a) Que desde los primeros días de septiembre de 1970 ·se había dado la or
den de .no recibir más ruedas fabricadas por la sociedad demandante; 

b) El co:µtrato de 17 de agosto se celebró, no para cumplirlo, sino para de
clarar su caducidad y bacer efectivas las mayores garantías o~tenidas con él; 

c) Las ruedas fabricadas -por Metalúrgfoa· estaban marcadas y eran fácil
mente identificables; 

d) Todos los despachos se hacían previo examen de calidad y el visto bue
no de la ffrma interventora; 

·e) Los' yugos eran sometidos ·a una prueba llamada "destructiva", no pre-
. vista en el contrato; · 

f) Tal .prueba "destructiva" era practicada en Indumil y su realización -no 
era suficientemente rápida, demorando el recibo de los productos; 

. g) Que a todos los proveedores de Colcarril, se les rechazaban ruedas; 

h) Que desde mediados de agosto de 1970. se dio orden al Jefe del Departa
mento de Control de Calidad (Marco Tulio López), de no ensamblar ruedas fabri
cadas por Metalúrgica; 

. ,i) Q1;1e· lQ,S rechazos eran cargados en la cuenta del proveedor; 

j) Que cada despacho era adicionado por Metalúrgica con un rno/o para 
reponer rechazos, según cuenta que al efecto se llev·aba; 

k) Que en los patios de la Industria Militar (INDUMIL) en Sogamoso, par11. 
febrero o abril de 1971, existían 485 ruedas fabricadas por Metalúrgica, sin ma
quinar, sin ensamblar y sin. usar, en completo abandono; 

l) Que las ruedas habían sido fabricadas por la demandante, sobre.el plano 
acordado en el contrato, para ruedas forjadas y no fundir.;l.as que era lo contrata-

. do; plano número P. D. S. K 3222 suministrado por ."Ricaurte y Váilghil, Limita
da'', como representantes de The United Ste~l Companies, Limited, y enviado a 
"Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril"; de Méxiico, y tómado por Col
carril como modelo obligatorio en el .controvertido contrato. ·· 

Que no obstante, de ese modelo, para forjar y no para fundir, solo ha debido 
tomarse la medida del patín de la rueda pero "no del núcleo y el alma de la rue
da" que cambian según sea la pieza fundida o for}ada. 
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Y que, con tal modelo, al ser fundida la pieza, resulta técnicamente recha
zable, es decir, que gran parte de los problemas presentados en el· desarrollo de 
los contratos novados, fueron causados por el modelo que equivocadamente· se 
tomó como obligatorio, para el fabricante, sobre lo que insistentemente estuvo 
llamando la atención de Colcarril, la demandante, sin ser oída. 

m) Que los pr~dos se reajustaron a todos los fabricantes, menos a Metalúr
gica y así, al paso que a ésta se le pagabá rueda a $ l.600.00, se le pagada a Side.
rúrgica de Medellín a.$ 2.00·0.00 y a $ 2.300.00 o se las importaba a un costo de 
$ 2.000.00 o $ 2.500.0ü (acta de la Junta Directiva del IFI de 26 de octubre de 197ü; 
cuaderno número 6, folio 196); 

n) Del mismo documento que se acaba de relacionar, se demuestra la inge
rencia del IFI en la vida y operación de Colcarril, hasta el punto de decidir su 
propia suerte y la de los contratos celebrados por Colcarril. 

15. Debe, pues, prosperar la petición de nulidad de los actos acusados, pues 
no solo violan el artículo 255 del C. C. A., sino los artiiculos 1602 y siguientes del 

C. C., citados por el actor. 

16. Los perjuicios sufridos por el contratista demandante, dado un contrato 
. conmutativo y oneroso, ·resultan obvios en su existencia, mas no es posible deter
minarlos en su cuantía, por lo que se hará la condena en abstracto. 

17. Frente al derecho' comim resultaría difícil estructurar la solidaridad '1 

pretendida entre Colcarril, en liquidación y el Instituto de Fomento Industrial, 

IFI, p<:;ro ella resulta, así: 

a) En el derecho público resultaria repugnante a los más elementales prin
cipios de la lógica y la equidad, que el Estado, personero de la comunidad, creara 
organismos des~entralizados para cumplir concretos servicios en beneficio de la 
comunidad, y por obra de sus administradores, tal gestión resultara en perjuicio 
de los mismos administrados, bien en sentido general, bien frente a determinados 
ciudadanos o sujetos de derecho; 

b) Por. io tanto, y como el Estado no perece ni se quiebra, por supuesto 
filosófico-político; es el .Estado mismo quien debe responder, directa o indirec
tamente, de la. gestión de sus orgarnismos descentralizádos, así éstos tengan auto
nomía jurídica y patrimonial, cuando tales organismos se liquiden o queden en 
insolvencia; ' 

1 

c) Por otra parte, el IFI es dueño del 98 o/o del interés social en 'Colcarril, · 
Limitada; · 

d) El IFI tenía la dirección y el control administrativo de Colcarril y de
cfdía sobre. la orientación y términos de su operación financiera, industrial y 

-< comercial hasta el punto de intervenir decisivamente no solo en la suerte del 
contrato que ha dado origen a este proceso, sino sobre la víP,a misma de Colcarril. 

18. La Sala acepta, pues, la solidaridad entre Colcarril y el IFI. 

19. La parte demandante aparece integrada por Metalúrgica Grancolombia y 
sus socios, pues estos últimos alegan haber sufrido cuantiosos perjuicios, haber. 
teni'do que malvender diversos bienes, muebles e inmuebles y contraer cuantiosas 
obligaciones, para evitar la quiebra de la sociedad f:~.miliar. 

No aparecen probados tales perjuicio's, ni surelación de causalidad con los 
actos declarativos de la caducidad, en lo relacionado con los socios. 

Por otra parte, siendo la sociedad demandante de la especie de las limita
das y no habiéndose extendido, por los socios, su responsabilidad más allá de sus 
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aportes, no. surge jurídicamente obligación alguna para los asociados de arriesgar 
sus bienes propios para evitar la quiebra del ente social y si lo hicieron, fue 
obra de su exclusiva voluntad y deben correr con los riesgos ieonsecuenciales. ' 

Distinta la situación del socio Joaquín Prieto Isaza, quien firmó el contra
to sub me; en forma solidaria con la sociedad y si bien no aparecen demostrados 
los ·perjuicios materiales, los morales subjetivos son consecuencia natural qe la 
caducidad que se anula y se reconocerán ~n abstracto. 

20. Los perjuicios materiales . . 
Para liquidarlos, se sentarán las siguientes bases: 

a) El anticipo de $ 2.017.814.32 que se hizo por razón del contrato de 17 de 
agosto de' 1970, se tendrá por bien hecho, pues si parte se imputó a deudas d~ la 
sociedad demandante con la demandada por razón de los contratos novados, tal 
Circunstancia no le quita el valor de pago ni su naturaleza de anticipo.; 

b) Por peritos se establecerá el reajuste de precios de todos los productos 
entregados por la demandante en virtud de los contratos novados, en los términos 
y porcentajes que resulten de aplicar la cláusula 3.0.0 -NOVACION- del contrato 
de ágosto 17 de 1970 y se establecerá, verificado lo .entregado -y pagado, qué saldo 
queda en favor de la demandante, por razón de tales contratos; 

c) Con los precios reajustados, cláusulas 8.02 a 8.06, se liquidará la tota
lidad de los productos entregados en cumplimiento del contrato de 17 de agosto 
de 1970 y verificado lo entregado y pagado, se determinará el saldo que resulte 

' a favor de la parte demandante; 

, d) Se determinará pericialmente el porce'ntaje de utilidad que debía obte
ner la demandante del cumplimiento del contrato de 17 de agosto de 197·0, con los 

··precios reajustados y sobre la parte no cumplida y se le reconocerá a título de 
lu'cro cesante; 

. , e) Lo que :hubiera pagado la sociedad .demandante por- licenciamiento de 
personal ocasionado por la terminación unilateral del contrató de 1.7 de agosto de 
1970, demostrado con las actas .de conciliación ante los Jueces o Inspectores del 
Trabajo, las sentencias judiciales o pruebas fehacientes de otra naturaleza, siem
pre que se traigan los certificados del Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
y del ·Servicio Naeional de Aprendizaje, se lé reconocerá en cuanto implique 
indemnización por terminación ilegal del contrato de trabajo; 

f) Sobre el valor de las instalaciones.de la ·demandante, dedicadas al cum
. plimiento del contrato de 17 de agosto de 1970, según se pruebe, se le reconocerá 
el interés comercial corriente por el lapso comprendido entre el 15 de septiembre 
de 1970 y el 9 de junio de 1971; 

g) El valor de la chatarra, representada por el total de artículos "rechaza
dos" a la demandante, se le reconocerá a la misma, según estimación pericial de 
su valor y prueba de su cantidad, peso o volumen; 

--- h) Del total que de todo lo anterior resulte a favor de ia-denüihaaíifo, ccfn
sideradas las amortizaciones .hechas al anticipo, se deducirá el saldo no .amor
tizado de los $ 2.017.814.32 moneda legal, recibidos a título de anticipo por Me
talúrgica Grancolombiana, Limitada. 

En mérito de las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administr~tivo, Sección Tercera, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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FALLA: 

Primero. Son nulas las Resoluciones número 1 de noviembre 24 de 1970 y 
número 1 de 9 de junio de 1971, emanadas de la Junta Directiva del "Consorcio 
de Fabricantes de Material Ferroviario, S. A.", COLCARRIL, en liquidación, por 
las cuales se declaró la caducidad del contrato que dicha sociedad había celebra
do el 17 de agosto de 1970 con "Metalúrgica Grancolombiana, Limitada" y se negó 
a reponerla, respectivamente. 

Segundo. "Consorcio de Fabricantes de Material Ferroviario, S. A.", en li
quidación, representada por su liquidador, doctor Antonio Avila Alvarez, o por 
quien haga sus veces,_ solidariamente con el Instituto de Fomento Industrial, IFI, 
representado por su Gerente, doctor Alejandro Uribe Escobar, o pór quien haga 
sus veces, son responsables de los perjuicios materiales causados a "Metalúrgica 
Grancolombiana, Limitada", representada por el doctor An,tonio José Prieto, o 
por quien haga sus veces, con la declaración de caducidad del contrato celebrado 
el 17 de agosto de 1970, y de los perj_uicios morales subjetivos causados por la 
misma razón, al doctor Joaquín Prieto Isaza, de condiciones civiles conocidas .en 
este proceso. 

Tercero. Las condenas del numeral' anterior, se liquidarán por el procedi
mient,o del artículo 308 del C. de P. C., sobre las bases dadas en la parte motiva 
de esta sentencia. . · \ 

Cuarto. Deniéganse las demás súplicas de la demanda,. 

Cópiese, notifíquese, revalídese y habilitese el papel que lo requiera. 

Osvaldo Abello Noguera, Jorge Valencia Arango, Carlos Portocarrero M. 

Víctor M. Villaquirán M., Secretario. 

Se hace con!?tar que la anterior providenéia fue discutidá y· aprobada en la 
sesión del día cfoco de mayo de mil novecientos setenta y siete. 
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RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL.-El artículo 1546 del 
C. C. consagra para el contratante cumplido una opción: 
demandar la resolución o el cumplimiento y, obviamente, de
mandada la resolución no se puede demandar el cumplimien-
. to y viceversa. 

Consejo de Estado. - Sdla de lo Contencioso Ad~inistratiuo. - Sección Tercera. 
' Bogottl; D. E., veintisiete de mayo de mil novecientos setenta y siete. 

Proponente: doctor Osualdo Abelfo Noguera. 

Re.f .. : Apelación de la sentencia de julio 16 de 1976 del Tribunal Administra
tivo de Santander sobre el contrato 036 de mayo 23 de 1973 del De
partamento de Valorización Municipal de Bucaramanga. Actor: Her
nández Gómez· y Cía. Limitada. Radicado número .2147. 

En demanda presentada ahte el Tribunal Administrativo de Santander por 
la sociedad "Hernández Gómez & Cia._ Limitada", por medio de apoderado espe
cial, solicita, de acuerdo con los trámites Clel juicio ordinario de indemnización 
y teniendo como parte demandada al Departamento de Valorización Municipal, 
se hagan las siguientes declaraciones: · · 

Primera. Que la---entidad demandada no ha dado c;umplimiento a: las obliga
ciones contraídas para con la sociedad demandante por el contrato nillnero 036 
del 23 de mayo de 1973 para "la construcción paso diagonal quince quebrada La 
Rosita", por cuanto no verificó el pago oportuno del valor de las obras realizadas 
y entregadas, en la forma y término del contrato con ell~ celebrado. 

Segunda. Que la sociedad "Hernández Gómez & Cía. Limitada" sí ha cum
plido ·con la ejecución de la obra en los términos del contrato, habiendo entregado 
a satisfacción una apreciable cantidad de trabajo ejecutado en desarrollo del refe
rido contrato por un valor superior al millón de pesos. 

1 
Tercera. Que como consecuencia de las declaracidnes anteriores se decreta 

la resolución de dicho contrato, con indemnización de perjuicios por el incum
plimiento de Valorización Municipal en la oportuna cancelación de las obras eje
cutadas, y consecuencialmente que la sociedad demandante no está obligada a 
continuar ejecutando las obras qlle aún falten por realizar, y libere a la sociedad 
demandente d~. toda responsabilidad por razón de este contrato y que ha cesado 
la responsabilidad de la firma por la estabilidad de la construcción. 

c·uarta~ Que se ordéne la liquidación del contrato número 036 Ú 1973, 
teniendo en cuenta el anticipo recibido para inversiones y reparación de las obras 
del ,contrato de Valorización Municipal conforme a lo estatuido en éste y las amor
tizaciones que la sociedad demandante haya efectúado de dicho anticipo, gastos 
o. inversiones y perjuicios de acuerdo con lo que resulte demostrado y probado 
dentro del proceso, para efectos de la compensación por indemniz~ción del lucro 
cesante y gastos. · 
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Quinta. Que se .condene a la entidad demandada al pago de los perjuicios, 
a la compensación por perjuidos o indemnizaciones que resulten demostrados y 
probados en el persente, a que da lugar la terminación del contrato por parte 
de Valorización por su incumplimiento para cumplir lo pactado, y a favor de la 
sociedad demandante. 

HECHOS: 

. El 21 de mayo de 1973 la Junta de Valorización del Municipio de Bucara-
manga, con las debidas autorizaciones, suscribió con la sociedad demandante el 
co~trato de obra número 036, para la construcción del paso diagonal so.bre ra 
quebrada La Rosita, de esta ciudad, por· un valor de $ 3.881.900-.41 moneda co
rriente, en }as condiciones especificadas en dicho contrato. · 

La sociedad demandante entregó a la entidad demandada parte muy im
portante de estas obras, a su satisfacción, conforme· a actas de entrega y recibo 
de obra suscritas por la entidad demandada, y a pesar de que ésta estaba obligada 
a pagarlas a medida que las fuera recibiendo, no ha pagado ningun·a de estas cuen
tas y viene demorando injustificadamente el pago, con toda clase de subterfugios 
y eyasivas. 

El Concejo Municipal, por Acuerdo número 047. de 1973, dispuso la suspen
sión del cobro de · 1a ·valorización con que éstas deben financiarse, y en conse
cuencia, la entidad demandada ha quedado sin re~tas para cumplir el yontrato, 
otra complicacióI:\ más para no persistir en ésta. 

Conforme a dicho contrato número 0·36 de mayo 25 de 1973, la sociedad 
demandante recibió un anticipo para iniciar las obras contratadas, para amorti
zarlo en cuentas de un 2·0 % ·del valor de cada cuenta de cobro por obra ejecutada 
y entregada. ' 

.La sociedad demandante contrató los servicios por alquiler del equipo y 
maquinaria para la movilización de tierra ·y demás trabajos propios del d'esarro
llo del mencionado contrato, y ha tenido que cancelar las sumas corréspon<;l.ientes, 
pese al no cumplimiento de Valorización Municipal en el desarrollo del contrato. 

Como disposiciones violadas señala los artículos 1602, 1690, 1494, 1495, 1496 
y 1546 del Código Civil. · 

1 

LA SENTENCIA APELADA 

La sentencia, objeto de este recurso de apelación, denegó las peticiones de 
la demanda. 

CONCEPTO FISCAL 

El señor Fiscal Segundo, doctor Gartner Posada, en su concepto de fondo, 
acoge los plánteamientos expuestos en la sentencia y solicita que sea confirmada. 

SE CONSIDER.A: 

Dice fa sentencia lo siguiente: "De lo actuado se desprende que el día 
veintiocho d~ mayo de mil novecientos setenta y tres, la' Junta de Valorización 
del Municipio de Búcaramanga celebró un contrato con la firma Mernández Gómez 
& Cía. Limitada, en virtud del cual esta última se comprometió a construir a 
todo costo 'el paso de la diagonal quince sobre la quebrada J:.,a Rosita' del plano 
urbano de esta ciudad, dentrci de un plazo de doce meses, contados a partir de .la 
legalización del contrato, por. un valor total de $ 3.881.300.41 moneda corriente, 
suma ésta que debia pagarse al contratista por tramo de obra o a la terminación 
total, mediante la presentación de cuentas de cobro debidamente legalizadas, de-
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bien do anotarse, de ·una vez, que Valorización entregó al contratista, como· antici
po sobre el valor del contrato, la suma. de $ 776.250.0,8, bajo la condición de que 
dicho anticipo sería cancelado por el contratista mediante descuentos del 20>'7'o de 
cada una de las cuentas que se -giraran a su favor. Obviamente, el contrato contie
ne, además, otras cláusulas relativas a supervigilancia de la obra, seguridad, .ejecu
ción y dirección de la misma, garantías, causales de caducidad, etc., que no parece 
necesario puntualizar aquí. Ocurrió que el contratista eje·cutó y entr11gó a satis
facción de la Junta de Valorización del Municipio algunos tramos de la. obra, por 
un valor· aproximado de un millón de pesos, que no le fueron cancelados opor
tunamente, por cuyo motívo aquél adelantó contra la entidad deudora ei corres
pondiente prQceso de ejecución, que terminó 'por pago completo de la deqda y 
sus intereses', el diez de diciembre de mil novecientos setenta y tres,. segim auto 
del Juzgado Cuarto Civil de este Circuito (folio 46, cuaderno de pruebas). Según 
oficio número 133 de fecha diciembre ·3 de 1973, el Gerente de la firma contratista 
notificó al Jefe de Grupo de Interventoría de Valorización Municipal sobre la 
par:;ilización completa de los trabajos, aduciendo como razón. para ello el 'incum
plimiento por parte del Municipio en lo que respecta al pago de las actas corres
pondientes a la obra ejecutada en la diagonal quince, quebrada La Rosita' (folio 
144· ib.). En este estado las cosas, el contratista resolvió, quince meses más farde, 
acudir a la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante la demanda 
cuya parte petitoria se transcrifüó a] cóniienzo - de éste concepto. . . 

"Pues bien. De acuerdo cori las motivaciones de la demanda, el actor pre
tende la resolución del contrato y 'la liquidación del mismo, con indemnización 
de perjuidos' por incumplimiento de Valorización Municipal, así como la con
dena al pago de intereses legales ·y costas a cargo de la entidad demandada. 

"El derecho optativo para pedir la resolución del contrato (artículo 1546 
C. C., inc. 29), ha dicho la honorable Corte, no corresponde sino al contratante, 
que haya cumplido por su parte sus prestaciones contractuales, pm;que es de este 
cuinplimiento de donde surge el derecho de exigir que los dem~s cumplan las 

. ~Y,YJ!§~ __ En eI.ica.s_o d.e_que ninguna __ de las partes .. contratantes dé adecuado cumpli
miento a sus obligaciones recíprocas, no existe la' situacipn jurídica de mora y 
entonces es improcedente el ejercicio de la acción resolytoria, porque 'en los 
contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir 
lo pactado, mientras el otro no le cumpla por su parte, o no 'se allane a cumplirlo 
en la forma y tiempo debidos', como lo· dice el. artículo 160·9 del C. C. 

. . "Ahora bien: 'para que haya lugar a indemnización -ha diicho también la 
Corte- se requiere· que haya perjuicios, los que deben demóstrarse porque la cul
pa, por censurable que sea, no los produce de suyo. Vale esto como decir que quien 
demanda que se le indemnice, debe probar que los ha sufrido. Más todavía: bien 
puede haber ·culpa y haberse demostrado perjuicios y, sin embargo, no prosperar 
la acción indemnizatoria, porque no se haya acreditado que éstos sean efectos de 
aquélla; en otros términos, es preciso establecer el vínculo de causalidad entre 
una y otros'. (Casación, 27 .de febrero de 1946, LX, 61). 

"En el caso que se examina, es innegable que, en un momento determina
do, la Junta de Valorización Mun~cipal pudo· haber incumplido la obligación de 

_ Jrngªr_una.S. cu_e_utas parciales_ p_or_trnmos de .obra _eritregada. por.eLcontratista.:Pero, 
no fue precisamente entonces cuando se demandó la resolución d'el contrato y la 
consiguiente indemnización de perjuicios, sino que se- optó, más bien, por el 
proceso de ejecución, y cuando ya el contratista había percibido por este medio 
el pago completo de la deuda y sus interes~s, es decir; cuando- la Junta de Valóri
zarción tenia pleno derecho a exigirk . al contratista la prosecuciór,1 de la obra, se . 
invirtieron los papeles, con el resultado de qµe quien debiera s.er demandado; se 
convirtió en demandante.· 

•. 
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"Pero, es que, aparte de lo anterior, se tiene, además, que de acuerdo con 
el dictamen rendido por los señores peritos, quienes -dicho sea de paso- no 
fueron objeto de ninguna recusación, pero sí fueron, en cambio, víctimas de ten
denciosas y audaces alusiones por parte del señor apoderado sustituto del deman
dante, los posibles perjuicios sufridos por el contratista por la mora en los pagos 
de los trabajos ejecutados, fueron muy inferiores a los ocasionados a la entidad 
demandada con el rompimiento intempestivo y unilateral del contrato por parte 
del demandante, amén de que éste había demostrado un retraso considerable en 
la ejecución de la obra, comoquie.ra que en siete meses solamente había realizado 
un 27 % de. la misma, quedándoles únicamente cinco meses para ejecutar el 73 % 
restante. 

"Por lo demás, según el cuadro de movimientos de cuentas, cuando los tra
bajos fueron suspendidos por el contratista, éste le adeudaba a Valorización una 
apreciable suma de dinero, por concepto del anticipo recibido al· suscribirse el 
contrato. De donde concluyeron los peritos que 'la obra fue abandonada impru
dentemente'.· 

"Estando, pues, demostrado. que la parte actora no está libre de incumpli
miento de lo de su .cargo, debe concluir, entonces, que aun cuando la otra parte 
hubiese faltado también en todo o en parte a lo suyo, la acción resolutoria resulta 
improcedente, pues en tal caso a ninguno de ellos se les puede consider::ir en mora, 
pues -como b.ien enseña el profesor Alessandri Rodríguez- la mora del uno pur
ga la m:ora del otro". 

La Sala está de acuerdo con la parte resolutiva de la sentencia, pero no 
puede estarlo con la motiva porque la razón para que las pretensiones del deman
dante no puedan prosperar es· que el articulo 1546 del C. C. consagra para el con
tratante cumplido una opción: demand¡¡r la resolución o el cumplimiento y, ob
viamente, demandada la resolución no puede dema.ndar el cumplimiento y vice
versa. 

En el presente caso, ·cuando se demandó ejecutivamente al Departamento 
de Valorización se hizo uso de dicha opción al ex'igir el cumplimiento y, por lo 
mismo, ya no era posible ejercer el otro extremo, la resolución con base en los 
mismos hechos. 

Por lo expuesto,· el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
tivo, :Sección Tercera, de acuerdo con el concepto del señor Fiscal, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Confirmase en todas sus partes la sentencia apelada. 

Cópiese, notifíquese, revalidese el papel común. 

Se deja constancia que el proyecto anterior fue leído, discutido y aprobado 
por la Sección Tercera del Consejo de Estado, en sesión verificada el día 26 de 
mayo de 1977, según consta en el acta respectiva. 

Osvaldo Abello Noguera, Rafael Acosta Guzmán, Jorge Valencia Arango. 

Víctor -M.· Villaquirán M., Secretario. 

'AIJ'AI ·~ '"' rnlJSEJO - 29 
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ELECTORALES. - Nulidad de lo actuado por falta de noti
ficación del auto admisorio de la demanda al titular de la 

credencial impugnada. (Ver nota del índice). · 

Consejo de Estad.o. - Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, D. 

E., junio primero de mil novecientos setenta y siete. 

Consejero ponente: doctor Jorge Valencia Ararigo. 

Ref.: Expediente número 256. Actor: Miguel González Rodríguez. Electoral. 

En el presente proceso electoral, por a,uto de nueve (9) de marzo de mil 
. novecientos setenta y siete (1977), se ordenó poner en conocimiento de las partes 
la causal de nulidad contemplada en el ordinill 39 del artículo 113 del C. C. A., y 
tal providencia se notificó person'almente al señor Argemiro Ortigoza González el 
tres (3) de mayo pasado, según aparece a fol~o 259 del expediente, sin que hu
biera sido saneada la actuacíón procesal. 

Pretende la demanda inicial. del litigio, lo siguiente: 

"19 Que es nula la, declaratoria de elección como diputado a la Asam
blea del Departamento del Tolima, para el período constitucional de 1976 
a 1978, por el partido liberal, de la lista encabezada por Alberto Santofimio 
Botero, recaída en la persona del ciudadano Argemiro Ortigoza, 89 renglón 
de la lista de principales, hecha por medio del acta general de escrutinios 
de fecha cinco (5) de mayo de mil novecientos setenta y .seis (1976), .veri
ficados por los delegados de la honorable Corte Electoral y los de la Regis
traduría Nacional del" Estado Civil en el Tolima como Secretarios, y se 
decrete la cancelación de su credencial. 

· "29 Que, en .consecuencia, se disponga la expedición de nueva cre
dencial como diputado a la Asamblea del Departamento del Tolmia, para el 
período constitucional de 1976 a 1978, por el partido liberal, lista encabe
zada por Alberto Santofimio Botero, en favor del ciudadano que ocupó el 
renglón siguiente en la precitada lista de candidatos a la Asamblea .del To
lima, para el período constitucional de 1976 a, 1978". 

Como puede verse, se persigue, en forma concreta y precisa, la declaratoria 
de nulidad de los actos electorales mediante los cuales se invistió al señor Ortigoza 
con la calidad de diputado a la Asamblea del Tolima y, según los hechos del libe
lo, la causa petendi de las pretensiones deducidas no es otra que la inhabilidad 
del señor Ortigoza por haber ejercido cargo en Ja División Administrativa del 
:Fondo Nacional. Hospitalario hasta seis días ·antes de las elecciones verificadas el 
18 de abril de 1976. 

En tales circunstancias, el señor Ortígoza debía ser citado y notificado co
mo demandado, com<? titular de la credencial impugnada, so pena de violar fla .. 
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grantemente el artículo 26 de la Constitución Nacional desarrollado precisamente, 
en cuanto a este aspecto, por el ordinal 39 del artículo 113 del C. C. A. 

El demandante afirma, en memorial visible al folio 150 de los autos, que 
el señor Ortigoza intervino en el proceso, durante la fi.iación en lista para pedir 
y practicar pruebas y que, igualmente, presentó alegato de conclusión. Empero, 
;revisado cuidadosamente el expediente, la única actuación en que aparece el señor 
Ortigoza, es en la diligencia de notificación del auto que ordenó poner en su co
nocimiento la causal de nulidad que hoy es materia de esta providencia. 

En mérito de las breves consideraciones anteriores, el Consejo de Estado 
en Sala Plena de lo Contendoso Administrativo, 

RESUELVE: 

19 Decrétase la nulidad de todo lo actuado en el presente negocio a partir 
del auto admisorio de la demanda, inclusive. 

29 En f~rme esta providencia, devuélvanse los autos al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Úiguel Lleras Pizarra, Presid~te; Osvaldo Abcllo Noguera, Alfonso Arango 
Henao, Jorge Dá.vila Hernández, Hzzmberto Mora Osejo, Jorge Valencia Arango, 
Carlos Galindo Pinilfa, Alvaro OJ'ejzzela Gómez, Nemesio Camacho Rodrígzzez, Ber
nardo Ortiz A.maya, Rafa6l Acosta. Gzzzmán, Gzzstavo ·Salazar_ Tq.piero, Samuel B~i
trago .Hzzrtado, Carlos Aníbal Restrepo, Alvaro Pérez 1'ives.'~ 

Alvaro Escobar H., Secretario. 

Se hace constar que la anterior providencia fue discutida y aprobada en la 
sesión' del día treinta -y uno· de mayo de mil novecientos setenta y siete. 

Consejo de Estado.~Sala Pl(!'!J!L_di lo Contencioso Adminütrativo.-Bogotá, trece_ 
de junio de mil novecientos setenta y si.ete. 

Ref.: Electoral 25~. 

SALVAMENTO DE VOTO DE MIGUEL.LLERAS 

En los procesos por nulidades en elecciones las únicas "partes" son, el de
mandante y la sociedad representada por el Ministerio Público y estas "partes" 
han sido bien noti.ficádas. 1 

. · . · · 

Como salvamento de hoy reproduzco el que escribí para los procesos 267, 
275, 276 y 256. . 

.Aunque el auto ti.ene la apariencia de ser de mero trámite,' en el fondo 
supone la profesión de doctrina tan sustancial que puede afedar todo el proceso, · 
hasta el extremo de hacerlo desaparecer desde el auto admisorio, porque ·acepta 
la existenicia de una causal de nulidad. ' 

Por la sentencia citada en el auto, se adoptó doctrina .proplies~a de tiempo 
atrás y hasta, ese eJ;Itonces siempre rechazada, encaminada .a resolver la dificultad. 
de la prueba de hechos negativos indefinidos, cuand~ la demanda se funda en que 
el candidato no cumple con las condiciones legales o constitucionales para desem
peñar el encargo. El escollo provenía precisamente del tradicional reconodn;üent'o 
de la naturaleza de la acción electoral, que es pública y popular, sin contradictor 
individualizable, instituida para. que los. colombianos puedan velar por la pureza 
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de la fuente del poder democrático. En estos procesos no puede reconocerse con
tradictor con interés particular vulnerado que merez•ca ser protegido. El único 
interés es el de la sociedad, de naturaleza política y objetiva . 

. La excepción no puede convertirse en regla so pena de hacer inane el jui
cio que la ley ha estructurado como de excepcional rapidez y sencillez para que 
la sentencia pueda producir sus efectos oportunamente, es decir, antes de vencer 
el periodo para el que se eligió a la persona o personas cuya eleicción se contro
vierte. En el presente caso basta revisar la fecha de la el~cción, verificar que el 
periodo de los electos es de un año y mirar la fecha de la sentencia de primera 
instancia y la del a,uto de hoy, para concluir experimentalmente, que es lo ciénti
fico, como cualquiera que sea la decisión última, i;erá extemporánea. 

Muchas veces en el pasado, siguiendo a Couture, me he atrevido a advertir 
que con las nulidades se debe proceder con cauteia, si se aspira a que el proceso 
no se t'ransforme en irrisión. 

Atentamente, 
Miguel Lleras Pizarra. 

EXPLICACION DE VOTO DEL CONSEJERO AL V ARO PEREZ VIVES 

Ponente: doctor Jorge Valencia Ar~ngo. 

Expediente número 256. Actor: Miguel González Rodríguez. 

El suscrito ha sostenido la te~is de que, salvo aquellos casos en; los que se 
solicita la anulación de la credencial expedida a determinada persona, por falta 
de cualidades o requisitos constitucionales o legales, o por no haber sido debida
mente inscrita la respediva .lista, en los procesos concernientes a elecciones de 
origen popular, no hay lugar a notificar la demarida a los elegidos, pues lo que 
se impugna no es ·determinada credencial sino la elección .o el esérutinio, en si 
mismos y en acción pública, en defensa del orden jurídico y del interés general. 

Por tanto, mientras no se decida la demanda y se .efectúe el nuevo escruti
nio, si a ello hubiere lugar, no se sabe quién ·puede resultar afectado por la res
pectiva sentencia. 

Exigir en tales acciones la notificación personal de todos los supuestamente 
afectados, equivaldría a demorar indefinidamente el curso del proceso, el cual 
corre el riesgo de decidirse una vez que el correspondiente período se haya ven
cido. 

Alvaro Pérez Vives, Consejero de Estado. 
\ 

J3o~otá~ D, E., junio :primefO 4e m.H ~oye~i~~tos setenta ~ siete, 
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REVIBION DE IMPUESTOS 

IMPUESTOS. - Procedimiento gubernativo tributario. - El 
Decreto 1651 de 1961 y.el Decreto 2821 de 1974. - Acción de 

revisión de impuestos. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Cuarta. 

Bogotá, ·D. B., marzo tres (3) de mil novecientos setenta y siete (1977). 

Consejero ponente: doctor Bernardo Ortiz Amaya. 
1 

Ref.: Expeqiente número 4003. Actor: Jnversipnes La Capilla González Hol
guín & Cía. Limitada. Impuestos. ,Recurso de súplica. 

El apoderado de la soci~dad "Inversiones La Capil~a González Holguin & 
Cia. Limitada" formuló demanda ante esta corporación con fundamento en la 
facultad conferida por el articulo 67 del Código Contencioso,Administrativo para 
obtener las siguientes d'ecisiones: · ! 

. "Primera, Que se decrete la nulidad de los autos distinguidos con los 
números A-000646-P y A~Oü1118-P ele fecha 23 ele abril y 6 ele julio del pre
sente año, respectivamente, por medio de los cuales se des·echaron los re
cursos por la vía gubernativa interpuestos por mi mandante, contra la 
operación administrativa de liqüidación del impuesto ele la sociedad 'In
versiones La Capilla G.onzález Holguín & Cía. Limitada', NIT 60028660· por 
el año gravable ele 1972. · 

"Segunda. Que como consecú.encia ~ele tal nulidad y para restablecer 
el derecho subjetivo quebrantado por tales autos •CUya nulidad se solicita, 
se declare que no ha sido agotada la vía gubernativa y que por lo tanto el 
recurso interpuesto mediante memQrial ele fecha 13 de enero de 1975, ra
dicado bájo el número 002470 en la Administración de Impuestos Naciona
les de Bogotá contra la liquidación oficial número 008760 B del 14 · de 
octubre de 1974, no ha sido resuelto. 

"Tercera. Que se ordene a la Administración resolver sobre el fondo 
de las materias objeto del recurso interpuesto". 

Sobre la viabilidad de esta acción en el libelo se dice: 

"La acción de plena jurisdicción es procedente por las siguientes 
razones de orden legal: · 

"1 IJ. La acción de plena jurisdicción tiene por finalidad obtener el 
restablecimiento del derecho subjetivo quebrantado por un acto adminis
trativo, resultado que se deduce solicitando la nulidad del acto de que se 
trata, para que como consecuencia. de ello se restablezca el derecho subje
tivo cercenado. 
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"2!!- En el presente caso se demanda exclusivamente la nulidad de los 
autos números A-000646-P y A-001118-P de abril 23 y julio 6, respectiva
mente, emanados de la Administración de Impuestos Nacionales de Bogotá 

·y el consiguiente restablecimiento del derecho desconocido por tales autos, 
cual es precisamente la facultad de impugnar por la vía gubernativa o ad
ministrativa, dentro de los términos y con las formalidades legales, la liqui
dadón oficial correspondiente al año de 1972, distingui:da con el número 
008760 B de fecha 14 de octubre de H)74, y a obtener la decisión de mérito 
correspondiente, por'lo que resultan quebrantados los artículos 26 y 45 de 
la Constitución Nacional y los artículos 13 y siguientes del Decreto 2733 
de 1959 y dos más del D'ecreto 2821 de 1974. 

"3!!- Distinta es la acéión de revisión de la operación administrativa , 
de liquidación de impuestos consagrada en el artículo 271 del C. C. A., al 
tenor del cual toda persona a quien se le exija un impuesto definitivamente 
liquidado, tiene acción para que se revise la operación administrativa co
rrespondiente, 'y ·cuya finalidad al tenor del mismo artículo consiste en que 
se declare que no estaba obligada a cubrirlo, o se haga una nu<::va liquida
ción, en la cual se fije la suma a su cargo'. El Consejo de Estado refirién
dose al objeto de esta acción, en sentencia de mayo 10 de 197.2 (expediente 
2064, Consejero ponente, Juan Hernández S.), dijo que consiste en 'demos
trar que por causa de haberse quebrantado textos ·concretos, la liquidación 
de un impuesto practicada .al d~mandante es ilegitima o cuando menos exce
siva en su cuantía'. Más· adelante añade: 'el juicio de revisión propiamente 
dicho ... ' está relacionado 'con el monto, distribllción o asignación del im
pllesto'. (He. s~1hrayado). 

"4!!- Es c~aro, que en el asunto aquí debatido, nada se discute en rela
ción con el monto; distribución o asignación de impuestos, ni se pide que se 
declare que mi representada no está obligada a cubrir suma alguna, ni que 
ha sido gravada ep. exceso, ni se solicita tampoco reintegro alguno. Solo se 
pretende hace1' valer eL derecho a impugnar la operación administrativa de 
liquidación de impuestos, el cual ha sido desconocido po'r los actos que 
se impugnan. En otros términos, no se solicita aquí la revisión de operación 
alguna de liquidación de impuestos, característica esta última específica 
del juicio de revisión, sino que se acusan los actos por los cuales se le negó 
a fa sociedad que represento el derecho de interponer los recursos que le 
otorga la ley para impugnar la liquidación oficial de impuestos". 

El Magistrado conductor del proceso, mediante providencia del 18 de no
viembre de 1976 expuso y dispuso lo siguiente: - ' ' 

"La mayoría de los Consejeros que componen esta Secición Cuarta 
han decidido, con permanente y motivada discrepancia del que sus·~ribe 

· este auto, que las nulidades procesales de la etapa gubernativa, deben de
mandarse y tramitarse como las relativas a liquidación definitiva de im
puestos y que, en consecuencia, ,el Consejo no es competente en única ins
tancia sino, eventualmente, en segunda. 

"Sería contrario a la economía procesal admitir y tramitar la deman-
.da .. para que, .al final, la mayoría ordenara que pase al Tribunal. . 

"Por tanto, se da por ,~dmitida la demanda en la fecha en que se 
presentó en el Consejo y se ordena remitir el asunto al Tribunal Adminis
trativo de Cundinamarca para que allí se complete el trámite (artículo 86, 
Código de Procedimiento Civil)". 

La parte demandante ha interpuesto recurso de súplica contra dicha provi
dencia manifestando que de acuerdo con los planteamientos hechos en el libelo y 
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por razón de !as nuevas normas procesales en materia tributaria, dictadas por el 
Decreto 2821 de 1974 se. han introducido modificaciones al régimen establecido 
por el Decreto 1651 de 1961 y por lo tanto la jurisprudencia vigente sobre nulida-· 
des procesales en la etapa gubernativa en materia de impuestos no es aplicable al 
presente caso como parece haberlo entendido el Consejero sustanciador. 

Para re.solver se considera: 

El Decreto 1651 de Hl6¡ en su articulo 31 disponía que contra las liquida
ciones del impuesto sobre la renta y complementarios existían los recursos de 
reclamación ordinaria y de reclamación extraordinaria. 

En el artículo 32 fijó un término de tres (3) meses posteriores a la fecha de 
la notificación de la liquidación oficial del impuesto, para interponer el recurso 
de reclamación ordinaria y en los artículos 3~ a 40 reglamentó la forma y las con
diciones, así como los plazos para interponer el recurso de reclamación extraor
dinaria. 

El artículo 19 del Decreto 2821 de 1974 suprimió la terminología consagra
da en el Decreto 1651 y estableció como simple recurso de reposición la denomi
nada reclamación, el cual puede interponerse dentro de los cuatro ( 4) meses si
guientes a la notificación de la correspondiente liquidación de impuestos. 

El artículo 26 del mismo decreto dispuso que los casos de reclamación 
extraordinaria previstos por el artículo 36 del Decreto 1651 con relación "a liqui
daciones notificadas con ánterioridad a la vigencia del presente decreto, en lugar 
del mencion11do recurso deberá interponerse el -de reposición, lo cual podrá ha
cerse hasta seis (6) meses después de la vigencia 'del presente Decreto". 

Los dos artículos anteriores ponen de presente que dentro del sistema esta~ 
blecido por el Decreto 2821 las reclamaciones ordinarias y extraordinarias esta
blecidas por el Decreto 1651 de 1961 se.reemplazaron por el recurso de reposición 
el cual puede interponerse solo dentro de los cuatro ( 4) meses siguientes· a la no
tificación de la liquidación. 

La modificación, por lo tanto, en cuanto a los términos para reclamar y en 
cuanto a la terminología aplicable a esos reclamos es notoria .. 

Los arUculos 41 a 46 del Decreto 1651 reglamentaban los recursos proceden
tes contra las providencias que decidían las reclamaciones y que eran el de repo
sición y el de apelación, pero limHaba la reposición exclusivamente para los re
clamos contra liquidaciones cuyo valor no excediera de $ 500.00 y las dictadas por 

-la División de Impuestos Nacionaies, cuando fijaron un gravamen superior al de
terminado en la providencia apelada o consultada o cuando resolviera puntos . 
nuevos no discutidos en la primera instancia. 

El artículo W del Decr.eto 2821 de 1974 consagra el recurso de apelación 
contra las providencias dictadas por las Secciones de Recursos Tributarios, pero 
solo cuando el monto de la liquidación ·impugnada o eI valor de la reclamación 
sea superior a $ 10.000.00 y su interposición debe hacerse de acuerdp con lo pre
visto en el articulo 45 del Decreto-ley 1651 de 1961. 

Como se ve, en el Decreto 1651 las providencias dictadas por la Administra
ción de Impuestos Nacionales eran susceptibles de recursos de reposición en unos 
casos y de apelación ante la Dirección General de Impuestos en otros, porque el 
criterio que informaba ese sistema era el de que el pronunciamiento de los fun
cionarios correspondientes tenía carácter de fallos de fondo, y por lo tanto, eran 
susceptibles de ser recurridos por el interesado. 
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En el Decreto 2821 las reclamaciones ordinarias o extraordinarias estable
cidas por el Decreto anterior se convirtieron en recursos d·e reposición 'contra el 
acto administrativo de liquidación del impuesto y las providencias dictadas por 
la Sección de Recursos Tributarios al decidir esa reposición son susceptibles de 
apelación cuando el monto de la liquidación o del reclamo sea superior a $ 10.000. 

Aquí también se observa claramente que hay un criterio totalmente diferen
te en el manejo del procedimiento, para resolver las inconformidades del contri
buyente con el acto administrativo de liquidación. de sus impuestos de renta y 
complementarios. 

Acorde con el nuevo sistema el artículo 22 del Decreto 2821 estableció que 
se agota la vía gubernativa según los casos al ejecutoriarse la providencia dictada 
por la Sección de Recursos Tributarios o la dictada por la Dirección General de 
Impuestos Nacionales al resolver los recursos de apelación o de consulta. 

El artículo 33 del Decreto 1651 establecía los requisitos que debe llenar 
el .contribuyente al interponer su reclamación y expresamente manifestaba que 
si éste no cumpliere con .cualquiera de esos requisitos o lo hace fuera de tiempo, 
el funcionario producirá un fallo de mérito negando ·las peticiones formuladas 
por el contribuY'ente. El texto reza así: 

"Artículo 3·3, Ei conÚibuyente que i~terpong~ ei recurso de recla
mación ordinaria contra la liquidación inicial o de revisión, debe llenar 
los siguiente requisitos: 

"a) Expresar en el memorial por medio del cual interpone el recur
so los motivos de incon,formidad con la liquidación impugnada, e indicar 
la dirección a la cual debe envia1'se el aviso de notificación de la· provi
dencia que resuelva la r.eélamación, y 

"b) · Acreditar, antes de que se reparta el expediente para fallo de 
fondo,. que ha satisfecho, dentro del término que tenga para reclamar, el 
valor total·de ·la--liqnidación privada o el de--la-que-se 1iaya-practicadffpai'a 
reclamar. 

"Si no se cumple cualquiera de estos requisitos, .o si el recurso se 
interpone extemporáneamente, el funcionario del conocimiento negará las 
peticiones de la reclamación y la providencia que dicte se tendrá como 
fallo de fondo. 

"Cuando en la liquidación para reclamar se hayan tenido e~ cuenta 
. los errores que ~l contribuyente considera haber cometido en su declara
ción, se dictará fallo desfavorable si él no demuestra tales errores". 

El artículo 24 del Decreto 2821 consagra también los requisitos que debe 
llenar quien formule el reciirso de reposición y que sustancialmen.te son los mis
mos del Decreto 1651, con la única adición de que el interesado debe presentar 
una liquidación privada que incluya los factores no discutidos de la oficial y la 
prueba de1 pago correspondiente a esa nueva liquidación. Pero si todos los factores 
de la liquidación oficial que modifican la privada estuvieron .impugnados, basta 
con acreditar el pago de l~ liquidaci~l1 privada. __ _ _ _ _ _____ · 

En el arHculo 33 del Decreto 1651 solo se exigía acreditar el pago de la 
liquidación privada aunque estuvi•eren discutidos o no todos los factores que 
hubiera modificado la liquidación oficial. 

.En la parte final del mencionado artículo 24 del Decreto 2821 se dice tex
tualmente: 

" .............................. •'• ...................... · ....... . 
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"Cuando no se cumplan cualesquiera de los requisifos señalados en 
este articulo, el funcionario del conocimiento desechará el recurso por 
auto contra el cual procede el recurso de reposición, que deberá interpo-

• nerse .dentro de fos cinco (5') días siguientes a su notificación. Negada la 
reposición, quedará agotada la vía gubernativa". · 

Este último inciso es una evidente novedad en el procedimiento conocido 

y establecido por el Decreto 1651, puesto que de acuerdo con el análisis hecho 
hasta el momento, al desecharse el recurso por incumplimiento de los requisitos 

exigidos por la norma, la Sección de Recursos Tributarios se limita a no darle 

curso al proceso de reclamación y por lo tanto a no abrir la etapa gubernativa que 

permita discutir las razones de hecho y de derecho del contribuyente para soli

citar la modificación de la liquidación oficial. 

Al establecer el mencionado inciso que queda agotada la vía gubernativa 

al ser negada la reposición del auto que desechó el recurso no hace cosa distinta 

que reiterar lo previsto por el artículo 18 del Decreto 2733 de 1959 que dice: 

"Artículo 18. Para todos l<;is efectos legales a que haya lugar, se en
tenderá agotada la vi.a gubernativa, cuando las providencias o actos res
pectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en el 
articulo decimotercero, o estos recursos se han decidido, ya se trate de 
providencias o, actos definitivos o de trámite si deciden directa o indirec
tamente el fondo del asunto, de modo que le pongan fin o hagan imposible 
la continuación. 

"Parágrafo. Se entenderá agptada la vía gubernativa cuando inter
puestos algunos de los recursos señalados en los artículos anteriores, se en
tienden negados por haber transcurrido un plazo de un (1) mes ·sin que 
recaiga decisión resolutoria sobre ellos". 

En esta forma las nuevas nornias de procedimiento eliminan la segunda 

instancia para los reclamos que hayan sido formulados sin el lleno de los requi

sitos exigi.dos para su prosperi.dad y establece una nueva forma de agotamiento 

de la vía gubernativa, dejando al interesado únicamente la opción de recurrir a 

la vía jurisdiccional para que se revise la operación administrativa de liquida
ción del impuesto. 

Naturalmente al ocurrir ese fenómeno como ~s el planteado en esta de

manda, la acción de revisión de impuestos debe orientarse no solamente a demos

trar que no Ie asiste razón a la Administración para haber modifica.do los factores 
de liquidación de sus impuestos sino que el reclamo fue formula-do con el cum
plimiento cabal de esos requisitos. · • 

Es cierto que mediante el auto que niega la reposición, la Administración 

se abstiene de estudiar las razones de fon.do del reclamo quedando para la juris
dicción el correspondiente estudio; pero también es cierto que' si aquél no ha sido 

formulado con el lleno total de los requisitos establecidos por la ley para su for

mulación, tampoco puede la jurisdicción entrar a resolver en el fondo, por cuanto 

el interesado no ha agotado debidamente la vía gubernativa por su culpa y obvia
mente no le ha nacido el derecho para ejercitar la acción, de acuerdo con reite-

rada jurisprudencia del Consejo de -Estado. · 

La vía natural y lógica para reclamar ante la jurisdicción contra los actos 
administrativos que denegaron el recurso, es el de la acción de revisión de hn

puestos, puesto que de una vez, si se demuestra que el reclamo sí fue- formulado 

con el. lleno de los requisitos exigidos pueden los Tribunales entrar a revisar la 

operación administrativa de liquidación de sus impuestos con una notoria eco
nomía de tiempo para decid\r en forma definitiva la situación del contribuyente 

en frente al fisco. 
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La tesis contraria, que plantea el demandante en este negocio, produce un 
desperdicio de jurisdicción y una pérdida de tiempo perjudicial tanto para los 
intereses del contribuyente como para los intereses del fisco, pues si se pudiera 
mover la jurisdicción para que se limite a definir judicialmente si 1e asistía tazón 
o no a la Administración para desechar el recurso, la consecuencia ,de esa deci
·sión favorable sería la de regresa.r. el negocio a la Administración para que empiece 
a tramitarse la vía gubernativa, en las dos instancias, con un desperdicio má:s o 
menos largo de tiempo, al final del cual si las decisiones de la Administración 
no le son favorables volver a comenzar un proceso jurisdiccional a nivel de Tri
bunal con la segunda instancia ante el Consejo de Estado, lo que llevaría por lo 
menos 5 años para llegar a una conclusión definitiva que consolide la situación · 
del contribuyente ante el fisco. 

Si, por el contrario, enfrente .de los autos que desechan el recurso y que 
de acu~do con la normación legal. es una forma de agotamiento de la vía guber
nativa, el contribuyente J?Uede en una sola demanda ejercitar la acción ,de revi
sión de impuestos previa demostración de qne cumplió debidamente con los _re
quisitos establecidos por la ley para formular ·el recurso de reposición dentro 
de la via· gubernativa, eliminando una segunda instancia en el proceso adminis
trativo y entrando de una vez a buscar la decisión final sobre sus obligaciones 
para con el fisco en ·el respectivo··año- gravable;. 

Est'e procedimiento· fundado en una: razonable y equitativa interpretacíón 
de las normas comentadas representa indiscutiblemente una utilidad favorable 
al contribuyente en el tiempo y una evidente economía procesal que elimina des-
perdicio en el curso de la jurisdicción. · 

Es por lo tanto claro, que el legislador estableció para estos negocios de 
impuestos el agotamiento normal .de la vía gubernativa si se cumple el proceso 
normal de las et:;i..pas de reposición y apelación ante la Administración y un ago
tamiento de la via gubernativa extraor.dinario si la reposición original no cumple 
con el lleno de. los requisitos exigido~or la J_ey __ gu_ec1a.ndo~al>ler_tQ eLc:ami1rn 
para ql.ie él cónfrffi·1~yenf.e -fiiteresádó recurra ante la jurisdicción para que se 
decida, sobre todas sus pet~ciones y se defina cua¡;¡to antes su situación. 

Lo anteriormente expuesto es suficiente para que la_ Sala de Decisión, 

RESUELVA: 

Confirmase el auto suplicado. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase . 

.Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
por la Sala en sesión del día 3 de marzo de mil novecientos s~tenta y siete. 

Gustavo Salazar Tapiero, Jorge Dávila Hernández, Bernardo Ortiz Amaya. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 
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IMPUESTOS. - LIQUIDACION OFICIAL Y DE REVISION . 
. Plazo para practicarlas (artículos 24 y 29 del Decreto-ley 

1651 de 1961). Cómo se cuentan los términos (artícülos 67 
e.e. y artículo 59 del C. de R. P. y M.).-Requisitos que debe 

contener la liquidación (artículo 18 D. L. 1651 de 19.61) . 
.; 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Admillislrativo. - Sección. Guarta. 

Bogotá, D. E., mayo veint~séis (26) de mil novecientos setenta y siete 
(1977). 

Consejero ponente: doctor Bernardo Ortiz Amaya. 

· Ref.: Expediente número 4178. Actor: Gabriel González Sorzano. Impues~ 
tos. Consulta. 

El Tribunal Administrativo de Santander, en sentencia del 3 de diciembre 
de 1976, decl~ró nula la liquidación oficial 1399 de 31 de enero de 1973, la Reso
lución número 978 de 31 de julio de 1974, originaria de la Administración de 
Impuestos Nacionales de Bucar·amanga y la Resolución número 1928 de ··abril 2 
de 1975 de la Dirección General de Impuestos, por medio de las cuales se con
firmó la liquidación oficial de los impuestos de renta y complementarios por el 
año gravable de 1970 del señor Gabriel González Sorzano. 

~ . 
Como consecuencia de la declaraciéin de nulida·d reconoció en firme la 

liquidación privada hecha por el contribuyente. 
' Las· razones que tuvo el Tribunal para hacer las anteriores declaraciones 

radic;an en el hecho de que el señor Gabriel González Sorzano presentó su de
claración de renta por el año de 197ü a 31 de marzo de 1971 y la liquidación de 
impuestos impugnada fue expedida el 31 de marzo de 1973, con ~o cual estima el 
Tribunal que dicho a_cto fue extemporáneo y por lo tanto en firme la liquidación 
privada correspondiente. ¡ 

Por su parte el demandante señaló como razón para pedir la nulidad de 
los actos el hecho de que en el ejemplar de· la liquidación no se señalaron los 
recursos· que proce'dían 'contra dicha liquidación, con violación de. los artícu
los 75 y 76 del Código Contencioso Administrativo que corresponden a los ar
tículos 11 y 12 del Decreto legislativo número 2733 .de 1959 y en. especial del 
parágrafo 29 del artículo 1 l en el que se dice que en el texto de la notifitcación 
de las providencias se indicarán los recursos que legalmente proceden; además, 
argumenta sobre la extemporaneidad de la notificación teniendo en cuenta los 
artículo& .24 y 29 del Decreto 1651 de 1961. 

· Para. resolver se considera: 

. El artículo 24 del Decreto legislativo número 1651 dispone que la liqui
dación privada .queda en firme si la oficial no se ha expedido ni notificado den
tro del mismo plazo que se señala para practicar la liquidación de revisión; y 

·A11..1Ari:c:: ni:1 rnf\lC\Flri _::¡o 
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el artículo 29 del mismo decreto dispone que se podrán revisar las liquidaciones 
de' los impuestos ''dentro de los dos (2) años sigrlientes a la, fecha de presenta
ción de cada declaración de renta y patrimonio ... ". 

La forma como está estipulado el plazo en este articulo indka que los. dos 
.(.2), años empez'arán· :;i contarse al día siguiente de la fecha de presentación de 
cada declaración y como en este caso esa fecha la del 31 de marzo, hay que 
entender que los dos (2) años empezaron a contarse desde el 19 de abril. 

Pero aun, partiendo del supuesto de que el término de los dos (2) años 
empiecen a contarse desde el 31 de marzo de 1971, fecha de la presentación de 
la declaración de renta, el plazo fijado por la ley venció el 31 de marzq de 1973, 
de acuerdo con disposición muy· precisa del artículo 67 del Código Civil, cuyo 
primer inciso fue subrogado por el artículo 59 del Código de Régimen Político y 

·Municipal y que a la letra dice: · 

"Artículo 67. Todos los plazos de días, meses o años, de que se haga 
mención legal, se entenderá que terminan a la media noche del último día 
del plazo. Por año y por mes se entienden los del calendario común, por 
día el espacio de veinticuatro horas; pero en la ejecución de las penas se 
estará a lo qrie disponga la Jey penal. ' 

"El primero y último día de un plazo de meses o años deberáii tener 
un mismo nlÍmero en los respectivos meses. El plazo de un mes podrá ser, 
por consiguiente, de 28, 29, 30 o 31 días, y el plazo de un año de 365 o 366 
días, según los casos. . 

"Si el mes en que ha de. principiar un plazo de mes•es o años cons
tare de más días que el mes en que ha de terminar el plazo y si el plazo 
corriere desde alguno de los días en que el primero de dichos II\eses ex
cede al segundo, el último día del plazo será el último día de este segun-

. do mes. · ' 

"Se aplicarán., estas reglas a las ptescripciones, a las ca1ificaciones 
de ,edad,, y en general a cualesqu:iera plazos o términos prescritos en las 
leyes o en los actos de las autoridades nacionales, salvo que eh las mismas 
leyes o actos se disponga expresamente otra cosa". (Lo subrayado es de 
la Sala). · 

Siendo el texto de la ley suficientemente claro, sobl'e cualquier otro argu
mento para concluir que la decisión del Tribunal no se hallf.l acorde con l~s tér-. 
minos legales y debe revocarse . 

. En cuanto a la observación del demandante de que la notificación de la 
liquidación está mal hecha por no aparecer en el texto de la misma los recursos 
a que tiene derecho el notificado, debe observarse que los requisitos que· debe 
contener dicha liquidación están señalados en el articulo 18 del Decreto 1651 de 
1961 y que las normas a qne se refiere el demandante tiene aplicación para las 
providencias que ponen fin a una actuación administrativa tal como reza el ar-

- . ticulo 7.4 del mismo_ Cpdigo, lo que no. corresponde al caso en estudio. 

Como el demandante en su reclamo dentro de la vía gubernativa esgrim10 
los mismos argumentos .de la demanda referentes a los defectos de .notificación 
y se limitó a pedir subsidiariaµiente que se le ·aceptara el pasivo rechazado, se 
le reconociera la deducción por arrendamientos y no se le determinara renta de 

, goce sobre inmuebles que no habia ha.Pitado, expresó que oportunamente expon
dría las razones de esas peticiones y haría uso del derecho a pedir pruebas; ra
zones .q1,e no expuso y derecho que no ejerció dentro de la etapa gubernativa. 
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En estas condiciones no pueden estudiar;>e sus peticiones, por cuanto, ade
más, en la vía jurisdiccional limitó la razón de su demanda a la irregularidad 
,de la notificación, dejando a un lado las razones para pedir la aceptación del 
pasivo y las deducciones rechazadas, sin aportar prueba algUna para demostrar 
el fundamento de sus aspiraciones. · 

En :consecuencia, no puede tomarse determinación alguna sobre el fondo 
del asunto por falta de elementos de juicio para decidir sobre ellos. 

Por razón de lo ·anteriormente expuesto, el Consejo dé Estado, Sala de lo 
Contencioso •Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia ·en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de. la ley, · 

FALLA: 

Revócase la sentencia consú.ltada y en su lugar se deniegan las peticiones 
de la dema~da. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
por la Sala en sesión del 26 de mayo .de mil novecientos setenta y siete. 

. . 1 

Gustavo Salazar Tapiero, con aclaración. Jorge Dávila Hernández, Miguel · 
Lleras Pizarra, Bernardo Ortiz A.maya. 

Jorge A. Torrado, Secretari¿. 

'-
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IMPUESTOS. - Competencia de la Dirección General de. 
Impuestos para resolver los recursos de reclamación contra 
las liquidaciones de revisión que estu,vieren cursando ante 
tal dependencia ,a tiempo de la expedición del Decreto 2821 
de 1974. - Sistemas de doble liquidación del Decreto 1651 de 
1961 y de una sola liquidación del Decreto 2821 de 1974 y re..: 

cur1ms contra ellas. 

Consejo de Estado. -- Sala .de· lo Contencioso Administrativo. - Sección Cuarta. 

Bogotá, D. E., dos de junio de mH noveci_entos. setenta )' siete. 1 

. Consejero ponente: doctor Jorge Dávila Hernández. 

Ref.: Expediente número 427-0. Actor: Abel Hamírez Hernández. Consulta 
de la sentencia de enero 19 de 1977. del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. Revisión de la liquidación del impuesto por el año 
de 1970. Fallo. 

Por medio de la senténcia consultada, de fecha enero 19 de 1977, el Tri
bunal Administrativo de Cuni:linamarca falló el juicio promovido por Abel Ra
mírez Hernández endeI"ezado a--que se I"evise la operación administrativa de liqui~ -
dación de impuestos a su cargo por el año gravable de 1970, así: 

"primero. Declárase nula .la Resolución número R0.2ü11-H de 7 de abril 
de 'Í975, proferlda por la Dirección General de Impuestos Nacionales, por falta 
de competencia. 

"Segundo. Declárase operado el fenómeno de que trata el artículo 99 de 
la Ley 81J. de 1970, y en consecuencia, tiénese resuelto lo impetrado favorable
mente al contribuyente Abel Ramírez Hernández (C. C. 4871690'), tal como 
aparece en la parte motiva de este proveído, con referencia al año gravable de 
1970. Queda sin valor la liquidacióµ de revi.sión número 0814 de 26 de marzo 
de 1973. 

1 "Tercero. Fíja~e en la cantidad de $ 85.167.00 el total de los impuestos a 
cargo del contribuyente. · 

"Cuarto. La Adininistración de Impuestos Nacionales de Bogotá restituirá 
j al contribuyente Abel Ramírez Hernández la cantidad de $ 9.427.-00, más los in-
'----------teI"eses--legales a-qne hubiere lugar". 

El Tribunal fundó su decisión en las siguientes consideraciones: 

"Sea lo primero puntualizar que el Tribunal no está de acuerdo con lo 
que señala el señor Fiscal Cuarto de la corporación en el sentido de igualar las 
consecuencias de las contravenciones de carácter tributario con las de tipo penal, 
para efectos de la .prescripción de las mismas en favor de} infr~ctor. Y ello por
que, no obstante que el denominado D~recho Penal Administrativo es semejante 
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en el fondo al Derecho Penal propiamente dicho, su fin y su objetivo son bien 
diferentes e inclusive su ,consideración subjetiva. El Derecho Penal, en efecto, 
mira preferencialmente la malicia, el dolo o la negligencia del infractor de la 
norma, en el aspecto tributario contempla las figuras ·Contravencionales desde 
un punto de vista objetivo, es decir, no entra a analizar si hubo malicia, dolo 
o negligencia, sino que establecida la violación de la regla y establecida la res
ponsabilidad de un contribuyente, se incurrirá en la contravención lo que llevara 
a la sanción correspondiente. Por eso estima la Sala que no se pueden asimilar 
situaciones o -fenómenos· jurídicos completamente distintos. 

"Sin embargo, a la lectura y examen de la operación administrativa acu
sada encuentra el Estado que antes del pronunciamiento de la Dirección Gene
ral de Impuestos Nacionales, mediante el Decreto 2821 de 1974, había variado el 
procedimiento para resolver los recursos interpuestos contra las liquidaciones 
de revisión; por ende, era necesario seguir las nuevas pautas fijadas y, por cor~
siguiente, la Dirección debió envi.ar lo actuado a la oficina del caso por cuanto 
había perdido competencia para decidir y, además, por cuanto de no hacerlo, como 
no lo hizo, le negaba al contribuyente una de las instancias creadas por el nuevo 
e.statuto, cual es la proveniente del recurso de apelación o de la .consulta previstos. 

"Por otra parte, el propio decreto, en su artículo 48, señaló: 'Este decreto 
rige a partir de su expedición, salvo en los. casos expresamente exceptuados en 
el mismo'. 

"Como sobre la forma como debía operar el tránsito de,, legislación, nada 
se dijo respecto de las reclamaciones presentadas con anterioridad a ~a expedición 
del Decreto 2821 y que no habían sido resueltas, ni ·se establecieron excepciones 
en forma concreta, ha de entenderse que el legislador quiso que se aplicara inme
diata e íntegramente su disposición, trasladando la competencia a otra dependen
cia, en primera instancia. 

"De ahí que careciendo de competencia la Dirección General de Impuestos 
Nacionales para resolver el recurso de reclamación interpuesto contra la liquida~ 
.ción de revisión, deberá anularse la resolución expedida por ella .. 

"Mas como resulta que demostrados los requisitos legales, la reclamación se 
interpuso el 23 de mayo de 1973, es evidente que a esta fecha ha ocurrido el fenó
meno de que habla el artículo 99 de la Ley 81J. de 1970, que obra por ministerio 

· de la ley y que el juez contencioso debe aplicar de oficio cuando encuentre que 
ha sucedido, ha 

1

de tenerse favorablemente lo impetrado por la parte actora, así: 

"Renta 

La capitalizada en la liquidación de revisión número 
00814. de marzo 26 de 1973 . . . . . . . . . . . . $ 

MENOS: 
VaJores aquí reconocidos. . . .. 

Renta gravable aquí establecida 

PATRIMONIO 

El gravado en la liquidación de rev1s10n número 
00814 de marzo 26 de 1973. No varia . . . . .. 

Impuestos sobre vacunos machos . 
1 o/o impuesto de ganadería . . . . . . . .. 

Total a cargo del contribuyente 

Impuestos 

3,25. 273. 00 

236.261.00 

89.012.00 $ 20.219.00 

3.922.650.00 
.. . ..$ 

.. $ 

54.140. 00 
2.858.00 
7.950.00 

85.167.00 
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"R.enta 

PAGOS: 

Según. comprobantes que obran en el expediente administrativo, 
folios 10 .a 16, el contribuyente por el período gravable. de 
1970 efectuó .pagos por ...... · .. . 

Saldo a restituir al contrib_uyente 

PARA RESOL VER SE. CONSIDERA 

Impuestos 

94. 5.94. 0-0 

9.427.0-0" 

1. La presunta incompetencia de la Dirección Ge•neral de Impuestos para 
decidir el reclamo. 

El Consejo no comparte el raciocinio del a .quo que l~ ll~vó a consid.e.~ar 
que el Decreto 2821 de 1974 extinguió la competencia de la Dire.cción (Jeneral.de 
Impuestos para resolver los recursos de reclamación contra las liquidaciones de 
revisión ·que ante tal dependencia estuvieran ·cursand'o a tiempo ·de -expedirse 
el mencionado estatuto, por las siguientes razones: 

El Decreto 1651 de 1961 autoriza dos tipos· de liquidaciones de impuestos a 
saber: la liquidación oficial, sustitutiva de la liquidación privada y la liquidación 
de revisión que a su vez sustituye la oficial. Este sistema de doble liquidación fue 
modificado por .el artículo 15 del Decreto 2821 que establece una sola liquidación 
que denomina de revisión y que se practica "para modificar liquidacicmes priva
das de declaraciones de renta presentadas en 1974 y años posteriores". "Las pre-

' ~entadas con anterioridad a 1974 podrán ser objeto tanto· de liquidación oficial 
inicial como de revisión" conforme lo dispone el penúltimo inciso de. la citada 
disposición. · 

Contra la liquidación de revisión prevista en el Decreto 1651 de 1961, que 
como se ha visto, .difiere de la que estatuye el Decreto 2821 así le dé esta misma 
denominación, el contribuyente interpuso el recurso de reclamación ante. la Di
rección General de Impuestos que es el único establecido en estos casos, según 
el artículo 35 del citado decreto, el cual· debe ser decidido por tal entidad por ser 
la que emitió el acto acusado y mal puede entenderse que el Decreto 2821 sus~ 

trajo de esta entidad la competencia para atribuirla a Ja Sección de Recursos 
Tributarios de la Administración. Esta errada interpretación de l~s normas de este 
último decreto conduce a que un inferior revise un acto (la liquidación de .revi
sión) producido por su superior jerárquico, lo cual no es lógico, a iµás de lo cual 
tal interprebción pierde de vista el hecho de que·,la reforma conservó la doble 
liquidación prevista en el Decreto 1651 para las liquidaciones privadas presenta
das con ante'rioridad a 1974, lo cual, como es obvio, significa que tales liquida
ciones continúan sometidas al régimen establecido en el Decreto 1651. Por último 
e.abe anotar que del recurso de reposición previsto en el artículo 19 del Decreto 
2821 conoce la Sección de Recursos Tributarios de la Aci.inínistraición ·de Impues
tos Nacionales que _hubiere practicado fo liqüidaeión; de donde mal pueden ésta~ 
secciones conocer de recursos contra liquidaeiones de revisión no practicadas pof 
ella, sino por .su superior jerárquico. 

·Por los anteriores motivos, no resulta ,acertada la decisión del a. quo· de 
anular la Resolución 020111 de 7 de abril de 197·5 de la Dirección .. General de 
Impuestos Nacionales, que decidió el reclamo sobre la liquidación de revisión 
practicada al contribuyente, por una presunta falta de competencia para hacerlo. 
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2 .. Pago de la liquidación privada. 

Sentado lo anterior procede analizar el fundamento expuesto por la Admi
nistración en la resolución en cuestión para desestimar el reclamo por no haber 
cumplido el contribuyente con el requisito previo del pago de la liquidación pri-
vada. · 

Con apoyo en los recibos que obran al folio. 11 y siguientes del cuaderno 
prinicipal, el dem¡mdante asevera que a tiempo de presentar la reclamación se 
había cubierto por concepto del pago de la liquidación privada' la cantidad de · 
$ 94.594.00, es decir, ljl 8.741.00 más del valor de la privada cuyo monto se señaló 
en $ 85.853.00. Elll realidad, el alegado pago en exceso de la liquidación privada 
constituye un error del demandante, que, igualmente, indujo en error al Tribunal, 
pues la suma de $ 8.74.0..00 abonada a los impuestos correspondientes a 197.Q. por 
sobrantes anteriores, fue tomada en cuenta dos veces por lo cual el total de pago 
por el mencionado año solo fue de $ 85.854 . .QO, lo qu,e, de todas suertes, significa 
que el contribuyente si dio cumplimiento al requisito del pago previo de la liqui
dación privada a tiempo de interponer. el recurso de reclamación por lo cual la 
~dministración ha debido resolverlo en el fondo. I,.o anterior conduce a analizar 
en el fondo los cargos de la demanda. 

3. Los motivos de inconformidad. 

La liquidación de l·evisión se practicó por el sistema de comparac10n de 
patrimonios, lo cual arrojó una renta gravable de $ 325.273.00, frente a la decla
rada por el contribuyente de$ 89.011.00. De otra parte, la Administración impuso 
sanciones por no haber presentado el contribuyente el certificado sobre registro 
de libros de 'Contabilidad y el ill'\1entario de ganados, para lo cual había sido re
querido con oportunidad por las autoridades tributarias. 

En su reclamo por la vía gubernativa el contribuyente alegó que de la renta 
fijada por el sistema de comparación de patrimonios debía deducirse la cantidad 
de $ 223.500.00, correspondiente a una ganancia extraordinaria producto de la 
enajenación de un inmueble rural de su propiedad denominado "San Vicente", 
por la cantidad de $ 300.0üO.OO, cuyo avalúo catastral. en 31 de diciembre de 1960 
era de $ 76.5.QO.OO. En apoyo de su aserto presentó con su reclamación un certifi
cado expedido por el Tesoreo Municipal de La Plata y copia de la escritura. de 
venta número 421 de' 14 de noviembre ·de 1970 otorgada ante el Notario del Muni
cipio de La Plata (Huila). 

En ·la demanda e~ contribuyente formula el mismo cargo con apoyo en las 
mismas razones y pruebas aducidas ante la Administración. 

Respecto de la sanci.ón por libros, el contribuyente alegó en la vía guberna-
. tiva que se le habían impuesto extemporáneamente, por no haberlo sido dentro del 
año siguiente a la presentación de la declaración de renta, argumentación que no 
reitera en su demanda en la cual pide que se elimine la sanción con base en el 
certificado expedido por la Cá~nara de Comercio de Neiva que acredita el registro 
de los libros de contabilidad .(folio 9 C. principal) y que acompañó al libelo. 

En relación con el primer cargo se tiene lo siguiente: conforme al certifi~ 
cado expedido por el Tesorero del Municipio de La Plata, presentado con el re
clamo, el señor Abel Ramírez Hernández aparece como propietario en el año de 
1960 de un predio denominado "La Realidad", ubicado eri la vereda de San Vicen
te, La Plata, con una .extensión de 123.700 hectáreas y un avalúo catastral de 
$ 76.500.00. Pues bien. En el certificado catastral incorporado a la esicritura pú
blica número 421 de 1970, ótorgada ante el Notario del Circuito del Municipio de 
La Plata, por medio de la cual afirma el demandante haber vendido el inmueble 
a que se refiere el predio antes relacionado, aparece que el inmueble materia del 
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contrato, ubicado en el Corregimiento o vereda de San Vicente, se denomina "El 
Llano" y tiene un.área de 337.2480 hectáreas de donde fácilmente se advierte que 
no coincide el predio identificado en la escritura con·ei predio a que se refiere el 
certificado presentado ante las autoridades tributarias, para los efectos previstos 
en el artículo 39 y ss. de la Ley 81 de 1960.. Esta falta de correspondencia se acen-

. túa, si se toma en cuenta que en la escritura aparece que el pre.dio materia de 
venta fue adquirido por compras hechas a diferentes personas, al paso que en la 
declaración de renta (folio 45 C. Administrativo) se habla,de que la finca vendida 
f ormapa parte, junto con mayor .extensión, de un inmueble adjudicado por medio 
de la 'hijuela número 213 del Circuito de Agrado. 

Lo anterior no permite tener por debidamente justificada la diferencia pa
trimonial, que sirvió de base a la Administración para efectuar la liquidación de 
revisión. · · · 

. En cuanto a la sanción por libros se tiene que, independientemente de la 
competencia pará imponerla dentro del término de dos años que señala la ley para 
efecto de revisar una liquidación, o d~ntro del término de un año alegado por 
el -contribuyente -cuestión que está sometida al ·conocimiento de la ·Sala Plena 
de lo Contencioso del Consejo_:._, el certificado número 996 expedido por la Cá
mara de Comercio de Neiva acredita el registr:o de los libros de contabilidad del 
contr'ibuyente en 1960 y 1963, por lo cuai procede levanta~ i~ 5·~mción qu~ por tal 
concepto le fue impuesta, no sin anotar que el contribuyente no presentó. tal prue
ba a las' auto'ridades tributarias a pesar de haber sido requerido para hacerlo. 

De acuerdo con lo anterior procede hacer una nueva liquidación de los im
puestos a cargo del demandante por el año de 1970, la cual quedará así: 

ABEL RAMIREZ HERNANDEZ 

Año gravable de 1970 

Renta gravable . . . . . . . . . . .. 
Patrimonio líquido . . . . . . . .. 
Impuesto sobre vacunos machos 
1 % impuesto de ganadería . . . . . . . : . . .. 

Total a cargo del contribuyente ... 

. .$ 325. 273. 001 

3.922.650>.00 

.. $ 

.. $ 

Impuesto 

111.527. 00 
54.140.00 

2.858.00 
7.950.0{) 

176.475.00 

Como el contribuyente ha acreditado pagos por un total de $ 85.854.00, 
aún le falta por pagar la cantidad de $ 90.621.00. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

REVOCASE la sentencia consultada y en su lu_gar·se dispone: ' 

Primero. Revisase la operación administrativa de liquidación de impuestos 
de renta y complementarios a cargo del contribuyente Abel Ramirez Hernández, 
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con cédula de ciudadanía número 487tG90 expedida ·en Neiva, por el año gravable 
de 1970, contenida en la liquidación de revisión número 00814 de 26 de marzo 
de 1973, sustitutiva de la qúmero 137970-B del 23 de febrero de 1973, y en la Reso
lución número R-02011-H ·de 7 de abril de 1975 de la Dirección üeneral de Im
puestos Nacionales. 

Segundo. Fíjase en ciento setenta y seis mil cuatrocientos setenta y cin,co 
pesos ($ 176.475.0·0·) el total de impuestos a cargo del señor Abel Ramírez Her
nández, por el año gravable de 1970. El contribúyente deberá pagar la cantidad 
de noventa mil seiscientos veintiún pesos ($ 90.621.00) más los intereses corres
pondientes causados hasta que se verifique el pago para cancelar su obligación· . 
tributaria por el expresado año. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y cúmplase. 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Se deja constancia. que esta providenqia se estudió y aprobó en la sesión 
de la fecha. 1 

· 

Miguel Lleras Pizarro, Bernardo Ortiz Amaya, Jorge Dávila Herpández. 

Jorge A. Torrado; Secretario. 



REVISION DE IMPUESTOS 

VIA GUBERNATIVA. - Impuestos . ......:.. Cuando hay agota
miento formal de la Vía gubernativa es cuando no existe re
curso respecto del último acto pronunciado por la Adminis-

tración, sin que importe ni legal ni doctrinaria.mente el : 
.contenido de los actos. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Adminlstrativo. - Sección Cuarta. 

Bogotá, diez y seis de junio de mil .novecientos setenta y siete. 
' Proponente: Miguel LleraS .Pizarra. 

Ref.: Radicación 4394. Apelación del auto del Tribunal del Quindío p_or el 
. que se rechazó la demanda. Impuestos ·sobre la renta por el año de 
1970. A.ctor: Humberto Echeverri Jaramillo. 

Por la Resolución número R-03690-H de 24 de agosto de 1976 de la Direc
c10n General de Impuestos Nacionales se puso fin a la vía gubernativa respecto 
clel reclamo presentado por el contribuyente Echeverri Jaramillo sobre la liquida
ción oficial. En el ordinal 19- de la decisión se lee: "Negar (sic) el recurso de 
apelación interpuesto, por falta de oportunidad en la presentación de los redbos 
de pago de la liquidación privada". En la parte final se advierte conforme al 
artículo 4.9 del Decreto 1651 de 1961 que por la vía gubernativa no hay recurso 
alguno. También se cita el :irtículo 22 del Decreto 2821 de 1974. Este acto se noti
ficó personalmente el 13 de septiembre de 1976. 

El Tribunal no aceptó la demanda por considerar que no se había agotado 
la vía gubernativa porque el acto que puso fin a esta etapa del procedimiento no 
contiene decisión de fondo. · · 

El conjuez que decidió el empate explicó así su voto: 

1 
"Respeto, como corresponde, el criterio del honorable Magistrado López de 

la: Pava, pero, con todo respeto, ad.Mero a la ponencia del honorable Magistrado 
Restrepo Murillo. En efecto, para instaurar demanda por la vía contenciosa, se 
requiere agotar la vía gubernativa, conforme lo disponen los artículos 82 y 273 del 
Código Contencioso Administrativo. Y de acuerdo con la jurisprudencia del hono
rablé Consejo de Estado transcrita en la ponencia, solo cabe entenderse agotada 
cabalmente esta etapa cuando se ha presentado demanda con los requisitos esen
ciales que determina la ley, uno de los cuales es demostrar el pago completo del 
valor de la liquidación privada antes de que el expediente sea repartido 'para 

1 · · decidir el reclamo. Este requisito no se cumplió en el caso a estudio, pues si bien 
·· ··· el articulo 48 idel Decreto 1651 autoriza presentar pruebas ... · .. hasta el día anterior 

a aquel en que se reparta el expediente para proyectar el fallo de fondo', hay que 
entender que ello debe ocurrir en la primera instancia, pues en la s~gunda solo 
por excepción y para casos taxativamente enumerados en la ley, cabe debate 
probatorio. Pero hay más. No debemos perder de vista que al resolver el recurso 
de apelación el funcionario no. puede tener en cuenta mediqs de prueba.que no se 
tuvieron en cuenta al proferirse la providencia de primera instancia, porque no 
hacían parte del proceso. El fallador de segunda instancia, para resolver, solo debe 



Vía gubernativa 475 

tener en cuenta los elementos de hecho que tuvo en cuenta el inferior para tomar 
.su decisión, pues el superior examina si la providenicia es legal o no en el momento 
en que se dictó y con el material probatorio existente en ese momento. 

"Fuera inane, en consecuencia, que pudieran aportarse pruebas -y- con
cretamente la certificación echada de menos en la segunda instancia, si el fallado.r 
no puede considerarla. Lo lógico, entonces, es concluir que el pago debe compro
barse en la primera instancia, de ninguna manera en la segunda. Obsérvese que 
se trata, no de haber pagado, sino de probar que se ha pagado, que son cosas 
diferentes. En derecho, quien afirma prueba y lo que no se prueba no existe, se-
gún conocidos principios probatorios. · 

"Reitero, pues, que adhiero a la ponencia del honorable Magistrado Res
trepo Murillo y, consecuencialmente, considero que debe declararse la inadmisÍ
bilidad de la demanda, por no haberse agota.do en' debida forma la vía guber-
nativa''. ' · 

En el salvamento de voto del Magistrado López de la Pava se lee: 

"Ahora bien: si la liquidación oficial inicia} se produjo el 23 de marzo de 
1973, y la reclamación tuvo lugar el 19 de junio,' es indudable que para este mo
mento el impuesto privadamente liquidado había sido cancelado en su totalidad 
con· mucha antelación, luego nadie puede d,esconocer que el contribuyente había 
cumplido con su principal obligación tributaria: la de pagar sus impuestos en 
forma oportuna y. también de modo total. Siendo esta afirmación tan evidente y 
axiomática, considero que no se puede denegar la admisión de la demanda con 
el simple ·argumento de que no se acompañó con el memorial reclamatorio el cer
tificado correspondiente, pues eso sería descon.ocer el prinicipio consagrado en 
el artículo 49 del Código de Procedimiento Civil, perfectamente aplicable en esta 
oportunidad, de qu~ 'al interpretar la ley procesal, el juez deberá tener en cuenta 
que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos 
por la ley sustancial. .. ', principio que armoniza en forma complementaria con 
el sentado en el artículo 19 del Decreto 437 de 1961, ·cuando dice que 'los funcio
narios públicos que tengan atribuciones y deberes que cumplir en relación con 
la liquidación y con el recaudo de los impuestos nacionales, deberán tener siem
pre por norma en el ejercicio cie sus actividades que son servidores públicos; que 
la aplicación recta de las leyes y decretos que regulan la materia deberá estar 
presidida por un relevante· espíritu de justicia, y que el Estado no aspira a que al 
contribuyente se le exija más de aquello con que la misma ley ha querido que 
coadyuve a· las cargas públicas de la Nación'. Estas dos normas, nada más, 
serían suficientes para respaldar mi criterio; empero tengo otras· razones para 
adueir. Si cuando Echeverri reclamó hacia tiempo había pagado la totalidad dél 
impuesto de la liquidación privada, me parece injusto por parte dé la Adminis
tración sacrificar el derecho de aquél de ser oído, en aras de un mero formalismo, 
pues bien habían podido los funcionarios fiscalistas ce:rdorarse por algún medio, 
de si era cierto que el reclamante estaba a paz y salvo por virtud de su liquida
ción privada. Otra cosa: no puede olvidarse que el interés que la Nación persigue 
es el de que le paguen los impuestos, y este es el criterio predominante en el 
artículo 33, numeral b), del Decreto 1651 de 1961, pues ailí dice muy claramente 
que el interesado debe 'acreditar, antes de que se reparta el expediente para fallo 
de fondo ... el valor total de la liquidación privada ... '. A mi manera de ver, no 
es lo mismo, claro está, que el pago se haga dentro de la reclamación que antes 
de formularse ésta, y que en algunos casos el pago no sea total, sino parcial o 
incompleto. Cuando ese pago se hace con ocasión del recurso, o por otro lado. no 
es total sino parcial, ahí sí cabe argüir que el interesado no ha cumplido con los 
presupuestos procesales especiales, de que habla el citado articulo 33, pudiéndose 
afirmar que la reclamación no se ha hecho con el lleno de las formalidades lega
les, al tenor del artículo. 36 de la Ley 63 de 1967. Pero si el cubrimiento del ·pago 
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se ha efectuado -con mucha antelación a la liquidación oficial, y por ende a la 
reiclamación, y no solo eso sino que se canceló la totalidad del impuesto, no en- · 
cuentro válida ninguna razón para desestimar la comprobación de ese pago, he
cha con el memorial apelatorio, ya que considero que mientras no se defina en su 
integridad el incidente reclamatorio, se está dentro de la etapa procesal guberna
tiva y se pueden aportar pruebas, tal como lo permite el artículo 48 del Decreto 
1651 ya citado, disposición que muy claramente expresa que ' ... no obstante, el' 
contribuyente podrá pedir y presenta·r pruebas y alegatos hasta el día anterior · 
a aquel en que se r.eparta el expediente para proyectar el fallo de· fondo'. Y, se 
pregunta: ¿·cuál es ese· fallo de fondo? La ley no lo distingue, y por tanto, en una 
sana hermenéutica interpretativa, puede afirmarse· que lo es tanto el que se pro
nunéia en primera instancia como el de segunda. De manera, pues, que no veo en 
qué pueda fundarse la negativa a admitir la demanda. Respecto a la jurisprudencia 
traída en el proyecto, en ella se trata el caso de un contribuyente que no había 
hecho el pago total del impuesto, sino parcial, y de ahí que el honorable Consejo 
de Estado hable de pago 'incompleto', que es distinto a lo -ocurrido en ~l caso de 
autos, en donde el interesado había cubierto en su totalidad el valor de los im
puestos privadamente tasados. En mi concepto, no hay duda que la demanda del 
señor Echeverri debe tener vía libre, y ser tramitada". 

Análogos argumentos expone el actor en·su memorial de sustenta,ción del· 
recurso. 

Para resolver se considera: 
Según el artiiculo 18 .del Decreto 2733 de 1959 se entiende agotada la vía 

gubernativa cuando los actos o providencias de esta etapa no sean susceptibles (sic) 
de ninguno de los recursos establecidos en el artículo decimotercero. Tales recursos 
son el de reposición ante el funcionario que pronunció la providencia y el de ape
lación ante el inmediato superior. Cuando hay agotamiento formal de la vía gu
bernativa es cuando no existe recurso r

1
especto del (lltimo acto pronunCiado por 

la Administraición sin que importe ni legal ni doctrinariamente el contenido de los 
actos porque uno de los puntos,- por ejemplo, que puede ser materia del· debate 
ante la jurisdicción es precisamente si. las pruebas que las agencias gubernativas 
rechazaro'n por considerarlas inoportunas o insuficientes fueron realmente in
oportunas o insufici~ntes, asunto que no puede decidirse en el auto de admisión 
de la demanda porque debe ser objeto del examen de la sentencia que se produce 
después del debate procesal. 

También por ejemplo, si el acreditamiento del pago oportuno solo es ad
misible con la presentación del recibo o si hay otros medios de prueba que sean 
aceptables, que es el punto que se debate en este neg~cio, no es cuestión que pueda 
resolverse en el auto admisorio. 

Por los brev~s razonamientos precedentes el Consejo 'de Estado, por medio 
de su Sección Cuarta, 

RESUELVE: 

19 Revócase el a~to apelado. 
29 Devuélvase el expediente al Tribunal de origen para que admita la de

manda y prosiga el trámite correspondiente. 

Cópies•e, n<;>tifíquese y cúmplase. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la reumon de la 
Sala de fecha diez y seis de junio de mil novecientos setenta y siete. 

Gustavo Salazar Tapiero, Jorge Dávila Hernández, Bernardo Ortiz Amaga, 
Miguel Lleras Pizarra. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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J'(JRISDICCION COACTIVA 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. - La .declaración admi
nistrativa de caducidad y el contrato de seguro. "- Cómo se 
determina el valor del siniestro y hasta dónde y cuándo debe 
concurrir la compañía aseguradora a cumplir con l~s obliga
ciones derivadas del incumplimiento del contratista.-Forma 
como debe p1·oferirse la declaración de caducidad y sus efec
tos, de conformidad con el Decreto-ley 150 de 1976. - Requi-. 
sitos que debe reunir el título ejecutivo en estos casos, para 

iniciar el juicio de cobro por jurisdicción coactiva. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Sección Cuarta. 

Bogotá. D. E., mayo doce. (12) de mil novecientos setenta y siete (1977). ' 

Consejero ponente: doctor Bernardo Ortiz A~aya. 

Ref.: Expediente número 3853. Actor: La Nación C. Aseguradora Colsegu
ros -Ingenieros Contratistas del Llano - INCOLL, Limitada- Juris
dkción Coactiva. 

El Juzgado Unico Nacional de Ejecuciones Fiscales, por auto de 21 de mayo 
de 1976, libró orden de ·pago por la vía ejecutiva contra la Compañía Aseguradora 
Colseguros, por la cantidad de$ 1.994.147.21 y por las costas que se causaron en el 
juicio. 

El Juzgado como título ejecutivo para tomar la determinación anterior tuvo 
presente .los siguientes documentos: 

19 La Resolución número 00>171.de 29 de enero de 1973 dictada por 
el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, la que en su parte resolu-
tiva dispuso lo siguiente (folios 5 a 7) : · 

"Artículo primero. Declarar la caducidad administrativa del contra
to número 132 de f.echa 19. de agosto de 1971, .celebrado con la firma Inge
nieros Contratistas del Llano, INCOLL, Limitada, para la construcción de 
la carretera de acceso al Charo y el carreteable transversal del Charo. y sus 
ramales, en el proyecto de Irn;ora, Arauca número 1. · 

"Articulo segundo. Hacer efectivas la pólizas de seguros números 
49676 y 49677, expedidas por Ja Compañía d~ Seguros Aseguradora Colsegu
ros, .el 24 de agosto de 1971, en Bogotá y certificado de modifi.cación de 
la segunda de estas pólizas número 5222.0, expedido en Bogotá por la misma 
Compañía de Seguros, en fecha 3 de febrero de 1972, hasta concurrencia del 
valor asegurado, o sea la suma de dos millones doscientos setenta y seis mil 
doscientos cincu_enta y ocho pesos con sesenta centavos ($ 2.276.258.60) 
moneda colombiana. 
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"Parágrafo. Del valor asegurado solamente se descontarán las sumas 
amortizadas por el contratista para cubrir el valor del anticipo. 

"Articulo tercero. Enviese copia de la presente providencia a la Com
pañía de Seguros Aseguradora Colseguros y a la División Fina:wciera del In
cora. 

"Articulo cuarto. Notifíquese la presente resolución a la firma con
tratistas, Ingenieros Contratistas del Llano, INCOLL, Limitada, y a Hí. Com
pañía de Seguros Asegurador·a. Colseguros, siguiendo el procedimiento es
tablecido en el Decreto número 2733 de 1959f 

"Articulo quinto. contra la presente resolución .procede únicamente 
el recurso de reposición para agotar la vía gubernativa, según lo prescrito 
en el artículo 44 de los estatutos del lncora". 

29 El edicto por medio del cual se surtió la dilige~cia de noti:fícaición ·de 
'la resolución anterior con constancia de su fijación en: lugar público y de su, des
fijación, hechos que ocurrieron el 8 de febrero de 1973 al 16 de febrero del mismo 
año (folios 13 a 15). · 

39 ·Dos certificados de expedición de-·contrato de seguro otorgados por la·· 
Aseguradora Colseguros a favor del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 
y para respaldar obligaciones del contratista denominado Ingenieros Contratistas 
del Llano, INCOLL, Limitada. 

El primer certificado se refiere a la póliza número 49676 de 24 de agosto de 
1971, por un valor de $ 1.138.129.30 y como objoeto del seguro se señaló el "cum
plimiento del contrato número 132 del 19 de agosto de 1971 sobre construcción 
carretera acceso al Charo y el carreteable transversal del Charo y sus r.amales". 

El segundo certificado corresponde a la póliza número 49677, de 24 de 
agosto de 1971, exJ>edida a favor gel Instit11to C::oJQmbJa110 de_la Rdorma Agraria ypara responder p-or-obÜgaciones del contratista Ingeniero~ Contratistas del Lla
no, por un valor de ·$ 569.064.65. Como objeto del seguro se señaló la "correcta 
foversión del anticipo sobre construcción de la carretera aciceso al Charo y el ca
rreteable transversal del Charo y sus ramales según contrato número 132" (folios 
16 a 19). · · 

49 Un certificado de modificación de la póliza de seguro 49677 distinguido 
con el número 52220 del 3 de febrero de 1972, por medio del cual se aumentó el 
valor asegurado de la póliza men.cionada a la cantidad de $ 1.138.129.30 (folios 
20 y 21). 

59 Una nota suscrita por el Jefe de la División de Juicios Fiscales, Fianzas 
y Finiquitos dirigida al Auditor Fiscal General ante el Instituto Colombiano ~e 
la Reforma Agraria; cie fecha 5 de abril ¡:le 1'972, por medio de la cual se le comu
nica que en esa fecha ese despacho le impartió aprobación al certificado número 
5222.0 que la Compañía Aseguradora Colseguros expidió para modificar la póliza 
número 49677 en el sentido de aúmentar su cuantía de $ 569.064.65 a $ 1.138.129.30 
(folios 22 y .23). 

69 Una cuenta de cobro distinguida con el número 48 elaborada por el Ins
tituto Colombiano de la Reforma Agraria, "INCORA", de fecha 27 de abril de 1973 
a la ·Aseguradora Colseguros, por medio de la cual le manifiesta que debe la can-· 
tidad de $ ~.994.147.21, "valor de las pólizas números 49676 y 49677 e~pedidas 
por esa compañía, en desarrollo del contrato número 132 de 1971, celebrado con 
Ingenieros .Contratistas del Llano, INCOLL, Limitada, hechas efectivas mediante 
la Resolilción número 171 de enero 29 de 1973'', con el siguiente detalle: 
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Conll'aios admiúistrali'vos 

Saldo anticipado por amortizar: 

Valor anticipos ... 

Valor amortizado . 

.. $ 1.138.129.30 

Valor garantías cumplimiento y·m~l
tas (folios 24 y· 25) . . . . .. 

282.111.39 $ 856.017.91 

1.138.129,30 $1.994.147.21 

79 Certificado de constitución y gerencia expedido por la Superintendencia 
Bancaria de la Compañia Aseguradora Colseguros, S. A. (folio 26). 

En diligencia del 8 de junio de 1976 se notificó del auto de mandamiento 
de pago el Gerente de la Compañía Aseguradora Colseguros, quien anunch'i que 
haría uso de los recursos legales pertinentes. 

La Compañía de Seguros, mediante apoderado debidamente constituido, 
interpuso oportunamente recurso de apelación. contra dicha providerncia lo que 
ha hecho llegar el proceso a esta corporación .de acuerdo con 10 previsto por el 
artículo 567 'del Código de Procedimiento Civil. 

El apelante sustentó el recurso con las siguientes razones:_ 

"a) El mandamiento fue dictado 'hasta concurrencia del valor ase
gurado', según ~e expresa en la parte resolutiva del acto administrativo, 
mediante el cual el Tncora declaró la caducidad del contrato. 

"b) Dicha resolución no cumple con los requisitos de un título eje
cutivo por las siguientes razones: 

"1 IJ. La obligación no es exigible, porque el término de sesenta días 
de que dispone el asegurado para objetar la reclamación, de conformidad 

1 con los artículos 1063 y 108-0 del Código de ·Comercio, no ha comenzado a 
correr, ya que el Instituto ejecutante no ha probado haber presentado la 
reclamación en la forma prevista en la primera de las normas citadas o, 
si se quiere, de la manera estipulada en la póliza matriz depositada en la 
Contraloría General de la República, y aprobada mediante Resolución 1816 
de 1957,. originada en dicha dependencia. 

"21J. Los contratos de seguro tienen, por mandato de la ley, una na
turaleza meramente indeuinizatoria (Código de Comercio, artículo 10·88), 
por lo cual es obvio que el demandante· debe acreditar el perjuicio que ale
ga haber sufrido (Código de Comercio, articulo 10-77) y que, de consi
guiente, no constituye titulo ejecutivo la póliza en cuanto a la suma asegu
rada o, como lo expresa el Jncora, 'hasta concurrencia del valor asegurado', 
guarismo éste que, según lo prevé el artículo 1079 del mismo Código, solo 
representa el valor máximo de responsabilidad del 'asegurador. De allí que, 
éort la más elemental lógica de los contratos bílateraies y condicionales y, 
entre ellos, el de seguro, la accióh ejecutiva aparezca como algo reñido con 
un asunto que debe ser objeto de un proceso de cognición, salvo. casos ex
cepcionales en ttue, acreditando el asegurado la 'cuantía de la pérdida, pue
da recurrir a la vía e.iecutiva. · 

"31J. La auserncia de toda prueba sobre la cuantía del siniestro hace, 
además, que la obligación no sea clara y expresa, para los efectos del ar
ticulo 488 del Código de ;J?rocedimiento Civil, y, de consiguiente, que no 

· 1rnya título ejecutivo, pues al mirar únicamente la suma asegurada que, in
discutiblemente, solo representa el límite mdximo de responsabilidad del 
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asegurado, significa ·hacer tabla rasa de las exigencias del 'citado artículo 
488 del Código d'e Procedimiento Civil, sobre los requisitos de obligación 
expresa, clara y exigible. · 

·"4EJ. El. Incora ni siquiera se tomó el trabajo de liquidar ·el contrato, · 
a fin de establecer la cuantía del siniestro, haiciendo, como· es apena·s natu
ral, una relación de los perjuicios que había sufrido y que pretendía cobrar 
bajo el seguro de cumplimiento, con imputaciones completas. en ·cuanto al 
concepto de los mismos y su 'quantum', sino que se limitó al alegre expe
diente de cobrar la suma máxima a que había limitado su responsabilidad 
el asegurador. Igual cosa cabe decir del seguro de· manejo ya que, y según 
se desprende del texto de los respectivos c,ertificados y de claras disposi
ciones legales, dicho amparo se circunscribe a cubrir 'la correcta inversión , 
del anticipo' y, hasta' ahora, el Incora, no solo no ha demostrado la indebida 
inv.ersión de dicho anticipo sino que, como es obvio, tampoco ha allegado· 
prueba alguqa sobre la cuantía del posible siniestro". 

Durante el tér~ino de traslado se hizo presente el Instituto Coloinbiano de 
la Reforma Agraria (INCORA), mediante poder otorgado a la doctora Carmen 
Elvira Reyes Rodríguez, a quien se le reconoce p'ersonería dentro de los términos 
y condiciones otorgados en. el respectivo poder, quien' solicita la 'confirmación ... 
del auto recurrido contraargumentando a los razonamientos del apelante. 

Acompañó, igualmente, una fotocopia de la diligencia de notificación per
sonal de la Resolución 00171 de 29 de enero de 1973, efectuada al doctor Javier 
Ramírez Soto en sli calidad de Gerente de la Compañía de Seguros Aseguradora 
Colseguros, y fotocopia· autenticada de la Resoluc~ón reglamentaria número 1810 
de noviembre 19 de 1957, originaria de la Conti:aloría General de la República, 
por medio de la cual se ad,optó el modelo de póliza para los contratos dé seguros 
que célebi:e la N¡:tción para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se 
deriven de la c'elebración· de cualquier clase de contratos. 

1 

La. apoderada del Incora argumentó asi:. 

"El mandatario de la sociedad ejecutada sostiene que el mandamiento 
de pago proferido sé ha dictado sin que exista título ejecutivo. Fundamenta 
su afirmación en los arg11n;i.entos contenidos en ios literales a) y b). 

"1. En el literal a), dice que el mandamiento fue dictado 'hasta con,
currencia del valor asegurado'. 

"Ello no puede ser objetable de ninguna manera, porque la Resolu
ción reglamentaria número 1810. !le 1957 (noviembre 19), por la cual se 
rige el contrato de seguro, base de la presente ejecución, dice en el literal 
e) ile lá cláusula 61J.: ' 

1 

" 'Pago del. siniestro. La aseguradora pagará el valor ·del siniestro 
hasta el monto de la suma asegurada mediante consignación en la Tesore
ría General de la República, asi. .. • (a continuación los plazos para ha
cerlo). 

: "Es por tªnt.o, acorde con el ei;pír.iJµ de la norma ~l haber dictado el 
mandamiento de pago en los mismos términos de la resolución reglamenta
ria citada y de la Resolución que constituye el título ejecutivo, esto es, la 
~úmero 171 del 29 de enero de 1973, emanada de la Gerencia del Incora. 

"2. En cuanto al literal b): 

· "2.1. En el numeral 1 Q se hace una manifestación que no es verdadera. 
Se dice que no ha· transcurrido el tieinpo que tiene el asegurador para 
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objetar la reclamación de acuerdo con los articulas 1053 y 10-80. del Código 
de Comercio por no haber empezado a correr ya que no se ha presentado 
la reclamación .como lo dispone ese Código a la Resolución reglamentaria 
número 1810 citada. 

"Ocurre que el 2 de febrero de 1973 el señor Javier Ramírez Soto, 
con cédula de ciudadanía número 520120 de Medellín, actuando en repre
sentación de Aseguradora Colseguros, S. A., se notificó de la resolución 
que es título ejecutivo en el presente negocio y llevó ieopia. de la misma, 
s'egún lo manifiesta en manuscrito al margen de la misma diligencia de 
notificación, cuya fotocopia acompaño. Aún si ello no se considera sufi
ciente, el 27 de abril de 1973 se envió la ·cuenta de cobro número 48 a 
Aseguradora Colsegurós, cuerija q~rn fue adjuntada al memorial por el cual 
se solicitó adelantar la ejecución, en fotocopia debiP.amente autenticada. 
El ·requerimiento escrito de que habla. el numeral 1 del literal e) de la 
Resolución número 1810 de 1957 de la Contraloríá General de la Repúbli-· 
ca, se hizo en conformidad. 

"2.2. La exposición que hace el señor apoderado de la entidad eje
cutada en el numeral 29 del literal b), es valedera en relación con el con
trato de seguro comercial, cuya naturaleza es efectivamente de carácter 
merll.mente indemnizatorio. Ocurre, sin embargo, que el contrato de seguro 
que es base de la presente ejecución, tiene por fin 'garantizar el cumpli
miento de las obligaciones que se deriven de la celebraición de cualquier 
clase de contratos (a favor de la Nación, se entiende)', según el artículo 
19 de la Resolución reglamentaria número 1810 de 1957 de la Contraloría 
General de la República. Así las cosas, no se persigue una 'indemnización' 
sino el cumplimiento, la realización del servicio público a través de un 
contrato. Repito, es una garantía, no una indemnización. Ello es claro en 
todas las normas referentes a este punto, valga la pena citar entre otras: 
la Resolución número 1810 tantas veces mencionada, los Decretos 1670 
de.197& y 150 de 1976. Nos encontramos entonces, ante un tipo de éontra
tación donde la bilateralidad y condicionalidad de que habla el apelante, 
así como sus, requisitos, efecto, régimen, estén sometidos a normas de 
obligado cumplimiento, así constituyen sus cláusulas lo que los autores· 
de Derecho Administrativo denominan como 'cláusulas exhorbitantes' (sic) 
esto es, aquellas estipulaciones que no serían propias de los contratos del 
Derecho Privado porque soii contrarias al .principio de igualdad de las 
partes. 

"Al respecto, concluye el doctor Jaime Vidal Perdomo, distinguien
do los planteamientos de los autores Georg~s Vedel, Paul Couzinet, Jacques 
Chevalied, Léon Duguit y Gaston Jeze (Derecho Administrativo, Uniandes, 
1975, página 449): 

" 'Resumiendo: hay contrato administrativo cuando la AdminÍ~tra
ción se reserva eri el contrato ciertos privilegios, o los concede, privilegios 
que son inherentes a la noción de gobierno y que no pueden figurar en 
los contratos de los particulares porque son contrarios al principio de 
igualdad de las partes o de que el contrato· es ley para ellas y no puede 
ser modificado sin su consentimiento'. 

"Antes de dictarse la regulación completa de los contratos de la 
Administración y sin que aún existiera claridad sobre cuáles deberían 

·regirse por el .Derecho Administrativo, o por el Derecho Comi:m, el con
trato de seguro como garantía, que debía suscribir la Administración, es
taba firmemente ·delineado sobre pilares doctrinarios estrictamente admi-

' ' 
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nistrativistas, por lo cual no puede surgir duda acerca de la tipología 
jurídica en que se •circunscribe su régimen. 

"El contrato de seguro, fuepte de la presente ejecµc10n, tendía, ade
más, a garantizar el cumplimiento de un contrato de obras públicas níti
damente inscrito bajo la clasificación de administrativo, por su· naturaleza · 
y efectos, desde que se dictara la Ley 4!J. de 1964, no solo para darle com
petencia a una jurisdicciórt determinada (por ejemplo, la contencioso-ad-. 
ministrativa), en el juzgamiento, lo cual carecería de lógica por falta de 

. fines, sino para atribuirle una jurisdicidad autónoma diferente, es'pecial. 

"Por otra parte, si lo anterior no fuera suficiente, que lo es, me 
permito recordar al señor apelante que el contrato de seguro cuya natura
leza se discute, por voluntad de las mismas partes, que lo sometieron a la. 
Resolución 1810 según se dice de su texto mismo, y actuando dentro del 
principio de que el contrato es ley para las partes propio del Derecho Co
mún y Privado, se aparta en virtud de lo dicho de las normas del Código 
de -Comel'cio. 

"Según lo expuesto, breve y sumariamente, sobre la calidad de ad
ministrativa del contrato de seguro, exposición que 1el señor Magistrado 
sustancfador por sus co.nocímientos iespecializaeióii. en Derecho Público 
se servirá excusar· y completar, manifiesto eri concordancia, que la Ad
ministrac.ión Pública en este caso el Incora, no tenía obligación legal 
aigi:¡na de someter la resolución base de la ejecución a . ningún 'proceso 
de cognición' ni a 'acreditar la cüantía de la pérdida', ya que a ello no 
la constriñen las nórmas que disponen lo relativo a la resolución que de

. clara el incumplimiento, dándole carácter de título ejecutivo. 
1. 

"2.3. Manifiesta el señor apoderado de la sociedad apelante que la 
obligación no es clara ni expresa; según los planteamientos del numeral 
anterior, la resplución de caducidad-título ejecutivo y el mandamiento de 
pago se dictaron en sometimiento a las norm:ifs·respectivas; :Luego la obli
gaiciÓn sí es clara y expresa como la quiere la ley, sin necesidad de acre
ditar la prueba a que se refiere el apelante. 

"2.4. El numeral 49 del escrito que sustenta la apelación se reduce 
a repetir respecto de la garantía del manejo del anticipo, los argumentos 
dichos en relación con la garantía de cumplimiento del contrato. Valgan 
al respecto las mismas afirmaciones que ya hice sobre el hecho de que la 
Administración no está obligada a probar los perjuicios sufridos ni la 
indebida inversion del anticipo. Bastaba que la Administración tuviera 
certeza, como la tuvo, por la in·ejecución de las obras, de que unas sumas 
procedentes del erario público con una destinación específica, no fueron: 
utilizadas en los términos señalados· por la ley y el contrato para que la 
garantía pudiera hacerse efectiva. El utilizar mal bienes o dineros públi
cos, aun por omJ.sión:, como en el caso presente, ya que de otra manera se 
hubiera cumplido el contrato, causa perjuicio grave y evidente, no solo 
para el Estado, sino también para los gobernados de quienes procede el 
dJ.11~rnj11.ciirn<::t!tl!!~.nt~ ?_t!:ªY~_s_d~~los_mecªg_i~lllQ§.ge_J_aJ!_a~i~ll<:l.-ª :J:lúllli_~, 
y por tanto, ni las normas ni la lógica exigen que deba ser probado".·'· 

Para resolver se considera: 

En ·primer lugar debe anotarse que las cláusulas que gobiernan contrae-· 
tualmente las pólizas de seguro mencionadas están consagradas en la póliza' mo
delo, elaborada mediante la Resolución número 1810- de noviembre 19 de 1957, 
de la Contraloría General de la República y por lo. tanto, son esas cláusulas las 



--- --------·----- --,-----
-~------· 

-

Contratos adininistratívos 485 

que señalan los derechos y obligaciones de los contratantes y de la entidad ase
gurada. 

El apelante sostiene en el literal a) de su. alegato que el mandamiento de 
pago .fue dictado "hasta concurrencia del valor asegurado", y la apoderada de 
la entidad ejecutante no desvirtúa esta afirmación y se limita a manifestar que 
ello no es objetable, pues se fundamenta en lo dispuesto en el literal e) de la 
cláusula 61!- de la póliza de seguro oficial. 

En realidad de verdad la resolución dictada por. el Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria al declarar la caducidad administrativa del contrato nú
mero 132,, ordena, en el articulo segundo, hacer efectivas las pólizas de seguro 
hasta concurrencia del valor asegurado pero autoriza descontar las sumas amor
tizadas por· el contratista. 

Aun cuando el. valor total de las pólizas es de $ 2.276.258.60, el manda
miento de pago se libró por la cantidad de $ 1.994.147.21 que es el valor de la 
cuenta \de cobro formulada por el Incora en la que hace apµrecer como valor 
amortizado la cantidad de $ 282.111.39. · 

Ahora bien, el litera.} e) de la cláusula 61J. de la póliza de seguro señala que 
la Aseguradora pagará el valor .del siniestro, hasta el monto de lá suma asegura
da, pero dicho giro gramatical no se ptiede entender en el sentido de que ocurri
do cualquier siniestro con este tipo de póliza, el valor del mismo sea el equiva
lente al monto total de las sumas aseguradas puesto que antes de ese concepto 
existe en la misúrn frase el del "valor del siniestro" lo que está indicando que ese 
es un factor que se d:ebe determinar y que la obligación de.la Compañia Asegu
radora no puede ir más allá del monto total de las sumas aseguradas. 

La anterior interpretación está de acuerdo con la definición que da la 
misma póliza oficial de seguro en su cláusula primera y con lo previsto en el 
artículo l-ü77 del Código de Comercio con Jas variantes sobre la forma de demos
trar la ocurrencia del mismo. 

En efecto, en la cláusula primera de la póliza se dice textualmente: '~La 

As·eguradora · responderú a la Nación por el pago de todas las sumas que sean 
exigibles al contratista por razón del incumplimiento de cualquiera de las obli
gaciones del contrato". Ello está indicando que es necesario determinar cuáles 
son las sumas exigibles al contratista al ocurrir el siniestro, por aplicación de 
la cláusula exorbitante en los contratos administrativos de declarar su caducidad 
por incumplimi•ento de las obligadones del ,:ontratista. 

A su vez el artículo 1077 del Código de Comercio establece que: "Corres
ponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del s.iniestro, así como la cuantía 
de la pérdida, si fuere el caso". 

Con ·relación a la demostración de la ocurrencia cj.el siniestro la póliza 
oficial de seguro indica cuándo ha ocurrido y cómo se demuestra su ocurrencia 
en el literal a) .de la cláusula 611- que dice: "Se entiende causado el siniestro en 
contratos pQr administración delegada cuando la Aseguradora sea notificada de 
las resoluciones administrativas que declaren el incumplimiento pardal o total 
del contrato o de la imposición de las multas y sanciones estipuladas en el 
mismo". 

De suerte que tanto la ley como la resolución reconocen clarame~te que 
en este tipo de contratos de seguro como en todos los demás ocurren dos fenó
menos diferentes pero consecuentes para determinar el monto de las obligaciones 
de la Aseguradora: 1. La ocurrencia del siniestro y su demostración, y 2. La de
terminación del valor del daño o perjuicio causado y como consecuencia la de-
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terminación, de las obligaciones que se deriven a la Compañía de Seguros por 
. razón de la ocurrencia del siniestro. 

En las pólizas de seguros corrientes, el asegurado debe informar del si
niestro a la- Compañía Aseguradora y ·demostrar su ocurrencia; en la póliza ofi
cial, el asegurado debe obrar en la misma forma, pero ya está señalado cómo se 
informa y se demuestra la ocurrencia de ese siniestro. 

Es importante, por lo tanto, estudiar cómo se determina el valor del si
niestro y hasta· dónde y cuándo debe concurrir la Compañía Aseguradora a cum
plir con las. obligaciones derivadas del incumplimiento del contratista._ ' 

El apelante, en el numeral 29 'de su literal b), sostiene que _los contratos 
de seguro tienen una natural~za meramente indemnizatoria y a ello le replica la 
apoderada del Incora, manifestando que, en este tipo de contratos no se persigue 
una "indemnización" sino el cumplimiento de 'un contrato ya que la 'póliza se ha 
extendido para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven _de 
esos contratos. 

Las dos afirmaciones son en derta forma valederas, pues estando otorga
da la •póliza de seguro con el objeto de garantizar a la l'f aci~n el cumplimiento 
de sus obligaciones por parte del contrat~sta,1 si és~e incumpli~r_e tiene la Asegu
radora la opción de continuar con la ejecución del contrato y cumplir así las 
obligaciones que el contratista_ no entendió como lo menciona a ese efecto el lite
ral i) · de la .cláusula 61l- de la póliza oficial que dice: "Cesión del contrato. Si por 
incumplimi·ento del contratista la Aseguradora resolviere continuar, con la ejecu
ción del contrato y la entidad aseguradora estuviere de acuerdo con ello, el con
tratista y la entidad asegurada aceptan, desde ahora, la cesión del contrato a 
favor de la Aseguradora". Si esto no ocurriere, obviamente la garantía de cum
plimiento se traduce en indemnizar los perjuicios recibidos por la entidad por 
causa del incuinplimiento del contratista los que deben ser liquidados y deter
minados con fundamento en la decisión ·de caducidad decretada. 

Ahora bien, el literal e), numeral 19, -de 1a rn:islna póli~a: oficial dispone 
cómo deberá la Aseguradora pagar el siniestro una vez o~urrido y comunicado: 
"Si se trata !fel incumplimiento de una o algunas de las obligaciones pactadas en 
el contrato que motiven la imposición de multas por infracción a sus estipula.
dones, declarado por medio de resoluciones d~ la entidad contratante asegurada, 
dentro de los cuarenta y cinco ( 45) di-as siguientes al requerimiento escrito que 
con tal fin ésta haga a la Asegurador.a, acompañado de una copia auténtica· de 
la respectiva resolución ya ejecutoriada. Si la Aseguradora deja de efectua.r la 
con,signación dentro del término señalado, la entidad asegurada enviará copia 
:¡_uténtica de la resolucion al Juez Nacional de Ejecuciones Fiscales para que le 
ade1ante el juicio ejecutivo, salvo en el caso de que el contratista haya pagádo 
directamente el valor del siniestro". 

De acuerdo con lo anterior y según los documentos que obran en el expe0 . 

diente y que fueron relacionados al comienzo de eshi providencia, el siniestro 
por i_ncumplimiento a las obligaciones por parte del contratista derivadas del 
contrato número 132 ocurrió y fue demostrado por cuanto se dictó resolución 
que fue debidamente notificada a las 'partes interesadas. 

El valor de ese siniestro, realmente no fue determinado -en forma expresa 
y clara por la resolución de caducidad y tan solo su guarismo vino a ser deter
minado en la cuenta de cobro que el Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria formuló contra la Aseguradora Colseguros pero en esa cuenta de cobro se 
habla de un "valor de garantías de cumplimiento y multas" que en ningún acto 
administrativo debidamente dictado y notificado consta, pues las dos pólizas de 
seguros que se mencionan, tanto en la resolución como en el acto. de manda-
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miento de pago están cubriendo riesgos diferentes, t:\SÍ: la póliza número 49676 
tiene por objeto garantizar el cumplimiento del contrato número 132 del 19 de 
agosto de 1971, celebrado con Jn~enieros Contratistas del Llano, INCOLL, Li
mitada, y al cual se le aplicó la cláusula de caducidad que tiene como efecto la 
liquidación d,el contrato, pero en ésta no aparece efectuada ni determinada la 
indemnización correspondiente por ·razón de su liquidación. 

La póliza número 49677 tiene por objeto garantizar la correcta inversión 
del anticipo suministrado al contratista, que según cuenta de cobro fue amor
tizado parcialmente hasta por ,un valor de $ 282.111.39. 

Pero las sumas exigibles a cargo del contrátista no están determinadas, 
puesto que como consecuencia de la declaratoria de caducidad es necesario pro
ceder a la liquidación del contr'ato para determinar los valor.es o las sumas exi
gibles a· cargo del contratista, tanto por su incumplimiento como por las sancio
nes a que se hubiera hecho merecedor previo el levantamiento del acta en que se 

' configure dicha liqiüdación y mediante las resoluciones administrativas nece
sarias que fijen ese valor y el .de las úmltas correspondientes, de acuerdo con las 
cláusulas pertinentes del respectivo contrato. 

En casos similares al presente, el Consejo de Estado 11a revocado los. res
pectivos mandamientos de pago precisamente porque de acuerdo con las dispo
siciones legales vigentes es necesario proceder a efectuqr la liquidación del con
trato cuando la Administración- unilateralm.ente ha decretado su caducídad, para 
determinar las sumas que corresponda pagar al contratista y las cuales están ga" , 
rantizadas con las pólizas de garantía correspondientes. 

Al efecto dijo así el Consejo de Estado en el negocio radicado bajo el nú
mero 2-084 en auto de 15 de junio de 1972: 

"Aunque no existe copia de los contratos, en ninguno de los docu
mentos sobre fianza se asegura multa proveniente de cláusula penal de 
donde se concluye que la resolución de· caducidad es una facultad privile
giada concedida al Estado para declarar unilateralmente el incumplimien
to· de lo pactado, que no tiene más consecuencias de las que puedan reco
nocerse a análoga declaración proferida por juez luego dé controversia 
entre las partes. Después de resuelto el contrato es indispensable determi
nar la naturaleza y valor del ·daño y liquidarlo y mientras así no se pro-
ceda no habría obligación_ clara q'ue sea exigible. · · 

' "Aunque la alegada ausencia del agotamiento· de la vía gubernativa 
no está probada para el caso, importa poco porque de las resolucionés de 
caducidad no se deduce ni puede deducirse una cantidad clara persegui
ble en juicio ejecutivo, .consideraciones que, además, coin(!iden como no 
podía ser de otro modo, con las estipulaciones de los contratos o pólizas 
de fianza". 

El Decreto 150 de i97G es explicito en señalar la forma como debe profe
rirse la declaración de caducidad y sus efectos, y aur¡. cuando su vigencia- es 
posterior al caso en estudio, vale la pena mencionarlo porque allí se recoge sis
temáticamente lo que tanto la ley como la jurisprudencia han estableci.d.o. 

Dice así el . articulo 51 : 

"Artículo 51. 

"De la declaratoria de caducidad. La declaración de caducidad. de
berá proferirse por el Jefe de la entidad contratante mediante resolución 
motivada, en la cual se expresarán las causas que dieren lugar ·a ella y se 
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ordenará hacer efectivas las multas, si se lwbier;en decretado antes, y el 
valor de la cláusula penal pecuniaria convenida .. si _fuere del caso. 

"La resolución que declare la caducidad se notificará personalmen
te a los interesados. Si ello no fuere posible, se publicará un aviso en, pe
riódicos de amplia circulación, con inserdón de la parte resolutiva, 

. "Contra dicha providencia c·abe el recurso de reposición 'dentro de 
los die~ días siguientes a la fecha de la riotifica~ión o de su publicación". 

En concordancia con ei artículo anterior- el misn1o decreto trae los ar~ 
·" tí.culos 191 y 193 que a la letra dicen: 

Artículo 191. 

"De los ca,sos en que procede la liquidación. Deberá procederse a 
la .liquidación de los contratos en los siguientes e.asas: 

"a) Cuando se haya ejecutoriado la providencia que declaró la ca
ducidad; 

"b) Cuando se haya aceptado l~ renuncia qne del contrato hizo el 
contratista; 

"e) Cuando se haya ejecutoriado la· providencia judicial que lo de
claró nulo; 

"d) Cuando la autoridad competente lo declare· terminado confor
me al artículo 11 del presente estatuto". 

' "Además de los casos señalados, y si .a ello. hubiere lugar, los con
tratos de suministro y de obras públicas deberán liquidarse una vez qrie 
s·e hayan cumplido o e.i ecutado las obligaciones surgidas de. los mismos". 

'!Artículo 193. 

"Del contenido de la liquidación. Las dilÍgencias de liqúid·ación 
que siempre constarán en "actas, determinarán las sumas de dinero que 
haya reCibido el ·contratista y la ejecución de' la prestación a su cargo. 

"Con base en dichfts actas se determinarán las oblig~cione~ a cargo 
de las partes, teniendo en cuenta el valor de las sanciones por apÚcar, si 
a ello hubiere lugar, todo de conformidad con lo acordado en· el i'espectivo 
contrato. · · ' · 

"El aota final de liquidacíón, que deberá ser aprobada por el· Jefe 
de la entidad contratante, si él no hubiere intervenido, presta mérito eje
cutivo ante la jurisdfoción coactiva contra el contratista y su garante en 
cuanto de ella resultaren obligaciones económicas a su cargo". 

Es cierto que el artículo 29 de la parte resolutiva .de la Resolución 171 del 
Instituto .Colombiano de la Reforma Agraria dispone hacer efectivas las pólizas 
de seguros mencionadas, .pero es entendido que dentró de las condiciones, limi-. 
taciones y circunstancias leg3Jes y .contractuales siendo el monto total de las mis-

-mas tan-solo el limite deresponsabilidad·para-1a ·compañJa-As·eguradora~en·-runcion
de las obligaciones que resulten ·exigibles a cargo del contratista como fruto de 
la liquid-ación corre~pondiente de su contrato. ' 

Como en dicha resolución no se hace mención de multas o· sanciones por 
el incumplimiento tal como lo exige el numeral 19 del literal e) de la cláusula 
61l- de la póliza oficial de seguro y en cambio la. cuenta de cobro que podía asi
milarse· al requerimiento a que se refiere el mismo numeral habla de multas sin 
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que en ningún acto administrativo anterior se mencionen, el titulo eje.cutivo, con 
que se ha iniciado el juicio de cobro por jurisdicción coactiva, no reúne' las 
condiciones necesarias para la ·acción ejecutiva por cuanto que las obligaciones 
del contratista garantizadas por la Compañia de Seguros no son claras ni expre
s•as, ni están concretadas en un guarismo ·determinado en la resolución que de
cretó la caducidad del contrato. 

Como consecilericia de lo anterior el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencio~o Administrativo, Sección Cuarta, 

RESUELVE: 

Revócase el auto de mandamiento. de. pago dictado por el Juzgado Unico 
Nacional de Ejecuciones Fiscales el 21 'de mayo de 1976. 

Condénase en costas. 

Cópiese, notifiquese, c~mplase y devuélvase. 

Revalídes'e el papel común . . 
Se deja constancia. que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 

por la Sala en sesión del dia 12 de ~ayo de mil novecientos setenta y siete. 

Gustavo Sálazar Tapiero, Marco A. 
0

Piñeros, Miguel Lleras Plzarro, Bernar~ 
d.o Ortiz A.maya. 

Jorge A. Torrado .• Secretario. 
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JURISDICCION COACTIVA. - TITULO EJECUTIVO. - Pro
. cedimiento. - Notificación e impugnación. del acto adminis
trativo 'q,ue configuraría título ejecutivo . ..:__ Deudas por 
fianza otorgada por la Aseguradora Colseguros, S. A., a favor 

de la Nación. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo'.-· SecCión Cuarta. 

Bogotá, diez y seis de junio de mil novecientos setenta y siete. 

Proponente: Miguel Lleras Pizarra. 

Ref.: Radicación 4277. Cobro coactivo de la Nación a Seguros Alfa, S. A. 
Apelación del auto de mandamiento de pa:go. 

El 23 de noviembre de 1976, después de hacer relación de siete distintos 
documentos el Juzgado Unico Nacioqal de Ejecuciones Fiscales afirma que las 
piezas relacionadas prestan suficiente mérito ejecutivo y con ese fm~damento, 
sin más consider'aciones jurídkas sobre el valor de cada uno de tales documen
tos, dicta orden de pago ,por l;a vía ejecutiva a favor del Tesoro Nacional y .a 
cargo de la Compañía de Seguros Alfa, S. A., por la cantidad de $ 82.92.2.üü. Este 
auto se notificó personalmente al gerente de la empresa, quien advirtió que pre-
se.ntará .los recursos y éxcepciones del caso. · 

Por medio de apoderado la empresa ejecutada pidió qué se revocara el 
auto por las razones que expHcó así: 

'"Primera. Los documentos aportados por. la 'Aduana Nacional para que 
con base en ellos ·se iniciara un proceso .de ejecución fiscal contra Seguros Alfa, 
S. A., no reúnen los requisitos del artículo 488 del C. de P. C:., y por lÓ tanto 
no configuran en forma individual, ni en su conjunto, TITULO EJECUTIVO al
guno. 

"Prescribe el artículo 488 del C. de P. C.: 'Pueden demandarse ejecutiva
mente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos . 

· que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 
él;· o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal· 

· . de cualquier jurisdicción, o de otra provideneia judicial que tenga fuerza eje:. 
cutiva conforme a la ley, o de providencias· que en procesos contencioso-admi
nistrativos o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen honor.arios 
de auxiliares de la Justicia'. 

"Reproducida la parte pertinente de la norma citada, analiocemos Ips docu
mentos que sirvieron de apoyo al mandamiento de pago para que veamos con 
claridad que ninguno, en forma independiente, ni, en su conjlinto, coiistituy~n 
TITULO EJECUTIVO: 



Juri§dicción coactiva 491 

"La póliza CU-DL número 4775, emitida por Seguros Alfa, S. A. para ga
rantizar el cumplimiento de una obligación a cargo de Germán Casas Torres, no 
constituye titulo ejecutivo contra la compañía, porque para que una póliza de 
seguros, de 'conformidad con ,el artículo 1053 del Código de Comercio, constituya 
contra el asegurador por si sola, mérito ejecutivo, se requiere: 1. Que si ocurrió 
el siniestro, se presente la reclamaciqn oportunamente, aparejada de los elemen
tos demostrati".os de- la pérdida (articulo 1077 del Código de Comercio). 2. Que 
hayan transcurrido más de .sésenta días desde cuando se presentó la reclamación 
en legal forma, y 39 Que la compañia aseguradora no haya rechazado el reclamo. 
En el caso presente no aparece en el expediente prueba alguna de que por parte 
de la Aduana se hubiera dado cumplimiento a lo ordenado en el artículo 1077 del 
Código de Comercio y, por ende, no se han dado los demás presupuestos parlj, 
conformar con la póliza un título ejecutivo, no dando, por tanto, obligaciones 
expresas, claras y exigibles que provengan de Seguros Alfa, S. A.,· y ·constituyan 
plena prueba contra ella. 

"Ahora, la Resolución número 4049 del 15 de diciembre de 1975, tampoco 
constituye título ejecutivo alguno de acuerdo con los lineamientos del artículo 
488 del C. de P. C., por las siguientes razones: 

"a) No eman~ de una sentencia de condena proferida po_r juez o tribunal; 

"b) No constituye otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva; 

"c) No cons~ítuye providencia de proceso contencioso administrativo o 
de policía que apruebe liquidación de costas o señale honorarios de auxiliares 
de la Justicia. 

"La precitada resolución se limita a 'requerir' a Seguros Alfa, s. A. para 
el pago de determinada suma de dinero, por un presuntQ incu,mplimiento de, 
cuya .demostración no existe otra prueba que la afirmación que en la resolución 
se hace . 

. "No escapará al criterio del señor Juez, que el incumplimiento de una 
obligación contractual debe demostrarse mediante declaración judicial o de un 
tribunal de arbitramento que valore las razones que pudo tener alguna de las 
partes para no cumplir en determinado momento, o las que tenga para obtener 
la exoneración de cumplimiento por fuerza mayor o caso fortuito. Esta declara-
ción de incumplimiento. no puede emanar de una dé las parte,s. · 

"Segunda. Si las razones anteriores no son suficientes para que ese juz
gado revoque el auto que ordena el mandamiento de. pago, ruego al señor Juez' 
tener en consideración la· siguiente": 

La siguiente razón consiste en negar competencia para dar la orden im
pugnada porque los títulos aducidos no se incluyen en la enumeración del ar
ticulo 562 ,del Código de Procedimiento Civil. 

El señor Fiscal, doctor Jorg,e Dangond Flórez, explica así su pur¡to de vista: 

"1. Nuestros legisladores -ordinarios y extraordinarios- nn han sido afor
tunados respecto de la reglamentación de las ejecuciones por jurisdicción coactiva 
para el cobro de los créditos fiscales a favor de las entidades de derecho público.' 

"Las normas sobre competencia contenidas en el proyecto de Código Con
tenciso Administrativo fueron suprimidas por el Congreso que expidió la Ley 167 
de 1941. La Ley 67 de 1943 que atribuyó el conocimiento de las apelaciones y de 
los incidentes de excepciones y tercerias a la jurisdicción contenciosa adminis
trativa y que, en cuanto a procedimiento, remitió a lo dispuesto en el Código Ju
dicial y demás leyes sobre la materia, fue declarada inexequible por la Corte 
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Suprema de Justicia bajo el influjo de la vieja doctrina sobre doble personalidad 
del Estado. En 1964, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 528, dictado en ejer~ 
cicio de las facultades extraordinarias conferidas por la Ley 27 de 1963, se atri
buyó a la jurisdicción contencioso-administrativa el conocimiento de las apela
ciones y recursos de hecho y de los incidentes de excepciopes en juicios p·ara el 
cübro de deudas fiscales. La Ley 16 de 1968 reiteró ese Orde'namiento con algunas. 
modificaciones y, por último, el Código de Procedimiento Civil, Libro 39, Sección 
Seg1;mda, Título XXVII, Capítulo VIII, ordenó que las ejecuciones ·por jurisdicción 
coactiva para el. cobro de créditos fiscales a favor de las entidades públicas se 
deben seguir ante los funcionarios que determine la ley, por los trámites del 
pro·cesci ejecutivo de mayor o menor y de mínima cuantía, según fuere el caso 
(articulo 561); señaló, en forma deficiente, los títulos que prestan mérito ejecu
tivo (artículo 562) y reglamentó la competencia para el conocimiento de las ex-

. cepcfones, apelaciones y recursos de queja (artículo 567), pero. de manera tan 
confusa -que la disposición tuvo que ser aclarada por el Consejo de Estado me-
diante providencia de 15 de febrero de .1973. · 

"Con razón se ha criticado, como impropiedad del legislador, que la juris
dicción coactiva se regule aun .con las normas procesales correspondientes al 
juicio ejecutivo, porque; tratándose de una materia de marcada especialidad, de
bería tener un régimen propio, distinto e independiente de las regulaciones-
generales establecidas en el Código de Procedimiento Civil para hacer efedivos 

·los derechos ·reconocidos a las personas naturales o jurídicas privadas. Pero, como 
es obvio, mientras no se modifique el sistema, hay que aplícar esas normas proce
dimentales, en armonía con las disposiciones especiales vigentes en cada caso. 

"2. El anterior Código Judicial -Ley 105 de 1931- se refería; en el artículo 
'.98~ a 'toda obligación que conste en acto· o documento que provenga del deudor', 
como requisito de forma necesa.rio para exigir ejecutivamente su cumplimiento 
forzoso. Esa disposición_ fue interpretada por algunos en el sentido de que la 
obligación debía aparecer en uri solo .acto o documento, en tanto que otros consi
deraban posible el título compuesto porq11e 's~gún _los términQ§_·@ la l_egislación 
lo esencial en primer término es que el título constituya pleria prueba, y 
varios pueden constituirla de modo de formar en cuanto a su objeto una· unidad, 
sin que aparezca una razón de peso en contra', como opinó Julio. Gonzá
lez Velásquez en su obra Institución Procesal Civil Colombiana, Medellín, Siglo 
XX, 1946; página· 43<!. Así lo entendió también la Corte Suprema de Justicia: 
'Cuando el al'tkulo se refiere al acto o dpcumento expresivo de una obligación 
ejecutiva, está contemplando la unidad jurídica del título mas en manera alguna 
la up.idad material del documento en ~l sentido de que impida que la obligación 

' pueda estar contenida en diferentes documentos. del mismo valor legal y comple
mentándose entre sí constituyan. el título de una obligación ejecutable inmediata-. 
mente' (G. J . .LIV, pá'gina 333). Y seguramente esta interpretación influyó en los 
redactores del nuevo Código de Procedimiento Civil y con el fin de evitar equí
vocos expresaron en el artículo 488 que pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, cfaras ·y exigibles que consten en documentos. 

"3. La Ley 7-9 de 1931, orgánica de aduanas, contiene las disposiciones que 
seguidamente se copian: 

- ---" --- - . ".'.Artículo. 359. Salvo .fo que se disponga en contrario, en todos lós casos en 
que la ley o los reglamentos de aduana exijan_fianza, el Director General estable
cerá su forma y condiciones, dispondrá lo necesario para la aprobación de ella, 
fijará su c.uaritía y autorizará su· cancelación en el caso de que el fiador viole 
·ctlalquiera de sus condiciones. Cuando según la ley o los reglamentos de aduana 
se necesite fianza, el Director General podrá autorizar que se otorgue una sola 
cuyas estipulaciones comprendan los casos análogos durante un período no ma
yor· de iln año. 
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" 'Artículo 360. Autorizase al Director -General para admitir, en lugar de 
cualquier fianza requerida por la ley o los reglamentos, el depósito de dinero o 
títulos de deuda pública emitidos por la Nación o por cualquiera de sus divisiones 
políticas, en la cantidad y bajo las condiciones que él mismo establezca. 

"'Artículo 361. Las fianzas llenarán las siguientes condiciones: 

" '1 ¡¡. El fiador se hará responsable del pago de la cuantía· de la fianza en 
cualquier caso de incumplimiento· de las obligaciones de la misma, cuando se 
trate de .fianzas para garantizar la ejecución de actos; y cuando se trate de fianzas 
para garantízar el pago de derechos de aduana ·el fiador se hará responsable de 
todo o de parte del importe de la fianza que fuere necesaria para garantizar al 
Fisco por incumpl!miento del principal responsable. · 

" '2¡¡. La responsabilidad del fiador durará mientras la fianza no sea cance
lada de conformidad con la ley. 

" •31¡. El fiador deberá estar domiciliado dentro del territorio de la Repú-
blica. 

"'Artículo 362. Cuando se deje de cumplir lo pactado, de ejecutar cierto 
acto o de •cumplir determinada condición que se haya respaldado con fianza, el 
Administrador de Aduana lo pondrá en conocimiento del Director General con · 
todos sus pormenores dentro del tercer día. Si el Director General estima que 
ta1•es pormenor:es dan lugar a que se haga efectiva la garantía, se le notificará así 
al fiador, y si, dentro de los quince dias siguientes a tal notificación, el prfo.cipal 
no cumple lo pactado o el fiador no paga la suma a que lo obliga la fianza, el 
Director Generaí dará cuenta del caso al Tribunal competente, y será suficiente 
la declarnción del Director, General para que se decrete inmediatamente el embar
go del dinero o títulos depositados, o de cualquier propiedad del fiador, sin per
juicio_ del fiador y del deudor principal a apelar en la forma estableCida por la 
ley común'. 

"4. En el presente caso fueron varios los documentos que tuvo en cuenta el 
funcionario ejecutor para librar el mandamiento de pago, como antes se anotó. 

".Esos documentos públicos, que de acúerdo eón la ley hacen fe de su otor
gamiento, de su fecha y de las declaraciones contenidas en ellos, se complementan 
y forman la unidad jurídica del título exigido por el Código de Procedimiento 
Civil para respaldar la orden de pago por jurisdicción coactiva, pues también 
expresan una cifra numérica precisa a cargo de Seguros Alfa, S. A., como lo exige 
el artículo 491 del mismo estatuto 'procedimental. Y, además, fueron expedidos 
de conformidad con las disposiciones especiales ·contenidas en la Ley 79· de 1931" . 

. Para resolver se considera:, 

-i La Sala no comparte el punto de vista del señor Fiscal, porque la resolu-
ción de la Dirección General de Aduanas por la cual se ordenó requerir al Gerente 
de la Compañía de Seguros Alfa, S. A. para que cancelara el valor de la fianza no 
se notificó personalmente ni en el expediente consta que se hubiera hecho dili
gencia para cumplir con esa obligación que no solo la establece la ley sino que 
la ordena la misma resolución en su artículo ·29. Esta circunstanCia conduce, sin 
más profundos éxámenes, a concluir que el demandado no tuvo oportunidad de 
impugnar el acto administrativo del cual podría resultar, si se ejecutoria, la obli
gación de pago. Como lo afirma el apoderado de la compañía de segÚros, n.o se dio 
oportunidad de discutir si la obligación asegurada con la fianza se había cumplido 
o no, o si se había incumplido solo en parte, o si el incumplimiento, en el caso 
de que se hubiera demostrado, era justificado. Obviamente terminada la discusión 
en la vía gubernativa acerca de la regularidad de las decisiones que hubieran 
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sürgtdo de la controversia·sobre la Resolución número 4049 de 1976 de la Pirec
ción General de Aduanas, el fiador tenía abierta la vía jurisdiccional para impug
nar la legalidad de dicha resolución y solo al término de la última instancia ante 
los' jueces de lo contenc;:ioso administrativo, con sentencia condenatoria, podría 
reconocerse la eocistencia del título ejecutivo, o si el acto que pusiere fin a la vía 
administrativa, se eje•cutoria. · · · 

Esta es la doctrina del Consejo de Estado consignada en varias providen
cias, la 'última en el negocio .radicado con el número 3852, respecto de supuestas 
deudas pºor fianza otorgada por la Aseguradora Golseguros, S. A., a favor de la 
Nación. · 

Por las anteriores consideraciones el Consejo de Estado, por medio de la 
Sección Cuarta de su Sala de lo Contencioso, 

RESUELVE: 

Revócase el auto de mandami,ento de pago pronunciado el veintitrés (23) 
de noviembre de mil novecientos setenta. y seis (1976) por eJ Juzgado Unico Na• 
cional de Ejecuciones Fiscales por la •cantidad de ochentá y dos IJ:!.il novecientos 
veintidós pesos ($ 82.9~2.00) a cargo· de Seguros Alfa, S. A. E:n consecuencia la_ .. 
ejecución debe cesar. " 

Cópiese, publíquese, notifiquese y .devu'élv.ase a la oficina de origen. Cúm-
plase. Revalídese el papel común. · 

, La anterior providencia fue considerada y aprobada en la reunión de la 
Sala de fecha diez y seis de junio de mil novecientos setenta y siete. 

Gustavo Salazar Tapiero, Jorge Dávila llernández, Bernardo Ortiz Amaya, 
Miguel L'leras Pizarro. 

Jorge A'. Torrado Torrado, SecrefiiriO. 

\ 
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1. ACAPARAMIENTO Y ESPECULACION. 

Se declara la nulidad del articulo 19 del Decreto 140 de 1975 en 
cuanto dice: "Cajas de Compensación... e industrias que utilicen 
azúcar como materia prima". En consecuencia, dicha norma quedará 
así: "Artículo 19 El Superintendente Nacfonal de Producción y Pre
cios, en coordinación con el Instituto Colombiano de Comercio Ex
terior (iNCOMEX) y el Instituto de Mercadeo Agropecuario (IDEMA), 
determinará las cuotas de producción de azúcar que los ingenios es
tarán obligados a z¡ender al Instituto de ·Mercadeo Agropecuario, a las 
organizaciones cooperativas, fondos rotatorios y similares con el ob
jeto de impedir el acaparamiento, la. especulación o la indebida re
tención de este producto y facilitar el adecuado, oportuno y suficiente 
aprovisionamiento de l9s consumidores.-También podrá fijar cuo·
tas de. abastecimiento por regiones y, en especial, para la distribución 
y consumo en aquellas zonas que correspondan a sectores costeros y 
fronterizos, de acuerdo con el número de habitantes, el movimiento 
comercial tradicional de la ciudad o región y las IJ.ecesidades de las 
industrias que requieran de esia materia prima para la elaboración de 
sus productos". - El Decreto número 140 de 1975 no es de los com
prendidos por el numeral 11 del artículo 76 de la Constitución, pues 
se trata de un decreto reglamentario del Decreto legislativo 3092 de 
1966. Por· tanto, ·la competencia para conocer· de la presente acción 
radica en el Consejo de Estado, por virtud de lo preceptuado por el 
artículo 216 de la Carta. - Esta norma da al Consejo una competen
cia general y privativa para conocer de. los procesos de inconstitucio
nalidad de los decretos dictados por el Gobierno, salvo los enumerados 
por el mismo precepto, que a,dscribe -por excepción- competencia· 
a la ·Corte en esta materia (numeral 2, artículo 214). - Ya el Con
sejo, en sentencia de fecha 21 de julio de 1976 (expediente 2293, actor 
César Castro P. contra el artículo 8Q del Decreto 140 ·de 1975, cuy..,.Q 
artículo 1 Q se acusa en este proceso), decidió esta materia. - Final
mente insiste la Sala en que el Decreto 140 de 1975, es -como puede 
verse de su preámbulo y de su contenido- meramente reglamentario 
del Decreto 3·092 de 1966, dictado éste en virtud de la orden de inter
vención contenida en la Ley 7f!. de 1943. - Además, el Decreto 140 
·fue expedido con invocación del Estatuto Penal Aduanero. Existe aquí 
otra diferencia con el caso fallado por la Corte en 1971, en el que la 
acusación se formuló únicamente por violación de la Ley 7f!. de 1948, 
pues la invocación que de esta ley hace el Decreto 140., no varía su 
naturale~a de acto reglamentario. - En efecto: Nadie osará decir que 
el Estatuto Penal Aduanero sea de las ley.es comprendidas por el ar. 
tículo 3~ de la Carta, y que los decretos reglamentarios del mismo 
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sean .de los régulados por el numeral 11 del artículo 76 de la Carta.
Puesto en claro lo relativo a la competencia del Consejo en el c'aso de 
autos, ninguna duda queda sobre el hecho de que el acto acusado en 
·cuanto incluye a las "cajas de compensación, fondos rotatorios y si
milares e industria¡s que utilicen azücar como materia prima", excede 
la norma que r~glamenta.-En efecto, el Decreto 3092 de 1966, en su ar
tículo 19, preceptüa en lo pertinente: "Artículo ·1 e:> El Consejo Directivo 
de la Superintendencia de Regulación Económica señalará por medio 
de resoluciones, y tomando en cuenta las variaciones que se_ observan 
en los precios lo mismo que en las existencias ofrecidas libremente 
al público, el precio al cual, cada uno de los productos que considere 
indispensable controlar, deberá 'venderse en las principales plazas del 
país" .-A fin de .dar efectos positivos a lo .dispuesto . en el inciso an
terior, la Superintendencia queda facultada para: ... "h) Disponer que 
las fábricas vendan un determinado porcentaje de su producción, en 
artículos escasos o de precio controlado, al INA o a las organizaciones 
cooperativas y comisariatos que la misma' Superintendencia determi
ne, con el mismo objeto de impediv el acaparamiento y facilitar el 
adecuado aprovisionamiento de los consumidores". Y el acto acusado 
adicionó la norma que se acaba de transcribir, en la parte subrayada 
a c0ntinuación: "Artículo 19 El Superintendente Nacional de Produc
ción y Precios, en coordinación con el Instituto Colombiano de Co
mercio Exterior (INCOME~) y el Instituto de Mercadeo Agropecuarii;> 
(IDEMA), determinará las cuotas de producción de azúcar que los 
ingenios estarán obligados a vende1; al Instituto de Mercadeo Agrope
cuario, a las organizaciones cooperativas, cajas de compensación, fon
das rotatorios y similares e industrias que utilicen azízcar como materia 
prima, con el objeto de impedir el acaparamiento, la especulación o 
la indebida retención dé --este producto y facilitar el ·adecuado, opor
tuno Y· -suficiente aprovisionamiento de los consumidores.-Taínbién 
podrá fijar cuotas de abastecimiento por regiones y, en especial, para 
la distribución y consumo en aquellas zonas que correspondan a sec
tores costeros v fronterizos, de acuerdo con el número de habitan
tes, el movimie'iito comercial de la ciudad o región y las necesidades 
de las industrias que requieran de esta materia prima para la elabo
ración de sus productos". - Si bien los fondos rotatorios y similares 
pueden asimilarse a los comisariatos de que habla la norma regfa- . 
mentada, no ocurre lo mismo •con las "cajas de compensación e in
dllstrias que utilicen azúcar corno materia prima". - (Sentencia de 
marzo 22 de 1977.-Sala de lo Contencioso Administrativo.-Sección 
Primera.-(Consejero ponente, doctor Alvaro Pé~ez Vives -con.s·alva
mento de voto del Consejero doctor Humberto Mora Osejo- acción 
de nulidad contra el Decreto reglamentario número 140 de 1975.-Ac
tor, Fernando Londoño, expediente 2314). (Ver números 34 y 65 del 
indice) ._. ................ ·. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 

2. ACCION DE NULIDAD. 

Es ,pízblica y popular porque la puede promover cualquier persona 
natural o jurídica, pública ·o privada, nacional. o extranjera, a dife
re·ncia de. la acción. de ine:i:equibilidad, que exclusivamente debe ser 
propuesta por los ciudrJ-danos. -~-Puede ser. ejer.cida directamente o 
por medio de abogado• --' Otras diferencias cpn la acción: de plena 
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'jurisdicción. -- Los empleados públicos pueden promover la acczon 
de nulidad y la de inexequibilidad. - El artículo 66 del C. C. A. pres
cribe que "toda persona puede solidtar por sí o por medio de re-: 
presentante la nulidad de cualquiera de los actos a que se refieren·las 
anteriores disposiciones'', que instituyen y desarrollan específicamen
te el principío de la jerarquía normativa. Por consiguiente, esta ac-. 
ción, que el mismo precepto denomina de nulidad, como ha expresado 
la Sala, es pública y popular porque la puede promover cualquiera 
persona, natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranje
ra, a' diferencia de la acción de inexequibilídad, que exclusivamente 
debe ser propuesta por los ·ciudadanos (artículos 14 y 214 de la Cons- · 
titución; 14, 15 y 23 del Decreto 432 de 1969; Corte Suprema de Justi
cia, auto de la Sala Constitucional del 5 de agosto de 1969, Foro ·Co
lombiano. número 4, páginas 491 y 492). - La diferencia sustancial· 
entre las acciones de nulidad y de plena jurisdicción, como expresó. 
la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo en auto de 21 de agosto, 
de 1972, consiste en que mientras ésta origina una controversia liti
giosa, tendiente a hacer valer pretensiones, en principio contrapues
tas, aquélla inicia la ·controversia o debate jurisdiccional, no litigioso,· 
con el fin exclusivo· de hacer prevalecer el orden jurídico, mediante 
la verificación de si el acto o los actos admin'istrativos cuestionados 
son o no contrarios, en todo o en parte, a .las disposidones de jerar
quía superior invocadas en la demanda. De ahí que, mientras la acción 
de plena jurisdicción debe incoarse por quien tenga interés procesal 
y mediante abogado titulado e inscrito, la de nulidad, de la cual es 
titular cualquiera persona, pueda proponerse directamente o inediar¡.te 
abogado titulado e inscrito. Por consiguiente, este régimen de la ac
ción de nulidad atañe tanto a su titularidad, que corresponde a toda. 
persona, sin excepción algima, como a la posibilidad de su ejercicio,. 
directamente o por medio de abogado, también sin, ninguna excepción., 

39 El artículo 28 del Decreto-ley 196 de 1971, señala, entre los ,casos. 
en los cuales es permitido actuar sin ser abogado titulado e inscrito, . 

. "la!¡ acciones públicas consagrada~. por la Constitución y Ías leyes". 
Este precepto reitera, como es fácilmente comprensible, lo prescrito· 
por el artículo 66 del C. C. A. en relación con el ejercicio de la acción 
de nulidad, de la cual es titular toda persona. - 49 Es cierto que el 
articulo 39 del Decreto~ley 196 de 1971 prohibe ejercer la abogacía 
a los empleados públicos y que el artículo 10 del Decreto-ley 960 de· 
1970 lo hace específicamente para los notarios. Pero, por ·una parte, 
si la ley permite promover la acción de nulidad a cualquier persona, 
sea o no abogado, ello significa que, por definición, el hacerlo no 
implica ejercicio de la abogacía sino "exclusión del mismo, salvo sí 
se obra no directamente, sino mediante apoderado, o en representa~· 
ción, directa, y explícita o indireda e implícita de alguien, caso este 
en el cual se presenta el fenómeno jurídico de la representación pro
cesal, pero no en ·el primero; por otra parte, si los artículos 66 del· 
C. C. A. y 28 del Decreto-ley 196 de 1971 permiten intentar Ía acción: 
de nulidad a todas las personas, ello no significa, como parece haberlo 

. entendido el Tribunal, que habilitan como abogados a los que no lo 
son, sino que· les permiten actuar, como titulares. de la. acción, siri re-· 
presentaeión procesal, porque con ella se pretende, no hácer ·Valer en· 
juicio prE}tensiones subjetivas o par.ticulares, sino .asegurar la vígencia. 
del orden jurídico. Además; nada. obsta para que los empleados pú
blicos promuevan la acción de nulidad, con el 'alcance y·fa·finalida·l' 
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indicados, como con nada empece, según la Corte, para que puedan 
i1,1tentar, como ciudadanos, larde inexequibilidad (Corte Suprema de 
Justicia, sentencia de la Sala Plena proferida el 19 de noviembre de 
1969, Foro Colombiano número 6, páginas 673 a 675).-5<? En el caso 
sub júdice, la acción fue promovida por el doctor Alfonso Marín Mo

. rales, quien desempeña el cargo de Notario Tercero de Bucaramanga, 
con el objeto de que se declare la nulidad del Acuerdo número 009-de-
1976, expedido por el Concejo de la misma ciudad, que versa sobre 
cremación de cadáveres. La Sala encuentra que el demandante actuó· 
con fundamento en el' artículo 66 del C. C. A., mas no, como afirma 
en uno de los argumentos que aduce para sustentar el recurso de ape
lación, en éjercicio de sus funciones de Notario, porque promovió la 
acción. de nulidad y porque el artículo 86 del Decreto-ley 1250 solo 
le prescribe un deber administrativo de vigilancia sobre los empleados 
de los cementerios, encargados de llevar el registro dé las inhuma~ 
ciones, para que cumplan las prescripciones ahí mismo señaladas. _:_ 
(Auto de febrero 2 de 1977. Sala de le Contencioso Administrativo. 
Sección .Primera. Consejero .sustanciador, doctor· Humberto Mora 
Osejo. Actor, Alfonso Marin M. Acción de nulidad contra el Acuerdo 
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número 0-09 de 1976 del Concejo de Bucaramanga). (Expediente 2573) 345 

3. ACCIONES POLICIVAS POSESORIA Y PENAL. 

'Procedimient<;>s para s1z trámite.-La acción policiva posesoria para 
proteger .el hecho de la posesión se tramita según lo previsto en el 
articulo 125 y siguientes del Decreto-ley 1355 de 1970 (C. Nacional 
de Policía). - La acción policiva penal para proteger el hecho de 
la posesión se tramita por el procedimiento indicad-o. en ·el Decreto 
522- de-T971; Il1odifieatofio del. e; Náci6h-ar de-Po1i•cíi:[-(Decreto-ley 
135.5 de 1970), y que se refiere a contravenciones.-En lo no consig~ 
nado en la ley, se estará ar procedimiento señalado en los respectivos 
Códigos Departamentales de Policía, en gracia de su aplicación sub
sidiaria, por la competencia de las Asambleas Departamentales de 
"reglamentar lo relativo a policía local en todo aquello que no sea 
materia de disposición legal" (artículo 187 C. N.i. - (Concepto de 
febrero 7 de 19'.77. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero po
nente, doctor Jaime Betancur ·cuartas. - Consulta formulada por el 
Ministro de Gobierno y autorizada su publicación mediante oficio 
numero 054 de ese Ministedo). (Ver números 73 y 91 del índice)... 12 

4: ACTOS DE NOMBRAMIENTO Y DE · CÓNFIRMACION DEL 
NOMBRAMIENTO. 

La situación que se crea con el nombramiento del empleado no es pro-
___ _pia.1Ilente _ u,na situacióp individll,al ql).e d~ba exall1i_n_arse dentro del 

marco de fos derechos adquiridos (artículo 30 de la Constitución 
Nadonal) ; ... el acto de confirmación de un nombramiento -acto 
condición- no es revocable, no puede ser retirado de acuerdo con 
la doctrina de los expositores (Jeze, por ejemplo), si ya ha surtido 
la finalidad a que está destinado. - {Sentencia de marzo 7 de 1977. 
Sala de lo Contencioso Admin.istrativo. Sección Segundá. Consejero 
ponente, doctor Rafael T.afur Herrán. ·Actor, Rafael Enrique Vargas 
Gaitán. expediente 2902) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325 
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ACTOS DEPARTAMENTALES, INTENDENCIALES Y 
COMISARIALES. 
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Confirmados por actos nacionales, no son actos complejos.-Compe
foncia para colioce1· de ellos.-La letra b) del numeral 29 del artículo 
32 del Decreto extraordinario 528 de 1964 se refiere a dos ·casos: 1 Q 

El conocido con el nombre de ACTO COMPUESTO, esto es, cuando 
es proferido por una autoridad departamental, _intendencia! o comisa-

. rial y aprobado por el sqperior de ésta. 29 Cuando el acto es proferido 
por virtud de delegación de funciones del superior, por una de dichas 
autoridades.-Al primer caso se refieren, sin duda, las providencias · 
de esta Sala, de fechas febrero 9 de 1973 y marzo 19 de 1974, puesto 
que se trataba de actos de la Empresa de Teléfonos de Bogotá, apro
bados por resolución del Ministerio de Comunicacipnes, ya que en 
su conjunto tales actos, los de la mencionada empre.sa y los del Mi
nisterio .en referencia, constituyen un solo acto, de carácter complejo, 
puesto que en su .formación concurrieron varias voluntades de dis
tinto orden administrativo. Esto mismo ocurre cuando el superior 
modifica el acto del inferior, porque al quedar vigente disposiciones 
de éste, en concurrencia con disposiciones del acto proferido por el 
superior, se integran dos voluntades de diferente orden administra
tivo para la formación de un solo acto, el que sería, por lo tanto, 
complejo.-No es el caso, en sentir de la Sala, de los actos proferidos 
por autoridades del orden departamental, intendencia! o comisaria!, 
cuando hayan sido objeto de apelación ante un superior del orden 
nacional y confirmado por éste, pues en tal caso se está en presencia 
de dos actos, lo que impide hablar del acto complejo.-El fenómeno 
que se da en el presente caso es claro. Se trata de un acto de carác
ter departamental, el cual no pierde tal naturaleza por el hecho de 
que haya sido confirmado por el superior jerárquico, del orden na
cional. Y es ese acto departamental, el que se acusa. Por tanto, la 
competencia corresponde al respectivo Trl.bunal de lo Contencioso 
Administrativo, al tenor de lo preceptuado por los artículos 54, nu
meral 29 del C. C. A. y 30, nqmeral 29 del Decreto 528 de 1964 cuyo 
tenor es el siguiente: "Articulo 54 ... 29 De los mismos juicios contra 
las resoluciones y otros actos de los gobernadores, intendentes, co
misarios y demás empleados, funcionarios o corporaciones adminis
trativas del orden departamental, intendencia! o comisaria!" "Ar
tículo 30. . . 29 En segunda instancia de todos los asuntos atribuidos 
en primera instancia a los tribunales administrativos".-Aclara, sin 
embargo, la Sala, que cuando lo que se demanda no es el acto de la 
autoridad o entidad del orden departamental o municipal, sino el pro
ferido por el superior del orden nacional, que revoca el del inferior, 
la naturaleza de nacional que tendria esa decisión, la colocarla den
tro de las previsiones del numeral 19 del artículo 34 del C. C. A., de 
acuerdo con la cuantía del negocio, si la acción es de plena jurisdic
ción, conforme a los artículos 30 y 32 del Decreto 528 de 1964, ya que 
la competen-da en este caso no 'está atribuida a jurisdicción distinta. 
(Auto de marzo 22 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Primera. Consejero ponente, doctor Alvaro Pérez Vives. Ac
ción de plena jurisdicción contra las Resoluciones números 008242 
y 003828' de 1975, proferidas por el Gobernador del Departamento de 
Antioquia. Ai;:tor, Gabriel Lalinde M.1 ex:ped!ente 2411) . , ... , ..... , ?2ª 
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6. .ACUERDOS MUNICIP AJ,ES. 

· 1Control jurisdiccional sobre los acuerdos que se están ejecutando, aun
que formalmente, desde el punto de vista de los requisitos legales no. 
eúén ·. completos.~El artículo 175 del C. de R. P. y M: , concede a los 
aléades· dos 'días de plazo para san'Cionar los acuerdos aprobados por 
los concejos· o para devolverlos c.on observaciones. Este plazo, para 
algtÍnoS municipios fue ampliado a cinco dias por la Ley 72 de 1926. 
La. Ley ·39 de 1936, en su artículo 39, dispuso que cuando el alcalde se 
abstenga de sancionar los acuerdos transcurridos los términos seña
ladbs por la ley, Jos sancionará el Presidente del Concejo.--Es cierto 
que en. el expediente no aparece prueba sobre sanción del . acuerdo 
derhaD:dado, pero es igualmente cierto . que quien debe velar por el 
'Cumplimiento de los acuerdos, el a.calde, certifica que ·el demandado 
se estA:.'cumpliendo. Ese hecho no puede ignorarse y poca eficacia 
tendría el sistema del control jurisdiccional si los tribunales se abs
tuv~~ran de suspender o de anular aquellos actos que no están ejec 
cutando aunque formalmente, desde el purito de vista de los requislt.os 
legales, no estén completos.· Ya se expresó es la mi5ma Sección Cuarta 

_ en ese sentido a propósito de acuerdos del Concejo de Cúcuta ·que se 
estaban ejecufa.ndo 'sín sanción Iii promúlgaeión.-Si hubiera duda 
sobre .el hecho· de ejecución del acuerdo, podría dictarse una provi
deriéia ~nhibitoria Sobre el supuesto teórico de que el acto no existe, 
percdepiéndo lfl prueba él.e que existe porque se está cumpliendo en 
la práctica: y proviniendo es~ prueba de Ia: persona encargada de ha~ 
cer cumplir los acuerdos, se incurriría de algún modo en denegación 
de justicia, al no tomar providencia' que ho tenga lo ilegal. Afortuna
damente, en este caso, la Alcaldesa de Ipiales 'manifiesta sú espontá
nea· volúntad de obedecer lo que decidan los jueces.-(Auto de junio 
16: de i977.' Sala de lo· Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. 
ConsejerO. sustanciador, doctor Migi;iel Lleras f>iza_r_ro. Acción de nu
lidad contra el Acuerdo número 10 de 1974 del Concejo de lpiales. 

· Actor,. Her111es. Palacio, expediente 4311) ... " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 355 . ' . . ' . 

7. AGUMU:LACION DE ACCIONES O DE PRETENSIONES. 

F.uera .de la nulidad del.acto. expedido por el Instituto Agustín Codazzi, 
con miras a. la.· rebaja del avalúo, podía solicitar el administrado la 
indemnización. d~ los perjuicios que <;!.icho acto le hubiera producido. 
En tal sentido, y luego del análisis de conjunto de la parte petitoria 
del libelo, puede concluirse que la sociedad demandante aspira,. igual
mente, a que se le indemnice de los perjuicios sufridos ccin lel acto 
de· cuantiación. Pero, como. es lógico,. no por parte del Municipio de 
Santa Rosa de Viterbo, como lo pretende, ya que éste ningún perjui- . 
cio .ha .causado con. su actuación, sino por el autor del acto que lo. 
prqdujo. Esta interpretación racional y finalista se hace siguiendo la 

· orientación de la jurisprudencia de la Corte Suprema, organismo ·que 
recuerda que "es obligación del juez interpretar la demanda racio-

_ l.la.J!llen_te, par~ ve1: si. la_ c9ntp!di:cció11 es_ i:eª-lllleJ!te ªpar(;)nt~_.. A§Les~. 
tar:á más a la intención del actor que a lo literal de las palabras, cote
jará las distintas partes del libelo apreciándolo en su conjunto, 
pref11rirá el s~ntido en que una petición pueda producir algún efecto, 
a aqu,el en que no sea capaz de producir alguno";-:-(Sentencia de abril 
19 de 1977. Sala Plena de. lo Contencioso Administrativo .. Consejero 
ponente, doctor Miguel Lleras Pizarro. Actor; Malterías de Colombia, 
S. A.) (Ver número 54 del índice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259 
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5. ADMINISTRACION PUBLICA. 
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Facultad ·reconocida por el articulo 72 del C. C. Á., de intervenir 
como parte demandante. en los procesos cántencioso~administrati

vos. Representación para actuar en proceso de simple nulidad y para 
áctizar en proceso de plena judsdicción (artículos 22, 72 y 89 del 
C. C. A.).-El texto del articulo 72 del C. C. A. dice: "Artículo 72. Tam
bién la Administración, por conducto del respectivo Agente del Mi
nisterio Público, podrá solicitar la anulación de los actos a que se 
refieren los artículos 62 a '66 de esta ley, por los motivos en ellos se~ 
ñalados".~El antecedente de rsta disposición es el artículo 19 de la 
Ley 130 de 1913, según el cual, no solamente los ciudadanos en gene
ra] o las personas que se creyeran vulneradas en sus derechos, sino 
también el Ministerio Público podían ejercitar las a•cciones contencio
so-administrativas. La reforma introducida por el articulo 72 del C. 
C. A. consistió en radicar la titularidad de la acción en la Admirt:is
tración Pública, en la medida en que ésta disfrutara de los atributos 
de la personería jurídica de derecho público. En otros términos: La 
Ley 167 de 1941 trató de corregir una evidente inarmonía de la legis
lación precedente, pnes no obstante reconocer la personalidad jurídica 
de las entidades territoriales (Nación, Departamento y Munici
pio), sin embargo en punto al ejercicio de 1as acciones contencioso
administrativas o a· su capacidad· para intervenir en un proceso de 
esta naturaleza como parte demandante, les restringió los atributos 
naturales derivados de esa personalidad jurídica al no contemplar la 
posibilidad de comparecencia al proceso en la condición indicada. El 
artículo 72 de la Ley 167 de 1941 le reconoce a la Administración, 
tomada en un sentido genérico, la facultad de intervenir como parte 
demandante en los procesos contencioso-administrativos, la cuaf sig
nificó que, tanto la Nación como los departamentos, los municipios y 
las demás personas jurídicas de derecho público adquirieron la ca
pacidad de comparecer al proceso en esa calidad. No obstante se de
termina que la representación de tales entidades, cuando actúen como 
demandantes, queda reservada a los Agentes del Minis.terio Público. 
Naturalmente, de considerarse vigente esta Ilmitación, habría que en
tenderla en principio restringida a la representación de tales personas 
cuando se trate de proponer la acción de simple nulidad, pues para el 
caso de la defensa de un interés especial, el mismo Código les recono
ce el derecho de "constituir los apoderados o voceros que a bien ten
gan, según las reglas generales ... " (artículo 22 del C. C. A.). - Es 
posible que un condicionamiento de esta naturaleza se hubiere ins
pirado en la idea de que los Agentes del Ministerio Público que actúan 
ante los Organos Jurisdiccionales de lo contencioso administrativo 
fueran más idóneos para representar a las entidades administrativas 
en la formulación de una pretensión de nulidad, pero de todas suertes 
esta idea no armoniza suficientemente •con la prescripción del mismo. 
legislador conforme a la cual la defensa de un interés especial dentro 
de un proceso contencioso administrativo si pueda confiarse a una re
presentación especial.-Tampoco armoniza la disposición del artíe'ulo 
72, aun entendida con las limitaciones anotadas antes, con la hipótesis 
que se deriva del inciso 19 del artículo 89 del C. C. A., según el cual 
"en las acciones de nulidad de un acto administrativo, cualquier per
sona puede pedir que se le tenga como parte para coadyuvar o im
pugnar la acción". Reconocida por el C. C. A., según se ha visto, la 
capacidad a la Administración para ser parte en los -procesos con ten~ 
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cioso-administrativos en cuanto disponga ,de los atributos que aparejan 
la personería jurídica, resulta claro que la expresión "cualquier per
sona" habilita a las personas de derecho público para coadyuvar o 
impugnar la demanda. Como en estos ,casos esa intervención es dis
tinta de la del actor principal, querría decir que, en esta hipótesis, 
no sería aplicable la limitación del artículo 72 y que, por consiguiente 
la entidad de derecho público interviniente podria hacerse representar 
por una persona diferente al Agente del Ministerio Público. Así, pues, 
resulta lo siguiente: Que en un proceso de simple nulidad la repre
sentación de la entidad de derecho público podria ser diferente según 
ésta obre como actor principal o como interviniente adhesivo, lo cual 
no parece lógko ni consecuente.-Estas y quizás; otras, son una de 
las tantas contradicciones que resultarían de una interpretación ais
lada de la norma contenida en el artículo 72 del C. C. A. - En tales 
condiciones lo indicado, en concepto de la Sala, es tratar de estable
cer el alcance real del precepto en función de la totalidad del sistema 
jurídico dentro del cual se halla inmerso y, en primer lugar de la 
Constitución Nacional y de los principios generales del derecho pro
cesal.-(Auto de marzo 21 de 1977. Sala de lo Contencioso Administra
tivo. Sección Primera. Consejero ponente, doctor Carlos Galindo Pi
nilla.-Acción de nulidad contra la Ordenanza número 13 de 1970, 
expedida por la Asamblea del Departamento de Boyacá, expediente 
2546. Actor, Gobernador del Departamento de Boyacá). (Ver número 
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9. ALCALDE. 

Jefe de la Administración Municipal.-Poder discrecional.-Potestad 
de intervenir en todos [os campos de la actividad ciudadana qzze in-

. teresan al desarrollo y bienestar del i'Jllunicipio.-Potestad -l'eglamenta-
ria.-Reglamentación del uso de los bienes del Manicipio.-"El artícu
lo 20-0 del C. de R. P. y M. dispone que 'los bienes que por su función 
u origen estén destinados a un objeto especial no podrán tener 
en ningún caso otra aplicación' ".-:asto significa que si un bien 
se ha adquirido o fundado por el municipio con destino a un servicio 
especial, no podrá destinarse a otro empeño ni hacerse de él un uso 
distinto al que naturalmente le corresponde. Esto significa que si la 
municipalidad adquiere con destino al uso público, comodidad y or
nato del parque o plaza, unas bancas, éstas .deberán ser usadas con
forme a su destino y finalidad, todo en razón de que el servicio pú
blico imprime carácter, orden y disciplina.-Dispone el artículo 20i1 
de la 'Constitución Nacional que "en todo Municipio habrá un Alcalde, 
que ejercerá las funciones de agente del Gobernador y será Jefe de 
la Administración Municipal;· conforme a las normas que la ley seña
le" .-El carácter de Jefe de la Administración que la Constitución 
asigna al. Alcalde, le da una suma de poderes considerable que lia-ce 
de este funcionario el motor del desarrollo y del bienestar municipal. 
tiene, ante todo, un enorme poder discrecional, que le permite des
arrollar actividades que interesan, no simplemente al campo jurídico, 
sino principalmente a la vida social y económica dé la población; 
por este aspecto no es discutible su potestad de intervenir en .todos los 
campos de la actividad ciudadana que interesan al desarrollo y bien
estar del municipio. Y tiene también la potestad reglamentaria como 
J~f~ de la Administración local. Así lo ponen de manifiesto los ter-
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ceros incisos de los artículos 239 y 240 'del C. de R. P. y M. que dicen: 
"A los empleados municipales se les pueden imponer deberes por las 
leyes, ordenanzas, acuerdos; los reglamentos del Alcalde respectivo\ 
y las órdenes de los superiores. En los asuntos municipales el orden 
ele prelación es el siguiente: Las leyes, las ordenanzas, los acuerdos, 
los reglamentos del alcalde y las órdenes de los superiores" .,--Y la doc
trina ha dicho: "N.o solo el Jefe del Estado goza de la potestad 
reglamentaria, sino que la tiene también todo jefe superior administra
tivo, y especialmente los Ministros, el Contralor General de la Re
pública, los gobernadores, lüs alcaldes y los directores de los servi
cios autónomos, respecto de los a!Ctos cuya ejecución les corresponde 
y en la medida· necesaria para esa ejecución".-No puede quedar, 
entonces, conforme a lo expuesto la menor duda ·que podía el señor 
Alcalde de San Jerónimo reglamentar, como lo hizo, el uso de las 
bancas del parque para comodidad y ornato. Ya que es bien claro 
que se trata de un bien del Municipio, con destino al uso público de 
los habitantes, y es al Jefe de la Administración a quien le corres
ponde reglamentar ese uso.-No se trata, pues, de ningún reglamento 
de policia y, por ello, tampoco se puede predicar de él que sea vio
latorio de los artículos 99 y 193 del Decreto 1355 de 1970. Tampoco 
que se haya expedido sin competencia o con abuso o desviación del 
poder. El señor Alcalde Municipal simplemente ejerció un poder que 
le corresponde, en cumplimiento de un deber a él atribuido y con 
miras a un correcto uso de los bienes destinados por la municipa
lidad al mejor bienestar y comodidad de sus :habitantes.-(Sentencia 
de junio 4 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sec
ción Primera. Consejero ponente, doctor Alfonso Arango Henao. -
Acción de nulidad contra el Decreto ü26 de 1974, dictado por el Al
calde Municipal de San Jerónimo. Actor, Luciano Londoño, expe-
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1 O . A VIACION CIVIL. 

Se deClara la nu.lidad del artícu.lo 19 de los Decretos números 1121, 
1122, 1123 y 1124 de 1975 e:i:pedidos por el Gobierno Nacional, úni
camente en cuanto se refieren a las sociedades · "Aeroservicio Agrí
cola del Tolima, Limitada (ASTA)" y "Smi.idad Vegetal Cruz Verde, 
Limitada".-EI Gobierno Nacional, por medio de los Decretos núme
ros 1121, 1122, 1123 y 1124 de 1-975 fijó el valor de los aportes co
rrespondientes a los años comprendidos entre el 19 de mayo de 1972 
y el 30 de abril de 1976, y el déficit actuaria} en 30 de abril de 1975, 
a favor de la Caja de Auxilios y Prestaciones de la Asociación Colom
biana de Aviadores Civiles y a cargo de las entidades que mencionan, 
entre las cuales se cuentan las sociedades demandantes, en las cuan
tías que al efecto señala (Ds. Ofs. números 34387, páginas 174, 175 
y 34368, página 191). Estos Decretos fueron expedidos por el Go
bierno, según sn parte motiva, con base en la Ley 32 de 1961 y el De-

. creto reglamentario número 60 de 1973.-La Ley 32 de 1961 dispuso, 
por una parte, que "las empresas nacionales de aviación civil que 
tengan a su servicio miembros del Escalafón. de reserva de segunda 
.c)ase de la Fuerza Aérea, contribuirán ·con sus -aportes a la financia
ción de la Caja de Auxilios y Prestaciones de la Asociación Colom
biana de Aviadores Civiles (ACDAC) en la cuantía y con las condi
ciones que determine el Gobierno, previos los estudios actuariales 
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que la entidad benéficiaria le presente" (artículo 19), la cual debe 
efectuar las liquidaciones mensuales "debidamente aprobadas por el 
Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil" -(artículo 49); las 
"empresas nacionales de aviación civil", "que cubran los aportes 
fijados por el Gobierno", .quedan exoneradas, recíprocamente "de 
pagar .a Jos aviadores y navegantes .civiles la pensión de jubilación 
establecida en el C. S. del T., porque su abono lo asume la Caja de Au
_xilios y Prestaciones de ACDAC ... " (artículo 39). Por otra parte, el 
artículo 59 de la misma ley prescribe: "La ·Caja de Auxilios y Presta
ciones de ACDAC celebrará convenios particulares' con las empresas 
o patronos que operen aeronaves destinadas a trabajos especiales (la 
Sala subraya), a fin de determinar los aportes que dichas personas 
deben cubrir .a la Caja para que los aviadores a su servicio entren a 
gozar de las prestaciones establecidas por ésta. Dichos acuerdos se 
surtirán· ante el Ministerio de Fomento y para entrar en vigencia 
requerirán la aprobación del Ministerio de Trabajo". El Gobierno Na
cional, por medio del Decreto 6-ü> de 1973, reglamentó la Ley 32 de 
1961. El ·artículo 12 dispuso, respecto de los aportes de "las empresas 
nacionales de aviación civil", que "el Gobierno fijará cada año y con 
anterioridad al 19 de mayo la cuantía de los aportes;', y el artícuh) 18, 
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. en relación con las empresas "dé trabajos aéreos especiales" que éstas 
deben presentar al Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil, 
dentro del término de un año, contado desde la vigencia del Decreto, 
"los convenios particulares de que trata el artículo 69 de la Ley 32 de 
1961", los cuales requieren "la aprobación de los ;Ministerios de Des
arrollo Económico y de Trabajo y Seguridad Social". El precepto agre
ga que, "si dentro del plazo _señalado no se celebraren tales c;:onvenios, 
el Gobierno fijará los términos y condiciones en que dichas empresas 
deben hacer sus aportes" .~De manera que, según lo expuesto, existen 
dos regímenes diferentes en relación con los aportes a la Caja de Au- _ 
xilios y Prestaciones. de la Asociación Co!ombiana de Aviadores Ci-

-viles: el primero, referente a "las empresas nacionales de aviación 
·civil", cuyos aportes deben fijarse por el Gobierno, previos los estu
dios actuariales; y hacerse efectivos en la forma indicada; el segundo 
atañe a "las empresas o patronos que operen aeronaves destinadas a 
trabajos especiales", los cuales deben, para determinar el valor de sus 
aportes, celebrar "convenios particulares" con la Caja de Auxilios y 
Prestaciones de ACDAC an~e el Ministerio de Desarrollo Ec9nómico 
-con la aprobación del de Trabajo.-La parte final del artículo 18 del 
Decreto 60 de 1973 que, en defecto de "los convenios particulares", 
permite al 'Gobierno determinar la cuantía de los aportes correspon
dientes a "las empresas o patronos que operen aeronaves destinadas a 
b'abajos especiales", evidentemente contraría el sentido del artículo 69 
de la Ley 32 de 1961 y, por lo mismo, por excepción de ilegalidad 
(artículo 240 del C. de R. P. y M. y 12·de la Ley 153 de 1887), no se lo 
debió aplicar.-En los casos sub júdice, está demostrado en el juicio 
con los respectivos certificados de la Cámara de Comercio de Girar-
-dot e Ihagué, que las sociedades "Aeroservicio Agrícola del Tolima, 
Limitada" y "Sanidad Vegetal Cruz Verde, Limitada" (F. 2, 3 y 5), 
tienen, entre sus objetivos, la fumigación aér.ea y que, por lo mismo, . 
para los efectos de la Ley 32 de 1961 se catalogan entre las que operan. 
"naves destinadas a trabajos especiales". Por consiguiente, y de con
formidad con el artículo 69 de la citada ley, sus aportes a la Caja' de 
Auxilios 'y Prestaciones de ACDAC deben determinarse por acuerdos 
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o "convenios particulares" con ésta, celebrados ante el Ministerio de 
Desarrollo Económico, con la aprobación del de Trabajo, los cuales, 
según consta en autos, no se han realizado (folios 27 y 29). El Gobier
no expidió los actos acusados, en relación con las sociedades deman
dantes, tras considerar que no celebraron los convenios dentro del 
plazo prescrito por el artículo 18 del Decreto 60 de 1973.-Pero, aun
que esto sucedió, como se expuso anteriormente, en modo alguno po
día sustituir, contrariando ·un precepto legal. especial, el del artículo 
69 de la Ley 32 de 1971, la voluntad de personas particulares, como Jo. 
son fas demandantes y la Caja de Auxilios Prestacionales de ACDAC 
(artículo 29 de la Ley 32 de 1961), por su voluntad unilateral, trocan
do así un acto jurídico que legalmente debió ser privado por uno ad
ministrativo; si la parte final del articulo 18., del Decreto 60 de 1.973 
lo autorizó para ello, el Gobierno debió proferir la ley, con mayor 
razón, si, •Como autqr de aquél, estaba en su poder modificarlo o dero
garlo para ponerlo a tono con la norma legal óbligatoria.-En con
secuencia, ··es preciso declarar la nulidad del artículo 19 de los decre
tos del Gobierno Naci'onal antes citados, pero únicamente ,en cuanto 
seirefforen a las sociedades demandantes.-(:Sentencia de febrero 4 de 
1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Conse
jero ponente,_ doctor Humberto Mora Osejo.-Acción de plena juris
dicción contra los Decretos 1121, 1122, 1123 y 1124 de 1975 proferidos 
por ·el Gobierno Naoional.-Actor, Aeroservkio Agrícola del Tolima y 
otra, expediente 2360) ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 

e 

CAMBIOS INTERNACIONALES.-COMERCIO EXTERIOR. 

Alcance de las disposicionb del Decreto !¡.!¡!¡. de 1967 y concordantes 
sobre el control del comercio exterior y de las divisas internacionales. 
Atrib11ciones del Incomex para investigar los precios internacio'llales. 
Preceptúa el articulo 69 que "dentro de las condiciones y límites esta
blecidos en el presenté estatuto podrán adquirirse divisas para pagos 
al exterior, por concepto de mercan9ías cuya importación haya sido 
debidamente autorízada".-El régimen de cambios internacionales 
previsto en el Decreto 444 de 1967 está conformado ·como un sistema 
de control estatal sobre el comercio exterior y el movimiento de las 
divisas con el fin de prevenir la fuga de capitales, la. realización de 
operaciones especulativas y de mantener _un nivel de reservas suficien
te para el·manejo normal de los cambios internacionales (artículo 19). 
Entre los instrumentos legales para el ejercicio de este control cabe 
destacar el que se deriva de las ~tribuciones conferidas al Incomex 
para investigar los precios internacionales de las mercaderías en or-

. den a asegurar que los giros para el pago de las que se importen co- . 
rresponda con el precio normal (Decreto-ley 691 de 1967) y con la 
facturación de las mismas (articulo 212 del Decreto 444 de 1967, ar
tículo 19, literal r) del Decreto 2976 de 1968 y artículo 19, ordinal r) 
del Decreto 539 de 1969) .-Así, pues, en esta compleja operación que 
constituye la importación de mercancías, el control del Estado se hace 
presente en todas sus etapas, a partir del momento en que el provee
dor extranjero y el importador nacional cierran u:p.a transacción. En 
un primer momento debe obtenerse, como en el caso de autos, el co
rrespondiente registro, luego ha de obtenerse una factura consular 
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ante la autoridad correspondiente; más tarde, cuando la mercancía 
llega al país, intervienen las autoridades aduaneras para la liquida
ción y pago de los derechos correspondientes. Y luego, para el pago 
de lo importado vuelven a intervenir las autoridades cambiarias a tra
vés del otorgamiento de la licencia de cambio, sin la cual no es posible 
efectuar el giro de divisas.-Se colige de lo anterior que, en muchas 
ocasiones la infracción cambiaria que se originó en la importación 
de mercancías, solo viene a consumarse cuando se realiza el giro de 
las divisas al exterior. Por consiguiente, debe entenderse que la fun
ción preventiva del Incomex puede ejercitarse legítimamente en cual
quier momento anterior a esa consumación, para evitarla. Por otra 
parte, si el control solo termina con la emisión del giro al exterior, es 
preciso entender que el derecho de adquirir divisas para pagos al ex
terior por concepto de mercancías cuya importación haya sido auto
rizada, es un derecho condicionado a la legitimidad de todas las ope
raciones anteriores y posteriores a la obtención de la licencia. De 
esta suerte, cuandoquiera que se advierta algo ü;regular, la autoridad 
correspondiente no solo tiene la facultad de verificación sino también 

·1os atributos necesarios para impedir la consumación de infracciones 
a fa ley.-(Sentencia de mayo 27 de 1977. Sala de lo Contencioso, 
Administrativo; Sección Primera. Consejero ponente, doctor Carlos 
Galincl.o Pinilla.-Acción de plena jurisdicción contra la Resolución 
01079 de noviembre 4 de 1975 y la número 469 de abril 12 de 1976, 
expedidas por el Director de lncomex. Actor, Hojalata y Laminados, 
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12. CARTA DE CREDITO. 

Su régimen.-Se denegó la petición de suspensión provisional del ar
tículo 39 delDecretó reglamentar.fo 2756 de 1976.-El artículo 1400 del 
Código de Comercio dispone que "se entiende por crédito documen
tario el acuerdo mediante el cual, a. petición y de conformidad con las 
instrucciones del cliente, el banco se compromete directamente o por 
intermedio de un banco corresponsal a pagar a un beneficiario hasta 
una suma determinada de dinero, o a pagar, aceptar o negociar letras 
de cambio giradas por el beneficiario, contra la presentación de los 

. documentos estipulados y de conformidad con los términos y candi~ 
·· ciones establecidos". El artículo 1409, ordinal 69, señala los elementos 
de la carta de crédito, "los documentos y requisitos que deban presen
tarse o ser acreditados por la utilización del crédito" y el artículo 
1415 ibídem dispone que "la carta de crédito es independiente del 
contrato en relación con el cual· haya de aplicarse el crédito abierto" 
y que, "en consecuencia, ni el banco emisor ni el banco corresponsal, 
en su caso, contraerán ninguna responsabilidad en cuanto a la forma, 
suficiencia, exactitud, autenticidad, falsificación o efecto legal de nin
gún documento concerniente a dicho contrato; ni en cuanto a la de
signación, cuantía, peso, calidad, condiciones, embalaje, entrega o 
valor de las mercancías que presenten fos documentos (se subraya); 
ni en lo referente a las condiciones generales o particulares estipula
das en la documentación, a la buena fe o a los actos del remitente o 
cargador, o de cualquiera otra persona; ni en lo que atañe a la solven
cia, rep.utación, etc., de los encargados del transporte o de los asegura
dores de las mercancías" (se subraya). Según las normas transcritas, 
específicamente los artículos 1409, ordinal 69 y 1415 del C9\ligo de 
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Comercio, por una parte, la carta de crédito debe contener determi
nados elementos, entre ellos, "los documentos y requisitos que deben 
presentarse o ser acreditados para la utilización del crédito" y, por 
otra, para los efectos relacionados con el banco emisor y el correspon
sal, "es independiente del contrato· con el cual haya de aplicarse el 
crédito abierto", que aunque la ley no lo especifica, por su denomina
ción, según los términos reiterados del artículo 1415 del Código de 
Comercio, se refiere, por lo menos prima facie, a la compraventa de 
mercancías, cuya prueba exige el artículo 39 del Decreto 2756 de 1973. 
Además, si el artículo 1602 del Código Civil, al cual se remiten los 
artículos 29 y 822 del C.ódigo de Comercio, garantiza la libertad con
tractual, el artículo 39 del Decreto 2756 de 1976 no los contraría, por 
lo menos de modo manifiesto, porque, por una parte, reglamenta uno 
de los requisitos de la carta de crédito y, por otra, no prohibe ni 
se opone a que los particulares contraten libremente, los cuales pue
den, si lo -consideran necesario, acogerse al régimen de las cartas de 
crédito.-(Auto de mayo 9 de 1977, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Primera, Consejero ponente, doctor Humberto Mora 
Osejo.-Acción de nulidad del artículo 39 del Decreto reglamentario 
número 2756 de Í976. Autor, Guillermo Cortés Gutiérrez, expediente 
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CESANTIA DEFINITIVA Y PARCIAL. 

La Ley 61/- de 1945, artículo 17, establece el auxilio de cesantía a razón 
de un mes de sueldo por cada año de servicio; la Ley 65 de 1946, en 
su artículo 19, expresa: "Los asalariados de carácter permanente, al 
servicio de la Nación en cualquiera de las Ramas del Poder Público, 
hallándose o no escalafonados en la Carrera Administrativa, tendrán 
derecho al auxilio de cesantía por todo el tiempo trabajado continua 
o discontinuamente, a partir del 19 de enero de 1942 en ad_elante, 
cualquiera que sea la causa del retiro". El Consejo de Estado ha in
terpretado las normas transcritas, entre otros, en los fallos de diciem
bre 7 de 1971. Actor, Julia Vaca de Leal y noviembre 3 de 1972, actor, 
Alfonso García Rangel, de la siguiente forma: "Las cesantías parcia
les se ·conceden '"mientras no haya desaparecido el vínculo que une a 

· un empleado con el Estado, cuando se demuestra que han de utilizarse 
para ciertos fines, claramente señalados en los preceptos legales que 
regulen la materia, como por ejemplo, adquisición de vivienda". -
"Las cesantías definitivas, como su nombre lo indica, se reconocen y 
pagan cuando se rompe el vínculo entre el funcionario y el Estado, 
es decir, cuando éste se retira del servicio".-"La Sala estima que de 
conformidad con la Ley 65 de 1945 no importa que el tiempo sea 
continuo o discontinuo para liquidar el auxilio de cesantía. En caro .. 
bio, sí importa, y mucho, que a una persona que estuvo vinculada 
por un tiempo se le haya liquidado en forma definitiva su cesantía y 

luego vuelva a vincularse al Estado. En este caso no hay lugar a acu
mular tiempos servidos. En este sentido debe entenderse la citada 
Ley 65 de 1945. Si no fuera ésta la interpretación habría que llegar 
a la conclusión absurda de que solo con la muerte de una persona se 
podrían liquidar cesantías definitivas, pues mientras esté viva se en
cuentra en posibilidad de regresar al servicio público y obtener liqui
dación de cesantías ya pagadas y consideradas como definitivas". -
"Así, para que una liquidación de cesantía sea definitiva se requiere 
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que haya desvinc1dación del servicio y que la situación jurídico-labo
ral qued·e definida mediante un acto administrativo ·que liquide la 
cesantía en forma definitiva".-(Senlencia de abril 30 de 1977. Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Consejero ponen
te, doctor Carlos Aníbal Restrepo S.-Acción de plena jurisdicción 
contra la Resolución número 846 del Ministerio de Defensa. Actor, 1 

Julio C. Ocaña, expediente 2429) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... · 213 

14. CINEMATOGRAFIA 

Estímulos económicos.--Se .decreta la-nulidad de'l artículo 13 del De
creto 950 de 1976, "por el cual se reglamenta la Ley 9'!- de 194-2 y se 
dictan otras disposiciones".-Se refiere el artículo 13 del citado .De" 
creto 950, el que al disponer que a partir de 1978 cesarán los estímulos 
económicos para la exhibición de producciones Cinematográficas na
cionales de cortometraje y prohibir el cobro dé sobrepreCios por su 
presentación, cuando se proyecten ·con producciones colombianas de 
largometraje, contraría la .finalidad de la citada ley, de estimular la 
producción 'cinematográfica colombiana.-Es claro que no se estimula 
la referida industria cuando se dispone la cesación de toda clase de 
estímulos para los cortometrajes nacionales, pues la ley no autorizó 
al Gobierno para restringir tales estímulos, sino antes bien, para in
crementarlos. Y al proceder así violó el Gobierno la norma que dice 
reglamentar y excedió la potestad que le confiere el numeral 39 del 
articulo 120 de la Carta.--(Sentencia de abril 12 de 1977, Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Cuarta, Consejero ponent.e, doc
tor Alvaro Pérez Vives.-Acción de nulidad contra el Decreto 950 de 
1976. Actor, Jorge Suárez P., expediente 2534). ....... . 

15. COMERCIO EXTERIOR. 

Junta Monetaria.-Créditos externos.-Prohibiciones y· limitaciones. 
En ejercicio de la potestad reglamentaria que la Constitución confiere 
al Presid.ente de la República y según la cual. debe expedir las órdenes, 
decretos o resoluciones necesarios para la cumplida ejecución de las 
leyes (artículo 120, ordinal 39), el Gobierno expidió el Decreto 404 de 
1976, reglamentario de los artículos 75 y 137 del Decreto-ley 444 de 
1967, que por lo que hace a esta última norma dispone que la Junta 
Monetaria podrá prohibir los créditos externos originados tanto en 
la contratación de empréstitos como en la importación de bienes, 
servicios y capitales cuando sus objetivos fueren incompatibles con 
la política cambiaría y monetaria, o limitarlos cuando el endeuda
miento externo del país fuere excesivo.-Agrega el referido decreto 
reglamentario que para cumplir adecuadamente con la función que 
se le impone a la Junta Monetaria, ésta puede limitar el crédito ex
terno mediante la fijación de plazos dentro .. de los cuales deberá pa- ... 
garse el valor de las importaciones y el momento a partir del cual de
ben comenzarse a contar dichos plazos. Y termina así la norma: "Para 
ello tendrá" en cuenta las diversas modalidades '.cte las importaciones; 
si lo considera conveniente".-El demandante esti~na que el Gobierno 
excedió la potestad reglamentaria: cuando le dio a la Junta la facultad 
de c¡ue trata--la frase- qu:e va entre. éomillas1 pues con élla quedó· in
vestida. del pode1~ de ."desarrollar a su· antojo el ·mandáto .. de la 'ley;: 
expresado en el artículo 13t dél Decreto' 444 de 1958" (síc) .:...::..No lo 

157 



_¡ 
1 

Indice analitico y alfabético 511 

Páginas 

estima así la Sala. Es bien sabido que el Gobierno al ejercitar la po
testad reglamentaria debe respetar la. letra y el espíritu de la ley que 
reglamenta. Para ello debe tener en cuenta los fines de la ley y el 
carácter de la función reglamentaria, que es ejecutiva y administra
tiva. La ley sienta los principios básicos, las normas fundamentales 
y los lineamientos esenciales de una cuestión y el reglamento establece 
las medidas necesarias para el cumplimiento del ¡nandato legislativo, 
sin apartarse de su esencia ni de su espíritu.-En -materia de cambios 
internacionales y de comercio exterior el legislador de 1·967 le dio 
facultades extraordinarias al Gobierno para reglamentar, de m'anera 
permanente, los procedimientos adecuados para vigilar su funciona
miento regular y para que la demanda de cambio exterior. sea regu
lada, con el objeto de impedir bruscas alteraciones en el valor externo 
de la divisa nacional.-En ~l estatuto expedido en desarrollo de esas 
facultades quedó ·prescrito que la .Junta Monetaria está facultada para 
reglamentar con carácter general los plazos, intereses y demás con
diciones de los préstamos externos a particulares e, inclusive, para 
prohibirlos, cuando considere que son incompatibles con la política 
monetaria y cambiaría o para limitarlos cuando el endeudamiento 
sea excesivo.-(Sentencia de junio 16 de 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente; doctor CJ:ustavo 
Salazar Tapiero.-Acción de nulidad contra el Decreto 4,-04 de 1976. 
A.ctor,'Carlos de la Espriella, expediente 4005). (Ver números 16 y 17 
del índice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... · . . . . . ·199 

16. COMERCIO. EXTERIOR. 

Jllnta Monetaria.-Tiene facllltad .de· dirección y control en materia 
de cambios internacionales y comercio exterior-El legislador de 
1967 entregó a Ja .funta Monetaria un papel de dirección y control 
en materia de. cambios internacionales y de comercio exterior, que 
es parte de la política monetaria del país, .haciendo suya la competen
cia c,orrespondiente, condicionada, claro está,. a Jo que disponga el 
estatuto ol:gánico. Y al ejercitar la potestad reglamentaria respecto 
de lo prescrito en el artículo 137 del Decreto-ley. 444 de 1.967, se 
limitó a decir, en el artículo 19 del Decreto 40·4 de 1976, que por lo 
que hace a créditos. externos quedan comprendidos tanto los em
préstitos como la importación dé bienes, servicios y capitales, y en 
el articulo 29 que para. cumplir las funciones que le corresponden 
al respecto "podrá limitar el crédito externo mediante la fijación de 
plazos dentro de los cuales deberá pagarse el valor de las importacio
nes y el momento a partir del cual deben comenzarse a contar dichos · 
plazos". 'Todo lo cual encaja dentro de la potestad reglamentaria, 
pues ello :hace eficaz la norma de derecho; fuera de que está · conte
nido en ésta.-(Sentencia de junio 16 d:e 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente, doctor Gustavo 

· Salazar Tapiero. Actor, .Carlos de 'la Espriella, expediente 4005.-Ac
ción de nulidad contra los artículos 19 y 29 del Decreto 404de1976). 
(Ver números .15 y 17 del índice) .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. . 199 

17. COMERCIO EXTERIOR. 

Jllnta Monetaria,__i_Créditos en ii1011ed:d ·.exfr..anjera,__..:.Facnltades .de· za 
JHnta Monetaria.--'-En uso. de· las- facultades extraordínarias conferí-
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das por la Ley 61J. de 1967, el Presidente de la República expidió el 
Decreto-ley 444 de 1967, sobre régimen de cambios internacionales y 
de comercio exterior, que en su Capítulo VIII reglamenta la materia 
relacionada con las inversiones de capital extranjero en Colombia, 
los créditos en moneda extranjera otorgados en favor de personas na

.turales o jurídicas residentes en el país y las inversiones o préstamos 
que estas últimas hagan o concedan en favor de personas naturales o 
jurí,dicas del exterior.-Por lo que hace a los créditos en moneda ex
tranjera concedidos en favor de personas residentes en 'el país, el 
estatuto .confirió facultades a la Junta Monetaria para que reglamente, 
con carácter general, los plazos, intereses y demás condiciones de tales 
préstamos, .con el fin de que ellos se contraten en términos favorables 
y que su servicio se pueda hacer en forma oportuna, sin que ocasio
nen presiones inconvenientes sobre el mercado de cambio exterior 
(artículo 127) .-Y también facultó a la misma Junta para que me
diante normas de carácter general prohiba tales créditos cuando 
resulten incompatibles con la política cambiaría y monetaria o limitar
los cuando el endeudamiento sea excesivo (artículo 137) .-(Senten
cia de junio 16 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Cuarta. Consejero ponente, doctor Gustavo 1Salazar Tapiero. 
Acción de nulidad contra el Decreto 404 de 1976. Actor, Carlos de la 
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Espriella, expediente 4-005) .-(Ver números 15 y 16 del índ¡.eie) .·... . 191) 

18. CLASIFICACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

El Decréto-ley 3135 de 1968, sobre clasificación de los servid9res pá
blicos en empleados públicos y trabajadores oficiales, debe aplicarse 
en lo nacional, en lo departamental y en lo municipal.--El artículo 76, 

- or.dinal 10, de la C. N. establee.e que corresponde al Congreso,- por me
dio de leyes, "regular los otros aspectos del servicio público ... ", esto. 
es, los no contemplados en el ordinal 99 (determinar la estructurJl de 
la Administración Nacional y fijar las escalas de remuneración corres
pondientes a las distintas categorías de empleos, así como el régimen de 
prestaciones sociales) .--El artículo 187, ordinal 59, de la C.~. otorga a 
las Asambleas la función de determinar la estructura de la Adminis
t~ación Departamental, las funciones de las diferentes dependencias 
y las escalas de remuneración de las distintas categorías de empleos. 
El articulo 197, ordinal 39, da las mismas ·atribuciones a los Concejos. 
Entonces, la estructura de la· Administración, las funciones de sus 
dependencias y las escalas de remuneración correspondientes a las 
distintas categorías de. empleos, corresponde fijarlas respectivamente 
al Congreso, a las Asambleas y a los Concejos. Los otros aspectos del 
servicio público es competencia privativa del legislador. Por lo tanfo, 
la clasificación de los empleados, el establecimiento de distintas ca
tegorías de empleos en todos los niveles de la Administración (Na-_ 
cional, Departamental y Municipal) es función privativa del legislador. 
El artículo 19, ord:lnal g), de la Ley 65 de 1967 desarrolla ·el ordinal 

· 10 del artículo 76 de la Constitución Nacional y en él se fundamenta 
el Decreto legislativo 3135 de 1968, cuando establece que se faculta 
al Presidente de la República para modificar las normas· que regulan 
la clasificación de los empleos, etc., sin restringir o circunscribir tal 
facultad al ámbito nacional, como sí lo hace en el ordinal h), por 
ejemplo.--Con base en lo anterior, el Decreto-ley 3135 de 1968, sobre 
clasificación de los servidores públicos en empleados públicos (vin.cu-
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lados a la Administración con relación legal y reglamentaria) y tra
bajadores oficiales (con contrato de trabajo), <'.lebe aplicarse en lo 
nacional, en lo departamental y en lo municipal. En auto d.e diciembre 
13 de 1967, Sección Segunda, Consejero ponente, doctor Andrés Hol
guín, se sostuvo que los servidores de la Empresa de Energía Eléctri
ca de Bogotá, lo· mismo que los de toda otra entidad descentralizada 
de cualquier nivel, son empleados públicos o trabajadores oficiales, se
gún sea su vinculación por nombramiento o por contrato y que su si- · 
tuación jurídica se rige por disposiciones especiales, tales como la 
Ley 4ll- de 1966 y no por el Código Sustantivo del Trabajo. Se basó esta 
providencia en la Ley 151 de 1.959, articulo 19, en el Decreto legisla
tivo 1732 de 1960, artículo 19, v el Decreto 3135 de 1968 no hizo sino 
actualizar y aclarar lo que ya ~staba ordenado en la Ley 151 de 1959 
y en el Decreto 1732 de 1960.-(iSentencia de abril 19 de 1977. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero ponen
te, doctor Carlos A. Restrepo S.-Acción de nulidad contra el artículo 
19 de la Resolución número 002 de 1973, proferida por la Junta Di
rectiva del Hospital Mental de Antioquia. Actor, Sindicato de Traba-
jadores del Hospital Mental de Antioquia, expediente 3196) . . . . . . . . 335 

CLAUSULA COMPROMISORIA. 

Aplicación de la cláusula compromisoria consignada en contratos 
celebrados por establecimientos públicos en armonía con lo dispuesto 
en los artículos 19, 29 y 13 de la Ley 1¡.q, de 1964·.·-Primera cuestión. 
"En caso de incumplimiento por parte de la Administración de un 
contrato en el cual se estipuló la cláusula compromisoria, ¿pueden las 
partes llegar a un acuerdo sobre las pretensiones del contratista sin. 
valerse de árbitros para el efecto?".-Respuesta .. En primer lugar, es 
clara la facultad que tenían los establecimientos públicos para some
ter a arbitramento las diferencias que se presenten en los contratos 
a que se refiere la Ley 4ll- de 1964.-Así lo establece el articulo 13. 
Por otra parte, con fundamento en razones de carácter gep.eral, el fallo 
que profieran los tribunales de arbitramento convocados en virtud 
de la cláusula compromisoria incluida en contratos administrativos, 
debe ser en derecho.-Dice el articulo 246·9 del C. C.:' "La transacción 
es un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un liti
gio pendiente o precaven un litio eventual".-El artículo 247.Q esta
blece: "No puede transigir sino la persona capaz de disponer de los 
objetos comprendidos en la transacción".-Y el artículo 2471 dispone: 
"Todo mandatario necesita de poder especfal para transigir". Fi
.nalmente, el artículo 341 del c. de P. C. dice: "Transacción por entida
des públicas: Los representantes de la Nación, Departamentos, Inten
dencias, Comisarías y Municipios, no podrán transigir sin autorización 
del Gobierno Nacional, del Gobernador, Intendente, Comisario o Al
calde, según fuere el caso. Cuando por ley, ordenanza o acuerdo se 
haya ordenado promover el proceso en que intervenga una de las men
cionadas entidades, la transacción deberá ser autorizada por un acto 
de iguat naturaleza".-De todo lo anterior se concluye que los esta
blecimientos públicos no púeden transar sus diferencias ocasionadas 
u ·originadas en los· contratos a que se refiere la Ley 41/- de 1964, sin 
autorización expresa para ello. La transacción implica capa:cidad de 
disposición de los bienes o derechos objeto de ella y las entidades 
públicas no la tienen en principio. No sobra traer a cuento lo que 

ANAi.ES DEL CONSEJO - 33 
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pudiera llamarse un lugar común en la: ciencia del derecho públic'o; 
al contrario de lo que les ocurre a los particulares, que pueden hacer 
todo lo que la ley no les proh~be, las entidades de derecho público 
tan solo pueden ejecutar o hacer aquello para lo cual están expresa
mente· facultadas. Principio éste ratificado, por lo que hace a los 
establecimientos públicos, en el articulo 3·0 del Decreto 1050 de 1968: · 
" ... y no podrán desarrollar actividades o ejecutar actos distintos a 
los allí previstos (en la ley o norma que los creó y en sus estatu
tos) ... ". Todo lo que precede es suficiente para contestar así el pun
to primero. La Administración y el contratista no pueden llegar a un 
acuerdo sobre I'as pretensiones de éste r.elacfonadas con un contrato 
en el cual se estipuló la cláusula compromisoria, porque ese acuerdo 
no es ni puede ser cosa distinta de una transacción, que implica por 
definición renunciamiento o cesiones recíprocas, que a su vez requie
ren facultades dispositivas de las partes. Y la Administración, en este 
caso el establecimiento público respectivo, carece de esa facultad.
Segunda cuestión. "¿Es forzosa u obligatoria la convocatoria de tribu
nal de arbitramento siempre que se presenten desavenencias, disputas 
o desacuerdos entre las partes que han ·celebrado un contrato en el 
cual se pactó la cláusula compromisoria?" .-Respuesta. En concepto 
de la Sala es forzosa la convocatoria de tribunal de arbitramento en 
el caso propuesto. Ya se dijo antes que las ·diferencias, desacuerdos 
o disputas no pueden arreglarse entre la Administración y el con
tratista por vía de transacción, por carecer .el establecimiento público, 
una de las partes, de esa facultad. -·Tercera cuestión. "¿Pueden las 
mismas partes decidir por sí mismas sus propias diferencias median
te el recíproco abandono de una parte de sus pretensiones?".-Res
puesta. Esta cuestión está resuelta en las contestaciones anteriores: 
"El abandono recíproco de mia parte de sus pretensiones", implica 
en las part(;\s que lo· convienen facultad dispositiva. AhCes donde con
siste precisamente la transacción, que en estos casos ·no puede cele
brarse por las razones dichas atrás.-Cuarta cuestión: "¿Puede con
siderarse que las mismas .partes precaven un litigio eventual 'cuando 
se otorgan concesiones recíprocas en lugar de someter a 

1

la decisión 
de árbitros las diferencias suscitadas en relación con un contrato?" 
Respuesta. Evidentemente, uno de los fines de la transacción, de 
acuerdo con la definición del artículo 2469 del C. C., transcrito en uno 
de los apartes anteriores, es "precaver un litigio eventual". Y como 
es precisamente lo que no puede hacer un establecimiento público 
porque carece de facultades que son esenciales para ello: no puede 
renunciar ell'favor del contratista a bienes o derechos que hacen parte 
del patrimonio público, porque los entes oficiales carecen en princi
pio de esta atribución. Y sin esa renuncia o sin esa capacidad legal 
para hacerla no se concibe ni puede existir la transacción, a través 
o en virtud de la cual "se precave un litigio eventual".-Cuestión '· 
quinta. "¿Están facµltados los establecimientos p)lblicos. del orden 

--·nacional para: ·celebrar ·contratos de··transacción?".'-"-Respuesta. No 
están facultados, como se ha dicho en las respuestas correspondientes 
a las distintas cuestiones que componen la consulta que ahora se ab
suelve por la Sala. Finalmente, no está por demás advertir que los con
ceptos aquí emitidos, lo han sido con referencia a la situación existente 
durante la vigencia _de la.Ley 4¡¡. de 1964, a la cual s·e refiere directa
mente la consulta. Hoy los Decretos números 3130 de 1968 y 150 de 
1976 definen la cuestión de una vez por tod.as, en cuanto se l"efiere 
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a la facultad de los establecimientos públicos para consignar en sus 
contratos la cláusula compromisoria y en cuanto a que el fallo arbitral 
debe ser en derecho. - Por lo que hace a la incapacidad para transi
gir, son valederos, aun bajo la vigencia de los estatutos últim.amente 
citados, los razonamientos contenidos en el estudio precedente.-(Con
cepto de marzo 14 de 1977. Sala de Consulta y Servicio Civil. Conse
jero ponente, doctor Samuel Arango Reyes. Consulta formulada por 
el Ministro de Comunicaciones y autorizada su publicación mediante 

·oficio 25 de marzo 30 de 1977) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ! . . . . . . . 22 

CONCORDATO PREVENTIVO OBLIGATORIO Y POTESTATIVO 

Finalidad, trámite o procedimiento.-Función de la Superintenden
cia de Sociedades y de los j11eces.-lncompetencia del Consejo de Es- ' 
lado para conocer de acciones contra actos jurisdiccionales.~Como 
expuso la Sala en sentencia del 4 de febrero de 1976, el concórdato 
preventivo obligatorio "tiene por finalidad evitar, en lo posible,, q11e 
las sociedades comerciales sujetas al control de la Superintendencia 
de Sociedades sean declaradas en quiebra, !!On las ·consecuencias per
judiciales de todo orden que de ella se deriven, mediante el acuerdo 

· entre el deudor y los acreedores sobre la manera de pagar las deudas". 
Se trata de un concordato obligatorio que debe ser tramitado por la 
Superintendenciii, de Sociedades "en la forma y términos" previstos 
para el "concordato preventivo potestativo". Pero "las controversias 
que ocurran respecto de la existencia, cuantía, naturaleza, ga:r;antías, 
intereses y orden de pago de los créditos, serán decididas por el juez 
competente para conocer de la quiebra, para lo cual la Superinten
dencia enviará los documentos pertinentes al juez, con las alegaciones 
de los interes.ados, dejando copia d~ todos ellos en el 'expediente'" 
(artículos 1928, 1929, 1930 y 1933 del Código de Comercio). De ma~ 
nera que, aunque' el artículo 1930 del Código de Comercio "en el con
cordato preventivo obligatorio" reemplaza al juez por el Superinten
dente de Sociedades, reitera lo dispuesto por el artículo 192·4, in fine, 
sobre "concordato preventivo i)otestativo'', en el sentido de atribuirle 
competencia al juez de la quiebra para dirimir las mismas controver
sias, sobre "la naturaleza, czzantia, garantías, intere.~es y orden de pago 
de los créditos", de los cuales, por lo mismo, no es competente para 

·conocer la Superintendencia de Sqciedades.--"Esta entidad ejerce, en 
consecuencia, tanto en. la tramitación del concordato preventivo, como 
ein. su ejecución, la función administrativa que le es propia, sin per
juicio de las indicadas funciones jurisdiccionales adscritas al juez· de 
la quiebra, entre las cuales se cuentan principalmente la homologac 
ción del concordato ... "--29 Pero los artículos 1921 y 1930 del Código 
de Comercio consagran una ·excepción al principio anteriormente ex
puesto, al permitirle al :Superintendente de. Sociedades, a solicitud de 
"los acreedores que se hayan hecho parte y que representen más 
de la mitad del valor de los créditos admitidos del proceso", "solicitar 
del juez la adopción de determinadas medidas cautelares". En este.,caso, 
el Superintendente de Sociedades, por virtud. de Jo prescrito por ·el 
artículo 1·930 del Código de Comercio, en el sentido de que debe ob
servarse, por regla general, el procedimiento señalado para el concor
dato preventivo potestativo, .mstituye al J11ez, a que se refiere el ar" 
ticulo 1921 ibídem.-El decreto de embargo y secuestro es un acto, 

·material o funcionalmente considerado, , típicamente jurisdicdonál, 
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porque implica la posibilidad de sacar compulsivamente del comercio 
determinados bienes con una especifica finalidad legal, cual es en 
este caso impedir la insolvencia del deudor mientras se surte el co'n
trato preventivo obligatorio aunq1.le orgánica y formaln:iente tenga la 
apariencia de un acto administrativo. Por consiguiente, el Consejo de 
Estado, por razón de la materia, no es competente para conocer de 
la acción propuesta.-39 Además, en la hipótesis de que el acto que 
dispone el embargo y secuestro de bienes fuera administrativo, la 
conclusión sería la misma, porque se definiría como una providencia 
de trámite que no pondría fin a la actuación, ni impediría su conti
nuación y, por lo mismo, de conformidad con los artículos 82 del C. 
C. A. y 18 'del Decreto-ley 2733 de 1959 no podría ser objeto de acción 
jurisdiccional.-(Auto de febrero 3 de 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Primera. Consejero sustanciador, doctor Hum
berto Mora Osejo.-Acción de plena jurisdicción contra las Resolu
ciones números 02549 y 03280, proferidas por la Superintendencia de 
Sociedades. Actor, Aserradero Covadonga, Limitada, expediente 2577) 244 

.21. CONSULTA. 

Se decretó la mzlidad del artíclllo 39 del Decreto 2061 de 1966, "por el 
cual se reglamentan los Decretos-leyes números 528_ y 1819. de 1964, 
1722 de 1956 y la Ley 167 de 1941 en lo relacionado con la jurisdic~ 
ción contencioso-administrativa, en su artíclllo :J9,' cuando dice: 'El 
grado de consulta a que se ·refieren los artículos 36 y 134 de la Ley 
167 de 1941 y el 79 del Decreto 1722 de 1956 solo se surtirá cuando no 
.se interponga apelación de los negocios que pol' .rn cuantía sean sus
ceptibles del recurso' ".--El punto fundamental· del presente negocio 
ya fue fallado por esta corporación al pronunciarse sobre el juicio 
2587 del que fue actor Iván Amaya Villegas, dentro del cual, con po
nencia del doctor H'llmberto Mora Osejo, se dijo :"La Sala verificli. que, 
en el caso sub júdice, no es procedente la consulta de la sentencia, 
por las siguientes razones: 1~ Como expresó la Sala Plena de lo Con
tencioso Administrativo, en providencia proferida el 28 de octubre 
·de 1971, de conformidad' con el artículo 32 del Decreto-ley 528 de 
1964, por regla general l_a competencia para conocer de las acciones 
de plena jurisdicción de .c·arácter nacional, exceptuadas las laborales 
y las que tienen un régimen especial, corresponde a los Tribunales 
Administrativos o al Consejo de Estado según la cuantía, a saber: en 
única instancia conocen los Tribunales hasta la cuantía de $ 30.000-.0ü 
y, en la primera, hasta la de $100.000.00; el Consejo de Estado es com
petente para conocer, en única instancia, de las acciones de cuantía . 
superior a esa suma.-2~ El artículo 134 del C. C. A. instituyó el grado 
de consulta, en· subsidio del recurso de apelación, en beneficio exclu
sivo de la entidad de derecho público, si, además, como dispone el ar
tículo 79 del Decreto 1722 de 1956, fue condenada a pagar una suma 
Süpéfiór a $ 2.000.0·0 d·e don-de se deduce que, para que sea procedente 
el grado de consulta, es necesario que se trate de un juicio del conoci
miento del Tribunal en primera instancia y que la entidad de derecho 
público condenada a pagar una suma superior a $ 2.000.00 no haya 
interpuesto el recurso de apelación.-3~ En el caso sub júdke se 

· declaró, como se pidió, la nulidad de los actos por los cuales se multó 
a la parte demandante con el de $ 1ü;000.00 que, por lo mismo, no 
está obligada a pagarlo, o, en el caso de que se hubiren hecho efec-
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tivos, que tiene derecho a ex1g1rse devolución. Lo que indica que se 
trata de una sentencia proferida por el Tribunal en juicio del que 
conoció en única instancia, que por definición excluye tanto el re" 
curso de apelación como el subsidiario de jurisdicción por consulta. 
(Sentencia marzo 25 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Primera. Consejero ponente, doctor Alfonso Arango Henao. 
Con salvamento de voto del Consejero doctor Alvaro Pérez Vives.
Acción de nulidad contra el articulo 39 del Decreto 2061 de 1966. 
Actor, Pedro Claver Doria D., expediente 248·9). '(Ver número 22 del 
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CONSULTA. 

Como el actor acusa el articulo 39 del Decreto 2061 de 1966, solo en 
cuanto dice relación con el artículo 79 del Decreto 1722 de 1956, cabe 
analizar si la_ norma citada en último lugar está vigente, o ha sid_o 
modificada o derogada.· Dispone ese precepto: "J)ecreto legislativo 
1722 de 1956.-Articulo 79 'Toda senten'cia en lo contencioso adminis
trativo que imponga una obligación de dos mil pesos o. más a cargo 
ele una entidad de derecho público, deberá ser consultada con la Sala 
respectiva del Consejo de Estado, la que resolverá de plano fa con
sulta' ".-El articúlo 79 del Decreto 1722 de 1956 contiene dos exi
gencias para que sea procedente la consulta: 1 ll- Que se trate de una 
sentencia dicta.da por el Tribunal Contencioso Administrativo. - 21l
Que esa sentencia imponga a cargo de una entidad de derecho pú
blico una obligación de dos mil pesos o más.-No tuvo en cuenta esta 
norma para efectos de la consulta, las cuantías señaladas en el C. C. 
A. artículos 35, 52 y 54.--La consulta se establecía en dos casos: 19 
Cuando se tratara de sentencias proferidas por un Tribunal Aclminis
trati~o en primera instancia, esto es, que fueran apelables arite el Con
sejo de Estado y contuvieran una condena que impusiera una obliga-' 
ción a cargo ele una entidad de derecho público, si no se apelaba del 
respectivo fallo (artículo 134) .-29 En el caso de un reconocimiento 
administrativo de recompensa, pensión, jubilación u otro· de la misma 
naturaleza (artículo 157 del C. C. A.), si la resolución o providencia 
que pusiera fin a la respectiva actuación gubernamental, no se apelaba 
ante el Consejo (articulo 159) .-Como puede observarse, la consulta 
se otorgaba sin consideración a otra cuantía que la necesaria para 
la propiedad del recurso de apelación.-En el año de 1-953 se dictó 
el Decreto 270, artículo 28, que dispuso: "Los fallos de los Tribunales 
Administrativos que ordenen devoluciones por concepto de impuestos 
nacionales en _cuantía superior a dos mil pesos, deberán ser consulta
dos con el Consejo de Estado, si el Agente del Ministerio Público no 
interpusiere el recurso de apelación".-Luego vino el Decreto 1722 
ele 1956, cuyo artículo 79 se transcribió anteriormente. Los Decretos 
de 1953 y 1956 fijaron una cuantía específica para casos especiales, 
que ninguna relación tenía con las cuantías contempladas por el C. 
C. A. para que un proceso tuviera dos instancias. Es más, el artículo 
79 del Decreto 1722 de 1956 concedió la apelación sin exigir que la 
sentencia fuera apelable y no se interpusiera el recurso y fijó la cuan
tía de dos mil pesos en todo caso de condena, aunque la cuantía de 
la apelación fuera superior o inferior.-Por tanto, el decreto regla
mentario de esla norma la excede, cuando dispone que la consulta 
solo tendrá lugar "cuando no se interponga apelación de los negocios 
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que por su cuantía sean susceptibles del recurso", condición ésta que,· 
se repite, ·no contiene la norma reglamentada, por lo cual es claro el 
exceso del poder reglamentario por parte del Gohierno.-Se ha sos
tenido en el éurso del proceso que el articulo 79 del Decreto 1722 
fue modificado por los artículos 30 y 3·2 del Decreto-ley 528 de 1964. 
El artículo 79 del Decreto 1722 es norma especialísima encaminada 
a defend'c~r a la Administración Pública en TOD,A condena en materia 
contencioso-administrativa que imponga una obligación de dos mil 
pesos o más, a cargo de una entidad de derecho público.-El artículo 
130 del C. C. A. no había fijado cuantía para la consulta.-El Decreto 
1722 (artículo 79) señaló la de dos mil pesos, sin que esta suma tu
viera nada que ver con las cuantías para interponer la apelación.
Consecuente con esto, no exige está norma "que la sentencia no sea 
apelada" pues concede la: consulta aun en casos en que la apelación 
no procede, con tal de que contenga una condena a la Administración 
en cuantía de dos mil pesos o más.-Los artículos 30 y 32 del Decreto 
528 de 1964, nada dicen sobre consulta, por lo cual no han modifi.éado 
el artículo 79 del Decreto 1722, norma especial, en virtud del aforis
mo: "legi speciali ·per generale non derogantur'', consagrada' en el 
artículo 39 de la Ley 153 de .1887.-Por tanto, la parte del artículo 39 
del Decreto 2061 de 1966, acusado en este proceso, en cuanto dice: 
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"El grado de consulta a que se refieren los artículos. . . y 79 del De
creto-ley 1722 de 1956, solo se surtirá cuando no se interponga ape
lación de los negocios que por su cuantía sean· susceptibles del recur
so", excede la norma reglamentada, o sea, el citado artículo 79 del 
Decreto 1722 de 1956, por las razones anteriormente aducidas y debe 
ser anulada.-(Salvamento de voto del Consejero, doctor Alvaro Pérez 
Vives, a la sentencia de marzo 25 de 1977 de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, de que fue ponente el Consejero 
doctor ·Alfonso Arango-rfonao. A.ctór, Pedro- Cfa\'er ·noria- D.--:.Ac--
ción de nulidad contra el artículo .39 del Decreto 2061 de 1966. Expe-
diente 2489). (Ver número 21 del índice) ........... ·. . . . . . . . . . . . 139, 

23. CONSULTA. 
,; 

El artículo 79 del Decreto 1722 de 1956 no exige "que la sentencia 
no sea apelada", pues concede la consulta aun en casos en que la 
apelación no procede con tal de que contenga una .condena a la Ad
ministración en cuantía de $ 2.000.00· o más.-Dispone el precepto: 
Decreto legislativo 1722 de 1956.-Artículo 79 "Toda sentencia en lo 
contencioso administrativo que imponga una obligación de dos mil 
pesos o más, a cargo de una entidad de derecho público, deberá ser 
consultada con la Sala respectiva del Consejo de Estado, la que resol
verá de plano la consulta".-El artículo 79 del Decreto 1722 de 1956 
contiene dos exigencias para que sea procedente la consulta: 1 !J. Que 
se trate de una sentencia dictad¡¡. por el Tribunal Contencioso Admi
nistrativo.-2!J. .. Que.esa.sentencia imponga a--cargo--de -una entidad de 
derecho público una obligación de dos mil pesos o más.-No tuvo 
en cuenta esta norma para efectos de la consulta, las cuantías seña
ladas en el C. C. A., artículos 35, 52 y 54.-Antes de 1956, en el C. de. 
P.·C.-La consulta se establecía en dos casos: 19 Cuando' se tratara 
de sentencias pJ;."oferidas por un Tribunal Administrativo en primera 
instancia, esto es, que fueran apelables ante el Consejo de Estado y 

,contuvieran una c0ndena que impusiera una obligación a cargo de 
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una entidad de derecho público, si no se apelaba el respectivo fallo 
(artículo 134) .-29 En el caso de un. reconocimiento administrativo de 
recompensa, pensión, jubilación u otro de la misma naturaleza (ar
tículo 157 del C. C. A.)., si la resolución o providencia que pusiera fin 
a la respectiva actuación gubernamental, no se apelaba ante el Con-

. sejo (artículo 159) .--Como· puede· observarse, la consulta se otorgaba 
sin consideración a otra cuantía que la necesaria para la prosperi
dad del recurso de ap'e!ación.-En el año de. 1.953 se dictó el Decreto 
270, cuyo artículo 28 dispuso: "Los fallos de los Tribunales Adminis
trativos que ordenen devoluciones por concepto de impuestos nacio
nales ·en cuantía superior a dos mil pesos deberán ser consultados 
con el Consejo de Estado, si el Agente del Ministerio Público no in
terpusiere el recurso de apelación".-Luego vino el Decreto 1722 de 
1956, cuyo artículo 79 se transcribió anteriormente.-Los Decretos 
dé 1953 y 195.6 fijaron una cuantía específica.para casos especiales, que 
ninguna relación tenía con las cuantías contempladas por el C. C. A. 
para qüe un proceso tuviera dos instancias. Es más, el artículo 79 del 
Decreto 1722 de 1956 concedió la apelación sin exigir que la senten
cia fuera apelable ,Y no se interpusiera el recurso y fijó la cuantía de 
$ 2.000.üO en todo caso ele condena, aunque la cuantía de la apelación 
fuera superior o inferior.-Por tanto, el decreto reglamentario de esta 
norma la excede, cuando dispone que la consulta solo tendrá lugar1 

"cuando no se interponga apelación de los negocios que por su cuan
tía sean susceptibles del recurso", condición ésta que no contiene la 
norma reglamentada, por lo cual es dado el exceso del poder regla
mentario por parte del Gobierno.-Se ha sostenido en el curso del pro
ceso que el artículo 79 del Decreto 1722 fue modificado por los ar
tíctllos 30 y 32 del Decreto-ley 528 de 1·964.-Co.mo puede verse, el 
artículo 79 del Decreto 1722 es norma especialísima encaminada a 
defender a la Administración Pública en TODA condena en materia 
contencioso-administrativa que imponga una obligación de dos mil 
pesos, o más, a cargo de una entidad de derecho público.-El artículo 
130 del C. C. A. no había fijado cuantía para la, consulta. El Decretó 
1722 (artículo 79)' señaló la de dos mil pesos, sin que esta suma tu
viera nada :que yer con las cuantías para interponer la apelación. Con~ 
secuente con esto, no exige esta norma "que la sentencia no sea ape
lada", pues concede la consulta aun en casos en que la apelación no 
procede, cqn tal de que contenga una condena a la Administración 
en cuantía de dos mil pesos o más.-Los artículos 30 y 32 del Decreto 
528 de 1964 nada dicen sobre consulta, por lo cual no han modifica
do el artículo 79 del Decreto 1722, norma especial en virtud del afo
rismo: "Legi speciali per generale non derogantur", consagrada en 
el artículo 39 de la Ley 153 de 1887.-(Salvamento de voto del Con
sejero doctor Alvaro Pérez ·Ni ves, al auto de fecha febrero 2 de 1977; 
de la Sala de lo Cont.encioso Administrativo, Sección Primera, en que 
fue sustanciador el doctor Humberto Mora Osejo. Actor, Iván Amaya 
V.-Acción de nulidad contra las Resoluciones 0824 de 1975 y 04170 
de 1975 proferidas por la Superintendencia de Sociedades, expediente 
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24. CONTADOR PUBLICO. 

Inscripciones como contador público titulado y azztorizado.-Requi
sitos para ejercer la pro{ esión.-Título académico otorgado por insti-
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tución docente nacional o extranjera.-La ley. colombiana que regula 
el ejercicio de la contaduría contempla dos clases de inscripciones 
como contador público, el titulado y autorizado (artículos 59 y 69 
de la Ley 145 de 1960) .-Para obtener la primera, se .requiere 'un títu- ,, 
lo académico otorgado por una institución docente debidamente au~. / 
torizada por el Gobierno colombiano, o un titulo de la misma natura~ 
leza expedido también por una institución extranjera de la misma 
índole. Cuando se trate de un país con el cual tenga celebrado Colom
bia un convenio sobre reciprocidad de títulos. E1 diploma· o título 
solo tendrá validez, si ha sido refrendado por el Ministerio de Edu
cación.-Cuando no haya convenio, la refrendación del título requiere 
concepto previo_ y favorable de la Asociación de Universidades (hoy 
de la Universidad Nacional, en virtud de la Ley 65 de 1963, artículo 
14, ordinal e) ,_:__De todas suertes el diploma o título académico, vale 
decir, el expedido por una entidad docente debidamente acreditada 
es condición "sine qua non" para obtener la inscripción que habilite 
para el ejercicio de la profesión éie contador. público, en la categoría 
de titulado.-De todo lo dicho se viene en conclusión' de lo siguiente: 
Que tanto en Colombia como en los Estados Unidos el título o diploma 
académico, por si mismo, no habilita para ejercer la profesión, pues 
para ello se precisa de un acto de ·autorización o licencia del Poder 
Público que se concede previa comprobación de ciertos requisitos, 
variables según sea la legislación de cada país.-(Sentencia de junio 
7 de 1'977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. 
Consejero ponente, doctor Carlos Galindo Pinilla.-Acción de n~didad 
contra las Resoluciones número 248 de 1975, proferida por el Ministe
rio de Educación y la número .. 44-T de 1975, proferida por la Junta 

'Central de .Contadores. Actor, Academia Colombiana de Contadores 
Públicos, expediente 2298) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218 

25. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. 

La declaración administrativa de caducidad y el contrato de seguro. 
,Cómo se determina el valor del siniestro y hasta dónde y cuando de
be concurrir la compañía aseguradora a cumplir con lás obligaciones 
derivadas del incumplimiento d~l contratista.-Forma como debe pro
ferirse la declaración de caducidad y sus efectos, de conformidad con 
el Decreto-ley 150 de 1976.-Requisitos que debe reunir el título eje
cutivo en estos casos, para iniciar el juicio de cobro por jurisdicción 
coactiva.-El literal a) de la cláusula 61J. de la póliza de seguro señala 
que la aseguradora pagará el valor del siniestro hasta el monto d~ la 
suma asegurada, pero dicho giro gramatical no se puede entender en 
el sentido de que ocurrido cualquier siniestro, con este tipo de póliza 
el valor del mismo sea el equivalente al . monto total de las sumas 
aseguradas, puesto que ant,es de ese concepto 'existe en la misma frase 
el del "valor del siniestro", lo que está indicando que ese es un factor 

_ qµe se d.e.l;>e deterIPinar y que.Ja obligación de la. compañía. asegura
dora no puede ir más ·allá del monto total de las sumas aseguradas. 
La anterior interpretación está de acuerdo con la definición que da 

.. ,,\ la misma póliza. oficial de seguro en su cláusula primera y con ~o 
\ previsto en ·el artículo 1077 del Código de Comercio con las variantes 
·\sobre la forma de demostrar la ocurrencia del mismo.--En efecto, en 
1~ clá:usula H de la póliza se dice textualm_ente: "La aseguradora· 
re'sponderá a la Nación por el pago de todas las sumas que sean exi-

\ . 
·~ .l 
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gibles al contratista por razón del incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones del contrato". Ello está indicando que es necesario 
determinar cuáles son las sumas e?'igibles ·al contratista al ocurrir el 
siniestro, por aplicación de la cláusula exorbitante en los contratos 
administrativos de declarar su caducidad por incumplimiento de las 
obligaciones del contratista.-A su vez el artículo Hl77 del Código de. 
Comercio establece que: "corresponderá al asegurado demos.trar la 
ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida,· si fuere 
el caso".-Con relación a la demostración de la ocurrencia del si
niestro la póliza oficial rle seguro indica cuándo ha ocurrido y cómo 
se demuestra su ocurrencia en el literal a) de la clausula 6!J. que dice: 
"Se entiende causado el siniestro en contratos por administración de
legada cuando la aseguradora sea notificada de las resoluciones ad
ministrativas que declaren el incumplimiento parcial o total del con~ 
trato o de la imposición de las multas y sanciones estipula.das en el 
mismo".-De suerte que tanto la ley como la resolución reconocen 1 

claramente que en este tipo de contratos de seguro como en todos los. 
demás, Ocurren dos fenómenos diferentes pero consecuentes para de-' 
terminar el monto de las obligaciones de la aseguradora: 1. La ocurren
cia del siniestro y su demostración, y 2. La determinación del valor .del 
daño o perjuicio causado y como consecuencia la determinación de las 
obligaciones, que se deriven a la compañía de seguros. por razón de 
la ocurrencia del siniestro.-En las pólizas de seguros corrientes, el 
asegurado debe informar del siniestro a la compañía aseguradora y de
mostrar su ocurrencia: en la póliza oficial, el asegurado debe obrar 
en· la i.¡n.isma forma pero ya está señalado cómo se informa y se de
muestra la ocurrencia de ese siniestro.-Es importante, por lo tanto, 
estudiar cómo se determina el valor del siniestro y hasta .dónde y 
cuándo debe concurrir la compañía aseguradora a cumplir con las 
obligaciones derivadas del incumplimiento del contratista:-EI ape
lante, en el numeral 29 de su literal b), sostiene que lÓs contratos de 
seguro tienen una naturaleza meramente indemnizatoria y a ello le 
replica la apoderada del Jncora, matiifestanido que en este tipo de 
contratos no se persigue una "indemnización" ·sino el cumptimiento 
de un contrato; ya que la póliza se ha extendido para garantizar· el 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de esos contratos. 
Las dos afirmaciones son en cierta forma valederas, pues estando otor
gada la póliza de seguro con el objeto de garantizar a la Nación el 
cumplimiento de sus obligaciones por parte del contratista, si éste in
cumpliere tiene Ja· aseguradora la opción de continuar en la ejecución 
del contrato y cumplir así las obligaciones que el contratista no en
tendió como lo menciona a este efecto ~l literal i) de la cláusula 6!J. de 
la póliza oficial que dice: "cesión del contrato. Si por incumplimiento 
del contratista la aseguradora resolviere continuar con la ejecución· 
del contrato y la entidad asegurada estuviere de acuerdo con ello, el 
c,ontratista y la entidad asegurada aceptan, desde ahora, la cesión 
del contrato a favor de la aseguradora". Si esto no ocurriere, obvia
mente la garantía de cumplimie11to se traduce e'n indemnizar los per
juicios recibidos por la entidad por causa del incumplimiento del 
contratista, los que deben ser liquidados. y determinados .con funda
mento en la decisión de caducidad decretada.-Ahora bien, el literal 
e), numeral 19 de la misma póliza oficial dispone cómo deberá la 
aseguradora pagar el siniestro una 'vez ocurrido y comunicado: "Si 
se trata del incumplimiento de una o alguna de las obligaciones pac-



52.2 lnd.ice· analítico y alfabético 

tadas en el contrato que motiven la imposición de multas por infrac
ción a sus estipulaciones, declarado por medio de resoluciones de 
la entidad contratante asegurada, dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes al requerimiento escrito que con tal fin ésta haga a la ase
guradora, acompañado de una copia auténtica de la respectiva reso-
11,lción ya ejecutoriada. Si la aseguradora deja de efectuar la consig
nación dentro del término señalado, la entidad asegurada enviará 
copia auténtica de la resolución al Juez Nacional de Ejecuciones Fis
cales para q'ue le adelante el 'juicio ejecutivo, salvo en el caso de que 
el contratista haya pagado directamente el valor del siiliestro".-De 
acuerdo con lo anterior y según los documentos que obran en el expe
diente y que fueron relacionados al comienzo de esta providencia, 
el siniestro por incumplimiento a las obligaciones por parte del con
tratista derivadas del contrato número 132 ocurrió y fue demostrado 
por cuanto se dictó resolución que fue debidamente notificada a las 
partes interesadas.-El valór de ese siniestro, realmente no fue de
terminado en forma expresa y clara por· 1a resolución de caducidad 
y tan solo su guarismo vino a ser determinado en la cuenta de cobro 
que el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria formuló contra 
la Aseguradorq. Colseguros, pero en esa cuenta de cobro se habla de 
un "valor de garantias de cumplimientos y multas" que en ningún 
acto administrativo debidamente dictado y notificado consta, pues 
las dos ,pólizas de seguros que se mencionan, tanto en la resolución 
como en el acto de mandamiento de pago están cubriendo rhisgos 
diferentes, así: la póliza número 49676 tiene por objeto garantizar el 
cumplimíentO del contrato número 132 de agosto 19 de 1971, celebrado 
con Ingenieros Contratistas del Llano, INCOLL, .Limitada, y al cual 
se le aplicó la cláusula de caducidad que tiene como efecto la liqui
dación del contrato, pero en ésta no aparece efectuada ni determi
nada la indemnización correspondiente por--razón~ de--su liquidación. 
La póliza número 49677 tiene por objeto garantizar la correcta inver

. sión del anticipo suministrado al contratista, que según la cuenta de 
cobro fue amortizado parcialmente hasta por un valor de $ 282.111.39. 
Pero las sumas exigibles a cargo del contratista no están determina
das, pu'esto que como consecuencia de la declaratoria de caducidad es 
'necesario procec::ler a la liquidación del contrato para determinar los 
valores o las sumas exigibles a cargo del contratista, tanto por su incum
plimiento como por las sanciones a que se hubiera hecho merecedor 
previo el levantamiento del acta en que se configure dicha liquidación 
y mediante las resoluciones administrativas necesarias que fijan ese 
valor y el de las multas correspondientes, de acuerdo con las cláusulas 
pertinentes del respectivo contrato.-En casos similares al presente, el 
Consejo de Estado ha revoc;ado los respectivos mandamientos de pago 
precisamente porque de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
es necesario proceder a efectuar la liquidación del contrato cuando 
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la Administración unilateralmente ha decretado su caducidad, para 1. 

determinar las sumas.que corresponda.pagar al contratista y las cuales 
están garatizadas con las pólizas de garantía correspondiente.-El De
creto 150 de 1976 es explícito en señalar la forma como debe profe
rirse la declaración de caducidad y sus efectos, y aun cuando su vigen-
cia es posterior al caso en estudio, vale la pena mencionarlo porque 
allí se recoge sistemáticamente lo que tanto la ley como la juris
prudencia han establecido.-Dice así el artículo 51: "Artículo 51. 'De 
la declaratoria de .caducidad. La declaración de caducidad deberá 
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proferirse por el Jefe ele la entidad contratante, mediante resolución 
mq.tivacla, en la cual se expresarán las causas que dieran lugar a ella 
y se ordenará hacer efectivas las multas, si .se hubieren decretado 
antes, y el valor ele la cláusula penal pecuniaria convenida, si fuere 
del caso.-La resolución que declara la caducidad se notificará per
sonalmente a los interesados. Si ello no fuere posible, se publicará un 
aviso en periódicos ele amplia circulación, con inserción ele la parte 
resolutiva.-Contra dicha providencia cabe el recurso ele reposición 
dentro ele los diez días siguientes a la fecha ele la notificación o ele su 
publicación' ".-En concordancia con el artículo anterior el mismo 
decreto trae los artículos 191 y 193 que a la letra dicen: Artículo 19L' 
"De los casos en que procede la liquidación. Deberá procederse a la 
liquidación ele los contratos en los siguientes casos: 'a) Cuando se 
haya ejecutoriado la providencia que declaró la caducidad; 'b) Cuan
do se Iiaya aceptado la renuncia que del contrato hizo el contratista; 
'c) Cuando se haya ejercido la providencia judicial que lo declaró 
nulo; 'el) Cuando la autoridad competente lo declare terminado con
forme al articulo 11 del presente estatuto' ".-Además de los casos 
señalados, y si a ello hubiere lugar, los contratos de suministro y de'" 
obras públicas deberán liquidarse un:a vez que se hayan cumplido o 
ejecutado las obligaciones surgidas ele los mismos".--Artículo 193. 
"Del contenido ele la liquidación. Las diligencias ele liquidación, que 
siempre constarán en actas, determinarán las sumas de dinero que 
haya recibido el contratista y la ejecución ele la presentación a su· 
cargo.-Con base en dichas actas se determinarán las obligaciones a 
cargo ele las partes, teniendo e'n cuenta el valor ele las sanciones por 
aplicar, si a ello hubiere lugar, todo ele conformidad con lo acordado 
en el respectivo contrato.-El acta final ele liquidación, que deberá 
ser aprobada por el Jefe ele la entidad contratante, si él no hubiere 
intervenido, presta mérito ejecutivo ante la jurisdicción coactiva con
tra el contratista y su gerente en cuanto ele ella resultaren obligado
nes económicas a su cargo".-Es cierto que el articulo 29 de la parte 
resolutiva ele la Resolución 171 del Incora dispone hacer efectivas 
las pólizas de seguros mencionadas, pero es entendido que dentro ele 
las condiciones, limitaciones y circunstancias. legales y contractuales 
siendo el monto total ele las mismas tan solo el límite ele responsabi- · 
lid ad para la compañía aseguradora en función ele ·las obligaciones 
que resulten exigibles a cargo del contratista como fruto ele la liqui
dación correspondiente ele su contrato.-Como en dicha resolución ni 
se hace mención ele multas o sanciones por el incumplimiento tal como 
lo exije el numeral 19 del literal a) de la cláusula 61!- de la póliza 
oficial de seguro y en cambio la cuenta de cobro qiie podía asimilarse 
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-6 al requirimento a que se refiere el mismo numeral habla de multas sin. 
que en ningún acto administrativo anterior se mencionen, el título eje
cutivo con que se ha iniciado el juicio de cobro por jurisdicción coac
tiva, no reúne las condiciones necesarias Pl!ra la acción ejecutiva por 
cuanto que las obligaciones del contratista garantizadas por la compa
ñía de seguros' no son claras ni expresas ni están concretadas en un 
guarismo determinado en la resolución que decretó la caducidad del 
contrato.-(Auto de mayo 12 de 1977. Sala· de lo Contencioso Adminis
trativo. Sección Cuarta. Consejero ponente, doctor Bernardo Ortiz 
Amaya. Actor, la Nación contra Aseguradora Colseguros v otro.-Ju-
risdicción coactiva, expediente 3853) . . . . . . . . . . . . . .. , ·. . . . . . . . . . 479 
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26. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS.-CLAUSULA DE CADUCIDAD. 

De conformidad con el artíclllo 255 del C. C. A., se deben especif'i.
car clara y conc1·etamente los heqhos y circllnstancias qne configuran 
la causal de cadllcidad alegada.-La simple afirmación genérica de 
incumplimiento no constitllye la motivación requerida por la norma 
citada, ni exigida por los más elementales principios. de lógica y equi
dad.-El artículo 255 del C. C. A. ordena, perentoriamente, que la de
claración de caducidad "deberá proferirse por el Gobierno, por reso
lución motivada, en la cual se expresarán las ca11sas que dan lugar a 
ella", lo que implica, como resulta natural y obvio, que se deben es
pecificar clara y concretamente los hechos y circunstancfas que con
figuran la causal de caducidad alegada, en'.tre otras cosas, para que el 
otro contratante conozca los cargos que se le hacen y pueda contrade
cirlos al hacer uso de los recursos existentes e,n el procedimiento gq.
bernativo.-Si' tan imposible de probar resulta la negación indefinida 
como la afirmación indefinida, de nada serviría al contratante par
ticular la utilización de un recurso frente a la. simple afirmación de 
que no ha c~1mplido, mhime cuando se trat<t de .~m contratQ complejo 
y que abarca productos diversos y difíciles.-La simple afirmación 
genérica de incumplimiento no constituye la motivación requerida 
por la norma citada, ni exigida por los más elementales principios 
de lógica y equidad.-Por tanto, bastarían las anteriores razones para 
declarar la nulidad de la resolución de caducidad y de la que decidió 
la reposición impetrada, pero hay, además, otras razones para des
pachar favorablemente esta pe1ición del libelo. -· Lo anterior, es 
todavía más ostensible, si se tiene eri cuenta que la causal para la 
caducidad, según el contrato, era "el notorio descuido", o "notorio 
incumplimiento", o "incumplimiento ~e obligaciones .fundamentales". 
(Sentencia de mayo 5 de -1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Tercera. Consejero ponente, doctor Jorge Valencia Arango. 
Actores: Metalúrgica Gran colombiana y otros. - Responsabilidad 
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27. CONTRATOS' ADMINISTRATIVOS.-LICITACION PUBLICA. 
( 

Qlliell ha· sido postor en la licitación, y no necesariamente el mejor, 
tiene interés jurídico para demandar el acto de adjudicación y el con
trato mismo.-La licitación deberá declararse desierta, pero no adju
dicar a la que se considere que se acerca más ·al cabal cnmplimiento 
de las normas del concurso.-Para la Sala es evidente que no le asiste 
razón a la Fiscalía cuando deduce la falta de interés para obrar por 
parte de los demandantes en el hecho de no ser a ellos a quienes se 
hubiera adjudicado el contrato por contener la propuesta que presen- 1 ~: 
taron enmen<;laduras o borrones, y tener la Administración facu1tad 
para analizar otros factores para adjudicar, distintos del n~mérico . 

. Como.lo dijo el Consejo en providencia de 16 de julio de 1966,. el in-. 
terés para obrar radica en la creencia de tener tm derecho, mas no 
en la real existencia del mismo, de ahí que el articulo 67 del C. C. A. 
diga que "la persona que se CREA lesionada en un derecho suyo es
tablecido o reconocido por una norma de carácter civil o adminis~ 
trativo ... " El interés jurídico para obrar emana de la condición, en 

'el presente caso, de postor en una licitación; luego, para demostrar 
la aptitud para demandar simplemente debe probarse haber interve-
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·nido en la licitadón como uno de los postores y no necesariamente 
·tener la condición de mejor postor.-No puede confundirse el pre
supuesto de interés para obrar necesario, para poder proferir una 
sentencia de mérito y la condíción .de ser titular de un derecho vul
nerado (presupuesto necesario para un fallo favorable a las pretensio
nes de la demanda). El primero es necesario que se presente en toda 
persona que acude a la jurisdicción contencioso-administrativa ha
ciendo uso del contencioso de plena jurisdicción y el segundo es 
presupuesto indispensable para obtener un fallo favorable.--Como de 
las pruebas que obran en autos se demuestra que los ac.tores partici
paron en la licitación C-17-027 para la c9nstrucción del INE:V.C de Ar
menia, y que estiman o crean que sus derechos fueron desconocidos 
con la expedición del acto de adjudicación y con la celebración del 
contrato posterior, y ello podria ser así, precisamente por haber pre
sentado propuestas para esa construcción, no puede el Consejo,-de Es
tado declararse inhibido para entrar a estudiar el fondo del negocio 
por falta de interés jurídico para obrar en la .parte demandante.
Por esa razón, y si todas las propuestas no se ceñían a los pliegos por 
contener' nmendaduras, borrones, etc., la obligación del ICCE cLebió 
ser la de declarar desierta la licitación, y no adjudicar a la que con
sideraba que más se acercó al cabal cumplimiento de las normas del 
concurso. De ahí que tenga razón el señor Fiscal Segundo cuando ex
presa que, aunque era cierto que no debió adjudicarse el contrato a 
la firma que a la postre resultó favorecida, tampoco podía, por razón 
de las enmendaduras, adjudicarse a los demandantes, ya que si la lici
tación no hacia distinción en cuanto a aquéllas no puede el juez apli
car la ley, distinguir. Porque no debe olvidarse, como lo ha expre-

. sado esta corporación en otras oportunidades, el hecho de permitir 
participar en el proceso de selección a proponentes cuyas propues
tas no reúnen los requisitos exigidos por la ley o por los pliegos de 
cargos, esto no puede generar derechos para ello en el ca.so de haberse 
otorgado el contrato en forma ilegal, ya que de una situación ilegal 
no pueden emanar· derechos.-En otras palabras: es procedente la 
anulación del acto de adjudicación por cuanto es cierto que ella fue 
hecha en forma violatoria de las normas de licitación (los pliegos 
de cargos), y por ende transgresora de la ley sustantiva, como igual
mente es viable la declaratoria de nulidad del contrato celebrado 
postériormente, aunque se haya vencido el plazo fijado, pues es con
secuencia de la nulidad de la adjudicación. En relación con el resta
blecimiento de su derecho pedido por los actores, tiene que concluirse 
que no es del caso acceder a ello, por cuanto aunque fueron posto
res en la licitación, . y estaban en un segundo lugar en la selección, 
su presencia en el proceso administrativo se debió a la no aplicación · 
por.parte del ICCE de lo establecido en el numeral c) de ~a condición 
segunda de los pliegos, ya que tampoco debieron ser incluidos en la 
selección de la propuesta ganadora por haber presentado una pro
puesta que no reunía los requisitos de las normas de la licitación. Se 
decretará la nulidad de la adjudicación, aunque se denieguen los 
intereses económicos de los actores, porque la Sala entiende que su 
obligación es la de corregir los yerros administrativos, recor.dando a 
las autoridades que su obligación es cumplir y hacer cumplir las le
yes u obrar con lealtad y pulcritud en los asuntos que les sean enco
mendados y riñe contra estos· principios el hecho de- e.stablecer unas 
reglas y luego desconocerlas la entidad que las díctó.-(Sentencia de 
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mayo 5 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Ter
cera. Consejero ponente, doctor Carlos Portocarrero Mutis. Actor, So-

Páginas 

ciedad Wiesner Durán y Cía. Limitada - Contratos, expediente 14'22) 40·7 

28. CONTRAT.OS ADMINISTRATIVOS. 

Hasta la vigencia del Decreto-ley 528 de 1964, toda controversia con
tractual en que fuera parte el Estado, era de competencia de la justicia 
ordinaria, tratárese de acciones res.cisorias o de nulidad· abso_luta o, 
lo que es lo misino, de acciones constitutivas o declarativas y, por lo 
mismo, bien que la discusión versara sobre nulidad relativa o absolu
ta, la competencia estaba determinada por el articulo 40 de la Ley 105 
de 1931, en concordancia con el artículo 29 de la Ley 67 de 1936.
Prescripción de las acciones bajo ese réfl_imim.-Caducidad y pres
cripción.-La acción contractual administrativa no tiene caducidad, 
y en lo tocante a prescripción de los derechos y obligaciones, está 
sometida al Código Civil; la nulidad absoluta, 20 años (Ley 50· de 1936, 
artículo 29); la rescisoria del particular, 4 años y la del Estado 8 
años (articulo 1750 C. C;).-E>n resumen, hasta la vigencia del De
creto-ley 528 de 1964, era claro que toda controversia contractual en 
que fuera parte el Estado, era de competencia de la justicia ordinaria, 
tratárase de acciones rescisorias o de nulidad absoluta o, lo que es 
lo mismo, de acciones constitutivas o declarativas y, por lo mismo, 
bien que la discusión verse sobre nulidad relativa o absoluta la com
petencia estaba determinada por el artículo 40 del anterior C. de P. C., 
Ley 50 de 1931, en concm;dancia con el· articulo 29 de la Ley 67 de 

. 1936.-Bajo este régimen, la prescripción de las acciones estaba su
jeta a las reglas del C. C., 20 años para la acción de nulidad (artículo 
29, Ley 50 de 1936) y 4 años u ocho, según el artículo 1750 del mismo 
C. C. para fa acción rescisoria.-Esto ,en relación con la prescripción -- . 
de la pretensión, fenómeno de derecho sustancial, bien distinto al fe
nómeno procesal de la caducidad, que no existía para esta clase de 
acciones mientras fueran de conocimiento de la jurisdicción ordina
ria y que, mal podía aplicárseles normas especiales del C. C. A., cuan
do expresamente los excluía, en forma total, del gobierno de dicho 
estatuto el artículo 73, ordinal 19 del mismo, al incluirlas entre las 
controversias de las que no podía conocer la jurisdicción contencioso
administrativa.-"Es oportuno deslindar las nociones de caducidad 
y prescripción, porque si bien el C. C. A. emplea indistintamente esos 
términos cuando se trata del primero de estos fenómenos jurídicos, 
ello contribuye a aclarar la diferencia que existe entre el derecho 
subjetivo re'clamado y el derecho a ejercitar la acción establecida para 
deducirlo en juicio. La prescripción se predica propiamente de los 
derechos subjetivos y la caducidad, de las acciones que se instituyen 
para impetrar ante la jurisdicción competente su protección y efec
tividad; la caducidad es la consecuencia de la expiración del término 

-perentorio fijado en la-ley·para· el ejercicio· de- ·ciertas a:-cciones; Y es 
obvio que los términos para el ejercicio de las acciones civiles dedu
.cibles ante la jurisdicción ordinaria rijan lo concerniente a ellas, en 
tanto que las acciones de ·naturaleza administrativa que promueven 
contenciones ante la -respectiva jurisdicción se subordinen a los pla
zos prefijados e;n las normas que regulan el modo de hacer efectiva 
la responsabilidad del Estado,. cuando con un acto, hecho u omisión 
suyos, actua,ndo en funcion de ·autoridad o de servicio oficial, lesio-
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na un derecho particular. En cualquiern de estas hipótesis s.e trata 
de que se declare responsable a la persona administrativa y se le 
condene a indemnizar el perjuicio consiguiente. Ya la Corte Suprema 
de Justicia, en sentencia del 19 de octubre de 19,rn (G. J., tomo LXI, 
páginas 583-608), cuya doctrina prohíja el Consejo, estableció las dife
rencias esenciales que existen entre los dos fenómenos jurídicos, así: 
19 Mientras que la prescripción solo tiene cabida por la vía de las 
excepciones, es decir, que debe ser siempre alegada, pues el juez no 
puede declararla de oficio, la caducidad opera siempre ipso jure, esto 
es, que el juez puede y debe declararla de oficio. 29 Al paso· que la 
prescripción puede ser renunciable expresa o tácitamente, en las con
diciones previstas por la ley, la caducidad no lo es nunca, porque 
es una institución de orden público. 39 Los términos de la prescrip_
ción, salvo algunas excepciones, siempr·e admiten suspensión y pueden 
ser interrumpidos; los de caducidad, en cambio, no comportan jamás 
la posibilidad de ser ampliados por medio de la suspensión y deben , 
cumplirse rigurosamente so pena de que el derecho o la acción 
se extinga irrevocablemente. 49 La prescripción supone siempre .la 
preexistencia de una obligación, pues sus términos comienzan a correr 
después que la obligación deviene exigible; la caducidad, en cambio, 
no la supone necesariamente, porque la ley la consagra ele manera 
objetiva para la realización de un acto o hecho".-(Sentencia, 11 de 
octubre de 1963, tomo LXVII, números 403 a 404, página 286) .-Tanto 
los artículos 67 y 68 del C. C. A. como el artículo 83 del mismo esta
tuto, al hablar de la caducidad hacen referencia a actos administra
tivos, hechos u operacion,es administrativas, fenómenos que tienen en 
común la unilateralidad de la actuación del Estado, el ejercicio de su 
potestad administrativa, de su imperio, distinto a los actos o hechos, 
realizados para perfeccionar un contrato administrativo, para cum
plirlo o hacerlo cumplir, para terminarlo o declarar su incumpli
miento, gestiones en las cuales, aunque utilke cláusulas exorbitantes, 
siempre actúa la Administración en. virtud de derechos u obligaciones 
contractuales, actos bilaterales, o en función de los mismos.-Dispuso 
el artículo 30 del Decreto legislativo 528 de 1964: "La Sala de lo Con
tencioso Administrativo del Consejo de Estado, además de las fun
ciones que señala la Ley 167 de 1941 y las que la adicionan y refor
man conoce: '19 en una instancia: a) De las controversias relativas 
a contratos administrativos celebrados por la Nación o por un ·es
tablecimiento público descentralizado del orden nacional, cuando la 
cuantía sea o exceda ele cien mil pesos; b) De las controversias sobre 
responsabilidad de la Administración Nacional o de los establecimien
tos públicos descentralizados del orden nacional, por sus actuacio
nes, omisiones, hechos, operaciones y vías de hecho, cuando la cuantía 
sea o ex.ceda de cien mil pesos' ".-Distingue la norma para efectos de 
la atribución ele competencia entre controversias contractuales en 
que sea parte el Estado y controversias extracontractuales en que ac
túe el mismo Estado y para los segundos exclusivamente para ellas, 
dados los antecedentes· ameritados y la forma en que está concebida 
la norma, dispuso el artículo 28 ibídem: "Artículo 28. La competen
cia para conocer de las acciones inclemnizatorias por hechos u opera
ciones de la Administración está condicionada a que dichas acciones 
se instauren dentro de los tres años siguientes a la realización del 
lwcho ·u operación correspondiente". Por tanto, frente al acto admi
nistrativo, la acción de plena jurisdicción (nulidad y restablecimien-
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·to del derecho) tiene una caducidad de 4 meses (articulo 83 del C. 
C. A.) .-La acción indemnizatoria extracontractual, por hechos u ope

-raciones administrativas, tiene una caducidad de 3 años, conforme 
al artículo 28 del Decreto legislativo 528 de 1964.-En cambio, la ac
ción contractÚal administrativa, no tiene caducidad, y en lo tocante 
a prescripción de los derechos y obligaciones, está sometida, como ya 
se vio, al C. C.; la nulidad absoluta, 20 años (.Ley 50 de 1936, artículo 
29) ; la rescisoria del particular, 4 años, y la del Estado 8 años, según 
el artículo 1580 del C. C.-Y es que frente a las controversias surgidas 
u originadas ·en un contrato administrativo, lo único que hizo el De
creto legislativo 528 de ·1964 fue cambiar la competencia, mejor, la 
jurisdicción y el procedimiento, sin que hubiera estatuido sobre ca
ducidad y prescripción de las acciones y pretensiones. Es bien sabi
do, que las normas exceptivas son de interpretación restrictiva, sin 
que quepa, en tal caso, la aplicación analógica o extensiva.-(Senten
cia de febrero 17 de 1977, Sala. de lo Contencioso Administrativo, Sec
ción Ter·cera. Consejero ponente, doctor Jo'rge Valencia Arango. Ac
tor, Instituto Colombiano de Seguros 1Sociales - Contratos, expediente 
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29. CONTRATOS DE ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES 
RURALES Y URBANOS. 

Si se trata de compra directa de inmuebles urbanos por entidad.es de 
derecho público, debe aplicarse el articulo 6P del Decreto 2927 de 
1954, ya que las normas del 2895 de ·1963 en nada contradicen, ni de
rogan o modifican, ni expresa ni tácitamente, szi disposición sobre el 
requisito del avalúo del instituto, porque son normas especificas y ex
clusivamente aplicables a compra de bienes ruz:ales. Y si se refiere a 
éstos, la compra debe hacerse de con{ ormidad. con el articulo 7P del 
Decreto 2895.-Generalizando, el problema que plantea la consulta es 
el de si los establecimientos públicos d1el orc¡len nacional, deben cum
plir en los contratos de adquisición de bienes inmuebles, rur'ales o 
urbanos, con el requisito de ajustarse al avalúo que haga el Instituto 
Geográfico "Agustín Codazzi", de conformidad con el artículo 69 del 
Decreto 2927 de 1954, o si, en virtud de lo que dispone el artículo 79 
del Decreto 2895 de 1963, para estas adquisiciones solo obliga el ava
lúo en tratándose ·de predios rurales, como parece afirmarlo en uno 
de los apartes de su comunicación el despacho consultante.-Con el 
fin de determinar el régÍmen legal de estos contratos, debe anotarse 
que el artículo 32 del Decreto 313.Q de 1968 estatuye que los contratos 
de los establecimientos públicos deberán contener las cláusulas que 
la ley exige para los del Gobierno, en lo tocante a garantías; cadu
cidad administrativa y .reclamaciones diplomáticas. Disposición que 
ha hecho deducir que tales contratos son administrativos por la apli
cación en eUos de esas prerrogativas propias :del Poder Público, con-

.. · clusión-reforzada por la adscripción ·de las controversias que en su 
ejecución surjan al conocimiento de la Justicia Administrativa, como 
lo prescribe el artículo 36 del mismo Decreto, cuando se haya pactado 
la cláusula de caducidad.-Todo esto <:orresponde bien a la defini
ción· del establecimiento público como entidad. descentralizada que 
desarrolla sus actividades conforme a las reglas del Derecho Público, 
según el artículo 59 del Decreto 1'0501 de 1968 y a. la naturaleza de su 
actividad ordinaria que, de acuerdo con la misma definición, es pri-
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mordialmente ejercicio de funciones administrativas.-De ma'nera que 
si la tendencia legislativa observada en las normas que se citan es la 
de asimilar los actos de los establecimientos públicos a los de la Ad
ministración Central, en cuanto a su régimen de derecho, en prin.cipio, 
no hay duda sobre la aplicación del artículo 69 del Decreto 2927 a 
los contratos a que se refiere la consulta, tanto· más si se tiene en 
cuenta el carácter absoluto de sus términos, que no da lugar a excep
ción alguna, por razón de la naturaleza del ente contratante, ni por 
la del inmueble que se adquiere, ya que el texto no distingue .sujetos 
ni tampoco la clase de bienes objeto de compraventas.-Pero la duda 
surge cuando se advierte que la norma posterior y especial, conte
nida en el artículo 79 del Decreto 2895 de 1963, podría haber modi
ficado la del 69 del Decreto 2927, en el sentido de excluir la forzosi
dad del avalúo hecho por el mencionado Instituto para la .compra 
directa de bienes urbanos, por entidades de derecho público, reser
vando tal requisito por Jos rurales.-Para dilucidar este punto ha ·de 
tenerse en consideración que, mientras el Decreto 2927 es un decreto 
que regula aspectos generales propios de contratos administrativos 
y dentro de ellos, los de adquisición de. inmuebles, sin diferencia los 
rurales de los urbanos, el Decreto 2895 se refiere exclusivamente a 
bienes rurales, en cuanto al efecto de sus avalúas inciden en aspe.etas 
tributarios y expropiaciones, y, finalmente, compraventa de los mis
mos por entidades de derecho público, subordinándola a su precio 
catastral.-0 sea que, este segundo decreto tiene el carácter de un 
estatuto especial en cuanto a su materia q:ue es la de los fundos ru
rales en los aspectos anotados, y por ser especial y posterior prima 
en tales aspectos sopre las normas del Decreto 2927, siguiendo las 
reglas sobre interpretación dadas por la Ley 153 de 1887, artículo 29, · 
en aquellos puntos en que sus disposiciones sean distintas o incom
patibles con las del primeramente· citado, pero deja vigentes las nor
mas que no pugnan con las de la nueva ley al tenor del articulo 72 
de ·1a misma ley.-Integrando, pues, los dos estatutos ell' el tema de 
la consulta se tiene· que, si se trata de compra directa de inmuebles 
urbanos por entidades de derecho público debe. aplicarse el articulo 
69 del Decreto 2927 ya que las normas del 2895 en nada: contradicen, 
ni derogan o modifican, ni expresa ni tácitamente, su disposición so
bre el requisito del avalúo del Instituto, porque son normas especi- . 
fica y exclusivamente aplicables a compra de bienes rurales. Y si 
se refiere a éstos, la compra debe hacerse de conformidad con el 
articulo 79 del Decreto 2895.-(·Concepto de febrero 4 de 1977. Sala 

· de Consulta y Servicio CivH. Consej.ero ·ponente, doctor Luis Carlos 
Sáchica.-Consulta formulada por el Ministro de Comunicaciones y 
autorizada Su publicación mediante oficio 578 .de junio de 1977. de 
ese Ministerio) . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 9 

30. CONTRATOS DE APARCERIA. 

Se declara la nulidad. del literal c) del ,articulo 79 y el literal a) del 
articulo 21 del Decreto 2815 de t975, "por el cllal se reglamenta par• 
cialmente la Ley fif!, de 1975".----La simple comparación de la norma 
contenida en el artículo 69 de la Ley 6~ de 1975, con las. disposiciones 
de los literales ,c) del articulo 79 y a~ del articu}o 21 del Decreto 
reglamentario 2815 de 1975, demuestra, sin necesidad de mayor .an.á~ 
lisis, que mientras el legislador creó pava las partes una· simple fa-

'A"'AI F~ l)FI <'.0.,SEJO - 34 
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cultad, una posibilidad, de que se entregue al aparcero, además de la 
parcela contratada, una porción adicional de tierra, a título gratuito, 
para su explotación, el regiamento ·convierte esa facultad en obliga
ción.-Surge lo anterior de la simple consideración del sentido natu
ral y obvio de los términos usados por el le.gislador "PODRAN" y del 
reglamento "ENTREGARA", "SON OBLIGACIONES ... ". - Reitera
damente ha dicho esta corporación que la potestad reglamentaria solo 
tiene por fin dar vida práctica a la ley ·para ponerla en ei.ecución, 
supliendo aquellos detalles que sería exótico consignar en la propia 
ley, perb el Gobierno so pretexto de su ejercicio, no puede ni am• 
pliar, ni restringir, ni contrariar el sentido .de la ley, dictando nue
vas disposiciones o suprimiendo -las contenidas en la ley o contra
riándolas, porque ello no sería reglamentar, sino legislar. El decreto 
reglamentario debe estar contenido implícitamente dentro de la ley 
reglamentada, so pena de que se viole el artículo 120, ordinal 39 de 
la.·Carta Fundamental, el articulo 12 de la Ley 153 de 1887 y, obvia
mente, 1a misma ley reglamentada, que es, precisamente, lo que ha 
ocurrido en el asunto sub júdice y por ello, la demanda prospera.
(Sentencia de abril 15 de 1977.-Sala de lo Contencioso Administra
tivo, Sección Tercera. Consejero ponente, doctor Jorge Valencia Aran
go. Actor, Hernando Carvajal ().-Acción de nulidad contm los lite
rales e) del artícul0 79 y a) del artículo 21 del Decreto reglamentario 
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CONTRATOS DE COMPRA Y PERMUTA DE' INMUEBLES. A 
NOMBRE DE LA NACION. 

Titular. actual de la facultad para celebrar esta clase. de contratos. 
De- conformidad-con· la_ Constitución y eL Pec:re~o-ln 1§0 de 1976, 
es competente el Presidente de la lil.epública para celebrar los c·on
tratos administrativos a que ese decreto se refiere, conforme a. la 
respectiva ley de autorizaciones y a la ley de apropiaciones y el lleno 
de los demás determinados requisitos, contratos entre los cuales. es
tán la adquisición y permuta de los bienes inmuebles: El Presidente 
de la República está autorizado, constitucional y legalmente, para 
delegar, dentro de los límites indicados, en forma permanente o para 
casos concretos, la facultad de celebrar esos contratos, en los Minis
tros, •los Jefes de Departamentos Administrativos y los Gobernadores. 
Esta delegación está concretada en el Decreto e.iecutivo 496, de marzo 
12 de 1976.-En discrepancia con lo anterior está el Decreto-ley 154 
de 1976, reestructura del Ministerio de Obras Públicas, que expidió 
también como el 150 de 1976; Con base en las facultades de la Ley 28 
de 1974, porque atribuy·e en forma directa la competencia a· dicho 
Ministerio para "adquirir, diseñar y construir' los inmuebles que re
quiere la Nación para su servicio ... " y adscribe al mismo Ministe
rio el Fondo de· Inmuebles Nacionales, creado por la Ley 47 de 1971, 
como organismo ejecutor de la política de obras publicas, que es un 
esfa.blecímiento público que tiene como·representante legal al Minis
terio de Obras Públicas, y que ejerce, por conducto de la Dirección 
General de Inmuebles Nadon'alt;!s, Oficina del Ministerio, i>us señala
das atribuciones de "construir y adquirir los inmuebles que requie~ 
ra la Presidencia de la República, el Congreso Nacional, los Minis
tedos, los Departamentos Administrativos y las Superintendencias 
para su normal funcionamiento", con·· excepción de "los inmueble·s 



J 

Indice analítico y alfabético 

nacionales destinados a la defensa, los planteles educativos, las cár
celes, los hospitales y aquellos cuya adquisición y administración 
corresponden al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones·· Exte
riores".-Cuál, asi planteado el conflicto de normas; podría ser la 
interpretación adecuada.-La Sala aprecia, en principio y por vía 
de análisis, que el Decreto-ley 154 de 1976 parece contrario a la 
disposición constitucional que atríbuye al Presidente de la República 
la facultad de celebrar contratos administrativos o la respectiva au
torización legal, bien en forma directa, con sujeción o por con,,ducto · 
de .dichos Ministerios, Departamentos Administrativos y los Goberna
dores, pero mediante la delegación autorizada en nuestro orden jurí- · 
dico, sujeta a ésta en su ejercicio a los requisitos legales . .:_De otra 
parte, parece que el indicado decreto-ley rebasó la ley de facultades 
~la 23 de 1974- porque concede la atribución en estudio al Minis
terio de Obras Públicas y Transporte por fuera de las autorizaciones, 
que; en lo pertinente, están circunscritas a "modificar la estructura · 
de los Ministerios y Departamentos Administrativos, suprimiendo car
gos y redistribuyendo funciones".-Asi mismo es notorio que el De
creto 154 de 1976 quebranta la definida estructuración contractual 
para la Nación que se propuso el Gobierno Nacional, cuando 
como legislador extraordinario expidió el Decreto~ley número 150 
de 1976 . .:___ Podría pensarse, por lo anterior, que la indicada incom
patibfüdad con la Constitución haría .inaplicable el Decreto-ley 
154 de 1976, en lo que concierne a la adquisición que sobre inmue
bles se contempla, al tenor del artículo 215 de dicha Carta cuando 
establece que "en todo caso de incompatibilidad entre la· Cons-' 
titucíón y la ley, se apl.icarán de preferencia las disposiciones cons
titucionales". Consecuencia seria, desde luego, la aplicación de los 
contratos en alusión de las normas del Decreto-ley 150 de 1976. -'
Estatuto contracfoal, los decretos ejecutivos que se han dictado en 
su desarrollo, y tenerse de presente que ese decreto-ley "por regu-

' lar íntegramente la materia, deroga las disposiciones de carácter 
general o part.icular vigentes sobr.e los contratos de que trate ... ". Sin 
embargo, aparecen .tambiéri para la Sala otras razones de especial 
consideración que permiten afirmar, como en efecto lo hace, la apli
cación en lo pertinente, del Decreto-ley 154 de 1'976. Se trata de una 
regulación especial para los contratos de adquisición de inmuebles. 
El decreto empezó a regir el 25 de febrero de 1976, con vigencia 
posterior al 150 de 1976, que la inició el 18 de los mismos mes y año. 
El citado decreto-ley derogó "las disposiciones que le sean contra~ 
rias", contenidas incluso en el reciente Decreto 150 de 1976 y sus 
desarrollos correspondientes. EJl decreto, en definitiva, está vigente· y 
por su naturaleza, tiene jerarquía equivalente a 13. ley. dictada dir.ec
tamente por el Congreso Nacional. Así mismo, no parece. impropfo 
creerse que, el legislador extraordinario quiso, al dictar k1 decreto 
en referencia, aprovechar la experienci¡¡. y especialidad en obras 'pú-

·blicas del Ministerio del Ramo, centralizando en el mismo la adqui
sición de los inmuebles que ya se han indicado para el buen servicio 
público.-Es importante ·anotar, que aunque aparezca por la Ley 47 
de 1971, concedida la facultad de celebrar algunos contratos de 
adquisición de inmuebles al es~ablecimiento público Fondo de Inmue
bles Nacionales, cuando, como se dijo, es atribución, según la· Cons
titución Nacional concedible al Presidente de la República y delega~ · 
'ble por éste en un Ministro, Jefe de Departamento Administrativó y· 

531 

Páginas 



532 Indice analitico y alfabetico 

Páirinas 

(,iobernadores, esa situación resulta meramente formal y aparente por-·, 
que es lo real y cierto que, por mandato de la misma ley, el Minis
terio de Obras celebre los contratos como representante legal de 
dicho.Fondo, éste .tiene que realizar sus funciones por conducto de 
la Dirección General de Inmuebles Nacionales' de ese Ministerio, al 
que está también adscrito y constituye uno de los organismos ejecu
tores de la política del mismo. Estas últimas circunstancias indican . 
una innegable dependencia jerárquica del· Fondo al Ministerio, y 
hacen que sea el Ministerio el que, en definitiva, dirige, encauza y 
ejerce ·1as funciones del mencionado Fondo, cuestiones a las que . 
concede la Corte Suprema de Justicia especia} énfasis y relievancia, 
en sentencia de enero 22 de 1970, cuando al- analizar el alcance de 
la ads·cripción acepta la dependencia de la Superintendencia al res
pectivo Ministerio a que la ley le ha adscrito.-Aceptado que el Mi
nisterio de Obras Públicas y Transporte es el competente· para cele
brar contratos de adquisición. de inmuebles para la Nación, cabe 
precisarse. que éstos tienen que celebrarse con sujeción a la respectiva 
autorización legal, porque es sabido que en nuestro Derecho Público. 
ima persona o entidad no puede realizar sino lo que expresamente le 
esté. permitido o encomendado por la Constitución o la ley. En cuanto 
se ·carezca de esa facultad legal no existe la competencia especial para 
esos contratos, que deberán regirse por el Decreto-ley 150 y sus de
cretos complementarios.-Como respecto del ·contratb de permuta del 
inmueble .nada dispone el Decreto-ley 154 .de 1976 sol;Jre la persona o 
entidad facultada para celebrar a nombre de la Nación, en tal situa
.ción habrá de estarse a lo establecido en el Decreto 150 de 1976. 
De la misma aplkación del Decreto-ley 154 de 1976 surge que el Mi
niSterio de Obras Públicas y Transporte puede, con base en la Ley 47 
de 1971; que es de autori~ación general y per1Ilanente~ y su decreto 
reglamentario 369 de 1972, como representante legal del estableci
miento público Fondo de Inmuebles Nacionales, celebrar contratos 
por conducto de su Oficina la Pirección General de Inmuebles Nacio
nales, para "construir y adquirir los inmuebles que requieran la 
Presidencia de la Hepública, el Congreso Nacional, los Ministerios, 
los, Departamentos Admin~strativos y las Superintendencias para su 
normal. funcionamiento". El indicado decreto precisa la existencia del 
Fondo, lo adscribe al Ministerio de Obras Públicas. y prescribe· que 
sus funciones las realiza por conducto de ese Ministerio, Oficina 
Dirección General de Inmuebles Nacionales.-Con base en lo ante
rior, la Sala responde: 1. En la actualidad tiene el Ministerio de Obras 
Públicas y Transpórte, por· atribución legal directa, la facultad de 
celebrar los contratos de adquisición de inmuebles a nombre . de la 
Na.ción~ según el Decreto-ley 154 de 1976, y con Sujeción a la auto
rización y prescripciones legales.-2. Subsiste la existe:ncia legal del 
Fondo de Inmuebles Nacionales, y ·está vigente la función atribuida al 
mtsmp en el literal b) del artículo 19 de la Ley 47 de 1971; en conse-

-cueiicfa, tjene el Ministerio de· Obras Públicas y Transporte la fa0 -

caltad, en representación "de dicho Fondo y con base en esa misma 
ley de. autorizaciones, :los contratos de adquisición de inmuebles con 
destino a la Presidencia de la República, el Congreso Nacional, fos 
Minü;¡terios, los Departamentos Administrativos y las. Superintenden
C<ias para_ su ·nor.ma1 fun.do:n:amientl); "GON EXCEPCION de. los inmue
bl~s ¡macionales destim1do~: a _la· •de.fep:sa~ .. lps . planteles edqcativ!')s,. las 
cárceles, ló,s hospitales Y. a@ellos c'liy'a adquisi!ii(>:ri y administración 
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correspondan al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exte
riores" .-Como consecuencia del numeral. anterior, para la adquisi
ción de los inmuebles.comprendidos en las :citadas excepciones, habrá 
de observarse, respecto de la persona o entidad competente para 
celebrar los contratos, lo que establezca el Decreto-ley 150 de 1976 
y sus decretos de desarrollo, en armonía con la respectiva ley de au
torizaciones,_:.En relación con la persona o entida.d comp'etente para 
celebrar los contratos de permuta de inmuebles a nombre de .Ja Na
ción, debe cumplirse lo prescrito en el Decreto-ley 150 de 1976 y los 
decretos dictados para su realización.- (Concepto de mayo 3 de. 1977. 
Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente, doctor Jaiine 
Betancur Cuartas.-Consulta formulada por el Ministro de Justicia, 
y autorizada su puhlicación mediante oficio 151 de ese Ministerio)... 47 

32. CUENTA DE COBRO POR SERVICIOS PUBLICOS. PROCESO 
EJECUTIV(/. . 

Naturaleza del proceso.-Significación de la expreszon "titulo ejecu
tivo o mérito ejecutivo".-La cuenta que en desarrollo de un coliitrato 
pase cada determinado lapso de tiempo una entidad pública a UIV par• 
ticular y en la que conste la suma que éste debe pagar por razón del 
servicio que aquélla le prestó, rw puede, en manera alguna, prestar mé-· 
rifo ejecutivo para iniciar contra el usuario acción ejecuUva.-El jui
cio o proceso ejecutivo, en oposición al.ordinario, tiene o está sometido . 
a tramitación especial mucho más breve, precisamente en :razón de los 
fines que mediante él se persiguen y que no son otros que hacer efec-'. 
ti va una determinada obligación clara y precisa, 'proveniente del 
deudor y que tiene carácter de exigible. No se trata de promover 
una controversia judicial para establecer o definir quién tiene el de
recho. Dentro del proceso ejecutivo el derecho está declarado de an
temano en el título que' proviene del deudor, en el cual está estable-· 
cida claramente la obligación a su cargo y, como antes se dijo, ·su• 
carácter de exigible. Las prestaciones encontradas que las partes so
meten en un momento dado a la decisión de los jueces para que éstos; 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, declaren quién 
tiene la razón y a cuánto asciende la correspondiente prestación, son 
controversias propias del juicio ordinario, que no se compadecen con 
la índole del proceso ejecutivo. En éste no se trata de definir el de~. 
recho, sino de hacer efectivo o hacer cumplir el que ya está definido 
por el mismo deudor.-Como tesis general, el .título que sirve de fun
damento al juicio ejecutivo debe provenir del deudor. Por esto, tiene 
excepciones, obvias y rimy lógicas por lo demás; una sentencia eje
cutoriadá, por ejemplo, presta mérito ejecutivo y con ella puede ini
ciarse el correspondiente juicio. _:_ Y esto. porque esa providencia. 
·contiene precisamente la declaración de un derecho hécha por la au
toridad judicial correspondiente y no se trata, por lo mismo, de 
entablar una controversia para establecerlo. Resta tan solo ejecutarlo, 
o hacerlo cumplir, que es exactamente el fin que se ·persigue dentro 
del juicio ejecutivo.-También, con base en las obligaciones de im- · 
puestos, puede adelantar el Estado ejecución especial contra los par-. 
ticulares, sujetos pasivos de Iás mismas. Lo anterior es suficiente para 
concluir que la cuenta que en desarrollo de. un contrato, pasa cada 
determinado lapso de tiempo una entidad pública a un particular y 
en Ja que conste la suma que .éste debe pagar por razón del servicio 
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que 'aquélla le prestó, no puede en manera alguna prestar mérito 
ejecutivo· o' constituir titulo del mismo carácter para inidar contra 
el usuario acción ejecutiva; ese documento, cuenta o recibo, no pro
viene del· deudor, condición esencial para la viabilidad de la acción 
ejecutiva.-'La cuenta de que se trata ha sido formulada y proviene 
exclusivamente del acreedor y no establece, por lo mismo, una obli
gación aceptada expresamente por el supuesto .deudor. Es igual a la 
que' cualquier persona puede pasar a otra en razón de cualquier clase 
de serviciós y así, es susceptible de reclamar y puede dar lugar a una 
serie de objeciones y controversias que no solo no se compadecen, 
sino que están en abier_ta contradicción con la significación y con la 
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. índole de lo que en la ciencia del procedimiento civil se denomina 
proceso ejecutivo.-La cuenta que se pasa al particular por servicios 
del tipo de los de que se trata, puede estar equivocada, como de hecho 
lo está frecuentemente: puede haberse· formulado por .servicios que, 
no se han prestado en el tiempo a que la cuenta se refiere; la obli
gación de· pagarla puede no ser de la persona a quien está dirigi
da, etc. En estas condiciones, mal puede la Justicia, por los trámites 
del proceso ejecutivo, ordenar el cumplimiento o fa ejecución de una 
obli'gación configurada unilateralmente, precisamente por la parte 
acreedora. Se repite: esa presunta obligación no proviene del .deudor. 
Las·. clientas de que se trata no prestan mérito ejecutivo.-(Concepto 
de mayo 2 de 1977. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero po
nente, doctor Samuel Arango Reyes.-Consulta formufa.da por el Mi
nistro de Agricultura y autorizada su publicación mediante oficio 2933 · 
,de es.e Ministerio). (Ver número 42 del índice) . . . . . . . . . . . . . 42 

33,. CONSULTA. 

-El artículo 1'34- del C. C; A. instituyó el grado de consulta-; en subsidio 
de( ·recurso de apelación si la entidad de derecho público fue conde
nada en primera instancia a pagar una suma ·siiperior a $ 2.000.00, 
según el ·artículo 79 del Decreto 1722 de 1956.-Como expresó la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo en providencia proferida el 
26 de octubre de 1971, de conformidad con el artículo 32 del Decreto
ley 528 de 1964, por regla general la competencia para conocer de las 
acciones de plena jurisdicción de carácter nacional, exceptuadas- las 
laborales y las que tienen un régimen especial, corresponde a· los 
Tribunales Administrativos o al Consejo de Estado, según la cuantía, 
a .saber-; en única instancia conocen los· Tribunales hasta la cuantía 
de $ 3ü.OOO.OO y, en primera, hasta la de $ 100.000.üO.-El Consejo 
es competente para conocer en única instancia, de las acciones de 
cuantía superior a esa suma.-El artkulo 134 del C. C. A. instituyó 
el grado de consulta, en subsidio del recurso de apelación, en bene
ficio exclusivo de la entidad de derecho público si, además, como 
dispone el artículo 79 del Decreto 1722 de 1956, fue condenada a 
pagar una suma superior a $ .2.ü-00• .. 00. .. De donde se deduce .que, .para 
que sea procedente el grado de consulta, es necesario que se trate de 
un juicio del conocimiento del Tribunal en primera instancia y que · 
la entidad de der~cho público condenada a pagar una smna superior 
a $ 2.0ü0.00 ·no haya interpuesto el recurso de apelación.-(Auto de 
febrero 2 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Pri
mera. Consejero sustanciador, doctor Humberto Mora Osejo; Actor, 
Iván Amaya V.- -Acción de nulidad contra las Resoluciones ·Ü'824 de 
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1975 y 0417'0 de 1975, proferidas por·la Superintendencia Nacional de 
Sociedades, expedien_te 2587, con salvamento de voto del Consejero 
doctor Alvaro Pérez Vives). (Ver número 23 del índice) . . . . . . . . . . . 236 

D 

34. DECRETOS DEL GOBIERNO .. 

El Consejo de Estado no es competente para conocer de la acción de 
nulidad contra el Decreto reglamentario número 140 de 1975; sino la 
Corte Suprema de Justicia, porque es un decreto especial.-De acuer
do con la jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte Suprema 
de .Justicia, esta corporación no es competente para conocer de la 
acción de nulidad promovida contra el artículo 19 ri!el Decreto 140 
de 1975, expedido por el Gobierno Nacional, sino .la Corte Suprema 
de Justicia, a causa de que es un decreto especial, dictado con base 
en la Ley 7'iJ. de 1943 y, en consecuencia, debió declararse inhibida 1 

para hacer un pronunciamiento de mérito, por los siguientes moti
vos: 19 El Consejo de Estado, por auto del 2 de marzo de 1971 que 
fue confirmado por el proferido el 5 de junio siguiente, consagró la 
doctrina según la cual el Decreto 1246 de 1969, por el cual el· Gobierno 
Nacional aprobó el Acuerdo Bubregional Andino, expedillÍo con base 
en las facultades ordinarias que le otorgara el artículo 29 de la Ley 
86 de 1961, "para adoptar todas las medidas conducentes y para crear 
los institutos o dependenéias que sean necesarios, establecer los car
gos y sus respectivas asignaciones y para abrir créditos, contracré
ditos o traslados que estime convenientes para el desarrollo" del Tra
tado de Montevideo, tiene por fundamento el artículo 76, ordinal 11 
de la Constitución conforme al cual el Congreso puede .autorizar al 
Presidente, mediante ley, para ejercer, fuera de las atribuciones que 
el precepto menciona por vía de ejemplo, otras dentro de su "órbita 
constitucion.al". (Anales, tomo XXX, páginas 136 a 141, 16.1 a 166). 
Este criterio fue reiterado por la Secdón Primera, en sentencia de 
fecha 19 de agosto y 29 de noviembre de 1971, por las cuales, respec
tivamente, se declaró inhibida para conocer de las acciones de nulidad 
promovidas contra los Decretos números 46 de 1965 y 1095 de .1970. 
(Anales, tomo XXXI, páginas 92 a 97), porque consideró que fueron 
expedidos por el Gobierno con base en las fa~ultades especiales que. 
le dieron las Leyes 7¡¡, de 1943 y 1ü5 de 1953, hasta el punto: de que la 
Corte los declaró inexequibles, respectivamente, por sentencias pro
feridas el 3 de marzo de 1971 (Foro Colombiano, número 22, página 
372) y el 23 de enero de 1974 (Foro Colombiano número 56, páginas 
48 a 51). De manera que es jurisprudencia reiterada del Consejo de 
Estado que estos decretos, los expedidos por el Gobierno con base en 
las facultades que le diera la· Ley 7<1- de 1943, son especiales, tienen 
fuerza de ley y están comprendidos en la categoría a que se refiere 
el articulo 76, ordinal 11, de la Constitución.-29 La Corte afirma el 
criterio. Así, por sentencia del 3 de marzo de 1971 úniicamente de
claró la exequibilidad del Decreto 46 de 1965, "por el cual se dictan 
disposiciones especiales sobre el control de precios", tras considerar, 
en cuanto a su competencia, que "el Decreto 46 de 1965 fue dictado 
por el Presidente de la República 'en· ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales· y legales y en especial de las. autorizaciones que le 
confiere la Ley 7¡¡, de 1943', autorizaciones é.~tas comprendidas en 
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las que contempla genéricamente el numeral-11 del articulo 76 de la 
Carta, cuando versan sobre ejercicio de 'funciones de la órbita cons
titucional' por parte del Gobierno, y en virtud de facultades expre
samente concedidas por la ley. Por esta razón la Corte es competente 
para conocer de la presente demanda, a tenor de la atribución se
gunda del articulo 124' de la Constitución". (Foro Colombiano número 
22, página 372) (subrayo). Nótese que este Decreto, el número 140 
de_ 1976, objeto de la sentencia que no comparto, se dictó con base en 
la Ley 7~ de 1943, lo que demuestra que son de idéntica naturaleza 
jurídica. Del mismo modo, la Corte Suprema de Justicia, por senten
cia del 26 de julio de 1971 y del 30· de enero de 1972, respectivamen
te, se abstuvo de resolver sobre la .constitucionalidad del artículo 19 
y decÍaró exequibles los artículos 29 y 39 del Decreto 1245 de 19-71, 
"por el cual se pone en vigencia el Régimen Común de Tratamiento 
de los Capitales Extranjeros", expedidos con base en el artículo 76, 
ordinal 11, de la Constitución, por lo mismo de la competencia de la 
·Corte (Foro Colombiano, número 25, páginas 5~ a 22 y número 31 
'páginas 25 a 34) .. Estas dos sentencias ·se profirieron por mayoría, 
pero las discrepancias se debieron a aspectos de fondo,.no a la com
petencia' de la Corte, sobre la cual, como en la sentenciq_ del 3 de 
marzo de 1971, antes referida, hubo unanimidad de criterio.-39 De
manera que,1 ·según lo expuesto, 'la -jurisprudencia del Consejo de Es
tado coincidía con .el de la Corte Suprema de Justicia, "en cuanto a 
considerar que los decretos dictados con base en los articulas 19, 29 
y 39 de la Ley 7<!- de 1943 son especiales, de los que puede expedir el 
Gobierno, dentro de su órbita constitucional" con base en el artículo 
76, ordinal 11, de la Carta, porque se fundan en un· mandato legal que 
cumplen teniendo en ·cuenta su finalidad, con fuerza d«;l ley, y por lo 
mismo, son de la competencia de la Corte Suprema de Justicia, según 
lo-prescrito-por el articulo -214 de la Constitución; Pero -la -sentencia 
que motiva mi discrepancia contraría la expuesta jurisprudencia de 
las dos corporaciones, Consejo y Corte, para afirmar que aquél tam
bién es competente para conocer de la acción de nulidad promovida 

·contra el articulo 19 del Decreto 140 de 1975, con la obvia conse
cuencia consistente en que éste también afirme, y con razón, en la suya 
existía la posibilidad. de que como el mismo acto se puede acusar de 
Inconstitucional ante las dos entidades, o ante cualquiera de ellas, 
pese a que, como la Constitución constituye un· todo, una unidad ló
gica jurídica, por definición no es posible que coexistan dos idénticas 
competencias en los dos máximos organismos jurisdiccionales, con 
todas las consecuencias injurídicas que de ello deriven y con claro 
desconocimiento del artículo 214 de, la Carta que las diferencia 
e i'mpide ·confundirlas. Por el .contrario, al instituir el artículo 217 
de la Constitución el Tribunal Disciplinario, entre otras finalidades 
para "dirimir los casos de competencias que ocurran entre la juris
dic-ción común y la administrativa", buscó e-vitar el conflicto que po-

_,dría_pr_omoverse, a pesar de es_os dos Ill.UY claros preceptos de la Carta, 
entre las dos jurisdicciones. De ahí que sorprenda la afirmación del 
señor Fiscal Primero de la corporación, al conceptuar que el Consejo 
qe Elstado es competente de la a-cción propuesta, en el sentido de que 
tal aserción tiende a corregir las contradicciones del Consejo de Estado 
sobre la materia: La verdad es la contraria: la jurisprudencia del Con
sejo de Es.lado sobre la materia era reiterada, uniforme y armónica 
con la de la Corte Suprema de Justicia, pero la sentencia de que di-
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siento quebrantada esa unidad y crea la posibilidad del conflicto entre 
los dos máximos organismos jurisdiccfonales.-49 En consecuencia, 
ante la expuesta jurisprudencia de la ·Corte, la sentencia que moti:va 
mi discrepancia, por este aspecto, debió someter el conflicto de com
petencias que creaba. a la decisión del Tribunal Disciplinario, como 
prescriben los artículos 217 ,de la Constitución y 79, ordinal 3, de la 
Ley 20 de 1972. Pero, como no obró. así, creó un conflicto latente. de 
competencia e•ntre la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de· Es
tado, que ni siquiera trató de resolver, con violación de los mencio
nados preceptos y de los artículos 211¡. y 216 de la Carta, éste porque 
aplicó, sin ser del caso, y aquél porqµe no lo observó, como correspon
día.-59. La sentencia que origina mi discrepancia afirma que las ex
puestas decisiones de la Corte no son pertinentes al caso, porque atañe 

, a la aprobación del Pacto Andino, al Estatuto de Capitales y a una 
zona franca, pero como aspecto de fondo, como las materias de que 
versan, pero en todos ellos existe, como aspectos comunes, que, se ex
pidieron por el Gobierno con base en facultad.es ordinarias conferidas 
por la ley y que, por esta causa, la Corte Suprema de Justicia a todos 
consideró como especiales, dictados eón fundamento en el artículo· 
76, ordi1nal 11, de la Constitución.-69 Es verdad, que, antes de que se· 
expidiera el artículo .49 del Acto Legislativo número 1 de 1945, el cual, 
con la reforma que le hiciera el articulo 69 del Acto Legislativo nú
mero 1 de 1968, corresponde al· actual artículo 32 de la Constitución, 
lá intervención en la economía solo se podía efectuar por medio de 
leyes; pero, por una parte, ello no implicaba que el Gobierno no pudie
ra ejercer las funciones ordinarias que tales leyes le atribuyeran, comp 
las prescritas por los artículos 19, 29 y 39 de la Ley 7f!. de 1943, de con" 
formidad con la atribución constitucional, prescritas por el artículo 
120·, ordinal 29, de la Carta, de "promulgar las leyes, obedecerlas y 
velar por su exacto cumplimiento". Además, expedida la Reforma 
Constitucional de 1945, ratificada en este aspecto por la de 1968 -en 
cuya vigencia se expidió el Decreto 140 de 1·975-, el Gobierno debe 
efectuar la intervención económica que incumba al Estado "por ·man~ 
dato de ley"; el mandato implica un 'mandatario, el Gobierno, que 
lo debe ejecutar. Así lo entendió la Corte al declarar exequible, por 
sentencia proferida el 30 de noviembre de 1948, el· parágrafo del ar
tículo 39 de la Ley 7f!. de 1943, mediante el análisis de su contexto en 
directa y conexa relación .con los .artículos 19 y 29 ibídem (G. J., tomo 
LXV, páginas 34 a 43) .-De este modo, y habida consideración de la 
unidad lógica jurídica de la Constitución, el actual artículo 32 de la 
Carta amplió las atribuciones constitucionales del Gobierno, las cua
les, por lo mismo, también por este aspecto, son de s'u "órbita cons
titucional" .-79 La jurisprudencia y la doctrina, que la sentencia cita, 
no son pertinentes al caso, que versa sobre la naturaleza jurídica del 
Decreto 140 de 1975, porque exclusivamente atañen al sentido y al al
·cance de la potestad reglamentaria, sobre la base de que la materia 
objeto de la reglamentación: está contenida en la ley reglamentada. 
Pero, en el caso sub júdice, el Decreto 140 de 1975, dictado, como reza 
su enunciado, con base en la Ley 7f!. de 1943, no está contenido en ésta, 
porque su artículo 29, que es pertinente al caso, simplemente autoriza 
al Gobierno ·para dictar "las medídas del control que sean necesarias 
para el cumplimiento de los fines' que persigue la ley".-89 La sen
tencia de que discrepo invoca la proferida por la Sala Plena el 21 de 
julio de 1976, por la cual negó la petición para que declare la nulidad 
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del artículo 89 del Decreto 140 de 1975. Pero, esta sentencia no veri
ficó la existencia de la expuesta jurisprudencia de la corporación 
para decidir, motivadamente, si mantenía o cambiaba la jurispruden
cia. No lo hizo así, pero afirmó su competencia para conocer de la 
acción no obstante reconocer que el Decreto 14ü de 1975, expedido 
por el Gobierno, con base en la Ley 7f!. de 1943 y en el Decre,to legis
lativo número 3082 de 1966, es de los calificados de "especiales" y no 
de los "propiamente reglamenta;ios", para concluir, ·contradictoria
mente, que "tampoco es de los comprendidos en los ordinales 11 y 
12 del artículo 76, ni en los artículos 80, 121 y 122 de la Constitución 
si, según la sentencia. se trata de un decreto 'especial, diferente de 
los decretos-leyes y de los 'propiamente reglamentarios', expedido 
por el Gobierno con base en la Ley 7<!- de 1943 y en el Decreto legis
lativo 3092 de 1966, no puede ser sino de los comprendidos por el 
artículo 76, ordinal 11. de la Co·nstitución y, por lo mismo, de confor
midad con el articulo 211¡. de la Constitución, de la exclusiva compe
tencia de la Corte Suprema de Justicia".-En conclHsión: De todo lo 
expuesto, considero que la Sala debió ,declararse inhibida para cono
cer de la ácción de nulidad propuesta contra el artículo ·19 del Decreto 
14ü de 1975, expedido por el Gobierno Nacional. con fundamento en 
los artículos 32 ·y 76, ordinal 11, de la Constitución, y 29 de la Ley 
·7¡¡. de 1943, porque su juzgamiento, de conformidad con el artículo 
214 de la Constitución, corresponde a la Corte Suprema de Justicia.
, (Salvamento de voto del Consejero doctor Humberto Mora Osejo, a 
la sentencia de marzo 22 de 1977 de la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo, Sección Primera de que fue ponente el Consejero Alvaro 
Pérez Vives. Actor, Fer.nando Londoño.-Acción de nulidad contra 
el Decreto 140 de 1975, expediente 2314). (Ver números 1 y 65 del 
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35. DESTITUCION. 

En toda providencia que disponga la destitución de un funcionario, 
debe forzosamente determinarse un periodo de inlhabilitación para el 
·ejercicio de cargos públicos, el cual puede oscilar entre un dia y un 
año,_:_De acuerdo con el artículo 160 del Decreto 1950 de 1973, citado 
por el señor Ministro en su consulta, el Jefe o autoridad nominadora 
a ·quien corresponde imponer la sanción de destitución cuando· a eila 
hubiere lugar (artículos 13 del Decreto 2400• y· 142 del Decreto 1950), 
debe déterminar en la providencia respectiva el tiempo de inhabili
dad para el desempeño de cargos públicos.-De aquel texto es forza~ 
so concluir que la sanción principal, la de destitución, debe ir ac.om
pañada de la accesoria de inhabilidad. Esto es obligatorio y no 
simplemente potestativo de la autoridad encargada de imponer las 
sanciones. En concepto de la Sala, la aplicación .forzosa de la sanción 
accesoria a que antes se aludió, es consecuencia obvia de. lo dispuesto 
en el literal c) del artículo 49 del Decreto 24ü0 de 1968, reformado 
por el artículo 19 del Decrefo 307 4 del mismo año. En esta última 
disposición se establece que para ejercer un empleo en la Rama Eje- . 
cutiva del Poder Público se requiere, entre otras cosas, "no haber 
sido 'tetirado del servicio por destitución, en cuyo caso en· el acto 
administrativo que imponga la sanción, se, determinará el tiempo de 
la inhabilidad, que no podrá ser mayor de un año". Y apunta aquí la 
Sala: si para desempefíar un cargo en la Rama Ejecutiva del Poder 
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Público se requiere no haber sido retirado del servicio por destitu
ción, esto último no quiere decir cosa distinta de que la sanción en 
referencia lleva aneja la accesoria de inhabilidad para el. desempeño 
de cargos públicos, inhabilidad que va d·e -un día, hasta un año como 
máximo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto 
240ü y en el 160 del Decreto 1950.-Para los efectos indicados ante
riormen'te, de acuerdo con lo dispuesto en los artículo~ 146 y 166 del 
Decreto 1950 varias veces mencionado, las sanciones disciplinarias 
de multa, suspensión y destitución, cuando no pudieren hacerse efec
tivas por cesación definitiva de funciones del empleado, se anotarán 
en la hoja dk vida del sancionado para que .surtan sus efectos como 
anfecedente, para el ejercicio de empleos públicos, según se lee en 
la primera de las disposiciones últimamente citadas. Y copias de las 
providencias mediante las cuales se impongan sanciones disciplina
rias, se archivarán con la hoja de vida del empleado para efecto de 
registro de antecedentes e información, según dispone el artículo 
166.-De lo dicho antes es forzoso concluir que cuando la autoridad 
nominadora, a quien corresponde imponer la sanción disciplinaria 
de destitución, como ya se dijo, dicte la correspondiente providencia, 
debe forzosamente imponer la sanción accesoria de inhabilidad para 
el desempeño de cargos públicos. Esto constituye mandato inequívoco 
de la ley y, como antes se anotó, es consecuencia obvia de lo dispuesto 
en las disposiciones legales que establecen los requisitos para ingresar 
al servicio público en la Rama Ejecutiva del ·Poder.-Así, pues, a la 
primera parte de la pregunta del señor Ministro de Hacienda se res
ponde ·que en toda providencia que disponga la destitución de un 
funcionario, debe imponerse la sanción accesoria de inhabilidad para 
el .desempeño de cargos públicos y determinarse, igualmente, la du
ración de dicha inhabilidad. Como ya se insinuó, esto no es facultativo 
de la autoridad a quien compete, imponer la s~nción: es imperativo 
legal. En cuanto hace a la segunda parte de la pregunta, observa la 
Sala que por las faltas disciplinarias, enumeradas en el. artículo 132 
del Decreto 1950; no es posible aplicar sanciones distintas de las con-

. templadas en el artículo 140 del estatuto en 'mención. Por lo mismo no 
se ve cuál pueda ser la sanción "equivalente'' a destitución, a que se 
refiere la segunda parte de la cuestión en estudio. A menos que pu
diera considerarse "equivalente" alguna otra de las sanciones previs
tas en el artículo 140. Pero si se tratare de esto último, no puede ha
blarse propiamente de equivalencia. Se habría aplicado sencillamente 
sanción distinta de la de destitución, caso en el cual no habría lugar 
a la sanción ac·cesoria de inhabilidad, que no está prevista en ·la ley 
sino para los casos de destitución.-Es obvio que las faltas discipli
narias son susceptibles de calificación en cuanto se refiere a su gra
vedad y de acuerdo con ellas deban graduarse las sanciones. Y para 
ello los funcionarios a quienes tal función corresponde 'y la Comisión 
de Personal, deben tener en cuenta las disposiciones contenidas en los 
Capítulos III, IV, VI y VII del Decreto 1950 de 1973, e.n donde se es
tablecen normas y se fija el ·criterio que debe presidir aquella califi~ 
cación y la determinación de las correspondientes sanciones. Y es 
claro que ahí puede jugar con cierta amplitud el sentido del de jus
ticia el funcionario a quien el mismo Decreto 1950 atribuye la facul
tad de imponer las sanciones dentro del proceso disciplinario. AsÍ' 
puede concluir que la sanción para determinado caso no debe ser la 
de destitución sino otra de las enumeradas en el artículo 140. Y como 
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ya se dijo, si la aplicable no es la de destitución, no hay lugar a la 
accesoria de inhabilidad. En síntesis: en toda providencia que 
disponga la destitución de un funcionario, debe forzosamente deter
.minarse un periodo de inhabilitación para el ejercicio de cargos pú
blicos, el cual puede oscilar ·entre un día. y un año. No puede darse, 
dentro de la técnica del Decreto 1950, el caso de una sanción equi
valente a destitución . .Pueden aplicarse sanciones distintas a esta úl
tima, según el caso y de acuerdo ,con la· gravedad de la falta, sin que 
entonces haya lugar a imp-0ner la inhabilidad, pues como se ha dicho 
y repetido, esta: f!O está prevista en la ley· sino como sanción accesoria 
a la de destitución.-(Concepto .de junio 19 de 1977. Sala de Consulta y 
Servicio Civil. Consejero ponente, doctor Samuel Arango Reyes.-Con
sulta formulada por el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público 

. y autorizada su publicación mediante oficio número 348 de ese Mi-
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36. EMPLEADOS DEL CONGRESO. 

El beneficio de la relativa estabilidad, consagrado por la Ley 54 de 
1968, es aplicable. también a los empleados del Congreso que se efl
cuentren en interinidad.-De suerte que el problema jurídico a dilu
cidar es el de si el beneficio de la relativa estabilidad que consagra 
la norma antes citada es aplicable también a aquellos empleados del 
Congreso que se encuentren en interinidad, o si solo ampara a quienes 
hayan sido designados en propiedad, tal como lo sostiene la sentencia 
apelada.~La Sala considera conveniente transcribir, para un mejor 
entendimiento, los ,artículos 29. y 59 .de la Ley 54 de 1968, que .dicen: 
"Artículo 29 Sin perjuicio- de lo preceptuado en ·el artículo anterior, 
a partir de la sanción de la presente Ley, los empleados que elijan 
las Cámaras Legislativas y las Comisiones Co~stitucionales Perma~ 
nentes tendrán, respectivamente, el inismo período de éstas y aquéllas 
y no podrán ser remqvidos sino en caso comprobado de mala con
ducta o justa causa, debidamente motivada en las resoluciones respec-

• tivas, acordes con las normas reglamentarias internas expedidas por 
las correspondientes Comisiones de las Mesas Directivas de ca.da Cáma
ra. Parágrafo. Al igual que los empleados conteinplados en este artículo, 
los.designados por las Comisiones de las Mesas Directivas de las Cáma- · 
ras tendrán el mismo período que aquéllos y solo podrán ser removidos 
por causales de mala conducta o justa causa.'---Artículo 59 Los emplea
dos de las Comisiones Constitucionales Permanentes podrán ser remo
vidos por éstas, de acuerdo con el artículo 29 de esta Ley, cuando la 

· Mesa Directiva de la respectiva Comisión presente ante .sus miembros 
justas causas motivadas para la destitución".-Como puede observar
se, Ias normas arriba transcritas se refieren, en forma general, a los 

· _ . _e_!Ilplead,o:> _que elijan las. Citmaras Legislativas y_ las Comisiones .Cons
tituciona.les, sin hacer distinción ninguna entre empleados en propie
dad y en empleados en interinidad, por lo cual no ve la Sala razón 
valedera para afirmar, como lo hizo el a quo, que el beneficio de la· 
relativa estabilidad solo ampara a los empleados que. se encuentren 
en propiedad. Además, si se aceptara la tesis del Tribunal y de la 
fiscalía de la corporación, se destruiría la finalidad de la ley, no 
tendría ella eficacia, puesto que bastaría a las Cámaras Legislativas 

r 
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y a las Comisiones Constitucionales, designar a sus empleados en 
interinidad, para luego removerlos a su antojo, con el argumento de 
que, por no encontrarse en propiedad, no les es aplicable el articulo 
29 de la Ley 54 de 1968. Habrá, por tanto, de revocarse la sentencia 
apelada para en su lugar, acceder en parte a las súplicas de la de
manda.-(Sentencia de junio 16 de 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección .Segunda. Consejero ponente, doctor Carlos 
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37. ENSEÑANZA. 

Sentido y alcance de los artículos 41 y 120, ordinq.l 12, de la C. N. 
Como se expuso en el auto del 24 de julio de 1975, que resolvió la 
solicitud de suspensión provisional en el expediente 2320, la inter
pretación de los artículos 41 y 120, ordinal 12, de la Con.stitución 
ha originado controversias en la doctrina y en la jurisprudencia. 
De aJií que sea pertinente definir su alcance, y:;i. que, según su pro
pio enunciado, el acto impugnado se dictó con base en esos precep
tos: a) El artículo 120, ordinal 15, de la Constitución de 1886, 
atribuyó al Presidente, "como suprema autoridil.d administrativa'', 
"reglamentar, dirigir e inspeccionar. la instrucción pública nacio~ 
nal". Este prec;epto armonizaba con el artículo 41, ibídem, según' el 
cual "la educación pública será organizada y dirigida en concor~ 
dancia con la Religión Católica", reconocida como "la de la Nación" 
por el artículo 38 de la misma Constitución . .Se trataba, inequívoca
mente, como afirman: los demandantes en el expediente 2320, de la 
enseñanza oficial, excluida únicamente la primera a . cargo de los 
Departamentos (artículo 185 de la Constitución de 1886), que el Go
bierno debía orientar con base en los principios programáticos 
enunciados por la Carta. La enseñanza privada, que no fue regulada 
por la Constitución, podía, én principio, ejer'cerse libremente, a con
dición de que no contrariara la "moral cristiana" y sin perjuicio de 
que pudiera ser objeto de reglamentación legal, con base en las atri
buciones ordinarias del Congreso, como lo fue, por ejemplo, por los 
artículos 41 de la Ley 3·9 de 19-0·3. y 12 de la Ley 56 de 1927, que la 
sometieron, en los casos a que se ref~rieron, a la inspección y vigilan~ 
cia del Gobierno. Pero éstos, en la práctica, fueron excepcionales, 
porgue, por regla general, los establecimientos de enseñanza privada, 
solo se sometieron a la vigilancia e inspección del Gobierno al ser 
incorporados, por petición propia, a una institución oficial, como la 
Universidad Nacional, o subsidiados por el Estado, o si, con el objeto 
de poder otorgar diplomas oficiales, se comprometieron a observar, 
a este respecto las prescripciones legales y a aceptar fa inspección 
y .vigilancia del Go.bierno (ver artículo 99· del Decreto 596 de 1886, 
59, ordinal 19, de la Ley 92 de 1888, 19 del Decreto 1672 de 1926, 19 
dei Decreto 268 de 19;!6 y 19 del Decreto 620 de 1'936); b) Pero el ar
tículo. 14 del Acto legislativo número 1 de 1936, correspo"ndiente al 
actual artículo 41 de la Constitución, efectuó un cambio fundamental 
sobre la materia porque, a la vez que garantizó, como principio esen
dal, "la libertad de enseñanza", dispuso que "el Estado tendrá, sin 
embargo, la suprema inspección y vigilancia de los institutos docen
tes, públicos y privados, en ar.den a procurar el cumpJimiento de los 
fines sociales de la cultura .y la mejor formación intelectual, moral y 
física de los educandos". Además, si ni esta reforma constitucional, 
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ni las posteriores, se ocuparon específica y expresamente del artículo 
120, ordinal 15, de la Constitución de 1886, cuyo texto corresponde 
al artículo 120, ordinal 12, de la actual codificación; su seritido y al
cance, en rigor lógico, frieron modificados por el artí.culo 41 de la 
Constitución que implicó una sustancial transformarción, a saber: 
1. Consagró la libertad de enseñanza, sin ningún condicionamiento . 
ideológico o religioso. 2. Prescribió que el Estado tendrá "la suprema 
inspección y vigilancia de los institutos docentes, públicos y priva
dos", con el objeto de "procurar el cumplimiento de Ios fines sociales 
de, la cultura y la mejor formación intelectual, moral y físiea de los 
educandos"; el precepto involucró no solo a la enseñanza privada, 
sino también a la oficial, que ya era objeto de regulación constitucio~ 
nal, con la clara finalidad de hacer que los nuevos principios com
prenden a toda la educación.-3. ·Definió, en la forma indicada, los 
objetivos del precepto: individuales, relativos ·a la formación de los 
educandos, y socia~es, referentes a la cultura general del país.-4. 
Como la inspección y vigilancia se atribuyó al Estado, cuyo' órgano 
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__ políticu es el Congreso, el Gobierno debe ejercerlas mediªnte ley;
c) Esto implica qu~, como la Constitución es una unidad lógico
juridica, un todo unitario y armónico, el artículo 41 de la Constitu
ción -14 del Acto legislativo número 1 de 1.936- modificó el artículo 
120, ordinal 12, de la misma .Carta, sobre todo, en cuanto a que "la · 
suprema inspección y vigilancia de los institutos docentes, públicos 
y privados", debe efectuarse por el Estado, en idéntica forma, me
diante ley que defina o señale las opciones políticas fundamentales ' 
con base en las cuales el Presidente, como "suprema autoridad admi
n,istrativa", ejerza las que le corresponden .en relación con la educ.a
ción, específicamente las prescritas por el artículo 120, ordinal 12, 
de la Constitución. De manera que, según los artículos 41 y 120, ordi~ 
nal 12, de la Constitución, el Estado debe adoptar; mediante ley que 
defina los principios u opciones políticas fundamentales, los prfüci
pios con base en los cuales el Gobierno debe ejercer la inspección y 
vigilancia de los institutos docentes, públicos y privados.-d) Este 
criterio fue sustentado, en materia similar, por la sentencia, invocada 
por el señor Fiscal Primero, proferida por esta Sala el 14 de junio 
de 1974 y por la dictada por la Sala Plena de lo Contencioso Admi
nistrativo el 6 de octubre pasado, en el sentido de considerar que los 
llamados reglamentos autónomos o constitucionales implican el efor
cicio de la función administrativa sobre la base de las opciones ·polí
ticm¡ fundamentales definidas por la ley. Del mismo modo, la Corte 
Suprema de Justicia ha prohijado esta interpretación, corrio en la 
sentencia del 10 de octubre de 1966, reiterada por otras posteriores 
(sentencias de noviembre 16. de 1966 G. J., tomo CXVIII, páginas 27 
y 2'9) y d1el 5 de febrero de 1970 (Foro Colombiano, tomo II, número 8, 
página 138).-(Sentencia de mayo 31 de 1977. Sala de lo Contencioso. 
Administrativo, Seceión Primera. Consejero ponente, doctor Humberto 

-Mora -óseJo~-::-Acción cíe nulidad .cüiíTra-elDecrefo 554 de T975, d:lCfri- -
do. por el Gobierno Nacional, expedientes acumulados números 231 -0, 
2320 y 2342. Actores: Carlos Holguín H. y otros). (Ver números· 38, 
62 y 90 del índice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185 



' 
--j 

1 

Indice analítico y alfabético 

38. ENSEÑANZA. 

Evolución constitucional del sentido y alcance de los artíczzlos 41 y 
120, ordinal 12, de la C. N. -El Estado tiene la suprema vigilanCia 
de todos los estahlecimienitos de educación pzíblicos y pri,vados, la que 
ejerce, dent,ro de los marcos tra:z;ados por el legislador, el Preside,nte 
de la República.-La Constitución de 1886, inspirada en el más puro 
confesionalismo, había dispuesto que "la educación pública será or
ganizada' y dirigida en· concordancia con la Religión Católica" (ar
ticulo 41) .-Armónico con este precepto, el numeral 15 del. articulo 
119 de· la Carta del 86 ordenó al Presidente de la República "regla
mentar, dirigir e inspeccionar la instrucción pública nacional".-Al 
'modificarse en 1936 el citado articulo 41 de '1a C. N. en el sentido de 
garantizar la libertad de enseñanza (articulo 14 del Acto legislativo 
de 1936), se dejó intacto el transcrito numeral 15 del articulo 119, el 
cual .figuró en la codificación constitucional de ese año como numeral 
13 del articulo 115.-De esta manera, a 'partir \de 1936, las normas 
constitucionales vigentes dispusieron: CODIFICACION CONSTITU
CIONAL de 1936: "Articulo 35. Se garantiza la libertad de enseñanza. 
El Estado tendrá, sin embargo, la suprema inspección y vigilancia de 
Íos insti.tutos docentes, públicos y privados, en orden a procurar el 
cumplimiento de los fines sociales de la cultura y la mejor formación 
intelectual, moral y física de los educandos ... ". Este precepto es hoy 
el artículo 41 de la codificación constitucional de 1968.-"Articulo 115. 
Corresponde al Presidente de la Repúblka como suprema autoridad 
administrativa: .... 13. Reglamentar, dirigir e inspeccionar la instruc
ción pública nacional". Se ha dicho que la reforma de 1936 derogó 
tácitamente este numeral del articulo 115 de la codificación constitu
cional de ese año .. No obstaI?-te, él aparece textualmente reproducido en 
las posteriores codificaciones .y en la vigente se reitera bajo. el número 
12, del articulo 120 de la Carta. No es aceptable la tesis de Ja derogato
ria del citado numeral, pues más acertado es sostener que' el actual ar
ticulo 41 de la C.onstitución (articulo 14 Acto legislativo 1 de 1936), 
MODIFICO el que hoy aparece como numeral 12 ,del artículo 120, .en el 
sentido de que ya no puede el Presidente dirigir la educación pública . 
conforme a los dogmas de la Iglesia Católica, sino que su acción debe 
atemperarse al principio de la libertadde enseñanza.-Por tanto, cabe 
elucidar dos cosas: la primera, cuál ha sido el alcance de la expre
sión "instrucción pública nacional" que desde .1886 contiene el que es 
hoy numeral 12 del articulo 12n de la Constitución. La segunda, cuál 
es el alcance de las facultades presidenciales en la materia. La ex
presión "instrucción pública nacional'' no tiene el sentido de "oficial'', 
por. oposición a la "privada" o impartida por los particulares, sino. 
que se. contrapone es~ concepto de NA:CIONAL a la departamental, o 
sea a la costeada con fondos de los departamentos.-Tan cierto es lo 
anterior, que el párrafo final del señor Samper, que se acaba de trans
cribir, dice claramente cómo la inspección y vigilancia de que trata 

•· el artículo 119, numeral 15, de la Carta del 86 (hoy numeral 12 del 
articulo 120), puede ejercerla el Presidente de la República respecto 
de aquellos establecimientos de educación que, sin ser oficiales, re
ciban auxilio pecuniario del Tesoro Nacional.-Y es que resultaría 
un contrasentido pretender ese· auxilio y, además, el reconocimiento 
oficial de los títulos de estudio que tales establecimientos expidan, 
y al mismo tiempo negarle al Estado toda injerencia en la calidad 
de la enseñanza que ellos imparten. Pues a lo menos quienes refren-
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dan dichos titulas deben tener la facultad de cerciorarse 'de la idonei
dad de quienes los reciben y del establecimiento que los expide.-Y 
quien otorga un au:xilio ·debe saber si éste será bien empleado para 
los fines que con él se persiguen.-En cuanto al segundo punto, es 
bueno repetir que la libertad de enseñanza consagrada en el artículo 
41 de la Carta es la filosófica o de credo, y en manera alguna signi
fica que cualquiera persona pueda montar un e:;itablecimiento de en
señanza reconocido por el ~stado, sin que éste tenga manera de fisca
lizar su funcionamiento.-Por tanto, al hablar el artículo 41 de la 
Constitución de que el Estado tendrá la suprema inspección y vigi
lancia de los institutos docentes públicos y privados, en orden a pro
curar el cumplimiento de los fines sociales de la cultura y la mejor 
formación intelectual, moral y física de los educandos, precisa. saber 
cuál es el alcanee que hoy tiene el numeral 12 del artículo 120, frente 
a la reforma de 1936~:..._Ante todo, hay ql!e decir que esa norma apa- · 
rece modificada en cuanto al establecerse la líbertad de enseñanza, 
ya no cabe hablar de facultad del Presidente para "dirigir'~ la ins
trucción privada o particular, sino únicamente 'para inspeccionarla 
y vigilarla.-Esta "dirección" tenía su fundamento én la educación . 
confesional estatuida por la Carta de 1886; bajo el régimen de liber
tad consagrado en 1936, carece en absoluto de sentido.-De otra parte, 
al conservar el constituyente de 1936 el que es hoy numeral 12 del· 
artículo 120 de la Constitucíón, puso de presente que, dentro de la 
inspección y vigilancia predicada por el artículo 141, como función 
del Estado, el Presidente de la República tenía la parte ejecutiva, en 
tanto que al legislador le correspondía dictar las normas "marcos" o 
"cuadros" que fijarán cuáles serían los fines sociales de la cultura.-En 
esta fortna, corresponde al Presidente, como "suprema autoridad ad
ministratiy!t'', di<!_tgr aquellas n_ormas enc:i}Ilinli_(j.as al desarrollo de 
los "cuadros'.' trazados por el legislador. Este, por lo tanto, no puede 
ni debe inmiscuirse en los detalles, como serían, por ejemplo, los pla
nes de estudio, la intensidad horaria de cada materia y otras· cosas 
porque es atribución del Ejecutivo el hacerlo. Absurdo sería que' los 
programas y su desarrollo fueran determinados por el legislador y 
se requiera de una ley cada vez que .se considere conveniente su mo
dificación. En resumen: el Estado tiene la suprema inspección y vi
gilancia de todos los establecimientos ae educación, públicos y pri
vados, 1a que e'jerce, dentro de los marcos trazado¡¡ por el legisla(l,or, 
el Presidente de la República.-(Aclaración de voto del Consejero 
Alvaro Pérez Vives a la sentencia de mayo 31 de 1977 de que .fue po
nente el Consejero doctor Humberto Mora Osejo. Actor, Carlos Holguín 
H . .,-Acción de nulidad contra el Decreto 554 de 1975 del Gobierno Na
cional, expedientes 2320, 2342, 2310). (Ver números 37, 62 y 90 del ín-
dice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181 

39. ELECTORALES. · 

Nulidad de lo actuado por falta de notificación del auto admisorio 
de la demanda. al titular de la credencial impugnada.-'-Como puede 
verse, se persigue, en forma concreta y precisa, la declaratoria de nú
lidad de los actos eleetorales mediante los cuales :se invistió. al s.eñor 
Qrtigoza con la calidad de Diputado a la Asamblea del Tolima y, según 
los·. hechos del libelo, la. causa petendi de las prestaciones deducidas· 
no· es otra que Ja· inhabilidad del señor Ortigoza por haber ejercido 
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cargo en la División Administrativa del Fondo Nacional Hospitalario 
hasta seis· días antes de las elecciones verificadas el 18 de abril de. 
1·976.-En tales circunstancias, e~ señor Ortigoza debía ser citado y 
notificado COIJ:l.O demandado, como titular de la credencial impugna
da .so pena de violar flagrantemente el articulo 26 de la Constitución 
Nacional desarrollado precisamente, en cuanto a este aspecto, por el 
ordinal 39 del articulo 113 del C. C. A.-~l demandante afirma en me
morial visible al folio 150 de los autos que el señor Ortigoza intervino 
en el proceso, durante la fijaeión en lista, para pedir y practicar pr.ue-

• has y que, igualmente, presentó· alegato de conclusión. ,Empero, ·re.: 
visado cuidadosamente el expediente, la única actuación ep. que apare
ce él señor Ortigoza, es en la diligencia de notificación del auto· que 
ordenó poner en su conocimiento la causal de nulidad que hoy es ma" 
t_eria de esta providencia.-(Sentencia de junio 19, de 1977 .. Sala Piena 
de lo Contencioso Administrativo. Consejero ponente, doctor Jorge 
Valencia Arango.--Acción de nulidad contra la elección de Diputado 
del Departamento del Tolima. Actor, Miguel González R., expediente 
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(Nota de Relatoría). Rectificada por sentencia de octubre 26 de 1977. · 
Sala Plena; Ponente, doctor Bernardo Ortiz Ama.ya. Actor, Raúl Gue~ 
rrero, expediente 317 ~ 

40. ELECTORALES. 

En los procesos de nulidades en elecciones las únicas "partes" so'11: 
el demandante y la sociedad representada por el Ministerio Público 
y estas "partes" han sido bien notificadas.-,-Como salvamento de hoy 
reproduzco el que escribí· para los procesos 267, 275 y 256.-Aunque 
el a'uto tiene la apariencia de ser de mero trámite, en el fondo supone 
la profesión de doctrina tan sustancial que puede afectar todo• el pro
ceso, hasta el extremo de hacerlo desaparecer desde el auto admisorio, 
porque acepta la existencia de una causal de nulidad.-Por ·la seii
teneia citada en el auto, sé adoptó d,octrinas propuestas de tiempo 
atrás y hasta ese entonces siempre rechazadas, encaminadas a resolver 
la dificultad de la prueba de hechos negativos indefinidos, cuando la 
demanda se funde en que el candidato no cumple con las. condiciones· 
legales o constitucionales 'para desempeñar el encargo. El escollo pro
venía precisamente del tradicional reconocimiento de la naturaleza 
de la acción electo.ral, que es pública y popular, sin contradictor in
dividualizable, instituida para que Los colombianos puedan velar por 
la pureza de la fuente del poder democrático. En estos procesos no 
puede reconocerse contradictor con interés particular vulnerado que 
merezca ser protegido. El único interés es el de la ·sociedad, de natu
raleza política y objetiva.-La excepción ·no puede convertirse en: 
regla só pena de hacer inane el juicio que la ley ha estructurado: comci 
de excepcional rapidez y sencillez para que la sentencia· pueda pro
ducir sus efectos oportunamente, es decir, antes de vencer el periodo 
para el que se eligió a la persona o personas cuya elección se contro
vierte. En el presente· caso basta revisar la fecha de la elección, veri
ficar que el periodo de lós electos es de. un año y mirar 1a fecha de 
la sentencia de primer.a fastancia y la del auto de,· hoy, para ·concluir 
experimentalmente,· que es lo· científico, como cualquiera que ·Sea la 
decisión última, será extetrtpgráliea:__:.Muchas veces en ·el ·pasado~ :si~ 
guiendo ·a 'Cóuttire, me he- atrevido a advertir que ·con fas nulidades 
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se debe proceder con cautela, si se aspira a que el proceso no se trans
.forme en irrisión.-(Salvamento de voto del Consejero doctor Miguel 
Lleras Pizarro, a la sentenCia de junio 19 de 1977, de la Sala Plena; 
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41.. ESTUPEFACIENTES. 

Se declara la nulidad de la palabra "per.rnnal" contenida. en el articu
lo 29· del Decreto 701 de 1976, reglamentario del Decreto-ley 1188 de 
1974, texto que· quedará así: "la dosis de quien está bajo tratamiento 
con. droga que produzca dependencia física o síquica, corresponderá 
a la dosis terapéutica que se registre en la respectiva receta médica 
del paciente o que sea certifz'cada bajo juramento por el correspon
diente médjco tratante" .-Se. declQ.ra la nulidad del artículo 49 del 
tri.ismo Decreto reglamentario 701 de 1976.-Tanto los demandantes 

. como el señor apoderado del Ministerio de Justicia y el señor Agente 
del Ministerio Público, estiman que esta norma contraría los artículos 
69 y 39 del Decreto 1188 de 1974.--"Considera la Sala que como de 
acuerdo con el artículo 39 del Deereto 1188, "la determinación de la 
dosis personal a que hace referencia el inciso segundo del artículo an
terior DEBERA HACERSE POR PERITA:CION MEDICA LEGAL, te~ 

niendo en cuenta la calidad y cantidad de la sustancia: y la historia 
y situación dín'icas del sindicado" y la norma acusada establece otra 
forma .de determinación para la misma, rio permitida por el citado 
estatuto, debe declararse su nulidad por violación del mentado a!tícu
lo 39, de la palabra "PERSONAL" y que esta palabra implica una. 
confusión entre las dosis personal Y. terapéutica; además, no debe ol
vidarse que la posesión de sustancias alucinógenas . que constituyen 
para un individuo dosis terapéutica, no es tina conducta punible, 

· luego no puede confundirse con la dosis .personal que sí constituye 
_./una infracción penal tipificada en el inciso 29 del artículo 38 del De

creto 1188.-Artículo 49 Sostienen los demandantes que esta norma 
viola los artículos 69 y 39 del Decreto 1188 de 1974, porq~e establece 
una dosis personal presuntiva.-De la misma manera estima el señor 
Agente del Ministerio Público que "como la cantidad señalada, en la 
norma acusada para la fijación de dosis personal, no se encuentra 
autorizada en las normas reglamentarias, sino que por lo mismo, con 
ellas se busca llenar 'la ausencia de un precedente legal', lo cual pre
cisamente indica que ello ha debidq ser objeto del decreto-ley que 
se expidió en uso de las correspondientes facultades legales, pero no 
de su reglamentación. Con el Decreto reglamentario no se puede ni 
ampliar., ni restringir la norma reglamentada. Tampoco se puede, por 
consiguiente, llenar sus ausencias o vacíos. . . De acuerdo con lo an
teri~r también debe prosperar la nulidad del artículo 49 acusado".
Para la Sala es innegable que según el artículo 39 del Decreto 1188 
de 1974, la determinación de la denominación "dosis personal" cuya 
.posesión tipifica la .conducta descrita.en. el inciso .29. del artículo 38 
ibídem debe hacerse POR PERITACION MEDICA LEGAL, en todos los 
casos, pues la norma no. establece ·distinciones, y ,que para esa deter
minación se tendrán en, cuenta no solo la cantidad y la calidad de la 
sustancia encontrada al sindicado sino también la "historia y situa
ción clínicas" de .éste. Luego, no puede aceptarse que como desarrollo 
o des1mvolvi.miento de las normas regla,mentadas se pueda establece;r 
una dosis personal .presuntiva, que ciertamente es lo que consagra 
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el articulo 49 del decreto demandado. Y tampoco puede admitirse la · 
legalidad de la misma como una instrucción dada por el señor Pre• 
sidente de la República a sus funcionarios de. Medicina Legal, pues 
esta facultad o mejor la función pericial dada a tales empleados ad-' 
ministrativos no ha sido atribuida por la ley al Gobierno, ni ella surge 
del artículo 120 de la Carta o del Decreto 1188 de 1974, sino que es 
función propia de los empleados de Medicina Legal.-Si en, realidad. 
las dosis má'ximas·consagradas ·en la norma acusada son criterio cien
tífico, con seguridad serán adoptadas por quienes se presumen per
sonas. idóneas para desempeñar el delicado encargo de determinar 
"dosis personales", mas en la actualidad y ante la existencia del ar
tículo 39, del Decreto 1188, la mencionda "dosis personal" en cada · 
caso deberá establecerse de conformidad .con los criterios señalados 
en esa norma.-;--Aunque parece que, en muchos ca.sos podrian presen-

. tarse situaciones aberrantes como sería la de que se lograra en un 
momento dado la incautación de la sustancia mas no se aprehendiera 
al poseedor, y resultare éste una persona sin antecedentes en el consu
mo, y por ello tuviera que procesarse por la conducta atenuada . un 
delito mayor como es el tráfico de estupefacientes, tales situaciones 
son aparentes, pues aunque la ley exija que para la determinación de 
la "dosis personal" deba tenerse en cuenta no solo la calidad y la can- . 
tidad de la sustancia sino también la historia y situación clínicas del 
sindicado, no. ata a los peritos médicos .legales en su dictamen, en el 
cual están en la obligación de sacar conclusiones producto de sus co-· 
nacimientos científicos; luego si esos conocimientos les permiten con
cluir en casos en que no tengan a la vista ni al sindicado ni su historia. 
o antecedentes clínicos que existe una dosis p~rsonal promedia,· de
berán dar como tal ese promedio.-De todas formas, si los estudios· 
llevados a cabo por las autoridades administratívas son serios y sus 
conclusiones científicas, debe el Gobierno proponer al legislador la 
adopción de las "dosis personales" máximas presuntivas, porque in
dudable~ente los casos de· imposibilidad de peritación con interven~ 
ción personal de los sindicados serári más frecuentes eh los criminales 

· que se lucran con la destrucción .de la juventud a la que quieren 
acostumbrar en el consunio de las sustancias alucinógenas o que pro
ducen dependencia físic.a o síquica, dado que, por. su experiencia y, 
por qué no decirlo, por el poder económico que tengan,· más fácil
mente podrán eludir la acción de las autoridades.----'-(Sentencia de 
marzo 21 de l977. Sala de lo Contencioso Administratívo. Sección 
Primera. Consejero ponente, doctor Alfonso Arango Henao'-Acción 
de nulidad contra el Decreto reglamentario número 7-01 de 1976. Actor, 
Abel Berdejo V. y otro, expediente 2443) . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

42. EXACCIONES. 

Qué son.-Su fi•nalidad.-lmpuestos, tasas o tarifas y contribuciones. 
En general las exacciones son prestaciones en dinero que las entida
des de derecho público perciben de los particulares y que están des
tinadas a atender los· gastos de la Administración. El cuidado d.e la 
comunidad le implica al Estado cuantiosas erogaciones, y los particu
lares. que disfruten de los beneficios de la vida en sociedad, tienen 
obligación de contribuir para esos fines.-Aparte de lo .que se pudiera 
considera.r servicios de carácter general, la acción del Esta.do . se ha 
ido extendiendo y tomando a su cargo actividades que antes se ejer-
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cían por particulares, pero que dada su importancia, se sustraen hoy 
del dominio ,de los negocios privados para convertirlos en función de 
algunas entidades públicas.--Entre los primeros, o sea entre los ser
vicios .generales que el Estado presta a la comunidad, pueden mencio
narse los de justicia, policía, asistencia social, etc. Y entre los segun
dos, o sea aquellos destinados a satisfacer necesidades .públicas. de suma 
importancia, pero que en rigor de, concepto no eran propios del Es.
ta do, dentro de la concepción primitiva de éste, pueden citarse. los 
servicios de .agua, energía eléctrica, ,teléfonos, etc. Como antes se· in:
sinuó, estos últimos se habían dejado' tradi.cionalmente en manos de 
'particulares, quienes explotaban en su propio beneficio .. Pero a: me
dida que las complejidades de la vida contemporánea reclaman e im
ponen mayor int.ervención del Estado en beneficio general de la 
comunidad, entidades públicas han tomado a su . cargo. esos servicios 
a fin de mejorarlos y de hacer más equitativa su presfación,. elimi
nando de ellos su antiguo carácter .de negocio particular.--Cabe dis
tinguir también otro tipo de exacción, cual es el que se est,ablece a 
cargo de 'los particulares qu_e en un momento dado se beneficien di
reCtamente de la construcción de una obra pú,blica.~Los tres tipos de 
exacciones antes mencionados, se denominan generalmente impuesto, 
tasas o tarifas o contrib11ciones.-En. el coiicepto de impuesto no 
entra ni juega papel alguno una contraprestación expresa en favor 
del particular, a cambio de la suma o sumas que éste deposita en las 

<cajas oficiales.-.,-Ese gravamen es de carácter general y obligatorio, 
se determina unilateralmente por el Estado en cqnsideración a la ca
pacidad económica del individüo y está destinado a atender los gas
tos generales de la Administración, de lo cual se beneficia, también 
en forma general, quien est.á incorporado a la comunidad. Per.o el 
particular no recibe contraprestación concreta alguna de parte del. 
Estado.-Al contrario de lo que ocurre 'c.on el impuei;;to, la. tasa o 
tarifa se establece para atender al costo de determinados servicfos, 
que se prestan directamente a los ·as.ociados en particular. Esa tarifa 
corresponde o debe corresponder a un servicio y debe ser proporcio
nada o acomodarse estrictamente ·al costo real del mismo. El particular 
paga la tarifa establecida para el servicio de energía eléctrica,\ por 
ejemplo, que la entidad pública le presta. Pero puede exonerarse de 
ella, si en cualquier momento decide voluntariamente prescindir de ese, 
servicio. A cambio de la tarifa establecida, el particular recibe un be
neficio determinado y expreso.-Por lo· que hace a }a exacción: que se 
conoce con el nombre de contribución, ella se da o tiene lugar por 
una sola vez, en los casos de construcción de determinada obra pú
blica, con la cual se benefician, directamente y en mayor grado que 
los miembros restantes de la comunidad, determinados propietarios' 
situados en las proximidades de la obra. Se ha considerado justo que, 
quienes se benefician más que el común de los individuos, contribu
yen en f.orma especial a pagar los costos de la obra.~( Sobre esto pue
de--verse-sentencia--del Consejo .de -Estado de fecha- 29 de noviembre - . 
de .1946,. "Ana.les", tomo LVI, páginas 267 y siguientes). La tarifa co" 
rresponde a un determina.do servicio que la entidad pública le presta 
a los particulares. Si ésto$ no la utilizan,. no están obligados .a pagarla. 
Ella es la base de una cuenta que. se pasa en oportunidad previamen
.te ac.ordada y que 11.ace relación al servjcio que .se P·restó en• d.etermi
n.ado _,lapi;,o :,d.e tiempo; Sencillamente, .la cuenta expresa el· valor· del 
agua suministrada, p.or ejemplo. Pero" para ·Completar· el concepto, 
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acaso no esté de más observar en este punto que solicitado el servicio 
por el ·particular y aceptada por éste, por el mismo hecho de solici" 
citarlo, ·la tarifa establecida, al iniciarse la prestación surge entre la 
empresa respectiva y ·el usuario una relación -contractual: la primera 
se· obliga a suministrar al particular determinado elemento, energía 
eléctrica, por ejemplo, en su casa de habitación, y el segundo se com
promete a pagar, cada cierto. tiempo, el valor de dicho sm:ninistro a . 
la tasa establecida previamente. Es esto un contrato de adhesión y 
de él· emanan para cada una de las partes, obligac'iones y derechos.
( Concepto de mayo 2 de 1977. Sala de Consulta y Servicio Civil. Con
sejero ponente, doctor Samuel Arango · Reyes;-Consulta. formulada 
por el. Ministro, de Agricultura y autorizada su publicación mediante 
oficio· 2933 de ese ::.VIinisterio). (Vei· número 32 del indice) . . . . . . . . . 42 

EXENCION~S DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES. . 

Para la financiación de "PROBXPO."· y regzzlación del mercado . de 
café, establecidas por el Decreto 4ft.4 de 1967 y· el Decreto-ley. 688 de 
1JJ67, dentro del sistema· comercial· de los paises miembros de la· 
ALALC.~El Decreto-ley 340 de 1968, articulo '49 y el Decreto-ley 68 de 
1967.--'--'Como lo ha.ce notar el despacho. consultante, evidentemente lo . 
que se quiso· con estas· exenciO'nes· fue libera¡; de 'tributos adicionales 
las importaeiones de mercancías objeto de His negociaciones que para 
con.ceder rebajas .arancelarias celebró Colombia, en cumplimiento del 
Tratado de Monteviedo, o sea, para otorgar esos privilegios a los 
productos de la llamada "lista nacional colombiana", rebajas apli.- · 
ca.bles a los paises ·de la ALALC, como también a los ·colnprendid'os ;en 
las listas adicionales aplicables a Bolivia, -Ecuador, Paraguay.: y Uru- · 

. guay, siempre que se acreditaran los requisitos de origen establecidos· 
en las resoluciones dictadas ·al efe-eta por. la Conferencia de las. Par
tes Contratantes y en las Decisiones del' Comité Ejécutivo Perma-, 
nenté ·de la ALAL-C . .:_P~ro es indi1dable, así misnio; que el articulo 
19· d·el' Decreto 688 de 1967 al emplear respecto 'de las importaciones · 
la 'expresión "provenientes" amplió· las exenciones, ·pues dicha ex- ' 
presión es "comprensiva no solo de los productos originarios; según 
las definiciones transcritas atrás,· sino· de toda mercancia prooedente 
de los ·paises de .la ALALC,. sea o' no· originaria de dichos· p~ises.
Viene luego· el Decretb 340 de 1968, "por el cual ·se consolidan unas 
rebajas arancelarias para las mercancías originarias. y procedentes 
.de los paises' miembros de la Asociación Latinoamericana de Libre . 
Comercio y se conceden otras'.', enunciación que. reitera el criterio·· 
extensivo que al régimen de exenciones ·de los impuestos de PROE'.X.- , 
PO y del ·Café dio el artículo. 19 acabado de citar, y que hace parte 
del régimen ·general· aplicable a .las importaciones hechas entre paises 
de la Zona.· Pero no solo reitera· el requisito general de procedencia 
de los ·productos exportados por paises de la ALALC a Colombia, sino 
que exije; además; que tales prodÍlctos sean originarios. :de esos pai-· 
ses. En el mismo sentido; se advierte que en el texto de los artículos 19 
y 29 del Decreto 34ü se habla reiteradamente .de "productos ,origina
rios y provenientes"; con lo cual también resulta: acogido el mismo 
criterio extensivo 'del articulo 19.-4. A su vez el articulo 49 del De
.creta 340., . en ·relación con el ·interrogante de la consulta, dispone: 
"la importación de los productos incluidos en las listas de que tratan 
los artículos 79, 89, 99, · 10 y 11 estarán sujetos al pago del impuesto 
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del uno pdr ciento (1 % ) sobre legalización de facturas consulares de 
que trata el artículo 332 del Decreto-ley 444 de 1967, con excepción 
de las importaciones del papel periódico de la partida Nabalalc nú
meros 48.01 .. O .01, pero- estarim exentos del impuesto del uno y 
medio por ciento (1 % % ) establecido pdr el artículo 229 de este 
mismo decreto-ley y del i~puesto del uno y medio por ciento ~1 % % ) 
de que trata el artículo 20 del Decreto-ley número 688 de 1967".-Al 
interpretar esta disposición, la Sala debe tener en consideración, en 
primer término, la filosofía misma del sistema creado en el Tratado 
de Montevideo, como resulta de la lectura de la parte motiva del mis- · 
mo y del conceptá de "mercado común" que se creó. Estima, así, que 
las disposiciones que exoneran de los dichos impuestos las importa
ciones de los países de la Zona, deben referirse a las mercancías 
originarias y procedentes de ellos, pro~ucidas integralmente por ellos, 
y por ellos exportadas, pues ·el logro del desarrollo económico dentro 
de un sistema de mercado común, d_ebe alcanzarse con base en la 

. producción nacional de cada uno, y no en un simple paso de la co
mercialización 'de producfos no procedentes de la Zona. De lo que 
debe colegirse qu~ las listas de los productos exonerados· han sido 
elaboradas sobre la base de que son originarios de tales países, y solo 
son objeto de comercio entre los mismos, especificacibnes que no es 
preciso expresar, porque ·.son d·e la· naturaleza del sistema comercial 
de la zo·na.---Igüalmente, debe considerarse que el régimen de mer
cq.do común es un régimen de privilegio y, por lo mismo, de aplica
ción excepcional. y restrictiva. Y que, además, se trata de exenciones 
tributarias, esto es, d.e excepciones a la regla de la tributación, a la 
obligacion tributaria .y por ello da aplicación estrictísima y limitada'· 
a los actos y objetos exentos.-Y siendo que el Tratado de Montevideo 
de 1960. fodicó precisamente la necesidad pe determinar los caracte
res específicos de fos productos que podían .catalogarse conio origi
narios para-los efectos del mismo, y que la Resolución 82 en referencia, 
en una interpretación· que se diría hecha por vía de autoridad, enten
dió que en materia de rebajas arancelarias entre los países de la 
ALALC tales rebajas ·se debían referir únicamente a productos total
mente originarios de cualquiera de los países de la Zona, .con materia
les eriteramente zonales, .es decir, implícitaniente provenientes de 
dichos países,~De modo que .cuando el artículo 49 del Decreto 43·0 
habla simplemente de "productos" para efectos de los impuestos adi
dona~es y rebajas arancelarias, sin hacer diScriminación alguna, .debe 
scr"éntendido eri relación directa con el texto del Tratado de Monte
video y el de la Re.solución 82, textos que .•consignaron los principios 

. expuestos.-Parece, en consecuencia, que dicho artículo 49 no solo 
comprende a los productos originarios sinp también a los provenien
tes, aunque no ·hace uso de ninguna de tales expresiones. Por ello, se 
repite,. al hacer la interpretación del concepto "productos", •COn el 
obj'eto de saber cuáles son los exentos de los impuestos para PROEX- · 
PO-y del café; hay que entenderlo referido a las mercancías que dan 
derecho a esas exenciones en el derecho comunitario y no en la legis
lación in~erna, la cual es simple desarrollo y cumplimiento de com
promisos derivados de aquél.-Nótese, finalmente, que esta disposición 
del artículo 49 del Decreto 340. forma parte de un sistema normativo 
que resume ' y sistematiza el régimen tributario especial aplicable a 
las mercancías del merca.do interregional. Esto indica que el Decreto. 
430· regula íntegramente la materia y, por tanto, es subrogatorio y 
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derogatorio de todas las disposiciones anteriores. De esta manera que, 
por esto, hay que tomarlo como un estatuto que consolida parte de 
la legislación anterior, pero que también establece disposiciones nue
vas, enteramente desligadas de las anteriores, porque es desarrollo de 

' ' facultades especiales da~as al Gobierno por la ley aprobatoria del 
Tratado creador de la ALALC. Precisamente, al no reproducir el ar-: 
tículo 49 la especificación "provenientes", utilizada en el arHculo 19 
tantas veces citado, permite al intérprete retrotraer el sentido de las 
normas de exención tributaria ·a su sentido original, inadecuada y 
transitoriamente modificado por dicho artículo 19.-Y todo lo ante
rior es así porque en el Tratado de Montevideo se atribuyó la compe
tencia para determinar los criterios sobre el origen de los productos 
del merca.do común a los organismos de la ALALC y no a las autorida
des de los países miembros, los cuales solo tienen la atribución pri
vativa de derecho interno de determinar la cuantía de las rebajas y 
exenciones, atribución que corresponde al cumplimiento de las obli
gaciones del Tratado o de las decisiones de los organismos de la,. 
ALALC.-Cabe finalizar lo hasta aquí considerado, para mayor pre
cisión, que esta interpretación del texto del Decreto 430 lleva a 
concluir que donde dice Horig~narias y procedentes" indica que las 
exenciones solo se aplican a las mercancías qae tengan origen y, a su 
vez, pro·ceden de uno de los países de la ALALC

1 
o de cualquiera de, · 

ellos. Es decir, que la importación de un producto procedente de 
cualquiera de los países de la ALALC, pero no originario .de alguno 
de ellos, no está exento. En cambio, ·si es originario de un país miem
bro d·e la ALALC y procede de otro que también Jo sea, sí goza de la· 
exención.-(Concepto de marzo 29 de 1977. Sala de Consulta y Servi
do Civil. Consejero ponente, doctor Luis Carlos .tSáchka.-Consulta 
formqlada por el Ministro de Desarrollo Económico y autorizada su 
publicación mediante oficio número 965 de ese Ministerio) . . . . . . . . . 31 

EXPROPIACION DE PREDIOS URBANOS. 

Los Concejos de los municipios, a que se refiere la .Ley 1q, de 1943, 
artículos f9 y 29 y el Decreto legislativo 237 de 1967, artíczzlo 19 y . 
con las finalidades allí preuistas, pueden declarar de 1ztilidad pública 
o de interés social un fundo para ser expropiado.-El artículo 19 de 
la Ley 1 !J. de 1943 dispone que "son .motivos de . utilidad pública o 
interés social para decretar .la expropiadón de predios urbanos fuera 
de los determinados en las leyes vigentes, las obras die ornato, embelle-; 
cimiento, seguridad, saneamiento, construcción, reconstrucción o mo
dernización de barrios, apertura o ampliación de calles, edificibs para 
mercados, plazas, parques y jardines públicos en las ci~1dades capita-. 
les de depa;rtamentos y en aquellas otras cuya población sea o exceda 
de 25.000 habitantes".-El artículo 29 de la misma Ley agrega que 
"para los efectos del ·artículo anterior podrán los expresados municipios · 
decretar la expropiación de los bienes raíces que requieran para las 
obras allí indicadas, entendiéndose de utilidad pública o interés social 
la expropiación de toda el área general de la cual haga parte la por
ción en que haya de .ejecutarse la respectiva obra".-E\l artículo 19 del 
Decreto legislativo 237 de 1957 hizo extensivas las facultades de la 
Ley 1!J. de 1943 a los municipios "cuyo presupuesto sea o ex.ceda 
de $ 300.000.00".-De manera que, según las disposiciones transcritas, 
los concejos de lo:i municipios a que se refieren, pueden declarar de 
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la respectiva obra".-'-No· qbstante, para la procedencia de la decisión 
adoptada por el concejo municipal; que el predio no se encuentre· en·· . 
el perímetro Urbano de la ·ciudad del mismo nombre, sino en la· zona 
ru'ral, coino reza en él enunciado del Acuerdo número {}5 de 1975,' 
porque se' 'trata, por una ·parte, dé terreno contiguo a aquélla y, por' 
otra, de cumplir con Una de· las finalidades, la· apertura de una calle, 
prescrita por el artículo i 9 de la Ley H de 1943, la cual, por su misma 
índole, puede :comprender' terrenos situados fuera· del perímetro ur
bano. De lo contrario,. en muchos casos, en la mayoría de ellos, sería 
imposib'ie: cumplir· la .finalidad del mencionado prec·epto, que inequí- · 
vocamente: consiste en fav'orecer la ampliación y mejoramiento· de· las 
ciudade~; :entre lás cúalés están comprendidas ·las 'de muy alto índice 
.de crecirclentci, como la capital de la República y varias de los de
partamentos.-_:__Además, el artículo 99 de la Ley 36 de 1918, que preva
lecientemente comprende ·1a posibilidad de' expropiar predios rurales; 
.cc:\rrbb9ra lb exp'riesto; porque dispone que "las ·disposiciones conte
nidas en los artículos 13 a 2.7 de la Ley 35 de 1915 serán aplicables· 
eri'. cuanto se trate de expropiaciones para construcción de todas las · 
vías publicas· de comunicación, sean nacionales, departamentales o 
mu'nieipales, y ·ya se trate de construceiones directas, delegadas o 
por 'co'ntrato de ejecución".~(Sentencia de abril 22 de 1977. Se.c.ción 

.~Primera. Sala: de 'lo Contencioso Administrativo. Consejero ponente, 
docfor Humberto ·Mora Osejo.-Acción de plena· jurisdicción contra 
el Acl).erdo núinero 05 de i976 del Coll'cejo Municipal de Garagoa. 
Actor, Jesús M'. Daza B., expediente 25.21) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348 

F. 

45. FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL TRABAJO. 

Solo tien:en funciones ·de vigilancia, protección, control y prevención, · 
pero no pueden declarar derechos individuales o definir corttroversids. 
A fos funcionarios admfoistrativos que di.ctaron las providencias acu
sadas solo les correspondían funciones de vigilancia, protección, 
control y prevehción. preferencialmente en cuanto respecta a las con- : 
dicfones de' frábajo, pero les está prohibido declarar' derechos indi
viduales o definir controversias y no pueden hacer uso de flinciones · 
que les están atribuidas a los jueces.-(Seiitencia de junio 16 de 11977. 
Sala: de ·10 Contenéioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero 
ponente, doctor Nemesio ·Camacho Rcidríguez.-Acción de pieria ju
risdicción contra la Resolución 019 de 1'975,' proferida por el·Minis- · 
terio. de Trabajo. Actor, Cía. Frutera de. Sevilla, expediente 1721). . . . . 226 

. - ·--¡---· -·--

46. IDEMA.· 

Naturaleza j11ríd.ica. - Establecimientos· públicos y empresas iri.dusc · 
trió.les y comerciales del Estado.-'--El Idema nació como Instituto Na
cional de Abastecimientos -INA:__ por virtud de la Ley 5!1- de .1944, 
la que, aunque· expresamente no lo dijo, lo organizó como una empre-



_J 

Indice analítico y alfa~ético 

sa industria'! y comercial del Estado, que debía ser "administrado con 
un criterio de servicio público, pero con sujeción a las.reglas y prác
ticas de los institutos de crédito a fin' de que obtenga una razonable' 
ganancia" (artículos 19 v 13) .. La misma conclusión surge del análisis 
de las funciones que se le atribuyeron .y de sus objetivos, "facilitar la 
producción, distribución, imp,ortación y exportación de los artículos 
de corisumo mayor y· de .las ·mercancías de primera necesidad, con el 
fin dé regular el precio de los mismos, de apoyar la ·agricultura y de 
aumentar la producción naciónal, evitando la especulación". Para 
cllmplfr tales objetivos, se le autorizaba· realizar numerosas operacio
nes entre las que se pueden niencionar el .fomento de la mayor pro
ducción de. artículos de primera necesidad; la defensa de los intere
ses económic;os de los agricultores, organizando almacenes ge·nerales 
de depósito y construcción de ellos; adquirir abonos, semillas, maqui
narias agrkolas; procurar por medio de sus operaciones que los pre
cios de venta de los productos agrícolas se sostengan en un nivel justo; 
ayudar a la distribución· nacional de las cosechas. para lo cual podía 
comprar, conservar; importar y exportar artículos (artículo 29) .-Por 
el artículo 31 del Decreto~ley 3130 de 1968 se dijo: "Dé los actos de 
las empresas industriales ·y comerciales dél Estado y de las sociedades 
de econoui.ía mixta. Los actos y hechos que las empresas industria
les y comerciales del Estado y las· sociedad•es de ec'onomía mixta rea
licen para el desarrollo de sus actividades industriales y comerciales,, 
están sujetos a las reglas de Derecho Privado y a la jurisdicción or
dinaria, conforme a las normas de competencia sobre la materia.
Aquellos· que realicen para el cumplimiento de las funciones admi
nistrativas que les haya confiado la ley sori actos administrativos"._:_ 
Por lo· que, rio ·queda duda, la regla general, para las empresas indus
triales y comerciales del· Estado, es la sujeción a.l Derecho Privado en 
sus actos y en la forma jurídica de vincular a sus trabajadores.-Cier
tamente el Decretocley 2420 de 1968, artícÚlo 19, enumera los. orga
nismos· descentralizados vinculados al Ministerio de Agricultura, y cita 
entre los establecimientos públicos el Instituto de Mercadeo Agrope" 
cuario·-'-'--IDEMA-, pero en su parágrafo dispuso: "Parágrafo. Tenien
do en cllenta ·el origen de los aportes, la cuantía de la participaci'Ón 
oficial, la naturaleza de las actividades que desarrollen y las reglas 

. de deré'cho a las cuales están sometidas, se adopta para los organismos 
del sector agropecuario la clasificación hecha .en este artículo, sin 
que esto constituya derogatoria de los principios generales estable-. 
cidos en los artículos 59 y 89 del Decreto 1050 de 1968".-Y por su 
artículd 43, cambió la denominación del Instituto Nacional de Abas
tecimientos ·--:INA__: ·por la de Instituto de Mercadeo Agropecuario 
-IDEMA- y en cua.nto a funciones, dijo el artículo 44 del mismo 
decreto: "Artículo 44 ·-Funciones-. Además de las funciones seña
ladas en la Ley 5EJ. de 1944 y en el Decreto legislativo 0040 de 19!}8, el 
Instituto de Mercadeo Agropecuario cumplirá las siguientes: "a) Re
gular el mercado de los productos agropecuarios, para lo cual esta
blecerá los precios mínimos de exportación de los mismos, y vigilará 
el cumplimiento· de las disposiciones al respecto; 'b) Acumular exis~ 
tencias reguladoras ·de productos agropecuarios con el fin de regula
rizar los precios en los mercados nacionales y garantizar un conve
niente aprovisionamiento para los mercados externos. Para estos 
efectos, ·el Instituto podrá organizar almacenes generales de depósito, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 20 de 1921, el Decreto legislativo 
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de 1957 y demás normas concordantes; 'c) Asumir· directamep:i:e el 
mercadeo exterior de productos agropecuarios cuando las circu~s
tancias económicas, a su juicio, lo hagan aconsejable; 'd) Otorgar prés- , 
tamos exclusivamente a las cooperativas de· producción y. mercadeo 
d~ productos agrícolas y pecuarios, a los organismos de 29 grado que 
agrupan este tipo de cooperativas y a la& asociaciones de canipesil\os 
que tengan las finalidades indicadas, con sujeción a los requisitos 
señalados en ei articulo 99 de la Ley 135 de 1961.-'El Banco de la 
República abrirá al Instituto de Mercadeo Agropecuario un cupo es
pecial para el redescuento de los préstamos de que trata este literal. 
'e) Hacer cumplir las norma~ que se dicten sobre comercialización, 
de los productos agropecuarios; 'f) Organizar y promover .la organi- . 
zaci6n de sociedades de economía mixta que tengan por objeto el 
procesamiento d·e tales productos O, desarrollar directamente estas la- , 
bores".- Igual previsión a la .contenida en el artículo -{9 que se déJa 
comentado,. incluyendo su parágrafo 19, es repetida por el artículo 
19 del Decreto-ley 3120 de .1968.--Atendidas las funciones del IDEMA 
según las normas legales analizadas, aunque para determinados efectos 
debiera tenérsele como establecimiento público (Decretos 2420 y 3120· 
de 1968), dada la no derogatoria de los principios generales conte
nidos en los artículos 59, 69 y 89 del Decreto-ley 1050 de 1968, la con
.clusión que se impone es· la de que el IDEMA continúa· sujeto, por 
r.egla general, a las hormas del Derecho Privado. en el desarrollo de 
sus operaciones industriales, comerciales y .crediticias y en lo atinente. 
a la naturaleza y régimen de la vinculación de sus servidores.-'-Doc- , 
trina, jurisprud.encia. y derecho positivo, hacen - diferencia entre es
tablecimiento público y empresa industrial y comercial del Estado, a .1 

la vez que hacen resaltar sus semejanzas.-Ambas entidades, estable-·. 
cimientos y empresas, son creadas o autorizadas por la ley, con per
sonerÍ'a jurídica; autonomía administrativa y ·patrimonio ·o capitál 
independierite, constituido .con bienes o fondos públicos comunes y 
con el producto de impuestos, tasas o contribuyiones e inversiones 
forzosas.'----Di.fieren, en cambio, en qué mientras los establecimientós 
públicos atienden funciones administrativas conforme a las reglas del 
Derecho Público, las· empresas desarrollan actividades de naturaleza 
industrial o ·Comercial, conformándost¡ al Derecho Privado, salvo las 
excepciones legales (Decreto-ley 1050 de .1-968, artículos 59 y 69). La 
aparición de 1as empresas comerciales e industriales dentro del De
recho Público, obed'ece a la necesidad del Estado mod·erno de inter
venir en actividades comerciales e industriales, una veces en com
petencia con los particulares, otras ·supliendo o completando la ini
ciativa particular,. y, por lo mismo, el Estado tiene que colocarse 
hasta cierto punto, en el mismo plano de los particulares, abandonan
do algunas de sus prerrogativas para mantener cierfo equilibrio y 
dándole a su facultad de a.ctuar en estos campos económicos, mayor. 
libertad de acción, con menos trabas, menos ,controles, en forma de 

. quedar en condiciones de comp.etir .. con. los particulares en los mer" . 
cados comerciales e industriales y laborales.-Por Decreto-ley 133 de 
1976, se mantienen, en lo esencial, las funciones del IDEMA y se con
figura íntegramente, c'omo empresa industrial y comercial del Estado. 
(Sentencia de marzo 17 de 1977. Sala· de lo Contencioso Administra
tivo, 1Sección Tercera. Consejero ponente, doctor Jorge Valencia Aran
go. Actora, Rita Porto de Arévalo.-Indemnizaciones, expediente nú-
mero 1415) ..................................... , , , , , , , , . , . . 375 
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Competencia de la Dirección General de Impuestos para resolver los 
recursos de reclamación contra las liquidaciones de revisión que· 
estuvieran cursando ante tal dependencia a tiempo de la expedición 
detDecreto 2821 de.1974.-Si.~temas de doble liquidación de.l Decreto 
1651 de 1961 y de 1m:a sola liquidación del Decreto 2821 de 1974 y. 
recursos contra ellas.-.,..El Consejo no .comparte el raciocinio del a quo · 
que lo llevó a considerar que el Decreto 2821 de 1974 extinguió la 
competencia ·de la Dirección General de Impuestos para resolver los 
recursos de reclamación contra las liquidaciones de revisión que ante 
tal dependencia estuvieran cursando a tiempo. de expedirse el men
cionado estatuto, por las siguientes razones: El Decreto 1651 de 1961 
autoriza dos tipos de liquidaciones de impuestos a saber: la liquida
ción oficial,. sustitutiva de la liquidación privada y la liquidación de 
revisión que a su vez sustituye la oficial. Este sistema de doble liqui
dación fue modificado por el artículo 15 del Decreto 2821 que esta
blece una sola liquidación que denomina de revisión y que se practi
ca ''para modificar liquidaciones privadas. de declaraciones de renta 
presentadas en 1974 y años posteriores". "Las presentadas con ante
rioridad a 1974 podrán ser objeto tanto de liquidación oficial inicial 
como de revisión"; conforme lo dispone el penúltimo inciso de la 
citada disposición.-Contra la liquidación de revisión prevista en el 
Decreto 1651 de 1961, que como se ha visto, difiere de la que estatuye 
el ·Decreto 2821 así. le· dé esta misma denominación, el contribuyente 
interpuso el recurso de reclamación ante la Dirección General de Im
puestos que es el único establecido en estos casos, según el artículo 35 
del citado decreto, ·.el cual debe ser decidido por t.al entidad por ser 
la que emitió el acto acusado y mal puede entenderse que el Decreto 
2821 sustrajo de esta entidad la competencia para atribuirla a la Sec
ción de Recursos Tributarios de la Administración. Esta errada in
terpretación de las normas de este último decreto, conduce a que un 
inferior revise un acto (la liquidación de revisión) producido por su 
superior jerárquico, lo cual no es lógico, a más de lo cua.l tal inter
pretación pierde de vista el hecho de que la reforma conservó la doble 
liquidación prevista en el Decreto 1651 para las liquidaciones priva
das presentadas con anterioridad a 1974, lo cual, como es obvio, sig
nifica que tales liquidaciones continúan sostenidas al régimen esta
blecido en .el Decreto 1651. Por último, cabe anotar que del re.curso 
de reposición previsto en el artículo 19 del Decreto 2821 conoce la 
Sección .de Recursos Tributarios de la· Administración de Impuestos 
Nacionales que hubiere practicado fo liquidacicin, de donde mal pue
den e·stas secciones .conocer de recursos contra liquidaciones de re
visión no practicadas por ellas, sino por su superior jerárquico.~ 
(Sentencia.de junio 2 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Cuarta. Consejero. ponenle, doctor Jorge Dávila Hernández. 

· Revisión de Impuestos. Actor, AbeÍ Ramírez H., expediente 4270) . . . . . 468 

48. IMPUESTOS.-LIQUIDACION OFICIAL Y DE REVISION. 

Plazo para practicarlas (artículos 24 y 29 del Decreto legislativo 1651 
de 1961).-Cómo se cuentan los términos (artículo 67 C. C. y a·rticulo 1 

59 de Código de Régimen Polftico y Municipal).-Requisitos que debe 
contener la liquidación (artículo 18, Decreto legislativo 1651 de 1961). 
El· artículo 24 del Decreto legislativo número 1651 dispone que la 
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liquidación pri~ada queda en firme si la oficial no se ha expedido ni 
notificado dentro· del mismo plazo que se señala para pr·acticar la li- . 
quidación de revisión; y el articulo 29 del mismo d·ecreto dispone 
que se podrán revisar las liquidaciones de los· impuestos "dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha de presentación de cada de
claración de renta y patrimonio .•. ".---'-'La forma como está estipula:dó 
el plazo; en este articulo indic;a que los·dos años· empezarán a contarse· 
al día siguiente de la fecha de presentación de cada. declaración y 
como en este caso esa fecha fue la· del 31 d.e i:narzo, hay que entender · 
que los· dos años empezaron . a ·contarse .desde el 19 de abril.-Pero 
aun,· partiendo del supuesto de que el término de 'los dos años em
piece a ·contarse· desde el 31 de marzo de 1971; fecha de. la presen~ 
tación de la declaración de ·r.enta, el plazo .fijado· por la ley venció 
el 31 dé niarzo 'de' 1973, .de· acuerdo' co:Il ·disposición muy· precisa, del 
artículo 67 del· C. C., cuyo 'primer inciso f~e subrogado por el articulo 
59 del Código de Régimen Político y Municipal, y que. a· la letra dice·:· 
"Art!culo 6~. Todos los plazos ·de días, meses' o ·anos; de que haga 
mención legal, se entenderá que terminan ;;¡_ la ·media· noche del último 
día ·del plazo. Por-año: y pót-mes se entiende-los del calendario común; · 
por día el ·espacio de veint.icuatro horas; pero en la ejecución de las 
penas se estará a lo :que disponga fa ley penal.-'-" El primero y 'último 
día de· un plazo de meses o a.ñas deberán tener ún misino número en 
los respectivos meses. El plazo de un mes podrá ser, por consigui'ente; 

' de, 28, 29, 30 o 31 días, y el plazo de un año de 365 a 366 días; según 
los 1casos.-'Si el mes en que -ha de principiar un plazo d:e meses o· 
años constare de más días que el mes en que ha de· terminar el plazo 
y si el plazo desde alguno de los días en que. el· primero de dichos· 
meses exceda al segundo, el último día del plazo será el último día 
de este .segundo ines."-'-'Se aplicarán estas reglas y las prescripciones, 

a lás clasificacfones . de eaaa~-y en general. a" cualesquierael-plazó 'Ü --~-:-~ 
. tér.minos prescritos en las leyes . o en las actós de ias autori.dade's nac 

ciona'les, salvo que en Tas mismas leyes' o. actós se disponga expresa-
mente otra cosa"~- (Lo subrayado· es de la Sala) .-Sie'ndo ·el' texfo d.e 
la ley suficientemente· claro, sobra cualquier otro 'argumento para 
concluir que la 'decisión •del Tribunal no se halia·acorde con los tér-
minos J.egales y debe revocarse.-En cuarito a la observación· del· de- · 
mandante de que la notificación de la liquidación está mal '.hecha pori . 
no aparecer' en el texto de la misma' los recursos a que tiéne ·derecho 
el ·notificado; debe "observarse que los· requisitos· que : debe ·contener· 
dicha liquidación están señalados eri el artículo' 18 del Decreto 1'651 
de .1961 y que las normas a que se refiere el demandante tienen apli-
cación para· las providencias que ·ponen fin a una actuación adminis- · 
trativa tal como reza el artículo 74 del mismo Código, :10 que no co
rresponde aJ:caso en estudio:_;(S~nteneia de mayo 26 de 1977. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Se~ción Cuarta. Coilsejero~ponente, 
dqctor Bernardo· Ortiz Amaya. Actor, Gabriel González S.-Revisión :de 

-Impuestos, expediente 41'78) ..... o ••• -.-. •••• -••• , .-. • • • • •• • • • • •••• 465-

49. IMPUESTOS. 

Procedimiemto gubernativo tributariO.~El Decreto 1651 d.e 1961 y· el ,. 
Decreto 2821 de 1974.-El Decreto 1651 de 1'961, en su artículo M; . 
dispoñía que contra las liquidaciones del impuesto sobre la 'renta y · 
complementarios existían los recursos de reclamación . ordinaria y 
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reclamación extraordina¡:ia.-En el artículo 32 fijó un término de tres 
(3) meses posteriores a la fecha de la .notificación de la liquidación 
oficial dél impuesto, para interponer el recurso de reclamación or~ 
dinaria y en los artículos 36 a 4ü reglamentó la forma y l·as ctmdicio
nes, así como los plazos para interponer el recurso de reclamación 
extraordinaria.--El artículo• 19 del Decreto 2821 de 1974 suprimió la 
termihología. consagr¡i.da en el Decreto 1651 y estableció como simple 
recurso de· rep9sición la denominada reclamación, el cual. puede in
terponerse dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la notificación 
de la correspondiente liquidación de ,impuestos.-El artículo 26 del 
mismo decreto dispuso que en los casos de reclamación extraordina
rfa previstos por el articulo 36 del Decreto 1651 con 1~elación "a liqui
daciones ·notificadas con anterioridad a la vigencia del presente De
creto, en lugar del mencionado recurso deberá interponerse ·el de . 
reposición, lo cual podrá hacerse1 hasta seis (6) meses después de la 
vigencia del presente Decreto".-Los dos artículos anterior.es ponen 
de presente· que dentro del sistema ~stablecido por el Decreto 2821 
las reclamaciones ordinarias y extraordinarias establecidas .por el 
Decreto 1651 de 1961 se reemplazaron por el recurso de reposición 
el cual puede interp.pnerse solo dentro de los· cuatro ( 4) .meses si-

. guientes a la notificación de la liquidación.-La modificación, por 
lo tanto, en cuant.o a los térininos para reclamar y en cuanto a la 
termin.ología aplicable a eso.s reclamos es notoria.-Los artículos 41 
a 46 del Decreto 1651 reglamentaban los recursos procedentes contra 
las providencias que decidían las reclamaciones y que eran el de 
reposición y el de apelación, pero limitaban la reposición exclusiva
mente para los reclamos contra liquidaciones cuyo valor no excedie
ra de $ 500.00 y las dictadas por la División de Impuestos Nacionales, 
cuando fijaran un gravamen superior al determinado en la providen
cia apelada o consultada o cuando resolvieran puntos nuevos no discu" 
tidos en la primera instancia.-El articulo 20 del Decreto 282'1 de 
1974 consagra el recurso de apelación contra las providenciias dicta
das. por las Secciones de Recursos Tributarios, pero solo cuando el 
monto .de la liquidación impugnada o el valor de la reclamación sea 
superior a $ 10.000.00 y su interposición .debe hacerse de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 45 del Decreto-ley 1651 de 1961.-Como 
se ve, en el Decreto 1651 las providencias dictadas por la Aqminis
tración de•Impuestos Nacionales eran susceptibles de recursos de re
posición en unos casos y de ap.elación ante la Dirección üeneral de 
Impuestos en otros, porque el criterio que informaba ese sistema era 
el de que el pronunciamiento de los fundonarios correspondientes 
tenía carácter de fallos de fondo y por lo tanto eran susceptibles de 
ser recurridos por el interesado-En el Decreto 2821 las .reclamacio
nes ordiJ?.arias o extraordinarias establecidas por el Decreto anterior 
se convirtieron en recursos· de reposición contra el acto adminis
trativo de 11.quidación del impuesto y las providencias dictadas por 
la Sección de Recursos Tributarios al decidir esa reposición son sus
ceptibtes de apelación cuando el monto de la liquidación .o del re
clamo sea superior a $ 1ü.OOO .. O.Q.-,--Aquí también se observa claramente 
que hay un .criterio totalmente diferente en el manejo dei procedí~ 
miento para resolver . las. inconformidades del contribuyente con el 
acto administrativo de. liqul.dación· de sus impuestos de renta y com
plementarios.-,-Acorde con .el nuevo sistema, el articulo: 32. del.Decreto 
2821 estableció. que se agota. la vía gubernatiVa según· ·los casos al 
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ejecutoriarse la providencia dictada por la Sección de Recursos Tri
butarios o la dictada por la Dirección General de Impuestos Naciona
les al resolver los recursos de apelación o 'de consulta.-El artículo 

. 33 del Decreto 1651 establecía los requisitos que debe llenar el con
tribuyente al interponer su reclamación y expresamente manifestaba 
que si éste· no cumpliere con cualquiera de esos requisitos o lo hace 
fuera de tiempo, el funcionario producirá un fallo <le m.érito negando 
las peticiones formuladas por el .contribuyente.--El texto reza así·: 

Pá&'inas 

"Articulo 3~. El contribuyente que interponga el recurso de reclama
ción ordinaria con.tra la liquidación inicial o de rf:visión, debe llenar 
los siguientes requisitos:. '-a) Expresar en el. memorial por medio del 
cual interpone el recurso los motivos de inconformidad con la liqui" 
dación. impugnada, e indicar la dirección a la cual debe enviarse. el 
aviso de. notíficación de la providencia que resuelva la reclamación, 
y ·'b)· Acreditar, antes de que se reparfa el expediente para fallo .de 
fondo, que ha satisfecho, dentro del término que -teng¡t para recla
mar, el valor total de la U_quidación privada o el de la que se haya 
practicado para reclamar.-'Si no se cumple cualquiera de estos requi
sitos, o si el recurso se interpone .extemporáneamente, el funcionario 
del conocimientq negará las peticiones de la recJamación y la provi
dencia que dicte s.e tendrá .como .fallo de fondo.-'Cuando en la liqui- . 
dación para -reclamar se :hayan tenido en cuenta los. errores que el 
contribuyente considera haber cometido en su declaración, .se dictará . 
fallo desfavorable si él no demuestra tales errores".-El artículo 24 
del Decreto 2821 consagra .también los· requisitos que debe llenar 
quien formula ei recurso de reposfoión y que sustancialmente son los 
mismos del Decreto 1651 con la única adición de que el interesado 
debe presentar una liqµidación privada que inc~nya los factores no 
discutidos de la oficial y la prueba del pago correspondiente a esa 

-nueva liquidación. Pero si todos los factores de la li'quidación. oficial 
que modifiqu·e la privada estuyieren impugnados, basta con, acr.editar 
el pago de la liquidación privada.-En el artículo 33 del Decreto 1651 
solo se exigía acreditar el pago de la liquidación privada aunque es-

' . tuvieren discutidos o no todos los factores que hubiera modific.ado 
la liquidación oficial.-En la parte final del mencionado artículo 24 
del Decreto 2821 se dice textualmente: " ... Cuando no se cumplen 
cualesquiera de los requisitos señalados en este artículo, el fundo-

. nario del conocimiento desechará el recurso por auto contra el cual 
procede el recurso de reposición,· que deberá interponerse dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación .. Negada la reposición, 
quedará agotada la vía gubernativa" .-Este último inciso es una evi
dente novedad en el procedimiento .conocido y establecido por el De
creto 1651, puesto que de acuerdo con el análisis hecho hasta el mo
mento, al desecharse el recurso por incumplimiento de los requisitos 
exigidos por la norma, la Sección de Recursos Tributarios se limita 
a no darle curso al proceso de reclamación y por lo tanto a no abrir 
la etapa gubernativa-que permita discutir.Jas razones .de hecho 'Y· .de 
derecho del contribuyente para solicitar la modificación de la liqui
dación oficial.-Al establecer el mencionado inciso que queda ago
tada la vía gubernativa al ser negada la reposición del auto que 
desechó el recurso no hace cosa distinta que reiterar lo previsto por 
el artículo 18 del Decreto 2733 de 1959, que. dice: "Artículo 18. Para 
todos los efectos legales a_ que haya lugar, ~e entenderá. agotada la 
vía gubernativa, cuando las providencias o actos respectivos .rio sori 

-1 
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susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en el artículo 
decimotercero, o estos recursos se han decidido, ya se trate de provi
dencias o actos definitivos, o de frám~te si deciden directa o indi
rectamente el fondo del asunto, de modo que 'le pongan fin o hagan 
imposible la continuación.-'Parágrafo. Se entendérá agotada la vía 
gubernativa cuando interpuestos algunos de los recursos señalados 
en los artículos anteriores, se entienden ·negados por haber trans
currido un plazo de un mes sin ·que recaiga decisión resolutoria ·sqbre 
ellos".-En esta forma las nuevas normas de procedimiento elimi
nan la segunda instancia para los reclamos que hayan sido formula
dos sin el lleno de los requisitos exigidos para su prosperidad y 
establec·e una nueva forma de agotamiento de la vía gubernativa, de
jando al interesado únicamente la opción de recurrir a la vía juris
diccional para que se revise la operación administrativa de liquida
ción del impuesto.-Naturalmente, al ocurrir ese .fenómeno como es 
'el planteado en ·esta demanda, la acción de revisión de impuesto debe 
orientarse no solamente a demostrar que no le asiste razón a la Ad
ministración para haber modificado los factores de liquidación de 
sus impuestos sino que el reclamo fui formulado con el .cumplimiento 
cabal de esos requisitos.-Es cierto que mediante el auto que niega la 
reposición, la Administración s~ abstiene de estudiar las razones de 
fondo del reclamo quedando para la jurisdicción el correspondiente 
estudio; pero también es cierto que si aquél no ha sido formulado 
con el lleno total de los requisitos establecidos por la ley para su 
formulación, tampoco puede la jurisdicción entrar a resolver en el 
fondo, por cuanto el interesado no ha agotado debidamente la vía gu
bernativa por su culpa y obviamente no le ha nacido el derecho para 
ejercitar la acción, de acuerdo con reiterada jurisprudencia d·el Consejo 
de Estado.-La vía natural y lógica para reclamar ante la jurisdicción 
contra los actos administrativos que denegaron el recurso, es el de 
la acción de revisión de impuestos, puesto que de una vez, si se de
muestra que el reclamo sí fue formulado con el lleno ,de los requisitos 
exigidos pueden los Tribunales entrar a re':'isar la operación admi
nistrativa de liquidación de sus impuestos con una notoria economía 

' de tiempo para decidir en forma definitiva la situación del contribu
;yente enfrente al fisco.--La tesis contraria, que plantea el deman
dante en este ne·gocio, produce un desperdicio de jurisdicción y una 
pérdida .de tiempo perjudicial tanto para los intereses del contribu
yente como para los intereses del fisco, pues si se pudiera roo.ver la 
jurisdicción para que se limite. a definir judicialmente si le asistía 
razón o no a la Administración para desechar el recurso, la conse
cuencia de es~ decisión ·favorable sería la de regresar el negocio a 
la Administración para que empiece a tramitarse la vía gubernativa, 
en las dos instancias, con un desperdicio 1 más o menos largo de tiem
po, al final del cual .si las decisiones de la Administración no le son 
favorables volver a comenzar un proceso jurisdiccional a nivel de 
Tribunal con Ia segunda instancia ante el Consejo de Estado, lo que 
llevaría por lo· menos 5 años para llegar' a una conclusión definitiva 
que consolide la situación del .·contribuyente ante el fisco.-Si por el 
contrario, enfrente de los autos qué desechan el recurso y que de 
acuerdo con .. la normación legal es una forma de agotamiento de la 
via gubernativa, el contribuyente puede en una sola demanda ejercitar 
la accióp. de revisión de impuestos, previa demostración de que cum
plió debidamente con los requisitos establecidos por la ley para 
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formular el recurso de repos1c10n dentro de la :vía gubernativa, eli
minando una segunda instancia en el proceso administrativo . y en
trando de una vez a buscar la decisión final sobre sus obligaciones 
para con el fisco en el respectivo año gravable.-Este procedimiento 
fundado en una razonable y equitativa. interpretación de las normas 
comenfadas representa indiscutiblemente una utilidad favorable al 
contribuyente en el tiempo y. una evidente' economía procesal que 
elimina desperdicio en el uso de la jurisdicción. Es por lo ta11to 
claro, que el legislador estableció para estos negocios de impuestos 
el :agotamiento normal de la vía gubernativa si se cumple el proceso 
de las etapas .de reposición y apelación ante la Administración y un 
agotamiento de la vía gubernativa extraordinario si la reposición ori
ginal no cumple con el lleno de los requisitos exigidos por la -ley, 
quedando abierto el camino para ·que el ·contribuyente interesa.do 
recurra ante la jurisdicción para que se decida sobre todas sus peti
ciones y se defina cuanto antes su situación.-(Auto de marzo 3 :de 
1977 . .Sala de lo Contencioso Admiilistrativo. Sección Cuarta. Conse
je_ro ponente; -doctor Bernardo Ortiz Amaya. Actor, Inversiones La 
Capilla - González Holguín -y Cía. Limitada. Impuestos, -expediente 
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50. IMPUESTOS. 

Prohibición del doble gravamen conte-nida en el artículo 171, ordinal 
9, del Código de Régimen Político y M1micipal.-Element<Js del con~ 
cepto de impuesto, contribución o gravamen. - Impuesto al aloja-_ 
miento en hotel~s y similares.~La prohibición de gravar ,objetos ya 
gravados por la Nación, contenida en el artículo 171, ordinal 99, pe:r., 
sigue una finalidad de orden y armonía en la tributación pública, como 

-.-. -. -----'Jlresupuesto ·de-1m -desarrollo ·normal- de fa··actividad privada. -'----'-- Se --
, trata, pues, de evitar el caos impositivo con su secuela de inseguridad 

y desestímulo de Ja iniciativa de los particulares.-En el con·cepto 
de ~mpuesto, contribución o gravamen están implicados, además· del 
beneficiario que es el Estado .(Nación, departamento, municipio), 
ot.ros dos elementos, a saber: el sujeto pasivo, _o sea la persona sobre 
quien pesa la carga u obligación de pagarlo y el objeto imponible .o . 
la materia que da lugar al tributo. Este último elemento ofrece ca
racterísticas diversas, pues unas veces lo gravado es un objeto en -
particular; como determinado inmueble (impuesto predial); otras 
veces el conjunto de los bienes de una persona. (impuesto sobre el 
p·atriinonio); en ocasiones, es· cierta actividad de las personas como 
el tránsito (peajes) y otros casos el rendimiento producido por la 
actividad humana. o, por el capital (impuesto sobre la renta) .-El 
Decreto legislativo número 272 de 1957 . (articulo 12), y el Decreto 
reglamentario 2542 de 1957, artículo· 59, establecen un impuesto. na
cional que grava el alojamiento de las personas en hoteles y· estable-

---------- . cimientos. similares. EL objeto gravado es, pues, ~una actividad bien __ 
determinada, el alojamiento u hospedaje quet deberá ser recaudado de 
los usuarios del servicio por la entidad qUe lo presta y liquidado sobre 

. el valor total de la cuenta de permanencia o consumo con base .. en 
una tasa del 5%. Dice el parágrafo del artículo 12, lo siguiente: "Pa~ 
rágrafo. Lc:is hoteles .estarán obligados a· gfoar. mensualmente y en los 
primer.os cinco (5) dtas. siguientes al rn:es venc~do; el producto :de 
este "impuesto al Gobierno, y serán responsables :del monto total-·de-
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los gravámenes que debieran recaudar". (Decreto legislativo 1957, 
página 739) .-(Sentencia de mayo 12 de 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Primera.· Consejero ponente, doctor Carlos 
-Galindo Pinilla.-Acción de nulidad contra el Acuerdo número 40 de 
1975, expedido por el Concejo Municipal de ·Cúcuta. Actor, Hun¡.berto 
Espinel E., expediente 2497) ............. ~.. . . . . . . . . . . . . 351 

51. IMPUESTO A LAS VENTAS. 

Ni en el antigzzo régimen ni en el actual se ha consagrado legalmente la 
exención de este impuesto a favor de agenites diplomáticos y consu-

, lares colombianos por el hecho de la importación directa de vehicu
los.-Se levanta la suspensión provisional de la circular número 09ft.10 
del 5 de junio de .1975, expedida conjuntamente por los Directores . 
de Aduanas e Impuestos Nacionales.-Para la Sala resulta claro que 
la exención de un impuesto no puede ser establecida por· un simple 
decreto reglamentário, de la misma manera que por tal medio no es 
posible crearlo, comoquiera que se trata de materias reservadas a fa 
ley o al Gobierno cuando ejerza las facultades qué constitucional.: 
mente lo habiliten para expedir normas con fuerza de ley.-Pero, así 
se acepte en gracia de d.iscusión la presunta inconstitucionalidad del 
artículo 59 del Decreto 192-0. de 1971 resulta clara su contrariedad -y 
por ende, su derogatoria-, con el Decreto de emergencia 1988 de · 
1974, reorgánico del impuesto a las ventas, cuyo artículo 89 contem-
pla expresamente la exeneión del impuesto sin incluir- la contenida 
en el decreto primeramente citado y cuyo artículo 99 estatuye peren
toriamente que las personas exentas de pagar impuestos nacionales, 
departamentales o municipales, no están exentas del impuesto sobre 
las ventas.-Por lo anterior, cabe concluir con el señor Agente del 
Ministerio Público: "Ni en el antiguo régimen ni en el actual se ha 
consagrado legalmente la exención de impuesto a las ventas a favór 
de agentes diplomáticos y col}sulares colombianos por el hecho de la 
importación directa de vehículos y, en consecuencia, no es violatoria 
.de ninguna norma la afirmación contenida en la circular 09410 de 
5 de junio de 1975 expedida por el ·Director General. de Aduanas y el 
Director General de Impuestos Nacionales sobre el particular".-(Sen
tencia de enero 28 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. / 
Sección Cuarta. Consejero ponente; doctor Jorge Dávila Hernández. 
Actor: Orlando García ff.-Acción de nulidad contra la circular nú
mero 09410 de 1975, expeaida conjuntamente por los Directores de · 
Aduanas e Impuestos Nacionales, expediente 3299) . . . . . . . . . . . . . . . . . 231 

52. IMPUESTO .DE ESPECT A CULOS PUBLICOS. 

Se declara la n11lidad de la circular \número 1.1 de 191'5 (noviembre. 
10), originaria del Instituto Colombiano de la Juventud y el Deporte-,
COLDEPORTES.~EI señor Agente del Ministerio Público, doctor Jor
ge Dangond Flórez, tras de reseñar y comentar la legislación en ma
teria de gravámenes a los espectáculos públicos ·y lo atinente al '. 
fomento de la industria cinematográfica, concluye así: "De la rela
ción •hecha en. el punto t·ercero de este escrito se desprende que el 
impuesto del diez por ciento sobre el valor. de cada boleta de entrada _ 
persqnal a espectáculos p:úblicos, se le di.o una destinación es.l?~cí~ic·a . 
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·. y transitoria· por virtud de l~ Ley H de 1967; después se restringió 
· su fuerza en el espado y ·en el tiempo, pues se redujo al territorio 

del Valle del Canea y al del Tolirna, con destino diferente y durante· 
el término comprendido entre 1968 y 1972; posteriormente se exten
dió a todo el territorio nacional y se cambió sti destinación y, final
mente se dispuso su vigencia indefinida. Pero siempre como gravamen 
del 10% sobre el valor de cada boleta personal de entrada a espec-

) 
táculos públicos.-"Abora bien: Corno el Decreto 879 de 1971, expe
dido con fundamento en la autorización otorgada al Gobierno Nacional 
por la Ley 91!- de 1942, estableció una 'exención de todos los impuestos 
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nacionales que graven los espectáculos públicos, a favor de las pe
lículas. colombianas que exhiban y del 25% del valor de esos impuestos 
respedo de los cortometrajes de duración mínima de siete minutos,. 
no se ve la razón para sostener, que tal exención no opera respecto 
al gravamen contemplado en I.as Leyes H y 49 de 1967 y 47 de 1968". 
La Sala comparte las anteriores apreciaciones de su Fiscal, -para des~ 
pachar favorablemente las súplicas de la demanda, y observa: que los 
es_p~ct~culos son siempre públicos.-(Sentencia de mayo 1n de 1977. 
Sala de lo Contencioso Adi:nl.nistrativo. Sección 'Cuarta. Consejero po
nente, doctor Jorge Dávila Hernánd•ez. Actor, Jorge H. Botero, expe~ -
diente 3574) .............. ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277 · 

53. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Se suspenden prouisionalmente los efectos de la frase "aunque se des
tinen a· territorios distintos de éste", contenida en el inciso 29 del 
articulo 59 del Decreto J"eglamentario 950 de 1975 del Alcalde de Bo
gotá.-A fin de det~rminar en forma objetiva si la violación señalada 
por el lactar es .flagrante y manifiesta, se transcriben a co11_tinuación 
el artículo 17 del Acuerdo número 10 de 197 4 del Concejo Distrital 
de Bogotá y el artículo 59 del Decreto 950 de 1975, dictado por el 
Alcalde Mayor del Distrito Especial y que es reglamentario del Acuer
do anterior .-Dicen textualmente esos artículos: "Artículo 17. Para 
determinar el gravamen correspondiente a un establecimiento en don
de se ejerzan actividades comerciales, sr. tomará .como .base el prome
dio mensual de ventas u operaciones brutas. realizadas en Bogotá y 
se ponderará por la tarifa que pertenezca a d.icho e·stablecimiento, de . 
acuerdo con la establecida en el articulo 16.-'Par_a los efectos de 
este artículo podrá descontarse del promedio mensual, las realizadas 
para teriitorios distintos del Distrito Especial de Bogotá, de acuerdo 
con el movimiento de sU contabilidad en libros legalmente registra
dos" .-Artículo 59 Ocurre el fenómeno de la doble tributación, cuan
do a cargo de un solo sujeto pasivo se determine dos veces el mismo 
impuesto, produciéndose una triple identidad: de unidad de sujeto 
activo, de sujeto pasivo y de causa o hecho imponible.-"En todos 
aquellos casos contemplados en los artículos 17 y 18 del Acuerdo nú
mero ·10 dé Í974, siempre que ni:> incurran en fa figura descrita en el· 
inciso anterior, las ventas qi.J.e se realicen en jurisdicción del Distrito 
Especial de Bogotá, aunque se· destinen a territorios distintos de ésta, 
serán sujetos del gravamen de industria y comercio".-'-Como la razón 
que tuvo el Tribunal para negar la suspensión o mejor dicho para 
entender que no hay violación objetivamente manifiesta ·de la norma · 
reglamentada, consiste en la interpretación del giro verbal ·"podrá 
descontarse" qtie utiliza el _artfoulo · 17 ·del Acuerdo; es valedera la ·. 
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argumentación formulada por el demandante de que esa facultad. op
cional que entiende el Tribunal como otorgada por el Concejo a.l Al
calde para imponer o no gravámenes sobre determinada parte de la 
actividad comercial de los contribuyentes, es abiertamente inconsti
tucional, pues dicha facultad no es delegable y es d·e competencia 
exclusiva de los Concejos Municipales, con fundamento en las atribu
ciones legales correspondientes. De suerte que dicho .giro gramatical 
no puede en ninguna forma entenderse como una facultad opcional 
otorgada al ejecutor del régimen impositivo y recaudador del impues
to, porque ello es contrario a la Constitución y a la ley como rep·eti
damente lo ha sostenido el Consejo en oportunidades anteriores.~Ha
bría, pues, que encontrarle un sentido lógico a ese giro facultativo 
de poder descontar las ventas hechas para territorios distintos del 
Distrito Especial, el cual surge fácilmente del sistema establecido en 
el mismo Acuerdo número 10 de 1974 y consagrado en sus artículos 
23, 24 y 25, los que a la letra dicen: "Artículo 23. Entre el 19 de enero 
y el 30 de abril de cada año, los contribuyentes gravados con impuesto 
de industria y comercio deberán presentar por triplicado, ante la 
División de Impuestos, la declaración descrita y jurada; correspon
·diente a sus actividades en el año inmediatamente anterior, que con~ 
tenga las informaciones que dicha dependencia señ.ale en desarrollo 
del presente Acuerdo".-"Artículo 24. Los contribuyentes sujetos al 
impuesto d.e industria y comercio, deberán acompañar con la d.ecla
ración de que trata el artículo anterior, la liquidación privada del 
impuesto en \os formularios por triplicado qu~ suministre, para tal 
efecto, la División de Impuestos".-"Artículo 25. El funcionario que 
reciba la declaración y la liquidación privada, deberá firmar, sellar 
y enumerar en orden riguroso .cada uno de los ejemplares, con anota
ción de la fecha de recibo y devolverá uno de ellos al contribuyente". 
Como se observa, el sistema para obtener la información y efectuar 
la liquidación del impuesto de industria y comercio establecido para 
el Distrito Especial de Bogotá, es similar al del impuesto de renta y 
complementarios, por medio del cual el contribuyente formula· una 
declaración correspondiente a sus actividades en el año inmediata
mente anterior y elabora una liquidación privada de acuerdo .con esos 
guarismos que servirán de base para que el· ftÍncionario correspon
diente verifique. la. veracidad de esos datos y confirme o modifique 
la liquidación que de su 'propio impuesto ha hecho el contribuyente. 
Se trasladó, por lo tanto, en principio, la facultad de -fijar la base im
positiva al propio·contrihuyente quien deberá declarar bajo Juramento 
los ·datos que sirven para su propia liquidación y entonces · d·e alli · 
resulta claramente que la frase empleada en el articulo 17 del Acuerdo 
número 10 de 1974 de: "podrá descontarse del promedio mensual'', 
no se refiere a una facultad opcional que le da el ·concejo al Alcalde 
para gravar o no detérminadas actividades comerciales, lo cual es 
abiertamente inconstitucional e ilegal, 

1 

sino una atribución al con
tribuyente para que en el cálculo de la base impositiva que debe hacer 
en su respectiva declaración pueda descontar del promedio mensual 
las ventas realizadas dentro del Distrfü:>, pero con destino a territorios 
distintos del mismo.-Entendida, pues, en esa forma, la norma del 
inciso 29 del artículo 17 del Acuerdo número 10 de 197 4, resulta fla
grantemente violada al disponer el artículo 59 del Decreto 950 de 
1975 que las ventas que se realicen en jurisdicción del Distrito Espe
cial de Bogotá, .aunque .se destinen a territorios distintos de éste, se-:_ 
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r4n_objetó del gravamen del impuesto de industria y comercio.-(Auto 
de enero 27 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. Consejero ponente, doctor Bernardo Ortiz Amaya. Actor, Luis 

Páirinas 

·Fernando Lloreda, expediente 3913) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358 

54. IMPUESTO PREDIAL. 

55 . 

inmuebles por. destinación.-Debe excluir'se del avalúo catastral, úni· 
camente para la finalidad de liquidar el impuesto predial, el valor de 
las instalaeiones industriales y maquinaria correspondiente. - Para 
los demás fines del Catastro Nacional podrá computarse ·el valor de 
dÍChas maquinaria e instalaciones.-(Sentencia d~ abril 19 de 1977. 
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero ponente, doc
tor Miguel Lleras Pizarro. Actor, Malterias de Colo·mbia, S. A.)-(Ver 
número 7 del indice) ·. . . . . . . .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246 

IMPUESTO SOBRE LAS MERCANCIAS EXTRANJERAS QUE INGRE
. ·sEN AL TÉRRTTORIO NACIONAL Y QUE HAYAN IMPORTADO LOS 

COMERCIANTES DE LA INTENDENCIA DE SAN ANDRES Y PRO
VIDENCIA. 

-Se declara la nulidad de los artículos 19, 39 y 49 del Decreto regla
mentario 1014 de 1976.-Para decretar la suspensión provisional del 
artículo 19 acusado, el Consejero sustanciador razonó de la sigiuente 
manera, én auto de 19 de julio de 1976: "EÍ artículo 31 de la Ley 'l.!!
de. 1972 grava con impuesto d.e 15 centavos por cada peso o fra.cción 
a las mercancías extranjeras· que ingresen al territorio nacional y ql!e 

______ hayan importado los comerciantes de la Intendencia de San Andrés 
-- - .y-:Provfd.ericia, gravamen es.fablecitlo en favor del fisco de la .misma · 

Intend.encia.--'En tanto que el artículo 19 del decreto reglamentario 
acusado dispone que el referido gravamen lo percibirá la Intendencia 
'en la :misma oportunidad y mediante el mismo sistema· establecido 
para cobrar el impuesto de· consumo de que tratan los artículos 49 
de la Ley 127 de 1959 y 69 de la Ley 78 de i960'.-"Las normas in
vocadas por el decreto reglamentario establecen un impuesto de .con
sumo, de diez J:entavos sobre las mercancías extranjeras 'que se im
porten del territorio de San Andrés y Providencia1.-'Se trata, por· 
tanto, de dos impuestos diferentes: El de las Leyes 127 de 1959 y 78 
de 1960 es impuesto que grava el consumo de mercancías extranjéras 
que se importen a las Islas, mientras que el de la Ley ti!- de 1972 es 
impuesto que recae sobre las mercancías extranjeras que ingresen al 
resto del 'territorio nacional, pero que se hayan importado a través 
del puerto libre de San Andrés y Providencia. En consecuencia, el 
primer impuesto se causa en el momento de la nacionalización de la 
mer.cancía en el referido puerto, en tanto que el segundo, en el mo-

__ . ·-. ----·--mento-de··ser· desp~ch,ada·-la- mercancía para el territorio continentaL . 
o en el momento de su introducción eh éste.-'Resulta, entonces, que 
al disponer el Gobierno en el artículo 19 del decreto acusado que el 
segundo impuesto lo percibirá la Intendencia de San Andrés y Pro
videnCia "en la ·misma oportunidad y mediante el mismo sistema esta-. 
blecido para cobrar el impuesto de consumo' incurrió en violación 
del artículo 31 de la Ley ti!- de 1972, ·puesto que se cobrarfa el grava
men ~tes de que se cause, ex.cediendo la facultad reglamentaria, No 
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ocurre lo propio con las demás normas del Decreto número 1014 de 
1~76".-La Sala considera que la anterior motivación es suficiente 
para decretar la nulidad de la norma suspendida. Por lo que hace ·a 
los artículos 39 y 49 en cuanto ellos se limitan a prescribir disposi~ 
ciones complementarias del artículo 19 y no pueden subsistir sin éste', 
se impone decretar, igualmente, su nulidad. No ocurre.lo mismo res
pecto del artículo 59 que debe mantenerse, ya que es necesario saber · 
en qué momento entró a regir la norma del artículo 32 del Decreto 
acusado, que se mantiene; por no haber sido demandada.-·(Senten- . 
cia de marzo 3 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sec
ción Cuarta. Consejero ponente, doct9r Gustavo Sa1azar Tapiero. Ac-
tores: Francisco E. -Góme~ G. y otro, expediente 3819) . . . . . . . . . . . . 96 

56. IMPUESTO SOBRE LA RENTA. - RENTA POR COMPARACION DE 
PATRIMONIOS. 

Se declara 1/g. nulidad de las palabras "RECARGOS Y SANCIONES" 
contenidas en el inciso 19 del articulo 91 del Decreto 187 de 1975. ~ 
El texto completo de cuyas palabras se pide anulación es el siguien
te: "Artículo..91. Para efectos de la determinación de la renta por· 
comparación de patrimonios, a la renta gravable se adicio'nará el valor 
de la ganancia ocasional neta, las rentas cedidas por el contribuyente' 
y las rentas exentas. De esta suma se sustrae el valor de la renta· de 
goce, los impuestos de renta y complementarios, recargos y sanciones· 
pagados durante el año gravable incluyendo .retención y anticipo efec
tivamente· pagado y, en,. su caso, la renta recibida del 'cónyuge" (el 
subrayado :r;io es del texto) .-La norma reglamentada por su parte 
consagra lo siguiente: "Artículo 74. Cuando la suma de la renta gra
vable, las rentas exentas y la· ganancia ocasional neta, resultare infe
rior a la diferencia entre el patrimonio líquido del último período 
gravable y el patrimonio líquido del período inmediatamente anterior, 
dicha diferencia se considerará renta gravable, a menos· que el con
tribuyente demuestre que el aumento patrimonial obedece a causas 
justificativas.-'Previamente a esta comparación, deberán hacerse lós 
siguientes ajustes: _'1. En lo concerníente,a la renta: a) Por renta tle · 
goce; b) Por rentas cedidas entre cónyuges, y c) Por impuestos de 
renta y complementarios ya pagados.-'2. En lo concerniente al pa
trimonio, los correspondientes a va~orizaciones y desvalorizaciones 
nominales.-'Cuando de las informaciones de la declaraciórt no apare
ciere la explicación completa del aumento patrimonial, deberá reque
rirse por escrito al contribuyente, para que explique y demuestre las 
causas del aumento, dándole para hacerlo un plazo mí,nimo qe ·quince 
días hábiles.-'Parágrafo. La determinación de la renta líquida grava- · 
ble por el sistema establecido en este artículo no da lrigar a sanción por· 
·inexactitud, pero sí a la sanción por omisión de bienes o inclusión de 
pasivos inexistentes".-Como se puede observar el problema radiCa en 
establecer si el literal c) del numeral 19 del artículo 74 del Decreto 
legislativo 2053 de 1974, que se refiere a los ajustes que se deben hacer 
a la renta para calcular la diferencia patrimonial que dé lugar a la 
liquidación del impuesto de renta por comparación patrimonial," y. 
que dice: "Por impuesto de renta y complementarios ya pagados",- · 

· incluye en esa noción los recargos .y sanciones que expresamente es
tablece .conio materia deducible el decreto reglamentario.-Tanfo el 
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abogado de la Dirección General de Impuestos como el señor Fiscal 
Tercero del Consejo de Estado consideran que dicha noción se halla 
implícita en la denominación hecha en el decreto legislativo y espe
cialmente el último. menciona para reforzar su tesis, los artículos 89, 
13, 15, 30, 35 y 36 del Decreto legislativo 2821 de 1974 en donde se 
establece una serie de sanciones, bien por extemporaneidad .en la 
presentación de la declaración, en la facultad que tiene la Adminis
tración para modificar la liquidación privada, fijando en dicha mo
dificación los recargos y las sanciones, así como los. intereses que se 
causen por la obligación tributaria y expresamente dice que el qon
tribuyente "debe pagar los mayores impuestos que resulten a su car
go junto con los intereses y sanciones". Igualmente el abogado 'de la 
Dirección de Impuestos sostiene que los cargos y sanciones se hallan 
entrelazados con los impuestos a que se refiere por medio de un nexo 
de carácter causfll que 'neces.ariamente presupone su existencia y que 
aquéllos están incluidos· implícitamente al mencionar. los impuestos, 
"debido al fatal nexo causal que los correlaciona".--:Las nociones an

. teriores están indicando con claridad que los impuestos son sustan-

Pá1tinu 

cialmente distintos de los recargos y ·sanciones, pues mientras el Fis
cal sostiene que el contribuyente debe pagarlos juntos, lo que ya 
implica que son distintos, el abogado de la Dirección de Impuestos 
sostiene .que existe una relación causal entre ellos lo que también está 

. indicando su difenmcia sustancial.-La íntima correlación de unos 
y otros no modifica el que sean diferentes en su naturaleza, y el hecho 
de que en un mismo acto se incluyan, bien en la declaración privada 
o bien e'n la liquidación oficial unos y otros, no desvirtúa esta noción, 
sino qu~ por el contrario, la confirma máxime si se tiene en cuenta, 
como se mencionó en el auto de suspensión provisional, el artículo 
19 de(Decreto legislativo 20.53 de 1974 que define y concreta lo que 
se debe eiitend-er por-impuesto sobre la renta y complementarios sin 
que en los títulos a que se refiere dicho artículo haya :una sola norma 
en que se establezcan o consagren los recargos y sanciones.-Por el 
contrario solo en el Título VII ·del decreto legislativo, que no está 
mencionado en el articulo l 9 del· mismo, se hace referencia a inte
reses y sanciones, para decretar una amnistía tributaria para los de
clarantes del año gravable de 1974 y para los que pagaren antes del 
19 de enero de 1975 sus obligaciones para con el fisco (artículos 140 
y 141) .-Podría pensarse que los recargos y sanciones son más bien 
obligaciones accesorias que se derivan de obligaciones principales 
como la oportuna declaración de 're:nta de la finalidad en el denun
cio .de los bienes y de las rentas, la de la acertada liquidación del im
puesto y .la de su oportuno pago o del cumplimiento de determinados 
requisitos que la ley exige al contribuyente.-Por último, el Decreto 
legislativo 2821 de 1974 que sí se refiere a sanciones y al cual co-, 
rresponden los artículos mencfonados por el Fiscal para sostener su 
tesis, es precisamente el que consagra las normas procedimentales 
en-materia tributaria que tiene. indudablemente una íntima correla.,. __ 
ción con la materia sustantiva, pero no por ello participa de su na
turaleza.; ya que en ese decreto1 simplemente se fijaron los recursos y 
las guías para hacer efectivas las obligaciones tributarias -de los con
tribuyentes o sancionarlos por el no cumplimiento de esas mismas 
obligaciones.-No se puede tampoco perder de vista que en materia 
tributaria, como reiteradamente lo ha venido sosteniendo el Consejo 
de Estado, las normas son de carácter restrictivo y no .puede ampliarse· 
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su aplicación a casos diferentes de los señalados expresa y claramen .. 
te por ellos.-(Sentencia de marzo 3 de 1977. Sala de .lo Contencioso -
Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente, doctor _Bernµ¡:-qo . 
Ortiz All).aya. Actor, Alvaro Macias Ordoñez, expediente 3621)..~Ac- . 
ción de nulidad contra el artículo 91. del Decreto reglamentaria nú:-. 
mero 187 de 1975 ..... , ............................ -... , ,. .... ._... . 100 

57. IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. 

Se declara la 'llUlidad de la posición 87-02-05-29 .. del articulo.' 29 del 
Decreto reglamentario número 2810 de 1974, solo en cuanto por ·ella
se incluyeron como sujetos del gravamen: los vehículos de .diez:-m_il ., 
libras americanas.-La fuerza de los argumentos del. demandante más. 
las pruebas que adujo conducen a concluir que evidentemente se c~u
saría daño al permitir que subsista el equivoco gramatical· que podrá 
crear el impuesto del 15% para los vehículos que pesan 10~000' libras 

. _americanas, cuando la disposición sustancial evid.entemente excluye.· 
·del gravamen a tales vehículos. Como lo advierte el demandante;.la 
norma principal es fo suficientemente clara coino para· que pue:da . 
aplicarse sin necesidad de la existencia de un reglamen'to, que, infor-· 
tunadamente, en este caso realmente origina amhigüedad.-{Senteri
cia de enero 28 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo.: Sec-

. ción Cuarta. Consejero, ponente, doctor Miguel Lleras Pizarro> Actor, . 
Jaime Quintero A., exp'ediei;ite 3860) ...................... 1 ; .... ; 61 

58. IMPUESTO SOBRE LAS-VENTAS. 
l 

Vinculados econóf!licos.--Qu'eda sin efecto .la suspensión provisi,onal
del artículO t¡.9 del Decreto reglame-ntario número 2803 d~ 1975 del Go~ 
bierno Nacional.-Aunque se accedió el _decreto de suspensión pro--' 
visiona!, después de escuchar a los interesados el -Consejo llega a· la . 
conclusión de que evidentemente las razones expuestas por el repre
sentante de la Dirección de Impuestos, convencen en el -sentido de que 
lo que se propone el acto acusado es evitar que valiéndose de· mi ter~ 
cero no vinculado pueda soslayarse la obligación que establece . el 
precepto sustancial sobre la causación del impuesto o cuando .iriter.:. -
vienen en las operaciones de compraventa: personas vinculadas eco,. 
nómicamen:te entre ·sí. En otras palabras, _el decreto reglamentario 
simplemente aclara lo que ya está establecido en 'el de-creto l!:lgislati:vo 
o sea que si la transferencia se hace entre 'vinculados económicos, el 
impuesto se causa en· el momento de tal transferencia aunque ella', 
ocurra por interpuesta persona que es lo que el -diccionario· llama 
testaferro, o sea aquella persona que presta su nombre en ün contrato; ·· 
pretensión o tlegocio que en realidad es de otra persona.'-~Muy bien 
lo resumió el señor representante del Ministerio de Hacienda duraµte 
la audiencia cuando explicó: "1 Q De acuerdo con la legislación ante~· _ 
rfor á la de emei:gencia económica, DecretO ,3288· de 1963, se dispuso 
que entre los sujetos pasivos del impues,to sobre las ventas quedaran 
incluidos los vinculados económicos de los productores •e importado< 
res.-'El reglamento, artículo 39 del Decreto 377 de 1965, introdujo 
como uno de los elementos de vinculación económica, la venta direc.,. 
ta del bien entre el product~r o importador y el vincúlado.-'29 La ' 
legislación de emergencia en lo referente al impuesto sobre las ventas 
{articulo 11, Decreto 1988 de 197'.i), no establece· como condición para 
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que exista vinculación económica, que el bien se transfiera directa
mente, sin interpuesta persona, 'entre productor o importador y el 
vinculado económico. No es, por lo tanto, elemento de vinculación la 
enajenación entre las personas previstas por tal artículo.-'39 Lo que 
exige la ley, para que el impuesto se genere cuando un vinculado eco
nómico enajena, es: 'l. Que el articulo, producto, mercancía o bien 
corporal mueble procesado, objeto del negocio del vinculado, sea el 
mismo que haya producido o importado su vinculado.-'II Que &e 
sucedan los demás elementos del hecho generador con respecto al 

· vinculado".-(Senteiicfa ,¿i.e febrero 3 de 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente, doctor Miguel Lle- ' 
ras Pizarro. Actor, Guillermo Gómez T., expediente 3620) -. . . . . . 67 

59. IMPU:E¡STOS SUCESORAL Y DE GANANCIAS OCASIONALES. 

Se declara la nulidad del inciso 19 del articulo 19, del Decreto re
glamentario número 1227 de·1975, en la parte que reza: '(Para efectos 
de los artículos 11 y 41 de los Decr.etos 2143 y 2821 de-19_74, respecti-

-vamente,-sc entiende por última declaración de renta del causante la 
correspondiente al año o periodo inmediatamente anterior al de aper
tura del proceso".-"Al comparar las disposiciones acusadas con· las 
trans:critas que se indican como vulneradas; surge a primera vista y 
·sin dificultad que la remisión que hace la ley a la declaración de 
renta de la que depende la partición y que sustltuye la antigua dili~ 
gencia de inventarios y avalúos es la que hizo el causante antes de mq- " 
rir o sea la última anterior a su muerte. El proceso de sucesión puede 
demorarse mucho tiempo y la 'demanda puede ser presentada varios 

. años después de la muerte ,del de cujus, pero como los derecgºs y de" 
beres de los sucesores surgen en el momento mismo de la muerte del 

~----causante;según-lo prescribé el Código Civil, los bienes y las rentas que 
&e obtengan ·con posterioridad a dicho momento no son objeto del 
proceso de sucesión salvo cuando. hayan de distribuirse los frutos 
obtenidos. después del fallecimiento por actos de administración de 
los herederos. Pero esos· nuevos bienes no son objeto del juicio para 
fijar los derechos del fisco ni determinar los valores de quienes ten
gan derecho a suceder. 'La advertencia: que lmce la demanda sobre 
las palabras usadas en el inciso 29 del articulo 10 del Decreto 2143 
de 1974 es suficiente para que salte a primera vista la contradicción 
entre la norma acusada y la de ese articulo en el que se alude a la 
dec~aración de renta y patrimonio presentada antes de su muerte". 
Después del auto de suspensión provisional nada nuevo se .ha expre
sado ni por el demandante ni por el· Fiscal. El Ministerio de Hacienda 
no se·hizo.parte. Solo debe agregarse, como aclaración, que las rentas 
que se obtengan por los administradores de los bienes relictos, desde 
la muerte del causante hasta el día del registro de la partición, y los 
bienes que se adquieran o se enajenen, _durante el mismo lapso, son 

-----~-- _Q[>ieto_del-~mpuesto de renta. y complementarios que pagará el admi
nistrador de la herencia, que es sujeto tributario mientras no se liqui
de o· reparta. Esta única aélaración, más las razones ya transcritas, 
basta para decidir.--,(Sentencia de febrero 17 de 1977. Sala de lo 
·Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente, doc-
tor Miguel Lleras Pizarra. Actor, Julio Ortiz Márquez, expediente 3897) 92 
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6(). INESCINDIBILIDAD LEGAL; - APLICACIÓN INTEGRAL' DE L.Mf 
NORMAS QUE RIGEN UNA JNSTITUCION· JURIDICA Y DE LOS RE~ 
CURSOS EN ELLAS CONSA.QRADOS. 

El procedimiento para liquidar las conde~as en abstracto no ?.par~ce. 
-consagrado en el C. C. A., por lo que resulta imperioso ocurrir ·a, dis
posiciones que sobre tal materia trae el C. P. C., en sus artíéulos 307 y 
siguientes, co.n aplicación del artículo 282 del C. C. A., que· prevé esta. 
manera de· nenar los vacíos de sus propias regulaciones.-Estiniada 
así la regulación o liquidación de la condena, en abstracto ha. de to
marse tal institución en su integridad sin pretend·er desarticularla 

Pá&lnaa 

· con injertos de disposiciones de otros códigos, porque ello implicaría 
violación flagrante del conocido principio de hérin0.néutica jurícfü;a 
de la "inescindibilidad legal'{_,-Por tanto, la forma de dictar provi- , 
dencia que ponga fin al incidente de regulación, la determinac.ión de. 
los recursos que contra ella procede, -ha de hacerse c<?Ii vi~ta "en nor-. 
mas ·pertinentes del C. P. ·C. y leyes que lo reforman y adicionan~ que 
no son otras; para el caso sub júdice, que las contenidas en, el articulo . 
79 del Decreto-ley 1265 de 1970, 29 y 348 del C. P.C., a falta, se repite, . 
de ·normas especiales del C. C. A.~Por ello, no obstante que ,conforme · 
al -C. C. A. no hay una sola _norma que autorice la apelación .de "está , · 
clase de providencias, cuando son dictadas en primera instancia, ellas · 
resultan apelables al tenor d·el articulo 351, 'numeral 49, del C. P. C.
(Auto de junio 4. de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. · 
Sección Tercera. ·Consejerq ponente, doctor Osvaldo Abello Noguera. 
A?tor, Gladys Díaz de Orozco). (Ver número 78. del ínqice) . . . . . . . . . 385' 

\ . 

61.. INHABILIDADES ELECTORALES. . 

Ártículos 108 y 114 C. N. y articulo 19 Ley 17 de 1969.-Proyecto. de 
Acto legislativo nzímero 4 de 1976, articulo 14, sobre-'..cambio y .:sepa-. 
ración de fechas para las elecciones de Presidente de la República y 
de miembros del Congreso.-Dice e~ artículo 114 de Ja C. N~ que '.'el. 
Presidente de la República ser~ elegido en un mismo día por el voto 
directo de los ciudadanos y para un periodo de cuatro años,· en fa for..:. 
ma que determine la ley.-'La elección de Presidente de la República 
y de miembros del Congreso se hará en· un mismo día, en la fecha que 
determine la ley, la de las corporaciones a que se refiere el inciso 39 
del articúlo 83 se efectuará el mismo dia, cuando su renovación· éoin- · 
cida con las del Congreso".-Por su parte, el articulo 108 de la :zp.isma 
Constitución señala las personas iqelegibles así: "El Pres~dente de la · 
República, los Ministros y Viceministros del Despacho, los Magistra- . 
dos de la Corte Suprema de.Justicia y del Consejo de Estado, el Con
tralor General de la República, el Procurador General de la Nación, 

· los Jefes de n·epartamentos Admillistrativos y el Registrador Naciónal , ' 
del Estado Civil, no podrán .ser elegidos miembros del ·Congreso, sino 
un año después de haber cesado en el e}ercicio .de sus funciones. Tam-. · 
poco podrán ser elegidos miembros dél . Congreso o diputados, los 
gobernadores, los alcaldes de capitales de departamen~o o de .ciudades. 
con más de trescientos mil habitantes, ·los contralores departamenta
les y los secretarios de gobernación, sino un año después de haber 
cesado en el ejercicio de sus funciones; ni tampoco cualquier 9tro 
funcionario que seis meses. antes de la elección haya: ejer~ido juris- . 
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dicci_ón. o autoridad civil, política o militar, .. en la .circunscripción 
electoral respectiva.~Dentro del mismo período constitucional, na- , 
die podrá ser elegido senador y representante; ni elegido tampoco ' 
por más de una circunscripción electoral para los mismos cargos: La 
infracción de este precepto vicia de nulidad ambas elecciones.-A su 
vez. el articulo 19 de la Ley 17 ·de 1969 dice: ','En desarrollo del ar
tíclllo 114. de l::¡. C. N., señálase, a p:irtir de 1970., el tercer dOmingo 
dél mes de abril para elección de Presidente de la República, sena
dores, representantes a ~a Cámara~ diputados a las asambleas depf!,r
tainentales, consejeros intendencíales y· concejales.-'Parágrafo. En 
las elecciones para consejeros intendenciales regirá lo dispuesto en . 
el parágrafo transitorio del articlilo 17 2 de la C. N .. sobre asambleas· 
y concejos".-El aparte del Acto legislativo número_ 4 d~ 1976 es un 
proyecto que, es de dOminio público, apenas ha sido aprobado en su 
primera tramitación -llamad.a primera vüe_lta- y falta asimiiar tj."á~ 
mite _:.segunda vuelta-. Así, pues, como . es un mero proyecto, no 
hay normas definidas por el constituyente, es apenas una. situaci<'.in 
de expectativa, es una mera iniciativa, no ha ll::t«ido el conten'ido a la 
vida constitueiqnal del Estado.~En tales circunstancias . aparece la 
confrontación, para ;m aplicación, de textos coJJstitucionales y lega.les 
ciertos,. váli'dos, vigentes, con meras situaciones de expectativa, de 
iniciativa, de normas en trámite de contenido reformatorio; pero aún_ 
sin su definitiva aprobación por el órgano competente que es el CONS
TITUYENTE:--¿ Qué sucede entonces? La respuesta es obvia: tienen. 
su plena aplicación las normas constitucionales transcritas y la Ley 
17 de 1969, porque todavía conservan su existencia constituciop.al y 
legal, sin que por norma de igual categoría, emanada de la entidad 
competente, se le haya quitado del actual ordenamiento jurídico.-Es 
de observarse, que si llegare a darse apropación al-proyecto- de acto 
legislativo a que se refiere fa ·consulta, las fechas de las elecciones 
separadas serán las que se señalaren en la ley que se expida en su 
desarrollo y SUBSIDIARIAMENTE lo serán las indicadas en el pará
grafo fransitoriO, en caso de que no se alcance a dictar la dicha .ley~ 

·El texto de esa iniciativa en esto es sumamente claro:-En conse
cuencia, en la· actualidad, y- en relació;n con la consulta, conservan· 
plena aplicación los artículos 114 y 108 de ·la C. N., así como el ar
tíclilo i Q de la Ley 17 de 1969,_:_En el supuesto de aprobarse el pro-. 
yecto del acto legislativo número 4 de 1976; las fechas separadas de 
elecciones serán las que se indiquen· ~n la ley que se dicte en su 
cumplimiento, y SUBSIDIARIAMENTE, el parágrafo transitorio, si 
fuere aprobado. Partiendo de la base de ·que tuvi:ere aplicación el 
parágrafo transitorio del citado proyecto del acto legislativo, en su 
texto actual porque no se dictare la ley, las inhabilidades respecti
vas empiezan a contarse un año antes de los días en él indicados para 
efectuar 1as correspondientes eleccitmes.-(Concepto de febrero 11 de 
1977. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consej-ero ponente, doctor 
Jaime Betancur Cuart.as.-='Consulta,.for.muláda por. el Ministro de Go
bierno y, ·autorizada su publicación mediante oficio 126 de ese Minis-
terio) . . . . . . . . . . . . . .. ·.. . . .... · . · · · · · · · · · · · . · · · · · · · · · · .· · · · · 

62 .. INSTITUCIONES DE UTILIDAD COMUN. 

Inspección y vigilancia sobre ellas por parte del Preside-nte de la Re
pública.--,.Los reglamentos constitucionales o autónomos y el artículo 

:1. ': 

.\ 

: \ 
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120, ordi,na( 19, de la C. N.--Vigilancia y control fiscal de la Contra
loría General de la República.-El articulo 120, ordinal 19, de la 
Constitución, que con ligeras modificaciones corresponde al artículo 
120, ordinal 21, de la Constitución de· 1886, atribuye al Presidente, . 
como "suprema autoridad administrativa, ejercer inspección Y. vigi
lancia sobre instituciones de utilidad común para que sus ren'tas se 
conserven y sean debidam'.enté aplicadas, y que en todo lo esencial _se 
-cumpla con la voluntad de los fundadores". Este precepto fue desarro
llado por el Decreto 685 de 1904, pero la Corte Suprema de Justicia . · 
declaró inexequible varias de sus disposiciones, por sentencia 
proferida el 10 ·de agosto de 1937. Esto determinó que se expidiera la 
Ley 93 de 1938, cuyas· disposiciones reiteraron, en buena parte, las 
del mencionado decreto, pero varias de ellii.s también fiieron decla
radas inexequibles por la sentencia dictada por la Corte Suprema de 
Justicia el 14 de diciembre de 1973 (Foro Colombiano, número 36, · 
páginas 13 a 21), sobre la base esencial de considerar que el articulo. 
120, ordinal 19, de la Constitución consagró en favor del Presidente 
una cláusula general de competencia que excluye, en la materia, la 
del Congreso. Esta decisión hizo qu~ el Gobierno dictara el 'Decreto 
054 de 197 4, expedido con base é1 las indicadas atribucioI).eS consti_
tucionales, respecto del cual esta Sala, por sentencia proferida el 28 · 
.de octubre de 1974, declaró probada la excepción pereritoría de cosa 
juzgada, por estimar, sustancialmente, que se dictó como consecuen
cia directa de la sentencia pronunciada por la Corte el 13 de diciem- • 
hre de 1973. ·De este modo, según la expuesta decisión de la Corte, el 
Presid~nte _puede desarrollar, mediante reglamentos constitucionales 
o autónomos, la facultad que le otorga el artículo 120, ordinal 19, de 
la Constitución, con absoluta exclusión del Congreso. Pero, como ex
puso la Sala en sentencia del 7 de septiembre pasado, esto sin per
juicio de las funciones de la Contraloría General de la República, 
de acuerdo con los artículos 99 y 15 d'e la Ley 93 de 1938, declarados 
exequiblés por la sentencia proferida por la Corte el 19 de diciembre 
de 1973, y con los arHculos 29 y 61 de la Ley 2ü de 1975 que le atri
buyen, respectivamente, "la vigilancia y el control fiscal de las_ enti-' 
dades o personas que a cualquier título reciban, manejen o dispongan 
de bienes o ingresos de la Nación'', y la obligación de organizar "una 
unidad de trabajo especial, encargada de establecer la existencia y 
representación legal de las entidades de caracter privado que reei
ban dineros o bienes de la Nación para Acción Comunal o para fines 
sociales o cuiturales, y de la fiscalización de su manejo", entidad que 
"_podrá delegar en las Contralorías Departamentales el control previo 
y perceptivo sobre el manejo de fondos y bienes nacionales entrega
dos a las instituciones de utilidad común, juntas de Acción Comunal 
y agremiaciones particulares", pero no "el examen post!)rior de di
chas _cuentas" ("Diarip Oficial", número 34313, páginas 481 y 483) . 

. (Sentencia de mayo 31 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrati
vo. Sección Primera: Consejero ponente, doctor Humberto Mora Ose
jo. Acción de nulidad contra el Decreto 554 d-e 1975, dictado por el. 
Gobierno Nacional.-Expedientes acumulados números 2310, 2320 y 
2342. Actores: Carlos Holguín H. y otros). (Ver números 37, 38 y 90 
del índice) . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . ...... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 181 
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63. INSUBSISTENCIA DEL PERSONAL DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y 

REMOCION. 

Páginas 

La anotación 'de la inszzbsistencia y sus ca~sas en la hoja de vida del 
funcionario no es lin requisito indispensable para la validez del acto 

i de desvinculaCiÓn y, su ausenCia, no puede conducir a sú nulidad. -
f:----- ---Dfoe la ·Fiscalía: "En cuanto ·a fos requisitos que deben llenarse para 
1 la 'legalidad de1 la insubsistencia del funcionario público nacional, · 
1 este. :Despacho considera que son Jos comunes a los actos adm.inistra

tivos táles como competencia, forll!alidades, etc. Al respecto, la parte 
- demandante solicita la riulidad de la insubsistencia por no aparecer 
constanda del hecho y de las causas- que, lo ocasionaron en la pispe'c~ 
tiva hoja de vida y porque la' norma expresa que "serán nulos todo 
nombramiento SJ providenda relacionados con el personal que se hi
cieran .'en contravención a las disposiciones de este Decreto" (artícu-

1 los· 26 y 61 de( Decreto legislati~o 2400 de 1968) .-"Sobre .este punto 
1 la Fiscalía considera qtie la anotación de la insubsistencia y sus cau-
L--.-- -sas,_en.)a--hoja de-'-vida_deLfuncionário no es un_ requisito indispen-

1 

- sable para l:;i. validez del acto de desvinculación y, su ausencia no 
· · , p~ede conducir a .su nulid'ad. La ley autoriza declarar la insubsis-

1 : teJicia del personal . de l'ibre remoción, sin motivación, pero 'sin em~ 
-·--------- .. bargo',-debe dejarse constancia de las. causas en la hoja de vida,_ cuyo 

objeto es que la novedad y sus razones queden registradas para pos-
1 te.riores efectos. Luego, si la ley permite la remoción del empleado sin 
consignar su fundamentación en el acto jurídico y no •es anulable por 
esta cam~al, .±nal puede serlo por no dejar una constancia que no apa~ 
rece establecida como trámite previo para la existencia y validez de 
la decisión ri\lministrativa.-'De otra parte, es pertinente agregar que 

1---·-'la-constanciaLno~hace-parte del--acto--administrativo, ni de -su trámite
prevfo y en tal virtud, no sé ve cómo pueda influir en su existencia, 
validez y. eficacia. Si la ley considera la 'constancia' como elemento 
esen.cial para la existencia de la decisión administrativa' de insubsis-

. tencia, así lo hubiera expresado y por el contrario, si hubiera omitido 
la expresión 'sin embargo', deberá dejarse constancia ... " que denota 
fornialida,des ·subordinarías. "Además, si así no lo fuera la sola drcuns_
tancia de np enviar la hoja de vida aut~nticada o no al Departamento 
Administrativo del Servicio Civil, como sé ordena en el parágrafo 19 
del artículo 25 del mis:ri:tó texto, también daría lugar a la nulidad del 
acto' por medio del cual se ·declara la insubsistencia del respectivo 
empleado, tanto más si se tiene en cuenta que esto último constituye 
una actuación posterfor a la expedición del acto administrativo pro
piamente diCho.. En consecuencia, este Despacho considera que la 
omisión de la constáncia en la hoja. de vida no es causa eficiente 
para declarar la mtlidad del· acto acusado".-(Sentencia de febrero 
11 il-i{ 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo; Sección Segunda. 

,__ ____ consejero'..ponente, __ docfor_ Nemesio Camácho Ro_clrjguez. _Acción _de 
nulidad contra el Decreto 118 de 1971 del Gobierno Nacional. Actora, 
Maria F. González Q.; expediente 341-0) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 

Nota' de la Relatorfa. Ver sent·encia de julio 12 de 1976, publicada en 
los ·extractos del mes de julio ae 1976, página 136, en la cual se sostuvo 
la tesis contraria. · 
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64. INTERESES. 

De las sumas dejadas de. devengar, no proceden en el restablecimien
to. del dereclw laboral.-Respecto a la petición .de la demanda de que 
se condene a pagar al demandante los intereses corrientes de las su
mas dejadas de devengar desde la fecha de su. retiro del cargo hasta 
cuando sea restablecido al mismo y se le paguen las sumas adeudadas, 
considera la Sala que es improcedente dentro de Ja presente acción, 
ya que no solamente no se demostró el derecho a reclamarlos, sino 
que, además, no se trata de una indemnización de perjuicios, concepto 
al que corresponde el pago de intereses. En esta clase de acciones se 
re&tablece al lesionado su derecho y por lo mismo queda resarcido 
como indemnización con los sueldos que habrá de percibir, sin adi
tamentos y a esto habrá de reducirse la sentencia.-(Sentencia de 
mayo 14 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Se
gunda. Consejero ponente, doctor Carlos Aníbal Restrepo S.-Acción 
de plena jurisdicción contra la Resolución número 629 de 1974 de 
la Superintendencia de Notariado y Registro. Actor, Pedro A. Cepeda; 
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expediente 2466) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293 

65. INTERVENCION DE QUE TRATA EL ARTICULO 32 DE LA c; N. 

Naturaleza de los decretos que 1dicte el Gobierno en cumplimiento de la' 
orden de fo.tervención que le imparta el Congreso, conforme al articulo 
32 de la C. N.-Competenciq del Consejo de Estado para conocer de las 
demandas.contra dichos decretos-Diversas facultades constitucionales 
del Gobierno.-Lo preceptuado por el numeral 11 del artículo 76 de la 
actual codificación constitucional (equivale al 99 de la c;onstitución de 
1886) no tiene incidencia en lo dispuesto por el artículo 32 de la Cons
titución vigente, pcir la sencillísima razón de que en la Constitución de 
1886 no existía ni siquiera parecida al actual artículo 32, debido a 
que la Carta del 86 ignoró la intervención del Estado, autorizada 
hoy por el citado artíc;ulo 32. Y si en 1886 no existía como "atribu2 
ción ordinaria" del Presidente la intervención consagrada por pri
mera vez en 1936 (Acto legislativo número 1 de ese año, artículo 11), 
mal puede afirmarse {¡ne tal intervención tenga algo que ver con los 
famosos "decretos especiales" del numeral 11 (antes 99)' del artículo 
76 de la Constitución Nacional, decretos ya consagrados desde 1886 
por ésta.·-Fue en el año .de 1936, como se ha dicho, en el que se ·in
trodujo entre nosotros el concepto de intervención del Estado. Pero 
el aludido artículo 11 del Acto legislativo número 1 de 1936 precep
tuó: "El Estado puede intervenir POR MEDIO DE LEYES en la 
explotación de industrias o empresas públicas y privadas,. con el fin 
de racionalizar la producción, distribución y consumo de las riquezas, 
o de dar al trabajador la justa protección a que tiene derecho ... " 
(Subraya la Sala) .-Al tiempo que se introducía la "intervención del 
Estado", como ful).ción del legislador, se conservó, bajo el número 89 
del artículo 76 de la Carta, la facultad del Congreso par.a ''conceder 
autorizaciones al Gobierno para celebrar contratos, empréstitos, en
ajenar bienes nacionales y ejercer otras funciones dentro de la órbita 
constitucional".-Lo que apoya el argumento de que una cosa son 
los decretos que dicte el Gobierno en desarrollo de las autorizaciones 
del tantas veces citado ordinal 11 del artículo 76 de la actual codifi
cación constitucional (99 del artículo 75 de la Constitución de 1886 y 
89- del mismo artículo del Acto legislativo número 1 de ·1936); y otras 
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los que dicte en desarrollQ de la orden de intervención dada al Go
bierno en virtud del artículo 32 de la Carta.-Pues si el Acto legis
lativo número 1 de 1936 .concibió tal intervención del Estado como 
facultad privativa del Congreso y nada dijo respecto del Gobierno, 
que permitiera sospech:¡,r siquiera la existencia de una facultad' ordi
naria de éste, mal se pueden equiparar los decretos del tantas veces 
citado numeral 11 del artículo 76, con los dictados por el Gobierno 
con el fin de· ejecutar la orden de intervención dada por el Congreso. 
Obsérvese: a) Que en la Constitución de 1886,_ Io mismo que en el Acto 
legislativo número 1 de 1936 y en la codificación constitucional vi
gente, se habla claramente de "funciones dentro de la Órbita consti
tucional" del Gobierno; b) Que en la Carta de 1886 se ignoró la 

""intervención ·del Estado", y c) Que en la codificación constitucional 
de 1936 se• niega al Gobierno como función comprendida dentro de 
la órbita constitucional de sus poderes la facultad de intervención, 
la que se reserva al Congreso como función privativa de éste (ar
tículo 28, codificación constitucional de 1936) .-Sobre esto se remite 
la Sala á la doctrina sentada por la Corte en su fallo de septiembre 
4 de 1'939 (G. J. T. XLVIII, páginas 61Q. y. siguientes), el que influyó 
decisivamente. en la :i,:leforma de 1945.-Siendo la Ley 7~ de 1'943 ex~ 
pedida bajo el régimen constitucional de 1936, ningún fundamento 
juridico tiene la tesis de que los decretos que dicte el Gobierno en 
acatamiento a la intervención en ella consagrada, sean de' los com
prometidos por el numeral 11 del articulo 76 C. N. Cabe preguntarse 
¿si ese estado de cosas ha .variado hoy?-En absoluto: El Acto legis
lativo número l de 1945, en su artículo 49, modificó el artículo 28 de. 
la .codifica.ción constitucional de 1936, en los siguientes términos: 
"Artículo 32. El Estado puede intervenfr por mandato de la ley en la 
explotación de industrias o empresas públicas. y prjvadas, con el fin 
de racionalizar la .producción,· distribución y consüíno de las rique
zas, o de dar al trabajador la justa protección a que tiene derecho.· 
'Esta función no podrá ejercerse- en uso de las facultades del artículo. 

· 76, ordinal 12, de la Constitución Nacional".-La razón de ser de la 
·modificación es clara: la intervención del Estado puede ser ordenada 
por el legislador, pero difícilmente ejecutada por éste.-De allí que 
tal intervención, a partir de 1945, se hiciera, no ya por medio de. 
leyes sino "por mandato de la ley", expresión que se conservó en 

PápuiM 

la reforma constitucional de 1968.-Esto significa que la orden de. 
intervención sigue siendo atribución exclusiva del Congreso y jamás ( 
ha pertenecido a la esfera de' las atribuciones del Gobierno. Por tanto . 
no está comprendida dentro de "su órbita constitucional", puesto que 
pertenece a la órbita· constitucional del Congreso. Mal pueden enton
ces, asimilarse los decretos que diete el Gobierno para cumplir el 
mandato del Congreso, sobre intervención del Estado, a los. del nume
ral 11 del artículo 76 de la Carta.-Tampoco puede confundirse los 
decx:etos que dicte el Gobierno en climplimiento de la orden de in
tervención con-los--del· numeral 1-2-del artículo 76 de 1a Carta -expre----
samente descartados por el artículo 32, como fundamento de la in
tervención;-Aparece de lo dicho hasta aquí, que el numeral 11 del 
artículo 76 de la Constitución contempla la posibilidad de que el 
·Congreso amplíe las facultades o atribuciones constitucionales del 
Gobierno . para celebrar ciertos actos jurídicos y aunque se lleve la 
interpretación del precepto en estudio· hasta sostener que las autori- . 
zadones que por. tal virtud puede. conceder el .Congreso al Gobierno 
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no están limitadas al terreno de los negocios juridicos alli mencio
nados, sino que puede extenderse a otras materias, es lo cierto que 
éstas han cie ·ser, por expresa voluntad del constituyente, de las que 
la Carta encomienda al Gobierno como "función constitucional pro
pia".-De lo cual surge que, como lo dice el señor Samper, el Gobierno 
goza de dos clases de facultades constitucionales: una, integrada por 
aquellas que puede ejercer por derecho propio, sin .necesidad de fa 
autorización del Congreso, y otra, compuesta por las facultades que, 
aunque comprendidas dentro de. la órbita constitucional del Gobier
no, no puede éste, sin previa autorización del Congreso.-Mas; ·debe 
observarse que hoy, la segunda clase de facultades no se limita a las 
del numeral 11 del artículo 76 de la Constitución, pues otros preceptos 
de ésta contemplan atribuciones que solo puede ·ejercer el Presidente 
con autorización del Congreso o dentro de los marcos legales, esto es, 
conforme a. lo que se ha dado ·en llamar "leyes cuadros", tales, los 
casos contemplados por el artículo 120<, en sus numerales 14, 17 y 21. 

·Otras veces, el ejercicio de las facultades constitucionales del 'Go
bierno está sujeto al previo concepto del Consejo de Estado: V; gr., 
en el caso del articulo 120, numeral 10 y de los artículos 28, 121,. 122 · 
y 112 de la Cai·ta (artículo 141, numeral 19., inciso 29 de la C. N.) .
¿Cuál es, entonces, la naturaleza de los decretos que dicte el Gobierno 
en cumplimiento de l.á orden de intervención que le imparta el Con
greso, conforme al articulo 32 de la Constitución? Si los decretos 
del numeral 11 del artículo 76, contienen simples medidas adminis
trativas, .pues se· trata de ampliar la órbita constitlicional del Gobier
Iio, que no es de naturaleza 'legislativa sino administrativa, ¿tendrán 
igual categoría los decreos de intervención? No lo cree la Sala, aun
que la ,intervención deba conformarse a la ley cuadro que la ordenó, 
en cuanto no haya sido modificada o de'rogada por /otra posterior.
En efecto, varias razones apoyan esa conélusión: La orden de inter
vención emanada del legislador, requiere para su ejecución de facul
tades especiales al Gobierl1o, no extraordinarias, ni ·tampoco com
prendidas en las ordinarias de éste, pero adecuadas a· las •tareas 
que se le imponen por el Congreso; Y ni las facultades del numeral 
39 del artículo 120 de la Constitución, ni las del numeral 11 del ar
tículo 76, misma obra, de naturaleza administrativa, pueden llevar a 
conferir al Gobierno facultades legislativas. - No ocurre lo mismo 
con la orden de 'intervención que dicte el Congreso, pues dentro de 
los marcos de la ley que la ordene, en cuanto, repite la Sala, ella esté 
vigente o no haya sido modificada por la ley posterior, tiene el Go
bierno facultades de naturaleza legislati'\\a. Lo que, reitera la Sala, 
no tienen los decretos dictados por el Gobierno en virtud de lo pre
visto por el numeral 11 del artículo 76, tantas veces citado.__:._Sobre 
este punto acoge la Sala lo dicho por esta corporación en el fallo de 
mayo 6 de 1974 (expediente número 1836, Francisco E. Góm:ez M.
Nulidad del Decreto 687 de 1972) ._:_Si en ninguna parte de la Carta 
se atribuye al Gobierno corno función constitucional la intervención 
propia de que trata el artículo 32 de la Constitución y ni siquiera 
en éste se habla del Gobierno sino' del Estado, preciso es admitir que 
se .requiere que el legislador exprese cuál de los Organos del Estado 
.cumplirá la orden de intervención y cómo.-Siendo lo lógico· que la 
encomiende al Gobiero.-Así lo hace la Ley 7'<!- de 1943, cuando luego 
de disponer en su artículo 19 que "no podrán ser materia de indebi
das especulaciones los artículos de primera necesidad j:nira el con-
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su;m.o del pul)blo, ~ . ~', ordena a una de las ramas integrantes del Poder 
Públfoo y por ende a un organismo del Estado, o sea al Gobierno, 
cíicfar las medidas adecuadas ·para los· fü;1es previstos en la citada ley 
(artículos. 29, .39, 49, 69) . ..,....,.En tanto que otras veces permite al Go
b,ier:no dispói;ier que dependencias suyas (como la Oficina de Control 
de Cambios y Exportaciones), exija a los. importadores "compromisos 

. . especiales sobre· precios máximos de venta de los artículos que se im
__ . --::-·--porteli"'-ar:nµparo. ge las licencias que dicho qrganismo conceda. Nada 

·· ;de 10· cual está co;m.p;rendido dentro de la "órbita constitucional" del 
Gobierno, de que frata el numeral 11 del articulo 76 de ·la C. N.

-Además; ·como ya· se dijo, una. cosa es la intervención en estudio y 
otra la aptitud que tiene el Congreso para otorgar facultades extra
ordinarias al E.RESIDENTE, en virtud del numeral 12 del citado ar
tículo 76 de la .Carta.-Cuando ya' no se trata simplemente de "ejecu
tar'.' ~a orde!J. de intervención dada por ,el. Legislativo, sino de tomar 
o~ras. medidas, se :requieren "facultades extraordinarias", sin que sean 

· süficiéi:J.tes las m~ras autorizaciones previstas en el numeral 11 del 
m,ismo a:rtículo~ ni la orden legislativa de inte:r-ven.ción. Así ocurrió 

1------con:.·la~Ley-71l--de:-1-943, cuyos-al't-iculos 69,:-12; 13 y-19 otorgaron facul
tadei;. extraordinarias al Gobierno; no obstante que el artículo 69 de 
la· men.cionada ley tiene el.ara conexidad con ;el objeto previsto con: 
el artículo 19 de la m.isma;-Pudier:¡¡. pensarse que al cumplir el Eje-

__ .. -.·_:__C---cutiyo-,fa--ol'den--o-manciato--de intervención dado por el· Congreso, 

,_'' 

· ejerce las facultades de que trata el nu:¡neral ;39 del artículo 120 de la 
Const,itución, o sea, la potestad reglamentaria.-Mas esto no es así: esa 
nor!lla dispone: "Artículo 120. Corresponde al Presidente de la Repú
blica como Jefe del. ;Estado .y suprema auto.ridad administrativa: ... 
39. Ejercer la potestad re_glamentaria expidiendo las órdenes, decretos 
y resoluciones rie.cesarios para la cumplida ejecución de las leyes".-

, _____ eomo-se'-ha-di:cfüo-;-esta-raculta-d · 'es ·a-dministrativa; no· legislativa.-
Pero fa interyención del Estado, a cargo del Gobierno por mandato 

. '.•' 
de la Rama Legislátiv:a del Poder Público, es algo más que. la regla

":mentación de la ley, prevista en el numeral 3.9 del artículo 120 de la 
Constitución, ya que los decretos que por virtud de esa potestad re

. glamentaria expide el Gobierno carecen de fuerza legislativa y deben 
' limitarse a tomar las medida/? encaminadas a la cumplida ejecución 
de la ley, en tanto que tienen fuerza legislativa los decretos de inter~ 
vención. económica, siempre, se repite, que se hállen dentro de los 
n;iarcos de la Ie"y que ordenó tal intervenMón, en tanto que no haya 
sido derogada o modificada por ley posterior.-De lo dicho fluye otro 

-- interrogante: puesto que los decretos. de intervención que dict·e el Go
bier110 ~ienen fuerza de ley, ¿no estará adscrita la competencia para 
con,ocer de las demandas que contra ello se formule·ri,. a la Corte Su-· 
prema de Justieia ?-Aunque se cita como antecedente jurisprudencia! 

_< llP ;:i.poy:o_ de 1.u:ia re~pue:;;ta afir1Ilativa, la sentencia de la Sala Plena de 

Páirinaa 

... · .... ·la. Corte, dé fecha enero .20.de1972 al {leclarar la inexequibilidad del 
,_,_~---· -Decr.etp.!.-1.299-de-19.7-1,-es-lo.cierto .que ese f allo.no-incideen el. presente .... 

·1.; 

· casp~-Y·no in.cide .• porque en el caso fallado el 20 de enero de 1972 
se está en pres¡mcia, aquí sí, de uno de los eventos de aplicación del 
numeral 11. del.artículo' 76 de la Constitución.-Claramente se ve que 
la i;entericia del io ·de enero de 1'972 .de la Corte Suprema ·de Justicia, 

· lejos de ser opuesta a la .tesis que acoge la Sal.a, le da nuevo y más· 
fu!'l;rte sustento.-~El otro fallo que se dta en apoyo d_e la tesis según 
la cl,l~l ·los de.cretos ·.,del GÓbierno, dietado~ .en desarroilo de un Il1an-
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dato legal de intervención, son de los contemplados por el numeral 
11 del artículo 76 de la Carta, es el de focha marzo 3 de 1971.
Aunque este fallo admitió la., competencia de la Corte para decidir · 
sobre la demanda de inexequibilidad del D.ecreto 46 de 1965, con el 
argumento de que es de los comprendidos por el numeral 11 del 
artículo 12-0 de la Carta, es cierto, igualmente, que no' da mayores 
razones en apoyo de su tesis y, además, es anterior al .de fecha ener,o ' 
20 de 1972 de la misma Corte,, que le es contrario, por lo. c~al, la 
Sala considera como doctrina actual d.e tan alta corporación, la con
tenida en la sentencia de enero de 1972 y no la adoptada en 1971.,
(Sentencia de marzo 22 de 1977.-Sala de lo Contencioso· Adminis
trativo. Sección Primera .. Consejero pone~te, doctor 'Alvaro Pérez Vi
ves.-Acción de nulidad contra el Decreto reglamentario número 140 
de 1975.-Con salvamento de voto del Consejero doctor Humberto 
Mora Osejo. Actor, Fernando Lo~doño H., expediente· 23t4). (Ver nú-. 
meros 1 y 34 del índice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 

J 

66. JURISDIOCION COACTIVA.-TITULO EJECUTIVO. 

Proced.imiento.-Ndtificación e hnpugna~ión del acto administrativo 
que configuraría título ejec1itivo.-De11das por fianza otorgada por la 
Aseguradora. Colseg11ros, S. A., a favor de la Nación.-La resólucion . 
de la Dirección General de Aduanas por Ja cual Se orden~ requerir al 
gerente de la Compañía de Seguros Alfa, S. A. para. que cancelara el 
valor de· la fianza, no se notificó personalmente ni en el expediente 
consta que se hubiera hecho· diligencia para cumplir con esa obliga~. 
ción que no solo la establece l:¡. ley sino que la ordena la misma reso-. 
lución en su artículo 29-Esta circunstancia conduce; sin más pro,-. 
fundos exámenes, a concluir que el demandado nq tuvo oportunidad . 
de impugnar el acto administrativo del cual podría resultar, si se 
ejecutoría, la obligación .de· pago. Como lo afirma el apoder<1.do de la 
compañía de seguros, no se dio oportunidad de discµtir si la obliga
ción asegurada con la fianza se· había ·cumplido o no, o .si se había 
incumplido solo en parte, o si .el incumplimiento, en el caso. de que. se 
hubier\l demostrado, era ,justificado. Obviamente terminada la discu
sión en la vía gubernativa acerca de la regularidad de las decisiones 
que hubieran surgido de la controversia sobre la Resolución número 
4049 de 1976 de la Dirección General de

1 
Aduanas, .el fiador ten~a 

abierta la vía jurisdiccional para impugnar la legalidad de dicha re
solución y solo al término de la últim~ instancia ante los jueces de 
lo Contencioso Administrativo, con sentencia condenatoria, podría· 
reconocer.se la existencia del título ejecutivo, .o si el acto que pusiera 
fin a la vía ·administrativa, se ejecutoría.-Esta es la doctrina del Con-. 
sejo de Estado consignada en varias providencias, la última en el ,ne
gocio radicado con el número 3852 respecto de ·supuestas .deudas. por 
fianzas otorgadas .por la Aseguradora Cobeguros, . S. ·A., a favor de la 
Nación.-(Auto de junio i6 de 1977. Sala de lo Contencioso Adminis
trat,ivo. Se.cción Cµarta. _Consejero sustanciador, doctor. Miguel. Lleras 
Pi:¡:arro.--:-Jurisdicción ,'coactiva . .A,otor e/ta. Seguros Alfa,· S. A., .ex~ 
pediente 42~7) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 490 
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PENSIONES DE JUBILACION, INVALIDEZ, VEJEZ Y DE SOBRE-. 

VIVIENTES DE LOS SECTORES PUBLICO, OFICIAL, SEMIOFICIAL 

Y PRIVADO. 

Para· precisar mejor nuestra inconformidad con la decisión de la 
mayoría de· la Sala sobre la nulidad del artículo 49 de~ Decreto 732, 
reglamentario de la Ley 41!- de 1976, cabe hacer las siguientes breves 
consideraciones e historia de las últimas disposiciones que han es
tablecido reajustes pensfonales.- Las pension.es del sectqr público, 
se ordenó incrementarlas conforme lo indicado en el Decreto 435 
de 1971 y a partir dell9 de abril de ese año; por tres años, según 
lo dispuesto por el artículo 39 de esa norma. Nuevamente por Decreto 
446 de 1973, estas pensiones se reajustaron a partir del 19 de ,abril 

. de ese año, y por Decreto 1221 de 19 de julio de 1975 se. decretó un 
nuevo aumento, por otros 3 años, conforme al Decreto 435 en su ar
tículo 39 en el sector privado; la Ley tn de 1972 y el Decreto 1672 de 
.1973 disponen un aumento a partir del 19 de enero de 1973 por .dos· 
años, o sea hasta el 31 de diciembre de 1974. Posteriormente y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 10 y la Resolución número 
0480 de 1975 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, esas pen
siones se aumentaron nuevamente a partir del 19 de enero de 1975 y 
por dos años, o sea hasta el 31 de dicie.mbre de 1976.-El nuevo au,. 
mentó pensiona.l vino a quedar incorporado en el artículo 19 de la 
Ley· 41!- de 1976.-Quiso esta· disposición legal hacer los aumentos 
pensionales cada año, tanto para el sector privado como el público, 
cambian.do la secuencia lógica que venía operando de ordenar los 
reajustes pensionales cada dos años para los primeros y de tres años 
para lbs segundos. Conforme a las disposiciones a que antes· aludimos, 
las pensiones de jubilació

1
n se habían incrementado hasta el 31 de 

diciembre de 1976 las del sector privado y hasta el 30. de junio de 1978 
las ·del sector público. Estas dos normas o sistemas de aumento se 
quiso unificar para un mismo período, .con la expedición de la Ley 
41¡. de 1976. "Cuando transcurrido un año sin que sea elevado el sa
lario mínimo mensual más alto, se procederá así: ... " La ley rige 
para el futuro como lo determina la misma ley ·en su artículo primero, 
parágrafo segundo. "Los reajustes a que se refi'ere este artículo se ha-

. ráh efectivos a quienes hayan tenido el estatus de pensionado con un 
año de anticipación a cada réajuste".-Se debe concluir que ese re
ajuste deberá operarse el 19 de enero de 1977, a no ser que antes se 
produzca aumento del salario mínimo. Y como éste se produjo a par
tir del 30 de julio de 1976, el aumento pensional debería hacerse desde 
esta fecha conforme lo pregona el inciso segundo del artículo 1 Q de 
la Ley 41!--La Ley 41!-, artículo 19, habla del aumento de fas pensiones · 
cada año en dos oportunidades en el inciso primero y en el tercero. 
Debemos ·entender que el año comienza el 19 de enero de 1976, vigen
cia de la ley. Como la ley no precisó expresamente cuándo comenzaba 
ese año, debemos conduir que las palabras de la ley se tienen que 
entender en su sentido natural y obvio. Para el suscrito Consejero es 
claro que la letra y el espíritu de la ley es el de que el aumento pen
sional ha de hacerse cada año, si no hubiese modificación del salario 
mínimo; Cómo el salario mínimo se oper-ó ·por Decreto 1023; debemos· 
entender que en e·ste caso el aumento debe operar automaticamerite, 
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pero a partir de la fecha de dicho salario mínimo,. o. sea, a partir del 
20' de julio de 1976, como ya anotamos· arites.:...;.Si no .hubiese habido 
dicho aumento del salario mínimo, tendríamos que el reajuste ·pen-' 
sionaltendría operancia solo a partir del 19 de enero de 1977, ya que ' 
la Ley 41!- de 1976 rige desde el 19 de ene·ro de 1976 y dándole apli-· 
cación ,al inci,sq 29 del. artículo de la ley transcrita, el aumen.to opera : 
por lo menos cada año, entendiéndose que a partir de la vigencia .. ,..;.,....,· 
El artículo 49 del necreto 732 no hizo sino darle efectividad a la ley : 
cuando estableció la vigencia del aumento a partir de la cual rige el 
nuevo salario mínimo ya que sin este articulq, .en nuestro. conc.epto;, \;.< 
traería la imprecisión en cuanto a la operanCia del au¡nento. La· cla- , 
ridad. del texto legal no admite acomodade· füterpretacione.s. El· ar• 
tículo 27 del Código Civil prohibe oscurecer por interpretación lo 'que · 
es claro.-Entonces me pregunto, con toda razón, ¿qué es lo que' en · 
el citado artículo (articulo 19 de la Ley 41!- de 1976)., ind,uce a .inter- · · 
pretar que ese reajuste se debe aplicar desde.el 19 de enero de .1'976? . 
Por qué no entender las palabras de aqµellcis articulas. "en un sentido· 
natural y obvio, según el uso general· de las mis~·as" .-Acaso .en dicho 
artículo no .está señalado en forma expresa 'y clara ·el alcance. de, .la .. 
vigencia del aumento, tal como se evidencia en· 1os textos siguientes: 
" ... se. reajustarán de oficio, cada año •.. " "Cuando. transcurrido el año . 
sin que sea elevado el salari~ · mínimo mensual más alto .. ~ ". Insisto . 
que los estados verbales inscritos, tienen una ·comprensión gramatical 
legal clara que no admiten interpretación diferente.-La'parte ·m:otiva 
de la providencia d·e que disiento Je· dio al .aumento . pensiona! ~un 
carácter retroactivo a fa norma legal, sabiéndose que la irretroactivi• 
dad de la ley es un principio que orienta nuestro ordenamiento ju
rídico. Para que ésta pueda operar es necesario que el· texto :de l~·: 
ley la haya indicado en forma expresa, ya que constituye: una excep- . 
ción a la regla general de la .irretroactividad.-Pero si el legislador : 
hubiera querido la retroactividad, o mejor, que el aumento. tuviese 
vigencia desde el 19 de enero de 1976, había sido más·lógieo. que hu- · 
hiere usado estados ~erbales tan diferentes en sus efectos, como lbs : 
de señalar que p¡i.ra los aument.os se entenderá que el afio tra:nscu~ 
rrido estaba· comprendido entre 1.975 y 197,6.-Además, . es preciso 
advertir que en el derecho colombiano 1 no hay palabras .sacramenta~ · ( 
les y, po:r tanto, frente a su texto claro es absurdo' alegar el no uso 
de aquéllas.-Ya principios tan sabios e inmutables como el de la · 
irretroactividad de la ley, 1se ·derogan trayendo como consecuencia .. 
lógica la inseguridad juridica, en base a la justicia social .aplicada con 
excesiva amplitud. . . Con cuál fundamento legal se ·retrotrae el.. au-
mento pensiona! al 19 de enero .P,e 1976 si el a.rtículo ,39 del ,Decreto. 
732, en armonía c'on ei artículo 19. de· la Ley 4~ dispuso:· "Cuando/a 
partir de la vigencia de la Ley 41!- de 1976 haya. transcurrido un año:. 
sin que el salario minimo mensual legal má~ alto hubiere sid,o · mo-: 
dificado, las pensiones de que trata el articulo primero· de dicha ley 
se aumentarán aplicando el procedimiento que a continuación se . · 
indica: Se establecerá el valor del incremento én ·el nivel general ·' 
de salarios registrado en ios doce meses anteriores al primero de enero 
del año de que se trate". Este incremento será establecidq hallando la" 
diferencia, separadamente, entre los promedios de los salarios· ¡ise~: 
gurados de la población afiliada al :Instituto· Colombiano de ·Seguros : 
Sociales y a la Caja Nacional de Previsión ·Social; para estos: ·efectos. 
fíjense a continuación los procedimientos que deben utilizarse pcir .. •.el: 
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Instituto Colombiano de Seguros Sociales y por la Caja Nacional de 1 

Prevision Social, respectivamente.-(Salvamento de voto del ;Conse- : 
jero, doctor Carlos A. Restrepo S., a la sentencia de febrero 4 de 1977·. _ '

1
1 

Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero· 
ponente, doc_tor Alvaro Orejuela Gómez.-Acción de nulidad -contra 
los artículos 49, 5~, 99 y 10 del Decre~o reglamentario número 732 del 
Gobierno Nacional. Actor, Asociación de Pensionados de Bavaria, ex-
pendiente ·0404). (Ver número 68 <l'el índice) .......... : ........ . so\ 
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PENSIONES DE JUBILACION, INVALIDEZ, VEJEZ Y DE SOBREVI
VIENTES DE LOS SECTORES PUBLICO, OFICIAL, SEMIOFlCIAL Y 
PRIVADO. 

Se declara la nulidad de los artículgs 49 en cuanto señaló una fecha · 
distinta a la fijada én la Ley 4q, de 197G, es decir la del 19 de enero 
del mismo año, para la efecti11idad de los reajustes pensionales, y 10 
del Decreto 732 de 1976, re_glamentario de la Ley 4q, ·de 1976.-Se · 
revoca la suspensión provisional· de los1 artículos 59 y 99 del Decreto 
ilntes citado.-La Ley 4~ de 197() ordenó, en su artículo 19, el reajuste 
de los pensionados de jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes de 
los sectores público, oficial y semioficial en todos sus órdenes y en 
el sector privado, habiendo. señalado para hacer efectivo el reajuste, 
dos situaciones o modalidades, a saber: la primera de ellas, cuando 
se elev·e el salario mínimo legal más alto, se procederá con una suma 
fija igual a la mitad de la diferencia entre el antiguo y el nuevo sala
rio mínimo mensual legal más alto, aplicado a la correspondiente 
pensión. Por la segunda, se dispuso en la misma norma que transcu
rrido un año sin que fuera elevado el salario i:p.ínimo legal más alto; -
se hallará el .valor. de· incremento en el nivel general de salarios, re-

-~---~--gistrado durante los últimos doce meses, el cual debe establecerse por 
la diferencia. obtenida separadamente entre los promedios de los sa
larios asegurados de la población afiliada al Instituto Colombiano de 
los· Seguros Soci'ales y a la Caja Nacional de Previsión Social, entre 
el 19 de enero y el 31 de diciembre del año iJ?-medfatamente.anterior. 
El artículo 12 de la ley en mención ordenó que ella regiría a partir 
del 19 de enero de 1976 y derogó todas las disposiciones que le fue
ran contrarias.-'-En ejercicio de· la facultad constitucional, el Gobier
no reglamentó la Ley 41l- de 1976 por medio del Decreto 732 del 22 de 
abril del mismo año, impugnado en la demanda, el cual, en su artículo 
49, prescribió: "Cuando se trate de reajus"l;es de pensiones con base 
en la elevación del salario mínimo mensual legal más alto, el reajuste· 
terudrá vigencia a partir de la fecha de modificación de dicho salario 
mínimo y' hasta el 31 de diciembre del año siguiente, salvo que en el 
mencionado siguiente año se produzca un nuevo aumento del salario 
mínimo legal más alto".-La Sala estima pertinente tener en cuenta 
para lá decisión del as1mto_ .controvertido; que el carácter de orden 
público que revisten, por lo general, las leyes de trabajo, de claro 
contenido social, requiere su aplicación inmediata, esto es, su impo
sición desde el momento· mismo en que la norma tiene vigencia. De 
alli que ·el artículo 16 d·el Código Sustantivo del Trabajo establece el 
principio según el cual las disposiciones sobre trabajo, por ser de 
orden público, producen efecto ·general iqmediafo.-Este criterio in
dudablemente debe· aplicarse en relación c:on la Ley 41¡. de 1976, expe~ 
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di da por el Congreso Nacional, comoquiera que sus. ordenam:i:entos be
nefician a los jubilados pertenecientes a los sectores público, oficial, 
semi oficial y privado, en lo .concerniente al. reajuste de sus. pensiones 
de jubilación y demás prerrogativas sociales consagradas en· el refe~· 
rido estatuto.-Ciertamente, el decreto del Gobierno NacionaL or.<ienó 
el reajuste de las pensiones con base en .fa elevación del salario _mi
nimo legal más alto, es decir, ·cuando se configura. la primera situa~· 
ción a que se aludió anteriormente, "con vigencia a partir de la fecha 
de modificación, de dicho salario· mínimo y .hasta. el 31 :de· dicienilir~ 
del año sigufonte, salvo que en el mencionado •Siguiente aJ\o se. pro
duzca un aumento del salario mínimo mensual' legal más alto'·', cuan-. 
do, en cambio; la norma reglamentada había' determi.na<io que el. re• 
ajuste de las pensiones de jubilación tendría lugar a partir. del 19 de 
enero de 1976, 'de manera que resulta claro que con ello el decreto 
mencionado sobrepasó la potestad reglamentaria ·como lo., expone la 
demanda, en criterio que comparte la distinguida co}aboradolia: Fiscal, 
al haberse señalado· una fecha distinta a la fijada;· en la ley, pues 
de acuerdo. con ésta, el reajuste de· las. pensiones de jupilación; füva~ 
lidez, vejez )y sobrevivientes tanto en el se.ctor público, oficial o se
mioficial como en el privado, debe hacerse ·efectivo cada año; ·de.· 
ofic'io, a partir del 19 ele enero de 1976 y ·no en fec:ha. po~terior a· 
ésta.-Como lo asevera ia Fiscalía eri forma acertada, no .. fue ·por · 
simple fenómeno de casualidad que el legislador, ordenara que la ley 
entraría a regir a partir del 19 -de enero de 1'976 en ·todas sus part,es 
y concretament~ en lo que respecta al reajuste. de las pensiones de 
jubilación tanto en el sector público como en el privado. Sobre este 
aspecto observa la corporación. que .. para hacer. efectiyo 'el aumentó 
debe distinguirse necesariamente entre la fecha en que éste entra a 
regir. y las bases que deben tomarse en' cuenta pa'ra qu~ séa proceden
te. En relación con. lo primero la norma .reglamentada dispuso que 
el reajuste de las pensiones deberla hacerse ·e.fectivo. cada año.,· a partir 
d.el 19 de enero de 1976 (artículos 19 y 12 de ·fa Ley 41J. de 1976) y. 
en cuanto a lo segundo, o. sea respecto al sistema que debe .emplearse 
para fijar .dicho aumento, se señalaron idos alternativas', a saber: .cuan
do se eleve el salario mínimo legal más alto y cuando transcurre un 
año sin que sea elevado el salario mínimo legal más alto. (artículo· Hl); 
pero en. ambos casos, bajo el entendi!Iliento de que los reajustes·pen
sionales sean efectivos desde. el 19 ·de enero de 1976. que' es ·el primer, 
año del reajuste pensiona!, como lo. determinó· la ley reg}amentaria .. 
En el caso sub lite se tiene que en. el -año de 1976, el Gobierno Na-, 
cional aumentó el salario mínimo en el país a partir del 1 c;i de agbsto: 
de aquel año, o sea que se configuró la primera alternativa á. que -an-: 
tes se aludió. De esta manera; elevado el salario niínimo, debía pro
cederse al reajuste de -las pensiones, teniendo en cuenta dicha base, . 
como lo ordena el artículo 19 de la citada ley y con efectividad al t9, 
de .enero del mismo año,. en la.forma1prevista en su.artfoulo 12.-Es. 
fundada la acusación porque, en primeF. lugar, por. tratarse de una ley 
laboral; es ella de inmediata aplicación de conformidad con i, el ar
tículo 16 del Código Sustantivo del Trabajo y en segundo término, por 
cuanto si a la ley que estableció e} reajuste "ca.da año 1y d~ oficj.o", mo~ 
dificando el anterior sistema se le. fijó como fecha de su vigencia el. 
:19 de enero de 1976 (artículo 12) y con expresa derogatoria de todas 
las disposiciones anteriores que 1e sean contrarias, no• cabe dud::i de 
que e] estatuto en su contexto está proclamando Ja vigencia y efectb 
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vidad del reajuste de las pensiones a partir de la misma fecha, 19 de . 
enero de 1976.-No sobra agregar qué no deben confundirse estos dos 
extremos: la efectividad del aumento de las pensiones a partir d'e una 
fecha determinada que en el qrierer de la ley -se repite- fue el 19 
de enero de 1976, para determinar el incremento de aquéllas, que será 
de aplicación en la forma y términos contemplados en el citado esta- , 
tuto, y que es cuestión diferente.,---;Se acusa también en la demanda 
el artículo 59 del Decreto 732 de 1976, el. cual prescribe que el Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social con base en ~os datos que para el 
efecto deben suministrar el Instituto Colombiano de Seguros Socia
les y la Caja Nacional de Previsión Social, fijará mediante resolución 
los porcentajes de los réajustes pensionales.-En la providencia que 
decretó la suspensión provisional del ·precepto mencionado, se afirmó 
que en él .se .había introducido un requisito para el reajuste de las 
pensiones que no estaba contemplado en la disposición reglamentada, 
consistente en asignarle al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social · 
la facultad de fijar mediante resolución los porcentajes respectivos, 
no obstante· que el estatuto legal ordena el reajuste de oficio, sin otros 
mecanismos .adicionales,.,.,....Sin · embargo, consid'era la Sala que el ar
tículo acusado no hace sino dar efectividad a lo preceptuado en. la , 
norma reglamentada, puesto que para fijar el porcentaje de aurú'ento 
debe determinarse un adecuado y único procedimiento a fin de evi
tar. que se produzcan diferent·es formas de porcentajes dentro de la 
aplicación de la ley, cuyo cumplimiento en su liquidación quedaria 
al criterio y arbitrio de cada empleador, patrono o entidad obligada · 
al pago del reajuste pensional.-De allí que en el de.creto reglamenta
rió se le hubiese dado al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. la 
atribución de que con fundamento en los datos que para el ef<ecto su
ministren el· Instituto Colombiano de Seguros Sociales y la Caja Na
donahde Previsión; determine mediante resolución los porcentajes 
de los reajustes pe:ó.sionales en los casos en que no hubiere habido au
mento del salario mínimo legal más alto, lo cual viene a facilitar y ha
cer más expedito el desarrollo de la norma que se reglamenta.-Es 
evidente, como lo afirma el apoderado de la parte actora, que la po
testad reglamentaria se encuentra limitada, puesto que no puede ir 
.más allá del contenido de la ley. Pero en este punto no se excedió el 
artículo 59 del Decreto 732, ya que la citada disposición Ílo hizo si:no · 
dar la vida práctica . y cauce a 111. ley, ciñéndose a su t:exto para su , 
cabal opera~cía.-En éstas circunstancias, habrá de revocarse la sus
pen·sión provisional del artículo 59 del Decretó reglamentario 732 de 
1976 que· fue ordenada en la providencia del 10 de agosto del año 
pasado.-El artículo 99 del Decreto 732 de 1976, igualmente impug-' 
nado en el libelo, habiéndose decretado la suspensión provisional del 
mismo .. Tal precepto dispuso que para "efecto del artículo 10 de la 
Ley 4ll- de 1976; el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social .hará los 
acuerdos apropiados tanto con las empresas, entidades y patr.onos 

__ obligados a los pagos como con los pensionados no afiliados· a firi de 
que se establezca un· régimen uniforme Simplificado.-En los casos 
en que no hubiere acuerdo, el M_inist,erio dictará las medidas necesa
rias· para la aplicación de dicho artículo",__:_La medida provisoria 
decretada se· basó en que la ley dispuso que fuera inicialmente el 
pensionado quien decidiera a qué organización de tipo nacional de la 
misma; industria o entidad que aquél designara, debía pasar la cuota 
que ·11e descuente, pero que si transcurridos sesenta días desde la fecha 
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en que el trabajador empiece a disfrutar de su pens10n, no decide 
sobre ello, las cuotas debían ser entregadas en forma automática a1 
organisino de tipo nacional de tercer grado del sector correspondien
te, consagrando así un procedimiento que en sentir de la Sala Unita
ria fue modificado por el artículo acusado al fijar "acuerdos apropia
dos" y autorizar al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social' ·para 
tomar las medidas necesarias en los casos en que no hubiere acuerdo, 
extraliinitándose por ello .el ejercicio de la potestad reglamentaria. 
Piensa la Sala que el artículo enjuciado solamente estableció un 
sistema para lQ estatuido en el numeral 29 del artículo 10 de la Ley 
41l- de 1976 y tuviese efectiva aplicabilidad, pues la reglamenta.ción hace. 
relación exclusivamente a la norma antes citada. El procedimiento 
que se adoptó en el decreto reglamentario, mediánte el · artícu
'lo 99 para el caso de que el pensionado no hubiese indicado, du
rante el término prescrito en la ley, el valor de la cuota y el nombre 
de la asocia.ción a quien se le entregaría, hace viable y posible que 
el patrono o entidad paga.dora decida cuál de las asociaciones debe 
cubrir el monto de las cuotas, en forma tal que el decreto en cuestión 
faculta al Ministro de Trabajo para propiciar el acuerdo o determi
nar el nombre de la entidad y el valor de la cuota, en armonía con 
las pautas que le señala la misma ley, sin haber excedido, por ello, la 
potestad reglamentaria; razón por la cual habrá de revocars~ la sus
pensión provisional del artículo 99 del Decreto 732 de 1976.-El ar
tículo lü del Decreto reglamentario acusado en este juicio~ y cuya · 
nulidad se solicita en la demanda, preceptúa que "el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social ejercerá el control y la vigilancia sobre 
el funcionamiento de las organizaciones de pensibnados que funcio
nen en el país". La Sala acoge los planteamientos hechos en la providen
cia del 10 de agost9 de 1976, mediante la cual se suspendió provisio
nalmente el artículo impugnado, siendo suficientes para decretar su 
nulidad.-(Sentencia de febrero 4. de 1977. Sala de lo Conteneioso Ad
ministrativo. Sección Segunda. Consejero ponente, doctor Alvaro Ore
juela Gómez.-Acdón de nulidad contra los artículos 49, 59, 99 ·y 10 
del Decreto reglamentario númr.ro 732 de 1976, expedido por el Go
bierno Nacional. Actor, Asociación de Pensionados de Bavaria, .expe
diente 0-404.-Con salvamento de voto del doctor Carlos Aníbal Res-
trepo). (Ver número 67 del índice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 

69. PERIODISMO. 

La argumentación central de la sentencia estriba en que, puesto que 
le es lícito al Gobierno crear juntas consultivas para el mejor desem
peño de las funciones ejecutivas, juntas que no tienen poder decisorio 
sino de mera consejería, los artículos 59, 13 y 19 del Decreto regla
mentario 733 de 1976, son mero desarrollo de lo dispuesto por la Ley 
.51 de 1975, en particular por el artículo 13 del citado estatuto· del 
periodista.-Considero que hay una confusión sobre el particular, por
que si bien es cierto que el artículo 16 del mismo Decreto-ley 1050 
de 1968 faculta al Gobierno para crear los consejos consultivos en los 
respectivos Ministerios, también lo es que tales consejos nada tienen 
que ver con los consejos gremiales creados por los particulares ·cofuo 
entidades privadas,' a los cuales se refiere .la Ley 51 de 1975, al decir 
que el Gobierno podrá asesorarse de estos consejos gremiales en lo 
relativo a la aplicación de dicha ley.-La forma como se crea e in~ 
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tegra ~l· Consejo Nacional de· Periodistas en el Decreto 733 implica, 
en el fondo, la: organiza'ción de una entidad sustitutiva de los consejos 
greniiales en 'referencia; entidad oficial permanente, a la que de· modo 
obligatorio; ·según el artículo 59 del Decreto 733, debe pedir concepto 
el Gobierno cuando· de apiicar sanciones por ·violación a la ética proc 
fesional o·'a 1ó's deberes del periodista se trate.-En esta forma, lo que· 
según la ley es facultativo del. Gobierno y se refiere a entidades pri-· 
vada:s,' seglin el decreto reglamentario es obligatorio y concier'ne' a 

U:n~ _en:,tidad oficial.-'-La .contradicción entre la ley y el reglamento 
ejecutivo· :es; pues, innegáble.-Si por defecto de la demanda· los a:n
terióteá concéptos no aparecen expresamente deducibles de su_ texto; 
ellá no implica el que, 'al analizar el conjunto de la acl1sación, tales 
cargÓs no puedan' derivarse'de los fundamentos de·aquélla.~(Aclara~ 
ció'n de' voto del Consejero, .doctor Alvaro Pérez Vives a· la sentencia 
de ]hayo i6 de 1977, en donde fue ponente el Consejero,. doctor,Carlos 
Gálindo PiiliUa. ·A'Ctor; Círculo de Periodistas d·e Bogotá, expediente 
24'79). (Ver ·números 70 y 71 del índice . ~ ..................... : 

,. ' ' ' ; 

~-----ZQ._ -- PE:R:ión'1sMo: - 7 ----.·:·1· ,--.· 

'Régza~eritación de sU ejercicio profesional. (Ley 51 'de 1975).-La 
tdtjetá" pi',ofesioi]-al_.-'--Ejecucion; ·control del cumplimiento de la ley 
e ú1.sp'ecci6n y vigilancia del Estado; a través del· Ministerio de Ed·u-

----------·-------- -Chb'{ifn, · ~eS]JeCtQ ~- ·e,'ita. pl-óf e~iÓn.~CaltCélUción. ·y susPénS-ióh1 dé la· 

liceiicia'ó-ta.rjeta.-En el caso· especifico de las profesiones y oficios, 
preseribé · iff artfolilo 39 que es -potestativo de la ley exigir títulos de' 
iddneídad' y le· confiere al Congreso la competencia para reglamentar 
el''ei'eré:iCio de las profesiones; así mismo prevé como función propia 
de ·1a :ú.i:forÚl'ad administrativa $U inspección y vigilancia: en 'lo re-

-· _. -------- la:tiyb ala mcitª-lici:¡,d; seguridad y salubridad públicas. De esta suerte' 
· la' Constitución s·eflalá el iilaicó- general dentro \ci.el cual ei legislad'or 

debe ejercet la's ·competencias' ilormati'vas' para armonizar la libertad 
y el'bie'n 'común, mediante la expedición de iistatutos que, a su vez;: 
le permita'n a' la ,autoridad admi:D.istrativa el .desempeño de· sus atl'i
buciones ··de inspección· y vigilancia.~En desarrollo· dé los anterióres • 
prec'epto's constitucionales se expidió la Ley 51 de· 1·975, "por la cual 
se reglamenta el ejercicio del periodismo". No podría decirse que este· 

estatuto sea un modelo de legislación sobre la materia, p'1es fácilmente 
se advierte que el mayor énfasis radica en la defensa y seguridad del 
gremio, con descuido notorio de las obligaciones y responsabilidades 

· que debe aparejar el ejercicio de una profesión, que tiene tanta inci
dencia' en la vida de la comunidad. No obstante los fines consignados 
en lá ·1ey, cuando menciona entre sus objetivos el de "garantizar la 
libertad de información y de expresión (artículo 19)'', y cuando pres
crib'e que su aplicación· debe perseguir "la observancia de una estricta 
ética, profesional"; implican la exigencia a los· profesionales· del pe
riodismo de' una conducta acorde con la realización de tales· fines. 

--'---. -----ne-acuerd·o'----Co·nclos ·artículos 39, 49 y ·59 de la ~ey; · para·ejercer · per

manentemente la profesión de periodista se requiere un' título e:ir la 
especialidad·, o la comprobación de haberla ejercido durante mi lapso· 
no 'inferior -a· cinco años anteriores a la vigencia de la ley, o de tres 
años tambien · anteriores ·a la ley~ caso en el cual, debe aprobarse un 
examen de cultura: general y de con9cimientos periodísticos. Solo 
después de comprobar estos requisitos en la forma señalada, el Minis-
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terio de Educación Nacional podrá otorgar la tarjeta profesional, 
único documento por medio· del cual se acredita la calidad de perio
dista profesional. De los términos de la léy se vieµe en conclusión 
qllé la tarjeta profesional equivale; como en otras profesiones, a una 
licencia o permiso· que. habilita para el ejercicio de la actividad co
rréspondiente.-Ha sostenido esta misma Sala (sentencia de octubre 
6 de 1976, expediente .2243) que "en toda licencia o permiso para 
ejercer una actividad para la cual la ley exige condiciones o requi-. 
sitos, está fosita la facultad de la Administración para cancelar o 
suspender la licencia o permiso si,· con posterioridad a su otorga
miento se han dejado de cumplii:. las condiciones y los requisitos, 
previstos en la ley'" o se ha ejercido la actividad contrariando Jos 
deberes u obligaciones impuestos en el permiso o contenidos en la ley. 
Si, cómo se· dijo anteriormente, el otorgamiento de la tarjeta profe
sional de periodista tiene, según la Ley 51 de 1975, el carácter de 
una licencia para ejercer la profesión del periodismo y si, además, 
esa' profesión está sometida a inspección y vigilan.da del Estado por 
ministerio de· la Constitución Nacional y de la misma ley; ha' de coh
.cluirse ·qué la autoridad administrativa encargada de ejercer esa vi
gilancia tiene competenc!a para cancelar o suspender la licencia o 
tarjeta,' cuando se compruebe que· su titular ha incumplido sus obli
gaciones· legales y reglamentarias. De· no ser así la autoridad care
cería de l'os atributos idóneos y api'opiatlos para ejercer la inspección· 
y vigilan:cia que le asigna la propia Constitución. Aún más, si la ley 
prescribe que el periodismo debe ejercerse con observancia de una 
estricta ética profesional (artículo 13, Ley 51 de 1975), ello significa 
,que, por ministerio de la ley se le ha conferido a la ética profesional 
una ·entidad jurídica· y que, en tal virtud, por la vía reglamentaria 
es posible desarrollar la exigeneia del precepto legal mediante la adop
ción· de un ·catálogo de deberes cuyo' incumplimiento puede acarrear 
la suspensión o· la canceia-ción de la licencia o tarjeta profe-

. sional.-Várias disposiciones de la Ley 51 de 1975 señalan al Minis
terio de Educaeió11 como la autoridad encargada de reglamentar los 
exámenes ·de cultura general y de conocimiento periodístico (artículo 
39, literal c), de otorgar la tarjeta profesional (artículo 59), de impo
ner ,las multas pre:vistas én el artículo 79, lo cual significa que ese 
Ministerio es el órgano a través del cual el Gobierno Nacional pro
vee lo concerniente para la ejecución de la ley y vela por su cum" 
plimiento; ·ello quiere decir que esa y no otra autoridad administra
tiva es ·Ia encargada de. ejercer por ministerio de la ley la inspección: 
y vigilancia sobre el' ejercicio de la profesión del periodismo.-·(Sen
tenda ,del 16 de mayo de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Primera. Consejero ponente, doctor Carlos Galindo Finilla. 
Acción de nulidad contra el Decreto 733 de 1976. Actor, Círculo de Pe
rioqistas de Bogotá, expediente 2479. Con adición de voto del Corise-
jeró, docfor Alvaro Pérez Vives). (Ver números !19 y 71 de~· índice) . . . 172 

71. PERIODISMO. 

Se declaró· la nul(dad del ízltimo inciso del artículo 14 y del artiCulo 
15 del Decreto reglamentario número 733 de 1976.-'-Se acusa de ilegal 
el artículo ·15 del Decreto 733 de 1976 .en cuanto contiene una pres
cripción sobre responsabilidad, que solo puede expedir el legislador. 
Dice el artículo 15: "Para determinar las responsabilidades a que se 
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refiere el artículo 11 de la Ley 51 de 1975, el representante del me
dio de comunicación que utilice material que no hayan suministra
do periodistas· profesionales, será responsable de los perjuicios oca
sionados por dicha utilización".-El artículo 11 de la Ley 51 de 1975 
es del siguiente tenor: "El periodista profesional no estará obligado 
a dar a conocer sus fuentes de información ni a revelar el origen de 
sus noticias sin perjuicio de las responsabilidades que adquiere por 
sus afirmaciones". - Por o~ra parte, resulta pertinente hacer aquí 
¡¡lgunas breves consideraciones sobre que el artículo transcrito co
rresponde al que se pretende reglamentar con la norma acusada.~La 
Constitución Nacional consagra la libertad de prensa, pero a la vez 
instituye su responsabilidad conforme a las leyes: por consiguiente, 
todo precepto legal que impida o haga imposible deducir esa respon
sabilidad está viciado de inconstitucionalidad. El artículo 1'1 insti
tuye una reserva sobre las fuentes de información y el origen de las 
noticias, de la cual podrá hacer uso el periodista a voluntad suya, aun 
en .los casos de investigaciones y pro.cesos civiles sobre responsabi
lidad periodística; es obvio que ·cuando ello ocurra, no será posible 
precisar al responsable de informaciones injuriosas o calumniosas. 
El precepto contenido en el artículo 11 de la Ley 51 de 1975 hace, 
pues, inocuo el principio constitucional de la responsabilidad de la 
prensa y por tal concepto es violatorio del artículo 42 .de ·la C. N. En 
tal virtud, no puede ser aplicado al tenor de lo estatuido en el artículo 
215 de la misma Carta que dice: "En todo caso de incompatíbilidad 
entre la ConsHtución y la ley, se aplicarán de preferencia las disop
siciones constitucionales (artículo 54 del Acto legislativo número 1 
de 1945)·. Si el articulo 11 en mención no puede ser aplicado obvia
mente, con mayor razón aún no puede ser materia de reglamenta
ción ejecutiva. Esta razón sería suficiente para un pronunciamiento 
sobre-la nulidad -del artículo 1.5 del Decreto 733 de 1976.-Pero en .. ·_ 
concepto de la Sala a lo anterior se agrega la circunstancia de que el 
referido artículo 15 -contiene además un .principio o regla general 
determinante de una modalidad especial de responsabilidad que la 
ley no. contempla y que por. lo mismo no puede establecer por la vía 
reglamentaria (artículo 2·0 de la C. N.).-Se afirma en la demanda 
que por vía reglamentaria no pueden ·señalarse sanciones de ;multa 
no previstas en la ley, por incumplimiento de la obligación prevista 
en el artículo 69 de la Ley 51 de 1975, pues para el caso debe estarse 
a las prescripciones contenidas !en el artículo 309 del Código de Ré
gimen Político y Municipal. Se agrega que, como el inciso final del 
artículo 14 del Decreto reglamentario 733 de 1976 contiene un se
ñalamiento de esa naturaleza, viola la disposición del referido Código. 
De conformidad con lo preceptuado en la disposición acusada el so
licitante de la tarjeta profesional de periodista que no logre obtener 
. de una organización gremial o sindical la constancia necesaria para 
acreditar uno de los requisitos previstos en la Ley 51 de 1975 podrá. 
:R_edir. que el Ministerio la solicite directamente y en tal caso la re
nuencia a expedirla dará lugar a sanciones de multa de $· 1.000.00 a 
$ 10.000.üO a favor del Tesoro 'Nacional. Se trata, pues, de un caso 
de desobediencia a la autoridad pública para la cual los artículos 186, 
187 y 193 del Código Nacional de Policía (Decretos 1355 de 1970 y 
522 de 1971), 309 del Código de Régimen Político y Municipal, las 
leyes que lo ·adicionan .y reforman, además .de diversidad de disposi
ciones especiales, tienen prevista la sanción' correspondiente, lo cual 
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significa que una norma de esta naturaleza ha de tener carácter de 
ley y que el reglamento no puede disponer nada en contrario.-Por 
consiguiente, este cargo ha de tener prosperidad. (.Sentencia de mayo 
16 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. 
Consejero ponente, doctor Carlos Galindo Pinilla.-Acción de nulidad 
contra el Decreto 733 de 1976. Actor, Círculo de Periodistas de Bo
gotá, expediente 2479. Con adición de voto del doctor Alv:¡¡ro Pérez 
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Vives). (Ver números 69 y 70 del índice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172 

72.. PODER Y DEMANDA. 

El poder especial para un proceso debe prese-ntarse, como se dispone. 
para .la demanda, y la ley exige la presentación personal de ésta por 
quien la suscribe, ánte el secretario del juez a quien se dirige, si aquél 
reside o está en la ciudad de la sede del despacho judicial. Solo se 
puede presentar ante notario cuando el signatario se encuentra en 
lugar distinto.-El poder especial para un proc.eso debe presentarse 
como se dispone para la demanda y la ley exige lá presentación per
sonal de ésta por quien la suscribe ante el secretario de la autoridad 
jurisdiccional a que va dirigida en tratándose de personas que residan 
o estén en la ciudad de la sede del despacho judicial.-Bs cierto, como 
lo. dice el recurrente, que la presentación personal del poder tiene por 
objeto fundamental que se dé certeza sobre la persona que l.o otorgó, 
para evitar así posibles Suplantaciones en el ejercicio de derecho de 
tanta significancia; pero no lo es menos que la posibilidad de pre
sentación ante notario solo se da en hipótesis diferente, o sea cuando 
el signatario S·e encuentre en lugar distinto:-No ve razón alguna la 
Sala pará que el señor' Ministro pueda hacer presentación perso~al 
ante un notario de la ciudad y no puede. hacerlo ante la secretaría de 
esta corporación.-(Autp de junio 23 de 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente, doctor Carlos 
Betancur Jaramillo. Actor, Tulio Villegas, e/ta. la Nación, indemni-
zaciones, expediente 20'48) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , . . 387 

. 73 POSESION. 

Procedimiento sobre perturbación de la posesión. El artículo 131 del 
Decreto 1355 de 1970 dice que "cuando se trate de diligencias ten
dientes a verificar el estado y la tenencia de inmuebles frente a actos 
de perturbación, se practicará siempre una inspección ocul¡i.r con 
intervención de. peritos y se oirá dentro de tal, inspección 1 a los de
clarantes que presenten el querellante y el querellado". Ya se dijo 
antes en respuesta a la pregunta tercera, que por no existir en el Có
digo Nacional de Policía todo un procedimiento para la acción de 
protección del hecho de la posesión frente a perturbaciones, se apli
cará en subsidio el procedimiento establecido en los diversos Códigos 
Departamentales ·de Policia. Ahora bien: como en el artículo trans- · 
crito se impone una inspección ocular y oírse dentro de ella a los de
clarantes que presenten el querellante y el querellado y esa norma 
es de jerarquía nacional, es claro que debe cumplirse, pero ello no 
implica derogación .de las normas p'ertinentes de los Códigos Depar
tamentales de Policía, sino que consigna unos . medios probatorios 
que deben considerarse como complementarios para el desenlace ju
rídico de la controversia para la mejor verificación de los hechos. La 
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disposición que contiene esas específicas pruebas no dice que son 
exclusivas, sino que deben siempre realizarse, .'sin que ello implique 
exclusión de las demás.-De consiguiente el artículo 131 d·el Decreto 
1355 de 1970, como norma procedimental sobre perturbación de la· 
posesión, no deroga el procedimiento que sobre la misma materia 
consagran los Códigos Departamentales ·de Policía. -- ·(Concepto de 
febrero 7 de 1977. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero po
nente, doctor Jaime Betancur Cuartas .. Consulta formulada por el Mi
nistro cie Gobierno y autorizada su publicación mediante oficio nú-
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mero 054 de ese Ministerio). (Ver números 3 y 91 del íridice) 12 

74. PRIMA DE ALMUERZO.~SALARIO EN ESPECIE. 

El derecho a esta prima de lós empleados de la Superintendencia de 
Sociedades AnÓÚimas, no es salario en especie y no es factor para 
liquidar las prestacioue.~ sociales.-Tenemos que de conformidad con 
el "artículo 129 del Código Sustantivo del Trabajo, solamente es sa
lario en especie, "'la alimentación, habitación o vestuario que el patro
no suministra al trabajador o a su familia como parte de la retribu
ción ordinarüi del servicio". La Sala subraya la palabra ordinaria 
empleada por la ley ya que es de trascendencia para el caso en estu
dio~ Se considera que el derecho a la primra "destinada a financiar 
el almuerzo de· los empleados de la Superintendencia y Auditoría Fis
cal" no puede tomarse ni tenerse como salario en especie por las ra
zones. que en· segµida anotamos: 1. Se trata de una prestación extra-· 

·legal concedida unilateralmente por la Corporación de Empleados 
de la Superintendencia de Sociedades Anónimas CORPORANQNIMAS. 
2. La prima de almuerzo establecida por la Resolución número 157 
de- la Corporación de Empleados de la Superintendencia de Socie
.dades-· Arrónimas · se-·otorga como renta; y no como retribu-ción por -
el servicio. Los trabajadores la adquirieron no propiamente por tra-

- bajar, pagando• un precio y en aplicación a un beneficio extralegaL' 
Y de acuerdo a lo establecido en el artículo 58 del Código Sustantivo 
del Trabajo toca y obliga al patrono obligaciones de asistencia y pro
tección lo que indica que S·e debe distinguir entre prestaciones y obli
gaciones legales y beneficios extralegales. Así la entrega y renta que 
se hace en la Corporáción de Empleados de la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas de la prima de almuerzo a un precio favorable,· 
no es salario, ni una prestación legal, y sí más bien, un benef~cio ex
tralegal. derivado clel cumplimiento de los deberes y obligaéiones de 
asistencia que quedó definido y delimitado en la Resolucióri número 
157 que fue la que estableció la ·prima. Abundan en nuestro derecho 
social los beneficios o prestaciones complementarios los que define 
la .ley como factores integrantes del salario. 41 efecto podemos citar 
los siguientes: La alimentación y el alojamiento (artículo 25 del 
Código Sustantivo def Trabajo, inciso 29); la prima anual de servi
cio (artículo- 307 del Código), el subsidio familiar (Ley 118 de 1957, 
Ley 56 de 1973). -- Si estas y otras prestaciones suplementai¡ias, por 
expresa definición legal no se computan como factor. integrante de 
salario para ·efectos de la liquidación ·de prestaciones sociales, nin
guna ilegalidad Uene la norma extralegal que excluya la prima de 
almuerzo "como factor determinante del sueldo promedio de los afi
liados y, por· lo tanto, tampoco se computará para efectos de liqui
dación de prestaciones parciales", como lo indica el artículo 59 de 
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la parte resolutiva de la resoluCÍón a que venimos haciendo referen
cia. Se debe, por lo tanto, concluir que si para las prestaciones enun
ciadas por la ley, se excluyen estas prestaciones y por lo mismo se debe 
respetar, para las otorgadas graciosamente,' también debe respetarse 
lo dispuesto, en la disposición reguladora. que las otorgó como en el 
caso a estudio.-La Sala, al estudiar: la finalidad de la prestación 
de la prima de almuerzo otorgada por la Corporación de Empleados 
de la Superintendencia de Sociedades Anónimas concluye que ésta no · 
puede considerarse sal;irio en especie puesto que la reglamentación 
que .se le dio por la Resolución 157 de noviembre 6 de 1970, ella no 
implica una retribución ordinaria o de servicios. La Sala estima que 
dicha prima no es una remuneración directa por el servicio y sí una 
bonificación o concesión que busca atenuar. el alto costo de la vida y 
hacer más ágil para las partes fa prestación del servicio.-Por lo di
cho la aludida prima de almuerzo no puede tener incidencia alguna 
sobre las prestaciones que se deben liquidar. al demandante y por lo 
tanto, la Corporación de Empleados de la Superintendencia de Socie
dades Anónimas CORPORANONIMAS, no está obligada a inéorpo
rarla entre los .elementos constitutivos del salario, base. de la liquida
ción. - (Sentencia de marzo 17 de 1977. Sala de lo· Contencioso 
Administrativo. Sección :Segunda. Consejero ponente, doctor , Carlo·s 
Aníbal Ilestrepo S.-Acción de plena jurisdicción contra la Resolución 
número 036 de 1972, proferida por CORPORANONIMAS. ACtor, Luis 
María Gutiérrez G., expediente 0285) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 280 

75. PROMULGACION DE LA LEY. 

Error cometido en el "Diario Oficial" al promulgar el Decreto 224/72, 
articulo 59, en cuanto a la obligación de decretar r,etiro forzoso del 
servicio al cumplir 65 años de edad en la docencia.-En el "Diario 
Oficial" mencionado, correspondiente al 13 de marzo de 1972, está 
publicado d Decreto 224 y su artículo 59 figura así: "Artículo 59 El 
ejer~l.cio de la docencia no será incompatible con el gpce de la pen
sión de jubilación, siempre y cuando el beneficiario esté mental y 
físicamente apto para la· tarea docente, pero no se decretará retiro 
'forzoso del servicio al' cumplir los sesenta y cinco años de edad".
En cambio, en la copia auténtica. del decreto enviada al Consejo · 
por el Ministro· de Educación Nacional, el artículo 59 dice: "Ar-

. tículo 59 El ejercicio de la docencia no será incompatible con el 
goce de la pensión de jubilación siempre· y cuando el beneficiario esté 
mental y físicamente apto para la tarea docente, pero se decretará 
retiro 'forzoso del servicio al cumplir sesenta .Y cinco años de edad". 
Como. se ve hay una discrepancia fundamental en los dos textos, d•e
bida a la inserción en el texto publicado por el "Diario Oficial" de 
la palabra "NO", porque allí se dice que el ejercicio de la docencia 
no será incompatible con el goce de la pensión de jubilación ... pero 
NO se decretará retiro forzoso del servicio al cumplir 65 años de 
edad. En cambio el original dice que cuando se Hega a l::¡. edad de 65 
años se decretará retiro forzoso del servicio. ¿Cuál debe ser la nor
ma aplicable ante lo. que la Sala cree que no es un simple error de tipo
grafía sino una total tergiversación del sentido del Decreto?...,-Desde 
luego la promulgación tiene por objeto que los ciudadanos conozcan 
el texto de la ley, pero si el fallador encuentl'.a que _existe la tergi
versación que, en este caso la Sala quiere pensar que no fue dolosa, 

' 
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. . 
no hay duda que lo aplicable es lo auténtico. Sería irritante, por decir 
lo menos, aplicar una norma que no existe . a sabiendas. Pero, ade
más, es que el artículo 59 del Decreto 224 de 1972. es reiterativo de 
lo que en general la legislación ha establecido para el personal civil 
de la Administración. Así el arti'culo 31 del Decreto 24·00 de 1968, 
invocado por el . propio demandante, dice: "Ar.Uculo 31. Todo em
pleado que cumpla la edad de sesenta y cinco años será retirado del 

, servicio y no podrá ser reintegrado. Los empleados que cesen en el 
· desempeño de sus funciones por razón de la edad, se harán acreedo
res a una p~nsión por vejez, de acuerdo a lo que. sobre el particular 
establezca el régimen de prestaciones sociales para los empleados 
públicos.-Exceptúase de est:a disposiciÓI\ los empleados señalados por 
el inciso 29 del artículo 29 de este Decreto".-El artículo 29 del De
creto 3135 de 1968. dice: "Artículo 29. Pensión de retiro por vejez; A 
partir de la vigencia del presente Decreto, el empleado público o tra
bajador oficial que sea retirado del servicio por haber "cumplido la 
edad de 65 años 'y no reúna los requisitos necesarios para tener de-
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. recho a pensión de jubilación o invalidez, tendrá derecho a una pen
sión ·de retiro por vejez; -pagadera por la respectiva entidad de pre- · 
visión, equivalente al veinte por ciento de su último sueldo devengado · 
y un .dos por ciento más por cada afio de servicios siempre que ca
rezca de recursos pa.ra su congrua subsistencia. Esta pensión podrá 
ser inferior al mínimo legal".-El artículo 122 del Decreto 1950 de 
1973 dice: "Artículo 122. La edad de sesenta y cinco añ:os constituye 
impedimento para desempeñar cargos públicos, salvo para los empleos 
señalados en el inciso segundo del artículo 29 del Decreto 2400· de· 
1968, adicionado por el 3074 del mismo año".-Uno de los elementos 
que debe tener en cuenta el fallador para interpretar la ley es el del 
espíritu general de la legislación que, como ya se ha visto,. coincide 
con las nórm:as cita:das;:.c:.:Lo· contrario ·seria· establecer la vitalicidad 
para ciertos cargos, lo ·cual ha sido descartado por la ley.-Podrá 
decirse que cuando el sentido literal d'e la ley sea claro no desaten
derá. su tenor literal so pretexto de consultar su espíritu. ¿Pero cµál 
sentido literal? Cree la Sala que el del texto auténico ide esta ley.
(S'entencia de diciembre 19 de 1976. Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo. Sección Segunda. Consejero ponente, doctor Nemesio Ca
machq Rodríguez.-Acción de plena jurisdicción contra la Resolución 
número 155 de enero 26 de.1975 del Ministerio de Educación Nacio-

, nal. Actor, Luis Martínei Pinzón, expediente número 3079) . . . . . . . . . 20.7 

76. PROTOCOLIZACION DE LA PARTICION. 

Se suspendieron provisionalmente los efectos de la circular número 
064 ele 1976 de la Superintendencia de Notariado y Registro que dice: 
"Teniendo en cuenta que muchos interesados; una vez registrada la 
cuenta de partición y su sentencia aprobatoria no cumple eón el re-

·qui·sito de la protocolización, por cuanto para la obten'Ción del cer
tificado aludido debe estar la sucesión a paz y salvo por los impuestos 
respectivos, deben los registradores negar el regis(ro de enajenación, 
limitaciones o gravámenes que efectúen los herederos si en e·l texto 
del .documento correspondiente no se cita la escritura por medio de 
la cual se cumplió con el requisito de la protocolización.--'-Para la Sala 
Unitaria aparece, a primera vista, la Violación ·del artículo 17 del. De
creto~ley 2143 de 1974, ya que lo qlie esta norma prohibe es· 1a pro~ · 
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tocolización de expedientes sucesorales cuando no están acompaña
dos del certificado de paz y salvo especial, mas no el registro de 
enajenación, limitaciones o gravámeij.es que efectúen los herederos, 
hayan o no cumplido con la protocolización, tal como lo exige la 
cir.cular acusada.-Por otra parte, si de conformidad con el artículo 
57 del· Decreto 960 de 1970, "por la protocolización no adquiere el 
documento protocolizado mayor fuerza ó firmeza de la que origina
riamente tenga", mal puede el señor Superintep.dente de Notariado y 

·Registro, por medio de una simple circular, señalar la protocolización 
como requisito siil el cµal los actos de disposición. que efectúen los 
herederos sobre los bienes r'aices que les han sido adjudicados judi
cialmente :no adquieren plena validez, con lo cual extralimita la niorma 
superior y sus funciones.-(Auto de marzo 8 de 1977. Sala de·lo Con~ 
tencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero pon•ente, doctor 
Alfonso Arango Henao.-Acción de nulidad contra la circular número 
0·64 de 1976, proferida por el Superintendente de Notariado y Regis-
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tro. Actor, Albertq Arias Gutiérrez, expediente 2608) ......... : . . . . 275 

Nota de la Relatoria. Esta circular fue declarada nula por sentencia 
de agosto 9 de 1977. 

R 

\ 1 
77. REGISTROS DE IMPORTA:CION Y DE EXPORTACION. 

Publicidad y reser1Ja.-En varias providencias esta corpdración ha 
reiterado el principio según el cual todos los documentos de la Admi
nistración· son públicos· salvo reserva expresa de la Constitución y de 
la ley; en cuanto a: documentos relativos 'al comercio exterior, la ley 
cambiaria )es reconoce expresamente el carácter de públicos a los 
registros _de importailción, sin que de ello pueda inferirse que los 
registros de ·exportación sean parcial o totalmente r'eservadós; antes 
bien, la ausencia de reserva legal expresa significa que deben tener 
la publicid::¡.d de· todos los documentos que emanen de la Administra-
ción Pública (artículo 320 del Código de Régimen Político y Munici-
pal) .-Por c1;msiguiente, el .artículo 59 de la resolución acusada es 
violatorio de esta disposición al consagrar a· través de un reglamento 
interno una reserva parcial de los registros de ·exporiación.-(Sen
tencia de mayo 25 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Primera. Conse,jero ponente, doctor Carlos Galindo . Finilla. 
Acción .de nulidad contra la Resolución número 85 de 1976 del Di
rector del INCOMEX. Actor, Alberto Donadio C., expediente 2516).,.. . 299 

78. REPOSICION. 

Es bien sabido que no cabe la "reposición" de "reposición", a menos 
que hubiere puntos nuevos, que no es el caso del auto que niega un 
recurso, contra el cual solo por excepción acepta la ley el de queja.
(Auto de junio 4 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo: 
S'eccíón Terc·era. Consejero ponente, doctor Osvaldo Abello Noguera .. 
Act·or, Glady's Diaz .de Orc:iz'co). (Ver número ·5 del índice) . . . . . . . . . . 385 
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79. REPRESENTACION PROCESAL DE UN DEPARTAMENTO. 

. 1 
Radica en_ el Goberniador.-Cuando se expidió el actual Código Con- . 
te:ncioso Administrati:vo, .la Constitución Nacional consagra c_omo 11n_a 
de. las fünciones 'del ,Gobernador la de. "llevar la voz del departam1;mto 
y representarlo en asuntos. políticos y administrativos" (ordinal 40; 
artículo 192) .-Entendieron algunos que la representación estaba limi- . 
tada estrictamente a esas dos esferas y que por lo mismo, no podía . 
extenderse al ámbito proce~al. Esta interpretación era equivocada, a 
juicio. de la Sala, porque si los departamentos tenían por ministerio 
de . .la propia Constitución la calidad de personas de de:i:ec,ho rpúblico 

,. y el gobel','nador .era el Jefe de la. Administración; esta _calidad le otor-
. gaba por sí .misma el atributo de ser su representante para todos los 
efectos legales. Pero sea como fuere, ·es lo cierto que la disposición 
constitucional fue .reformada en el año de 1'945 en los siguientes tér-. 
mirios: "Son atribuciones _del Gobernador: .... 34. Llevar la. voz del 
Departamento y representarlo _en los negocios administrativos y judi-, 

~
1· .• _· • ciales, pudiendo delegar esta representación conforme a la ley" (ar-

-·-- ------ . tícülo 194. de :1a codificación vigente.-El subrayo es de· la Sala) .-Así 
las cosas, no queda 'duda de que aun interpretando el artículo 72 del· 
C. C. A. con el criterio puramente exegético que empleó el Tribunal 
·en el caso de autos, éste habría sido reformado por una norma cons-

-titucional posterior, conforme a la cual el Gobernador es también el 
repres~ntante del departamento para efectos judiciales y que, por lo 

· tanto, está en capacidad de representarlo directamente en tod_a clase 
de procesos, sin exCiusión de lo contencioso administrativo, en el caso 
de ·ser abogado titulado o de confiar esa representación de acuerdo 
con los prin'cipios generales. del proceso, consagrados en la législa- · 
ción vigente.-'-(Auto de' marzo 21 de.-1977. Sala de lo Contencioso 

--------- ·· AdminiStrativo~- -Sección Primera. Consejero ponente, doctor Carlos· 
Galindo Pinilla.--Acción de nuli'dad contra 13. 'ordenanza número 13 
de 1970; expedida por la· Asamblea del D'epartamento de· Boyacá, 
exp('ldforite ~546. Actor, Gobernador del Departamento de Boyacá). __: 
(Ver número 8 del índiCe) .... , . . . . . . . . . . . . , . . . . ...... , . . .... . 

80,. RESPONSABILII>AD CÓNTRAQ_TUAL . 

. El artícufo 1546 del C. C. consagra para el contratante cumplido una 
opción: demandar la resolución o el cumplimiento y, obviamente, 
demandada la resolución no se puede demandar el cumplimiento y 
viceversa.-(Sentencia 'de mayo 27 de 1977. Sala de ló Contencioso· 
Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente, doctor Osvaldo 
Abello Noguera. Actor, Hernández, Gómez y Cía. Limitada, expedien-

331 

te 2147) . ". ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ' .... -. . . . . . . . . . . . . . . . 446 

.·81. RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRAClON PUBLICA Y RESPON-

... -.. ----SABlhIDAD·PERSONALDELA:GENTE DE ESTA. 

En. el fallo suplic¡tdo, según. la Sécción. Tercera, se con.figuró, de 
acuerdo con las pru,ebas que obran en autos, la responsabilidad per~ 
sonal y exc;lusi'va del Agente del f'.~2, señor Raúl, Cuéllar, la cual no 
comprometía a la Nadón y, en _cambio, en el juic!o del señor. Juv·eri~l · 

· Quitián Madn, se estableció , la existen.cía de Jina culpa .persori~~ y 
una falla del servicio, sin que esta última se hubiera acreditado en el 
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asunto materia de la actual controversia.-(Sentencia de abril 28 de 
1977. Sala Plena Contencioso-Administrativa. Consejero ponente, doc
tor Alvaro ·Orejuela Gómez, Actor, Alfonso Forero Andrade y otra.-
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Responsabilidad,, expediente 10090) ................ · . . . . . . . . . . . . . 371 

82. RETENCION EN LA FUENTE. 

De utilidades, .provechos o beneficios económicos provenfontes de 
tilulos al portador.-Se declara la nulidad del Decreto 4.S6 de 1976, 
"Por el cual se reglamen1tan parcialmente los artfczzlos 55 y 1135 del 
Decreto 2053 ·de 1974".-El señor Fiscal Tercero del Consejo de Es
tado en su .concepto estima correcta la interpretación consignada en 
el auto de suspensión provisional dictado por el sustanciador d~l ne
gocio y el cual s~ transcribe a continuación en su parte pertinente. 
"Vale la pena analizar el alcance de la frase 'por concepto de dividen
dos, intereses y otras utilidades provenientes de títulos al portador', 
puesto que de su aplicación resultan los límites dentro de los cuales 
puede exigirse la retención para este tipo de pagos o abonos en cuenta. 
En ella hay un común denominador y es el de que tanto los dividen
dos, los intereses como cuqlquier otra utilidad deben prov·enir del 
mismo título y no de actuaciones, operaciones o negocios con relación 
a ellos. 'En el decreto acusado se observa claramente que la obliga
ción de retener está establecida con relación a la potencial utilidad 
que se deriva de la adquisición del título al portador, calculada en la 
diferencia entre su valor nominal y el efectivamente recibido por el 
girador o el 'enajenante'.-'En cambio, en el artículo 155 del Decreto 
2053 de 1974 el gravamen y la retención operan sobre los beneficios 
producidos por el propio título en favor de su propietario o tenedor, 
en forma de dividendos, intereses u otra clase de utilidades generadas 
por él.- 'Las palabras 'PROVENIENTES DE', utilizadas por el decreto 
legislativo, son suficientemente claras para indicar la naturaleza de 
los ingresos sujetos al gravamen con retención, pues la expresión 
'proveniente' es el participio activo del verbo 'PROVENIR', que de 
acuerdo con la definición de la Real Academia de la Lengua es: '(Del 
latín provenire, crecer, desenvolverse). Intr. Nacer, proceder, origi-

. narse una c.osa de otra ·como de su principio' ".-"De acuerdo con lo 
anterior, es claro que la utilidad que se derive de la enajenación o 
transferencia de un título al portador por el hecho de ser negociado 
por debajo de su valor nominal, no es una utilidad proveniente del 
título, sino de la operación de cambio realizada o de la adquisición 
del título, la cual solo se liquidará en el momento en que el titular 
del mismo obtenga de la entidad o empresa obligada su liberación o 
su conversión a dinero efectivo, de acuerdo con el c:;riterio de 'ingreso 
realizado' a que se refiere el artículo .16 del mismo Decreto-ley 2053 
de 1974 que dice: 'Se entienden realizados: 'l. Los ingresos cuando 
se reciben efectivamente en dinero o en especie, en forma que equi
valga legalmente a un pago, o cuando el derecho a exigirlos se extin
gue por cualquier otro modo legal distinto al pago corno en el caso de· 
las compensaciones o confusiones. Por consiguiente, los ingresos re
cibidos por anticipado, que correspondan a rentas no causadas, solo 
se gravan en el año o período gravable en que se causen' ... ".-"Ahora. 
bien, nuestro Código de Comercio, en su Capitulo IV del Título 111, 
define y reglamenta los títulos al portador y por lo tanto la utilización 
de esa clase de valores está autorizada expresamente por la ley con 
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las ventajas o desventajas que de su naturaleza se deriven en l~éontra
posición a las ventajas o inconvenientes de los títulos nominativos y 
a la orden.-'Del análisis anterior resulta claramente violentado por 
el decreto -acusado, el articulo 135 del Decreto-ley 2053 de 1974, pues 
solo son susceptibles de retención. los intereses, dividendos o cual
quier otra clase de utilidades derivadas de la naturaleza del título y 
no de las operaciones que con. él puedan realizar los particulares, y 
consecuencialmente se ha incurrido en violación del numeral 39 del 
articulo 120 de la C. N. -,-'Con relación al articulo 29 del decreto, que 
es consecuenciá del criterio que informa el artículo 19 del mismo, su 
existencia está condicionada a la vigencia d~l anterior, por lo que al 
suspender éste, obviamente debe quedar suspendido el segundo, pues
to que al. no aceptarse como renta susceptible del impuesto y de la 
retención, la utilidad potencial del adquirente establecida por la dife
rencia entre el valor nominal del mismo y el valor de adquisición, 
mal puede aceptarse en cabeza del enajenante como gasto o pérdida 
deducible, esa utilidad.-'Igualmente, las expensas, necesarias en la 
emisión, colocación y transferencia de esos títulos, para que sean de
ducibles tienen que estar acreditadas con. los requisitos previstos por 
el artíc.ulo 55 del Decreto-ley 2053 de 197 4 y por lo tanto lo dispuesto 
en el articulo 29 del decreto acusado, no tiene sentido ni aplicación 
práctica esp~cial".-A lo anterior basta con agregar que las diferen
cias sustanciales establecidas en nuestro Código de· Comercio para los 
títulos al portador y los títulos nominativos y a la orden tiene fatal
mente que traducirse no solamente en la forma de la negociabilidad, 
d'e la prueba de su propiedad y de los riesgos que cada uno de ellos 
tenga en frente de los particulares y del Estado, aun para los efectos· 
de carácter fiscal correspondientes.--Pero como el tema es nuevo y 
es por demás interesante, vale la pena un bosquejo realista de la situa
ción para llegar a las conclusiones juridicas necesarias que informan 
la. decisión que se toma.-Es de todos sabido que hay actualmente en 
el pais varias entidades financieras y aun muchas empresas industria
les y comerciales de origen privado, qu¡e están obteniendo créditos 
en dinero de los particulares, en el mercado extrabancario, mediante 
el otorgamiento de pagarés al portador con determinado plazo, cuyo 
valor nominal está conformado por el monto del capital prestado más 
el valor de los intereses pactados por todo el tiempo en que esté pen
diente la libera.ción o pago de esa· obligación. - El prestamista al· 
realizar una operación de esta naturaleza está entregando determinada 
suma de dinero en mutuo préstamo y se somete a recaudar el valor 
de los intereses de su capital en la fecha de su vencimiento, sin que 
por este· concepto derive utilidad alguna en el momento de realizar 
esa operación, pues se ha sometido a liquidarla en la· fecha en que 
libere el título y le paguen su dinero. ¿Podría afirmarse que el adqui
rente del titulo ha realizado un ingreso susceptible de generar im
puestos sobre la renta cuando de acuerdo con la definición del ar
tículo 16 solo se entiende realizado el ingreso cuando se r~ciba efec
tivamente el diilero en forina qrie equivalga a un pago? La respuesta~ 
es obvia y solo se modificaría cuando el contribuyente lleva contabi
lidad por el sistema llamado de causación, pues en ese caso debe re~ 
gistrarse como causado el ingreso a pesar de que no se haya efectuado 
el pago. Pero como muy bien lo dice el articulo 16 comentado, ésta 
es la excepción a la regla general de lo que debe entenderse como in
greso realizado.-Por otra parte, el prestatario que realiza una opera-
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ción de esta naturaleza debe efectuar los registros contables necesarios 
para diferenciar en ellos el monto del capital recibido en préstamo y 
el monto del interés incluido en el valor nominal del titulo al porta
dor, para poder deducir el pago de dichos intereses en el momento 
en que libere la obligación y efectúe el pago.-Es claro también,. que 
por la vía de excepción anteriormente explicada, si su contabilidad 
es de causación, podrá deducir la cuota proporcional del interés acu
mulado en el título al respectivo año gravable, cumpliendo con los 
requisitos .establecidos por el artículo 55 del mismo Decreto legislativo 
2053 de 1'974; pero la referencia a que se refiere.el Decreto 486 no pue
de efectuarla sino en la fecha de liberación del título o sea la del pago 
total de la obligación, pues hasta ese momento s.e realizó el ingreso 
para el acreedor con la virtud de generar el impuesto de renta corres• 
pondiente, que ,es la materia de retención.-Es evidente, que la inte;n
ción de la Administración al dictar el decreto acusado es el de evitar 
la posible evasión de impuestos a través del uso y abuso de los títulos 
al portador, pero este justo propósito no puede ocasionar el que se 
modifiquen las instituciones jurídicas correspondientes, dándoles un 
alcance que la ley no les ha dado y montando un sistema de retencio
nes que la misma ley no ha autorizado. Ell problema es de control de 
carácter administrativo, para evitar ese tipo de evasiones, para san
cionar oportunamente el juego de dobles contabilidades por parte de 
las empresas y reprimir en todas las formas cualquier maniobra que 
los contribuyentes realicen, por fuera de las prescri1'>ciones de orden 
legal, para ocultar operaciones comerciales y beneficios exagerados. 
Esa mismama sana intención no puede ni autoriza a la autoridad 
reglamentaria a ir más allá de lo previsto y definido por la norma 
reglamentada sin violación del numeral 39 del artículo 120 de la C. N. 
Por otra parte, en ·el alegato del abogado impugnador se confunde 
la noción de pago con las operaciones de mutuo o. préstamo que se 
realizan a través de la suscripción de documentos de crédito, los cua.,. 
les al ser liberados o descargados configuran el fenómeno de pago, -
cualquiera que sea la forma en que éste se realice; pero no puede sos
tenerse dentro de una sana hermenéutica jurídica que. en la primera 
colocación. de un título al portador, la entrega del documento que 
configura un crédito constituya un pago al tenor de los artículos 852 
y 905 del Código de Comercio, pues del texto de los mismos artículos 
resulta que es forzosa la preexistencia de una obligación anterior para 
que la entrega de letras, cheques, pagarés y demás títulos valores de 
contenido crediticio signifiquen im pago.-(.Scntencia. de marzo 31 
de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Con
sejero ponente, doctor Bernardo Ortiz Amaya. Actor, Ernesto Peña Qui
ñones, expediente 3729.-Acción de nulidad contra el Decreto legisla-
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SANCIONES DISCIPLINARIAS. 

Interpretación del articulo 73, ordinal 39, d.el C. C. A., en concor
dancia con los artículos 285 1J 287 del Código de Régimen Político y 
Municipal.-El derecho disciplinario es un derecho autónomo (ar
tículo 105, Decreto 250 de 1970).-En la presente actuación y para 
efectos de la admisión de la demanda le ha bastado, como no podia 
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ser menos, a la Sala Unitaria, la consideración de que según expreso 
precepto ·del artículo 73, númeral 39, del C. C. A., si bien no son acu
sables en principio ante la jurisdicción contencioso-administrativa 
las correcciones disciplinarias impuestas a los funcionarios públicos, . 
sí lo son por excepción "las que impliquen suspensión o separación 
del cargo de empleados inamovibles según las leyes", como ocurre 
con los Magistrados de la Corte Suprema.-Ello, porque. de entrada 
mal hubiérase podido estatuir sobre inexistencia de la acción -extre
mo reservado para diferente oportunidad procesal- a tiempo qué 
para eritortces ya se había puesto en claro que la destitución de los 
Magistrados de la Corte y Consejeros de Estado está reservada -salvo 
por morosidad- a la competencia del Senado de la República y de la 
misma Corte Suprema, según· sea el· caso, por virtud del ordenamiento 
de la propia Constitución Nacional, como hubo de decirlo la Corte 
en fallo de inexequibilidad de fecha 21 de octubre de 1976 por ha~ 
berse acusado ante ella algunos artículos del Decreto 250 de 1970 y 
de la citada Ley 20 de 1972, precisamente.-Y a tiempo así mismo que 
por su parte el Consejo de Estado en el eitado fallo de 18 de septiem
bre de 1961, al fijar el alcance del artículo 73-39 del :C. C. A., pudo 
concluir que la excepción a la regla general de competencia que es
tablece el artículo 73, ordinal 39, del C. C. A., no es absoluta, y de la 
concordancia de esa disposición con las de los artículos 285 y 287 del 
Código de Régimen Político y Municipal se desprende que ella solo 
opera en estos casos: a) Cuando se trata de medidas 'realmente dis
ciplinarias, es decir, de sanciones impuestas1 por superior jerárquico 
a los funcionarios inferiores. Es ·preciso, pues, que entre aquél y éste 
existan relaciones de subordinación y dependencia, y b) Cuando la 
pena no implica la suspensión o separación de 'empleados inamovi
bles. Si el funcionario está protegido por un período fijÓ o por los 
fueros de una carrera administrativa y la corrección disciplinaria 
conlleva la suspensión· o remoción, o si quien impone la sanción no 
es superior jerárquico del penado, se aplican los principios genera
les de competencia.-Los principios generales de competencia se la 
dan, pues, al Consejo de Estado en el caso de autos por tratarse de la 
remoción de un funcionario inamovible, relativamente al menos, e 
impuestas como sanción disciplinaria por una corporación que no era 
ni es el superior jerárquico. - Por. último no sobra recordar que el · 
derecho disciplinario es un derecho ·autónomo. Así lo repite la ley ·a 
cada paso. Concretamente el artículo 105 del Decreto 250 de 1970, 
en armonía con esta realidad, estatuye que "la existencia de un pro
ceso penal no da lugar a suspensión del proceso disciplinario" .-De 
esta suerte no parece que el alcance de los "fallos" proferidos confor- · 
me a sus precepto~ pueda determinarse con igual criterio al que se 
emplea en tratándose de las sentencias de derecho común, sean en 
materia penal o civil, y en las que la cosa juzgada se impone con 
fuerza de verdad legal. En los fallos disciplinarios podrá establecer
se una diferencia de grado. en razón del funcionario o corporación 
que los dicte, pero hay que convenir en que su naturaleza es siempre · 
la misma.-Ahora en cuanto al conocimiento del negocio por la Sec
ción Segunda del Consejo de Estado, todo indica que efectivamente 
sí le corresponde, dado que la destitución ii:nplica el rompimiento 
de la relación de servicios y la cancelación en el ejercicio de fimcio
nes.-Sobre esta base se ha pedido la declaratoria de nulidad del acto 
del Consejo Disciplinario y el consiguiente restablecimiento del de-
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recho, como el actor lo entiende, configurándose así una acción labo
ral de plena jurisdicción (artículo 19 del Decreto 2061 de 1966) .
(Auto de abril 29 de 1977. Sala de le Contencioso Administrativo. 
Sección Segunda. Consejero sustanciador, doctor Rafael Tafur He~ 
rrán.· Acción de plena jurisdicción. Actor, Hu¡:nberto Barrera Domín-
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84. SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA. 

Régimen legal.-Naturnleza jzzrídica.-Naturaleza y r·egzmen ·jurídico 
de sus servidores.-J.nterpretación del literal b) del articulo 39 del 
Decreto 184·8 de 1969, en conexión con los Decretos-leyes 1050, 3130 y 
3135 de 1968.-El artículo 89 del Decreto 1050, antes citado, dispone 
que las sociedades de economía mixta "desarrollan actividades de na
turaleza industrial o comercial conforme a las reglas del derecho pri
vado", con las ·excepciones que consagre la ley; el artículo 39 del 
Decreto 3130 de 1968 hace una distinción: Si la respectiva sociedad 
de .economía mixta es de aquellas en- las que el Estado es titular del 
90% o más de su capital social, su régimen es el mismo de las empre
sas industriales y comerciales del Estado y, se deduce, que sus servi
dores son, por tanto, trabajadores oficiales, al ienor del artículo 59 del 
Decreto 3135 de 1968. El artículo 34 del mismo estatuto enseña que 
los contratos de estas sociedades no están sujetos, salvo disposición 
en contrario, a las formalidades exigidas p'or la ley para los del Go
bierno y que sus cláusulas serán las usuales para los contratos entre 
particulares, lo cual- es consecuencia de lo dispuesto en el artículo 31 
del dicho decreto, cuando prescribe que en el desarrollo de sus ac~ 
tividades están sujetas a las reglas del derecho privado y a la juris~ 
dicción ordinaria.-En el mismo Decreto 3130, al tratar en el Capítulo 
VIII d~l personal de las entidades descentralizadas, para nada se men
ciona a las sociedades de economía mixta, en lo tocante a la creación, 
supresión y fusión de cargos, precisamente porque su régimen es de 
Derecho Privado. En el Decreto 410 .de 1971, que es el Código de Co
mercio, Titulo VII, artículo 461, se repite que estas sociedades se 
sujetan a las reglas del Derecho Privado y a la jurisdicción ordinaria, 
salvo lo que disponga en contrario la ley, y se reitera que las socieda
des en que el Estado tenga aportes de· más del 90% tendrán régimen 
de empresas industriales o comerciales del Estado.·-La interpretación 
más acertada de lo dispuesto por el literal. b) del artículo 39 del De
creto 1848 de 1969, reglamentario del Decreto 3135 de 1968, debe 
atender a este criterio; el decreto reglamentario forma una unidad 
jurídica con la ley o el decreto-ley que reglamenta; constituyen ambos 
un sistema normativo sobre la materia misma, que debe coincidir. en 
todos los aspectos de su regulación; el acto reglamentado condiciona 
en un todo las prescripciones de su l'.eglamento; éste tiene frente al 
primero un carácter instrumental u operativo, que, simplemente, pre
cisa, desarrolla y dota de efectividad a la norma que está reglamen-

' tanda, sin que pueda en ningún caso rebasar, contrariar o, restringir 
los efectos lógicos de la regla jurídica de cuya reglamentación se trata. 
Aplicando estos criterios al caso en estudio resulta que el artículo 59 
del Decreto 3135, en mención, declara que las personas que prestan 
servicios en las empresas industriales y comerciales del Estado son 
trabajadores oficiales, con las excepciones que los estatutos de tales 
entes establezcan para las actividades de dirección o confianza que 
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deban ser desempeñadas por personas que tengan la calidad de em~ 
., pleados públicos. Y por su parte el Decreto 1050 de 1968, artículo 89, 

enseña que las sociedades de economía mixta son entidades que rigen 
sus actividades conforme a las reglas del Derecho Privado. "salllo las 
excepciones qUe consagra .la ley". Además, el ·artículo 39 del Decreto 
3130, también de 1968, estatuye que las sociedades de economía mixta 
en las que el Estado posea el 90% o más de su capital social "se so
meten al régimen previsto· para las empresas industriales y comer
ciales del Estado", o sea, en el campo laboral, al estatuto de los tra
bajadores oficiales, según lo prescrito en los artículos anteriormente 
citados.-De modo que, cuando el literal b) del artículo 39 del Decreto 
reglamentario 1848 de 1969 establece que quienes sirven en las socie
dades de economía mixta, como también en las empresas industri.ales 
y comerciales del Estado, son trabajadores oficiales, dicha disposición 
no tiene otro alcance que el de· calificar como trabajadores oficiales 
a quienes laboran en· sociedades de economía mixta con participación 
estatal igual o superior al 90 % , sin que los ef~ctos de dicha norma 
puedan extenderse a quienes trabajan en las demás sociedades de eco
nomía mixta.-Porque, sostener lo contrario, implicaría que el regla
mento estaría extendiendo dicho régimen laboral que, como lo dice el 
artículo 39 del Decreto 3130' transcrito es "un régimen especial para 
algunas sociedades de economía mixta", carácter especial que este 
artículo otorga expresa y únicamente a las sociedades mixtas cliyo 
'capital tiene la composición porcentual indicada. Extensión abusiva, 
decimos, porque comprendería bájo dicho régimen especial a todos 
quienes laboran en todas las sociedades de economía mixta, generali
zando un sistema que la norma :sqperior quiso tuviera una aplicación 
restringida.-El. reglamento no es norma legislativa. No puede crear, 
como la ley, situaciones _jurídicas. objetivas no previstas en aquélla. 
De donde no habiendo en los decretos-leyes comentados disposición 
alguna que se ocupe de regular' el régimen laboral de sociedades de 
·ecnnomía mixta, distintas a las del 90 % de aporte estatal, mal puede 
entenderse que el Gobierno al dictar la letra b) del artículo 39, reite
radamente citado, amplió sus efectos a situaciones no contenidas en 
las normas que estaba reglamentando.~Es así, por cuanto el· regla
mento Iio solo carece de competencia legislativa para estatuir situa
ciones no contenidas en la ley, sino, igualmente, porque su intérprete 
no puede ccmsiderar las disposiciones reglamenta.rias autónomas y se
paradamente de las disposiciones que reglamenta, para darles sentido, 
significación o consecuencias que no emanen de la ley. Por eso el 
mentado literal debe considerarse en conexión con las normas de los 
Decretos 1050, 3130 y 3135 de 1968, que son fuente del régimen legal 
de las sociedades de economía mixta.,----(Concepto de abril 22 de 1977 .. 
Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente, doctor Luis Car
los Sáchica.-Consulta formulada por el Ministro de Agricultura y 

_ autorizada su publicación mediante oficio 2.933 ·de ese Ministerio) ... _. ·37 

85. SOLIDARIDAD. 

Entre el Consorcio de Fabricantes de,Malerial Ferroviario, S. A. (COL
CARRIL), en liqzzidación y el Instituto de Fomento Industrial (IFI). 
Corno el Estado no perece ni se quiebra, por supuesto filosófico -
político, es el Estado mismo quien debe responder, directa o indirecta
mente, de la gestión de sus organismos descentralizados, asi éstos ten-
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gan aiztonomía jurídica y patrimonial, cuando tales organismos se 
liquiden o queden en insolvenc_ia.-Frente al derecho común resulta
ría difícil estructurar la solidaridad pretendida entre Colcarril, en 
liquidación y el Instituto de Fomento Industrial, IFI; pero ello resulta 
así: ·a) En el derecho público resultar.ía repugnante a los más elemen
tales principios de la lógica y la equidad, que el Estado, personero 
de la comunidad, creara organismos descentralizados para cumplir 
concretos servicios en· beneficio de la comunidad y por obra de sus 
administradores, tal g~stión resultara en perjuicio de los mismos ad
ministrados, bien en sentido general, bien frente a determinados ciu
dadanos o sujetos de derecho; b) Por lo tanto, y como el Estado no 
perece ni se quiebra, por supuesto filósofo-político, es el Estado. mismo 
quien debe responder, directa o indirectamente, de la gestión de sus 
organismos descentralizados, así éstos tengan autonomía jurídica y 
patrimonial, cuando tales organismos se liquiden o queden en insol
vencia; c) Por otra parte,, el IFI es dueño del 98% del interés social en 
Colcarril, Ltda.; d) El IFI tenía la dirección y el control administra-

, tivo de Colcarril y decidía sobre la orientación y términos de su ope
ración financiera industrial y comercial hasta el pun,to de intervenir 
decisivamente no solo. en la suerte del contrato qlle ha dado origen a 
este proceso, sino sobre la vida misma de Colcarril.-La Sala acepta, 
pues, la solidaridad entre Colca¡;-ril y el IFI.-(Sentencia de mayo 5 
de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 
Consejero ponente, doctor Jorge Valencia Arango. Actores: Metalúrgica 
Grancolombiana y otros.-Responsabilidad, expediente 1320). (Ver nú-
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STATUS DE PENSIONADO. 

Su interpretación o definición para reajustar -la pensión de jubilación 
conforme al Decreto 435 de 1971, articulo 19 y al Decreto 4-4-6 de 1973, 
articulo 39, inciso 19-Se adquiere al reunir el tiempo de servicio y' la 
edad requeridos.-La controversia jurídica planteada en el presente 
juicio, es la del derecho del actor a que su pensión de jubilación le· 
sea reajustada conforme al Decreto 435 de 1971, ar.ticulo 19 y al De-, 
creto 446 de 1973, artículo 39, inciso 19, sobre la base de tener el status 
de pensionado en 31 de diciembre de.1970. Lo qne quiere decir, yendo 
al fondo del asunto, que de la interpretación o definición que se le 
dé a la figura jurídica "status de pensionado", depende de la aplica
ción de las mencionadas normas. La Caja de Previsión Social de Co
municaciones afirma que el "status de pensionado" se adquiere cuan
do se reúnen los requisitos de tiempo de servieio, edad y separación 
del servicio. Sin embargo, si tenemos en cuenta disposiciones como los 
Decretos 2218 de 1966, artículo 19 y 546 de 1971, artículo 15, ve1hos 
que la pensión de jubilación se causa cuando se reúnen los requisitos 
de tiempo de servicio y edad exigida y que el requisito del retiro del 
servicio es una exigencia para que su pago se inicie.-Además, la ju
risprudencia del Consejo ha dilucidado ya el punto, como puede leerse 
en.la sentencia de marzo 22 de 1973 (citada en el fallo consultado) y, 
más claramente, en la de julio 27 de 1976, Consejero ponente, doc.tor 
Alvaro Orejuela Gómez; actor, Gabriel Urueña V., expediente 4291. 
En esta última providencia, la corporación expresó: ... "Ya en ante
riores ocasiones al resolverse asuntos similares al sub lite, esta corpo- · 
ración ha señalado que el derecho al reajuste de la pensión de jubila-



6·00 Indice analítico y alfabético 

ción cuando se indica el término 'status', debe entenderse que éste se 
obtiene con el cumplimiento del tiempo de servicios· y la. edad co
rrespondiente, sin que sea necesario que el pensionado se encuentre 
gozando de la prestación antes dicha".-(Sentencia de junio 11 de 
1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección .Segunda. Conse
jero ponente, doctor Carlos Anibal Restrepo S.-Acción de plena ju
risdicción contra la Resolución número 00885 de 1974 de la Caja de 
Previsión Social de Comunicaciones. Actor, Jorge Carmon1a A., expe-
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87. SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

Extensión de siz facizltad de controlar la legalidad de las aptividades 
de las sociedades sometidas a siz inspección y vigilancia.-Objeto de 
las visitas y .deducción de las consecizencias administrativas cons!J
gradas en la ley, mediante resolizción motivada. que instruya y san
cione a la sociedad o a los administradores, previa calificación jurí
dica de los hechos atinentes a la formación y funcionamiento de las 
soeiedades.-Dif erencia de esa fm_¡cióri con la jurisdiccional-( artíciz
los 266, 267, 272 y 27.'J del Código de Comercio).-La Superintenden
cia de Sociedades al ejercer el control de la legalidad de las activida
des de la!> sociedades sometidas a su inspección y vigilancia no está 
constreñida; ni limitada a un simple examen de tipo puramente for
mal, pues en muchas ocasiones será preciso determinar con exactitud 
cuál pueda. ser la auténtica realidad de los hechos para determinar 
si en la formación y funcionamiento de la entidad vigilada se ajustó 
a las leyes y decretos y cumplió normalmente sus propios estatutos. A 
este respecto la Sala expresó, en sentencia de 11 de septiembre de 1974, 
lo siguiente: "~ la Superintendencia de Sociedades le incumbe, entre 
otras funciones, velar porque la formación de las socied,ades someti
das a su inspección y vigilancia se ajuste a la ley. Para este efecto 
se le faculta para otorgar el permiso de funcionamiento (artículo 
268 del Código de Comercio). Pero si la Superintendencia de Socie
dades advierte que los estatutos de la sociedad no se conforman a la 
ley, debe negar el permiso (artículo 270); la conformidad apuntada 
no puede tener un alcance simplemente formal, externo o aparente, 
debe ser, además, real, intrínseca y material. 'Fraus omnia corrum
pit' es un principio general de derecho que inspira todo nuestro or
denamiento impositivo y como tal, debe tener la más amplia y cum
pli'da publicaeión en todas las ramas del derecho (artículo 39, Ley 
153 de 1887). Si la Superintendencia, mediante las pruebas que se 
examinan y que no fueron infirmadas., en este proceso, estableció que 
la sociedad apenas era una apariencia de tal, pues la simple adecua
ción 'formal de la ley no corr.espondía con la sm¡tancial de un acuerdo 
para realizar una empresa común de beneficios reciprocas, procedió 
legalmente negándole el permiso de funcionamiento, con lo cual hizo 

--- uso- ad'ecuado· de 'una función- de tipo preventivo que le asigna la ley
y que no puede entenderse limitada a una simple verificación de 
legalidad formal". (Expediente 2'°58, ponente, doctor Carlos Galindo 
Pinilla) .-El artículo 272 del Código de Comercio al precisar el objeto 
de las visita's que puede practicar la Superintendencia contempla la 
posibilidad de verificar si son reales los activos sociales y si es ef ec-

. tiva y adecuada su portección: si el reparto de utilidades y su pago 
. en los términos del contrato corresponden a la realidad y si las pér-
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didas contabilizadas fueron efectivas, etc., todo ello en orden a. de
ducir las consecuencias administrativas consagradas en la ley en el 
caso de establecerse la concurrencia de füs presupuestos de hecho que· 
eri ella misma se señalen. Tales consecuencias o efectos deberá dedu
cirlos el organismo de inspección y vigilancia, mediante una resolu
ción motivada en la cual se impartan las instrucciones u órdenes del 
caso a la sociedad o a los administradores (artículo 273) o se impon
gan las sanciones a que haya lugar, to.do lo cual implica necesaria
mente una calificación jurídica de los hechos. - Naturalmente esa 
verificación de hechos atinentes a. Ja formación y funcionamiento de 
las sociedades y la calificación. jurídica que de ellos se haga,. no 
podrá tener otros efectos diferentes de los ya expresados, y que la 
ley tiene previstos en orden a la eficacia de la función de inspec
ción y vigilancia, que es una atribución de tipo preventivo y de 
alcance puramente administrativo; por lo mismo el ejercicio de esa 
atribución ha de entenderse sin perjuicio y sin mengua de la función 
jurisdiccional instituida para dirimir las controversias entre los par
ticulares. En uno y otro caso se trata de funciones separadas y dife
rentes, tanto por la órbíta que les es propia a cada una corno los 
efectos que puedan d~ducirse en el ejercicio de cada una de ellas. Por 
consiguiente, si lá Superintendencia verifica que la contabilización 
_de una determinada operación no corresponde ·a la realidad de sus 
antecedentes contables podrá, inclusive, hasta imponer las sanciones . 
que la ley prevé pero la calificación que allí se haga no puede equi
pararse por ningún concepto a una declaración de simulación reser-

. vada exclusivamente a los jueces, pues solo a ellos concierne pro-
nunciamientos corno ése, que inciden sobre la validez del acto o 
contrato y que por lo tanto, producen unos efectos jurídicos entre 
las partes y aun en relación con terceros.-En estas condiciones, la 
Sala estima que cuandoquiera que se trate del examen de operaciones 
o negocios que afecten los activos sociales, la Superintendencia está 
habilitada por la ley para examinar la realidad de esas operaciones 
y para deducir de ese examen los efectos administrativos previstos 
en la ley que regula la inspección y vigilancia de las sociedades 
comerciales. Obviamente, la calificación jurídica que realice la Ad
ministración sobre esos hechos no puede tener otro alcance distinto· 
al de hacer efectivo el control legal; por consiguiente, no ,podría pre
tenderse que esas decisiones tengan efectos en relación con terceros, 
ni que ellas .irn,pliqueil una súbrogación de la competencia del Organo 
Jurisdiccional, pero tampoco que la decisión administrativa para los 
fines ya mencionados no pudiera no producirse sin una previa de
claración judicial sobre simulación.-(S~ntencia de abril 29 de 1977. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero 
ponente, doctor Carlos üalindo Pinilla.-Acción de plena jurisdicción 
contra las Resoluciones números 02.196 y 03Ü'24 de junio 6 y julio 12 
de 1972, proferidas por ;la. Superintendencia de Sociedades. Actor, 
Construcciones Colsegµros, expediente 2365) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287 

88. SUSPENSION PROVISIONAL. 

Requisitos.-Cuándo puede decretarse.-Oposición flagrante a la nor
ma superior.-La suspensión provisional puede decretarse cuando el 
acto acusado se oponga flagrantemente a la norma superior q9e se se
ñala como infringida. La flagrancia es tanto como a primera vista, sin 
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duda, que no requiera circunloquios ni reflexiones profundas o sea, 
que de la comparación de una y o.tra norma, colocadas corno en doble 
columna, surja evidente la contrariedad. No es posible la ·suspensión 
si debe penetrarse con alguna profundidad en el ·Concepto, o sea en 
la doctrina que lleven consigo las palabras con que esté redactada la 
norma superior.-(Auto de 19 de junio de 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente, doctor Miguel Lle
ras Pizarro.-Acción de nulidad contra la Resoiución número 25 de 
1977 proferida por la Junta Monetaria. Actor, James Raisbeck, expe-
diente 4503) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309 
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89. TRIBUNALES DE ARBITRAJE COMUN Y TRIBUNALES 
DE ARBITRAMENTO TECNICO. 

. . 
Distinción de sus compefoncias.-Articulos 66 y 76 del Decreto 150 
de 1976.-El problema envuelto en la anterior consulta se sintetiza 
en distinguir las competencias de los tribunales de arbitraje común . 
previstos en el artículo 66 del Decreto 150 de 1976 de la de los tribuna
les de atrbitrarnento técnico, regulados por el artícu.lo 76 del mismo es
tatuto para evitar colisiones, confusión y contradicción entre las deci
siones de unos y otros.-La dificultad de la definición solicitada 
estriba en que las disposiciones citadas son escuetas y en la novedad 
y falta de antecedentes jurisprudericiales- y de aplicación de estas 
normas.-Una prin;i.era y elemental anotac.ión es la de que mientras 
el arbitraje ordinario del artículo 66 en mención es general, esto es, 
estipulable en cualesquiera d.e los contratos regulados en el Decreto 
15-0, ·el arbitraje técnico es específico o exclusivo de los c<mfratos de 
obra, corno lo expresa el artículo 76.-Así mismo., ha de observarse que 
su estipulación no es obligatoria sino facultativa quedando a la apre- · 
ciación de la Administración su necesidad o conveniencia.-lgual
rnente, parece que, en principio, no se excluyen ni son· incompatibles 

.las estipulaciones que. provean en el mismo contrato la intervención 
de tribunales de arbitraje ordinario y técnico si, como es lógico, 
tienen ¡;:ornpe,tenCias que recaen sobre aspectos contractuales de dife
rt•nte naturaleza.-En la misma línea de observaciones elementales, se 
cree que las competencias de los tribunales ide arbitr:¡¡mento ordinario 

. son más generales y amplias que las de los de carácter técnico. En 
'efecto, tal amplitud y generalidad, para los primeros, resulta de la 
declaración del artículo 66, al decir qúe se puede pactar cláusula 
compromisoria "con el fin de someter a la decisión de árbitros na
cionales las diferencias que se susciten en relación con el contrato" 
-sin especificar la clase de materia de dichas diferencias-. De lo que 
podría concluirse que, cuando no se pacta el arbitraje técnico, caben 
en la estipulación general de arbitraje aun las disparidades de criterio ·
o· interpretación· sobre aspectos técnicos del' contrato.-En cambio, 
cuando haya estipulación de arbitraje técnico la competencia del 
respectivo tribunal está, de suyo, restringida a ese objeto o aspecto 
contractual.-A lo que debe añadirse la restricción derivada del tipo 
de profesionales o expertos que pueden formar parte de tribunales 
técnicos, ya que el artículo 76 determina que los .árbitros deben ser 
ingenieros o arquitectos, según el caso, y que el tercer árbitro será 
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designado por las entidades gremiales que tengan por la ley el carácter 
de cuerpos cpnsultivos del Gobierno, en el respectivo campo de ac
tividad estatal, y que son las ,Sociedad.es Colombiana de Ingenieros 
y Arquitectos reconocidas legalmente como tales.-Porque de esto se· 
deduce que, si el contrato es obra, y si el tribunal es compuesto por 
ingenieros o por arquitectos, sus competencfas y decisiones solo pue
den referirse a disparidades ICntre Administración y contratista . que 
tengan directa, específica y" exclusiva relación con los aspectos. arqui
tectónicos y de ingeniería de la obra, o en conexión directa con los 
mismos.-Lo técnico tiene que ver con las aplicaciones prácticas de 
las ciencias, de los oficios, de las artes, en lo que de especial tiene 
cada uno; se refiere a métodos de trabajo, a la habilidad en el empleo 
de instrumentos, al desarrollo de fórmulas científicas, a la utilización 
de materiales, la instalación de equipos, a los cálculos, estudios, pro
yectos, pianos, especificaciones, localizaciÓri, cimentación, estructu- · 
ras, etc., previos a la ejecución de una obra.-,-En la ,definición del 
Diccionario de la Academia de la Lengua Española, técnica es "el 
conjunto de procedimientos y recursos de que se sirve una ciencia o 
arte" y "la pericia o habilidad para usar de esos procedimientos y 
recursos". De modo que ella es propia de expertos, de peritos, de 
especialistas, de quienes conocen esos procedimientos y saben apli
carlos.-Además, siendo el artículo 66 disposición general sobre la 
cláusula compromisoria, ella se aplica a su estipulación en los contra
tos que regula el Decreto 150 de 1976, tanto para los tribunales de 
arbitraje común como técnico, en cuanto los árbitros deben ser nacio
nales, y a que "la aplicación de las cláusulas de caducidad y sus efectos 
no son susceptibles de decisión arbitral", excluyendo así el arbit~aje 
extranjero e internacional y sustrayendo lo relativo a caducidad de la 
competencia en ambos tipos de tribunal.-Por consiguiente, al excluir 
lo relativo a caduCidad se excluye con ello el problema jurídico del 
incumplimiento del contratista, que debe ser pactado como causal de 
declaratoria de caducidad administrativa.-Con base en estas preci
siones, la Sala estima :-19 El arbitraje técnico, creado por el artículo 
76 del Decreto 150 de Hl76, no puede referirse a divergencias de ín
dole jurídica derivadas de la estipulación y ejecución. de un contrato, 
ni a su incumplimiento; ni a la definición de responsabilidad deri
vada de éste. Al calificar de "técnico" un tribunal de arbitramento, 
la ley restringe el sentido genérico del arbitraje a ese solo campo; de 
modo que un tribunal técnico es tal porque profiere decisiones téc
nicas, lo que exige que lo integren técnicos, mas no necesariamente 
.ª la inversa.-29 El calificativo "técnico" se predica propiamente de 
la naturaleza de las divergencias inateria de la decisión del tribunal 
y del carácter mismo de esa decisión, por oposición al arbitraje jurí
dico que precave o desata litigios de este orden, y solo secundaria
mente se utiliza tal adjetivo en razón de la capacitación profesional 
de los árbitros.-39 El arbitraje t'écnico tiende a dirimir cuestiones 
objetivas y de hecho referentes al cumplimiento y ejecución física de 
la obra, esto es, lo atinente a las operaciones necesarias para la rea
lización de las obligaciones resultantes de lo estipulado contractual
mente, pero no pu'.ede extenderse al juzgamiento de las obligaciones 
mismas en su .dimensión juridica.-49 Las competencias de ambos 
tipos de tribunal no pueden ser idénticas, pues se trataría de una 
duplicidad normativa innecesaria de los artículos 66 y 76 del Decreto 
150, y porque, cuando la primera de estas disposiciones establece 

603 



604
1 

Indice· analitico y alfabético 

que ei fallo será siempre en derecho, y en la segunda se da una, inte
gración· especial al tribunal, se está indiqmdo que los arbitrajes téc
nicos no .. versarán sobre asuntos jurídicos en sí, y como tal~s, sino 
sobre los aspectos técnicos derivados de las estipulaciones contrac
tuales.-59 La competencia concreta de los tribunales de arbitraje 
técnico resulta, como sucede en los de .carácter jurídico, no de la 

. deClaración legal genérica de medios para precaver y resol.ver diver
ge~cias entre los contratantes, sino, en ambos casos, de la estipula
ción específica de la cláusula compromisoria. S~endo ésta facultativa 
y no habiendo la ley señalado en detalle los puntos ·objeto de dicha· 
estipulación, qi.1iere de.cir que la ley defirió· a la voluntad de las partes 
contratantes la determinación particularizada de los asuntos concre:: 
tos que pU~dan someter a fa decisión arbitral de carácter jurídico 
en un caso y de naturaleza técnica en el otro.-69 De la disposición 
legal de que los árbitros técnicos no.sean abogados, .ya que .deben ser 
ingenieros o arcp.ritectos, no puede deducfrse que el fallo no se pro
nuncia en derecho sino en conciencia. El significado de esta circuns-

, 1 · tancia es precisamente el de que los expertos que componen el tribu-
.· ·,..-~-~---~--:iial~-cfñeiiaose-a Ti:dey y a-las estiprifacii:ú1és -del contrato que, también 

son ley para las partes, disponen con fuerza vinculante para éstas 
·cuáles son los procedimientos y actuaciones que se deben aplicar y 
cumplir para dar correcta ejecución técnica a las obligaciones jurí-

----~--- ---·aíCas-nacrdaS. de· 1~ IeY o. d"el pacto contractual e:o. estos aspectos3 ·pero 
no .sobre el contrato mis:iµo, que es materia jurídica que no puede ser 

¡ , objeto de uria decisión técnica, en el sentído en que venimos em
pleando este vocablo._.c.__79 En definitiva, un laudo de arbitraje técnico 
debe1 ocuparse de las cuestiones técn.icas que según la estipulación 
o.oñtractual respectiva deba dirimir como sucede con las pruebas pe-

~~~---r.ii;!ale!.l, fü_mp_~me11te; qµ_e__en_el caso delarbiti:ªje su valor y_ fuerza 
jurídica son destinados. No se trata entonces de un dictamen contro-

. ·vertible y apreciable por el juez 'de derecho, como en la pericia, sino 
.de una deeisión judicial, proferida por un órgano jurisdiccional pac-. 
tado convencionalmente, pero a la cual da la ley fuerza de sentencia, 
o sea, obligatoria para los contratantes. Pero uno y• otro acto tiene 
idéntico· contenido o materia y 89 Se podría afirmar, finalmente, que 
el arbitraje técnico parte del supuesto de la validez del contrato, de 
su debida estipulación, de que no existen dudas jurídfoas sobre obli
gaCiones y derechos de las partes, y que solo hay disparidades de 
criterio en cuanto a su aplicación en el orden técnico en aspectos 
cuantitativos y cualitativos de ese orden.-La Sala comprende que lo 
técnico incide en lo jurídico, obviamente, pero cree que ambos cam
pos son distinguibles ·y separables, pudiendo configurarse con base 
en esa_ diferenciación la respectiva atribución de compete'ncias.-(~on
cepto de mayo 23 de 1977. Sala de Consulta y Servicio Civil. ·Consejero 
ponente; doctor Luis Carlos Sáchica.-Consulta formulada por el se
ñor Ministro de Hacienda y Crédito Público, y autorizada su publi-
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90. UNIVERSIDAp, SOCIEDAD Y ESTADO. 

Hoy como nunca la universidad tüme una gran importancia social. La 
.idea tradicional de la universidad, que la concebía como integrada 
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por grupos aislados de esclarecidas' personalidades dedicadas al cul
tivo del saber, ha cedido el paso a la que la entiende como un núcleo 
fundamental de profesores y alumnos, científico, crítico, investigativo 
y creador que, con base en uná. permanente información, tiene por 
finalidad ofrecer las ideas y los espe.cialistas que requiere la comu
nidad para el examen y solución de los grandes' y crecientes proble
mas contemporáneos. Nos encontramos en la llamada era de los in
tangibles, con la. cual el progreso depende sustancialmente de la 
capacidad creadora de los pueblos, formada y alentada necesaria-· 
mente por. la universidad. Esto explica que actualmente su funciona
·miento, académico e intrínsecamente autónomo, en· cualquier sistema 
jurídico interése a la sociedad, y por ende, al Estado. De ahi que, 
según el articulo 41 de la Constitución, el EstadJ colombiano tenga, 
en la forma expuesta, "la suprema inspección y vigilancia de los ins
titutos docentes, públicos y privados'', incluidas las universidades, 
para hacér que se cumplan "los fines sociales de la cultura" y se 
propenda por "la mejor formación intelectual, moral y nsica de los 
educandos".-(Sentencia de mayo 31 de 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente, doctor Humberto 
·Mora Osejo.-Acción de nulida.d contra el Decreto 554 dictado por. 
el Gobierno Nacional.-Expedientes acumulados números 2310, 2320. 
y 2342. Actor, Carlos Holguín H. y otros). (Ver números 37, 38 y 62 
.del índice) . . . . . . . ............. '.. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . ~. 18 
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91. VIAS DE HECHO. 

De que trata el artículo 32 de la Ley 200 de 1936.-{,Qué se entiende . 
por tales?-Procedimiento especial para el caso de que se presenten.
Reglamentación de. los órdenes policivo <Racional y local.-Ocupación 
de hecho de terrenos baldíos y medidas policivas:-Dice el artículo 
32 de la Ley 200 de 1936: "Las disposiciones de esta •ley no impiden 
que mientras actúa. el juez de tierras, la policía evite las vías de he
cho".-Después la Ley 41l- de 1943 suprimió los· jueces de tierras y 
quedaron adscritas sus funciones a los Jueces de Circuita, en virtud 
de la competencia del numeral 12 del artículo 16 del C. de P. C. - . 
El articulo 86 del Decreto 5'9 de 1938, reglamentario de la Ley 200 de 
1936, señala de manera enunciativa el concepto cuando dice: "Para 
que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 200, las auto
ridades de Policía puedan ·evitar las vías de hecho, es necesario que 
se trate de actos como cambio o destrucción de marcas, mojones o 
linderos, derivación de aguas y otros análogos, o hechos que: impli
quen destrucción de riqueza, como la tala de bosqu~s, y que lE,_ queja 
se presente dentro de los cinco días siguientes al primer acto de de
predación o violencia, siendo entendido que las medidas que tome la 
Policía tienen carácter de provisionales y en consecuencia, no cons
tituyen obstáculos para la intervención del respectivo Juez de Tierras. 
El término de cinco días a que se refiere el articulo anterior se amplió 
a treinta días en el Decreto 1999 de 1940. Por razón de vías de hecho 
aparece claro que es competencia de las autoridades .de Policía inter
venir trátese de predios urbanos como rústicos. Ello tiene respaldo 
en el artículo 32 ele la Ley 2-00 de 1936, en el Decreto 1999 de 1940 

/ 
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y en el Decreto 1355 de 1970 (Código Nacional de Policía) .-Cabe 
preguntarse ya, ¿cuál será el procedimiento especial para el caso de 
que se presenten vías de hecho? ¿Qué aplicarán las autoridades poli
civas cuando, en verdad, no esté previsto ese procedimiento en el. 
Código Nacional de :policía y en cambio, sí lo está en Códigos Depar
tamentales del país, como, por vía de ejemplo, en el de Antioquia? (Or
denanza 12 de 1927, artículos 648 a 654), y en el caso de Caldas 
(Ordenanza 018 de 1971) .-En este aspecto es menester aseverar que 
corresponde al legislador, bien ordinario como al Gobierno en uso de 
facultades extraordinarias, dictar las normas con fuerza de ley acerca 
del orden policivo nacional. Esas normas son d,e jerarquía prevalente 
sobre las ordenanzas. de Jas asambleas departamentales.-Así las cosas, 
en materia policiva será aplicable el Decreto-ley 1355 de 1970.-Em
pero, como en la Rt~forma Constitucional de 1945 el artículo 187 de la 
Carta dejó a las Asambleas la reglamentación· de lo policivo local 
·"en todo aquello que no haya sido materia de reglamentación por la 
ley", es decir, que ya las asamble'as SON .SUBSIDIARIAS DE LA LEY 
en ese aspecto, y así quedó también dicho en la iReforina Constitucio
nal de 1968, y como en el citado Decreto no se regula el procedi
miento cuando se trate de las aludidas "VIAS DE HECHO", RESULTA 
AFIRMABLE que en ello tendrá aplicación las normas que estén pre
vistas en los ·Códigos de Policía de los respectivos departamentos. Ello, 
se repite, si no hay leyes sobre la materia, porque si las hubiere, 
serán de prevalencia.-Las autoridades· de Policía ·intervienen en la 
ocupación de hecho de terrenos baldíos, en la medida y con el pro
cedimiento que para las diversas situaciones contemplan las expre
sadas normas del Código Fiscal y el artículo 29 de la Ley 45 de 1917. 
(Concepto de febrero 7 de 1977. Sala de Consulta y Servicio Civil. 
Consejero ponente, doctor ·Jaime Betancur Cuartas.-Consulta formu~ 
lada por el Ministro de Gobierno y · a_utorizfüfa . sp publicac;!.ón me
diante oficio número 054. de ese Ministerio). (Ver números 3 y 73 del 
indice) . . . . . . . . . . . . . ...... · .... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

92. VIA GUBERNATIVA. 

Impuestos.-Qz¡ando hay agotamiento {orinal de la vía gubernativa 
es cuando no existe recurso respecto del último act9 pronunciado por 
la Administración, sin que importe ni legal ni doctrinariamente el 
contenido de los actos.-Según el artículo 18 del Decreto 2733 de 1959 
se entiende agotada la vía gubernativa cuando los actos o providen
cias de esta etapa no sean susceptiebles (sic) de ningµno de los recur
sos establecidos en el artículo 13.-Tales recursos son el de reposi
ción ante el fUncionario que. pronunció la ''providencia y el de apela
ción ante el inmediato superior. Cuando hay agotamiento formal de 
la vía gubernativa es cuando no ex~ste recurso respecto del último 
acto pronunciado por la Administraéión sin que ·importe ni legal .ni 

· doctrinarianiente el contenido de los actos porque un:o de los puntos, 
por ejemplo, que puede ser materia del debate ante la jurisdicción ·es 
precisamente si las pruebas que las agencias gubernativas rechazaron 
por considerarlas inoportunas o insuficientes fueron realmente in
oportunas o insuficientes, asunto que no puede decidirse en el auto 
de admisión de la demanda porque debe ser objeto .del examen de la 
senteneia· que se produce después del debate procesal..:_ También, .por 
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ejemplo, ·si el acreditamiento del pago oportuno solo es admisible 
con la presentación del recibo o si hay otros medios de prueba que 
sean aceptables, que es el punto que se debate en este negocio, no es 
cuestión "que pueda resolverse en el auto adrnisorio.-(Auto de junio 
16 de 1977 . .Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección. . . Con
sejero ponente, doctor Miguel Lleras Pizarra. Actor, Hurnberto Eche-
verri J., expediente 4394) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 474 

93. NOTA DE LA; RELATORIA. 

Advirtiéndose que en el torno LXxXIV, año XLVIII, números 437-438, 
primer semestre de 1973, de los ANALES DEL CONSEJO DE ESTA
DO, páginas números 28, 32, 514 y 594, referentes al c01;1cepto rendido 
por la Sala de Consulta y Servicio Civil de la corporación en abril 26 
de 1973, expediente número 762, aparece como Consejero ponente 
el docto.r Jorge de Velasco Alvarez, se aclara que debió aparecer co
rno Consejero ponente el doctor Jaime Betancur Cuartas. 

} ~ 
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